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NOTICIA PRELIMINAR

E l C en tro  E stu dian tes de  In gen iería  de L a  Plata, al decidir 
la re im p res ión  d e  “ L a  R e fo rm a  U n iversitaria”  ha rea lizado un 
a cto  d e  g o b ie rn o  universitario, fundam ental, cu ya  im portancia  
argen tin a  p ron to  p od rá  com pu lsarse . E l n om b re  del C en tro  
llegará  tam bién  a las  m á s  lejanas ciu dades de nuestra futura 
U n ión , y  su es fu erzo  en fa v or  de  la causa de  la Cultura A m erica 
na. será  p o r  m u ch o  tiem p o  el m ás señalado serv icio  entre tod os  
lo s  qu e  pueda prestar. L a  reim presión  ha s ig n ificad o  adem ás, 
un g a sto  cu a n tioso  y  extraord in ario  para una entidad estudian
t il ; p o r  lo  qu e  el C en tro , c o n  la capacid ad  adm inistrativa que 
dem uestra  al a fron tarlo , a lcan za  e jem p lo  para lo s  dem ás. C uán
to  n o  pod rían  con stru ir  y  e jercitar el sentido de coop era ción , lo s  
C en tros  y  F ed era cion es  de estudiantes, si su actividad esp iri
tual fu era  p rov ista  de  m ed ios  e c o n ó m ic o s  d e  p rop a g a c ión  o  d e 
fensa . L a  segunda ed ic ión  d e  " L a  R e form a  U niversitaria” , era 
un v ie jo  p r o p ó s ito , una ex igen cia  n o  cum plida  de la lucha. L a  
prim era ed ic ión  de 1926-27, a ca rg o  del C en tro  E studiantes de 
M ed icin a  de B u en os  A ires  durante la presidencia  de H ora cio  
T r e jo , m u y  rápidam ente se a g o t ó ;  y  varias veces  l le g ó  a es
tad o  de  reso lu c ión  el p r o y e c to  d e  reim prim ir la obra . U ltim a 
m en te, la Junta R epresen tativa  de  la  F ed era ción  U niversitaria  
A rgen tin a , p o r  d o s  v eces , la pr im era  en 1935 y  la segunda en 
1939, re s o lv ió  en com en d a rm e la tarea, pero  en n ingu no de  los  
d o s  ca sos  p u d o  fin an ciar la ed ición . A h ora  es el C en tro  E s 
tudiantes de  In gen iería  de  L a  P lata, presid ido  p or  A lb in o  D . 
N  ose t ti qu ien  lo  resuelve , p o r  unanim idad d e  v o to s , y  lo  lleva 
a ca b o . D e  in m ediato , el C en tro  E stu dian tes de In gen iería  de 
R o sa r io  (U n iv ersid a d  del L ito ra l) , tam bién  p o r  unanim idad de 
v o to s , d isp u so  una im portan te  ayu da  pecun iaria  en a p o y o  de la 
d ec is ión  d e  sus co leg a s  de L a  Plata.

E sta  ed ic ión  actualiza  el m aterial d e  la  prim era, lo  reordena, 
y  lu eg o  de  efectu ar una ú ltim a se le cc ión , lo  presenta  en estos  
tres gran des tom os . T ra e  ah ora  lo s  tex tos  y  m aterial ic o n o g rá 
f ic o  corresp on d ien tes  al a m p lio  p e r ío d o  que va  de  1918 a 1940. 
a g re g a n d o  trece  a ñ os  m ás a lo s  n ueve que com p ren d ía  la c o m 
pilac ión  anterior.

H e  ten ido, co n  tal m otiv o , una co la b ora c ión , que de distinta 
ín d ole  o  m ecid a , ha s id o  va liosa  y  a fectu osa , y  qu e  d eb o  hacer 
p ú blica , así c o m o  person a lm en te  n o  olv id aré. E n  prim er térm ino, 
la d e  lo s  qu e  individual y  m á s  d irectam en te  se  em peña
ron  p o r  la d ec is ión  del jC en tro  d e  L a  P lata, estudiantes F ra n 
c is c o  J. Capelli. R u b én  V eretton i y  J osé  G. J u á rez ; la m u y  s ig 
n ifica tiva  del P resid ente  de la F ed era ción  U niversitaria  A rg e n 
tina, M a rio  A . R iz zo tto , q u e  h izo  l o  p r o p io  cerca  del C en tro  
E stu dian tes de  R o s a r io ; la de los  estudiantes de  ingeniería  p la - 
tenses. m iem b ros  de  la C om is ión  E sp ecia l designada p o r  su 
C en tro , San tiago B rarda. J osé  M . M artínez y  A lfre d o  F . G ri- 
m au x, y  la del con ju n to  d e  ú niversitarios que co n  ellos c o m 
p artió  la prem iosa  tarea de co rreg ir  las p ru eb a s: J osé  M . L u naz- 
zi, M a rce lo  M esn y , M a rio  G uglie lm etti, D avid  K raiselburd , H u m 
berto  L ien d o , R u bén  V eretton i, C arlos  P. B agliani, R ica rd o  G u i
lle rm o  B u zz i. J osé  S ix to  Sán chez . C arlos R a fae l N osig lia , 
O m in d o  J. O seos , S an tos B . U yúa.
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E n  particu lar ca teg oría , d e b o  m en cion a r  la ayu da  de a qu ellos  
a qu ien es so lic ité  re feren cias  y  d o cu m en tos  q u e  fa ltaban. E n  p r i
m er lugar, la c o la b o ra c ió n  d e  A rtu ro  A rd a o , u ru g u a y o ; la  de  
M arcia l N ass. v e n e z o la n o ; G u ille rm o  C o to  C on d e , co s ta rr i
ce n se ; F ra n c is co  P a g á n  R od r íg u e z , p u e rto rr iq u e ñ o ; A lfo n s o  
B e m a l del R iesg o , cu b a n o ; H u m b e rto  L ie n d o , L u is  d e  las C a 
sas y  J osé  L e ó n  y  B u en o , p e ru a n o s ; así c o m o  en el país, la 
s iem p re d iligen te  de  P a b lo  L e ja rra g a . D e b o  m en cion a r  a l d i
b u jan te  ch ilen o  P e d ro  O lm o s , q u ién  s o b r e  un  a n tep roy ecto , 
d e lin eó  el s im b ó lic o  m apa d e  “ las cap ita les” , y  a lo s  tam bién  
a m ig o s : J. N a ta lic io  G on z á lez , p a ra g u a y o ; A lc e d o  C avalcan ti, 
J. A . M esp lé  y  A n te ro  d e  A lm eida , b ra s ileñ os , q u e  a segu raron  
con  su pericia , la fid e lid ad  d e  las  tra d u ccion es  re c íp ro ca s  p o r 
tu gu esa  y  castellana, de  lo s  te x to s  q u e  aparecen  en la  s e c c ió n  
B rasil.

E l avance del tiem p o , c o n  lo s  a co n tec im ien tos  q u e  tra jo , p e r 
m ite  que h o y  figu ren  en la n ueva e d ic ión , n o  s ó lo  n u ev os  
a p ortes  en to d o  sen tid o , d ocu m en ta les  y  cr ít ico s , s in o  n u ev os  
pa íses, c o m o  B rasil, E cu a d or , P u erto  R ic o , C o s ta  R ica  y  V e 
nezuela.

P e r o  de  n u evo , h e  ten id o  un  a n g u stio so  a p rem io  en lo s  p la zos  
de  im p res ión , p o r  lo  q u e  p id o  a to d o  le c to r  ten g a  en cu enta  
qu e  el d esb roza m ien to  d e l in m en so  m ateria l, su  com p lem en ta 
r o n  b u sca n d o  lo s  te x to s  n o  p o se íd o s , su  p rep a ra ción  ed itoria l, 
y  su se le cc ió n  final, a n o ta c ión  e im p res ión , han  ten id o  q u e  ser 
h ech os  en cu a tro  m eses  esca sos , tratá n d ose  d e  una o b ra  de  m ás 
de  m il seiscien tas pág in as, en  fo rm a to  m a y or , y  ex ig id a  p o r  su  
ín dole , de m u ch a  p ro lijid ad .

C reo  h aber cu m p lid o  co n  m i d e c is ió n  de  ser o b je t iv o  c o m o  
com p ila d or . Si éste  es un rep erto r io  d e  d o c u m e n to s  re la tivos  a 
un gran  m o v im ie n to  con tin en ta l, d eb en  fig u ra r , d en tro  de  la 
lim ita c ión  de v o lu m en , lo s  que — desde lu eg o , a m i en ten der—  
h ayan  co n tr ib u id o  a  su  ca ra cte r iza c ión  y  a su  exp erien cia , aún 
cu a n d o , en a lgú n  c a s o , pu ed a  n o  co m p a rtir  su con ten id o . 
S on  lo s  jó v e n e s , so n  lo s  estu dian tes, q u ien es en las  p á g in a s  de 
este lib ro , qu e  es una gran  h istoria  de  m u ch a ch os  y  estudiantes, 
deben  pen etrar el s ig n ifica d o  h is tó r ico  de  la lu ch a  em a n cip a d ora  
qu e  d escr ibe  y  co m e n ta ; son  lo s  jó v e n e s , son  lo s  e s tu d iosos  en 
general, qu ien es, lib rem en te , d eb erá n  d ed u cir  lo s  im p era tivos  
m ora les  q u e  esta b reg a  e jem p la r  in clu y e , y  ju n to  a tom a r c o n s 
cien tem en te  la filia c ió n  gen era l qu e  c o rre sp o n d e  a su  co n d ic ió n  
d e  estu dian tes, o  s im p lem en te  de  h om b res  a m erica n os , ded u cir 
tam bién  toda p erson a l in terp reta c ión  o  fo rm a  d e  actu ar, co rre la 
tiva o  am pliatoria .
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A LOS ESTUDIANTES AMERICANOS

Este es libro de los estudiantes de América. Para ellos he hilado he
chos y  anudado textos y comentarios, porque sigo queriendo que los nuevos 
prosigan el acontecer de su más digno linaje. Nuestra Argentina y nues
tra América sigue necesitando y como nunca, de muchachos americanos; 
con alma, cabeza y manos americanas, que profesen hermosura de Destino.

Una doble experiencia traída por la gran campaña continental que 
se documenta, puede desde ya sintetizarse, para guiar a los jóvenes con 
ejemplaridad. Primero, les reitera que los veinte años deciden toda la dig
nidad de la vida. Segundo, les enseña que en ellos principalmente puede re
sidir la esperanza de que lo histórico soterrado, ascienda por caminos ver
ticales. Estamos ya ante la posibilidad de un reencuentro constituyente, de 
los pueblos con su propia vida; lo que equivale a decir que la Independencia 
puede retomar su marcha: la vieja Independencia, siempre contenida o 
adulterada, pero siempre pugnante por revivir y  purificarse. Quizás si de
cir que Reforma es uno de los nombres de nuestra Independencia, sea con
figurar su síntesis más prieta y  sugestiva. Si a través do los sentimientos, 
hechos e ideas que la Reforma trae, se tiene siempre presente el imperativo 
de nuestra integral emancipación, se esclarecerán penetrantemente los re
cíprocos vínculos de Independencia y Reforma. Más aún: se podrá ceñir 
con firmeza la Reforma a su más legítima y honda definición. Si Indepen
dencia significa política y  economía bajo el gobierno de nuestros pueblos, 
y  como consecuencia, ámbito capaz de cultura propia, serán para la Refor
ma desviaciones de su cauce principal característico, todas las que, aun 
llevando su nombre, no sean fieles a su inspiración de Independencia: todas 
aquellas tentativas o rumbos signados por extranjería.

Nuestros países están en estado preconstituyente. Cuando la Nación no 
está asentada en los nacionales, y la sociedad de los nacionales carece de 
libertad para incorporarse y  'expresarse, no hay “organización nacional". 
Organización implica organismo; organismo que incluye propio espíritu en
camado. Desequilibrado el cuerpo nacional por impedírsele entereza y  des
quiciada su inteligencia por direcciones extravagantes, las nacionalidades 
no pueden constituirse en sí mismas, en sus bases, en su naturalidad y  en 
su alma, y  queda subsistente, entonces, aquella cuestión, perentoria, pri
mordial, fundadora. El problema específico y  de fondo de la Reforma es 
la cultura. Pero sucede que la llamada cultura nuestra sufre de destierro;
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no ha sido cultura de la propia planta, en la propia tierra; no ha sido cul
tivo de los hombres del pueblo en el pueblo mismo. Producto de siembra 
en hombres diversos de sociedades distintas, no ha sido íntima, directa, si
no superficial y tributaria. Lo institucional no ha podido surgir de nues
tras naciones: debió dictarse. Sucede, además, que formados en tal escuela, 
aún demócratas creyentes, despliegan contradictoriamente, un tipo de men
talidad impei'iosa: es decir que prefija, desde arriba o desde fuera, con ab
solutismo, modos y rumbo. Cuando es del espíritu de nuestros pueblos, la 
expresión que debiera buscarse, para que se objetive, luego de brotar de 
vida y  mente, en un nacer y  renacer que m adwe los cuajos verdes. Todo 
lo que es fundamental; y no respetarlo, trajo y  trae males sin cuento.

Difundido está el error de considerar la cultura, y lo culto, como un 
todo presabido, hasta con tipismos anticipados. Así, se llama culto aquí, 
a lo culto-occidental; como si nuestra cultura tuviera forzosamente que ser 
la ajena. La cultura es un método de poner en libertad potencias auténti
cas, juego de valores entrañables; por lo que una cultura nacional tiende a 
la formación del país, como personalidad centrada en personalidades y  en
tre personalidades. La cultura es actividad educativa, y por lo tanto de 
dentro a f  uera; y  como su tendencia vital es la de ser multánime, quiebra 
cuando vence, el divorcio entre Pueblo y  particularismo, y  trae coiisidera- 
ción por los grandes ensueños encarnados en los hombres todos. Democra
cia es religiosa reverencia a todo hombre, a lo humano en lo propio, donde 
lo universal prenda, crezca y fructifique. Y  sin esta caladura de profundi
dad, de tierra y  sangre, no hay categoría revolucionaria o transformadora. 
No interesa el particularismo de grupos sino su congruencia con la Na
ción; importa el curso catidaloso y  central de nuestros pueblos en proceso 
de descubrir su realidad y  de recrearla.

Por una parte, no hay cultura nacional cuando las grandes corrientes 
popidares están ausentes de la formación nacional, (constreñidos económi
camente sus hombres, a no poder libertarse siquiera de las pequeñas deci
sivas cosas cotidianas y  materiales que no pueden superar) . Por otra parte, 
la cultura nacional, la cultura americana no puede ser otra que la invívita 
en los hombres americanos. Por uno y  otro motivo entonces, nuestra pri
mera lucha cultural es la lucha política o social que lleva a liberarnos de 
todo lo que constriñe nuestro ingénito desarrollo cultural. Si nuestra cul
tura está en gérmenes, es porque lo auténtico — riquísimo de dones laten
tes—  está hoy impedido de movilización y cidtivo, mucho más aún de lo que 
lo estuvo; pero habrá de madurar y  organizarse en el andar. Por todo lo 
que la Reforma 'es a la vez proposición y  actitud para el fortalecimiento 
en nuestros pueblos del partido americano, procurando adecuar su expre
sión intelectual, estimula/r su acción resolutiva, construir sus líneas defen
sivas seguras, y  abrir el amplio escenario de la creación popidar caracte
rística. Pero nada perenne se erigirá sino con el pueblo de p ie : incorpora
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do; cuya representación verdadera constituya un Estado de libertad, a la 
vez defensivo y mantenedor de los contenidos morales e históricos de la 
Nación en su pueblo.

Cuando la Reforma luchó por que la Universidad se nacionalizara, ex
presó para un aspecto partictdar, aquel programa general. La Universidad 
no había interpretado lo nacional, como que era intelectualmente extran
jerizante y  estaba sacialmente incomunicada. Su pretensión de superiori
dad docente no podía ni puede1estar fundada en la ignorancia de lo que di
rectamente le atañe, ni en la desestimación intelectualista de las demás for
mas del trabajo. Privada de la humana levadura del pueblo, ¿cómo habría de 
dar satisfacción a las demandas que la Nación durante un siglo le hiciera; 
cómo habría de dar los gobernantes, los trabajadores o los maestros que 
nuestros pueblos necesitan para su libertad; cómo no habrían de ser, salvo 
momentos o excepciones, las Casas de gobierno y  las Universidades, ¡os 
asientos principales de lo no nacional o de lo anti-nacionaUl (Fragmentación 
culturaJ, en vez de plenitud. Por de pronto, fragmentación respeto 
del sistema generad de la Escuela: Universidad sin bases: sin integración 
educativa. Tampoco la Universidad profesaba comunidad, ni poseía orga
nización de renuevo). La Reforma debió instituir entonces esquemas de so
luciones y comunicar a todos conciencio: de un esencial planteamiento, que 
al tocar los problemas de la educación nacional, toca todos los problemas 
nacionales. El estudiante de la Reforma dedujo así experiencialmente, y 
grado a grado, quién era él, cuáles sus ideales, quién su país y los hermanos 
continentales de su país, cuál la función de tal fraternidad en el mundo¿ 
También aprendió y enseñó los motivos de las necesarias limitaciones de su 
acción y  por tanto de maichos de sus fracasos. Vió, con el desarrollo gra
dual de su conciencia en marcha, que sólo en una Reforma mayor, en la 
gran Reforma política, cuando al Estado se lo transforme en su compo
sición y sentido, está la solución de raíz del problema educativo y cultural 
que propugnaba ; del problema nacional entero. Pero es el pueblo quien debe 
ser el creador y formador del Estado, del mismo modo que debe ser el crea- 
•dor y formador de su educación. Lo contrario ha sido, sigue siendo, la cau
sa de las grandes contiendas civiles, no siempre visibles, contiendas que 
se mueven o estallan, cuando potestades político-culturales, surgidas de pri
vilegio y  sostenidas en la falacia principal de que en la Nación sea inerte 
lo más vivo, son opresivas, y  llevan hasta la pretensión de constituirse en 
sistema moral de los pueblos. Hay entonces que centrar la cultura en su 
terreno natural, para lo cual corresponde movilizar una lÍ7npia conciencia 
radical, que para éste y  los demás problemas nacionales vaya derecho ha
cia la raíz y  meollo, no entregando nada de lo esencial a determinaciones 
oportunistas. “Es en las propias cámaras — decía Ripa Alberdi—  donde mo
ra el secreto y  grandeza de los pueblos” .

Nuestras gentes tienen probada vocación americana y una sensibüi-
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dad que suele permitirles vencer lo engañoso e interpretar los aspectos que 
la cultura occidental plantea como esenciales, con una sagacidad y profundi
dad que sus titulares no alcanzan. Pero ocurre coetáneamente que los uni
versitarios o los representativos de la inteligencia, poseen en general, men
talidades emigrantes e infieles, a veces de tremenda infidelidad. La Refor
ma acusa y reclama que la inteligencia nacional asuma su función ética, sin 
la cual nada vale y  mucho cuesta; así como exige que su propio movimiento 
sea conducido con inspiración auténtica. Si el estudiante de la Reforma 
— si el Estudiante de América—  sigue incidiendo sobre las cosas fundamen
tales y vivas de lo americano, se sentirá fortalecido, nada menos que por. 
la gran tradición de las grandes epopeyas poptdares ameiñcanas. Porque la 
Reforma procede de un fondo muy anterior, de lucha siempre dramática. 
A ntigua vertiente de Independencia, mana ahora aquí y  allá, como esos ríos 
de nuestras pampas, que desaparecen debajo de las tierras inclementes, y  
afloran luego, como si fueran insitos hontanares, cuando son agua lejana 
que trae, a través de los días, sustancia de tiempo y  enterrada luz.

G a b r i e l  d e l  m a z o

D ueños A ires, ju n io  15 de 1941. ,
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I N D I C E  G E N E R A L

( P á g i n a s  I - X X Y I I )

•  Portada y Mapa de las Capitales.
•  La Federación Universitaria Argetitina y la publicación de la obra.
•  N oticia Preliminar, y
•  Dedicatoria a los Estudiantes Americanos, por G A B R IE L  D E L MAZO.
0  Indice del Tom o Primero.
•  Indice del Tom o Segundo.
0  Indice del Tom o Tercero.

* Indice de autores correspondiente al Tom o III.
0  Sum ario de la Prim era edición (192G-27), de la obra, y láminas de dicha edición que no 

figuran en ésta Segunda.

I NDI CE  D E L  T O M O  P R I ME R O

CORDOBA Y BUENOS AIRES
( 1918)

( P á g i n a s  1 a 114)

m  M anifiesto limlnar.

L A  J U V E N T U D  A R G E N T I N A  D E  C O R D O B A  A  L O S  H O M B R E  L I B R E S
D E  S U D  A M E R I C A

•  lil Comité P ro - R eform a declara la Huelga general (púg. C).
•  Memorial de anhelos, ron exposición de cargos (pAg. 9 ).
•  Las dos intervenciones del Gobierno Nacional (;>ág. 18).

Tom a de la Universidad por los estudiantes (pAg. 2!*).
•  A ctas de la Federación Universitaria Argentina Que dan cuenta de los sucesos del mes de

junio de 1818 en la Universidad de Córdoba y de la concertaciórf nacional del movimiento 
de los estudiantes (pAgs. '■•2 a 44).

P R I M E R  C O N G R E S O  N A C I O N A L  D E  E S T U D I A N T E S  U N I V E R S I T A R I O S

( C ó r d o b a ,  ju lio  191S)

•  Bases para la nueva organización de las Universidades nacionales (pág. 45) :

1. Inform e de la Comisión redactora.
II. P royecto de Ley Universitaria.

III. Proyecto de Bases estatutarias.

0  Votos aprobados por el Congreso (pág. CO).
Versiones taquigráficas.

•  L a Universidad y sus Tres Estados.
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0  F orm ación  d»l p rofesorado , la  docencia libre , la  p eriod ic idad  de la  c á te d ra . p o r J. H IR A M  
POZZO. (p ie . 75).

• .G ratu id ad  de la enseñanza superior, por G A B R IE L  D E L  M AZO y D A N TE  A RDIGO (pág. 84).

•  El Cumplimiento de dos votos del Prim er C on greso :
A. L a cam paña por la Universidad Nacional del L itoral (pág. 87).
B. La N acionalización de la Universidad de Tucum án (pág. 105).

S A N T A  F E  Y  L A  P L A T A

(1919-1920) 

S A N T A  FF, 

(P á g in a s  115 a 120)

•  M anifiesto inicial.
•  D eclaración del m ovim iento estudiantil (pág. 118).

L A  P L A T A

(P á g in a s  121 a 198)

I. Desde el memorial de cargos hasta la huelga general (pág. 121).
II. Desde el pedido de renuncia al Consejo Superior, hasta la clausura de la Universidad 

(pág. 127).
III. Plan del Consejo Superior para el quebrantam iento de la huelga estudiantil (pág. 144).
IV. Plan del Gobierno provincial y de la prensa en general contra la Federación U niversi

taria (pág. 154).
V. R óplica de la Federación a la im putación del Presidente renunciante (pág. 159).
VI. R eform a de los Estatutos (pág. 102).

V II. Prim eras medidas de la Federación para el funcionam iento de los nuevos Estatutos 
(pág. 167).

A P E N D I C E

•  Proclam ación de la huelga general de estudiantes en todo el país (pág. 169).
•  Notas a los docum entos (páginas 171 a  1S7).
•  M anifiesto, "E n la hora del triu n fo" (pág. 1S8).

Dos com entarios (pág. 190).

*  La R eform a Universitaria, por LUIS H. SOM MAR1VA.
* La Em ancipación estudiantil y la gesta de un nuevo derecho, por GONZALO

MUÑOZ MONTORO-

•  Organización de los estudiantes universitarios en la ópoca del m ovim iento de La Plata
(pág. 107).

•  Otras referencias b ib liográficas (pág. 19S).

S E L E C C I O N  D E  D O C U M E N T O S  D E  L A  A C C I O N  S O C I A L  Y  
A N T I I M P E R I A L I S T A  D E  L O S  E S T U D I A N T E S

(1918-1930)

(P á g in a s  201 a 268)

•  En el aniversario patrio (25 de m ayo. 1919).
•  M aestros Unidos de M endoza (1919).
•  Prim er Congreso de Estudiantes N orm alistas (1919).
•  Cursos de Extensión Universitaria (1920).
•  Estudiantes y obreros (declaración, 1920).
•  En la fecha de los trabajadores (Santa Fe, 1920).
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•  Con m otivo de la prisión y muerte del A lcalde de Cork (1920).
•  A cción social y  universitaria. (E n  el. segundo aniversario de la Reform a. Córdoba 1920).
•  La Federación de R osario y la reacción patriotera (1921).
•  Contra la lim itación numérica de ingreso (págs. 2U a  219).
•  Protesta por la Invasión a  N icaragua (púgs. 220 a 227).
•  P lataform as y declaración de principios de entidades reform istas (228 a 243).

Comentarios p or: M ARIO V. PONISJO. PLIN IO  N. PALADINO.
•  Cinco com entarios a la actividad estudiantil, por LU IS DI F1LIPPO (244 a 248).
•  A los diez, años (249 a 254).

D os docum entos:
M ensaje de la Federación Universitaria Argentina a la nueva gen-ración (1928). 
L a  reacción desvirtuando la Reform a. D eclaración de la Federación Universitaria 
dle R osario (1928).

•  C onflicto de los m ilitares en la Facultad de Derecho (1927), (páginas 255 a 2S8).

L A  D I C T A D U R A  D E  1930-1932 

(P á g in a s  269  a 350 )

•  Crónica de las actividades desarrolladas por la Federación Universitaria Argentina.
•  Intervención de la Universidad de Buenos Aires. Prim eras .declaraciones de protesta.
•  M anifiestos y declaraciones de los estudiantes.

*  De la Unión Libre Universitaria.
*  L a  Federación Universitaria Argentina se reorganiza y  comienza su actuación 

contra la dictadura.
*  M anifiesto de abril 18, 1931.
*  “ El gobierno provisorio contra la Universidad", declaración de lo  de m ayo 

de 1931.
*  “ Orden del D ía“  d^l 15 de Junio. A la juventud argentina y americana.
*  M anifiesto del 4 de julio.
*  Pronunciam iento sobre la situación política.
*  Defendiendo la participación estudiantil en el gobierno de las universidades.
* Con m otivo del cam bio do gobierno (20 de febrero de 1932).
* Por una. era de paz y estudio tYeundo « n l.i Cnivers:dad do La Plata (m ar

zo. 1932).
*  Carácter nacional de la protesta de los estudiantes.
*  Contra la anunciada deportación de trabajadores
*  Proceso público a la dictadura. Discurso de EDUARDO WOWARD.
*  D escalificación moral de los universitarios colaboradores de la dictadura, 

(abril. 1932).
*  Solidaridad continental con los estudiantes argentinos.
*  Solidaridad argentina con los estudiantes españoles.

¡B El conflicto de la Facultad de Derecho. Dos interpretaciones reformistas.
*  La Facultad de Derecho perturbada por los sucesos políticos, por EM ILIO R. 

BIAGOSCH.
*  MI separación de la Facultad de Derecho, por JOSE PECO.

•  Crisis de la Facultad de M edicina de Buenos Aires. Acusación de la  “ Unión estudiantil” .

E L  S E G U N D O  C O N G R E S O  N A C I O N A L  D E  E S T U D I A N T E S  
Y  L A  C O N V E N C I O N

(P á g in a s  351 a 390)

•  Convención N acional de Córdoba, m ayo, 1932.
0  Presentación de la Federación al Congreso sobre los problemas de la desocupación y  sobre 

la enseñanza pública.
0  F l aumento del presupuesto de guerra y disminución del de instrucción pública.
0 Orden del día del X IV  aniversario, 15 de junio 1932.
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0  Sobre un plan de difam ación.
0  M emoriales sobre la situación anorm al de las universidades.
9  Segundo Congreso Nacional de Estudiantes U niversitarios (páginas 370 a  390).

*  Resoluciones del Congreso.
* Declaraciones y votos.
* Crónica del Congreso.
*  Composición del Congreso.

ULTIM OS TIEM POS
(P á g in a s  391 a 4 4 2 )

•  M anifiesto del X V  aniversario, 15 junio, 1933.
•  M anifiesto de la Junta Representativa al hacerce cargo (set., 1933).
•  Crítica del Presupuesto universitario (B uenos Aires. 1933).
•  Convención Nacional de R osario (1934).
•  Reunión de delegados directos (1935).
•  M anifiesto antiim perialista (25 de m ayo, 1936).
•  Prim era Convención de Estudiantes Platenses (L a  Plata, set. 1936). (páginas 414 a 427).
•  Separación, en la Universidad de Córdoba, de los doctores Bermann y  Orgaz (d ic., 1936).
•  Llam ado a la Convención M etropolitana (junio, 1937).
•  U ltim as declaraciones (pág. 435).

*  Sobre la nueva guerra europea (1939).
*  Los estudiantes y los problem as fundam entales del país (1940).
*  Intervención a  la Universidad de Tucum án (1940).
*  L a  Convención Nacional de Estudiantes (1940).
*  El Problem a de las “ Bases estratégicas”  (1940).

APENDICE

(P á g in a s  443  a 461 )

H O M E N A J E  A  D O S  G R A N D E S  F I G U R A S  P L A T E N S E S

*  Korn y la R eform a Universitaria, por G A B R IE L  D E L  M AZO.
• *  R ipa A lberdi y la R eform a Universitaria, por PE D R O  H E N R IQ U E Z UREÑA.

*  Ripa Alberdi y la R eform a en Colombia, por Germán Arciniegas.
*  Ripa Alberdi y la R eform a Universitaria, por JU AN  M AN UEL V IL L A R R E A L .

A N T E C E D E N T E S  M A S  I N M E D I A T O S  D E L  M O V I M I E N T O  D E L  18

(P á g in a s  462  a 4 7 4 )

*  Petitorio al Congreso sobre R eform a a  la ley de universidades (1905 - 1907).
*  L os aüos 1916 y  1917 en Córdoba.
*  R evista “ Cultura", en Córdoba (1917).
*  Ateneo Universitario (B uenos Aires. 1914).
*  Colegio Novecentista (B uenos Aires, 1917).
*  Com o se gestó la R eform a U niversitaria Argentina, por SERGIO BAGU.
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I N D I C E  D E L  T O MO  S EGUNDO

P R I M E R A  E P O C A

(1918-1924)

•  Obra am ericana de la generación naciente. (Orden del día de la Federación Universitaria
da Córdoba, 1918).

•  Orden del dfa de Buenos Aires, contestando.
•  Convenios Internacionales de estudiantes.
•  Denuncia del Im perialism o mundial.

P E R U

(P á g in a s ' 15 a 60)
•  Crónica del m ovim iento estudiantil peruano, por EN RIQU E CORNEJO KOSTER.
•  Nuevas leyes universitarias peruanas y  decretos correspondientes (1919).
•  Prim er Congreso N acional de Estudiantes peruanos, Cuzco (1920).
•  Campafia de los estudiantes de Trujillo.
•  L as Universidades Populares de le R eform a, por H A Y A  DE L A  TORRE.

C H I L E

(P á g in a s  61 a 81)

•  Prim era Convención Estudiantil. Santiago (1920).
•  Crónica del m ovim iento de los estudiantes de Chile, por ROBERTO M EZA FUENTES.
•  Segunda campaBa (1922).
•  El movim iento de los estudiantes de Chile, por JUAN B. COURBET.

C O N F R A T E R N I D A D  C H I L E N O  - P E R U A N A  

(P á g in a s  82 a 85)

•  La Federación de Estudiantes de Chile en el Centenario del Perú.
9  H om enaje en Lim a a los estudiantes chilenos.

P R I M E R  C O N G R E S O  I N T E R N A C I O N A L  D E  E S T U D I A N T E S

(M é x ic o , 1921)

(P á g in a s  86 a 96)

•  Resoluciones.
•  Com posición del Congreso.
•  Dos discursos del Presidente de la delegación argentina, H ECTOR R IP A  A LBERD I.

C U B A

(P á g in a s  97 a 99)

•  Prim er Congreso N acional de Estudiantes (1923).
•  L a Universidad Popular "José M arti” .
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C O L O M B I A

(P á g in a s  100 a 111)

•  M ovim iento de la R eform a U niversitaria (1924).
•  La R eform a Universitaria, por GERM AN  A R C IN IE G A S.

U R U G U A Y

(P á g in a s  112 a 138)

P rim era E tapa. —
•  Organización de la dem ocracia universitaria, por D A R D O  REG U LES, (1921).
•  La representación estudiantil y  los principios de la R eform a (presentación a  la Cámara

de Representantes).

S E G U N D A  E P O C A

I. —  L a  “ A lia n za  y  L a  “ U n ió n ”

(1925-1930)

(P á g in a s  139 a 153)

L a  “ A l ia n z a " .—

• Plan de la Alianza de pueblos, por H A Y A  D E  L A  TO R R E.
* Organización de la lucha.
*  T eoría  del Estado Antl-im perialista.
*  El problem a del indio.

La “ U n ión ” . —

■ Fundación de la Unión Latino Am ericana.
•  Declaraciones de la "U nión”  (1925-26).

I I .  —  N u e v o s  a p ortes  y  n u ev os  p a íses

P A N A M A

(P á g in a s  154 a 161)

•  Invitación al Congreso estudiantil (1926).

B O L I V I A

e  (P á g in a s  162 a 169)

•  M ensaje de la juventud al Congreso en el Centenario (1925).
•  Vinculación de los estudiantes bolivianos, con los paraguayos, argentinos y  peruanos.

P E R U

(P á g in a s  170 a 178)

•  P lataform as de la juventud en la reorganización de la Federación (1926). 
■  A parición de la revista “ A m auta" (1926).
•  B ases para reform ar la Universidad del Cuzco (1927).
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•  M ensaje a  los hombres de la nueva generación (1927).
•  P or la R eform a Universitaria.
•  Contra el im perialism o yanqui.
•  Proyecto de la ley de R eform a.

PARAGUAY
(Páginas 179 a 189)

P U E R T O  R I C O  

(P á g in a s  190 a 192)

•  Los estudiantes y la R eform a Universitaria (1933).

C E N T R O  A M E R I C A  

(P á g in a s  193 a 202)

•  Costa R ica  y  la R eform a U niversitaria (1934).
•  E l m ovim iento reform ista en las Universidades nacionales y  populares de Centro América,

por M OISES CASTRO M ORALES y  JORGE D E L  V A L L E  M ATHEU.

B R A S I L

(P á g in a s  203 a 227)

•  M anifiesto de los estudiantes de R io  a sus com pañeros del B rasil (192S).
•  Declaraciones.
•  " A  R eform a U niversitaria Argentina” , por N ICOLAS ROM ANO (traducción ).
•  "A  Reform a U niversitaria : Urna conciencia de em ancipacao en desenvolvíanento” , por

G A B R IE L  D E L  M AZO (trad u cción ).
•  La colaboración de los estudiantes en la dirección de la Universidad.
•  L a R eform a Universitaria en R io  Grande del Sur.
•  Solidaridad argentino-brasilefia.

P R I M E R A  C O N V E N C I O N  A M E R I C A N A  D E  M A E S T R O S  ( P R I M A R I O S ,  S E 
C U N D A R I O S  Y  S U P E R I O R E S !

(P á g in a s  223 a 253)

•  I. Componentes de la Convención y Comisiones de Trabajo.
•  II. Resoluciones.
■  III. Resoluciones Complementarias.

T E R C E R A  E P O C A  

A u g e  de  las d ictadu ras 

(1930-1940)

B O L I V I A  

(P á g in a s  257 a 276)

•  Prim era Convención de Estudiantes B olivianos (Cochabam ba, 1928).
•  L a Federación de estudiantes y el imperialismo.
•  P royecto de ley sobre autonom ía universitaria.
•  L os estudiantes argentinos y  la revolución estallada en B ollvls, - (1930).
•  L as Universidades y  la unidad nacional.
•  Soliv ia  y  el m ovim iento de Córdoba.
•  Autonom ía y  R eform a Universitaria, por F E L IP E  IÑIGUEZ M. (Oruro. 1939).
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(P á g in a s  276 a 308)

•  De nuevo la R eform a U niversitaria (octubre, 1930).
•  Gran debate sobre organización del gobierno universitario (L im a. 1931).
•  La policía asalta la Universidad.

PERU

U R U G U A Y
Segu nda  E ta p a .—

(P á g in a s  309 a 360)
•  Prim era Huelga (1928).
•  Segunda Huelga (1929).
0  Bases para la R eform a.
•  Tom a de la Facultad de Derecho. (30 de Junio. 1930).
•  L os proyectos de ley Quijano y  Rossl.
•  Prim er Congreso Nacional de Estudiantes (setiem bre. 1930).

* I. Composición.
*  II. Algunos trabajos aprobados:

Creación de la enseñanza superior, por H E C T O R  G O N ZA L E Z A R E O SA .
A specto Jurídico de la R eform a : Gobierno del claustro, por AR M A N D O  H. M A LE T.

•  Congreso Universitario A m ericano (1931).
•  M em oria de la Federación (1929-1931).

T ercera  E tapa. —
(P á g in a s  361 a 414)

•  L a Facultad de Derecho contra la dictadura (1933).
•  L a  Federación frente a los sucesos.
•  "R eglam ento" del C laustro Universitario. (1935).
•  Estatuto proyectado por el Claustro.
•  Tres comentarios.
•  "Q ue nos dejen con nuestra barbarie".
•  L as Universidades Populares.

*  Estatutos.
*  L as Universidades Populares y  el Estado.
*  Por necesidad ambiente surgen las Universidades Populares.
*  Sentido m oral de la Universidad Popular, por C L EM E N TE  E STA B LE .

•  Confraternidad argentino-uruguaya.

M E X I C O  

(P á g in a s  415 a 420)

•  Bandera de principios de la Juventud m exicana (1932).
•  L a R eform a U niversitaria en la Universidad M ichoacana (M orelia ).
•  Un antecedente: D eclaraciones del Congreso de escuelas preparatorias (1922).

C U B A

(P á g in a s  421 a 437)

•  M anifiesto program a de los estudiantes de Cuba (1930).
•  P rotesta de intelectuales.
•  L a Confederación de estudiantes ante la A sam blea Constituyente (1940).
•  A n exos:

*  1 . M ensaje a los estudiantes, por JU LIO A . M E L L A  (1927).
*  II. L os  estudiantes y la R evolución cubana, por JU AN  A. R U B IO  P A D IL L A  (1934).
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•  H acia el resurgim iento nacional (1939).
•  Ante las problem as nacionales (1938-39).
•  L os constltuclonallstas y  la Constitución. (E l ex -je fe  del gobierno y  su cátedra de derecho

constitucional: Condenación de la Federación de Estudiantes; Solidaridad de los estu
diantes argentinos).

•  El atropello a  la autonom ía universitaria.

PARAGUAY
(Páginas 438 a 473)

E C U A D O R  

(P á g in a s  474 a 476)

•  P rotesta antl-lm perlalista (1934).
0  M anifiesto a  las universidades de América.

V E N E Z U E L A  

(P á g in a s  477 a 505)

•  U bicación de la R eform a Universitaria en la historia de Venezuela.
•  Postulados de R eform a U niversitaria (1940).
•  Encuesta sobre R eform a Universitaria.
•  M anifiesto de la Federación.
•  O bjetivos de la R eform a.

*  Participación de los estudiantes en el gobierno universitario.
*  D ocencia libre.
*  Responsabilidad.

•  Dos com entarlos :
*  I. L a R eform a Universitaria, por JU AN  OROPESA.
*  II. L a  R eform a y los estudiantes, por JULIO C ESAR M ARIN.

•  El estudiante ante la Confraternidad colom bo-venezolana.
•  Solidaridad de estudiantes am ericanos con los estudiantes' venezolanos.

P R I M E R  C O N G R E S O  I B E R O - A M E R I C A N O  D E  E S T U D I A N T E S

(C ia d e )

(M é x ic o .  1931)

(P á g in a s  506 a 529)

•  Inform e de la delegación argentina.
•  Nóm ina de delegados al Congreso.
•  Estatutos de la Confederación Ibero-A m ericana de Estudiantes (C iade).
•  L a  Confederación de estudiantes antiim perialistas a los estudiantes de América. H acia una

"C eada”  Continental. (1937).

S E G U N D O  C O N G R E S O  I B E R O - A M E R I C A N O  D E  E S T U D I A N T E S  

fS a n  J osé  de C osta  R ica , 1933)

(P á g in a s  531 a 533)

•  Invitación a los estudiantes ibero-am ericanos. 
m  Convocatoria y temarlo.
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C O N G R E S O  L A T I N O - A M E R I C A N O  D E  E S T U D I A N T E S  

(S a n tia g o  de  C hile , 1937)

(P á g in a s  534 a 543)

0  V ísperas del Congreso:
*  M ensaje a los estudiantes argentinos, por LU IS A . SANCHEZ.
*  La R eform a y el Congreso de Chile, por E N R IQ U E  A. PUCCIOk

•  Antecedentes e instalación del Congreso.
•  Tem ario del Congreso.
•  Votos aprobados en las sesiones plenarias.
•  Acuerdos generales.
•  Comentarios.

H I M N O  D E  L O S  E S T U D I A N T E S  A M E R I C A N O S  

(P á g in a s  544 a 546)
Letra, de José Calves (peruan o).
Música, de Enrique Soro (ch ilen o).
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I N D I C E  D E L  T O M O  T E R C E R O

P R IM E R A  P A R T E

P r im eros  E n sa y os  

(P á g in a s  7. a  114)

19 1 8
DEODORO ROCA. L a nueva generación am ericana.
G U ILLERM O J. W ATSO N . Teoría del gobierno republicano de la Universidad.

1 9 1 9 - 1 9 2 1
A L E JA N D R O  KORN. I. L a  R eform a Universitaria.

II. L a R eform a Universitaria y la autenticidad argentina.
III. Contenido ideal de la Reform a.

SAÚL A. TA B O R D A . Docencia em ancipadora.
HÉCTOR R IP A  A L B E R D I. Renacim iento del espíritu argentino.
AD O LFO  K O R N  V IL L A F A S E . Bases para la nueva vida estudiantil.
A L B E R T O  PALCOS. L a R eform a Universitaria y  el problema educacional.
DEODORO ROCA. Servidum bre de la cultura.

1 9 2 2 - 1 9 2 5
JULIO V. G ON ZALEZ. S ignificado de la R eform a Universitaria.
PE D R O  A. V E R D E  TELLO . A lcance social de la R eform a Universitaria.
A RTU RO  ORGAZ. L a  R eform a Universitaria y  la Facultad de Derecho de Córdoba. 
CARLOS COSSIO. Concepto fundam ental de ingerencia estudiantil.
HÉCTOR R IP A  A L B E R D I. La. R eform a Universitaria.
HOM ERO G U GLIELM IN I. L a R eform a en la Universidad.
JOSÉ LU IS LA N U ZA . L a  Universidad separada del pueblo.
M ARIAN O  H U R TA D O  DE M ENDOZA. Carácter económ ico y social de la R eform a Univer

sitaria.
EN RIQ U E F. BARROS. Universidad. Ciencia y Contrarreform a.

Repercusión en Espolio
AUGUSTO PI SU SE R. Influencia del m ovim iento argentino en las universidades españolas. 
W EN C E SLA O  ROCES. La R eform a Argentina, ejem plo en España.

S E G U N D A  P A R T E  

P r o p a g a c ió n  am ericana

(P á g in a s  115 a 262 )
JOSE INGENIEROS. L a R evolución universitaria se extiende ya por toda la 

Am érica Latina.
A L FR E D O  L. PALACIOS. La R eform a Universitaria y  el problema americano. 
M AN UEL UGARTE. L a  obra continental de la R eform a Universitaria.

C O L O M B I A

GERM AN ARCIN IEG AS. I. Los estudiantes y el gobierno universitario. (1922-23).
II. E l estudiante de la Mesa redonda (1932).

III. H acia la Universidad Nacional (1932).

C U B A

JULIO A. M ELLA. I. ¿Puede ser un hecho la R eform a Universitaria (1925).
II. Tres aspectos de la R eform a Universitaria (1928).

ALFONSO B E R N A L  D E L  RIESGO. Principios, táctica y fines de la Revolución universita
ria (1923).

JOSE A. FONCUEVA. El problema de la R eform a universitaria en Cuba (1927).
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Referencias de la Primera Edición

D ISTR IB U C IO N  D E L  CONTENID O DE LOS SEIS TOM OS D E  L A  P R IM E R A  EDICION
D E E STA  O B R A

(B uenos Aires, 192G-1927. Im prenta F errari. F orm ato : #5 x  95 ).

TOM O I. Juicio de los hom bres de la nueva generación acerca  de su significado y  alcances 
(1915-1926) . 164 páginas.

TOMO II. Docum entos relativos al m ovim iento estudiantil en las U niversidades de C6rdoba y  
Buenos A ires (191$). 218 páginas.

TOMO III. El Prim er Congreso N acional de Estudiantes U niversitarios (COrdoba, 1918). Con un 
Apéndice relativo a la creación de la Universidad del L itoral y a la nacionalización de la 
do Tucumán. 276 páginas.

TOMO IV. Docum entos relativos al m ovim iento estudiantil en L a  P lata  (1919- 1920), con N otas 
y Comentarios. 239 páginas.

TOMO V. Docum entos com plem entarios que se refieren a la acción  directam ente social del m o
vimiento estudiantil argentino (191S-1921). Con un A péndice relativo a  la cam paña contra 
la lim itación de ingreso a  las Universidades (1926). 247 páginas.

TOM O VI. Docum entos relativos a  la propagación del m ovim iento en A m érica Latina (1918- 
1927). 464 páginas.

Los tomos de esta prim era edición traen al final de cada uno, referencias bib liográficas.

Láminas de la Primera Edición que no figuran en la presente

TOMO II. Una m anifestación organizada por los estudiantes en la ciudad de C órdoba (págs. 
16-17). Fuerzas m ilitares penetran a la Universidad (64 -65 ).

TOM O III. El P rim er Congreso N acional de Estudiantes, reun ido; Córdoba, 1918 (80 -81 ). Gran 
mitin de la juventud en pro de la nueva Universidad, en 1912 (240-241). E l Congreso es
tudiantil de Paraná, de 1915, funcionando (266-67 ).

TOM O VI. Recepción a H aya de la T orre por la Federación U niversitaria A rgentina, en la 
Universidad de Buenos A ires (150-151). Jóvenes peruanos desterrados (174-175). R etra 
tos d e : R ipa A lberdi (4 3 6 -3 7 ); V rillaud (440-441) ; E lniore (456-457).
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• Manifiesto liminar.

• La Reforma en las Universidades 
d e  Córdoba y Buenos Aires.

• Primer Congreso Nacional de Estu
diantes Universitarios.

EL AÑO 1918
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LA  JUVENTUD ARGENTINA DE CORDOBA A  
LOS HOMBRES LIBRES DE SUD AMERICA

M A N IF IE S T O  

(Junio 21, 1918)

H O M B R E S  de  u na  rep ú b lica  lib re , a ca b a m os  de rom p er  la ú l
tim a  cad en a  que, en p len o  s ig lo  X X , n os  a tacab a  a la  an tigu a  
d o m in a c ió n  m o n á rq u ica  y  m on á stica . H em os  resu elto  llam ar 

a  tod a s  las cosa s  p o r  el n om b re  que tienen . C ó rd o b a  se red im e. D es
de  h o y  con ta m os  p a ra  el p a ís  u n a  v erg ü en za  m en os y  una libertad  
¡más. L o s  d o lo re s  que qu ed an  son  las  lib erta d es  que fa lta n . C ree 
m os  n o  eq u iv oca rn os , las re son a n cia s  del c o ra z ó n  n os  lo  a d v ie r te n : 
esta m os p isa n d o  sob re  u na  rev o lu c ión , esta m os v iv ien d o  una h ora  
am erican a .

L a  reb e ld ía  esta lla  a h o ra  en  C ó rd o b a  y  es v io len ta  p orqu e  
aqu í los  t ira n o s  se h ab ían  en sob erb ec id o  y  e ra  n ecesa rio  b o r ra r  
p a ra  s iem p re  el re cu e rd o  de  los  c o n tra rre v o lu c io n a r io s  de M ayo. 
L a s  u n iv ers id a d es  han  s id o  h asta  aqu í el r e fu g io  secu lar  de los  m e
d iocres , la  ren ta  de los  ig n ora n tes , la  h osp ita liza c ión  segu ra  de los 
in v á lid os  y  —  lo  que es p e o r  aún —  el lu g a r  en  d on d e  tod a s  las 
fo rm a s  de t ira n iz a r  y  de in sen sib iliza r  h a lla ron  la cá ted ra  que las 
d icta ra . L a s  u n iv ers id a d es  han lleg a d o  a  ser  así f ie l  r e f le jo  de es
tas  socied a d es  d ecad en tes, que se em p eñ an  en o fr e c e r  el tr iste  es
p ectá cu lo  de una in m ov ilid a d  senil. P o r  eso es que la  c ien c ia  fre n te  
a estas ca sa s  m u d as  y  ce rra d a s , pasa  s ilen ciosa  o  en tra  m u tila 
da  y  g r o te s ca  al s e rv ic io  b u ro crá t ico . C u an d o en  un  ra p to  fu g a z  
a b re  sus p u erta s  a los  a ltos  esp ír itu s  es p a ra  a rrep en tirse  luego 
y  h acerles  im p osib le  la  v id a  en su rec in to . P o r  eso es que, d en tro  
de  sem e ja n te  rég im en , las fu e rz a s  n a tu ra les  llevan  a m ed io cr iza r  
la  en señanza , y  el en san ch am ien to  v ita l de los  o rg a n ism os  u n iv er
s ita r io s  n o  es el f r u to  del d esa rro llo  o rg á n ico , s in o  el a lien to  de la 
p e r io d ic id a d  rev o lu c ion a ria .

N u estro  rég im en  u n iv e rs ita r io  —  aun  el m ás recien te  —  es
Este es uno de los prim eros m anifiestos de la Reform a. Fué publicado en Córdoba, el 21 de 

junio de 1918, en una edición extraordinaria de " L a  G a c e t a  U n i v e r s i t a r i a " , órgano de los estu
diantes, y repartido profusamente en toda América, especialmente en las ciudades universita
rias del país, Perú, Chile y  Uruguay. Fué dirigido com o expresa su dedicatoria “ A  los ho™“ 
bres libres de Sud Am érica’*. Son las palabras prelim inares; la declaración de principios del 
m ovim iento estudiantil argentino, punto de partida de la gran campaña renovadora y emanci
padora en Am érica denominada con el nombre que tuvo en su origen : R eform a Universitaria.
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a n a crón ico . E s tá  fu n d a d o  so b re  u n a  esp ecie  de d erech o  d iv in o : el 
d erech o  d iv in o  del p r o fe s o r a d o  u n iv ers ita r io . S e c re a  a  sí m ism o 
E n  él n ace  y  en  él m u ere . M a n tien e  un  a le ja m ien to  o lím p ico . L a  
fe d e ra c ió n  u n iv es ita r ia  de C ó rd o b a  se a lza  p a ra  lu ch a r  c o n tra  este  
rég im en  y  en tien d e  que en  ello  le v a  la  v id a . R e c la m a  un  g o b ie rn o  
estr ic ta m en te  d e m o crá t ico  y  sostien e  que el dem os u n iv e rs ita r io , 
la sob era n ía , el d e re ch o  a d a rse  el g o b ie rn o  p ro p io  ra d ica  p r in c i
p a lm en te  en los  estu d ia n tes . E l co n ce p to  de a u to r id a d  que c o r re s 
p on d e  y  a com p a ñ a  a  un d ir e c to r  o  a  un  m a e s tro  en  un h o g a r  de es
tu d ian tes  u n iv e rs ita r io s  n o  p u ed e  a p o y a rse  en  la  fu e r z a  de d isc i
p lin as ex tra ñ a s  a la  su b sta n c ia  m ism a  de  los  estu d ios . L a  a u to r i
dad , en un h o g a r  de estu d ia n tes , n o  se e je r c ita  m a n d a n d o , s in o  su 
g ir ie n d o  y  a m a n d o : enseñando.

Si n o  ex is te  u n a  v in cu la c ió n  e sp ir itu a l en tre  el que en se
ña y  el que ap ren d e , to d a  en señ an za  es h ostil y  de  co n s ig u ie n te  in 
fe cu n d a . T o d a  la  e d u ca c ión  es una  la r g a  o b ra  de a m o r  a los  que 
apren d en . F u n d a r  la g a ra n tía  de u n a  p az fe cu n d a  en el a r t ícu lo  
co n m in a to r io  de un  re g la m e n to  o  de un es ta tu to  es, en  to d o  caso , 
a m p a ra r  un ré g im e n  cu a rte la r io , p e ro  n o  u n a  la b o r  de c ien cia . 
M a n ten er  la a ctu a l re la c ió n  de g o b e rn a n te s  a  g o b e rn a d o s  es a g ita r  
el fe rm e n to  de fu tu r o s  tra s to rn o s . L a s  a lm as de los  jó v e n e s  d eben  
ser  m ov id a s  p o r  fu e rz a s  esp ir itu a les . L o s  g a sta d o s  r e so r te s  de la  
a u to r id a d  que em an a  de la  fu e r z a  n o  se av ien en  co n  lo  que r e 
c lam an  el sen tim ien to  y  el c o n ce p to  m o d e rn o  de las u n iv ers id a d es . 
E l ch a sq u id o  del lá t ig o  só lo  p u ed e  ru b r ic a r  e'1 s ilen cio  de los  in 
con scien tes  o de los  cob a rd es . L a  ú n ica  a c t itu d  s ilen ciosa , que ca 
be en un  in s titu to  de c ien c ia  es la  del que escu ch a  u n a  v e rd a d  o  la  
del que ex p e r im e n ta  p a ra  c re a r la  o  co m p ro b a r la .

P o r  eso  q u erem os  a rra n ca r  de ra íz  en  el o rg a n ism o  u n iv e rs i
ta r io  el a r ca ico  y  b á rb a ro  co n ce p to  de a u to r id a d  qu e en  esta s  
casas de estu d io  es un b a lu a rte  de a b su rd a  t ira n ía  y  só lo  s irv e  
p a ra  p r o te g e r  cr im in a lm en te  la  fa ls a  d ig n id a d  y  la  fa ls a  co m p e 
ten cia . A h o r a  a d v e rt im o s  que la re c ien te  r e fo r m a , s in cera m en 
te libera l, a p o r ta d a  a la  u n iv e rs id a d  de C ó rd o b a  p o r  el d o c to r  
José  N ico lá s  M a tien zo , só lo  h a  v en id o  a p r o b a r  que el m al e ra  m ás 
a fl ig e n te  de lo  que im a g in á b a m os  y  que los  a n t ig u o s  p r iv ile g io s  
d is im u la ban  un esta d o  de a v a n za d a  d esco m p o s ic ió n . L a  r e fo r m a  
M a tien zo  n o  h a  in a u g u ra d o  u n a  d e m o cra c ia  u n iv e rs ita r ia , h a  
sa n c ion a d o  el p re d o m in io  de  u n a  ca s ta  de p r o fe s o r e s . L o s  in te re 
ses c re a d o s  en  to r n o  de los  m e d io cre s  h an  e n co n tra d o  en  e lla  un  
in esp era d o  a p o y o . Se n os  a cu sa  a h o ra  de  in s u rre c to s  en  n om b re  
de  un o rd en  que n o  d iscu tim os , p e ro  que n a d a  tien e  que h a cer  c o n  
n o so tro s . S i e llo  es así, si en  n o m b re  del o rd e n  se n os  q u iere  s e g u ir  
b u r la n d o  y  em b ru tec ien d o , p ro c la m a m o s  b ien  a lto  el d e re ch o  sa 
g r a d o  a  la  in su rre cc ió n . E n to n ce s  la  ú n ica  p u e r ta  que n os  qu ed a
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a b ie r ta  a la  esp era n za  es é l d estin o  h ero ico  de la  ju v en tu d . E l sa
c r i f ic io  es n u estro  m e jo r  e s t ím u lo ; la  red en c ión  esp ir itu a l de las 
ju v en tu d es  a m erica n a s  n u estra  ú n ica  recom p en sa , pues sabem os 
que n u estra s  v erd a d es  lo  son  —  y  d o lo rosa s  —  de tod o  el co n ti
n en te . ¿ Q ue en  n u estro  p a ís  u na  ley  — se d ice  —  la ley  de A v e lla 
neda , se op on e  a  n u estros  a n h e lo s?  P u es a r e fo rm a r  la  ley, que 
n u estra  sa lud  m ora l lo  está  e x ig ien d o .

L a  ju v e n tu d  v iv e  s iem p re  en  tra n ce  de h ero ísm o. E s desin 
teresa d a , es pura . N o  h a  ten id o  tiem p o  aún de con tam in arse . N o  
se eq u iv oca  n u n ca  en  la  e le cc ión  de sus p ro p io s  m aestros. A n te  los  
jó v e n e s  n o  se h ace  m ér ito s  ad u lan do  o  com p ra n d o . H a y  que d e ja r  
que e llos  m ism os e lija n  sus m a estros  y  d ire cto res , seg u ros  de que 
el a c ie r to  h a  de  c o r o n a r  sus d eterm in a cion es. E n  adelante, só lo  
p o d rá n  ser  m a estros  en  la  fu tu r a  rep ú b lica  u n iv ers ita r ia  los v e r 
d a d e ro s  co n s tru c to re s  de alm as, los  c re a d o re s  de verd ad , de belle
za  y  de bien .

L a  ju v e n tu d  u n iv e rs ita r ia  de C ó rd o b a  cree  que ha llega d o  la 
h o ra  de p la n tea r  este  g ra v e  p rob lem a  a la co n s id era c ión  del país y  
de  sus h om b res  rep resen ta tiv os .

•
L o s  su cesos  a ca ec id os  rec ien tem en te  en la U n iv ers id a d  de C ó r 

d ob a , con  m o tiv o  de la  e le cc ión  re c to ra l, a d a r a n  sin gu la rm en te  
n u estra  ra zó n  en  la  m a n era  de a p re c ia r  el c o n flic to  u n iv ersita r io . 
L a  fe d e r a c ió n  u n iv e rs ita r ia  de C ó rd o b a  cree  que debe h a cer  c o 
n o c e r  al p a ís  y  a  A m é r ica  las c ircu n sta n c ia s  de ord en  m ora l y  
ju r íd ic o  que in v a lid a n  el a c to  e le cto ra l v e r if ic a d o  el 15 de ju n io . 
A l  c o n fe s a r  lo s  idea les  y  p r in c ip io s  que m u even  a la ju v en tu d  en 
esta  h o ra  ú n ica  de su v id a , q u iere  r e fe r ir  los  asp ectos  loca les  del 
c o n flic to  y  lev a n ta r  b ien  a lta  la  llam a que está  qu em an do el v ie 
jo  re d u cto  de la o p res ión  c lerica l. E n  la U n iv ers id a d  N a cion a l de 
C ó rd o b a  y  en  esta  c iu d a d  no se han p resen c ia d o  d e só rd e n e s ; se 
h a  con tem p la d o  y  se con tem p la  el n acim ien to  de una v erd a d era  re 
v o lu c ión  que ha de a g ru p a r  b ien  p ro n to  b a jo  su b a n d era  a tod os  
los  h om b res  lib res  del con tin en te . R e fe r ir e m o s  los  sucesos p ara  
que se vea  cu á n ta  ra z ó n  n os  as istía  y  cu á n ta  v erg ü en za  n os  sa- 
-có a  la  ca ra  la  c o b a rd ía  y  la  p e r fid ia  de los  rea cc ion a r io s . L os  
a c to s  de v io len cia , de los  cu a les n os  resp on sa b iliza m os ín teg ra 
m ente, se cu m p lían  com o  en el e je r c ic io  d e jp u ras ideas. V o ltea m os  
lo  que rep resen ta b a  un a lza m ien to  a n a crón ico  y  lo  h ic im os p ara  
p o d e r  lev a n ta r  s iq u ie ra  el co ra z ó n  sob re  esas ru inas. A qu éllos  
rep resen ta n  tam bién  la  m ed id a  de n u estra  in d ig n a c ión  en presen 
c ia  de la  m iser ia  m ora l, de la  s im u lación  y  d e l en g a ñ o  a rte ro  que 
p re ten d ía  fi ltr a r s e  co n  las a p a rien cia s  de la  lega lidad . E l sen tido 
m o ra l esta ba  ob scu re c id o  en las c lases d ir ig en tes  p o r  un fa r ise ís 
m o tra d ic io n a l y  p o r  u n a  p a v o ro s a  in d ig en cia  de ideales.
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E l esp ectá cu lo  que o fr e c ía  la  asam blea  u n iv e rs ita r ia  e ra  r e 
pu gn an te . G ru p os  a m ora les  d eseosos  de  ca p ta rse  la  b u en a  v o lu n 
ta d  del fu tu r o  r e c to r  e x p lo ra b a n  los  c o n to rn o s  en  el p r im e r  e s cru 
tin io , p a ra  in c lin a rse  lu e g o  al b a n d o  que p a re c ía  a s e g u ra r  el t r iu n 
fo ,  sin  r e c o rd a r  la  a d h esión  p ú b lica m en te  em p eñ a d a , el c o m p r o 
m iso  de h o n o r  c o n tra íd o  p o r  los  in tereses  de  la  U n iv ers id a d . O tro s  
—  los m ás —  en n om b re  del sen tim ien to  r e lig io s o  y  b a jo  la  a d v o 
ca c ión  de  la  C om p a ñ ía  de  Jesús, e x h o rta b a n  a  la  t r a ic ió n  y  a l 
p ron u n c ia m ien to  su b a ltern o . ( ¡C u r io s a  r e lig ió n  que en señ a  a m e
n o s p re c ia r  el h o n o r  y  a  d e p r im ir  la  p e r s o n a lid a d : ¡ r e lig ió n  p a ra  
v en cid os  o p a ra  e s c la v o s !)  Se h a b ía  ob te n id o  u n a  r e fo r m a  l ib e r a l  
m ed ia n te  el s a c r if ic io  h e ro ic o  de  u n a  ju v en tu d . Se c re ía  h a b er  
con q u is ta d o  una g a ra n t ía  y  de la  g a ra n t ía  se a p od era b a n  los  ú n i
co s  en em ig os  de la  r e fo r m a . E n  la  s o m b ra  los  je s u íta s  h ab ían  p re 
p a ra d o  el t r iu n fo  de u n a  p r o fu n d a  in m ora lid a d . C o n se n tir la  h a
b r ía  c o m p o r ta d o  o tr a  tra ic ió n . A  la  b u r la  re sp o n d im o s  co n  la  re 
v o lu ción . L a  m a y o r ía  e x p re sa b a  la  su m a  de  la  re g re s ió n , de la  
ig n o ra n c ia  y  del v ic io . E n to n ce s  d im os  la  ú n ica  le c c ió n  que cu m 
plía  y  esp a n ta m os p a ra  s iem p re  la  a m en a za  del d o m in io  c le r ica l.

L a  sa n ción  m o ra l es n u estra . E l d e re ch o  ta m b ién . A q u e llo s  
p u d ie ron  o b te n e r  la  sa n c ión  ju r íd ic a , e m p o tra rs e  en  la  ley . N o  
se lo  p erm itim os . A n te s  de  que la  in iq u id a d  fu e r a  un  a cto  ju r íd ic o  
ir re v o ca b le  y  com p le to , n os  a p o d e ra m o s  del sa lón  de a cto s  y  a r r o 
ja m o s  a la  can a lla , só lo  en ton ces  a m ed ren ta d a , a  la  v e ra  de los  
c la u stros . Q ue esto  es c ie r to , lo  p a ten tiza  e l h ech o  de  h a b er, a  
con tin u a c ión , se s ion a d o  en el p r o p io  sa lón  de a c to s  la  fe d e r a c ió n  
u n iv e rs ita r ia  y  de  h a b er  f ir m a d o  m il estu d ia n tes , so b re  el m ism o  
p u p itre  re c to ra l, la  d e c la ra c ió n  de h u e lg a  in d e fin id a .

E n  e fe c to , los  e s ta tu tos  r e fo r m a d o s  d isp on en  que la  e le cc ión  
de r e c to r  te rm in a rá  en u n a  so la  sesión , p ro c la m á n d o se  in m ed ia ta 
m en te  el resu lta d o , p re v ia  le c tu ra  de  ca d a  u n a  de  las b o le ta s  y  
a p ro b a c ió n  del a c ta  re sp ectiv a . A f ir m a m o s  sin  te m o r  de  se r  r e c 
t ifica d o s , que las b o le ta s  n o  fu e r o n  le íd as, que el a cta  n o  fu é  a p r o 
bad a , que el r e c to r  n o  fu é  p ro c la m a d o  y  que, p o r  con s ig u ien te , 
p a ra  la  ley , aún  n o  ex is te  r e c to r  de esta  U n iv e rs id a d .

L a  ju v e n tu d  u n iv e rs ita r ia  de  C ó rd o b a  a f ir m a  que ja m á s  h izo  
cu es tión  de  n om b res  n i de  em p leos. Se lev a n tó  c o n tr a  u n  ré g im e n  
a d m in is tra tiv o , c o n tra  un  m é to d o  d ocen te , c o n tr a  un co n ce p to  de  
a u to r id a d . L a s  fu n c io n e s  p ú b lica s  se e je r c ita b a n  en b e n e fic io  de  
d e te rm in a d a s  ca m arilla s . N o  se r e fo r m a b a n  n i p lan es n i r e g la 
m en tos  p o r  te m o r  de qu e a lg u ien  en  los  ca m b io s  p u d ie ra  p e r d e r  
su em p leo . L a  c o n s ig n a  de  “ h oy  p a ra  t i m a ñ a n a  p a ra  m í”  c o r r ía  
de  b o ca  en  b o ca  y  asu m ía  la  p rem in en c ia  de e s ta tu to  u n iv e rs i
ta r io . L o s  m é to d o s  d ocen tes  esta b a n  v ic ia d o s  de  un  e s tre ch o  d o g 
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m atism o, co n tr ib u y e n d o  a m a n ten er  a la U n iv ers id a d  ap a rta d a  
de  la  c ien c ia  y  de las d isc ip lin a s  m od ern as. L as leccion es, en ce 
rra d a s  en la  rep e tic ió n  in term in ab le  de v ie jo s  tex tos , am paraban  
el esp ír itu  de ru tin a  y  de su m isión . L o s  cu erp os  u n iv ersita r ios , ce 
lo sos  g u a rd ia n es  de los  d og m a s , tra ta b a n  de m an ten er en c lau su ra  
a la  ju v en tu d , c re y e n d o  que la con sp ira c ión  del s ilencio  puede ser 
e je r c ita d a  en  c o n tra  de la c ien cia . F u é  en ton ces  cu an do la ob scu ra  
u n iv ers id a d  m ed ite rrá n e a  c e r ró  sus p u ertas  a F err i, a F erre ro , 
a  P a la c io s  y  a  ta n tos  o tro s , an te  el te m o r  de que fu e ra  p ertu rb a d a  
su  p lá c id a  ig n o ra n c ia . H ic im os  en ton ces  u na  santa  revo lu ción  y  el 
rég im en  ca y ó  a n u estros  go lp es .

C re im os  h on ra d a m en te  que n u estro  e s fu e rz o  había  cread o  al
g o  n u evo , que p o r  lo  m en os  la  e leva ción  de n u estros  ideales m ere 
c ía  a lg ú n  resp eto . A so m b ra d o s , con tem p la m os  en ton ces  cóm o se 
co a lig a b a n  p a ra  a r re b a ta r  n u estra  con q u ista  los  m ás cru d os  rea c
c ion a r io s .

N o  p od em os  d e ja r  lib ra d a  n u estra  su erte  a la  t ira n ía  de una 
se cta  re lig io sa , n i al ju e g o  de in tereses  eg o ísta s . A  ellos se nos 
q u iere  s a c r if ica r . E l que se titu la  r e c to r  de la U n iv ers id a d  de San 
C a rlo s  ha d ich o  su p r im e ra  p a la b r a : “ P r e f ie r o  antes de ren u n ciar  
qu e quede el ten d a l de ca d á v eres  de los  estu d ia n tes” . P a la b ra s  lle
n a s  de  p ied ad  y  de a m or, de resp eto  re v e re n c io so  a la d is c ip lin a ; 
p a la b ra s  d ig n a s  del je f e  de  una casa  de a ltos  estu d ios . N o  in v oca  
id ea les  n i p ro p ó s ito s  de a cc ión  cu ltu ra l. Se sien te  cu stod ia d o  p o r  
la  fu e r z a  y  se a lza  sob e rb io  y  a m en azad or. ¡ A rm o n io s a  le cc ión  que 
a ca b a  de d a r  a la  ju v en tu d  el p r im e r  c iu d a d a n o  de una  d e m o cra 
c ia  u n iv e r s ita r ia ! R e co ja m o s  la  lección , com p a ñ eros  de tod a  A m é 
r ica  ; a ca so  te n g a  el sen tid o  de un p re sa g io  g lo r io so , la  v ir tu d  de 
u n  llam am ien to  a la  lu ch a  su p rem a  p o r  la  l ib e r ta d ; e lla  nos m ues
t r a  el v e rd a d e ro  ca rá c te r  de la  a u to r id a d  u n iv ers ita r ia , t irá n ica  y  
o b ceca d a , que ve  en ca d a  p e tic ión  un a g ra v io  y  en cada  pensa
m ien to  una  sem illa  de rebelión .

L a  ju v e n tu d  y a  n o  p ide. E x ig e  que se le re co n o z ca  el d erech o  
a e x te r io r iz a r  ese p en sam ien to  p ro p io  en  los  cu erp os  u n iv ersita 
r io s  p o r  m ed io  de sus rep resen tan tes . E s tá  can sad a  de sop orta r  
a  los  t ira n os . S i h a  s id o  ca p a z  de rea liza r  una rev o lu c ión  en  las 
con c ien c ia s , n o  pu ede d escon océrse le  la  ca p a cid a d  de in terv en ir  
en  el g o b ie rn o  de su p ro p ia  casa .

L a  ju v en tu d  u n iv ers ita r ia  de C órd ob a , p o r  in term ed io  de su 
fe d e ra c ió n , sa lu d a  a los  co m p a ñ eros  de la A m é r ica  tod a  y  les in 
c ita  a  c o la b o ra r  en  la  o b ra  de lib erta d  que in icia .

E N R I Q U E  F. B A R R O S .  H O R A C I O  V A L D É S .  I S M A E L  C. B O R D A B E H E R E ,  
presidentes ;  G U M E R S I N D O  S A Y A G O .  A L F R E D O  C A S T E L L A N O S .  L U I S  M. 
M É N D E Z ,  J O R G E  L .  B A Z A N T E .  C E F E R I N O  G A R Z O N  M A C E D A ,  J U L I O  M O 
L I N A .  C A R L O S  S U A R E Z  P I N T O .  E M I L I O  R. B I A G O S C H .  A N G E L  J.■ ^ R O ,  
N A T A L I O  J. S A I B E N E ,  A N T O N I O  M E D I N A  A L L E N D E ,  E R N E S T O  G A R Z O N .
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EL' COMITE PRO-REFORMA UNIVERSITARIA DE 
CORDOBA, DECLARA LA  HUELGA GENERAL 

POR TIEMPO INDETERMINADO
(M arzo 13 de 1918)

I

M A N IF IE S T O  A  L A  JU V E N T U D  A R G E N T IN A

L A  universidad nacional de Cór
doba amenaza ru ina ; sus c i
m ientos seculares han sido m i

nados p or la acción encubierta de sus 
falsos apóstoles; ha llegado al borde 
del precip icio  im pulsada por la fu er
za de su propio desprestigio, por la 
labor anticientífica de sus academ ias, 
p or la ineptitud de sus dirigentes, 
por su horror al progreso y a la cul
tura, por la inm oralidad de sus pro
cedim ientos, p or lo anticuado de sus 
planes de estudio, p or la m entira de 
sus reform as, por sus mal entendidos 
prestigios y  por carecer de autoridad 
m oral. _

La juventud universitaria no quie
re ni puede hacerse cóm plice de la ca 
tástrofe y  revelándose contra tanto 
agravio quiere sin dilaciones que se 
enseñe en sus clau stros; quiere su en
grandecim iento ; quiere antes que na
da aprender y  no que se la haga m o
rir de inanición ; quiere que su cora
zón y su cerebro, m archen a la par, 
por el ritm o ascendente y fecundo de 
los nuevos ideales; quiere que todo 
el enorm e caudal de energías y  de

am or a la ciencia  que aporta año tras 
año a las aulas, en vez de quedar m a
logrado com o hasta hoy, se realice en 
toda su plenitud, encontrando el es
tím ulo y  el gu ía  capaces de encau
zarlo por eficaces derroteros.

Toda la república conoce en estos 
m om entos la situación de fuerza que 
se nos ha creado, con intereses mal 
entendidos, con  ceguera fatalm ente 
suicida. H em os llegado a  lo que no 
queríam os: a la huelga general, ya 
que considerábam os com o una rea li
dad indiscutible la necesidad im pe
rativa  del progreso oportuno y  e fi
caz en la casa de estudios, progreso  
que nos h iciera posible el v iv ir  a la 
altura de nuestra prop ia  época, a la 
que tenem os un derecho sagrado. Los 
que no quisieron o no alcanzaron a 
com prenderlo, carguen hoy con el 
desplante noble, v iril y  decisivo. E s
tam os dispuestos a “ sentir”  ahora, lo 
que razonam os hasta la disección, an
tes ; querem os, pues, que nuestros ca
m aradas de toda la república sepan 
que som os una juventud que tiene 
conciencia  de su grave m isión y  que

El com ité pro reform a universitaria que d irigió el m ovim iento bastí» que se constituyera la 
federación universitaria, estaba form ado a s í: P o r  m e d i c i n a :  Gumersindo Ss^vago, Jorge L. B a
sante. R. A rtaza Rodríguez, H oracio M iravel. Parodié M ontero, Clemente Elissam buru, R. L ó 
pez R am írez y  M. J. Tapia. P o r  d e r e c h o : Andrés G. Posse (h .) ,  H oracio Valdés, R oberto A hu
mada. A lfredo Brandán C araffa , Luis Argiúello. C eferino Garzón M aceda. H erm inio M ichellena 
y Vidal F erreyra Videla. P o r  i n g e n i e r í a  : Ernesto Garzón. Ism ael C. Bordabere, Pedro N. G or- 
dillo (h .) . Federico Acuña Anzorena, Antonio M edina Allende, L uis A. Colombo, N atalio J. 
Saibeno y Miguel Arrambide.
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esta explosión de entusiasm o que ha progreso, no es más que el fru to de 
llenado nuestra clásica ciudad de un un exceso de voluntad puesto al ser- 
profundo sabor de renovación y  de vicio de un exceso de pensamiento.

II

R ESO LU CIO N  D E C L A R A N D O  L A  H U E LG A

El com ité pro-reform a universita
ria, haciendo uso de las am plias fa 
cultades que le son exclusivas y  con
siderando :

Que el actual estado de cosas im 
perante en la universidad nacional 
de Córdoba, tanto en lo relativo a 
los planes de estudio com o a la o r 
ganización docente y  disciplinaria 
que en la m ism a existe, dista en ex
ceso de lo que debe constituir el ideal 
de la universidad argentina;

Que la am plia y  liberal R eform a 
U niversitaria —  im puesta por las c ir
cunstancias —  debe ser propiciada 
p or los estudiantes, cuando no en 
cuentra eco ni sanción en las corpo
raciones llamadas a establecerlas, va
liéndose para ello de todos los medios 
a su alcance;

Que en todo momento las gestiones 
encam inadas a tal ob jeto se han es
trellado con la intransigencia delibe
rada en que se mantienen los miem
bros de los cuerpos directivos de la 
universidad, según aparece por el si
lencio obtenido com o única respuesta 
a los m em oriales presentadas y  rei
terados en diversas oportunidades;

Que se han agotado los medios pa
cíficos y  conciliatorios para obtener 
del honorable consejo superior uni
versitario la sanción de las reform as 
solicitadas por los diversos centros 
estudiantiles, resuelve:

D eclarar la huelga general de es
tudiantes universitarios y mantener
la hasta tanto se proceda por quien 
corresponda a la implantación de las 
reform as solicitadas.

III

N U E V O  M A N IF IE S T O  

(M arzo 31 de 1918)

La juventud de Córdoba, animada 
por un im pulso irresistible de pro
greso, se halla en lucha con su v ieja  
y  ruinosa universidad. Sus autorida
des regresivas, em pecinadas en el 
mantenimiento del dogm atism o do
cente y  en la defensa de intereses in
sostenibles, se oponen con desdeñoso 
autoritarism o al im postergable anhe
lo de renovación que desde largos años 
le reclam an en vano los propios hi
jo s  del vetusto hogar intelectual.

A gotados todos los recursos per

suasivos, postergadas todas las soli
citaciones de reform a, desechados to
dos los petitorios rem itidos a los 
cuerpos conciliares, que han perm a
necido sordos a las incitaciones al 
progreso y estáticos e indeferentes al 
m ovim iento espiritual de la época, 
proclam am os ante ellos la huelga ge
neral.

No es este un acto de inconducta 
irreflexiva de la juventud. N o es una 
asonada tum ultuaria para derribar 
las divinidades y los símbolos de la

M anifiesto lanzado el día 31, víspera de la apertura oficial de los cursos. La> proclamación 
de la huelga, a que el m anifiesto se refiere se realizó en el teatro. Rivera Indarte. el mismo día. 
31 de marzo. L a crónica y discursos del acto pueden leerse en “ L a  V oz del Interior del -  y 
3 de abril. Se transcriben los discursos de Arturo Orgaz, Arturo Cnpdevila, H oracio '  altles, t»rc- 
gorio Bermann. Ism ael C. Bordabehere y  Gumersindo Snyago. Este último, en nombre del co 
mité pro reforma, proclam ó solemnemente la huelga general de ios estudiantes universitario 
de Córdoba.
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universidad caduca, que m erece el 
respetuoso olvido de las generaciones 
presentes. N o nos arrojam os p or  la 
pendiente de una rebelión estéril con
tra las gratas disciplinas del traba
jo  y  del estudio. A spiram os a v iv ir  en 
las aulas del saber la vida plena del 
intelecto, en el am biente del verdade
ro liberalism o científico , profesado 
en las cátedras modernas, exento de 
prejuicios dogm áticos, desbrozado de 
arcaicos convencionalism os mentales, 
sustraído a las taim adas in filtracio 
nes dialécticas que conturban la li
bre y sincera adquisición del conoci
miento. N os levantam os para sacudir 
la esclavitud mental en que se pre
tende m antenernos; para rom per el 
círculo vicioso de la anacrónica maes
tranza que nos cierra  los horizontes 
de la luz esp iritual; para a rro ja r  la 
carga m onstruosa y torturante que la 
inepcia docente nos im pone com o ba
ga je  inútil para el noble e jerc ic io  
de las profesiones liberales.

Form am os la generación ascenden
te, que ha de bregar por el progreso 
de la patria, apta para concebir sus 
destinos en el consorcio de las socie
dades m odernas; som os espíritus del 
presente y del porvenir, y  esta uni
versidad pretende educarnos para el 
pasado y m oldear nuestros cerebros 
para los archivos de la humanidad.

N o nos rebelam os contra la univer
sidad-laboratorio, sino contra la uni
versidad-claustral. V ibram os en el 
ritm o de la ciencia m oderna y  anhe
lamos la enseñanza acorde con  sus 
claros y am plios m étodos de investi
gar y  de aprender. E xig im os la cadu
cidad del autoritarism o, que pretende 
m antener la disciplina in fantil en un 
instituto de la adolescencia, y  que des
cubre en toda m anifestación de la li
bertad individual, un delito de rebel
día volteriana, que m erece las sancio
nes punitorias del decadente, “ prin 
cip io  de autoridad’ ’ .

A  este sano anhelo se opone una 
vasta organización de intereses subal

ternos, atrincherados en la v ie ja  casa 
de estudios para cerrar el paso al 
progreso y  a la ciencia de verdad. Los 
intereses superiores de la patria y  el 
porven ir intelectual de sus generacio
nes dirigentes, se hallan al arbitrio  de 
esa em bozada m osquetería de la re
gresión. Son sus autoridades h ieráti- 
cas, que sólo conciben la disciplina 
universitaria com o concepto de sumi
sión m ateria l: sus m aestros retarda
dos, con sus program as ancestrales, 
que sólo saben de los v ie jos in folios 
de la ciencia  vetusta ; sus academ ias 
vitalicias, en perpetua gestación de 
ancianidad; sus consejo^ áulicos, so
m etidos a las sugestiones de la direc
ción su p erior ; sus dignatarios conci
liares, cultores de la solem nidad, apol
tronados en sus clausuras crepuscula
res, reacios al progreso, sordos a las 
palpitaciones de la cerebración  y  de 
las actividades circundantes, atentos 
a la pród iga  distribución del cuantio
so presupuesto universitario entre la 
em pleom anía docente, m ientras son 
sus Cenicientas los gabinetes devas
tados y las desnudas salas de experi
m entación.

Invocam os nuestra expectante pa
ciencia y  nuestra larga y  dócil espe
ranza, m antenida a despecho de todos 
los desdenes y subterfugios de las au
toridades universitarias, para  ju s t if i
car esta cruzada extrem a p or  nuestra 
liberación espiritual. N os acom paña 
el derecho, nos asiste nuestra circuns
pección del pasado y nos une la noble 
solidaridad del vínculo m oral para es
ta lucha enaltecedora. La llevam os 
confiadam ente a los estrados de gran 
tribunal de nuestro pueblo. Y  advoca
m os el m ovim iento a las aspiraciones 
im postergables de la juventud de C ór
doba y  del país, seguros de que nues
tra  voz ha de encontrar un eco en to 
dos los espíritus que anhelan el p ro 
greso y la regeneración de la universi
dad argentina. —  El comité pro refor
ma universitana. —  Córdoba, marzo 
31 de 1918.
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MEMORIAL DE ANHELOS Y EXPOSICION 
DE CARGOS

E L  CO M ITE PRO  R E F O R M A  U N IV E R S IT A R IA  A N TE  
E L  M IN IS T E R IO  D E IN STR U C C IO N  PU B LIC A  Y  CONSEJO 

SU P E R IO R  D E  L A  U N IV E R S ID A D

Buenos A ires, 10 de abril de 1918. 
—  A S .  E . el señor m inistro de Justi
cia e Instrucción Pública de la N a
ción, doctor José S. Salinas.

Tenem os el honor de d irigirnos a 
V. E. en nom bre del com ité estudian
til pro-i’eform a universitaria, adjun
tando a la presente el m em orial que 
consigna en form a sintética los anhe
los de la juventud estudiosa de C ór
doba en lo referente a la reform a uni
versitaria que desean y esperan para 
que su h istórica universidad surja  
nuevamente con vida próspera y fe 
cunda.

Este memorial debió ser presenta
do al honorable consejo  superior de la 
Universidad, pero pese a nuestras me
jores  intenciones no fué posible ha
cerlo, pues esa corporación, clausu
rando la Universidad, cerró el camino 
a toda gestión de nuestra parte, de
m ostrando en tal form a  la incapaci
dad en que se encontraba para abor
dar una cuestión de vital im portan
cia.

Llegue, pues, hasta V. E. la expre
sión de nuestras aspiraciones, que le 
dirá del espíritu sereno y  culto con 
que obró la juventud que representa
mos, y  que, no habiendo encontrado en 
su casa de estudios a las autoridades 
que la escucharan, acuden a vuestra 
alta autoridad buscando la reparación 
que persigue.

Saludamos a V . E. con  la considera
ción más distinguida. —  Horacio 
Valdés. — Gumersindo Sayago.

Córdoba, 1» de abril de 1918. —  Al 
honorable consejo superior de la Uni
versidad.

Llegam os ante esa corporación, en 
cum plim iento de un mandato de la ju 
ventud universitaria de Córdoba. So
mos los intérpretes de sus patrióticos 
anhelos, y  valga a la modestia de sus 
voceros el alto título que ostentan. La 
juventud universitaria, que tiene da
das a la causa de la patria, desde los 
días iniciales de la nacionalidad, jo r 
nadas de gloria, identificada con el 
alma altruista de las generaciones his
tóricas, que consagraron a la madre, 
augusta sus desvelos com o su sangre, 
y  f i ja  su vista en el porvenir, siente 
hoy el deber ineludible de alzar su 
voz en defensa de ese hogar solariego 
del espíritu argentino, que es nuestra 
v ie ja  universidad. Es por ello que se 
ha lanzado a la calle coreando con 
em oción indescriptible cantos augúra
les e irguiendo tribuna en todas las 
plazas pú blicas; ha agitado el ambien
te y  conm ovido los espíritus más iner
tes : ha requerido y  ha escuchado la 
palabra de calificados intelectuales y 
universitarios; ha sugerido nuevas 
orientaciones; ha prom ovido el deba
te en todas las form as y en todos los 
campos, y hoy recurre a vosotros, con 
su bagaje de experiencia propio y  de 
opiniones autorizadas, trayendo a 
vuestro seno su contribución, para que 
la consideréis al abordar el estudio del 
grave- problema, que os toca la fortu 
na de resolver, ante la ansiosa mirada 
del pais.
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La juventud universitaria se siente 
orgullosa de las proyecciones alcanza
das por el m ovim iento por ella inicia
do, y ve, precisam ente, en su amplitud 
su más term inante ju stificación . De
tenerse, ahora, en su cam ino ante so
licitaciones tendenciosas, sería abdi
car de los altos propósitos de orden in
telectual, m oral y  social, que la m ue
ven, y  perder la confianza puesta en 
ella, digám oslo sin jactancia , p or  el 
país entero, que ha visto en su gesto 
generoso com o el preludio de otras 
auroras para la vida institucional de 
la Nación.

Es que ha sonado, honorable conse
jo , la hora grávida de la renovación. 
N adie lo discute; nadie puede discu
tirlo. Se discrepará sobre detalles de 
organización disciplinaria, pero nin
guno se atreverá a m anifestar que el 
antiguo régim en orgánico de la Uni
versidad, puesto allí, en la corriente 
de los tiem pos, com o un escollo, sino 
com o un reto a las tendencias del pre
sente, sea sostenible. Es él, nada m e
nos, que una form a  de una aristocra
cia de privilegiados, ha dicho con ju s- 
teza un pro fesor de la casa, que fuera  
vuestro ilustrado colega, y  el pueblo, 
que contribuye, materialmente, al fu n 
cionam iento de la U niversidad, com o 
la alim enta con sus h ijos, exige, y 
exige bien, sin duda, precisam ente, lo 
contrario. ¿N o  es acaso, lia actual 
constitución del gobierno universita
rio un anacronism o irritante, una fla 
grante contradicción con los funda
mentos de nuestras instituciones polí
ticas? ¿O  es que el régim en aristocrá
tico, batido en retirada por el prin ci
pio de la soberanía popular, debe m an
tenerse, con todos sus defectos y  peli
gros, allí en la U niversidad, donde la 
juventud arm a su inteligencia, ad
quiere nuevas virtudes y  fo r t ifica  las 
existentes, para servir mañana con 
devoción a las instituciones de la pa
tria? No, honorable co n se jo ; el país 
quiere otra  cosa, evidentem ente, y, al 
acatar su decisión intergiversable, ese

cuerpo daría un alto ejem plo de la 
vida republicana, bien necesario, sin 
duda, para sus m ism os prestigios.

Pero, no es sólo, honorable conse
jo , el régim en orgán ico de los estu
dios superiores que precisa m od ificar
se : es urgente la renovación del p ro 
fesorado, en form a  que asegure la 
com petencia de los docentes designa
d os ; es indispensable la re form a de 
los planes de estudio para m odernizar 
y  m ejorar la enseñanza, y  querem os, 
por fin , los estudiantes, otra  organ i
zación disciplinaria, m enos m eticulo
sa, m ás sincera y  más útil. T odo ello, 
a nuestro ju icio , si no es secundario, 
tiene com o báse la re form a de consti
tución universitaria, que, entregando, 
hasta la fecha, a unos pocos el gobier
no de la casa, m ediante las academ ias 
vitalicias, ha substraído la U niversi
dad a las innovaciones que su propio 
progreso necesita.

¿S erá  nuestra palabra una nueva 
vox clamantes in deserto, com o hasta 
hoy fueron  las de todos los un iversita
rios que auspiciaron ante ese consejo 
la R e form a ? N o lo creem os, no que
rem os creerlo, a pesar de los antece
dentes que en contrario  existen con 
abundancia aplastadora, y  porque re
sistim os a creerlo es que nos d irig i
m os al honorable consejo para hacerle 
partícipe de nuestras aspiraciones, 
respetables, cuando menos, com o la 
expresión  de una parte /activa del 
cuerpo universitario. Estacionarse, 
ahogar la R eform a en ciernes, sería 
acentuar el declinar notorio de ésta, 
otrora  ilustre, casa de estudios, hasta 
conducirla a un m arasm o fatal, del 
que ya  no lograrían  sacarla ni vues
tros esfuerzos ni nuestros clam ores.

Esperam os, pues, que el honorable 
consejo  acom eta con decisión la tarea 
im postergable que le incum be y  con 
sulte la opinión estudiantil, que es, en 
verdad puede decirse la de toda la in
telectualidad nacional, concretada en 
la exposición  que sigue a estas líneas.
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La reform a del estatuto universita
rio debe necesariam ente estar encua
drada en el m arco que im pone la ley 
de universidades nacionales del 3 de 
ju lio  de 1885, ley que, contrariando 
opiniones ligeram ente form adas, re
sulta ser m uy estrecha para que den
tro  de su articulado puedan evolucio
nar las organizaciones que los tiem 
pos vayan requiriendo en su decu rso ; 
coincide esta opinión con la del señor 
m inistro de instrucción pública de la 
Nación, expresada con m otivo de su 
reform a en el año 1904. M uchas de 
nuestras aspiraciones se estrellan en 
lo im perativo de sus térm inos preci
sos, por lo que este com ité se interesa 
en que el congreso nacional apruebe 
su reform a, en la que están em peña
dos, por otra parte, num erosos legis
ladores. Hasta tanto ésta se consiga, 
esperam os la aprobación p or parte de 
ese honorable consejo  de las que pro
piciam os y  que están dentro de sus 
facultades legales.

Iniciarem os nuestra tarea exam i
nando el capítulo segundo del estatuto 
vigente que trata de la Asamblea uni
versitaria.

En la actualidad, la asamblea uni
versitaria está constituida, según lo 
prescribe el artículo cuarto, p or “ la 
reunión de los m iem bros titulares de 
las facultades” . Considérase “ faculta
des”  en el m ecanism o del actual esta
tuto a las “ academ ias” , de m odo que 
quedan excluidos de la asamblea, los 
profesores y  suplentes no académ icos 
y  la función periódica que aquella des
empeña, está reservada a un órgano 
que en su com posición no representa 
todos los intereses. N o hemos de abun
dar aquí en consideraciones respecto 
de las academ ias y  su órbita de ac
ción, pues nos ocuparem os de ello al 
tratar de las mismas en particular. 
Sin em bargo, hemos de exponer lige
ramente algunos conceptos por el in
terés que hay en fundam entar la Re
form a que proponem os al artículo que 
nos ocupa.

La elección de autoridades en nues
tra  Universidad está hoy por hoy, re
servada a las academias, ya sea con
juntam ente para la elección de rec
tor, ya separadamente para elegir de
canos o para la confección de tem as 
en el nombramiento del profesorado. 
Todo el resorte adm inistrativo y cien
tífico  del organism o universitario, de
pende de las academias que, por su 
actual constitución, están formadas 
por m iem bros inamovibles. A  nadie 
se oculta que el ejercicio  ad vitam 
de la función  académ ica en el orden 
científico, es lo más señalado y con
ducente al fin  que se propone, en cu
yo caso no debe existir limitación en 
el núm ero de miem bros que la ejer
zan ; no así tratándose de las funcio
nes adm inistrativas y  de gobierno, en 
las que debe traducirse el mismo espí
ritu de renovación y de periodicidad 
existente en el orden político.

La necesidad de la separación de 
ambas funciones —  que consideramos 
incom patibles —  está confirm ada por 
los hechos; de las actas académicas 
no aparece que las cuestiones cientí
ficas hayan preocupado a nuestras 
corporaciones universitarias, a no ser 
algún traba jo  —  fru to  de la obliga
ción reglam entaria —  leído por algún 
m iem bro en el acto de la recepción o fi
cial y  que lejos de contribuir a presti
g iar los blasones de la casa hicieron 
por su desprestigio. La función mixta 
a que nos referim os ha tenido como 
consecuencia un desarrollo unilateral; 
lo adm inistrativo ha absorbido lo 
científico  y  se ha anulado por este 
sistema la actividad prim ordial que 
debe preocupar a toda Universidad.

Después de esta breve disgresión y 
volviendo al tem a de la asamblea uni
versitaria, entendemos que ésta no só
lo debe estar form ada por los acadé
m icos de las Facultades, sino p or to 
dos los profesores, titulares y  suplen
tes en ejercicio, por una representa
ción de los estudiantes y por los pro

II



fesionales egresados de la U niversi
dad y residentes en la República.

La función electiva es prim ordial 
en todo g ob iern o ; de su am plitud de
pende la selección de los hom bres lla
mados a ocupar posiciones dirigentes 
y  su libre y periódico e jercic io  garan
tiza la capacidad de los llam ados a 
ejercerlas.

En el gobierno de la casa universi
taria deben tom ar parte todos los vin
culados a la misma, ya sean docentes, 
educandos o egresados con título, no 
directam ente ba jo  la form a de corpo
raciones estables con facultades legis
lativas o adm inistrativas, sino por 
m odo indirecto m ediante la periódica 
elección de su prim era autoridad. El 
profesor, com o el académ ico, están 
igualm ente interesados en la designa
ción de las autoridades, porque de 
éstas dependen las iniciativas tendien
tes al m ejoram iento de la enseñanza; 
el program a de un candidato y  su ca
pacidad para hacerlo efectivo, orien
tará y decidirá a sus electores. El 
alum no y el profesional egresado, tie
nen asim ism o interés directo en la 
e lección ; intereses grem iales los vin
culan a la U niversidad, donde los pri
m eros estudian y los segundos obtu
vieron su títu lo ; a unos com o a otros 
no puede serles indiferentes el gob ier
no universitario y es m enester otor
garles la participación que les corres
ponde. Del libre ju ego  de estos inte
reses, debidamente representados ha 
de surgir seguram ente la selección a 
que todos aspiram os. A sí, el interés 
de círculo que desgraciadam ente ha 
inspirado hasta hoy la designación de 
las autoridades, desaparecerá ahoga
do por la presión de una m ayoría  en
derezada al m ejoram iento de la ense
ñanza.

Claustro universitario. —  N o esca
pará  a vuestro criterio, honorable con 
sejo, que nuestros deseos son ver im 
plantado en la actualidad el claustro 
universitario, vetusta institución de 
nuestra propia casa que las circuns

tancias im ponen m ás com o reacción 
que com o desiderátum . A utores con
tem poráneos : Cárcano, Colm o y  B ian- 
co, aconsejan  su im plantación y  la 
in iciativa individual fué adoptada en 
el año 1904 p or el m inistro de Ins
trucción  Pública de la N ación, en el 
proyecto  de reform as a la ley de Uni
versidades.

B ien sabem os que podrán hacerse 
serias objeciones a la im plantación 
del claustro universitario que prop i
ciam os, dado los térm inos consigna
dos en el artículo prim ero, regla pri
m era, de la ley núm ero 159, según 
los cuales la “ asam blea universitaria 
será form ada por los m iem bros de to 
das las Facultades” , sin em bargo al 
solicitar su im plantación lo hacem os 
p or ser la expresión  de un anhelo co 
lectivo y que podría  realizarse m e
tíante una gestión e ficaz en el con
greso nacional para obtener la m odi
ficación  de la ley en lo que obstaculi
za esta reform a.

Elección de Rector y  vice. —  El ac
tual estatuto establece distintos pro
cedim ientos para la elección de estas 
dos autoridades, diferencias que no 
se ju stifican  por ser el v icerrector el 
reem plazante nato del prim ero en las 
delicadas funciones que le están enco
mendadas ; por lo tanto debería llenar 
su elección los m ism os requisitos que 
la del rector. E ste debe ser elegido 
según el procedim iento actual, por la 
asam blea ; y  el v icerrector, por el con 
se jo  superior universitario, debiendo 
recaer la elección en uno de sus m iem 
bros.

La elección de rector no debe estar 
reservada únicam ente al estrecho 
círcu lo de las academ ias; no puede 
haber sido ob jetivo  del legislador ex
cluir de tan im portante función  a la 
m ayoría  del p ro fesora d o ; tal inter
pretación  es arbitraria  y excusado se
rá  decir que el vocablo “ facultades”  
que em plea la ley, s ign ifica  “ la re
unión de profesores titulares y  su
plentes”  y  no “ academ ias” , pues mal
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podría  asignar funciones a entidades 
que no crea y  que deben su existencia 
exclusivam ente a los estatutos.

A sí interpretado el concepto de fa 
cultades que emplea la ley —  reunión 
de profesores titulares y  suplentes —  
a  éstos debe corresponder la elección 
de rector y  vice hasta tanto se obten
ga  la reform a de la ley para poder 
crear la institución del claustro uni
versitario que anteriorm ente propicia
mos.

A l procedim iento de la elección, que 
f i ja  el artículo 9? (estatuto v igen te), 
debe incorporarse la práctica  del voto 
secreto, por cuya adopción abogan ra
zones fundam entales que no escapa
rán al criterio de los m iem bros de 
ese honorable consejo.

Consideram os que el vicerrector de
be ser elegido en la m ism a form a y  
por los m ism os sufragantes que el 
rector, porque un interinato más o 
m enos largo violentaría el espíritu de 
la disposición que f i ja  el procedim ien
to para la elección de este último, des
de que el interino goza de todas sus 
a tribu cion es; por otra parte, en nada 
em barazaría los procedim ientos a la 
asamblea votar una fórm ula en lugar 
de un solo nom bre.

En cuanto a la reelección estableci
da por la ley a que venim os haciendo 
referencia, y  practicada durante es
tos últim os tiem pos con una regulari
dad que va resultando harto sugeren- 
te, o frece sus ventajas y  sus inconve
nientes; por una parte reporta bene
fic ios  cuando perpetúa en el cargo al 
que ha sabido cum plir a satisfacción 
su m andato; por otra, puede, el siste
ma aludido, consolidar situaciones 
personales y  anteponer intereses par
ticulares a los de la institución.

Sin desconocer la positiva ventaja 
que para los intereses universitarios, 
sign ificaría  la perm anencia en el car
go de rector de una persona reconoci
dam ente capacitada, mediante la re
elección ; sin em bargo creem os que 
ésta no debe ser ilim itada com o lo es

tablece el actual estatuto, porque la 
posibilidad de que se reelija  un buen 
rector no está compensada con la si
tuación de ventaja que podría apro
vechar un círculo interesado en con
seguir aquella para el usufructo de las 
posiciones que la Universidad brinda 
con su presupuesto.

Nuestras aspiraciones van hasta 
pretender que se establezca la im posi
bilidad de la reelección, acordando en 
cam bio una m ayor duración al perío
do, extendiéndola a cinco años en lu
gar de los cuatro que actualmente ri
g e ; pero, com o aquellas van en con
tra  de lo establecido por la ley, nos 
lim itarem os a pedir que para la re
elección, el candidato, deba obtener un 
núm ero de votos no menor de las tres 
cuartas partes del total de sufragan
tes, que serían, com o dijim os anterior
mente, en núm ero suficientem ente 
crecido com o para evitar manejos ten
dientes a perpetuar dinastías.

Se evitaría así el peligro señalado 
por el doctor Ram ón J. Cárcano al 
a firm ar “ que entregar la elección de 
rector a los sufragios del cuerpo aca
démico, com puesto de los profesores 
titulares, es abrir las puertas al pre
dom inio de las pequeñas pasiones, a 
las preferencias y rencores de círcu
los, a los favores personales” , porque, 
según el mismo a g rega : “ Es fácil 
decidir sobre la designación de un 
candidato cuando el colegio que de
be elegir es poco numeroso. Y  entre 
nosotros será seguro su éxito si cuen
ta con las simpatías y apoyo de per
sonajes políticos, de ascendiente y au
toridad en el gobierno, que pueden 
conseguir o resolver el nombramiento 
com o la destitución de un profesor.

Del consejo superior. —  El consejo 
que e jerce la superior jurisdicción 
universitaria, tiene en la actualidad 
no vicios de com posición intrínsecas, 
sino vicios de origen.

El mal no radica en el número de 
sus miembros, sino en la corporación 
de cuyo seno salen. La renovación que
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establece el estatuto vigente, resulta 
dem asiado relativa, pues ella ha de 
verificarse entre los académ icos de las 
facultades, sin intervención alguna 
del resto del p ro fesora d o ; v icios del 
que adolecen todos los organism os di
rectivos creados por el actual estatu
to. Constituyese de esta suerte, la se
gunda y  últim a instancia universita
ria, con los m ism os elementos que la 
prim era ; son, ni más ni menos, que 
su expresión sim p lificad a ; y  no ha si
do excepcional entre nosotros que el 
honorable consejo, haya m antenido a 
toda costa resoluciones del in ferior, 
por el hecho de que algunos de sus 
m iem bros han contribuido con su vo
to en las academ ias a la adopción 
de las resoluciones recurridas. A si
mismo, las ordenanzas dictadas por 
las academ ias dentro de sus atribucio
nes y  que pasan en observación al 
superior con sejo  para su definitiva 
sanción, no tienen el control que el 
legislador se propuso establecer.

Encarado el problem a desde este 
punto de vista em pírico, aparecen las 
academ ias y  el consejo  com o expre
siones diferentes de una misma activi
dad con idéntica dirección. En reali
dad, el consejo —  que por su com po
sición realiza la síntesis universita
ria —  con los delegados en igual nú
m ero de las distintas facultades debe 
tener un origen tan dem ocrático —  si 
cabe —  com o los consejos directivos 
de los que a continuación nos ocupare
mos.

Las asambleas parciales que desig
nen decanos o m iem bros de los con
sejos directivos, podrán elegir al m is
mo tiem po los delegados al con sejo  
superior. Con esta form a  de elección 
se habrá conseguido la absoluta inde
pendencia entre el consejo  superior y  
los consejos d irectivos —  que reem 
plazarán a las academ ias actuales —  
elim inándose p or tal m edio los incon
venientes que llevam os apuntados|

N o sería lo suficientem ente garan
tizada la independencia que anhela
m os con los solos procedim ientos que

dejam os esbozados, por lo que consi
deram os que es necesario declarar in
com patibles los cargos de m iem bros 
del con sejo  superior y  m iem bros de 
los consejos directivos, a excepción 
de los decanos que, según lo establece 
la ley de universidades en su artículo 
prim ero, regla tercera, son m iem bros 
natos de aquél.

Las prescripciones de la ley cita
da en nada se openen a los nuevos sis
tem as que dejam os apuntados.

N o es posible, p or otra  parte, que 
la más encum brada corporación  uni
versitaria  a quien la ley atribuye la 
m ayor sum a de facultades, provenga 
de una elección indirecta y  restringi
da com o la que hoy se practica. En la 
U niversidad N acional de La Plata se 
observa el procedim iento que prop i
ciam os en cuanto a la elección, no así 
respecto a los m iem bros en quienes 
debe recaer, que necesariam ente de
ben serlo de los consejos directivos.

Consejos directivos. —  Consecuen
tes con nuestro propósito  de esbozar 
a grandes rasgos los lincam ientos de 
la R eform a, abandonam os al criterio  
de este honorable con sejo  las ideas li
geram ente expuestas sobre los prim e
ros capítulos de los estatutos en lo que 
se refiere  al gobierno propiam ente 
universitario, para decender, con la 
brevedad que nos hem os im puesto, al 
exam en del régim en de las facultades.

D os años ha, el p ro fesor y  académ i
co  de la Facultad de Derecho, m iem 
bro entonces de ese consejo, doctor 
E nrique M artínez Paz, presentó a 
vuestra consideración  un proyecto  de 
reform a al actual estatuto acom paña
do de una exposición  de m otivos, de 
la que transcribim os más adelante al
gunos fragm entos. En ese proyecto  se 
dividen perfectam ente las funciones 
adm inistrativas y  científicas que e je r 
cen las actuales academ ias y  se con
fían  las prim eras a consejos d irecti
vos, form ados p or m iem bros designa
dos a base de elección general del pro
fesorado p or un período de seis años
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y  renovables p or terceras partes cada 
dos, las segundas permanecen con fia 
das a “ las academ ias” , con el rol esen
cialm ente científico.

El espíritu que in form ó el proyecto 
de reform a, aparte de reconocer ante
cedentes en las Universidades de Bue
nos A ires y  La Plata, que han acogido 
e im plantado el sistema, apareció en
tre nosotros por iniciativa del acadé
m ico de la Facultad de M edicina, doc
tor Garzón M aceda, en 1907, que, co
mo toda iniciativa tendiente a m oder
nizar el régim en im perante, naufragó 
en la m ayor indiferencia.

Siete años después, el académ ico de 
la m ism a Facultad, doctor Antonio 
Ñ ores, reiteró en un breve proyecto 
la iniciativa, obteniendo idéntico re
sultado.

La crítica  que el autor del precita
do proyecto, doctor M artínez Paz, ha
ce de las actuales academias, es el m e
jo r  de los argum entos contra su m an
tenimiento en el organism o universi
tario, al m enos en lo que respecta a 
(a perpetuidad de sus cargos y al do
ble rol que les asignan los estatutos 
vigentes. Dice, con la experiencia que 
es presum ible en quien ha vivido el 
ambiente que cr it ica : “ las actuales 
academ ias han perdido, si alguna vez 
lo tuvieron, todo carácter cientifico  y 
hasta d id á ctico ; bastaría recorrer las 
actas de sus gestiones para convencer
se que raras veces una cuestión cien
tífica  llega a plantearse en su seno, y 
que hasta las cuestiones didácticas de 
planes, m étodos, program as, etc., no 
merecen de sus m iem bros, sino una 
atención incidental, nerviosa y pasa
je r a ; en cam bio, los intereses admi
nistrativos han ido absorviendo toda 
su actividad, han desalojado los gran
des problem as (s ic ) para dejar lim i
tada su acción a las funciones adm i
nistrativas. Esta transform ación, ca
racterización impuesta por los hechos 
que han declarado incom patible la co
existencia de las funciones adm inis
trativas y  científicas, ex ige que sea la

academia un cuerpo amplio, abierto a 
todas las tendencias de la casa que 
puedan in flu ir en su desenvolvim ien
to y  esta exigencia fundamental no se 
satisface sin que el pensamiento de su 
personal docente influya en la form a
ción y orientación de sus academias” . 
(P royecto, pág. 29, Edición o fic ia l).

Si los hombres se caracterizan por 
sus ideas, si éstas son el único ele
mento diferencial que los separa, ló
gico es suponer que la similitud de las 
mismas los atraiga y  los una.

Tal sucede inexorablemente en to
dos los órdenes de la vida. En todo 
conglom erado, asociación o corpora
ción, encontrarem os, salvo diferencias 
accidentales, un elemento de coinci
dencia, un princip io de unión, que 
siendo indispensable excluye al que 
no lo posea. Esta ley natural endere
zada al exclusivism o, a la supresión 
de la controversia y  al reinado de la 
unanimidad es menester combatirla. 
Nuestras academ ias integradas hasta 
hoy por elementos seleccionados a su 
arbitrio, perpetúan su espíritu y sus 
prácticas a través de las parciales re
novaciones de sus m iem bros y si al
guna vez —  rara y excepcional, por 
cierto —  aparecen en su ambiente pe
trificado la iniciativa fecunda, el plan 
trascendente, el proyecto innovador y 
arrem eten contra el pasado, no tardan 
en perecer faltos de atención, huér
fanos de examen y  de acogida, a la 
manera com o la simiente plena y exu
berante se malogra en campo estéril.

Estas academias, dice Colmo, criti
cándolas, son com o los organism os 
que no integran fuerzas de afuera y 
se reducen a v iv ir de sus reservas or
gánicas.

Adoptam os com o opinión para la 
reform a, la creación de consejos di
rectivos, com puestos de seis miembros 
elegidos en asambleas parciales por el 
cuerpo docente de cada Facultad, por 
un período de tres años y renovables 
anualmente por terceras partes (ley 
4996, artículo 13, Universidad de La
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P la ta ). El período corto facilita  y  ha
ce al mism o tiem po intenso el e je rc i
cio académ ico; la renovación procura 
que con los hom bres cam bien las ideas 
y el am plio su fragio asegura el pre
dom inio de los m ejores.

El núm ero de los com ponentes pa
recerá exiguo, si lo com param os con 
el de las actuales academ ias, pero no 
será necesario insistir en dictados ele
mentales para dem ostrar que el m a
yor número no acusa más garantía ni 
m ayor celeridad en los procedim ien
tos. Si bien es cierto, que los actuales 
reglam entos en vista de las necesida
des crecientes han creado diversas co 
m isiones, en el seno de cada acade
mia, tales com o las enseñanza, v ig i
lancia, de bibliotecas, etc. La m ulti
plicidad de éstas no será óbice para 
que en adelante, con la nueva organi
zación, estas subcom isiones sean fo r 
m adas por profesores titulares o su
plentes, extraños al consejo, presidi
dos por un m iem bro de éste y  obrando 
b a jo  su exclusiva responsabilidad y 
dirección. Si se adopta este tem pera
mento, a pesar del núm ero reducido 
de m iem bros del consejo directivo, se 
dará, no obstante, participación  indi
recta, en el gobierno de las Faculta
des, a la gran m ayoría de los profeso
res, que están llam ados no sólo a des
empeñarse en el aula, sino que tam 
bién en el consejo.

El artículo 36 del estatuto con fía  
funciones científicas a las academ ias 
y  demás estará repetir lo que hemos 
afirm ado, sobre el m odo en que se ha 
satisfecho hasta el presente la ex i
gencia reglam entaria. La experiencia 
nos ha conducido a la convicción  in
destructible de que toda corporación , 
con el fin  exclusivam ente científico, 
no podrá tener arraigo entre nos
otros, tanto más, cuanto su creación 
provenga de la in iciativa o ficia l y su 
prim era integración sea la obra  m e
cánica de la caducidad de las antiguas 
academ ias y su transform ación  (m e
diante el traslado de sus m iem bros),

en corporaciones de carácter em inen
tem ente cien tífico  que deben estar 
form adas por individuos que han ob
tenido con sus enseñanzas y  obras la 
m ás alta consagración  pública.

E xiste entre nosotros una m arcada 
tendencia hacia el socialism o de esta
do. T oda institución proviene del E s
tado y  las iniciativas, aún las ex tra 
ñas a la órbita  política, le son reser
vadas. E n  nuestro am biente, el E sta
do lo hace todo, es agricultor, coloni
zador, com erciante, obispo y  hasta sa
bio, cuando erige la ciencia ofic ia l al 
crear  corporaciones científicas. Estas 
deben obedecer a la iniciativa privada 
para que, sin intervención política de 
ninguna clase, obtengan la m ayor in
dependencia de su actuación, para que 
sus m iem bros sean electos p or obra 
de sus m éritos y  no p or el vínculo 
político o  am istoso y, p or  últim o, pa
ra que en su seno tengan cabida no só
lo los profesores de la casa, sino to 
dos aquellos —  titulados o no —  que 
se hayan hecho acreedores a la distin
ción que im porta  el sillón académ ico. 
A caso para conciliar estas ideas fu e 
ra señalado que los profesores, una 
vez reorganizada la U niversidad y 
añorando el alma mater, la corpora 
ción esencialm ente cien tífica  que 
orienta las actividades de la U niver
sidad, se reúnan y  echen las bases de 
las que con  posterioridad —  si el m e
dio  le es prop icio  —  puede llegar a 
ser la academ ia de ciencias.

P or otra  parte, no encontram os en 
la ley de U niversidades térm inos que 
puedan inducir la existencia  de Facul
tades para la elección  de la institu
ción que im pugnam os.

Son éstos, dictados del orden teó
rico, suficientes por sí solos para fu n 
dam entar nuestra op in ión ; pero, hay 
tam bién razones que surgen de los he
chos y  no es ocioso traerlas a  cuenta. 
Se ha presentado a ese honorable con 
se jo  un proyecto  subscripto p or los 
decanos cuyo artícu lo 100 d ice : “ La 
actual academ ia nacional de ciencias
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Declaratoria de la huelga general firmada por los estudiantes sobre el pupitre rectora1, 
en el salón de grados de la Universidad, el 15 de jun io  de 1918, después de haber desalojado 
n los profesores que se hallaban reunidos en Asamblea. E l  15 de jun io  fué señalado por el 
Congreso de Córdoba (1918), como "D ía  del advenimiento de la Nueva Universidad".



se refundirá en la de la Facultad de 
Ciencias exactas, físicas y  naturales” . 
Se ha querido, p or  tal m edio y con 
propósito disfrazado, invadir la hon
rosa institución que felizm ente hasta 
la fecha y  después de una larga exis
tencia, se ha m antenido extraña a los 
favoritism os y  a las consagraciones 
del tripota je. Pero las autoridades de 
la academ ia nacional, en gesto honro
so y  adivinando una intención aviesa, 
han tratado de evitar el zarpazo con 
la valiente nota de reciente fecha, 
por la que protestan de la refundición 
proyectada y  al m ism o tiem po expo
nen razones inatacables sobre la ab
soluta autonom ía que debe asistir a 
las sociedades cientificas.

Decanos. —  Los decanos, según la 
reglam entación vigente, deben ser 
electos por las academ ias y reunir la 
condición de académ icos, m otivo por 
el cual esta designación adolece de los 
m ism os defectos que la directiva. La 
ley de universidades se ha lim itado a 
consignar que los decanos deben ser 
elegidos por las facultades, de modo 
que, siguiendo nuestra norma, de am
pliar en lo posible el sistem a electivo 
universitario, proponem os que los de
canos sean electos por asambleas par
ciales, form adas por titulares y su
plentes de cada Facultad. N o será ne
cesario aducir m ayores razones para 
fundam entar lo expuesto sobre el es
tatuto universitario. Nuestro memo
rial no es un pliego de condiciones im
puestas para volver a las aulas aban
donadas, sino más bien la expresión 
del pensam iento colectivo, el progra
m a que abarca en sus lincam ientos los 
m otivos que nos condujeron a la huel
ga.

H ay otros puntos relacionados con 
la constitución universitaria, tales son 
p or ejem plo, los que se relacionan con 
la organización del profesorado, la

docencia libre y la provisión de las 
cátedras cedíante la oposición o con
curso. Se ha sostenido que la libre do
cencia com o institución universitaria, 
no es implantable en nuestro ambien
te, para lo cual se han acopiado razo
nes, de las que la más im portante es 
nuestra pretendida apatía intelectual. 
Es indudable y nos adelantamos a 
concederlo que —  con la actual orga
nización disciplinaria —  es de todo 
punto im posible que pueda progresar 
la libre docencia. En efecto, ba jo el 
im perio de la asistencia obligatoria 
—  sistema infantil y  colegialesco —  
el alumno está im posibilitado para 
hacer acto de presencia en los cursos 
libres, aun cuando el profesor que los 
dicte le ofrezca  las m ayores garantías 
de honorabilidad y competencia, des
de que im plica una sobrecarga la du
plicidad de los cursos. P or el contra
rio, si se adopta la asistencia libre del 
alumno interesado en oír a los m ejo
res, no vacilará en optar por ellos y 
se producirá, a no dudarlo, una salu
dable selección. El mal profesor, aun 
cuando se encuentre escudado en un 
nom bram iento oficial, tendrá que eli
m inarse al contem plar el aula desier
ta, y  conocer por este medio la tácita 
pero elocuente expresión del concepto 
que m erece a sus alumnos.

La selección del profesorado es pun
to principal en la R eform a Universi
taria y ella no ha de obtenerse segu
ram ente por la designación electiva.

Si bien para el nom bram iento de 
titulares debe hacerse por el poder 
ejecutivo a propuesta en terna del 
consejo superior, según lo establece la 
ley, esto no excluye que, para la con
fección  de las ternas se llame a  con
curso y ocupe en ellas el prim er lugar 
el que haya obtenido por tal medio su 
consagración de competencia.
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LAS DOS INTERVENCIONES DEL GOBIERNO
NACIONAL

i

E L  CO M ITE PR O  - R E F O R M A  P ID E  L A  IN T E R V E N C IO N  D E L  
P O D E R  E JE C U T IV O  N A C IO N A L

Córdoba, abril 4 de 1918. A  su ex 
celencia el señor M inistro de Justicia 
e Instrucción Pública de la Nación, 
doctor José S. Salinas.

Cuando toda la intelectualidad ar
gentina, la opinión popular refle jada  
am pliamente en la prensa, los centros 
de profesionales, sus propias acade
mias y  la unanim idad casi del p ro fe 
sorado exigen la re form a im posterga
ble en la U niversidad de Córdoba, el 
consejo  d irectivo de ese centro docen
te, encabezado por el señor rector, 
doctor Julio Deheza, y  reunido al e fe c 
to, en un dom icilio particular y  a 
puertas cerradas, vale decir, a m anera 
de cónclave clandestino, no ha encon
trado otro recurso para salvar la si
tuación originada, en parte principal, 
por los propios excesos, desvíos y  con
cupiscencias de las autoridades de la 
casa, que producir una actitud violen
ta, cual es la clausura de las aulas 
cerradas ya, de antemano, contra su 
propia y expresa voluntad, por virtud 
de la decisión in flexible de la juventud 
de Córdoba, que, sedienta de verdades 
científicas y  de enseñanzas ed ifican 
tes, que sabe no encontraría allí, en 
el estado actual de las cosas, se impu
so, com o un nuevo sa crific io  ex ig ido

por el alto y patriótico  ideal que sus
tenta, la abstención de la concurrencia 
a clases.

Con una m edida de fuerza  com o la 
indicada, intenta, así, m antener su 
predom inio de tres lustros una v icio 
sa oligarquía educacional, condenada 
por todo el país por la ineptutd docen
te y  adm inistrativa de sus m iem bros, 
p or su in ferioridad  cien tífica  v por 
la voracidad de sus apetitos, defectos 
exteriorizados en la em ergencia con su 
resolución sensualista de dilatar nue
vam ente la h ora  inaplazable de la re
novación, que tal es la realidad del he
cho, y  de procurar en la m ism a fo r 
ma, p or  sabe D ios qué tiem po, un 
statu quo imposible.

El com ité p ro -re form a  universita
ria  al que la juventud estudiosa ha 
con fiado la honrosa com o grave tarea 
de defender sus intereses en este ins
tante de prueba, tiene tam bién co 
nocim iento de que los señores adue 
ñados del v ie jo  instituto han acordado 
d irig irse a vuestra excelencia para 
im ponerle, a su m odo, de los antece
dentes del con flicto.

Ignoram os el contenido del alegato 
rectoral. N o sabem os si confiesa, en 
un gesto de honestidad que ponem os

El Poder ejecutivo, por decreto de abril 11, en vi9ta de ' ’que los sucesos ocurridos, denun
cian la existencia de un gran m alestar” , resuelve intervenir la Universidad, “ a objeto de rem over 
las causas originadas y determ inantes” . Ese m ism o día se fundaba en Buenos A ires la Federa
ción Universitaria A rgentina quo habría de asumir la dirección nacional del m ovim iento es
tudiantil
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en duda, la incapacidad de las cabe
zas dirigentes para a fron tar digna
mente el con flicto  y  darle oportuna 
solución. Tam poco conocem os, exce
lentísim o señor, si los náufragos de 
esta jorn ada  intentan excusar sus fa l
tas, sus graves delitos, dirigiendo sus 
dardos enconados hacia esa gallarda 
y generosa juventud erguida en de
fensa de la más sagrada de las cau
sas y  dé los prestigios de la propia 
universidad. N ada sabemos, excelen
tísim o señor, nada sospecham os de lo 
que ante un gobierno representativo 
de la voluntad popular, en este ins
tante, perm ita vuestra excelencia que 
lo digam os, en que la vergüenza debie
ra para siem pre sellar sus labios co 
m o una lápida. N o lo sabemos, señor, 
ni necesitam os saberlo. Cuando no ha 
habido en todo el país una sola voz 
autorizada que no se haya levantado 
para condenar con gesto implacable 
a esa esgástula mental y  m oral de la 
juventud argentina, no necesitamos, 
seguramente, señor, adelantarnos a 
ju stifica r  nuestra honrada conducta 
ante vuestra excelencia, que ha segui
do el m ovim iento con explicable aten
ción. Otros son los m óviles que nos 
guían al d irigirnos al poder ejecuti
vo nacional, com o lo hacem os en esta 
com unicación.

Es, excelentísim o señor, que ju zga
m os llegado el m om ento prop icio  para 
que el poder ejecutivo, en defensa de 
los altos intereses públicos que debe 
tutelar, haga sentir su acción y su 
palabra respetables para volver las 
cosas a su quicio. E s necesario que 
el escándalo cese ; que calle el voce
río  tum ultuoso; que vuelvan a la cá
tedra los pocos m aestros acreedores, 
en justicia, a ese nom bre, y  a las au
las la juventud ansiosa de nueva luz 
y  de otros ejem plos de m oral; y  es 
indispensable, p or fin  — porque Cór
doba lo quiere así, señor—  que otra 
vida, gloriosa desde el alum bram ien
to, su rja  donde han caído al sepulcro 
tres ponderadas centurias.

El com ité estudiantil pro-reform a 
universitaria pide a vuestra excelen
cia, por mi intermedio, la interven
ción de la universidad de Córdoba, 
últim o recurso, a su ju icio, y del que, 
con  el espíritu tolerante y equitativo 
de que tiene dadas la juventud en 
esta oportunidad sobradas pruebas, 
no quiso usar sin dejar de haber he
cho antes todo lo posible para gestio
nar y conseguir la renovación y de
puración mediante los propios resor
tes de la casa. La actitud de las auto
ridades universitarias, que llevan el 
pleito ante vuestra excelencia, viene 
a facilitar grandem ente la solución 
que propiciam os y  esperamos, con
fiados en la amplitud de miras y rec
titud de ese gobierno, no deje pasar 
la oportunidad de prestar tan inapre
ciable servicio a la causa de la cul
tura nacional, abocándose al estu
dio de este conflicto, planteado por 
obra del egoísm o rectoril dentro de 
térm inos irreductibles, y  solucionán 
dolo mediante un digno representan
te directo del señor presidente de la 
república. O frecem os para él, desde 
ya, en nom bre de la ¿juventud de 
Córdoba, las seguridades de su más 
decidida cooperación para el m ejor 
éxito de su tarea.

Una delegación de este com ité am
pliará verbalm ente ante vuestra ex
celencia las razones que le deciden 
a asum ir la actitud que comunica y 
expresará con el esbozo de un plan 
de reform a al estatuto universitan 
rio, las aspiraciones de esta ju ven 
tud. Nos anticipam os, desde ya a so
licitar para ella audiencia del señor 
m inistro, en la seguridad de que po
drá facilitarle elementos de ju icio im
portantes para apreciar el estado del 
conflicto, desentrañar su origen y dic
tar un fallo equitativo.

Saludamos a vuestra excelencia con 
nuestra distinguida consideración. —  
Horacio Valdes. —  Ismael C. Bor-
DABEHERE.
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II

T E L E G R A M A  A L  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A

Córdoba, m ayo 21 de 1918. E xce
lentísim o señor presidente de la re
pública, doctor don H ipólito Irigoyen.

La juventud universitaria hace lle
gar al prim er m agistrado de la re
pública, la expresión de su jú b ilo  y  
gratitud por la acertada solución del 
con flicto  en que ha tenido parte y 
que vuestra excelencia 'ha dirim ido 
con  recto e ilustrado criterio  en ¡1 
am plio y trascendental decreto de re 
form a del estatuto universitario, d ic
tado el 9 de m ayo del corriente año. 
La juventud universitaria, represen
tada por la Federación que presidim os, 
tiene, así la oportunidad de ratificar 
el ju icio  elevado que le ha m erecido 
la política universitaria del señor pre
sidente de la república, inspirada en 
altos y  sanos ideales de m ejoram ien
to  del régim en de la enseñanza su
perior  de nuestro país

La obra  inicada, excelentísim o se
ñor, con em peño caluroso y levanta
das m iras, y  secundada con patrióti
co  celo por el gobierno de la nación 
y  su digno com isionado, doctor José 
N. M atienzo, ha m enester todavía de 
la acción serena y  decidida de los 
estudiantes y del m ás desinteresado 
concurso de los poderes públicos.

Es así cóm o, señor presidente, los 
círculos desalojados de la universidad 
p or  la R eform a, y  p or las nuevas 
corrientes espirituales, certificando 
rotundam ente su im pudicia y  dando 
nueva prueba de su acentuado y p ro 
p io  desprestigio intentan 'colectiva
m ente una sum isión que nadie ha po
dido ex ig irles y  m antener, en cam bio 
su predom inio v icioso de tres lustros,

elevando a la más alta posición de la 
Facultad de M edicina, en las eleccio
nes del 28 del corriente, a quien ale
ga, com o exclusivo m erecim iento, una 
sonada y estrecha vinculación 'con 
vuestra excelencia, pero que ha sido 
el m ás ardoroso enem igo de la ju 
ventud en la cam paña reform ista  y 
am enaza con  ser el instrum ento de 
los agravios, que los elem entos des
alojados en horas históricas, de la vie
ja  casa, tienen aún con aquélla.

En ese tren insostenible, no se ha 
pensado, excelentísim o señor, en los 
graves im pedim entos de orden legal 
com o m oral y  práctico, por la calidad 
de contratado del (Candidato, y  no 
por c ierto  para e jercer funciones bu
rocráticas sino para d ir ig ir  un labo
ratorio  técnico, para  elevarlo al cargo 
de decano de la Facultad de Ciencias 
M édicas, y  no se ha pensado en ello, 
: eñor presidente, porque los círculos 
caídos por su propia incapacidad, nun
ca hicieron hincapié en consideracio
nes de orden m oral y  legal, para sa
tis fa cer un apetito y. congraciarse una 
situación inm erecida.

E xcelentísim o señ or : la honrada 
política universitaria del señor p r e s i 
dente de la república, reconocida y  
aplaudida p or todos los hom bres ho
nestos del país y, particularm ente, 
p or los m illares de estudiantes uni
versitarios de los distintos institutos, 
no puede ser com prom etida p or los 
que, titulándose sus am igos particula
res y  sus partidarios, con más osten
tación, pero no con m ayor verdad que 
todos los demás, que aspiram os, por 
lo menos, al m ism o grado que ellos,

En todo el comienzo, el m ovim iento estudiantil fué dirigido, com o se ha visto, por el Comité 
pro R eform a, pero el 1G de m ayo se funda la Federación Universitaria, constituida a razón de cua
tro delegados de cada uno de los tres centros de estudiantes. Desde entonces, la federación rige 
el m ovim iento hasta el final. A la sesión constituyente concurrieron los delegados Barros, B or- 
dabehere, Biagosch, Bazante, Castellanos. Garzón. Garzón M accda, Medina Allende. Métjdez M o
lina. Nigro, Sayago, Saíbene, Suárez Pinto y Valdés. Se aprueban las “ bases provisorias”  y  se 

nom bra d irector de “ L a Gaceta U niversitaria”  al delegado por D erecho, Em ilio R. Biagosch.
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.1 m ayor acierto en el gobierno ele 
vuestra excelencia, encuentran en 
ellos un pretexto para conquistar los 
cargos a los que sólo deben llegar por 
una acrisolada autoridad moral y  cien- 
Jífica .

La juventud universitaria no ha du
dado un instante, ni duda, de la ab
negación, del patriotism o, del desin
terés de vuestra excelencia. Es por 
ello que lleva estos hechos a su co
nocim iento, creyendo que su sim ple

enunciación ha de ser un freno pode
roso para im pedir la resurrección de 
las camarillas desalojadas justicie
ramente y  la explotación de su nom
bre prestigioso.

Saludamos a vuestra excelencia con 
nuestra m ayor consideración. Hora
cio Valdes, Ismael Bordabehere, 
E nrique F. Barros, presidentes; Ce- 
ferino Garzón Maceda, Ernesto 
Garzón, Jorge L. Bazante, secreta
rios.

III

L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  P ID E  A L  PO D E R  EJECU TIVO  
N A C IO N A L , N U E V A  IN T E R V E N C IO N

Córdoba, 16 de ju n io  de 1918. Al 
señor com isidnado 'nacional, doctor 
don José N icolás Matienzo.

La reform a im plantada por usted 
ha sido defraudada por el ju ego  de 
las cam arillas que resurgen en su 
esencia. Córdoba ha presenciado hoy 
un hecho bochornoso. Elem entos com - 
plotados por un verdadero régim en 
han pretendido im poner el despotism o 
de los círculos.

En vez de una dem ocracia se inau
guraría  hoy un nuevo despotism o. La 
reform a sería traicionada en su más 
íntim o ideal.

Contra esa regresión se ha levan
tado, una vez más, la juventud. Es
tando aún intervenida la universidad, 
la federación  que presidim os espera 
su presencia en ésta, contando con 
que ella sólo bastaría para salvar el 
derrum bam iento de la h istórica ca
sa.

Enrique F. Barros. —  Horacio 
V aldes. — Ismael C. Bordabehere.

Córdoba, 16 de junio de 1918. A  8. 
E. el señor m inistro de justicia  e ins
trucción  pública de la nación, doctor 
José S. Salinas.

La juventud de Córdoba que tiene 
grandes m otivos de gratitud para la 
obra de V . E., espera que justam en
te alarm ado por el naufragio de la 
reform a a consecuencia de maniobras 
cenaculares de las cam arillas de la 
universidad, ha de contribuir V . E. 
a salvar la gran conquista institucio
nal que alcanzó este año la histórica 
casa.

Horacio Valdes. — E nrique F. 
Barros. —  Ismael C. Bordabehere. 
presidentes. —  C. Garzón Maceda. 
— Jorge L. Bazante. — Ernesto 
Garzón, secretarios.

V er en las actas de la federación universitaria argentina los telegram as cam biados entre 
Córdoba y Buenos Aires y las resoluciones tomadas por las entidades estudiantiles respectivas 
con m otivo de los sucesos del día 15 de junio. Corresponde hacer mención de que el congreso na 
cional de estudiantes, reunido a fines de Julio de ese año en Córdoba, declaró al 15 de Junio 
com o "fech a  del advenimiento de la nueva universidad" y resolvió que debía celebrarse en ade- 
tante y en tal car&cter por todas las federaciones de estudiantes del país.
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IV

L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  F U N D A M E N T A  L A  
N E C E SID A D  D E  L A  S E G U N D A  IN T E R V E N C IO N

Al excelentísim o señor presidente 
de la república, don H ipólito Y rigo - 
yen. Excelentísim o Señ or:

I

En los periódicos de hoy el doctor 
Antonio Ñ ores — titulado rector de la 
universidad—  publica un m em orial 
dirigido a vuestra excelencia. La fe 
deración universitaria de Córdoba 
considera a ese docum ento m odelo de 
suspicacia. Considéralo tam bién co 
mo una im portante contribución al 
esclarecim iento de la verdad que sos
tiene aquélla y  en tal concepto se ha
ce un deber en ponerla de relieve 
ante vuestra excelencia.

El anhelo más fuertem ente sentido 
de la juventud estudiosa fu é  siem pre 
el de tener los m aestros que a la más 
precaria  universidad corresponden. 
N o lo conseguíam os. Era ese el más 
grave, la llaga abierta de la insti
tución universitaria. El profesorado 
se reclutaba en los más ba jos fondos 
de la politiquería, del com padrazgo, 
del sectarism o y  del interés. Los plei
tos se pagaban con cá ted ras; las con
versiones a la fe  religiosa eran pre
m iadas con la ascensión docente; los 
intereses de fam ilia  o de círcu lo ha
llaban dentro la fórm ula  que los ex
presara y entre las influyentes posi
ciones políticas y  las tranquilas pre
bendas universitarias, cum plíase al
go sem ejante a la teoría de los vasos 
comunicantes. Salvo honrosas excep
ciones, la docencia era, ciertam ente, 
rid icu la ; las con ferencias y  enseñan
zas de los profesores, veneros de ge- 
deonadas. Podrían escribirse libros y  
libros, excelentísim o señor, contenien
do la suma de m onstruosos disparates 
que al am paro de la generosidad ju 

venil venían desparram ándose por 
esos claustros de Dios.

Esta generación que empieza a vi
v ir  en e)i m undo del espíritu cree 
traer varias cosas m uy nuevas para 
la hora actual: vergüenza, am bición, 
decoro, carácter, hom bría de bien, 
idealism o. Pues b ie n : tuvim os en p ri
m er lugar vergüenza de tolerar la 
inm oralidad que trasuda el que quie
re enseñar lo que no sabe. P or eso 
nos agitam os y m erecim os que el ex 
celentísim o señor presidente de la re
pública considerara un deber patrió
tico atender a  la  necesidad de la re 
form a.

N uestra finalidad suprem a era la 
de obtener las m ás altas enseñanzas, 
¿p o r  qué im pugnam os, entonces y 
ahora, a los intereses de círculos po
líticos, fam iliares, eclesiásticos y  de 
índoles afines, su predom inio en la 
universidad? N o era, ciertam ente, 
porque la idea de círculo, abstracta
m ente considerada, nos resultara an
tipática. No. E s que de esos círculos, 
nuestra ciudad y  nuestro instituto 
han padecido una larga experiencia. 
H em os com batido y  com batirem os a 
esos círcu los y  seguirem os alzados 
en su contra  porque ellos representan 
el obstáculo más poderoso a la reno
vación que los tiem pos exigen  y a los 
sanos propósitos del estatuto re fo r 
m ado p or vuestra excelencia. Los 
nuevos círcu los están hechos con lo 
peor de los v ie jos. El profesorado 
incom petente y  repudiado, en vez de 
retirarse, ha constituido m ayoría, ya 
no sólo en las cátedras sino tam bién 
en los consejos directivos. N atural
mente, esas m ezquinas y  deplorables 
m ayorías de los nuevos consejos te
nían que hallar su rector. Lo que se 
trataba de conseguir era perm anecer
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en las cátedras. Y  en las cátedras 
se perm anece de dos m aneras: o  con 
prestigios o sin ellos; para lo pri
m ero no hace fa lta  m ás; para lo 
segundo s í : dado los tiem pos de libre 
examen y  de libre réplica — que he
mos iniciado—  cuando no se sabe o 
se carece de prestigios, es im posible 
m antenerse en una cátedra de otro 
m odo que por la fuerza. De ahí 
en parte, es que los m ediocrizantes 
conciliarios pensaron, y  tuvieron muy 
en cuenta para el caso, las cualidades 
que adornan a su candidato. E ra  el 
rector que necesitaban, im buido de un 
concepto torpe y feudal de la autori
dad. Para em brutecer a una juven
tud reacia a la hegem onía de su ten
dencia y de su docencia, había de ape 
lar al auxilio de las bayonetas. A hí 
están relum brando en los pórticos. 
Están asistiendo al alum bram iento de 
este nuevo régim en. ¡N u evo régim en!
¡ F also! Nunca fué más antiguo un ré
gim en. A  quien hable de renovación, 
estam os autorizados por la localiza
ción de nuestro mal, que sólo a nos
otros nos duele, para decirle que 
m ien te ! Hemos clam ado desde un 
princip io contra el mal p rofesorado; 
el mal profesorado ha quedado, a pe
sar de las disposiciones term inantes y 
lógicas del nuevo estatuto que manda 
reorganizarlo. El mal profesorado, 
repudiado desde un princip io, por 
nuestras listas negras, subsiste; el 
mal profesorado ha hecho los malos 
consejos y los malos consejos han que
rido traer al pésim o rector. E so es 
todo lo  que en m odo veraz hemos 
contem plado y  hemos com prendido. 
Esa es, desnuda, excelentísim o señor, 
nuestra verdad. El agua era  tu rb ia ; 
el agua se revolvió en el vaso y  el li
m o del fondo subió. El agua era !a 
misma, pero, ¿podíam os tom arla, ex
celentísim o señor?

El relato ju stifica tivo  que sobre la 
situación de la universidad hace e! 
señor Ñ ores en la publicación, de hoy, 
es el más poco inteligente y  el más

falso que conozcam os. Las incon
gruencias del decreto que comunica, 
dictado por el consejo superior, han 
sido observadas oportunam ente por 
nosotros en el m anifiesto que acompa
ñamos. Réstanos cruzar por entre la 
maleza de sus falsedades y abatir 
las más salientes y  significativas.

El señor Ñores no cree sino en la 
fuerza, en la fuerza que pueda dis
pensarle el apoyo de vuestra excelen
cia. Y  lo reconoce cumplidamente. 
A firm a  que la crisis universitaria 
proviene de factores políticos, socia
les. religiosos y universitarios. Men
ciona sin justificarlos a los primeros 
y  se aplica a los últimos. Sigámosle.

El señor Ñ ores reconoce que el mal 
no es de hoy y  que viene de le jo s : de 
acuerdo. Sólo se olvida de decir que 
el mal en él culmina. A grega que la 
intervención vino a dar nuevas orien
taciones, nuevos je fes  y  más estric
ta disciplina. Se equivoca. Lo nuevo 
no expresa una calidad esencial de 
los fenóm enos. Es un modo de distin
guirlo en el orden de que se suceden. 
Y  en nuestro caso la intervención vi
no a traer no sólo nuevas, sino me
jores orientaciones, mejores jefes y  
mejor disciplina. Advierta, excelentí
sim o señor, los conceptos que en él 
dominan cuando para hablar de disci
plina no puede resistir al adjetivo que 
ie rebasa y  la llama “ estricta” . Co
m o siempre, las ideas subordinándo
se al temperam ento. Y  conste que, al 
considerar estos aspectos del señor 
Ñores, no estamos haciendo cuestión 
personal, sino juzgando calidades que 
se han tenido en cuenta para garantir 
en la organización universitaria los 
intereses de un grupo. Las cosas del 
tem peram eto asumen, casi, la digni
dad de las ideas.

No discutim os la materialidad de 
la reform a realizada por el doctor 
Matienzo. Compartimos su juicio. An
tes que él lo hemos exteriorizado cla
ra y  rotundamente. Dentro de la ley 
Avellaneda, que rige las universida-
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des, nada más am plio y  liberal podía 
hacerse. Eso no se discute. Lo que se 
sostiene es que todo esto es pésim o; 
que agazapándose ba jo  el nuevo es
tatuto, hurtando el cuerpo in d e co n - 
samente, se ha preparado una reacción 
que suma cuanto valor m inúsculo 
avergüenza y repugna a nuestra con
dición de hom bres m oralm ente sanos 
y espiritualm ente libres.

El doctor M atienzo lo supo. El es 
el testigo más calificado de nuestra 
reivindicación. N os rem itim os a su 
honrado testim onio. Los hom bres que 
hicieron los consejos y quisieron ele
g ir  rector recibieron del alto com isio
nado federal, con m ansedum bre ad
mirable, la más dura adm onición que 
pueda caer sobre hom bres em ancipa
dos: dos circulares.

El señor com isionado recorrió las 
clases, escuchó conferencias, obser-vó 
a los docentes, contem pló espectácu
los verdaderam ente tristes : a m aes
tros cam panudos y vacíos, desin fla
dos ; a reform istas de contrabando 
enseñar el más divino de los derech os; 
a “ prestigiosos”  profesores y técn i
cos, tem blar com o niños sorprendidos 
en ti-ance de travesura.

¡D esagradables y  duros de ganar 
aquellos días para ese profesorado 
ram plón ! ¡ Malas horas aquellas para 
el señor com isionado! De lo que v ió 
y de lo que oyó dan cuenta esas fa 
mosas circulares humillantes, depre
sivas para quienes iban en verdad di
rigidas. La una, les tachaba de igno
rantes y  de sectarios. Tratábase de 
jn a  lección elemental y  sagrada que 
debía estar escrita  en el corazón y en 
la mente de cada m aestro. La otra 
les tachaba de inmorales incitándolos 
al cum plim iento del deber p or  no 
dar sus clases en el m arco de tiem po 
prescripto por las condiciones regla
m entarias. Adviértase, excelentísim o 
señor, — porque es lo cierto—  que los 
profesores aludidos en la circu lar del 
señor interventor, salían de sus cla-

s?s, anticipándose, para escapar así 
a la tem ible fiscalización  de aquél.

Y  este conjunto, en el que predo
m inaban ignorantes e inmorales, se 
había apoderado de la universidad pa
ra llevarla a su decadencia final.

E sto fué lo que quisim os evitar.
El desam paro doloroso que decoro

sam ente debió señalar el cam ino del 
regreso, dió tela hasta para mentir. 
Es fácil concebir que el apasionamien
to o el despecho facilita  la exagera
ción de los hechos, pero nunca que 
v>reser.te otros, porque eso no es y¿>. 
error de ju ic io , sino deshonestidad y 
u ltraje a lo prim ario de toda d ign i
dad. A firm a r  que nuestra fracción  la 
constituye un grupo de estudiantes 
“ acallados por los aplausos del m ayor 
núm ero”  y  relacionar esta a firm a
ción con  las otras, en virtud de las 
cuales se reconoce haber apelado a las 
fuerzas nacionales para tratar de 
rehabilitar una autoridad que nunca 
se habia tenido, es dejarse sorpren
der en flagrante contradicción . La 
autoridad “ en fa lencia”  de que ha
bla el señor Ñ ores, es la suya, que él 
o frec ió  al m enosprecio de los estu
diantes. Y  es curioso, excelentísim o 
señ or: un “ grupo de estudiantes fa c 
ciosos realiza el prod ig io  — sin vías 
de hecho naturalm ente—  de im poner 
su voluntad al “ m ayor núm ero”  al 
cual protege la fu erza  arm ada de la 
n ación ; a pesar de lo cual ese m ayor 
núm ero no se atreve a concurrir, am
parado tan aguerridam ente; realiza 
el prod igio, decim os, de concentrar la 
atención respetuosa y  la adhesión en
tusiasta de un pueblo entero, de 
traer a su causa a la casi totalidad 
de los estudiantes del país y  de pro 
vocar el estallido de la más vasta re
volución  universitaria que se conozca. 
O este grupo de descontentos perte
neciendo a una raza de atlantes rea
liza una proeza m agn ifica  y sin pre
cedentes, o no hay — lo que es real—  
tal proeza sino la m anifestación na
tural de una vasta aspiración  colec
tiva.
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Es ridicula, excelentísim o señor 
presidente, la autoridad de un conse
jo  que está dispuesto a “ reprim ir se
veram ente las m anifestaciones de 
desacato de la violencia” , que com o 
única medida viril suspende por 15 
días las clases, que aprovecha “ su en
cadenam iento con una reglam entaria 
vacación de invierno, anhelando así 
(palabras textuales) conseguir, ayu
dado por el tiempo, lo que no fuera  
dable por la reflexión  y  la voz del de
ber”  ! ! !  Autoridad que naufraga en 
tan vergonzosos expedientes, que no 
tiene otro asidero ni otra esperanza, 
¿es autoridad que debe perdurar? 
R ector que provoca con su sola elec
ción la más form idable resistencia que 
haya creada un m aestro en este país, 
que concita  a casi todos los estudian
tes de la república y  aún de Am érica 
en una sola voz de protesta y que 
frente a esta inhabilidad m oral in 
salvable, a este con flicto  cerrado, no 
se le ocurre otro expediente para re
solverlo, que adherirse al puesto, lla
m ar en su ayuda a la autoridad ecle
siástica, m ostrar las insignias de la 
orden, incitar a la “ guerra santa", 
y cerrar a los estudiantes su propia 
ca sa ; este hom bre, en taies condicio
nes, ¿puede ser rector de una univer
sidad nacional? ¿Q ué labor adm inis
trativa puede, entretanto, gestionar, 
qué función  didáctica puede haber 
quedado intacta en sus m anos? ¿cuál 
puede ser esa que dice atender? Y  por 
último, ¿cóm o se concibe que “ un gru 
po de jóvenes constituido en tribunal 
de revisión del honorable con sejo”  
m antenga a éste en zozobra, lance 
decretos, haga m odificar sus reso
luciones y  m erezca los honores de la 
beligerancia? ¿E n  dónde está esa au
toridad y  en dónde ese m ayor núme
r o ? :  en falencia, com o en propiedad 
contradictoria  lo dice más arriba el 
m ism o señor Ñores.

II
Los hechos expuestos y  las conside

raciones aducidas, demuestran palma
riamente que los propósitos firm es de 
renovación universitaria, en todo m o
mento reconocidos al poder ejecutivo 
nacional, han sido desvirtuados por 
los que cargaron con la grave y tras
cendental misión de continuar la re
form a. Ella abarcaba todo el orga
nismo universitario, desde su consti
tución hasta las ordenanzas discipli
narias, unas com o otras, arcaicas e 
influenciadas fuertem ente por un an
ticuado espíritu de feudalidad docen
te y  servilism o estudiantil, hoy extin
guido, tal vez en virtud del magno 
esfuerzo de la juventud que repre
sentamos.

P ero , no bastaba la m etam orfo
sis sufrida, para calm ar el ambien
te ; era necesario el cam bio de hom
bres, de métodos, de orientaciones: 
tal lo com prendió vuestra excelencia 
e incorporó al nuevo estatuto, la dis
posición transitoria (artículo 103) 
que im ponía a los nuevos consejos di
rectivos una misión histórica y d ig n a : 
la de fom entar desde ese instante el 
progreso y afianzam iento de ese orga
nism o en convalescencia, incrustando 
en la realidad nuestros más legítim os 
ideales.

Desde el m om ento en que esos cuer
pos directivos asumieron la autoridad 
preocupáronse sólo de fo r ja r  candi
daturas para la últim a prebenda que 
restaba: el rectorado. Nada de pla
nes de estudio, nada de reorganiza
ción  del profesorado. Dos o tres in
tentonas para interpretar el vocablo 
“ reorganización” , surgieron, precisa
mente, porque existía la m ayoría 
abrum adora para la “ conservación” . 
De tal modo, que si ha cam biado el 
mecanismo, la función permanece in
tacta, con todos los defectos apunta
dos anteriorm ente y constatados por 
el com isionado doctor Matienzo, du
rante su estada al frente de la casa. 
En la facultad de derecho, excelentísi
m o señor, sobre un total de treinta ti
tulares, catorce dictan sus cátedras
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con ausencia com pleta de conocim ien
tos científicos y  didácticos. ¡ Casi un 
cincuenta por c ien to! La clasificación  
de los profesores la hicim os en form a 
plebiscitaria entre los alumnos por 
el m étodo de las coincidencias cons
tantes ; nadie discrepó en condenar a 
los malos, ni vaciló tam poco en aplau
dir a los m ejores : prom etim os tam 
bién no asistir a clase de los prim e
ros y  provocar con nuestro abando
no del aula, la renuncia del que, en 
ella, dictaba su cátedra. N o pudim os 
hacerlo, pues a poco de partir el co 
m isionado nacional, se im plantó la 
“ asistencia obligatoria”  para evitar 
las “ inasistencias colectivas a clase” , 
lo que en sí “ constituye un acto de 
indisciplina”  y  m irado, por otra par
te, con criterio más práctico, s ign ifi
ca sólo una prim a de seguro para el 
mal profesor, contra un posible ries
go de carencia de auditorio. N o p o 
demos concebir la disciplina basada 
en el artific io  de una penalidad im 
puesta com o sanción al desacato. Tal 
suerte de disciplina, es m ilitar o m o
nástica, nunca universitaria, m enos 
aún científica  y didáctica. La letra de 
la disposición disciplinaria o puniti
va, es una armazón que protege la 
autoridad moral contra la contum acia 
y la rebeldía sistemáticas. Y  no pue
de am pararse en ella, quien no po
sea esa soberanía espiritual, que no 
viene de Dios ni del estado, ni de la 
fuerza, ni de la im posición autori
taria, sino de los propios m éritos re
conocidos y respetados por todos. N a 
die, que disponga de un adarm e de 
sentido com ún — a no ser nuestros 
contradictores— , podrá im aginarse 
que pueda subsistir arm onía entre 
gobernantes y gobernados, p ro feso 
res y  estudiantes, cuando la lucha ha 
estallado por carencia en los prim e
ros del más elemental prestigio, para 
sugerir sumisión y propender a la ar
m ónica coexistencia de unos y  otros. 
¿Se im pondrán con las bayonetas?; 
pueden hacerlo, y  en buena hora para

atalayar su fariseísm o con las arm as 
de la patria  y  musitarán, tal vez sen
tenciosam ente, algún precepto legal o 
un cóm puto electoral de dudosa m o
ralidad, para atem perar las externo- 
rizaciones de su voracidad. N o im por
ta, y  al estrellarnos con la fuerza, que 
hace sensible paradoja  con  la fuerza 
de nuestra razón, cualquier hom bre 
libre podrá  decir fundadam ente: “ la 
paz reina en V arsovia” . Som etida la 
juventud al régim en existente, sal
drá de la v ie ja  casa, cam ino de la v i
da, no con el espaldarazo honroso que 
dice de altivez y  dignidad, sino con 
el rostro  cruzado p or  el látigo del 
amo, condenada a una vergonzosa 
sum isión incondicional. N o, excelen
tísim o señ or: la fam ilia, la escuela, 
la universidad, deben ser, y  esto  es 
un postulado inatacable, escuelas de 
dem ocracia, crisoles en que se fu n 
dan regios caracteres de ciudadanos 
libres, conscientes; yunque donde se 
doble la rebeldía insolente y al m ism o 
tiem po, v ivero donde surjan  flo re 
cientes las revoluciones del pensa
m iento. E stam os atravesando una 
época de profunda  renovación. En 
todas las esferas de la actividad na
cional, se nota esta  irrupción  de 
nuevos princip ios que conspiran con 
tra un acentuado orden de cosas. 
Las reivindicaciones obreras procuran 
obtener su reconocim iento frente al 
capitalism o que devora al agente p ro 
ductor sin retribu ir siquiera el m í
nim um  requerido para  la subsisten
cia  de la clase proletaria. L os parti
dos políticos alcanzan sus más sa
nos propósitos de libertad ciudadana, 
rozando las .soberanías locales con 
la alta superintendencia de los hom 
bres que dirigen  la alianza federa
tiva. Los propósitos confesionales han 
chocado en esta ciudad y  en con tro
versia que será histórica , se han ex 
tendido por toda la república, en ese 
afán, que es apostolado y es proseli- 
tism o, de conquistar el m ayor núm e
ro de voluntades que respondan a
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un ideal hom ogéneo y  definido. Ante 
este cuadro de fuerzas inmanentes 
que se entrecruzan sin encontrar aún 
el punto de convergencia que las im
pulse en idéntico sentido, el estadista 
tratará de estudiar sus causas, veri
fica r  su contenido y  alcanzar su d i
rectriz, sin reparo en el tiem po que 
pueda dem andar la solución y olvidan
do las concepciones m etafísicas, que 
fincan  “ a priori”  las causas en de
term inadas circunstancias, prescin
diendo de las auspiciosas soluciones 
que brindan los hechos cuando son 
exam inados sin prejuicios.

L a cuestión universitaria, según la 
nota del pretendido rector de la uni
versidad, es atribuida a un grupo de 
descontentos, personalistas y  levan
tiscos. Sin em bargo, a pesar de sus 
m ísticos desplantes de apóstol, la opi
nión del país no le acompaña, por el 
contrario, le es adversa y  puede serle 
agresiva, si le ciega en adelante su 
obstinación autoritaria.

Los sucesos que ellos tildan de “ ver
güenza nacional”  y  nosotros llamamos 
“ redención nacional”  no son obra de 
la iniciativa apasionada de un caudi
llism o protervo, que no puede im agi
narse en la juventud de Córdoba, don
de para pensar alto, es menester m on
tar el arnés y calar la recia arm adura 
de la responsabilidad, para resistir al 
bote de la lanza farisaica. Los soció
logos y  legistas del trabajo, nunca han 
atribuido la resistencia obrera y  los 
desmanes de sus revoluciones, a la 
voluntad de los caudillos o al rela ja
m iento de la autoridad en el taller 
o  en la fábrica , sino, más bien y con 
razón, a las condiciones del traba jo  y 
a la escala de los salarios. Tal sucede 
entre nosotros. Traem os la analogía 
en fuerza de lo expresiva y  valga el 
símil, no por la sem ejanza absoluta de 
la cuestión obrera con la universita
ria, sino por sus más prom inentes 
coincidencias. E s necesario investigar 
la causa de la última en la calidad del 
profesorado, en la retribución que la

juventud exige, com o justa recom 
pensa a su esfuerzo intelectual, o en 
los m étodos de enseñanza o en el ré
gimen disciplinario vigente.

Peregrina idea nos parece, excelen
tísim o señor, esta de atribuir paladi
namente los orígenes de tan magno 
m ovim iento a un “ grupo”  de exal
tados. En pasado ocasión y ante me
nor estallido, vuestra excelencia no 
aceptó análogos justificativos alega
dos p or  el consejo superior, para man
tenerse en su autoridad menoscabada. 
Vuestra excelencia no lo entendió así 
y envió un com isionado, para estu
diar la situación.

V erificado el examen y en conso
nancia con sus resultados, la juven
tud obtuvo la reform a, desvirtuada 
hoy p or los que solapadamente rene
garon de ella.

La única autoridad que a la fecha 
reconoce la colectividad estudiantil 
es la de ese superior gobierno, a cuyo 
patriotism o deja  librada una vez más 
su suerte y  en cuyas altas miras con
fía . La universidad de Córdoba es
tá, por fortuna aún, som etida a la 
prestigiosa autoridad de vuestro co 
m isionado. Aún estamos a tiem po de 
reparar los males que el curso de los 
acontecim ientos ha revelado.

Recordam os, excelentísim o señor, 
con legítim o placer, los prim eros 
tiem pos de da reform a, 'cuando en 
cada labio juvenil vibraba un augu
rio y en cada corazón palpitaba una 
esperanza. El com isionado nacional 
paseaba su grave silueta por los claus
tros invadidos com o por un nuevo 
espíritu. El doctor Matienzo, com o un 
v ie jo  alumno, irrum pía en el aula 
y escrutaba desde su banco, entre los 
discípulos, al “ sabio”  pontificante, 
que m ereció de éstos un sitio destaca
do en la “ lista negra” . Todos le m i
rábamos, ávidos de su opinión, tra
tando de adivinar un concepto en ca
da gesto. N o lo conseguimos. Pero, 
cuando se dió a luz el decreto de re
form as, inferim os su ju icio, al ver
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consignada com o disposición transi
toria, la “ reorganización del profeso
rado” , “ inmediatamente de constitui
das las corporaciones d irectivas” . 
¿P o r  qué el señor com isionado no 
presidió esa reorganización que im pe
rativam ente requería el prestigio de 
la casa? La pregunta obtiene su res
puesta en un concepto em itido por el 
doctor M atienzo en presencia de los 
subscriptos y  de algunos más que en 
cierta ocasión le exponíam os nuestras 
dudas sobre ciertos puntos que abar
caría la re form a ; nos d i jo : soy un 
hom bre de ley. N ada replicam os a su 
lacónica respuesta y  con fiam os más 
en él que en nosotros m ismos. Un ex 
cesivo celo por la autonom ía univer
sitaria o un examen aislado de la ley, 
im pidió al doctor M atienzo continuar 
la reform a y substra jo a ella las ga
rantías de su probada rectitud.

En e fe cto ; la ley orgánica de uni
versidades preceptúa que las rem ocio
nes del profesorado deben practicar
se por el poder e jecutivo a propues
ta de la universidad, disposición es
ta, que, si bien f i ja  claram ente un de
term inado procedim iento a tal ob je 
to, no es de aplicación en casos, com o 
el presente, que se encuentran al m ar
gen de la norm alidad.

A nalogías variadas en el orden po

lítico  y* adm inistrativo sugieren la 
opinión contenida en el p árra fo  an
terior. A contece a m enudo que en uno 
de las provincias federadas no se 
gozan las garantías de la constitución, 
la ju sticia  es un m ito, los poderes se 
han invalidado en sus atribuciones y  
el régim en republicano está profun 
dam ente viciado. El gobierno federal 
interviene y  a  consecuencia de la su
brogación  de poder, se produce una 
situación de hecho, los jueces son 
declarados en com isión, las legisla
turas son disueltas, a pesar de que las 
constituciones provinciales establecen 
procedim ientos distintos para la re- 
ntoción de los com ponentes. El orden 
público así lo requiere. Las reparti
ciones adm inistrativas que gozan de 
autonom ía dentro del roda je  institu
cional, la pierden en caso de interven
ción ; exactam ente sucede con las uni
versidades, soberanas relativam ente, 
pero siem pre subordinadas a la alta 
superintendencia del poder ejecutivo 
en los casos que su prop ia  estabilidad 
así lo requiera.

Saludam os respetuosam ente a vues
tra  excelencia. —  Ismael C. Bordabe- 
here, E nrique F. Barros, presiden
tes ; Ceferino Garzón Maceda, Jor
ge L. Bazante, secretarios.

Córdoba, ju lio  17 de 1918.

V

O R D E N  D E L  D IA  D E L  G R A N  M IT IN  R E A L IZ A D O  E N  CO RD O BA, 
EN  F A V O R  D E  LOS ID E A L E S  D E  L A  F E D E R A C IO N  

U N IV E R S IT A R IA

Las nuevas generaciones de Córdo- ba libre y  de la federación  universi- 
ba, reunidas en m agno plebiscito, taria, acuerdan : 
por in iciativa de la asociación C órdo- 1* R atifica r su con fianza en la pa-

Puede verse en "L a  V oz del Interior” , de agosto 27. la crónica de este mitin, el míts num e
roso realizado en Córdoba hasta entonces, y a lgunos de los discursos pronunciados.

Hicieron uso de la palabra desde varias tribunas, entre otros, Saúl A. Taborda, Enrique F. 
Barros. H oracio Valdús, D eodoro R oca, Gregorio Bermann. R icardo J. Davel. Mario H. M assa, 
A lfredo P. Degano. Félix González, A lberto Palcos. Manuel J. Astrada, H oracio C. T rejo. Julio 
Carri Pórez. Manuel T. 'Rodríguez, Pérez Arce, A lfredo Gárgaro, A m llcar R azori, Santiago L a- 
naro, Arturo Orgaz, Carlos Astrada Ponce y m uchos otros.

2 8



labra del excelentísim o señor presi
dente de la república, de que reparará 
con espíritu ju sticiero las profundas 
subversiones en el régim en universi
tario del pais, y  que han alcanzado 
su m áxim o desprestigio en la casa 
de T re jo .

2" Solicitar el inm ediato envío de 
la intervención con fiada a  su exce

dencia el señor m inistro de instrucción 
pública.

39 D ejar pública constancia de su 
protesta p or la campaña de difam a
ción emprendida y dirigida por los 
elementos clericales de Córdoba, y  
perseverar con toda firm eza hasta al
canzar el triunfo pleno de los patrió
ticos ideales perseguidos por la fe 
deración universitaria.

VI

TO M A  D E L A  U N IV E R S ID A D  PO R LOS E ST U D IA N T E S
COM UNICACION DE L A  FE D E RA C IO N  U N IV E R SIT A R IA  A L M INISTRO DE

INSTRUCCION PUBLICA

I

En nuestra carácter de m iem bros 
de la Federación Universitaria de Cór
doba, ponem os en su conocim iento los 
hechos producidos en la extinta Uni
versidad, que no son otra  cosa que la 
m anifestación rotunda de nuestra so
beranía ante el grave problem a que, 
en hora histórica, toca a vuestra ex
celencia resolver. La clausura de la 
Universidad por tiem po indetermina
do y  las inevitables pérdidas que la 
holganza obligatoria  acarrea a nues
tros com itentes, ju stifican  las resolu
ciones adoptadas y  son el patente elo
g io  de la alta finalidad que las ins
pira. H em os resuelto ocupar el edi
fic io  donde funcionaba la Universidad

y  previa Intimación a sus guardadores 
de que no interrum pirán las tareas 
estudiantiles, que hoy mismo ciarán 
comienzo, la Federación ha asumido 
la dirección de la universidad y lla
ma desde este momento, a los alum
nos, a fin  de hacer efectivas nuestras 
aspiraciones de m ayor trabajo y apro
vechamiento. En resumen, excelentí
sim o señor, la Universidad ha sido 
tom ada y  esperam os entregarla a 
quien, com o vuestra excelencia, ofrez
ca garantías de apreciar en cuanto 
valen nuestras legítim as aspiraciones. 
— Horacio Valdes, Ismael C. Bor- 
dabehere, E nrique F. Barros, presi
dentes.

Los sucesos entre la presentación del anterior memorial y la presente toma de la Universidad 
pueden conocerse por la m inuciosa crónica que hace de ellos "L a  Voz del Interior", de córdoba , 
diario que auspició am plia y noblemente el movim iento del a fio 1S, com o no hay ejem plo alguno 
en esa medida, en toda la prensa del país. Puede verse también el relato que de tales sucesos 
hace Julio V. González, en su. libro “ La revolución universitaria’ *. P or de pronto, el primer in
terventor del Poder ejecutivo, con fecha 3 de junio había dado por terminada su misión, la que 
fué aprobada por el correspondiente decreto, pero las "nuevas incidencias ocurridas en la uni
versidad de Córdoba determinaron una segunda intervención, que el Poder ejecutivo confió 
al M inistro de justicia e instrucción pública, doctor José S. Salinas. Este decreto está fechado el 
23 de agosto y se funda en que "la  situación de hecho allí producida no debe ni puede subsistir, 
por ser ella inconcebible dentro de las representaciones públicas y de la regularidad de sus fun
cionam ientos". L a toma de la Universidad por los estudiantes, de que dan cuenta los documen
tos que se insertan, precipitó la partida del interventor, quien se hizo cargo de sus funciones el 
12 de septiembre. En la publicación oficial “ La R eform a Universitaria” , se consignan estas cir
cunstancias y  se trr«e versión-taquigráfica do la arenga del Interventor a los estudiantes en el 
salón de grados, al hacerse cargo de la Universidad. (V er L a  R e f o r m o .  U n i v e r s i t a r i a . En la 
Universidad de Córdoba. En la Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires. Talleres de la Pe
nitenciaría. 1919).

— 29  —



II

CO M U N ICACIO N  D E L  V IC E  - R E C T O R  A L  M IN ISTR O

Córdoba, 9 de septiem bre de 1918. 
A  su excelencia el señor M inistro de 
justicia  e instrucción pública de la na
ción, doctor José E. Salinas.

Cumplo con el deber de com unicar a 
vuestra excelencia que en el día de 
hoy, a las 8 a. m., en el m om ento de 
ser abiertas com o de costum bre las 
puertas de la U niversidad, un grupo 
de estudiantes, en núm ero de sesenta 
a  setenta, salieron del local de la 
Federación U niversitaria situado al 
frente de la universidad, penetrando 
a la casa, apoderándose de la misma, 
clausurando sus puertas y  lanzando 
el siguiente m anifiesto : “ Federación 
universitaria de Córdoba. — al pue
blo— . Considerando: que la Universi
dad nacional de Córdoba, por causas 
que son del dom inio público, encuén
trase clausurada por tiem po indeter
m inado, circunstancia ésta que irroga  
graves perju icios a los estudiantes y  
facilita, en sus claustros desiertos, la 
reunión de lqs con jurados en con
tra de los legítim os intereses estu
diantiles. Que m ientras llega la in
tervención nacional confiada al señor 
m inistro de ju sticia  e instrucción pú
blica, puedan obviarse las d ificu lta
des apuntadas, colocando la U niversi
dad ba jo  la superintendencia de la 
federación y  nom brando ésta p ro fe 
sores interinos que dicten cursos de 
acuerdo a los program as oficiales y  
preparen a los estudiantes para  las 
pruebas finales que decretará la in
tervención. Que a pesar de la entera 
confianza que inspira a los estudian
tes el v ice-rector de la Universidad 
por sus procedim ientos ecuánim es y 
sus relevantes cualidades de maes
tro, es im potente en su aislam iento

para prevenir los males que la actua
lidad acarrea a la institución, la Fe
deración universitaria, decreta : V
A sum ir la dirección de la Universidad 
nacional de Córdoba. 2 V E ncargar a 
los ciudadanos H oracio Valdés, E n ri
que F. B arros e Ismael C. Bordabe- 
here, de la dirección de las facu lta
des de derecho, m edicina e ingeniería, 
respectivam ente, y  n om brar secreta
rio general al señor L. Ruiz Gómez. 
39 Los ciudadanos nom brados e je r 
cerán conjuntam ente la presidencia 
de la universidad y  procederán a p ro 
poner la designación del profesorado 
interino. 4* Suspender la huelga y 
convocar a los estudiantes para que 
asistan al acto de la asunción del 
mando. 5V Clausurar los archivos, rea
brir las bibliotecas, encom endar a los 
estudiantes la m ayor com postura y 
discreción durante el funcionam ien
to de las clases y  su perm anencia en 
la universidad. 69 T odos los actos de 
los decands serán previam ente co 
m unicados a la Federación. 7° Rem i
tir  com unicación telegráfica  al señor 
interventor expresándole que habien
do sido tom ada la universidad espe
ram os la reciba a la m ayor brevedad. 
89 Invitar al pueblo a con cu rrir  a la 
inauguración de las clases. —  Córdo
ba libre, septiem bre 9 de 1918” .

Encontrándose la U niversidad ba
jo  la autoridad de vuestra excelen
cia, solicito se sirva transm itirm e, si 
tiene a bien, sus instrucciones, a fin  
de proceder en consecuencia, sin per
ju ic io  de las m edidas que adoptará 
este rectorado ante la urgencia  del 
caso. —  Belisakio A. Caraffa, vice 
re c to r ; Ernesto Gavier, secretario 
general.

T̂ oa ochenta y tres estudiantes ciue ocuparon la Universidad el D de septiem bre fu eron : 
n ,9 * , ,  wE?c,ut1, F rancísco P- Simone. H oracio Plzarro. M ario Valentín!. Juan Valentini. E m i
lio vello, -Moisés DouganevJcb, Guillerm o Ahumada, Jorge O r g a z ,  Aníbal Acosta, J. E. Quevedo, 
1« atica, J. A. Rulz Palacios. Cortés Plá, ^Venceslao Favaro, G regorio Hernández, Ignacio R od rí
guez. Ismael C. Bordabehere, Juan Carlos Barleta, E lias H alac, Julio N atalio Salbene, Juan
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Carlos R oca. Jorge Bazante. H oracio Valdes. H éctor Valdes. Julio Venturinl. Bélsor H. M o- 
vano, Martín F erreyra (h i jo ) ,  A m érico A gular Vázquez, Luis Ruíz Gómez. Ceferino Garzón 
Maceda. A lberto T- Casella, Juan Zaballa. Elzear Mouret. Enrique F. Barros. H éctor Roca. A l

fredo Brandán C arafía . E lias Dlcowskly, Juan Piaggio, Raúl Pinto, Eduardo Sívorl, Héctor R o 
mán, José D. Barreiro. Bernardino C allgiui, Roberto Olivera, Alejandro Moyano, Luis Aymí, 
Guillerm o Torres Castaño, A rturo Piccio, D elfín Pérez, José Miguel Luna, Juan Urrestarazu. 
Tristán González. E llas D. Denis, Julio Bernal, Amando Repetto. José M. Ponssa. Armando R. 
Ocampo. Gustavo A. Ferrer, Juan F. Ussoz, Serafín D. Bacaglio, Miguel Angel Cámara, José 
Varela Silvelra, A lfredo Aveta, Aqulles F. Cimlnitl, Roberto Monseguir Iturraspe. Humberto 
Schiavone. Antonio Medina Allende, José Marta Juérez, R odolfo  Bustos. Nicolás Tohchinsky, 
F rancisco S. Bosch, Carlos E. Centeno. R oberto Schmidt. Oscar C. Cumineti. Enrique Reybaud. 
H onorio Fierro. Publlo Astelarra. Manuel Pérez Ares, Jerónim o M. Luguban, Jorge C. Cordón, 
Humberto R. Ríos. R oberto Carbonelli.

Quedaron fuera los estudiantes Em ilio y  Ernesto Blagosch. a los efectos de las com unica
ciones telegráficas y de las negociaciones con las autoridades provinciales y nacionales, mien
tras la Universidad perm anecía sitiada por la policía.

Los estudiantes se negaron a entregar la Universidad a. la policía provincial, amenazando 
con resistirse si intentara invadirla. Ocuparon entonces la Universidad fuerzas del ejército na
cional. siendo conducidos presos los estudiantes al cuartel del 4 de artillería, mientras seguía su 
curso e.l proceso por sedición.

La Federación dictó el siguiente decreto: “ C onsiderando: Que esta Federación asumió el día 
do hoy la dirección superior de la Universidad, a objeto de encauzarla en su normalidad ; que 
las fuerzas del ejército nacional interrumpieron sus propósitos al ocupar militarmente el insti
tuto, suspendiendo así la cerem onia oficia l de la inauguración de los cursos qqe_esta federa
ción había decretado, y lss  clases que en la m añana de hoy empezaron a dictarse ;~quc en tales 
circunstancias fueron encarcelados y puestos a disposición de la justicia  federal 83 compañeros 
estudiantes, y entre ellos casi todos los delegados de esta fed eración ; que los hechos mencionados 
crean una nueva situación de fuerza que se debe considerar, en tal virtud, y de conform idad a 
sus estatutos, decreta : R evocar el artículo 4? del decreto de la fecha, dejando en vigor el san
cionado por la asamblea general de estudiantes, el 15 de junio, por el que se resolvió la huelga 
general por tiempo indeterm inado” .

Editorial del diario L o s  P r i n c i p i o s  (jun io 21. 1918) : “ Córdoba, la ilustre y docta, la tra
dicional, la culta y la pensante, la de los clásicos renombres, está de luto“ . . .  “ Nadie extra
ñará sin duda, que nuestra frase sea lúgubre y que pongam os un crespón de luto en la histo
ria actual do nuestra Córdoba querida“ . . .  “ ¡O h tiem pos! ¡C óm o se han trastornado todos los 
con cep tos! ¡ Cómo se han oscurecido las grandes y saludables ideas, bases y fundamento de los 
pueblos !”

El llam ado Comité Pro-D efensa de la Universidad realizó una semana después de estos 
acontecim ientos, un “ mitin de desagravio a la cultura cordobesa’ ’ . L o s  P r i n c i p i o s  (editorial, 
junio 25 ), d ice : “ Venerables m atrona« y herm osas Jovencitas, llenando en multitud apiñada, las 
aceras y balcones al paso de la m anifestación, otorgaban a los caballeros de la cultura, el pre
mio de sus sonrisas, de sus aplausos y  de sus flores” .
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A C T A S  DE L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A  
QUE D A N  C U E N T A  D E LO S SU CESO S D E L  M E S D E  

JU N IO  EN  L A  U N IV E R S ID A D  D E  C O R D O B A  Y  D E  L A  
C O N C E R TA C IO N  N A C IO N A L  D E L  M O V IM IE N T O  

D E  LOS E S T U D IA N T E S

A C T A  N U M E R O  S 

SESION ORDIN ARIA 
6 DE JUNIO DE 1918 

• P resid en cia  d e  O sv a ld o  L o u d e t

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et. J. H iram  P oz - 
zo, G abriel C . del M a zo , A le ja n d r o  T e r r e 
ra, A n g e l S. C aba llero , A lfr e d o  P . D e g a 
n o y  C arlos  L lov erá s.

A u sen tes  co n  a v iso : R a im u n d o  B o s ch  y  
E d ilb erto  F ern án d ez.

E n la ciu dad  de B u en os  A ires , a seis 
días del m es de  ju n io  de  m il n ov ecien tos  
diez y  o ch o , reu n id os los  señ ores  m iem 
bros  de la Junta R epresen tativa  que al m ar
gen  se design an, el señ or presidente  d ec la 
ró  abierta  la sesión , s ien d o  las 9 p. m.

— L eíd a  y  a p robad a  el acta  de la sesión  
anterior, el señ or  secre tar io  d ió  lectura  de 
una n ota  enviada p o r  la F ed era c ión  U n iv e r 
sitaria de C ó r d o b a  en la cual se con firm a n  
en sus ca rg o s  a los  d e leg a d os  de la m ism a 
Sres. J. H iram  P o z z o  y  A lfr e d o  P . D e g a n o . 
(A l  a r c h iv o ) .

— Se da cu enta  tam bién  de otra  co m u 
n ica c ión  de la F ed era c ión  U n iversitaria  de 
L a  Plata, con firm a n d o  tam bién  en sus ca r 
g o s  a los  señ ores  d e leg a d os  C arlos  L lo v e 
rás y  E d ilb erto  F ern án d ez.

— A  con tin u a ción  el señ or  L o u d e t  tom a 
la palabra  para m an ifestar que cree  c o n v e 
n iente in iciar ante las a u torid a d es  de  la 
U n iversid a d  de B u en os  A ires , las g es tion es  
ten dien tes a la re form a  de  los  estatutos, de 
a cu erd o  con  lo s  p r in c ip ios  sosten id os  p or

los estudiantes en lo s  d iv ersos  c o n g re so s  
u n iversitarios y  co n  las ex ig en cia s  p e re n to 
rias del m om en to . S ostien e  qu e  en el g o 
b iern o de la U n iv ers id a d  deben  estar rep re 
sen tad os los  p ro fe so re s  titu lares, los  .p ro fe so 
res sup lentes y  lo s  estudiantes, en una p r o 
p o r c ió n  n u m érica  en re la c ión  a su im p o r 
tancia d ocen te  y  jerarqu ía  cu ltural. Y  ter
m ina p ro p o n ie n d o  la sigu ien te  nota, cu ya  
lectura  h a ce :

“ A l señ or  R e c to r  de la U n iv ers id a d  de 
“ B u en os  A ires , d o c to r  E u fe m io  U b a lle s :

“ T e n e m o s  el a lto  h o n o r  de d ir ig irn os  al 
“ señ or R e c to r  y  p o r  su in term ed io  al H o -  
"n o ra b le  C o n se jo , con  el o b je t o  de exp resar 
“ la o p in ión  de  lo s  estu dian tes u n iversita 
r i o s  sob re  las p roy ecta d a s  re fo rm a s  de los 
“ esta tu tos  de la U n iversidad , en  sus d os  
“ p u n tos  fu n d am en ta les : el g o b ie rn o  de  las 
“ facu ltades y  el rég im en  del p r o fe sora d o .

“ H a c e  tiem po, señ or  R e c to r , qu e  lo s  es 
t u d ia n t e s  u n iversitarios  d iscu ten  estos  p r o 
b le m a s  en el sen o  d e  sus o rg a n ism os  re 
p r e s e n ta t iv o s ,  y  h ace  m u ch os  a ñ os qu e  se 
“ elevan  a lo s  c o n se jo s  d ire ctiv os  p etic ion es  
“ de re form a s, sin  qu e  esos  h on ora b les  c o n 
c e j o s  a co ja n  esas v o c e s  con  la so lic itu d  que 
“ ellas m erecen . H e ch o s  recien tes , a ca ecid os  
“ en el sen o  de  la U n iv ers id a d  de C ó rd o b a , 
“ han rep ercu tid o  p ro fu n d am en te  en el sen o

. L 'S  actas de la Federación Universitaria Argentina, desde la constituyente, que lleva el Ne 1. 
hasta la 1j inclusive, pueden verse en la. R evista del centro estudiantes de ingeniería de Buenos 
Aires, números 208 a 220 (correspondientes a los meses de octubre de 1919 a octubre de 1920). 
ti acta constituyente y los Estatutos de la Federación también están publicados en el Tom o 
i l  de la Prim era edición.
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"d e  la U n iversidad  de  B u en os A ires  y  han 
"m o v id o  a in teligen tes p ro fe sores  a  plantear 
‘ ‘re form a s fun dam en ta les, que estam os d is
p u e s t o s  a a p oy a r c o n  el m a y or  en tu siasm o 
"y  la m a y or  seren idad , p orqu e  esas re fo r -  
"m a s  traducen  asp iracion es la rgam ente ela 
b o r a d a s  en la con cien c ia  estudiantil.

G obierno de  tas F acu ltades

"E l  gobierno de las Facultades, señor R ec- 
“ tor, d ebe  ser d em ocrá tico , d eb e  ser un e x 
p o l í e n t e  ju s to  y  equ ita tiv o  de los  d iv ersos  
"elem entos que constituyen la Universidad. 
“ D eb en  preva lecer en ese g o b ie rn o  lo s  p r o 
f e s o r e s  titulares, qu e  son  los  e lem en tos  m ás 
‘ ‘va liosos  y  respetables en la jerarqu ía  d o -  
‘ ‘ cen te : deben  tener su rep resen tación  p ro 
p o r c io n a l  los  p ro fe sores  suplentes, cuya ac- 
‘ ‘ c ión  en la enseñ anza  es tan im portan te  
‘*y fecunda, y  deben  estar rep resen tad os los 
‘ ‘estudiantes, que son la Universidad misma, 
"p u es, c o m o  m u y bien d ijo  el señ or rector, 
" la s  in stitu cion es de a ltos  estu d ios  n o  ex is - 
“ ten sino p o r  e llos  y  para e llo s ” .

"E sta b le c id a  la rep resen tación  de los  e s 
tu d ia n te s  en los  a ltos  co n se jo s , e llos  a ce p 
t a r á n  las discip lin as c o m o  un deber, p orqu e  
"h a b rá n  asu m ido sus d erech os  para la m a- 
"y o r  arm on ía  de tod os  los  e lem en tos  que 
"con stitu y en  la universidad, para la m ay or 
"c o o rd in a c ió n  de tod os  los  es fu erzos , para 
"la  m a y or  in teligen cia  en tod os  los  proble- 
"n ias , para el m a y or  y  seren o p r o g r e s o  de 
"la  vida  universitaria.

" L o s  re ce lo s  sob re  la p articip ación  ilim i
t a d a  de los  estudiantes en el g o b ie rn o  de 
“ las Facultades, deben desaparecer, porque 
"e l  estudiante un iversitario  de h oy  es una 
"ind iv idu alidad  con sciente , que sabe respetar 
" lo  respetable, a ceptar las d iscip linas justas 
" y  p rop icia r  las in iciativas p rogresistas. El 
“ fun dador de la U n iversidad  de La Plata, 
"d o c t o r  Joaqu ín  V . G on zá lez , refir ién dose  
"a  la n ecesidad  de  un m a y or  acercam ien to  
"en tre  m aestros  y  a lum nos, decía  e locu en 
t e m e n t e :  "S ep a ra d os  h o y  en d os  gran des 
"a g ru p a c ion es  rivales d isp uestos a la lucha, 
"a  la o je r iza  y  a la h ostilidad perm an en te  e 
"in m otivad a , se asem ejan  en esto  a las d os  
"g ra n d es  d iv is ion es igu a lm en te  fa lsa s  del 
"o rd en  p o lít ic o : p u eb lo  y  gob iern o . L o s  estu
d ia n t e s ,  con sid era d os  c o m o  sú bd itos  re v o l
t o s o s  e irred u ctib les ; los p ro fesores  y  a ca 

d é m ic o s  m irados p or  los  estudiantes, en 
“ exp licab le  recip rocid ad  de con cep tos , c o -  
"m o  autoridades desp óticas  y  arb itrarias; el 
“ ch oq u e , la in su rrección , la guerra  civil, se- 
"rán  las con secu en cias  m ás naturales de ta- 
“ les aberracion es de criterio , y  el desorden , 
"la  indisciplina, la oc iosid ad , la pérdida de 
“ tiem po, de a m or al estu dio  y  a la ciencia , 
" y  la ruina de toda la enseñanza, la últim a 
"ca lam idad  pública. La  nueva vida, la vida 
“ com ú n , el acercam ien to  y  el com pañerism o, 
"a ca b a rá n  p o r  destruir la idea aún dom inan 
t e  del p r o fe so r  g o b ie rn o  en presencia y 
"am en aza  con stante  del estudiante súbd ito ; 
“ y  cu a n d o  uno y o tr o  com pren dan  que na- 
“ da es segu ro  sin el o tro  y  que la am istad 
"resp e tu osa  que la cátedra engendra es el 
"m e jo r  veh ícu lo  de tran sm isión  de las ideas 
"y  de las sugestiones científicas, la U niver
s i d a d  se habrá regen erado  y  la cultura pú- 
“ b lica  habrá tom a d o  por fin su orientación  
“ m od ern a  y  defin itiva ” .

“ Para  que esta aproxim ación, señor rector, 
“ se hiciera práctica  y  eficaz, el prim er c o n 
g r e s o  in ternacional de estudiantes am erí
t a n o s ,  reunido en M ontevideo en 1908, in
t e r p r e t a n d o  un anh elo  de tod os  los estu
d ia n t e s  de A m érica , sa n cion ó  p or  aclam a- 
" c ió n  el sigu iente  v o t o :  E l co n g re s o  de es
tu d ia n te s  acepta  c o m o  una asp iración , que 
“ es de desearse sea llevada p r o n to  a la p rá c 
t i c a .  la rep resen tación  de  los estudiantes 
“ en los  c o n se jo s  d irectiv os  de enseñanza su- 
"p erior , p o r  m ed io  de delegados, n om b ra d os  
"d irecta m en te  p or  e llos  y  ren ovados con  la 
“ m a y or  frecuen cia  p osib le . E l actual m ¡- 
“ n istro de relacion es ex teriores  del U ru - 
"g u a y . d o c to r  B altasar B rum , en su ca rá c
t e r  de relator o fic ia l del tem a, decía  con  
exactitu d : “ L a  d irecc ión  de las casas univer
sitarias está con fiad a  en general a los  con - 
“ se jos  superiores de en señ anza".

" P o c o  h abrá  que ob serva r resp ecto  a la 
"idon eidad  de sus m iem bros, p ero  n o sucede 
“ lo m ism o con  la o rg a n iza ción  que los rige, 
"q u e  puede con siderarse  anticuada y  tam - 
"b ién  irracional. E s en e'ste sistem a donde 
"rad ica  el m al que aqueja a los con se jos , 
“ y ese m al n ace precisam ente de la abso- 
“ luta prescinden cia  del parecer de los estu
d ia n t e s  en su form a ción .

“ E l p resid en te  C lau dio W illim a n , que del 
“ rectorado de la Universidad pasó a la pre
s id e n c ia  de la república , en el m ensaje en
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“ que fundaba un p r o y e c to  de rep resen tación  
“ de los estudiantes en los  c o n se jo s  —  san
c i o n a d o  en fecha  14 de en ero  de 1908 — 
“ d ec ía : “ E l p od er e je cu tiv o  ha q u erid o  avan- 
“ zar, dan do m ás am plias bases a los  cu er- 
"p o s  e lectivos , con  la in terven ción  directa  
“ y  principal del p r o fe s o r a d o  en la m archa  
"u n iversitaria ; con  el d e rech o  del v o to  c o n 
f e r i d o  a los  estudiantes, n o  so lam en te  c o -  
“ m o saludable enseñanza d em ocrá tica , sin o 
“ tam bién  c o m o  a cto  de  ju sticia , que n o  es 
“ o tro  que el que les dé  rep resen tación  g e -  
“ nuina, destinada m u ch as v eces  a llevar al 
“ seno de las au torid ad es la ex p res ión  de 
“ atendibles ex igen cias  y  a con sa g ra r  entre 
" lo s  e lem entos que estudian  y  lo s  qu e  en- 
“ señan, una perdurab le  so lidarid ad  que c o n 
tr ib u ir á  en p rim er térm in o  al d esen v o lv i- 
“ m iento  de la cu ltura  y  de  la c ien cia ’ ’ .

" H e  aquí, señ or  rector , las ra zon es  de o r -  
“ den m oral y  p s ic o ló g ic o , qu e  unidas al 
“ anhelo de a fian zar la so lidarid ad  u n iversi
t a r ia ,  fundam entan  só lid a m en te  la rep re
s e n t a c ió n  de los  estu dian tes ante los  co n - 
“ scjos .

“ C on creta n d o  aún m ás el ca rá cter  que de- 
“ be tener esa rep resen ta ción , la q u erem os 
“ am plia, espon tán ea  y  libre, es decir, que 
“ los representantes de  lo s  estu dian tes sean 
“ e leg id os  p or  los  m ism os, b a jo  el p a troc in io  
“ de los  cen tros  resp ectiv os , en tre  lo s  s o c io s  
“ grad u ados, a los  cuales se les puede ex ig ir 
'la edad de 25 añ os. E n  esta form a , el con - 
“ se jero ' estudiantil n o  se habrá d esv in cu la d o  
“ de los intereses de la co lect iv id a d  que re
p r e s e n ta  y tendrá una su ficien te  serenidad 
“ de ju ic io  y  exp eriencia  de  la v id a  c o m o  
“ para con tr ib u ir  con sc ien tem en te  en las d is 
c u s i o n e s  del c o n se jo  d irectiv o .

“ E n la e le cc ión  de decan o , p rop ic ia m os  el 
“ clau stro  u n iversitario", fo rm a d o  p or  tod os  
“ los e lem entos que hacen  v ida  u n iversitaria : 
“ con se je ro s , p r o fe sores  titulares, e x tra o rd i

n a r i o s  y  suplentes, y  estudiantes, en una 
"p r o p o r c ió n  de represen tan tes en arm on ia  con  
“ la im p ortan cia  y  ca p a cid a d  de e stos  e le- 
“ m en tos .

"L a  in terv en ción  de  lo s  estudiantes en el 
“ g o b ie r n o  de las facu ltades, n o  será  una 
“ con q u ista , será  una recon q u ista . E n  e fe c to : 
“ las u n iversidades am erican as se fun daron  
“ sob re  la base d e  la U n iversid a d  de Sala- 
C ia n e a , qu e  habia  co p ia d o  de la U n iversid a d  
“ de B o lon ia  la p a rtic ip ación  de  los  estudian 
t e s  en el gob iern o del S tu d iu m .  A lg o  aná
lo g o  pasaba en la U n iversid a d  de P arís, d on - 
“ d c  los  estudiantes o rg a n iza d o s  en co r p o -  
“ racion es, tenían sus rep resen tan tes o  p r o c u -  
“ radores. E n  la prim era u niversidad  de A m é -  
C ic a , San M a rco s  de  L im a, fun dada  en 
“ 1551, el p od er  su p rem o resid ía  en lo s  clau s
t r o s ,  fo rm a d o s  p o r  d o c to re s  y estudiantes.

“ E stos  breves  an teced en tes  h is tó r ico s , se- 
“ ñ or rector , prueban  qu e  la u niversidad  ha 
s id o  una escuela  de  d em ocra cia , D eb e  serlo  
“ h oy  m ás que n unca, para qu e  participen  en 
“ su fu n ción  cu ltu ra l y  en su gran deza  íu tu - 
“ ra, to d o s  los  e lem en tos  com p on en tes , uni- 
“ d os  en un m ism o  a m or p or  la cien cia , p o r  
“ la ju sticia  y  p o r  la h um an idad ."

D esp u és  de un lig e ro  debate, en que in
tervienen  los  señ ores  L ou d et , P o z z o , T e r r e 
ra y  del M a zo , se apru eba  la n ota  p or  una
n im idad . E l señ or  del M a z o  op in a  que debe 
a grega rse  al p e tito r io  una segu n da  parte s o 
bre  el rég im en  del p r o fe so ra d o , qu e  c o n 
ceptú a  fun dam en ta l. E l señ or  L ou d et a p o 
ya  la in d ica ción  y  p r o p o n e  al m ism o  señ or 
del M a zo  para la red a cc ió n  de esa segunda 
parte, la cual d eberá  ser tratada en h  se
s ión  p róx im a . A s i se resuelve.

— N o  h ab ien d o  m ás a su n tos  que tratar, 
se lev a n tó  la sesión , s ien d o  las 11.30 p. tn. 
—  O svaldo L oudkt, p resid en te ; J. H ir a m  P o-  
zzo, secretario .

A C T A  N U M E R O  6 

S E S I O N  E X T R A O R D I N A R I A  

12 D E  J U N I O  D E  1918 
P resid en cia  d e  O s v a ld o  L o u d e t

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et. J. H ira m  P o z 
zo , G abriel C. del M a zo , A le ja n d r o  T e r r e 
ra, A n g e l S. C aballero , A lfr e d o  P . D eg a n o .

A u sen tes  con  a v iso : R a im u n d o  Bo<=ch. C a r
los  L lov erá s.

En la ciu dad  de B u en os  A ires , a los  do~e 
dias del m es de  ju n io  de m il n ov ecien tos  
d ie c io ch o , reu n id os en sesión  extraord inaria  
los  señ ores  m iem b ros  de  la ju nta  n-:-.; esen- 
tativa que al m arg en  se designan, el señ or
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presidente d ec la ró  abierta la sesión , s iend o 
las 9 p. ni.

— L eíd a  y  aprobad a  el acta  de  la sesión  
an terior, el señ or secretar io  da lectura dé 
mía n ota  de la F ed era ción  U niversitaria  de 
T u cu m á n , ra tifica n d o  en sus ca rg o s  de d e le 
g a d os  ante la ju n ta  represen tativa  c e  la F. 
ü .  A . a los  señ ores  A le ja n d io  T errera  y 
R a im u n d o B osch . (A l  a rch iv o ).

— A  con tin u a ción  el señ or  secretar io  lee 
un te legram a de la F ed era ción  U niversitaria  
de C órd ob a , in v itan do  al señ or presidente 
a la p roc la m a ción  de la candidatura del se
ñ or  M artín ez P a z  para re cto r  d e  la uni
versidad , que ten drá  lugar el v iern es 14 en 
dicha ciudad.

A c t o  con tin u o  p id e  la palabra el señor 
del M a zo  y  p ro p o n e  c o m o  con tin u a ción  del 
p e titor io  presen tad o  p o r  el señ or  L o u d e t  en 
1?. sesión  anterior, el sigu iente  ca p itu lo  s o 
bre  rég im en  del p r o fe s o ra d o :

R é g im e n  d e l p ro fesorado

"E n ten d em os , señ or re cto r , que es este 
“ punto capital de toda reform a. Si no se 
“ le atiende c o n  debida  a ten ción , fracasa - 
“ rán irrem isib lem en te las m e jo res  n orm as y  
“ las m ás acabadas reg lam en tacion es, porqu e  
“ la enseñanza es cu estión , ante to d o , de p r o 
f e s o r e s ,  y  son  estos los que hacen  las gran - 
“ des universidades.

“ N uestras asp iracion es se con den san  en 
“ d os  pu ntos esen cia les: la d ocen cia  libre y 
“ la 'p eriod icid a d  de la cátedra.

“ P or una parte, propiciam os la más am- 
“ plia libertad  de  enseñar, para que pueda 
"h a ce r lo  to d o  aquel que posea  aptitudes su 
f i c ie n t e s  y  para que se estab lezca  asi la 
"n o b le  com p eten cia  que se leccion e  los  m e- 
“ jo r e s ;  p or  otra  parte, a b o g a m o s  p or  la con - 
“ tinu?. ren ov a ción  del p ro fe sora d o , para que 
"la  enseñanza se sum inistre s iem p re según 
“ las nuevas corrien tes  y  las m od ern as co n - 
■‘ cep cion es  y  p orqu e  q u erem os que n o se 
“ fav orezca  la inercia  de la cátedra  y  que 
"e lla  esté desem peñ ada , en to d o  m om en to , 
“ por los  m ás capaces.

“ Juan M . G utiérrez , el p recu rsor, habia 
"y a  señalado para la U n iversid a d  de B ue- 
"n o s  A ires , en sus lin ca m ien tos  generales, 
“ el rég im en  de la d ocen cia  lib re , que m ás 
“ tarde Avellaneda, el legislador, prestigiara 
“ y  defendiera  con  su ta len to  p reclaro , en los

“ debates a que diera lugar la sanción  de la 
“ ley universitaria  que lleva su n om bre. En 
“ 1906 los reform istas sostenían  la m ism a te- 
“ sis con  valentía, y  en este m ov im ien to  pue- 
"d c  ob serv a rse  que, si bien n o  tu vo  un 
"m o tiv o  circunstancia l la cu estión  de las a ca 
d e m ia s ,  h ubo en él una causa esencial que 
"varios puntualizaron, tan imperiosa y tan 
“ generalmente sentida, que no pudo resistirse: 
"la  cu estión  del pro fesora d o . C o m o  con se- 
"cu en cia , el co n se jo  superior estab leció  en- 
“ ton ces , den tro  de  las a tribu cion es de los 
" c o n s e jo s  d irectiv os, la de “ reglam entar la 
“ docencia libre“ ; pero esa reglamentación 
“ o  n o  se ha p rom u lg a d o  en algunas íacu l- 
“ tades, o  se ha establecido en otras en fo r - 
"m a  tan restringida , que el p r o p ó s ito  ini- 
"c ia l ha qu ed a d o  desvirtu ado. E l verdadero 
“ concepto de la docencia libre, el que ha lo- 
"g ra d o  la grandeza de la universidad alemana 
“ y  ha d e ja d o  sentir su saludable influencia 
"en  A u stria , Suiza e Italia, d on de  el p r o 
f e s o r  libre ha realizado m ás p or  el p rog re - 
“ so  de la enseñanza que tod os  los planes 
"y  program as, ese con cep to , n o  aparece ni 
“ en la form a  ni en el con ten id o  de las d is
p o s i c i o n e s  v igen tes.

“ A sp iram os , señor rector, a que la U n i- 
“ versidad  de  B u en os A ires  establezca  en 
“ sus estatutos en form a  expresa  la instilu - 
“ c ión  de la d ocen cia  libre y  en sus linea- 
“ m ien tos  gen era les la form a  y  con d icion es 
“ de in scrip ción  de la nueva ca tegoría  de 
"p ro fe so re s , asi c o m o  el d erech o  de op c ión  
“ de los estudiantes, entre éstos  y  los  titula- 
f e s ,  para que lu eg o  las facu ltades, al re
g la m e n t a r  esta d ocen cia  encuadren  su ac- 
“ titud dentro de tal m arco y fijen  la for- 
“ m?. de actu ación  y  rem un eración  de los  p ro 
f e s o r e s ,  con tem p la n d o  para e llo  las cir- 
"cu n stan cias  especia les de cada caso.

"N ad a  m ás im portan te —  dice el d octor  
“ A rá o z  A lfa ro  —  que fav orecer las aptitu- 
"d es  de lo d o  el que tiene am or y  em p eño 
"p o r  enseñar, que suscitar entre los h om - 
“ bres jóv en es  las aspiraciones del p ro feso - 
f a d o ,  no s ó lo  para que tod os  e llos  co la - 
“ boren  en la gran de obra  de la enseñanza, 
“ sin o tam bién  para  form ar asi un verdade- 
f o  alm ácigo en el que ha de poder obtener- 
f e  los  m ás hábiles y  m ás capaces p rofe- 
"sores  titulares.

" L a  d eficien cia  de n uestro  p ro fesora d o , 
"se ñ o r  rector, tra jo  la d esp ob lac ión  de nues-
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“ tras aulas. H u b o  n ecesidad  de p on er  re - 
“ m ed io  al m al y  se c re ó  la ob liga toried a d  
“ de la asistencia, recu rso  co e rc it iv o  tan ar
t i f i c i o s o  c o m o  m alsano, en tre otras  ra zo - 
“ nes, p orqu e  fa v orece  al m al p r o fe so r  y  c o n 
s a g r a  para él. p o r  in con ceb ib le  a b e rra ción , 
"e l d erech o  a su m ala enseñanza. Se co a r tó  
"e l e fe cto  y  se d e jó  subsisten te la causa, y  la 
"cau sa  era y  es la d eficien cia  del p r o fe s o 
r a d o .  Es necesario, pues, reform arlo.

“ P ro fe sa m o s  la p er iod ic id a d  de la cá te - 
"dra . D e  a cu erd o  con  la fó rm u la  urugu aya , 
"con s id eram os  que los .p ro fesores  deben  n om - 
“ brarsc de d os  m an eras:

" a )  A  propuesta  fundada de lo s  co n se 
j o s ,  p o r  d os  terc ios  de v o to s , p erm an ecien - 
"d o  cu atro  a ñ os en el e je r c ic io  de sus fun - 
“ ciones.

" b )  P o r  con cu rso , en cu y o  ca so  d esem p e
ñarán sus pu estos  du rante d iez años.

“ E l p r o fe so r  qu e  o cu p e  a ctu a lm en te  al- 
“ guna cátedra , con tin u ará  d esem p eñ án d ola  
“ durante diez años, si la hubiese  g a n ad o  p or  
"c o n cu rso , y  durante cu a tro  a ñ os  si la p o - 
"se c  p or  n om b ra m ien to  d irecto . Si al c a b o  
“ de estos térm in os  la p resu n c ión  que sen 
t ó  el n om b ra m ien to , es dec ir , de  que era 
“ el m ás apto, con tin ú a  s ien d o  cierta , lo s  c o n 
c e j o s ,  con  ex p res ión  de fu n d a m en tos  y  p or  
“ dos te rc io s  de v o to s , p od rá n  n o m b ra r lo  
"p o r  o tros  cu a tro  años.

“ E l ca ted rá tico  libre, que p od rá  ser el 
“ suplente, disputará  su p u esto  al titu lar una 
“ vez v e n c id os  los  térm in os de  referencia , 
"p u d ien d o  in v oca r  a su fav or, su asidu idad 
“ los trab a jos  de qu e  fuese autor, el resu l
t a d o  de lo s  ex á m en es , la con cu rren c ia  de 
"su s a lum nos, etc.

“ El d o c to r  B ru m  decia, al fun dam en tar 
“ ante la C ám ara de  R ep resen tan tes  su p ro - 
“ y e cto  sob re  la p er iod icid a d  de la cá ted ra : 
“ Si los  pr in cip a les  ca rg o s  de la adm in is
t r a c i ó n  son  am ov ib les , c o m o  o cu rre  aún 
“ en la u n iversidad  con  lo s  del rector , d e ca 

nos, con se je ros , etc., n o  h ay  ra zón  para

"a p lica r  a lo s  p ro fe so re s  un cr ite r io  d istin 
t o .  E l ca ted rá tico  s ó lo  d eb e  reten er su  c á 
t e d r a  m ientras sea el que m e jo r  pu ed e  en se- 
“ ñar la m ateria  corresp on d ien te , p e r o  ese  
"d e re ch o , p o r  la p rop ia  naturaleza  del m a g is 
t e r i o ,  se ex tin gu e  cu a n d o  aquella  con d ic ión  
d esaparece , es decir, cu a n d o  hay o tr o  que 
“ lo a v en ta je " .

“ L a  deliberada  in ten ción  de hacer s in té 
t i c a  nuestra  e x p o s ic ió n , n o  n os  perm ite , 
“ señ or  rector , ex p la y a rn os  en lo s  p o rm o n e - 
"res , ni fu n dam en tar co n  m a y or  am p litu d  
“ nuestras a sp ira cion es. Q u ed e , sí, co n sta n 
c i a  de  ellas, qu e  resu m en  el p en sa m ien to  
“ de  los  u n iversitarios  a rgen tin os so b re  d os  
"p u n to s  im p ortan tes  d e  la re form a , asp ira 
c i o n e s  n o  s ó lo  h on d am en te  sentidas, sin o 
“ seren am en te  m ed itadas, con  la am plia  y  
“ plena co n c ien c ia  del m o m e n to .”

Después de haberse hecho uso de la palabra 
a p oy a n d o  en tod a  su ex ten s ión  lo s  c o n c e p 
to s  de  la e x p o s ic ió n  leída p o r  el señ or  del 
M a zo , fué  puesta  a v o ta c ió n  y  a p robad a  p o r  
unanim idad .

E l señ or  L o u d e t  op in a  qu e  el m em oria l 
d eb e  ir f irm a d o  p o r  lo s  p resid en tes  de la 
F ed era c ión  U n iversitaria  de B u en os  A ires , 
adem ás de las firm as de  las au torid ad es de 
la F ed era c ión  U n iversitaria  A rg en tin a , a c u 
y o  e fe c to  se co n v o ca r ía  a una reu n ión  e sp e 
cial para in fórm a los  del con te n id o  del d o 
cu m en to , a lo s  p resid en tes  de  lo s  cen tros  
de M edicina, D erecho, Ingeniería, F iloso fía , 
A gron om ía  y  Veterinaria, y  Ciencias E con óm i
cas, c o n  a u tor iza c ión  p o r  parte  de  la ju nta  
rep resen ta tiva  para qu e  el p resid ente  de la 
m ism a, acep te  m o d ifica c io n e s  de detalle  que 
n o  a lteren  la substancia  del d o cu m en to . A s í 
se resuelve.

— N o  h a b ien d o  o tr o  asu n to  qu e  tratar, p o r  
ser ses ión  extraord in aria , el s e ñ o r  p re s i
den te  lev a n tó  la sesión  s ien d o  las 1 1  p. m .

O svaldo Loudet. presidente; J . H iram 
Pozzo, secretario.
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A C T A  N U M E R O  7

SESION EXTRAORDINARIA 

16 ju n io  de  1918

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et , J . H iram  P o z -  
zo , G abrie l C . d e l M a zo , A le ja n d ro  T e r r e 
ra, A lfr e d o  P . D eg a n o , A n g e l S. C aba llete

A u sen tes  co n  a v is o : C a rlos  L lov erá s, R a i
m u n do B osch .

E n  la ciu dad  de B u en os  A ires , a d iec i
seis dias del m es de ju n io  de  m il n ov ec ien 
tos  d ie c io ch o , reu n id os en sesión  e x tra o r 
dinaria J o s  señ ores  m iem b ros  de la junta 
rep resentativa  que al m a rg en  se designan, 
el señ or  presidente  d ec la ró  abierta  la se
sión , s ien d o  las 6 y  30 p. m .

— El señ or  presidente , ex p lica n d o  el m o 
tivo  de la co n v o ca to r ia  extraord inaria , d ijo  
que se debía  a la gra v ed a d  que revestían  los  
su cesos  p rod u c id o s  en la U n iversidad  de 
C órd ob a . Q u e e l  c o n flic to  p lan tead o al in i
ciarse el p resen te  a ñ o  esco la r  p a rec ía  re 
suelto con  las re form a s  im plantadas p or  el 
in terven tor M a tien zo , que se cu m plían  to 
ta lm ente con  la e le cc ión  rectora l, p ero  d ich o  
a cto  habíase v e r ifica d o  en una fo rm a  ilegal 
y desh onesta , segú n  lo s  te legram as que se 
acababan  de recib ir . A  fin  de  c o lo c a r  a  los  
señores m iem b ros  en con d ic ion es  de p od er 
ju zga r con  p len o  c o n o c im ie n to  de causa, d i
j o  que, con  fe ch a  8 de  ju n io , en v ió  a la 
F ed era ción  U n iversitaria  de C ó rd o b a  la ad
h esión  de la F ed era ción  A rgen tin a  a la can 
didatura del d o c to r  M artín ez  P az , p rop ic ia 
da p o r  los  estudiantes, y  c u y o  te x to  te leg rá 
f ico , d ice  a s i: “ L a  F ed era ción  U n iversita - 
“ ria A rgen tin a , o rg a n ism o  rep resen ta tivo  de 
“ los  estudiantes u n iversitarios  de  la repú 
b l i c a ,  en su ses ión  del 5 del corr ien te , ha 
“ resu elto  u n án im em en te dar sú v o to  m oral 
“ p or  el d o c to r  E n riqu e  M artín ez P a z  para el 
“ re cto ra d o  de la U n ivers id a d  de  C órd ob a . 
"E s te  v o to  está  in sp ira d o  en el d e seo  de 
llevar a tan a lto  c a rg o  d ire ctiv o  a  un es
p í r i t u  independiente de  to d o  c ir c u lo  p o liti
z o ,  seren o  y  cu ltís im o, que p r o p ic ió  la re- 
“ fo rm a  universitaria , cu ya  la b or  in telectual 
“ c o m o  jurista , c o m o  h istoria d or y  c o m o  so - 
“ c ió lo g o , es una h onra para el país y  cuya 
“ estatura m ora l le p erm itirá  tener h or izon 

t e s  am plios en el g ob ie rn o  de la universi
dad” . (F ir m a d o ) :  O svaldo Loudet, presiden 
te ; J. H iram P ozzo, secretario. A g r e g ó  que 
este te legram a habia sido  con testad o  p o r  la 
F ed era ción  U niversitaria  de C órd oba , en los 
sigu ientes té rm in os : “ L a  F ed eración  U n i- 
“ versitaria  de  C órd ob a , recibe  con  h onda 
"e m o c ió n  el e locu ente  testim on io  de soli- 
“ daridad con  el a lto  ideal que sustenta. La 
“ palabra de la F ed era ción  U niversitaria  A r 
g e n t in a  im p orta  la m á s  am plia con sa g ra 
c i ó n  de lo s  p a tr ió ticos  m óv iles  que han 
“ im p u lsad o  a la F ed era ción  de C ó rd o b a  a 
“ levantar el n om b re  em inente de M artínez 
“ P az c o m o  em blem a  de recon stru cción . Ju- 
“ ven tu d  de C ó rd o b a  a gradece v ivam ente el 
"e sp o n tá n e o  y  fraternal g es to  de lo s  cam ara- 
“ das de toda la república , representados por 
"la  fed era ción  que usted d ignam ente preside 
“ y  co n fia  que la asam blea  universitaria rati
f i c a r á  con  un v o to  ju stic iero , la sanción  d< 
“ la op in ión  n acion a l, e leva n d o  al rectorado , 
"a  quien ha de rev iv ir h oras de g loria  pa- 
“ ra el v ie jo  h og a r  de la cu ltura argentina, 
“ que tal s ig n ificad o  tiene la presencia  de 
“ M artínez P a z  para  este h istó r ico  in stitu to” . 
(F irm a d o ).: E nrique B arros, presidente; J. 
B azantk. secretario .

E l señor presidente a g reg a  que lo s  in fo r 
m es o fic ia les  y  particu lares rec ib id os  duran
te los  ú ltim os dias, aseguraban  el tr iun fo  
de la candidatura de M artínez Paz, de tal 
suerte que s ó lo  la deslealtad y  la traición  
pueden haber alterado el resultado. Prueba 
de ello  son  los d os  te legram as que se han 
recib id o  y  que en m ér ito  a su im portancia 
se resuelve insertar en el acta, c o m o  se ha
c e : (P r im e r  te le g ra m a ). “ Presidente Federa
c i ó n  Universitaria Argentina. Julio 15 ( 1 1  ] 10 
"p . m .) . H em os  s ido  v íctim as de la traición  
" y  de la fe lon ia . A n te  la afrenta, h em os de
c r e t a d o  la rev o lu ción  universitaria. H em os 
"h e ch o  m á s : h em os  p rocla m a d o  una cosa 
"estu p en d a  en esta ciudad del m ed io e v o : el 
añ o  1918. P ara  que nada falte, com pañ eros  
“ nuestros han sido  heridos p or  el puñal asa- 
f a ñ a d o .  A l puñal h em os con testa d o  con  la
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“ rebelión . L a  casa se ha co n m o v id o  p r o 
fu n d a m e n te . L a  libertad com ien za  a ser un 
"h ech o  en C órd ob a . N eces itam os  saber que 
“ no estam os solos, qu e  es una sola  el alm a 
“ argentina, que es u no s o lo  el h on or  de los  
"estudiantes ar g  e n ti n os. R ecla m a m os de 
"n u estros  cam aradas la p r o c la m a c ió n  in - 
"m ediata  de la h uelga  g en era l” . (F ir m a d o 'i :  
Horacio V aldés, E nrique B arros, Jorce B a 
za nte. Ismael Bordabehere, G umersindo S a - 
yago, N atalio S aibene, G arzón M aceda, A n
gel N icro. M edina A llende, L uis M éndez, 
A lfredo Castellanos, E milio B iagosch, Er
nesto Garzón, J ulio M olina , S uárez P into. 
—  (S e g u n d o  te le g ra m a ). “ Presidente de la 
“ F ed era ción  U n iversitaria  A rg en tin a . C ó r -  
“ doba. ju n io  16 (12  m .) . E l h o n o r  de  los  
“ estudiantes argen tin os ha s id o  vu ln erad o  
“ en la jorn ada  e leccion aria  de h oy . D e  nue- 
“ vo  lu ch am os con tra  las cam arillas en so b e r - 
“ becidas. E n  un g e s to  in con ten ib le  la ju -  
“ ventud se ha levan tad o  con tra  lo s  far iseos  
“ de la re form a  y  así ha q u ed a d o  la u n iver
s id a d  señalada para s ie m p ie  p or  una gran  
“ batalla. A lg u n o s  com p a ñ eros  han s id o  h e- 
“ ridos a puñal en  plena casa d e  T r e jo , p o r  
“ agen tes asalariados. N i am enazas, ni a g re 
s io n e s  han de d om in a rn os , pues en ten d em os 
“ trabajar por el bien  de  la patria  y  el sa- 
“ cr jfic io  es su p recio . N eces itam os  sa b er  que 
“ no estam os s o l o s ; qu e  es u no s ó lo  el h o - 
“ nor de los  estudiantes argen tin os. R ec la m a . 
“ m os con  u rgencia  de n u estros  cam aradas 
“ el p ron u n cia m ien to  de  la huelga gen era l 
“ universitaria . Sean etern os  los  laureles.”  
(F irm a d o ) : H oracio V aldés, E nrique B arros, 
Ismael Bordabehere, presidentes; C. G arzón 
M aceda, Jorge Bazante, E rnesto García, se
cretarios.

A  con tin u a ción , los  señ ores  d e leg a d os  .por 
la F ed era ción  U n iversitaria  de C ó r d o b a , P o -  
z z o  y  D eg a n o , in form an  a la ju n ta  so b re  
el p r o ce so  e le cc ion a r io  qu e  ha d a d o  lugar 
al c o n flic to  y  ap oya n  la p rotesta  de la fe 
deración  loca l, estan do a m b os  con testes  en 
declarar que la re fo rm a  universitaria  ha s ido  
burlada p o r  la e le cc ión  ilega l de  un esp íritu  
u ltracon servador, g o b e rn a d o  p o r  un c írcu lo  
reaccion ario .

E l señ or  L ou d et tom a  n uevam ente la pa 
labra y  d ice  qu e  para n o  m a log ra r  el é x ito  
del m o v im ie n to  de C ó rd o b a , será  c o n v e 
niente p ro ce d e r  co n  cautela  y  asi, antes de 
dec larar la h uelga  universitaria , con su ltar  
con fid en cia lm en te  a las fed era cion es  loca les  
sob re  el p ed id o  de  la d e  C ó rd o b a . U n a  vez 
c o n o c id o  el espíritu  q u e  anim a a tod a s  las 
federacion es, se  declararía  la h uelga  general 
de solidaridad . Y  term in a  p ro p o n ie n d o  el 
sigu ien te  p r o y e c to  de  reso lu ción , que se c o 
m unicará  te legrá ficam en te  a la F ed era ción  
U n iversitaria  de  C ó r d o b a : “ 1* L am en tar p r o 
fu n d a m e n te  lo s  h ech os  o cu rr id o s  en la uni
v e r s id a d  y  fo rm u la r  un v o t o  de  sim patía 
"p o r  los  estudiantes a lev osa m en te  h erid os ; 
"2 1 P restar su m ás d e c id id o  a p o y o  a la 
"F e d e ra c ió n  U n iversitaria  de  C ó rd o b a , c o -  
“ ord in a n d o  lo s  a n h e los  y  a ctiv id ad es de las 
“ fed era cion es  un iversitarias de  B u en os  A i- 
“ res, L a  P lata, C ó r d o b a , Santa  F e  y  T u - 
“ cu m á n ; 3» D a r  traslad o  a d ich as fe d e ra c io 
n e s  lo ca les  del p ed id o  de  h uelga  gen era l 
"u n iversitaria  y  tom a r una reso lu c ión  d e 
f in i t iv a  cu a n d o  d ichas fed era cion es  se ha- 
“ yan  p ro n u n cia d o ” . N o  h ab ien d o  ninguna 
o b se rv a c ió n  p o r  p a rte  de  lo s  señ ores  m iem 
b ros  de  la junta , se p on e  a v o ta c ió n  el p r o 
y e c to  y  es a p ro b a d o  p or  unanim idad .

A c t o  con tin u o , e l s e ñ o r  secre tar io  P o z z o , 
da lectura  de un te legram a  de C ó rd o b a , fir 
m a d o  p or  e l señ or  A rta za  R o d r íg u e z , c o m o  
p resid ente  de un ce n tro  recien tem en te  co n s- 
titr id o  "P ro -d e fen sa  de la U niversidad” , so 
lic itan d o  de la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 
gen tin a  el estu d io  del c o n flic to  antes de  e x 
ped irse  y  a p o y a n d o  la can didatura  del d o c 
tor  Ñ ores . P u e s to  a d iscu s ión , se  resu elve  
con testa r d ic ien d o  qu e  la F ed era c ión  U n i
versitaria  A rg en tin a  p roced erá  serena y 
m ed itad am en te y  a d v irtien d o  qu e  n o  r e c o 
n o ce  otra  entidad rep resen tativa  de  los  es 
tudiantes c o rd o b e se s  qu e  la F ed era ción  U n i
versitaria  de C órd ob a .

H a b ién d ose  term in a d o  de tratar al asun 
to  o b je to  d e  la co n v o ca to r ia , el señ or  p re 
siden te lev a n tó  la ses ión , s ien d o  las 8 y  10 
p. m .: O svaldo L oudet, presidente; J . H iran 
Pozzo, secretario

-  38 -



A C T A  N U M E R O  8 

SESION EXTRAORDINARIA 
18 DE JUNIO DE 1918

Presidencia de Osvaldo Loudet

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et , J. H ira m  P o 
r ro , G abriel C . del M a ro , A le ja n d r o  T e 
rrera, A lfre d o  P . D eg a n o , A n g e l S. C aba
llero.

A u sen te  con  a v iso : R a im u n d o  B osch .

A u sen te  sin  a v iso : C arlos  L lov erá s.

E n  la ciu dad  de B u en os  A ires , a d ie c io 
ch o  dias del m es de ju n io  de m il n ov ec ien 
tos  d ie c io ch o , reunidos en sesión  ex tra or
dinaria los  señ ores  m iem b ros  de la junta 
representativa  que al m argen  se designan, 
el señ or presidente  d ec la ró  abierta  la sesión  
s iend o las 5 p. m .

M an ifiesta  en segu ida  el señ or  presidente, 
qu e  habia  c o n v o c a d o  a 'sesión  e x tra o rd i
naria a fin de  tratar im portan tes asuntos 
rela tivos a la h u elga  revo lu cion a ria  de los  
estudiantes de C órd ob a . In fo rm a n d o  a este 
re sp ecto , d ijo  qu e  el dia  anterior habia re 
suelto, de acu erd o  co n  lo s  presidentes de los  
cen tros  u niversitarios de B u en os  A ires , en 
viar al d o c to r  Ñ o re s  un te legram a  p id ién 
d o le  la renuncia  del c a rg o  de  rector , in v o 
ca n d o  razon es de pa triotism o, de ord en  y  
de cu ltura. D esgraciadam en te , d ich o  señor, 
p r is ion ero  de un c ircu lo  p erfecta m en te  c o 
n ocid o , habia resu c ito  pei'm an eqer en su 
pu esto , en con tra  de la op in ión  estudiantil 
y pública .

A c to  con tin u o , el señ or  secretar io  da le c 
tura de lo s  te legram as cam biad os, qüe se 
resuelve en m ér ito  a su im portancia , inser
tar en el acta, c o m o  se h a ce : "S e ñ o r  d o c -  
" to r  A n to n io  Ñ ores . " L o s  P r in c io s ” . C o m o  
“ un h om en aje  al ord en , a la cultura y  a la 
“ paz que d eb e  reinar en la U n iversidad  de 
‘ ‘C órd ob a , so lic ita m os  de usted, h acien d o  un 
“ llam ado a sus sentim ien tos p a trió ticos , d e 
c l in a r  su a sp ira ción  al re cto ra d o  de esa 
“ universidad, en la co n v ic c ió n  de que esa 
"n o b le  actitud so lu cion a rá  el c o n flic to  y  m e- 
“ recerá  el resp eto  y  la con sid era ción  de los 
"u n iversitarios  argen tin os. Sa lu dam os a us- 
“ ted muy atentam ente: O svaldo Loudet, pre
s id e n t e  de la F ed era ción  U n iversitaria  A r -

“ gentina; R aimundo M eaiie, Isidro P astor, 
“ A lfonso von del B ecke, D ante A rdicó, Gui
l le r m o  W atson, Jacinto C úccaro, presiden
t e s  de la Federación Universitaria de Bue- 
“ nos A ire s ; J. H iran P ozzo, José P inero 
“ y M artín Becerra, secretarios". (Contesta
c i ó n  del d o c to r  Ñ o re s ). “ S eñ or O sva ld o  
‘ ‘Loudet y demás firmantes. Si ustedes su
b ie r a n  quiénes son , cu ántos son , cuál la 
“ incultura de su con du cta , qué faltas de 
“ p atriotism o, qué m anifestaciones de ex tor- 
“ sión , de irresp eto  p or  la libertad y  p o r  las 
"co n v ic c io n e s , qu é  insu ltos a la civ ilización  
" y  qué tr ibu to  a la barbarie  han dem ostrad o 
"e s to s  p o c o s  estudiantes rev o ltosos  que e x 
p lo t a n  la solidaridad estudiantil para inno- 
“ b les p rop ós ito s , se avergon zarían  del pe- 
“ d id o. N o  se ha sa lvado siquiera de sus m a- 
“ n os  sacrilegas la estatua del d o c to r  L u cero , 
“ p rocer  y  m an ten edor de las ideas libera
l e s  de nuestra casa histórica. Saludos. N o- 
“ res, rector” .

E l señ or P o z z o , de leg a d o  p o r  C órd oba , 
p ide la palabra y  d ice  que el telegram a leido 
está llen o  de inexactitudes y  que la F ed e 
ra ción  U n iversitaria  de C ó rd o b a  es la ins
titu ción  universitaria  m ás pod erosa , m ás ca 
lificada y  m ás respon sab le  que pueda p e 
dirse. A g re g a  que ella agru pa  una m ayoría  
abrum adora  de estudiantes y  que su acti
tud, ante los  a con tecim ien tos  actuales, no 
ha p od id o  ser ni m ás in teligen te  ni m ás 
abnegada. Y  term ina d ic ien d o  el señ or P o 
zzo , que el g ru p o  disidente es m ín im o por 
su n úm ero y  su capacidad y  está insp irado 
p o r  la com p añ ía  de Jesús, que m aneja el 
c ircu lo  al cual perten ece el d o c to r  Ñ ores.

A  con tin u ación  tom a la palabra el señor 
L ou d et y  d ice  que el m ov im ien to  universita
rio  co rd o b é s  ha pu esto  de relieve la ex is
tencia  de d os  tendencias perfectam en te ca 
racterizadas, que se encarnan en la F edera
ción  U niversitaria  de C ó rd o b a  la una y en 
el C o m ité  P ro -D e fen sa , la otra. La p r i
m era es la tendencia sana, liberal y  p r o 
gresista, que desea hacer de la universidad
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una casa de a ltos estu dios c ien tífico s , sin 
d og m a s y  sin tu tores ex tra ñ os ; la segunda 
es la tendencia u ltram ontana, c le rica l y  
reaccionaria , que desea con serv a r  a la u ni
versidad con  el alm a de  la edad  m ed ia  y 
b a jo  el g ob ie rn o  espiritual de lo s  jesu ítas. Y  
term ina declaran do, que lo s  estudiantes uni
versitarios argen tin os deben  estar del la d o  
de la ciencia, de la libertad y  del p rog reso .

L u eg o , los  d e leg a d os  del M a zo , T e 
rrera y C aballero, a p oy a n  c o n  ca lu rosas pa
labras, los  co n ce p to s  y  op in ion es  v ertid os  
por los  señ ores  L ou d et, P o z z o  y  D e g a n o , 
estan do de  a cu erd o  en dec larar que, ante la 
con d u cta  in tran sigen te  .y  tortu osa  de- los  
elem entos re tróg ra d os , hay qu e  p roced er  
con  energía  y  prontitu d .

A  esta altura de la sesión , el señ or  se cre 
tario da cuenta  de  h aberse  re c ib id o  te leg ra 
m as de C órd ob a , c o n fir m a to r io s  de los  a ten 
tados de que han s id o  v íctim a s  los  p resid en 
tes de la fed era ción  loca l, señ ores  B arros , 
V a ld és  y  B ord ab eh ere , lo s  cuales, al p en e
trar en la universidad para  co n fe ren cia r  con  
el d o c to r  Ñ ores , fu eron  re c ib id os  con  b a y o 
netas y  desp u és de entrevistarse  se in ten tó  
tom a rlos  p r is ion eros , ten ien d o  qu e  huir por 
las ventanas y  caer en b ra zos  de la  m u lti
tud fren ética  de en tu sia sm o, para  n o  ser h e 
rid os  p or  las trop as arm adas.

A c t o  con tin u o , el señ or  T errera  hace in d i
ca c ión  para qu e  se lean to d o s  lo s  te leg ra 
m as re c ib id os  y  se ag reg u en  al a cta  de la 
sesión . H a b ien d o  asen tim ien to , asi se resu el
ve  y  el señ or  secre tar io  da lectu ra  de las 
s igu ientes co m u n ic a c io n e s : ‘ ’J u n io  17. O . 
L ou d et , p resid en te  de la F ed era c ión  U n i- 
“ versitaria  A rg en tin a . E n o rm e  m itin  ca lle 
j e r o  ra tificó  dec laratoria  de  huelga . A d h i
r i é r o n s e  re b e lión  lo s  estu dian tes c o le g io s  
"n a cion a les  y  especia les. E n tu siasm o  in des- 
"c r ip tib le . G racias  p o r  vu estra  palabra  de 
"a lien to . P ed im os  m u ch a  activ idad , p orq u e  
"m a y o r  parte del é x ito  dep en d e  de  lo s  ca - 
"m a ra d a s de las d em á s u n iversid ades. T e -  
je g r a m a  de la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 
g e n t in a , que le im os , fu é  a cla m a d o en las 
"calles de C órdoba. Saludos. E nrique F. B a - 
“ rros” . —  Junio 17  (3  p. m .) . O . Loudet, P re 
s id e n t e  de la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 
g e n t in a .  Sean nuestras prim eras palabras 
“ las n otas c la m orosa s  del h im n o  p a tr io : li
b e r t a d ,  libertad, libertad . L a s  llev a m os  en

"n u estros  c o ra z o n e s ; las ca n ta m os  en las ca . 
" l le s  de C ó rd o b a , asom bradas aún de tanta 
"v ir ilid ad  n o sosp ech ad a  y  las g r ita m os  en 
"p len a  B astilla. C ó rd o b a  está d escon ocid a . 
"E s  un s o lo  g r ito , una so la  alm a, un s o lo  
"id ea l de red en ción . Suenan  lo s  clarin es p o - 
" lic ia les , ca rga  la caba llería  y  ruedan los  he- 
"r id os , p ero  n in gu n o  se m u eve. Juram os que 
"n u estra  causa es la causa de la ju sticia . La 
"co m p a rte n  h oy  n o  s ó lo  lo s  u n iversitarios  y 
"p ro fe s ion a les , s in o  el p u eb lo  to d o . M ien tras 
“ los  presid entes de la fe d era c ión  entraban  a 
"p arlam en tar co n  el titu lado  re c to r  de la 
"u n iversidad , co sa  nunca v ista , las puertas 
“ se cerraban  tras de  sí, para  en ca rce la rlos  
“ en su propia casa, la Universidad. A n te las 
"b a y o n e ta s  qu e  apu ntaban  a  sus p ech os , los 
“ d e leg a d os  de  la Juventud salían p o r  las 
"v en ta n a s  para ser  re c ib id os  en b ra zos  de 
“ tod os  y  s ó lo  p o r  su o rd e n  n o  h acerse  m a- 
“ tar. ¿E stán  con  n osotros? E nrique B arros, 
“ H oracio V aldés, Ismael C. B ordabehere, 
“ presidentes; Ernesto G arzón, secretario g c - 
“ n e r a r .

C o n tes ta c ió n  de la F ederación  U n iv e rs i
taria  A rg e n tin a :  “ Señores B arros, V a ldés  y 
“ B ord ah ere . E sta m os  co n  ustedes en el esp í- 
“ ritu y en el corazón . L oudet” .

D esp u és  de  le id os  lo s  te legram as de las 
fed era cion es  de  L a  P lata , Santa  F e  y  T u -  
cu m án , m a n ifesta n d o  que a poyarán  d ec id i
dam ente la re so lu c ió n  de  la F ed e ra c ió n  U n i
versitaria  A rg en tin a  si ésta  dec lara  huelga  
un iversitaria , e l s e ñ o r  L o u d e t  tom a  la pala
bra  y  d ice  qu e  con sid era  lle g a d o  el m o m e n 
to  de  asu m ir actitu des resueltas en a p o y o  
de lo s  co m p a ñ e ro s  c o rd o b e se s  y  de a cu erd o  
c o n  esto , p on e  a con s id era c ión  de  lo s  s e ñ o 
res m iem b ros  de  la ju nta , una d ec laratoria  
de  h uelga  gen era l en tod a s  las u n iversid a 
d es  p o r  el té rm in o  de  cu a tro  dias. L o s  s e 
ñ o re s  T errera , del M a z o  y  C a b a llero , se 
p ron u n cia n  en fa v o r  de  d ich a  p r o p o s ic ió n  y 
los  d e leg a d os  p o r  C ó rd o b a , señ ores  P o z z o  y 
D e g a n o , m an ifiestan  q u e  la  h u elga  u n iv er
sitaria g en era l con tr ib u irá  en una form a  e fi
ca z  al tr iu n fo  de lo s  ideales p o r  lo s  cu a les 
triun fa  la ju v en tu d  u niversitaria  argentina. 
N o  h ac ién d ose  m ás u so  de  la palabra , el se 
ñ or presid en te  p o n e  a v o ta c ió n  la d ec lara 
toria  de h uelga  gen era l u niversitaria  p o r  el 
té rm in o  de cu a tro  d ías, c o m o  a c to  de  s o l i 
daridad hacia lo s  co m p a ñ eros  co rd o b e se s , y
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resulta aprobada p or  unanim idad. A  co n ti
n uación  se  resuelve que ella se hará efectiva  
durante los  dias 19, 20, 21 y  22 de ju n io , v 
que los  señ ores  I .ou d et, P o z z o  y  del M a zo  
se en carguen  de la red acc ión  del d ecre to  c o 
rrespon dien te .

A  fin de que los  señ ores  m en cion a d os  pu 
diesen  llenar su com etid o , e l señ or presi
dente invita a la junta  a pasar a un b reve 
cu arto  in term edio . A s i se hace.

R eabierta  la sesión , se da lectura  al p ro 
y e c to  de  d ecre to  red acta d o  p o r  la com is ión , 
cuyo texto es el siguiente: “F ederac ión  U n i-  
"versita r ia  A rg e n tin a . —  A  los e stud ian tes  
“del pa ís:  La  Federación Universitaria A r 
g e n t in a ,  o rg a n ism o  rep resen ta tivo  de las 
"fed era c ion es  universitarias de  B u en os  A ¡-  
“ res, L a  P lata, C ó rd o b a , Santa F e  y  T u c u - 
“ m án, reunida en la fe ch a , d esp ués de es 
t u d ia r  serenam ente el c o n flic to  u n iversita 
r i o  de C órdoba, y C o n siderando:  i® Que
"d ich o  con flic to  tiene su origen en haber
t e  desvirtuado en la práctica la inteli
g e n t e  re fo rm a  de los  estatutos de  dicha 
“ universidad, p rop icia d a  p o r  e l d o c to r  J osé  
“ N ico lá s  M atien zo , pues en la e le cc ión  de 
“ re cto r  se ha h ech o  u so  de m ed ios  in c o n fe 
s a b l e s  para dar el tr iu n fo  a una ten den cia  
“ adversaria  de los  ideales de la ju ven tu d  uni
v e r s it a r ia ;  2» qu e  desd e  el p u n to  de vista 
“ legal esa e le cc ión  es  nula, p o r  cu a n to  n o  
“ se ha dad o cu m p lim ien to  a lo  prescr ip to  
“ en el a rtícu lo  9», ca p itu lo  I I  del estatuto 
“ u n iversitario ; 3* que h ab ien d o  a g o ta d o  esta- 
"F e d e ra c ió n  lo s  m ed ios  con cilia tor ios , p i
d i e n d o  al d o c to r  Ñ ores  una renuncia  p a tr ió 
t i c a ,  la respuesta  de d ich o  señ or  a lo s  es 
tu d ia n tes  de C órdoba ha s id o ; p re fie ro  que  
“quede e l tendal de cadáveres de  los cstu -  
“dian tes, pero yo  no renuncio, lo  que signi- 
" f ic a  una o fu sca c ió n  in com p ren sib le  en un 
“ re cto r  de universidad, que e x p on em os  a la 
“ con sid era ción  pú b lica  del p a is ; 4« que los 
“ su cesos  lam en tables ocu rr id os  en la u n iver. 
“ sidad el día de la e le c c ió n , si bien han p r o 
d u c i d o  una pequeña disidencia  de  100  a lum - 
“ n os  sob re  un tota l de 2 .000 , n o  invalidan

“ la ju sticia  de los  pr in cip ios  sustentados por 
“ los estudiantes cord ob eses , p or  cu anto lian 
“ sido  p r o v o ca d o s  p or  elem entos extrañ os a 
“ la universidad y  n o  han s id o  en ningún m o- 
“ m en to  p r o p ó s ito  de la ju ven tu d ; 5v que los 
“ h om bres de m a y or  represen tación  in telec
t u a l  de esa ciudad universitaria y de la ca- 
“ pital federal, han m an ifestado su sim patía 
"d ecid id a  p o r  la causa estudiantil, dándole a 
“ la m ism a una alta sanción  m ora l; 6? que 
con su ltad as fas federacion es universitarias 
"d e  B s. A ires , L a  Plata, Santa Fe y  T u cu - 
“ m án, han m an ifestado su adhesión  a los 
“ p r in cip ios  que sostien e la juventud univer
s ita r ia  de C órdoba. L a  F ederación U n iver
s i t a r i a  A rg e n tin a , resue lve:  A rt. iv D ccla- 
“ rar la huelga  general universitaria por el 
"té rm in o  de cu atro  días, a con tar desde la fe- 
“ cha, en las u niversidades de Bs. A ires, La 
“ P lata, Santa F e y  T u cu m á n . A rt. 2v E n co - 
“ m endar a las autoridad es de las federaciones 
“ loca les  el cu m p lim ien to  de esta d isp osición . 
“ A rt. 3* R ecom en d a r  serenidad y  cultura en 
“ el d esa rro llo  del m ov im ien to  universitario. 
"A r t . 4« D ifu n d ir  en las asam bleas que se 
“ realicen , los  a ltos  ideales p or  los que lu- 
“ cha la ju ven tu d . A rt . 5v C om u n icar a las 
“ autoridad es universitarias de la república 
“ el m ó v il  de este a cto  de solidaridad. A rt. 6? 
“ Comuniqúese, publíquese y archívese. Buc- 
“ n os  A ires , ju n io  19 de 1918” .

T erm in ad a  la lectura , fu é  pu esta  a v o ta 
c ión  y  aprobad a  p o r  aclam ación .

A c t o  con tin u o  se a u tor izó  al señ or p r e 
sidente para tom ar tod as las m edidas qu- 
creyese  con ven ien te , a fin de dar estricto  
cu m p lim ien to  a las reso lu cion es  de la F ed e 
ración  U niversitaria  A rgen tina , y  com u n i
car el d ecre to  a las fed eracion es locales.

T erm in ad a  la con sid era ción  de este asun
to, el señ or presidente  com u n ica  a la junta 
que al d ía  sigu iente  partirá para la ciudad 
de C órd ob a , a fin  de con feren cia r con  los 
d ir igentes del m ov im ien to  revo lu cion ario .

A c t o  con tin u o  se levan tó  la sesión , sien
d o  las 8  y 45  p .m .: O svaldo L oudet. presiden
te ; J. H iram P ozzo, secretario.
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A C T A  N U M E R O  9 

SESION E XTRA O R D IN A RIA  
23 DE JUNIO DE 1918 

Presidencia de Osvaldo Loudet

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et, J. H ira m  P o - 
z z o , G abriel C. del M a zo , A le ja n d r o  T e 
rrera, A n g e l S. C aba llero , A lfr e d o  P . D e 
gano.

A u sen tes con  a v iso : C arlos  L lov erá s , R a i
m undo B osch .

En la ciudad de  B u en os A ires , a vein titrés 
días del m es de ju n io  de m il n ov ec ien tos  d ie
c io ch o , reu n id os en sesión  extraord in aria  los 
señores m iem b ros  de la ju nta  rep resentativa  
que al m argen  se design an, el señ or  pres: 
dente d ec laró  abierta  la sesión , s ien d o  las 
7 p. m.

—  El señor p resid en te  tom a  la palabra  
y  d ice  que el o b je t o  de la c o n v o ca to r ia  a 
sesión  extraord in aria  era para in fo rm a r de 
los resu ltados de  su  v ia je  a C ó rd o b a  a d on d e  
fuera en ca rá cter de rep resen tan te  de  la F e 
deración  U n iversitaria  A rg en tin a  para estu 
diar el c o n flic to  un iversitario . C om ien za  su 
e x p os ic ión  m a n ife sta n d o  que d.el es tu d io , 
sereno e im parcia l d e  lo s  h ech os  a ca ecid os  
en la u niversidad , se  d ed u ce  la ju stic ia  de 
la causa estudiantil, la cu a l cu enta  con  el 
a p o y o  de  los  e lem en tos  in telectua les m ás re 
p resen ta tivos  de la ciudad. L a  solidarid ad , el 
a ltru ism o y  la va len tía  de  los  estudiantes 
co rd o b e se s  es adm irab le  y  son  v irtu d es p o 
sitivas y su p eriores  qu e  lo s  llevarán  a l triun 
fo . C on tin úa  d ic ien d o  qu e  c o n su ltó  las o p i
n iones autorizad as de lo s  h om b res  jó v e n e s  
que represen tan  el pensar y  el sentir de  la 
nueva g en era c ión  en la v ie ja  C ó rd o b a  y  
que tod as se m an ifestaron  partidarias de 
tina am plia  re form a  universitaria . E sa  es la 
op in ión  de A rtu ro  C apd ev ila , D e o d o r o  R o ca . 
A rtu ro  O rg a z , A strad a  P o n c e  y  E fra in  C is- 
n eros M albrán . D e  estas m ism as ideas p ar
ticipan M artín ez P az , ca n d id a to  a re cto r  de 
los estudiantes, y  M artin  G il. E n  cu a n to  a 
la e le cc ión  rectora l im pu g n ada  —  a g reg a  el 
señor presidente  —  la con sid era  nula, desd e 
el pu n to de v ista  legal, p o r  cu an to  n o  se ha
blan llen ado c iertos  requ isitos  de forma., y  
desde el pu n to m oral, era una verg ü en za  
p orqu e  los  estudiantes habían s id o  en gañ a 

d o s  p o r  varios  p ro fe sores , y p orqu e  al re c 
tor , que se  cre ía  bien  e leg id o , lo  habían 
v o ta d o  v a rios  p a rien tes  cerca n os . C on tin u ó  
d ic ien d o , que los  estu dian tes co rd o b e se s  no 
hacían  cu estión  de  n om b res  en este asun to, 
s in o  de p r in cip ios  y  de  ideas, y  así es c o m o  
el d o c to r  M artín ez Paz, in terp retan do  este 
m o d o  de  sentir de sus e lectores , con  un 
g e s to  que le h on raba , había p u esto  en m an os 
de los  estu dian tes la ren u n cia  de su ca n 
didatura. D i jo  lu e g o  el señ or  presidente , que 
había un fa c to r  im p ortan tís im o  en el c o n 
flic to  u n iversitario  y  ese fa c to r  era el pu e
b lo  de C ó rd o b a , que a p oy a b a  dec id idam en te  
a lo s  estu dian tes. L a  prueba m ás c o n c lu 
yen te  de esa solidarid ad  en tre  el p u e b lo  y  
los  estudiantes, la había con sta ta d o  en una 
m a n ifesta ción  de d os  m il p erson as qu e  re
c ib ió  al rep resen tan te  de la F ed era ción  U n i
versitaria  A rg en tin a  a su llegad a  a la c iu 
dad , y  en el m itin  de  p rotesta  rea lizad o  en 
el loca l de la fed era ción , al cual asistió  una 
verdadera  m u ch ed u m b re  qu e  llenaba el re 
c in to  y  las ca lles  a d yacen tes , c o n  m o t iv o  de 
un ed ic to  p o lic ia l qu e  estab lecía  de h e ch o  el 
estad o de sitio . C on  resp e cto  a este asunto, 
d ijo  el señ or  presid en te , que en com p a ñ ía  del 
p resid ente  de la F ed era c ión  U n iversitaria  de 
C ó rd o b a , señ or  E n riq u e  B a rros , se había 
a p erson a d o  al m in istro  de g ob ie rn o , d o c to r  
G re g o r io  M artínez , in sp irad or del ed ic to , y 
le había p ed id o  su d e ro g a c ió n  inm ediata. A 
este p ed id o  se adh irieron  v a rios  d ip utados 
presen tes en el d esp ach o . C on tin u a n d o  sus 
in fo rm a cion es , d ijo  el señ or  p resid en te  que 
la F ed era c ión  U n iversitaria  de C ó r d o b a  ha
bía ce leb ra d o  una ses ión  extraord in aria  y 
especia l, para tratar la so lu c ión  y  las p r o 
p o r c io n e s  del m o v im ie n to ; que se le  había  
d isp en sado  el a lto  h o n o r  d e  presid irla  y  que 
había e scu ch a d o  la o p in ión  de  lo s  d istin 
g u id os  m iem b ros  d e  la com is ión  d irectiva , 
señ ores  B arros , B ia g osch , S a ib en e , S a y a g o , 
G a rzón  M aced a  y  B azan te. E n  esta sesión , 
el señ or  presid en te  les había  p r o p u e s to  un 
p r o y e c to  de d ec la ra c ión  de la F ed era ción
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U niversitaria  A rg en tin a  que presentaría  a la 
Junta R epresen tativa  a su  reg reso  a B uenos 
A ires , y  que con sta b a  de  lo s  sigu ientes ar
t ícu lo s : 1 » R atificarse  en la ex p o s ic ió n  de 
m otiv os  que «fiera lugar a la an terior reso lu 
c ión  y  que la lleva a rech azar la e le cc ión  r e c 
tora l; 2 i  H a cer  una ex p o s ic ió n  al p od er e je 
cu tivo , con  los n u evos datos  que le habían  
s id o  p rop orc ion a d os , de  la in m ora lid ad  e 
ilegalidad de la e le c c ió n ; 3* C om u n ica r a las 
fed eracion es loca les  que la p roc la m a ción  de 
una nueva h uelga  gen era l dependería  de  he
ch os  p os ib le s ; 4» C o n v o ca r  el prim er c o n 
g re so  n aciona l de  estudiantes universitarios, 
de acu erd o  con  los  estatutos de  la F ed era 
ción  U n iversitaria  A rg en tin a  qu e  había  re 
d a cta d o  en la ciu dad  de C órd ob a , fo rm a d o  
p or  igual n ú m ero  de represen tan tes de las 
fed eracion es de B u en os  A ires , C órd ob a , 
L a  Plata, Santa F e  y  T u cu m á n , para estu 
diar un p r o y e c to  de nueva ley  universitaria 
en arm on ía  con  el m o m e n to  socia l y  las 
nuevas orien tacion es de la enseñanza. E stas 
p r o p o s ic io n e s  fu eron  aceptadas u n án im em en 
te p o r  lo s  señ ores  m ie m b ro s  de la fed era 
c ión  co rd o b e sa  y  se re so lv ió , en lo  referente  
al c o n flic to  loca l, persistir en la huelga  p or  
tiem p o in determ in ado. C on  resp ecto  a la fe 
cha inaugural del c o n g r e s o  universitario, el 
señ or  presidente  d i jo  qu e  habia  p rop u esto  
el 14 de ju lio . T e r m in ó  el señ or  presidente 
su ex p o s ic ió n  rep rod u cien d o  el p r o y e c to  p re 
sentado en el sen o  de  la F ed era ción  U n iv er
sitaria de C órd ob a .

A c to  con tin u o  to m ó  la p a labra  el señ or 
P o z z o  para exp resar su adh esión  a las p r o 
p os ic ion es  presentadas y  en especia l a la 
que anunciaba otra  huelga  general si las c ir 
cu nstan cias lo  ex ig ían . E l s e ñ o r  T errera  
se d ec laró  partidario  de la persistencia  de 
la huelga  p or  tiem p o  in determ in ado, ten ien 
d o  en cu enta  la p rox im id a d  de  las v a ca c io 
nes de ju lio . L o s  señ ores  del M azo . C aba
llero  y  D eg a n o , a p oy a ron  tam bién  las p r o 
posiciones del señor Loudet, que puestas a 
vo ta c ión , fueron  sancionadas.

A c t o  con tin u o , se n o m b ró  una com is ión  
com pu esta  p o r  lo s  señ ores  L ou d et , P o z z c  y  
del M azo, para que diera form a  defin itiva  al 
p r o y e c to  presentado, la que. después de un 
b reve  cu a rto  in term edio , p resen tó  su tex to  
en los siguientes térm in os: “ L o F ederación  
"U n ivers ita r ia  A rg e n tin a ,  reunida en sesión

“ extraordinaria en el día de la fecha, C on- 
" s id e ra n d o : V> que una nueva documentación 
‘ amplia con firm a los antecedentes que esta 
"federación  obtuvo sobre el con flicto  univer
s i t a r io  de C órd oba ; 39 que este movimiento 
“ reform ista tiene su principal causa en las 
“ deficiencias de la ley Avellaneda, que habicn- 
"d o  cum plido ya  sus designios no responde a las 
“ modernas orientaciones de la enseñanza supe
r i o r  ; 3* que la solidaridad estudiantil puede ser 
“ de nuevo necesaria para lograr de una manera 
"d efin itiva  nuestos propósitos. L a  Federación  
“ U n iversita r ia  A rg e n tin a , resu elve : A rtícu 
l o  1 * R atificarse  en la ex p osic ión  de m oti- 
" v o s  que d ieron  lu gar a la anterior resolu 
c i ó n  y  que la lleva  a rechazar desde el 
pu n to de  vista m ora l y  legal, la e lección  
del actual re cto r  de la U n iversidad  de C ó r 
d oba . A rt . 2» E x p o n e r  al p od er e jecu tivo  
“ n acional, las razon es que han m ov id o  a los 
“ estudiantes de la U n iversidad  de C órd ob a  
para d e sco n o ce r  la autoridad del actual re c 
tor. A rt . 3» C om u n icar a las federacion es 
loca les que la F ed era ción  U niversitaria  A r 
g e n t in a  está dispuesta a declarar una nueva 
“ huelga gen era l, si las circunstancias así lo  
“ ex ig ieran . A rt . 4» C on v oca r  al prim er con - 
“ g re so  n acional de  estudiantes universita 
rios, con stitu id o  p o r  los deleg ados de las 
“ universidades de C órd ob a , B u en os A ires, 
"L a  P lata, Santa F e  y  T u cu m án, para es
t u d ia r  un p r o y e c to  de ley  universitaria, que 
“ será som etid o  a la con sid era ción  del h on o - 
“ rable co n g re s o  nacional. A rt . 5° D esign ar 
“ la U n iversidad  de C ó rd o b a  c o m o  sede de 
“ d ich o  co n g re s o  y  fijar el 14 de ju lio  do 
“ 1918 c o m o  fech a  inaugural. A rt . 69 C om u - 
“ n iqu esc a las federacion es y  publíquese. 
“ Buenos A ires, ju n io  23 de 1918. O svaldo 
“ Lol'uet. presidente ; J. H ibax Pozzo, secretario 
“ general” .

D a n d o  p or  term in ado el asun to p receden 
te, e l  señ or  C aba llero  to m ó  la palabra y 
d ijo  que el d ecan o  de la facu ltad  de d erech o  
de la U n iversidad  de Santa Fe, d o c to r  G uas- 
tav ino, había lan zado  un decreto  —  cu yo  
tex to  presenta— d eclaran do clausuradas las 
clases p o r  el térm in o  de cu atro  días, tiem po 
de du ración  de la huelga universitaria d ecla 
rada p o r  la F ed eración  U niversitaria  A rg e n 
tina y  en uno de cu y os  con siderand os d ice :
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"q u e  es d eber de las autoridades qu e  diri- 
"g en  un cen tro  de  ed u ca ción , estim ular y  
“ fom en tar el espíritu  de u n ión  fraternal en- 
"tre  los estudiantes, ev itan d o  en lo  p os ib le  y 
“ den tro  de ju s tos  lím ites, to d o  a q u e llo  que 
‘ ‘p u ede  ser o r ig en  d e  un resen tim ien to  g ra v e  
“ y  personal entre e llo s ” . Y  term in ó  el se 
ñor Caballero proponiendo se envie una nota 
al señ or  d ecan o  G uastav ino, ex p resán d o le  
la sim patía  con  que la F ed era ción  U n iv ers i
taria A rg en tin a  ha v isto  esa  reso lu ción . N o  
h acién d ose  n inguna o b serv a c ión , se  p on e  a 
v o ta c ión  la m o c ió n  del s e ñ o r  C a b a lle ro  y 
es aprobad a  p o r  unanim idad.

— A c t o  con tin u o  p id e  la pa labra  el señ or  
del M a zo  y  d ice  que, en v irtu d  de las a m 
plias a tribu cion es con fer id a s  p or  la p resi
dencia antes de  su partid a  a C ó rd o b a , habia 
c itad o  a sesión  a lo s  m iem b ros  de la ju nta  
rep resen ta tiva  y  c o m o  n o  se  con sigu iera  
q u oru m , re so lv ie ron  en m in oría  tom a r una 
d eterm in a ción  ante lo  resu e lto  p o r  el señ or 
presidente  de  la  U n ivers id a d  N a cion a l de 
La Plata, d o c to r  R iv a ro la , qu ien  d ec la ró  n o 
indisciplinaría la inasistencia a clase durante 
los cu atro  días de  h u elga  decretada  p o r  la 
F ed era c ión  U n iversitaria  A rg en tin a  c o m o  
acto  de solidaridad  co n  el m ov im ien to  de  los 
estudiantes co rd ob eses . E l señ or  M a z o  en v ió  
al d o c to r  R iva ro la  un te legram a  p o r  el cual 
la F ed era ción  U n iversitaria  A rg en tin a  aplau 
día la actitu d  asum ida c o m o  p resid en te , y  
decia  que su reso lu c ión  “ al r e c o n o c e r  la s in 
c e r id a d  de lo s  p r o p ó s ito s  que insp ira  a lo s  
"estud iantes, será  un p u n to  de partida  para  
“ la defin itiva solidaridad entre los que ense- 
“ ñan y los que aprenden; arm onía que an
g e la m o s  para p od er  co la b o ra r  ju n to s  en la 
"m a g n a  tarea del en g ra n d ecim ien to  d e  n ues
t r a s  u n iversid ades” .

M an ifiesta  lu e g o  el señ or  del M a zo , que, 
adem ás, se  re d a c tó  y  p u b licó  el sigu ien te  
d ecre to  de  la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 

g en tin a : “ a ) adh erirse  al m itin  de so lid a ri
d a d  co n  el m o v im ien to  c o r d o b é s  que la 
"F e d e r a c ió n  U n iversitaria  de B u en os  A ires  
"p rep a ra  en la p laza  del C o n g r e s o  para el 
"sá b a d o  22 a las 2 y  30 de  la ta rd e ; b )  n om - 
“ brar al señ or  G abriel del M a z o  para que re
p r e s e n t e  a la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 
g e n t in a  en d ic h o  a c to ;  c )  com u n ica r  a la 
“ F ed era c ión  U n iversitaria  d e  B u en os  A ires  
“ que lo s  d e leg a d os  d e  la F ed era c ión  U n i
versitaria  d e  C ó rd o b a , señ ores  H o r a c io  V a l-  
“ dés, M an uel T . R o d r íg u e z , C a rlo s  A strad a  
“ P o n ce , C a rlos  S u árez P in to  y  C ortés  P lá , 
“ vien en  en v ia je  c o n  el o b je t o  de  asistir a 
"d ich a  reu n ió n ; d )  h acer una im p resión  de 
“ d os  m il e jem p la res  c o n  el te x to  de  los te 

legram as ca m b ia d os  entre la F ed era c ión  
"U n iv ersita r ia  A rg en tin a  y  el d o c to r  Ñ o r e s ; 
" f )  im p rim ir cu a tro  m il v o la n tes  con  el tex to  
"d e  la so lic itu d  presen tada  p o r  la F ed era - 
P i ó n  U n iversitaria  A rg en tin a  al r e c to ra d o  de 

la U n iv ers id a d  de  B u en os  A ir e s ;  g )  e n c o -  
"m e n d a r  a los  señ ores  del M a z o  y  P o z z o  

para que co rra n  con  estas im presion es y  
con  la p rop a ga n d a  en lo s  d ia r ios ” . T erm in a  

el señ or  d e l M a z o  so lic ita n d o  la a p ro b a c ió n  
de los  a cto s  que aca b a ba  de  ex p on er . S in  
n inguna o b se rv a c ió n  se ra tifica ron  p o r  una
nimidad.

A c t o  con tin u o , el s e ñ o r  p resid en te  e x 
presa la con v en ien c ia  d e  in iciar lo s  trab a jos  
para la n a c ion a liza c ión  de  las u n iversidades 
de  Santa F e  y  T u cu m á n . S e  resu elve  d e s ig 
nar a lo s  d e leg a d os  T errera  y  C a b a llero  
para  que, en  com p a ñ ía  d e l señ or  p resid en te , 
se en trev isten  c o n  el d ip u ta d o  J o r g e  R aú l 
R od r íg u e z , m ie m b ro  de la co m is ió n  de ins
trucción pública de la cám ara de diputados.

— N o  h ab ien d o  m ás a su n tos  qu e  tratar, se 
lev a n tó  la ses ión  s ien d o  las 9 p. m .__

O svaldo L oudet, presidente; J. H iram 
P ozzo , secretario.
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PRIM ER C O N G R E SO  N A C IO N A L DE ESTU D IAN TES 
U N IV E R SITA R IO S

(C órdoba, ju lio  1918)

BASES
PARA LA  NUEVA ORGANIZACION 

DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES
i

IN FO R M E  D E L A  COM ISION R E D A C T O R A

HO N O R A B LE  con greso : La co
m isión especial nom brada pa
ra estudiar el tem a fundam en

tal propuesto a vuestra considera
ción, aconseja sea sancionado el 
proyecto de ley que presenta y las 
bases que acom paña para ser inclui
das en los futuros estatutos univer
sitarios que habrán de sancionarse 
por los consejos superiores de nues
tras universidades.

Incurriríam os en redundancia im 
perdonable si expusiéram os aquí los 
m otivos de todo orden que hacen im
prescindible la revisión de las leyes 
y estatutos que rigen el desarrollo 
de la enseñanza superior argentina. 
Bástenos m anifestar que, en las con
clusiones que sostenemos, hemos creí
do sintetizar fielm ente las aspira
ciones legítim as de los estudiantes 
argentinos, que habrán de saber con
quistarlas cueste lo que cueste. Toca 
al congreso decir si hemos sabido in
terpretar su pensam iento, que por 
ser el pensam iento de las cinco fe 
deraciones universitarias del país, 
deberá ser realizado im postergable
mente por el esfuerzo aunado de to 
dos los estudiantes universitarios de 
la república.

Para concretar las resoluciones que 
presenta, la com isión ha considera
do los inform es de los relatores o fi

ciales señores Raimundo Meabe e Hi- 
ram  Pozzo, así com o también varios 
trabajos independientemente someti
dos a su estudio, entre ellos el inte
resantísim o de los señores Marsei- 
llán y  A rdigó, y  numerosos antece
dentes y  trabajos legislativos nacio
nales y  extranjeros.

El proyecto de ley que sometemos a 
estudio del congreso, debe ser dicta
do en substitución y  com plem ento 
de las leyes 1579 y  4699, que presi
den las universidades de Córdoba, 
Buenos A ires y La Plata, así como 
también para regir los futuros ins
titutos que más adelante se crearán 
o se nacionalizarán. Las bases para 
la reglam entación interna de cada 
universidad deben ser gestionadas 
ante las autoridades locales de todas 
ellas, no sólo por las respectivas fe 
deraciones de estudiantes, sino tam 
bién por la federación argentina, de 
modo que se interesen solidariamen
te por su consecución todos los cen
tros estudiantiles de la república.

En nuestro inform e estudiam os:
1* La cuestión de la unidad de le

gislación.
2’  La materia de la ley universi

taria y la materia de los estatutos 
universitarios.

3° El régimen de gobierno de las 
universidades.

Véase en el Tom o III (le la primera edición, ret'croncie-s más completas sobre el Conpreso 
Córdoba.
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4° El sistema docente y las rela
ciones disciplinarias entre el gobierno 
de la universidad y  los estudiantes,

1 ’

Unidad de legislación
Cada universidad es, o debe ser, 

una entidad dotada de vida propia, 
que lleve en sí m ism a la razón de su 
existencia. Por eso deberá desarro
llarse dentro de moldes originales, de 
acuerdo con las condiciones específi
cas de la sociedad en que actúa. El 
legislador no puede m enos de reco
nocer los factores determ inantes de 
su vida, dotando a cada instituto de 
las norm as especiales que deben pre
sidir su desenvolvim iento.

Abonan esta aserción, razones de 
orden sociológico, constitucional, geo
gráfico  y  pedagógico. De orden so
ciológico, por cuanto, según el decir 
de Spencer, la diferenciación  es una 
ley de progreso, m ientras que la uni
form idad es ley de a traso ; lo cual 
también quiere decir que, organiza
das las universidades d iferencia l
mente, no habrá tem or de que se es
tablezcan entre ellas com petencias 
ruinosas, y entonces cada una, do
tada de un espíritu peculiar, sobre
saldrá por algún m érito que no hará 
som bras a las demás. De orden cons
titucional, por cuanto el federa lis
mo universitario ha de ser base para 
consolidar el federalism o político, pues 
corresponde a la universidad cim entar 
los ideales patrióticos escritos en la 
constitución. De orden geográfico, 
porque adaptándose ellas a las necesi
dades de cada región, serán expresión 
fiel del ambiente, y  no organism os 
artificiales, carentes del calor de la 
vida y extraños a su época y a s,u lu
gar. De orden pedagógico, por cuanto 
el establecim iento de la diferenciación 
en los institutos superiores perm iti
rán introducir en uno las m ejoras ex
perim entadas en otro, evitándose la 
perm anencia ilim itada de las m ism a- 
orientaciones e instituciones, que se 
desarrollarían uniform em ente, in flu i

das por la su ficiencia  de quien, por 
desconocer otras, se cree poseedor del 
summum de perfección  imaginable.

Antecedentes históricos, extran je
ros y  nacionales, con firm an  la tesis 
que sostenem os. En Estados Unidos, 
Inglaterra, Alem ania y demás países 
que marchan a la cabeza de la c iv ili
zación, el sistem a diferencial se ad
mite sin dificultad. F rancia  está em 
peñada desde hace años en deshace” 
el centralism o un ificador que introdu
jo  la tiranía bonapartista y  que fué la 
principal causa del atraso de su ense
ñanza superior. De los antecedentes 
argentinos se podrían extraer argu 
m entos en favor de la diversificación, 
con sólo recordar los caracteres fu n 
dam entales de sus institutos superio
res. El de Córdoba y  el de Santa Fe 
m antuvieron hasta hoy su espíritu 
conservador, esclavo del dogm a y del 
silogism o. El de Buenos A ires m an
tiene el carácter legalista y laico de 
la tentativa rivadaviana. El de La 
Plata ensaya el estudio racionalista 
basado en la observación y  la experi
m entación. Y  el de Tucum án se orien 
ta en un sentido regional, técnico y 
pragm ático.

Pero conviene observar que todas 
estas d iferenciaciones no excluyen el 
arm azón general, el punto de v is
ta de conjunto, que estaría encar
nado en el sistem a universitario a r 
gentino que, en su generosa y sa
bia am plitud, adm itiría en su seno 
la coexistencia  de rasgos que fu e
ran diversos sin ser hostiles. No ne
gam os la unidad fundam ental, pe
ro sostenem os que unidad no signi
fica  uniform idad. Dice un autor co
nocido, que la unidad de un organ is
m o no es uniform idad de órganos ni 
centralización de funciones: organis
mo uno y único es el cuerpo humano 
y no ocurre que esté form ado de uni
form es cabezas o de brazos iguales.

Estam os con el pensam iento de 
Avellaneda. Sostuvo el em inente es
tadista, en ocasión que todos conoce-
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mos, que no hay que envolver la vida 
universitaria en una red de reglas 
inviolables, que em barazarán a las 
universidades en sus movim ientos, 
impidiéndolas aprovechar de la ma
yor  experiencia para hacer correccio
nes progresistas u oportunas* Lo que 
se necesita es una ley flexible, de sen
cillo articulado, que pueda reg ir hoy 
sin violencias las universidades tradi
cionales y  las universidades nuevas, 
las universidades actuales y  las uni
versidades futuras. Una ley que res
ponda a las necesidades de 1918 y 
que pueda responder también a las 
necesidades de aquí cincuenta años.

Persuadidos, pues, de que nuestra 
política  educacional debe orientarse 
en el sentido de la diversificación  de 
los institutos universitarios, sostene
mos, en conclusión, que conviene dic
tar una ley general únicamente en el 
caso de que sea de carácter flexible 
y liberal, capaz de regir los más dis
tintos tipos pedagógicos de universi
dades.

2 º

Materia de la Ley universitaria
y de los estatutos universitarios

C onform e a los preceptos que he
mos sostenido, la futura ley univer
sitaria sólo debe contener lo que sea 
materia de organización institucional 
y de relaciones entre la universidad 
y el gobierno. Todo lo que se refiere 
a la reglam entación de esos grandes 
principios y al régim en pedagógico 
e interno de las universidades, debe 
ser de exclusiva incum bencia de ca
da estatuto local.

Unicamente, pues, serán temas de 
la legislación universitaria : a) La 
designación de las autoridades de la 
un iversidad; b) La com posición de 
los consejos directivos de las faculta
des; c )  La com posición del consejo 
superior; d) La com posición de la 
asamblea universitaria ; e ) El modo

y tiem po de elección de los profeso
res ; f )  La docencia libre.

Esto, indudablemente, aparte de 
las demás prescripciones que forzo
samente figuran y deben figu rar en 
toda ley con relación a las facultades 
directivas y adm inistrativas. Siendo 
satisfactorias las disposiciones de las 
leyes vigentes acerca de este punto, y 
habiéndose propuesto proyectar so
lamente las m odificaciones necesa
rias, la com isión ha decidido ahorrar 
com entarios a este respecto.

3 ’

Régimen de gobierno (*)

La ley del 3 de ju lio  de 1885, que 
ha presidido las diferentes organiza
ciones en las universidades de Córdo
ba y  Buenos A ires, ha sido estudiada 
y analizada profundam ente cada vez 
que de una reform a se ha tratado. La 
am bigüedad de sus térm inos, que por 
am plios, cayeron en la imprecisión, 
ha dado m argen a continuas discusio
nes sobre su interpretación y alcan
ce, facilitando con ello la coexisten
cia de diferentes sistemas estatuta
rios, basados en idénticas prescrip
ciones legales. Tal sucedió con la or
ganización de Buenos A ires y la de 
C órdoba; mientras en la prim era exis
te desde 1906 un sistema. de neriodici- 
dad y renovación en las corporacio
nes directivas, en la segunda se con
servó hasta la reciente reform a del 7 
de m ayo ppdo., el de permanencia e 
inm ovilidad de los m iem bros que las 
constituían. Esta circunstancia bien 
exam inada podría no constituir anor
malidad, desde que, tratándose de 
nuestras universidades, conviene fa 
cilitar las diferencias orgánicas de las 
m ism as; pero no al punto de hacer
las antitéticas en sus bases fundamen
tales, com o ser la com posición y e jer
cicio  de su gobierno.

La ley rigió  por mucho tiempo y los 
estatutos dictados de acuerdo a ella 
nunca fueron observados; el gobierno
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y adm inistración de las facultades, 
se e jerció  por cuerpos cerrados, que 
desde el seno de su propia inm utabi
lidad form aron la casta hoy extingui
da de los académ icos, y  obraron, en 
consecuencia, sin tem or de fiscaliza
ciones imposibles, ni de intervencio
nes extrañas, obstaculizadas siem pre 
por un mal entendido concepto de au
tonom ía universitaria. El sistema 
electoral universitario está circuns
cripto por la ley citada al círculo es
trecho de los consejos directivos, m e
dio por el cual se confunden las cues
tiones electorales con las adm inistra
tivas, haciendo surgir las altas auto
ridades de un electorado hom ogéneo 
y permanente, qu ^  es cuanto puede 
pedirse com o sistem a atrasado en to 
da organización representativa. El 
profesor, propuesto por los consejos 
directivos arbitrariam ente y  sin tra 
bas de ningún género, resultaba ex 
presión fiel del am biente en que se le 
ungía con gran daño de la selección 
que debe procurarse al prom overlo. 
Los defectos de la ley se diseñaron 
más aun en la práctica  de la misma, 
al punto que, transcurrida una déca
da, las tentativas de reform a apare
cieron y  se repitieron con regulari
dad.

En algunos de esos antecedentes le
gislativos no se sostiene la autonom ía 
universitaria; en otros se habla de la 
autonom ía de las facu ltades; si algu
no tiende a la am pliación de los cuer
pos electorales lo hace en el sentido 
de otorgar el derecho del su fragio 
únicamente a los p ro fesores ; otro in
cluye a los p ro fesores ; ninguno a los 
estudiantes. Así fué necesario, ante la 
incuria o desidia legislativa, violen 
tar la letra y el espíritu de la ley, 
sancionando estatutos y  reglam enta
ciones contrarios a ella, para dar ca
bida a las m odernas orientaciones. La 
sutileza y  el distingo salvaron la re
form a ; pero no la calmaron. H oy, 
más que nunca, ella se im pone: fun 
damental, radical, revolucionaria, co

m o la han calificado los estudiantes 
en Córdoba.

Si la com isión ha seguido la actual 
legislación en cuanto al sistema de in
dependencia de las universidades y de 
federalism o universitario, y  en cuan
to a la generalidad y flexib ilidad de 
sus prescripciones, ha creído necesa
rio  atacarla de plano en el punto don
de carece de la amplitud de concepto 
indispensable para asegurar el pro
greso gradual de estas instituciones. 
N os referim os a los m iem bros de la 
u n iversidad ; a las personas que la 
componen. La ley 1579 declara m iem 
bros de la universidad a las autori
dades superiores y  a no más de 15 de 
cada facultad, que los estatutos han 
constituido en consejos directivos. 
Cree la com isión que en esta cláusula, 
suerte de rém ora de nuestras univer
sidades, tienen origen  los diversos 
males que las aquejan. El estanca
m iento de la producción científica  de 
las universidades es atribuíble, a 
nuestro ju icio , a la fa lta  de hom bres; 
los defectos de la docencia, a la falta 
de sana ehiulación. Y  no sería lícito 
suponer descalificados a todos los 
hom bres del país, aun cuando no hu
bieran dem ostrado — com o lo han he
m os jn u ch os—  m éritos indiscutibles 
en traba jos realizados fuera  de la 
universidad. Los hay muy buenos e 
ilustrados, pero están absolutam ente 
excluidos de la universidad por pres
cripción de la ley. Esta exclusión le
gal ha creado inconvenientes situa
ciones de hecho, para los que tienen 
alguna relación con la universidad. 
Los profesores y alumnos, carentes de 
personería, han debido ex istir  en con 
dición de asilados som etidos a rég i
men tutorial. El asilo de los estudian
tes había de tener plazo lim itado, lue
go de un m ínim o de instrucción eran 
despedidos, sin que la universidad tu
viera deseo de ocuparse de ellos, ni 
de que por ella se interesasen. Los 
grados que con fería  venían a ser así 
desconocidos por la propia universi
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dad, que mal podía, entonces, preten
der que otras instituciones los respe
tasen.

Pero si, com o se ha dicho, es causa 
cíe deficiencia  universitaria este ré
gim en legal que atribuye a quince 
hom bres tareas muy superiores a sus 
fuerzas, es también repugnante a 
nuestras republicanas ideas de g o 
bierno, poner el de las universidades 
en manos de un reducido círculo por 
distinguidos que sean sus com ponen
tes. Se ha dicho repetidas veces que 
los estudiantes en esta cruzada per
seguim os la creación  de la república 
universitaria ; la com isión la ha es
tablecido en el inciso 1* de su pro
yecto de ley, prescribiendo que com 
ponen la universidad todos los que 
pertenezcan a e lla : los estudiantes, los 
diplom ados y  los profesores. En cuan
to a los estudiantes y  profesores las 
facultades fi ja n  las condiciones de 
adm isibilidad; quienes las reúnan se 
incorporan por un acto de propia vo
luntad: la inscripción . Para los gra 
duados no puede pretenderse m ayor 
calificación  que la posesión del gra 
d o ; otra cosa sería negar validez al 
reconocim iento de com petencia hecho 
por la m ism a universidad. Es natu
ral que no se podrá pretender, aunque 
sería deseable, que todos los diploma
dos continuasen vinculados a la uni
versidad. P or otra parte, la com isión 
se ha hecho cargo de las objecciones 
form uladas contra la inclusión en el 
cuerpo respectivo, de los diplom ados 
que se desvinculan de la universidad 
por im posición de sus tareas profesio 
nales o por desam or a la investiga
ción científica . Y , por consiguiente, 
ha establecido que quien, term inado 
su curso com o estudiante y calificado 
por la obtención de grado o título, 
desee continuar siendo m iem bro de la 
universidad, debe hacer constar ex
presamente su propósito, renovando 
anualmente su inscripción en la fa 
cultad, en la m ism a form a que lo ha
cía m ientras fué alumno.

La república queda así form ada 
por los miembros de la fam ilia uni
versitaria que lo deseen; en tanto que 
la vinculación de todos ellos asegura 
la form ación  de una especie de esca
lafón organizado mediante una selec
ción natural de los más meritorios. 
Iniciarán su vida plena de universi
tarios los alum nos; de entre ellos, los 
más aptos y perseverantes llegarán 
al cuerpo de diplomados para seguir 
dedicados a la investigación; de este 
cuerpo surgirán los más capacitados 
com o profesores libres y por la selec
ción de éstos se llegará a la cátedra 
com o titular.

Cree la com isión que es éste el pun
to fundam ental de la reform a. Pien
sa que, una vez integrada la univer
sidad por todos sus elementos y ga
rantizada la participación de éstos en 
su gobierno, la ley puede abandonar
le la orientación de la enseñanza y la 
dirección de la labor científica nacio
nal. Es dable así, tener confianza en 
la capacidad de las universidades pa
ra m ejorarse continuamente.

Es de la esencia de una república 
dem ocrática que, cuando su gobier
no esté organizado de acuerdo al sis
tema representativo, participen todos 
sus ciudadanos de la elección de las 
autoridades. Considera la comisión 
que la ley debe sancionar este princi
p io ; y  por consiguiente establece en 
su proyecto que los cuei-pos directi 
vos deberán ser form ados por elección 
de te dos los m iem bros de la universi
dad. Pero piensa que si la ley ha de 
mantener la amplitud de concepto que 
peí-mita, dentro de su vigencia, los en
sayos sucesivos que pudieran ser ne
cesarios por fi-acaso en la aplicación 
de alguno de ellos, o las m odificacio
nes graduales que fueran sugeridas 
por el desarx-ollo de la vida universi- 
taiúa, no debe presciábir modos espe
ciales de elección ni detei-minada pi*o- 
poi-cionalidad en las repi-esentaciones. 
De acuerdo a ese punto de vista ha 
redactado su proyecto, librando a los
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estatutos la fijación  de los sistemas 
de aplicación de sus preceptos.

No ha podido, sin em bargo, olvi
dar la com isión las necesidades del 
momento actual; y  para proveer a 
ellas ha proyectado las reglas que a 
su ju icio  deben contener los m encio
nados estatutos. La protesta airada 
en el decano de los institutos univer
sitarios argentinos y el descontento 
latente en los demás, se refieren  a la 
existencia de cerrados círculos g o 
bernantes que im piden el desarrollo 
cié sanas energías. Pretendieron re
solver este problem a, ya vie jo , el con 
venio adoptado por la ley 4699, si
guiendo el sistema alemán de elección 
por el profesorado, y  las prescripcio
nes estatutaiñas que se acercan a él, 
en las reglas que lim itaron la facu l
tad otorgada por la ley 1579 a los 
cuerpos directivos para integrar sus 
miembros por propia decisión.

Adem ás de ser antidem ocrático, que 
si no fuera  evidente estaría abona
do por los fundam entos dados más 
arriba, lo que lo pone fu era  del es
píritu de la ley que proyectam os, el 
sistema nos parece excluyente e in
adecuado. Lo prim ero porque pone el 
gobierno de las universidades en m a
nos de un círculo igualm ente cerrado 
aunque más num eroso; la dem ocrati
zación resulta así dem asiada relativa, 
puesto que al sistem a de designación 
de los académ icos por el prop io cuer
po de que habrán de form ar parte, se 
sustituye sim plem ente la elección de 
los profesores del m ism o m odo. Lo 
segundo porque será incapaz de corre
g ir  la indisciplina del profesorado, 
uno de los grandes males de nuestras 
universidades, tan grave com o difícil 
de rem ediar, puesto que la labor del 
profesor, por su prop ia  naturaleza, 
no puede estar su jeta  a reglas fi ja s  y 
preceptivas.' Y  no es razonable pensar 
que la fiscalización de su actividad 
quede exclusivam ente librada al pro
fesor m ism o o al cuerpo de que form a 
parte, expuesto com o cualquier otro

al desarrollo de la cam aradería. Para 
evitar la form ación  de círculos y  ex
cluir toda preponderancia, cree la co
misión que sólo puede adoptarse un 
sistem a y  es el de ev itar en los cuer
pos directivos el predom inio de cual
quiera de los “ estados”  universita
rios. H em os convenido en llam ar “ es
tados”  a los diferentes cuerpos de es
tudiantes, profesionales y  profesores, 
por cuanto la soberanía universita
ria  reside en el con junto de estos di
versos núcleos cuyos derechos no son 
proporcionales al núm ero de sus com 
ponentes. El su fragio, m edio por el 
cual intervienen periódicam ente en el 
gobierno de la universidad, no es p ro 
porcional al núm ero de sufragantes, 
siendo la representación f i ja  e inva
riable. Se establece por tal m edio, no 
1?. dem ocracia del número, sino la le
g ítim a y  proporcional representación 
de los intereses. La elección directa 
por todos los m iem bros de la facu l
tad dejaría , p or otra parte, en m ino
ría a los del cuerpo de p ro fesores ; y  
aunque ellos podrán ser los elementos 
menos capaces para la fiscalización  
que en prim er térm ino debe ser, co
m o se ha dicho, de sí m ismos, no de
ben ser excluidos, a ju ic io  de la co
m isión, porque su prop ia  posición su
pone que poseen valiosas cualidades 
científicas y  de experiencia.

Por dichas razones la com isión 
cree que es garantía  necesaria para 
el progreso  de las universidades, la 
form ación  de los consejos directivos 
por igual núm ero de representantes 
de los diplom ados, los estudiantes y 
los profesores, que im pedirá la fo r 
m ación de círculos preponderantes, al 
par que obligará a una acción soli
daria y concurrente de elem entos que 
hoy parecen antagónicos.

4»

Sistema docente

A barcando la ley en su con junto 
no sólo la constitución universitaria,
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su sistema electoral y  directivo, sino 
también la organización del profeso
rado, cúm plenos hacer presente nues
tra opinión en lo que a tales puntos 
se refiere. N uestro sistema constitu
cional y  el carácter de las reparticio
nes adm inistrativas que dentro de él 
revisten las universidades, hacen ne
cesaria la conservación del sistema 
de la ley vigente en la prom oción del 
profesorado titular, con las m odifica
ciones que a continuación apuntare
mos.

Al poder ejecutivo debe quedar re
servada la facultad de nom brar de
finitivam ente el profesor, quien, ya 
sea com o funcionario o empleado pú
blico, aparte de ejercer una función 
científica, está subordinado com o tal 
al poder adm inistrador, requiriéndo- 
se, en consecuencia, un acto de éste 
para quedar investido en su carácter 
docente. Esta consideración es la que 
ha determ inado el procedim iento de 
la elevación de ternas propuestas pol
los consejos directivos sistema que 
restringe el arbitrio gubernativo, ga
rante una relativa autonom ía en las 
universidades, y  concilia  los extrem os 
que pudieran contraponerse en el or 
den legal. A  pesar de estas conside
raciones, podríam os inquirirnos, ¿tie 
ne el congreso facultad para sancio
nar la autonom ía universitaria en lo 
referente al nom bram iento de p ro fe 
sores? La pregunta sería inoficiosa, 
atento lo expuesto anteriorm ente, si 
no existieran algunas razones que 
pueden sugerir la afirm ativa. En 
e fecto : la constitución nacional, con 
cierta  im precisión, entre las atribu
ciones del congreso (artícu lo 67, inci
so 16, 1* parte) f i ja  la de proveer lo 
conducente al “ progreso de la ilustra
ción, dictando planes de instrucción 
general y  universitaria” . La genera
lidad de la fórm ula legislativa y la 
carencia de antecedentes, dan m argen 
al exam en — un tanto ligero, cual lo 
requiere nuestro breve térm ino—  del 
problem a que nos hemos impuesto.

Reconociendo com o antecedente nece
sario la división y  contralor de nues
tros poderes, se deduce fácilm ente, y 
a prim era vista, que las palabras em 
pleadas y en especial la de “ planes”  
han sido tom adas en su acepción la
ta, amplia, un tanto vaga si se quie
re, y  la plena justificación  de lo ase
verado, está acreditada por la prácti
ca seguida de la abstención legislati
va en cuanto se refiere a los “ planes 
de instrucción general y  universita
ria”  de nuestra carta fundamental. 
Sendero más recto y seguro, será in
fer ir  las facultades del congreso, de 
la finalidad que las inspiró y que p re 
ceden a su enum eración : “ proveer lo 
conducente al progreso de la ilustra
ción” . Es m uy amplia esta finalidad 
y  en consonancia con ella deben estar
las facultades conducentes a su rea
lización. A sí se ha entendido y se ha 
dictado la ley de universidades, que 
tanto pudo consagrar su autonomía 
general com o su dependencia abso
luta, en lugar del siátema relativo e 
interm edio vigente en la actualidad. 
Sin em bargo, y  a pesar de otras razo
nes de orden constitucional que pu
dieran pesar en favor de la autono
mía en la designación de docentes y 
que sustraem os a la exposición en ob
sequio a la brevedad, nos hemos de
term inado por la conservación del ac
tual procedim iento en lo referente al 
nom bram iento de profesores titula
res.

N o hay peligro en la intervención 
gubernativa, cuando ésta viene res
tringida por el derecho de “ propo
ner” , e jercido por un cuerpo extraño 
e independiente de aquél y  existe en 
cam bio la positiva ventaja del recha
zo de los casos — muy frecuentes—  
de que los propuestos sean consagra
dos en los consejos, por circunstan
cias ajenas a su capacidad científica 
y pedagógica. Entre la “ proposición 
de la terna”  y  la designación, media 
un lapso de tiempo disponible, pro
picio para que la opinión pública se
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pronuncie, fiscalizando la designa
ción, aquilatando los m éritos en los 
candidatos y com parando sus aptitu
des para el m inisterio a que son lla
mados.

Si im portancia tiene el nom bra
miento del profesorado, tanto m ás de
be preocuparnos lo que podríam os 
llamar su reclatam iento. H asta el 
pi-esente, en la m ayoría de nuestras 
universidades, hemos seguido un per
nicioso sistema de im provisación en 
cuanto a docencia se refiere. El p ro 
fesor es llam ado a la cátedra sin e je r 
cicio previo, sin práctica  suficiente 
en la función, para cuyo serv icio  se 
siente candidato y  en su desem peño 
— novicio e inexperto—  da los fru tos 
que son presum ibles. E s im posible 
concebir al atleta, sin el diario, con 
tinuado y m etódico e jerc ic io  de sus 
músculos. La palestra ha de conver
tirse en picota para aquel que trate 
de obtener la palm a con un caudal de 
fuerzas nunca ensayadas, m enos aún 
conocidas. Tal sucede en la docencia, 
que presupone dos condiciones esen
ciales : la preparación científica  — teó
rica y práctica—  por una parte, y  la 
aptitud docente p or otra. La prim e
ra puede conseguirse en la soledad 
del gabinete y  en el olím pico aisla
miento de los libros y los experim en
tos. La segunda, n o ; su adquisición 
requiere algo más, ya  lo hem os ex
presado: la cátedra ; y  válganos traer 
a colación un lugar com ún, en fu er 
za de la verdad que representa: no 
es lo mism o saber, que saber enseñar.

Esta com isión ha tenido en especial 
consideración, lo expuesto por el se
ñor relator o ficia l del tema, y  ha coin
cidido con él, en el sistema que pro 
pone para operar la prom oción  del 
profesorado. En e fe c to : la im planta
ción de la docencia libre, según nues
tro  ju icio , fox-mará una alta escuela 
pedagógica y traerá aparejada una 
saludable com petencia tendiente a la 
selección. La función  docente “ no se
rá en adelante una prebenda canon-

g il”  que el profesor deje  transcurx-ir 
plácidam ente los días al ampax'o de 
un nom bram iento y  escudado p or  la 
inam ovilidad, sino m ás bien un sitio 
de rivalidad y  de lucha, de emulación 
y  controversia, cual conviene a esta 
época de renovación y  libre examen.

Con la docencia libre, el p rofesor 
habrá de prestig iar su cátedra para 
obtener auditorio y  se cuidará del 
concepto que pueda mex-ecer a sus 
alumno, so pena de ver desierta el 
aula y  alternar con las paredes. Se 
establece con  ella, un noviciado pe
dagógico, activo  e intenso, por el con- 
cui-so de otras actividades hacia el 
m ism o fin , concurso d iario más e fi
caz que cualquier otro  de exam en o de 
títulos, que al fin  y  al cabo, si algo 
px-ueban, es la capacidad relativa de 
los com petidores y el criterio  varia
ble y  flex ib le  con que las corpoi’acio- 
nes directivas suelen cohonestar sus 
px-edilecciones más o m enos pecam i
nosas por los ahijados de las cam a- 
x-illas.

T odo aquello que tienda a hacer 
menos burocrática  la función  docen
te y  a in terrum pir la placidez que 
otorga  la seguridad de la posesión, 
debe ser adoptado p or  nosotros, en la 
seguridad de que no vam os equivoca
dos. Y  si la lucha por la v ida se cum 
ple inexorablem ente en todos sus ór
denes, pax*a obtener la solución, que 
es la v ida de la especie, ¿p o r  qué en 
las universidades, liem os de asegurar 
al débil trabando la selección espi
ritual, que es la v ida de la ciencia y 
del conocim iento? A brase la cátedra 
a todas las corrientes, •facilítese el 
acceso a ella a todo el que reúna la 
px-esunción de su capacidad, déjese al 
alum no el derecho de elegir a sus 
m aestros, suprím ase la asistencia 
obligatoria , arrúm bense los p re ju i
cios tr'adicionalistas de la antigua o i -  
ganización docente y sólo entonces 
una vez suprim idas las diferencias y 
extinguidos los privilegios, la univer
sidad será pórtico  y  palestra, am pli
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tud y  lucha, tolerancia y  controver
sia. E ntonces tam bién la opinión pú
blica podrá discern ir los m éritos y 
apuntar los defectos, dando a cada 
uno, según su capacidad y a cada ca
pacidad según sus obras.

N o será necesario hacer la rese
ña h istórica de la docencia libre, ni 
tam poco apuntaciones b ib liográficas 
a su respecto. Basta a esta com isión 
referirse a la ilustrada exposición del 
relator oficial, para no caer en re
dundancia.

En la ley Avellaneda, que rige la 
organización de las universidades de 
Córdoba y Buenos A ires, se ha pre
visto el nom bram iento y rem oción del 
profesorado, en dos reglas m uy am 
plias, según sienta a los preceptos 
destinados a dar cabida a las orga
nizaciones que los tiem pos requieran. 
Toda reglam entación debe quedar re
servada a los estatutos y a las orde
nanzas, para no obstaculizar, con la 
relativa inmutabilidad de la ley, las 
transform aciones que la experiencia 
indique com o necesarias. En tal sen
tido, hem os decidido conservar la am
plitud del sistem a vigente, estable
ciendo una fórm ula  flexible. Sin em
bargo, y  aun cuando la reglam enta
ción y  características de detalle no 
form en parte de la ley, esta com isión 
cree necesario pasar som era revista, 
a fin  de que las opiniones vertidas en 
el curso del debate sirvan de exégesis 
y antecedentes para las futuras orga
nizaciones reglam entarias de la li
bre docencia. En Alemania, donde es
ta  institución ha rendido óptim os 
frutos, se llegaba en un princip io a 
la cátedra libre con el solo requisito 
del título habilitante, amén de otras 
form alidades de trám ite, pero no de 
fondo. Tal régim en carente, en abso
luto, de contralor en lo referente a la 
capacidad del aspirante, tuvo que su
fr ir  una m etam orfosis a  mediados del 
pasado siglo, enderezada hacia una 
m ayor estrictez en las pruebas, para 
optar a la cátedra, libre.

Acum uladas en el tiem po las corta
pisas, a medida que las necesidades 
las iban demandando, se ha llegado 
al actual sistema, que esta comisión 
considera en parte adaptable a nues
tro  medio.

Vem os la enumeración que hace 
Georges Blondel ( “ De l’enseignement 
du droit dans les universités alleman
des” , Paris 1885) : El candidato de
be haber term inado hace dos años 
(tres en algunas universidades) el 
triennium (o  quadriennium) acadé
m ico y ser doctor. D irige al decano 
una solicitud a la cual adjunta su cu
rriculum vitae (especie de sumaria 
in form ación  científica, en latín o en 
alem án) sobre la ram a que desea en
señar, no siendo necesario que es
te últim o trabajo  sea inédito. De 
esta disei'tación llamada habilitât ion 
schrift, depende sobre todo la admi
sión del candidato. Es examinada es
pecialmente por uno o dos profeso
res delegados por la facultad y co
municada a los otros. Si el veredicto 
es favorable, el candidato es invita
do a dar una conferencia de ensayo, 
disponiendo de un mes de plazo para 
preparar los puntos sobre que debe 
versar. Estos puntos o son propues
tos por él o la facultad elige entre los 
propuestos. En algunas universida
des esta conferencia  es suplida por 
un interrogatorio (colloquium) en 
privado, a que la facultad reunida 
som ete al aspirante y que puede ver
sar sobre todas las ram as principales 
del derecho. Si después de todo la 
facultad se pronuncia por la habilita
ción, el candidato debe todavía dar, 
en un plazo de tres meses, una lec
ción pública de ensayo, la cual, a 
veces, es reemplazada por tesis de
fendidas e im pugnadas en público. 
Esta última prueba tiene poca im
portancia. La habilitación está some
tida al pago de un derecho insigni
ficante de setenta y cinco marcos. 
A noticiado oficialm ente el ministerio 
del éxito de las pruebas, éste se limi
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ta a registrar el nuevo profesor en 
las nóminas y  queda ungido com o tal, 
con todos sus derechos y prerroga
tivas.

El sistema im plantado en Italia 
parece impor tado de A lem ania y m o
dificado sólo en cuanto deja m enor 
autonomía a las universidades y ha
ce intervenir decisivam ente al m inis
terio. Véase: “ Testo único delle leg- 
gi sullTnstruzione Superiore aprova- 
to con R. D ecreto 9 agosto 1910” , ca
po V'\ art. 56 a 65 y  sig., y  “ Rego- 
lamento generale universitario, 1910”  
art. 64, cap. V III y  en especial art. 
69.

No hemos de extendernos trayen
do a cuenta las organizaciones y sis
temas vigentes en otros países, que 
no difieren en m ucho a los expues
tos, y  sí descendamos, aunque de pa
so, al examen de las circunstancias 
especiales que en nuestro m edio pu
dieran, tal vez, conspirar contra la es
tabilidad de la libre docencia. Estas 
son dos, a saber: l 9 La asistencia 
obligatoria. 2» La gratuidad de la en
señanza.

En el m em orial que los estudiantes 
de Córdoba elevaron al señor presi
dente de la república con fecha 10 de 
abril del año en curso, y  en el que de
mandaban la im plantación del siste
ma que nos ocupa, decían, entre otras 
cosas; “ se ha sostenido que la libre 
docencia, com o institución universita
ria, no es im plantable en nuestro 
ambiente, para lo cual se han acopia
do razones de diversa índole que ha
cen creer que con la actual organi
zación disciplinaria es de todo pun
to im posible que pueda progresar la 
libre docencia. En e fe cto : b a jo  el im
perio de la asistencia obligatoria  —  
sistem a infantil y  colegialesco, se
gún con razón ha sido llam ado —  el 
alumno está im posibilitado para ha
cer acto de presencia en los cursos li
bres, aun cuando el p ro fesor que los 
dicte le ofrezca las m ayores garan
tías de honorabilidad y com petencia.

desde que im plica una dura sobre
carga la duplicidad de los cursos. Por 
el contrario, si se adopta la asisten
cia  libre, el alum no interesado en o ir 
a los m ejores, no vacilará en optar 
por ellos y  se producirá, a no d u d a r
lo, una saludable selección. El mal 
profesor, aun cuando se encuentre es
cudado en un nom bram iento oficial, 
tendrá que elim inarse al producirse 
el ausentism o y  conocer por este me
dio la tácita pero elocuente expresión 
del concepto que m erece a sus alum 
nos” . El poder ejecutivo nacional, te
niendo en cuenta la ju sticia  del peti
torio, estableció la libre docencia, li
brando al alum no la opción p or m edio 
de la indistinta com putación de asis
tencia. El problem a quedó resuelto a 
m ed ias; pues en el caso de existir dos 
profesores, titular y  libre por e jem 
plo, incom petentes, los alum nos, en
tre dos males, elegirían el m enor y 
nada se ganaría, en orden a la se
lección, que es la finalidad inm ediata 
del sistema. La asistencia libre o  li
bertad de aprender es la base, el an
tecedente necesario de la docencia li
bre o libertad de enseñar, mal que 
pese a los apóstoles de la tutela r i
dicula, m ás adecuada para infantes 
que para hom bres. N uestra alm a na
cional reconoce en su íntim a raigam 
bre un espíritu de libertad, al que, 
p o r  todos conceptos, sienta m ejor el 
estím ulo que el obstáculo. “ La libertad 
es com o la lanza de Aquiles, cura las 
heridas que ella m ism a causa” : con 
cisa  fórm u la  es ésta que debe gu iar
nos en todo m om ento al tratar de 
cualquiera organización.

D escartada la prim era de las di
ficultades exam inem os la segunda. El 
doctor A lfred o  Colm o ( “ Bases de O r
ganización U niversitaria  en la R evis
ta de F iloso fía ” , año II, N» V I )  se ha
ce cargo  de la últim a y  ex p resa : “ El 
privat docent supone una erogación  
de parte de los estudiantes, que así le 
pagan su labor en relación a sus m é
ritos (o  a los que aquéllos le recono-
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cen ). Y  esto implica una subversión 
de íino de los asideros de nuestra edu
cación universitaria, el de su grati
tud” . A  continuación, el autor citado 
sostiene que no debe ser gratuita la 
enseñanza superior. Esta com isión no 
com parte tal opinión por razones que 
se ahorran com o extrañas a la mate
ria de este inform e. Es indudable que 
ningún docente perm anecerá dedicado 
a la cátedra si no percibe un estipen
dio com o justa retribución a su tra
b a jo ; esto es lo humano. El aplauso 
diario y  la fam a conquistada, no bas
tan para subvenir a las prem iosas ne
cesidades de la vida. Dícese que en 
A lem ania existen dos sistemas, el uno 
directo e indirecto el otro, para perci
bir el libre docente la contribución pe
cuniaria estudiantil y qua a veces los 
privat-docent se han rehusado a acep
tar el cargo de profesores ordinarios 
—  vale decir titulares —  por im portar 
ello una desventaja económ ica.

Estudiado aisladamente este punto, 
parecería incontrovertible el argu
mento, que así tom a el carácter de un 
axiom a. Pero si lo relacionam os con 
la periodicidad de la cátedra, —  sis
tema adoptado p or esta com isión —  
la cuestión cam bia de asp ecto : el do
cente libre no reparará en la retribu
ción actual y  se esforzará en hacer 
m éritos para ser propuesto com o titu
lar a la vacante de la cátedra.

Séanos perm itido no detenernos en

lo que a la periodicidad de la cátedra 
se refiere, en razón de la amplitud de 
fundam entos que dió en su fa v or  el se
ñor relator oficial. Bástanos adoptar 
una institución que aparte de los an
tecedentes extranjeros reconoce algu
nos nacionales, pues en la Universi
dad de Córdoba estuvo así establecido. 
“ Las cátedras vacarán cada cuatro 
añ os. . . ”  decía el art. 9” del cap. 5- 
de los estatutos de 1858.

El breve térm ino de que esta com i
sión ha dispuesto para expedirse, im
pide el amplio com entario del proyec
to de ley y el de las bases estatutarias 
que som etem os a vuestra considera
ción. La ley abarca tres partes d ife 
rentes: a ) sistema docente. El prim e
ro ha sido fundam entalm ente re for
mado, el segundo mantenido y el ter
cero m odificado en parte. La separa
ción absoluta entre las funciones di
rectivas y las electorales, es el princi
pio alrededor del cual g ira  la organi
zación que proyectam os. En cuanto ¡\ 
las bases que se presentan —  cumpli
m iento y reglam ento de la ley —  se
rán fundadas verbalm ente por los 
m iem bros de esta com isión en la opor
tunidad debida.

Córdoba, ju lio  de 1918. —  Guiller
mo J. W atson (Buenos A ires ), Luis 
H. Sommariva (L a P la ta ), Horacio 
Valdés (C órdoba ), Humberto C. 
Gambino (Santa F e ), Héctor López 
(Tucum án).

PR O Y E C TO  D E L E Y  U N IV E R S IT A R IA

El Prim er Congreso Nacional de Estudiantes universitarios considera 
necesaria la sanción del siguiente proyecto de le y :

A rtículo l 9 Las reglas a que deben ajustarse los estatutos de las uni
versidades nacionales, quedan m odificadas en la siguiente form a :

l 9 La U niversidad se com pondrá de los profesores de toda categoría, 
los diplom ados incriptos y  los estudiantes.

29 Las autoridades de la Universidad, serán, un presidente, elegido por 
la asamblea universitaria ; un consejo  superior y  los consejos directivos de 
¡as Facultades.

39 Los m iem bros de los consejos -directivos de las Facultades serán
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elegidos en número que fijen  los estatutos universitarios, por los cuerpos 
de profesores, de diplom ados inscriptos y  de estudiantes de las mismas.

A” Adem ás del presidente, form an  el consejo  superior los decanos de 
las Facultades y los delegados de cada una de ellas, elegidos por los respec- 
t i vos cuerpos de profesores y  diplom ados inscriptos. El cuerpo de estu
diantes de la Universidad, por sí o  por su órgan o legítim o, elegirá los 
consejeros que le correspondiese. Los delegados no pueden ser al m ism o 
tiem po m iem bros de los consejos directivos de las Facultades.

5" Form an la Asam blea universitaria los cuerpos de profesores, di
plomados inscriptos y  estudiantes de la U niversidad, o los electores que 
respectivam ente designen.

6’  Los profesores titulares serán nom brados del siguiente m odo : El 
Consejo directivo de la Facultad votará, con las form alidades prescriptas 
por los estatutos, una terna de candidatos que hayan e jerc id o  la docencia 
com o profesores titulares o libres, la cual será pasada al C onsejo superior 
con expresión de los fundam entos de la elección, que deberán ser publi
cados. Si fuere aprobada, se elevará al Poder ejecutivo, quien designará 
de ella al p ro fesor que deba ocupar la cátedra p or el período y en las con 
diciones que determ inen los estatutos.

7P Los profesores libres serán nom brados por los consejos directivos 
y por los consejos superiores en caso de apelación. Tendrán asiento y voto 
en las com isiones exam inadoras.

A rt. 2? El P oder ejecutivo ordenará a las actuales autoridades univer
sitarias que proyecten  sus estatutos, los cuales dispondrán la form a  de 
reorganización del personal docente y  adm in istrativo; y  los elevarán al 
poder e jecu tivo  dentro de los tres meses siguientes a la prom ulgación de 
esta ley.

III

PR O Y E C T O  D E B A S E S  E S T A T U T A R IA S

Estudiantes

Para tener derecho electoral el estudiante, adem ás de estar inscrip 
to con un año de antigüedad en la facultad respectiva, deberá estar asocia
do a un centro que f i je  com o única condición  de adm isibilidad ser estudian
te y  cuya cuota mensual de ingreso no sea m ayor de dos pesos.

Anualm ente serán convocados por aulas (los  llam ados a ñ os), para que 
cada uno designe de entre sus com ponentes tres delegados al colegio elec
tor de consejeros. En las facultades cuyos program as de estudios no es
tuviesen divididos en cursos anuales, se procederá en la form a estableci
da para la elección de la m esa directiva, por los estatutos del centro de 
estudiantes que esté adherido a la federación  universitaria.

Las convocatorias serán hechas por el presidente del centro recono
cido com o representante oficia l de los alumnos por la federación  universita
ria local que esté adherida a la federación  universitaria argentina. En caso 
que hubiere más de uno, convocará un delegado nom brado por dich fede
ración local.

N o será obligatoria  la asistencia de los alum nos a las clases de los 
profesores titulares, libres o de cualquier otra  denom inación.
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Diplomados

Los diplom ados que deseen ser m iem bros de la Facultad deberán ins
crib irse anualmente, pagando una cuota que no podrá ser m ayor de la 
quinta parte de la que satisfacen los alumnos oficiales.

Tendrán derecho elector aquellos que hayan estado inscriptos duran
te todo el año anterior a la elección. Lo tendrán asim ism o los que no tu
vieren antigüedad de un año en la posesión del grado o  título, pero que. 
habiendo sido socios del centro de estudiantes durante el año anterior a 
la fecha de su otorgam iento, hubieran solicitado inscripción com o diploma
dos inmediatamente después de graduarse.

Las convocatorias serán hechas p or las autoridades del cuerpo que 
el mism o e lija  anualmente, o en su defecto p or  el decano de la facultad.

El cuerpo de diplom ados deberá organizar y d irigir los seminarios 
do investigaciones de cada Facultad.

El cuerpo de diplom ados puede proyectar m odificaciones en los pla
nes de estudios, las que el consejo  directivo debe considerar y votar. Las 
m odificaciones propuestas en el seno del consejo deberán ser enviadas en 
consulta al cuerpo de diplom ados, antes de ser votadas.

Profesores

Libres. —  Toda persona cuya com petencia está com probada por la 
posesión de grado universitario o de título profesional, o por haber rea
lizado obras, estudios o especialización en la m ateria de la cátedra, podrá 
solicitar al consejo directivo su adm isión com o profesor libre. El conse
jo  podrá ex igir, además, una conferencia  en privado o pública, o ambas 
sucesivamente, para conocer los m éritos docentes de los candidatos. Estos 
podrán, en caso de no ser adm itidos, apelar y  pedir una nueva prueba al 
consejo superior.

Los profesores libres estarán facultados para dictar cursos completos 
o parcia les; y el decano deberá poner a su disposición las aulas y demás 
elementos necesarios, en las horas que sean adecuadas a la misión docen
te. Tendrán, además, asiento y  voto en las com isiones examinadoras.

Titulares. —  Las ternas para el nom bram iento de profesores titula
res serán form adas exclusivam ente con personas que ejerzan o hayan e jer
cido la docencia en alguna universidad, ya sea com o profesores libres, 
titulares, suplentes o ba jo  cualquier otra denominación.

Los candidatos serán elegidos por concurso de examen, de títulos o 
de cualquier otra clase; o por dos tercios de votos del consejo directivo. Es
te pasará al superior la terna acom pañada de un in form e que expresará 
los fundam entos tenidos para la elección, haciendo constar respecto de ca
da candidato: cóm puto de asistencia de los estudiantes; núm ero de con fe
rencias anuales; antigüedad en la docencia y  concepto del cuerpo directivo 
proponente sobre su aptitud docente y  capacidad científica . Dicho in for
me deberá ser publicado antes de elevarse la terna al poder ejecutivo.

El profesor elegido por el poder ejecutivo será nom brado por un pe
riodo de seis a ñ os ; pero al cabo de ese período podrá ser confirm ado por 
otro igual por dos tercios de votos del consejo directivo, y  así sucesiva
mente.

Ningún profesor podrá ser titular de más de una cátedra, excepto 
que se dedique única y exclusivam ente a la enseñanza y medien además
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consideraciones especiales que induzcan a la Facultad respectiva y al conse- 
io superior a autorizarle para el desem peño de otras.

Suplentes, etc. —  El consejo  d irectivo podrá nom brar por concurso 
o por dos tercios de votos, profesores suplentes o adscriptos de entre los 
profesores libres, por el período de tres añ os; pudiendo con firm arlos al 
cabo de cada período por otro igual, en la form a establecida para los ti
tulares.

Todos los profesores de la Facultad tendrán derecho electoral, que e je r 
cerán en la siguiente fo rm a : Los profesores libres, suplentes, adscriptos, 
etc., serán convocados para designar de entre ellos m ism os un núm ero de 
delegados igual al de los profesores titulares de la facultad. E stos y  los 
delegados de aquéllos form arán  colegio electoral.

Las convocatorias serán hechas por el decano de la facultad respectiva.

Consejos directivos

Tendrán quince m iem bros, e leg idos : cinco por el cuerpo de pro feso 
res, cinco por el de diplom ados, y  cinco por el de estudiantes.

Los consejeros durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser 
reelectos sin intervalo una sola vez. Se renovarán por terceras partes cada 
año.

Luego de la prim era elección y  una vez instalados, los consejos deter
m inarán por sorteo quiénes deban salir en el prim ero y  segundo año, cu i
dando que en cada elección anual corresponda elegir por lo m enos un re
presentante a cada uno de los cuerpos electorales (profesores, diplom ados y 
estudiantes).

F íjase com o único requisito para elegibilidad com o consejero, el ser 
m iem bro de alguna U niversidad nacional.

Aún cuando no sea m iem bro del consejo , el presidente del centro de 
estudiantes o quien lo represente, será adm itido con voz a todas sus deli
beraciones y  a las de sus com isiones internas.

Las sesiones de los con sejos podrán ser presenciadas p or  todos los 
m iem bros de la universidad.

Los consejos d irectivos reglam entarán y harán efectiva  la extensión 
universitaria.

Consejo Superior

Lo com pondrán : el Presidente, los D ecanos y  tres Delegados de cada 
Facultad, elegidos uno p or el cuerpo de profesores, otro por el de diplom a
dos y  otro  por el de estudiantes de la misma.

Los Delegados durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelec
tos sin intervalo una sola vez. N o podrán ser al m ism o tiem po m iem bros 
de los consejos directivos.

Los Decanos serán designados por el cuerpo electoral de cada facu l
tad, constituido por igual núm ero de electores designados por los p ro fe 
sores, los diplom ados y los estudiantes, respectivam ente.

Los m iem bros del C onsejo superior y  de los consejos d irectivos de las 
facultades no podrán desem peñar em pleos rentados dependientes de la 
universidad, con excepción del p ro fesora d o ; ni ser nom brados para em pleos 
instituidos durante su m andato sino hasta dos años después.
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Aun cuando no sea m iem bro del Consejo, el presidente de la Federa
ción universitaria local y el de la Federación universitaria argentina serán 
adm itidos con voz a todas sus deliberaciones y a las de sus comisiones 
internas.

Las sesiones del consejo  superior podrán ser presenciadas por todos 
los m iem bros de la U niversidad.

Asamblea universitaria

La Asam blea universitaria, que eligirá el Presidente de la Universidad, 
estará constituida por treinta m iem bros designados del m odo siguiente: 
Los estudiantes de los diferentes centros serán convocados para elegir diez 
representantes; la convocatoria  será hecha por la Federación universitaria 
local que esté adherida a la Federación universitaria argentina.

Los m iem bros de los cuerpos de diplom ados de las .distintas faculta
des serán convocados para elegir diez representantes; en defecto de una 
autoridad general designada por ellos mismos, la convocatoria será hecha 
por el presidente de la universidad. Los profesores de toda categoría de 
las distintas facultades serán convocados para elegir diez representantes; 
la convocatoria  será hecha por el presidente de la universidad.

Presidente

El Presidente es elegido p or el térm ino de cuatro años, pudiendo ser 
nuevamente electo por dos tercios de votos del total de miem bros de la 
asamblea universitaria, requiriéndose la unanimidad de los presentes cuan
do hubiera desem peñado ya  tres períodos.

La elección se hará por m edio de boletas firm adas, expresando el nom
bre de la persona por quien se vote ; y  term inará en una solo sesión, pro
clam ándose inm ediatam ente el resultado, previa lectura de cada una de 
las boletas y  aprobación del acta respectiva.

Para ser Presidente se requiere ciudadanía argentina, treinta y cinco 
años de edad y el grado universitario más alto de alguna universidad na
cional.
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VOTOS APROBADOS POR EL CONSEJO

P R IM E R A  SESIO N  O R D IN A R IA  

(22 de Julio)

Casa del Estudiante

1° El Prim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, teniendo 
en vista los altos intereses de la cul
tura nacional, declara que es necesa
ria la creación de la casa del estu
diante.

2P La casa del estudiante, adem ás 
de locales para los centros, deberá 
contener dorm itorios, com o el m ejor 
medio de facilitar la vida y  fom entar 
el espíritu de cuerpo y  solidaridad 
entre los estudiantes.

3P La casa del estudiante será in
dependiente y  a tal e fecto  se entre
gará en propiedad a la Federación 
U niversitaria local.

49 La casa del estudiante en todas 
las manifestaciones de su vida, ten
drá en cuenta los intereses de la uni
versidad respectiva. —  Julio V. Gon
z á l e z .

(Sancionado por aclam ación).

Internado en los hospitales

El Prim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, declara :

Que es necesario m antener y  am 
pliar el internado en los hospitales 
com o hogar universitario que fa v ore 
ce la solidaridad estudiantil, y  com o 
escuela práctica que asegura una m e
jo r  preparación para  los estudiantes 
de medicina. —  Osvaldo Loudet, A l

fonso V on Der Becke, A ngel S. 
Caballero, Martin L. Becerra.

Caja de socorro para los estudiantes

El P rim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, conside
ra :

Que es urgente que la federación  
universitaria  argentina se im ponga el 
estudio de la Casa del estudiante tu
berculoso, para lo cual es m enester 
se pida al congreso nacional incluya 
una partida en el presupuesto para 
su sostenim iento, al con sejo  superior 
universitario un porcentaje  del aran
cel para  fo rm a r  la ca ja  de socorros 
a los estudiantes enferm os, y  que el 
dispensario de Santa M aría dispon
ga treinta  cam as, exclusivam ente pa
ra estudiantes. —  Gumersindo Sa- 
yago.

(Sancionado p or aclam ación).

S E G U N D A  SE SIO N  O R D IN A R IA  
(23 de Julio)

Relaciones Ínter-universitarias

1* El P rim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios convinien
do en la necesidad de una m ayor v in 
culación entre las universidades ar
gentinas, declara : que es necesario 
crear el intercam bio de sus profeso
res.

2* D erogar los derechos de pago 
que existen sobre los certificados de 
m aterias aprobadas, siem pre que ellos 
fueran  solicitados para ingresar a 
otra universidad.

— 6o —



3<> Recom endar a la Federación U ni
versitaria argentina la creación de 
la “ semana deportiva inter-universi- 
taria nacional” . — Carlos Lloverás.

Cursos obligatorios de filosofía y  de 
una materia de carácter social en las 

facultades técnicas.

1’  El P rim er Congreso A rgentino 
de estudiantes U niversitarios reco
m ienda a las federaciones locales, 
gestionen en sus respectivas univer
sidades la creación de un curso oficia l 
de filoso fía  con carácter obligatorio 
para todos los estudiantes.

2o Se gestione la incorporación  a 
los planes de estudio de las distin
tas facultades técnicas, de una mate
ria de enseñanza con carácter social.

3o Que las universidades del país y  
las distintas federaciones estudianti
les se aboquen al estudio, con junta
mente, del problem a de im plantar la 
extensión universitaria, con carácter 
oficial.

4o Recom ienda, asimismo, a todos 
los egresados y  alumnos de universi
dades, que actúen en centros no uni
versitarios, la organización de cursos 
de extensión universitaria. — Alfre
do P. Degano.

Cultura obrera e higiene social
El Prim er Congreso Nacional de 

Estudiantes U niversitarios, recono
ciendo la urgente necesidad de orien
tar la labor universitaria, tanto de las 
casas de estudio com o de los estudian
tes m ismos, en el sentido de prestar 
una colaboración  efectiva  y  eficaz a 
las cam pañas privadas que en fa v or  
de la cultura pública y la higiene ve
rifican  actualm ente m eritorias ins
tituciones particulares del país, re
suelve :

1* Encom endar a los centros estu
diantiles representados, la iniciación 
de una eficaz cam paña en contra del 
analfabetism o, organizando colegios 
nocturnos para obreros, con la cola
boración exclusiva de estudiantes y  en

los que se im partirán las enseñanzas 
correspondientes a los prim eros gra 
dos de las escuelas comunes.

2° D eclarar la necesidad de que los 
universitarios presten su colabora
ción personal para la realización de 
una campaña en favor de la higiene 
social en todo el país. A  tal efecto, 
encom ienda a las federaciones adhe
ridas organicen una “ O ficina de ac
ción social” , la que pondrán a cargo 
de uno de los m iem bros de sus com i
siones directivas y  que tendrán la mi
sión de agrupar a los universitarios 
que quieran colaborar en esa acción, 
divulgando por m edio de la conferen
cia, el folleto, el periodism o, los prin
cipios de la higiene particular y pú
blica, p rofilax is  de enferm edades in
fecciosas, efectos de vicios públicos, 
etc.

3? Las federaciones universitarias 
mantendrán entre sí intercam bio de 
opiniones y  datos sobre la labor que 
en tales sentidos realicen, debiendo 
elevar, anualmente a la federación 
universitaria argentina un inform e 
detallado de los trabajos efectuados. 
—  Arnaldo Orfila Reynal.

Enseñanza de la medicina social 
y ética médica

El Prim er Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios, recomien
da a la federación universitaria ar
gentina, solicite de las facultades de 
ciencias m édicas del país, la inclusión 
en sus planes de estudio de la ense
ñanza de la m edicina social y ética 
médica. —  Osvaldo Loudet, Gumer
sindo Sayago, Alfonso Von Der Be- 
cke, Alfredo P. Degano, A ngel S. 
Caballero, Martín Becerra.

Comité social universitario

Cada universidad argentina tendrá 
un “ Comité social universitaiño” , com 
puesto por seis m iem bros, de los cua
les tres serán profesores elegidos por 
el consejo superior, debiendo corres
ponder uno a cada facultad (m edici
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na, ingeniería y derecho) ; dos serán 
estudiantes designados por la federa
ción universitaria, y  uno que podrá 
o n o  ser profesional, sin ser p ro fe 
sor titular ni suplente de la univer
sidad, será elegido por sim ple m ayo
ría de los m iem bros nom brados en la 
form a anteriorm ente dicha. En las 
universidades que cuenten con más 
facultades de las señaladas, cada una 
eligirá su m iem bro.

Iniciado el ciclo de sus con feren 
cias el Comité deberá celebrarlas, por 
lo menos, dos veces por mes y sólo 
podrán dictarlas las personas a quie
nes el com ité las solicite. En fechas 
que el com ité fi ja ra  deberán cele
brarse, anualmente, los actos siguien
tes : 1? Semana de la tu bercu losis ; 2<’ 
Semana de la e lectric idad ; 3 ' Semana 
del arte ; 4 ’  Semana de la m aterni
dad e in fa n cia ; 5’  Semana de la filo 
so fía ; 6*> Sem ana de los prim eros au
xilios m édicos; 7? D ía del su fra g io ; 
8" Día del ahorro.

Estas conferencias populares serán 
complementadas con exposiciones idea
lizadas en los salones adyacentes al 
de la fundación, por m edio de im á
genes y leyendas ilustrativas.

Cuando el tema lo requiera, celebrá- 
ránse excursiones a los lugares que 
permitan su desarrollo más com pleto 
(museos, fábricas, bancos, e tc ) , y 
también funciones especiales (con 
ciertos sin fónicos, de teatro, e t c . ) . 
La reglam entación del com ité, la ha
rá el consejo superior de cada uni
versidad. — Jorge Orgaz.

Recepción extraordinaria de exá
menes y universidad libre.

El Prim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, conside
rando :

1* Que la U niversidad de C órdo
ba se halla clausurada por tiem po in
determ inado e im posibilitado de fu n 
cionar b a jo  la actual autoridad rec
toral ;

21 Que tal situación es perjudicial

para los alum nos de la universidad 
nacional de Córdoba, exponiéndoles a 
perder el curso del año 1918, resuel
ve:

1* Encomendar* a la federación uni
versitaria  argentina gestione de las 
autoridades legales de las universida
des de Buenos A ires y  La Plata, la 
recepción de exám enes a los estu
diantes de la universidad de C órdo
ba en las m ism as condiciones que sus 
alum nos regulares.

2* Levantar una subscripción entre 
los 15.000 estudiantes federados para 
costear los gastos que dem ande el 
traslado de los universitarios de C ór
doba a las ciudades de Buenos A ires 
y  La Plata.

3* P rop iciar en Córdoba la crea
ción  de la universidad libre con ca
rácter de institución perm anente d i 
alta cultura. —  Osvaldo Loudet, pre
sidente de la Federación universita
ria  a rgen tin a ; Cesar Ferri, presiden
te de la delegación de la F. U. de La 
P la ta ; A milcar E. Burgos, presiden
te en turno de la F. U. de Buenos A i
res ; Héctor A. López, presidente de 
la F. U. de T ucum án ; A lejandro 
Gruning Rosas, presidente de la F. 
U. de Santa Fe.

T E R C E R A  SE S IO N  O R D IN A R IA  

(Ju lio 24)

Creación de la universidad 
del Litoral

El P rim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, recom ien
da al congreso nacional la pronta san
ción del proyecto creando la universi
dad nacional del litoral. —  A ngel C. 
Caballero.

Educación física

E l P rim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, declara:

1? Que considera de urgente nece
sidad que las universidades argenti
nas se preocupen de incorporar la
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educación física  com o com plem ento 
de las enseñanzas que en ellas se si
guen, para lo que se acon seja :

a) Se incorpore al personal técni- 
nico de cada universidad un di
rector de educación fís ica  que 
tendrá a su cargo la enseñan
za de tal m ateria y la dirección 
de toda labor que a la m isma 
responda.

b ) Que se construyan cam pos de 
deportes y  demás instalaciones 
para uso de los estudiantes, que 
se habilitarán para aprovecha
m iento del público extendiendo 
a éste los beneficios de la h i
giene y la educación física.

c ) Se patrocine oficialm ente toda 
in iciativa estudiantil que tienda 
a hacer efectiva la práctica de 
los deportes.

2° Incitar a las corporaciones estu
diantiles representadas, a que se 
preocupen de verificar una intensa 
labor en pro de tales propósitos, or
ganizando torneos y  cam peonatos in
ternos en cada universidad, estim u
lando la práctica  individual y  colec
tiva.

3® E xpresar al congreso nacional el 
deseo de la juventud universitaria 
argentina, de que preste pronta san
ción al proyecto presentado por uno 
de sus m iem bros, por el que se crea 
la A sociación  nacional de educación 
física . —  Federico Falco.

C U A R T A  SE SIO N  O R D IN A R IA  

(Ju lio 25)

Ley general de enseñanza elemental 
y secundaria. —  Creación de mil es
cuelas y mejoramiento de la situación 

del maestro.

El Prim er Congreso Nacional de Es
tudiantes universitarios, recomienda 
a la federación universitaria argen
tina :

1’  Interesarse ante los poderes pú
blicos de la Nación para que dicten

una ley general de enseñanza elemen
tal y secundaria, que esté de acuerdo 
con las necesidades de nuestro medio 
social y  las conclusiones de la ciencia 
pedagógica, concurriendo al debate 
con los elementos de ju icio  que ella 
misma arbitrará con este objeto.

2* Asim ism o en la sanción del pro
yecto por el que se ordena la funda
ción de mil escuelas para todo el te
rritorio, gestionando también el me
joram iento de la situación material 
del m aestro. —  Emilio R. Biagoscii.

Costeo de la enseñanza gara estudian
tes pobres. Impuesto al ausentismo.

El P rim er Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios resuelve 
encom endar a los poderes públicos se 
aboquen al estudio del costeo de la en
señanza superior, para los estudian
tes que no puedan hacerlo, a cuyo 
efecto, señala, entre otros medios, un 
im puesto al ausentismo.

Periodismo universitario

El Prim er Congreso U niversitario 
N acional reunido en Córdoba, consi
derando:

l® Que el periodism o universitario 
constituye el m ejor medio que posee 
nuestra generación, para realizar el 
im perativo categórico de su é p oca : 
una profunda cultura colectiva y se
vera ética individual;

2° Que los acontecim ientos de orden 
internacional, señalan el momento de 
que nos desvinculemos de los grandes 
problem as europeos para dedicam os 
preferentem ente a a frontar y resol
ver los de índole exclusivamente ame
ricana ;

3® Que para ello es indispensable 
y  urgente adoptar una técnica de 
labor intelectual cuya uniform idad, 
facilite y  apresure el intercam bio in
telectual en toda form a haciendo des
aparecer la diferencia de nivel espi
ritual existente en las diversas regio
nes del país y las distintas naciones
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am ericanas; resuelve: a ) D eclarar
que a ju icio  del congreso y en cuan
to a las existentes revistas estudianti
les : l '1 ellas deben seguir dispensando 
a su colaboración de especialidad cien
tífica , una discreta preferencia  pro
curando que la m ism a sea en su to 
talidad sobre problem as nacionales y 
americanos, y  que no constituyan sim 
ples síntesis de lo que se haya ya  re
suelto definitivam ente en los libros ;

2° Que en las m ism as debe haber 
cabida para una sección que re fle je  
en form a de crónicas, notas y  com en
tarios, el aspecto integral de la vida, 
orientándola en form a eficiente para 
despertar en nuestra juventud el an
sia inquieta de su perfección  espiri
tual y  fís ica ;

3q Que es un ideal de las m ism as 
su presentación artística, contribu
yendo así a fom entar en nuestra ju 
ventud el santo am or por la belle
za pura.

b ) Considerar de alta y  urgente 
conveniencia universitaria y  social la 
creación de un d iario universitario pa
ra la obra de divulgación cultural y 
com o la más noble tribuna de la m en
talidad joven  de la patria.

c ) A uspiciar hasta tanto sea una 
realidad lo anteriorm ente propuesto, 
la creación de boletines o  suplem entos 
en los centros estudiantiles que fa c i
liten el cum plim iento de las conclu
siones del prim er tópico.

d) Considerar que ha llegado el 
m om ento de que todos los centros es
tudiantiles organicen sus bibliotecas 
y gestionen se im plante en las facu l
tades y universidades el sistem a b i
b liográfico  decimal. —  Gonzalo Mu
ñoz Montoro.

La cultura universitaria y  la prensa

El Prim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, form ula 
un voto para que se intensifique por 
medio de la extensión universitaria la 
cultura del periodista, procurando

acentuar la personalidad moral e in
telectual de la prensa. —  Dardo A. 
Rietti.

Q U IN T A  SE SIO N  O R D IN A R IA  

(Ju lio  26)

Enseñanza artística

El P rim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, declara :

l 9 La universidad debe orientar ia 
enseñanza artística  del país, encau
zándola según un sentido nacional y  
contribuyendo a la creación de un ar
te propio que utilice los elementos de 
nuestro suelo.

2’  E sa enseñanza será sum inistra
da en institutos superiores de cultu
ra artística y  que se denom inarán fa 
cultades de arquitectura, con junta
mente con los conocim ientos cientí
ficos  y  técnicos necesarios.

3° En la universidad de Buenos A i
res esta nueva facultad se creará so
bre la base de la escuela ya existen
te.

49 Com o solución transitoria  que 
se im pone en razón a  las dificultades 
económ icas del m om ento, el consejo  
superior de dicha universidad, arbi
trará la form a  de f i ja r  una represen
tación a la escuela de arquitectura en 
el seno del con sejo  directivo de la fa 
cultad de ciencias exactas, fís icas y 
naturales, de acuerdo con la im por
tancia de los estudios que en ella se 
cursan. —  Fernando Rosas.

Contralor de exámenes 
de reválida.

El P rim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, en pose
sión de un caso concreto  de otorga 
m iento indebido de un título en la U ni
versidad de Santa Fe, recom ienda a 
todas las universidades una m ayor 
fiscalización  sobre la expedición de 
títulos de reválida.—  Horacio J. V á 
rela.

-  64 -



Acta de la fundación do la Federación U n ive rs ita ria  Argentina. 
(Buenos A ire s. 11 de a b ril de IS I S ) .

Recepción de los delegados del in te rio r, con motivo de la fundación de la Federación 
U n iv e rs ita ria  Argentina. Buenos A ire s, a b ril de 1918



Subsidios universitarios

El Prim er Congreso N acional de E s
tudiantes U niversitarios anhela que 
el Congreso Nacional sancione una ley 
que garantice la estabilidad de los 
subsidios universitarios, m ientras no 
se altere la organización de las uni
versidades, y  que estatuya la inter
vención de las autoridades universi
tarias en las com isiones que estudian 
dicho presupuesto. —  Alberto Men- 
dioroz.

Enseñanza de la medicina legal en 
en las facultades de derecho

El Prim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios reconoce 
la necesidad de introducir la enseñan
za de la m edicina legal com o nueva 
asignatura en los planes de estudios 
de derecho, y  recom ienda a las federa
ciones que propongan su inclusión en 
las respectivas facultades cuando lo 
juzgue oportuno.—  Mariano R. T is- 
sembaum, Luis H. Sommariva, Gon
zalo Muñoz Montoro, Alfredo 
Brandan cáraffa, Osvaldo Loudet.

S E X T A  SESIO N  O R D IN A R IA  
(Ju lio 27)

Nacionalización de la universidad 
de Tucumán

El Prim er Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios aconseja 
la nacionalización de la Universidad 
de Tucum án, porque reconoce que su 
carácter y  tendencias originales den
tro  de la universidad argentina, res
ponden a necesidades profundas que 
el país necesita so lven tar; y  resuelve:

1* Interesarse por que el Congreso 
de la Nación solicite del Poder E jecu 
tivo, o éste inicie las gestiones ante 
el Gobierno provincial, para la firm a 
de un contrato ad-referéndum , ten
diente a facilitar la nacionalización.

2* Encom endar a la Federación Uni
versitaria A rgentina solicite del Po

der E jecutivo nacional, la inmediata 
sanción de la ley correspondiente. — 
A lejandro Terrera.

Retiro de catedráticos

El Prim er Congreso Nacional de Es
tudiantes Universitarios, recomienda 
a la Federación U niversitaria A rgen
tina solicite del Gobierno Nacional la 
sanción de una ley especial, con ca
rácter transitorio, que dé facilidades 
para el retiro de los catedráticos uni
versitarios. —  Alfredo D. Degano, 
Martin L. Becerra, Alfonso von 
der Becke.

Ley orgánica del profesorado 
secundario

El Prim er Congreso Nacional de Es
tudiantes U niversitarios resuelve aus
piciar se dicte la ley orgánica del pro
fesorado secundario, declarando que 
los E gresados de la Facultad de F ilo
sofía  y  Letras y de Ciencias de la Edu
cación, así com o los del Instituto del 
Profesorado, deben tener derecho a 
ocupar preferentem ente las cátedras 
en sus respectivas especialidades. —
D. Kraiselburd, J. Cuccaro, Carlos 
A. Colombo.

Premios de clasificaciones

El Prim er Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios vería con 
agrado que todas las universidades 
supriman los prem ios de clasificacio
nes de los alumnos a las distintas fa 
cultades. —  Julio V. González, Ce
sar Ferri, Francisco Marseillan.

Ayuda a la vida de los 
estudiantes

El Prim er Congreso Nacional de Es
tudiantes U niversitarios recomienda 
a las federaciones lleven a cabo la 
acción necesaria para facilitar no só
lo la vida espiritual, sino material 
del grem io estudiantil. —  Ismael C. 
Bordabehere.
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Juramento de los egresados

El Prim er Congreso Nacional de E s
tudiantes U niversitarios, consecuente 
con el criterio que ha in form ado to 
das sus deliberaciones declara que es 
de im periosa necesidad la libre elec
ción de fórm ula para el juram ento 
de los egresados. —  Ismael C. Bor- 
DABEHERE, J. HlRAM POZZO.

S E P T IM A  SESIO N  O R D IN A R IA  
(Ju lio 28)

Creación de la Facidtad de Ciencias 
Económicas en Córdoba

El Prim er Congreso N acional de E s
tudiantes U niversitarios vería  con 
agrado que en la U niversidad de Cór
doba se fuera a la fundación  de la fa 
cultad de ciencias económ icas. —  Ho
racio Valdez, por la federación  uni
versitaria de Córdoba.

(Sancionado por aclam ación).

Empleos técnicos y  administrativos

El Prim er Congreso N acional de E s
tudiantes U niversitarios, resuelve: 
Com unicar a las autoridades adm i
nistrativas y judiciales de las ciuda
des donde residen las universidades 
la siguiente declaración :

l 9 Que todas las vacantes que se 
produzcan en puestos auxiliares y  que 
tengan relación directa con los estu
dios profesionales y  técnicos que se 
realicen en las respectivas facultades 
sean llenadas con estudiantes de las 
mismas.

29 Que sean adm itidos a prestar 
servicios m eritorios los estudiantes 
universitarios y que esta circunstan
cia sea tenida en cuenta para proveer 
dichos nom bram ientos.

39 Encom endar a las federaciones 
locales las gestiones pertinentes en el 
sentido de hacer práctico el anhelo 
exteriorizado en los artículos anterio
res. — Raimundo Meabe, Ceferino 
Garson Maceda.

O C T A V A  SE SIO N  O R D IN A R IA  Y  
D E  C L A U S U R A  D E L  CON G RESO

(Ju lio  29-30)

Solidaridad del Congreso con el movi
miento de la juventud 

de Córdoba.

El Prim er C ongreso N acional de E s
tudiantes U niversitarios, consideran
d o :

l 9 Que la situación creada a la U ni
versidad de C órdoba se debe a la per
m anencia indebida e incalificable del 
doctor A nton io Ñ ores en el rectora
do, a pesar de la m ás severa y ter
m inante reprobación  de ía  opinión 
pública del p a ís ;

29 Que tal estado de cosas se po
dría  solucionar con  su renuncia, se
gún lo ha expresado la federación  lo
cal en su m anifiesto del 15 del co
rriente mes, resuelve:

l 9 D ar un voto de solidaridad a la 
juventud estudiosa de Córdoba, d ig 
nam ente representada por la Federa
ción U niversitaria, por su actitud de
cidida y enérgica fren te a los episo- 
q ío s  de la elección rectoral.

29 E xteriorizar públicam ente el an
helo de los estudiantes con federados 
de la República del inm ediato retiro 
del doctor A nton io Ñ ores del cargo 
que ocupa.

Publicación de los documentos 
del Congreso

El Prim er Congreso N acional de E s
tudiantes U niversitarios, consideran
do :

Que es necesario obtener la más 
am plia d ifusión  para los votos sancio
nados por el congreso y las ideas ex
puestas en el m ism o;

Que la función  periodística que ló
gicam ente debiera corresponder a la 
prensa diaria  ha sido om itida por ella, 
con la única excepción quizá de “ La 
V oz del In terior” , de Córdoba, que en 
todo m om ento ha refle jado  la labor 
del Congreso y las aspiraciones es-
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tudiantiles de un m odo tal que la ha
cen acreedora al respeto y considera
ción de todos los estudiantes de la 
R epública ;

Que es m enester subsanar tan la
mentable om isión ; resuelve:

1- Publíquese una “ Relación oficia l 
del Prim er Congreso N acional de Es
tudiantes U niversitarios” , en la cual 
vayan insertos ordenadam ente las re
soluciones y  los docum entos, así co
mo las crónicas y  discursos que se 
creyera Conveniente incluir.

29 Queda facultada; la Federación 
U niversitaria A rgentina para adoptar 
cualquier medida que se relacione con 
el cum plim iento de la presente re
solución. —  Luis H. Sommariva. —  
E milio R. Biagosch.

Asiento del II Congreso

El Prim er Congreso N acional de E s
tudiantes U niversitarios, resuelve:

l 9 F ija r  el día 15 de jun io  de 1919 
para la realización del próxim o Con
greso, en la ciudad de Santa Fe.

29 Encom endar a la Federación 
U niversitaria A rgentina el cum pli
miento de esta resolución. —  J. Hiram 
Pozzo. —  A . Orfilia Reynal.

Aplauso a “La Voz del Interior"

El Prim er Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios, acuerda:

Un voto de aplauso al diario “ La 
Voz del In terior” , de Córdoba.

(Sancionado por aclam ación).

Día de la nueva universidad

El Prim er Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios, resuelve:

Artículo único. —  Celébrese en to
das las federaciones locales, el día 
“ 15 de ju n io ” , fecha del advenim ien
to de la nueva universidad. —  Ga
briel del Mazo. — Manuel T. Ro

dríguez. — Osvaldo Loudet. —  Fran
cisco Marseillán. — Alejandro Te
rrera. — Gonzalo Muñoz Montoro.

— Pablo Vrillaud. —  Ismael C. 
BORDABEHERE. — ALFREDO DEGANO.— 
J. Hiram Pozzo. — A ngel S. Caba
llero. — Emilio Biagosch. — Jor
ge L. Bazante. — A ngel J. Nigro.

(Sancionado por aclam ación).

Proyecto de Ley Universitaria (1)

El Prim er Congreso Nacional de Es
tudiantes U niversitarios considera 
necesaria la sanción del siguiente pro
yecto de ley :

A rt. I 9 —  Las reglas a que deben 
ajustarse los estatutos de las univer
sidades nacionales, quedan m odifica
das en la siguiente form a:

l 9 La universidad se com pondrá 
de los profesores de toda cate
goría, los diplom ados inscrip
tos y  los estudiantes.

29 Las autoridades de la universi
dad será n : presidente, elegido 
por la asamblea universitaria; 
un consejo superior y los con
sejos directivos de las faculta
des.

39 Los m iem bros de los consejos 
directivos de las facultades se
rán elegidos en número que f i 
jen  los estatutos universitarios, 
por los cuerpos de profesores, 
de diplom ados inscriptos y de 
estudiantes de las mismas.

49 Adem ás del presidente, form an 
el consejo  superior los decanos 
de las facultades y los delegados 
de cada una de ellos elegidos 
por los respectivos cuerpos de 
los profesores y diplom ados ins
criptos. El cuerpo de estudian
tes de la universidad, por sí o 
por su órgano legítimo., elegirá 
los consejeros que le correspon
diese.
Los delegados no pueden ser al 
mismo tiem po miembros de los 
consejos directivos de las facul
tades.

59 Form an la asamblea universi
taria los cuerpos de profesores,
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diplom ados inscriptos y estu
diantes de la universidad, o los 
electores que respectivam ente 
designen.

6o Los profesores titulares serán 
nom brados del siguiente m odo: 
El consejo  directivo de la facu l
tad votará, con las form alida
des prescriptas p o r  los estatu
tos, una terna de candidatos 
que hayan e jercido  la docencia 
com o profesor titular o libre que 
será pasada al con sejo  superior 
con expresión de los fundam en
tos de la elección, los cuales de
berán ser publicados. Si fuere 
aprobada, se elevará al poder 
ejecutivo, quien designara de 
ella al p ro fesor  que deba ocu
par la cátedra por el período

y en las condiciones que deter
m inen los estatutos.

7* L os profesores libres serán 
nom brados p or los consejos di
rectivos y  p o r  los con sejos su
periores en caso de apelación. 
Tendrán asiento y  voto en las 
com isiones exam inadoras.

A rt. 2’> —  E l P oder E jecu tivo  or
denará a  las actuales autoridades uni
versitarias que proyecten  sus estatu
tos, los cuales dispondrán la form a  
de reorganización  del personal do
cente y  adm in istrativo ; y  los eleva
rán al poder e jecutivo dentro de los 
tres meses siguientes a la prom ulga
ción  de esta ley. —  Guillermo W at- 
son. — Luis H. Sommariva. — Ho
racio V aldés. — Humberto Gam bi- 
no. — Héctor A. López.
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LA UNIVERSIDAD Y  SUS TRES ESTADOS

D ISCU SIO N

(V E R S I O N  T A Q U I G R A F I C A )

Señor V a ld é s . . .  D e acuerdo al concepto 
adoptado por la com isión  la U niversidad es
taría form ada por tre s  estados, con  intereses 
d istin tos  pero  s iem p re  en cam in ad os hacia el 
m ism o  f in : p r im ero  los  estudiantes, base de 
la U n iversidad , segu n d o , lo s  d ip lom a d os  g r a 
du ados en esa m ism a u n iversidad , en  las 
con d ic ion es  especia les  que pod rian  fija rse  en 
los  esta tu tos; te rcero , lo s  p r o fe so re s  de cu a l
quier ca teg oría  que fuese titulares, suplentes, 
adscriptos, libres, etc. Form ados esos tres  
estados y  con  igual representación, tendría
m os  en con secu en cia  elim inada la posib ilidad  
de p red om in io  de  a lg u n o  de e llos  en los  c o n 
se jo s  d irectiv os  o  cu erp os  co le g ia d o s  que se 
fo rm en . E n  la op in ión  de la C om is ión  deben  
separarse com p letam en te  las fu n cion es  d ir e c 
tivas y  adm in istrativas de  las e lectora les , pa 
ra las que se ha fo rm a d o  un cu e rp o  d ife 
ren te : una cosa  es ún cu erp o  de e lectores  
y otra  un cu erp o  d irectiv o .

En la le y  A vellan ed a  se da a los  co n se jo s  
d irectiv os  una fu n c ión  cien tífica , ad m in istra 
tiva y  d irectiva , y  ju n to  a esas tres fu n c io 
nes se Ies a g reg a  adem ás una fu n ción  e le c 
tora l: reu n id o  el c o n s e jo  d irectiv o  e lig e  al 
d ecan o. L a  C om is ión  ha en ten d ido  que para 
e leg ir  es n ecesario  ante to d o  n o  ser un cu e r 
po permanente. La  función  electoral debe des
arrollarse por cuerpos transitorios, ya sea 
p or  fo rm a ción  de  un c o le g io  e lectora l, o  p or  
una asam blea  que se reúna y  n o  ten ga  otra 
fu n ción  que desem peñ ar. G eneralm en te, cuan
do la e lecc ión  está reservada a cu erp os  p e r 
m anentes. predom in an  los  in tereses de c ír 
cu lo , y  ese es el m al que padecen  casi tod as 
nuestras universidades. Separada la fu n ción  
e lectora l de  la fu n ción  adm inistrativa , se ha 
resuelto form ar las a sa m b le a s ... ’ ’

. . . L a  representación de los estudiantes ha 
de asustar ahora  a m u ch os  espíritus con ser
vadores  qu e  n o  pueden  co n ce b ir  la autoridad  (•)

sin la su jec ión  absoluta de aquellos a la 
U niversidad . N o  se con cib e  todavía, señor 
presidente, esa coop era ción  arm ón ica  entre 
g ob ern a n tes  y  g ob ern a d os , esa intim a c o m u 
n ión  de espíritus que debe reinar en toda uni
versidad. H a ce  a lgu n os dias, el relator o f i 
cial de este tem a, d ió  lectura de un v o to  del 
d o c to r  L e o p o ld o  M eló , c o n se je ro  de la fa 
cu ltad  de d erech o  de  la U n iversidad  de B u e
nos A ires , que se re fiere  a la representación  
de los estudiantes. En ese voto, con pensamien
to de legista, se alude a este tema de la repre
sen tación  de los  estudiantes y  se hace una 
a rg u m en ta ción  m ás esp eciosa  que real. D ecia  
este señ or que la causa de la decadencia  uni
versitaria, o  en c ie r to  m o d o  del estancam ien 
to del progreso universitario, no radicaba en 
la co n stitu c ión  o  g o b ie rn o  de las u n iversida 
des, s in o  m ás bien en las de ficien cias de los 
m éto d o s  de enseñanza, en la orien tación  que 
d ebe  segu ir la universidad. Y o ,  señor presi
dente, sin ten er la autoridad  del d o c to r  M eló , 
de B u en os  A ires , p u ed o  dec ir  que la deca 
dencia universitaria  re co n o ce  d iv ersos  fa c to 
res. n o  solam en te es el plan de estudios o  la 
or ien ta ción  de la universidad, sino en prim er 
térm in o  el sistem a de con stitu ción  que ella 
m ism a re co n o ce . En la actualidad — y esto 
m e con sta  p or  gestion es  que he realizado 
com o presidente del centro estudiantes de 
D e re ch o —  n o  se o y e  a los estudiantes. S e  
les con sidera  c o m o  n iñ os y  el p ro fe sor  se 
con sid era  c o m o  un dóm in e  que tiene que 
e jercer una tutela con stan te  sob re  e llos ; por 
lo  tanto sus p etitorios  n o tienen eco , y  si al
gu n a  v ez  se a cced ió  a e llos, n o  fué p or  el 
fun dam en to  que in vocaban  lo s  estudiantes si
n o  p o r  la con ven ien cia  que traían aparejada 
para los  señ ores  pro fesores . E s necesario 
cam biar ese co n ce p to  que predom ina en la 
actualidad, n o  s ó lo  en este país sin o en m u 
ch o s  o tros  de orga n iza ción  m ás adelantada.

(• ) Tomamon de la versión taquigráfica, la exposición y discusión sobre algunos tóp'cos. 
a fin  de que quede m ejor explicado el pensamiento del Congreso, cuya esencia ya en el informe 
de la Comisión y en los proyectos de ley y de bases estatutarias.
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E n e fecto , en ninguna org a n iza ción  un iver
sitaria del m u n do, existe  la rep resen tación  de 
los  estudiantes tal c o m o  la q u erem os n o s 
o tr o s ; s ó lo  en L a  P lata y  segú n  ten g o  n o ti
cias en U ruguay , se  les ha dad o recién  una 
representación  m ínim a con  v oz  en los co n se 
jo s  d irectivos.

A lg u n o s  autores, recuerdan  que en las an
tiguas universidades, en los institu tos m e d io e 
vales, los  estudiantes tenían d erech o  a su 
frag io  en la Universidad. Y o  les d ig o  que 
n ó, p orqu e  he exam in ado  el sistem a de  las 
universidades que recon ocen  c o m o  tip o  al de 
B olon ia , y  ahí he en con tra d o  que los estu 
diantes c o m o  tales, no tenían d erech o  a su 
fragio. L o  que sucedía — y v o y  a referirm e 
a la org a n iza ción  de la universidad de S a 
lam anca. sob re  la cual se p lasm aron  las uni
versidades americanas de Lima, de M éx ico  y 
de C ó rd o b a —  era lo  s igu ien te : a los  d os  
años de estu dio , el a lu m n o ob ten ía  un titu lo  
de m aestro, m aestro  en ju rispru den cia . D esd e  
este m om en to  el a lu m n o J iab ia  d e ja d o  de ser 
tal y  era un p ro fesion a l, aun cu a n d o  c o n t i
nuase sus estudios, de m o d o  qu e  la ra zón  del 
d erech o  de su fra g io  que se  le o to rg a b a  en 
esa universidad n o cra> p o r  su ca lidad  de 
a lum no sino p or  el titu lo  que habían co n se 
gu ido. D e  m o d o  que lo  que este C o n g re s o  
va a hacer ahora es poner una pica en Flan- 
des. En ninguna parte se  ha p r o y e c ta d o  un 
sistem a sem ejante. H an  sa b id o  los  estu d ian 
tes de C órd oba , so lid a riza d os con  los  estu 
diantes de toda  la R ep ú b lica , n o  p a d ecer  de 
m ied o  d em ocrá tico  y  d em ostra r qu e  n o  puede 
existir una autoridad  con ceb id a  en fórm u la s  
seca s ,com o  un articu lo  reg lam en tario , para 
im poner una pena. L a  autoridad  es otra  c o 
sa; ya  he d ich o  anteriorm en te  qu e  es la 
coop era ción  a rm ón ica  entre gob ern a n tes  y 
g ob ern a d os  (A p la u so s ) .

1.a U n iversidad  y  lo s c slnd ian lcs

■ .. En estos dias. señ or  presidente, se ha 
h ech o  la exp eriencia  en la R ep ú b lica  A r g e n 
tina, de que los  estu dian tes saben  pen sar en 
m ateria universitaria ; e llo s  han o b se rv a d o  los  
d e fectos  que ten ian  las leyes  v ig en tes , y  si 
a cada m om en to  se levantan  para señalar d e 
fectos, es p orqu e  son  ca p a ces  de c o m p r e n 
derlas. Es necesario entonces, dejar que c o o 
peren en la ob ra  de la o rg a n iza c ión  y  de  la 
orien tación  de la u niversidad . L o s  estudian 
tes deben  tener su fra g io , y  si bien en las d is 
p os icion es  e lectivas que esta com is ió n  p r o p o 
ne, tienen asiento los  estudiantes, n o  es s ó lo  
por la idea de que los  a lu m n os sean capaces  
de con tribu ir  a orientarlas, a d ir ig irlas, s ino 
porqu e n o  habrá p od er m e jo r  para fisca lizar, 
y esto  es lo  que falta a los cu erp os  d irectiv os  
de las u niversidades argen tin as. N ecesitan

ser fiscalizados porque han sido siempre circu 
ios cerrados incapaces de mantener la c o o 
peración a que me he re fe r id o .-” . . .  “ Durante 
el cu a rto  in term edio , ha co r r id o  la v o z  de 
que esta co m is ió n  ha p r o y e c ta d o  en la ley  
que los representantes de los estudiantes de
ben ser tam bién  estudiantes. L a  ley  nada d i
ce  al re sp ecto , p e r o  esta co m is ió n  cree  que 
los representantes de los estudiantes deben 
ser también estudiantes, y  que en este caso 
los  m an datarios deben  tener la m ism a  calidad  
de lo s  m an dan tes . Y o  n o  c o n c ib o  c o m o  v a 
m os a solicitar a nadie que nos represente; 
nos b a stam os a n o so tro s  m ism os . H e m o s  es 
tado so lo s  lo s  estudiantes a rgen tin os cu an do  
h em os  d ec la ra d o  la re v o lu c ió n  espiritual y 
solos hemos abandonado los claustros y  la 
tutela para vocear la libertad (A p la u so s ).

. . .  Sobre este tem a tuve una conversa
c ió n  co n  el sen a d or T o r in o . Se a su stó . Se 
sorprendió en absoluto cuando le d ije  que pre
tendía la representación de los estudiantes en 
los  cu erp os  d irectiv os  y  que tam bién  p r e 
tendíam os que se nos otorgaran  derechos de 
su fra g io  en la e le cc ión  de  las p rop ia s  a u tor i
dades. E l sen a d or T o r in o , a pesar de  su f i
lia ción  p o lítica , m e  resp o n d ió  co n  un a rg u 
m en to  de ord en  p e rso n a l: y o , cu a n d o  era j o 
ven, m e d ijo , m e creia  cap az  de redactar 
planes de estudio, me creía capaz de regla
m entar el p r o fe s o ra d o , m e cre ía  capaz de 
orien tar las u niversidades, p ero  h o y  qu e  soy  
v ie jo  he v is to  que n o era ca p a z” . Y  y o  le 
rep u se : “ señor T or in o , esa es una opinión 
em in en tem en te  person a l. Y o  n o  p u e d o  d e 
cir le  a u sted  que n o  haya s id o  capaz cu an do  
jo v e n  si usted  m ism o  con fiesa  esa in ca p a ci
dad. P o r  lo  que es a m í, n o  m e pasa  e s o ” . 
Y  el espíritu  de ese  senad or, señ ores , es el 
espíritu del Senado de la N ación . Y o  aseguro 
y  p u ed o  adelantar qu e  d a d o  el esp íritu  de 
ese  cu e rp o  co n se r v a d o r  y  cerra d o , casi tan 
co n se rv a d o r  y  ce rra d o  c o m o  n u estros  c o n s e 
jo s , este  p r o y e c to  de ley  tal cu a l lo  han re 
d a cta d o  lo s  estu dian tes u n iversitarios, n o  va  
a p asar; va  a ser o b se rv a d o  en tod as sus par
tes. p os ib lem en te  m u tila d o  en la parte que se 
re fie re  a la rep resen ta ción  de  los  estudiantes, 
p ero  tam bién  es n ecesario , que d ig a m os  en 
este co n g r e s o  to d o  lo  que n o so tro s  p en sam os, 
por lo  menos para salvarlo com o antecedente 
h istó r ico , para que de aqui a vein te , treinta 
o  cincuenta años, cuando se dé  por ley repre
sen ta ción  am plia  a lo s  estu dian tes de  las 
u n iversidades de tod a  la R ep ú b lica  y  del c o n 
tinente se diga que el prim er con greso de 
estudiantes u n iversitarios  a rg en tip os , fu é  el 
p r im ero  qu e  d e fin ió  la p erson ería  de lo s  es 
tudiantes, el prim ero que d e fin ió  los derechos 
qu e  los  co resp on d en  en la rep ú b lica  uni
versitaria (A p la u so s ) .
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E l C onsejo  S u p e rio r  com o tribuna l de in s
tancia su perior

. . .  Pasaré ahora a in form ar al congreso, 
sob re  la co m p o s ic ió n  de  los  co n se jo s  su p e 
riores universitarios, cuerpos que com o se na 
d ich o  con stitu yen  la ú ltim a instancia  un iver
sitaria y  que si bien n o  tienen  una a cc ió n  
m u y directa  y  activa  en el g o b ie rn o  de la 
universidad, e jercen  una alta m isión  de or ien 
ta ción ____ La ley Avellaneda, al f i ja r  las
reglas para la co m p o s ic ió n  de lo s  co n se jo s  
superiores, d ecia  que d eb ian  estar con stitu i
d os  p o r  d e leg a d os  de  las facu ltades, en ten 
d ien d o  p o r  la palabra facu ltades, qu e  tantas 
dificu ltades ’ ha traído para la interpretación, 
los  co n se jo s  d ire ctiv os  o  co n se jo s  a ca d ém i
cos . segú n  la d en om in a ción  que se les da en 
las d iferen tes u n iversidades. D e  tal m o d o  que 
seg ú n  la ley  A vellan eda , e l c o n s e jo  superior 
s ó lo  ven ia  a ser una ex p res ión  s im plificada  
de lo s  c o n se jo s  d irectiv os  y  en el ca so  d e  que 
una reso lu ción  recu rrida , pasara al c o n se jo  
superior, minea se casaba, por cuanto los 
m ism os  m iem b ros  que in form aban  hablan 
con tr ib u id o  a rech azar con  su v o to  la reso lu 
ción apelada. Esta cláusula que disponía que los 
c o n se jo s  d irectiv os  de las facu ltad es eligieran  
entre sus m iem b ros  lo s  d e leg a d os  al co n se jo  
superior, fué suprimida en el estatuto que el P o 
der E je cu t iv o  sa n cion ó  en el m es de abril 
del corrien te  a ñ o  y  que rige  actu a lm en te en 
la universidad de C órd ob a , en el cual se 
estab lece  que lo s  c o n se jo s  elegirán  c o m o  d e 
leg a d os  al c o n s e jo  superior a p r o fe sores  n o 
perten ecientes a d ich o  cu erp o . L a  in depen 
den cia  entre esos  d os  cu erp os  fué u n o  de los  
principa les pen sam ien tos que los  estudiantes 
de C ó rd o b a  elevaron  en su m em oria l al pre 
sidente de la República.

En la ley que la com isión ha proyectado, 
se resuelve que adem ás de la rep resen tación  
de lo s  estudiantes, form en  lo s  co n se jo s  los 
decan os de  las facu ltades, los  d e leg a d os  de 
cada una de ellas, e leg id os  p or  lo s  cu erpos 
resp ectivos . N o  se fija  el n ú m ero  de d e leg a 
d os . A l redactar esta ley  se ha p reten d ido 
que sea en to d o  m o m e n to  una ley  flexib le, 
que d e je  el m a y or  m árgen  a la futura o rg a 
n ización  estatual que puedan d ictar las uni
versidades.

F o rm ación  del p ro fesorado

Para la fo rm a ción  del p ro fe sora d o , n u es
tras u niversidades han ten id o  c o m o  prin cip io  
la im p rov isa ción . E l d o c to r  W ild e , en la d is
cu sión  de  la ley  A vellan eda , decia , entre 
otras  pa labras: el c o n cu rso  n o  prueba nada. 
L o  ú n ico  qu e  prueba es la capacidad  rela
tiva de  u n os com p etid ores  sob re  o tros  y  eso  
dep end e del g ra d o  de  preparación  m om en 
tánea que tengan  los  com p etid ores  entre si. 
E l co n cu rso  c o m o  com p a ra ción  es s im p le 

m ente la m ism a form alid ad  a que se som ete 
a los  estudiantes a fin de c u rs o ; es un 
exam en  en que m uchas veces  n o  es m ás que 
la prueba de  tener buena m em oria , p ero  nun
ca es la prueba de la aptitud docente . U n 
exam en  sum am en te parcial que n o  llega  a 
probar lo  que se desea. Es por eso que se 
ha ad op ta d o  un sistem a de reclu tam iento del 
p r o fe sora d o  m ediante un g én ero  de con cu rso  
que n o  es de una hora ni de un dia s in o  un 
co n cu rso  constante, que es al que estaría s o 
m etid o  el d ocen te  libre al d ictar su cátedra  
en iguales condiciones que el t itu la r ...

L o s  estud ian tes elem ento  esencial de la 
U niversidad

. . .  Señor Presidente. —  Continúa la se
sión . S e  va  a leer el a rticu lo  prim ero inciso 
p r im ero  del d esp a ch o  de la com is ión .

S eñ or  S ecreta rio  ( le y e n d o ). —  La univer
sidad se  com p on d rá  de los  estudiantes, los 
p ro fe sores  de toda ca teg oría  y  los  d ip lom ados 
in scrip tos.

S e ñ o r  E lena. —  P id o  la palabra. Y o  es
toy  de a cu erd o  con  el a rticu lo  pero n o  en 
cu an to  a la form a . N o  se por qué n o se g u a r
da una jerarqu ía , que si n o  tiene im portancia 
fun dam en ta l, es de práctica  hacerlo . Se dice 
que la U niversidad estará constituida de es
tudiantes. p ro fesores , etc. M e parece p rop io  
que en lugar de em p ezar p or  los estudiantes, 
deb iera  com en za r  p or  los p ro fesores  y  las 
autoridades.

S eñ or P residente. —  ¿A ce p ta  la co m is ió n :
S eñ or  V a ld és . —  L o s  estudiantes deben 

ir en prim er p lan o  p orqu e  en tien do  que son 
los  e lem en tos  esenciales com p on en tes  de la 
Universidad. Se concibe perfectam ente a los 
estudiantes sin Universidad, com o son los ac
tuales estudiantes de  la U n iversidad  de C ó r 
doba , que n o  la tienen, p ero  n o  se con cib e  
que puedan ex istir  p ro fe sores  sin estudiantes. 
L o s  p ro fe sores  y  d ip lom a d os  son  a ccesorios  
de los  e lem entos estudiantiles; son  su co n se 
cuencia . P o r  eso  la com is ión  ha resuelto 
que sean los estudiantes los  que vayan  en 
prim era f i l a . . . "  (S e  vota  y resu lta  n egativo  
al orden propuesto por la com isión ).

L a  cuestión de las ternas

S eñ or S ecretario  (L e y e n d o  el d esp acho de 
la c o m is ió n ). —  Inc. 6» L o s  pro fesores  ti
tulares serán n om b ra d os  del siguience m o d o : 
E l con sejo  directivo de la Facultad votará, 
con  las form alid ades prescriptas por los  es 
tatutos, una terna de can didatos que hayan 
e je r c id o  la d ocen cia  c o m o  pro fesores  titu
lares o  libres, la cual será pasada al co n se jo  
superior co n  ex p res ión  de fundam entos de 
la e lecc ión , q u t  deberán  ser publicados. Si 
fuere aprobad a, se  elevará al p od er ejecutivo , 
quien designará  de ella al p ro fesor  que deba
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ocupar la cátedra por el periodo y en las 
con dicion e* qu e  determ inen  los  estatutos.

S eñ or Y aldés. —  E n la prim era parte del 
¡n iorm e de la com is ión  resp ecto  al n om b ra 
m iento de pro fesores , se hacen co n s id e ra c io 
nes de orden  con stitu cion a l. E fectiv am en te , 
hay una d isp osic ión  de la con stitu c ión  n a c io 
nal, por la cual el p od er e je cu tiv o  n om b ra  y 
rem ueve los em p leados de la ad m in istra c ión ; 
y es de a cu erd o  a este ca rácter que se ha 
segu ido el sistem a de ternas. P ero , a o b je to  
de restringir el a rb itr io  gu bernam ental, se ha 
determinado el procedim iento de que las ter
nas sean propuestas por el c o n se jo , g a ra n 
tizando asi la au ton om ía  p osib le  y  con cilla n d o  
los ex trem os  a que pudiera llegarse  con  los  
n om bram ien tos d irectiv os. D e ja r  lib rad os los 
nombramientos a las facultades o  los con 
sejos superiores es exclu ir buc-na parte 
del con tro l que pudiera  existir. L a  op in ión  
pública n o  podría  p ron u n ciarse  a tiem po. P o r  
otra parte, entiendo que el poder e jecutivo 
nunca ha abu sado, y  si a lgu na  vez a lteró  c! 
orden de las ternas, fu é  d eb id o  a que lo s  c o n 
sejos d irectiv os  han p u esto  en el seg u n d o  o  
tercer lugar a los  bu en os y  han d a d o  el p r i
mer lugar a los m alos por el espíritu de círcu 
lo que siempre ha in form ado los actos de 
esos  co n se jo s  d irectiv os. E l P o d e r  E je cu t iv o  
ha sido siempre respetuoso con ese concepto 
que ex ig e  n om brar al p r im ero  qu e  va  en la 
terna, y  las veces  que n o  lo  ha h e ch o  ha 
sido p or  razon es que n o  n os  es dable a p re 
ciar. E n tien d o  que la in trom is ión  de un 
poder ex tra ñ o  en el n om b ra m ien to  de los  p r o 
fesores  es sa ludable en cu a n to  pu eda  re ch a 
zar esas ternas de a cu erd o  con  el p ron u n cia 
miento de la opinión p ú b lic a ...

. . .  Señor B iagosch. —  . . . L a  publicación 
que d eb e  darse de los  an teced en tes  al e levar 
las ternas, dan d o  in terv en ción  a la op in ión  
pública , hace que el n om b ra m ien to  del P r e 
sidente de la R ep ú b lica  co rresp on d a  a quien 
legítim am ente deba o cu p a r  la cáted ra . P e r o  
si a pesar de to d o  ello , la falta de m ora lidad  
fuera tanta que se n om brara  a quien  n o c o 
rresponde, por el m ism o m ecanism o de la ley, 
que ha red actado  la com is ión , esta b lec ien d o  
la d ocen cia  libre, el p r o fe s o r  m a lo , n o m b ra d o  
por encim a de la su ficien cia  que d eb e  d e te r
minar ese nombramiento, estaría privado de 
a lum nos que con cu rrirían n  al cu rso  libre, d án 
dole  e l trato  que se  m erece  p o r  esa  u su r
pación  de  la cátedra . Y  m ás aún, señ or 
presidente, lo s  tiem pos que corren  van  sien 
do tales qu e  los  a lu m n os de la u n iversidad , 
cu ando lo s  p ro fe sores  son  in aceptab les, sa
brán rom p er  v id rios  o  m añ ana incend iar la 
universidad.

S eñ or B ord abeh ere . —  C on  el m ism o  a r 
g u m en to  ex p u esto  p o r  el señ or  B ia g osch  m e 
voy  a op o n e r  al d esp a ch o  de  la co m is ión . 
C reo  que ante to d o  h em os or ien ta d o  hacia la 
dem ocracia la U niversidad argentina. N ues

tra d em ocra cia  está  con stitu id a  b a jo  la fo r 
ma represen tativa  y  federa l y  tod as las in sti
tu cion es deben  ten der p or  lo  tan to  a adoptar 
igual fo rm a  po lítica . D e b e m o s  ten der a que 
las universidades sean tod o  lo  autónom as po
sible para responder al régim en federal. 
N o s o tr o s  d e b e m o s  ten der a la a u ton om ía  e c o 
n óm ica  de la u n iversid ad  y  a qu e  ten ga  fa 
cultad para elegir a sus propios profesores. 
A dem ás, c o n  la d ocen cia  libre , n o  tendria  n e 
cesidad  de en viar las ternas al p od er e jecu tiv o , 
pu esto  que el buen  p r o fe s o r  se  im p on d ría  a 
los estudiantes p o r  sus con d ic io n e s  p e d a g ó 
gicas, y  el c o n s e jo  su p erior , con  tales a n te 
ced entes, nunca llevaría  a las cá ted ras a un 
p r o fe s o r  qu e  hubiera  s id o  c o n ce p tu a d o  m a lo  
por los estudiantes.

Señor A rd ig o . —  V o y  a proponer una m o
ción  con cilia tor ia : "los  p rofesores  titulares se
rán nom brados del siguiente m o d o : el con sejo  
d irectivo de la facultad elegirá con las fo rm a 
lidades que se proyectan en los estatutos, una 
terna de candidatos y la elevará al con sejo  
superior, con  todos los fundam entos y los m é
ritos de los elegidos. El con se jo  superior una 
vez estudiada la terna, propondrá el candidato 
al poder ejecutivo  para que éste lo  apruebe o 
rechace . En esta form a, el con se jo  superior 
por su prop io  decoro, tratará de seleccionar de 
la m ejor  m anera posible al candidato, con vi 
agregado de que si el poder ejecutivo  lo  re
ch aza , se vea o b lig a d o  a fun dam en tar ese 
rech a zo .

Señor W atson . —  N o  es posible otorgar a 
una U niversidad en la actualidad, la atribución 
de  n om b ra r  d irectam en te  los  p ro fe so re s . E so  
con stitu iría  un a su n to  de ord en  co n s t itu c io 
nal qu e  n o  p o d e m o s  d iscu tir  en estos  m o 
mentos. D e  acu erdo con  la C onstitución de 
n u estro  país, el P resid en te  tiene la facu ltad  
de n om b ra r  to d o s  lo s  em p lea d os  y  co n se 
cu en tem en te  co n  las d ec la ra c ion es  del se 
ñ or  re la tor  o fic ia l, el p r o fe s o r  d eb e  ser c o n 
s id erad o  c o m o  un em p lea d o  del E sta d o . T e 
n em os  m u ch o  in terés, en qu e  la ley  de re 
fo rm a s  qtle  sa n c ion a m os , trate  d e  ev itar 
en lo  p o s ib le  las m o d ifica c io n e s  qu e  deba  
introducirle el C ongreso N acional.

E n  cu a n to  a lo s  ca sos  de m a los  n o m 
bram ien tos , he de m an ifestar que en m u ch as 
circunstancias los con sejos d irectivos han 
fo rm u la d o  m alas ternas, p e r o  son  e x c e p c io 
nales los  ca so s  en qu e  el p o d e r  e je cu t iv o  
hr. a lterad o  las ternas prop u esta s  p o r  la u n i
versidad . y  hasta m u ch os  presid entes se han 
n e g a d o  a a lterar las ternas, con  el o b je t o  de 
n o  in terven ir  en su c o lo c a c ió n . P o r  otra 
parte, la facu ltad  de  n om b ra r  en tercera  
instancia que se acuerda al poder ejecutivo, 
su p on e  d os  rev is ion es  an teriores , y  es de su
p on er  que ten drán  m ás fu erza  qu e  una sola  
q u e  seria  la del c o n s e jo  su p erior . H asta  
ahora fas ternas han sido som etidas a re
so lu c ión  sin exp resar lo s  fu n d a m en tos  de 
las m ism as. D e sd e  qu e  las u n iversid ades
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n o estaban ob lig a d a s  a e x r o n e r  los  fun da
m en tos  de  su v o to , gen era lm en te la op in ión  
pú blica  se ha en terado  de lo s  n om b ra m ien 
tos cu an do  ya estaban h ech os. O tra  cosa  se
rá con  la ob ligad a  pu b licid ad  de las ternas, 
E stas son  las razon es que la com is ión  ale
ga-

S o b re  fa c u lta d  rc i’lsora de  lo s p lanes , a carao  
de lo s g rad u a d o s

Señor Frcsidenlc. —  C orresponde tratar 
ahora  el a g re g a d o  p rop u esto  p o r  la m inoria  
de la com is ión :

L as m od ifica c ion es  (a  los  planes de  es
tu d io ) propuestas en el seno del c o n se jo  
directivo deberán ser enviadas en consulta al 
cu erp o  de  d ip lom a d os , antes de ser votadas.

Señor Brandán C ara ffa . —  V o y  a apoyar 
este a g re g a d o  que h ace la m in oria  de la c o 
m isión . U n a  de las o b je c io n e s  que hace la 
m ay oría  es qu e  n o d eb e  dárseles a los d ip lo 
m ados atribuciones que no tienen ni los alum
n os ni lo s  p ro fe sores . Sin  em b a rg o , los  a lum 
n os p o r  sus re sp ectiv os  cen tros , pueden  in
dicar a los  co n se jo s  las re form a s que esti
m en con ven ien tes .

Señor Som m ariva. —  Si los estudiantes 
tienen su ce n tro  y  p or  m ed io  del m ism o  
form u lan  o b serv a c ion es  a los  co n se jo s , lo  
m ism o  podrían  hacer los d ip lom a d os , c o m o  
ha o cu rr id o  con  el C o le g io  de  a b og a d os .

Señor Brandán C ara ffa . —  Sí. porque vin
cu lan d o  a los egresados a la universidad úni
cam en te  para la e le cc ión  de  autoridades, 
n o se con sig u e  p len am en te lo  que q u erem os : 
que la vida universitaria  esté com pletam en te  
ligada a la de  los p ro fes ion a les  qu e  surjan 
de ella queremos también interesarlos d i
rectam en te en la m archa de su enseñanza. 
Conocem os la manera de ser de los p ro fe 
sionales que se dedican  a estudiar d erech o  
ú n icam ente para pon erse  a e je r ce r lo  b a jo  la 
faz p rá ctica : en ca m b io , v in cu lan d o  a esos 
p ro fesion a les  a la vida  p ed a g óg ica , y  la v i
da p ed a g óg ica  a e sos  p ro fesion a les, im p lica 
ría ten erlos siem p re  alerta re sp e c to  a las 
nuevas tendencias, a las nuevas enseñanzas 
o  experiencias.

Señor W atson . —  V o y  a apoyar la argu
m en tación  que ha h ech o  el señ or  B randán 
C ara ffa . en nom bre de la m inoría de la co 
m isión  que ten g o  el h on or  de constitu ir.

L a  fu n ción  que p o r  el a g reg a d o  se le 
acuerda a los  d ip lom a d os , es úna facultad 
no docente sino revisora-docente, que no p o 
dría estar en m e jo res  m an os. E n  o tros  pa í
ses. toda vez que es preciso cam biar los 
planes de estudios, son  con su ltad os  lo s  d i
p lom a d os  y  escu ch a d os , aunque n o  form en  
parte de un cuerpo. L os  estudios universita
rios se hacen de acuerdo con u n .p lan  de es
tudios que pu ede o  n o  ser ad ecu a d o  a las 
n ecesidades de la vida nacional. D e  ahí que 
cu a n d o  el p r o fe so r  realiza exclu sivam en te la

función docente, tiene este agregado mucha 
im portancia . L a  in terven ción  de los gradua
dos tendería a m origerar la desorientación 
o  e x ce so  de teoría  en los  planes de estu dio  
y con tribu iría  a que se les d iera a los es
tudiantes los con ocim ien tos  generales o  p r á c 
ticos  que necesitan para la vida profesional. 
P o r  esta razón  o p in o  que los egresados de
ben ser o id o s  cu an do  se reform en  los p la 
nes de estudio, aparte de su derecho de ini
ciativa. Es entendido que las opiniones ne 
lo s  cu erp os  d ip lom ad os n o  son definitivas, 
sino serán solamente una voz consultiva que 
las facu ltades tendrán la ob lig a ción  de con si
derar.

(S e  vota  y  resulta afirm ativa la p rop os i
c ión  de la m inoría .

Señor V aldés. —  P id o  la palabra.
C reo  que hay una con trad icción  en el in

form e  de  la m ay oría . A llí se hace constar 
ex p líc ita m en te  qu e  se  adopta el sistem a p r o 
puesto por el relator o fic ia l señor Hiram 
P o z z o , y  en tien d o  que el señ or relator o f i 
cial se ha p ron u n cia d o  p or  la periodicidad, 
pero, creo , sin som eterla  a ninguna otra  m o 
dalidad. En ese sentido yo disiento adop
tan do en un to d o  los con clu s ion es  a que ha 
arribado el señ or  relator, p ero  con  el sigu ien 
te a g re g a d o : las cátedras vacarán  cada seis 
a ñ os al ca b o  de  los  cuales se proveerán  al 
m o d o  estab lecid o.

Si ad op ta m os  la per iod icid ad  de la cá te
dra. es para trasplantar al ord en  universi
tario el m ism o, espiritu  de  ren ova ción  que 
la p eriod icid ad  im plica  en el ord en  p o líti
co . P o r  el sistem a de la period icid ad , se sus
cita el estim u lo  de los  p ro fesores . En e fe c 
to ; en el m ism o  in form e  de la com is ión  se 
d ice, re fir ién d ose  a la d ocen cia  libre, lo  si
g u ien te : se ha n ota d o  que la enseñanza se 
o p o n e  a la im plantación  de este sistem a de 
la libre  d ocen cia . E fectiv am en te , n o  pudien- 
d o  la universidad, cam biar la enseñanza gra 
tuita ex istente  p or  la enseñanza paga, a 
los libres d ocen tes  n o les queda ningún o l i o  
horizonte. P ero  implantando el sistema de 
p eriod icid ad  en la form a que p rop on g o , la 
cu estión  cam bia  de aspecto . E l d ocen te  libre 
no se cuidará de percibir retribución, pero si 
de con qu istar la cátedra del titular en un 
tiem p o  relativam en te breve. Y  esta es una 
cu estión  fundam ental. N o  habría verdadera 
d ocen cia  libre cu a n d o  el p ro fe sor  pudiera 
ser con firm a d o  p or  una sim ple m ayoria  de 
v o to s  c o m o  sostien e la m ayoría  de la co m i
sión . La única  form a  en que se produciría  
la libre  d ocen cia  sería a d op ta n d o  el íi:-tema 
de la per iod icid ad  de  la cátedra  en absoluto. 
D esd e  el m om en to  en que la cátedra llega al 
térm in o  de seis años, el p ro fesor  debe de
ja r  de  ser tal y  debe de n u evo  entrar en 
co n cu rso  con  lo s  libres docen tes, en un exa 
m en de  com p eten cia  que hará el co n se jo  d i
rectivo .
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Señor Brandán C araffa . —  C reo que !a 
periodicidad debería establecerse por los con
se jos  de  tal m o d o  que el p r o fe so r  libre 
reem plazara al titular cu ando, p or  la c o n c u 
rrencia de a lum nos, dem ostrara  que es ev i
dentemente m ejor.

Señor Marseillan. —  La docencia libre 
supone que los a lum nos puedan in scrib irse  
con lo_s profesores que deseen. Si en un 
p er iod o  de seis a ñ os un p ro fe so r  tiene una 
asistencia m u y superior, sería  in n ecesa rio  
d iscutir la superioridad  de  este con  el titu
lar. D irectam en te  el p r o fe so r  libre  pasaria 
a ser titular sin m a y ores  requ isitos. A h o ra  
si el profesor titular dem ostrara en análoga 
fom a que es superior al p r o fe so r  libre, por 
las m ism as razon es se hace innecesaria  la 
nueva e le cc ión ".

Señor Som m ariva. —  Con la asistencia 
libre se trata de com ba tir  al m al p ro fe s o ra 
do, es el gran  m ed io  de que van a d isp on er  
los  estudiantes, el ú n ico  rem ed io  para se 
leccion arlo . S e  trata tam bién  de estab lecer 
la periodicidad de la cátedra, porque con 
t ilo  se dará oca s ión  al p r o fe so r  libre  a o c u 
par el sitio  del titular, con  d e r e ch o  a per
cib ir los  em olu m en tos  que le acu erda el es 
tado. A hora, el m odo en que se debe procu 
rar 1.a per iod icid ad  ha s id o  p rop u esto  en tres 
fo rm a s; después de tran scu rrid os  seis a ñ os 
p or  sim ple m ayoría  de v o t o s ;  lu e g o  e l d es
pach o de la m inoría , su scr ito  p o r  el señ or  
V aldés. que d ice  qu e  al té rm in o  de d ic h o  
tiem po nuevam ente se con cu rsa rá  la cá ted ra ; 
y tercero , la fo rm a  propuesta  p o r  el señ or 
P o z z o : "d esp u és  de  seis a ñ os  p o r  d o s  ter
c ios  de v o to s ’ ’. E n tien d o  se ñ o r  presidente, 
que cu ando un p r o fe so r  tiene s im p le  m a y o 
ría de v o tos  para con tin u a r en su cátedra , 
debe perm anecer en ella, ya  que es m u y  p r o 
bable que los dos tercios de votos  no los 
consiga aún un pro fesor sobresaliente; y 
co m o  estam os leg is la n d o  para el com ú n  de 
los casos n o  ca b e  re ferirse  a lo  qu e  se p r o 
duciría  en m u y raras c ircu n stan cias . Q u e  
un?, tercera parte del c o n s e jo  se o p o n g a  a 
la con firm a ción  de un p r o fe s o r  n o  es ra zón

bastante para que n o pueda con tin u a r su 
carrera . D e b e m o s  en lo  p os ib le  tratar de que 
la estab ilidad  del p ro fe so ra d o  sea un h ech o , 
es c la ro  qu e  s iem p re  que e s to  sea co n c ilia 
ble co n  el m e jo r  se rv ic io  p ú b lico .

Señor B iagosch . —  “ D ebem os procurar que 
cada una de las p ro p o s ic io n e s  q u e  va m os  
sa n cion a n d o , sea la nota ex trem a  para c o n 
segu ir la d ep u ra ción  del p ro fe so ra d o , por 
lo  m ism o  qu e  n u estro  p r o y e c to  de ley  co rre  
el peligro de que se rechace. La  periodicidad 
de la cá ted ra  que es un gran  a n h e lo  de  los  
estudiantes a rgen tin os d eb e  ir en la form a  
extrem a, sin  a m ba jes  ni eu fem ism os  de n in 
guna naturaleza. U n  señ or  d e leg a d o  que pa
ra to d o  tiene la o p in ión  del d o c to r  C a rb ó , 
ve un fantasm a en este térm ino de los seis 
años, que va  a dar con  tierra con  muchos 
p ro fe so re s  en b en e fic io  de  la en señ anza  a u n 
que en p e r ju ic io  de sus in tereses p erson ales. 
E ste fan tasm a n o  ha de p reocu p a r  al buen  
p ro fesor que sienta en su haber la op in ió" 
del c o n s e jo  d ire ctiv o  y  la asisten cia  de  sus 
a lu m n os. P o r  estas ra zon es  e s to y  con  la 
m in oría  de  la com is ión .

Señor R odríguez. (M anu el T . )  —  Si es 
necesario encontrar el m ejor pro fesor ¿p o r  
qu é  n o  lo  v a m os  a som eter  a to d o s  las prue
bas hasta e n co n tra r lo ?  O  una de d os . o  e s 
tamos por la perpetuidad del profesorado, o 
a sp iram os a su m e jora m ien to , d a n d o  en e s to  
ú ltim o la nota extrem a. M e parace que el 
p r o ced im ien to  m ás la rg o  p ero  el m ás c o n 
ven ien te  es el p r op u esto  p o r  la m in oria ” .

(L o s  señores Brandán y  Sayago se re fie 
ren al té rm in o  de  seis  a ñ os , que esta b lece  el 
d esp a ch o  de  la m a y o r ía ).

Señ or Som m ariva. —  D ebo advertir a los 
señores Brandán y  Sayago que si no se esta
b leciese  un té rm in o  de seis añ os, co rre r ía 
m os  el p e lig r o  d e  qu e  en la p ráctica  n o  
hubiera  té rm in o  para la ren o v a c ió n  del p r o 
fe so ra d o , ten d ríam os  en ton ces  qu e  el p r o 
fe so r  libre  en v ez  de esperar seis a ñ os , d e 
bería  esperar ve in te  a ñ os hasta qu e  el c o n 
se jo  d ire ctiv o  crey ere  o p o r tu n o  p o n e r lo  en 
las condiciones que está el titular.
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FORMACION DEL PROFESORADO. LA DOCENCIA 
LIBRE. LA PERIODICIDAD DE LA CATEDRA

por

J. H IR A M  POZZO

Señor P ozzo . —  Señor presidente: H a  llega* 
d o  el m om ento de esta disertación que se ha
cia  esperar, en verdad, debido a una serie de 
proyectos presentados incidentalmente. Una m o
ción  gentil de preferencia, prom ovida por un 
señor delegado de C órdoba, m e ha puesto 
entonces en posesión de esta tribuna, con cierta 
anticipación. H ubiera deseado que aquellos te
ínas importantes que están en la orden del 
dia se dilucidaran con  toda la amplitud y  con 
ciencia debida. H ay  algunos de verdadera im 
portancia y  no falta siquiera aquel de orden 
cientifico, por el que se trata de introducir el 
estudio de la sociología  en los planes de estudio 
de todas las facultades.

Y  b ien : H a  llegado el m om ento en que debo 
hablar de " la  form ación  del profesorado, de la 
docencia libre y  de la periodicidad de la cá- 
tedra’ ’ . Y  es preciso convenir en que la d if i
cultad del tema es realmente obstacu lizante: ha
blar un estudiante de la form ación  del profesora 
do pudiera parecer paradojal. P ero en este caso, 
cóm o en todos los que atañen directamente a la 
enseñanza, nosotros, los estudiantes, los sole
mos tom ar, es cierto, sin esa madurez, sin esa 
suficiencia campanuda de los profesores, pero 
si con verdadero entusiasmo y con  verdadero 
cariño, que es lo  que suele faltar a veces, pre
cisamente, en el profesorado.

N o  se ha de ocultar que toda reform a a pla
nes de estudio, a estatutos y aun a leyes, resul
taría ineficaz sin una re form a  com pleta, inteli
gente e im placable del profesorado, y  quiero re
ferirm e, ya que estamos en lo  que diría "in tro 
ducción al estudio del profesorado desde nues
tro punto de vista actual” , quiero referirm e a 
cierta apreciación de un caracterizado órgano 
de la opinión pública de Buenos A ires que ha 
intentado hacer sutiles ironías para nuestro 
congreso. N os presenta deliberando sobre asun
tos que han preocupado la atención de escla
recidos pensadores y  educadores, sin que hayan 
llegado nunca a ningún acu erdo; no, señor pre
sidente, nuestra intención carece de esa solem 
nidad, nosotros no queremos “ dilucidar los altos 
problem as de la educación superior” , d icho así 
en form a grandilocuente.

¡ Q ué esperanza! L o  que nos ha de dar la 
m ayor eficacia , creo que es la form a com o tra
tamos estos asuntos que nos preocupan: con 
am or, que es palabra desconocida, desgraciada
mente, entre los altos dirigentes de la ense
ñanza, quienes en lugar de poner esa noble pa
sión al servicio  de todos los problemas de la 
cultura pública, ajenos a ello, só lo  les prestan 
un m ediocre interés cuando, precisamente, son 
asuntos que atañen a nuestras almas, porque 
es cierto indudablemente, com o dice un educa
cionista distinguido, que éste es un problema 
de almas. Y o , desde esta tribuna, acuso pú
blicam ente a aquellos pro fesores  empeñados 
en la tarea funesta de dictar s is  cursos sin 
poseer la materia con ese am or a que he hecho 
referencia, y vuelvo a insistir y a repetir que 
nuestra eficiencia  está en el am or con que he
m os abordado estos problem as. N os ha reuni
do una conm ovedora revolución  producida en 
el centro m ism o de la república y en la que se 
lia luchado por ideales altos en todo momento, a 
pesar de todas las m anifestaciones insidiosas 
que se han hecho en su contra, qveriendo re
ducir la m agnificencia de esas almas que se 
habían lanzado a la lucha.

Y  es una falta  absoluta de vocación  en el 
pro fesorado  lo  que introduce la anarquía en la 
enseñanza. N osotros somos estudiantes vocacio- 
nalcs y llegarem os, si es dado el caso algún 
dia, a profesores por v o ca c ió n ; porque tratamos 
que el profesorado se depure, queremos su re
clutam iento de la manera más alta y p u ra ; por
que nosotros, que hemos entrado con am or a 
esta tarea, queremos llegar a profesores pasan
do, precisamente, por todas las imposiciones 
que la tarea magistral impone para su propia 
elevación. Y  la falta de vocación  trae, inmedia
tamente. la total desvinculación entre el profesor 
y  los alumnos. N o  ocurre esto, en rigor de ju s
ticia, en todas las facultades, p ies  es cierto 
que algunas de nue.stras repúblicas tienen institu
ciones perfectam ente constuídas en las cuales se 
vinculan íntimamente los profesores con los 
alum nos, los que al salir de estas facultades 
y después de muchos años, recuerdan todavía 
con cariño a los maestros de la adolescencia
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científica — digam os—  que les enseñaron a 
abordar todos los problem as con entereza y  ab
soluto desinterés. P ero  también, para sign ifi
car la sinceridad de nuestra tarea, digam os que 
no solamente el profesorado sin vocación  es lo 
que promueve esta anarquía en los estudios de 
enseñanza superior, sino que a veces radica 
en los mismos alum nos la causa de esta anar
quía y es, por aquellos alum nos que llegan a 
la universidad sin verdadera conciencia de sus 
funciones.

S ó lo  aspiran a un diplom a que los habilite 
profesionalm ente. Y  quiero hacer una pequeña 
referencia, que han de tolerarm e porque es 
personal: siendo yo  un estudiante m odesto de 
la Universidad de C órdoba, he v ivido en sus 
claustros intensamente la vida  estudiantil, con 
absoluta sencillez, y siem pre tratando de inte
resarme por las causas hondas de los aconte
cim ientos que se iban produciendo. E l año 
pasado, — v aqui viene la referencia que ruego 
se  me tolere,— tuve ocasión  de fundar una revis
ta en la Facultad de D erecho de C órdoba en la 
cual anotaba ligeram ente estas cosas que he e x 
plicado hace un m om ento y  que dice a s i : L o  
fecundo está en la con fluencia  de m aestros y 
discípulos, se ha dicho con  honda verdad. P e
ro esta con fluencia  rara vez ha rendido el debido 
fruto. A  las veces, el alum no por pedante, pro
mueve su propio fracaso, o  el m aestro n o se 
detiene ante la hum ilde verdad, por descrei
miento. N o  hay en nuestro ambiente universi
tario mutuo interés, porque falta lo  más im 
portante de toda d iscip lin a : A m o r” .

“ E l dia que los profesores  enseñen más que 
su materia, am or a ella misma, direm os con 
orgu llo  que contam os con  m a estro s . D ia  a día 
acudimos a las aulas, creyendo buenamente en
contrarnos con el p ro fesor h ondo y  afable, 
que nos ha de descubrir vastos horizontes. P e
ro salvo una contada m inoria, que hace más 
aguda la diferencia, nuestra ilusión es vana. 
P o r  eso es que sentimos muy adentro, una in
curable desolación” .

“ Bien sabem os nosotros estas cosas. Y  no 
ignoram os tam poco que podem os contribuir a 
remediarlas. N o  seremos nunca pedantes, fu e 
ra condenarnos. Cuando se oiga  nuestra pala
bra juvenil será en tono amable. Las verdades 
deben decirse así, persuasivamente” . ( 1 ) .

Y  dentro m ism o de esta revista tuve oca 
sión de incluir, anticipándom e en cierto  m odo 
a este congreso, algunas palabras de un ex i
mio maestro español, de aquella fam osa “ R e 
sidencia de Estudiantes”  m adrileña que está 
dando óptim os frutos en la nueva generación  
española; el m aestro Zuluieta, decía asi, r e f i
riéndose a los p ro fesores : ‘ .‘D ecia  G oeth e: “ Es 
más fácil hacer una coron a  que encontrarle 
una cabeza” . Pongam os en lugar de la corona 
el birrete del catedrático, y  n o habrem os dis
minuido la d ificu ltad” .

“ Podríam os dividir en tres partes la totali
dad de nuestro organism o docente. E l prim er

grupo, la cabeza, estaría form ado por los ver
daderos maestros, por aquellos que nos llevan 
a pensar por cuenta propia m ostrándonos nue
vos aspcqto.s de la c ien cia ; es decir, m odos 
nuevos de ver la realidad. E l segundo grupo 
es el cuerpo, el cuerpo forn id o  de los claus
tros, la masa ingente del e s ca la fó n : lo  consti
tuyen los profesores que saben, que enseñan, 
que a veces trabajan personalmente en su es
pecialidad, si bien a lgo  desarticulados por lo 
com ún, del m ovim iento c ien tífico  del mundo. 
N o  influyen poderosam ente en la inteligencia ni 
en el corazón  de la juventud, pero com unican a 
sus alum nos una cierta suma muy apreciable 
de conocim ientos concretos. Y  en fin, el tercer 
grupo, que por fortuna va m enguando cada 
dia, com prende algunos desventurados funciona
rios de cuyos textos y  explicaciones lo  más 
p iadoso que puede decirse es que obligan  a 
perder m iserablem ente el tiem po” .

“ Este ú ltim o grupo es la cola . P ero  el es
tudiante, com o  decia Gam betta refiriéndose a 
una fi a cción  de su partido, “ no puede cortarse 
la co la ” . T ien e  que asistir a estas clases y exa 
minarse a fin  de curso. T riste  es con fesarlo . 
Sin em bargo, es m ucho más triste que ello  su
ceda y  que lo  m ejor de la juventud tenga que 
perder pedazos de su tiem po, que son pedazos 
de su alma, reteniendo en la m em oria a veces 
tom os enteros de extravagancias inútiles. P o 
dría citar sin esfu erzo  ninguno, innumerables 
fragm entos dispartados que figuran  en libros 
de texto. P ero  no lo  haré, no quiero sonrojaros 
ni sonrojarm e y o  mism o, tom ando a brom a lo  
que com o patriotas deberia obligarnos a bajar 
la cabeza. Cuando ciertos cosas son aceptadas 
en la enseñanza superior, bien están con  su anal
fabetism o la mitad de los h abitantes!”

“ ¿Q u é  h acer? A  mi ju icio , con  estos p ro fe 
sores el estudiante debe lim itar su trabajo ser
vil a lo  estrictam ente preciso para aprobar el 
curso. V erá  en ella un e jerc ic io  útil de la v o 
luntad y  una disciplina para la vida, en la que 
no han de faltar después sem ejantes trabajos 
fo r z a d o s ; lo  que no gane la inteligencia, lo  ga 
nará el carácter” .

“ A dem ás, una vez que el estudiante esté con 
vencido de que no se trata de una opinión 
suya caprichosa — m ucho cu idado en esto—  de 
un m ero ju ic io  individual, sino de que la in- 
com pentencia del p ro fesor  es un hecho cierto, 
unánimemente recon ocido per los hom bres de 
ciencia, ¡ a h ! entonces, ¿ por qué n o agotar to 
los recursos licitos y  legales, incluso el de la 
opinión pública, en defensa de su: derecho a 
recib ir la enseñanza seria que necesita para su 
form ación  personal y  para el serv icio  de su 
p a ís?”

“ Segundo grupo. La actitud enteramente dis
tinta. C on  esos profesores, que son quizá la 
m ayoría, procurem os estudiar sinceramente, sa 
can do de sus lecciones cuanto bueno podam os 
que acaso sea más de lo  que al principio nos pa
reció ” .

(1 )  En la revista "C ultura” . Núm. I, pág. 67.

76 —



“ Y  queda el prim er grupo. H ablem os de él 
con respeto, con  profutida em oción. Se trata 
de esos maestros sobre los cuales la juventud, 
sin ninguna reserva mental, puede proyectar una 
aureola de agradecim iento y de adm iración. 
Cuando encontréis esos profesores, bendecid el 
día y  la hora en que entrasteis en su clase. 
P rocrra d  intim ar con  ellos, pedirles consejos, 
ayudarles, si fuera posible, en sus investigacio
nes. Nada, ni libros, ni trabajos y  reflexiones 
solitarias, logrará suplir después esa relación v i
va con  una personalidad superior en la que des
cubrim os aquellos valores humanos que, laten
tes también dentro de nosotros, podem os desen
volver y  sacar a la luz en nuestro espirite.'’ .

“ N o  quiero citar ningún nombre. P ero  cada 
cual en si mism o, haga arqueo de sus bienes 
espirituales, m uchos o  pocos, y  recuerde con 
intima gratitud quién se los facilitó , de dónde 
los ha recib id o ; y  acaso haya de decirse en
tonces : a esos profesores les debo más aún 
que a mi mism os padres; que padres todos los 
tuvieron, pero maestros asi no todos los han 
tenido”  ( ' ) .

Y  era preciso, en verdad, d irig ir estas pala
bras hondas y afables, hacia esos grandes maes
tros a q ie  se refiere  Zulueta.

Y  ahora, entrando ya  más ahincadamente 
a nuestro asunto, vam os a exam inar con dete
nimiento algunas de las causas que nos hacen 
suponer m alo el actual reclutam iento y  orien ' 
tación del profesorado nuestro, y  por qué es 
preciso que los poderes públicos o  las institu
ciones universitarias, o  sea quien frere , se 
preocupen con interés verdadero en llevar a 
la práctica las aspiraciones nuestras, que son 
de una sinceridad implacable. A bandonem os un 
poco los libros, porque los libros no harian 
sino infundirnos ciencia libresca y  acudamos 
más bien a nuestra propia sensibilidad, para 
acordarnos de los m om entos desoiadores que 
hemos pasado en presencia de los profesores ob 
tusos que han llegado a ocupar cargos im por
tantes en la enseñanza superior. D onde más de 
m anifiesto se han puesto las deficiencias de 
nuestra legislación, que no tiene en cuenta los 
verdaderos m éritos de los candidatos, a p ro fe 
sores, ha sido aquí en C órdoba, cuna de la reac
ción  violenta contra la mala enseñanza. Han 
habido profesores que asistían a sus clases 
com o podrían asistir a cualquier espectáculo 
tr iv ia l; y  quiero concretar para que no se crea 
que son meras divagaciones sobre principios ca 
careados. El derecho rom ano, por ejem plo, una 
de las materias básicas de los estudios juríd icos, 
estaba a cargo, aquí en C órdoba, de un p ro fe 
sor que concurría  tres veces por semana a sus 
clases y limitaba sus funciones a señalar una 
página y media de un autor que se denomina 
Nam ur. para que a los dos dias, tres o  cua
tro estudiantes la trajeran aprendida de m em o
ria en colaboración. E sto es la pura verdad. ; Es 
peneso tener que referirse b estas co s a s ! Y  1

cuando no sucedía asi y era su displicencia más 
grave todavía, bastaba que un alumno, quizás 
el más insignificante, acudiera hasta él para 
pedirle que una vez que el bedel pasara lista 
levantara la clase, y él contestaba, lo  que os 
una en orm idad : “ Los com prendo, yo  también 
he sido estudiante. Con m ucho gusto. Pero, en
tremos a clase, dejem os que el bedel pase lista 
y ustedes tendrán presente, yo  también y 
a h u r . . . ”  Y  asi sucedía, efectivam ente. Entrá
bamos a clase. V en ía  el bedel, pasaba lista y . . .  
abur. P ero no solamente dejaba la clase para el 
día sigtiente sino que, a veces, se pasaba quince 
o  veinte días y hasta un mes sin concurrir a 
escuchar la disertación precaria de esos alum
nos que habían aprendido de memoria un párra
fo  para exponer.

O tros profesores, no ya precisamente a fan o
sos de la enseñanza precaria, sino afanosos de 
la dilatada enseñanza de estupideces, teníamos 
en C órdoba, y  dicho sea en honor de él, ha si
do el único que ha presentado en debida opor
tunidad su renuncia indeclinable de los cargos 
que desempeñaba en la facultad. N o  fué sufi
ciente la poderosa influencia de los consejeros 
para hacerle declinar su actitud y. ha sido el úni
co  que la ha mantenido real y sinceramente inde
clinable. Convengam os en que com prendió me
jo r  que ninguno su situación y por probidad se 
m antuvo firm e com o renunciante. D icho pro
fesor tenia por costim bre  pintoresca todos los 
años, ahi por abril, cuando su program a acusa
ba la necesidad de estudiar el divorcio, pro
m over una discusión entre sus alumnos sobro 
este tema importante. Y , com o es lógico, se im
provisaban opiniones y salían de ese m odo, una 
serie de paladines antidivorcistas o  divorcistas, 
etc., y  d ig o  etcétera porque no eran ni lo  uno 
ni lo otro, porque no entendían nada del pro
blema, y no lo entendían porque el profesor de
jaba á los alumnos librados a s r  propia con 
ciencia para que im provisaran opinión. Pero 
esto, en cierto m odo, es un liberalism o plausi
b le ; lo  m alo es lo consiguiente: que el que se 
manifestaba francam ente divorcista era co loca 
do  en su "lista negra’ ’ , de manera que con eso 
fom entaba el antidivorcism o entre sus alumnos, 
porque es bien cierto que entre ellos falta m e
chas veces sinceridad y  por granjearse la simpa
tía del mal profesor opinaban de cualquier ma
nera que lo satisfaciese. Pues bien, yo  tuve oca 
sión, en otro  tema que no era el divorcio, de 
exponer mis opiniones que las había abonado 
con  una serie de estudios preliminares, y  com o 
en clase algunos alumnos habian insistido de 
aci'crdo con no sé qué texto que por ahí anda
ba de que el estado griego era un estado aplas
ta d o s  digamos, de todas las m anifestaciones de 
individualism o y que el espíritu del griego era 
esencialmente colectivista, yo me sentí afectado 
por esta opinión tan enteramente superficial v 
decidí abordar con interés el tema y decir, en
tre otras cosas que no comprendía, cóm o un cs-

(1 )  Luis de Zulueta en “ L a edad heroica” , edición de la Residencia de Estudiantes. Ma
drid. 1916.
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tado de tal manera defin ido, pudiera haber da
do frutos en el arte y en la n lo so íía  gue han 
perdurado y que son aún insuperables, y  que ese 
sólo hecho bastaba para dem ostrar que el indi
vidualismo en Grecia no era com batido ni des
truido por el estado. P ero esta referencia es 
simplemente para que se den cuenta que inm e
diatamente después el profesor no tenia em pacho 
en manifestar su antipatía y ine interrumpía a 
cada rato porque habia m anifestado mi opinión, 
ouc no era concordante con la si ya. Y  com o re
mate de este cuadro que voy haciendo del p ro 
fesor, voy a recordar que fue él, precisamente, 
quien durante la presencia del interventor nacio
nal en la universidad, reprodu jo  integramente 
ame su auditorio la conferencia  que había pro
nunciado tiempo atrás al recibir su. título aca
dém ico, conferencia que pronunció com pleta
mente de memoria. A fortunadam ente se tom ó de 
ella una versión taqu igráfica  y  se con fron tó .
¡ N o faltaban ni las com as de aquella prim era 
d isertación !

Y  si me he re ferid o  a dos profesores d :  C ór
doba y casi di re los he individualizado, no ha 
sido por el empeño subalterno de herirlos ni 
mucho m enos; quizás gozan de mi simpatía per
sonal, pero de mi antipatía cordial com o p ro fe 
sores. Son dos personas representativas dentro 
del profesorado cordobés, por eso me he deteni
do en ellos, pero vuelvo a declarar categórica 
m ente: no he tenido el em peño de herirlos, es
toy m  poco más arriba de todo eso.

Y  vám onos hacia JBuer.os A ires. Para recor
dar también que el pro fesorado  en Buenos A i 
res no está depurado y que nosotros debe
mos tender a ello de una manera decidida y 
enérgica. Y  voy  a m encionar el caso de 
aquel célebre profesor, quien durante las huel
gas pasadas, preguntado en clase per un alum 
no para que diera su concepto sobre esos m o
vimientos y siendo com o es su cátedra u ta  m a
teria que se puede prestar para esa clase de d i
sertaciones. la filo so fía  jurídica, se lim itó a 
decir que las huelgas eran simple producto de 
agitadores y  que entonces le parecía prudente 
no detenerse en el estudio más profu n d o de es
tas cosas que pasan y no dejan absolutamente 
nada. Esto es realmente penoso.

U otros profesores que sin incurrir en estas 
faltas graves hacen de las materias que son 
interesantes una cosa abrum adora y los alum 
nos por obligación  deben escuchar las in fin il.s  
sandeces de esas personas aburridoras. Y  lo  más 
grave es q i'c  m uchos de esos catedráticos lle
gan a esos puestos, no por sus m éritos cien tífi
cos o  por sus cualidades pedagógicas, sino por 
sus vinculaciones con Fulano. Zutano o  M en ga
no. Q uiero citar unos pocas palabras de un au
tor interesante qtfe estudia el m ecanism o de las 
universidades en Alem ania, España e H ispano- 
A m érica  y  retrata de una manera clara el es
tado de cosas que reina en las universidades es
pañolas y en las de H isp a n o -A m érica ; d ic e :

“ A quí no se pasa de un salto desde simple doc
tor a catedrático simple, y de catedrático sim
ple a sabio simple, es decir a sabio de rotativo ; 
aquí es preciso ju s tifica r  a lgo  más que el pa
rentesco, el haber frecuentado determ inados ce
náculos, donde los pontífices m áxim os de la uni
versidad protestan y despotrican contra la poli- 
tica, juran  y perjuran que detestan las recom en
daciones, y  en cam bio n o vacilan explotar la po 
lítica y las recom endaciones lo  m ejor que pue
den, por sí o  por terceras personas. E l proce
dim iento es lo  de menos. E l ob jeto  es llegar, es 
decir, salirse con la suya. A  veces se encarga de 
exp licar psicología  patológica a un crítico  de 
teatros y psicología experim ental a quien no sa
be experim entar. P ero  esto es lo  de menos. El 
caso es que Fulano, que es am igo de Zutano, y 
que se presta a tod o  lo  que este Zutano quiere 
y  persiga, le ca iga  en gracia a dicho señor Z u 
tano, para que éste se disponga a expedirle  el 
título de co fra d e , y  darle un em pellón para que 
caiga dentro del presupuesto, agarrado a una 
cátedra o  dos” . ( ' ) .

P or  lo  qiie se ve, n o  es este un defectillo  sim 
plemente español, sino que es grave porque se 
hace am ericano. Y o  desearía que declaráram os 
que los políticos no debieran ser catedráticos, 
es decir, los politicos de la actualidad, porque 
aqüi está totalmente desvirtuado el concepto de 
j o  que es p o lítica ; la buena política, aquella que 
constituye el progreso  de las instituciones, se 
halla escondida en lo  más h ondo del corazón  de 
los hom bres b icn os , dispuesta a relucir en ép o
ca propicia cuando no deba escapar por pudor 
de esta turbamulta desorientada. La política, 
es?, mala política, debiera estar alejada de nos
otros, porque siendo el estudiante un hom bre 
iluso por excelencia, cree hasta en la mala po
lítica y  se hace político  y  am igo, por lo  tanto, 
de aquel catedrático ya m aduro que por estar 
actuando en ella no desdeña ninguno de los 
m anejos acostum brados.

E l doctor Carlos O ctav io  Bunge, m alogrado 
pro fesor prematuramente desaparecido, ha con- 
densado este pensam iento en algunos párrafos 
de su obra  "E l espíritu de la educación” : “ El 
axiom a fundamental que preside el problem a, es 
éste : el p ro fesora d o  es una profesión , para la 
cual se necesitan aptitudes y  conocim ientos es
peciales, y que debe e jercerse con exc lu s ió n  de 
toda otra. E l tem peram ento de enseñar no bas
ta, si no se com plem enta con  dos órdenes de es
tudios : el de la pedagogía en general, y en es
pecial el de la m ateria que se enseña. P o r  otra 
parte, l ie g o  de ex ig ir  estas dos series de con o 
cim ientos, la práctica de la enseñanza requ ie
re también una dedicación com pleta, de todos los 
m om entos, de todas las preocupaciones, —  un sa
c r if ic io  de todas las demás am biciones huma
nas : el m agisterio es, pues, un sacerdocio. Un 
pclitico, un com erciante, un periodista, no pue
den ser verdaderos m aestros” .

( 1 ) E loy L u is  A xdré en 11L a  m e n t a lid a d  a le m a n a ” , edición Jo rro , pdg. 152 .

-  78 -



■‘ E n  cu anto al p ro fe so r  universitario , es -Je 
notarse que la práctica de su enseñanza no debe  
im pedirle e jercitar fu era  de las au las la  espe
cialidad que enseña, pues esto , le jo s  de d istraer
lo  de su  cátedra, la enriquece con  nuevas ex p e
riencias : el p ro fe so r  de arquitectura es ló g ico  
que con struya fu era  de la fa c u lta d ; qu e el de
recho civil defien d a  p le ito s ; que opere el de ci
rug ía . E n  vez de traer p re ju ic io s a  su  m a g iste 
rio, esto  puede ayu darle, asocian do a su s d iscí
pulos a casos prácticos interesantes, por el m is 
m o carácter de no vedad  que revisten , por d e 
sen volverse  le jo s  de las clases, en la  v id a  real. 
Sin em ba rg o , no convendría gen eralizar este  
precepto, para ju s tific a r  que el p ro fe so r  uni
versitario  tra b a je  en ram os a jen o s a su ense
ñanza, m ilite en política o  tenga su c o m e r c io ".

" E l  principio podría  concretarse a s í : el m a 
g iste rio  debe reputarse p ro fe sió n  e x c lu y e m e ; el 
docente debe absorber tod o  su  tiem po y se-, m en
te en su enseñanza, só lo  puede d istraerse por 
excepción , en quehaceres ex tra ñ o s  a  ella , cuan
do esos quehaceres se  relacionen en cierto  m od o  
a la m ateria  de su p ro fe so ra d o . U n icam en te con  
tal sistem a puede obtenerse el docente idón eo , 
cu yo rol social por idiosincracia , con ocim ien
tos y  experiencia , sea v ig o ro so  ariete del p ro 
g re so ” .

A h o r a  b ie n : no se ha  tenido en cuenta preci
sam en te esto  en nuestra ley  A v e lla n e d a , pues 
se dice ahí que el p ro fe so r  titu lar es nom brado  
por el poder e jecu tiv o  de acu erd o con  una ter
na que eleva  el co n sejo  superior de la u n iv ersi
dad con esc o b je to . P e ro  el c o n se jo  superior do 
la universidad, para llenar esta form alidad  de las  
ternas, e x ig e  ciertas condiciones y, entre otras, 
el con curso . P e ro  no  siem pre el con curso es una  
ex p resión  de suficiencia  d o c e n te ; si bien con s
titu yó en la ép oca  de la ley A v ella n ed a  una e x 
periencia para com p arar el p ro fe so ra d o , hoy  
dia. de acuerdo con todas las experiencias pro
pias de esta época, el con curso ha quedado r e 
dim ido a una m era prueba de su ficien cia  cir 
cunstancial. N o so tro s  debem os anhelar que el 
con curso en esta fo rm a  d e sa p a re zc a ; en A le m a 
nia. cu yas u n iversidades se caracterizan por su 
reglam en tación  ejem p la r, no e x iste  el con cu r
so  y  podríam os no sotros utilizar la experiencia  
alem an a para introducir esos m ism os reg ím e
nes en nuestra le g is la c ió n ; pero si bien es cierto  
que es he rm o so  el sistem a alem án, creo  que aquí 
no es práctico porque en A le m a n ia  para lle gar a 
la perfección  de este sistem a, han tenido que 
salvarse nu m erosos esco llo . E s reglam entación  
que no entra por la letra sino que la in fo rm a  
el espíritu, el santo deseo de enseñar y  apren
der. desvirtu ado aquí por la fa lta  de vocación  
de los p ro fesores.

S i bien el con curso debe desaparecer en la  
fo rm a  que rige  actualm ente, debe perm anecer  
en otras condiciones, es decir, no ser sim plem en
te la prueba de ese saber circunstancial, no  ser 
la prueba de vasta  erudición que de poco sirve- 
si no se tiene el tem pcranitnlo de  e n se ñ a r; el

con curso debe tener en cuenta, adem ás de la pre
paración científica  del candidato, las condiciones 
didácticas del m ism o, y e l equilibrio de estos 
dos principios, es lo que dará nuestro p ro fe 
so r. E n  resum idas c u e n ta s : que la aptitud peda
g ó g ic a  sea el resultado de la preparación cien
tífica  y de las condiciones didácticas.

H a y  hom bres inteligentes —  y  voy a re fe r ir 
m e nuevam ente a  un caso concreto, —  hom bres  
inteligentes y de estudio , que han llegado al con
cu rso  tal cual está establecido, y  han triu n fa 
do , pero han triu n fad o por viveza , y así. el dia 
de su concurso, han pronunciado un discurso  
grandilocuente, cam panudo, sobre el asunto que 
se  les habia indicado, pero este m ism o p ro le -  
sor lle g ó  a la cátedra y  a llí tuvo necesidad de 
acudir a  sus condiciones didácticas, y fracasó  de 
una m anera tan lam entable, que aqui en C ó r d o 
ba, en plena calm a todavía , sin que se vislum bra
ran los acontecim ientos posteriores, un alum no, 
hastiado d e  la m anera pobre y ridicula de ense
ñar que tenía este p ro fe so r , se paró en m edio  
de la clase para decirle que era un disparate lo 
que estaba enseñando, a lo  que contestó el aludi
do que eso era un insulto y  que el único que ha
blaba disparates era el alum n o que se había in 
solentado en esa  fo rm a  y  al cual despidió de cla
se. A c e p tó  el alum n o ser despedido pero d i
ciendo que, si bien era cierto que decía dispa
rates y  era un bruto, tam bién lo era el p ro fe 
sor, y que el hecho de que él fuera , no era ju s 
tific a tiv o  para que lo  fu e ra  tam bién el p r o fe 
s o r ;  ad em ás, reclam aba el m érito  de habérselo  
dicho prim ero . E s to  se halla  referid o  en un a r
tícu lo  que con  este m o tiv o  publicam os, uno de 
cu yos p á rra fo s  dice a s í :  ‘ ‘ Y a  em piezan a m ani
festarse  lo s  prim eros síntom as de un gran m o 
vim iento que tiene que venir fatalm ente. L a  
ju v en tu d  no está e n ferm a , no puede e sta r lo ; 
teng am os fe  en e l la ; h o y  ha sido un alum no, tal 
vez un silencioso y  un desconocido, que ha le
vantado su voz en m edio del au la  y  ha incre
pado al p ro fe so r  porque se sentía sobrado alu m 
no ante tan e x ig u o  m aestro , sin que su actitud—  
y aquí está el síntom a, —  sorprendiera ni es
candalizara a  ninguno de sus com pañeros de cla - 
s é ; m añana, tenem os derecho a esperarlo, será 
la juven tud en m asa que se rebelará heroica
m ente contra la in ju sticia  y  la m entira” . ( '1 .

P u es bien, y  aqui entra uno de los factores  
que m ás an arquiza el p r o fe s o r a d o : dicho pro
feso r , inm ediatam ente, pasó una com unicación  
al co n sejo  para que el alum n o fuera apercibido o 
expulsado , pero el con sejo , con toda prudencia, 
co m o  ese alum no tenia quien directam ente p e 
diera in flu ir  y  ha sta  participar en la resolución  
del asunto, resolvió  callar, porque si hacían  
luz. varios pro fesores unidos por vínculos de f a 
m ilia  o  interesados en el acontecim iento, hubie
ran presentado su renuncia librando a la casa de 
su m ala enseñanza.

T o d o  esto, que es representativo, m e llevó a 
pensar que el con curso es una m istificación .

(1 ) En la revista ■■Cultura’ ’ . Núm. I, pAg. 95.
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cjuc es preciso o r g a n iz a d o  en otra fo rm a , que 
el concurso debe estar lig ado a algun as otras  
condiciones m ás apropiadas para la docencia, y  
llegué a  pensar que para que realm ente el co n 
curso preste toda su e fica cia , sería necesario  
im plantar en nuestro régim en , lo que se den o
mina la "d oce n cia  lib re ".

E fectiva m ente, sería la docencia libre una 
puerta abierta com pletam ente a  to d o  el que  
sienta deseos y tenga aptitudes para e n s e ñ a r ; 
debe ser prestigiadas por un co n g reso  de es
tudiantes que quieren cooperar a se. propia en 
señanza. L a  docencia iibrc, dice un distingu ido  
educacionista, supone ia cátedra aceptada por 
un núm ero tal de alum nos que h aga posib le su 
funcionam iento, pues de lo con trario , se de
clararía  su vacancia, es decir, qee podría  ser 
docente libre no só lo  aquel p ro fe so r  que haya  
sido nom brado por el co n sejo  superior —  que 
eso solo no bastaría —  sino aquel p ro fe so r  cu
ya  sabiduría y cuyas aptitudes p e d a g ó g ic a s fu e 
ran capaces de co n g reg a r a un determ in ado n ú 
m ero de alum nos. S i viera el c o n sejo  sup erior  
qoc los alum n os no concurren en nú m ero  s u f i 
ciente inm ediatam ente debería declarar la v a 
cante.

M e  v o y  a perm itir leer a lgu n os ren glones de 
un v ie jo  m aestro, con el deseo de ilu strar m e
jo r  esa m ism a opinión. D ic e  asi ese m a e s tr o :  
" E s  tiem po ya de que in corporem os al m o v i
m iento ya  de que incorporem os al m ov im ien to  
de nuestra escuela un núm ero más o  m enos  
grande, pero siem pre aprcciable, de h o m b res de 
estudio, jó v e n e s  y  a ctiv o s que no  só lo  tienen  
preparación y  laboriosidad, sino tam bién deseos  
de enseñar, y  que se encuentran obstaculizados  
por el núm ero lim itado de las suplencias a q ie  
pueden aspirar y que están en parte ocupadas  
desde hace m uchos añ o s” .

" Y  no se diga que con la nueva ordenan za pa
ra el no m bram iento de p ro fe so re s , proyectada  
por nuestro d istinguido e x  d ecano d o cto r U b a -  
llcs. se sa lva  aquel inconveniente, poniendo en 
actividad a los jó v en es que, co m o  "a d s c r ip to s ” , 
tienen la oportunidad de dar "c u r s o s  p reparato 
rios libres” , porque, en prim er le g a r , la “ a d s
cripción”  los co lo ca  en una situación de relati
va dependencia respecto del p ro fe so r  titu lar —  
lo que no a todos conviene, —  y , an seg u n d o  lu 
gar. no puede haber nunca para ellos el estím u 
lo que sienten los que, en libre concurrencia  con  
los cursos o fic ia le s , se esfu e rza n  para v e r  co n 
sagradas su ciencia y  sus condiciones docentes  
entre los aplausos de los a lu m n os v olu n ta
r io s ” . ( ' )

A q u í, en este p á rra fo , está en cierto  m odo , el 
m eollo  del asunto, porque con  ¡a  reg la m en ta 
ción actual, con la cual 1105 podrían d eslu m brar, 
el p ro fe so r  suplente o  ad scripto llevaría  una v i
da docente im posible si las ideas de sn  en señan
za estuvieran en desacuerdo con  las enseñanzas  
del p ro fe so r  titular. D e  m anera que el docente  
libre que debem os prestig iar, sería un ho m b re

que, en la  plenitud y en la integridad de su pen
sam iento y  de su  educación , dictara en la fo rm a  
que crey era  m á s op ortuna y  conveniente su m a 
teria. P e rp  su rg iría  entonces la d ificu lta d  de 
qu e en a lg u n a s facu ltad es, c o m o  ser la de m edi
cina, el docente libre no po dría  tener a  m ano  
los m ateriales de en señan za que están en poder  
del titu lar, pero se  puede resolver ese in con ve
niente, en m edicina precisam ente, porque debe  
suponerse que aquel que asp ira  a una docencia  
libre, deberá tener c ierto  prestigio  y  cierta c a 
pacidad p o r  la cual ya  fu era  poseedor de tria  
sala de clín ica o  de lo qu e fu era , en cualquier  
hospita l, pues sabem os m u y  bien que no  valen  
tanto los hospitales por el nú m ero  de cam as, si
no  por la calidad de los m a estro s que están cil
la tarea de sem b ra r su enseñanza.

D e  m anera que un docente libre, con todo s  
estos elem entos, debidos en teram ente a su p ro 
pia capacidad, no tend ría  por qu é som eterse  a  
un titu lar ni a  ningún o tro  p r o fe so r  que qu i
siera o bstacu lizar su en señan za y  en señaría  en
tonces su m ateria  del m o d o  m á s conveniente y  
aceptado por los a lu m n os m ism os.

A h o r a  b ie n : ¿ c ó m o  podrían ser ad m itidos los  
do centes libres, qu é es necesario  para ser d o 
cente libre, quién los aceptaría  y  quién los n o m 
b ra ría ?  L a s  m ism a s condiciones que se ex ig en  
h o y  día para el con cu rso , para llenar las ter
nas, debieran ser las condiciones que se  e x ija n  
para ser docente libre, de m an era  q c e  el d o 
cente libre sea la prim era  con dición del p r o fe 
sor titu lar. A h o r a  b ie n : un docente libre debie
ra asp ira r, co m o  es ló g ic o , a  ser un día titu lar, 
desde que esta  m ism a  docencia  libre, es el p r i
m er esca lón  de ese sistem a. N o  p o dem os p ro 
c la m a r  la do cencia  libre sin tener en cuenta lo  
que se llam a la “ periodicidad”  de la cáted ra , y  
esto es, en cierto  m odo , p e lig ro so , porque la 
periodicidad d e  la  cáted ra  es un fa n ta sm a  que 
no todos com prenden  en su e fica cia .

S e ñ o r  G am bino. —  ¿ M e  perm ite una interru p
c ió n ?  Corno el señ o r m ie m b ro  in fo rm a n te  lleva  
ya una h o ra  y  criarlo de e x p o sic ió n , sería  c o n 
veniente pasar a un cu arto  ip tí-m e ú io .

S e ñ o r  P o : :o .  —  M u c h a s  g ra c ia s , si es por m í, 
pero no lo  n e ce sito ; si es por los señ ores de le 
g a d o s, acep taría  en segu id a . V o y  a  term inar  
brevem ente.

E s e  fa n ta sm a  de la perio dicidad , qu e com o  
decía  no todo s com p rend en , no con siste en que  
la cáted ra  esté  lib rad a a  un con stante y  p eli
g r o s o  va iv én , en qu e se cam b iarían  con tin u a
m ente los titu la res. N a d a  de eso . L a  periodi
cidad es s im p lem en te ho nesta , porque tiende a 
m antener en el c a rg o  d e  titu lar a l  m á s apto  
para la en señ an za  y  si aquél qu e desem peñ a la  
cáted ra en calidad de titu lar es el m á s ap to , es
ta rá  en el interés de los estudiantes y  en el 
con cepto de todos, m a n ten erlo  constantem ente  
en ese a lto  c a r g o  a qu e se h a  hech o a creedor  
por su capacidad , y  la  do cencia  libre co m b in a 
da en esta  fo rm a , sería  una con stante em u la 
ción  de buenos p ro fe so re s , el iibre y  el titular.

(1 ) G regorio A rAoz A lfaro en "Cuestiones universitarias", página 38.
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con evidente b en efic io  para el a lu m n o y , por 
consiguiente, para la  enseñanza.

P e r o  se dice qu e esto  es aten tatorio  a  la e s 
tabilidad y  a  los intereses de los titu lares, que  
han llegado a  ocu par una cátedra y  que se  v e 
rían exp u estos a  ser p riva dos d e  ella  porque  
saliera un docente libre con capacidad su fic ie n 
te para d isp u tá rsela ; pero y o  creo  que n o  es
tam os no sotros s in o  los a ltos intereses de la en
señanza, y  que si ese p r o fe so r  debe ser separa
do de su cátedra en h o m e n a je  a  esa m ism a en
señ anza, debe ceder, —  ya  que no  se elim in ará  
espontáneam ente, —  a  las au to rid ades que así 
se lo  im pon gan , y  si toda vía  se  cree con  derecho  
para continuar en el e jerciciq  de su cáted ra , le 
queda el recu rso de hacerse docente libre para  
disputarle nuevam ente al titu lar la cátedra en 
cuestión . A s i  concebida la periodicidad de la  cá 
tedra, no es un p eligro  sino una ven taja  para la  
enseñanza. A s í  lo  ha  en tendido un am erican o  
que hace ho n or a  A m é r ic a  y  que desde sus años  
ju ven iles se desta có  por la m anera seria  de en 
carar los problem as de su nacionalidad y  con  
ello  los pro blem as de A m é r ic a . M e  re fie ro , c o 
m o  es natural, al do ctor B a lta sa r  B ru m , que  
fu era  deleg ado al C o n g re so  de E stu diantes A m e 
ricanos que se celeb ró  en B ueno s A ir e s  en 1910, 
y que después ha  lle g a d o  a  ocu par a ltos ca r
g o s  en el U r u g u a y , desde los cuales ha presti
g ia d o  esta  m ism a periodicidad y  ha llevado al 
seno del pa rla m en to  de esa república los fu n 
dam entos para im plantar esa re fo rm a  en el 
U ru g u a y . D ice  a s í : “ O cu rre , en la actualidad, 
con a lgu n a frecu encia , que ciertos p ro fe so res,—  
una v ez  que han  con seguid o una cátedra— , de
ja n  de ren ovar sus con ocim ientos, a ju stá n d o lo s  
a las evoluciones de la  ciencia, y  de ese m o d o  se 
convierten en verd aderas rém ora s que despres
tigian  los c laustro s u n iv ersita rio s ’ ’ .

“ E l  catedrático, —  por la propia índole de 
sus fun cio nes— , no puede ser equ iparado a un 
em plea do cualquiera de la  ad m in istración  que 
ocupe un ca rg o  o fic in esco  y  a quien só lo  se le 
reclam a una actuación m ediana. A q v é l tiene 
una m isión  m ás elevad a que cum plir, puesto que 
su rol es de contribuir a  m oldea r las gen era
ciones que están destinadas a  in flu ir  con m a
y o r  efica cia  en la vida nacional, y, por lo  tan 
to, el estado tiene el derecho de e x ig ir le  que en 
to d o s los m om en to s con sagre a  la  cáted ra el 
m á x im u m  de atención posible, y  que la conser
v e  por su  prestigio  intelectual y  por su ilus
tración , y  no únicam ente en virtud del derecho  
que le hubiese aco rd a d o  una le y ’ ’ .

“ Si los principales ca rg o s de la ad m in istra 
ción  son a m ovib les, co m o  ocu rre aún en la uni
versidad con los de rector, de decanos, m iem bros  
de los c o n sejo s, etc ., no  hay razón  para aplicar  
a los p ro fe so re s  un criterio  d istinto” .

“ E l catedrático so lo  debe retener su cátedra  
m ientras sea el que m e jo r  pueda en señar la m a
teria  correspondiente, pero esc derecho, por la

propia naturaleza del m agisterio , se extingue  
cuando aquella condición desaparece, es decir, 
cuando ha y o tro  que lo ave n taja  y  que aspira  
a  desem peñar el m ism o  c a r g o ".

“ S e  dirá que esa tesis conspira contra los de
rech os de los catedráticos, pero es indudable que 
ella  contem pla am pliam ente los intereses de los 
que son pro fe sores de verdad, y  que se sentirán  
o rg u llo so s de que en cualquier m om en to se  
com prueben sus dotes intelectuales, y será, en 
cam bio, altam ente perjudicial para todos los que  
hacen de la cátedra un "ínodus vivcn di’ ’ . a la 
que no  -atienden m ayorm ente y  a la que se ha
llan  vincu lados, no por vocación, sino por a lgu 
nas v en taja s m ateria les” .

“ P lan teado el problem a en esa fo rm a , la o b 
je c ió n , com o se ve, pierde toda im portancia” .

“ N o  obstante lo que precede, el proyecto ad
ju n to  respeta la situación de los profesores que 
adquirieron sus cátedras por concurso, estable
ciendo que segu irán  desem peñándolas por diez 
añ os, y  que, vencido ese térm ino, si la p r c su i-  
ción que sen tó el concurso, esto es, de que el 
ven cedo r era el m ás apto, continúa siendo e x a c 
ta, se le nom brará per cuatro años, y  así suce
sivam en te. P e ro  si la práctica dem uestra que 
aqu ella  presunción ya  no concuerda con la reali
dad, entonces, ese p ro fe so r , en nom bre de los 
intereses sup rem os de la enseñanza, debe ser se
parado y  ceder su puesto a o tro  que la sirva  
con m ás com petencia” .

“ E n  cuanto a  los que tengan sus carg os por 
no m b ram iento  d irecto , no h a y  razón  para fija r  
una du ración  tan larga, bastando asegurarles la  
perm anencia por cuatro a ñ o s " .

“ R esum iend o, op in o que es sum am ente ven
ta jo so  para la  institución universitaria q te  las 
cátedras sean ocupadas por tiem po lim ita
d o ” . ( > ) .

Y  al tratarse este m ism o proyecto en la cá 
m ara de representantes, lo com isión  in fo rm a d o 
ra com plem entó en cierto  m odo las ideas e x 
puestas, en la siguiente f o r m a : “ L o  prim ero  
responde a  una necesidad perentoria c indiscuti
b le” .

“ L a  inam ovilidad del p ro fe so r  en su sitial ■ 
un iversitario  conduce, m uy a m enudo, a la in
m ovilid ad  de sus ideas. E stan do segu ro de su 
puesto, con todas las ven taja s que él p ro porcio
na, el deseo de perfeccionam ien to dism inuye y  
se apaga.

“ É l p ro fe so r  perpetuo renueva m u y d ifíc il
m ente su caudal c ien tífic o  y  se tra n sfo rm a , a  
la  larga, en un e jem p la r  de m usco .

“ L a s  nuevas concepciones nacen, se desarro
llan y  triunfan , m uchas veces, sin que el p ro fe 
so r lo  sospeche, y  el catedrático asalariad o e 
inam ovib le no se preocupa d e  otra cosa que de  
cum plir m ecánicam ente sus obligaciones y  co 
b ra r su  estipendio.

“ A s í . es natural que la enseñanza se perjudi
que sin o tro  ben efic io  que el del p ro fe so r pe-

Cl) Proyecto del m inistro de instrucción pública del Uruguay en noviembre de 1924. 
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rezoso, inatacable siempre que asista puntual
mente a su clase. D e aquí nace lo  que se ha lla
mado con razón y justicia  “ el derecho de ense
ñar mal“ . ,

“ P ero este sistema es absurdo. Sobre todos 
los intereses del grem io, está el interés funda
mental de la buena enseñanza. .

“ Sobre la pereza de los profesores oficiales, 
está la im paciencia renovadora de los catedráti
cos libres, y es preciso am argar el sueño pláci
do de los prim eros con la vigilia  victoriosa de 
los últimos.

“ N o  debe enseñar el p ro fesor que se haya 
atrasado un día, en las verdades recibidas por 
su ciencia; no debe enseñar el que no esté per
petuamente alerta para iluminar el cam ino de 
los recién llegados.

“ La enseñanza no es una profesión  sino un 
apostolado. Que renuncie a ella el que no ve más 
que el salario.

“ La periodicidad del pro fesora d o  salva todos 
les peligros del estancamiento, com o la. cátedra 
libre salva todos los tem ores del dogm atis
m o”  ( ‘ ) .

E l primer escollo con  que se tropieza al pro 
piciar la periodicidad de la cátedra, es el esta
blecer de una manera prudente y científica , el 
térm ino a que debe referirse esta mism a perio
dicidad; pero sin entrar, y o  creo, en este con 
greso, a discutir de cuántos años es el período 
conveniente, debemos señalar com o una aspira
ción de los estudiantes de la república, que ja 
periodicidad de la cátedra sea pronto y  lo  más 
pronto posible, un hecho, una realidad. E n este 
sentido, y en el deseo de no fatigar a este hono
rable congreso, no voy  a dar lectura a algunos 
otros inform es que abonan las ideas expuestas 
y expondré com o conclusiones de esta diserta
ción, una de orden general que se refiere  a las 
opiniones del doctor Bungc relativas a la pro 
fesión excluvcnte del m agisterio, y  seria é s ta : 
c! m agisterio debe reputarse p ro fes ión  ex c lu 
yem e y además, si fuera posible añadir y se cre
yera conveniente, creo que al adoptar esta fó r 
mula. este principio sentado por el doctor Carlos 
O ctavio Bunge, el congreso podría declarar que 
lo hace en hom enaje al educacionista desapare
cido prem aturam ente; d ice a s i : el m agisterio 
debe reputarse profesión  excluyente. E l docen 
te debe absorber lodo sr' tiem po y su mente en 
la enseñanza y sólo  podrá distraerse por ex cep 
ción en quehaceres extraños a ella cuando esos 
quehaceres se relacionan en cierto m odo, a la 
materia de su profesorado. Esta seria la con 
clusión de orden general.

En cuanto a las de orden particular, podrían 
ser éstas; mantenimiento del concurso, tenien
do en cuenta especialmente en sus resultados las 
condiciones didácticas del futuro catedrático, 
quien podría ponerlas de m anifiesto sin restric
ciones ; 2<> Q cc  la futura ley de enseñanza su

perior im ponga la reglam entación de la docen
cia libre, y  3« que la futura ley qe enseñanza 
superior im ponga asim ism o la periodicidad de la 
cátedra.

H e  dicho. (P ro lon ga d os  ap lau sos).
S e ñ o r  P re s id en te . .—  Están en discusión en 

general las conclusiones a que arriba el señor 
m iem bro inform ante.

S e ñ o r  K ra ise lb u rd . —  P id o  la palabra.
C om o es un asunto m uy interesante que va a 

p rom over algunas discusiones, h ago m oción  pa
ra que pasem os a un breve cuarto interm edio.

S e ñ o r  presiden te . —  Se va a votar si se pasa 
a un breve cuatro interm edio.

Se vota y  resulta a firm ativa.
A si se hace siendo las 4.25 p.m.
4.35. —  V ueltos a sus asientos los señores de

legados dice el
S e ñ o r  presiden te . —  Continúa la sesión.
S e ñ o r  B ia g o sch . —  P id o  la palabra.
V o y  a referirm e, señor presidente, a la ex p o 

sición  de tod o  punto de vista brillante que aca
ba de hacer el señor m iem bro inform ante- del 
tema docencia libre y  periodicidad de la cáte
dra. Sin em bargo, me v oy  a perm itir hacer una 
breve observación  con  respecto a las con clusio

n e s  a que se arriba en el m ism o, por lo qtíe 
hace a la parte de carácter general, y  respetan
d o  la m em oria del m alogrado doctor Carlos O c 
tavio B unge, voy  a perm itirm e hacer una bre
ve  ob jeción , d igo, por cuanto la segunda parte 
de esas conclusiones sign ificarla  incluir en la 
ley una cláusula que podríam os llam ar de fue
ro  interno.

E stoy  perfectam ente de acuerdo hasta donde 
dice que el m agisterio debe reputarse com o p ro 
fesión  ex c lu y en te ; no v oy  a  abundar en las ra
zones que ha dado el señor delegado P oz zo  in 
extenso y  acertadas; ese es un mal de nuestro 
país, con fu n d ir precisam ente burocracia con  d o 
cencia y debem os com batirlo  rudamente, pero 
lo  que pediría al señor delegado P ozzo, que 
no hiciera figurar en sus conclusiones —  y  con 
ob je to  de no prolongar este debate por demás 
interesante v oy  a om itir razones, —  es la par
te que d ic e : “ debe absorber todo su tiem po 
y su mente en la enseñanza” , porque s ign ifica  
regir la linea de conducta que tod o  hom bre 
libre debe hacer a su libre arbitrio.

S e ñ o r  P o zzo .  —  L a  relatividad de esas c o 
sas no podrá  escapar a la mente del señor dele
gado.

S e ñ o r  B iagoseli. —  Precisam ente por esa c ir 
cunstancia es que no debe figu rar en la ley, y  
porque su in fracc ión  no podría  ser penada con 
pena de ninguna especie, lo  cual equivaldría a 
n o  existir. Después, se establece de una manera 
categórica  que só lo  podrá  distraerse por e x 
cepción  en quehaceres extraños a la enseñan
za. E n esta form a, hasta podríam os nosotros 
distribuirle la vida al pro fesor en tod o  el tiem 
po que sus funciones le dejan libre y esto mal

( l )  Inform e del doctor H éctor M iranda, m iem bro inform ante de la com isión de instruc
ción pública de la cámara.

A n a le s  d e  la  L i g a  d e  E s tu d ia n t e s  A m e r i c a n o s .  Núm . II, p&gina 11G.

— 82 —



creo  que podem os n o sotros decirlo  o  d a rlo  a 
entender, sin que se  interprete peligrosam ente, 
en un co n g reso  de esta  especie. P o r  esa razó n  pe
diría  al señ or P o z z o  que se v o ta r j. tan só lo  la 
parte que d ic e : “ E l m agisterio  debe reputarse  
p ro fe s ió n  e x c lu y e m e ", co m o  un an helo  de este 
con greso , sin entrar al detalle  de esto  que he  
lla m a d o  legislación  del fu e ro  interno.

R especto  de las dos conclusiones de carácter  
particu lar, esto y  pe rfe ctam en te de acuerdo con  
ellas, puesto qu e hasta tuve op ortunidad de  
an unciarlas en el cu rso  de un pequeño tra b a jo  
que tuve la  h o n ra  de leer, y  se refería n  al con 
cu rso, docencia  libre y  periodicidad de la cáte 
dra. M e  re fe ría  al con curso  por cuanto sobre  
esa  m ateria  los tratad istas y a  no  discuten sino  
que francam ente lo  repudian y  porque una vez  
im puesta la decencia  libre, vendría a ser un 
m ecan ism o que elim in aría  m ecán icam ente el 
con curso , y  en ese ca so  ten d ríam os lo  s ig u ie n te : 
tend ríam os que en la ley  actual se ha reglam en 
tado el con curso , lo  que m e parece pe rfe cta 
m ente bien, pero co m o  estam os nosotros dentro  
de la un iv ersidad  fu tu ra  y  coloca d os dentro de 
ella , podría  decir, el con cu rso  se  hace innecesa
rio con  el establecim iento de la docencia libre.

S in  e m b a rg o , para term inar sobre estas co n 
clusiones que h a  lla m ado particu lares el señ or  
d eleg ad o P o z z o  y  estan do desde lu eg o  p e rfe c 
tam ente d e  acu erdo co n  ellas, creo  que seria su
ficiente la fra n c a  aco g id a  de sim patía , con que 
han sido recibidas por el co n g reso , para que sean  
tenidas en cuenta una v ez  que en trem os en la 
discusión en particu lar de la ley, siguiend o un  
tem peram ento que y a  ha sid o  adoptado con  
otros tra b a jo s. F elicito  nu evam en te al señ or d e 
leg a d o  P o z z o  por su brillante exp o sició n , qüe 
ha venido a  dilucidar con  toda claridad  estos

puntos tan im portantes de la  futura ley uni
versitaria.

H e  dicho.
S eñ o r b a ld es . —  P id o  la palabra.
C o m o  en la ley un iversitaria no solam ente se  

va a  tratar de la constitución de la universidad  
y su sistem a electoral sino tam bién de la o rg a 
n ización del p ro fesorado , entiendo que las con
clusiones a  que ha llegado el señor P o z z o  deben  
pasar a  estudio de la  com isión  que se ha nom 
brado para que dictam ine sobre este m ism o  
asunto. E n tien do que ese es el tem peram ento  
que debe regirse en este caso para no hacer dos  
declaraciones aisladas sobre un m ism o asunto.

E ste  es e l tem peram ento que propongo.
S e ñ o r  presidente. —  Siendo una m oción de o r

den se va  a votar.
S e ñ o r  P ozzo. —  P id o  la palabra.
E n  te d a  m oción  que tienda a dilucidar con  

m ás am plitud y  claridad cualquier asunto que 
teng a a estudio este con greso , he de votar a fir 
m ativam ente. N o  m e interesa particularm ente  
que se aprueben las conclusiones a que lie arri
bado. S e ria  ho nroso  para m i sim plem ente que 
fu era n  tenidas en cuenta por la com isión que 
tiene a  estudio ese asunto. D e  m anera que voy  
a votar afirm a tiv a m en te  para que pasen estas 
conclusiones a estudio de la com isión , s ig n ifi
cando, ad em ás, que si y o  he am pliado esa pri
m era parte a  que se re fe ria  el doctor B ungc  
sobre lo  e x c lu y e m e  del e jercicio  del m agisterio, 
h a  sido respetando el p á rra fo  conciso en que él 
m ism o  lo  había establecido y  por hom enaje a 
él, pero probablem ente, y  sin que constituya un 
alarde, yo  hubiera redactado ese p á rra fo  en una 
fo rm a  m ás clara, pues c o m o  lo  ha dicho m uy  
bien el señ or d eleg ad o B ia g o sch . tal co m o  está, 
puede dar lugar a interpretaciones falseadas.
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GRATUIDAD DE LA  ENSEÑANZA SUPERIOR
por

G A B R IE L  D E L  M A ZO  Y  D A N T E  A R D IG O

I

P ro yec to  de  R eso lu c ió n  
E l P r im e r  C o n g re so  N a cio n a l de E s 

tudiantes U n iv ersita rio s, R e s u e lv e : _
19 P rop iciar ante los poderes p ú bli

cos el establecim iento de la gratu id ad  
de la enseñanza superior, para cu yo  o b 
je to , el producido de un “ im puesto al au 
sen tism o” , podría sum inistrar los fo n 
d o s necesarios.

29 R ecom en dar a las federacion es  
universitarias una acción  intensa en el 
sen tido de que los particu lares costeen  
becas que sirvan  para ayu dar la vida a  
los estudiantes pobres.—  G abriel de l M a 
co  -  D a n te  A rd ig ó .

F u n d a m en to s escritos

S e ñ o r presid ente : L a s  universidades del país  
cobran a  sus estudiantes, aranceles o  derechos  
que en algunas escuelas llegan  a sum as an ua
les elevadas. E l  producto de estos derechos  
ingresa a rentas de la universidad por pres
cripción estatutaria. D e  san cionarse la ense
ñanza libre de aranceles de toda especie, que 
proponem os, es decir , en abso lu to  gratu ita , h a 
bría  que cubrir con recu rsos su ficien tes la 
cantidad que la universidad percibe hoy en co n 
cepto de derechos para estudiar.

E n  la R epú blica del U r u g u a y , donde la en 
señanza superior se sum inistra en la fo r m a  
propuesta, se costea los g a sto s  un iversitarios  
con el producido de un im puesto “ al au sentis
m o " ,  con tan buenos resultados que, una vez  
satisfech os, queda toda vía  un rem anente con  
destino a rentas gen erales de la  nación.

E l im puesto se establece com o un reca rgo  
adicional a la con tribución  inm obiliaria , que  
a fecta , en prim er lugar, a  los propietarios no  
do m iciliados en el territorio , y , en segu n do te r 
m ino, a  los que con residencia habitual en el 
país, hayan perm anecido ausentes del m ism o  
durante un perío do  m a y o r de un año en el 
m om en to  del co b ro  de la contribución.

C reem os que la im plantación  de un im pues

to  de esta  n a tu raleza  en  el país, co stea ría  con  
e x c e so  lo  necesario  pa ra el establecim iento de 
la  g ra tu id a d  de la en señ an za  sup erior. A d e m á s ,  
lo  qu e es im p o rta n tísim o , el exceden te a se g u 
ra ría  una m a y o r  estabilidad  eco n ó m ica  a la 
u n iversidad , co n trib u y en d o  eficien tem en te al 
co steo  de sus g a sto s  siem pre crecientes. Y a  
qu e este  c o n g reso  pro picia  la  creación  de una  
n u eva un iv ersidad  en el litoral arge n tin o  y  la  
n a cio n alización  d e  la pro vin cia  de T u c u m á n , 
h a y  que h acer notar que tales fun dacion es in 
dispensables im portará n  g a sto s  an uales im p o r
tantes a  la n a c ió n ; sin con tar con  que los nue
v o s m é to d o s  y  las n u evas orien ta cio nes que en  
ra zó n  del m o v im ie n to  de la  ju ven tu d  habrán  
de im perar en ad elante en la  totalidad de nues
tras un iv ersidad es, plantean cu estion es tales  
c o m o  la d e  la libre docencia  y  la  crea ción  de 
n u evos institu tos de in vestigación  y  la b o ra to 
rio s  que, a  pesar d e  ser esenciales pa ra esta 
blecer la u n iv ersid ad  so b re  nuevas bases, no  
podrán  realizarse  si n o  se cuenta con los fo n 
d o s necesarios.
. E l  im pu esto  al au sen tism o es una fó r m u la  
en sayada con  é x ito , y  por e so  la  s u g e r im o s ; 
p e ro , m á s im portan te qu e resolve r sobre ésta  
u o tra  fo r m a  de procedim iento, es d e ja r  con s
tancia por v olu n tad  de e ste  c o n g re so  de que 
lo s  estudiantes p ro piciam os la  gratu id ad  a b 
so lu ta  de la en señ an za . A d e m á s , d a d a la  Índo
le  del tem a h a b rá  siem p re conveniencia  en que  
a b ra m o s d iscu sió n  aquí a lred ed or de un asu n 
to  que n o s serv irá  para precisar en m e jo r  
fo r m a  la  p o sición  real d e  los estudiantes, en  
lo  qu e se  re fie re  a l con cepto social de la  uni
v ersid a d  : a l con cepto de la  un iversidad co m o  
ó rg a n o  al serv ic io  d e  la  sociedad en qu e v i
v e  y qu e la  sostiene.

II

N u e v o s  fu n d a m e n to s  d u ra n te  la d iscusión  
( V ers ió n  ta q u ig rá fic a )

S e ñ o r  del M a so .—  E s  m u y  g ran de pa ra m i 
el h o n o r  de h a b la r ante este c o n g reso  cuya  
realización  ha  co n stitu id o  un o de m is m e jo 
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res ensueños de estudiante. T r a ig o  a su  seno, 
con ju n tam en te cdn el d e leg ad o por B u en o s  
A ir e s , señ or A r d ig ó . el pro blem a de la g r a 
tuidad de la  en señan za superior. P reten d e m os  
con  ello , ante todo , suscitar el debate acerca  
de pro blem as de fo n d o , y  a  fe , señ or presiden
te. que lo  v a m o s lo g ra n d o  y  que ha  sido  fr u c 
tífe r a  la  incursión por esos cam p os, y a  que ha  
m otivad o de parte de algun os señores d e leg a 
do s, exp resiones que, m e an im aría  a  a firm a r, 
revelan a lg u n a  obscuridad en la consideración  
de cuestiones que podrían haberse presum ido  
d e fin itivam en te aclaradas. F rente a  e llas, ha
brá que dudar ciertam ente , sobre la s ig n ific a 
ción verd adera que cobran para a lgu n os se 
ñ o res de leg a d o s en este c o n g reso  exp resiones  
que han u sa do tan corrientem ente co m o  la de  
“ universidad d e m o c rá tic a " o  de “ universidad  
po pu lar” .

E ste  m ov im ien to  de ju v en tu d , señ or presi
dente. conceptúa que una d e  las m an eras de  
destru ir la m ad eja  o ligárqu ica  de la un iv er
sidad , la  m a d e ja  del priv ileg io  un iversitario , es 
qu ebrar el circu lo  pequeño de la institución, es 
d e c ir : sustitu ir al gru p o de los detentores por  
la  colectividad de los estudiantes. E s  c la ro  que  
ha brá  que con venir, entonces, qué se entiende  
por estudiante y, segu ndo , quiénes tienen d e
rech o a  serlo , ou ién es fo rm a rá n  “ la  colectiv i
dad de los estu d ia n te s". P a r a  cada concepción  
particu lar de estas dos cuestiones que se fo r 
m ulan . ha brem os, de tener fo rzo sa m e n te  tipos  
distintos de universidad. M is  ideas m e  con 
ducen necesariam ente a  con sid erar c o m o  estu

diante a todo aquel que hace vida  un iv ersita
ria. sea a lum n o, p r o fe so r  o  egresad o , y  que, 
dentro de la un iversidad am plia y  abierta, rea
lice labor productiva y  fecu nda — no pa rasita
ria ni estéril—  cualquiera sea el ord en  de a c
tividad a  que se dedique, repito, y a  sea docen
te o  creadora, y a  se trate de un p ro fe so r , de  
un alum n o, o  y a  de un eg re sa d o  en el tra b a jo  
de los labora torios o  de lo s  sem inarios. E s  d e 
cir : todo aquel que sea un o brero  de la  uni
versidad y  co m o  consecuencia, todo aquel que  
sea un o b rero  de la com u nidad  social.

A h o r a  b ie n : respondiendo a la  segunda prc 
punta sobre quiénes tienen derecho a ser estu
diantes, sobre quiénes h a brían  de constituir la 
colectiv id ad  de los estudiantes, he  de resp on
der. segú n  m i concepto, a firm a n d o  qu e la uni
versid ad  debe ser am plia  y  abierta . C on  el pri
m er térm ino, "a m p lia ” , gu iero s ig n ific a r  que 
ella  debe ser tan  co m p ren siva  co m o  el país m is
m o, porque los v erd ad e ros labora torios de la  
universidad a rg e n tin a  deben ser e l territorio  en
tero de la nación A r g e n tin a  y  de la  nación  
am ericana en tod a  su exten sió n , en toda la  
realidad palpitante del ho m b re y  de la natura
leza. C o n  el segu n d o térm in o , "a b ie r ta ”  quie
ro  ex p resa r  mi idea de que la universidad debe  
abrirse a todas las aptitudes y  a  todas las v o 
caciones, sin m a lo g ra r  la  de los pobres, d i f i 

cu ltán doles la  entrada, sino por el contrario, 
estableciendo la gratuidad para no agra varles  
la desigualdad existente en otro ord en  de co 
sas, que ya  es de por sí su ficientem en te in ju s
to  S o ste n g o  que una de las fo rm a s m ás an 
tipáticas e irritantes del privilegio  universi
tario  lo  constituye ese hecho, señor presiden
te, de que los jó v e n e s  m enos favorecidos por 
la  fot tuna, no puedan goza r en igualdad de  
condiciones, cual si fueran  entenados de iu 
sociedad, de los ben eficios de la  universidad, 
institución que, sin em bargo, costea el pueblo  
entero, sobre sus alim entos, su ropa y  su v i
vienda.

S e  acaba de decir que la gratuidad traería  
ap arejada la p létora  de diplom ados. N o  existe  
ta l pe ligro. N o  h a y  tal argu m ento. N u estro  
m o vim ien to  ha de conducir, si no se le des
vía , deben cree rlo  los señores delegados de p o 
ca fp, a  que la universidad sum inistre h o m 
bres capaces y  socialm ente ú tile s ; y el país no 
podrá tener sino una inm ensa satisfacción , un 
gran de o rg u llo , en tener un día una plétora de 
h o m b res capaces y  socialm entc útiles. N o  es 
ese el m al, entonces. E l m al, el inconveniente  
para la universidad dem ocrática , y  aquí la e x 
presión  “ d e m o crática”  cobra cierto s ig n ific a 
do , lo  inaceptable, d igo, para la universidad  
dem o crática , es qu e una m inoría del pueblo  
u su fru ctú e  en ella  derechos que no le deben  
ser e x c lu siv o s. N u e stro  m o tiv o  de preocupa
ción  no  debe ser el de que los estudiantes ad i
nerados, con  la gratitud  de la enseñanza se 
vean e x im id o s  d e  pa gar sus derechos. E s o  no  
interesa, que y a  ha brá  fo r m a  por otros cam i
nos de d ism inuirles sus r e g a b a s ; lo interesan
te, lo  m edular y  esencial, es que a los pobres, 
por sim ples razones eco nóm icas y  no de capa
cidad , se  les d ificu lte  la  po sesió n  de la cultura  
superior que es patrim on io de la hum anidad  
entera.

L a  pobreza tiene su d ig n id a d ; dignidad que 
a lg ú n  día , a  la luz de la historia , adquirirá  su 
sig n ific a ció n  verdadera. P a ra  entonces, la po
breza m ov erá  e fica zm en te  la volun tad de los 
hom bres, y  con quistará sus fu ero s en los dic
tados de una organización  social m ás justa .

E l fen ó m en o que h o y  exa m in a m o s en la 
universidad , tiene filia ció n  h istórica  caracte
rística, porque a tra v és del tiem po la univer
sidad ha sido una institución aristocrática y 
cerrada. C o d o  con  cod o , lós universitarios han 
d e fen dido  en todas las épocas, desde A b e la r 
do, su situación privilegiada , apretando su pro
p io  círcu lo  para aseg urar el dom inio que le 
acordaba el m onopolio  de los m edios de cu ltu
ra , y  haciendo del titu lo  un sím bolo  de cas
ta . C u an d o el E sta d o  se en cargó de la fu n 
ción  docente, la  universidad fu é  su instrum en
to  p re fe rid o  para el adocenam iento m ental, con  
vistas a  la d efen sa  y  salvagu arda del orden de  
cosas social que d ich o  estado en cada caso re
presentaba. D e  ahí que lá  universidad fu era  y
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es actualm ente un puntal de los privilegios d e  
estado, y  lia sido  y  es actu alm ente su escu ela- 
instrum ento. L a  propia crisis de la universidad  
argentina, es sin duda, en virtud de tal con cep
ción, un quebrantam iento de un estado social 
en uno de sus ó rg a n o s m ás in fecto s, qu ebran ta
m iento que h o y  se produce a fa v o r  de un m o 
vim iento de juventud y  de un proceso na cio 
nal dem ocrático .

M e  he sentido realm ente tocado, señ or pre
sidente, cuando en este con greso  se ha a lu d i
do a  nu estra constitución nacional, y  se ha di
cho que por fortu n a se  ha lla  establecida sobre

conceptos gen erales e levad os y  n o b ilís im o s ; pe
ro  si se m e perm ite, y o  h a bria  de o b se rv a r que  
lo  v aled ero  n o  es precisam ente el po seer ur. 
preám bulo con stitucional m u y  h e rm o so  y  s ig 
n ific a tiv o  — el m á s h e rm o so  s ig n ific a tiv o  y  
h u m an o— ; lo realm en te im portan te, lo  real
m en te esencial, es que lo . sep am os leer y  e n 
tender con los o jo s  y  la lu z de un a m ente pre
pa rada su ficien tem en te, y  que lo  p ro fe se m o s  
pa ra "a f ia n z a r  la ju stic ia ” , c o m o  la  con stitu 
c ió n  d ice , en las au las y  en lo s  labora torios  
de las escu elas y  de las universidades al ser
v icio  del pueblo, abiertas para el pu eblo  en 
tero.
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EL CUMPLIMIENTO DE DOS VOTOS DEL PRIMER
CONGRESO

i

L A  C A M P A Ñ A  PO R L A  U N IV E R S ID A D  N A C IO N A L 
D E L  L IT O R A L

El com pilador estim a de toda con
veniencia decir algunas palabras do
cumentadas, 0 )  sobre los aconteci
m ientos que condujeron  a la creación 
de la universidad nacional del litoral 
en la década que va desde el año 1912 
al 1922. Las apreciaciones sobi’e ta
les acontecim ientos son a m enudo 
erróneas, aun las que se profesan en 
círculos que se tienen por bien in
form ad os ; sin contar las que se ha
cen circu lar para beneficio; perso
nal, que suelen recrudecer en los 
aniversarios del establecim ento de la 
universidad o en las celebraciones 
que ella realiza. La universidad li
toralense no surgió a la vida nacio
nal, artificiosam ente, ni por m agia 
personal alguna, que esa no es ley 
para los hechos históricos. Ella, por 
el contrario, surgió com o producto 
de una necesidad pública expresada 
por un m ovim iento colectivo, en cu
ya  determ inación concurrieron , no 
uno ni unos pocos, sino m uchos ac
tores y  factores, algunos más deci
sivos que otros. En los ú ltim os tiem 
pos, hom bres de la nueva generación 
se colocan resueltam ente al frente de

la cam paña y  la llevan al triunfo. ( 1 2) 
Es un proceso que ofrece episodios lle
nos de interés para todo aquel a  
quien atraiga la consideración del 
progreso de las ideas en el país o, 
en particular, la evolución de sus ins
tituciones de cultura. H a de ser es
tudiado con  el tiempo, en lo que me
rece y con m étodos rigurosos.

En el año 1912, com enzaron los tra
ba jos en procura de la “ nacionali
zación de la universidad de Santa Fe’ ’ 
( 3).E1 m ovim iento se opera principal
mente en dos ciudades litoralenses: 
Santa Fe y  Paraná, alrededor de los 
m uy pequeños aunque entusiastas 
núcleos de la juventud liberal. Al co
mienzo, en Santa Fe, solamente un 
reducidísim o grupo estudiantil de 
la facultad de derecho y  escuela de 
farm acia, el centro provincial de li
bre pensam iento y  el com ité- popu
lar de sociedades; en Paraná, los 
m iem bros del centro liberal y demás 
jóvenes del núcleo form ado alrededor 
de la escuela normal. Los prom otores, 
entendían la nacionalización com o ve
hículo indispensable para transfor
m ar a fondo la universidad provin-

(1 )  P ara  m ayores datos pueden revisarse la s colecciones de "La Palabra". "Santa F e9’. 
"La Opinión" y "La Democracia", de Santa F e : "La Capital" y "La Reacción", de R osarlo: 
"El Diario", de P araná: "La Nación", "La Prensa" y "La Epoca’’, de Buenos A ires: "El Co
lono", de Esperanza (Santa  F e ) . La revista  "Caras y  Caretas" trae el 22 de febrero de 1919 
una información Ilustrada: "La Acción", diario de la tarde de Buenos Aires, una crónica h is
tórica, el 17 de Julio fie 1924: la "Revista U niversitaria del Litoral" un artículo del doctor 
Antonio Sagarna en el ejem plar de m arzo-junio de 1922: y  la "Revista Jurídica y de Ciencias 
Sociales", órgano del centro de estudiantes de derecho del litoral, en el número 1 (noviembre 
de 1922), un trabajo de D. Luis Bonaparte. com plementarlo del anterior.

(2 ) Ver A nexos. N* 1.
(3 )  Ver A nexos, No 2
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cial (>).  La tendencia era dem ocra
tizante y  proponíase, en consecuen
cia, para lograr el triun fo, quebrar 
el círculo estrecho de la institución, 
a fin  de entregarla al serv icio  de la 
sociedad. El m ovim iento su rg ió  y  
creció a favor del renacer dem ocráti
co del país, que com ienza en aquellos 
años con el e jercicio  del voto popular 
garantizado. Con este proceso se 
alienta hasta el final y  tiene muy 
explicables concom itancias. A sí, el 
partido popular que llega al gobier
no de Santa F e en dicho año, aus
picia la campaña con entusiasm o e 
incluye el problem a central de la 
misma en su plataform a provincial 
en los años 1916 y 1918. Del m ism o 
modo, cuando dicho partido asume el 
gobierno de la nación, en 1916, la 
prestigia sin reservas.

En Santa Fe se libran los prim e
ros combates, haciéndose cada vez 
más intensa la pugna entre los ban
dos de los estudiantes, hasta que los 
grupos renovadores triunfan en el 
seno de las entidades estudiantiles 
( 1 2) .  Estos núcleos iban fortalecién 
dose con el aporte de las sucesivas 
prom ociones de los colegios secunda
rios, entre ellos del colegio nacional, 
escuela industrial, escuela de com er

cio. Sim ultáneam ente realizábanse 
m ítines públicos, algunos extraord i
nariam ente num erosos, con asistencia 
siem pre de delegaciones de Paraná, 
cuyo liberalism o ha sido un fa ctor  
capital en este proceso. A gregábanse 
adem ás las cam pañas periodísticas, 
inclusive la fundación  de nuevos ór
ganos de publicidad ; los continuados 
v ia jes  de los dirigentes del m ovim ien
to a la capital fed era l; sus gestio
nes ante el gobierno e jecu tivo  y  an
te el C ongreso N arion a l; las jira s  de 
propaganda por las ciudades del li
toral ; la realización del congreso 
estudiantil del año 15, en P aran á ; 
la fundación , en 1916, del com ité p o 
pular p ro  creación  de la universidad 
del litoral, sobre la base de un grupo 
ca lificado de universitarios y  estu
diosos ; los proyectos legislativos, etc.

T odo el período que va desde el 
año 12 al año 18 es de lucha con ti
nua. El espíritu  de la juventud avan- 
cista, alerta siem pre, se in filtra  y va 
triu n fan do en escaram uzas parcia 
les que decide con estrategia . Queda 
constancia en los d iarios de Santa Fe, 
Paraná y  R osario de m uchos de los 
actos realizados y  de la poderosa 
reacción  suscitada. E s un capítu lo 
herm oso de fe  y  de em peño ( 3) .

(1 )  Alejandro Grüning Rosa.«, estudiante de la Facultad de Derecho provincial, y  presidente 
de la com isión organizadora del mitin Inicial de la cam paña (S de septiem bre de 1912). p ro
nunció un discurso-program a en el que puede encontrarse lo esencial del plan de los jóvenes 
propulsores de la idea y la certera orientación del autor respecto a su desarrollo futuro. “ La 
nacionalización— dijo— traerá la reform a de lo que sea menester reform ar, para que nuestra 
universidad, hasta hoy mirada con razón o sin ella, en Buenos A ires y en otras partes, com o 
un anacronism o inútil y estéril. pueda imponerse a la consideración nacional, colocarse a la a l
tura de las universidades modernas, ponerse m ás ep .con tacto  con los elem entos vivos de la 
provincia y del país y dar en suma todos los beneficios Intelectuales que es dable esperar de 
un instituto de estudios superiores que debe ser guión y nunca rém ora del progreso de la p a 
tria” . K1 discurso analizó los siguientes seis puntos del p rogram a: 1* No sólo validez de títu
los. sino nacionalización de la universidad. 2* La nacionalización será la reform a. 3» Plan 
de federación nacional de estudiantes. La federación local recién constituida deberá ser pro
vincial para luego llegar a ser nacional “ para tender a borrar antagonism os extem poráneos de 
regiones y form ar la verdadera unidad nacional” . 4* Frente unido de estudiantes y  tra ba jad o
res. Debe imponerse por su pujanza y número en toda dem ocracia de verdad. L os estudiantes 
ban de vivir en la universidad con el pueblo y para el pueblo. 5q Creación de nuevas univer
sidades en las distintas regiones del país y d ifusión en todas ellas de la instrucción en todas 
sus fases (\ e r  “ La N ación” , sep. 9. y diarios locales de la ép oca ).

(2 )  Kn el orden interno, los estudiantes reform istas desde el año 1915 en adelante propi
ciaron constantemente ante las autoridades, sin ser atendidos, las siguientes m edidas: Jura
mento libre : elección por los egresados de sus representantes para el d iscurso de práctica en 
la colación de grados. Plan de estudios: ciclo  de abogeefa y ciclo  de d octorad o : inclusión de 
la m edicina legal; refundición del derecho rom ano en el estudio de las Instituciones ju ríd icas : 
creación de un instituto de crim inología y de un laboratorio de psicología : práctica de los es
tudiantes en los tribunales de justicia. E xám enes: turno de Julio, exám enes por ciclos de m a
terias ; calificación  única de aprobado o ap lazad o ; m odificación  del aspecto del tribunal y de 
los procedim ientos de las mesas exam inadoras. Biblioteca : aumento de las obras y abolición 
del régimen de exclusión sistem ática de determ inados autores. D ocen c ia : provisión de las  cá 
tedras por con cu rso : relaciones interunlversitarias por intercam bio de profesores.

(3 )  Ver Anexos, 3 a 7.
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Con tales antecedentes, llega el año 
1918, en que la juventud inicia el 
m ovim iento que ha quedado consa
grado con el nom bre de reform a uni
versitaria, m ovim iento que ha de 
caracterizar a la nueva generación 
continental; de m odalidades originalí- 
simas, aunque poderosam ente in flu ido 
por el m om ento mundial y  especial
mente favorecido  en el país, com o que
da dicho, por el m om ento nacional. Es
ta cam paña de la reform a universita
ria, de proyección  en toda la repú
blica  y  luego en A m érica, tiene p a r
ticular estallido en Santa Fe, a co 
m ienzos de 1919. Sería interesantí
sim o seguirla en esta fase  san ta fí- 
sina, paso a paso, para notar cóm o 
sustancia con nuevas concepciones 
a la que venía desarrollándose allí 
desde 1912, agregándole el nuevo y 
fuerte  em puje de gente joven , muy 
joven  y ferv orosa ; estudiantes de 
condición modesta los más, que acom 
pañados por los obreros siem pre, 
ganaron con ellos el mote de “ chus
m a” , tan expresivo y  honroso a la 
luz de la historia ( J) .  E llos com pleta
ron en Santa Fe el contenido social del 
m ovim iento local antecedente; lo m is
mo en cuanto a lo universitario. N o 
en balde los prom otores de esta cam 
paña de 1919 habían bebido el año 
anterior en las fuentes de C órdoba; 
de donde, con la em oción, traían los 
conceptos renovadores del memorable 
prim er congreso. N o en balde el ar
m isticio mundial de fines del 18, im 
portaba en lugar de la paz, una más 
profunda y trascendente inquietud en 
el espíritu  de los hom bres; ni en va
no se operaba en el oriente de E u
ropa el más form idable trastrueque 
social que hayan visto los siglos.

Las federaciones estudiantiles, po
derosas y  avasalladoras en su ímpetu 
ihoral, se in filtraron  en todos los

círculos, sumándoseles sociedades po
pulares liberales, bibliotecas y cen
tros obreros y com ités especiales. S i  
gestión m ovió a los miem bros de las 
legislaturas provinciales, de la cám a
ra popular y  senado de la nación, 
así com o al gobierno central del país, 
quien apoyó sus aspiraciones ante el 
congreso nacional. Este, a fines de 
1919, sancionó la ley de erección, 
después de un pertinaz asedio estu
diantil ( 1 2) .  La ley resultaba así co
m o prenda de una lucha desarrollada 
durante ocho años, siem pre em peño
sa por parte de los elementos diri
gentes, a veces muy intensa, como en 
1919, en que se precipitó, influida de
cisivam ente p or el aporte de sensi
bilidad, de pensam iento y de energía 
actuante que traía consigo la nue
va generación argentina. La nueva 
universidad era así resultante muy 
sign ificativa  de un proceso social 
desenvuelto en el litoral argentino 
especialmente, dentro de otro proce
so más am plio que com prendía el 
país entero. E ra  revolucionaria, por
que debía realizar los ideales en 
nom bre de los cuales la juventud la 
había sustentado. De tal modo, ha
bía de ser asentada, com o disponía 
im plícitam ente la ley, sobre las “ Ba
ses de organización”  que votaron en 
Córdoba los delegados estudiantiles 
de todo el país, bases que habían 
triunfado ya, con algunas restriccio
nes, en Buenos A ires y  Córdoba. Era, 
además, innovadora, hasta en la fo r 
ma geográfica  de su establecim ien
to.

Por m andato de la ley de creación, 
en abril de 1920 com enzó la univer
sidad a ser organizada por el gobier
no nacional. Esta tarea fué realiza
da en preferente colaboración con los 
centros estudiantiles universitarios 
( 3) ,  inaugurándose a comienzos de

(1 ) Los estudiantes reform istas eran tildados por los hom bres defensores de la '  K1̂ a . * 
versidad. de a t e o s  en el orden religioso, unitarios en el orden político, d c m a o o o o s  en el orae 
universitario, y c/iu-smo en el orden social.

(2 )  Ver Anexos. NGms. 8 y 9.
(3 )  Ver Anexos, N i 10.
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1922, con sus siete facultades en fu n 
cionam iento, después de dictarse los 
estatutos que habrían de regirla í 1) .  
A  fines de ese año, una crisis, fe 
nóm eno casi obligado para innova
ción tan im portante, sacudió la uni
versidad, conm oviendo y  hasta sub
virtiendo la fe  de m uchos hom bres, 
quienes se pusieron al servicio y  has
ta propulsaron una em peñosa y  vasta 
reacción que se alentaba desde el m i
nisterio nacional de instrucción pú

blica contra  todas las universidades 
del país. La intervención que fu era  al 
litoral con ese m otivo y  que satisfizo  
los designios reaccionarios, barrió  
con  los estatutos de la universidad, 
en los que por prim era vez, en form a 
total, triunfaban, dentro de las posi
bilidades de la ley, los princip ios 
esenciales de organización  incluidos 
en las “ Bases”  que sancionaron los 
estudiantes _del “ P rim er C ongreso” .

(1 ) De acuerdo a la ley de erección de la Universidad nacional del litoral (ver anexo 9 ), 
regirían para su organización y  desenvolvim iento, los estatutos de la universidad de Buenos 
Aires, “ en lo que sean aplicables, con las m odificaciones que form ule el poder ejecutivo para 
adaptarlos a Is prim eras necesidades de las facultades a crearse". El problem a estudiantil 
consistía, entonces, en tratar de conseguir que el poder ejecutivo, en los estatutos que por m an
dato de la ley debía prom ulgar para el litoral, sum ara a  las reform as ya  establecidas en los de 
Buenos Aires (191S). todas aquéllas que propiciadas en el congreso de Córdoba, no hubieran 
alcanzado aún sanción gubernativa, aprovechando de paso la experiencia de esa reform a y de 
las realizadas en los estatutos de Córdoba (1918) y  La P lata (1920). El m inistro de instruc
ción pública, autorizado por decreto de 18 de m arzo de 1920. para la constitución y organiza
ción de la universidad litoralense, encom endó a  don Guillerm o W atson. uno de los cinco de
legados nom brados por el poder ejecutivo para auxiliar al ministro, la tarea de redactar, sobre 
la base del de Buenos Aires, el novísim o estatuto universitario. El delegado m encionado, pre
via colaboración y  consulta con los m iem bros de la federación universitaria argentina y  con 
las corporaciones estudiantiles del litoral, presentó al m inistro el proyecto correspondiente (ver 
anexo 10), que fué revisado por el doctor Salinas y  sancionado por el poder ejecutivo, por d e
creto de 11 de abril de 1922. Por primera vez quedó constancia en un estatuto universitario del 
nuevo concepto político y funcional de la u n iversidad : “ Son m iem bros de la universidad, los 
profesores, los estudiantes, y los graduados y profesionales inscriptos en las facu ltades" (a r 
tículo 5?) ; y por prim era vez— en el capítu lo sobre extensión universitaria— apareció el nom 
bre de los obreros en nuestra legislación universitaria.

V er: A LEJA N D R O  G RU N IN G ROSAS. C rea c ió n  d e  ¡a U n iv e r s id a d  N ocional d e l L i to r a l  
(C ró n ic a  R e tr o s iie c tiv a )  y  A p é n d ic e  D o c u m e n ta l  C o m p le m e n ta r io . Santa Fe-B uenos Aires, 1940. 
(5t¡ - 88 púgjnas)-.
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A N E X O S
1

Entre los más eficaces directores o  propulso
res del m ovim iento en Santa Fe y  Paraná, re
cordam os los nom bres que van a continuación. 
Es una lista que está muy le jos de ser com 
pleta.

A quiles A llev i, Raúl A gu irre , D om in go A l 
bornoz, A m érico  A gu iar V ázquez, José A m a- 
vet, P u blio  Benuzzi, Luis Bonaparte, Luis B o - 
naparte ( h i jo ) ,  G uillerm o Bonaparte, Isaac Bus
tos, S ix to  Bayer, Em iliano Cáceres, Juan J. Cas
tro, César Castro, Manuel A . Chena, José D e- 
ttoni, A gustín  D illon , M iguel Espósito, Luis 
Etchevehere, J. Ferreyra Lozano, Isaac Fran- 
cioni, V icente F iori, A le jan dro  G rüning R o 
sas, José Gervasoni, Jacinto González Calde
rón, D om ingó G rilli, N . Galarza, H um berto 
Gam bino. Cándido G óm ez Cello, Justipo G óm ez, 
L ázaro González, A lcides Greca, A rtu ro  Gru- 
newald, R afael Gismani, E duardo Ghswind, A le 

jan dro  Giménez, Zenón  González, A ugusto 
Ittig, Julio Kranner, Leónidas Leguizam ón, 
E liseo Leguizam ón, A lcides López, Roque L ó 
pez, O rlando Lavagnino, M iguel Laurenccna, 
E duardo Laurencena, A ugusto M orisot (h i jo ) ,  
O layo M cyer, Manuel M enchaca, Enrique M. 
M osca, P ed ro M artínez, Arm ando M olina, Enri
que M uzzio, A gustín  Martínez, M iguel O cam 
po, José O liva, Cortés Plá, A lberto Puentes 
C rescio, G regorio  Paz, Carm elo Piedrabuena, 
Julio Pietranera, Enrique Pérez Colman, M a
riano Q uiroga, H ora cio  Rosas Leiva, Alcides 
Ram os, José Rotm an, Filiberto Reula, José Ru
bio O lsson, Carlos Rossi, A rtu ro Sanguinetti, 
D om in go Sabaté, Juan A . Sánz. A ntonio Sa- 
garna, Samuel Shamis, M ariano Tissembaun, 
H ora cio  J. V arela, A lfre d o  Villalba, Pablo V ri- 
llaud, M áxim o V ictorica , H éctor Valdés. Raúl 
V illarroel, José Y arza, José M . Zavalla, Raúl 
Zavalla.

E l  m itin  en  S a n ta  F e, en  1912

a )
Santa Fe, septiembre 8 de 1912. H onorable 

Cám ara de diputados de la nación. —  Buenos 
A ires.

L os presidentes de sociedades de Santa Fe que 
suscriben, se permiten interesar la atención de
V . H . pro nacionalización del establecim iento 
universitario de esta capital, concurrido por 
alum nos de tres provincias en núm ero ya con 
siderable.

N o  se ocultará al ilustrado criterio de V . H . 
las ventajas de la unidad de orientación en la 
enseñanza superior, así com o el estím ulo que 
com portaría para los estudiantes que acaban de 
exteriorizar sus anhelos en un mitin, concurri
do por todos los amantes del progreso educati
vo del país. Saludan a V . H . con  toda conside
ración :

L u is  B o n a p a rte , presidente de la sociedad pro
gresos urbanos; C ándido  C uisasola , presidente 
de la sociedad española de socorros m utuos; J u 
lio  M a rtin e s  G á tves , presidente de la unión uni
versitaria ; R a fa e l  G ism ofii, presidente del circu 
lo  napolitano; A r tu r o  G n in c w a ld  ( h i j o ) ,  presi
dente del centro in telectual; Ju a n  M . G agneten , 
presidente de la unión francesa de socorros m u
tu os ; B a ld o m ero  B a n ú s, presidente de la logia 
m asónica la arm onía ; A lc id e s  G reca, presiden
te del centro provincial del libre pensam iento;

M ig u e l E sp ó sito , presidente del centro vida nue
va ; L u is  V au llen , presidente de la unión del tra
b a jo  lib re ; J . H iv e r ,  presidente de la sociedad 
francesa filantróp ica ; F rancisco  O tero , presi
dente de la sociedad E spaña; A n g e l M . R ossi, 
presidente de la unione e benevolenza; C arlos 
D . C olom bo, presidente del centro recreativo al
borada ; E n riq u e  C o rn u t, presidente de la socie
dad trabajo y  p lacer; A lc ja tu iro  G im cn es , se
cretario g en era l: P u b lio  B e n u ss i,  secretario ; 
A le ja n d ro  G rü n in g  R osas, presidente de la fe 
deración estudiantil, secretario.

b )

1)
Santa Fe, septiembre 9 de 1912. —  E x cm o se

ñor doctor Manuel J. M enchaca, gobernador 
de la provincia. —  S|D . —  El que subscribe, 
a nom bre del com ité de presidentes de las d i
versas asociaciones existentes en esta capital, 
tiene el honor de dirigirse a V . E . solicitando su 
concurso en el sentido del petitorio d irigido a 
los m iem bros del congreso nacional, cuya copia 
se incluye.

Sabemos, E xcm o. señor, que la idea de na
cionalización de la universidad de Santa Fe tie
ne en V . E . un decidido cooperador, com o lo 
dem ostró en la in iciación de los trabajos rea
lizados a ese f i n ; y  este nuevo pedido sólo  se 
encam ina a recordarle la oportunidad de insistir
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en esc propósito, ejercitando su legitim a in
fluencia.

L os trabajos realizados por el com ité que 
presido, asi com o por la federación  estudiantil, 
unión universitaria y demás elementos en acti
vidad a ese propósito, han logrado desalojar 
preocupaciones de incom patibilidad entre esa 
legitima aspiración y la que a muy ju sto  título 
se abriga en el pueblo ilustrado de R osario, so
bre fundación allí de las facultades de m edici
na e ingeniería. Conviénese por todos en que 
ambos institutos no serían otra cosa que orga 
nismos com plem entarios y  descentralizados de 
una gran masa educacional, muy digna, por otra 
parte, del estado de progreso de ambas ciuda
des. de su ponderación social y de la potenciali
dad económ ica, com ercial e industrial de la p ro 
vincia.

A clarado este punto, a la idea simpática pa
ra todos, de una necesidad indiscutible para la 
provincia y una noble sign ificación  para los in
tereses morales e intelectuales de la vida argen
tina en su desenvolvim iento altruista, só lo  le 
resta el trabajo de com penetración difusiva , de 
exteriorización  evidente, para la traducción 
efectiva  por parte del honorable con greso y  del 
poder ejecutivo de la nación.

C onfiando en la ayuda efica z  del ilustrado 
gobierno de V . E. me com plazco en saludarlo 
con mi más atenta consideración. —  L u is  B o n a -  
partc, presidente; A le ja n d ro  M . G im én ez , se 
cretario.

2)
Santa Fe, septiembre 14 de 1912.—  

Señor Luis Bonapartc, presidente de la com i
sión pro nacionalización de la universidad de 
esta capital. —  P resen te : T en g o  el agTado de 
acusar recibo de la nota del señor presidente, 
en la que se sirve solicitar mi ayuda en fav or 
de los elevados propósitos que animan a la c o 
misión que preside.

En contestación, m e es gra to  sign ificarle  que 
dicha petición ha pasado al m inisterio respec
tivo, y prestaré mi más decidida cooperación  
a tan patriótico propósito.

Saludo al señor presidente con toda conside
ración. —  M . J . M en ch a fa .

c )

Santa Fe, septiembre 9 de 1912. —  E xcm o, 
señor gobernador de la provincia, doctor  don 
Manuel M enchaca. —  S | D .: L os  que subscri
ben, vecinos de esta capital y  m iem bros de la 
com isión  organizadora del mitin pro  naciona
lización de la universidad de Santa Fe, hacien
do  uso del derecho de petición que la constitu
ción  nos acuerda, ante el señor gobernador nos 
presentamos, y  exponem os:

Que es un anhelo unánime del pueblo de la 
capital y  de toda la provincia, solicitar de los 
poderes públicos y  procurar obtener por todos

los medios, la nacionalización de la universi
dad de Santa Fe.

U n  testim onio elocuente de ser éste un anhe
lo, una aspiración popular, lo  tenemos a la vis
ta eq la entusiasta m anifestación efectuada ayer, 
en que unidos estudiantes, obreros y  represen
tantes de esta sociedad en todas sus fases, J u n 
tamente con  delegaciones de las provincias ve 
cinas, han proclam ado com o una necesidad ine
ludible para el progreso  intelectual de la pro
vincia y de toda esta región  del país, obtener, no 
simplemente la validez nacional de los títulos de 
la universidad de Santa Fe, sino su nacionaliza
ción  inmediata.

L a  nacionalización es la única que puede dar
le el carácter y autoridad de que todavía care
ce, y  cooperar al m ism o tiem po al espíritu de 
unidad de la entidad nación argentina, u n ifor 
m ando la enseñanza en los estudios superiores.

Es por esto que la com isión  pro nacionaliza
ción  de la universidad de Santa Fe, entiende dar 
por term inado su com etido solicitando del po 
der ejecutivo  de la provincia, quiera prestar su 
apoyo a esta idea, surgida com o una aspiración 
de la hora de transición porque cruzam os.

Esta idea, que se sintetizará en un proyecto 
de ley que próxim am ente será presentado al 
honorable con greso  nacional, al ser apoyada por 
el superior gob iern o de la provincia, vendría a 
expresar el deseo del pueblo y  gob iern o unidos 
en un m ism o anhelo de progreso  intelectual.

N o  es. pues, nuestra intención com batir pro
yectos de creación  de otras universidades (la  
alusión se dirige directam ente a los proyectos 
referentes a  R o sa r io ), lo  que. por el contrarió, 
consideram os conveniente y  oportuno, sino so
lamente obtener la com pleta nacionalización de 
nuestra universidad.

Con tal m otivo  y  con fian do  en que el gob ier
n o  actual ha de querer prestar su apoyo a esta 
idea, dando así una prueba de progreso y  de 
am or por el adelanto de la provincia, saludamos 
al señor gobernadpr con  nuestra más alta con 
sideración. (F ig u ra n  varias firm a s).

3 )

G estiones a n te  m ie m b ro s  del C ongreso  
nac ional ( I )

Santa Fe, ju n io  23 de 1915. —  A l ilustre 
m aestro y  senador nacional doctor Joaquín V . 
González. —  Buenos A ir e s : R enovadas las au
toridades de esta federación  estudiantil, veni
m os ante el ilustre com patriota y  m aestro, a pe
dirle, repitiendo una gestión anterior, 'quiera 
apoyar, con  su decidida cooperación , la idea de 
constituir, este m ism o año, un organ ism o uni
versitario a la m anera com o  fueron  creados los 
de L a  P lata  y  Tucum án, re fle jo s  de los ingle
ses y  norteam ericanos, de tipo  “ regional”  y pa
ra cuya fundación  puso el señor senador tan 
nobles esfuerzos.

,®:st5 s Bestiones son com plem entarlas de las que in ició en octubre de 1914 el centro de 
estudiantes de derecho de Santa Fe ante algunos legisladores nacionales.
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L a universidad "lab ora torio” , "casa  de tra
b a jo ” , donde se investigue la verdad, se obser
ve, experim ente y  com pruebe, es nuestra aspi
ración.

Sus discursos sobre orientaciones universita
rias ; sus obras al m ism o respecto, que con las 
demás producciones form an un caudal de ilus
tración, de enseñanza y  de g loria  para los ar
gentinos com o para todos los sustentadores de 
ideas perfeccionadoras, y  en las que se nota al 
pensador profundo, al observador inteligente, al 
talento cien tífico  y  al literato de alto v u e lo ; su 
acción  fecunda y decisiva en pro de la cultura 
nacional cuya lucha defensiva  contra “ las ten
dencias regresivas y bárbaras”  le inspiró a us
ted una frase mem orable, ponen de relieve su 
am or por todo aquello que signifique un paso 
adelante, un avance en la vida.

Cuando visitó esta capital el señor ministro 
de instrucción pública de la nación juntamente 
con el señor senador y el doctor R o d o lfo  R iva 
róla, esta misma federación, que com prende a 
los centros de derecho, farm acia, co leg io  na
cional, industrial, com ercial y  de la inmaculada 
concepción, presentó al señor m inistro, por in
term edio de su presidente don Eliseo Leguiza- 
m ón, en la estación del F. C . C. A ., un petito
rio  con el m ism o ob jeto  que el presente.

Esta federación, auscultando las palpitacio
nes del m om ento, interpretando el sentimiento 
popu lar; conociendo las aspiraciones de los es
tudiosos y  progresistas, se dirige a usted pidién
dole quiera poner todos sus esfuerzos, sus m ejo
res energías, su pensamiento y su acción pode
rosa en pro de una causa que si algún egoís
m o tuviera, el único seria el de la gratfdeza na
cional.

T od os  los hom bres que piensan a lto ; todos 
los que aman verdaderamente su país, todos los 
que quieren intensamente un porvenir halagüe
ñ o para el pueblo y  la juventud, anhelan vi
vamente la organización de la universidad del 
litoral, constituida a base de los institutos uni
versitarios y de segunda enseñanza ya existen
tes en R osario, Paraná y Santa Fe, con la ane
xión  del "hospital centenario”  de la primera, 
"E scuela  A lb erd i”  de la segunda y escuelas 
agrícolas de Casilda y  R afaela, además de los 
servicios que puedan prestar centros de públi
ca cultura para la "ex ten sión ”  popular.

Su proyecto sobre universidad en la ciudad 
progresista del R osario y  los de varios señores 
legisladores, dados a con ocer ante el honora
ble congreso y  las legislaturas de Entre R íos y 
Santa Fe, además de los de distinguidos pro
fesores, hacen com prender que es una necesidad 
pública la universidad nacional del litoral, con 
cuya organización se satisfarán anhelos muy le
gítim os, sin olvidar ninguno, en form a altamen
te prestigiosa y  amplia.

Com prendem os, señor, las muy legitimas as
piraciones de los pueblos de las ciudades men
cionadas, al aspirar al progreso in telectual; y 
para responder a ellas, hemos pensado desde un 
principio en la conveniencia de realizar un id ea l;

tiende éste a conseguir que a la juventud se le 
presente un cam po de preparación para la vida, 
más vasto, práctico y científico.

Esta organización cientifica, dem ocrática, po 
pular, en cuyas aulas deberá form arse el alma 
y el cerebro de un pueblo, en la que no han de 
caber privilegios porque las distinciones de fo r 
tuna y apellidos no cuadran dentro de nuestro 
sisteina republicano de g ob iern o ; esta organi
zación que satisface todas las aspiraciones sin 
exclu ir a nadie; que tiende, por encima de cual
quier pequeñez de criterio, al adelanto nacional, 
ha sido siempre el anhelo sustentado por los ac
tuales gobiernos de Entre R íos y  Santa Fe, por 
estos pueblos y  por los estudiantes; y  el mismo, 
cuya realización se le ha encomendado gestio
nar últimamente ante el señor ministro de ins
trucción  pública de la nación, doctor Tom ás R. 
Cullen, al señor rector de la universidad pro
vincial, doctor Juiio Busaniche, partidario aho
ra de la universidad nacional del litoral.

Esta aspiración, señor, que la queremos con 
toda sincecidad y  cariño y con la fuerza de 
nuestros ideales argentinos, esperamos que sea 
también la del señor senador y maestro, cuya 
opinión al respecto esperam os quiera dignarse 
hacérnosla saber, com o una honra que nos dis
pensará.

Repitiendo, pues, un pedido personal que hi
ciéram os al señor senador en oportunidad de la 
recepción en la casa de gobierno, y más tarde te
legráficam ente, y haciendo votos por su felici
dad personal y por la prosperidad creciente de 
la universidad nacional de L a  Plata, nos es gra 
to saludarle con  la más alta consideración y 
respeto. —  A le ja n d ro  G riin ing  R o sa s, presiden
te. —  O layo  M c ye r , secretario .

4)
C o n stitu c ió n  del com ité  pro  itn ii’ersidad del 

lito ra l (1916)

Señor A gustín  D illon. C on form e a lo hablado 
ayer, le envío los datos requeridos con trans
cripción  de las actas labradas. —  L os prelimina
res de la primera asamblea fué una invitación 
del doctor Manuel J. M enchaca, que dió por re
sultado la reunión del 27 de junio de 1916 en la 
sociedad Cosm opolita, donde se constituyó un 
com ité provisorio según el acto que transcri
b o : A cta  No 1. En la ciudad de Santa Fe, a 
los 27 días del mes de junio de 1916 los abajos 
firm ados en reunión preparatoria en el local de 
la Sociedad Cosm opolita de S. M . con el ob jeto 
de cambiar ideas conducentes al m ejor éxito de 
los trabajos a iniciarse pro universidad nacional 
del litoral, b a jo  la presidencia provisoria del 
doctor Manuel J. M enchaca, iniciaron sus de
liberaciones siendo las 10 p. m.

'El señor presidente expuso en breves pala
bras el m otivo que le inducía a congregarlos en 
reunión, y  pedía que, apoyada su idea, se fo r 
mara el com ité que correría con esos trabajos. 
Aprobadas que fueron sus palabras, se invitó al 
señor Leguizam ón para que actuara com o secre
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tario e indicó la conveniencia que se m ocionara 
en la form a que sería más conducente para el 
m ejor éx ito  de las gestiones a iniciarse.

T om aron  la palabra los señ ores : ingeniero 
H oracio  Góm ez, doctor Luis R eggiardo y  doc
tor Cristóbal Roca indicando la conveniencia de 
que se invitara ampliamente, sin ninguna distin
ción  de colores partidistas o  de otra especie, a 
la reunión que con carácter defin itivo  tendría 
lugar el viernes próx im o a las 8  i !2 en el mis
mo local. Puesta a discusión fue aprobada por 
unanimidad.

P or indicación del señor presidente y  des
pués de un debate en que intervinieron los d oc
tores M enchaca, R eggiardo, Reyna, M osca. B o - 
naparte y otros, se resolvió dirigirse a S. E . el 
señor m inistro de instrucción pública de la na
ción, inform ándole la constitución de este com i
té provisorio con el siguiente te legram a : “ A  S.
E. el señor ministro, e t c . : Interpretando una 
aspiración de los elementos sociales e intelec
tuales de Santa Fe, con esta fecha los que sus
criben se han constituido en com isión prov iso
rio a los efectos conducentes al m ejor éx ito  del 
proyecto de S. E. pro universidad nacional del 
litoral. N os com placem os en llevar a con oci
miento de V . E. esta noticia, in form ándole al 
propio tiempo que el viernes p róx im o  en asam
blea general se constituirá el com ité defin itivo, 
que continuará con estos trabajos. Saludam os a 
usted con toda consideración” .

N'o habiendo más asuntos que tratar, se le
vantó la sesión siendo las 11 i| ’  p. m. A sisten
tes: D octor Manuel J. M enchaca, doctor Luis 
Reggiardo. doctor Cristóbal R oca , doctor  R o 
d o lfo  Reyna, doctor Enrique M osca, doctor  C ar
los Pensotti, señor Luis Bonaparte, doctor  Isaac 
Francioni, señor E duardo Gschwind, doctor  
Raúl V illarroel. doctor A rm ando Antille, doctor 
M ariano Q uiroga, señor Zénón Ram írez, señor 
A le jan dro Giménez, señor Luis Borruat, doctor 
Pedro G óm ez Cello, señor A le jan d ro  G rüning 
Rosas, señor E líseo Leguizam ón, señor E usebio 
H oyos, señor José Am avet, señor Salvador V i-  
go, señor G uillerm o Bonaparte, señor M iguel 
O cam po, señor H oracio  J. V arela, señor Luis 
Bonaparte ( h i jo ) ,  señor Isaac Bustos, señor F e
lipe Vidal Ballestero, señor Salvador Capputo, 
señor A ugusto Donno, señor B enjam ín R eca- 
mán, señor P ablo Vrillaud, señor Luis Rueda, 
señor Raúl Ruiz, señor N . Costa, señor M el
chor Barraguirre, señor F ederico de la H oz , se
ñor Julio Kranner, señor N atalio Cerutti, se
ñor A lberto  Serrich io y señor C ándido G uizza- 
zzola.

D e acuerdo a lo dispuesto se com isionó al d oc
tor Manuel J. M enchaca, quien se entrevistó con 
el extinto ex presidente doctor V ictorin o  de la 
Plaza, según da cuenta en el siguiente telegra
ma transcripto que dice a s i : ‘ ‘D octor  Luis S. 
R eggiardo. —  H oy  tuve la entrevista con el 
excelentísim o señor presidente doctor de la P la 
za sobre la universidad nacional del litoral y  muy 
com placido a cog ió  la idea y pideme que con  el 
señor m inistro de instrucción pública doctor

Saavedra Lam as y  doctor R o d o lfo  R ivarola, 
concretem os pensamiento. H aciendo votos por 
la realización de nuestros anhelos, lo  saluda 
afectuosam ente. —  M a n u e l M en ch a ca " .

A sim ism o se nom bró una com isión  permanen
te en Buenos A ires , de personas simpatizantes 
con la idea de la universidad del litoral, com 
puesta por los doctores R o d o lfo  R ivarola , L e o 
poldo M eló, T om ás M . Cuiten, Joaquín V . G on
zález, M anuel J. M enchaca y  Enrique H errero  
D ucloux .

En septiembre de 1917, el com ité se d irig ió  
telegráficam ente a los diputados doctores R ei- 
bel, A gote , Solari, P inedo, R ivarola , en los 
términos sigu ientes: “ P róx im as a term inar se
siones ordinarias, rogárnosles a nom bre com ité 
p ro  universidad de! litoral, quieran dedicar 
em peñosas gestiones para que se apruebe des
pacho form u lado com isión, o  en caso de no 
conseguirse sea incluido este asunto en sesiones 
de prórroga . Interpretando sentimiento del c o 
mité que es también general, expresam os reco
nocim iento por su valiosa y  patriótica acción, 
saludárnosles con nuestra consideración  más 
distinguida. —  L u is  R e g jjia rd o , presidente; 
G rü n in g  R o sa s ;  L e g u iza m ó n ”.

En agosto  31, fu é  recibida por el diputado 
nacional doctor A gote , en su visita a ésta la de
legación  del com ité del litoral, estando presente 
el doctor R eggiardo, Segundo G óm ez, V icente 
Palm a y  otros. Esta com isión  expuso breve
mente los m otives por los cuales era una ne
cesidad im postergable el p royecto  que sostenian, 
contestando el doctor  A g o le  que estaba de 
acuerdo en sus fundam entos y  que com o le
g islador se opondría decididam ente a todo pro 
yecto de nacionalización de titulo por creer 
que eso no resuelve nada.

’En agosto 27 de 1917 se reunió el com ité 
en casa del doctor R eggiardo, dando lectura 
de  una nota enviada al señor presidente de la 
cám ara de diputados de la nación que dice a s i : 
“ Enterado del despacho de com isión, el com ité 
pro  universidad del litoral que presido, se per
mite m anifestar ante la h onorable cám ara, por 
el d igno interm edio del señor presidente que, 
interpretando principios de justicia, en la san
ción  legislativa correspondería establecer en es
ta ciudad la "fa cu ltad  de ciencias fis ico-m ate- 
máticas y  estudios a fin es ’ ’ que se proyecta pa
ra R osario, en yez de la “ escuela de quím ica 
industrial y  a g ríco la ”  insuficiente, para consti
tuir por si sola  un instituto facultativo.

E l nuevo organ ism o universitario del litoral 
cuya necesidad de constituirlo por ley en este 
m ism o año es evidente dentro y  fuera  del h o 
norable congreso, tendría con  las dos fa cu l
tades en esta capital, dos en R osario , una en 
Paraná y  otra  en Corrientes, una distribución 
de  general conveniencia y  de indudable justicia.

A n tes de form ularse una sanción de la h o 
norable cám ara, que este com ité espera y  pide 
sea para el actual periodo ord inario de sesio
nes, estim o que la com isión  de instrucción pú
blica  y  los señores diputados, por razones que
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no escaparán a su elevado criterio  y  por la 
mism a ecuanimidad de sus decisiones, acepta
rán la m od ificación  antedicha, sustituyendo la 
“ escuela industrial y  agrícola ”  por una “ facu l
tad de ciencias fisicc-m atem áticas”  que contaría 
con los elementa« de la escuela de farm acia y 
la escuela regional industrial de la nación.

En la inteligencia de que la com isión de ins
trucción  pública y la honorable cám ara no de
sestimarán el pedido expresado, saludo al se
ñor presidente con mi más distinguida consi
deración ’ ’ .

A sim ism o se resolvió enviar nota a los d oc
tores V . G allo, Juan B . Justo, Jerón im o del 
B arco, R o d o lfo  R ivarola, E u fem io  Uballes, 
L eop oldo M eló, Joaquín V . González, Federico 
P inedo, Luis A gote , Enrique H errero  D u clou x  
y  doctor Estanislao S. Zeballos. Adjuntárnosle 
copia del petitorio enviado a la honorable cá
mara y  solicitándole ayuda. Se com isionó al 
doctor M enchaca para hacer entrega a S. E. el 
señor m inistro de instrucción pública de una 
copia de ese m ism o petitorio. -

El doctor R oca  d ió cuenta del resultado de 
la m isión con fiad a  por el com ité en Paraná, 
m anifestando haberse entrevistado con el pro 
fesor V ictoria , doctores M artínez, Leguizam ón 
y Castro, quienes se m anifestaron de acuerdo 
al pensamiento de esc com ité.

H ubo también gestiones de la com isión en 
Buenos A ires, hasta últim o m om ento, de las 
que debe tom arse nota.

C reyendo haber satisfecho su pedido me es 
grato saludarlo muy atentamente. —  F . E .  L c -  
tju izam ón.

5 )

A n te ce d e n te s  m ás inm edia tos, en  la C ám ara  de  
D ipu tados N ac io n a l, sobre  la  creación de la 

un ivers id a d  nocional de l litora l

A ñ o  1917. —  C oleg io  Inmaculada de Santa 
Fe sclicita  sanción del proyecto sobre nacio
nalización de los títulos. 21. V I I .  L o  mismo, 
los ex alumnos del co leg io  Jobson de Santa 
Fe. 27. V I I .  P royecto  de ley de universidad 
de Santa Fe, del diputado Jorge R . R odríguez. 
31. V I I .  A p oy o  del centro estudiantes de la 
escuela industrial de R osario . 5 . V I I I . ,  y de 
vecinos de Santa Fe y  Paraná. 7 . V I I I .  y 
del circu lo, co leg io  de abogados y circu lo m é
dico  de Rosario. 10. V I I I .  D espacho de c o 
misión y  discusión del proyecto.

A ñ o  1918. —  El con ce jo  deliberante muni
cipal y centro estudiantes de derecho de Santa 
Fe piden pronta sanción del proyecto sobre 
universidad del litoral. 29. V .  C entro estu
diantes de la escuela industrial de Santa Fe, 
pronta sanción del m ism o proyecto. 3 . V I .  B i
blioteca popular progresos urbanos de Santa 
Fe. pide pronta sanción del proyecto del d i
putado R odríguez (J . R .) .  20. V I .  En el 
mismo sentido el centro estudiantes de com er
cio. el centro de libre pensamiento y la biblio
teca popular M ariano .Moreno de B arrio Can-

dioti. 27. V I .  El centro estudiantes de la es
cuela industrial de Santa Fe pide pronta sanción 
del proyecto de ley sobre universidad del li
toral. 3 . V I I .  En el mismo sentido, respecto 
del proyecto sobre universidad de Santa Fe, 
la sociedad educación y  ciencia y la asocia
ción  argentina de telegrafistas de Santa Fe. 
Idem , respecto del proyecto sobre universidad 
del litoral, de parte de la cámara sindical de 
la bolsa de com ercio de R osario. 17. V I I .

A ñ o  1919. —  El centro estudiantes del co 
leg io  nacional de R osario solicita el pronto des
pacho del proyecto de universidad del litoral.
1. 3 0 ; y  de la federación de estudiantes de R o 
sario . 4 . I I .  La  federación universitaria de 
Santa Fe, solicita la sanción de la partida pro
yectada por la com isión de presupuesto para la 
creación de la universidad del litoral. 19. II . 
Solicitud del circu lo  de estudiantes rosarinos; 
de la federación  universitaria de Santa F e ; de 
la federación  universitaria de Buenos A ir e s ; 
de la federación  universitaria argentina; de la 
biblioteca argentina de R o sa r io ; del com ité es
tudiantil contra la tuberculosis y la asociación 
estudiantes del co leg io  nacional (R o s a r io ) . 4.
V I .  P royecto  del diputado Jorge R. R odrí
guez sobre universidad de Santa Fe. 21. V . 
N uevo proyecto R odríguez. 28. V . .  y apoyo 
de las federaciones universitarias de Córdoba y 
Buenos A ires . 3 . V I ;  y de pronto despacho de 
la federación  universitaria de La Plata. 6. 
V I .  Despacho de la com isión y discusión. I I .
V I .  A p oy o  de la cám ara de senadores de San
ta Fe al proyecto de creación de la universi
dad del litora l. 24. V I ;  y  musco popular de 
Paraná, y centro de ingenieros, arquitectos y 
agrim ensores de R osario . 24. V I ;  y biblioteca 
popular M ontcagudo, universidad popular de 
Santa Fe y  coleg io  de escribanos de Rosario.
2 . V I I ; y  federación universitaria de Santa Fe. 
17. V I I .  Sigue la discusión en diputados. 2.
V I I .  y 14. A p o y o  de la federación universita
ria de Santa Fe y federación  universitaria ar
gentina. 6 . V I I I .

Cámara de senadores. Sesión de septiembre 
27, discursos de los senadores Llanos, Caballe
ro  y  González y  sanción definitiva de la ley 
de creación de la universidad nacional del 
litoral.

6)

A c tiv id a d e s  de estud ian tes rosarinos

El diario "L a  Capital”  de Rosario, en su 
edición del dia 28 de agosto de 1915. página 
7, trae el sigiuente suelto: “ Federación de es
tudiantes. —  A yer se reunió en sesión extraor
dinaria la com isión directiva de esta entidad 
con  el ob jeto  de tratar el interesante tópico de 
la creación de una universidad en el litoral. 
A sistieron a esta sesión los señores D om ingo 
Sabaté y Em ilio R. Tasada, presidente y se
cretario respectivamente del centro estudiantes 
de derecho de la ciudad de Santa Fe. A brió  el
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acto el presidente de la federación, señor V i 
cente A . Fiori, quien en breves y  conceptuosas 
palabras d ió  la bienvenida a los estudiantes 
santafesinos, deseando que la tan decantada so
lidaridad estudiantil obtenga el tr iun fo  a  que 
son acreedoras las grandes ideas. Inm ediata
mente ltizo uso de la palabra el señor Sabaté 
quien agradeció los conceptos form ulados por 
el señor F iori y  saludó a los estudiantes rosa- 
rinos en nom bre de sus colegas santafesinos 
A  continuación expuso la idea de trabajar por 
la creación de la universidad del litoral, abun
dando en datos v explicaciones útiles. A l  ter
minar su disertación fue ob jeto  de calurosos 
aplausos. Después de una amplia discusión se 
acordó que las proposiciones pasaran a estudio 
de la com isión pro universidad, que la form an 
los señores Samuel Shamis, Servando C ardo- 
zo, Cortés Plá, M . A . M agallanes O rtiz y 
Luis Sacbi. H oy  se volverá a reunir la com i
sión para continuar con este asunto1’

7 )

U na C arta sobre  e l m o v im ien to  ( * )

Buencs A ires, noviem bre 7 de 1925. Señor 
Luis Bonaparte. —  Santa Fe. M i estim ado don 
L u is : Recibí su afectuosa carta con  el recorte 
que contiene la transcripción de la que tuve 
oportunidad de dirigirle.

Si era de carácter particular la carta, usted 
le hizo el honor de la publicidad ; lo  que debo 
lamentar únicamente, es que usted le haya asig
nado a esas lineas m ayor valor del que tienen.

Le agradezco pues, mucho, la honrosa aten
ción que se sirvió dispensarle a una carta, cu 
yas expresiones, eso sí, son fiel r e fle jo  de mi 
pensamiento; son reflexiones m uy sinceras.

V no podrían ser sino así sinceras desde que 
bien saben lo  que s ign ificó  y costó  luchar al 
principio, en medio del descreim iento y hasta 
de la burla, por la reform a universitaria en 
Santa Fe. Constituíamos un pequeño núcleo, 
tanto en 1912 com o en 1914, cuando bregába
mos intensa y cbsesionadainente por la nacio
nalización (tran sform ación ) de la universidad 
de Santa Fe y creación de la universidad na
cional del litoral, idea esta última, am pliato
ria de la anterior, inspirada en el propósito de 
consolidar la unión nacional y, en m odo parti
cular, de tres ciudades hermanas, separadas por 
falta de intercam bio espiritual e intelectual, 
intercam bio que con nuestras delegaciones y 
form ación  de centros culturales y estudiantiles 
realizamos, a pesar de nuestra honrosa pobreza, 
que si nos impedia hacer muchas cosas, en cam 
bio nos daba la esencia de la vida buena y  f o r 
jadora  : el afán incansable de hacer bien por el 
bien mismo, sin fija rn os en nosotros sino en el 
interés colectivo.

El núcleo ponderado de hom bres de ideas 
liberales y el apoyo decidido del gobierno del

d octor  M enchaca, en Santa Fe, y  el entusias
m o de destacados y  prestigiosos universitarios 
de Buenos A ires, com o el doctor R ivarola , de 
los m iem bros de la federación  universitaria 
argentina y  del círcu lo  de residentes santafe
s in os ; del gran oriente de la m asonería argen 
tina y  del rector de la universidad católica 
doctor  Joaquín C u llen ; con  el apoyo, que en 
form a tan decidida y  e ficaz, prestaron en su 
oportunidad, hom bres de gob iern o com o Y r ig o - 
yen. Salinas y  M olinari con  los de Santa Fe 
y Entre R ío s ; y, finalm ente, con  la acogida 

.que, com o consecuencia del ambiente fav ora 
ble y  decisivo fo rm a d o  tras largo bregar, acen 
tuado con la acción universitaria de C órdoba 
y  Santa Fe desplegada por los estudiantes de 
ideas nuevas y renovadoras, prestaron las cá 
maras legislativas nacionales, m ejor dicho, le
gisladores de las provincias de Santa Fe, C o 
rrientes y  E ntre R íos  (s in  distinción de sec
tor p o lítico ), se con siguió la sanción de la ini
ciativa, que fué de la calle al parlam ento.

D ebem os gratitud al pequeño núm ero de es 
tudiantes de entonces, a todos los que cola 
boraron  en la obra, com ún (la  universidad del 
lito ra l), de la iniciativa de cuyas gestiones 
el. d octor  R ivarola  com o usted y  otros am igos 
tienen cartas y  antecedentes que algún dia se
ría bueno que se dieran a con ocer, si es que 
llega a escribirse la historia de esa campaña, 
en la que, dentro de la  universidad provincial, 
tuvieron tan valiente y austera actitud y a c 
tuación los doctores O liva  y  Rosa, en m om en
tos iniciales y  m uy d ificiles.

U sted recordará  que allí iniciam os la v in 
cu lación  con  los centros de cultura popular, 
donde ustedes, con  M iguel Espósito, José Y ar- 
za, O rlando L acagn ino y  J. F erreyra  Lozano, 
prestaron su apoyo valioso y  decisivo a unos 
muy poquitos estudiantes de la facultad de de
recho y ciencias sociales y escuela de farm acia, 
que nos reuníam os en la casa de H ora cio  R o 
sas Leiva, en que sobresalía la apostura cyra - 
nesca y  las in iciativas entusiastas de Publio  
B en u zz i; era esto, en m om entos en que se ini
ciaba la prim era rebeldía de los estudiantes, 
que ya  tuviera su asom o cuando el ob ispo B o- 
neo no perm itió que entrara al tem plo, para 
un tedéum  de 25 de m a y o . . . .  creo , la bandera 
argentina de la “ unión universitaria” . Esta 
rebeldía se suscitó a raíz de las preferencias de 
selección personal que se hacia para los viajes 
anuales a Tucum án, en fav or de los estudiantes 
adictos al régim en de la v ie ja  universidad, qu ie
nes los efectuaban en tren de fiesta y diversión 
acom pañados de uno o  dos altos funcionarios de 
la casa. M ás tarde vino aquel con flic to  entre el 
obispado y el pro fesor O liva , que acentuó el es
píritu de rebeldía contra el estado de cosas de la 
universidad de G álvez.

Créam e, don Luis, que me es tan gra to  recor
dar estas cosas, sobre tod o  cuando escribo a p er
sonas, que com o usted, conocen  desde su com ien-

(1 ) Publicado en " L a  H o j a  d e l  P u e b l o " ,  S a n t; Fe.
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zo  el sign ificado, valor e historia de aquellas 
luchas, que, por haberse desarrollado en cna 
provincia y  no en la capital federal, la gente 
les asigna m enos im portancia o  poca trascen
dencia. U sted por otra parte, y los e x  com pa
ñeros de las cám aras provinciales de senadores 
y  diputados, han de recordar bien estos trances, 
que, al com entarlos y  relatarlos, dan inmensa 
satisfacción  a quienes han sido actores y  propul
sores.

L a  transform ación  que se operó en el mundo 
con las crisis profundas y sangrientas que tra
jeron  las revoluciones y  las conm ociones inter
nacionales, in flu yó también en Santa Fe, para 
los cam bios y  luchas realizadas. El espíritu 
nuevo de Paraná, su escuela normal y el núcleo 
de profesores de ella, que generosa y  patrióti
camente prestaron su concurso, tan decisivo co 
m o desinteresado, unido al de los estudiantes, 
profesores, hom bres de gobierno e intelectuales 
de la muy querida y  digna capital entrerriana. 
dieron un poderoso im pulso a nuestra campaña... 
A le ja n d ro  G riin ing  R osas.

8)

L o s  estud ian tes an te  el C ongreso  R a c io n a l  

a )

Buenos A ires, ju n io  3 de 1919. A l señor pre
sidente de la honorable cám ara de diputados 
de la nación, doctor A rtu ro G oyen eche:

Una vez más la juventud universitaria de San
ta Fe, por el órgan o legitim o de la federación  
universitaria que representam os, tiene el honor 
de dirigirse a la honorable cámara, por el digno 
interm edio del señor presidente, pidiendo la san
ción  que desde 1912 prestigiara en mítines y 
gestiones d iversas; es decir, la ley que, sobre 
la base de elementos exjstcntes, nacionalice la 
institución de enseñanza superior en Santa Fe, 
estableciendo en R osario la facultad de cien 
cias m édicas. D e este m odo, coordinando esos 
elementos, se obtendrá, sino la universidad na
cional del litoral, al menos, y por el momento, 
el núcleo inicial que sucesivamente se am plia
rá en form a eficaz y progresiva.

Pedim os a la honorable cámara, qite se dé 
la preferencia que requiere al despacho fo r 
m ulado por la com isión de instrucción pública, 
sobre el proyecto  del señor diputado don J or
ge Raúl R odríguez. La  situación especial por
que se atraviesa en Santa Fe, provocada por la 
form a irregular en que se desenvolvía el g o 
bierno universitario, hace que sea de carácter 
urgente el pedido que nos perm itim os presentar 
a la honorable cámara.

H acem os eso  de este derecho de petición, con
fiados en el alto criterio  de los señores dipu
tados, respecto a esta diligencia y  a las ante
riorm ente realizadas.

Prim ando en la acción  cumplida un am plio 
concepto de argentinidad y guiados por un al
to ideal universitario, esperam os una decisión 
favorable para la preferencia solicitada.

Saludam os al señor presidente con nuestra 
m ayor consideración. —  A . G riin ing  R osas. —  
Jo sé  R u b io  O lson. —  F rancisco  1 . Garó. —  
D o m in g o  A lb o rn o s .

b )

Buenos A ires, agosto r? de 1919.

A l señor presídeme de la honorable cámara de 
diputados de la nación, doctor A rturo G oye
neche.
La federación  universitaria argentina que 

congrega en su seno a todas las federaciones 
de estudiantes universitarios de la república, se 
dirige al señor presidente de la honorable cá 
mara de diputados de la nación, poniendo de 
m anifiesto el propósito solidario que tiende a 
ver en el litoral una universidad nacional, que, 
en base a la coordinación de facultades y de
más elementos existentes, llene las aspiraciones 
y  necesidades de las provincias de Santa Fe, 
Entre R íos y Corrientes. Una universidad na
cional que coloque a los establecimientos de en
señanza superior, no sólo  en condiciones de 
doctorar, sino también en la de form ar hom 
bres con las capacidades técnicas suficientes que 
sepan avalorar y  metodizar las energías natu
rales y  económ icas de esa rica región del pais.

L a  circunstancia de estar a estudio de la h o 
norable cámara un dictamen que llera  parte 
de esas aspiraciones, permite a la federación 
universitaria argentina, declarar, con toda su 
fuerza representativa, la urgencia de una san
ción  que de térm ino feliz a las gestiones reali
zadas ante esa honorable cámara por institu
ciones prestigiosas del litoral, apoyadas por 
los poderes públicos.

Sírvase, señor presidente, aceptar las consi
deraciones de mi m ayor estima. —  O svaldo  
L o u d c t, presidente; A le ja n d ro  T errera , secre
tario.

D IA R IO  D E  L A  C A M P A Ñ A  D E  L O S  E S 
T U D I A N T E S  D E  S A N T A  F E  P O R  L A  

R E F O R M A  U N IV E R S IT A R IA

(1919)
(7  de  « la y o -i*  de oc tubre)

M o yo  7 de 1919. —  El con sejo  superior de la 
universidad de Santa Fe se reúne con el objeto 
de tratar los asuntos que le plantea la academia 
de la facultad de derecho y ciencias sociales, en 
nota de 10 de abril, y considerando: "que con 
fecha 8 de junio del año 1918, el honorable con 
se jo  superior sancionó la reform a de los estatu
tos de la universidad, som etiendo dicha reform a 
a la aprobación de los poderes ejecutivos de la 
nación y  de la provincia; que pronm eiada la 
aceptación por parte del poder ejecutivo de la 
provincia, se requirió la misma del gobierno de 
la nación, de acuerdo con el decreto del poder 
ejecutivo nacional de fecha 7 de ju lio  de 1909. 
realizándose con ese ob jeto , repetidas gestiones.
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sin Haber conseguido hasta la fecha ningún pro 
nunciamiento, e t c . . . ”  “ decreta : I* A doptar pa
ra el régimen de la universidad los estatutos 
vigentes en la universidad de Buenos A ires, con 
las limitaciones que im ponga su carácter de uni
versidad provincial, el núm ero de sus institutos, 
la ley de su creación y el decreto del poder 
ejecutivo nacional de fecha ju lio  7 de 1909“ . . .  
“ 5o El señor rector de la universidad, procederá 
en la form a establecida por los" mism os estatu
tos. para la elección y constitución del nuevo 
gobierno universitario, quedando A utorizado el 
señor rector y  los delegados que se designen 
para el gobierno de cada una de las facultades, 
a reducir los términos en la medida que sea 
posible para la más pronta realización de los 
actos necesarios a la constitución de las nue
vas autoridades” .

P or  su parte, la facultad de farm acia y obs
tetricia, en sesión del 6  de m ayo, habia resuel
to : " i »  M anifestar su adhesión a las gestiones 
efectuadas ante los poderes públicos de la n a 
ción  y de la provincia, para obtener la pronta 
sanción de la universidad nacional de Santa 
Fe o  del litoral, por ser una aspiración general 
exteriorizada en distintas form as por todos los 
elementos universitarios, por la prensa, por nu
merosas asociaciones intelectuales y por el su 
perior gobierno de la provincia. 29 Q ue en 
tanto se prosigan estas gestiones cuyos resul
tados pueden demorarse, esta academia consi
dera conveniente que el honorable con sejo  su 
perior resuelva adoptar los nuevos estatutos de 
la universidad nacional de Buenos A ires, re 
cabar su aprobación del superior gobierno de 
la provincia para que éste proceda sobre sus ba
ses a la reorganización de la actual univer
sidad".

Ante tales resoluciones, la federación  u n i
versitaria adopta la siguiente: "L a  federación  
universitaria de Santa Fe, representación ge- 
r.uina de los centros de farm acia y de derecho, 
considerando la situación indecisa porque atra
viesa el cuerpo universitario; la desorientación 
evidente en sus altas e s fe ra s ; la acefalia  de 
hecho de las academias, teniendo en cuenta de
claraciones que hicieron públicas en un docu 
mento suficientemente con ocid o ; la carencia de 
un estatuto am plio que lo r i ja ; la vacancia de 
cátedras que no se llenan nun ca ; la incapacidad 
notoria de cierta parte del profesorado para 
desempeñar decorosamente la cátedra univer
sitaria ; y principalmente, estando en discon
form idad con la cláusula quinta de la resolu 
ción  del con sejo  superior, que se refiere a la 
persona del rector a quien se acuerda presidir 
la futura reorganización ; de acuerdo en un to 
do con lo  resuelto por los centros adheridos a 
esta federación, c identificada con  los propósi
tos com unes de la inmensa m ayoría de los es
tudiantes, que anhelan sea la universidad de 
Santa Fe un instituto que marche dignamente 
a la par de los similares de la rep ública ; por 
unanimidad de votos, resuelve: te Solicitar y

gestionar ante los poderes públicos, la pronta 
sanción de los estatutos, de acuerdo con  los 
adoptados por la universidad de Buenos A ires. 
2» R equerir de esos m ism os poderes, la  m od i
ficación  de la cláusula quinta de la resolución 
del con sejo  superior y  el pronto nom bram iento 
de un representante que presida la reorganiza
ción, de acuerdo con las aspiraciones estudian
tiles. 3» Invitar a los estudiantes federados a 
no con currir a  clases desde el día 8  del c o 
rriente, hasta tanto se solucione favorablem en
te el actual con flic to  y  se norm alice la situa
ción  im precisa porque atraviesa la universidad. 
'$> E fectu ar un acto  pú b lico  que tendrá lugar 
el día que establezca esta federación , a fin  de 
exponer los m otivos que determinan las pre
sentes resoluciones. 5» Com unicar lo  expuesto 
a la federación  universitaria argentina, para 
que le preste el apoyo que crea conveniente. —  
P ablo V rillaud, Juan A . Sanz, Horacio J. 
V arela, José Rubio Olsson, Félix A . Ra- 
mella, José Rotman, E nrique M. Dettoni, 
P edro A . Candiotti, M ariano R. T issem- 
baum.”

M a y o  8. —  Se reúne en el local de la socie
dad cosm opolita  la asamblea de estudiantes fe 
derados, siendo las cuatro de la tarde, en un 
ambiente caldeado.

L a  asam blea ra tifica  su con fianza al presi
dente V rillaud, haciendo uso de la palabra, 
además de éste, los estudiantes Zavalla  y  M o- 
risot, pronunciándose por el pedido de renun
cia  del rector. E l estudiante G aró reputa insu
ficiente la m edida propuesta y  sostiene debe soli
citarse la renuncia de todo el profesorado, m o
ción  que apoya el estudiante M orisot y sancio
na la asamblea, facultándose al presidente pa
ra designar la com isión  que habrá de acom pa
ñarle a solicitar personalmente las renuncias del 
rector y  profesores. En la barra, los profesores 
José O liva  y  A m adeo R am írez, se anticiparon, 
redactando sus renuncias, mientras llegaba la 
noticia de que los doctores A n tille  y  G arzón  ha
rían lo  propio.

D e  acuerdo con las gestiones de los delega 
dos, la federación  universitaria, a última hora 
resuelve lo sigu iente : “ C on siderando: Que el 
mandato con fer id o  por la asamblea de estu
diantes universitarios a la com isión  que se en
trevistó con  el titulado rector de la universi
dad era im perativo para solicitarle su renuncia. 
Q ue no habiendo esa com isión  conseguido sus 
propósitos, única solución que o fre ce  garan
tías de im parcialidad en la reorganización  uni
versitaria ; la federación  universitaria de Santa 
Fe. resuelve: 1» M antener en todos sus térm i
nos la resolución aprobada por aclam ación en 
la asamblea del S del corriente, hasta tanto no 
renuncie el rector de la universidad, o  el poder 
ejecutivo  provincial m odifique la disposición 
por la cual se encarga al titulado rector !a 
reorganización universitaria, nom brando al e fe c 
to una persona desvinculada de la anóm ala si
tuación de h echo que im pera en la universidad.
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2» Solicitar de todas las asociaciones, la adhe
sión a los fines perseguidos por la federación, 
que aspira al engrandecim iento de una institu
ción  socia l” .

A l m ism o tiempo se envía a todas las fede
raciones universitarias de la república el si
guiente telegram a:

C on flic to  en pie. Asam blea ra tificó  declara
toria huelga federación, hasta tanto se resuelva 
favorablem ente m ovim iento. Pedim os estatutos 
dignos y pro fesorado  capaz. R ector negóse re
nunciar, no obstante solicitud insistente. L os 
“ ñores1’ cambian de nom bre pero no de alma. 
V ivim os dias bellos de acción y pensamiento. 
R eivindicam os con  este gesto un concepto que se 
nos discutía. A nte pasividad academias despres
tigiadas, resoluciones enérgicas adquieren fuer
za sim bólica. Es la muerte de un régim en. C om o 
en C órdoba hay defensores de lo  a n a crón ico : 
m inoría fam iliar, guardianes de sus papás ca
tedráticos ; esto, en vez de desalentarnos nos 
con forta . Santa Fe aguarda ansioso pronuncia
miento solidario de esa federación . —  P ablo 
V mli.aup, presidente; J. A . Sá n z , secretario.”

M a yo  io . —  A parte de los anteriorm ente c i
tados, los profesores R oca , Pensotti y  A ntille 
presentaron sus renuncias. A  la noche se rea
liza un mitin que recorre la calle San M artin. 
En la plaza de M ayo hablan los estudiantes 
A le jan dro  G riining Rosas. P ab lo  Vrillaud, 
H um berto Gambino, un obrero  y  otros. La  m a
nifestación se dirige hasta el local de la federa
ción universitaria donde hace uso de la pala
bra H ora cio  V arela. La  federación  estudiantil 
(estudiantes secundarios), adhiere al m ov i
miento.

M a y o  i i  —  El centro de estudiantes de co 
m ercio com unica a la federación universitaria 
haber resuelto apoyar su campaña y  defender 
la causa de la universidad nacional del litoral.

La federación universitaria expulsa de >u 
seno a los estudiantes que constituyen la “ unión 
universitaria” , “ ya que las resoluciones adop
tadas por esa agrupación refle jan  que marcha 
a im pulso de indicaciones de las autoridades 
universitarias” .

La federación universitaria recibe la adhesión 
de la federación universitaria de Buenos A ires 
en telegrama firm ado por sus seis presidentes, 
anunciando que “ ajustará ejecución  actos so 
lidaridad a las norm as que f i je  la federación 
universitaria argentina” .

M a ya  13 .—  El gobierno de la provincia de
creta la intervención a la universidad. (E l rec
tor de ésta, anticipándose, habia presentado su 
renuncia) A l m ism o tiempo, por otro  decreto, 
adoptaba para la universidad, los estatutos v i 
dentes en la de Buenos Aires. El interventor 
designado fué el m inistro doctor José A raya. 
Fu m isión en la universidad se ejercitaría  “ al 
só lo  ob jeto  de reorganizar sus autoridades, de

acuerdo con las disposiciones pertinentes con 
tenidas en los nuevos estatutos puestos en vi
gencia por decreto del poder ejecutivo de la 
provincia, de fecha de h oy” .

Se constituyen las nuevas autoridades de la 
federación universitaria, designándose presi
dente a P ablo  Vrillaud. La federación univer
sitaria resuelve encargar a los estudiantes G rü - 
ning Rosas y Garó, y M orisot y  Gambino a fin 
de que expliquen las causas y propósitos del 
movim iento, en la federación obrera local y  en 
el centro de empleados de com ercio, respectiva
mente. Estas conferencias se realizaron algunos 
días después con gran éxito de concurrencia.

Se recibe la adhesión de la federación uni
versitaria argentina, tom ada en su sesión de 12 
de m ayo. (V e r  actas en R ev is ta  del C entro  E s 
tu d ia n te s  de Ingen iería . Buenos Aires, enero 
1921). D ice a s í: “ La federación universitaria 
argentina impuesta de la actitud asumida por la 
Federación universitaria de Santa Fe y atendien
do  a las causales invocadas, que, por otra parte 
merecieron del primer congreso nacional de es
tudiantes universitarios la sanción unánime, en 
la proposición  de crear la universidad nacional 
del litoral, con  la base de la universidad de Santa 
Fe y los elementos con que cuenta en la ciu
dad del R osario para la instalación de la facul
tad de medicina, y  c o n sid era n d o : I? Que la 
creación! de la universidad del litoral es de u r
gencia en las presentes circunstancias, no sólo 
com o form a de resolver el con flicto, sino para 
que la universidad de Santa Fe se oriente se
gún el espíritu que in form a los anhelos estu
diantiles; 2» Que la reorganización de la uni
versidad debe ser presidida por una autoridad 
com pletam ente desvinculada de la situación ac
tual. L a  federación universitaria argentina, re
su e lve :  i 9 Enviar nota al congreso, m anifes
tando la necesidad de que se trate a la mayor 
brevedad lo  que se refiere a la.universidad del 
litoral, adjuntando copia de la presente reso
lución ; 2? A poyar decididamente, la actitud 
asumida por la federación  universitaria de San
ta Fe, hasta tanto se obtenga la solución de

seada. recom endando, a la vez, a los estudian
tes. la prosecución del m ovim iento con la mis
ma serenidad y cultura observada hasta el pre
sente ; 30 Enviar com o delegado a Santa Fe, en 
nombre de la federación, al doctor Ubaldo Is- 
n ard i: q f Com unicar esta resolución a las fe 
deraciones locales; 5? Com unicar, asimismo, esta 
resolución a la legislatura de Santa Fe y a los 
ministros de instrucció>n pública de esa pro 
vincia y de la nación ; 6? Publíqucse y archí
vese.”

Se recibe la adhesión de la fedcracióm uni
versitaria de C órdoba y  de los centros de inge- 
nieria y  medicina de la misma ciudad. Los estu
diantes del co legio nacional envían al ministro 
de instrucción pública un memorial en que se 
expresa su solidaridad en la tarea de renos a- 
ción  que se ha impuesto la federación univer-
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sitaría y en los propósitos de creación  de la 
universidad nacional del litoral.

M ayo  14. —  El interventor tom a posesión de 
la 'universidad. Con excepción  de uno, presen
tan sus renuncias todos los profesores de la 
universidad.

M a yo  15. —  Se trasladan a Buenos A ires, el 
presidente de la federación, estudiante V rillaud, 
y los estudiantes Griining Rosas, G aró y A l 
bornoz, a fin  de conseguir de los poderes p ú 
blicos la sanción de la ley de universidad na
cional del litoral.

Los estudiantes universitarios adherentes a la 
federación, llegan a doscientos. Su presidente, 
en una declaración pública, d ice : "E l hecho 
sólo  de habernos rebelado es un triun fo. Santa 
Fe no lo esperaba. Cuando hablam os de a lgo 
así com o probable levantamiento, se deshizo la 
idea ante la risa de los incrédulos o  el largo 
bostezo de los indiferentes. A h ora  nadie nos 
discute el gesto. Santa Fe nos mira y  nos ad
mira. y la república entera ha respondido es 
pontánea en inequivocas pruebas de adhesión. 
Es que tenemos la sinceridad de pensar y decir 
que en este m om ento representamos la tenden
cia sana de la reform a efectiva. L o  repetire
m os siem pre: lechar por un estatuto es pobre 
aspiración. N osotros pretendemos futurizar 
nuestra o b r a ; bregam os por el despertar de un 
pueblo y el advenim iento de una nueva univer
sidad."

M ayo  18. —  Se realiza el mitin estudiantil, 
organizado por la federación, con fines de pro 
paganda. H ablaron '->5 estudiantes: A le jan dro 
Griining R osa s; el delegado de la federación  
de Córdoba, Cortés P lá ; H um berto G am bino; 
el delegado de la federación  universitaria ar
gentina, U baldo Isnardi, P ab lo  V rillaud y  A . 
M orisot.

.1 la y o  19. —  La federación  universitaria rea
liza conferencias en el local de la federación 
ferroviaria.

M ayo  21. —  L os estudiantes A gustin  D illon  y  
H oracio  Vareta, hablan en la biblioteca Zola, 
ante público de obreros y  universitarios, b a jo  
el auspicio de la federación universitaria.

M a yo  22. —  F.1 delegado de la federación uni
versitaria argentina, diserta en el local de la 
cosm opolita, sobre “ R eform as universitarias".

M a yo  23. —  Se recibe la adhesión de la fed e 
ración universitaria de Tucum án. L legan n oti
cias favorables de la delegación destacada en 
Buenos A ires en procura de la ley de creación 
de la universidad nacional del litoral. Se pre
para la realización de un gran mitin para el 
día 28.

M a yo  27. —  L lega Enrique B arros, delegado 
de la federación universitaria de C órd oba  al

mitin que se preparaba. La federación  univer
sitaria de Santa Fe lanza un m anifiesto in vi
tando al m itin "qu e será el tr iu n fo  de la "ch u s
m a” . . .  “ que también la  "ch u sm a " es capaz de 
gobernar y  de im ponerse” . . .

M a y o  28. —  La delegación en Buenos A ires  
com unica que el diputado nacional Jorge K. 
R odríguez ha presentado un p royecto  de ley 
creando la universidad nacional de Santa Fe.

Se realiza el mitin de la " c h u s m a " : una de 
las más im ponentes m anifestaciones públicas 
que hubiera v isto la ciudad de Santa Fe. La 
m anifestación fué provocada varias veces, so 
bre tod o al pasar por el C lub "d e l orden” . H a 
blaron los E studiantes: Enrique B arros, A u 
gusto M orisot (h i j o ) ,  Ismael C. B ordabehere, 
A rm ando M olina, E m ilio  B iagosch , U baldo Js- 
nardi y  P ablo  V rillaud.

M ientras los oradores dirigían la palabra, un 
gru po de personas, entre las que se encontra
ban o ficia les del e jército , pretendieron pertur
bar el acto. V ivaban  a la patria e insultaban.

M a y o  29. —  Con m otivo  de los sucesos del 
día anterior, la federación  universitaria hace 
pública una declaración  y  envia al presidente de 
la república y a los m inistros del interior, ins
trucción  pública y  guerra, un telegram a de 
protesta, denunciando a los o fic ia les  del 12 de 
infantería, individualizados com o prom otores 
del desorden. L a  federación  universitaria con 
tinúa recib iendo adhesiones

M a y o  3 0 .—  En el Club del orden, baluarte 
conservador, se prepara una nota de desagravio 
a los o ficia les  del 12 de infantería.

M a y o  31. —  R ecíbese la adhesión de la fed e 
ración universitaria de L a  Plata. La  delegación 
santafesina en Buenos A ires  envía a la federa 
ción  universitaria de Santa Fe, el siguiente te 
legram a: "H a ce  más de seis años izam os ban
dera del ideal argentino, am plio y  humano. 
N unca lograron  abatirla intereses creados. P r i
m er tr iu n fo  consagratorio  obtenido. Com isión 
despachó unanimidad este m om ento proyecto 
R odríguez . Adelante. V ictoria  segura. —  G rii- 
n in g  R o sa s ;  G a ró ; A lb o r n o z ;  R u b io ."  E l g o 
bierno de la provincia acepta por decreto las 
renuncias presentadas por el p ro fesorad o  de la 
universidad y  deja  sin e fe cto  el decreto desig
nando p ro fesor  al doctor F élix  Paz.

Ju n io  l» . —  L a  federación  universitaria se 
dirige a la cám ara de diputados de la nación, 
solicitando se pronuncie sobre el despacho de ia 
com isión de instrucción pública. L p s delegados 
en Buenos A ires  consiguen que la. cám ara re 
suelva tratar el asunto con  preferencia  el día 
6 de ju n io . En Santa Fe continúan recibién
dose adhesiones y  realizándose con ferencias de 
propaganda. L o  m ism o en Paraná. L os presi

dentes de la federación  universitaria de Buenos 
A ires renuevan su adhesión a la causa de los 
estudiantes santafesinos.
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/ linio 6 . —  P o r  falta  de “ quorum ”  en la cá 
mara de diputados, se posterga la considera
ción  del proyecto de ley.

Ju n io  26. —  A  pedido de la federación  uni
versitaria, la cámara de senadores de Santa Fe, 
apoya ante la cám ara de diputados de la nación 
el proyecto sobre “ universidad nacional del li
tora l” .

Ju lio  14. —  C on m otivo del aniversario de la 
revolución  francesa, en el local de la federación  
obrera marítima, la federación  universitaria o r 
ganiza un acto público.

Ju lio  17. —  Se hace pública una declaración 
de la federación  universitaria ; dice asi : "Q u e 
la universidad de Santa F e  n o  estará salvada 
hasta tanto los ideales de la reform a no sean 
ampliamente satisfechos. Q ue la federación  
universitaria reafirm a ante el pueblo su con 
cepto revolucionario y  reform ista. Que con ti
núa h oy  más que nunca —  porque la cree ur
gentemente necesaria —  su campaña de propa
ganda en bibliotecas y  locales obreros. Que 
hace pública la declaración del señor interven
tor de la universidad “ de que el 1* de agosto 
volverá a funcionar el instituto", invitando al 
pueblo de Santa Fe y  a todos los universitarios 
de la república, a tener presente esta declara
ción, por las consecuencias a que podría llevar 
su falta de cum plim iento.”

Ju lio  20. —  Las gestiones en Buenos A ires 
se dirigen a ampliar el proyecto de ley presen
tado, en tal form a que se trate ahora de una 
universidad para tod o  el litoral, con facultades 
no só lo  en Santa Fe y  R osario, sino también 
en Paraná y Corrientes.

Ju lio  ( ? ) .  —  La federación  universitaria ar
gentina sanciona la siguiente resolución : “ A r 
tículo 1* R atificar su apoyo a la federación 
universitaria de Santa Fe, dándole un voto  de 
aplauso por su actitud en el presente m ovim ien
to universitario. A rt. 21 D escalificar a la unión 
universitaria com o organism o representativo de 
los estudiantes de la universidad loca l” .

J u lio  29. —  El interventor de la universidad 
con voca  para el d ía  19. a ios estudiantes para 
que, de acuerdo a los estatutos, elijan los e lec
tores que les corresponden en las asambleas 
constituyentes.

A g o s to  1* y  4. —  L a  falta de "qu oru m ”  im 
pide la realización de las elecciones.

A g o s to  5. —  Se realizan las elecciones, con 
el com pleto tr iu n fo  de la federación  universi
taria, que presentó la siguiente lista :

D elegados por d erech o: 6» a ñ o : M iguel A . 
Sheahan, Raúl Zavalla, José V . G im énez; 5« 
a ñ o : P ab lo  V rillaud, H um berto Cam bino, M a 
riano R . Tissem baum , Julio P ietranera; 4? a ñ o : 
A ugusto M orisot ( h i j o ) ,  H ora cio  Guinle, S ix to  
Bayer y  A rm ando M ántaras; H> año de nota

riado: A nton io Ferrán, R od o lfo  Priggioni, Fé
lix  Ramella, A nton io Sabaté, A lfre d o  M uñoz, 
Francisco Seghizzi, A ngel R. Parolin, Manuel 
Barraguirre. ier. año de notariado: Manuel A . 
Chena, D om ingo F. A lbornoz, Jerónim o A n 
dino, A lberto  R ein hold ; curso de procuración : 
N . V ico  Gumina y Joaquín Larguia. Delegados 
por farm acia : tercer añ o: Juan A . Sánz, José 
R ubio Olsson, P ed ro A . Candioti, Guillermo 
Berraz, M aría O . Bonaparte; segundo a ñ o : 
José Rotman, Lázaro González, Benjam ín O ro- 
llano ; tercer año de obstetricia : A dela S. de 
Am adei, A m elia  L. de Valenti, D olores O . de 
O ta ñ o ; segundo año de obstetricia : M aría L. 
Beglis y  Luisa R. de Clozman.

A g o s to  9. —  El interventor propone al g o 
bierno una lista para la provisión de todo el 
personal .docente, titular y  suplente, de la uni
versidad.

A g o s to  11. —  D e acuerdo con la anterior pro
puesta, el P . E. de la provincia, dicta un de
creto  de nombramientos.

A g o s to  18. —  Se realizan las asambleas cons
tituyentes, eligiéndose los decanos de derecho 
y  farm acia y los respectivos consejeros direc
tivos. T r iu n fa  la lista de la federación univer
sitaria.

A g o s to  24. —  La agitación en la universidad 
en e_stos días es realmente álgida. A  las renun
cias de profesores pertenecientes al bando con 
trario a la federación, se une las renuncias que 
varios estudiantes adherentes presentan a la 
misma. L a  federación  universitaria argentina, 
envía el siguiente te legram a: "F ederación  uni
versitaria argentina quiere, com o vosotros, re i
ne vuestra universidad un nuevo espíritu. M a
niobras reaccionarías no lograrán impedir triun
fo  universitarios Santa Fe. Sesión anoche re 
solvióse unanimidad expresarles nuestro com 
pleto apoyo. N o  vacilarem os hasta no se con 
viertan realidad vuestras aspiraciones que son 
las nuestras. Federación inicia gestiones para 
obtener solidaridad efectiva estudiantes resto 
república.Julio González, presidente; Gabriel 
del Mazo, secretario general.

A l m ism o tiempo, A le jan d ro  Grüning Rosas, 
desde Buenos A ires, com unicaba la buena nue
va  respecto de la ley de creación  de la nueva 
universidad: “ A yer triunfam os al sancionarse 
denom inación amplia “ universidad nacional del 
litoral". H oy , con aprobación cámara de facul
tades ubicadas Santa Fe, Rosario, Paraná y C o
rrientes. E spero semana próxim a terminará 
sanción artículos complementarios. ¡A d e la n te !”

L a  federación universitaria, por su parte, en 
asamblea general, resuelve propiciar la candi
datura del doctor Pedro E. M artínez, para rec
tor (esta  candidatura afianzaba la fecunda vin
culación entre la juventud de Santa Fe y P a
raná desde 1912) y  haciéndose cargo del es
tado de verdadero peligro porque pasa la uni
versidad, hace pública la siguiente determina-

— 1 0 1



c ió n : "D irig irse al señor interventor de la uni
versidad de Santa Fe, doctor José A raya, de 
clarándole que es propósito indeclinable de la 
federación univesitaria, sostener la universidad 
en la actual emergencia. Q ue pone a ese fin  l o 
dos los esfuerzos de que es capaz para rea
lizar ampliamente su propósito expresado. D e
clarar que cuenta además, con el concurso es 
pontáneo y  desinteresado de num erosos y con s
picuos profesionales de ésta y otras ciudades de 
la república, habiendo obtenido también, el re
tiro de la renuncia de los profesores que aspi
ran ante todo a mantener el instituto superior 
de cultura de Santa Fe. Q ue en caso de clau 
sura de ia universidad, está dispuesta a defen 
derla enérgicamente, propiciando ante el pueblo 
de Santa Fe un am plio m ovim iento de protesta 
y  de todos los estudiantes de la república un 
voto de efectiva solidaridad. D irig ir al pueblo 
un m anifiesto explicando el estado actual del 
con flicto , puntualizando la conducta subalterna 
de ciertos profesores. Com unicar esta resolu 
ción a las federaciones universitarias del país, 
para su m ejor conocim iento” . (S igu en  las fir 
mas de todos los m iem bros de la federación  
universitaria).

A g o s to  25. —  El gobierno de la provincia, en 
vista de la renuncia de varios profesores y  con 
sejeros de la facultad de derecho, resuelve sus
pender la reunión de la asamblea universitaria.

A g o s to  26. —  L os profesores renunciantes se 
reúnen en casa del doctor N icanor M olinas.

A g o s to  27. —  Se reúne la asamblea de la fe 
deración universitaria, en m edio de un entu
siasmo desbordante, pues llega en esos m om en
tos, desde Buenos A ires, la noticia de la san
ción  definitiva en diputados del proyecto de 
creación de la universidad del litoral. La  asam
blea, en vista de que “ de los profesores dim i- 
tentes, ha podido individualizar a un grupo 
com plotado para hacer m alograr la obra reno
vadora de esta federación” , resuelve : “ D irig ir 
al señor interventor de la universidad y pedir
le, prim ero: que acepte las renuncias presenta
das por los profesores titulares, doctores L u 
ciano Molinas, N icanor M olinas, Silvestre H e r 
nández López, Elias Guastavino, losé  M . Pa- 
sseggi, Zenón M artínez, Justo I.' Cabal, Se
vero A . G óm ez, Juan B. Dcpetris. Melitótv 
Rivera, A m adeo Ram írez, Manuel L ópez P u - 
ja to  v A nton io Pautasso; segundo: señalar
ante la opinión pública del país la actitud de esos 
malos ciudadanos, que han subaltem izado el 
nombre de m aestros; tercero, com unicar a las 
federaciones universitarias del país, esta reso
lución ’ ’.

S ep tiem b re  2. —  El presidente de la federa 
ción  universitaria argentina. Julio González, 
llega a Santa Fe y declara públicamente que la 
federación  universitaria argentina “ se halla en 
un todo de acuerdo con  el carácter y  los m óv i
les levantados de la campaña de saneamiento

m oral que se ha im puesto la juventud santafc- 
sina’ ’ , y que “ está resuelta a provocar en tod o  
el pais un m ovim iento que obligue a las auto
ridades encargadas de la reorganización  de la 
universidad a term inar de una vez con aqué
lla” .

S e p tie m b re  5. —  La delegación en Buenos A i 
res se refuerza, a fin  de lograr del senado la 
sanción defin itiva  del proyecto  de ley apro
bado en diputados.

L a  federación  universitaria de Santa Fe so
licita de la federación  universitaria argentina 
que traslade momentáneamente su sede a dicha 
ciudad, a fin  de apresurar la solución  del con 
flicto. En contestación, se le com unica que si 
tal cosa es necesaria, se llevará a cabo.

S e p tie m b re  6. —  V arios  universitarios santa- 
fesinos visitan Paraná en jira  de propaganda, 
dando una con ferencia  en la biblioteca popular.

S e p tie m b re  10. —  E l gob iern o de la provincia 
acepta las renuncias de veintidós profesores  re
nunciantes y  nom bra reemplazantes.

S e p tie m b re  11. —  C om o consecuencia del de 
creto  de referencia, quedan vacantes varios car
gos de consejeros. E l interventor con voca  a la 
respectiva asamblea para el dia 13.

S e p tie m b re  12. —  E11 virtud de haber renun
ciado varios con sejeros de la facultad de fa r 
m acia y obstetricia, e l interventor, con voca  para 
el día 15, a la respectiva asam blea, a fin  de 
llenar las vacantes.

S e p tie m b re  17. —  E l interventor con voca  a 
los consejeros electos, para el dia 20, a fin  de 
que "reun idos en asamblea constituyan los con 
sejos d irectivos de ambas facultades’ ’ y  " a  o b 
je to  de elegir rector” .

S e p tie m b re  20. —  Se constituye el con se jo  
d irectivo de la facultad de farm acia. JPor au 
sencia del decano de la facultad de derecho, 
doctor  Parera, no se constituye el de derecho, 
por lo  cual el interventor posterga el acto, sin 
f i ja r  fecha.

S e p tie m b re  22. —  E l gob iern o  dicta un de
creto por el cual se aceptan las renuncias de 
varios p rofesores  y  nom bra sus reemplazantes. 
P o r  otro  decreto  se con voca  a los consejeros 
electos de derecho, a fin  de que se constituvan el 
día 25.

S e p tie m b re  25. —  Se constituye el con se jo  de 
derecho y  el interventor resuelve f i ja r  el dia 1* 
de octubre para la reapertura de las clases.

S e p tie m b re  27. —  Se festeja  ruidosam ente por 
parte de los estudiantes la noticia de la sanción 
defin itiva  de la ley de creación  de la universidad 
del litoral.

L os  estudiantes enviaron a A le ja n d ro  G rü - 
ning Rosas, en Buenos A ires , el siguiente tele
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gram a: “ L os pueblos valoran los sacrificios de 
sus m ejores hijos. Usted ya está entre los pre
dilectos y la juventud no olvidará su nombre. 
Para los hom bres de su tem peram ento, esto 
vale más que el aplauso. L e  esperam os con ios 
brazos abiertos. —  Y rillavd. R ameli.a",

O ctu b re  i?  —  Se reabren las clases. La fede
ración universitaria resuelve que los estudian
tes concurran, aun cuando “ debió procederse — 

dice— a la elección  de rector y  constitución de 
los consejeros superiores” . Entre los conside
randos de la resolución se encuentra el si
guiente : “ Si bien entiende esta federación  que 
la lucha no ha terminado— porque existen m ú l
tiples problem as que encarar— que surgen a 
medida que las viejas verdades se comprueban, 
cree prudente reem prender la tarea suspendida 

transitoriam ente, no por puro m otivo de egoís
m o. sino porque así lo  reclam a la m oralidad y 
el decoro  de los estudiantes y  la seriedad do
cente y  adm inistrativa de la universidad” .

c )

Buenos A ires, agosto i»  de 1919. Señor pre
sidente de la honorable cám ara de diputados 
de la n ac ión :

Santa Fe está viviendo una bella página en 
su historia reconstructiva ; un día inolvidable 
para los hom bres jóvenes, nos rebelamos en 
contra de un régim en caduco, en nuestro afán 
superior de adquirir la hom bría sobre el falso 
ornam ento profesional, y  estamos hoy en el 
m ism o puesto. Pensam os que las universidades 
tienen el derecho de ser argentinas, en la pro
pia patria. N o m endigamos una ley : un deber 
de ji'ventud y justicia nos dice lo  contrario. 
H o y  que el nacionalism o se canta a pecho lleno, 
en su nom bre reclam amos un gesto generoso 
de los representantes del pueblo. Q uerem os que 
el proyecto de universidad se vote, no sabemos 
si afirm ativa o  negativamente, pero deseamos 
que se resuelva. T o d o  esto que lo venimos 
sosteniendo hace una década, la cámara lo 
puede sancionar en un minuto. La federación 
universitaria en nom bre de una patria m ejor 
que surgirá de la obra com ún y solidaria de 
los  gobiernos y los pueblos, deposita una v :z  
m ás su confianza en el honorable cuerpo le
gislativo que sabrá interpretar la justicia y la 
sinceridad de este llamado. Saludo a usted 
atentamente. P ab lo  V rilla u d , presidente; A u g u s 
to  M o riso t ( h i jo ) ,  secretario.

9 )

L e y  de la U n iversid a d  N a c io n a l de l L ito ra l

A rticu lo  1* —  Créase un instituto universi
tario dotado de personería jurídica, que se or
ganizará de acuerdo con las disposiciones de 
la ley núm ero 1597 y se denom inará U n iv ers i
d a d  N aciona l de l L ito ra l.

A rt. 2v —  Form an la universidad nacional 
del litoral las siguientes facultades:

a )  Facultad de ciencias jurídicas y  sociales,

con asiento en la ciudad de Santa Fe, so
bre la base de la actual facultad de de
recho provincial.

b ) Facultad de química indistrial y  agrícola, 
con asiento en la ciudad de Santa Fe, c u 
ya organización se hará sobre la base de 
la escuela industrial de la nación que 
existe en esa ciudad.

c )  Facultad de ciencias médicas, farm acia y 
ramos menores, con  asiento en la ciudad 
de Rosario, sobre la base de la escuela de 
m edicina y hospital del Centenario.

d )  Facultad de ciencias matemáticas, fis ico 
quím icas y  naturales, aplicadas a la in
dustria con  asiento en la ciudad de R o 
sario, cuya organización se hará sobre la 
base de la escuela industrial de la na
ción  que existe en esa ciudad.

e )  Facultad de ciencias económicas, com er
ciales y  políticas, con asiento en la ciudad 
de R osario, cuya organización se hará so 
bre la base de la escuela superior de c o 
m ercio de la nación que existe en esa 
ciudad.

f )  Facultad de ciencias económ icas y  educa
cionales, con asiento en la ciudad de P a 
raná, cuya organización se hará sobre la 
base de las escuelas normales de la na
ción  que existen en esa ciudad.

g )  Facultad de agricultura, ganadería e in
dustrias afines, con asiento en la ciudad 
de Corrientes.

A rt. 3I> —  L os establecimientos de segu’nda 
enseñanza de la nación, sobre cuya base se 
crean los institutos universitarios a que hace 
referencia la presente ley, pasarán a depender 
de la universidad nacional del litoral.

A rt. 4* —  Queda autorizado el poder e jecu 
tivo  para gestionar y aceptar del gobierno de 
la provincia  de Santa Fe la cesión de los bienes 
muebles c  inmuebles, titulos y demás bienes que 
constituyen el haber de la actia l universidad 
provincial.

A rt . 5* —  Queda autorizado el poder e jecu 
tivo para gestionar de quien corresponda, la 
cesión de la escuela de medicina y hospital del 
Centenario de la ciudad de R osario, com o asi
m ism o la de aquellos otros institutos y  e d ifi
cios ubicados en las provincias de Santa Fe, En
tre R íos y  Corrientes, que faciliten la instala
ción y  desarrollo e ficaz de la universidad na
cional del litoral.

A rt. 6* —  Las provincias de Santa Fe, En
tre R íos y Corrientes, concurrirán duYante ul 
térm ino de och o años y  desde aquél en que se 
instalen las facultades adjudicadas a cada una 
por esta ley, con la suma anual de cien mil 
pesos, treinta mil pesos y veinte mil pesos, res
pectivamente, para contribuir al sostenimiento 
de la universidad del litoral.

A rt. 7» —  Mientras el con sejo  superior de 
la universidad nacional del litoral no dicte sus 
estatutos y reglam entos de acuerdo con la ley 
respectiva, regirán para su organización y de
senvolvim iento los de la universidad nacional de
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Buenos A ires, en lo  que sean aplicables, con 
las m odificaciones que form ule el poder e jecu 
tivo para adaptarlos a las primeras necesida
des de las facultades a crearse.

A rt. 8® —  'El poder e jecutivo invertirá para 
gastos de instalación y  funcionam iento en el 
primer año, hasta la suma de doscientos cin 
cuenta mil pesos moneda nacional, y en los si
guientes lo que determine la ley general de 
presupuesto.

A rt. 9 > —  L os títulos y certifica d os  par
ciales expedidos por la universidad provincial 
de Santa Fe, hasta la fecha  de su nacionali
zación, tendrán validez en ' todo el territorio de 
la república.

A rt. 10. —  La sede del gobierno universi
tario se establecerá en la ciudad capital de la 
provincia de Santa Fe.

A rt. i i .  —  Con excepción  de la facultad de 
ciencias jurídicas y sociales, cuyos cu rsos  fun 
cionarán com pletos, en las restantes se o rg a 
nizarán progresivamente, no pudiendo estable
cerse en cada año más de dos cu rsos.

A rt. 12. —  D erógase toda disposición qi'e se 
oponga a las de la presente ley.

i o )

A 'o ta  al m in istro  de  in stru cció n  pública , con  
m otivo  de la sanción  de e s ta tu to s  para la  u n i

v ersid a d  del lito ra l

Buenos A ires, m ayo io  de 1921. A  su ex ce 

lencia el señor m inistro de justicia  e instruc
ción  pública, doctor don  José S. Salinas.

T en g o  el agrado de com unicar a su excelen 
cia que la federación  iiniversitaria argentina, 
en su últim a sesión, ha resuelto solicitar del 
señor m inistro, la aprobación, en la form a p ro 
puesta, del proyecto de estatutos para la uni
versidad nacional del litoral, presentado por el 
delegado organizador correspondiente, que se en
cuentra a la consideración  de su excelencia.

E l proyecto  en cuestión ha sido planeado 
con  la consulta de m iem bros de esta federa
ción  y  de los centros estudiantiles de Santa Fe 
y  R osa r io ; responde, dentro de las lim itaciones 
que la ley impone, al plan de organización  uni
versitaria sancionado por el con greso de estu
diantes de C órd ob a ; y , a nuestro ju icio , apro
vecha debidamente la experiencia realizada en 
las universidades de C órdoba, Buenos A ires  y 
L a  Plata.

N os place, además, sign ificar a su excelencia 
nuestro especial asentimiento a los capítulos des
tinados a la constitución de los con sejos d irec
tivos, a la docencia libre, a la extensión  uni
versitaria, y  m uy particularm ente, a los artícu
los referentes a la periodicidad de la cátedra.

C on este m otivo, saludo al señor m inistro 
con mi respetuosa consideración. —  G abriel de l 
M a so ,  presidente. —  R o b e r to  E . G arson i, se
cretario general
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LA NACIONALIZACION DE LA UNIVERSIDAD DE TUCUMAN

II

Los delegados tucumanos al Con
greso de estudiantes (J) llevaron una 
cuestión que les interesaba particu
larmente y que la federación univer
sitaria argentina había incluido en el 
programa oficial del mismo: la na
cionalización de la universidad pro
vincial de Tucumán. El asunto fué 
tratado con detenimiento y con gran 
simpatía. Alejandro Terrera, miem
bro de la federación universitaria ar
gentina, delegado por Tucumán, fué 
relator, proponiendo las siguientes 
conclusiones: “El primer congreso 
nacional de estudiantes universitarios 
aconseja la nacionalización de la uni
versidad de Tucumán, porque reco
noce que su carácter y tendencias 
originales dentro de la universidad 
argentina, responden a necesidades 
profundas que el país necesita sol
ventar”. La proposición fué defendi
da también por el presidente de !a 
delegación tucumana Héctor A. Ló
pez, y sostenida por el resto de sus 
componentes: Trento Passaponti, Ja
cinto González Calderón, Marcial 
Bugnon, Jesús M. Quiles, Pedro 
Brandenburg, Ernesto Mañá, Ores
te Lucca, José Díaz Romero y Ra
món Jiiárez. El voto del congreso 
fué unánime. La idea de la naciona
lización, consagrada por los delegados 
de los estudiantes del país, dada la 
época y circunstancias, llevaba con 
esa consagración la mejor garantía 
de triunfo.

Después del Congreso, la federa
ción universitaria argentina, quedó 
encargada del cumplimiento de sus

votos. En tal empresa, se presentó, 
en septiembre de 1918, al poder eje
cutivo nacional, solicitándole inicia
ra ante las cámaras las gestiones ne
cesarias a fin de que se votaran los 
fondos requeridos para la nacionali
zación. El poder ejecutivo acogió de
bidamente este petitorio y en el pro
yecto de presupuesto que envió a las 
cámaras incluyó la partida corres
pondiente.

Durante el resto de ese año y el 
siguiente, los delegados de Tucumán 
ante la federación universitaria ar
gentina prosiguieron los trabajos, 
interesando a las comisiones de las 
cámaras; labor lenta y llena de obs
táculos. La táctica mejor para la 
consecusión del anhelo estudiantil 
era la que había adoptado el poder 
ejecutivo: la nacionalización por ley 
de presupuesto. Vale decir, estable
cer, en la ley anual de gastos una 
partida, de cualquier monto que fue
se, “para nacionalización de la uni
versidad de Tucumán”. Evitábase 
así, el largo trámite que hubiera re
querido una ley especial, cuya san
ción se presentaba tan improbable 
como trabajosa.

En abril de 1920, la federación 
universitaria argentina se dirigió al 
senado nacional, solicitándole que, al 
ser tratado el presupuesto para dicho 
año, se destinara una partida “pa
ra nacionalización” . El memorial se 
refería al concepto y organización de 
la universidad tucumana, a su in
fluencia en la cultura del norte del 
país, y a la conveniencia de que este

(1 ) Primer Congreso nacional de estudiantes, reunido en Córdoba, julio de 181S.
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instituto ingresara ad dominio na
cional (')•

Las gestiones ante el senado y cá
mara de diputados continuaron du
rante todo el año 1920 hasta que 
se consiguió la sanción de la partida 
que interesaba (ley 11027, anexo E, 
ítem. 7, partida 5), que dice así: 
“Para la nacionalización de la uni
versidad de Tucumán, autorizando 
a ella la incorporación de la escuela 
nacional de agricultura: 10.000 p-¿- 
sos”.

La federación universitaria argen
tina intensificó entonces su campaña, 
alentando a los estudiantes de Tu
cumán, moviendo todos los resor
tes a mano, con vistas a la pronta eje
cución de lo dispuesto por la ley que 
acababa de dictarse y promoviendo 
el traslado a Buenos Aires de una 
delegación estudiantil. Esta delega
ción, compuesta por el presidente de 
la federación tucumana Pedro Bran- 
denburg y el director de “La Gaceta 
Universitaria”, de Tucumán, J. Gon 1

zález Calderón, visitó, conjuntamen
te con el presidenta de la federación 
universitaria argentina, Gabriel del 
Mazo, en noviembre de 1921, al pre
sidente de la república y al ministro 
de justicia e instrucción pública, so
licitando el envío de un comisionado 
para que en mérito al anhelo expre
sado por la ley sancionada, se hi
ciera cargo, en nombre de la nación, 
de los institutos provinciales. Estos 
podrían seguir regidos por la ley na
cional de 1885, lo que concordaría 
en absoluto con lo establecido en la 
ley provincial de creación, del año 
12. El presidente y el ministro pro
metieron a los delegados que en bre
ve sería nombrado el comisionado 
que solicitaban.

En enero y febrero de 1922, los 
delegados de Tucumán ante la fede
ración universitaria argentina, se 
entrevistaron repetidas veces con el 
ministro de justicia e instrucción pú
blica, insistiendo en el pedido ante
rior. Al mismo tiempo intensificá
base la tarea de propaganda en fa

(1 ) Se expresaba a sí: Buenos Aires, abril 14 de 1920 Al señor presidente de la honora
ble cámara de senadores de la nación. S. D. En nombre de la federación universitaria argen
tina. que* representa a todos los estud iantes universitarios del país, y en cum plim iento de uno 
dr los votos del primer congreso nacional de estudiantes universitarios, leñero el honor de so li
citar de la honorable cám ara, que al ser tratado el presupuesto para el año en curso, destine  
una partida “para nacionalización de la universidad de Tucumán".

!,c. u n iversidad  tu cum anense . seño r p resid en te , e s tab lec id a  según  un concepto  m oderno, es 
el único in s titu to  de cu ltu ra  su p e rio r que a tien d e  la s  necesid ad es del n o rte  de la república. 
Kl señala  y p rac tica  una  nueva o rien tac ió n  en la  e n señ an za  universitaria,« a rg e n tin a . E s la p r i 
m era  y única u n iv ersid ad  de c a rá c te r  em in en tem en te  reg ional, pues se abo ca  a l e s tu d io  de 
los prob lem as de la zona, su m in is tra n d o  la9 so luc iones g en e ra le s  y p re p a ra n d o  los hom bres c a 
paces de ab o rdarlo s . R ealiza, adem ás, u n a  o b ra  p re fe ren tem en te  social, ta l  com o corresponde 
a un in stitu to  m oderno de c u ltu ra . Al lado de  la s  tre s  fa c u lta d e s  de m a te m á tic a s  e ingen ie ría , 
de ingeniería qu ím ica y de fa rm a c ia , se is escu e las  reciben  los beneficios de la  creac ió n  u n i
v e rs ita r ia . con lo cual la in stitu c ió n  a f irm a  su  concepto  ex ten siv o  de la  en señ an za . La u n iv e r
sidad proyectase  tam bién  sobre el pueblo que la  so s tien e  y del cu a l recibe in sp irac ión  e Im pulso, 
por m edio de los ciclos de en señ an za  a g r íc o la  y  de la s  co n feren c ias  de ex tensión  u n iv e rs ita r ia . 
Los p rim eros v ersan  sob re  cultivos, p re se rv ac ió n  de la s  en fe rm e d ad es vege ta les , e t c . ; los se g u n 
dos especia lm ente  sobre p recaución  a n tip a lú d ic a , p ro fila x ia  del a lcoholism o y de la tu b e rc u 
losis. y, en genera l, acerca  de los e lem en tos de la s  c iencias.

Conjuntamente con esta m isión, la universidad sostiene y dirige la sa la  de bellas artes, el 
museo do arqueología y el de ciencias naturales, que habrán de tener m uy pronto preferente  
significación dentro de la cultura am ericana.

Por sobre toda otra consideración, esta  universidad del norte va creando paulatinam ente 
la conciencia científica de la región, vinculando al hombre, por el am or y la ciencia, a la tie 
rra que le vió nacer; que es m anera buena e inequívoca de hacer patria.

Y bien, señor presidente, esta erección tan útil, trascendental y sim pática de la un ivers:dad 
de Tucumán. no tiene sólo funciones de orden provincial. T al como queda expresado, sirve a 
intereses de una región, que traspasan los lím ites provinciales. Es por excelencia la universi
dad del norte: Tucumán. Salta, Jujuy. Santiago del E stero y Catam arca entran en su  radio. 
Luego por irradiación, el resto del país recibe las ven tajas de su  labor educadora.

Es. por lo tanto, por el espíritu que informa su enseñanza y los beneficios que aporta a la 
cultura argentina, una universidad nacional. Y si lo es en el hecho, aspiram os a  que lo sea  
también por derecho. Propiciam os su nacionalización, tal como lo quisiera por unanim idad el 
congreso de estudiantes universitarios reunido en Córdoba hace dos años. Queremos ese e s tí
mulo para la naciente institución y para su s alum nos que son la fuente esencial de su progreso: 
y propiciamos ese género de garantía y de control de parte del gobierno federal, a fin de que 
la institución, tan bien encam inada b asta  el presente, no pueda desviarse en su  derrotero por 
el asom o de cualquier sugestión ajena a los intereses m ism os de la enseñanza.

Saludo al señor presidente y al honorable senado con mí m ás elevada consideración. —  G a 
b r ie l  d e l M a z o , p residente.—  A le ja n d r o  Terrera, secretarlo ad-hoc.
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vor de la universidad tucumana, cu
ya obra y finalidades eran muy po
co conocidas por los universitarios 
del país (*)•

Pocoi después partió para Tucu- 
mán, el delegado Alejandro Terrera, 
a fin de convenir con los estudiantes 
un nuevo plan que abrigaba la fe
deración universitaria argentina, ten
diente siempre a la inmediata na
cionalización (2).

El 1* de abril de 1921, el presiden
te de la federación universitaria ar
gentina, Gabriel del Mazo, acompa
ñado de representantes de la fede
ración universitaria de Tucumán, 
se entrevistó con el Presidente Yrigo- 
ven, reiterándoles los términos de un 
memorial que se había presentado al 
ministro de justicia e instrucción pú
blica. Se solicitaba que en cumpli
miento de la ley sancionada, se pro
cediera no sólo a la modificación es
tatutaria, sino también a la completa 
reorganización directiva y docente 
del nuevo instituto nacional (3). 1 2 3 4

El presidente manifestó que su pen
samiento era concordante con el de 
los estudiantes y que el ministro de 
instrucción pública, en representación 
del poder ejecutivo nacional, procede
ría a la reorganización anhelada. Ese 
mismo día partió el ministro, doctor 
Salinas, para Tucumán, conjuntamen
te con una numerosa delegación es
tudiantil.

El día 3, por la tarde, en el salón 
de honor de la casa de gobierno de 
Tucumán, en acto memorable, el mi
nistro de justicia e instrucción pú
blica declaró constituida la universi
dad nacional de Tucumán, labrándo
se un acta en la que se estipula la 
cesión de bienes de la provincia en 
favor de la nación. Fué firmada por 
el ministro, representantes de la in
tervención nacional, presidente y de
legados especiales de la federación 
universitaria argentina, representan
tes de la federación universitaria lo
cal, numerosos estudiantes y públi
co (•'). En representación de la fe

(1 ) A este período corresponde una nota de la federación universitaria argentina al rector 
de la universidad, que va a continuación y  que da una idea de la tarea que proponíase realizar:

Buenos Aires, enero 12 de 1921. Señor rector de la universidad de Tucumán. Tengo el agrado  
do dirigirme al señor rector solicitando el envío de la s publicaciones de la universidad a los 
centros de estudiantes de enseñanza superior, y a los miembros de esta federación, cuyas direc
ciones acompaño.

C om prenderá  p erfec tam en te  el señor rec to r  la conveniencia  de d ifu n d ir  en tre  los e s tu d ia n 
te': u n iv e rs ita r io s  el f ru to  de la lab o r de ese in s titu to , ex te rio rizad o  en los libros, folletos y vo
lan te s  que ed ita  periód icam ente. A dem ás, hab iendo  la  federación  u n iv e rs ita r ia  a rg e n tin a  d e 
cidido p ro seg u ir em peñosam ente su ca m p a ñ a  en fAVor de la inm ed ia ta  nacionalización  de la 
u n iversidad  tucu m an a . concep túa  de to d a  necesidad te n e r  a  m ano el m ayor núm ero posible de 
inform aciones y d a to s ilu s tra tiv o s , p a ra  el m ejo r éx ito  de la em presa.

Cúmpleme m anifestar al señor rector que. infortunadam ente, existe un desconocimiento 
general acerca de la obra de esa universidad, de su organización, de sus métodos, de sus ten
dencias; aun en personas de especial versación en la m ateria. La universidad de Tucumán ten
drá. sin duda, razones que expliquen esta  circunstancia, pero esta federación se halls conven
cida de que es ahora m ás necesario que nunca realizar entre los universitarios esa obra de di
fusión. Con tal objeto ofrece su colaboración para tales propósitos, y sólo espera se le provea 
de Ion elem entos de propaganda m ás indisp»-nsables.

Saludo al señor rector con mi consideración más distinguida. —  Gabriel d e l .Varo, presidente. 
— R o b e r to  E . G a rzo n i, secretario general.

(2 )  Ver sesión 28 de febrero de 1921, “ B o le tín  de  /« Federación Ifnivcrsi/aria /tr^aiíino" . 
agosto 1921. pág. 122.

(3 ) K1 m em oria l decía  a s í :
Buenos Aires, marzo 5 de 1921. E xcelentísim o señor ministro de justicia e instrucción pú

blica. S|d. Señor m inistro: Iniciados ya los pasos prelim inares tendientes a la nacionnlización  
de la universidad de Tucumán. la entidad que represento ha considerado de toda conveniencia 
expresar a  vuestra excelencia que estim a de Interés esencial que con este motivo se promueva 
no sólo la modificación substancial de los estatu tos de la institución, sino también su completa 
reorganización directiva y docente. La federación universitaria argen tln i conceptúa que sólo 
ast se com pletará en buena form a el ciclo de renovación que se ha operado en las demás uni
versidades del país. La universidad de Tucumán, primer centro cultural del norte del país, no 
dt bo quedar releggiffa respecto de sus herm anas, sino, por el contrario, dehe participar también 
de los beneficios que ésta s han alcanzado después del último m ovimiento de reforma.

Me es muy grato saludar al señor m inistro con mi m ás distinguida consideración. — G a 
brie l d e l M a zo , presidente. —  R o b e r to  E . Q a rzo n i, secretarlo general. —  Por la federación uni
versitaria de Tucum án: P e d ro  B r a n d ^ n h u r g , presidente; J o s é  S a s tr e , secretario.

(4 )  El decreto de traspaso dice a sí:
Tucumán. 3 de abril de 1921. Habiendo comunicado el superior gobierno de la nación que 

ha sido com isionado su excelencia el señor m inistro de justicia e instrucción pública, doctor
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deración universitaria argentina ha
bló su presidente í * 1 *) .

Term inado el acto, el m inistro, in
terpretando el deseo unánime de las 
delegaciones estudiantiles, dictó su 
prim er decreto, designando encar
gado interino de la universidad a 
don A lejandro G rüning Rosas. Este, 
a su vez, designó secretario a don 
Juan M antovani. Lds -dĉ s jóvenes 
funcionarios que quedaban a  cargo 
de la universidad nacionalizada, per 
tenecían a las filas de la juventud

reform ista. En cerem onia pública, 
am bos se recib ieron  de sus cargos, 
después de lo  cual el señor G rüning 
p idió a los estudiantes se reunieran 
en una de las aulas de la universi
dad, donde les d irig ió  la  palabra, 
recordándoles la sign ificación  y  tras
cendencia de los actos que se habían 
consum ado y  agregando que, durante 
su gestión, trataría  de cum plir —  
con  la colaboración  de todos los ele
m entos constitutivos de la universi
dad, especialm ente de los estudian-

(1 )  Ver crónicas en “ E l  O r d e n ”  y “ L a  G a c e t a " ,  de Tucum án.

Josó S. Salinas, para que en nombre y representación de aquél presida el acto de la naciona
lización de la universidad provincial de Tucum án, que se realizará en cum plim iento de lo d is
puesto por la ley 11.207, znexo E. Item 7, partida 5 ; y  considerando: que la nacionalización 
de la universidad de Tucum án traduce fielm ente los anhelos del pueblo, del gobierno y  de las 
autoridades de la misma. Incorporándola asi a los grandes centros culturales do ia república, 
y satisfaciendo a la vez las legitim as aspiraciones de las provincias del norte que. por su situa
ción geográ fica  y necesidades regionales, reclam an a  justo título la fundación de una institu
ción de esta naturaleza.

Quo para tal efecto es necesario que la provincia transfiera al gobierno de la nación, los 
bienes e inmuebles de pertenencia de la universidad de Tucum án.

Por lo considerado, el interventor nacional Interino, en acuerdo de m inistros, d e cre ta : A r
ticulo l e —  T ransfiérase al gobierno de la nación, a titulo gratuito, todos los bienes muebles 
e inmuebles y fondos pertenecientes a  la universidad de Tucum án, cuyo detalle obra en las 
planillas respectivas, con el objeto de contribuir, conform e a lo establecido en la ley 11027. 
anexo E. Item 7. partida S, a la constitución de la universidad nacional que será organizada 
de acuerdo con las bases de la ley 1597.

Art. 2« —  Solicítese en oportunidad, de la  honorable legislatura la aprobación correspon
diente.

Art. 3» —  Elévese a escritura pública el presente decreto, a  cuyo efecto rem ítase copia le
galizada del mismo al señor escribano de gobierno.

Art. 4t —  Comuniqúese, publtquese, dése al Boletín O ficial y  archívese. —  N o c e t i .__V.
M a r t í n e z .  —  R .  C o r d e i r o .

Las actas constituyentes de la universidad son las siguientes:

1
En la ciudad de Tucumán. a los tres días del m es de abril del año mil novecientos vein

tiuno. el señor ministro de justicia e instrucción pública de la nación, doctor José S. Salinas, 
en nombre del poder ejecutivo nacional y  en cum plim iento de lo dispuesto' por la ley número 
11.027. anexo E. Item 7, partida 5, y  el señor interventor interino doctor R afael N oceti. en 
representación del poder ejecutivo de la provincia, se procede a la nacionalización de la uni
versidad provincial de Tucumán, a cuyo efecto  se realiza este acto  ba jo  las siguientes b a se s :

a ) El gobierno de la provincia transfiere al gobierno de la nación, a  titulo gratuito, todos 
los bienes muebles e inmuebles y fondos pertenecientes a  la universidad provincial, cuyos de
talles obran en las planillas que se agregan a la presente acta.

b ) Esta transferencia se hace con el objeto de contribuir, conform e a lo establecido en la 
m encionada ley, a la constitución de la universidad nacional que será organizada de acuerdo 
con las bases de la ley número 1597.

c )  Este convenio es ‘ 'ad-referendum " de la aprobación de la honorable legislatura para 
la provincia de Tucumán.

d ) Cumplida que sea la anterior condición, el gobierno de la provincia otorgará la escri
tura pública traslativa del dom inio de los bienes indicados.

c )  B ajo la condición establecida en la base -c), el señor interventor de la provincia de T u 
cumán hace entrega de la universidad provincial con todos sus bienes al gobierno nacional, re
presentado por el señor ministro de justicia  e Instrucción pública. Se firm an tres ejem plares de
un mismo tenor: uno para el gobierno de la nación, otro para el gobierno de la provincia y
otro que se entregará a la universidad.

- ®'n. Tiícurndn a cuatro dtas de abril de mil novecientos veintiuno, ;  horas diez y ocho, reu- 
, n l n r i ' r ,Í ! ,Dn  J “ a n B  Terán, Dr. F idel Zelada, P rof. José B. González y A tilio  Terragni 

ih ir n  r t / ín t í r  íL ? „ r ,D «n - *■ A ráoz) y el Sr A. Griinlng Rosas, Delegado del Excm o. Sr. M i
tra n s c r lp t o StrUCCl6n Püb ,ca> D r- José s - Salinas, según lo acredita el decreto precedentemente

dispone el di cr,et0TI<1f 1 R  E - de la P rovin cia  de fech a  de ayer, que
lo resuelto dof M G o n «»^  n l í  ? en? 3 ? e J? Universidad al P. E. de la N ación y  cum pliendo con o resuelto por el Consejo D irector de la Universidad Provincia l en sesión fecha 2 del corriente.
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tes— los propósitos del congreso de 
Córdoba, por cuya virtud se conso
lidaba y ampliaba sus horizontes la 
universidad provincial (*).• Hicieron 
luego uso de la palabra también, el 
presidente de la federación univer
sitaria argentina y el miembro de la 
misma Alejandro Terrera. Minutos 
después, el encargado convocaba y 
presidía una reunión análoga de pro
fesores de la universidad.

El día 11 de abril, el encargado

de la universidad dictó sus dos pri
meros decretos. Uno sobre libre do
cencia y el otro sobre libre concurren
cia. Por el primero, se hizo extensiva 
la docencia libre a todos los cursos 
y materias de las universidades (en 
la universidad provincial sólo exis
tía para las cátedras a crearse) ; por 
el segundo, se abrió plenamente la 
universidad al público. Ambas reso
luciones recibieron el aplauso de los 
estudiantes (2).

(1 ) El subsidio nacional era de G5.000 $ con anterioridad a la nacional;zaoi'>n ; «*n lí'27, 
se 2 cerca al millón de pesos.

(2 ) He aquí los decretos:
Tucumán, 11 de abril de 1921. —  Habiendo sancionado la universidad provincial ron fecha 

15 de agosto de 1915. una ordenanza sobre docencia libre referente a m aterias de extensión uni
versitaria y nuevas cátedras a crearse; y  considerando que la docencia libre debo extenderse 

también a  la s asignaturas que se dictan actualm ente en las d iferentes carreras de la universi
dad. el delegado federal encargado de la universidad nacional de Tucumán. resuelve: 1? D eclá
rase libre la docencia en todas la s m aterias de las d istintas carreras universitarias.

2? P era sus efectos, desde la fecha queda abierta en la secretarla de la universidad un re
gistro de profesores, cuya inscripción se liará de acuerdo a la s sigu ientes condiciones:

Presentación de diplom as universitarios o testim onios de com petencia científica  de la m a
teria que dictara.

3v —  Se acordará el desempeño de 1* cátedra a  los profesores inscriptos, siempre que ha
yan sido solicitados por diez o m ás alumnos.

Comuniqúese, publíquese, etc .— A le ja n d r o  G r ü n in g  R o s a s .— J u a n  M a n to v a n i , secretarlo.
Tucumán. abril 11 de 1921. —  Teniendo en cuenta el carácter em inentem ente social que 

debe anim ar a las instituciones de cultura y  estudio- y considerando: que es impostergable la 
necesidad do extender la acción universitaria a  todos los que quieran recibir sus beneficios e 
indispensable para la formación de nuestra nacionalidad preparar a sus elem entos componen
tes en la disciplina de la ciencia, las artes, el estudio y el trabajo, el delegado federo 1 encar
gado de la universidad nacional de Tucum án, resuelve: 1* D ecláranse públicos los cursos que 
so dictan en la universidad.

Las clases de trabajos prácticos, de gabinete y  de laboratorio, aunque destinadas exclu
sivam ente a la ejrcitación de ios alum nos regulores, podrán ser presenciados por todas las per

sonas que lo deseen.
La universidad se reserva el derecho de interrumpir o negar la libre concurrencia a quie

nes con su presencia puedan alterar la regularidad de las clases.
4» Comuniqúese, publíquese. e t c .— Alejandro Griintnp Rosas. —  Juan M antovani, secre

tario.

pusieron en posesión de local central de la Universidad, y de sus dem ás edificios, escuelas, la
boratorios y dependencias al señor Alejandro Grüning 'Rosas, quien los ocupa a nombre del 
P. E. de la Nación, debiendo en oportunidad su descripción e inventario.

A  G r ü n in g  R o s a s ,  J u a n  B . T c r á n , F id e l  Z e la d a , J o s é  B . G o n z á le z , A f i l i o  T e r r a g n i , G u ille rm o  
W a t s o n , G a b r ie l  d e l  M a z o , J u a n  M a n to v a n i , A . M a r t in e s ,  R . P c p p e r t ,  C a r lo s  D í a z , J u a n  B . T i-  
n iv e l la , C o n r a d o  B a u e r ,  E . M o r a le s ,  A d o l/ o  F . R o v c l l i ,  R u f in o  C o s s io  (/*.), I v á n  R . F o n ta n a ,  
D . E s c a la n t e ,  P . B r a n d e n b u r g ,  P e t r o n a  E . J é r e z . R o s a  B u s to s ,  R . S e t t i  É t c h e v e h c r e ,  A . R iv a d c - 
ñ o ra , N . N o v i l l o ,  J. V illa  t a ñ e ,  R . E s c a la n t e ,  N é s t o r  B . Z e la y a ,  J u lio  C a r r i l lo  B á r c e n a , R a id  
P r e b ic h ,  F r a n c i s c o  P a p a le o ,  A l f o n s o  V o z z a ,  M a n u e l  C a r r e r a s , C le m e n c io  D ia z , O r e s t c  I ,u c e o .  
M ig u e l  A . A s tu d i l lo ,  C . R u is  O v e j e r o ,  T . G o n z á le z  C a ld e r ó n , M . M ilé g u ir , R a ú l  A s c o a g a ,  A le
jandro A l v a r e s , S a lo m ó n  K a z , H é c t o r  G c n t i l in i ,  J o s é  T e j e r i z o ,  J o s é  S a s tr e ,  O r la n d o  L. C a s t c l l i , 
T e o d o lin a  B . C á r c a n o , E m m a  F . R a j o y ,  M a r ía  L u is a  T o r r e s ,  I s a b e l  B iih m er , S. C ó r d o b a  I r a - 
m a in , S a lo m ó n  D im o n d , M a r c o s  S ilb c r m a n , N e s a n e l  Safe. Au.ousío P a s q u a lin i ,  A le ja n d r o  C u - 
g in i .  S e g u n d o  E . T o le d o  N ú ñ c z ,  S e g u n d o  R a s g u id o ,  J u a n  G r in b c r g .
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A N E X O S

1

D iscurso  del delegado por T u c u m á n , J e sú s  M . Q u ites , leído  an te  e l C ongreso  N a c io n a l de  E s 
tudiantes, en C órdoba, a l tra tarse  la nacionaliza, ión de la u n ivers idad  tucuniana

(1918)

Señor presidente:

Señores delegados:

Es obra de progreso nacional crear institucio
nes culturales que respondan plenamente a la 
magnitud de los ideales de prosperidad, que todo 
pueblo libre, joven  y  v igoroso  tien? derecho por 
ley de evolución.

¿ Y  quiénes son los llam ados a erigir esas 
obras, cuyo poder de engrandecim iento conduce 
a las generaciones por el cam ino triunfal del per
feccionam iento?

Son los gobiernos, que cumplen cpn el más 
sagrado de sus deberes. Son los hom bres que 
lian com prendido que se debe m archar al porve
nir arrojando la semilla fecunda en el surco 
vivificante que o frece  todo su ca lor para que 
pueda fructificar cxhubcrantcm ente.

A si lo  com prendió el doctor Juan B. Terán, 
ex  diputado a la honorable legislatura cuando 
presentó un proyecto de ley para la creación  de 
nuestra universidad, que se llevó a la práctica 
en el gobierno del doctor Ernesto E. Padilla, 
llenando un vacio y satisfaciendo más que todo 
una necesidad que se imponia al norte de la re-., 
pública. Y  vem os asi surgir a esta institución 
pictórica de crandezas. ¡ibri-''ndn«e cam inos nue
vos y  m archando paso a paso a un p o r v e  
brillante, porque entiende que las universidades 
deben m arcar nuevos rumbos y no seguir por 
el cam ino trillado y  polvoriento de la rutina.

La universidad de Tucum án, que nace al am 
paro de la vida industrial y  agrícola  de un pais 
y  que es el punto de partida de una grande 
im pulsión.debc prestar las miradas y tocar al c o 
razón de todos les argentinos, porque todas las 
cum bres de las grandezas, todas las escalas del 
poder están librados a los hombres, con sólo apli
car sus energías personales al perfeccionam iento 
individual, que es la base del engrandecim iento 
colectivo. T o d o  esto y  más aún brota de la f lo 
reciente institución cuya nacionalización discuti
mos.

Las grandes obras no deben jam ás tener li
mites. porque entonces reduce la amplitud de su

esfera  de acción, quebranta sus ideales y  palide
ce sin vida en el estrecho círcu lo  a la que se 
les han legado, sin fuerza  material para seguir 
pujante com o  fuera  su destino. N p queremos 
ver un águila en una jaula, querem os verla libre, 
reina del espacio, con  las pupilas fija s  en el in fi 
nito.

Es necesario, pues, que la universidad de T c -  
cunián sea nacionalizada, para que pueda cum 
plir su m isión, cual es la de la prosperidad del 
pais, p rogreso de la ilustración, y  adelanto y  
bienestar nacional.

P aso ahora a analizar sus consecuencias y sus 
grandes ventajas, basándome en las siguientes 
razones.

iv V a lid e z  nacional d e  lo s títu lo s. —  Son bien 
conocidas las ventajas y  el prestigio que en el 
pais tienen los títulos nacionales, lo  que consti
tuiría definitivam ente úna atracción  para los es
tudiantes de las otras provincias y tendríam os 
así que los pueblos del interior dism inuirían esa 
enorm e y preciosa contribución  anual de la ju 
ventud que desde hace un s ig lo  favorece  a las 
universidades nacionales.

L a  universidad de Tucum án, com o decia el 
doctor  Joaquin V . G onzález en su discurso bau
tismal. debe com enzar por rem over un ambienu- 
de burocracia, y lo  va logrando en parte. Sus 
fines entonces no son solamente locales, t\p debe 
concretarse a beneficiar a la provincia que le ha 
dado origen  sino que debe orientarse dentro del 
nacionalism o, pues todas sus necesidades a las 
que tiende son argentinas y todas las regiones de 
nuestro territorio  las sienten y rec ’aman por 
igual.

Tucum án es una provincia relativamente pe
queña y  conviene dilatar el radio de acción  de 
sus universitarios. Entonces es necesario la va 
lidez de sus títulos en toda la república, y  en 
los países con  los cuales tenemos tratados al 
respecto.

2V D o ta c ió n  su fic ie n te  de fo n d o s .  —  La p ro 
vincia, a causa principalmente de la situación 
que le crean las leyes nacionales, v ive  en perm a
nente d ificu lta d ; me re fiero  a la situación ren 
tística. La amplitud de las fuentes nacionales.
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afianzaría más su constitución, procurando sos
tener el costoso personal necesario. Esta situa
ción está por ahora en parte allanada, con el 
subsidio que vota anualmente el congreso, ate- 
m a n d o  asi el gran peso que soporta la provin
cia.

La situación financiera porque atraviesa el 
tesoro de Tucum án, hace peligrar su vida, im 
pidiendo que esta institución de alta cultura, 
pueda desarrollarse establemente en el m edio 
que siempre debe serle propicio.

La nacionalización cim entaría definitivam ente 
su existencia y no se puede dudar de su p ros
peridad, com o lo  han hecho sus similares de 
A m érica  y  Europa.

3» E m ig ra c ió n  y  descen tra lización  de la  j u 
v e n tu d .  —  C on la nacionalización, de nuestra 
universidad, se resolvería otro  problem a muy 
im portante desde el punto de vista sociológico.

Es grave el peligro para las provincias la 
indigencia de  sus clases dirigentes, ocasionada 
todos los años por la em igración  de la juven 
tud más brillante y  más viril que marcha a las 
universidades nacionales en busca de la enseñan
za superior y  que no vuelve, restando asi, año 
tras año, a las provincias del norte, sobre todo, 
sus hom bres más capaces, los hombres del futu
ro  que están llam ados a ocupar en el pais el 
sitial de las grandes evoluciones, y  más a ú n : 
esa caravana que em igra a la suntuosa capital 
en busca de estudios superiores llevando en los 
corazones y  en los espíritus la belleza de las 

'g ra n d es  concepciones y la visión de un porvenir 
brillantes; esa juventud o  se queda allá para ac
tuar en un ambiente más amplio, o  vuelve des
pués de varios años de ausencia con el espíritu 
enferm o o  descentralizado com o diría en térm i
nos psicológicos.

4« A'o  cam biar los rum bos que se tu v ie ro n  en 
cuenta para su  fu n d a ció n . —  Esta es una de las 
cuestiones más importantes y que >c debe tener 
principalmente en cuenta al nacionalizarla. En 
e fe c to : nuestra universidad debe conservar el 
sello peculiar y único que le ha impuesto su 
fundador. Deben permanecer sus puertas her
méticamente cerradas para m édicos y abogados 
y  debe conservar su carácter técnico y  práctico 
que las necesidades de nuestro dilatado territo
rio  asi lo  exigen, para que en un tiempo no le
jan o veamos convertido nuestro pais en un em 
porio ,de riquezas y habitado por un pueblo in
dustrioso y  progresista. Bien lo dice el doctor 
T erá n : "E n  un pais que debe viv ir de sus ma
nufacturas, el hom bre importante, el hom bre in
dispensable no es el teórico, es el ingeniero té c 
n ico tan práctico com o sabio, es el hom bre que 
concibe, organiza y  dirige estos vastos estable
cimientos de que dependen la vida y  el bienestar 
de millares de obreros". La fuerza de las uni
versidades alemanas reside en la facultad de 
adaptarse a las necesidades de cada región.

se A u to n o m ía  un iversitaria . —  La universidad, 
una vez nacionalizada, debe gozar de entera in
dependencia, de plena ai tonomia, para que asi

los hombres que se les ha con fiado su dirección 
puedan rodearse del profesorado más com peten
te, sin más requisito que su saber y su idonei
dad. M ás aún en una época en que las influen
cias políticas han alcanzado en nuestra nación 
las proporciones de una verdadera y alarmante 
presión. D e lo  contrario se corre el riesgo de 
que los hom bres poco - enterados de las tenden
cias que persigue la universidad, quieran des
viar su marcha y  su rumbo, para precipitarla 
a un fracaso irremediable.

69 S ubsistencia  del arancel un iversitario . —  
E l arancel universitario debe permanecer en lu 
form a que hasta ahora se ha seguido, dando fa 
cilidad a los estudiantes para que puedan rendir 
sus exám enes sin exigirles derechos de ninguna 
clase, incluyendo también en estas condiciones a 
los estudiantes de farm acia que son los únicos 
que en la actualidad abonan derechos, lo que no 
es equitativo ni lógico.

79 C reación d e fin itiv a  de la fa cu lta d  de letras  
y  ciencias sociales. —  A l crearse la universidad 
por ley de 27 de junio de 1912, en su articulo z» 
inciso A , figura  la creación de la facultad de 
letras y ciencias sociales. Esta facultad seria un 
instituto de cultura literaria y sociológica, que 
es tiem po debiera funcionar, para com pletar asi 
el am plio program a que la universidad se ha 
planteado. Adem ás, sus estudios sociológicos sen 
de im prescindible necesidad en estos momentos 
de expectativa mundial, para guiar a las socie
dades por el cam ino sano de la dem ocracia y de 
la verdad. Instituciones com o éstas, que tienen 
tan vastos proyectos y tan m agníficos progra
mas deben ser nacionalizadas y prestar la aten
ción  de todos los hombres de gobierno de la re
pública.

Term inaré, pues, esta exposición  diciendo que 
según la nuestra Carta, corresponde al congreso 
“ proveer lo conducente a la prosperidad del 
pais, al adelanto y bienestar de todas las pro
vincias y  al progreso de la ilu stración .. . ” . L u e
go, al nacionalizar la universidad de Tucumán, 
el gobierno haría lo  que constitucionalmentc le 
corresponde. Adem ás, razones geográficas, his
tóricas y económ icas, dividen nuestro país en 
tres regiones: la del litoral, la central y la del 
norte. Las universidades nacionales de Buenos 
A ires. La  Plata y  C órdoba cumplen las funcio
nes de cultura superior en las primeras. La de 
Tucumán las está cumpliendo en esta última.

La universidad de Tucumán debe ser nacional 
porque realiza ideales de cultura nacionales. N o 
sólo  sirve al estado que la fun dó y que la sos
tiene principalmente, sino a un extensa región 
argentina.

Y  tendiendo nuestra vista por los campos cu 
biertos de riquezas de una flora  ubérrima y  
viendo el brillo de las cadenas y el acero del 
arado, recordemos que somos los poseedores de 
una herencia de progresos, de la cual debemos 
ser dignos sostenedores, legando a las generacio
nes futuras la grandeza de su poderío.
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D iscurso  del delegado A le ja n d ro  G riin ing  R o sa s , leído  a n te  e l C ongreso  N a c io n a l d e  E s tu d ia n te s  

en  C órdoba, apoyando  la nacionaJisación

A si com o me cupo el honor de presentar a 
las deliberaciones de este congreso, a nom bre de 
la delegación santafesina, los fundam entos en 
apsyo de la creación de la universidad nacional 
del litoral —  tan elocuentemente explicados por 
el relator Caballero —  voy  a referirm e —  aun
que sea brevemente, siquiera —  a los anhelos 
por la nacionalización de la universidad de T u - 
ct mán.

N o traeré ejem plos de afuera ni diré qué en
tiendo por función universitaria. Se ha hablado 
bastante al respecto y he tenido oportunidad de 
expresar mis ideas sobre tan im portante tóp ico. 
P ero si manifestaré, una vez más, que el “ tipo”  
regional que preconizam os para el litoral es el 
que corresponde a la de Tucum án, de tal m odo 
que responda a las necesidades del pais, m ar
que rumbos a su vida general y al m edjo en que 
actúa.

El curso seguido por los establecim ientos uni
versitarios en la república ha sido de la insti
tución provincial a la nacional, para reform arse 
y ampliarse. La universidad de Buenos A ires 
se hace nacional el 8o, al capitalizarse la ciu d a d : 
la de Córdoba, durante la con fed era ción ; la de 
La Plata, al sancionarse la ley-contrato entre 
el gobierno nacional y el de la provincia.

En Santa Fe nos hem os ocupado de la n acio
nalización de la universidad (n o  se con funda 
con la nacionalización de los títulos) desde 
1912. ampliado luego el pensamiento organizador

para prestigiar la creación  de la universidad del 
litoral.

Y  ahora viene Tucum án propiciando la nacio
nalización de su universidad, hace poco  creada 
por el gobierno de la provinciaj universidad ; 
la cual ha dicho un talento jov en , a  la vez que 
v igoroso , un abanderado de la ciencia y de! arte, 
su iniciador y  fu n dador: ‘ ‘N ace com o muchas 
de sus congéneres, com o las am ericanas del n or
te, com o las últimas inglesas, com o las técnicas 
alemanas, com o la reciente francesa de A rgelia , 
indígenas, es decir, n o repetición de un m olde 
sino h ijas de una sociedad deteim inada, síntesis 
de su historia, intérprete de su genio, luz de su 
conciencia íntima y  a la vez o jo  abierto dentro 
de su corazón  para escrutarlo y  sostenerlo, y 
llenarlo un día con la arm onía simpática que 
une en la verdad y  en la em oción  para todos los 
hom bres a través de la historia y  del m undo” .

L a  delegación  de Sa.nta Fe apoya decidida y 
entusiasta las proposiciones a que arribó el 
m iem bro in form ante T errera , asi com o  las e lo 
cuentes m anifestaciones del cam arada L ópez.

Y  lo  hace, señor presidente, en hom enaje a »  
las bellas y  justas aspiraciones de los pueblos 
del norte, en hom enaje a la representación tu- 
cumana, que se sienta en este recinto, porque 
ella es un exponente de la cultura, de la sinceri
dad que viene de lo  más h ondo del corazón  a r
gentino, del corazón  m ism o de Tucum án.
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(CORDOBA Y BU EN O S A IR E S)

/.o  Vo; ilei I n t e r io r ,  diario m atutino de Córdoba. Colección del año 1918.
/.o  G a c e ta  U iiiuersifana, órgano de la Federación U niversitaria de Córdoba. Colección de 1918.
L a  R e fo r m a  Universitaria (Córdoba y B uenos A ires). Publicación oficia l de documentos. M inis

terio de Justicia e Instrucción Pública (1 vol. de 704 p á g s .) . T alleres de la Penitenciaría
Nacional. Buenos Aires. 1919.
R e v i s t o  d e la  U n iv e r s id a d  d e  C ó r d o b a . Año 1918.
L a  M o n ta ñ a . Pequeña hoja, publicación de "Córdoba Libre". Córdoba, 1918.
C u ltu ra . R evista del Centro E studiantes de Derecho (D irector: J. H iram  P ozzo), Córdoba. 1917.
B o le t ín  d e  la  F e d e r a c ió n  U n iv e r s i ta r ia  d e  B u e n o s  A ir e s .  (D irector: A lejandro T errera). A ños 

1917 y 1918.
A cias d e  la  F e d e r a c ió n  U n iv e r s i ta r ia  d e  B u e n o s  A i r e s .  E n  R evista  del Centro d e  E s tu d i a n t e s  d e  

Ingeniería, números 208 a 215. Buenos Aires, octubre 1920 y anteriores.
R e v is ta  d e  la U n iv e r s id a d  d e  B u e n o s  A ir e s . Año 1918.
R e v i s ta  d e l  C n tr o  E studiantes d e  I n g e n ie r ía  y rev istas de los dem ás centros estudantiles de B ue

nos Aires.
E! U n iv e r s i ta r io . (D irector: G ustavo P au lsen ). Colección del año 1918.
R e v is ta  ile F i lo s o f ia .  (D irector: José Ingen ieros). Año 1918.
Prensa menor estud iantil; en Buenos A ires: L a  C u r e t a  (m ed icina) ; L a  P o l i l la  (c ien cias econó

m icas): La. Burbuja (ingeniería).
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SANTA FE Y LA PLATA
( 1 9 1 9  - 1 9 2 0 )

8



S A N T A  F E

LA FEDERACION UNIVERSITARIA DE SANTA FE 
A L PUEBLO DE LA REPUBLICA

M A N IF IE S T O  IN IC IA L  

(M ayo, 1919)

L A  U niversidad de Santa Fe se desarrolla en la anormalidad. Todo 
es indefinición, fa lta  de espíritu fuerte, carencia absoluta de real 
sim patía hacia las corrientes nuevas que surgen.

V ivim os en una hora única en la historia del mundo. De los roces 
del entrevero, de los constantes choques de la refriega , nacieron en to 
dos los pueblos, fuertes y  graves, serenas y profundas, las ideas. Y a  a 
nadie escandaliza este renacer g lorioso que pone en cada pecho un m o
tivo  de jú b ilo  in fin ito. Asistim os a un espectáculo que levanta, original 
caso de estím ulo en que el hom bre es anulado por el acontecim iento y  los 
ideales se suceden vertiginosam ente en una sed de perfección  eterna.

Santa Fe todavía no ha despertado. Los golpes sucesivos dados por 
las energías del siglo, apenas produjeron  en el torreón  m ilenario un eco 
sordo, cuando no la reacción retrógrada que prepara en la som bra la 
ansiada resurrección del m edioevo, con todo su baga je  de insuficiencia 
científica , de enclaustram iento ideativo, de incapacidad de obrar. Ante el 
renacer intenso, la U niversidad de Santa Fe, no sabemos si por m odestia 
o arrepentim iento, ha preferido  conservar el v ie jo  andam iaje, encerra
da en un m utism o desconsolador resuelta a fu er de humilde, “ ya que la 
hum ildad es la más barata e inofensiva de las virtudes” , a ser en m edio 
de este unánime m ovim iento reform ista, com o el “ craker”  de la Florida 
de que nos habla M ister W ilson, sím bolo de inactividad, expresión de 
estaticism o, form a  com pleta y  absoluta de la incapacidad de entusias
m arse y  andar a la par de los vientos frescos que soplan para las acti
vidades del espíritu.

Cansados estam os de escuchar prom esas solemnes de labios de hom 
bres buenos. Veintinueve años de vida apacible, de existencia caritativa, 
de desarrollo parsim onioso, v ida contradictoria  de cuerpo realmente 
muerto, pudieron haberse soportado en épocas en que una verdadera oli
garquía espiritual pretendió im poner su im perio en todo el m undo; no 
hoy que el derrum be se ha iniciado por la digna encauzadora de la co 
rriente, la valiente Córdoba actualista, que dem ostró en form a gallarda 
a veinte pueblos de A m érica, de lo que es capaz una juventud cuando la 
alienta un gran ideal de justicia , cuando pone en sus resoluciones toda la 
fuerza característica de la raza.

El cuerpo universitario de Santa Fe no puede m erecer la confianza
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de los estudiantes. V isiblem ente desprestigiadas, irresolutas, indefinidas, 
las academias gritaron  ya públicam ente su renuncia ; el con sejo  superior 
perdió todo su carácter a través de las dudas que despertaran actitudes 
poco meditadas. La acefalía  universitaria es un hecho. M oralm ente, que 
es com o debe vivir, honestamente, que es com o debe desarrollarse, el 
cuerpo universitario de Santa Fe ha m uerto. ¿N o  vocearon los diarios de 
la república las renuncias de las academ ias? ¿N o  declararon los com po
nentes de ellas su firm e resolución de retirarse para siem pre?

Y a venció el plazo, legalmente —  puesto que son universitarios los 
que hicieron m anifestación de tal índole. Desde el 7 de m ayo las acade
mias vitalicias de la U niversidad de Santa Fe no existen.

Esto en lo que refiere  al desarrollo funcional de la U niversidad. En 
la faz docente la anorm alidad y  el desprestigio no pueden ser m ayores. 
Facultades sin Decano, porque el D ecano con fiesa  que no es D ecano. U ni
versidad sin estatutos, porque los estatutos de la U niversidad ningún po
der divino ni humano se atreve a aceptarlos. P rofesores que llegan a la 
cátedra desordenadam ente a efectuar lentas digestiones, carentes de pres
tigio, con la indolencia propia  del sig lo que representan, con la incapa
cidad de los que no se sienten ni siquiera capaces de sugerir una idea ; 
asignaturas que no tienen titulares que las dicten por desidia de los que 
dirigen, por falta  de seriedad de los encargados de nom brarlos, am biente 
universitario ralo y fr ío  por carencia absoluta de in iciativas superiores 
que entusiasmen a los estudiantes e interesen al pueblo, intim idad agra
dable de académ icos y profesores y  de jueces académ icos, pereza inter
minable de rectores y decanos, de pinches y  m ag istrad os: tal el espectácu
lo doloroso que da al país una U niversidad que decorosam ente es p re fer i
ble que se cierre, si es que no puede cum plir dignam ente con los fines 
am plios de todo instituto superior.

La Federación U niversitaria sostiene los ideales de la nueva genera
ción que viene bien preparada para la lucha. Tiene el derecho a ex ig ir  la 
justicia  que sustentan sus aspiraciones y  el deber im perativo de mante
nerse hasta el triun fo com pleto de sus propósitos que son los de todos los 
hom bres libres de Am érica.

N o es sólo por puro afán destructivo que se ha lanzado a la conquis
ta de sus anhelos. Educada en la escuela sobria  y  m odeladora de los 
forjadores de las grandes síntesis, quiere y pide más sinceridad en el 
maestro, más fe  en la  ciencia, m ás carácter en la vida, más voluntad en 
la acción.

No cree la Federación U niversitaria  que un estatuto sea la solución 
de un problema. Com penetrada está en que urge ir  más lejos. Desea so
bre el articulado de la fórm ula, la efic ien cia  del talento, el prestig io  de 
las ideas, la gravedad de la obra a in iciar, convencida que desde hoy re
cién comienza el reinado de la verdadera universidad.

La lucha tiene que definirse. D e un lado la vejez cargada de canas 
con su fardo  de insalvables preju icios, la sim ulación grandilocuente del 
m agíster inservible, la real incapacidad del “ em pleado a sueldo” , la 
pom posidad fatua y  vacía del doctor mal juez o insoportable académ ico. 
Adelante, acaudillando el enorm e con junto, en m archa siem pre, amplios 
los gestos, las manos en alto, el ideal hecho sím bolo, el porven ir puesto
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en h im no; los definidos, los incansables, rum bo al sol, sin interrogar la 
lejan ía o dem andar razones a la escabrosidad del sendero.

A nte la vejez que inicia el deshoje, cuide la juventud del árbol co
mún, para gozar de la m agnificencia  de floraciones futuras. La Federa
ción  U niversitaria de Santa Fe anhela algo más que un cam bio de dispo
siciones form ularias. Desea el advenim iento de una nueva universidad. 
A branse los espíritus sin prevenciones, caiga lo inadaptable por insufi
ciencia, desaparezca el m iedo a lo m ejor que avanza indetenible y el 
triu n fo  habrá sido de todos.

Son éstas nuestras aspiraciones. De triun far llegarem os al pórtico 
de la U niversidad soñada, en la convicción  de haber cum plido un deber 
im postergable. Encarnarem os el sím bolo sencillo del porvenir que actúa 
con eficacia . Entonces no habrá más luchas, hasta tanto que nuevas ver
dades no vengan a suplantar las presentes.

La Federación U niversitaria de Santa Fe, invita al pueblo de la re
pública a alistarse en las filas de la cruzada libertadora que inicia.

A LE JA N D R O  GRÜNING ROSAS. HOjM BERTO  GAM BINO. JUAN A. SANZ. PABLO 
V R ILL A U D , JOSE RUBIO. AUGUSTO MORISOT (h .) ,  ENRIQUE DETTONI. F E L IX  A. 
R A M E LLA , PEDRO A. CANDIOTE LA ZA R O  G ON ZALEZ. JULIO PIE TR A N E R A . JOSE 
ROTM AN.
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DECLARACIONES DEL MOVIMIENTO 
ESTUDIANTIL DE SAN TA FE

/ i

O RD EN  D E L D IA  D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA

D E S P U E S  D E  L A  G R A N  M A N I F E S T A C I O N  D E L  25 D E  M A Y O

(1919)

Las nuevas generaciones de Santa 
Fe libre, reunidas en m agna asam
blea, invocando los ideales de la R e
volución que las precediera un siglo 
antes; reafirm ando su inquebranta
ble fe  de luchar contra el dogm atism o 
metido en la escuela y  la incapaci
dad enseñoreada en la cátedra, llena 
de la más resuelta y  firm e decisión 
de despertar en una intensa sacudida 
las actividades de un pueblo, a fir 
man en este día de grandiosa senci
llez para lo nuevo que avan za :

Que su espíritu en esta hora, es 
el mismo que enarbolara M ariano 
Moreno contra los pelucones de la 
prim era junta, el chispeante de B er
nardo de M onteagudo cuando el reac- 
cionarism o pretendió im ponerse con 
el Deán, el tenaz y  gallardo de Sar
miento que lo reenciende, el razona
dor y  profundo de A lberdi que lo in

terpreta y  lo prestig ia  con  todo el 
lustre de su blasón.

Que m ientras en Santa Fe im pere 
Loyola con  sus pragm áticas y  el her
m ano lobo sea solo una iron ía  en 
boca del Santo de A sís.

Que hasta tanto en la U niversidad 
no se in filtre  el esp íritu  m oderno que 
sostenem os y  proclam am os y  el pro
fesionalism o sea una virtud y la hom 
bría  una fa lsa  decoración  ornam enta
ria.

D eclara resueltam ente en la plaza 
de la revolución  que se encuentra 
preparada para la larga lucha que 
habrá que m antener, más p or  culpa 
de la intransigencia  cerrada de los 
sectarios que de la am plitud de m iras 
de los ideales de esta federación .

En Santa Fe libre, en el año p ri
m ero de la Revolución  U niversitaria.

II

L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A  LO S H O M B R E S L IB R E S
D E S A N T A  FE

(9 de Julio de 1919)

La Federación U niversitaria, C O N - sario de la declaración de nuestra In- 
s i d e r a n d o  : dependencia ;

Que el 9 de ju lio  de 1919 se con- Que es deber de toda institución 
m em orará en el país el 103" aniver- social (aparte de las que intentan rao-
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nopolizar el sentim iento patriótico y 
que contribuyen con tanto perju icio  
a la división de clases) procurar el 
bienestar general de acuerdo a lo es
tablecido por el preám bulo de la 
Constitución A rgentina para asegu
rar los beneficios de la libertad pa
ra nuestra posteridad y  para todos 
los hom bres del m undo que quieran 
habitar el suelo a rgen tin o ;

Que inspirada en estos prop ósi
tos la Federación U niversitaria cree 
que es necesario consolidar nuestra 
Independencia política  com o asi
mism o asegurar la independencia es
piritual y  económ ica de los ciudada
nos para “ afianzar la ju stic ia ”  en to 
dos los órdenes.

La Federación U niversitaria, r e 
s u e l v e  :

l v —  H acer un llam am iento a todos 
dos los hom bres libres de Santa Fe 
para bregar porque la independencia 
política se com plem ente con la inde
pendencia espiritual y  económ ica.

2V — Luchar incesantemente por

m edio de la prensa y  de la propagan
da activa que estos ideales sean pron
to una realidad.

—  Iniciar una serie de con feren
cias en bibliotecas y  locales de socie
dades de cultura, explicando al pue
blo el concepto que le m erece este 
acontecim iento a la Federación.

4 °—  Proclam ar públicamente que 
la patria, más espera este instante de 
la obra e fectiva  de los hom bres de 
traba jo  y  de acción, que de la simula
ción patriótica de las clases privile
giadas.

—  Invitar a todos los hom bres 
libres de Santa Fe al traba jo  y a la 
lucha para que así los próxim os ani
versarios encuentren una patria más 
grande y m ejor. —  Pablo Vrillaud
— Humberto Gambino — Augusto 
Morisot (h .) —  Julio Pietranera
— Mariano T issembaum — J. Ru
bio Olsson — Lázaro González — 
José Rotman — Félix Ramella —  
Pedro A. Candioti — Juan A. Sánz.

III

L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  D E  S A N T A  F E , A L  PU EBLO  

(Con m otivo del aniversario de la tom a de la B astilla ; 14 ju lio  de 1919)

Cum pliéndose en este día, el 130IJ 
aniversario de la revolución francesa 
que proclam ó ante el mundo los 
princip ios de un nuevo derecho más 
de acuerdo con las exigencias políti
cas y  económ icas de la época, y  c o n 
s i d e r a n d o  :

Que el 14 de ju lio  de 1789, grito 
de rebelión en contra de prácticas y  
sistemas repudiados por la conciencia 
de los hom bres libres, es, com o acon
tecim iento, uno de los más grandes 
de la historia.

Que, com o m ovim iento dem ocrá
tico, sintetizó la aspiración de m uchos 
siglos de lucha, ante los que preten
dían encadenar el pensam iento y  opo

ner la fuerza o el destierro a los que 
clamaban por la igualdad en todos 
los órdenes;

Que es la iniciación de un nuevo 
ciclo en el cual se proclamai-on los 
tres más grandes prin cip ios: el de la 
libertad, el de la igualdad y el de la 
fraternidad, aspiración suprema de 
las razas;

La Federación U niversitaria de 
Santa Fe, institución orientada en las 
prácticas de los más am plios sistemas 
de vida, en este día inolvidable para 
los hom bres libres, r e s u e l v e  :

F estejar el acontecim iento com o 
fecha revolucionaria.

D eclarar que mientras existan Bas
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tillas que derrum bar, errores que sub
sanar y  dudas que desvanecer, la 
obra de los revolucionarios del 89 no 
habrá term inado.

Invitar a las generaciones que ac
túan y a las que vienen, a luchar por 
la perfección del derecho proclamado

entonces, y en gran parte no cumpli
do hoy.

Efectuar una conferencia pública 
explicando el significado histórico de 
la fecha. — Pablo Vrillaud, presi
dente; A ugusto Morisot, secretario.

IV

D E C LA R A C IO N  D E L C E N TR O  E S T U D IA N T E S  D E  D E R E C H O  CON 
M O TIVO  D E L  C IN C U E N T E N A R IO  D E L  CODIGO

(29 de septiembre 1919)

Que es deber de estudiosos rendir 
un justo hom enaje al doctor Dalm a- 
cio Vélez Sársfield, quien en los d if í
ciles instantes de la organización na
cional, contribuyó con su esfuerzo a 
hacer efectiva  la unión de los pueblos 
argentinos a base de la unidad en la 
legislación civil, con evidente re fle jo  
en el cam po político.

Que es, asimismo, necesario expre
sar que el código civil ha quedado sin
gularm ente retrasado por la exagera
da unción con que se le juzga, ya que, 
obra humana, está sujeta por su m is
ma índole a las inevitables reform as 
que las nuevas necesidades sociales 
dicten y aconsejen.

Que es sencillam ente ridículo pre
tender que los com plejos problem as 
del trabajo  encuentren ju sta  solución 
en el elemental esquema que el co 
d ificador argentino trazó de la m ate
ria en aquella época.

Que el régim en del m atrim onio y  de

la fam ilia , m aguer la re form a  del 88 
constituyen actualm ente instituciones 
com pletam ente anacrónicas.

P o r  todo lo  cual el Centro E stu
diantes de D erecho de Santa Fe, re
suelve :

1» —  D eclarar que la juventud 
universitaria  de Santa Fe, reclam a 
com o necesaria la revisión  integral de 
la legislación  civil argentina.

29— D irig irse al P od er  E jecu tivo  
N acional pidiendo incluya en las sesio
nes extraordinarias o  de prórrogas del 
parlam ento, todos los proyectos que 
se refieren  al p rogreso  de las insti
tuciones civiles, y  preferentem ente al 
de d ivorcio  del diputado M ario 
Bravo.

39 —  R ealizar un acto público en 
hom enaje y  estudio de la obra ju r í
dica del doctor V élez Sársfield .

4v —  Com unicar esta resolución a 
quien corresponda.

V er: ALEJAN D RO  GRUNING ROSAS. C r ó n i c a  R e t r o s p e c t i v a ,  (2 fo lle tos ). Santa Fe-Buenos 
Aires. 1940. AN G EL C A B A LL E R O  M A RTIN . L a  U n i v e r s i d a d  e n  S a n t a  R e .  Im prenta de la Uni
versidad. Santa Fe, 1931. Sum ario: L a Universidad de Santa Fe. El Prim er CongTeso Nacional 
de Estudiantes Universitarios. La R eform a Universitaria. La Universidad N acional del Litoral. 
J. H IR A N  POZZO. B o s q u e j o  H i s t ó n c o  d e  l a  E n s e ñ a n z a  S u p e r i o r  e n  S a n t a  F e .  Im prenta de la 
Universidad. Santa Fe, 1940.
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L A  P L A T A  

(1919.-1920)

I

Desde el M em orial de cargos hasta la huelga general 

(Julio-O ctubre, 1919)

LOS E S T U D IA N T E S  D E A G R O N O M IA  Y  V E T E R IN A R IA  H ACEN

D E N U N C IA S  G R A V E S

LA  Plata, ju lio  2 de 1919. A l señor presi
d e n te  de la universidad nacional de La 
' Plata, doctor  R o d o lfo  R ivarola.

T en g o  el agrado de com unicar al señor pre
sidente y por su interm edio al honorable con 
se jo  superior, que el con sejo  d irectivo de la 
federación  universitaria, en sesión celebrada en 
la fecha, ha resuelto apoyar el pedido de in
tervención a la facultad de agronom ía y vete
rinaria, form ulado por los alum nos de dicho 
instituto.

Las graves denuncias que se concretan en el 
m em orial elevado por los estudiantes hacen de 
todo punto necesaria una investigación del lio ' 
norable con sejo  superior, pues ellas por lo  me
nos autorizan a presumir que en esa facultad 
existe un hondo malestar, cuya solución inte
resa y  es im prescindible para el buen nom bre 
de la misma.

Saludo al señor presidente con mi m ayor 
consideración. —  L u is  H . Som m ariva , presi
dente; V icente R ascio, secretario.

La Plata, ju lio  iv de 1919. Señor Presiden
te de la universidad de La Plata.

Cum pliendo un mandato im perativo de una 
asamblea de alum nos de la facultad de a gro
nom ía y veterinaria que por aclam ación asi lo 
resolviera y  por conducto de nuestro legal ó r 
gano representativo, la federación  universita
ria, llegam os ante el señor presidente y por 
su interm edio ante el honorable con se jo  su
perior. A rm ados con el arma poderosa de la 
justicia, nos impulsa el bien y el interés de 
nuestra casa y nos alienta la seguridad de en
contrar en el seno del honorable con sejo  su
perior jueces severos y justos.

N o  es este el prim er m ovim iento de los cs-

(1) Ver nota 1, página 171.

tudiantes de agronom ía y  veterinaria aunque 
si el prim ero de carácter tan am plio y gene
ral ( 1) . » Varias son las protestas; aisladas las 
unas, colectivas otras, que se han sucedido. P e
ro  lo que les da valor, lo  que les atribuye pre
cisamente una ejecutoria dignísim a es el hecho 
bien elocuente de que todas ellas piden verdad 
en los estudios, castigan deficiencias intolera
bles, y  a pesar de estar refle jan do un estado 
de descom posición  insoportable, son todas ellas 
tranquilas y  se desarrollan agotando los recur
sos legales. L a  descom posición reinante en la 
facultad de agronom ía y  veterinaria, abarca to 
dos los órdenes de su actividad. Ella es la úni
ca cqlpable del malestar entre los alumnos. Ese 
malestar ha trascendido fuera de la ca sa ; lo 
conoce el honorable con sejo  superior: (asun
tos G odoy, H uergo, Santa Catalina, e tc .), y 
lo  han recog ido órganos de la prensa, algunos 
de los cuales, “ L a  R eacción” , de Lom as de Z a
m ora, han hecho acusaciones gravísimas, 
que a pesar de no haber sido ignoradas por 
los interesados, nadie se ha levantado a contes
tar. ¿Q u é  queda, pues, de sano en la facultad, 
si la enseñanza es deficiente y la administra
ción está desqu iciada?*

Que la enseñanza es deficiente, lo  com pro
bam os :
♦ i?  P orque el profesorado es en parte incom 
petente y no cumple con su deber. En la sec
ción  de agronom ía están suspendidos los pro
fesores G odoy  (dos  cátedras). Robert (dos 
cátedras y  no concurren los alumnos a las 
clases de los profesores Cilley Vernet y C o
rregido* M as del sesenta por ciento de los 
profesores son interinos o  suplentes. En la sec
ción  veterinaria se ha producido a raíz de una 
protesta de los alumnos la renuncia del doctor
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R ébora y  existen deficiencias que concretam os 
en el capitulo respectivo. 
i  2 i  P or la mala orientación de los estudios y  
de los métodos de enseñanza. Sabido es que 
el carácter de nuestros estudios debe ser ne
tamente experimental. A s i lo  im pone la na
turaleza de las materios que se estudian, así 
lo  exigen los planes respectivos y  así lo  pro
claman, todas las veces que sea necesario, ¡as 
autoridades de la casa. Con rarísimas excep cio 
nes, en la facultad de agronom ía no se hace 
experim entación o  cuando se la hace, ésta es 
puramente form al y deficiente.* Debem os dejar 
constancia que ia sección veterinaria está en 
m ejores condiciones a este respecto^ En la sec
ción  agronom ía afirm am os que no se hace 
práctica, pues no puede llamarse tal a la sim 
ple exhibición  de modelos o  de máquinas o  a 
la parodia de experim entos que nunca llegan 
a un resultado con creto.}

Estam os com penetrados de la m isión reser
vada a nuestra casa y a nuestras carreras en 
las actividades de nuestro pais, y  están laten
tes aún en nuestro espíritu las palabras del se
ñor presidente en un discurso suyo en la uni
versidad, referente a la agricultura y  a las 
ciencias que la enseñan. A tribuim os gran va
lor a la misión social de las universidades y  
entendemos que cada facultad debe ser un fo co  
luminoso de donde irradie ciencia y bienestar 
para el país. T o d o  eso notamos que falta en 
nuestra casa y  todo eso deseamos para ella. 
Entendemos que dentro de la facultad hay ele
mentos y profesores buenos, que orientados 
por buenos métodos y dirigidos por mano sa
bia que los coord ine y  oriente pueden ser e f i 
cientes al fin que buscam os. Esa m ano di
rectora, ese cerebro orientador, es lo  que ne
gam os exista en nuestra facultad.

En el capitulo que sigue extractam os las 
deficiencias y cargos que querem os que se in
vestiguen. O tros num erosos cargos están en la 
conciencia de lodos y  es precisamente para in
vestigarlos y com probarlos que deseamos la 
autoridad del honorable con sejo  superior.

I. P arte  adm in istra tiva . —  El decano de ca
da facultad es el responsable tanto de la en
señanza que se imparte en ella com o de los 
fondos y bienes que le correspondan. Entende
mos que éste es el espiritu de los reglam en
tos universitarios. Com penetrados de él, enten
demos que el señor decano de la facultad de 
agronom ía y veterinaria, doctor G riffin , es el 
único responsable de las irregularidades que 
puedan existir en e lla ; puntualizam os;

A su n ta  S a n ta  C atalina. —  Las irregularida
des graves com etidas en esta dependencia de la 
facultad, llegaron más de una vez hasta nos
otros en form a de noticias vagas que h oy  ad
quieren el carácter de cosas fundadas después 
de la intervención de la universidad a dicha es
cuela.  ̂ Lln diario de Lom as de Zam ora, “ La 
R eacción ’ ’ , hace acusaciones graves a este res
pecto, responsabilizando a las autoridades de 
la facultad de cargos gravísim os. Estos car

gos, a pesar de  no haber sido  ignorados por 
los interesados entendemos que no han sido 
levantados. E l m ism o carácter precipitado de la 
intervención a Santa Catalina que revela la 
gravedad de la situación que m otivara esa m e
dida, y  la posterior ordenanza quitando de 
m anos de la facultad la adm inistración de la 
escuela, nos ahorra hacer m ayores com enta
rios sobre este asunto. S ó lo  nos perm itim os 
llam ar la atención sobre el despacho de com i
sión en la federación  universitaria al tratarse 
el asunto Santa Catalina, despacho que decia 
que los verdaderos males estaban en la facu l
tad misma y  que es allí donde se debiera sub
sanarlos. E l so lo  h echo de pasar por encim a 
de la facultad al intervenir la universidad d i
rectamente en Santa Catalina nos indica el pro
pósito de evitar inconvenientes, propósito  que 
no escapa a nuestro criterio. Entendem os que 
só lo  esto es suficiente m otivo  para ju stificar 
una intervención a la facu ltad de agronom ía y 
veterinaria que debe ser previa a la devolución  
de Santa Catalina.

E n  la m ism a  F a cu lta d . — A sí com o llegaron  
basta nosotros más o  m enos vagam ente las n o
ticias de irregularidad en Santa Catalina y  que 
después ha con firm ado la intervención, así tam 
bién, aunque más concretam ente, tenemos noti
cias de irregularidades en la facultad, para cu 
ya com probación  es que deseam os la acción  in
vestigadora de una intervención. E ntre los 
cargos  figuran  algunos que afectan  al propio 
señor decano y  para los cuales la intervención 
se im pone y  debiera solicitarla  el m ism o doctor 
G r iffin . Se re fiere  uno de ellos a la cátedra 
de clín ica obstétrica  retenida m uchos años por 
el D r. G r iffin  y  que nunca ha dictado. E l d o c 
tor  G r iffin  h izo  renuncia a dicha cátedra recién 
el año pasado, declarando que durante todo el 
tiem po de su desem peño habia destinado los 
em e!unientes de ella para gastos generales d<: 
la facultad. P ara  m ayor detalle transcribim os 
del acta N »  155 de la sesión ordinaria del 3 de 
octubre de 1918, publicada en el boletin de la 
universidad, la parte que a esto se refiere. “ El 
“ d octor  G r iffin  renuncia con  carácter indecli- 
“  nable el ca rgo  de p ro fe sor  interino de clínica 
“  obstétrica. E l señor decano sin querer entrar 
“  en m ayores consideraciones re fiere  que esta 
‘ cátedra la ha estado desem peñando gratuita- 
“  mente, pues cedía para gastos de la facultad 
"  su a s ign a ción ; que com prendiendo que la m a- 
"  teria puede darse conjuntam ente con  obstetri- 
“  cia y  teratología, no ve  inconveniente en que 
“  se suprim a por razones de econom ía. El se- 
“  ñ or A m ad eo cree que conviene , que se deje 
“  constancia del h onroso destino que se le ha da- 
“  do por el doctor  G r iffin  a la asignación de la 
“  cátedra referida . E l señor N elson  adhiérese. 
"  agregando que tam bién se de je  constancia del 
“  reconocim iento del con se jo  por la donación  del 
“  señor G r iffin  y  propone a la universidad que 
“  la asignación que tiene la cátedra sea desti- 
“  nada a engrosar la parte de gastos genera
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les". S ó lo  nos resta agregar sin com en tarios : 
la tal cátedra tam poco hoy se dicta.

Durante la vice-decania del señor ingeniero 
B otto  se produ jo  la renuncia inesperada del ad
m inistrador señor Esquivel. ¿ A  que obedece 
esa renuncia? Está en e l ánim o de los alum nos 
la misma duda qye personalmente m anifestaran 
al señor presidente de la universidad, respecto a 
la renuncia del señor B otto  com o vice-decano. 
L os m otivos de esa renuncia podrían dar lu
ga r a una investigación que reclam amos.

T od as estas consideraciones responden al ver
dadero estado de cosas en la facultad, que in
fluye en el ánim o de los alum nos, infiltrándoles 
una opinión no del todo favorab le  de los hom 
bres que m anejan estos asuntos. Después de 
leídos estos cargos, ¿p ed irá  el m ism o doctor 
G r iffin  la intervención a la facultad de agro
nomía y  veterinaria? H aciéndole honor, así lo  
creem os.

II. P a r te  didáctica . —  H em os atribuido más 
arriba a la falta de dirección  superior las de 
ficiencias en la enseñanza.
» La provisión  de las cátedras es un capitulo 

S'ibre el cual nos perm itim os llam ar poderosa
mente la atención del honorable con sejo  supe
rior. La  facultad de agronom ía es un feudo de 
cuves beneficios puede gozar solamente un es
trecho circu lo  de allegados.» Fste seguramente 
era el ánim o de los alum nos cuando se vieron 
obligados, en previsión de a lgo  semejante, a 
gestionar ellos la designación del doctor Spega- 
zzir.i e ingeniero C arrasco para la cátedra de 
pat<-logia vegetal y  curso libre de parques y 
jardines.*La form a de provisión  de las cátedras 
nos llam a poderosamente la atención por haber 
notado la extraña coincidencia de recaer los 
nom bram ientos siem pre entre personas afectas 
a cierto círculo.* H ace  poco  tiem po apareció el 
nem bram iento del señor ingeniero Jorge Re- 
nom, suplente de botánica, para que dictara ¡a 
cátedra de horticultura y  jardinería, resolución 
que fue revocada pocos m om entos después de
nido a la protesta de los alumnos.
» T 'n titm po se h izo  en la facultad m ucho rui
do respecto a una estación experimental de ma
quinaria agrícola. ¿E x iste  o  ha existido esa 
fam osa estación? ¿P u ed e  llam arse tal a un g a l
pón donde existen am ontonadas sin criterio  al
gunas máquinas que nunca sirven a experim en
tación alguna ? ¿ Puede llam arse estación e x 
perimental a ese galpón que está casi siempre 
b a jo  lá autoridad de un simple m ecánico m a
nual ? «

La provisión de las ayudantías gs también ii;’  
capítulo interesante. H a habido ayundantes de 
materias de tercer año que eren alum nos de 
prim ero y  que nunca desem peñaron función  
alguna, pero sí. vivían en la facultad. H a  ha
bido o t o s  ayudantes que cobraron  sueldos y  
gozaron  de pieza en la casa y  que tam poco des
em peñaron función  alguna. T o d o  esto contras
ta con la negativa de nom brar ayudante de

quím ica agrícola, puesto pedido por el doctor 
H errero  D ucloux y que es indispensable por el 
crecido núm ero de alumnos, con el pretexto de 
alta de fondos cuando a principio del año se 

ofreciera  el puesto coi: m ucho m ayor sueldo a 
un egresado de la casa.

Culminando sobre todo esto colocam os en este 
capítulo un llam ado de atención sobre el exa
men de ingreso, causa principal a nuestro ver 
del fracaso y  desprestigio de la casa. N um ero
sas irregularidades resultarían tal vez si se h i 
ciera una investigación form al sobre el asunto.

R especto a la perfecta inutilidad de ciertas 
cátedras y de ciertos laboratorios dada la fo r 
ma com o se dictan aquéllas y  se utilizan éstos, 
está la materia de m icrobiolcgia  agrícola  que 
figura  en el plan de estudios com o materia de 
segundo año de agronom ía. N o  se dictan dos 
conferencias al año sobre m icrobiología agrí
cola  propiamente y los trabajos de laboratorio 
versan sobre temas tan agricolas com o el m i
crob io  del tifus o  el de la tuberculosis. Existe 
una protesta a este respecto.
* N o  sabemos con  qué criterio científico tiene 
el señor decano preferencias por ciertas asig
naturas y  por determinados laboratorios. La 
asignatura de sem iología es sumamente necesa- 
•ia y  no hay dinero para pagarla, debiendo el 
p ro fesor dictarla gratuitamente, mientras que 
sin necesidad se ha desglosado de patología ge
neral la -anatomía patológica general. Ciertos la
boratorios están provistos hasta ahora de los 
elementos menos indispensables; otros en cam
bio carecen de lo  principal. •

(S ig u e  una extensa relación en que se fo r 
mulan cargos sobre la preparación doncente o 
form a de dictar la cátedra de los profesores 
G odoy, H uergo, Robert, C illey Vernet. C orre
gido, G riffin , Rivas, D elfin o , Rébora, S ívori y 
L u ca s ).

El señor decano no ignora estas cosas com o 
no ignora tam poco que hay deficiencias en 
otras cátedras, algunas dictadas por excelentes 
profesionales que incurren en este o  aquel otro 
error de didáctica, u orientan mal la enseñanza 
por falta de una dirección  superior que no sólo 
no castiga las irregularidades incorregibles, si
no que tam poco corrige  aquellos defecto» sub- 
sanables, perdiéndose en esa form a actividades 
aue bien encaminadas serían útiles a la ense
ñanza. L os je fe s  de trabajo n o dedican todo 
el tiem po necesario a sus ob ligacion es; son ver
daderas aves de paso en los laboratorios.
,  Este es el fiel r e fle jo  de la situación de 
nuestra facultad y  si de a lgo peca es por ser 
dem asiado pálido ante la realidad de los hechos. 
Consecuencia de este estado de cosas es la no 
deseable fam a adquirida en todas partes por la 
facultad y  las pocas consideraciones que se tie 
nen para sus egresados. Ante esta situación 
los alum nos de ia facultad entienden que para
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bien de la casa y  del pais deben pasar las épo
cas de contem placiones y  llegar en cam b o  la 
hora de obrar. «

Para com probar lo  que afirm am os, para co 
rregir lo  que criticam os es que los alumnos de 
la facultad reunidos en asamblea resolvieron 
concedernos el mandato im perativo que cu m 
plim os, de solicitar del honorable con sejo  supe
rior Je la universidad la intervención amplia 
de la facultad de agronom ía y veterinaria.

Saludamos al señor presidente con dis:.n- 
guida consideración. —  E milio Rodríguez O ta 
ño. C ésar F erri, Juan A . Casamavor, L. A t- 
lio B akdenoo, A liserto da S ilva, J uan J. 
C ómez. M ariano O. Rodríguez A cuilar, G. 
A rturo Carral, Salvador V illarino ( i ) .

L a  F ederación  U n iversita r ia  reclam a d e l con
se jo  su perior se  avoque inm ed ia tam en te  a la 

consideración del co n flic to

La Plata, ju lio  23 de 1919. Señor presiden
te de la Universidad Nacional, doctor d.r, 
R o d o lfo  R ivarola :
Cum plo con el deber de com unicar al señor 

¡/residente, y por su digno interm edio al h o 
norable con sejo  superior, que he sido encar
gado por el con sejo  directivo de la federa
ción univeristaría para expresar la grave si
tuación en que se encuentra la facultad de 
■grnnomia v veterinaria con m otivo del con- 
f 'c t o  planteado entre la asamblea '•e estu
diantes y  el señor decano doctor G riffin .

El memorial de cargos elevado por los es
tudiantes a ese consejo, por conducto del cuer
po que presido, y la actitud del señor decano 
al acusar criminalmente a la junta ejecutiva, 
que lo firm ó por delegación de los alumnos, 
son circunstancias que denuncian una situa
ción de hecho intolerable para la marcha de 
ese establecim iento de enseñanza. P o r  ello , 
la Federación Universitaria considera indis
pensable que el con sejo  superior se aboque in
mediatamente al estudio del con flic to , prove
yendo en el acto las medidas disciplinarias y 
didácticas que sean menester para poner fin  
a una situación que es de to d j punto insos
tenible.

Saludo al señor presidente con mi m ayor 
consideración. —  L u is  H . Sommariva , presi
dente; A ncel M orosi, secretario.

L o s  a lum nos de la F acu ltad  de  A g ro n o m ía  y  
V eter in a ria  se  declaran en  huelga

L a  Plata, septiembre 2 de 1919. Señur pre
sidente de la universidad nacional de La 
Plata, doctor R od o lfo  R ivarola :
C om unico al señor presidente que, en sesión

celebrada en la fecha, el con sejo  que presido 
ha adoptado por unanimidad de votos la re
solución que a continuación tran scribo :

"L a  Plata, septiembre 2 de 1919. El con sejo  
d irectivo de la Federación  U niversitaria  de 
La Plata con siderando: que los graves car
gos de orden didáctico y  adm inistrativo, f o r 
mulados por los alum nos de la facultad de 
agronom ía y  veterinaria, indican el estado en 
extrem o anormal en que ésta fu n cion a ; que la 
declaratoria de huelga del respectivo centro 
de estudiantes hace necesaria la solución  rá
pida del co n flic to ; que, por otra parte, la 
universidad tiene dentro de si mism a los re
cursos legales para poner fin  a esa situación 
sin violentar la letra de sus estatutos y ord e 
nanzas y  contando con  el apoyo unánime de los 
estudiantes, resu elve : 1» Solicitar del con sejo  
superior de la universidad una intervención am 
plia e inm ediata a la facultad de agronom ía v 
veterinaria; 29 D ar cuenta de tod o  lo  actuado 
y del espíritu que in form a esta resolución  a 
la federación  universitaria argentina. 3» D e
clararse en sesión permanente hasta tanto se 
resuelvan las gestiones a  realizarse en virtud ce  
esta resolución” .

A sim ism o el con se jo  d irectivo resolv ió  reu
nirse el jueves próx im o  a las 9  p. m. a la espe
ra de la resolución  que el con se jo  superior dará 
a este asunto. Saludo al señor presidente con 
mi m ayor consideración. —  L . H . Som m ariva , 
presidente; J. E . D reyzin , secretario.

L a  Plata, septiem bre 2 de 1919. S eñ or pre
sidente de la universidad nacional de L a  Plata, 
d octor  R o d o lfo  R iv a ro la :

P o r  delegación  de la asamblea de alum nos de, 
la facultad de agronom ía y  veterinaria, reunida 
en el dia de la fecha, tenem os el honor de d i
rigirnos al señor presidente y  por su interm e
d io  al honorable con se jo  superior, llevando a su 
con ocim ien to :
» Q u e  la lentitud con que procede la com isión  

investigadora nom brada por ese honorable con 
se jo  superior trae com o consecuencia la prolon 
gación  de un estado de cosas insostenible; 4

Q ue n o escapan a nuestro criterio , los obs
táculos con  que esa com isión  tropieza, m otivo 
éste que d ió lugar a la asamblea de pro fesores  
convocada por ese honorable con se jo  superior - 
« Q ue la anarquía reinante en la facultad au
menta día por día, produciéndose hechos que la 
denuncian claramente,* com o lo  es la renuncia 
del doctor  Enrique H errero  D u clou x  com o vi
cedecano y  con se jero  académ ico en desem peño 
del decanato, renuncia ésta que por sí sola m e
rece una nueva in vestigación ;
* Q ue la situación con  respecto a la parte di
dáctica no o fre ce  las garantías que requicr.-
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la seriedad de la enseñanza, hallándose aún en 
el desem peño de la cátedra profesores a cuyas 
clases no concurren los alumnos, no dictándose 
otras, com o ser las de viticultura, obstetricia, 
etc., lo  que significa que las deficiencias au
mentan sin miras de m ejorarse ; •

Q ue siendo en consecuencia im prescindible la 
inm ediata intervención de ese honorable consejo 
superior a  la facultad de agronom ía y veteri
naria en la form a amplia com o lo  solicitára
m os en nuestro m em oria l:

L os alum nos de la facultad de agronom ía v 
veterinaria resuelven declararse en huelga hasta 
tanto sea proveída la intervención solicitada.
• Esta m edida de carácter grave, si se quiere, 

ha sido tom ada después de haber agotado todos 
los recursos a nuestro alcance, com o es de co - 
nccim ierto  de ese honorable con sejo  superior.

Saludam os al señor presidente con la consi
deración más distinguida. —  E milio R odríguez 
O taño, C ésab F erri, A lberto da S ilva, Sal
vador V illarino, J uan José. Gó m ez, L  A tujo 
B ardeñco. G. A rturo C adral, J uan  A . Casa- 
mayor, M ariano O. Rodríguez A guilar. f 1) /

L o s  e stu d ia n te s de agronom ía  y  ve ter inaria  pro 
testan  de  la actuación del in te rv en to r  y  de l 
C onsejo  S u p erio r . L a  F ederac ión  U n iversita r ia  

em plaza  a d icho consejo

L a  Plata, octubre 15 de 1919. Señor presi
dente de la universidad nacional de La Plata, 
doctor R o d o lfo  R iva ro la :

T en go  el honor de dirigirm e al señor pre
sidente elevando, por resolución del con sejo  d i
rectivo de la federación  universitaria, el me
m orial presentado por la com isión ejecutiva, 
que representa a los alum nos de la facultad de 
agronom ía y veterinaria, para que sea tomad j  
en consideración por el honorable con sejo  su
perior.

A l m ism o tiem po me perm ito hacer saber al 
señor presidente que la federación  universita
ria  se reunirá el sábado a la noche, a fin de 
tom ar en consideración las resoluciones que 
tom e esa superioridad.

Saluda al Sr. presidente con toda considera
ción. —  F lorencio 1 orknzo, presidente provi- 
s ir:c . E milio Rodríguez O taño, secretario ad 
hoc.

La Plata, octubre 14 de 1910. Señor presi
dente Je la universidad nacional de I.a Plata, 
doctor R o J o lfo  R ivarola - 

Tenem os el honor de dirigirnos a usted y  por 
su interm edio al honorable con sejo  superior, po 
niendo en su conocim iento que una asamblea de 
alum nos realizada en nuestro centro en el dia 
de la fecha, ha resuelto declarar la huelga por 
tiem po indeterminado, por las razones que enu
meramos.

Ver nota 2, página 171.

Cuando el honorable con sejo  superior decretó 
la intervención a nuestra facultad por las de
claraciones que hizo el señor presidente al oe- 
legar sus atribuciones en su representante el 
doctor  Carbó y las que éste hizo posteriorm en
te, creim os que estaba investido de amplias fa 
cultades para resolver todos los asuntos que 
planteábamos en nuestro memorial. A sí tam
bién debió entenderlo el honorable con sejo  su
perior, al autorizar al señor presidente para re
m over el personal adm inistrativo y Reemplazar 
los profesores cuya ineptitud fuera com proba
da por la com isión investigadora.

L a  intervención ha lim itado su actuación a 
los asuntos de m ero trámite, no avocándose al 
estudio de las cuestiones fundamentales, y r e 
solviendo en cam bio situaciones de hecho de 
algunos profesores con medidas ambiguas y di
latorias que a nuestro parecer no encuadran 
dentro de las expresiones de justicia que recla
mamos, com o es el caso del doctor Rivas, a 
quien se concedió licencia con goce  de sueldo en 
una de sus cátedras por enferm edad y sigue 
desem peñando la Jefatura del hospital y dictan
do  otra  cá ted ra ; y  el señor Corregido, a 
quien se ha concedido licencia hasta finalizar el 
curso, con  goce  de sueldo.

Contrasta esto con el caso del señor Falsa, a 
quien se le p id ió la renuncia de su cátedra por 
razones que se ignoran, debiendo hacerse notar 
que n o ha sido protestado por los alumnos.

P o r  su parte, la com isión investigadora, que 
actuaba contemporáneamente con  el .-.cñor dele
gado, ha producido dos dictámenes en los cua
les trata de unos de los innumerables cargos 
form ulados en el m em orial, —  el examen ae 
ingreso, —  sin detenerse en el estudio ni en el 
análisis de los otros y  ocupándose en can.l.i-, 
del plan de estudios, lo que requiere, a nuestro 
m odo de ver, un estudio profundo y conocim ien
tos técnicos indispensables.

N i esas resoluciones de la com isión i.-’ ves- 
tigadora —  que no se trataron en el honorable 
con sejo  superior —  ni las del señor delegado, 
resuelve en defin itiva ninguno de los asuntos 
planteados. ,

El honorable con sejo  superior, al convocar a 
ios profesores para la constitución del consejo 
académ ico, se inhibe de administrar la justicia 
que reclam amos, señalándonos un cam ino que 
hemos debido abandonar cuando n-.-s dirigim os 
a -:sa suprema autoridad perqué ¡ideam os p*r- 
.¡¡,1o toda confianza en esta que ahora se ¡ten 
sa reconstituir.

Las razones legales invocadas por el hono
rable consejo superior para fundar la Resolu
ción mencionada, en cuanto a la imposibilidad 
de dictaminar en form a definitiva sobre -os 
cargos enunciados, han existido antes de la ace- 
falía  y  subsisten aún ; debemos suponer que 
eran conocidas por el honorable consejo supe-
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rior, a pesar de lo cual resolvió avocarse al 
estudio del memorial cuando las autoridades de 
la facultad estaban constituidas todavía.

Creemos también que si este era antes el cr i
terio del honorable con sejo  superior y  del se
ñor presidente, no debió iniciarse el estudio del 
memorial por la com isión investigadora y  en 
cam bio pudo indicársenos gue el cam ino a se
guir era el gue hoy aconseja, com o  tambiéi-, 
convocar inmediatamente a la constitución de 
las autoridades. P or  otra parte, en sucesivas en
trevistas con el señor presidente y los miem
bros de la com isión investigadora, se m anifes
taban en form a concluyente respecto a la reso
lución definitiva del asunto, lo  que viene a con 
firm ar nuestra opinión.

Si el honorable consejo superior, ante una si
tuación de hecho creada con la acefalia  de la 
facultad, se creyó con c! derecho de intervenir
la, de no convocar inmediatamente a elecciones 
y de estudiar el m em orial, tácitamente se abro
gó  facultades privativas del con sejo  académ i
co, expresamente determinadas por los regla

m entos y  ordenanzas, y  en virtud de esas m is
mas atribuciones —  que se co n fir ió  porque no 
había con se jo  académ ico y  porque el honora
ble con se jo  superior es la autoridad suprema 
de la universidad —  pudo, a nuestro criterio , 
resolver por sí y  ante s í este grave asunto.

Creem os, señor presidente, que las razones 
enunciadas son lo  suficientem ente precisas para 
explicar la g ra v e  actitud adoptada; no podem os 
resignarnos a no encontrar quien haga ju sti
cia  en la universidad de L a  Plata y  mantene
m os la esperanza de que el honorable con sejo  
superior satisfaga nuestro anhelo para bien de 
los verdaderos intereses de la institución que 
representa.

Saludam os al señor presidente en nom bre de 
la asamblea con  la consideración  m ás distin
guida. —  E milio Rodríguez O taño, A lberto 
da Silva, G. Arturo Cabral, Salvador V illa- 
riño, Juan A . Casamayor, César Ferri, M a
riano O. Rodríguez A guilar, M ax A wscha- 
lom.

H U E LG A  G E N E R A L  D E  LOS E S T U D IA N T E S  D E  L A  U N IV E R S ID A D

La Plata, octubre 17 de 1919. Señor presi
dente de la universidad nacional de L a  Plata, 
doctor R od olfo  R iv a ro la : Cum plo con el deber 
de dirigirm e al señor presidente, llevando a su 
conocim iento que la federación universitaria, 
por resolución de la fecha, ha resuelto declarar 
la huelga general e indefinida en las distintas 
secciones de la universidad nacional de La P la 
ta. a contar del 20 del corriente ( 1) . hasta tan
to se resuelva definitivam ente el con flic to  plan
teado por los estudiantes y las autoridades de 
la facultad de agronom ía y veterinaria.

Saludo al señor presidente con toda con si
deración. —  F lorencio L orenzo , presidente 
p rov isorio ; J. E nrique  D r e v z ix , secretario.

La Plata, octubre 23 de 1919. La asamblea 
de la federación  universitaria, C o n sid era n d o : 
Q ue las denuncias hechas por el centro de estu
diantes de agronom ía y veterinaria, y  ampliadas

por varios m iem bros del con se jo  superior de la 
universidad, indican que es sencillamente inso
portable la situación de la facultad, debido al 
régim en de desquicio  y  abandono implantado 
por las autoridades y por profesores  de dicha 
facultad. Q ue reconoce que el con se jo  superior 
de la universidad debe observar en la em ergen
cia el procedim iento que m arcan la ley y el 
estatuto universitario. Q ue los estudiantes, sin 
em bargo, no pueden anteponer el concepto pu
ram ente legal al concepto m oral y  están, por 
lo  tanto, im posibilitados decorosam ente para 
continuar asistiendo a las clases de una uni
versidad en que han ocu rrido acontecim ientos 
tan graves com o  los puestos de m anifiesto por 
las mismas autoridades de la universidad.

R e s u e lv e : M antener la situación de huelga 
hasta tanto las autoridades soliciten la separa
ción  de los profesores  que han traido la dis
cord ia  a la tranquila casa universitaria.

Ver nota 3, página 1T2.
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II

Desde el pedido de renuncia al C onsejo Superior, hasta la clausura de la
U niversidad

(O ctubre-diciem bre 1919)

LA FEDERACION UNIVERSITARIA DE LA PLATA  
A  LOS UNIVERSITARIOS DE LA REPUBLICA 

(MANIFIESTO)

LA  U niversidad argentina debe a la juventud universitaria de hoy el 
gran paso dado para orientar la enseñanza en el sentido de las m o
dernas corrientes de ideas.
No dejan los señores profesores de a rro ja r  palabras despectivas so

bre la masa estudiantil del p a ís ; no dejan de llam arla inconsciente y bu
llanguera, y  de censurarle su actitud resuelta ; pero los hechos están ahí, 
com o refutación incontrovertible, proclam ando la verdad de sus afirm a
ciones y  la justicia  de su protesta.

Las reform as obtenidas en Córdoba, en Buenos A ires, en La Plata y 
en algunos otros lugares de la República, han tenido com o punto de par
tida un requerim iento de las instituciones estudiantiles. Y  por más que 
argumenten los directores de la enseñanza, en el sentido de desvirtuar 
los m ovim intos universitarios, no llegarán nunca a dem ostrar lo con
trario de la anterior afirm ación . El ju ic io  de la historia dirá quiénes fu e
ron los paladines de la R eform a U niversitaria en 1918 y en 1919, y  a 
buen seguro que la g loria  no ha de ser m uy pród iga  en palabras lisonjeras 
para con los consejos superiores y  académ icos.

Frente a la solicitación fran ca  y  a la protesta viril de los estudiantes, 
no se ha hecho más que esgrim ir razonam ientos pueriles y o frecer solu
ciones engañosas por lo transitorias, todo lo cual no ha hecho más que 
evidenciar la falta  de sincéridad y de decisión en los hom bres que rigen 
la política  universitaria del país.

N o nos causa, pues, gran extrañeza que el Consejo Superior de la 
U niversidad de La Plata, ante los hechos recientem ente planteados, asu
ma una actitud indefinida, com o lo hicieron en otra oportunidad sus si
m ilares de Córdoba y Buenos A ires ; actitud vergonzosa para ese cuerpo 
de profesores que viene a renovar la posición ambigua de Poncio Pilatos,

El presente m anifiesto fué redactado por H éctor R ipa Alberdl y sancionado por aclam a- 
ci6n por la asamblea general de los centros de estudiantes de la universidad de La Plata, el 29 

de octubre de 1919. La misma asamblea resolvió pedir la renuncia del consejo superior de 
acuerdo al docum ento que se transcribe m ás adelante. A dicha sesión concurrieron : Por i n g e 
n i e r í a :  David G. Aráoz, Raúl Casterán. Justo R. Duggan, Edgar L^torre Ltdnng. Fernando Li
barán (h ijo ) . Ubaldo J. Lovadina, Angel Morosl. Félix Nievas. Juan F. Piatti, Dante Pieroni. 

P o r  a g r o n o m í a  y  r c t c r i n u r i a :  L. Atllio Bardengo, Atillo Carvallo. Rafa-el Castells. Pablo Cou- 
rault. J. Enrique Dreyzln, Julio Garrigó, J. A lberto Gez, Juan B. M archionatto. Emilio A. Met- 
tier. César A. Muñoz. Emilio R odríguez Otaño. H oracio F. Trotti. Por d e r e c h o :  Gabriel E. Ba- 
jardi. Luis M. Bergez. Damián C. Pascual, H éctor Ripa Alberdi. Luis H. Sommariva, Adolfo 
A. Vieohi, Carlos Zaparart. P o r  q u í m i c a  y  f a r m a c i a :  A lejandro Guastella, Carlos Heras, Juan 
J. Jeannoteguy, G regorio K anlor, Juan M. López (h ijo ) . Enrique A. Pestaña. José Viggiano. 
P o r  e l  c o l e g i o  n a c i o n a l :  Carlos Llovet, Pedro A. Verde Tello. A lberto Zamboseo.
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por no atreverse a pronunciar la palabra que condena o la palabra que 
absuelve.

No es posible que después de pasados varios meses en el estudio de 
un asunto que afecta al corazón m ism o de la U niversidad, se dilate nue
vamente el tiem po del pronunciam iento, aduciendo razones triviales que 
denuncian una vez más la falta  de carácter para a fron tar  una em presa 
que será dolorosa, pero que es im prescindible para salvar la m oralidad 
universitaria. No se nos pasa inadvertido lo  grave de la m edida p or nos
otros solicitada, pero es que no de otra  m anera puede procederse ante lo 
grave también de las irregularidades com etidas. Si los señores m iem bros 
del Consejo Superior, no se sienten capaces de anteponer sus deberes de 
tales a la amistad personal, y  creen que es m uy alta virtudi proteger la 
inm oralidad para cubrir la m entida pureza de un hom bre, si eso creen 
como parece atestiguarlo la actitud asumida, es m enester que abandonen 
sus cargos porque no piensa así la conciencia  pública, y porque tam poco 
es esa la m oralidad que los m ism os señores profesores pregonaron  desde 
su cátedra.

Vengan a sum inistrar justicia  hom bres de más heroico tem ple es
piritual que no amolden a las circunstancias el concepto cabal del deber, 
y que sepan conservar una acendrada rectitud de espíritu , ante todos los 
casos que se les sometan a la decisión de su criterio.

En un princip io no creim os que habíam os de llegar a la situación en 
que estamos, porque teníam os fe  en los hom bres que com ponen el C onsejo 
Superior, reconocíam os en m uchos de ellos a las personas que honran a 
nuestro país por su talento y no había m otivo para dudar de su ecuanim i
dad y rectitud, ante el caso que les som etíam os. Pero los hechos nos han 
demostrado que una cosa es la virtud cuando se teoriza, y  otra  cuando 
es necesario aplicarla ; y muy m alos m aestros han de ser aquellos que 
puestos en el trance de obrar, no tuvieron en cuenta lo  que enseñaron. 
Así, en nuestro caso, dicen que la razón nos acom paña y tem en ponerse 
del lado de la razón ; dicen que de nuestra parte está la justicia , pero el 
hacer justicia les espanta. ¿A caso  les da vergüenza el curarse las heridas 
que la juventud les denunció en el prop io  cu erpo? ¿A ca so  les duele tom ar 
un camino, porque la juventud les indicó el rum bo? ¿O  es que, com o ya 
dijim os, el vínculo personal o algún tem or lejano, hacen enm udecer los 
labios que han de pronunciar la sentencia? Y a  la conciencia  de cada uno 
de los profesores habrá despejado los interrogantes. P ero  después de los 
hechos ocurridos, cabe hacer otra pregunta, más dolorosa aún para el que 
tiene plena conciencia de lo que ella su g iere : Si los hom bres b a jo  cuya 
égida crece y se form a el espíritu de la juventud, doblan en esta form a 
el concepto de justicia, ¿qué porvenir le aguarda a la R epública? La res
puesta sería desoladora, pero para ventura nuestra, tenem os fe  en la ju 
ventud de hoy, que a falta de m aestros se fo r ja r á  a sí m ism a, y  si m enes
ter fuere, fo r ja rá  también a los m aestros.

Por eso, ante la situación indecisa del C onsejo Superior, que des
pués de com probados los hechos no se atreve a im poner la pena evidente, 
la Asam blea General de Centros levanta su voz para pedirles a los m iem 
bros que com ponen ese cuerpo y  a  su presidencia, en cuyas m anos la 
ley ha puesto el gobierno supremo, m oral, adm inistrativo y  d idáctico de 
la U niversidad Nacional de La Plata, la renuncia de los cargos que des
empeñan.

¡ Se necesitan hom bres con la suficiente entereza de ánim o, para im 
poner un castigo y luego responsabilizarse de lo  que h icieron !
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L A  A S A M B L E A  G E N E R A L  D E  C E N TR O S P ID E  L A  R E N U N C IA  D E L  
CO N SEJO  S U P E R IO R  Y  C O N F IR M A  L A  H U E LG A

La Plata, octubre 29 de 1919. C onsiderando: 
1« Que el C on se jo  Superior, en su resolución 
sobre el con flic to  de la Facultad de A gronom ía 
y  Veterinaria, con fiesa  paladinamente que las 
irregularidades denunciadas o  descubiertas, no 
"son  sino síntomas de un proceso de relajación 
más general y  profundo que afecta  a toda la 
facultad ’ ’ ; Q ue no obstante eso, el C onsejo 
Superior —  encargado por la ley, del gobierno 
suprem o didáctico, disciplinario y  adm inistra
tivo  de la universidad —  se lim ita en el caso, 
a exponer hechos cuya ocu ltación  es im posi
ble, dejando su estudio y resolución a la asam
blea general de profesores sin siquiera decidir 
expresam ente qué actitud aconsejará a la m is
ma : y> Q ue el C on sejo Superior oculta delibe
radamente en los considerandos de su resolu
ción  fallas com etidas por las autoridades de la 
Facultad de A gron om ía  y  Veterinaria y com pro
badas por él m ism o; 4» Que ello sign ifica  di
latar una vez más la solución del con flicto , pro
pósito éste visible en el C on sejo  Superior, se

gún se puede com probar por la circunstancia de 
no haber dado nunca ningún paso sin que me
diase el requerim iento form al de los estudian
tes, com o ha ocurrido en todas las etapas fun
damentales de este p roceso : a ) el nombramien
to de la com isión investigadora; b )  la desig
nación de in terventor; c )  la resolución actual ; 
59 Q ue estos hechos, al acusar en el Consejo 
superior una evidente falta de cncrgia, le res
tan todo prestigio moral.

P o r  lo  tanto :* La A sam blea general de los 
centros federados, R esuelve: i?  Pedir la re
nuncia del C on sejo Superior incluso el P resi
dente de la Universidad y  los Decanos de las 
Facultades; y pedir se convoque a la asamblea 
de profesores para el lunes 3 de noviembre. A d 
vin ién d ole  que si no tiene resultado positivo se 
solicitará la intervención al P. E . nacional. 
2V M antener la huelga general hasta tanto se 
solucione el con flic to  de la Facultad de A g r o 
nomía y Veterinaria en la form a com o lo tie
ne solicitado la Federación Universitaria, t

A S A M B L E A  D E E S T U D IA N T E S , A L  CON O CERSE E L  PE D ID O  D E 
IN T E R V E N C IO N  FO R M U LA D O  PO R  E L  P R E S ID E N T E  DE L A

U N IV E R S ID A D

(versión  taqu igrá fica )

En el aula magna de la Universidad de La 
Plata, a 31 dias del mes de octubre de 1919, 
siendo las 9.30 a. m „ ante una concurrencia de 
alumnos universitarios que la colm aba, asi com o 
a los corredores, el presidente de la Federación 
U niversitaria, señor Som m ariva, d ic e :

— El C ón sejo  D irectivo  de la Federación, se
parándose de la letra de sus estatutos, ha re
suelto con vocar a todos los estudiantes para que 
deliberen sobre la situación creada. El Pre
sidente de la Universidad, el m ism o que dijera 
recientemente que él y  el C on sejo  Superior no 
tenían autoridad suficiente para resolver sim
ples cuestiones administrativas, acaba de dar el 
grave paso que todos conocem os ( * ) ,  fundán
dose en hechos absolutamente inexactos, com o 
son los de atribuirnos propósitos de desorden. 
L os profesores ejercen, por m andato de la ley, 
el gobierno suprem o de la Universidad. A nte el 
abandono de las autoridades y  la inactividad

de los profesores, los estudiantes debemos, co 
mo otras veces señalar las rutas perdidas. El 
C onsejo D irectivo os propone la sanción del si
guiente v o t o : "L a  Federación Universitaria, ha- 
*' ciándose cargo de la Universidad ilegitim a- 
“ mente entregada por el señor Presidente al 
“  P od er E jecutivo Nacional, resuelve: exhortar 
“ a los profesores a que se reúnan mañana a 
“  las 2 de la tarde en asamblea general para 
"  asumir el gobierno que en derecho les co - 
“  rresponde’ ’ . (P ro lon gados aplausos).

S e ñ o r  O r f i la  R cynal.  —  El hecho que so
lemnemente acabamos de consagrar no ha sido 
m ás que el e jercicio  de un derecho perfecta
mente legitim o. L a  universidad se halla sin g o 
bierno por haber sido entregada —  fuera de 
ley y  fuera de razón —  por su ex  Presidente, 
al Poder E jecutivo  de la N ación. Es lóg ico  y 
es natural, que el principal elemento constitu
tivo del instituto, los estudiantes, quieran pro-

(1 )  V er nota 4. página 174.
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tcgcr a su casa de estudios, a la que quieren y 
respetan, y es velando por ella, por su inte
gridad, que hoy vienen con cariño y  con  respe
to, a reclam ar su gobierno, que han de dejar en 
manos de quien debe m antenerlo: la asamblea 
de profesores. P ropongo se com unique este he
cho ' así producido, a las federaciones universi
tarias del país y al Poder E jecutivo  de la N a 
ción, que podrán asi enterarse de este acto tras
cendente en la historia de nuestra jov en  U n i
versidad. ( ¡M u y  bien! ¡M u y  b ie n !) .

S eñ o r Cam illón. —  C onsidero que no corres
ponde hacer al P oder E jecutivo la com unicación 
que se ha propuesto, y para ello me fundo en 
que aun no tenemos con él relaciones directas 
y no sabemos siquiera si la intervención vendrá. 
Aparte de esto e interpretando el sentir uná
nime de los estudiantes de La Plata, protesto 
contra el acto realizado por el Presidente de la 
Universidad, quien al pedir la intervención por 
si mismo ha pasado por sobre la asamblea de 
profesores, no obstante haber declarado en un 
docum ento hecho público hace dias que aquélla 
era la única autoridad para tom ar medidas de 
trascendencia! (A p la u sos) .

S eñ o r Presidente. —  Creo, sin em bargo, que 
vichemos hacer una com unicación al Poder E je 
cutivo. por cuanto hem os constituido de hecho 
un gobierno.

S eñ o r H cras. —  D eseo simplemente declarar 
que el señor Presidente de la U niversidad al to 
mar decisión tan grave lo  ha hecho só lo  por 
un sentimiento de despecho que ha querido en
cubrirlo con la idea com pletam ente falsa de que 
los estudiantes pensábamos destruir esta casa. 
¡B ien  lejos de nosotros semejante propósito ! 
P or cito propongo que dem os por term inado el 
acto, que nos retiremos clausurando el local, 
que quedará en manos del Presidente de la F e 
deración. quien mañana abrirá sus puertas a 
efectos de que se celebre la asamblea de pro 
fesores. (V iv a s  y  aplausos).

S eñ o r Pollina Benitez. —  Y a  que hem os to 
m ado posesión de la casa inociono que hasta 
tanto se realice la susodicha asamblea se haga 
cargo interinamente de la Presidencia de la 
Universidad, el presidente de la Federación. 
(Grandes aplausos).

S eñ or Cainiliún. —  M e voy  a oponer a la 
proposición del com pañero Ballina Benitez por
que conceptúo que el hecho de que el C onsejo 
Superior haya defraudado nuestras esperanzas 
no significa que en la Universidad no existan 
profesores capaces de com prender el m ovim ien
to que se opera entre la juventud estudiosa. 
C reo que lo propuesto en el proyecto es lo  que 
debem os resolver, haciéndole el agregado ya 
dicho de que las llaves se entreguen a un pro
fesor de la casa.

S e ñ o r  Gez. —  ¿ Y  de los decanatos quién se 
haría ca rg o?

S e ñ o r  M o ro s i. —  D e eso no corresponde ha
blar, pues los decanos no han renunciado a d i
rigir sus respectivas Facultades, desde que no 
es en su nom bre que el presidente de la U niver
sidad ha adoptado la medida que censuram os. 
Es suficiente lo  que dispone el proyecto  leido.

S e ñ o r  H era s . —  Y  si bien es cierto que se 
ha pedido la renuncia de los decanos, hay en 
las Facultades otras autoridades que pueden 
atenderlas.

S e ñ o r  O r fi la  R e y  n a l. —  L a  Federación  se ha 
hecho cargo de la U n ivers id a d ; tiene en su po
der el gob iern o de la casa. P rop on g o  que se 
designe un pro fesor respetable de nuestro ins
tituto, para que dejem os en sus m anos lo  que 
hoy hem os conquistado.

S e ñ o r  R ip a  A lb e r d i .—  E s indudable que los t 
hechos aprem ian y  huelga toda d iscu sión ; de
bem os obrar de inm ediato. E n  este sentido voy  
a adherir a la indicación  que se ha h echo de 
entregar las llaves a un p ro fesor  de la casa que 
nos m erezca toda confianza. Y o  v o y  a pronun
ciar el nom bre de uno que nc» será m uy jov en  
p or  su edad, pero que quizá sea el más jov en  
por su espíritu y  tendencias: el doctor  A le ja n 
d ro  K orn .

S e ñ o r  B asani. —  L a  A sam blea U niversitaria 
de la F ederación  celebrada hace dos dias de
claró  que los decanos cesaban; han cesado en 
el m ism o sentido que lo  ha sido el Presidente 
al dar el paso que ha dado.

S e ñ o r  O r tig o sa . —  D eseo expresar mi op i
nión diciendo que lo  más correcto  en este caso 
sería hacer lo  propuesto por el C on se jo  D i
re ct iv o : exh ortar a todos lds p rofesores  a 
reunirse en asamblea para que designen las 
autoridades.

S e ñ o r  P re s id en te . —  D eseo decir en nom 
bre del C on sejo  D irectivo  de la F ederación  que 
quizá fuera  conveniente n o se le diese m an
dato rigido, in flex ib le , porque en tal form a los 
acontecim ientos se suceden que no es posible 
f i ja r  una norm a absoluta. ( ¡M u y  b ien ! ¡M u y  
b ie n ! ) .

S e ñ o r  G ez. —  E fectivam ente: conviene de
ja r  al C on sejo  D irectivo  libertad de acción  pa
ra que pueda obrar de acuerdo con  las c ir 
cunstancias.

S e ñ o r  O r fila  R e y n a l.  —  P rop on g o  que se 
apruebe por aclam ación el p royecto  del C onse
jo  D irectivo  y  se levante la A sam blea.

S e ñ o r  P re s id en te .  —  Se va a leer nuevam en
te. (L a  concurrencia, de pie, aclam a estruen
dosam ente la lectura del p roy ecto ).

S iendo las 9  y  45 se levantó la sesión y  des
pués de haber sido enarbolado el gallardete 
de la Federación, fueron  cerradas las puertas 
de la U niversidad. —  L . H . Som m ariva , presi
dente, J uan  M . L ópez ( h . ) ,  secretario.
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TO M A  Y  E N T R E G A  D E L M USEO

a )  Telegram a a l presidente de la república

La Plata, noviem bre 18 de 1919. E xcelentí
sim o señor presidente:

L a  F ederación  Universitaria se ha apodera
do  del gob iern o de la Universidad, que con si
dera acéfala  y  abandonada, estableciendo su 
sede en el ed ific io  del museo.

Com unicam os respetuosamente a vuestra e x 
celencia que sólo  entregarem os la Universidad 
a la persona que vuestra excelencia indique.—  
L. H . Sommariva, presidente; Juan M. López 
( h.) —  J. Enrique DreyzIn, secretarios.

b )  A cta  de entrega del museo

En la ciudad de La Plata, a  veintitrés dias 
del mes de noviem bre de mil novecientos diez 
y  nueve, siendo las cin co  y  treinta pasado m e
ridiano. reunidos en el ed ific io  del museo, que 
está b a jo  la custodia de la Federación  U n iver
sitaria. los señores profesores doctor A le ja n 
dro  K orn , doctor Carlos Spegazzini y  E del- 
m iro C alvo y  los estudiantes de la U niversi
dad N acional de La Plata que firm an al pie, 
el señor presidente de la Federación U niversi
taria d i jo :

P r im e r o : Que el acto de tom ar posesión del 
más alto centro de cultura de la universidad de 
La Plata respondió al propósito de afirm ar 
públicam ente el derecho de los estudiantes a 
ocupar la casa de estudios ilegalm ente clau
surada por el presidente de la universidad, que 
la abandonó ostensiblemente el 8  de noviem 
bre no regresando hasta la fecha a La Plata.

S e g u n d o : Que, ccm o  en el m om ento oportu
no lo  declaró la federación  universitaria, és
ta. ante la situación de acefalia  m oral y ma
terial en que se hallaba la universidad, decidió 
no entregarla a las autoridades universitarias

y  ponerla a disposición del poder federal.
T e rc e ro :  Que el señor presidente de la re

pública ha m anifestado a los estudiantes la con 
veniencia de entregar el museo para facilitar la 
urgente solución del con flicto , ya a estudio del 
poder e jecutivo nacional.

C u a r to : Que para cum plir ese propósito los 
estudiantes hacen entrega del museo a los se
ñores profesores nom brados, a los efectos de 
que ' lo pongan a disposición de un represen
tante del gobierno federal.

Expresada por los señores profesores su con 
form idad para llenar este com etido, los estu
diantes que firm an al pie manifiestan que de
jan todos los bienes del museo en idénticas 
condiciones en que los hallaron en el instante 
de su ocupación.

A cto  seguido entregan las llaves del museo 
a los profesores citados, quienes, después de 
cercionarse del orden aparente de las co lecc io 
nes y de los docum entos de la dirección y de 
la secretaria, firm aron, para constancia, dos de 
un tenor.

A LEJA N D R O  KORN. E D E LM IR O  CALVO. CARLOS SPEOAZZINT. LUIS H. SOMMA- 
R IV A . E D G A R  L A T O R R E  LELONG, EM ILIO RODRGU EZ OTAÑO. LUIS M. BERGEZ. JOSÉ 
VIGGIAN O. ANTONIO ORTIGOZA. A LFR E D O  J. M IERI, CARLOS M ERAS. J. ENRIQUE 
D R E Y ZIN , CÉSAR F E R R I, M A RTIN  SO L A R I."ER N E STO  A. L A PL A ZA . A LFR E D O  LOPEZ 
A R R IE U , A. ISAAC BASSAN I (h .) CARLOS M. CRICO. JUAN CARLOS BUSTOS. JUAN F .  
M A R E L L I. URBAN O A L B E R T I, L. A T ILIO  BARDENGO. JUAN B . M ARCH ION ATTO. JUAN 
J. JEANNOTEGUY. ADOLFO M ONTENEGRO. JORGE A. LOZANO. EDUARDO S. FIORITO, 
E R N E STO  GUIM ARD , JOSÉ D IA Z PEÑA. ARM AN DO A. GUASTAVINO. EDMUNDO R . V A 
LE N ZU E LA . JUSTO A. DE LA  LA STR A , F É LIX  M A R ÍA  GÓMEZ. CARLOS F E R R E Y R A . 
AQU ILINO TRONCOSO, DOMINGO S. R E V A IN E R A . A N G E L M. TA I ANA. F É L IX  LOGUER- 
CIO. EN RIQ U E LUIS C A R R I, E. CARLOS E R ZI. A RTU RO  SCH IAVI, JOSÉ DOMINGUEZ 
T E JE rR A , PE D R O  E PSTE IN , B EN JAM IN  GONZALEZ BU RELA. JUAN L. M ANDIROLA, 
M IGUEL A. GIOVO. GABIN O SOTO. R. M A RE LLI, CARLOS A L B IZZA T I, EUGENIO DI 
RENZO. A LBE R TO  J. COROLEU. JOSÉ F. P E R E Y R A . PEDRO M. FIORI, HÉCTOR G. MI- 
LLAN. M A X  AW SCH ALOM . EU GENIO L. RODRIGUEZ, V IC E N TE  GIOIA. JUAN B. OJEDA. 
A T IL IO  R. COCO. ARM AN DO POUJOL. AM AD OR BARROS. LUIS A. SOLORZANO, A N TO 
NIO VASCONEZ, DIEGO B A R R E IR O , A T IL IO  C A R V ALLO , CASIM IRO CREMONESI. M AR
CELINO E . V IL L A R . LUIS J. LU RA V IL LA N U E V A , M ARIANO O. RODRÍGUEZ AGUILAR. 
FRANCISCO M A D A RIA G A . H E RACLIO  CORDOVA. ROQUE J. M ERLO. JUAN JOSE GOMEZ, 
DOMINGO F E RN A N D E Z CAM P6N. FRAN CISCO GAM EN ARA, EM ILIO J. RINGUELET, 
CARLOS M. R IV E R A . A. ARA M B U R U . M ANUEL E. B E C E RR A , H ILA R IO  ARM ENDARIZ, 
LUIS SE LLA R E S. FRAN CISCO J. FE RN A N D E Z, JOSÉ LUIS BASUALDO. LISANDRO J. 
GORDILLO. A L B E R T O  ZAMBOSCO. CARLOS LLO VET, LUIS VILLEGAS, TH ALES TAPIA. 
''IC T O R IO  IA R IC CI, PABLO  J. SUÑÉ, JULIO G A R R IG ó.
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M A N IF IE S T O  A L  P U E B L O
D E SPU E S DE L A  A S A M B L E A  D E  P R O F E S O R E S  Y  D E  L A  

C LA U SU R A  D E  L A  U N IV E R S ID A D  D E C R E T A D A  
PO R  E L  P R E S ID E N T E

HEM OS denunciado desde un prin cip io  la absoluta fa lta  de carácter 
en las autoridades que regían los destinos de nuestra U niversidad. 
El Consejo Superior y  el presidente doctor R ivarola  quisieron de

m ostrar lo contrario, em pecinándose en su actitud prim era, y  con  ello 
sólo llegaron a evidenciar que confundían lam entablem ente el carácter 
con la terquedad.

El fundam ento más evidente que viene a sustentar lo  que a firm a
mos es que hace ya m uchos días las autoridades han huido, abandonando 
la Universidad por carecer de firm eza  espiritual, de voluntad heroica 
para afrontar la situación creada y  luchar en el terreno donde los llevara 
la propia obstinación. ♦

Desde el 8 de noviem bre, día en que el silencio de la gran m ayoría  
de los profesores de la U niversidad abrió una tum ba al prestig io  del Con
sejo Superior, el doctor R ivarola  no ha venido a La P lata, ra tifican do con 
esa actitud la incapacidad, ya  notoria, para ocupar el ca rg o  que desem
peña. Luego, desde la capital federal, el presidente ha tom ado las reso
luciones gravísim as que son del dom inio público.

« Cuando se trató de aplicar una pena para castigar ciertos hechos 
comprobados, el Consejo Superior creyó  im prescindible la  autorización  
previa de una asamblea de pro fesores ; pero luego el señor presidente so
licitó la intervención y  más tarde clausuró la U niversidad, sin otro  con 
sentimiento que el de la prop ia  conciencia.* E sta  fa lta  de escrúpulos para 
dictar por sí m ism o resoluciones graves que el C onsejo Su perior apro
bara al guardar silencio, hace resaltar el propósito  que los con d u jo  a  
asumir aquella prim era actitud dilatoria . E ntonces e ra  necesaria una 
asamblea de profesores y  veinte días de tiem po para  fa lla r  sobre un 
asunto conocido, y  ahora es suficiente la decisión de una persona para  
clausurar la Universidad.

* Ante esta medida arbitraria  p or lo extem poránea, los p rofesores —  
salvo raras excepciones —  han perm anecido en silencio. A  ellos corres
ponde, por exigencia de la ley, solucionar los “ asuntos graves que afecten 
la integridad de la corporación” . Y  en este caso nada h icieron  para  rec
tifica r  las descarriadas m edidas que adoptara el señor R ivarola.

Pudieron asum ir la autoridad suprem a para proceder resueltam ente, 
sin vacilaciones, y volver a la norm alidad el funcionam iento de la corp o
ración. Pero fa ltó energía y nada hicieron.

Han perdido, pues, tam bién ellos parte de su autoridad m oral,1 y  por 
lo tanto será menester que la nueva U niversidad se reedifique colocando 
más sólidos cim ientos, cim ientos inconm ovibles a base de ciencia  y  m o
ralidad : dos cosas inseparables para todo aquel que quiera erigirse en 
m aestro de juventud.
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'A n te  esa pasividad de los profesores que con toda indiferencia de
ja ron  pasar los acontecim ientos, los estudiantes nos vim os una vez más 
en el deber de asum ir el gobierno de la U niversidad abandonada. Y  fué 
así que nos apoderam os del m useo para luego entregarlo, por insinua
ción del Presidente de la República, al representante del gobierno fede
ral en esta ciudad. *

De esta m anera hem os venido defendiendo desde un princip io nues
tra  casa de estudios: prim ero, de la intervención nacional que solicitara 
el señor R ivarola  cuando el con flicto  aun podía solucionarse sin afectar 
la autonom ía de la U niversidad, y, luego, cuando el estado de cosas así 
lo exigía, solicitando nosotros m ism os la intervención, único recurso que 
resta para salvar a la institución del inm inente naufragio docente y ad
m inistrativo.

* Todos los m edios se han agotado, desde la persuasión hasta la pro
testa, y  nada se ha consegu ido: y  ¡cóm o se había de llegar a un acuerdo 
racional, si la autoridad creía  poseer toda la razón por el solo hecho de 
ser autoridad! •

Es necesario advertir a los m aestros que los tiem pos son otros, y  
sólo se llega a las soluciones justas por el m utuo convencim iento. La fuer
za de la autoridad no puede som eter a los espíritus cuando se ha adqui
rido  la conciencia  de la libertad individual.

Y  es preciso, por lo tanto, que el maestro, cuando no sabe responder 
a los razonam ientos del discípulo —  com o sucedió en la asamblea de pro
fesores —  sepa triu n far sobre sí m ism o reconociendo la derrota. A sí se 
dem uestra el carácter y  se alcanza la virtud de ser m aestro.

Todo este desquicio adm inistrativo y docente de nuestra U niversi
dad viene a poner en evidencia la necesidad im periosa que existe, hoy 
más que nunca, de reform ar la ley-convenio y  el estatuto universitario.

Es im prescindible que los estudiantes participen del gobierno de la 
U niversidad, para evitar la posesión indefinida de los cargos, la acum u
lación de cátedras, el nepotism o y  todos los otros males que han minado 
los cim ientos m orales de nuestra casa de estudios.

H ay que conclu ir con todas esas enferm edades que afectan a nues
tra política educacional. Y  a eso tienden estos m ovim ientos estudiantiles, 
que tienen tanto de noble y  de patriótico en su entusiasm o juvenil. Una 
alta finalidad los alienta y saben perfectam ente de dónde vienen y adon
de van .

N o tienen, pues, los directores de nuestra enseñanza universitaria el 
derecho de proclam ar a todos los vientos la rotunda afirm ación de que la 
juventud argentina se halla extraviada, porque si eso fuera verdad la 
culpa sería de ellos m ism os que no la supieron dirigir, y al pretender cen
surar nuestra conducta no harían más que señalar el fracaso de la ense
ñanza que nos dieron. Pero para ventura de todos, nuestros m aestros se 
equivocan. Lo que sucede en este país es lo que sucede en todo país joven 
y  progresista. M archa tan rápidam ente hacia el porvenir que las cosas 
prontam ente envejecen. La U niversidad A rgentina ha su frido  las conse
cuencias de ese avance, y  es lógico  que sea la juventud la que debe infun
dirle nuevas fuerzas para seguir adelante, aunque sea pasando por sobre 
el criterio  conservador de los v ie jos educadores, y  de los jóvenes reza
gados que aun no han abierto los o jo s  a la luz del presente y por' eso no 
alientan la inquietud del porvenir.

La Plata, 25 de noviem bre de 1919.
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M E M O R IA L DE L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A L  M IN IS T R O  
DE IN STRU CCIO N  P U B L IC A  F U N D A M E N T A N D O  SU  P E D ID O  D E 
IN T E R V E N C IO N  A  LOS F IN E S  D E L A  R E F O R M A  IN S T IT U C IO N A L  

Y  R E O R G A N IZA C IO N  D E  L A  U N IV E R S ID A D

La Plata, noviem bre 26 de 1919. 
— A  su excelencia el señor m inistro 
de Justicia e Instrucción Pública, 
doctor don José S. Salinas.

Nuestro anterior m em orial habrá 
enterado a vuestra excelencia de la 
marcha y  desarrollo del con flicto  en 
que se ve envuelta la U niversidad de 
La Plata. Com plem entándolo, agrega
remos las razones que fundan el peti
torio elevado por interm edio de vues
tra excelencia al excelentísim o señor 
Presidente de la Nación.

I

La autonom ía, que está tan lejos 
de la sumisión com o de la im punidad, 
es prácticam ente im posible cuando 
se usurpan y se renuncian atribucio
nes; cuando los intereses creados, el 
favoritism o, la obcecada anim osidad, 
el tem or y la gratitud, orientan la de
cisión de las autoridades por sobre 
las disposiciones legales que se olv i
dan, aunque en ellas esté la razón de 
su existencia.

Todo ello se ha vivido en la U niver
sidad de La Plata y las argum enta
ciones más o menos forzadas de los 
actos oficiales trasuntan bien claro 
esa finalidad evidente. Ora trám ites 
dilatorios tienen en vista poner a sal
vo una jubilación en ciernes (caso 
del decano doctor G r iffin ) ; ora  se 
apostrofa  a la juventud universita
ria al con ju ro  de una jerarquía  que

Docum ento redactado por Enrique V. Galli.

sólo se siente cuando los estudiantes, 
que piden justicia , llegan a ex ig ir  el 
cum plim iento del deber sin claudi
caciones ni debilidades (m anifiesto  
del C onsejo S uperior del 23 de oc
tubre, d irig ido  a la población univer
s itaria ) ; ora, en fin , la fa tíd ica  am e
naza de uno de los acusados detiene 
el im perio de la ju stic ia  (caso  del in
gen iero Godoy, que am enazó publica
mente al C onsejo S uperior con la in 
tervención  federal, si éste procedía 
contra  é l ) .  Un C onsejo Superior, que 
en concurrencia  con el presidente 
e jerce  el “ gob ierno suprem o, didác
tico, d iscip linario  y  adm inistrativo de 
la U niversidad”  (A r t . 10 de la ley 
4 6 9 9 ), elude un día el cum plim iento 
de su deber, pretextando carecer de 
atribuciones para decid ir  un con flic 
to estudiantil; y  cuando aun no se 
habían apagado las protestas que ese 
acto y  los posteriores provocaran , ya 
el presidente por sí ordena la clausu
ra de la U niversidad solucionando el 
caso en la form a  m ás decisiva e in
ju stificab le , y  tom ándose atribucio
nes extraordinarias que antes se ha
bía  desconocido a  sí m ism o.

Y  vuestra excelencia no puede per
m anecer indiferente a todo  esto, p or
que el artícu lo 3 de la ley convenio 
aprobada por la ley 4699 pone d irec
tam ente b a jo  la dependencia de vues
tra  excelencia  a  la U niversidad de 
La Plata.
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Los m odernos sistem as pedagógi
cos derivan la eficacia  de la educación 
del consorcio de alum nos y  profeso
res. El clásico r igor del magister ha 
sido suplantado p or el con sejo  per
suasivo, y  el respeto a las autoridad 
des se funda, no en la fiereza de las 
m edidas que se im pongan, sino en el 
tem ple de la propia  integridad m oral.

Un gobierno que no cuenta con el 
apoyo de la opinión pública no puede 
ser e fica z : cae por propia  gravita 
ción o se erige en tiran ía ; y  uno y 
otro  extrem o destruyen el prestigio 
de la U niversidad. E so es lo que que
rem os evitar con la intervención del 
Poder E jecu tiv o ; pero, si a pesar de 
la anarquía que su fre la Universidad, 
el P oder E jecu tivo  no cree llegado 
aún el caso de intervenir, nos teme
m os que, no obstante nuestros esfuer
zos m oderadores, el pleito se resolve
rá después de dar al país el triste es
pectáculo de una alta casa de estu
dios revolucionada, donde las situa
ciones de fuerza  suplan al ju ego  nor
mal de las instituciones.

Es que, efectivam ente, la anarquía 
se ha apoderado de la U niversidad. 
Nunca, en parte alguna, ha sido más 
herm osa y  unánime la solidaridad es
tudiantil, y  esta solidaridad se ma
nifiesta, íntegra, en contra del Con
se jo  S u p erior: la oposición es tan 
m ezquina y  tan pobre, que los quin
ce m iem bros de la L iga U niversita
ria, que encarnan la disidencia en un 
total de mil cuatrocientos estudian
tes, no se han atrevido hasta ahora 
a realizar un solo mitin, a propiciar 
una sola conferencia, ni siquiera a 
celebrar una asamblea. El presiden
te, que mantiene clausurada a la 
U niversidad por la fuerza pública, ha 
desaparecido de La Plata desde el día 
8 del actual, haciendo abandono os
tensible de su puesto: este hecho re
conocido en la reciente sentencia del 
juez federal doctor Zavalía y  en la 
vista del fiscal doctor A lsina, sign i
fica  de por sí, una verdadera acefa-

(1 ) Ver nota 5, página 178

II lía, que sólo trae la desorientación y 
el desquicio. El Consejo Superior, 
por su parte, no puede reunirse, pues 
los m iem bros que le restan no alcan
zan la c ifra  reglam entaria para fo r 
m ar quórum  í 1) .  A  esto hay que agre
gar dos alzam ientos contra la auto
ridad del presidente, que ya se han 
hecho públicos: el decano de la Fa
cultad de Ingeniería, ingeniero Besio 
M oreno, declara que no acatará las 
disposiciones de la presidencia, por 
creerlas ilegales; y  el decano acci
dental de la Facultad de Ciencias de 
la Educación, doctor K orn, se ha di
rig ido  por nota al vicepresidente de 
la U niversidad, desconociendo la au- 

. toridad del presidente que hizo aban
dono de su puesto.

Esta anarquía ha sido provocada 
conjuntam ente por los tres órdenes 
del gobierno universitario: el presi
dente, el Consejo Superior y  la asam
blea de profesores. El presidente, 
porque usurpa atribuciones al pedir 
la intervención del Poder E jecutivo 
y al clausurar la U niversidad ; el 
C onsejo Superior, porque claudica de 
sus facultades, al perm itir las extra
lim itaciones del presidente, y  porque 
no cum ple con sus obligaciones, rea
lizando el m andato que le con fir ió  la 
asamblea de p ro fesores ; y  la asam
blea de profesoras, porque otorgó un 
bilí de indemnidad por 71 votos so
bre los 193 profesores que la com po
nen, sin perm itir siquiera la discu
sión en su seno de la actuación del 
Consejo Superior.

III

El presidente de la Universidad 
tiene sólo atribuciones para ejercer 
jurisdicción  disciplinaria en el local 
del consejo  y  la presidencia (articulo 
4, inciso 7 del estatuto). Sin em bar
go, ha j^ su elto  desde la ciudad de 
Buenos A ires la clausura de la Uni
versidad, acto éste el más grave que 
pueda im aginarse.

Es verdad que en ese decreto dice 
haber “ consultado la opinión de
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miem bros del consejo” , pero el con
se jo  es cuerpo ejecutivo y  no consul
tivo, resuelve casos concretos en vez 
de dar opiniones, y  sólo tienen valor 
sus decisiones cuando son tom adas 
por el cuerpo colegiado, pues cada 
m iem bro individualm ente nada pesa 
en los destinos de la U niversidad.

El Consejo Superior ha renuncia
do sus atribuciones, delegando la re
solución del con flicto  de A gronom ía 
y Veterinaria en la asamblea de pro 
fesores, siendo que esa era una fu n 
ción privativa suya (artícu lo  10 del 
convenio-ley 4699) y ha claudicado 
de ellas, com plicándose con su silen
cio en la usurpación llevada a cabo 
por el presidente, al consentir la 
clausura de la Universidad, que sólo 
a él le correspondía decidir.

El presidente y el consejo  no han 
cum plido la decisión de la asam blea 
del día 8 del corriente, que les ordenó 
la solución del con flicto  de A gron o
mía y Veterinaria, y, le jos de ello, 
disponen que no se tom ará decisión 
alguna antes del próxim o mes de 
marzo.

La resolución del presidente por 
la cual se clausura la U niversidad, 
representa una medida de fuerza, la 
última y única a que podían acudir 
las autoridades superiores para m an
tener, aunque sea en apariencia, el 
e jercic io  de su autoridad. Y  si el pre
sidente de la Universidad dictó tal 
medida, por sí y  ante sí, es porque el 
consejo se encuentra en un estado 
que podría llamarse de acefalía m a
terial.

En e fe cto ; de los trece m iem bros 
de que legalmente consta el Consejo 
Superior, sólo quedan de él, actual
mente, cinco que asistirán a sus s&- 
siones, sin contar el presidente, pues 
unos han renunciado, otros declaran 
que no se incorporarán y  algunos aun 
no han sido elegidos por las respec
tivas facultades.

IV

Com o sucede siempre, estos sacu
dim ientos particulares tienen la v ir 

tud de poner en descubierto los de
fectos orgánicos que en tiem pos de 
bonanza aparecen encubiertos b a jo  el 
am able m anto de la rutina diaria . 
Este m ovim iento no es un m ovim ien
to de índole personal, que tienda a 
suplantar determ inados hom bres por 
otros que presenten m ayores garan
tías. H em os desenvuelto am pliam en
te este concepto ante vuestra exce
lencia y  ante el prop io  señor Presi
dente de la N ación, y  lo venim os re
pitiendo, sin om itir ocasión, desde el 
prim er m anifiesto que d irigim os al 
pueblo.

El presente con flicto  viene a de
m ostrar, p or sobre todas las cosas, 
que en la U niversidad de La Plata 
existen defectos graves que hay que 
desarraigar. Dem uestra, tam bién, 
que la R eform a U niversitaria, ope
rada con tan buena voluntad a prin 
cip ios del año en curso, no da los fr u 
tos que prom etía.

N o  basta, a pesar de que así lo cre
yéram os sinceram ente, que dos estu
diantes-delegados participen de las 
reuniones de cada C onsejo D irectivo. 
E s necesario ir  más allá e introdu
cir  en la U niversidad de L a P lata las 
reform as saludables que han re ju ve
necido a los v ie jos  establecim ientos 
de C órdoba y Buenos A ires.
• H ay, prim ero, que destruir los pe
queños feudos que se han entroniza
do por todas p artes ; hay que m odi
fica r  el estatuto en el sentido de im 
ped ir las reelecciones indefinidas, 
que autorizan el p orfir ism o en todas 
las fa cu lta d es ; hay que establecer 
que las autoridades se^p designadas 
por los cuerpos de p rofesores a p ro 
puesta de una asam blea m áxim a, en 
la cual intervengan los catedráticos, 
los alum nos y, si es posible, los egre
sad os; hay que hacer que en lo suce
sivo sólo puedan ocupar las altas po
siciones directivas los profesores ra
dicados en L a  Plata, para evitar que 
el presidente y  los decanos concedan 
veinte o treinta m inutos a los debe
res de sus ca rg o s ; y, dado que aquí 
a diferencia  de lo que ocurre en B ue
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nos A ires, sólo pueden ser consejeros 
los profesores, es im prescindible fo r 
talecer la reform a establecida, por la 
cual los alumnos pueden designar dos 
representantes, con voz pero sin v o 
to, para que integren ca<ja cuerpo d i
rectivo.

De suerte entonces que, com o lo 
d ijim os en nuestros prim itivos ma
nifiestos y  com o lo precisam os en el 
nuevo que adjuntam os, el con flicto  
ha derivado en una m ayor trascen
dencia, que ha de resolverse, fa ta l
mente, con la reform a institucional 
de nuestro sistem a universitario y 
con la m ism a reorganización de la 
Universidad.

Colegirá vuestra excelencia que el 
con flicto  de A gronom ía y  Veterinaria

que, no obstante su gravedad, era só
lo un problem a interno, se ha com 
plicado ahora envolviendo a toda la 
Universidad, cuyas autoridades, le
jo s  de solucionarlo, han caído en los 
errores y  transgresiones reseñados, 
dem ostrando así que el mal era más 
general y  profundo.

En tal concepto, abrigam os la con
vicción de que vuestra excelencia es
tará en condiciones de inspirar una 
resolución que consulte los intereses 
perm anentes de la patria.

Saludamos a vuestra excelencia 
con la m ayor consideración. — L. H. 
SOMMARIVA, presidente; Juan M. 
López (h .), J. Enrique Dreyzin, 
secretarios.

R ESO LU CIO N  D E LOS E S T U D IA N T E S  F R E N T E  A L  D ECRETO  

D E L P R E S ID E N T E  C LA U SU R A N D O  L A  U N IV E R S ID A D  ( ’ )

En la ciudad de La Plata, a los cin 
co días del mes de diciem bre de mil 
novecientos diez y  nueve, reunidos 
los estudiantes para considerar la 
grave situación en que se encuentra 
la U niversidad, resolvieron por acla
m ación aprobar la siguiente resolu
ción : C onsiderando: Que no es posi
ble tolerar con indiferencia, que im
plicaría com plicidad, el cum plim ien
to del decreto de clausura dictado ex
tem poránea e ilegalm ente por el pre
sidente de la U niversidad ; Que a pe
sar de que toda la actuación de la 
Federación U niversitaria se ha en
cuadrado dentro de la m ayor correc
ción y cultura, com o lo ha dem ostra
do de m odo indudable con el apode- 
ram iento del museo, sus hechos y 
propaganda no han podido hasta la 
fecha restablecer el im perio del o r 
den y la m oralidad en el desquiciado

(1 )  Ver nota ?. página 180.

instituto u n iversitario ; Que, por otra 
parte, está com probado en documen
tos oficiales que el presidente de la 
U niversidad ha hecho abandono os
tensible y  material de la misma, de
jándola  sin su autoridad superior. 
P or tanto, los estudiantes de la U ni
versidad, anteponiendo a toda otra 
im posición los intereses de los tres 
mil estudiantes de las diversas facu l
tades y del Colegio Nacional, Liceo 
de Señoritas y Escuela Graduada Ane
xa, caprichosam ente vulnerados; y 
en vista de la indiferencia culpable 
de los profesores a quienes por mi
nisterio de la ley corresponde el go 
bierno m áxim o de la institución. Re
suelven : 1* Poner a la Federación 
U niversitaria en el gobierno de la 
Universidad. 2* Ordenar su inmedia
ta apertura citando a las mesas exa
m inadoras para la fecha que se de-
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signará. 3* Comunicar la presente al transcribirla en el libro de ordenan- 
Poder Ejecutivo de la Nación y zas y resoluciones de la Universidad.

k U lS  H SOMMARI VA, EM ILIO R O D R ÍG U E Z OTAÑO. L U IS  M . B E R G E Z, ANTONIO 
ORTIGOZA, A R N A LD O  O R F ILA  R E Y N A L , M A N U E L C R E SPO  G A R C ÍA , A L F R E D O  M IERI, 
M A X  XW SCHALOM , CARLOS H ERAS. U RBAN O  A L B E R T I, A L F R E D O  LO PEZ A R R IE U . 
SA LV A D O R  V ILLA R IN O , M ARCELIN O E. V IL L A R . CÉSAR F E R R I, E R N E STO  A. L A - 
PLA ZA . FRANCISCO F. BURGOS. G U ILLE R M O  G U G L IE LM E T TI, C ARLO S M. R IV E R A . 
CARLOS A L B IZA TT I. JU AN  B. M ARCH IONATTO, M A R T ÍN  SO LA RI, JO R G E  A. LOZANO. 
ELIAS P. N IRICH , LU IS V ILLE G A S, JOSÉ D ÍA Z  PEÑA, EU GEN IO DI REN ZO , AQ U ILIN O  
C A R A BE LLI. LORENZO O LA R IA G A . V IC TO RIO  IA R IC C I. F É L IX  M. GÓMEZ. JU A N  A B E 
LLA. LUIS A. SOLORZANO. JU AN  O. C A R N A G H I. G. A R T U R O  C A B R A L . M IGU EL A. A G A - 
BIOS. PABLO  J. SUXÊ, ARM AN DO CORTI, H E R A C L IO  CORDOBA. AN TO N IO  V AZCON ES. 
A. ISAAC BASSANI (h .) .  V IC TO R  M. G A L L A R D O  M ENÉNDEZ. E LISE O  PEZOIM BU RO . 
HÉCTOR QUEI ROLO. EDM UNDO R. V A L E N Z U E L A . LE O N A RD O  S. R E V A IN E R A . E R 
NESTO GUIM ARD. JUAN B. OJEDA, JOSÉ DOM IN GU EZ T E JE IR A . C A R LO S F E R R E Y R A . 
G ILBERTO D E L  CASTILLO. ED U A R D O  S. F IO R ITO , DOM INGO F E R N A N D E Z CAMPON. 
EDUARDO PIZAKRO. L ISAN D R O  J. GO RD ILLO , A L B E R T O  ZAM BOSCO. O R E STE  G IA - 
COB.BE. FE D E RIC O  COOKE. M A RIA N O  G R IG E R A , A L B E R T O  E. K E N N Y  H A R T , A L B E R 
TO REMON. LUIS A ZN A R . GU ILLE R M O  K O R N  V IL L A F A Ñ E . M A N U E L M. IBAÑEZ F R O - 
CHAM. VICTO RIAN O LUACES. ISM A E L C. U RRÊJOLA. R AÚ L L A T E R R A D E . V IC E N TE  
RUIZ, ROGELIO BORRONE. E N R IQ U E  D E L A C H A U X . PE D R O  A. V E R D E  TE LLO , R IC A R 
DO M ALLO, MARCOS F IN G E R IT . E N R IQ U E  G. E A LB U E N A , PLACID O  M ON TEN EGRO.
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L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A  F U N D A M E N T A  
Y  S O L IC IT A  D E L  P O D E R  E JE C U T IV O  N A C IO N A L  L A  IN T E R V E N 
CION A M P L IA  D E  L A  U N IV E R S ID A D , A  LOS F IN E S DE SU R E O R 
G A N IZ A C IO N  Y  D E L  E S T A B L E C IM IE N T O  D E  L A S  R E F O R M A S 

E S T A T U T A R IA S  P R O P IC IA D A S  PO R  E L  CONGRESO DE 
E S T U D IA N T E S  D E CO RD O BA

Buenos A ires, diciem bre 29 de 
1919. —  Señor m inistro de Instruc
ción P ú blica :

I
Los m em oriales de la Federación 

U niversidad platense habrán ente
rado a vuestra excelencia am pliam en
te acerca de los orígenes e  inciden
cias del con flicto  entre los alumnos 
y las autoridades de la U niversidad, 
y habrá podido colegir el señor m i
nistro que este grande m ovim iento 
de opinión estudiantil, le jos de cons
titu ir un fenóm eno ocasional y  ais
lado, tiene raíces profundas. Es una 
de las tantas etapas de la cam paña 
de la re form a que la juventud ini
ciara el año pasado; y  si prim ero 
fu é  Córdoba y  luego Buenos A ires 
y Santa Fe, hoy tócale el turno a La 
Plata. P or la elevación de los princi
pios que se sustentan y  por la altivez 
y el entusiasm os con que se los pro
clama, habrá podido advertir tam 
bién el señor m inistro que la juven
tud, hoy com o ayer, no ce jará  hasta 
que el últim o ofctácu lo  sea vencido 
para que la ju sticia  im pere; hasta 
que en todo el país la vida universi
taria cobre dignidad.

II

P or poco que se analice la actua
ción  del consejo  superior de la Uni

versidad de La Plata durante el pro
ceso de la Facultad de A gronom ía y 
Veterinaria de la Escuela de Santa 
Catalina, podrá advertirse, paso a pa
so, su actitud vacilante y dilatoria. 
Frente a una de las situaciones de 
m ayor relajam iento e inmoralidad 
con que haya estado viciada la insti
tución universitaria del país, los con
ciliarios de la Universidad, que fue
ron desde la cátedra pregoneros de 
entereza, obraron sólo a impulsos de 
la reclam ación estudiantil.

A parte de las irregularidades gra
ves de orden didáctico, pudieron com 
probarse todo género de delitos, des
de la m alversación y  lo estaba, hasta 
la adulteración de documentos, el co
hecho y el robo vulgar. Los estudian
tes los denunciaron y  nom braron los 
delincuentes. El con sejo  superior elu
dió constantem ente adm inistrar ju s
ticia, y  al final, cuando las exigencias 
tornáronse im periosas, no encontró 
el Consejo Superior otra actitud que 
renunciar a sus atribuciones delegán
dolas en la asamblea. El presidente, 
por su parte, sorprende con las reso
luciones más inconsultas. P or sí y  an
te sí, sin autorización previa, solicita 
la autorización del Poder E jecutivo en 
vísperas de asamblea general de pro
fesores, contrastando esta precipita
ción para tom ar una medida extrema, 
con las dilaciones reiteradas a tra-

El m emorial fu4 entregado personalm ente al Presidente de la República y Ministro do Ins
trucción Pública en audiencia de 14 de enero de 1920. La delegación designada expresamente, 
estaba constituida p or 'e l Presidente de la Federación Universitaria Argentina y por los dele
gados Guillerm o J. W atson y A lejandro Grüning Rosas, en representación de las federaciones 
de Buenos A ires y Santa Fe, respectivamente.
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vés de un año en la adopción'de pro
videncias que debieron ser de carác
ter interno y para las cuales se repu
tó, al final, insuficiente el acuerdo 
del Consejo Superior, como queda di- 
chc.

Cabía pensar que si había llegado 
la oportunidad de un paso de tanta 
trascendencia como importaba la pri
mera nota enviada al Poder Ejecutivo, 
fuera previamente consultada dicha 
asamblea ya convocada y próxima a 
reunirse. Aun suponiendo que se tra
tase de una medida de urgencia, co
mo se pretende, habría procedido si
quiera la reunión del Consejo, que pu
do convocarse en el día, según era de 
práctica en reuniones anteriores.

Hemos buscado en las tres notas 
que con este motivo dirigió el presi
dente de la Universidad al Poder Eje
cutivo una explicación de su incom
prensible y precipitada actitud. En la 
primera pide la intervención del go
bierno, declinando en éste la autori
dad que su cargo le confería y la res
ponsabilidad que lo obligaba, revelan
do con tal proceder, en tal momento, 
una completa ausencia de entereza y 
energía. A continuación de la protes
ta formulada públicamente y del re
clamo interpuesto ante vuestra exce
lencia por los estudiantes, aparece la 
segunda nota. So color de una acla
ración, cambia el pedido. Solicita un 
interventor para defender los valio
sos bienes de la Universidad; pero se 
conformaría con un comisionado pa
ra garantir la reunión de la asamblea 
de profesores. Revélase entonces su 
arrepentimiento y que el temor prin
cipalmente fué quien lo guió la pri
mera vez. Los hechos han demostrado 
que ni corrían peligro de daños los 
“bienes valiosos” de la Universidad, 
ni de estorbo la reunión de la asam
blea.

El Poder Ejecutivo deniega el pe
dido de intervención y en la nota que 
con este motivo envía al presidente, 
al manifestarle que por la misma na
turaleza de las incidencias produci
das, ellas pueden y deben ser resuel

tas por sus propias autoridades, in
dícale la ruta abandonada, yendo im
plícita una observación de su conduc
ta. El presidente de la Universidad, 
ante el nuevo traspié sólo atina a ex
presar al ministerio sus plácemes por 
tal resolución, por su concepto y por 
su forma.

Tales incongruencias sólo podrían 
ser achacables a la “irreflexión juve
nil, propia de la edad” de que el se
ñor presidente hablara en una de sus 
notas a ese ministerio, si los hechos 
no se hubieran encargado de trastro
car los términos y demostrar que, 
precisamente, es al presidente a quien 
faltó la natural comprensión y sere
nidad que correspondía a la madurez 
de sus años y a la altura de su posi
ción, comprensión y serenidad que 
han pasado por lo visto a ser atribu
tos de la juventud, tan cuerda y re
flexiva como para haber conquistado 
el derecho de aleccionar hasta sus 
propios maestros.

III

Luego viene la asamblea de profe
sores. El Consejo Superior y el Presi
dente pídenle un voto de confianza, 
sin permitir se discuta su actuación, 
encerrando el debate dentro de un 
formulario previamente preparado. 
En medio de la protesta airada del 
presidente de la federación y de los 
delegados estudiantiles que en el se
no de la asamblea hacen las inculpa
ciones y cargos más graves, que que
dan en pie — sin mediar una sola voz 
que se levante parí defender la ac
tuación del presidente y del consejo, 
— la asamblea les acuerda su con
fianza.

Entre otras proposiciones que de
bían votarse por sí o no, la asamblea 
debía decidirse en la siguiente alter
nativa: o “prestar autorización al
consejo superior para dar a la Fa
cultad de Agronomía y Veterinaria la 
organización que entienda convenien
te a los fines de sus enseñanzas me
diante consultas en lo didáctico a los
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profesores de la m ism a u otras per
sonas técnicas, en cuyo caso el Con
sejo  Superior podría  quedar autoriza
do para proponer al P oder E jecu tivo  
la rem oción de los profesores, según 
entendiere conveniente para la re
fo rm a ”  o “ lim itarse a reconstituir el 
C onsejo A cadém ico p or elección en la 
form a  ordinaria” . Bien. La asamblea 
en esta alternativa se decidió por la 
prim era proposición. Tocábale por fin  
actuar con am plitud al C onsejo Supe
rior. Es precisam ente en este m om en
to que el presidente cierra  la U niver
sidad. La im punidad quedaba garanti
da. E l tiem po podría  ser el m ejor 
aliado. N o recordaba el señor presi
dente que el tiem po se acerca a la ju 
ventud con predilecciones explica
bles . . .

Para a fron tar una situación que co 
rrespondíale en concurrencia  con el 
consejo, el presidente había creído 
im prescindible la autorización de la 
asamblea y veinte días de tiem po. P a
ra solicitar la intervención, y  luego, 
para resolver la clausura total de la 
U niversidad, se basta él solo y  pro
cede instantáneamente.

El presidente, por otra parte, tras
lada su sede a la capital federal y  los 
estudiantes en más de una ocasión de
ja n  constancia, —  ocupando el edi
f ic io  de la U niversidad, com o acto 
sim bólico — , del abandono que de ella 
hacen sus autoridades.

El presidente sabe —  tal com o se 
in fiere  de sus propias declaraciones 
— que el edificio , en cierta  ocasión, 
va a ser ocupado por los estudiantes. 
Sin em bargo, ninguna m edida adop
ta. Luego protesta, y  sobre la, afren
ta de una policia  que apalea a los es
tudiantes en su casa, él, presidente de 
la U niversidad, indicando con  m inu
ciosidad los horrendos delitos com eti
dos, e  invocando su calidad de p ro fe 
sor universitario de derecho penal, 
pide la condena de ellos hasta quince 
años de penitenciaría. (1 ) .

Veam os ahora en qué form a da 
cum plim iento el Consejo Superior a 
las disposiciones de la Asam blea. Si 
su pasividad al princip io y la clausura 
de la U niversidad más tarde impli
can un renunciam iento, al final su ac
titud es aun más arriesgada. Se alza 
contra las disposiciones mismas de 
la Asam blea. Recientemente, en sesio
nes con m ayoría legal aun no proba
da, y  a las cuales no han sido invita
dos los consejeros estudiantiles, re
conoce las nuevas autoridades que 
en la Facultad de A gronom ía y Vete
rinaria  “ se han constituido en la fo r 
ma ordinaria” . El consejo  viola así la 
resolución de la asamblea, que no le 
acordó autorización para reconstituir 
el C onsejo A cadém ico de la Facultad 
citada “ por elección en la form a ordi
naria” , sino que dió m andato al Con
se jo  —  según queda expuesto más 
arriba —  para la reorganización de 
dicho instituto y para que propusiera 
al Poder E jecutivo la rem oción de los 
profesores que fuera  necesaria a los 
fines de dicha reorganización.

Casi al m ism o tiem po, el Presiden
te, por su sola cuenta, niega un pedi
do de Asam blea, interpuesto por cin
cuenta profesores, en el que se mani
fiesta que uno de los propósitos es el 
de considerar su actitud com o Presi
dente ; y  niega el pedido, entre otras 
consideraciones de carácter especio
so, aduciendo el pretexto de ser poco 
claro el propósito de la convocato
r i a . . .  Más tarde advierten que olvi
daron sancionar el presupuesto y re
únese de nuevo el consejo con el ex
clusivo fin  de asegurar las rentas.

Cuando los estudiantes, para repe
ler el ataque de la policía — que las 
autoridades de la Universidad pudie
ron prevenir —  dieron al traste con 
unos cuantos sillones y  otras tantas 
sillas, clam aron al cielo olvidándose 
que es otra y  más im portante la cues
tión que se debate. Durante el cierre

IV

(1 )  V er escrito de presentación del Presidente a la justicia federal, en 
versidad Nacional de La P lata". Tom o II, N» 18, diciem bre de 1919, Página 398. Idem. Tom o 
III. Ns 18, m ayo 1920. página 34.
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que han decretado, inconcebible desde 
todo punto de vista, va perdiéndose — 
ya que de números se trata — medio 
millón de pesos del tesoro público, di
nero del pueblo, que éste ha sufraga
do para “enseñanza superior”.

V

Reina, pues, en la Universidad de 
La Plata, la anarquía y hállase com
pletamente desmedrado el prestigio de 
los hombres que están en los puestos 
directivos. Por sobre toda otra consi
deración, es ésta la crisis de un viejo 
estado de cosas, y la nueva situación 
ha venido a demostrar que “el mal era 
más afligente de lo que imaginábamos 
y que los viejos privilegios disimula
ban un estado de avanzada descompo
sición".

Afirmamos que en la Universidad 
de La Plata la autoridad es una gro
sera ficción. No entendemos por lo 
menos cuál es la autoridad que se in
voca. No puede respetarse la autori
dad que se ampara en las mismas dis
posiciones que viola; ni la que preten
da imponerse por una soberanía que 
no sea la del espíritu, qye no se basa 
en los preceptos legales sino en el 
prestigio moral admitido y respetado 
por todos. Si alguna autoridad existe 
en este duro trance en la Universidad 
platense, podemos afirmar que es la 
de los estudiantes, los únicos que han 
sabido salvaguardarle el nombre y el 
decoro, conquistando a la población 
universitaria del país y a la opinión 
pública en general. Aun clausurada, 
la Universidad vive en ellos, como 
afirmando de nuevo, incontroverti
blemente, que son su esencia, la razón 
misma de su existencia.

Frente a la actitud equívoca de los 
dirigentes, la reclamación estudiantil 
durante un año y medio exigió justi
cia con una persistencia única. Todas 
las resoluciones del Consejo fueron 
acordadas bajo la amenaza de huelga. 
Cuando se generalizó el clamor con
tra la autoridad mentida, la solidari
dad de los estudiantes platenses fué

ejemplar;.no desmayó un momento 
durante todo el desarrollo del conflic
to, y de nada podrá culpársele que no 
sea de haber sido confiada con exceso 
y tolerante en demasía. Cuando se le 
engañó, gritó la afrenta en las calles 
y en las plazas, conquistando a la ciu
dad entera. Gran cantidad de estu
diantes fueron conducidos presos. Po
demos afirmar que en ninguno de los 
movimientos de la Reforma Universi
taria el consenso de los estudiantes 
fué más unánime. Los centros por 
aclamación tomaron sus resoluciones 
y la federación que los congrega — 
ampliamente facultada por aquéllos
— supo expresar en toda ocasión su 
pensamiento y orientar su acción. Re
cientemente, un grupo reducido de es
tudiantes ha manifestado su disiden
cia con el movimiento. Nos ha pare
cido realmente plausible que el señor 
ministro —  ante quien recurrieran
— los escuchara, a fin de que supiera 
qué tienen que decir, pero creemos 
conveniente advertir, para la mejor 
información, que cualquier manifes
tación que ellos hicieran, sólo tiene 
carácter personal, carente de todo va
lor representativo. La Federación 
Universitaria de La Plata es qn or
ganismo permanente con organiza
ción reconocida por la misma Univer
sidad, y es ante dicha Federación — 
en las asambleas de los centros res
pectivos, de las cuales participaron 
no sólo los asociados sino todos los 
estudiantes, —  donde los disidentes 
con mejor oportunidad pudieron ha
ber hablado y ser oídos.

V I

Pero, señor ministro, el problema 
de la Universidad platense no es sólo 
el aludido. Si la cuestión en un co
mienzo se resolvía en un asunto grave 
de carácter interno que envolvió lue
go a la Presidencia y al Consejo, por 
su incapacidad y ceguera, ha tenido 
sin embargo la virtud de dejar al des
cubierto deficiencias orgánicas que 
sólo podrán subsanarse por la amplia
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reforma del sistema institucional de 
la Universidad.

En el Congreso de Estudiantes de 
Córdoba, en horas memorables, pro
clamamos nuestro derecho a partici
par del gobierno de la Universidad; y 
al propiciar las “bases generales” de 
lo que llamamos “la república univer
sitaria” dijimos que era impropio co
locarla en manos de un número redu
cido de sus componentes; y compo
nentes de la Universidad son todos los 
elementos que pertenecen a ella: los 
estudiantes, los diplomados y los pro
fesores. Aspirábamos a organizar así 
una grande familia vinculada por el 
trabajo y la responsabilidad; una 
grande hermandad constituida para 
la grandeza de la institución por todos 
los núcleos que hoy aparecen como an
tagónicos.

Con el auspicio de los poderes públi
cos y por fuerza del empuje inconteni
ble de la juventud que luchaba por su
perarse y enaltecer la vida universita
ria, la reforma prosperó y en los esta
tutos de las Universidades de Córdo
ba, Buenos Aires y Santa Fe, quedó 
establecido, entre otras innovaciones 
saludables, el nuevo derecho estudian
til. Y, señor ministro, si la reforma 
hubiera imperado también en La Pla
ta, a buen seguro que la actual situa
ción no se hubiera producido.

Conjuntamente con una participa
ción más efectiva de los estudiantes 
en el gobierno universitario, que pro
piciamos, creemos será conveniente 
garantizar en mejor forma la renova
ción de los hombres en los puestos di
rectivos, para librar a la Universidad 
de los círculos y de los feudos. Auspi
ciamos también la implantación de la 
docencia libre, en su verdadero con
cepto ; la vinculación de los egresados 
con la vida de la universidad; y el es

tablecimiento en forma permanente y 
eficaz de la extensión universitaria — 
no como cosa de excepción o concesión 
graciable —  sino como institución in
tegrante de la universidad misma, en 
absoluto inseparable de su importante 
función democrática.

VII

Por el relato de los acontecimien
tos que tuvieron por teatro la Univer
sidad de La Plata, comentados en este 
memorial, habrá podido convencerse 
el señor ministro de que los estudian
tes tienen agotados todos los recursos 
para resolver la cuestión dentro de la 
institución; y si las incidencias pro
ducidas habrían bastado tein duda 
para que vuestra excelencia hallase 
razón suficiente para intervenir una 
Universidad que, como las de Córdo
ba y Buenos Aires, gozan por ley de 
una autonomía muy amplia, con tan
ta mayor razón habrán de ser sufi
cientes para que el señor ministro 
proceda respecto a la Universidad de 
La Plata, que, a diferencia de las 
otras, ha sido instituida por ley de 
su fundación como simple dependen
cia de ese ministerio.

Asumiendo la representación legí
tima de todos los estudiantes argen
tinos, acordada por voto expreso de 
las federaciones, solicitamos del se
ñor ministro, la intervención amplia 
de la Universidad de La Plata, a los 
fines de su reorganización y del es
tablecimiento de las reformas que 
propiciamos, que han de asegurarle 
vida más próspera y fecunda.

Saludamos al señor ministro con 
nuestra consideración más distingui
da. —  G a b r i e l  d e l  M a z o , presiden
te; G r e g o r i o  B e r m a n n , secretario 
ad hoc. ( ’ )

(1 ) La Federación Universitaria Argentina invocando su representación y con los mAs f - 
vorables conceptos pidió ai Presidente de la Universidad la renuncia de su cargo antes de com 

prometer la cam paña en térm inos definitivos. (V er Boletín de la Federación Universitaria A r
gentina. acta de la sesión del 2 4  de noviem bre de 1010 y Boletín de la Universidad Nacional de 

Plata, año 1010. pAg. 270). La contestación escrita del Presidente y las consideraciones que 
wrbnlm ente expresó a los m iembros de la Federación Universitaria Argentina, señores ( í a b r i k l  

dk l  M a z o  e H i r a m  P o z z o . que lo entrevistaron con ese motivo, disiparon la última posibilidad 
du advenimiento.
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Pian del Consejo Superior para el quebrantam iento de la huelga estudiantil

(E nero-Junio, 1920)

E L CONSEJO SU P E R IO R  P R E T E N D E  Q U E B R A N T A R  L A  H U E L G A  
CON L A  A P E R T U R A  D E  L A  E S C U E L A  D E  M E D IC IN A  

D U R A N T E  E L  V E R A N O

La Plata, febrero 9 de 1920. E l C on sejo  Su
perior pretendió quebrantar la huelga estu
diantil con la apertura de la Escuela de M edici
na, teniendo en cuenta que en ella tienen cabi
da algunos estudiantes de Buenos A ires abso
lutamente desvinculados de la Universidad pla
teóse, y que sólo piensan rendir en ésta el pri
mer año de estudios, relevándose asi del exa 
men de ingreso, para seguir luego los cursos 
en la Facultad de M edicina de Buenos A ires.

Esa apertura ha constituido, sin em bargo, un 
fracaso absoluto para la política del C onsejo 
Superior.

L os estudiantes de M edicina venían en núme
ro de diez a treinta de la capital federal, v ia 
jando en un vagón especial, cuyo acceso esta
ba prohibido a los demás pasajeros. En la es

tación eran esperados por la policia  de las sec
ciones prim era y  segunda, la guardia especial 
de la je fa tu ra  y  el escuadrón de seguridad.

R odeados por esta num erosa fuerza, eran 
conducidos de dos en fo n d o  al local de la e s 
cuela. A llí  hacían guardia permanente dos com 
pañías del regim iento séptim o de in fan teríi, 
enviadas por disposición del ju ez federal.

L os  estudiantes disidentes fueron  agredidos 
en diversas form as durante todos los días en 
que la escuela estuvo abierta. L a  F ederación  no 
ha autorizado actos de violencia. La  población 
platense, por su parte, se iba habituando a 
asistir todas las tardes a la estación para con 
tem plar, a prudente distancia, la conducción  
de los disidentes a la Escuela de M edicina.

LA  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  R E C H A Z A  T O D A  
TR A N SA C C IO N  CON E L  C O N SEJO  S U P E R IO R

La Plata, febrero 9 de 1920. Con respecto a 
las proposiciones de arreglo iniciadas por a l
gunas autoridades del C on sejo Superior de la 
Universidad, el C onsejo D irectivo declara que

no ha habido gestiones o fic ia les  de arreg lo  y 
que, en princip io, rechaza toda transacción, 
por cuanto los altos ideales que defiende son, 
por esencia, indivisibles.
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D elegados al Congreso de Córdoba, en carácter de m iembros de la Federación  
U niversitaria A rgentina (1918).



M A N IF IE S T O

Publicado el 23 de febrero  de 1920 O )

HEM OS probado con nuestros hechos, a través del largo conflicto, 
que nuestra m archa se hace según una línea re c ta ; hemos dicho en 
todo m om ento que altos ideales de m ejoram iento y de justicia  son 

la antorcha que nos ilum ina; y  afirm am os ahora, porque así es la ver
dad, que en esta lucha no caben arreglos ni transacciones, porque eso 
im plicaría traición  a nuestra propia conciencia. Toda transacción, todo 
arreglo, se hace partiendo de concesiones recíprocas; y  tales son impo
sibles entre quienes bregam os por intereses espirituales, —  p or altos in
tereses éticos, —  que no se cotizarán en el m ercado y no se com prarán 
con el oro de la venalidad, y  aquellos que, desoyendo las voces de la ju s 
ticia, prestan oído a las de su conveniencia inm ediata y  personal.

Cualquier arreglo es im posible entre los que dirigim os la m irada al 
porvenir, plenos de fe  en el m añana luminoso, y  aquellos que, encegue
cidos por la ola de luz que avanza, se refugian en las som bras de su 
propia conciencia y cuentan, con m anos tem blorosas de avaricia, las mo
nedas que ganaron durante su vida sin fe  y sin amor.

A  lo largo de este doloroso con flicto  hemos clam ado justicia , y la 
justicia  ha quebrado su vara. Hem os pedido luz, y sólo som bras se han 
arro jado a nuestro paso. Hem os exigido verdad, y se nos ha dado m entira 
per respuesta.

La cuestión de A gronom ía y  Veterinaria, m otivo prim ero de nuestro 
n ovim ientc, va a ser resuelta, según lo a firm a el Consejo Superior, en la 
form a que lo pidió la Federación U niversitaria hace ocho largos meses.

El Consejo Superior viene así, recién hoy, a reconocer la justicia  ple
na de nuestras gestiones. Pero para que tal pedido diera sus frutos ha 
sido m enester que los estudiantes de esa Facultad soportasen una intensa 
y  dura labor de más de un a ñ o ; que acudieran luego por dos veces el re
curso extrem o de la huelga; que se produjese después la huelga general; 
que el ed ific io  universitario tem blase sacudido por el viento cálido de la 
protesta ; que viviésem os los m om entos terribles que hemos tenido que 
vivir. Y  ahora, después de todo esto, después de haber pretendido extra
viarnos en nuestro cam ino, de habernos perseguido con la calum nia y  la 
amenaza en la prensa y  con la fuerza arm ada en la calle, las autorida
des universitarias nos hacen la insigne m erced de darnos la razón en 
todo, aprobando los pedidos estudiantiles del 2 y 23 de ju lio  y  2 de sep
tiem bre de 1919, aceptando lo aconsejado por los delegados estudiantiles 
dentro del Consejo Superior el 17 de octubre, y  de la Asam blea General, 
el 8 de noviem bre.

(1 ) Redactado por Ernesto L. Figueroa.
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L?. insigne m erced de darnos la razón llega cuando es de todo punto 
im posible proseguir la torcida  política  un m om ento m á s; cuando es en 
absoluto imposible seguir negándose a adm inistrar justicia . Llega, en 
fin , cuando el C onsejo Superior, p or su inepcia, por su desidia, por sus 
transgresiones a los m andatos de la justicia , se ha hecho incapaz de ion- 
tinuar rigiendo los destinos de la U niversidad.

A  la manera de un incendio que com ienza en una leve pajuela  y  hace 
pasto de las llamas todo un ed ific io , es nuestro m ovim iento que ha ido 
extendiéndose poco a poco hasta abarcar toda nuestra casa de estudios; 
pero cuando el incendio cese, com o un nuevo fén ix , de entre las cenizas 
surgirá purificada la U niversidad de m añana.

La hora que vivim os es única. Llegam os a un punto en que el cam ino 
se divide y nos indica dos rutas nuevas. Una va hacia la renovación, hacia 
la lurha, hacia la v id a ; otra, al estancam iento, a  la renuncia, & la m uerte. 
N osotros ya hemos e leg ido : vam os hacia el m añana con  los o jo s  f i jo s  en 
el oriente.

Porque vam os hacia el m añana nos corresponde m od ificar el p re 
sente y aceptam os nuestra parte en la tarea. N o  querem os y  no podem os 
hacer m en os: no querem os porque existe un m andato im perativo de nues
tra conciencia, y no podem os porque desde el fon d o  de nosotros m ism os, 
desde el sitio donde se gestan los m ás altos y  nobles pensam ientos, una 
voz m isteriosa nos dice palabras de fe  y  de entusiasm o, en tanto que una 
fuerza incontrastable nos em puja hacia adelante. P or  eso querem os lim 
piar nuestra casa de gérm enes m ortíferos, de fa lsos valores, de m entidas 
aristocracias, de mal llam ados m aestros, de pésim os discernidores de ju s 
ticia .

Porque edificam os el fu turo sobre las bases del presente es que bre
gamos, para que en los som bríos claustros universitarios penetre a rau
dales la claridad. Querem os tran sform ar la U niversidad porque esta 
transform ación no es sino el preludio de la tran sform ación  del pueblo 
por la Universidad, querem os que el huerto cerrado esparza sus arom as 
al mismo tiem po que, abriendo de par en par las puertas, reciba los aro 
mas que traen los vientos, de todos los ám bitos del m undo.

La R eform a U niversitaria no es una nueva ordenanza o un nuevo 
decreto más o menos liberal que prom eta beneficios para  plazos m ás o 
menos largos. ¡N o !  Debe ser y  será una cosa inm ediata.

Queremos para nuestra U niversidad la R eform a U niversitaria , y  
por eso todos los estudiantes del país, m ancom unados en la obra  soli
daria de su conquista, nos prestan apoyo generoso. La R eform a no es una 
m era m od ifica ción : es nuevo rég im en ; nueva savia inyectada al árbol 
v ie jo ; es una puerta abierta al porvenir. Debe aplicarse en seguida, so pe
na de que veam os subvertida la m isión de una alta casa de estudios, y 
que, en vez de m archar a la cabeza de la civilización , m arche a la zaga ; 
que en vez de ser acicate sea fr e n o ; que en vez de ser luz sea oscuridad.

Contra nosotros se ha levantado la ja u r ía  de los intereses creados 
y  de los intereses inconfesables: los que se colocan siem pre al m argen 
de toda renovación, los que en la hora  oportuna acuden a gozar de la 
som bra del árbol que no plantaron, a gustar de los fru tos  que no cose
charon.

En tanto, sin odio y  sin piedad, con el corazón tranquilo, serena la 
m irada, vam os hacia el futuro, dando al viento el canto de nuestras espe
ranzas que son las esperanzas de la hum anidad.
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LOS SU CESO S D E L A  E S C U E L A  D E  M E D IC IN A  E L  D IA  DE 
L A  C O N V O C A T O R IA  A  E X A M E N E S

Pronunciamiento de la Asamblea General de Centros

A bril 6 de 1920.— La Asam blea Ge
neral de Centros Federados d ecla ra : 

Que en ningún m om ento se han 
autorizado hechos de fu erza ; Que 
ellos se han producido p or  decisión 
individual debido a la actitud en todo 
mom ento provocativa de las autori
dades universitarias que llevaron al 
m áxim um  la tensión nerviosa de los 
estudiantes; Que en ningún caso los 
m iem bros de la Federación U niversi
taria y  sus adherentes cargaran ar
mas ; Que hacen totalm ente responsa

bles de los sucesos acaecidos en la 
Escuela de M edicina a las autorida
des universitarias que, carentes de 
criterio  lógico y  de toda noción de 
ecuanimidad, se empeñaron en reali
zar los exámenes siendo que el pró
xim o decreto de reform as al estatuto 
solucionaría definitivam ente el con 
flicto  estudiantil; Que la muerte de 
David V iera  ha sido causada direc
tamente p or los estudiantes d irigi
dos por Belou.

Comunicación de la Federación Universitaria de La Plata al Ministro 
de Instrucción Pública sobre los sucesos últimos

La Plata, abril 13 de 1920. —  E x 
celentísim o Señor m inistro de ins
trucción pública, doctor don José S. 
S a lin as:

El consejo  directivo de la federa
ción universitaria tiene el honor de 
d irigirse a vuestra excelencia para 
exponerle el verdadero estado actual 
del con flicto  universitario.

I

Los exámenes a que convocó el 
Consejo S uperior de la U niversidad 
fracasaron ruidosamente. En la fa 
cultad de A gronom ía  y  Veterinaria, 
sobre un total de 242 inscriptos, sólo 
solicitaron perm iso para rendir exá
menes 22 alumnos. En la Facultad de 
Ingeniería, 22 sobre un total de 156

alumnos. En la Facultad de Ciencias 
Químicas, 40 sobre un total de 291 
alumnos. En la Facultad de Derecho, 
donde está el núcleo de reacciona
rios, 84 sobre un total de 249.

Solicitam os de vuestra excelencia 
requiera del Consejo Superior la rati
ficación  de estos datos, con indica
ción precisa de los alumnos que so
licitaron exámenes y de los que se 
abstuvieron.

En tal situación, la actitud de la 
Federación U niversitaria fué de pru
dente reserva. Cabía esperar que se 
rindieran los exámenes para que que
dase así en evidencia, de nuevo, la 
indigencia moral de las autoridades 
universitarias. Sin em bargo, la ma
yoría  de ese reducido número de 
alumnos que solicitó rendir exám e

147



nes, lo hizo inducido por engaño o 
en la creencia de que era m enester 
presentar la solicitud ahora para 
rendir los exámenes cuando todo vol
viese a la normalidad.

La actitud de los federados reducía
se, entonces a destruir el engaño y 
el error, recabando de esos alumnos 
la prom esa de no rendir examen. A sí 
fué com o, en la Facultad de Ingenie
ría sólo rindió examen un alumno, 
doce en la Facultad de Quím ica y  nin
guno en A gronom ía y V eterinaria. N o 
pasaron de 50 los que pensaban dar 
examen en la Escuela de M edicina. 
En las demás facultades se postergó 
la realización de las pruebas.

Los diarios anunciaron que úni
camente se perm itiría  el acceso a los 
edificios universitarios a quienes ex 
hibiesen la papeleta de exam en y  la 
libreta de enrolam iento. A  nadie pu 
do extrañar que fraternizasen de 
nuevo las autoridades universitarias 
v la soldadesca provincial. La Fede
ración U niversitaria contentóse con 
denunciar nuevamente que la univer
sidad se había convertido en sim ple 
denunciar nuevamente que la U niver- 
y publicó el m anifiesto que el P resi
dente de la U niversidad ha tran scrip 
to a vuestra excelencia.

II

El D irector de la Escuela de M edi
cina es el más activo y celoso sos
tenedor de las autoridades caducas. 
Lo dem ostró con su obstinado propó
sito de abrir la Escuela durante el 
mes de enero, propósito que al rea 
lizarse se convirtió en form idable 
fracaso. A hora se empeñó en reali
zar los exámenes. La circu lar ad jun 
ta, dirigida a sus alumnos adictos, 
es un m edio al cual nunca se ha re
currido para convocar a exámenes.

Contra todos las suposiciones se 
dió libre acceso a la Escuela a todo 
el mundo. Sobre el lamentable suceso 
allí ocurrido, la ju sticia  federal dará 
oportunamente su fallo. A  él nos re
m itim os tranquilamente. Pero ya que

se han publicado tantas versiones—  
ridiculas com o infundadas—  adelanta
m os a  vuestra excelencia  que, según 
todas las previsiones del sum ario, han 
de salir a firm ados los siguientes he
ch os : 1* que los estudiantes disiden
tes de m edicina llevaban arm as; que 
ningún federado llevaba arm as; 2’  
que se efectuó el tiroteo del lado en 
que estaban los profesores y  estudian
tes d isiden tes; 3? que el núcleo de es
tudiantes federados se encontraba en 
la puerta del au la ; 4° que el in for
tunado estudiante V iera  fué m uerto 
después de trasponer dicha puerta 
cuando huía con fundido entre los es
tudiantes fed erad os; 5? que no se 
individualiza a ningún federado co
m o autor de disparos o  portación  de 
arm as, y  6? que han sido individua
lizados varios disidentes p or  haber 
efectuado disparos.

III

Em péñase el C onsejo Superior en 
hacer constar su arrepentim iento y 
se desdice de cuanto hizo en octu
bre de 1919. R econoce a cada paso 
la ju stic ia  de nuestra protesta. De 
antirreform ista  se hace reform ista . 
E xaltó  los m éritos del p ro fesor  Go- 
doy y ahora p ide que lo expulsen. 
D ijo  que al E x-decano de la Facultad 
de A gron om ía  y V eterinaria  no le 
alcanzaba ninguna responsabilidad 
adm inistrativa y  ahora envía  los an
tecedentes a la justicia . Solicitó la 
intervención del P oder E jecu tivo  y 
anora es celoso d e fe n s o r  de la au
tonom ía. P ero  el reconocim iento v ie 
ne después de haber obligado los des
agradables sucesos que son del do
m inio público. Im plícitam ente, pues, 
reconoce la racionalidad y  necesidad 
del m edio em pleado para p rovocar su 
arrepentim iento; por esto nos atre
vem os a  a firm ar que está dispuesto 
a hacer todo lo que se le ex ija  créa
lo bueno o  malo, m enos a abandonar 
su puesto dirigente.

Se obstina el señor Presidente de
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la U niversidad en in form ar a vuestra 
excelencia “ que no existe ningún pe
dido de la Federación U niversitaria 
pendiente de resolución del Consejo 
Superior” . Pero olvida el señor presi
dente que el 31 de octubre de 1919 
le fué entregada la nota en que los 
U niversitarios de La Plata decían a 
sus autoridades la últim a p a labra : so
licitaban su renuncia p or reconocer
las incapaces para d irig ir la m archa 
del instituto de enseñanza. Ningún 
pedido fu é  form ulado posteriorm en
te, porque desde aquel instante los 
estudiantes desconocieron a quienes 
habían olvidado los altos deberes de 
sus cargos directivos.

Y  es aquella últim a solicitación la 
que precisó, no un afán personalista 
que nunca ha existido, sino un deseo 
vehemente de orientar la m archa de 
la U niversidad en el sentido de Jas 
nuevas ideas, cuyo efectividad debe 
ser con fiada a otros hom bres que se 
hayan identificado con ellas.

P or otra parte, el C onsejo  Superior 
ha colm ado la m edida de sus arbi
trariedades al pretender castigar al 
núcleo de estudiantes dirigentes de 
este m ovim iento por m andato expre
so de sus demás com pañeros, expul
sándolos definitivam ente de las au
las. Lo ridículo y  extem poráneo de 
la m edida salta a la vista y  revela, 
sin m ayor exam en, el lamentable ex 
travío en que se hallan los hom bres 
que se empeñan en seguir rigiendo 
nuestra universidad.

P or  otra parte, su prestig io moral 
está m uerto. El reciente episodio de 
Santa Catalina es una confirm ación .

IV
N uestros escasos adversarios, de

rrotados en un terreno, cam bian de 
nom bre y  adoptan una posición di
feren te : llam áronse prim ero, liga 
universitaria, luego com ité universi
tario disidente, después com ité pro 
apertura de la Escuela de M edicina,

y ahora concentración universitaria. 
Em pero, la Federación U niversitaria 
reúne las siete octavas partes del to 
tal de los alumnos de la universidad; 
la octava parte restante com prende 
a los grupos nom brados y  a la masa 
respetable de indefinidos.

Señalamos especialmente a V . E . 
que las agrupaciones aludidas nunca 
publican los nom bres de sus a filia 
dos. N osotros de nuevo adjuntam os 
la nóm ina com pleta de adherentes. 
El sábado 10 del corriente se e fec
tuó el prim er y único m itin en con
tra  de la Federación Universitaria. 
En un teatro donde esta acostum bra 
a reunir no m enos de dos mil per
sonas, los reaccionarios congregaron 
129 asistentes.

V

El Consejo Superior cree vulnerada 
la autonom ía de la U niversidad por
que V . E . recibe a los estudiantes 
tratando con ellos asuntos funda
mentales de la enseñanza superior.

Olvida el Consejo Superior que la 
U niversidad de La Plata es una de
pendencia del M inisterio de Justicia 
e Instrucción Pública, p or  disposi
ción expresa de la ley convenio.

Clausurada desde hace seis meses, 
la universidad no cum ple los fines 
para que fu é  crea d a ; sólo funciona 
con actividad la tesorería, donde se 
abonan religiosam ente, mes a mes, 
servicios que no se prestan . . .

Excm o. señor: Acom pañam os los 
m anifiestos del Consejo D irectivo y 
del com ité de huelga. La opinión pú
blica, com o siem pre, está con nos
otros, y  con nosotros está también, 
com o siem pre el propósito inquebran
table de m ejorar nuestra universi
dad. Saludamos a V . E . con nuestra 
consideración más distinguida. —  L. 
H. Soaimariva, presidente; Juan M. 
López (h ) ,  J. Enrique Dreyzin, se
cretarios.
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N O TA D IR IG ID A  A L  P R O F E SO R  L A N T E R O  E N  D E S A G R A V IO  PO R  
LA  SU SPEN SIO N  QU E L E  IM PU SO  E L  CO N SEJO  S U P E R IO R  PO R  
H A B E R SE  N E G A D O  A  T O M A R  E X A M E N E S  B A JO  F IS C A L IZ A C IO N

P O L IC IA L

(20 de abi

M aestro: es dolorosam ente exacta 
esa designación de “ em pleo” , con  que 
las autoridades denominan a la an
tes noble función de enseñar.

A tal grado ha llegado la burocra
cia universitaria, que los profesores 
se han convertido en em pleados. Uni
camente a eso se debe que hayam os 
llegado a los lamentables extrem os 
actuales.

Pero no crea que tan sólo p or  eso

de 1920)

pretenden agraviarlo. Dem asiado bien 
saben los o ligarcas que usted enseña 
la santa religión  de la rebeldía. De
m asiado bien saben que usted abo
m ina de la juventud apagada, com 
placiente, m uerta.

En este m om ento en que es ver
gonzoso llam arse pro fesor de la U ni
versidad de La Plata, la Federación 
U niversitaria  le o torga  el títu lo de 
m aestro de la juventud argentina.

Resolución tomada por la Federación U niversitaria en su sesión de 20 de abril de 1920. 
V er  notas del profesor Lnntero al m inisterio de Instrucción Pública, de 23 y  26 de abril, 
en ''R enovación", abril 30 de 1920.

LA  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A  E X P O N E  A L  
P R E S ID E N T E  D E L A  R E P U B L IC A  L A  S IT U A C IO N  D E  L A  

U N IV E R S ID A D  D E  L A  P L A T A

Buenos A ires, m ayo 16 de 1920. 
Señor Presidente de la República. E x 
celentísimo señor:

I

En nuestro m em orial prim ero tu 
vim os la oportunidad de denunciar a 
vuestra excelencia el estado de p ro 
funda anarquía qhe im pera en la 
U niversidad de La Plata, y  de seña
larlo com o la crisis de una de las si
tuaciones de m ayor relajam iento e 
inm oralidad con que haya estado v i
ciada la institución universitaria del 
país. El aserto acaba de ser corro 
borado en buena parte por el señor 
procurador de la nación, en su dic
tamen reciente. Frente a la claudica
ción despreciable de los hom bres a 
quienes incum bía la salvaguardia de 
tan precioso instrum ento de civ ili
zación y cultura, la juventud univer

sitaria  renueva, con la m ism a firm e
za de ayer, su fe  en los ideales que 
sustentara y su propósito  inquebran
table de b regar por su consagración  
defin itiva.

II

La Federación  U niversitaria  A rgen 
tina tiene m andato de las federacio 
nes locales para hacer efectiva , en 
el m om ento que crea  oportuna, la 
huelga general universitaria  en todo 
el país, que fuera  proclam ada con f e 
cha 29 de febrero  ppdo. La huelga 
fué votada por tiem po indeterm ina
do, hasta tanto no se resolviera de
fin itivam ente el pleito de La Plata, 
es decir, hasta tanto no fueran  re
m ovidos de sus cargos los actuales di
rigentes de esa U niversidad y  se p ro 
cediese a renovar sustancialm ente 
sus hom bres y  sus m étodos. Porque
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com o ya expusim os en uno de nues
tros mem oriales, corroborado por las 
presentaciones de la federación  p é 
tense, la situación de dicha U niver
sidad es de tan profunda subversión 
que ella no podrá rem ediarse sino 
mediante la am plia intervención del 
Poder E jecu tivo  Nacional, que garan
tice la reorganización total y  el es
tablecim iento de las reform as que 
propiciam os. L a  Federación U niversi
taria A rgentina no ha hecho aún 
efectiva la huelga, debido a  que el con 
flicto  platense fu é  traído a resolución 
de vuestra excelencia y la m ism a F e
deración de La Plata m anifestó su 
confianza plena en el criterio  con que 
vuestra excelencia habria de solucio
narlo. La Federación U niversitaria 
A rgentina se adhirió a ese sentim ien
to de confianza y  renueva su creen
cia  de que vuestra excelencia pro
cederá de tal m odo que hará inútil 
todo desagradable entorpecim iento 
de la labor fecunda a que están en
tregados nuestros institutos de ense
ñanza superior.

III

La U niversidad de La Plata no 
funciona desde el 18 de octubre de 
1919. Ni aun som etiéndola al vergon
zoso espectáculo de la custodia por 
la fuerza pública, el Presidente de 
la U niversidad y sus acom pañantes 
han podido por un solo instante e je r 
cer un acto pleno de autoridad. El 
C onsejo Superior celebra sesiones si
gilosas, a la espera, sin duda? del de
creto de vuestra excelencia, que ha 
de poner fin  a tan insostenible si
tuación. Sin em bargo, se obstina en 
realizar lo im posible. Es reciente, el 
lamentable episodio de la Escuela de 
M edicina, donde los propios estu
diantes que por incitación de los di
rigentes iban a rendir exám enes, ma
taron en un m om ento de confusión 
a un in fortunado com pañero. En su 
obsesión de quebrar la huelga estu
diantil que está diciendo a gritos su

autoridad mentida, el consejo supe
rior  resuelve convocar de nuevo las 
mesas exam inadoras y abrir los cur
sos para el jueves de la semana en
trante, dando m otivo otra vez a que 
puedan ocurrir sucesos de carácter 
irreparable.

IV

Si peligrosa es la situación de la 
U niversidad, no es menos grave la 
de su Presidente. Hízose ésta inso
portable el día en que se dirigiera al 
juez federal solicitando penas has
ta de 15 años de penitenciaría para 
los alumnos, que, en m om entos de 
frenesí incontenible, afirm aron el de
recho de la reform a, ocupando su ca
sa de estudios. Ahora, si cabe, el 
abism o se ha adondado. El Presiden
te de la U niversidad expulsa, por re
solución reciente, a todos los miem
bros del consejo  d irectivo de la Fe
deración U niversitaria y de su com i
té de huelga, en núm ero de sesenta. 
Anticipándose al fa llo  de la justicia  
trata de este m odo de afrentarlos an
te la opinión, culpándolos de delitos 
que no han com etido. La lucha ha si
do de esta suerte, áspera y  cru d a ; lle
va casi siete meses. Y  los que la con
dujeron, por em pecinam iento y ce
guera, a estos térm inos irreductibles, 
no deben pensar en conciliaciones, ya 
que no profesam os medias verdades 
ni nos es posible aceptar la mitad de 
la m oral. El grupo de hom bres que 
detenta aún el feudo universitario, 
aparentando autoridad, debe conven
cerse de que su posición es artificial, 
de que su simulación de gobierno es 
estéril, de que su desprestigio entre 
el alumnado es com pleto. Y  si los 
hemos repudiado com o m aestros de 
la juventud, es porque entendemos 
que tan prom inentes posiciones en la 
enseñanza, sólo pueden corresponder 
á aquellos que habilitados p or las 
excelencias de su moral y  de su sa
ber, puedan hacer de cada actitud un 
ejem plo y de su palabra una escuela.
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El prestigio de la Federación U ni
versitaria platense está sólidamente 
te cimentado. Mil trescientos estu
diantes acaban de renovar su adhe
sión a ella. El pueblo com prende el 
m ovim iento y  le presta su apoyo ge
neroso e ilimitado. En los teatros y  
en las calles se congregan muchedum
bres entusiastas que escuchan la pa
labra de los oradores y cantan el him 
no de los estudiantes. Frente a tan 
m agnífica  exteriorización que m ues
tra con el infalible instinto popular 
el gran fondo de verdad y  de ju sti
cia del movimiento, todas las fuerzas 
de la reacción se han confabulado 
usando de las a m a s  más innobles. 
Estam os prevenidos para las nuevas 
campañas. El señor Presidente de la 
República nos ha visto luchar y ha 
de saber com prender nuestro lengua
j e ; y  si ha dem ostrado en más de una

V ocasión su fe  en la juventud univer
sitaria — ya que la pudo contem plar 
noble en sus aspiraciones y  tenaz y  
valiente en la brega—  ha de contri
bu ir desde su alta posición  a que no 
se desvirtúe el ob jetivo  esencial de 
este grande m ovim iento, propendien
do a que de él su rja  una provechosa 
lección ejem plarizadora. Y  ha de es
tar conteste vuestra excelencia en 
que los resultados prim eros de la 
reform a no se harán sen tir ; si no 
preside la reorganización  total de la 
U niversidad Platense, quién, o quie
nes, investidos p or  el P oder E jecu ti
vo, puedan ser, p or su ca lificación  
m oral y  sus aptitudes, gestores em i
nentes en la e jecutoria  de tan ele
vados propósitos.

Saludam os al señor Presidente de 
la República con  nuestra más res
petuosa consideración. —  Gabriel 
del Mazo, presidente; Roberto E. 
Garzoni, secretario general.

. LA  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A  A S U M E  L A  D I
RECCIO N  LO CAL Y  N A C IO N A L  D E L  M O V IM IE N T O  D E  L A  P L A T A

Considerando: Que el con flicto  uni
versitario de La Plata persiste desde 
hace siete meses y que lejos de solucio
narse se ha reagravado considerable
m ente por los sucesos que son del do
m inio público. Que todas las federacio
nes del país se han adherido al m ovi
m iento de la juventud universitaria 
platense, en virtud de la justicia que le 
asiste. Que la federación universitaria 
argentina, con fecha 29 de febrero 
próxim o pasado, proclam ó la huelga 
general universitaria, que haría efec
tiva  cuando la federación de La Pla
ta así lo solicitara. Que la federación 
universitaria de La Plata ha transfe

rido la dirección  del m ovim iento a es
ta ju n ta  representativa.

La federación  universitaria  argen
tina, resuelve:

1* —  A sum ir la dirección  local y  ge
neral del m ovim iento.

2’  —  Constituirse en sesión perm a
nente.

3° —  E ncom endar a  las F ederacio
nes U niversitarias, in icien  las gestio
nes necesarias, a fin  de estar prontas 
para hacer e fectiva  la solidaridad 
ofrecid a  cuando así se les requiera. 
M ayo 27 de 1920. —  Gabriel del Ma
zo, presidente. —  Roberto E. Garzo- 
ni, secretario general, *
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E L  CON SEJO S U P E R IO R  P R E T E N D E  D E N U E V O  A B R IR  CURSOS

La Federación U niversitaria A rgentina denuncia ante la opinión pú
blica la circunstancia de que los dirigentes de la Universidad platense, co
mo un verdadero desafio al orden y  a la cordura, pretenden, de nuevo, la 
apertura de los cursos para el m artes próxim o I1) ,  en su obsesión de que
brar la huelga estudiantil que está señalando ante el país entero su autori
dad mentida.

Com o si no bastara el antecedente doloroso de un m uerto en el camino, 
caído en situación sem ejante que ellos p rov oca ron ; com o si no bastara el 
repudio que de ellos hem os hecho, com o m aestros indignos para la ju ven tu d ; 
com o si no bastara la voz clam ante del alumnado entero que les está pidien
do a gritos desde hace siete meses sus ren u n cias; com o si no bastara la evi
dencia pública de su autoridad m oral desprestig iada; com o si no bastara 
todo ello, los hom bres que se sitúan al frente de la universidad, aferrados a 
la última posibilidad, no reparan en m edios para lograr su objeto. No ig 
noran que su actitud puede acarrear consecuencias irreparables, pero no les 
im porta, ya que echan así su últim a suerte.

Quede denunciado ante el país, este nuevo reto lanzado a la cordura 
estudiantil, este gesto postrero de los titulados m aestros, lleno de egoísm o y 
de maldad. —  M ayo 27 de 1920. —  Gabriel del Mazo, presidente. —  Ro
berto E. Garzoni, secretario general.

Este m anifiesto fué lanzado por la Federación Universitaria A rgentina inmediatamente 
después de asumir la dirección general del m ovim iento estudiantil relativo a la Universidad, 
de que da cuenta el docum ento precedente. Fué distribuido profusam ente. Las autoridades 
renunciaron a su intento, fracasando en consecuencia la proyectada apertura de cursos, con 
la sola excepción  del liceo  de señoritas, al que concurrió só lo  un redpcido grupo de alumnas. 
E l Centro del L iceo  de señoritas d ió  a publicidad con este m otivo, el siguiente m anifiesto:

“ Una vez más venimos hasta el pueblo a expresar con palabras no muy bellas quizá, pero sí 
hondamente sinceras, unas cuantas verdades con  referencia al con flic to  que tiene conm ovida a 
la fam ilia estudiantil.

Las caducas autoridades universitarias que aún detentan el poder en sus manos, han 
intentado una nueva farsa para engañar a la opinión, ya que n o pueden engañar al a lum nado: 
pretendieron en el dia de ayer abrir las clases com o dem ostración de que el con flic to  se en
cuentra term inado; mas advirtiendo que a pesar de todos sus esfuerzos no habrían de con 
seguir su m ezquino intento, resolvieron postergar la apertura de la Universidad, abriendo 
tan sólo, a manera de exp loración , nuestro Instituto; nos exponían asi, cobardem ente, a las 
peligrosas contingencias que el estado de ánim o de la masa estudiantil bacía sospechar.

Y  b ie n : a la hora de apertura, un grupo de estudiantes serviles que están a las órdenes 
de la Presidencia de la Universidad, ostentando, sin em bargo, insignias violetas, fué al liceo a 
decir a las alurmias que la Federación Universitaria hahia resuelto invitarlas a asistir a  clase; 
advertida la maniobra por nuestros com pañeros, un grupo de ellos se trasladó a  las aulas para 
invitarlas a persistir en nuestra lu cha ; en esas circunstancias, autoridades de la casa y  gen
darmes, agredieron de palabra y  de hecho a los estudiantes, motivando asi un descom unal des
orden que som os los prim eros en lamentar por m uchísim os con cep tos ; gritos, empellones, v i
drios rotos, tal fué  el primer resultado ostensible de la torpe resolución que com entam os.

R evela todo esto, pues, que el con flic to  está latente y  que las autoridades, len su innoble 
a fán  de propia conservación, no vacila  en exponer al alum nado a inminentes peligros. D e  
ahí que invitem os a nuestras com pañeras a  perm anecer más firm es que nunca al lado de la 
Federación  Universitaria para cooperar al triun fo com pleto de los altos ideales sustentados, y 
a no concurrir a. clases hasta que la situación se norm alice. H acem os también un llam ado a las 
conciencias de les padres para que con  la m ano sobre el corazón, velen por la salud espiri
tual y  material de sus h ijos , y  los dejen en absoluta libertad para proceder com o las exigen 
cias del m om ento lo  reclam an’ ’ .

( 1) D ía  1°  de Junto.
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I V

El plan del Gobierno Provincial y  de la prensa en general contra la Fede
ración  universitaria

(M arzo de 1920)

PR O T E ST A  A N T E  E L  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A  P O R  LOS 
A T R O P E L L O S CO M E TID O S L A  N O C H E  D E L  13 D E  M A R ZO

Buenos A ires, m arzo 14 de 1920. —  
Señor Presidente de la R epública :

Por los telegram as de la Federa
ción U niversitaria Platense, el señor 
presidente tiene conocim iento de to
dos los atropellos —  a cual más ver
gonzoso — com etidos p or la policía 
de la ciudad de La Plata, con la aqui
escencia del gobierno, contra los es
tudiantes.

Esto último colm a ya la medida. 
El mitin que la Federación U niver
sitaria de La Plata celebraría el sá
bado último en el teatro San M artín, 
fué suspendido por decreto del Poder 
E jecutivo, quien así violaba en form a 
inaudita la libertad de reunión. Con 
tal noticia nos encontram os a la lle
gada a la ciudad los delegados de las 
distintas federaciones universitarias 
del país que concurríam os a aquella 
asamblea. Al llegar al local de la Fe
deración U niversitaria lo hallam os 
clausurado por simple orden policial. 
De inmediato la policía cargó sobre 
nosotros. Hemos sido corridos por las 
calles en medio de im precaciones p ro 
pias de una horda. La caballería des
envainó. A lgunos estudiantes se re
fugiaron  en los zaguanes, otros en 
los negocios. Los más fu im os perse
guidos hasta la plaza San M artín.

Tocaba en ese momento la banda y 
un num eroso grupo de fam ilias esta

ba presente en la retreta. N os refu 
giam os allí creyendo estar a  salvo. 
La policía, al m ando de varios o fic ia 
les, echó sus caballos al galope por 
los jard ines. Puede im aginarse el se
ñor presidente el triste  espectáculo 
de las m ujeres huyendo despavori
das, gritando. Los estudiantes huían 
a los ca fés y  a las casas. H em os v is
to a un agente penetrar a un dom i
cilio  en persecución de un jo v e n ; lle
vaba la cara  descom puesta y  blandia 
un m achete en la mano. N o hubiéra
m os im aginado jam ás la posibilidad 
de escena tan lamentable.

U na hora más tarde, en presencia 
nuestra el Presidente de la Federa
ción  U niversitaria  dé La Plata era 
tom ado preso sin causa. Fué condu
cido e  incom unicado de inm ediato.

La vida de los estudiantes se hace 
cada día más im posible. El hecho de 
que a cada m om ento circulan  en la 
ciudad las noticias m ás inverosím i
les sobre atentados perpetrados p or 
la policia  en la persona de ellos, po
drá  dem ostrar al señor presidente 
cóm o la opin ión  cree en la posibilidad 
de tales atentados y  cóm o es eso pro
pio de regím enes de fuerza  y  violen
cia.

Los delegados universitarios de 
Buenos A ires, Córdoba y  Santa Fe, 
con juntam ente con  los m iem bros de
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la Federación U niversitaria de La 
Plata, han presenciado y  han sido 
víctim as de los hechos a que hago re
ferencia.

El gobierno de la provincia  tiene la 
fuerza en sus m anos y  ha dem ostra
do que está dispuesto a em plearla ar
bitrariam ente. Se halla en conniven
cia  con los detentores del feudo uni
versitario y  pretenden de este m odo 
quebrar el m ovim iento estudiantil 
que ha de voltearlo definitivam ente.

Pretendim os entablar n u e s t r a s  
quejas ante el señor G obernador de 
la P rovincia  y p or dos veces se negó 
a recibirnos. N o nos queda más ga

rantía que la del gobierno nacional. 
Hubiéram os creído que estas eran co
sas de. otras épocas de las cuales nos 
habíam os alejado ya — para ventura 
nuestra —  a costa de tan dolorosos 
y cruentos esfuerzo ciudadanos.

Com o presidente de la Federación 
U niversitaria Argentina protesto an
te el señor Presidente de la Repúbli
ca por estos atentados graves contra 
libertades garantizadas por la Cons
titución.

Saludo a vuestra excelencia con 
mi más respetuosa consideración. — 
Gabriel del Mazo.

EL P R E S ID E N T E  D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  DE L A  
P L A T A , SE D IR IG E  A L  M IN IS T R O  D E L  IN T E R IO R  C O N T E ST A N 

DO L A S A F IR M A C IO N E S  C A LU M N IO SA S D E L  G O B E R N A D O R  
D E  L A  P R O V IN C IA  ( ' )

La Plata, m arzo 23 de 1920. —  A  
su excelencia el señor M inistro del 
Interior. Señor m in istro :

En este m om ento leo en “ La Pren
sa”  el texto íntegro de la nota en
viada p or  el G obernador de la P ro 
vincia a vuestra excelencia, contes
tando la requisitoria provocada por 
los atropellos com etidos con los es
tudiantes, ba jo  las inspiraciones de 
los detentadores de nuestro feudo 
universitario.

El docum ento aludido contiene las 
siguientes gravísim as inexactitudes:

El juicio criminal. —  “ De estos 
sucesos tom ó conocim iento inm edia
to el señor juez del crim en de esta 
capital” . A larm ado por las noticias 
insidiosas de la prensa diaria, que 
daban com o descubierto un vasto 
plan subversivo, el juez federal doc
tor Zavalía se declaró com petente 
para entender en el a su n to ; pero, con 
el expediente a la vista, se desenten
dió de él declarando que tal propó
sito no existía. A nte el juez del cri
men doctor R oth  se ventilan actual
m ente sólo dos procesos a )  Juicio 
por desacato a  Som m ariva, p or p or
tación de arm as a M iravet y  p or es

cándalo a Suñé y  Villegas, levantado 
con m otivo de nuestra detención en 
el local de la com isaría de la Ense
nada el 1*. de m a rzo ; no se habla pa
ra nada de in fracción  a la ley social 
ni de plan subversivo alguno, b ) Jui
cio contra la policía por la clausura 
del local de la Federación U niversi
taria. El local fué clausurado el 13 
de m arzo del orden del gobernador. 
El día 14 nos presentam os al juez 
del crim en, quien solicitó inform es 
de la policía. El día 15 a las 10 a. m. 
fué levantada la clausura de la Fede
ración. El je fe  de policía contestó al 
juez que el local fué clausurado por 
error policial. El juez se lim itó en
tonces a enviar al ai'chivo la acusa
ción. El 13 de m arzo, a las 11 de la 
noche, encontrándom e en un bar cén
trico  con los señores Lozano, Grün- 
ning Rosas, W atson, del Mazo y  otros 
caballeros, fu i detenido e incom uni
cado. Se me d ijo  una causa v a g a : ha
ber hablado mal de un com isario, en 
una conversación particular. A  mi 
pedido el juez doctor Roth concurrió 
a la com isaría, com probó el abuso de 
autoridad y se contentó con ordenar 
mi libertad, sin levantar actuación

(1 ) Ver nota 8, página 181.
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alguna. El 16 y el 22 de m arzo se 
dictó orden de detención en m i con 
tra por no presentarm e a la policía 
a declarar en sum arios que se me se
guían por quejas de un com isario. 
Las dos veces el doctor R oth negóse 
a entender en el asunto declarando 
que éste carecía de im portancia.

La mala inspiración. —  “ Existe 
aquí en La Plata una Federación de 
Estudiantes mal inspirada por des
gracia y  el m enor núm ero p or  suer
te” . Los docum entos adjuntos p ro 
barán a vuestra excelencia que de 
los 1050 estudiantes universitarios 
platenses 850 están en la Federación 
y alrededor de un centenar form an  
la disidencia. De los 800 estudiantes 
del Colegio Nacional únicam ente son 
disidentes alrededor de 50. Y  las 300 
niñas que com ponen el Liceo de Se
ñoritas se han plegado unánim em en
te a la Federación, habiendo fracasa 
do por tal causa los exám enes que 
debieron verificarse la sem ana pa
sada. En cuanto al prestig io de la 
Federación, de él da cuenta el gran 
dioso mitin realizado el sábado últi
mo, en el que se criticó  ju stic iera 
mente la política del doctor Crotto 
al entrom eterse sin causa y por la 
fuerza en los asuntos universitarios 
que no son de su com petencia. A  di
cho mitin asistieron no m enos de
4.000 personas.

Los reos. — “ Los estudiantes que 
se dirigieron a vuestra excelencia 
eran reos de ese delito” . El goberna
dor debe ignorar que nadie ha sido 
condenado por las autoridades com 
petentes reo del delito de sedición . 
Tam bién debe ignorar que no se si
gue por .causa sem ejante proceso ni 
sum ario alguno, no estando en sus 
atribuciones suplantar a la justicia  
en la calificación  de los actos de los 
ciudadanos.

Las medidas preventivas. —  “ La 
medida preventiva tenía su plena ju s
tificación  si piensa vuestra excelen
cia que los que gestionaban el per
m iso para la reunión están prontua-

riados a ju sto  títu lo por la policía  de 
esta P rovincia  com o anarquistas pe
ligrosos, confabulados con  obreros 
tan peligrosos com o ellos” . Es abso
lutam ente inexacto. La prim er véz 
que se m e prontuarió fu é  cuando el 
asalto policial a la U niversidad, 5 de 
diciem bre p p d o .; la segunda y  últi
ma cuando el incidente de la E nse
nada del l 9. de m arzo, ya m enciona
do, y  en cuyo proceso se m e acusa 
únicam ente p or desacato a la auto
ridad. P or lo demás, no soy  anarquis
ta. Ign oro  que entre los adherentes a 
a la Federación  haya personas pron- 
tuariadas com o tales. N o estam os 
aliados para ésta ni para ninguna 
otra em presa con elem entos peligro 
sos.

El sigilo y  el misterio. —  “ En la 
noche de m arzo l p. del corriente año 
se realizó en la Ensenada, con todo 
sig ilo  y  m isterio, una reunión —  que 
no era la prim era —  en la casa del 
conocido ácrata R od o lfo  González P a
checo” . Falso que la reunión se hi
ciese con todo sigilo. Falso que se 
hiciesen con  todo  m isterio. Falso que 
no fuese la prim er reunión. E l pre
sidente de la Federación  U niversita
ria  de Córdoba, señor H oracio M ira- 
vet, quiso v isitar al escr itor  y  dram a
tu rgo González Pacheco. Lo acom pa
ñam os los estudiantes V illegas, Suñé 
y el que suscribe. Fué esa la prim era 
y últim a vez en que vi y  hablé al es
critor  m encionado.

Los conspiradores. —  “ Se incau
taron a los conspiradores contra  el 
actual orden social, fu era  de una can
tidad de m anifiestos y  panfletos 
anárquicos, una serie de docum entos 
que llevaban con sigo” . A  V illegas no 
le requisaron nada. A  m í m e substra
jeron  solam ente un fo lle to  de Pedro 
G ori que se vende en las librerías y  
se encuentra en la biblioteca de cual
quier intelectual. N o llevaba ningún 
otro  m anifiesto, panfleto, carta, do
cum ento ni apunte alguno. M iravet 
tenía una carta  de presentación  al 
señor M in istro de Instrucción  Públi
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ca. A  Suñé le secuestraron las dos 
cartas del estudiante A gabios, que 
vuestra excelencia conoce.

El caudillo y el grupo. —  “ H ay que 
hacer constar que don M iguel A ga 
bios, que firm a  dos de las com unica
ciones transcriptas, es un estudiante 
de Ingeniería de la Facultad de La 
Plata, de los más destacados del gru 
po que acaudilla Som m ariva” . Falso. 
Es un sim ple adherente a la Federa
ción, a la que pertenece en su calidad 
de alumno, y  nunca ha ocupado ni 
ocupa en ella cargo directivo. Hasta 
hace tres meses era em pleado a suel
do de la U niversidad.

El balazo al infeliz. —  “ M anifiesto 
que el m ism o com ité de huelga re
partía  al público desde el local de la 
Federación U niversitaria. D ice así: 
“ y  así com o en la noche, hasta el más 
maula, tem blando y todo, manda a 
través de los vidrios un balazo al in
feliz . . .  etc.”  Se refiere al m anifies
to que adjunto acom paño, que no fué 
repartido por la F ederación  ni le 
pertenece. A djunto tam bién todos 
los m anifiestos lanzados hasta la fe 
cha por la Federación, que son los 
únicos que han circulado profusam en
te y  que refle jan  su pensamiento.

Las explicaciones. —  H ago p re 
sente a vuestra excelencia que el se
ñor gobernador se reduce a form u 

lar cargos infundados a  la Federa
ción Universitaria, sin- levantar nin
guna de las im putaciones que se le 
hicieron. Él señor G obernador no ex
plica porqué se dieron a la publici
dad las cartas a  que se dió en llamar 
“ docum entos com prom etedoros” . ( 1) . 
Esas cartas fueron  solicitadas desde 
el prim er m om ento por el juez del 
crim en, y  la  je fa tu ra  de policía las 
rem itió luego de haberlas entregado 
a los corresponsales de “ La N ación”  
y  de “ La Prensa” , quienes las publi
caron torturando su texto antes de 
ser conocidas por la justicia. Tam 
poco explica  la clausura de la Fede
ración, que fu é  m antenida durante 
tres días, y  que no se decretó por la 
autoridad judicial, única facultada 
para hacerlo. Tam poco explica por
qué, si éram os elem entos peligrosos, 
dejó  sin vigilancia el m itin realiza
do después de recib ir la nota que le 
fué enviada por vuestra excelencia.

Com o presidente de la Federación 
U niversitaria de La Plata acom paño 
a la presente más de 1.000 firm as de 
estudiantes adheridos, para que vues
tra excelencia tome debida nota del 
verdadero carácter de dicha asocia
ción y de sus dirigentes.

Saludo a vuestra excelencia con la 
m ayor consideración. —  L u is H. 
Sommariva.

EL P R E S ID E N T E  DE L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N 
T IN A  SE D IR IG E  A L  M IN ISTR O  D E L IN T E R IO R  R E F IR IE N D O S E  
T A M B IE N  A  L A  A C U SA C IO N  C A LU M N IO SA  D E L  G O B E R N A D O R  
D E L A  P R O V IN C IA  Y  E S T A B L E C IE N D O  E L  HONROSO SIG N IF I

CAD O  D E L A  S IM P A T IA  E N T R E  E S T U D IA N T E S  Y  OBRERO S

Buenos A ires, m arzo 23 de 1920.
—  Excelentísim o señor M inistro del 
In terior:

El señor gobernador, preocupado 
en denigrar a los universitarios y  en 
desprestigiar el m ovim iento en que 
se hallan em peñados los estudiantes 
platenses —  cuyo nóm ina va adjunta
—  no contesta a ninguno de los gra
ves cargos con que fuera  acusado en 
nuestra denuncia al excelentísim o se

ñor Presidente de la República, con
firm ados en la nota, fecha doy, del 
Presidente de la Federación Univer
sitaria de La Plata.

El señor G obernador limítase a ca
lificar a los estudiantes com o reos 
de delitos que son del fuero de la ju s
ticia  y  sobre los cuales ésta no ha en
contrado causa suficiente para acu
sación.

N o siendo entonces culpables del
(1) Ver nota 9, página 182.
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delito de sedición ni conspiradores 
de ningún plan anárquico ni subver
sivo, corresponden al señor goberna
dor una urgente y  categórica  contes
tación que ju stifiqu e los siguientes 
atentados, com etidos con su consen
timiento, de los cuales hem os sido v íc
tim as:

1?. Los atropellos incalificables de 
su policía en las calles de la ciudad 
de La Plata, el día sábado 13 del co
rriente, sin causa alguna.

2'1. La clausura del local de la F e
deración U niversitaria platense, sin 
orden de autoridad competente.

3?. La detención de m iem bros de 
la Federación U niversitaria y  su in
com unicación sin m ediar m otivo.

El señor gobernador de la P rov in 
cia, en la nota de referencia, hace 
apreciaciones sobre el con flicto  es
tudiantil, atacando a la Federación 
U niversitaria y  asumiendo la defen 
sa de la otra parte, poniendo así en 
evidencia la parcialidad que denun
ciáram os. Le falta  decir porqué y  con 
qué derecho: a ) Reveló públicam en
te secretos de correspondencia p ri
vada que pertenecen únicam ente al 
im perio de los jueces, b ) Perm itió 
la realización del m itin del sábado 
20 del corriente, si —  tal com o ma
nifiesta — estaban los estudiantes 
confabulados en un vasto plan anár
quico, atentatorio del orden social.

Por último cóm o, sin la presencia 
de un solo agente de policía para la

custodia de tan “ peligrosos”  elemen
tos, pudo realizarse la asamblea y  la 
m anifestación que la siguiera, sin un 
solo incidente ni un solo desorden.

El señor gobernador no pierde 
oportunidad de poner de m anifiesto 
la adhesión de los obreros a los es
tudiantes. . N os acusa p o r  esta cir
cunstancia y  nos sentim os honrados 
por ella. N o nos extraña que, a di
ferencia  de otros poderes, no nos 
com prenda. N o es la prim erá vez que 
se nos ca lifica  de anárquicos o disol
ventes. Bien sabem os que es esta la 
reacción  natural del esp íritu  vie jo .

La simpatía entre estudiantes y  
obreros es una resultante lógica y  
natural del momento histórico que 
vivimos; y  los ideales que animan a 
la Reforma Universitaria, conjunta
mente con la voluntad de propender 
al enaltecimiento de la Universidad 
argentina, dan vida a un hondo an
helo de justicia social y  por sobre to
do tienen la significación alta y  a la 
vez profunda de habernos colocado 
en una situación de espíritu, e in
ducido a una actitud de lucha, capaz 
de hacernos sentir y  repudiar las 
mentiras que andan a nuestro alre
dedor. Nos ha hecho también querer 
como hermanos a todos los que, pa
ralelamente a nosotros, bregan en es
ta hora por afianzar el imperio de la 
verdad.

Saludo a vuestra excelencia con el 
m ayor respeto.— Gabriel del Mazo.
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V

Réplica de la Federación a la im putación del presidente renunciante
(Junio de 1920)

R E P L IC A  D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A  L A S IM P U T A 
C IO N ES D E L P R E S ID E N T E  D E  L A  U N IV E R S ID A D , R E N U N C IA N T E

I

El presidente renunciante es for
zóse siem pre en presentar al Poder 
E jecu tivo  com o contrario al m ovi
m iento iniciado por los alumnos. Pa
ra no acum ular otros documentos, 
bastará recordar que en su nota-re
nuncia hace afirm ación  solemne de 
que el Presidente de la República nie
ga la razón a la Federación U niver
sitaria. Fué escrita esa afirm ación  
cuando el C onsejo Superior no había 
tentado la última suerte. La Facul
tad de Derecho, única donde los reac
cionarios tienen algún ambiente, no 
había afrontado el ridículo del gen
darme y  demás consecuencias natu
rales al estado de indisciplina. A par
te de ello, el prop io grupo reaccio
nario se concentró al auspicio de la 
aserción rotunda de que el gobierno 
se oponía a los huelguistas, aserción 
m agnificada por ampulosas prom esas 
y seguridades que se decían emana
das de este o aquel m inistro o sena
dor. D oce días después de la renun
cia la táctica cam bia, y  a este go 
bierno que se presentaba com o ad
versario de la Federación se lo hace 
aparecer com o instigador de sus ac
tos.

II

Es que la situación varió funda
mentalmente. N o era m enester en
tonces proclam ar el apoyo del gobier
no al C onsejo Superior, porque el go
bierno, aunque lo quisiese, no ten
dría ya a quién apoyar. El Consejo 
Superior habíase hundido por obra 
de su obstinación inexplicable. La 
últim a carta de la baraja , corrió  la 
suerte de las anteriores. La U niver
sidad perm aneció y  permanece clau
surada. La apertura de la Facultad 
de Derecho, pretendida dem ostración 
de fuerzas, resultó exhibición deci
siva del fracaso. A nte las aulas va
cías, en la Facultad única, la ense
ñanza del catedrático no dejaba hue
llas en el cerebro inadaptado de los 
p o lizo n te s ... Evidenciada la derro
ta, los hom bres que tan mal com pren
dieron el m om ento necesitaron sin
cerarse ante la posteridad. El codo 
borró lo que escribió la mano y apa
reció el célebre folleto í 1)- De la no
che a la mañana, el m inistro de ins
trucción pública y  el subsecretario 
del m inisterio de Relaciones Exte
riores viéronse ungidos inspiradores 
de la Federación en algunos de sus 
actos más im portantes.

(1 )  T itu lado: “ Universidad Nacional de L a Plata (publicación no o fic ia l). Hechos no pu
blicados y documentos relativos a la rebelión de alumnos. Inform ación del Presidente dimitentc 

a los señores profesores” . Imprenta López, Bolívar, 535. Buenos Aires. 1920.
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III
Van destinadas estas líneas m ás a 

las personas de afuera que a los es
tudiantes y vecinos de La Plata, que 
conocen de ,'cerca a  la Federación. 
Saben éstos, en efecto, que la Fede
ración ha llevado hasta el grado ex
tremo el principio dem ocrático. N in
guna resolución se toma sin interven
ción del Consejo D irectivo. Las se
siones son públicas; y  los estudian
tes que hacen barra, nunca en num e
ro reducido, deciden a veces las cues
tiones por simple virtud de presen
cia. Cuando el asunto es de im por
tancia, se reúne la asamblea general 
de centros, a menudo precedida por 
asambleas de estudiantes de cada fa 
cultad. El carácter de la Federación 
U niversitaria es esencialm ente popu
lar y dem ocrático; ese es el secreto 
de sus éxitos continuos y  de la uni
dad indestructible de sus mil tres
cientos adherentes. ¿Será posible en
tonces hablar de “ directores”  y  “ di
rigidos” , de influencias extrañas y 
de intereses aviesos o  encubiertos?

IV

La Federación U niversitaria de
cretó la huelga el 20 de octubre de 
1919 y apeló en seguida a la decisión 
de la asamblea general de profeso
res, advirtiendo que si fallaban los 
recursos normales dentro de la U ni
versidad solicitaría la intervención 
del Poder E jecutivo. Así lo hizo con 
fecha 21 de noviem bre, en nota di
rigida al m inisterio de Instrucción 
Pública, del cual la U niversidad es 
una dependencia según lo prescribe 
el artículo 3 de la ley-convenio. N o 
es éste el m om ento de explicar c ir 
cunstanciadam ente la actitud del Po
der E jecutivo frente al con flico. E s
ta actitud, por lo demás es conocida 
en su m enores detalles por todos los 
estudiantes adheridos a la Federa
ción y ha sido manifestada más de 
una vez por m edio de la prensa. Con
cretém onos, pues, a las im putacio

nes del presidente renunciante. Es 
fa lsa  la a firm ación  de que el subse
cretario de relaciones exteriores ten
ga  in fluencia  para hacer variar de 
dirección  a las federaciones univer
sitarias. E s totalm ente inexacto que 
dicho fu n cion ario  haya aconsejado 
la ocupación y  entrega del musqo. Es 
tam bién absolutam ente inexacto que 
haya in flu ido en la ocupación  de la 
U niversidad, así com o que sirviese 
de m ediador en supuestas gestiones 
de arreglo, repudiadas siem pre p or  
la Federación. Tanta certeza tienen 
esas apreciaciones, com o la indigna 
aserción de que las señoritas y  niñas 
del L iceo alternan con los federados 
en la con fitería  o  en el bar. Desecha
das las im putaciones concretas que 
hace el folleto, la peregrina teoría 
del predom inio quedó en el aire, ca
rente de cim iento. En “ El D ía”  y  “ El 
A rgen tin o”  de La Plata, fech a  17 de 
m arzo, la Federación  U niversitaria  
expuso a la opinión pública la form a  
en que el gob ierno había concebido 
la solución del con flicto , satisfacien 
do am pliam ente nuestras asp iracio
nes de im plantar la re form a y  pro 
ducir la caducidad de todas las auto
ridades. A  esos m ism os hechos es a 
los que ahora se asigna im portancia 
inusitada. Si alguna relación o fic io 
sa u o fic ia l hubo entonces entre el 
gob ierno y  el C onsejo Superior para 
hacer que éste sancionase un proyec
to de reform a, no nos corresponde 
a nosotros explicarlo.

V
N o nos afecta  esta im putación p os

tum a. Tantas veces se ha intentado 
el m ism o ataque, que el golpe se hace 
fam iliar y  no produce ningún e fec
to. Cada una de las agrupaciones que 
nos com batió para sucum bir en se
guida, nos ad ju d icó  un director dis
tinto, proclam ándolo siem pre con 
un absolutism o rayano en el conven
cim iento. ¿ Y  quién no recuerda que 
la calum nia dió en considerarnos di
rig idos por ácratas, llegando a con-
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quistar la credulidad del gobernador 
de la P rovincia  hasta el extrem o de 
obligarle a expulsar de las reparti
ciones a todos los estudiantes fede
rados? Verdaderam ente inexplicable 
ha de ser a los o jos  de la reacción, 
caduca y  contem plativo por natura
leza, este m ovim iento que resiste a 
todas las asechanzas y  se muestra, 
al cabo de cada lucha, tan vigoroso y

lozano com o al principio. Es condi
ción humana la de suponer al pró
jim o  dotado de la propia  contextura 
m oral. A  los que todo lo hacen en 
la vida atendiendo exclusivam ente el 
interés personal, no puede exigírseles 
que conciban la alta espiritualidad 
de un gesto de rebeldía que se man
tiene sin claudicaciones.
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V I

R E F O R M A  D E  LO S E S T A T U T O S
A n te c e d e n te s  d e l decre to  d e  r e fo rm a s  a l esta 
tu to  de la  u n ive rs id a d  dado a  conocer por e l 

P o d e r  E je c u tiv o  e l  i ?  d e  ju lio  d e  1920.

a ) P ro yec to  de  re fo rm a  esta tu ta ria  pre
sentado Por el P rcsidetU e de la  F ederación , al 
consejo  d irec tivo , en  la sesión  del 25 de f e 

brero de  1920 ( 1 ) .

L o s  estudiantes tendrán tres represntantes 
egresados o  alumnos, con  voz y  v o to , en los 
C onsejos superior y  académ icos.

La asamblea general de estudiantes, con vo
cada por el centro de la facultad respectiva, 
elegirá los delegados estudiantiles al con sejo  
académ ico y  electores que integrarán el co le 
g io  lectoral. La  asamblea general de p ro fe so 
res elegirá los delegados al con se jo  acadé
m ico y  superior. E l co leg io  electoral- (c o m 
puesto por la totalidad de los profesores y 
mitad del núm ero de alumnos delegados) ele
girá el decano de la facultad respectiva. L os  
delegados estudiantiles al con sejo  superior se
rán designados por interm edio de la federa
ción universitaria. L os colegios electorales de 
todas las facultades, en asamblea única, ele
girán el presidente de la universidad. V otarán  
los estudiantes con dos años de estudios o 
siete materias donde n o haya la división  en 
años.

L os institutos universitarios que no perte
nezcan a determinada facultad y  que tengan 
más de quince profesores y  treinta alumnos 
en condiciones de votar eligen con sejo  aca
dém ico. Tienen un delegado al con se jo  su
perior elegido por la totalidad de los p r o fe 
sores y mitad de este núm ero de delegados 
estudiantes. E l director es nom brado por el 
con sejo  superior y  no tom ará parte en sus 
sesiones. *

L os cargos electivos durarán tres años, pu- 
diendo reelegirse para un nuevo periodo con 
dos tercios de la totalidad del co leg io  electo
ral. L os directores de establecimientos prim arios 
y secundarios son reelegibles indefinidam en
te. Las elecciones se practicarán en votación  
pública. L os  cargos electivos son incom pati 1

bles con  cualquier em pleo rentado dentro de 
la universidad, excepto el profesorado.

L o s  egresados tendrán participación  activa 
en todos los trabajos de investigación. E xten 
sión universitaria efectiva . D ocencia  libre, con 
facultad de optar p or  el cu rso  libre o  e l o f i 
cial. R esidencia del presidente, decanos y  di
rectores en L a  P la ta .

Im plantación inmediata de la re form a , con  
renovación  íntegra de las autoridades.

b )  P ro y ec to  de re fo rm a  esta tu ta r ia  sa n 
cionado p o r la a sam blea  g en era l d e  cen tros  
( m a rco  24 y  ab ril 6  de  1920).

1. —  L a  asamblea general para elegir pre
sidente de la universidad se com pondrá de 
todos los co leg ios  electorales de las facu lta
des. Cuando se reúna para otros asuntos, se 
com pondrá de todos los p ro fesores  y  de la m i
tad de este núm ero de delegados designados 
por la federación  universitaria.

2. —  El presidente será electo p or  m ayo
ría  absoluta de votos en esta asamblea. En 
caso de renuncia, muerte o  incapacidad, de
berá procederse a nueva elección , sa lvo que 
só lo  faltasen seis meses para com pletar el 
período.

3. —  E l con se jo  superior se com pondrá del 
presidente de la universidad, los decanos, un 
delegado p ro fe sor  que elegirá cada cuerpo d o 
cente de facultad que designará anualmente 
la federación  universitaria y un delegado por 
cada instituto que se halle en las condiciones 
del art. 11.

4. —  E l co leg io  electoral de cada facultad se 
form ará  de todos los p ro fesores  y  la mitad 
de este núm ero de delegados estudiantiles ele
gidos por interm edio de los centros respec
tivos. Este co leg io  electoral elegirá el decano y 
vice por m ayoría absoluta de votos. L a  asam
blea general de cada facultad se constituirá 
en la misma form a.

(1 )  y e r  otros antecedentes en el m em orial de la  página 51, párrafo IV  y sesión de la F e-  
deración U niversitaria A rgentina de diciembre 14 de 1919, en el B oletín  del esta  entidad. No 1, pág. 25.
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5- —  L os  con sejos académ icos estarán fo r 
m ados por cin co  profesores elegidos por los 
dem ás del cuerpo docente y  je fe s  de labora
torio  con  título profesional, por tres repre
sentantes elegidos por los centros de estudiantes 
respectivos y  por dos delegados que designa 
el cuerpo de egresados. L os  diplom ados que de
seen ser m iem bros de la facultad deberán ins
cribirse anualmente, pagando una cuota que 
no podrá ser m ayor de la quinta parte de la 
que satisfagan los alum nos oficia les. Tendrán 
derecho electoral aquellos que hayan estado 
inscriptos durante tod o  el 'año anterior a  la 
e lección .

6. —  E l presidente de la universidad, los 
decanos y  vicedecanos, p rofesores  delegados 
al qonsejo superior, p rofesores académ icos y 
egresados académ icos, durarán tres años en 
sus funciones, pudiendo ser reelectos por un 
solo  período con  los dos tercios de votos  de 
la asamblea electoral. E n caso de renuncia o  
muerte, los períodos se com pletarán por los 
reemplazantes legales. Es incom patible el car
g o  de con sejero  académ ico con  el de delegado 
al con se jo  superior y  el de con sejero  de una 
facilitad con el de otra.

7- —  L os representantes estudiantiles ante 
el con sejo  superior y  con sejos académ icos, en 
caso de ser alum nos, deberán tener aprobados 
dos años de estudios de la facultad que per
tenezcan, o  un tercio  del total de las materias 
de la profesión  en las facultades donde no 
exista la división por años. L os  delegados es
tudiantiles durarán un año en sus funciones.

8. —  T en drá  derecho a votar en Jas asam
bleas estudiantiles todo estudiante que haya 
aprobado un año en su carrera, o  tres mate
rias en aquellas facultades donde no exista la 
división por años.

g. —  T od a  persona que desempeñe cargo 
electivo será responsable de sus actos ante sus 
electores, quienes podrán destituirle por m ayo
ría de votos.

10. —  L os directores de los institutos se
rán designados por el con sejo  superior a ma
yoría  absoluta de votos y  durarán en sus car
gos cinco años, siendo reelegibles una sola 
vez por m ayoría de dos tercios de votos.

11. —  L os institutos que cuenten por lo  me
nos con  quince profesores y  treinta alumnos 
en condiciones de votar, podrán elegir conse
j o  académ ico y  enviar un delegado al conse
j o  superior nom brado por la totalidad de los 
profesores e igual núm ero de alumnos.

12. —  L os cargos directivos son incom pati
bles con cualquier em pleo rentado de la uni
versidad, excepto  el profesorado.

13- —  A sistencia y  docencia libre, con fa 
cultad para el alum no de optar por el curso 
libre o  el. o ficia l.

14- —  E l presidente de la universidad, los 
decanos de facultades y  directores de insti
tutos y establecimientos prim arios y  secun
darios, deberán tener su dom icilio  real en la 
ciudad de La Plata.

15- —  E xtensión  universitaria permanente, 
dirigida por una corporación  que se designa
rá al e fecto , constituida por estudiantes, egre
sados, profesores y personas extrañas a la 
universidad, que nom brará el con sejo  supe
rior.

16. —  L os egresados tendrán cabida y  po
drán dirig ir los seminarios de investigacio
nes de cada facultad.

17. —  Las ternas para el nombramiento de 
profesores titulares serán form adas preferen
temente con  personas que ejerzan o  hayan 
e jercido  la docencia en alguna universidad, 
ya  sea com o profesores libres, titulares, su
plentes o  de cualquier otra denominación. Los 
candidatos serán elegidos por concurso de 
exam en, de títulos o  de cualquier otra clase, 
o  por dos tercios de votos del consejo aca
dém ico. Este pasará al superior la terna acom 
pañada de un in form e que expresará los fun
dam entos tenidos para la elección.

18. —  A plicación  inmediata de la reform a, 
con  renovación íntegra de las autoridades 
universitarias.

c )  P la n illa  de  m o d ifica c io n es a los e s ta tu 
to s que acababan de se r p ropuestos por el 
consejo  su perior  ( 1) proyectada  por la fed e ra 
ción  u n ivers ita ria  de  L a  P la ta  y  la federación  
un iversita ria  a rgen tina , y  e lczada  a l m in istro  
de in strucción  pública en ab ril de 1920. ( 2 ) .

a )  Suprim ir los arts. 2, 3 y  5.
b )  D el art. 6  inc. a. suprimir las palabras: 

"con  el instituto de fís ica ” . En vez de inge
niería '’ , conservar para esta facultad su ac
tual denom inación de ciencias físicas, mate
máticas y astronóm icas” .

c )  M od ificar en la siguiente form a el art. 
O: "L o s  profesores titulares serán nom bra
dos por el poder ejecutivo de una terna de 
candidatos votada por el con sejo  académ ico 
de la facultal o  instituto, integrado a este 
e fecto  con sus consejeros estudiantiles y  con
sejeros diplom ados y  aprobada por el conse
jo  superior. L a  terna será acompañada de un 
in form e que expresará los fundamentes te
nidos para la elección.

d )  A rt. 10. En vez del térm ino: “ el con-

(1 )  El Consejo Superior sanciono el proyecto de nuevos E statutos el 24 de m ayo de 1920. y 
los propuso al Poder Ejecutivo, de inmediato. Ver “Boletín de la Universidad de La P lata“ . To
mo III, Ne 18, m ayo 1920, página 9.

(2 )  La redacción estuvo encom endada al Presidente de la Federación U niversitaria Argen
tina y e l Presidente de la Federación U niversitaria de La P lata. E ste proyecto, fiel al pensa
m iento de los estudiantes, fué adoptado casi íntegram ente por el Poder ejecutivo de la Nación, 
en su decreto de 28 de junio, dado a publicidad el lv de julio (1920).
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6cjo académ ico respectivo form ará la terna, 
etc.” , p on er: “ se form ará la terna, etc” .

e ) A rt. 13. En vez de las palabras: "m is
ma facultad poner universidad.

f )  A rt. 20. D onde d ice : "E n  los casos de 
les ines. 1 y  3 del art. 11” , pon er: En el 
caso del inc. 1 del art. 11. Y  donde d ice : 
"E n  el caso del inc. 2” , p on er : En los ca 
sos de los ines. 2 y 3.

g )  Suprim ir los arts. 21 y  22.
h ) A rt. 24. M od ificarlo  de este m o d o : “ La 

elección de presidente se hará con form e a las 
reglas sigu ientes:

i <í El presidente de la universidad o  quien 
ejerza provisionalm ente sus funciones, citará 
a los componentes de los colegios electorales 
de las facultades para que elijan a la perso
na que ha de ser propuesta com o presidente. 
La elección se hará en el mes de ju lio , trein
ta dias antes de la iniciación del nuevo perío
do. Si el presidente cesare en sus funciones por 
cualquier causa que no sea la expiración  de su 
periodo, el presidente o  quien hiciere sus ve
ces, hará la convocatoria  dentro de los veinte 
días de la cesación del presidente.

29 Las convocaciones se harán públicam en
te, por avisos que se fijarán  en todos las de
pendencias universitarias y que se darán a 
la prensa.

3« Reunidos los colegios electorales, la se
sión se abrirá media hora después de la f i ja 
da en la convocatoria.

4'' La  votación  será pública. Será propues
to com o presidente el que hubiese obtenido la 
mayoría absoluta de votos presentes; en caso 
de que se tratase de reelección, se exigirá  dos 
tercios de votos de los que concurran, y la 
unanimidad de los presentes cuando hubiese 
desempeñado ya dos periodos.

59 D entro de los treinta días siguientes, el 
presidente de la universidad o  substituto le
gal, convocará la asamblea general de p ro fe 
sores, la cual procederá a ju zgar la validez 
de los actos anteriores y  las condiciones le
gales del candidato propuesto, y  elegirá el 
presidente de la universidad. En dicho acto 
el presidente electo podrá leer su discurso 
program a” .

i)  Sustituir los arts. 2 7 , 28, 29, 30, 31, 32, 
33 y 34 por los siguientes:

19 “ Las elecciones serán públicas y deberán 
realizarse durante las vacaciones de invierno, 
treinta días antes de la iniciación del período. 
Para este objeto, el decano o  quien hiciese 
sus veces hará la convocatoria del co leg io  
electora! con anticipación no m enor de diez 
días al designado para la reunión” .

2* "C om ponen el co leg io  electoral todos los 
profesores de la facultad, —  sean titulares, 
suplentes, extraordinarios o  interinos, —  la 
mitad de este núm ero de delegados estudiantes 
elegidos por interm edio de los centros respec
tivos, y otra mitad de delegados diplomados, 
elegidos por el cuerpo de egresados. V otará, 
en la respectiva asamblea primaria, todo alum 

n o que haya aprobado un año en su carrera, 
o  tres materias en aquellas facultades donde 
no exista la div isión  por años. L os  diplom a
dos que deseen participar en la respectiva 
asamblea prim aria deberán inscribirse anual
mente, pagando una cuota  que no podrá ser 
m ayor de la quinta parte de la que satisfagan 
los alum nos o ficia les, y  só lo  tendrán  derecho 
electoral aquelos que hayan estado inscriptos 
durante tod o  el año anterior a la e lección ; 
mientras el cuerpo de egresados no tenga su 
organ ización  respectiva reconocida  presidirá su 
reunión el decano de la facultad. E l co leg io  
electoral será presidido j>or el decano. Pasada 
m edia hora <fe la que se hubiese fija d o  para 
la reunión, ésta se celebrará cualquiera que 
sea el núm ero de los presentes".

39  “ Para  ser decano no es necesario el re
quisito de p ro fesor. L a  e lección  de decano se 
hará por el respectivo co leg io  electoral. En 
caso de renuncia o  muerte del decano, se de
signará o tro  hasta com pletar el período para 
el cual aquél fu é  nom brado” .

49 “ E l m ism o co leg io  electoral que designe 
decano designará, en el m ism o acto, los pro
fesores que han de ser propuestos com o  'd e 
legados titular y  suplente al con se jo  superior 
y  con sejeros académ icos titulares y  suplentes. 
E l decano con vocará  en seguida a la asamblea 
general de p rofesores  de la facultad, la cual 
procederá  a ju zg a r  la validez de los actos an
teriores y  las condiciones legales de los can
didatos propuestos, y  elegirá en defin itiva  a 
los delegados titular y  suplente al con se jo  su
perior y  a los con se jeros  académ icos titulares 
y  suplentes” .

5* “ L o s  decanos y  m iem bros de los conse
jo s  superior y  académ icos n o podrán  ser ree
lectos sino con  intervalo de un per íod o” .

j )  A rt . 35. Suprim ir las dos palabras f i 
nales del artículo, “ e institutos” .

k )  Suprim ir los arts. 36, 37, 38, 39, 41, 42 
y 43 y restablecer en su lugar el art. 13 del 
actual estatuto de la universidad.

l )  Suprim ir los arts. 44 y 45 y  restablecer 
en su lugar el art. 4  del actual estatuto de la 
universidad.

11) Suprim ir el art. 48.
m ) Suprim ir el art. 50 y  restablecer en su lu

gar el artícu lo 21 del actual estatuto de la 
universidad, excep ción  hecha del inciso 2 re
ferente a la presentación de ternas.

n )  Suprim ir los arts. 51, 52, 53, 54, 55, 56 
y  57, sancionando en su lugar los sigu ientes:

i® "L o s  d irectores de los institutos (m u seo 
v observatorio a stron óm ico ), serán designados 
por el con se jo  superior a m ayoría absoluta de 
votos, y  durarán en sus cargos tres años, sien
d o  reelegibles una sola  vez por m ayoría de 
dos tercios de v otos” .

29 “ Cuando el personal c ien tífico  y  docente 
no excediere de doce m iem bros, todos ellos con s
tituirán el con se jo  académ ico. Si exced iere  de 
este núm ero y  no alcanzare a 20, serán desig
nados los seis con sejeros académ icos por el
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con sejo  superior. Pasando de veinte, serán ele
gidos por ellos mism os a propuesta del res
pectivo co leg io  electoral” .

ñ )  Suprim ir los arts. 58 a 74 inclusive y  
el 76.

o )  A rt. 82. M od ifica r lo  del m odo siguiente: 
"T o d o  pro fesor universitario está ob ligado a 
dictar cursos anuales de extensión universita
ria. El con sejo  superior, de acuerdo con  el cuer
po de graduados, designará una com isión  en
cargada de esa tarea. L a  extensión universita
ria tendrá en vista su distribución en los cen
tros urbanos de la provincia y favorecer a los 
maestros de instrucción primaria, mediante cu i-  
sos de perfeccionam iento especiales o  de vaca
ciones” .

p )  A g reg a r  los siguientes arts. n u evos:
l ? “ El decano tiene voz y  voto  en el con sejo  

académ ico de su facultad y, en caso de empate, 
prevalece su v o to ” .

2» “ Es incom patible el cargo de delegado 
al con sejo  superior con  el de con sejero  acadé
m ico, y  el de con sejero  académ ico en una fa 
cultad con el de con sejero  académ ico en Cira” .

3» “ L os cargos directivos son incompatibles 
con cualquier em pleo rentado de 'a  universidad 
y sus titulares n o podrán ser nom brados para

empleos creados durante su mandato hasta dos 
años después de terminado éste” .

4* “ E l presidente de la universidad' los de
canos de facultades y directores de institutos 
y  establecimientos, deberán tener su dom icilio 
real en La P lata” .

5’  “ L os egresados tendrán cabida y  dirección 
en los seminarios de investigaciones de cada fa
cultad, dictándose las respectivas reglam entacio
nes por los consejos académ icos” .

6» “ A  todas las sesiones del con sejo  superior 
y  reuniones de sus com isiones tendrán derecho 
de asistir dos representantes de les alumnos y 
dos representantes de los diplomados ouc de
signarán respectivamente, por sí o  por su ó r 
gano legitim o, los alumnos y los Jipiomados 
que estén en condiciones de form ar el colegio 
electoral. Igualm ente a todas las sesiones de los 
con sejos académ icos tendrán derecho de asistir 
dos representantes de los alumnos y dos Je les 
diplom ados que reúnan dichas condiciones. D i
chos representantes duran un año en sus fun
ciones” .

y> “ La  prim era elección de la totalidad de las 
autoridades universitarias, incluso ios directo
res de institutos y  demás establecimientos y 
empleos, se h a r á .. .  etc.”

L a  planilla de la Federación  iba acom pañada de las siguientes observaciones:

I. —  El proyecto del con sejo  superior introduce la novedad feliz  de reducir al mínim o la 
preocupación electoral. L a  finalidad de la universidad es enseñar, no elegir autoridades. El 
con se jo  superior establece que, cada tres años, se realizará la renovación  íntegra de los d iri
gentes de la universidad: presidente, decanos con sejo  superior y  con sejos académ icos. En 
nuestras m odificaciones se mantiene el m ism o criterio y  se dispone todo de tal manera que las 
elecciones coinciden  en una misma época.

II. —  E l m useo y  el observatorio astronóm ico son elevados al rango de institutos en el 
proyecto  del con se jo  superior. E l m ism o proyecto erige a los institutos en pequeños feudos, 
que representarían un peligro  para la vida dem ocrática de la universidad. H ay  que desechar 
esa parte del proyecto, con form e lo  indica el señor procurador general. P ero si el poder e je 
cutivo cree conveniente la existencia de institutos com o entidades autónomas y cree también 
que el observatorio astronóm ico debe existir en ese carácter y  n o com o dependencia de la 
facultad de ciencias físicas, matemáticas y  astronóm icas, que es hoy. no ha de permitir, de 
ningún m odo, que la escuela de física  sea agregada a tal instituto. Para quienes conocen el 
actual estado de cosas de la universidad nacional de La Plata, la inclusión del instituto de 
fís ica  en el instituto del Observatorio reviste una extraordinaria gravedad. E11 el instituto de 
física  se asienta una cam arilla oligárquica y  conservadora, que es el eje más precioso sobre él 
cual gira  la política personalista de la presidencia de la universidad. P or  lo menos, pues, ha
bría  que reintegrar el instituto de física  a la facultad, tal com o está actualmente y com o 
lo  exigen  todas las conveniencias de la enseñanza.

I I I . —  D e acuerdo con  la atinada observación  del señor procurador general, proponem os 
en nuestras m od ificaciones, que las ternas para el nombramiento de profesores titulares sean 
form adas por una corporación  más numerosa que el con sejo  académ ico.

IV . —  Com entando la oligarquía platense, ha dicho con justicia el señor procurador g e 
neral que “ se d ió  en ésta una influencia desmedida al cargo de rector o  presidente, exa ge
rándose desde el principio la tendencia a centralizar funciones y  a concentrar en pocas manos 
el gobierno de tan im pórtate establecim iento” . En efecto , el presidente de la universidad de 
L a  Plata, tiene funciones más im portantes v  peligrosas que las de cualquier otro  rector de 
universidad. En Buenos A ires las facultades ahogan a la universidad y llevan una vida au
tónom a que es respetada por to d o s ; en L a  Plata, en cam bio, la universidada prevalece de tal 
m od o sobre las facultades, que la autonom ía de éstas es mera palabra y- no realidad. En Bue
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nos A ires lo fundamental son los consejos d irectivos de las facu ltades; en L a  P lata lo  funda
mental es el presidente de la universidad. N o  o fre ce  en B uenos A ires , por eso, ningún peli
g ro  el hecho de que el rector sea elegido por los con sejos d irectivos de las facu ltades; pero 
sí existirá un peligro real, en  L a  Plata, si se dejare que el presidente fuese e leg id o  por la 
sola asamblea de profesores. H a y  aún un argum ento de m ayor im portancia ; y  es el de que, 
mientras en Buenos A ires los electores de rector, es decir, los con sejos académ icos se nom bran 
con intervención de los estudiantes, en L a  Plata los electores de presidente, es decir, los p r o fe 
sores, no se nombran con intervención de los estudiantes. E s por eso de gran  conveniencia 
que se acepte la reform a propuesta por nosotros, en el sentido de qu e  la asamblea de p ro fe so 
res elija el presidente a proposición  de otra asamblea anterior en la cual tam bién participen los 
alumnos y  los egresados.

V . __  Proponem os la inclusión de  los egresados, porque creem os, com o  lo  p roclam ó el
congreso universitario de C órd oba , que con  ello  “ la república queda así form ada  p or  los 
miembros de la fam ilia universitaria que lo  deseen. E s este el punto fundam ental de la 
reform a. Integrada la universidad por todos sus elem entos y  garantida su participación en 
c! gobierno, la ley puede abandonarles la orientación  de la  enseñanza y  dirección  de la  labor 
científica  nacional. Es dable asi, tener con fian za en la capacidad de las universidades para 
m ejorarse continuam ente” .

V I . —  L a  ley 4.699 calla las condiciones que debe reunir el decano y  la  form a  de su 
elección. N o  .hay inconveniente ninguno para que el poder e jecu tivo  aplique al respecto  el 
criterio que tiene form ado, haciendo que el decano sea e leg id o con  intervención de los 
alumnos. Proponem os también la intérvención de los egresados. Será im prescindible no esta
blecer que los decanos deban ser necesariam ente profesores. H a y  facultades en que la deca
dencia llega a tal grado, que n o existe en tod o  el personal docente un so lo  hom bre capacitado 
para llenar la función directiva. Se tiene que de jar pues, la libertad necesaria para que elem en
tos venidos de afuera puedan m ejorar las facultades desprestigiadas.

V IL  —  En la planilla de m od ificaciones suprim im os una cantidad de artículos inútiles. 
Creem os que no debe darse cabida en el estatuto a  lo  que, por su naturaleza, debe ser materia 
de ordenanzas y  resoluciones. Seguim os en esto el dictam en del procurador general.

V I I I .  —  Recom endam os especialm ente a vuestra excelencia  el articu lo que proponem os 
sobre residencia real del presidente, decanos y  directores en la ciudad de L a  Plata. L a  v ie ja  
relajación política que permitía que la provincia se gobernase com o una estancia desde la 
capital federal fue desgraciadam ente imitada, sin que nada la autorizase, por los dirigentes 
de la universidad. Sería ingenuo que dijésem os todos los m otivos que im pelen a desarraigar 
esa práctica funesta.

IX . —  En Buenos A ires  y C órdoba entran a los con se jos  d irectivos jóv en es p ro fe 
sionales y  hom bres de ciencia o  experiencia que no son pro fesores . L a  ley de L a  P lata  ex ig e  
imperativamente que los consejeros sean profesores. P ara  evitar el desequilibrio que se produ 
ce entre una y otra organización, incluim os en el punto 6 9 de los artículos nuevos la actual 
ordenanza de La Plata según la cual, a cada con se jo  tienen derecho de asistir dos represen
tantes de los alumnos. Solicitam os se reconozca  el m ism o derecho a  los egresados.

Ver el dictamen del Procurador General, en nota 6, página 178.
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V II

P R IM E R A S  M E D ID A S  D E  L A  F E D E R A C IO N  P A R A  E L  FU N C IO 
N A M IE N T O  D E  LO S N U E V O S E S T A T U T O S

(Julio, 1920)

i.

La  Plata, ju lio  5 de 1920. E l con se jo  d irec
tivo de la federación  universitaria, resuelve :

1» L os presidentes de centros solicitarán in
mediatamente de los delegados a quienes el po 
der ejecutivo  nacional ha entregado el gobierno 
de cada facultad, la nóm ina o fic ia l de estu
diantes que estén en condiciones de votar, es 
decir, los que hayan cursado dos años en las 
facultades de ingenieria, derecho, quím ica y 
agronom ía y  veterinaria, o  tres materias en la 
facultad de ciencias de la educación.

2? En la fech a  que se determinará oportu 
namente se elegirá la lista de estudiantes que 
deberá integrar la asamblea de profesores y 
egresados de cada facultad. La elección  se 
hará por lista firm adas y presidirá el acto el 
presidente del centro. En estas elecciones su fra 
garán, sin excepción , todos los estudiantes cu
yos nombres figuren  en la nóm ina entregada 
por los delegados de la facultad. <■

3’  P racticado el escrutinio en presencia de 
los respectivos fiscales, el presidente del centro 
proclam ará electos a lps estudiantes que ha
yan obtenido m ayoria absoluta de su fragios y  
com unicará en seguida sus nom bres al respec
tivo delegado de la facultad.

1» En el curso de la presente semana o  prin
cipios de la entrante, el presidente de cada cen
tro con vocará  a asamblea general de estudian
tes, a e fectos  de designar los candidatos a de
cano, vicedecano, delegados titular y  suplente 
al con sejo  superior y  consejeros académ icos ti
tulares y  suplertes. A  esta asamblea tendrán 
derecho de asistir todos los estudiantes.

29 L a  mism a asamblea designará los candi
datos para form ar la lista de estudiantes que 
deberá integrar la respectiva asamblea de p ro 
fesores y  egresados. E stos llevarán mandato 
im perativo para votar por los candidatos men
cionados en el articulo anterior.

3V El candidato a presidente de la universi
dad será propuesto por dos tercios de votos, en 
elección  a que concurrirán todos los alumnos. 
E l voto  será público, y  se instalará el com icio 
en el local de la federación , durante los días

jueves 8, viernes 9  y  sábado 10 del actual, de 
a 19 y  21 a 23.

4» Q ueda citada para el jueves 15 del corrien
te mes la asamblea general de centros, a fin  de 
resolver el levantamiento de la huelga y apro
bar los resultados de las diversas elecciones. La 
asamblea hará la publicación o fic ia l de la lis
ta de candidatos, com prendiendo presidente de 
la universidad, decanos, consejos superior y 
académ icos y  estudiantes que integrarán las 
asambleas electorales. La asamblea fija rá  la 
fecha  de renovación de las autoridades de la 
federación  y  los centros, siendo proposición 
del con sejo  d irectivo que ésta se haga inme
diatamente después de realizarse las eleccio
nes oficia les de la universidad.

2.

L a  Plata, ju lio  13 de 1920. A  los efectos de 
la inmediata constitución de las nuevas auto
ridades de la universidad según los estatutos 
vigentes y  en cum plim iento de lo dispuesto por 
el articulo 23 de las mismos, en cuanto se re
fiere a la participación de alumnos y  egresados 
en la elección de las nuevas autoridades de las 
facultades e institutos, y considerando la con 
veniencia de proceder sin más dem ora a la rea
lización de todos los actos previos a tal inter
vención. en vista de lo  avanzado del mes e:i 
curso, dentro del cual deben quedar constitui
das todas las autoridades de la universidad, el 
encargado de la facultad de ciencias de la edu
cación , en virtud de las disposiciones transito
rias de los nuevos estatutos, a cargo de la uni
versidad nacional de L a  Plata, resuelve:

i?  D ejar sin e fecto  la resolución de expul
sión de alumnos de la universidad, declarán
dose que los que fueron  exclu idos en ella re
cobran su situación anterior a la misma.

29 Q ue las elecciones de delegados estudian
tiles y egresados se realicen en el local de 
sus rccpectivas facultades e institutos.

39 D ichas elecciones serán fiscalizadas por 
los encargados de las facultades e ^institutos 
y tendrán lugar en actos distintos, señalándose 
el martes 20 del corriente para los alumnos y  
el día m iércoles 21 para los egresados, a las
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horas que determinen los encargados de las 
distintas facultades e institutos, quienes po
drán tom ar las d jm ás medidas que estimen 
necesarias en el mecanismo del acto electoral ,

3 -

La  Plata, ju lio  iS de 1920. E l con sejo  d irec
tivo de la federación universitaria, resuelve:

i<? D eclarar que da por inexistentes cuantas 
medidas hayan tom ado el señor delegado de la 
universidad y  los encargados de las facultades 
respecto a la elección de delegados estudian
tiles excediéndose en la aplicación de las dis
posiciones del nuevo estatuto.

2° Retirar, en consecuencia, del petitorio que 
con  fecha 16 del corriente presentara al señor 
delegado de la universidad, lo  referente a la 
suspensión del acto electoral del día 20 en la 
facultad de derecho.

3« Encargar a los centros federados que, de 
acuerdo con el articulo 23 del nuevo estatuto, 
procedan a realizar las elecciones de delegados 
estudiantiles el dia 20 del actual en los locales 
de las respectivas facultades o  en el local so
cial de la federación universitaria en el caso 
de que en aquellos no se ofreciesen  garantías 
suficientes, debiendo sufragar en ese a c t j  úni
camente los estudiantes que figuraron  com o 
alumnos en el año 1919.

40 Invitar por interm edio de los centros a 
jos delegados de lar facultades a que presen
cien el acto electoral.

4 -

L a  Plata, ju lio  22 de 1920 E l con se jo  d i
rectivo de la federación  universitaria, resuelve:

i 9 Sostener la validez de la elección  de dele
gados estudiantiles realizada por el centro de 
derecho y  solicitar la solución  del con flic to  
planteado con  m otivo  de la elección  de dele
gados egresados, cu yo  tr iu n fo  entiende que le 
pertenece.

2? C itar a reunión  extraordinaria a la asam
blea general de centros para que considere d i
ch o con flic to  y  aconsejarle que decrete la abs
tención de los  delegados estudiantiles en todos 
los actos electorales de las distintas facultades 
y solicite a los candidatos que sostiene la fe 
deración  universitaria el retiro de sus candida
turas.

5 -

L a  Plata, ju lio  23 de 1920. L a  asamblea ge 
neral de centros, resuelve: con currir a las 
asambleas electorales. I I . E l con se jo  directi
v o  de la federación  universitaria —  advertid, 
de las m aniobras que se intentan para m alo
gra r el tr iu n fo  de las candidaturas de los p ro 
fesores A le ja n d ro  K orn , B enito A . M azar A n - 
chorena, A le ja n d ro  B otto  y  E m ilio  D . C orte- 
lezzi —  resuelve: declarar que la exclusión  
de uno de los nom brados im pone la renuncie 
de los demás com ponentes de la lista respec
tiva.
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A P E N D I C E
PR O C L A M A C IO N  D E  L A  H U E L G A  G E N E R A L  D E E ST U D IA N T E S

E N  TO D O  E L  P A IS

Presentes: Gabriel del Mazo, G rego
rio Berm ann, E dgar Latorre Le- 
Iong, Juan A ntonio Solari, Luis H. 
Som m ariva, A le jan dro  Terrera, 
Guillerm o J. W atson. Ausentes con 
aviso: Angel S. Caballero, José A . 
N egri. Ausente sin aviso: U baldo 
Isnardi.

En la ciudad de La Plata, a 29 de 
febrero  de 1920, hallándose reunidos 
los m iem bros de la junta  representa
tiva al m argen indicados en la sede 
de la Federación U niversitaria local, - 
el presidente, señor del Mazo, decla
ra abierta la sesión siendo las cinco 
y  m edia de la tarde. Se incorpora de 
inm ediato el nuevo delegado por 
Córdoba, señor Juan A ntonio Solari. 
Se hallan presentes los delegados es
peciales señores H oracio M iravet, 
presidente de la Federación U niver
sitaria de Córdoba y  H oracio J. V á 
rela, de  la Federación U niversitaria 
de Santa Fe. Adem ás, los señores 
Enrique T orino (presidente del Cen
tro  de Estudiantes de D erecho de 
Buenos A ire s ) , Juan R aggio  (presi
dente del Centro de Estudiantes de 
agronom ía y veterinaria de Buenos 
A ire s ), Cecilio del Valle (presidente 
del Centro de Estudiantes de cien
cias económ icas de Buenos A ire s ),

y  Manuel L ap id o ; delegados todos 
ellos de la Federación U niversitaria 
de Buenos A ires. Los señores miem
bros de la Federación Universitaria 
A rgentina traen m andato especial de 
las federaciones que representan en 
el sentido de que sea proclam ada la 
huelga general de estudiantes uni
versitarios en todo el país, por tiem 
po indeterm inado. La actitud de sus 
respectivas representadas ha sido 
acordada después del estudio de la 
situación de la U niversidad de La 
Plata, para dejar constancia pública
mente de la protesta unánime de los 
estudiantes universitarios del país 
contra los dirigentes de dicha univer
sidad que han claudicado antes de 
hacer justicia, ante una situación ver
gonzosa denunciada p or los estudian
tes, erigiéndose, al m ism o tiempo, en 
el m ayor obstáculo para que la re
form a im pere ( J) .  Teniendo en cuen
ta que la apertura de los cursos aun 
no se había realizado en los institu
tos de enseñanza superior, la procla
m ación de la huelga tendría por el 
m om ento el valor de una sign ificati
va sanción m oral. En cuanto a su 
efectividad, la Federación U niversi
taria A rgentina quedaría facultada 
por las federaciones para declararla 
cuando —  de acuerdo con la Federa-

(1 )  En la primera edición de esta obra. Z.n R e f o r m a  U n iv e r s i ta r ia , tomo IV. se reprodu- 
con docum entos de adhesión fundada de los universitarios de todo el país, páginas n ¿ .  en 
adelante.
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ción U niversitaria de La Plata —  lo 
creyera, oportuno. D eberá ser con 
sultada en particular la Federación 
Universitaria de Buenos A ires, ya 
que así lo pide, a fin  de poder orga 
nizar con tiem po el m ovim iento en 
los diversos centros. En vista de) 
acuerdo unánime la presidencia in
vita a los circunstantes a continuar 
la sesión en form a pública, en el lo 
cal del teatro San M artín, donde se 
proclam aría la decisión m encionada, 
y  donde los representantes de cada 
una de las federaciones expresaría 
su significado. A  las seis de la tar
de, en el recinto indicado, colm ado 
de concurrencia, el presidente de la 
Federación U niversitaria local, don 
Luis H. Som m ariva, da lectura a  un 
discurso de apertura y  expresa que 
el acto se realiza ba jo  la presidencia 
del presidente de la Federación A r 
gentina, señor Gabriel del Mazo, 
quien proclama, en nom bre de esta 
institución, y  en virtud de la volun
tad expresada por las federaciones, 
la huelga general por tiem po inde
term inado en todas las universidades 
del país. La concurrencia, form ada 
en su m ayoría por estudiantes, acla
ma calurosam ente la decisión de la 
Federación U niversitaria A rgentina. 
A  continuación hacen uso de la pa
labra los señores: Gabriel del Mazo, 
en representación de la Federación 
Universitaria A rgen tin a ; H oracio 
Miravet, por la Federación U niver
sitaria de C órdoba ; H oracio J. V á 

rela, por la Federación U niversita
ria de Santa F e ; Cecilio del Valle, 
por la Federación  U niversitaria  de 
Buenos A ire s ; Juan A n ton io  Solari, 
delegado por Córdoba ante la Fede
ración U niversitaria  A rgen tin a ; A le 
jan d ro  T errera , por la Federación  
U niversitaria  de T ucum án ; H éctor 
R ipa A lberdi, de la Federación  U ni
versitaria de La P la ta ; E rnesto L. 
F igueroa, en nom bre de “ Renova
ción” , órgano de la Federación  U ni
versitaria de La P la ta ; cerrando el 
acto Manuel Lapido, de la Federa
ción U niversitaria  de Buenos A ires . 
Term inada la sesión pública se pasa 
de nuevo al local de la Federación 
U niversitaria, donde se labra la si
guiente a cta : “ En la ciudad de La 
“  Plata, a veinte y  nueve días del m es 
“  de febrero  de mil novecientos vein- 
“  te, los m iem bros de la Federación  
“  U niversitaria  A rgen tin a  y  los de- 
“  legados especiales de las federacio- 
“ nes, en virtud del m andato expreso 
“  de las instituciones que represen- 
“  tan, proclam an la huelga general 
“  universitaria. —  Gabriel del Mazo, 
“ Luis H. Som m ariva, G uillerm o J. 
“  W atson, H oracio  M iravet, G regorio 
“ Berm ann, Juan A . Solari, A le jan - 
“  dro T errera , E. Latorre Lelong, 
“ M anuel Lapido, H oracio  J. Varela, 
“  E nrique T orino, Juan R aggio, Ceci- 
“  lio del V alle” . Con lo que se term ina 
la sesión. —  Gabriel del Mazo, pre
sidente; Gregorio Bermann , secre
tario general provisorio.
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NOTAS A LOS DOCUMENTOS

N O T A  1

( C orresponde a la pág ina  121.)

. M ovim ientos estudiantiles de carácter gene- 
' al y grave hubieron de estallar en tres oca - 
1 ones anteriores: en octubre de 1918, cuando 
1 las facultades de quím ica, derecho y  agro- 

■ omía y  veterinaria com enzaron las acciones 
'¡tudiantiles en fav or  del saneamiento de la do- 
incia, viciada a veces en su origen m ism o por 
>s nom bram ientos efectuados a base de la am is- 

; id o  el paren tesco ; en abril de 1919, cuando 
11c necesario em plazar a las autoridades su- 
eriores de la universidad para que en térm ino 
crentorio admitiesen la representación esludian- 
1 en los consejos —  prom etida en octubre 
e 1918, pero no cumplida entonces, —  la asis- 
:ncia libre y la libre docencia, sancionada ésta 
mn la sugestiva lim itación de que sería "a  e x 

pensa de donaciones particulares en "fa v o r  de 
la enseñanza o  retribución de los servicios por 
los "alum nos” ; y  en septiembre de 1919, cuan
do los estudiantes de agronom ía y  veterinaria 
acudieron a la huelga por primera vez, form a
lizándose entonces la protesta contra el con sejo  
superior por su pasividad en resolver el con
flicto . En los tres casos el con sejo  directivo dé
la federación  calm ó la agitación estudiantil m e
diante la aceptación de las medidas propuestas 
en cada caso por el con sejo  superior, por pre
carias o  dilatorias que fuesen. Cuando el 13 c'.e 
octubre prodújose la segunda huelga en la fa 
cultad de agronom ía y  veterinaria, el ambiente 
universitario estaba caldeado y  excitado en de
masía, y  nadie podía dejar de advertirlo.

N O T A  2

(P er te n ec e  a la página  125)

En la sesión del 4 de septiembre de 1919 el 
onsejo superior resolvió entregar a la presi- 
encia de la universidad la d ireccción  y  admi

nistración inmediata de la facultad, designán- 
ose para ello  un delegado del presidente, el 

mal delegado, contra la opinión de los repre- 
entantes estudiantiles, debía ser p ro fesor de 
i  facultad. E n la sesión de septiembre 13 se 
a cuenta del nom bram iento del doctor Carbó, 

:o r  haber renunciado el doctor Spegazzini, 
ue fu é  designado por la presidencia. En la se- 
ión de octubre 4  se resuelve reconstituir el 
on sejo académ ico de la facultad de agron o
mía y veterinaria, el que funcionaría b a jo  la 
residencia del señor delegado hasta nueva re- 
olución, y  lim itar por tanto la intervención del 
on se jo  superior al decanato. E sta m edida po- 
ía equivaler tanto com o aplazar indefinidam en- 
e la solución  del con flic to .

Con esto se reencendía la agitación ya des- 
ordante en septiembre, cuando los alum nos de 
gronom ía y  veterinaria aceptaron con reser

vas lo  resuelto por el con sejo  y  dudaron en 
levantar la huelga “ porque quieren que se de
signe un interventor de verdad, con amplias fa 
cultades, y  no un agente del con sejo  superior”  
( " E l  D ia” , septiembre 5 de 1919). L os alumnos 
de las demás facultades se solidarizaban sin re
servas con estos propósitos.

El articulo editorial publicado en “ La V oz  
del Estudiante” , órgan o o fic ia l del centro de es
tudiantes de agronom ía y  veterinaria, núm ero 
3, correspondiente al 13 de octubre de 1919, 
daba cuenta exacta del estado de la opinión 
estudiantil en aquella época :

M ientras aducíam os razones y  exponíam os 
¡deas se nos engañó miserablemente y  se pre
tendió entretenernos con el ob jeto  de ganar 
tiem po para afianzar las posiciones de los que 
sufrían  nuestros ataques com o malos profesores 
o  m alos adm inistradores.

Unicam ente cuando vieron  en la huelga una 
firm e y  decidida, una férrea voluntad de llevar 
a  cabo por los hechos las ideas de justicia y
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perfeccionam iento, recién entonces supieron o  
quisieron efectuar algunas medidas, com o la in
tervención. .

P ero  he aquí que su inercia no ha su frid o  por 
ello un im pulso de la magnitud esperada y  de
seada. L a  intervención ha ven ido; pero ¿qué 
hace la intervención. ¿Serán  fundadas las voces 
que se corren  en el sentido de que el doctor 
G r iffin  le opone, o  tiene intención de oponer, 
toda clase de obstáculos al señor C a rb ó ? ¿S e  
dejará dom inar este señor y llegará a ser con 
el tiem po uno de los tantos tilcres del señor 
G r iffin ?  ¿ S e rá  posible que el caso de nuestra  
fa cu lta d  sea u n  caso crón ico? E sto lo  debe con 
testar el señor Carbó, pero con hechos, y  no 
con palabras, tom ando todas las medidas que 
aseguren a nuestra facultad un funcionam ien
to regular y eficaz en los fines de enseñanza 
y  preparación técnica.

Las medidas no son difíciles de encontrar y  
aplicar. Y a  las hemos señalado los alumnos en 
cargos bien concretos. L o  que tal vez sea di
fíc il de encontrar y  aplicar es altivez de carác
ter y voluntad enérgica para pasar por encima 
de los intereses creados, de circu lo  o  fam ilia.

Esperam os del señor Carbó, y eso nos lo  ha
ce suponer el concepto que tenemos de su d ig 
nidad de hom bre y funcionario, nos sabrá res
ponder, con hechos, en muy breve plazo, satis
factoriam ente.

L o  esperam os muy pronto., pues la medida 
adoptadas hasta el presente no son defin itivas. 
Bien es cierto, por ejem plo, que los cursos fun
cionan, pero con profesores interinos y suplen
tes. I

Nada sabemos sobre los profesores incapa
ces y aun perjuidiciales para la enseñanza, en 
qué situación se encuentran con respecto a la 
facultad, privándonos esto de la tranquilidad 
que nos proporcionaría el saber que han sido

definitivam ente separados y  que n o estarán 
más en condiciones de atentar a la ciencia en 
general y  a la pedagogía en particular.

¿ N o  es ésta ju sta  pretcnsión, señor Carbó, 
si la com isión  técnica co rrob oró  las denuncias 
de los estudiantes en cuanto a la parte di
dáctica?

Y  sobre la cuestión adm inistrativa ¿qu é  se 
ha hecho hasta ah ora?

Estam os esperando los hechos que nos con 
testen. Si éstos n o se producen será necesario 
suplantarlos con  otros hechos, con  los nuestros. 
Serán una com pensación  lóg ica , fatal, determ i
nada por los  m ism os que no quisieron o  no 
supieron proceder. L a  responsabilidad del g iro  
que ellos tom en y  de su amplitud, la tendrán 
los que no supieron responder.

C om o el tiem po aprem ia se hace indispensa
ble asum ir una actitud y  e jecutar de inmediato. 
N o  prestigiam os con  esto la im pulsiv idad: N o. 
O uerem os los actos meditados, re flex ivos . P ero  
si que cuando ya están bien estudiados, m á x i
me cuando están al desnudo com o los hemos 
puesto nosotros, que se lleven a cabo sin m i
rar com o obstáculos los intereses bastardos que 
ellos pudieran lesionar.

¡ H echos, h e ch o s ! ¡ H ech os querem os, buenos o 
m a los! En últim o caso, si son m alos los sabre
m os anular. Basta ya de actitudes m editativas, a 
veces simuladas, y  m anos a la obra. L o  que nos
otros querem os harto lo  saben las actuales au
toridades de la casa. O  lo  hacen ellos o  lo  ten
drem os que hacer n osotros” .

En el m ism o periód ico aparece un a rticu lo  de 
protesta por el h echo de que, desde el mes de 
agosto, a falta  de o tro  argum ento contra los 
alum nos, las autoridades de la casa habían lla
m ado a la policía  para que montase guardia 
perm anente y  resguardase su autoridad inse
gura.

N O T A  3

( C orresponde a la pág ina  1 26 ).

En la sesión del con sejo  superior celebrada el 
23 de octubre, quedó de hecho rechazado el des
pacho de la com isión, con el cual los estudian
tes m anifestaron con form idad . E l con sejero  R i
cardo R ojas  —  dice e l acta —  "propone estas 
dos cosa s : p rim ero , que el con se jo  resuelva sus
pender toda tram itación del asunto hasta que 
term ine la situación creada por la h u elga ; se 
gu n d o , que el con se jo  dé un m anifiesto a los 
alum nos de la universidad, cu yo proyecto trae 
ya redactado” . ’ .

"E l señor L atorre  L elon g  protesta por esta 
m oción  de aplazam iento, y  en cuanto a la idea 
del m anifiesto, dice que "hablará con  el cora 
zón  en la m ano” ; que todos los alumnos saben 
la situación de la facultad de agronom ía y  ve 
terinaria, y  hasta llegó  una nota de un ex

alum no ratifican do los cargos form ulados en el 
m em orial. P o r  las denuncias de los alum nos se 
h a  con ocid o  esa situación. D ice  que por la de
m ora en resolverse se está com plicando el traba
j o  p a c ifico  y  tranquilo de las dem ás facultades 
y traerá esto el derrum be de la universidad. E l 
señor R o ja s  agrega que está ya producido este 
derrum be, deb ido a la anarquía de hecho crea
da por la acción  de los alum nos. E l señor D rey - 
zin cree que el m anifiesto d irig ido a los alum 
nos no tiene ob jeto , porque tod os están in fo r 
m ados de la situación de la facu ltad” . C om o el 
presidente con fesara  el estado desastroso de la 
facultad, “ el señor L atorre  L e lon g  dice que 
quiere de jar constancia de que ve con p ro fu n 
d o  d o lor  y  lamenta m uchísim o que lo  d icho por 
el señor presidente no lo  haya sido antes, por
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que se hubiese evitado el mal m om ento que se 
está pasando". Se habla luego de la posibilidad 
de reunir la asamblea general de profesores pa
ra resolver el asunto. “ E l señor D reyzin  cree 
que llevado el asunto a la asamblea se dem o
rará m ucho más. Si el con sejo, que es menos 
num eroso, necesita constituirse en com isión, 
después de todos los trám ites ya realizados, 
puede im aginarse el tiem po que necesitará la 
asamblea para resolver todos los puntos m otivo 
de la denuncia. El señor presidente contesta que 
no será así. y además que el consejp  superior 
no puede realizar actos que, según el articulo 
de la ley-convenio corresponden a la asamblea 
(ca so  de disciplina e integridad de la corpora 
c ió n ) y  la asamblea puede resolver hasta la 
rem oción  total del cuerpo de profesores de la 
facultad. E l señor Latorre L elon g cree que no 
será una solución, porque los m iem bros de la 
asamblea exigirán  con ocer todos los anteceden
tes, y  entonces el con se jo  superior habrá lle
vado su discusión a la asamblea, con el incon
veniente de grandes deliberaciones, puesto que 
es m ucho m ás numerosa. M e jo r  seria que el 
con sejo  superior diera su v o to  en contra o  en 
fa v or  del despacho y se constituya en com isión. 
L o  que se busca es un voto  del con se jo  en cual
quier sentido; pero no que se lleve la cuestión 
a otra autoridad, com o es la asam blea". ( ' )

En la sesión de la tarde se sigue tratando el 
despacho de la com isión, en lo  que respecta al 
pro fesor G odoy.

“ E l señor de la Colina (ausente) envía una 
carta, de que se da lectura por secretaria, en 
que ju stifica  su inasistencia a la sesión y  da 
su voto  respecto de los puntos del dictamen 
que continúan a consideración del consejo. E l 
señor presidente dice que el señor p ro fesor G o 
doy ha prestado verdaderps servicios a la fa 
cultad, y que su actuación com o pro fesor no ha 
m erecido ob jeciones hasta el m om ento de las 
denuncias form uladas por los alumnos. P or  su 
parte el señor R ojas  enuncia las publicaciones 
del señor G odoy, haciendo referencia al m érito 
de cada una de ellas y a la capacidad docente 
del profesor. E l señor Dreyzin, rectificando las 
pruebas del señor G od oy  en su replica a los 
alumnos, que corren en el m ism o expediente, 
menciona datos y  casos especiales, con que tra
ta de probar la incom petencia del p r o fe s o r . . .  
D e nuevo el señor presidente menciona los mé
ritos del señor G o d o y . . . ”  ( 1 2) .

A  esta reunión es a la última que asisten los 
delegados estudiantiles. P o r  lo  demás, no se to 
m ó resolución alguna sobre el caso del p ro fe 
sor G odoy.

L a  carta citada del con sejero  doctor  Salva
dor de la Colina —  que sostuvo el dictamen 
ju nto  con  el consejero ingeniero N icolás Besio

M oreno —  m arca la disidencia de am bos con 
los demás m iem bros del consejo.

*  *  *

Carta del con sejero doctor Salvador de la 
Colina a que se refiere la presente n o ta :

"O ctu bre 22 de 1919. —  M i estimado colega 
señor ingeniero Besio M oreno : C om o no me 
será posible concurrir luego a la sesión del 
con sejo, a causa del mal estado de mi salud, 
com o lo  he avisado ya a secretaria, deseo pun
tualizar las razones que he tenido para suscri
bir y  presentar conjuntamente con usted el in
form e respecto al señor profesor Godoy, que es
tá en discusión. R uégole que después de expo
ner usted las suyas, mande leer por el secreta
rio  esta carta. Es cierto que, a mi ju icio  y se
gún se ha dicho en el consejo, no existe en el 
expediente prueba juríd ica  directa, tal com o la 
requeriría un ju ez de derecho, para pronunciar
se sobre la ineficacia  de la acción docente de 
dicho p ro fe so r ; pero ello no obsta para form ar
se una opinión firm e y  segura al respecto, co 
m o puede hacerlo un ju ra d o  libre de las tra
bas y  ritualidades que la ley señala para im po
ner una convicción . Tanta justicia puede ence
rrar la prueba legal com o la prueba m oral que 
un hom bre se form e al estudiar un asunto con 
independencia y  honradez, pudiéndose agregar 
que la legislación  universal se inclina a la prue
ba de conciencia o  de jurados, porque refleja  
m ejor  las convicciones íntimas del llam ado a 
solucionar los con flictos que se le presenten. 
En materia de gobierno, con  especialidad, ex i
g ir para cada medida que debiera adoptarse, la 
prueba mecánica de las fórm ulas jurídicas, se
ria traer el desorden y  el desquicio más pro
fundos. E xpondré ahora los elementos de ju icio  
por los que he llegado a convencerm e de que el 
referido  p ro fesor debe ser separado del cuerpo 
docente de la facultad de veterinaria y agrono
mía. Existe, en primer lugar, la denuncia de los 
alum nos que tachan com o deficiente la enseñan
za del señor p ro fesor G odoy. Puede restarse 
toda la im portancia que sé quiera a esta impu
tación, com o emanada de la inexperiencia y  apa
sionam iento de la ju v en tu d ; pero si se tiene 
presente que no se trata precisamente de niños, 
sino de alumnos de cursos superiores, entre los 
que figuran los delegados que por resolución 
del con sejo  toman parte en nuestras delibera
ciones, habrá que convenir en que alguna fe  
merecen sus apreciaciones. Tenem os en segui
da el in form e de la com isión nombrada por la 
facultad de veterinaria y  agronom ía, que en par
te con firm a lo  expuesto por los alumnos, no 
obstante las reticencias y  vaguedades en que 
incurre, hasta llegar al párrafo  final en que 
sus firmantes dicen que, según su ciencia y con
ciencia, ninguna medida disciplinaria puede 
adoptarse. E l con sejo  superior, sin embargo,

(1 )  Véase “ Boletín de la Universidad Nacional de La P lata” , alio 1919. página 327.
(2 ) Corresponde ver el fo lle to : S e b a s t iá n  G o d o y , “ R e i v i n d i c a c i ó n ” , talleres gráficos Crlst- 

mann y Crespo. L a Plata. 1919.
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adoptó la más grave de dichas medidas, la sus
pensión, lo  que quiere decir que en m edio de 
las vacilaciones e incoherencias de  ese in fo r 
me, encontró fundam ento a las quejas traídas 
por los estudiantes. A  raíz de la suspensión se 
produjo otro  in form e suscrito por los señores 
B esio M oreno, R o jas  y  M ercante, en que se 
aconsejaba que volviera el expediente a la facu l
tad para que adoptara la resolución defin itiva 
que encontrase conveniente. La  com isión  sentía, 
pues, la necesidad de que en el estado del asun
to se resolviera algo que lo  terminara. N o  se 
indicaba cuál podia ser esa solución, pero es 
lóg ico  pensar que debia ser arm ónica con  los 
antecedentes que m otivaron la suspensión, pues 
ningún hecho nuevo se había producido para 
cambiar el criterio desfavorable form ado acer
ca del p ro fesor de que se trata. Entre esos an
tecedentes figura también el hecho com probado 
de la multiplicidad de funciones desempeñadas 
por el inculpado y  que seguramente no le per
mitían dedicar a sus dos cátedras de la facu l
tad la debida consagración. Este cúm ulo de de
beres es para mí una prueba com pleta de con
ciencia, de la falta denunciada de eficacia  c  in
tensidad de la enseñanza. L os profesores uni
versitarios podem os tener idea cabal de la ex a c
titud de esta observación. D e mí puedo decir 
que cuando no dedico por- lo menos una hora 
por día a la lectura y  m editación de lo  que ha 
de ser materia de mi clase próxim a, no me 
siento cóm odo ante mis alumnos. O tro  ante
cedente es la opinión generalizada entre los

profesores  con vocados a asam blea por el se
ñ or presidente de la universidad, de que la en
señanza dada en la facu ltad que nos ocupa, era 
deficiente, entre otros m otivos, por falta de 
práctica y  de orientación  de los estudios y  m é
tod os docentes. T o d o  esto en su con ju nto  no 
form ará  acaso prueba legal suficiente para 
que un tribunal de justicia  pronuncie la sepa
ración  propuesta; pero a m í m e basta com o 
funcionario llam ado a producir un acto de g o 
bierno. L os dem ás señores con sejeros pueden 
hacer apreciaciones diversas; pero n o pueden 
decir que no les hem os traido elem entos de con 
v icción  : para unos tendrán un m érito, y  para 
otros, o t r o : y  todos obrando con  los d ictados de 
su conciencia, habrem os cum plido nuestro deber. 
P ara  term inar, n o  acuso al señor p ro fe sor  G o- 
doy  de incom petencia. P o r  el contrario, mi im 
presión personal b a jo  este aspecto, le es fa v o 
rable y  le rindo el hom enaje debido. P ero  pue
de haber com petencia y a  la vez negligencia en 
el cum plim iento del deber. E s por lo  tanto in 
conducente la proposición  que se fo rm u ló  de lla
m arle a dictar ante la com isión  investigadora 
un cierto núm ero de clases. A grég u ese  que si nos 
falta  —  com o con fieso  faltarm e a mi —  la pre
paración necesaria para form ar opinión sobre 
esa prueba, necesitaríam os llam ar técnicos pa
ra que nos dijeran si había s ido  o  no satisfac
toria, es decir, se nos ex ig ir ía  que in form ára
m os, según el adagio, con boca de <ganso. M e 
suscribo su atento colega  y  seguro servidor. —  
Salvador de la Colina”  (* ).

NOTA 4

( C orresponde a  la  p á g in a  129)

H e aqui el paso a que se refieren los estu
diantes, y  demás docum entos corre la tivos : 

“ Buenos A ires, octubre 30 de 1919. E x ce 
lentísimo señor ministro de justicia e instruc
ción  pública, doctor don José S. Salinas:

En mi visita de hoy he tenido ocasión  de 
exponer a vuestra excelencia las circunstancias 
en que se lia producido y  agravado el co n flic 
to de los estudiantes de la universidad de La 
Plata. H e precisado la situación, exponiendo a 
vuestra excelencia que en la sesión del conse
jo  y con detenido estudio de todos los antece
dentes de la facultad de agronom ía y  veterina
ria, se resolvió reform ar la organización, adm i
nistrativa y docente de aquella facultad sin tra
bas ni lim itaciones que dependieran de la insu
ficiencia de jurisdicción. El con sejo  ha estim a

do  que esta falta  de poder podria  derivar de 
existir en la universidad, com o autoridad su
perior a la suya propia, la de la asamblea gene
ral de p rofesores, y  a e fe cto  de tener la legiti
midad de sus poderes, que entiende necesario, 
y  respetar a la vez la estabilidad y  dignidad del 
profesorado, con v ocó  la asam blea para el ’20 de 
noviem bre próxim o.

“ P arece que la federación  universitaria, que 
desde algún tiem po tom ó a su ca rg o  incitar la 
gestión  de esta re form a  que ya tenia en trámite 
el con sejo, no ha com prendido el sentido y  a l
cance de la resolución  tom ada por este últim o 
por unanimidad y  suscripta por todos los con 
sejeros y  presidente en sesión de anteayer.

"C on  posterioridad a nuestra conversación  de 
hoy, ha llegado a mi conocim iento que ya se han

^ sJa CArta fue escrita por el doctor de la Colina, ya  m uy enferm o, poco antes de m o
rí1!'... s^Pt,eml)re ye  19-1. los m iembros del consejo superior renovado por la reform a de los es- 
Ví.!iltKf!' .? .tT0rl’s, ^ orn ' •vaz,ar Ancliorena y Sen la, al publicar los " A n t e c e d e n t e s ”  dicen estas 

n f1.  , <' ocun,enIaei6n oficial, por elocuente que sea, no puede reflejar en todos sus de-
Inrinei!v!d í df 1, df stlulcI<> adm inistrativo y didáctico, ni puede reproducir en toda

motdflo n í i  íinn e í^ V e^ A -dcl dw|Pf,:st|B,o que acabaron por sublevar el espíritu del alumnado,
deraclones tan^iensadns^v ■ bien arralgada. En este sentido hacem os nuestras las consi-aeraciones tan pensadas y ecuánimes del doctor de la C o l in a . . . ”
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iniciado algunos actos de violencia contra el lo 
cal del centro de estudiantes de ciencia de la 
educación, en el ed ific io  de la universidad.

“ E l estado de agitación  en que se encuentran 
los alumnos, la posibilidad inmediata de aconte
cim ientos más graves y  la responsabilidad que 
me incumbe, com o depositario de los bienes de 
la universidad, me deciden a solicitar del p o 
der ejecutivo, su intervención inmediata en la 
universidad, para lo  cual pon go a disposición 
del señor m inistro o  la persona que designare 
interventor, todos los antecedentes que existen 
en ella’ ’ .

“ Saludo a vuestra excelencia con  mi más dis
tinguida consideración y  respeto. R odolfo R i - 
v a r o l a ; J. Go n zá l e z  I r a m a in , secretario ge 
neral y  del con se jo  superior’ ’ .

Buenos A ires, octubre 31 de 1919. E xcelen 
tísim o señor m inistro de justicia  e instrucción 
pública, doctor don José S. S a lin as:

En la conversación  que mantuve ayer con el 
señor m inistro y en la nota que ayer m ism o le 
fu é  entregada por el señor secretario de la uni
versidad, he com unicado al señor m inistro cuál 
es el origen  y el carácter de la huelga general 
de estudiantes que actualmente se desarrolla en 
la universidad de La Plata. Cum plo ahora con 
el deber de rem itir a usted varios docum entos 
que com prueban y amplían mi in form ación .

La huelga com enzó en la facultad de a gro
nom ía y  veterinaria, y  el viernes 17 la federa
ción  universitaria, por voto  de su com isión di
rectiva, resolvió generalizarla a toda la univer
sidad. para im pedir una asamblea de p ro feso 
res de dicha facultad, que la ley prescribe, y 
para ex ig ir del con sejo  superior la destitución 
del decano y  varios profesores. A  esta altura 
de nuestra gestión, el con sejo  superior que pre
sido, d ió  a la población  universitaria el mani
fiesto  que rem ito íd oc . núm. l )  en el cual ha
llará vuestra excelencia la historia del con flicto  
y la defensa del consejo.

C onocido por los estudiantes el m anifiesto, 
reunióse de nuevo la federación y  resolvió de
clarar que el con sejo  superior se había mante
nido dentro de la ley y que reconocia la ob liga 
ción de mantenerse dentro de ella, pero que los 
estudiantes insistían en la huelga, por conside
rarla m edio e fica z  para obtener el triun fo de 
una causa que consideraban justa (d oc . núm. 
2 ). D ebo advertir al señor m inistro que el con 
sejo superior no ha desconocido la justicia que 
en el primer m om ento am paró la causa de los 
estudiantes, y  por eso in ició su investigación.

Después de la declaración m encionada, el con 
sejo superior, constituido en com isión investi
gadora y  en sesión permanente, continuó el es
tudio del con flic to , trabajando diariam ente de 
la mañana a la noche, hasta reunir los tres e x 
pendientes que docum entan el caso de agronom ía 1

y  veterinaria. Establecidos los hechos, ordena
das las pruebas, distribuidas las responsabili
dades de acuerdo con la ley de la universidad, el 
con sejo  adoptó la resolución contenida en el 
docum ento núm ero 3, que com prende los fun 
dam entos de la misma.

D icha resolución no da término al asun to; es 
una providencia de trámite, impuesta al con 
se jo  superior por el articulo 13 de la ley. Es, 
sin em bargo, suficientem ente clara com o para 
saber que el con sejo  superior considera deplo
rable la actual relajación de los estudios en la 
facultad de agronom ía y veterinaria; que con 
sidera principal responsable de ello al decano 
doctor, G rif f in ; que d icho funcionario no pue
de volver al e jercic io  del decanato; que son tam
bién responsables varios m iem bros del personal 
docente, cuya separación solicitaremos oportu
namente, y, que consideram os necesario reor
ganizar aquella facultad en sus planes, sus m é
todos de enseñanza y  de gobierno, su personal 
docente y  sií disciplina.

E l con se jo  superior no ha procedido inmedia
tamente a hacer efectiva  esa sanción, porque 
necesita consultar a la asamblea general de pro
fesores, corporación  que, en tales casos, tiene, 
según la ley, autoridad más alta que la del con 
se jo  superior. N o  es que el con sejo  superior ha
ya pasado el asunto a la asamblea de p ro feso 
res para que ella tome a su cargo una respon
sabilidad que el con sejo  rehuye, sino para que 
con fiera  al con sejo  la plenitud de poderes le
gales que necesita para afrontar esa responsa
bilidad, que el con sejo  no pretende ni ha pre
tendido rehuir. M uy al contrario, si v ie jos d í
ceres y  denuncias desfavorables a la facultad 
de agronom ía y  veterinaria, pueden hoy pro
barse, es porque el con sejo  superior ha tenido 
la rectitud de com probarlas, com o podrá vues
tra excelencia verlo  en los docum entos que re
m itim os y  en los expedientes que he puesto a su 
disposición.

L os  estudiantes no lo  han com prendido asi, ya 
sea por irre flex ión  o  por impaciencia, ambas c o 
sas propias de la edad. La federación univer
sitaria, con sólo  el v o to  de treinta y  cinco es
tudiantes (1 )  ha resuelto dar a la huelga ca
rácter v io len to ; pedir la renuncia de los conse
jeros, los decanos y el presidente que subscribe, 
c  im pedir la asamblea de profesores que pres
cribe la ley.

La intervención que ayer he solicitado, se 
funda en estos antecedentes, y tiene por ob jeto 
salvaguardar los valiosos bienes de la universi
dad, amenazados por la huelga, y  garantizar las 
prerrogativas del con sejo  superior y de la 
asamblea de profesores, a fin  de dar cima a 
nuestra tarea, rem itiendo después al poder e je 
cutivo. de acuerdo con  la ley, las propuestas d<* 
rem oción  que se exige y  el proyecto de nueva 
prganización que este con sejo  superior conside-

(1 ) Este era el número no de los estudiantes sino de los representantes de los estudiantes. 
Queda a la viste el equivoco.

—  175 —



ra indispensable para aquella descalabrada fa
cultad. , ,

La tardanza de que se nos acusa, obedece a 
trámites que prescribe la ley y  a naturales di
ficultades de una investigación m uy com pleja, 
que llega ya a su ténpino. Las irregularidades 
que hemos com probado y  las responsabilidades 
que claramente define nuestra resolución, dis
tan mucho de ser cobardía. E l con sejo  superior 
de la universidad de La Plata ha defen dido la 
justicia v no se halla dispuesto a ser instru
mento dé intereses personales ni de pasiones 
colectivas.

Si el poder ejecutivo considera que no es op or
tuna su intervención, considero en cam bio que 
es urgente a lo  menos el envió de un com isio
nado que venga a amparar con la autoridad del 
gobierno nacional la reunión de profesores que 
ha sido convocada nara el 20 de este mes y  la 
gestión que en todo este delicado asunto c o 
rresponde a la presidencia y al con sejo  supe
rior de la universidad.

Saludo a vuestra excelencia con mi conside
ración distinguida. —  R odolfo R ivarola; J. 
Goxzálkz Iramain , secretario general y del 
consejo superior.

La Plata, noviem bre 1 de 1919. A  su ex ce 
lencia el señor ministro de instrucción pública, 
doctor don José S. Salinas. Señor m inistro:

El señor presidente de la universidad nacio
nal de La Plata que, al parecer, ha trasladado 
su sede o fic ia l a la ciudad de Buenos A ires, ha 
dirigido a vuestra excelencia, desde esa ciu 
dad. dos notas cuyos términos y alcances quie
ro observar. El hecho de que el Señor presi
dente tom e resoluciones de suma trascendencia 
permaneciendo alejado de la universidad, e x 
plicará suficientemente a vuestra excelencia los 
errores de hecho en que incurre el señor pre
sidente al apreciar los acontecim ientos que se 
están sucediendo en nuestra casa.

En una entrevista, que desde ahora solicito, 
hemos de explicar a vuestra excelencia, que 
fueron los estudiantes de agronom ía y vete
rinaria quienes denunciaron las irregularidades 
de esa facultad; que el decano de ese instituto 
pretendió detener el movimiento, instaurando una 
querella criminal contra sus mism os a lum nos; 
que el consejo superior sólo ante el requeri
miento estudiantil se decidió a nom brar una 
com isión investigadora; que el m ism o consejo, 
ante un nuevo requerimiento de los estudiantes, 
resolvió, por fin, intervenir la facu lta d ; que 
amenazaba transcurrir el año sin que el conse
jo  superior se decidiera a resolver el c o n flic to : 
que era unánime y arraigada entre todos los 
elementos universitarios la convicción  del des
quicio imperante en la facultad de agronom ía 
y  veterinaria; que el consejo superior recono
ció, en varias ocasiones, la verdad de ese des
quicio  y la justicia del pedido de los alum nos; 
que, sin em bargo, no se atrevía a proponer so 
luciones; que, por fin, ante el requerimiento de

una nueva huelga, decid ió  publicar gran parte 
de los cargos graves que con ocía  y  som eter la 
solución  del con flic to , sin proponerle nada con 
cretam ente, a una asamblea que se reuniría el 
20 de noviem bre próx im o, es decir, cuando los 
cursos estarían clausurados por los reglam en
tos. Y  hem os de decir tam bién a vuestra ex ce 
lencia el desprestigio m oral en que poco  a poco  
iba cayendo este con se jo  que, reconociendo el 
desquicio im plantado en una facultad universi
taria, no se atrevía a pronunciar la palabra que 
condena ni la palabra que absuelve.

P e r o  el ob je to  principal de esta nota es, se
ñ or m inistro, hacerle notar que la actitud de 
la federación  universitaria responde a un con 
cepto orgán ico  y  claro, y  cóm o  resalta por con 
traste, en consecuencia, su actitud culta e in
teligente con  la actitud desorientada e in opor
tuna de las autoridades universitarias.

E l señor presidente de la universidad, que se 
d escon oció  a  si m ism o y  al con se jo  superior fa 
cultades para solicitar del poder e jecu tivo  la 
aprobación  de medidas de carácter docente y 
adm inistrativo, se reconoce ahora, sin em bar
g o , de por si y  ante si, con  facultades suficientes 
para solicitar de ese m ism o poder e jecutivo  la 
intervención a la Universidad.

Si el d octor  R ivarola  hubiese venido a La 
Plata, aunque más no sea por breves horas, no 
habria podido decir, com o dice a vuestra e x 
celencia, que se iniciaron actos de violencia 
contra el loca l del centro de estudiantes de 
ciencias de la educación , pues habria com pro
bado que lo  que los estudiantes hicieron fué, 
sencillamente, trasladar los e fectos  del centro 
al local, más cóm odo, de la federación  uni
versitaria. H abria  tam bién notado la serenidad 
con  que procedem os los estudiantes, sin temer, 
por tanto, la posibilidad inmediata de acon
tecim ientos más graves contra los bienes va
liosos de la universidad.

L a  federación  universitaria ha resuelto so 
licitar la intervención del poder e jecutivo  na
cional en el caso de que el con se jo  superior no 
renuncie o  de que no se reúna la asamblea ge
neral de profesores, es decir, en el caso de que 
en la universidad de La Plata se desconozca el 
im perio de la justicia. La  federación, que ya no 
puede esperar nada del con se jo  superior, ha e x 
hortado a la asamblea general de profesores, 
autoridad m áxim a de la universidad, a que to
me el gob iern o que p or  derecho le correspon 
de. Esta resolución  la adoptam os los estudian
tes reunidos en el aula m ayor de la universi
dad, que está, de hecho, acéfala  y abandonada. 
Y  nosotros nos constituim os en guardianes de 
nuestra casa, y  aun estaríam os a su frente, si 
no fuera que un juez federal, m uy celoso  de 
su investidura, resolv ió  ocuparla y custodiarla 
por sospecharnos culpables del horrendo deli
to  de sedición.

A cepte  vuestra excelencia las seguridades de 
mi más alta consideración . —  L . H . Som m ari- 
va, presidente. J. E nrique D reyzin , J uan  M. 
L ópez ( h . ) , secretarios.
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Buenos A ires, noviem bre i de 1919. Señor 
presidente de la Universidad nacional de La 
Plata, doctor don R o d o lfo  Rivarola.

En contestación a sus notas de fechas 30 y 
31 del mes p róx im o pasado, por las que el se- 
~nr presidente pide la intervención inmediata 
del gobierno en esa universidad, m anfiéstole 
que el poder ejecutivo con sidera : Q ue no ha 
llegado el m om ento de adoptar la m edida so
licitada, pues entiende que, dada la naturale
za de las incidencias producidas, ellas pueden 
y  deben ser resueltas por sus propias auto
ridades de acuerdo con las disposiciones que 
rigen la organización  de ese instituto.

Según el artículo 11, inciso i* de la ley 4699, 
que creó  la universidad, corresponde a la asam
blea universitaria, com o superior entidad de la 
institución, resolver sobre los asuntos graves de 
disciplina o  que afecten la integridad de la co r 
poración. L a  ley y  los estatutos con fieren  a las 
corporaciones universitarias una amplia auto
nom ía, de tal manera que pueden desenvolverse 
libremente y  cum plir así, sin trabas ni m enos
cabo, la m isión que les corresponde en virtud de 
la nobilísim a representación pública que in
visten.

Ese es el concepto del poder e jecutivo en las 
reform as universitarias realizadas. Saludo a us
ted con  mi consideración distinguida. —  José 
S. Salinas .

L a  Plata, noviem bre 2 de 1919. E xcelentísi
m o señor presidente de la república:

Una asamblea de dos mil estudiantes, reuni
da en la plaza pública por llam am iento de la 
federación  universitaria, ha aplaudido estruen
dosamente la resolución de vuestra excelencia en 
que se sostiene el principo de la autonomía uni
versitaria. L u is  H . Som m ariva , presidente; J. 
E nrique D reyzin , secretario.

La Plata, noviem bre 2 de 1919. Señor minis
tro de instrucción p ú b lica :

La federación universitaria felicita efusiva
mente a vuestra excelencia por la honrosa y 
meditada resolución en defensa de la autono
mía de la universidad. L u is H . Sommariva , 
presidente; J. E nrique D reyzin , secretario.

L a  Plata, noviem bre 3 de 1919. Señor minis
tro  de instrucción pública, doctor don José S. 
Salinas. Señor m inistro:

Desde Buenos A ires, ciudad que continúa sien- 
ded o la sede o ficia l de la universidad nacional 
de La Plata, el señor presidente de la misma ha 
d irig ido a vuestra excelencia una nueva nota,

en la que intenta convertir en triun fo  suyo la 
negativa opuesta por el poder e jecutivo nacio
nal a su extem poráneo pedido de intervención.

Q uerem os, señor ministro, dejar constancia 
expresa de la serie de resoluciones desorienta
das que está tom ando el señor presidente de la 
universidad, resoluciones que com enzaron con su 
pedido de intervención amplia, luego con la li
mitación de su solicitud al envió de un com isio- 
nado para salvaguardar los bienes valiosos de la 
universidad y que termina ahora con esta su 
nueva tesis que lo que pedía era simplemente el 
apoyo de la fuerza pública para reprimir a los 
estudiantes revolucionarios. A  todo esto vues
tra excelencia contesta con una rotunda nega
tiva, y el señor presidente de la universidad 
m anifiesta, ante ella, su “ más completa satis
facción ’ ’ .

L a  federación  universitaria desea expresar 
que lo  que revela el señor presidente de la uni
versidad, al fundar sus extraños pedidos, es un 
desconocim iento com pleto de lo  que ocurre en 
la casa que r ig e ; desconocim iento que se exp li
ca por el hecho de estar el señor presidente ale
ja d o  de esta ciudad, e in form ado, por tanto, en 
noticias de m anifiesta parcialidad.

A firm am os que no han habido miembros de 
la federación  que incitaron a la huelga revo
lucionaria ; que no se han com etido actos de 
v io len cia ; que no hem os hecho irrupción a la 
universidad con personas extrañ as; y  que si el 
secretario general de la universidad no pene
tró al recinto de la misma fue porque conveni
m os particularmente con el señor secretario que 
seria m ejor dilatar su entrada al ed ificio  has
ta tanto se retiraran en m anifestación los es
tudiantes que estaban a su frente.

L a  federación  protesta también ante el se
ñor ministro por la inconsulta resolución por 
la que el señor presidente ordena la clausura 
del co leg io  nacional —  cuyos alumnos nos 
ofrecieron  su apoyo material, que fue agrade
cid o  pero no aceptado —  del liceo de señori
tas y de la escuela graduada anexa, siendo que 
eses establecimientos funcionaban con toda nor
malidad, pues la federación no había pedido so
lidaridad a sus alumnos, ni se la iba a pedir.

Con lo  que dejam os dicho, vuestra excelencia 
apreciará una vez más la desorientación en que 
viven las autoridades superiores de la universi
dad y el desprestigio m oral que esta desorienta
ción  a firm a ante la población universitaria.

Saludam os a vuestra excelencia con el más 
alto respeto y  consideración. —  L. H . Som m a - 
riva, presidente; J. E nrique D reyzin, Juan 
M . L ópez ( h .) ,  secretarios.
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N O T A  5

( C orresponde a la pág ina  135).

R enunciaron : el decano de la facultad de de
recho, doctor Salvador de la Colina, el deca
no de la facultad de ingeniería, ingeniero N i
colás Besio M oren o ; el decano de la facultad 
de química, doctor Enrique H errero  D u c lo u x ; 
el delegado de la facultad de derecho, doctor 
Ernesto Q uesada; y el delegado de la facultad 
de química, doctor P edro V ignau.

El doctor Quesada d ijo  en su renuncia; “ H e 
deplorado la actitud del con sejo  al solicitar del 
poder ejecutivo nacional la intervención de la 
universidad, com o si careciera de atribuciones 
dentro de los estatutos, para dirim ir cualquier 
con flicto. Entiendo que un paso en fa lso  se
mejante —  con arreglo a mi criterio  —  inha
bilita a dicho con sejo  para seguir desem peñan
do  sus funciones con la autoridad m oral ne

cesaria. Si en determ inado m om ento se con 
sideró im potente para a fron tar la situación y 
recu rrió  al poder ejecutivo, no cabe que ahora, 
ante la negativa de dicho poder e jecu tivo  de in
tervenir, considere que tiene los m edios que an
tes crey ó  le fa ltaban ; si n o  hubiera creído es
to, no habria pedido la in terven ción ; denegada 
ésta, entiendo que debe dejar lugar a que otro  
con se jo  —  com puesto de quienes opinen al res
pecto de diversa manera —  se encargue de la 
d irección  de la universidad, pues no puede el 
actual creer ahora que tiene atribuciones que 
antes crey ó  n o tener. T a l con vicción  me inhibe, 
pues, de seguir form an do parte de una corpora 
ción  que, en mi entender, n o  ha debido conti
nuar desem peñando- funciones que un día esti
m ó n o poder desem peñar".

N O T A  6

D I C T A M E N  M A T 1E N Z O  S O B R E  R E F O R M A  D E  L O S  E S T A T U T O S  ( ' )  

( C orresponde  a la pág ina  135)

S eñ or M in istro  de  In stru cc ión  P ú b lica ; A l 
exam inar las re form as propuestas a lo s  e s 
tatutos de la U n iversidad  N acion a l de L a  
Plata, creo  que d ebe  tenerse en cu enta  que 
esta es, entre todas las U n iversidad es de la 
R epú b lica , la que ha v iv id o  hasta ah ora  b a jo  
el régim en  m ás o lig á rq u ico . Se d ió  en ésta 
una in fluencia desm edida al c a rg o  del re c 
tor, o  presidente, ex a g erá n d ose  desde el p r in 
c ip io  la tendencia a centralizar fu n cion es  y  
a con cen trar en p ocas  m an os to d o  el g o 
bierno de tan im portante establecim iento.

D e  h echo, m ediante el d e cre to  de 7 de  fe 
brero de 1905, el primer presidente de la U ni
versidad' design ó  los  pr im eros p ro fe sores , d e 
canos. con se jeros  y  em p leados adm in istra tivos  
de todas las facultades. P uede apreciarse  la 
trascendencia  de este a cto , con  record a r  que 
p o c o  después se a p rob a ron  los  estatutos que 
daban a los d ecan os seis años de du ración  y  
los  hacían indefinidam ente reeleg ib les , al m is 
m o  tiem po que dejaban libre la ree le cc ión  
del presidente y  de los co n se je ro s  a ca d ém i
cos hasta com pletar los doce años.

C o m o  d ije  en el dictam en del 29 de a g o s to  
de 1918. re la tivo  a la r e f o r j a  de los  estatu 
tos de la U niversidad de B uenos A ires , "n o  
hay que olvidar que, asi com o la función 
esencial de la U niversidad es la enseñanza, 
su ó rg a n o  m ás im portan te  es el p r o fe s o r ; 
pero para asegurar la elección de buenos 
p ro fesores  y  dar a estos los m ed ios  de rea li
zar e ficazm en te  su tarea, es in d ispen sable que 
los  ó rg a n o s  gu bern ativos  (re cto r , decan os,

co n se je ro s , e t c .) ,  se hallen  con stitu id os  y  
fu n cion en  ad ecu a d a m en te ’ ’ .

“ S o b re  to d o  — d ecía —  es m en ester que se 
les gu ard e  con tra  la ten d en cia  a la o lig a r 
quía, qu e  estrech a  el h o r izon te  y  v icia  el 
cr ite r io , con v ir t ie n d o  el p o d e r  en fin y  o l 
vidando que solo es un m edio para proteger 
y  p e r fe cc io n a r  la cá ted ra ’ ’ . “ A  este e fe c to  
— a g reg a b a —  con v ie n e  evitar las ree lecc ion es  
y los m andatos largos, com o conviene dar 
p a rtic ip ac ión  en la d es ig n a c ión  de las a u to 
ridades al m a y or  n ú m ero  p o s ib le  de person as 
ca p a ces  de ju z g a r  de  las n ecesid ad es de la 
U n iv ers id a d ’ ’ .

M ira n d o  el a su n to  d esd e  este p u n to  de 
vista, es sa tis fa cto r io  que el C o n s e jo  S u p erior  
de la U n iv ers id a d  de L a  P lata , se haya p or  
fin  d e c id id o  a tom a r la in icia tiva  del p r o 
y e c to  de  re fo rm a s  qu e  el P o d e r  E je cu t iv o  
de  a cu erd o  con  el art. 22 del co n v e n io  de 
a g o s to  12 de 1905 , a p ro b a d o  p o r  ley  n ú m e
ro  4699 , ha de  ju z g a r  defin itivam en te.

E s  in d isp en sab le  que el p r o y e c to  se e x a 
m ine, a ver. n o  tan s ó lo  si él se a ju sta  a las 
b ases  a p rob a d as  p o r  la ley  N ? 4699 , s in o  si 
re sp on d e  al espíritu  qu e  in fo r m ó  la re fo rm a  
de lo s  esta tu tos  de  las U n ivers id a d es  de 
C ó rd o b a  y  B u en os  A ires , sa tis fa c ien d o  asp i
ra c ion es  gen era les  d e  n u estro  m e d io  y  de 
nuestra  ép oca .

E n  cu a n to  a las au torid ad es cen tra les  de la 
U n ivers id a d , la re fo rm a  prin cip a l con siste  
en requ erir m a y o r  p r o p o r c ió n  de  v o to s  para 
cada  nueva re e le cc ió n  del presidente , hasta

( 1) El doctor José Nicolás Matlenzo produjo el dictamen que se transcribe, como Procu' 
rador de la Nación, al entender en los estatutos proyectados por el Consejo Superior.
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com p letar  el n ú m ero  de  p er iod os  co n se c u t i
v o s  que la ley  perm ite . C on sid ero  qu e  esta 
enm ienda, im itada de  lo s  recien tes estatutos 
de  las U n iversidad es de C ó rd o b a  y  B u en os  
A ires , aun que con  red a cc ión  m en os  clara, 
satisface una a sp ira ción  gen era l a  facilitar 
la ren ov a c ión  de  lo s  h om b res  y  (fe las ideas 
en la d ire cc ió n  de  la en señ an za  su p erior.

P e r o  los  d e leg a d os  al c o n s e jo  su p erior , que 
actu a lm en te e jercen  el c a r e o  p or  el té rm in o  
de dos años, vienen con  su mandato aumen
ta d o  a tres a ñ os y  con  facu ltad  de ser r e e le c 
tos . P ien so  que es m e jo r  la so lu c ió n  dada 
p o r  el P o d e r  E je cu t iv o  en los  estatutos de la 
U n ivers id a d , de  .B u e n o s  A ires  estab lecien d o  
qu e  los  d e leg a d os  al c o n s e jo  su p erior  duran 
d o s  a ñ os  y  n o  pueden  ser ree lectos  s in o  con  
un in terva lo  de un p er iod o .

L o s  arts. 28  y  29  del p r o y e c to  alteran el 
art. io  de la ley que establece expresam ente 
que cada  cu e rp o  d ocen te  e lija  un p ro fe so r  
titu lar c o m o  d e leg a d o  al c o n s e jo  superior. 
E l p r o y e c to  en carga  la e le cc ió n  de  este d e 
leg a d o  a una reu n ión  de  q u in ce  person as, 
que den om in a  “ d ire cc ión  y  rep resen tación  de 
la facultad” . Aunque no fuera ilegal esta re
form a , con stitu iría  un r e tro ce so  re sp ecto  del 
sistem a actu al de  e le cc ión  d irecta  p o r  la 
asam blea  gen era l de  p ro fe sores .

R e sp e cto  a la o rg a n iza ción  de las fa cu lta 
des, el proyecto  reduce a tres -años la dura
c ión  del m an dato  de los  decan os, h acién d oles  
ree leg ió les  p or  un p e r io d o  m ás, d isp osic ión  
con traria  a la adoptada  p o r  el p od er  e je c u 
tivo  para las U n iversidad es de B u en os  A ires  
y  C ó rd o b a  en el p r o y e c to  de le y  orgán ica  
de in stru cción  pú blica  rem itid o  al C on g reso , 
p r o y e c to  en el cual se esta b le c ió  que lo s  d e 
ca n os  duran tres a ñ os  y  n o  son ree leg ió les  
s ino con  in terva lo  de  un p er iod o . L as ra z o 
nes que en ton ces  tu v o  el p od er e je cu tiv o  
subsisten  en este ca so . C o m o  lo  d ije  en mi 
dictamen relativo a la Universidad de Bue
n os  A ires , se trata siem p re de evitar la fo r 
m a ción  de n ú cleos  o lig á rq u ico s  y de  estim u 
lar la colaboración  de todas las voluntades 
e  in te ligen cias  ca p a ces  de  d ir ig ir la tarea 
universitaria . T r e s  a ñ os  es un térm in o  su 
fic ien te  de d u ra ción  para un d ecan o . E n m u 
ch as u niversidades eu ropeas n o  dura m ás 
que un añ o.

E l p r o y e c to  suprim e la e le cc ión  directa , 
que lo s  estatutos actuales con fieren  a la to 
talidad del cu erp o  d ocente .

A d em á s  el p r o y e c to  in frin ge  el art. 13 de la 
lev . qu e  atribu ye a la tota lidad del cu erp o  d o 
cen te  la e le cc ió n  de  los  m iem bros, del c o n 
se jo  a ca d ém ico  de cada facultad . E l p r o y e c 
to  en carga  tam bién  esta e lecc ión  a lo s  q u in 
ce “ e le c to res ”  y  “ rep resen tan tes”  an ted ich os. 
E s ap licab le  a este ca so  la m ism a  o b je c ió n  
de ¡legalidad  y  re tro ce so  que d e jo  a n ota d o  
resp ecto  a los  d e leg a d os  al c o n s e jo  superior.

E n  cu an to  a la du ración  de lo s  co n se je ro s

a ca d ém icos , el p r o y e c to  estab lece  un térm i
n o de tres años con  facultad de ree lecc ión  
p or  o tr o  tanto. M e parece  preferib le  el sis
tem a a d op ta d o  p o r  el P od er  E je cu t iv o  en 
C ó rd o b a  y  B u en os A ires  y en el p r o y e cto  de 
ley o rg á n ica  de in stru cción  pública , a sa b er: 
qu e  los  co n se je ro s  duran tres a ñ os y  se re 
nuevan p o r  terceras partes, cada año, n o  pu- 
d ien d o  ser ree lectos  sino con  in terva lo  de un 
p er iod o . P arécem e  que esta so lu c ión  es m ás 
sa tis factoria  p or  cu anto, c o m o  d ije  en mi 
d ictam en  de 29  de a g o s to  de 1918, a la vez 
que da in terven ción  m ás frecuente al cu erp o  
de p r o fe sores  en el g ob ie rn o  del estab leci
m iento, m antiene lá continuidad de la a ctu a 
c ión  adm inistrativa , al con serv a r en cada re 
n ov a c ión  d os  tercios  de m iem b ros  del con se 
jo . con  lo  qu e  el fu n cion am ien to  de este 
queda asegurad o.

C reo  que debe declararse  expresam ente, 
c o m o  se ha h ech o  en el estatuto de la U n i
versidad  de B u en os A ires, que el d ecan o  tie 
ne v o z  y  v o to  en el c o n se jo  a ca d ém ico  de 
su facultad  y  en ca so  de em pate preva lece  
su v o to .

E l cap ítu lo  X I .  dan d o  a lo s  llam ados ins
titu tos una org a n iza ción  d iferen te  de la dada 
a las facu ltades, m e parece con tra rio  al t e x 
to  de la ley  o rg á n ica  e in necesario.

A  p r o p ó s ito  de  la org a n iza c ión  de las fa
cu ltades, es op o r tu n o  record a r que u n o  de los  
d e fe ctos  de  lo s  estatutos actuales es que. 
d eb id o  al lim itad o  qu oru m  c o n  que fu n c io 
nan los  c o n se jo s  a ca d ém icos , la fo rm a ción  
de las ternas de can d idatos  a p r o fe sores  t i
tulares se halla en m an os de d os  o  tres c o n 
se je ros  de  cada  facultad, lo  que ha dad o 
m otiv o  a que, en a lgu n os  casos, las cátedras 
se provean  p o r  fav oritism o, con  a m ig os  de 
los  d os  co n se je ros  o  c o n  a lg u n o  de  ellos 
m ism os. C o m o  el q u oru m  de los  co n se jo s  
a ca d ém icos  se form a ord inariam ente con  el 
d ecan o  y  tres con se je ros , es fác il co m p re n 
der que la alianza de d os  de estos es d ifícil 
de vencer. F e lizm en te , la ley n o  ob lig a  a dar 
al co n se jo  a ca d ém ico  esa a tribu ción  y  p u e 
de m u y bien darse la fu n c ión  de e leg ir d i
ch as ternas a to d o  el cu erp o  de p ro fesores , 
o  a un g ru p o  de d oce  o  qu in ce de los m ás 
an tigu os o  al c o n se jo  a ca d ém ico  in tegrado 
al e fe c to  con  o tros  tantos pro fesores .

P asan d o  al exam en  de las partes del p r o 
y e cto  destinadas a estab lecer relacion es en 
tre las autoridades, estim o  que el cap ítu lo  
I X , en v ez  de aclarar los  con cep tos  del art. 
10 del con v en io , lo  oscu recen  y  com plican , 
sen tan d o co n flic to s  futuros.

C u an do  la ley  d ice  qu e  el co n se jo  superior 
e jerce  el g ob ie rn o  u niversitario en co n cu 
rrencia  con  el presidente, n o  ha qu erido crear 
d os  autoridades de idén tico  p od er para a c 
tuar con  criterio  separado sobre  los m ism os 
asuntos. E s o  n o hubiera s id o  organ izar un
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gob iern o , s in o  estab lecer la anarqu ia  al (ren 
te de la U niversidad .

L a  m ism a ley ha d ich o  en e| m ism o  a r
ticu lo qu e  el presidente  fo rm a  parte  d e l co n 
se jo . P o r  con sigu ien te , s ó lo  ha q u er id o  e x 
presar que el c o n se jo  y  el presidente  co n cu 
rren a gob ern a r la U n iversidad , cada u n o  en 
funciones propias, c o m o  el p resid ente  de  la 
Nación y  el C ongreso concurren a form ar el 
gobierno federal de la R epública.

T od a  fu n ción  deliberativa  co rresp on d e  al 
c o n se jo  y  el p resid en te  participa  de ella 
c o m o  m iem b ro  del m ism o, co n  v o z  y  v o to . 
T o c a  fu n ción  ejecutiva  in cum be al p resid en 
te. N o  necesita  éste m ás autoridad , adem ás 
de su ra n go  de represen tan te  de  la U n iv e r 
sidad. D e  o tro  m od o , el presidente  re so lv e 
ría por sí so lo  to d o  lo  que le parec iera  c o n 
veniente y  el c o n s e jo  su p erior s ó lo  pod ría  
usar las a tribu cion es que aqu él buen am en te 
le dejara.

E n  el art. 24  sob re  con v oca tor ia  de la 
asam blea general universitaria  a p ed id o  de la 
cuarta parte de lo s  pro fesores , se a tribu ye 
a¡ presidente de la U n iversidad  el a cced er  o  
no, por sí so lo , a la con v oca tor ia . A  m i 
m o d o  de ver eso  im porta  anular la facu ltad 
dada a los p ro fe sores . C reo  que es m ás c o n ' 
cord a n tc con  el espíritu  de la ley  facilitar 
la reunión  de las asam bleas cu a n d o  una 
p o rc ión  tan num erosa  de sus m iem b ros  la 
requ iere ; y  que, p or  con sigu ien te , debería  
ser o b lig a to r io  para el presidente con v oca rla .

P rescin d ien d o  de m uchas enm iendas ,ds 
detalle, m uy d iscu tib les, c re o  que basta  lla 
m ar la a ten ción  de V . E . sob re  a lgu nas d is 
p os ic ion es  que tienden  a d e leg a r en el p r e 
sidente o  en una m inoría  del c o n s e jo  su 
p erior las a tribu cion es qu e  co rresp on d en  a 
éste  co n  a rreg lo  a la ley orgá n ica . M e re fie 
ro  a los  arts. 42  y  43 .

N o  pu edo, ta m p oco , adh erir a la e x o n e ra 
c ión  de p ro fesores  p or  el s ó lo  c o n s e jo  supe
rior  (arts. 36  y  38 ) .  P a récem e  qu e  la reg la  
actual adoptada de la ley  A vellan eda  de  1885 , 
d eb e  ser m antenida. L o s  p r o fe so re s  s ó lo  
pueden ser rem ov id os  p or  el p od er e je c u 
tivo  a solicitud  cíe la respectiva  facultad.

La in terven ción  dada a los  a lu m n os en la 
propuesta  de  can didatos para m iem b ros  de 
lo s  co n se jo s  n o  ha s id o , a m i ju ic io , p r o y e c 
tada de  con form id a d  con  la ley  org á n ica .

C o m o  ésta  a tribu ye  exp resam en te  la e le cc ió n  
d e  las au torid ad es a lo s  p r o fe s o re s  m e pa 
re ce  q u e  e llo s  tienen  el d e r e ch o  d e  p ron u n 
ciarse defin itivam ente sobre la adm isión o  re
ch a z o  d e  lo s  ca n d id a tos  q u e  se  les p r o p o n 
gan , y  q u e  e l p r o y e c to  n o  ha p o d id o  n e
g a rle s  ese  d erech o .

C o m o  d isp o s ic ió n  co m ú n  a l c o n s e jo  su p e 
r ior  y  a  lo s  c o n s e jo s  de  facu ltad  m e p are
cer ía  útil in co rp o ra r  en el esta tu to  con su lta d o  
la d isp o s ic ió n  d e l a rt. 8  d e  lo s  esta tu tos  
de la U niversidad de Buenos A ires  y  159 del 
p r o y e c to  de  ley  o rg á n ica  de  la in stru cc ión  
p ú blica , seg ú n  ja  cual, lo s  m ie m b ro s  de  e sos  
c o n se jo s  n o  p o d rá n  d esem p eñ ar e m p leos  ren 
tad os dep en d ien tes  de  la U n iversid ad , ni ser 
n om b ra d os  para em p leos  crea d os  du rante su 
m an dato, hasta d o s  a ñ os  d esp u és  de te r m i
n ad o éste.

E l p r o y e c to  con tien e  m u ch as d isp os ic ion es  
de ca rá cter  d id á c tic o  que n o  en traré  a ju z 
gar, au n que m e parecen  m in u ciosa s  para un 
esta tu to  de  ca rá cter  gen era l y  perm anente, 
entre ellas, p o r  e je m p lo , la qu e  o b lig a  a to 
d o  a lu m n o  ¿  h acerse  in te rrog a r  p o r  lo  m e 
n os  una v ez  ca d a  sem estre  (a rt. 6 6 ), y  la qu e  
reg lam en ta  la fo rm a  de  lo s  p rog ra m a s  que 
los  p ro fe so re s  d eb en  p resen tar (art. 6 1 ) .

A n tes  de  term in ar este d ictam en , d e b o  
anotar otra  observación . M ientras en las U n i
versidades de Buenos A ires  y  C órd oba  y  una so
la F a cu lta d  se e n ca rg a  d e  la en señ an za  de  
las c ien cia s  ex a cta s , fís ica s  y  n aturales, el 
p r o y e c to  d e  esta tu tos  p ara  la  d e  L a  P lata  
crea  cu a tro  fa cu lta d es  c o n  ese  s o lo  o b je t o ;  
una d e  c ien cia s  naturales, o tra  d e  c ien cia s  
fís icas, o tra  d e  c ien cia s  q u ím ica s  y  o tra  d e  
in gen ier ia , C r e o  q u e  esta  su b d iv is ión  es  e x 
ces iva , n o  s ó lo  p o r  la in n ecesaria  c o m p li
ca c ió n  q u e  in trod u ce , s in o  p o r q u e  tiende 
a destru ir  la u n id ad  d e  la c ien cia , d isp ersan 
d o  el estudio de fenóm enos y  relaciones que 
guardan entre sí íntim a con exión .

E n  c o n c lu s ió n , p ien so  q u e  las re fo rm a s  
p ro y e cta d a s  p o r  el c o n s e jo  su p erior  d e  la 
U n iv ers id a d  de  L a  P lata  n o  pu eden  ser a p r o 
b a d a s  s in o  co n  las m o d ifica c io n e s  q u e  d e jo  
exp u esta s  y  las d em á s q u e  el P o d e r  E je c u 
t iv o  es tim e  con v en ien tes  a  lo s  fin es  qu e  tu 
v o  en  vista  al p r o ce d e r  a la re fo rm a  u n iv er
sitaria  de B u en os  A ire s  y  C ó rd o b a .

NOTA 7

(C o rresp o n d e  a la p ág ina  137).

Seis días después de celebrarse la asamblea 
general de profesores del 8  de noviem bre —  
cuya versión taquigráfica se halla publicada en 
el núm ero 16 del “ Boletín de la U niversidad”  
en form a tendenciosa, pues suprime muchas de 
las palabras pronunciadas por los delegados es

tudiantiles y  desfigura  los discursos de los de
fensores del con se jo  —  el presidente de la uni
versidad, en resolución  que fecha  en Buenos 
A ires, ordena la\clausura total de la misma 
“ hasta nueva resolución, que no se tom ará an
tes del mes de m arzo del año p róx im o” . L a-
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mentaba en esa resolución que fuese insuficien
te la iniciativa en el llam ado a la justicia para 
contener la huelga, “ com o lo  demuestra la re
ciente intervención de o f ic io  del ju ez federal, y 
supone haberse llegado hasta la ejecución  de 
hechos punibles defin idos por el artículo 20, in
ciso  2 de la ley de 14 de setiembre de 1863” , o  
en otros términos, seis años de entrañam iento; 
la referencia es para la intervención del juez el 
dia 31 de octubre, cuando los estudiantes es
taban en la universidad, que el ju ez  resolvió 
enseguida con un sobreseim iento defin itivo en 
el cual m anifiesta que “ debe tenerse en cuenta 
que el presidente de la universidad de La P la 
ta habia solicitado la intervención del poder 
ejecutivo, al par que de inm ediato h izo aban
dono material y ostensible da la casa’ ’ .

E l 11 de diciem bre algunos profesores pre
sentaron en la universidad una nota con  49 f ir 
mas, “ pidiendo la reunión de la asamblea de 
profesores para considerar y  reso lver: iv A c e r 
ca de los hechos ocurridos en la universidad en 
el ú ltim o periodo —  actos del señor presiden
te y de los estudiantes —  que han traído la ins
titución a su estado actu a l; y 2? Tam bién res
pecto de las medidas a adoptarse para poner re
m edio a la situación presente; todo lo  que en
tra en el inciso 1 del articulo 11 de la ley con 
trato” .

Parte de los profesores burlados subscriben 
entonces una declaración en la cual, entre otras 
cosas, dicen lo  sigu iente:

“ La asamblea general de profesores se reúne, 
fuera de los casos ordinarios, en circunstancias 
extraordinarias cuando exigen  su convocatoria  
asuntos graves de disciplina o  que afecten a la 
integridad de la co rp ora ción : 1» por citación 
del presidente; 2?, por resolución del con sejo  
superior y  30, por petición de una cuarta parte 
del total de profesores (articu lo  11, inc. 1 de 
la le y ) .

"P o r  disposición de la ley, la cuarta parte

de los profesores puede pedir la reunión de la 
asamblea y este caso es diferente de aquel en 
que la cita el presidente de la universidad por 
decisión propia o  resuelve la reunión el consejo 
superior.

"E l presidente de la universidad no tiene, 
pues, cuando una cuarta parte de los profeso
res solicita convocación  a asamblea con un 
ob jeto  expreso com prendido en la ley, otra 
función  que la de recibir y  dar curso a la soli
citud, con vocán d ola ; de ningún m odo entrar en 
discusión con  los peticionantes, hacer diserta
ciones ca ligráficas o  pseudo juridicas, expre
sar que antes debe consultarse al consejo su
perior, tanto menos cuanto que ha adoptadu las 
medidas más graves, la clausura de la univer
sidad y  el pedido de intervención, por ejem plo, 
sin reunir previamente a ese consejo superior.

"L o s  docum entos emanados del señor presi
dente con m otivo del pedido de asamblea que le 
ha sido elevado, revelan que. a pesar de todos 
los hechos ocurridos ■ que son públicos y que 
muestran a la universidad de La Plata en una 
crisis profunda de dirección, de organización y 
de disciplina, el señor presidente no se da 
cuenta del estado de anarquía existente y que 
no quiere reunir la asamblea de profesores e x 
poniendo la institución creada con tan intenso y 
lu cido esfuerzo al descrédito y  a la disolución.

“ En tales condiciones, y  ya que no es posible 
reunir directamente esa asamblea y ella es el 
órgan o único que dentro de la universidad pue
de salvar esta institución, declaram os que he
mos buscado en la ley y  en los estatutos las re
soluciones de gobierno que el estado de la uni
versidad requería, y  que no siendo posible lle
gar a ellas por la resistencia del señor presi
dente de la universidad a la reunión de la 
asamblea, no queda para que la universidad 
nacional de La Plata pueda reorganizarse, otro 
cam ino que una intervención imparcial enviada 
per el poder e jecutivo” .

N O T A  8

(C o rresp o n d e  a la página  155).

E l 17 de m arzo el m inistro del interior se 
dirige al gobernador, en nom bre del presidente 
de la república, transcribiendo la protesta, a la 
que agrega las siguientes con sideracion es:

“ A l poner en conocim iento de vuestra exce 
lencia tan sensibles reclam aciones, cúm plem e rei
terarle una vez más la expresión del vivo an
helo de este gobierno de ver alejados para siem
pre los espectáculos bochornosos que, com o los 
que denuncian, constituyen un agravio a la cu l
tura pública y  una regresión a los tiempos exe
crados por la opinión nacional.

“ N o  dudo que vuestra excelencia ha de co o 
perar en la provincia de su m ando a hacer e fe c 
tiva esta transform ación  de m étodos y  proce

der en consecuencia a los esclarecimientos con 
ducentes a la condenación de tales hechos.

“ La com unicación que m otiva este mensaje es 
la voz de la juventud estudiosa, que debemos es
cuchar atentamente, para contribuir a a fian 
zar el concepto de la justicia en el espíritu 
de los hom bres llamados por su preparación a 
ser, en un futuro próxim o, los conductores de 
pueblos” .

El gobernador contesta con fecha 22 de mar
zo, en una nota en que llama a los estudiantes: 
“ mal inspirados” , 'Acaudillados por agitadores” , 
“ anarquistas” , etc. A l  día siguiente esa nota 
fué replicada por los presidentes de las fede
raciones argentina y  de La Plata. (V e r  docu 
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mentos correspondientes en las páginas 154 a
158)- , .

El 24 de marzo el ministro replica al gober
nador y, entre otras cosas, le dice:

“ No comparto la opinión de vuestra exce
lencia. que atribuye a la juventud de todas las 
universidades nacionales el carácter de ácra
tas, con mía ligereza tan agraviante al patrio
tismo argentino que me considero en el de
ber, cuando menos, de desautorizar en esta 
forma.
“ La circunstancia de que no se produzcan en la 
provincia conflictos de otra naturaleza, y no se 
haya llegado, en los ocurridos* al derramamien
to de sangre, 110 basta para absolver a sus au
toridades, y sólo demuestra que, para evitar
los, es la mejor garantía la escuela cívioa que 
ha implantado el movimiento de opinión que 
llevó a vuestra excelencia al gobierno.

“ Las preocupaciones del poder ejecutivo de la 
nación obedecen así, más que a las responsa
bilidades que corresponden al gobernador de un 
estado de la república, a las que surgen de un 
fundamento de moral política que ha llegado a 
culminar a través de tantos sacrificios y de tan 
prolongados esfuerzos, y en holocausto del cual 
bien sabe vuestra excelencia que el ciudadano

que h oy  se encuentra a l frente de este gobierno 
v iv ió  en m edio de am arguras y  vicisitudes de 
tod o  orden” .

D espués de esta nota, que abundaba en tér
m inos de análoga energía, el gobernador se d i
r ig ió  al congreso nacional en procura de su 
protección . E l asunto adquirió así grave im por
tancia política.

L os  m ism os que antes acusaran a la federa
ción  de ácrata, im putáronle entonces una ten
dencia gubem ista, a lo  que ella contestó con  la 
siguiente declaración p ú b lica :

“ La asamblea general de los centros federa
dos declara categóricam ente que su acción  per
manente y  su lucha actual están orientadas e x 
clusivam ente en la defensa  de los altos intere
ses universitarios con fiados a su custodia y  que 
n o mantiene vinculación de ninguna índole ni le 
interesan en absoluto las doctrinas ni las ten
dencias políticas.

“ H ace  esta única declaración  para desvir
tuar las insidiosas im putaciones que de cual
quier parte y  con cualquier m otivo  o  pretexto  se 
le hicieran, aun cuando considera que ninguno 
de sus actos realizados ju s tifica  ni autoriza tal 
acusación” .

N O T A  9

(C o rresp o n d e  a ¡a página  157)

“ La N ación” , en su núm ero del 5 de m ar
zo de 1920, d ec ía : “ L o  de ten ció n  d e  estud ian tes  
en L a  P lata . U n  ru m o r  grave . —  A  última h o 
ra nuestro corresponsal en La Plata nos in
form a lo  siguiente: la detención de los estu
diantes tiene más im portancia de la que se 
atribuyó en el primer momento. Según una ver
sión procedente de fuente autorizada, el asun
to tiene un cariz politico y  en él han interveni
do altas personalidades nacionales, incitando a 
los estudiantes a unirse con los obreros para 
provocar una huelga revolucionaria. Existen 
docum entos com prom etedores para esas perso
nalidades, .que han sido secuestrados por la po 
licía y que, según se dice, serán ocultados por 
el m om ento” .

E l 6, “ La N ación ”  insistía en la siguiente f o r 
ma : “E l asun to  de la d e ten ció n  de los estud ian 
tes un ivers ita rio s de L o  P lata . S e  persiste  en 
a trib u ir  gravedad  a  la causa originaria. A  la  es
pera de la in tervención  de la ju stic ia , que acla
rará  los fu n d a m e n to s  d e  la  a c titu d  asum ida. 
C on el ju e z  del crim en  y  con el presiden te  del 
c o m ité  un iversita rio . —  N o  obstante la agita
ción política del mom ento, o  quizás por ello 
mismo, toda vez que no asom braría que en el 
fon d o  fuera ello  m ism o una m aniobra políti
ca, el hecho es que el com entario de ayer en La 
Plata, y aun fuera de ella, lo  absorbió por com 
pleto el asunto de la detención de algunos es

tudiantes universitarios. E n la p olicía  platen- 
se, donde se niega toda in form ación  al res
pecto, n o  se oculta que la correspondencia cam 
biada entre algunos de los estudiantes deteni
dos y  los ácratas es com prom etedora, pues da a 
entender que entre éstos existían connivencia 
para provocar una huelga general con  carácter 
revolucionario” . .  E tc., e t c . . .  "H a sta  e l juez, 
según parece, habia llegado la versión  de que 
altas personalidades habían incitado a los es
tudiantes a unirse con  los obreros para provo
car una huelga” . . .  E tc., etc.

“ La N a ción ”  del 7 de m arzo da cuenta de 
haberse m ov ilizado el ju ez fe d e ra l: “L a  s u 
p uesta  h u e lg a  re v o lu c io n a r ia  d e  L a  P la ta . E l  
ju e z  d ic tó  a y er  u n  au to  declarándose  com pe
ten te  para e n te n d er  e n  e l proceso . P ro se c u 
c ión  del su m a rio . —  L a  policía  de L a  Plata
continúa instruyendo el sum ario, etc___  La
com isaria de investigaciones e fe ctu ó  ayer,
etc___  E l ju ez  federal d octor  Zavalía, dictó
el siguiente auto declarándose com petente pa
ra entender en la ca u sa : 1? Q ue en la noticia 
periodística que antecede se habla de las ex is 
tencia de un vasto plan subversivo llam ado a 
realizarse en tod o  el territorio  del pais, ha
biéndose detenido b a jo  tal im putación a Luis 
H . Som m ariva, actualm ente procesad o  ante» 
este ju zg a d o  conjuntam ente con  otras perso

nas conocidas por su propaganda subversiva,
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al par que se han encontrado docum entos re
veladores de la existencia de un designio con 
tra el orden y  la tranquilidad general'’ . . .  Etc., 
etc.

L a  edición  de “ La N ación ”  del 8  de m arzo, 
ag reg a : " E l  a su n to  de los e stud ian tes d e  L a  
P la ta . C uriosas connivencias que  revela  la  co
rrespondencia  secuestrada. —  L a  corresponden
cia secuestrada por la policía de L a  Plata a los 
estudiantes universitarios que fueron  detenidos 
en Berisso, com prueba que se viene realizan
do  una activa propaganda ácrata en tod o  el 
pais y  que en ella toman una participación 
destacada n o sólo  elementos conocidos por sus

ideas avanzadas, sino también cierto núm ero 
de estudiantes. Entre las cartas secuestradas 
por la policía figura una dirigida al m inistro 
de instrucción pública, recom endándole a un 
universitario que ha tenido intervención e f i 
ciente en los últimos con flictos y que debia 
entrevistarse con el mencionado ministro, con  
el fin  de suministrarle inform aciones de ca 
rácter reservado, a la vez que solicitarle va
rios nombramientos. El proceso” . . .  Etc., etc.

“ L a  Prensa ’ ’ publicaba también noticias te
rrorífica s  de la misma índole y análoga tea
tralidad.
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A N E X O  A  L A S  N O T A S

E S T U D IA N T E S  A D H E R ID O S  A  L A  F E D E R A C IO N  E N  M A Y O  D E  1920

a ) R e g is tro  de  fic h a s

F A C U L T A D  D E  A G R O N O M IA  Y  V E T E 
R I N A R I A : Carlos A lb ic a t i .  Ernesto A . A lm i- 
rón, Juan F. Andisco, Juan J. A rd oy , Juan A r 
ila (h . ) .  Pedro Arphiretegaray, M ax A w sch a - 
lom, Raid A xat, José A . Balza, L. A t ib o  B ár
d en lo , D iego Barreiro, A ndrés Baslerreix, A le 
jandro C. Baudon, A m érico  J. Bertagni, Juan
R. B iordo, Santiago B oaglio. A le jo  R . B oba, G. 
A rtu ro  Cabral, Ram ón Calderón. E zio  V . Ca- 
rabclli. Juan O . Carnaglii, A t ib o  C arva llo , 
R afael Castells, D. Caucbancr. A n ton io  C ian
d o , Miguel A . Ciancio. G. C ordero E ch eve
rría, A lberto J. Coroleu, Pablo Courault, R o 
d o lfo  A . Ecbeguren, Damián L . Espinel. A le 
jan dro D efilippi, N abor Diez, J. Enrique D rey- 
zin, Roberto E. Faura, H . F errario A ngeli, 
Luis G. Ferreyra, César Ferri. Fernando F re
nan, O tto Fisch. L orenzo Galeano, Jubo G a- 
rrigó, J. A lberto  Gez, G uillerm o D . G odoy, 
Juan José G óm ez, Juan A ngel G rignolla, Juan 
Grim berg. P ío  Guardia. A lfre d o  H andu, F é 
lix  Isern, Ernesto G. K lose, Francisco E . L ek - 
tere, José A . Linzain, José Lubertino. F ran 
cisco Madariaga. Valentin M aidana, Juan B. 
M archionatto, M artín D. M allo. César Matti
ni. Bernardo M argubani, A m adeo A . M arino, 
Guillerm o M asón Lugones. A m ador M aturana, , 
E duardo H . M éndez, Roque J. M erlo , E m ilio
A . Mettler, J. L eandro M iérez, H écto r  G. 
M illán, Carlos P . M onti, César A . M uñoz. 
A rtu ro M utinclli, Raim undo Nieves, M anuel 
N im o (h .) ,  A lberto  V . Oitavén, José F. P e -  
reyra, X . Elias Pidal. D erm idio E . Posse, R i 
cardo Quesucl. A nton io A . R ighi, E m ilio  J. 
Ringuelet, R oberto Rezzano, Juan J. R obirosa , 
E m ilio  R odriguez Otaño, M artin Solari, Juan 
José Spinetto, M iguel A . Sáenz, Benito Sán
chez Fages, A nselm o de Santo, René H . S i- 
m onpictri, Jutahy Scarez T elles, M ario  T eg a 
mi, Juan L . Tcnem baum . Juan F . T om asello , 
A lfo n so  Torres. Ezequiel T orres, P ed ro  S. 
T ou bcot, H oracio  F. T rotti, A n ton io  V ásconez, 
Salvador V illarino, Juan A . U slenghi.

F A C U L T A D  D E  «C IE N C IA S  D E  L A  
E D U C A C IO N  : M . Zulem a B riasco, Oreste 
Carusi, A ngela  Chiappino, H ilel Corach, M a 
ría ' D elfino, M aría Esther D iaz, Jacinto M . 
Escaray, M atilde Esperanza, E rnesto L . F i-

gueroa, E nrique Gelpi, Em m a E . L orenzo, 
A dela  M . M artínez, A d o l fo  M ontenegro, D ar
do M . Palerm o, Pau lino A . R o jas , M aria A n 
gélica  R ossi, Ferm ín T r ig o  V iera , Juan C ar
los V ázquez.

F A C U L T A D  D E  D E R E C H O : Bernardo 
A ineseder, M artin  A rd en gh i, H éctor M . H ar- 
doy, R om irio  A v ila , A . Isaac Bassani (h . ) ,  
Juan A . B crgez, Luis M . B ergez, R om eo E. 
Bonazzola, Francisco B urgos, Luis R . B urgos, 
C arlos A . Calandra, M au ricio  Camin, Luis S. 
Clara, E nrique M . Codina, O restes D . C on fa 
lonier!, P ed ro A . C órdoba ( h . ) ,  M anuel C res
po García, M aria T eresa  Cuello, A rn a ldo  E n 
rico , A le jan d ro  E scobal M olas, R olan do D el 
M atti, H ora c io  D iaz, O scar D iaz de V ivar, 
Ign acio  Fernández, E d g ard o  Ferreiroa , F ed e
r ico  L . Frugone, V íc to r  M . G allardo M enén- 
dez, E nrique V . Galli, A ristóbu lo  G arcía, P e 
dro  J. G arcía, E. N atalio  Gil, H um berto  G on 
zález, J orge Lascano, A lfr e d o  L óp ez  A rrieu , 
J orge  A . Lozano, Juan José M aina ( h . ) , O s
car J. M allo l, A n gel S. M ariategui, A n íbal 
M artínez Sosa, A m aranto F . M ateos, José F . 
M edina, A n gélica  M . M eyer, E lias P . N irich , 
F ran cisco  S. O leastro, D am ián C . Pascual, 
M arian o F. Pascual, José  Pau los, R aú l J. Paz, 
E líseo Pezoim buru , C arlos A . R am ón, H éctor  
R ipa A lberd i, A u gu sto  P . Salgado, Sam uel 
Saraví C isneros, O reste Scarpa, G enaro S car- 
pino, P e d ro  Sch illizzi, R aúl D . Sem pé, P as
cual A . S in icob . J u bo  O scar Som m ariva Luis 
H . Som m ariva, Juan A . Surraco, A rtu ro  M . de 
la T orre , Juan A . T revisán , F é lix  T r ig o  V ie 
ra, José A n gel V a lle jo , H u m berto  V era  O cam 
po, Carlos S. Zaparart.

F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R I A : T eod oro  
A ckerm ann  ( h . ) , M iguel A . A ga b ios , U rbano 
A lberti, A lb erto  A lm aestre, D av id  G. A rá oz , 
Juan A rtiga s , J u b o  A . B arrios, M anuel T . B er- 
zosa, Sam uel B oim , A güites Brandi, D avid  
B riasco, A lfr e d o  Bru, G uillerm o Buzán, César 
C arrizo  V ita , R aúl A . Casterán, V icente Ce- 
sáró, A rm ando A .  C orti, C arlos M . C ricco , 
Juan C. Dantiacq, L u is D e  C arli, C arlos D ¡-  
g iorz i, M anuel L . Debenedetti, Salvador E . D e- 
benedetti, E ugenio D i R enzo, José D iaz Peñe, 
Justo R . D uggan, A n ton io  Faure, Ju lio  Cesar 
F errando, M a rio  Ferrando, G abriel E . Ffe- 
rreyra, Joaquin F oreas  Fornés, E usebio G allo,
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Toree Paviola. F rancisco A . G iacobbe, O scar 
Girbal A rgiie llo . Benjam ín E. González B u re
ta, Guillerm o D . Guglielm otti, Ernesto Gui- 
mar. Luis M . H eres, Germ an van H outen, 
Carlos Isella, R afael Isla, D om in go Lamesa, 
Florante V . Larrauri, E dgar L atorre  Lelong, 
A m o ld o  S. Levignes. Juan F. L illi, Fernando 
Lizarán ( h . ) .  Francisco J. L on go. U baldo L óv a - 
áina. D om ingo L. Luppi, H éctor  A . M adero, 
Juan F. M arelli. A lfre d o  M ieri, José M ontalvo 
( l i . ) .  A ngel M orosi, H e liod oro  N egri, R osa 
Novatti M onela, A nton io B. Pagani. E duardo 
M . Panighini, R od o lfo  A . P arfa it, A u relio  A . 
P anetti, M iguel J. Pepe, P ed ro  A . Pessacq, 
Dante P ieroni, Raúl D . Pitté. Julio Podestà, 
H éctor  C. Q ueirólo, Leonardo S. Revainera, 
A tlántico  R odriguez, Raúl San Rom án, D elia 
Sánchez Reulet. M oisés Saravia González, D o 
m ingo J. Sim ois, Juan M . Soba, Laura Spe- 
gazzini, Pablo J. Suñé, A n gel T . Taiana, José 
A . Tanno, Thales Tapia. R o lf  Tettam anti, 
Luis Tom atis, Edm undo R. Valenzuela, Luis 
V illegas.

F A C U L T A D  D E  Q U I M I C A : José A b c -  
liansky, M arcos Abelianski, Juan Abella , Fran
cisco  J. A lborn oz, A d o lfo  J. Anselm ino, A n 
tonio P. A real, J. M . A risnavarreta, Jacobo 
Asriüant, J. Jerónim o Balbi, D om ingo J. B ar
ca, A lberto  Basso, Juan C. Berisso, Eudosio 
L. Bel, A m o ld o  M . Bertini, A tilio  B. Blaiotta, 
Leonor Cabrera, Juan G. C am m ajó, Enrique 
Campos, A quilino Carabclli, M aria Luisa Cas
tro, Rosa D . C crri, N icolás L . Ceppi, VVher- 
field Chena, Juana D. C órdoba, H eraclio  C ór- " 
doba. P edro E. Coria. José Corrás Fernández. 
O scar Cotti, M . Ernestina Crosta, José Del 
G iùdice (h . ) ,  Carlos Dentaría M assey, José 
D om inguez T cje ira , O v id io  Duarte Indart. B. 
R ogelio  Elgarte, J. A lfre d o  Espelosin, M . Luz 
Esteves. Luis Faure, M iguel Felizia. E f ih A . 
Fernández I.ugoncs. F rancisco J. Fernández, 
José Fernandez Cam pón ( h . ) ,  Aníbal Ferran
do. José A . Franega, Carlos A . Gailhac. Fran
cisco  Gamcnara, A lfre d o  C. García, Enrique 
G iaccio, Carlos Giacosa. Juan Giacosa, Félix 
M aria G óm ez, H elena Gomita, A lberto  G on
zález, N ican or M . González Güemes, Juan C. 
G oyri, Pascual Gualteri Franco. Carlos H eras, 
M aleo H eras, Pura A . Irusta Carranza, Fran
cisco  Jeanneson, Jorge N . Jeannotcguy, Juan 
J. Jeannoteguy, Cristian Jensen, G regorio  K an
tor, Raúl J. de Kem m cter, Luis F. Lagos, Pe
dro Laplaza ( h . ) ,  C lara Larrinaga, Justo A r 
turo de la Lastra, U baldina de la Lastra, E n
rique Litvac, F é lix  L og u ercio  ( h . ) , P ed ro  L o - 
perena, Juan F. López, Juan M . L ópez ( h . ) , 
R o d o lfo  López, León  M acchi, Juan L. M andi
nola, Carlos M artinez Cuitiño, Enrique E. M as
sone, A rtu ro M dnnucci, M atilde Mikkdlsen, 
F élix  M iqueleiz, T e ó f i lo  B. M iranda, H ernan
do A . M olinari, Juan M urguia, Manuel A . 
N ieto. Juan B . O jeda, Francisco O lariaga, L o 
renzo O lariaga, P lutarco R . Orella, A . O rfila  
Reynal, A u gusto  A . O rgano, A nton io O rtig oza ,.

Carlos A . Ostina. M ariano F. Oyham buru, 
O ctav io  Pacheco, Raquel Palumbo, Isabel Par
do, Pedro C. Paternosto, A n ton io  G. Pepe, José 
Pérez, Pascual P érez, Eduardo C. Perfum o, 
A lfre d o  R. Pestaña, Enrique A . Pestaña, Pa
blo P icrry , A rm ando E. P u jol, A ntonio Puer
ta Ortega. Samuel Rapacini, Laura Represas, 
Juan M . Requena, T eod oro  P. Requena. A da l
gisa M . R io lfi, A natol S. Rivas. Carlos M. 
Rivera, E ugenio L. R odríguez, Julia M. R o 
dríguez, F rancisco L. Roulet, Tom ás F. Rus
ta, Santiago Sánchez Negrete, Lydia Seifert, 
Luis A . Solórzano, Ireneo M. Soniá. Julia E. 
Stanton, M aria T orlaschi, Aquilino T roncoso, 
Isaac Trostinetzky, Manuel Valebclla. Tom ás
S. V alebella, E leuterio Velázquez, José F. Y en- 
tem iglia. José V iggiar.o, Luis J. Viviani. M ar
celino E. V illar, Francisco Unchalo, Pedro 
U ribe, Zelman W einstock.

E S C U E L A  D E  M E D IC IN A : H ilario A r - 
mendáriz, A lb erto  A rtabc, Pedro Aym onino. 
Enrique A zzarri, A m ador Barréis, Manuel E. 
B ecerra, César J. Bustos Guiñazú, José M. 
Caam año M enchaca, Luis Caputo. Enrique Luis 
Carri, E dgardo B . - Casella, Fernando Conta- 
relli, H ora cio  C orrea Bustos, Juan Del Matti, 
E duardo D iaz Cisncros, P ed ro Epstein, E. C ar
los Erzi, José A . Fernández, D om ingo F er
nández Campón, Carlos A . Ferreyra. Eduardo 
S. F iorito, G ilberto A . Fortunato, León  Gal- 
tier, Luis Galtier, E fra im  M . Gibert, José Gat
to Canterucci. Isaac Goldin, A rm ando Guas- 
tavino, Raúl Ibarra, Juan A nton io Itoiz. A n 
tonio Lage, Ernesto A . Laplaza, O scar E. L lu - 
sá, A n gel López Rom era. Fidel A . M aciel 
Crespo, M eycr Malamud, M ario J. de M arco, 
José M . Marqueta. A lfre d o  L. M artone, R i
cardo M asaccesi. M. Belarm ino Mateos. Justo 
J. M iranda, Francisco M olinari, A lberto M on- 
talvo, F rancisco Orquin, H éctor P. Oyham 
buru, C arlos A . Perazo, H éctor P. P elrclli, 
S ilv io  M . Planas, H éctor Rondanino. H um 
berto C. Russo, Guillerm o Schlicper ( h . ) . A le
ja n d ro  F. S préa fico , M ario Testa. Julio A. 
T orres, T e ó f i lo  E . V arclá , E m ilio V idal 
Schárer, Ezequiel W cndichansky, A . Guido 
Zuckerberg.

b )  A dhcrcn tC s no fic h a d o s

F A C U L T A D  D E  A G R O N O M IA  V  V E 
T E R I N A R I A :  H . R . de A ceved o Ram os, E. 
M . Ancety, F. A rriaga, A . Austerneche, H . 
A valos. T . Barañao, F. Basterrechca, J. A . 
Casam ayor, J. B. Casenave, E . Chorny, A . da 
Silva, M . G argiulo, J. O . .Garibaldi, P. S. Ga- 
rrot, G. Guimaraes, E. H errera, E. Idiartega- 
ray, A . Lanieri, E . A . Lanteri Cravetti, C. L ó 
pez Mata, D. M ac. C orm ick, J. C. Massa, G. E. 
M endizábal, A . R. N azar re, L. Pácz, P . Pan
do, M . H . Peracca, J. M . Podestà. L. A . P o - 
lledo, S. R. P on ce de León, R. Porto, R. A . 
Raineri, A . R iglos, R . del R io, O . Risso, L. V . 
Robert, R . M . R odríguez, M . O . R odríguez
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A guilar, T . Saez. J. C. Salabcrt, J. G. ba lice 
Irigoycn, C- Sbariggi, J. T . Sioncs, H . Stella,
A . Szewczuk.

F A C U L T A D  D E  C IE N C IA S  D E  L A  
E D U C A C IO N  : B. E. Caspar, C. Lázaro, I. 
A . Lima, E. M artínez Graells, C. M iranda. 
E. J. Mutti, A . Percyra. D. Rueda.

F A C U L T A D  D E  D E R E C H O : J. M . H . 
A lbarracin , F. L. Barreto, J. J. Benitez, O . J. 
Camilión, R. Fernández, V . M . Fernández, C. 
Creía, O. H irscb, E. N ogueira, M . T . Núñez, 
V . Paternosto, H . Soquel. T. Venero.

F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R I A : J . A rca , 
V'. A rca , J. L. Basualdo, C. Bianchi. A . Bilbao, 
M . A . Carreras, A . R . C ogo, A . Crosetti, H . 
Daneri, G. Erauzquin, T . B. Esperanza, J. A . 
Esquiag, A . Iglesias. M . L izondo, P. G. P a- 
landri, R. M ogliafenta. J. E. Rebollini.

F A C l 'L T A D D  E Q U I M I C A : M . A . A llen 
de, A . M . Asilar R ico , C. B acchio, D . B arra
gán, M. Battistessa. J. E . Bella. P . E. Berra,
L. Burgos, C. D. Cam poam or, L . Castillo, A . 
Ceriani, A . J. Coatz, D . Costabarria. C. E. 
Cremoncssi, R. D e Agustini, R. D iaz C olo - 
drero, A . D iaz Soto, J. E . D ickson  Lookup,
D . Ecliave, T . P . Escalante. .1. F. Escarza. R . 
G a ffet. F. Gauna, E. J. Gim énez, V . Goaia,
M . A . G iovo, M. C. González Sotelo, A . Guas
ta la , E. G. Güidi, A . Gutiérrez, J. H ongay, 
J. H usson. V . Iaricci, F. Ketzelman, A . L a f -  
font, M . J. L afranchi, C. A . Ledesma, F . F. 
López, D. Luzzaro, M . E. M albrán, A . M a
nini, ÀI. Manino, E. M. M arpegán, D. B. M e- 
lillo, M . M olina. B. M ontoya, A . M urga. M . 
S. Pascual. J. M . Pestaña, L. Pestaña, A . J. 
Pinto, J. Puricelli, J. R. Resúa, M . S. Rey, M . 
L. R obert A lcorta , S. R om ero, R . Rudi. A . 
Saborido Góm ez, L . A . S cocco , L. Sellarás 
Ginesta, E. Silvestre, A . Solari, O . Sorgentini,
D . A . Sotelo.

E S C U E L A  D E  M E D I C I N A : J. Bartom eu, 
A . Biguami, E. Bras, E. L. Caballero, G. del 
Castillo, P. M . Fiori, P . Fuentes, A . Gioia, 
A . Halperin, B. Lipehits, C. Loyartc, M . L utz- 
ki, P. Martínez Sosa. S. M indurry M oras, J. 
Puidarrieux, M. O sores Soler, J. M . Q uiroga, 
G. Rieckerlev, J. M. Sánchez.

c )  A d h e r a ite s  del C olegio N a c io n a l y  L ic eo  de  
señorita s

F . A lcsso, S. A lo y  Roberts, L . M . A lm ada, 
J. A lvarez, G. A lvarez V illam onte, B. A m ato, 
J. Andrade, H . Araldi, J. A . A rana, E. de 
Arangiiena, O. A rca , J. Arm a, A . A rrastia,
A . A . Arturi, M. E. von A rx , E. P. Astete, A . 
Attadeci, L. Aznar, E . A zzan n i, E . J. B acaro,
E. G. Bal buena, R. B aliño, A . V . Ballarati,
B . Balllié, C. J. Baílbé, R. Barbieri, A . Basso, 
J- Basso, L. Basso, M. Basso, A . Bellone. R. 
Bellone, A . Bergeonneaux, L. M . Bergna, A . 
Berlingieri, G. Bertamé, M . Bertamere, M . E. 
Berutti, P. M . Biglietti, J. M . Bisso, F. B ig o t 
ta, A . Bonaldo, H . B orga, M . E. B orrone, R.

B orrone, O . Bossi, E . Bossigna, J. H . Botelli, 
A . Brabisle, M . E . Brenna, F. B riasco, M . 
B uccigrossi, C. A . Buscaglia, E. Busquet, L.
C. C aggiano, R . Calandra, S. H . Calandra, F. 
Calvcnto, O . Callejas, E . C ao Llanos, N . C ar- 
ballo, P. C. Cantaluppi, S. Carbone, M . Caro, 
R . M . Carús, A . Carussi, C. A . Carri, H . C a
rrizo, A . Castañeda. H . R . Casset, D . E . Cas
co, A . W . del Castillo, A . E . Castro, M . T . 
Castro, N . Catella, R . Catávolo, E. Catenaccio, 
J. M . Cevallos, N . Ceppi, D . Ceras, C. del C e
rro, F. C erotti, D. T . Chavero, A . Chaves G o- 
yenechea, A . F. Cobeñas, H . Cobeñas, J. R. 
Coatz, A . C ollado, B. R. Contreras, F. Cooke, 
H . Còppola, J. C orei, V . H . C ord oba . M . F. 
C oria, C. Corona, A . M . Correa, R. C orrea,
C. C orrea  Bustos, M . C otti de la Lastra, M. 
Cottin Natta, A . A . Creso, C. Curone, L . D a ll’ 
A ro , A . Daneri, H . D ’A ntoni, E. Daram phé, 
E . D elachaux, G. C. D elfin o , J. G. Delheye, 
H . D e  M arco, F. D em aria M assey, E. D e 
M artino, O . D e Santo, J. R . D ’ E stéfano, A . 
D íaz, B. D íaz, G. J. D iaz, J. C. D iaz Cisneros,
E. D iaz Peña, I. D íaz Peña, B . Dom ínguez, 
R . D onatone, R . Dum , J. J. D uro, A d o l fo  E i
ras, A rtu ro  E iras, O . L . Elena, A . J. M . E l- 
garte. F . E scobar, L. Esperanza, R . Esperanza, 
H . Estévez, M . E . Estévez, J. P . Estiú, L . 
E tcheverry. J. E tcheverry Sarrat, D. R. Faure, 
A . Fernández, R . Fernández Cam pón, H . F er
nández Coria', M . Fernández C oria . R . A . Fe
rrando, V . F errer, A . Ferta, A . F igueroa, M . 
F ingerit, A . Flam ini, V . E. Frasquelli, J. E. 
Freneau, E . de la Fuente, J. A . de la Fuente,
F. Fuertes, M . A . Fullone, A . Gam boa, H . G a- 
rate, N . Garcia. N . E. G arcia Q uiroga. J. V . 
G arcía  V ieyra, R. G arrido, A . R. Gay, E . Gay, 
J. G a z z a n a J . Giani, E. G iacobbe, O . G iacobbe, 
R . G iacobbe, G. "Gii, A . G iordano, H . G iovam 
battista. A . G iovanelli, A . Girandel, R. G irot- 
to, R . E . G óm ez, A . P . G onzález, A . G onzá
lez. C . L . González, J. C. G onzález. I. G oobar, 
J. L . G ord illo , L . J. G ordillo , P . H . Grande, 
M . G rigera  O rfila . M . R . G rillo . A . Grim au.
D . G utiérrez, J. H errera, J. A . H erreros, V . 
H orn os, M . M . Ibáñez Frocham , T . J. Ig le 
sias, E . Im olis, N . E . Insúa, H . C . Isabella 
R ipa, L . Itoiz, J. L . Jairas. J. K atz, A . E . 
K enny H art, G. K orn  V illa fañ e, M . R . Lam 
berti, C. Lam bruschini, A . Lara  V ázquez, R . 
O . Laterrade, A . Latorre L elon g, E. M . L a - 
valle, L . Lavalle, R . L avallc, J. N . Lavigne, 
A . Leyes V ieyra , Z . Leyes V ieyra , F . L iza - 
rralde, C. L lovet, A . L obato, J. Lobato, M . 
L obato, C. L obos, C. L o b o , J. C. L óp ez, J. E . 
L ópez, V . Luaces, J. M . Lunazzi, J. Luzzez, 
A . M achado ( h . ) ,  E . M agnasco, R . L . M aison, 
A . M alaspina, R . M . M allo , R . V . M allo , J. 
J. M alm ierca, J. M anini, R . M arch , N . M ar
citesi, R . M arcitesi, O . M arcilesi, R . A . M arii, 
H . M arín , I. J. M arino, C. A . M artínez, C. 
M . M artínez, L ía  A . M artínez, L u cía  A . M ar
tínez, M . E . M artínez, S. M artínez L orenzo, 
H . M asaferro , M . E . M assone, J. C. M ateo,
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F . M éndez, S. MeneSes, Y . M ercader, R . M i
chelini, J. O . M ilton, A . M inellone, E. M ira - 
m ón Pourtalé, A . M olinari, P . M ontenegro, 
M . B. M ontil. F. A . M orales. G. M orales, H . 
M ordenti, A . M oyano, C. M uñoz, J. B. M uñoz, 
J . N aggi, O . N aggi, A . M . N àpoli, J. N ava
rro. S. Neuman, H . N ovatti, G. O itavén, N . 
O lariaga, J. O leastro, H . O sácar, A . O sores 
Soler, R . D . O teriño. L . Ousset, E. Painceira,
T. E . Painceira, O . Pandié, E . Paternosto, L . 
Paternosto, L . H . Pedem onte, R. Pem e, M . 
Pena. J. Peña, J . M . Pepe. R . O . Pepe, I. 
Pereyra. F. Pérez, C . E. P érez Castro, R . 
P érez D íaz, R . P érez Duprat. R . P érez Gar
cía, A . Perrino, Z . Pertini. A . Pessacq, R . P es- 
sacq. J. A . Petta. F . P ingitori, E . P izarro, 
A . R . Placeres, J. P olinto. D . P on ce de León , 
R . Ponsati, S. P ontiroli, E . P ortos  Aranzabal, 
R . P ortos  A ranzabal. J. A . Posea, A . P uccia- 
relli, E . Pucciarelli Rava. E. Puccini, I. R a f-  
feto. J. R a ffin etti, L . R am os, R . R eguero, P . 
A . R em ón, J,- M . Repetto, E . R ibot, E . C. 
R icetti, J. R ico , J. R idi lenir, A . R im oldi, M . 
L. Ringuelet, E. Ripa, A . R ipa A lberd i, J. A . 
R isso, H . R odríguez, J. R odríguez, M . M . R o 
dríguez, R- R odríguez, S. R odríguez, H  R o 
dríguez M achado. A . R o ig  Lom ez. E . R o jo , 
J. M . R o jo , D . R olleri, J. H . R olleri, R . A .

R olleri, E. Rolón, G. R olón , A . R . Rom ano 
C. A . Rom ano. J. R onco, R. Roselli, L . M 
R ossi Baldini, A . C. Rossitti, C. Ruiz, V . Rui; 
Lacalle, E . I. R uotolo, H . A . Rúa, C. Rusitti 
J. Russo, J. Sabato. G. Saborido G óm ez, C 
Sagardia Ripa, A . E. Sagana, I. Sagana, J
L . Saiñas, N . M . Saiñas, A . Salvadores, J . E  
Sánchez, M . A .  Sánchez Reulet, L . Sànche: 
Viam onte, J. E . Santi, R . Santi, M . F .  San 
tos, E . Santos Rosas, M . Saravi Cisneros
G . Sbucio, A .  Schiavi, A .  Sch iofati, E . M 
Seifert, Manuel de la Serna, I .  Simons. T .  So 
bredo, J . C . Solanas, J . R . Som m ariva, R  
Soiraco. A .  Sosm a, G . Soto, A .  J . Soute
M . Tapia, L .  Testore, C . Tettamanti, J . Te 
ves, J. L. T im pone, B. Tocaim aza, R. T o  
caim aza, T . Tocaim aza, A . C. Tom atis. A . F 
Tom atis, P . D . Tom atis, I. T orres, E. F. T ra  
buceo, H . T ribiño, C  M . T rovero , J. Uncha 
lo, I. G. U rré jo la . R . E . U rréjo la . R. Valen 
zuela, E . V arela, M . V ccch iarelli, T .  Venturu 
zi, P . A . V erd e  T ello , E. V icenty, A . Vida 
Cabrai, E . V illa , M . A . V illam ayor, F . V iña 
D íaz, C. A . W ells , R . W e rt  O cam po. F. W i 
gier, O . H . Zabala, C. Zaldivar, S. Samarelli 
A . Zam bosco, J. M . Zeni, I. Z oroza , J. L . Z o 
ya, J. D . Chavero, L . M arino.
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MANIFIESTO
“ EN LA HORA DEL TRIUNFO”

(Julio, 1920)

A SPERO S, duros, nueve largos meses pasaron ; pero el tr iu n fo  llegó 
definitivo, incontrovertible, categórico, y  ahí está firm e y  transpa
rente com o una m ontaña de cristal.

Suenen las campanas anunciando fiesta , suenen com o cam panas 
nuestros corazones, canten com o cam panas nuestros espíritus porque lle
gó la hora del regocijo .

Digan en todos los tonos nuestras voces, a los cuatro vientos, que 
en esta lucha del porvenir con el pasado, lucha que se ha extendido p or  
todo el mundo com o un viento arontado de prim avera, el tr iu n fo  ha sido 
del porvenir una vez más.

Digan también, que en estos tiem pos heroicos, ¡h eroicos, s í! no se 
llega, se m arch a ; y así que se alcanza un ideal se le supera y  nuevos idea
les aparecen.

No se llega, se m archa con la fren te  en alto, los o jos  llenos de luz 
interior y el coi*azón cantando al fu turo, y  hacia él m archarem os tam 
bién nosotros convencidos de que en gran parte o  en pequeña lo que ha
gam os ahora servirá para ahondar los cim ientos de la obra  que en tiem pos 
no lejanos continuarán los hom bres nuevos.

En m archa siem pre que la revolución es etern a ; decretos, reglam en
tos, participación en el gobierno, m uy bien, pero  ¿basta  esto? ¿hem os 
conqusitado ya todo lo que es posible conqu istar? La inquietud espiritual 
¿queda satisfecha? ¡N o !

Decretos, reglamentos, m uy b ien ; m uy bien, s í ;  com o un paso hacia 
adelante, pero nada más. Otras cosas m ás grandes y  m ás graves exigen 
los tiem pos que nos ha tocado vivir.

H ay que hacer de nuevo las universidades, nuevos planes, nuevas 
orientaciones; no basta m odificar un estatuto, no es su ficiente hacerlo 
más amplio, hay que m odificar fundam entalm ente todo  el sistem a; el 
tipo de sociedad que está naciendo ex ige cosas que antes eran inconce
bibles, y  la Universidad, si quiere d e ja r de ser un parásito y  una exe
crable escuela de castas debe abrirse com o una f lo r  a todos los vientos, 
debe enviar su perfum e a todas partes, debe v iv ir  la v ida de todos y  tener 
por límites el horizonte.

Basta de profesionales sin sentido m oral, basta de pseudos aristó 
cratas del pensamiento, basta de m ercaderes d ip lom ados; la ciencia  para 
todos, la belleza para to d o s ; la U niversidad del m añana será sin puertas 
ni paredes, abierta com o el espacio : grande.

E dito r ia l  de “ Renovación’', ó rgano  de la  F ed e rac ió n  U n iv e r s i t a r i a  de L a  P la ta ,  en el nú -  
;nero de julio 16 de 1*J20, quince d ía s  después de conocido el decre to  del  P o d e r  E je cu t iv o  n a 

cional . por el que se es tablec ía  p a r a  la  U nivers idad  el proyecto  de r e fo rm a  e s t a t u ta r i a  elevado 
por la Federac ión  U nivers i ta r ia ,  según  se t ran sc r ib ió  en el cap í tu lo  correspondiente .
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A sí, más herm osa aún, más grande, más verdadera será la Uni
versidad, cuando este tipo de civilización egoísta y  logrero caiga al em 
puje de la nueva civilización que avanza, incontenible.

Tal es la obra que nos toca  m adurar y  emprender so pena de que el 
triu n fo  que ahora hem os conseguido se convierta para nosotros en una 
vergüenza.

Hem os de em prender esa obra  porque no en vano tenemos el alma 
joven  y porque las voces que dicen la buena nueva sobre el haz de la tie
rra no suenan en vano.

E ntre tanto, suenen las cam panas anunciando fiesta y suenen com o 
cam panas nuestros corazones porque llegó la hora de la liberación.
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DOS COMENTARIOS
i

LA REFORMA UNIVERSITARIA
por

LU IS H. S O M M A R IV A

(1920)

LA  Federación U niversitaria es
tá exenta de toda especie de 
personalismo. Nunca, en ningún 

caso, ha hecho cuestión de nom bres. 
La lucha que sostiene es exclusiva
mente ideológica. Combátenla sola
mente los que están en contra de la 
Reform a U niversitaria y los que no 
saben qué es la R eform a U niversita
ria. Como el ex presidente de la U ni
versidad en su renuncia dice que los 
huelguistas son dirigidos de afuera 
y que este elemento “ de a fuera”  es 
la “ infeliz reform a” , no están demás 
algunas acotaciones al respecto.

I

Cayó tanto la U niversidad argen
tina que convirtióse en sim ple fá b r i
ca de doctores. E xtinguida por com 
pleto su función social, el p rofesio 

nalism o ahogó todo anhelo de cien
cia. E l único fin  del alum no era pa
sar cuanto antes para conseguir el 
diplom a para acum ular dinero. Una 
ciencia o ficia l, fr ía  y  m uerta, inspi
raba la enseñanza m ercantilizada. 
Los grandes problem as de la socie
dad, la enorm e agitación  del m om en
to, con fiábanse al tum ulto de la ca
lle. P or  otra parte, una fa lsa  aristo
cracia  docente, prieta  am algam a de 
inter eses creados, se apoderaba y per
petuaba en las cátedras, llegando a 
cim entar en la m ente del pueblo la 
fa lsa  creencia  de que la U niversidad 
era  para los profesores.

La reform a vino a destru ir el ar
t ific io  y  a in troducir en las aulas el 
soplo renovador de la vida. L a re
form a  no es una cosa que tenga su 
fin  en sí m ism a. N o es. de m odo al
guno, el gob ierno burgués de la U ni-

(1)  Es  necesaria  un a  ac la rac ión  cronológica. E s te  a r t ícu lo  fué pub licado  en “ El A rg e n 
t ino” , de L a  P la ta ,  el 15 de junio  de 1020. poco después de conocerse la r e n u n c ia  del p res iden te  
do la universidad  piálense. P rodújosc  la renunc ia  el 5 de junio  y en e l la  se h ab la  de “ la d isco r 
dia subrep t ic iam ente  in troduc ida  desde a f u e r a  y al  a m p a ro  de la  r e fo rm a  infeliz de Córdoba 
y Rueños Aires“ . L a  m ism a nota e s fuérzase  en p r e s e n ta r  a l  P o d e r  E jecu t ivo  como c o n t ra r io  al 
movimiento iniciado por los a lum nos.  “ El t r a n s c u r s o  de m á s  de sie te  m eses  de ins is tencia  en el 
pedido—dice— sin se r  a tend ido  po r  el p res iden te  de la  R epública ,  p ru e b a  que  tam poco  a n t e  ta l  
au to r idad  tenían  razón los agritadores. El 17 de junio  el ex  presidente,  u su f ru c tu a n d o  y a  c u a n 
t iosa jubilación. lanza  un nuevo documento, p ro fu s a m e n te  r e p a r t id o  en fo rm a  de folle to  ( 1 ) .  L e 
jos de p regonar  entonces que el gobierno e s tab a  co n t ra  los es tu d ia n te s ,  dec la ra  que la huelga  
violenta hn sido aco n se jad a  y d ir ig ida po r  el su b s ec re ta r io  del m in is te r io  de R e lac iones E x te 
riores. e s t im u lad a  por el m in is t ro  de In s trucc ión  Públ ica  y  a p a ñ a d a  por  el p res iden te  de la 
República . En el núm ero  11» del per iódico “ R e novac ión” , fecha  lv de julio, la federac ión  un i
vers i ta r ia  refu ta  los ca rgos  del p residente  y los desm ien te  en forma te rm in a n te .  Un a r t ícu lo  
anónim o inserto  en “La N o ta ’* del 25 de junio  adv ie r te  que “ a R iv a ro la  le sucede el mismo 
caso que a Zeballos. Este  comenzó por a t a c a r  a l  m in is t ro  de In s trucc ión  Pública ,  siguiendo 
con el rector  de la universidad ,  con el in te rv en to r  de la facu l tad ,  con el se c re ta r io  y con los 
es tud ian te s  de )a misma. Cuando .ya no pudo a c u s a r  a  nadie, ¿qué  h izo? ¡A cusó  a  la po l ic ía !"
J-a profecía se cumplió pronto. El ?,0 de junio  el ex p res iden te  se p re sen ta  a  la c á m a r a  de d i 

pu tados  dec la rando  que “ no son la in tervención del su b sec re ta r io  de Re lac iones  E x te r io res ,  ni
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versidad hecho por los alumnos. F ru 
to de honda inquietud espirituál, es 
m ás m om ento de renovación que or
den sistem atizado. Lo cierto  es que 
las sanas corrientes entran en la 
U niversidad. En lo subconsciente del 
sentir popular hay un vago senti
m iento de lo que éste debe s e r : fuen
te de m ejoram iento y  guía en la obs
curidad. De ahí que se produzca ese 
fenóm eno incom prendido por los 
reaccionarios: el apoyo popular v i
gorizando la causa progresista . La 
m uchedum bre acom paña nuestra ten
dencia reform ista, com o la acom pañó 
y  sigue acom pañándola en Córdoba 
y Santa Fe.

En tanto, el profesorado se debate 
en la incom prensión, el indiferentis
mo, la fa lta  de in iciativa y  el des
am or a la Universidad, m anifestados 
entre nosotros en la form a  aguda de 
sus ocho meses de pasividad renta
da. Solamente a eso se debe que la 
reform a deba ser necesariam ente 
im plantada por los alumnos.

II

El m ovim iento de Córdoba de 1918 
conm ovió toda Sud A m érica con cla
ridades inesperadas. En las calles 
de la ciudad conventual, “ teatro ro
m ántico de la revolución” , germ inó 
la nueva idea en gritos de rebeldía. 
Cuando en horas de serenidad se di
sipó el recuerdo de los muebles rotos

y la inspiración cuajó en ideas, el 
congreso estudiantil de Córdoba dió 
la expresión concreta de la reform a. 
Redactaron esa expresión, Guillermo 
W atson, H oracio Valdés y el que es
to  escribe. Quedaron entonces preci
sados los térm inos y los procedim ien
tos —  participación gubernativa de 
estudiantes y egresados, docencia y  
asistencia libres, no reelección de las 
autoridades, periodicidad de la cáte
dra, etc. —  que era necesario esta
blecer para adaptar la universidad 
a los nuevos tiempos.

La reacción com bate a la reform a 
con todas sus armas, conociendo el 
fon do iconoclasta que encierra . Los 
m alos profesores que la atacan por
que ella tiene la virtud m ecánica de 
desalojarlos, no pudiendo hacerlo de
rechamente, explotan un preju icio  
m uy arraigado en nuestro país y  pre
gonan su fracaso  porque tal sistema 
no existe en ninguna otra nación ci
vilizada. ¡C óm o si ese no fuera su 
m ejor títu lo!

Olvidan los reaccionarios el in
menso poder de irradiación que ella 
tiene. Olvidan que la revolución ope
rada en la U niversidad M ayor de 
San M arcos de Lim a, adonde el doc
tor A lfred o  L. Palacios llevó la pa
labra nueva, tiene conexión evidente 
con nuestra reform a. Y  olvidan que 
uno de los más adelantados institu
tos superiores de España, el de Bar
celona, ha sido creado —  según lo

la ac t i tu d  y p rom esas  dol m in is t ro— a le n ta d o ra s  de la huelga ,— ni la reserva  del señor presi
dente de la República en p ronunc ia rse  sobre las  p re tensiones de los huelguistas .  todo lo que 
puede considerarse  como c au s a  de es te doloroso proceso. Ni aquellas  ac t i tudes  ni la coopera
ción do alguno que o tro  profesor  universi ta r io ,  a p re su ra d o s  en ex p re sa r  s im p a t ía s  pa ra  los vio
lentos que les d ie ran  seguridad  de no se r  ag rav iad o s  por éstos.  ni o rado res  populares que ce
dieron a  la tentación de la t r ibuna  del m i t in :  nada tal vez estimuló tan to  la forma delictuosa 
como la impunidad que ha l la ron  los a u to re s  de los hechos de pa r te  de la just ic ia  federal  de 
La P l a t a ” . En consecuencia, solicitó se fo rm ase  juicio político a la just ic ia  federal y quedase 
cons tanc ia  de la Inconducta del m in is t ro  de instrucción pública. (N o ta  del a u to r ) .

(1) Se titu laba: ’'Universidad Nacional de La  Plata (publicación no o fic ia l). Hechos no 
publicados y documentos re lativos a la rebelión de alumnos. Información del Presidente d im i- 
tenle a los señores profesores”. Imprenta López. B o líva r 5 Huenos A irn s, U*2n.

Corre la t ivam ente ,  Diego Luis Molinar i publicaba una " In form ación  al  público. (Aclaraciones 
a  la exposición del doctor  Rodolfo R i v a r o l a ) ” . " L a  E poca ’’, junio 21 de 11*20. Buenos Aires.

P o r  esos d ías  en tre  el coro insis ten tem ente  adverso  de la p rensa  g rande  del país. ”La N a 
ción” derla ,  con este motivo, refir iéndose a l  movimiento de la juven tud  en La P l a t a :  " . .■ e l  
prest ig io  de las organizaciones llórenles,  h a  s it io  d u r a n t e  v a r io s  int so s  e l  c s ta r n iit  tic una b a n d a  
tic e x t r a v ia d o s  i/ a t f it a d o r e s  a n á r q u ic o s , sostenidos en su  t a r e a  demoledora por las a u to r id a 

des nacionales” . ( Ed itor ia l , junio  19 de 1920).
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aseveró el sabio P í y  Suñer (*) 
sobre la base de la fórm ula que di
mos los estudiantes argentinos en el 
congreso de Córdoba.

III

Repito conceptos que publiqué hace 
dos años, al decir que los grandes y  
viejos males de la educación univer
sitaria argentina son males también 
en la joven  fundación de La Plata, 
y que sus síntomas visibles son la 
alarmante burocratización deJ m a
gisterio y la apatía mental de p ro fe 
sores y alumnos. Los defectos van 
siendo rápidam ente extirpados en 
las univex-sidades de Córdoba y  Bue
nos Aires, debido a la re form a que 
fué implantada en ellas por decreto 
del P. E. nacional, a fines de 1918.

A  principios de 1919 hubo de es
tallar el m ovim iento estudiantil en 
La Plata. La agitación de abril de 
1919 se retardó por la acción de un 
num eroso grupo de estudiantes, en
tre los cuales me encontraba. Creim os 
que la renovación podía hacerse pací
ficamente, pues teníam os fe  en los 
hombres que estaban al „frente de la 
Universidad. En octubre del año an
terior (1918 ), el Consejo Superior 
había prom etido conceder una orde
nanza liberal, pero no cum plió la pro
mesa. H ízola efectiva, ante nueva 
exigencia estudiantil, en abril de 
1919, mas con tan mal tino, que la 
Federación hubo de vetarla enérgica
mente. Entonces los estudiantes re
dactaron tres proyectos de ordenan
zas, que establecían la representación 
estudiantil en los consejos y la asis
tencia y docencia libres, y  el Consejo 
Superior se vió obligado a sancionar
las apresuradamente.

Muy luego advertim os el engaño. 
Los hombres que estaban al frente de 
la U niversidad eran enem igos de la 
infeliz reform a, com o ahora la cali
fican. Las tres ordenanzas eran, co
mo en el caso de la colecta fam osa,

la p iltrafa  de carne lanzada al pue
blo ham briento. Llegado el cuarto de 
hora fatal de la sinceridad, el reac- 
cionarism o brotó  y  se exhibió desnu
dam ente. El C onsejo Superior se pu
so al serv icio  de los intereses crea
dos y, a su llam ado, las tropas poli
ciales abrieron  un abism o de ver
güenza entre los alum nos y los p ro 
fesores para asegurar a éstos el pre
dom inio ilegal e inm oral y  el p rove
cho de las rentas fáciles.

Estallada la huelga general, la Fe
deración puso el dedo en la llaga, p ro 
clam ando la necesidad de im plantar 
la reform a, am plia y  libre, com o úni
co rem edio de males pro fu n dos . Tal 
puede com probarse en el m anifiesto 
dado el 15 de noviem bre de 1919, en 
el m em orial elevado al m inistro de 
Instrucción  Pública con fecha  26 del 
m ism o mes, y  en todos los docum en
tos publicados posteriorm ente.

Los adeptos del C onsejo Superior, 
com o ignoran lo que es la reform a, 
aseveran que ésta ha sido propuesta 
al P. E. nacional el día 10 de m arzo. 
Nada más inexacto. Lo que el Con
se jo  S uperior ha elevado al P. E . no 
es “ la in feliz  re form a” , sino un ana
crón ico  proyecto  de estatuto univer
sitario, m uy in ferior  al que rige ac
tualmente.

Es condición  prim aria  de la re fo r 
ma la participación  estudiantil, fran 
ca y  leal, en la elección de autorida
des. La ley-convenio perm ite que los 
decanos y  d irectores sean elegidos di
rectam ente p or alum nos y egresados, 
y, que, m ediante un procedim iento 
análogo el que se adoptó con  respec
to a la ley Avellaneda, lo sean tam 
bién los consejeros y  aún el presi
dente. N o lo hace así el C onsejo Su
perior. Establece su proyecto  que los 
alum nos de cada facu ltad  elegirán 
quince profesores, de entre los cua
les el cuerpo docente designará dos 
por lo menos, que irán com o delega
dos de los alum nos al C onsejo A ca 
dém ico. Quedan suprim idos los ac-

(1 )  l<-r ‘ 1.a eiacula U niversitaria", septiembre 29 de 1919, Córdobn.
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tualcs delegados estudiantiles. A  esto 
se reduce la participación  estudiantil 
y a esto los reaccionarios llam an R e
form a  I/n iversiaria .

Es adem ás punto esencial de la re
form a  la docencia libre, en cuya v ir 
tud cualquier hom bre de ciencia pue
de ingresar en la U niversidad sin ne
cesidad de nom bram iento oficia l. La 
docencia libre está dando óptim os 
fru tos en Buenos A ires y  Córdoba, 
donde los m alos profesores huyeron 
al im plantarse. El proyecto de refe 
rencia lim ita la docencia libre a “ la 
“ que un pro fesor desarrolla desde la 
“  cátedra universitaria a  expensas 
“  de donaciones particulares en fa - 
“ vor de la enseñanza o  retribución 
“ de sus servicios por los alum nos” . 
E sto y decir que no existe la docen
cia  libre es la m ism a cosa. El proyec
to  ha sido calculado para que no se 
cierren las cóm odas puertas de la ju 
bilación.

Otra condición de la reform a es 
que los centros estudiantiles y  la Fe
deración U niversitaria hagan vida 
activa dentro de la Universidad, des
em peñando m últiples e im portantes 
funciones que la universidad ofic ia l
mente no puede cum plir o cumple 
mal. A quí el reaccionarism o del pro
yecto llega al colm o. Inutiliza a los 
centros y a la Federación quitándo
les atribuciones indeclinables. Supri
midas esas entidades, coloca en su lu
gar . una representación de alumnos 
que se form a con delegados elegidos

por los estudiantes b a jo  la presiden
cia de los decanos y  cuya función  
será concurrir a las com isiones del 
Consejo Superior y  de los Consejos 
Académ icos cuando sean llam ados. 
El proyecto determ ina expresam en
te que “ la representación de alum- 
“  nos dictará su reglam ento y  lo so- 
“  meterá, lo m ism o que toda m odifi
c a c i ó n  ulterior, a la aprobación del 
“ C onsejo S u p erior; el reglam ento 
“ establecerá las norm as de conducta 
“ concernientes a la dignidad y mo- 
“  ralidad que deba observar todo 
“  alum no y  proveerá lo que se re- 
“  fiera  al uso y  retiro  de insignias 
“ o distintivos (s ic ) ; la representa
c i ó n  tendrá jurisdicción  exclusiva 
“  en todo con flicto  interno de alum- 
“  nos de la U niversidad” . Sobra todo 
com entario.

Felizm ente la reacción caerá ven
cida una vez más. El proyecto del 
Consejo Superior ha sido substan
cialm ente m odificado por el m inis
terio de instrucción pública, de 
acuerdo con el criterio dem ocrático 
que ha aplicado a la enseñanza supe
rior. La reform a entrará también, 
pues, en la U niversidad de La Plata.

Los sacrificios de la larga cam pa
ña no caerán en el vacío. E poca lle
gará en que sólo se recuerden como 
un sueño los días tétricos para la ci
vilización argentina en que la bota 
del gendarm e hollaba los claustros 
universitarios. Pero nada se habrá 
perdido. Iya universidad libre será el 
fru to  de los ocho meses de huelga.
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II

LA EMANCIPACION ESTUDIANTIL Y  LA  GESTA  
DE UN NUEVO DERECHO

por

G O N ZA LO  MUÑOZ M O N TO RO  

(1920)

Com pañeros: M uy pocas cosas
traigo para deciros. Frente a la v i
tal elocuencia de los hechos, los dis
cursos suelen resultar alegatos insig
nificantes. Los buenos am igos de La 
Plata, han insistido en que venga y 
en que hable. Dado lo desgarbado y 
maltrecho de mi físico , que parece 
obra de vuestro Honorable C onsejo 
Superior, he transado. A nte mi pre
sencia, lo único pasable que os podía 
aportar era mi mediana palabra. Y  
aquí la tenéis. Ella es el arte divino de 
la elocuencia, lo que el b iógra fo  a la 
grandiosa tragedia helénica. Y  com o 
aquél, sirve sólo para pasar el rato y 
es incapaz de producir la sublime exal
tación de la em oción artística.

Otra advertencia aún : Contra mi 
costum bre traigo escritas las ideas 
que vertiré esta noche. He querido con 
ello, perm anecer fiel a mi tradición 
de estudiante a la par gentil y  tra
vieso. Pululan ahora en La Plata, se
gún dicen, las taquígrafos com edi
dos. Y  para evitar sus posibles ino
centes errores he deseado brindarles, 
ya traducida, la versión genuina de 
mis palabras. Y  para no tener anti
páticas preferencias me he traído va
rias copias a fin  de satisfacer las 
demandas de todas las reparticiones 
policiales habidas y por haber y  de

todos los com ités disidentes en vías 
de concentrarse.

C om pañeros: Y o  tenía con los hom 
bres de La P lata una deuda m oral 
muy gran de : H ace ya  casi dos años
— ¡ qué poco  tiem po y cuántas lu ch a s!
—  en el seno del Congreso de C ór
doba (aquel que todos evocam os em 
bargada el alm a p or la dulzura de 
recuerdos gratos y  p or  los re fle jos  de 
luz ideal que irradió  sobre nuestra 
generación ) saludé a la delegación 
de La Plata com o la vanguardia del 
e jército  estudiantil en m archa. H oy 
és el m om ento —  la prim era oportu 
nidad que %e me brinda —  de recti
ficar o ra tifica r  la a firm ación  de en
tonces. Y  bien, señores, yo  os ju ro  
en nom bre de m is ilusiones y de m is 
ideales, carne de m i espíritu  y  san
gre de mi voluntad, que sin ninguna 
duda, sin que quede en lo  hondo de 
mi espíritu  el más m ínim o reparo, 
ra tifico  solem nem ente ante vosotros
— que reasum ís la representación de 
antaño —  m i claro y  sincero pensar 
de entonces. La revolución  de C ór
doba tuvo sus m entores a jenos a las 
aulas en que ella floreció . T odos los 
espíritus ponderados dieron más o 
menos francam ente la razón a la fa 
lange estudiantil. E sta tenía a su 
frente un círcu lo cerrado, cuyos com -

D iscurso pronunciado en el teatro Argentino, de La P lata, en el m itin del 7 de m ayo de 11)20.
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ponentes en general, caracterizában
se por su mezquindad m oral y  su su
pina ignorancia. Hasta las particula
ridades del am biente social facilita 
ban la empresa. Para el tr iu n fo  de 
ésta, sólo hacía falta  una voluntad 
heroica y los com pañeros de Córdo
ba tenían el corazón al ro jo  vivo. Ca
paces hasta de hacer de cada sierra 
una m ontaña, se sobraban para vol
tear un Consejo. ¡Q ué diferentes los 
hechos de La P lata ! La revolución 
de Córdoba fu é  el coronam iento de 
un largo proceso cuyo desarrollo apa
rece nítido a quienes conocían de cer
ca aquella casa de estudios. La re
volución de La Plata, señores, es la 
gestación de un nuevo proceso cu
yas proyecciones y sign ificado tal 
vez escape aún a m uchos de sus m is
m os actores. Aquélla fué la reivindi
cación valiente de un derecho con
culcado, pero reconocido por la op i
nión. Esta es la gesta dolorosa de 
un nuevo derecho que pugna por sur
gir. De ahí la violencia de la cam pa
ña estudiantil, el encono de los áni
mos, la calidad mental y  m oral de los 
enem igos, el azoram iento incom pren
sivo de los adversarios. Todo derecho 
que surge se im pone por la fuerza 
porque así lo quiere el lógico encade
nam iento de la realidad jurídica.

Cuando aquélla es resistida p or  los 
titulares del derecho caduco, la fu er
za se troca en violencia y  ésta es la 
corona de dolor y  de triun fo que os
tenta la nueva verdad que llega. A l
gunos de vosotros me habías oído ha
blar en m edio del com entario chaco- 
tón con que de intento entrem ezclo 
las cosas serias —  para que el alma 
no se me apergam ine precozm ente 
—  del “ Sindicalism o U niversitario” . 
No es este el m om ento de explicar ex 
tensamente la tesis que encubro ba jo  
tan sim pático rótulo de moda. Mas 
sí, os puedo adelantar que aquél en 
form a análoga al Sindicalism o re
volucionario de la clase trabajadora, 
sostiene que en el cam po cultural, la 
em ancipación estudiantil de la tutela

m oral, ideológica y  burocrática de 
los Consejos y  Academ ias absorben
tes será la obra  de los estudiantes 
mismos. Y  por la m isma virtud que 
aquélla ha creado, con el Sindicato 
y  las Federaciones, a la par que el 
arm a de combate, los órganos de cla
se que sustituirán las instituciones 
burguesas, así tam bién los estudian
tes con la acción de sus centros y  fe 
deraciones están forjan d o  —  y a  ve
ces hasta con sangre pujante y jo 
ven que las tapiza de púrpura im pe
rial — los organism os culturales que 
reem placen la v ie ja  Universidad que 
se derrum ba. Porque Córdoba fué el 
apuntalam iento con la depuración de 
sus vicios, de la Universidad buro
crática  y profesional, pero La Plata 
será la im posición ; junto a la caída 
total del Instituto de tipo antiguo —  
que dentro de su género era el m ejor 
del país, —  de la verdadera “ U niver
sidad N ueva” .

Y  es por eso, mis buenos amigos, 
que el m ovim iento de La Plata tiene 
para mí el sign ificado de nuestra pro 
pia superación. Ningún m ovim iento 
com o éste más hondamente revolu
cionario y  yerran desastrosam ente 
los que lo creen una parodia de las 
cosas pasadas. Prueba concluida de 
este aserto es la absoluta incom pren
sión por parte de los espíritus va
ciados definitivam ente en el molde 
común de la Universidad que fué. Os 
piden ideales; os piden doctrinas; os 
piden razones, que justifiquen vues
tras violencias, vuestros arrebatos, 
vuestra irreductibilidad. Y  cuando en 
el fra g or  de la lucha os detenéis a 
contestarles en la form a fragm enta
ria y presurosa a que las circunstan
cias ob ligan : ¡bárbaros! os dicen. Y  
es que vuestros ideales, vuestras ac
titudes y vuestras concepciones no 
encajan en su modo habitual y ac
tual de sentir, obrar y pensar*. ¡D i
vina incom prensión que os enaltece! 
Ella revela que se agita en el fondo 
confuso de vuestra acción colectiva, 
una nueva verdad que es sólo patri
m onio de los nuevos.

— 195 —



Seguid por ahí, p or  el cam ino em
prendido tan lleno de aspereza y . 
am argura, ya que es la senda de la 
soledad sin más estím ulo que el dé
bil aliciente que, a la distancia, os 
podam os enviar algunos estudiantes 
ya viejos y  pocos profesores rejuve
necidos a vuestro lado. Seguid, sin 
descanso; abriendo vuestra prop ia  
picada en la selva virgen de la ideo
logía del eterno mañana. Tal vez, la 
brutal incom prensión de los otros,

destilando am argura gota  a gota en 
lo más profu n do de vuestras almas, 
os ahogue de desengaños. P ero  quién 
sabe si en prem io a tanta soledad y  
ruda labor, no hallen vuestros pasos 
el apacible claro  de un am or sereno 
y hondo, en cu yo  regazo os inundéis 
nuevam ente de luz de bondad y  ca
lor de ilusión. Y  podáis así anudar, 
m añana, al recuerdo de esta ju ven 
tud batalladora, el ensueño m ás gran , 
de y  azul de vuestra vida.
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ORGANIZACION DE LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 
ARGENTINOS EN LA EPOCA DEL MOVIMIENTO DE LA PLATA

(1 )  Se esperaba la aprobación de la personería jurídica, por parte del Poder EJecutlco 
nacional, con relación a los nuevos estatutos de la Federación, para incorporar a la Federación 
de Buenos Aires, los Centros de estudiantes de arquitectura, farm acia y  odontología.

(2 )  La fundación de la Universidad nacional del litoral (1920-22), erigida sobre la base
de la Universidad provincial de Santa Fe, dló lugar a la creación de nuevas facultades en Santa 
Fe, R osarlo. P araná y Corrientes. L os centros de estudiantes correspondientes a  Rosario, a sa 
ber: Centro estudiantes de Ingeniería, Centro estudiantes de m edicina y  Centro Estudiantes de 
ciencias económ icas, constituyeron en 1921, la Federación universitaria, de Rosario. Sobre la base 
de las federaciones universitarias de Santa F e y  de Rosario y de los centros de estudiantes 
en Paraná y Corrientes, se constituyó por último la Federación universitaria del litoral, que re
presentaba a todos los estudiantes de la correspondiente Universidad. ,

(3 )  Junta de diez representantes de las cinco federaciones, constituida a  razón de dos de
legados de cada una de ellas, llam ada Junta Representativa.

En la Prim era edición, Tom o IV , página 142 a 170, se publican los textos relativos a la so
lidaridad de los estudiantes de todo el país durante el desarrollo de la cam paña de los estu
diantes en L a Plata.
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O TR A S R E F E R E N C IA S  B IB L IO G R A F IC A S

Renovación, órgano de la Federación U niversitaria de L a Plata, años 1919-20. B o l e t í n  d é l a  
F e d e r a c i ó n  U n i v e r s i t a r i a  d e  L a  P l a t a l Núms. 1-4. A ños 1919-20. B o l e t í n  d e  l a  F e d e r a c i ó n  U n i 
v e r s i t a r i a  A r g e n t i n a , Núms. 1 y 2. A ño 1920. Buenos Aires. E l  C o n f l i c t o  U n i v e r s i t a r i o  d e  L a  
P l a t a ,  publicación oficial de la Federación Universitaria. Enero de 1920. L a  Plata. L a  O a c e t a  
U n i v e r s i t a r i a , órgano del Centro Estudiantes de C iencias Jurídicas y Sociales. A ños 1919 y 
1920. L a Plata. G e r m i n a l  (Segunda ép oca ). 1920. L a  P lata  E l  U n i v e r s i t a r i o , órgano de los 
estudiantes universitarios. A ños 1919. 1920. Buenos A irea  C l a r í n ,  órgano del Ateneo U niver
sitario de Buenos Aires, D iciem bre 1919. Enero 1920. E l  A r g e n t i n o  y  E l  D í a  (d iarios  de L a  P la 
ta ). Crónica de los sucesos. Octubre 1919-Julio 1920. A ctas de las sesiones del Consejo D irectivo 
do la Federación Universitaria de L a Plata. 17, 21 y  28 de octubre de 1919; y  actas de las 
sesiones de la Asam blea general de los centros de estudiantes, de la F ederación  U niversitaria 
de La Plata, 23 y 29 de octubre de 1919. I n f o r m e  de la Com isión encargada de estudiar el 
conflicto universitario de La Plata ante el C irculo M édico A rgentino y  Centro de Estudiantes de 
Medicina de Buenos Aires. HORACIO C. TR EJO , V IC E N T E  E. POM PONIO e IVO C. CE- 
LE RY . Legajo de 50 hojas. Buenos A ires. 1920. B o l e t í n  d e  la U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  L a  P l a 
t a  (docum entos o fic ia les). T om o II. A ño 1919. L a Plata. A n t e c e d e n t e s  d e  la r e o r g a n i z a c i ó n  d e  
l a s  F a c u l t a d e s  d e  A g r o n o m i a  y  Veícrinaría. (P ublicación  ofic ia l de laUnlversIdad N acional de 
La P lata). Un volumen de 385 páginas. Talleres de M. A lfredo Crespo. 1921. L a  P lata  H i s t o r i a  
d e  l a  U n i v e r s i d a d  d o  L a  P l a t a  (2 tom os), por JU LIO R . C A STIÑ E IR A S, publicación ofic ia l 
1938 - 1940.

L o relativo a  la vinculación entre estudiantes y  o b r e r o s  durante el m ovim iento: discursos, 
conferencias, etc., puede verse, en parte, en “ R e n o v a c i ó n ” ,  en 9, en 17, en 31, m arzo 9, m ar
zo 19, julio 16, etc.

L a “ Segunda P arte" del libro L a  L i n e a ,  JOSE BIAN CO, titulada L a  o l i g a r q u í a  U n i v e r s i t a 
r i a ,  págs. 59 a 148, Buenos Aires. E ditorial E nciclopédica A m ericana, 1927, trae referencias d i
rectas a la Universidad de La Plata y sucesos del año 20.
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SELECCION DE DOCUMENTOS 
DE LA ACCION SOCIAL Y ANTI-IMPERIALISTA 

DE LOS ESTUDIANTES
( 1 9 1 8 - 1 9 3 0 )



D O CU M EN TO S DE L A  ACCIO N  SO C IA L Y  A N T I-IM P E R IA L IST A
D E  L O S  E STU D IA N TE S 

( 1 9 1 8  - 1 9 3 0 )

EN EL ANIVERSARIO PATRIO

i

LA  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  D E  CORDOBA, A L  PU EBLO  
Y  A  LOS E S T U D IA N T E S

A  R A IZ  D E  L A  A P A R I C I O N  D E  U N  M A N IF IE S T O  D E  L A  “ L IG A  P A T R I O 
T I C A  A R G E N T I N A ”

(25 de m ayo de 1919)

Debiendo celebrarse en todo el país 
el 109p aniversario de la Revolución 
de M ayo, la Federación U niversitaria 
de Córdoba, C onsiderando:

Que el 25 de m ayo de 1810 es uno 
de los acontecim ientos más trascen
dentales de la h istoria por cuanto ini
ció la em ancipación de las provincias 
del Plata del dom inio regresivo de 
España, e hirió de muerte el absur
do sistem a de co lon ia je ; Que en el 
progreso de la hum anidad el fa ctor 
“ nación”  tiene rol principal, por 
cuanto requiere la acción de entida
des consecuentes y  lib re s ; Que la 
jorn ada  de m ayo ha creado .y  dejado 
en pie problem as que urge solucio
nar con el más am plio y  equitativo 
espíritu para com pletar el propio 
sentido h istórico  de la revolución ; 
Que es necesario el esfuerzo noble, 
viril y  desinteresado de la juventud

para alcanzar los grandes ideales de 
la patria y  de la humanidad, y la más 
perfecta  unión solidaria, sin bande
rías de secta o  de clase; Que el sen
tim iento patriótico  no es patrim onio 
de nadie, porque la elevación de las 
patrias debe constituir la aspiración 
de todos los hom bres que las habitan ; 
que im porta un penoso extravío para 
la conciencia nacional la apreciación 
de los perm anentes y  superiores inte
reses de la patria, desde el punto de 
vista de las mezquinas' conveniencias 
o  de los funestos privilegios.

P or  tanto, la Federación U niversi- 
sitaria de Córdoba declara:

Que la patria  no está en peligro. 
Que feste ja  el 25 de m ayo com o fe 

cha revolucionaria.
Que aspira a  una patria siempre 

m ejor .

Resolución tom ada en la sesión del 23 de M ayo. El proyecto de resolución fué redac-
tado por Enrique F. Barros, presidente de la Federación Universitaria.

Esta resolución fué contestada por la llam ada Liga patriótica argentina con un m anifies
to en el que sostenía que la Federación Universitaria cometía un error al sostener "que el sen
timiento patriótico no es patrim onio de nadie", porque "la  elevación de las patrias debe cons
tituir la aspiración de todos los hombres que las habitan", porque "repugnan a la naturaleza, 
noble y pura, de ese sentimiento, que él sea com partido por Igual por distintas naciones y, 
por el contrario, reclam a Imperiosamente la e x c l u s i v i d a d  y  f u l c l i d a d  m d s  absoluta para la ver
dadera piarla, sin mengua del am or que en otro orden pueda tributarse, no sólo a todos^ los 
hombres y las demás naciones, sino también a la humanjdad entera” . Term ina diciendo ' que 
la patria, hoy más que nunca, está en peligro y  que no son dignos de ella quienes declaran lo
contrario, quienes festejan el 25 de m ayo "com o fecha, revolucionaria" y quienes "aspiran a
una patria siempre m ejor". (Córdoba, m ayo 29 de 1919.).

#
Los textos que se publican en esta Sección de la obra, son apenas una mínima parte 

de los que se produjeron. Las exigencias de espacio no permite publicar sino una revista ge
neral en la que figuren ciertos aspectos. En la Prim era edición. Tom o V, se transcriben a l
gunos más.
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II
N U E V A  D E C L A R A C IO N  DE L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA

D E CO RD O BA

P or cuanto el com ité seccional de 
la L iga P atriótica  ha publicado un 
m anifiesto calificando arbitrariam en
te la actitud asumida por esta fede
ración, con m otivo de los feste jos de 
la fecha patria, y  considerando:

Que la Federación U niversitaria no 
puede ser sospechada de falta  de pa
triotism o, ya que su acción ha tendi
do en todo mom ento al progreso ins
titucional del país, especializando su 
acción en la esfera universitaria, con 
unánime beneplácito y plena sanción 
de los poderes públicos del estado. 
Que esta amplia lucha de ideas ha 
traído inevitables animosidades, cu
ya influencia perdura hasta en m ovi
m ientos que, por su índole, no pare
cerían destinados a servirla.

Que si bien la Patria  no está en 
peligro — pues no pueden hacerlo pe
ligrar m ovim ientos que aspiran a la 
m ejora  de las condiciones del pueblo 
trabajador, com o acaban de recono
cerlo en el prop io parlam ento argen
tino autorizados representantes,—

puede caerse en la pendiente de una 
guerra  civil, con  todas sus turbulen
cias, en el cam po de las ideas, que de 
suyo debe caracterizarse por la serie
dad de su am biente. Que asp irar a 
una patria  m e jor  es la realización in
tegral y  arm ónica de los grandes f i 
nes sintetizados en el Preám bulo. Que 
feste ja r  el 25 de m ayo com o fecha 
revolucionaria, com porta  el deber de 
proseguir la obra  em ancipadora de 
nuestros proceres y  llevarla a sus más 
puras y  lógicas finalidades de ju s ti
cia y  libertad, pues este sagrado man
dato nos lega ron .

P or tanto, la Federación  U niversi
taria  de Córdoba, declara :

Que reitera la expresión  de sus 
postulados patrióticos.

Que rechaza las im putaciones del 
m anifiesto de la L iga P atriótica  A r 
gentina.

Que proseguirá sin vacilaciones la 
obra  con que entiende contribu ir al 
m ayor engrandecim iento de la pa
tr ia .

DE LOS “MAESTROS UNIDOS” , DE MENDOZA A  
LA FEDERACION UNIVERSITARIA ARGENTINA

(1919)

Señor presidente de la federación  
universitaria argentina. —  Don Ga
briel del Mazo. —  Buenos A ires. D is
tinguido com pañero:

A l m ism o tiem po que transm itirle 
los saludos cordiales de las asociadas 
de nuestro grem io, nos com place m a
n ifestar a usted y  demas com pañe
ros de esta culta e im portante insti
tución, que el con flico  de “ M aestros 
U nidos”  de esa provincia, a quien us
tedes en horas d ifíciles no negaron 
ayuda generosa e influyen, ha sido

resuelto de acuerdo con nuestras prin 
cipales aspiraciones, p or  la actual 
adm inistración.

N o hem os conquistado aún muchas 
m ejoras. L os sueldos se atrasan nue
vam ente ; pero abierto el cam ino, con 
seguidos el respeto y  los derechos 
que se negaban al m agisterio, nos 
será más fá cil obtener los elem entos 
m orales y  económ icos que den a nues
tra  clase profesional, independencia y  
prestig io, y  a la enseñanza com ún las 
calidades positivas que la hagan d ig -
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na de su m isión cultural y  progresis
ta .

Agradecem os profundam ente so
lidaridad universitaria : deseamos
m antener com o uno de los más bellos 
galardones de esta lucha que conclu
ye, la vinculación, con los estudian
tes argentinos, cuyos ideales y  acti
vidades son afines con los nuestros. 
Estarem os al lado de ustedes en to 

da labor en pro de los intereses de 
la cultura y  en favor de las liberta
des que la constitución establece, y 
las nuevas que en su marcha ascen
dente, la humanidad conquiste.

Con las expresiones de nuestra gra
titud, reciban los com pañeros las se
guridades de la m ayor estimación. — 
A n g é l i c a  M e n d o z a , secretario ge
neral.

Uno de los acontecim ientos más im portantes del año 1919, fecundo en el movimiento so
cial, fué la huelga de las m aestras de Mendoza, el m ás interesante que haya sido promovido 
y  sostenido por m ujeres pertenecientes a la prim era generación de la Reform a. Las maestras y 
un reducidísim o número de m aestros que las ^acompañaron, constituyeron en Mendoza, foco 
de los acontecim ientos, la sociedad "M aestros Unidos” , que fué el órgano de la lucha, larga 
y sostenida a veces heroicam ente. La Federación Universitaria Argentina apoyó con toda 
decisión esta cam paña por los derechos del m agisterio y por la personería gremial de los 
m aestros ante el Estado. En el libro de Julio V. G onzález: ‘*La Revolución Universitaria.” , 
se consigna en un capítulo de 170 páginas, las actuaciones m ás im portantes de los universita
rios del país en este movimiento.

PRIMER CONGRESO DE ESTUDIANTES 
NORMALISTAS

D E C L A R A C IO N  SO B R E  N A C IO N A L ISM O  EN  L A  E N SE Ñ A N ZA  

(Buenos A ires, 25-31 de octubre de 1919)

Después de un extenso y anim ado debate en el que intervinieron los señores C A LZE TTI, 
D IA Z. M ANZIONE. CURUTCH ET. GH IOLDI,, LU CIAN I, V ID A L  y las señoritas V A R E L A  
DOM INGUEZ, A D E L IN A  CONSIGLIO y otras, el Congreso aprobó, salvo el inciso b ) , la si
guiente declaración propuesta por HUGO C A L Z E T T I:

c o n s i d e r a n d o  : Que el sentim iento de nacionalidad, que no excluye de 
ningún m odo el sentim iento de humanidad, es común a todos los h om bres; 
Que sólo por aberración puede fa ltar dicho sentim iento; Que esta aberra
ción se debe: a ) A  un excesivo egoísm o del individuo que únicamente es 
susceptible de ser corregido mediante la educación ; b ) A  la existencia de 
una lamentable in justicia  social que ofusca  el espíritu de los oprim idos, 
haciéndoles creer que sus opresores son la patria, ya que estos últimos 
se arrogan exclusivam ente la representación de la misma.

El prim er Congreso de Estudiantes N orm alistas; declara: Que ¡a 
única form a  en que la escuela puede hacer obra de verdadero naciona
lism o es educando al hom bre en el am plio concepto de la verdad cientí
fica  y  de la justicia  social.

L a  declaración anterior fu é  aprobada al rechazarse el despacho favorable de la com i
sión, el proyecto  que va a continuación.

C onsiderando: que nuestro país es un pueblo joven  abierto a  todas 
las corrientes inm igratorias del m undo: que el proceso de asim ilación y

Este Congreso constituyó uno de los hechos m ás significativos, en el cam po educacional, 
de la Intensa agitación del año 1919. De sus resoluciones, se transcribe la que suscitó mas 
anim ados com entarios y que m ejor lo caracterizó soclalmente.
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hom ogenización social se efectúa con m arcada len titu d ; que urge el p ro 
blema de la form ación  de nuestro carácter p ro p io ; que esta es la pre
ocupación constante aun de los pueblos secu lares; que la obra  de la escue
la debe ser la piedra angular de la conciencia  n acion a l; y  .que la ense
ñanza no oficial debe ser reglam entada de m odo que no pueda subsistir 
sino dentro de una absoluta subordinación al estado, el prim er Congreso 
de Estudiantes Norm alistas declara la necesidad im prescindible de inten
sificar la obra nacionalista, que no sign ifica  exclu ir la asim ilación de to 
das las corrientes sanas de la hum anidad, para  lo  cual cree op ortu n o :

Acentuar la prim acía actual de los estudios en el conocim iento de lo  
nacion al: suelo, tradición, idiom a, deberes que crea  la actual v ida argen
tina.

Im pulsar la m ira de que todas las asignaturas de enseñanza sean 
concordantes a una finalidad nacionalista.

Tender al fom ento de la investigación  de nuestros orígenes h istó
ricos.

Reputar de m eritísim os los propósitos de la com isión  ejecutiva del 
patronato nacional de sitios y  m onum entos h istóricos, de reciente desig
nación.

M anifestar la sentida necesidad de una escrupulosa y  constante ins
pección de las escuelas particulares.

D eclaración  com plem entaria aprobada a m oción  del señor A bel D ía z :

Considerando que la enseñanza no ofic ia l debe ser reglam entada en 
form a que no pueda subsistir sino dentro de una subordinación  al E s
tado y  en beneficio de la nacionalidad, el P rim er C ongreso de Estudian
tes N orm alistas m anifiesta la sentida necesidad de una escrupulosa y  
constante inspección de las escuelas particulares.

Lista de, delegados al Congreso

E sc u d a  norm al de p ro fe so res  de  la  c a p ita l: P ed ro  E charte, A b el D íaz, V icente A llende, 
A rístid es  M atheu, H u g o  C alzetti, Juan P e d r o  C u ru tch et, A v e lin o  U g a rte ch e , V ice n te  
V iolante, Luis R . M anzione, Juan Cam briglia, A m érico  G hioldi.

E s c u d a  n o rm a l de  p ro fe so ra s  de  la ca p ita l:  D e lfin a  V a re la  D om ín gu ez, L au ra  M irco ll, 
Zulcm a D iaz Lazcano, Leonilda G r iffe ro , M odesta A racam a, Irm a  O est, Irene O rtiz .

E sc u d a  n o rm a l de p ro fe so ra d o  en  lenguas v iv a s :  M aría  L u isa  R edoano, B ertha L a - 
mary, V ictoria  Silvia Joñas, R osa  D onato, Justa B arceló , Celia Betta, A delina  D e  N egri.

E s c u d a  norm al n ú m . 3 : M aría Luisa G arcía, C lelia M aniglia , R osa  B lanco, Luisa F er
nández, T eresa  A rriag a .

E scuela  norm al n ú m . 4 :  E delvira  del Carm en A la rcón , C elia  F ó  M ontaner, E liv ia  C o - 
lom bo, Paula Datri, H ipatía Echeverría .

E sc u d a  norm al n ú m .  6 :  Renée H um blot, Iberia  P u jó , B erta F lores, R aquel Panigazzi.
E scu e la  norm al n úm . 8 :  E lvira  D ’E lía , L u isa  A n d o lfa to , A m elia  B ratosevich , Paulina 

E scardó.

E s c u d a  norm al n ú m . 9 :  M aría  L u isa  T apia , E lisa Sosa, Flabia Castellano, M aría  G u
tiérrez D iez.

E s c u d a  norm al de  L o m a s  de  Z a m o ra :  E lena Lavabre, P atric io  J. R odríguez, A braham  
Jangla, A gustín  G. Lugano, A n ton io  H . García.
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E scu ela  n o rm a l d e  Q u ilin e s:  E lv ira  P eñ a , A delina  C on sigu ió , D o m in g o  Parenti, L u is  
Ilicagno, A le jan d ro  Camaño.

E sc u e la  norm al de  25 d e  M<ayo: A rm ando Lucangioli, A lberto  Fortain.
E scu e la  n o rm a l de M e rce d e s:  P etro  Barrancos.
E sen cia  n o rm a l popu lar d e  S a n  M a r tín :  Carlota Serraz, M aria Inés Soler, A u rora  

D uro y  Manuel A rtacho.
E scu e la  norm al de  S a n ta  R o s a  de T o a y :  P ed ro  Fernández A ecccdo, José S. B erón.

MANIFIESTO DEL CENTRO ESTUDIANTES DE 
DERECHO A L INAUGURAR LOS CURSOS DE 

EXTENSION UNIVERSITARIA

(Buenos A ires, A gosto  de 1920)

En las aulas de la Facultad de De
recho, de Buenos A ires, se está edu
cando una nueva generación cuyos an
tecedentes iniciales, señalan de an
temano, la trascendencia de su des
tino, en el nuevo ciclo h istórico que 
comienza. En breve tiem po, y  en su 
presencia se han liquidado form as so
ciales, que durante varios siglos, r i
gieron al mundo.

E lla  ha asistido tam bién, a un 
cam bio decisivo en las costum bres 
políticas del país, con la totalización 
de las libertadas cívicas, que constitu
yeron 100 años atrás, el ideal dem o
crático  de los revolucionarios de ma
yo, y  para que ninguna fuerza ex
terna o  interna, subordinara el libre 
desarrollo de sus actividades, ella ha 
m ovido, y  ha dado resonancia a una 
reform a universitaria fundam ental, 
cuya consecuencia inmediata, queda 
señalada con el desplazamiento de los 
elem entos retrógrados que ejercían  
el gobierno académ ico.

P or  su posición en la historia, por 
la influencia de estas crisis concu
rrentes, y  por la atm ósfera renacen
tista que rodea a su advenim iento, es
ta generación tiene que ser, debe ser 
profundam ente distinta a las ante
riores, distinta no sólo en cuanto a 
su m adurez anticipada en gran soplo

trágico, sino por la diferenciación ca
tegórica  en las norm as directoras de 
su pensam iento y de su acción.

De ahí, que los estudiantes de hoy, 
entiendan hacer uso ajustado de su 
espíritu analítico, agitando una pri
m era tentativa innovadora, dentro de 
su propio cam po especulativo. Hasta 
ahora, la universidad, institución del 
estado, costeada por el pueblo, no ha 
tenido con éste, otro  contacto fuera  
del m om ento en que paga su impues
to, para sostener una enseñanza her
m ética y  excluyente, que no reinte
gra en bienes colectivos, cuantos sa
crific ios demanda.

Reconocem os las consecuencia per
judiciales que sem ejante distancia- 
miento, incide sobre la cultura na
cional, y  denunciamos, que sólo un 
m anifiesto error  de perspectiva, ha 
hecho olvidar que la universidad ne
cesita desenvolver en la dinámica so
cial, una función superior, a la sim
ple tarea periódica de patentar doc
tores.

Evidentem ente esto demuestra que 
entre nosotros, subsisten aún, los ma
les derivados de una contradicción 
inadmisible, entre la igualdad de de
recho, establecida por las leyes, y  la 
desigualdad de hecho, que impone a 
unos, lo que no se exige a otros. Juz
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gamos, por lo tanto, perentoria la 
cenveniencia de devolver a la colecti
vidad siquiera, alguna parte de los 
beneficios que una situación de fo r 
tuna, nos perm ite extraer del parti- 
m onio espiritual de la especie, recla
mando al propio tiem po, la igualiza- 
ción de las oportunidades, para que 
cada individuo pueda adquirir toda 
la porción porporcionada a sus apti
tudes intelectuales.

N o le basta, sin em bargo, a la ge
neración de la paz, criticar defectos 
del pasado. Quiere practicar el des
contento activo. Quiere ser una ener
gía  creadora. Quiere construir. Y a 
que el pueblo no va hacia la univer
sidad, ésta, representada por sus ór
ganos positivos, irá hacia el pueblo, 
procurando llenar su verdadera m i
sión de docencia social. Para ello, 
los estudiantes de derecho, agrupados 
en centro grem ial, com o cuadra a su 
concepto de la solidaridad específica, 
toman sobre sí la em presa de corre
g ir  este divorcio anacrónico entre la 
universidad y  el pueblo, disponiéndo
se com o m edida previa, a divulgar 
los conocim ientos recogidos durante 
sus largos estudios, conscientes de 
que servirán a la república, al fo rta 
lecer la conciencia ju ríd ica  de sus 
ciudadanos.

Según nos enseñara un m aestro 
ilustre, la ley es todavía, a pesar del 
progreso integral de la civilización, 
“ la expresión política de norm as ju 
rídicas impuestas por las clases do
m inadoras, para conservar un estado 
económ ico que las favorece” .

Una m inoría calificada, ha hecho, 
pues, en todas partes, su derecho, y  
no el derecho de todos. El obrero, en 
consecuencia, desconfía de la ley, p or 
que no la conoce y porque ella cons
tituye frecuentem ente un instrum en
to m anejado en contra suya por el 
miedo y  el egoísm o. Los trabajado
res, jam ás han intervenido en la 
ordenación de sus derechos, conside

rando, por el contrario, que toda re
gla legal, s ign ifica  un recurso más, 
para oprim irlos. Los estudiantes en 
ciencias ju ríd icas y  sociales, entre 
quienes m ilitan los futuros jueces de 
la nación, protestan contra  este siste
ma absorbente y  sostienen la urgen
cia, de que el pueblo conozca el me
canism o de la ley, para  que pueda es
tablecer sin interm ediarios, relacio
nes de equidad, que aseguren sus in
tereses perm anentes, con tra  los ata
ques de la violencia y  del priviligio."

Un proletariado, sin princip ios ju 
rídicos, es del m ism o m odo que un 
proletariado ignorante, incapaz de 
realizar conquistas defin itivas, aun
que su brazo tenga un poder su fi
ciente para conseguirlas. La m iseria 
y el dolor, son, sin duda, poderosos 
factores insurreccionales, pero sólo 
constituyen fuerzas prim arias de 
arranque; no basan para realizar un 
m ovim iento provechoso y duradero. 
En cam bio, la reacción  resultante de 
toda in justicia , lo que vale decir re 
sultante de un conocim iento más den
so del derecho, acelera la evolución, 
y  se alzan contra  las iniquidades que 
violan la arm onía social.

M ovidos por estas sim ples razones, 
esperam os desviar una parte útil de 
la enseñanza universitaria, para de
rram arla entre las gentes que no pu- 
diendo recibirla, estim an, sin em bar
go, necesario conocer el derecho, co
m o garantía  de las condiciones de 
coexistencia dentro de un grupo hu
mano. N os proponem os, ante todo, de
m ostrar la im portancia  de la ley co 
m o fuerza específica  de cualquier es
tado social, y  o frecer  en cursos bre
ves, elem entales y  ob jetivos, vistas 
am plias sobre nuestra legislación vi
gente, cuyos alcances suelen m irarse 
con indiferencia , sin reparar que míen 
tras edificam os la ciudad futura, de
bem os som eternos a  las lim itaciones 
im puestas por esas leyes, algunas de 
las cuales costaron  largos y  penosos
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esfuerzos, a otros hom bres, que h i
cieron en su hora el duro aprendiza
je  de la libertad.

N uestra iniciativa carecerá, em pe
ro, de provecho, m ientras los traba
jadores mantengan un v ie jo  p re ju i
cio que hace de los universitarios una 
casta o una jerarquía, desarticulada 
de la sociedad, con lo cual form am os 
solidariam ente un todo hom ogéneo e 
indiviso. La generación de 1920, preo
cupada en retocar los cuerpos legales 
de fondo, solicita desde ahora la co 
laboración del pueblo, para conocer 
de cerca  el contenido hum ano que 
fa lta  todavía al derecho. Conocem os 
la doctrina, conocem os los códigos 
propios y ajenos, pero no conocem os 
al hom bre que vive con su ham bre y 
su amor, fuera  de esa porción  m íni
ma del derecho, encerrado por la le
tra m uerta de la ley.

Ciudadanos y traba jadores: En la 
tierra fecundada con sangre y  con lá
grim as, hay anuncios de próxim o 
alum bram iento. Los estudiantes, apa
sionados siem pre por todo ideal ge
neroso, saludamos a la nueva espe
ranza que asoma entre los hombres.

Pero com o verdaderos idealistas, que
rem os trabajar, m ejorando la reali
dad ascendente. M ejorarla, es crear, 
en estas vísperas de paligenesia uni
versal, la oportunidad para que nues
tros conciudadanos, m ientras se in
form an  de la arquitectura juríd ica  
del país, vayan com prendiendo firm e
mente que ninguna sociedad humana 
puede existir sin idea de justicia, de 
la ju stic ia  considerada bajo sus dos 
aspectos esenciales, com o fundam ento 
de la vida civil y  com o im perativo de 
toda igualdad. N o servim os con estos 
propósitos, a ningún sector, político 
o religioso. N o nos estimula el ja co 
binism o verbal de moda. N o hacemos 
tam poco una propaganda de intex'e- 
ses particulares. La nueva generación 
aspira a ser cada vez menos catego
ría, para hacer cada vez más función, 
dentro del cuerpo social. N o quere
m os im poner una verdad substanti
va. N o querem os conducir. Queremos 
que cada uno tenga capacidad para 
con cu rrir con su esfuerzo conscien
te, a preparar el resurgim iento fe 
cundo y dinám ico de la humanidad 
reconciliada.

REIVINDICANDO COMO TITULO HONROSO LA  
SIMPATIA DE ESTUDIANTES Y OBREROS

(m ayo 23, 1920)

La sim patía entre estudiantes y 
obreros es una resultante lógica y  
natural del m om ento histórico que vi
v im os; y  los ideales que animan a la 
Reform a U niversitaria, conjuntam en
te con la voluntad de propender al 
enaltecim iento de la U niversidad ar
gentina, dan vida a un hondo anhe
lo de justicia  social y por sobre todo 
tienen la significación  alta y  a la
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vez profunda de habernos colocado 
en una situación de espíritu, e indu
cido a una actitud de lucha, capaz de 
hacernos sentir y  repudiar las men
tiras que andan a nuestro alrededor. 
N os ha hecho también querer como 
hermanos a lodos los que paralela
mente a nosotros, bregan en esta ho
ra por afianzar el im perio de la ver
dad.

Yer nota del P res iden te  de la Federac ión  u n ivers i ta r ia  a rg en t in a  al  Ministre del interior, 
en la Sección L a  I ’ h ita  de este Tomo.



LA FEDERACION UNIVERSITARIA DE SANTA  
FE, A L PUEBLO, EN LA  FECHA DE LOS 

TRABAJADORES

( l 9 de m ayo, 1920)

V ive el mundo horas bellas de eman
cipación. A  la guerra sangrienta de 
las nacionalidades, egoísta y  torpe, 
sucede la lucha altiva de los ideales, 
de la cultura máxima que se impone 
en Rusia con los soviets, en H ungría 
con las com unas esencialm ente de
m ocráticas, en Alem ania con sistemas 
más avanzados de gobierno, en Ita
lia con verdaderas cruzadas ideoló
gicas que hacen peligrar la existen
cia de la monarquía, en Inglaterra con 
el laborism o que avanza incontenible
mente, en una palabra, la verdad 
científica  con cim ientos tan hondos, 
que el v ie jo  andam iaje se derrum ba 
para dar paso a las nuevas form as de 
organización social. Basta a veces un 
solo grito  para despertar la concien
cia de los pueblos. A provechar este 
instante de rejuvenecim iento, esta 
alentadora oleada revolucionaria, es 
poseer el m ejor concepto de lo que 
vendrá. P or eso la Federación Uni
versitaria de Santa Fe, con el valor 
suficiente de sus ideas, de acuerdo en 
un todo con su cam paña anterior, 
sin detenerse en el pasado, con el cual 
no reconoce ninguna ligadura, une 
su pi'otesta a la de los trabajadores 
del m undo; y  levantando su penacho 
idealista, ex ige com o im postergables 
e im periosos las reform as y  anhelos 
que aba jo  se detallan:

Una legislación del traba jo  de

acuerdo con los princip ios económ icos 
y  sociales más avanzados.

L ibertad de pensar y  escribir.
A bolición  de las leyes de residen

cia  y  defensa social. Indulto de los 
penados por estas leyes.

D ivorcio absoluto. Separación  de 
la iglesia del estado. E xpulsión  de las 
órdenes religiosas del país.

Im plantación de una ley educacio
nal que obligue al estado a educar a 
los pobres.

Leyes de librecam bio, im puesto al 
m ayor valor y  lim ite de la riqueza 
privada.

R eform a de los cód igos vigentes.
Federación internacional de estu

diantes.
T raba jar por esta reform as, en la 

convicción  de realizar obra sencilla
mente humana, será uno de los p rin 
cipales postulados de la federación  
universitaria en su labor futura. P or 
ello, al unir su protesta  a la de los 
trabajadores, declara con dolor que 
las condiciones de los m ism os no pue
den ser más pésim as, debido al ev i
dente desequilibrio en que los colocan 
las leyes que actualm ente rigen.

De esta m anera cree la juventud 
universitaria de Santa Fe solidari
zarse con los que, p or  ju sticia  y  de
recho, debieran estar al fren te  de los 
destinos del m undo. Pablo V rillaud, 
presidente; Manuel A . Chena, Ho
racio J. Varela, secretarios.
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DECLARACION DE LA  FEDERACION UNIVERSI
TARIA ARGENTINA CON MOTIVO DE LA PRISION 

Y  MUERTE DEL ALCALDE DE CORK
(sesión, 6 set., 1920)

Conceptúa la Federación, ante la 
indiferencia  general, que es su deber 
señalar ante la opinión ese espec
táculo e jem plar del idealism o de un 
hom bre que m uere p or am or a la

Libertad, víctim a de un sistema so
cial, que lo condena sin embargo, en 
nom bre de lo que llama la justicia, 
el derecho y  el orden.

MANIFIESTO DE LA  FEDERACION UNIVERSITA
RIA DE CORDOBA, EN EL SEGUNDO 

ANIVERSARIO DE LA REFORMA
(ju n io  15 de 1920)

Acción social. —  Al com enzar este 
tercer período la Federación U niver
sitaria declara que los títulos conse
guidos en la lucha social, en que ha 
estado y está em peñada con los obre
ros, son para ella títulos de gloria  
que le marcan la ineludible obliga
ción de continuar com partiendo res
ponsabilidades y tareas con los tra 
bajadores, porque su problem a es el 
que agita a todos los desheredados 
de la tierra : el hambre.

¿A cción  mínima, acción m áxim a? 
Cuando el fondo de la conciencia sea 
un afán ardiente de renovación so
cial ya no hay más m ínim os ni m áxi
mos, pues entendem os que los peque
ños hechos se hacen grandes cuando 
son obra de la sinceridad y que la 
rectitud en nuestra lucha diaria ha 
de ser una garantía del esfuerzo ma
yor que estam os deseosos de cum plir.

Acción universitaria. —  Opinamos 
que hasta ahora la enseñanza es en
teramente exclusivista y  que consti
tuye un privilegio contra el cual de
bemos d irig ir  nuestra prédica y  nues
tra acción. Nada hay que justifique, 
en efecto, el actual estado de las co 

sas, ya que supeditar la cultura a una 
razón de com odidad y no de aptitud, 
es prostituirla. Creemos que la gra- 
tuidad absoluta de la enseñanza, en 
todas sus form as, es una justa posi
ción de lucha. La Universidad no pue
de ni debe, en su función social, ro
bustecer la absurda realidad que sig 
n ifican las jerarquías existentes. 
Cuando la hayamos puesto al alcance 
de todos los espíritus inquietos, el 
universitarism o no será más el re
curso fácil de muchos inútiles. Antes 
b ie n : será la cabeza directriz de 
fuerzas sociales positivas y grandes, 
trabajando la felicidad y bienestar 
de este mundo.

Declaram os que en el afán empe
ñoso de encontrar la verdad, es inad
misible el criterio de una ciencia ene
miga de algo o de alguien. Por ella, 
debem os estar plenamente dispues
tos a sacrificar aún el m otivo de 
nuestro m ayor amor. — JORGE Orgaz, 
Sebastián Soler, A mérico Aguiar 
Vázquez, A ntonio T. Ferres, Juan 
A. Urrestarazu, José Ressio, Cor
tes Plá, A níbal A costa, A iberto T. 
Casella, Mauricio Irisorri, Jorge 
Díaz.
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LA FEDERACION UNIVERSITARIA DE ROSARIO 
Y SU ORIENTACION UNIVERSITARIA Y  SOCIAL 

FRENTE A  LA REACCION PATRIOTERA

(ju lio  de 1921)

La Federación U niversitaria de 
Rosario, en salvaguarda de los in
tereses que representa ; teniendo en 
cu en ta :

1* — Que el elevado fin  social que 
determ inó la creación y  que ju s tifi
ca la existencia de la U niversidad del 
Litoral, le im prim e modalidades de 
amplia tolerancia y respeto hacia to
das las ideas, le impone el estudio 
de todas las doctrinas, la considera
ción de todos los problem as: le indi
ca com o norm a m oral y com o disci
plina científica, la libertad de pensa
miento, de estudio y de criterio, de 
m odo que sea com o m odo un gran 
vientre m aterno donde se geste por 
am algam a evolutiva de todos los en
tusiasmos y conocim ientos que alum
nos y profesores le han aportado co
mo germ en inicial, la nueva vida de 
estas regiones de am or y de traba
j o ;

2’ — Que fué esta amplia m odalidad 
la que le im prim iera el poder e jecu 
tivo de la nación, por la acción, acer
tada del organizador de la U niversi
dad, el señor M inistro de Justicia e 
Instrucción Pública, y es esa libertad 
para el trabajo  y  la idea, la causa 
fundam ental de su progreso y  será 
la de su afianzam iento.

3’  — Que los estudiantes y pro feso 
res tienen conciencia plena de los 
deberes y responsabilidades que el 
e jercic io  de esa libertad les significa  
y  por la vida futura de la casa, re
pudiaran la.intervención de toda per
sona o  entidad extraña a ella, en 
asuntos que son de su incum bencia.

4? — Que consideran que el cari
ño a esta tierra y el am or a los hom 

bres se dem uestra con el firm e  tra 
bajo, se prueba en el duro bregar y 
se afirm a en la diaria lucha por acre
centar las circunstancias de la vida, 
que faciliten  la elevación de los de
prim idos ;

5'' —  QUe a pesar de ello no han tra
tado de im poner este credo de tra 
bajo, a quienes quieren hacer la pa
tria a fuerza  de discurso, de engaño
sas laudatorias, de vanas ostentosi
dades, de burdas m anifestaciones en 
las que es más patriota el que más 
grita , olvidando que sobra la palabra 
y  que falta  la a cc ión ; que en esta 
tierra hay m ucho riqueza extraída 
por los débiles y  m ucha m iseria im 
puesta por los fu ertes ; que es un 
deber que dicta el sentim iento, ense
ñar los males para salvarlos y  no en
gañar cantando tan sólo las bonda
des; que se debe tener el valor de 
la verdad,- para que lo pernicioso no 
absorva a lo sano; olvidando que el 
que sinceram ente am a a la patria, la 
lleva en el alma, y que cuantos m e
tros sobran de bandera engalanando 
lu josos ed ificios, faltan de sim ple tela 
que cubra las carnes de los peque
ños desposeídos, que m ueren de fr ío  
en obscuras buhardillas; que todo el 
papel que se m ancha preparando hue
cos discursos, es papel que se roba a 
la enseñanza de los p o b re s ; olvidando 
que se dan gritos en la calle, para 
ahogar los reproches de la propia  con 
ciencia, que pugna por descubrir el 
engaño de sentim ientos que no se 
tienen y  de obras que no se reali
zan ; que se disim ula con falsas de
clam aciones la cobardía para el tra 
ba jo  y  la incapacidad para la ob ra ;
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q<> — Que si usaron los estudiantes 
de una tolerancia que no pregonan, 
pero que ejercitan , van a defender 
igual prerrogativa a su fa v o r :

T  —  Que a este respecto im pedi
rán la ingerencia en los asuntos de 
la U niversidad de entidades extra
ñas de carácter subversivo;

8" — Que ante el peligro de que 
algunas de esas instituciones que se 
titulan patrióticas, altere el orden, 
en la universidad del litoral, dados 
los propósitos que uno de los d irecto
res indicara com o objetos inm ediatos 
a la brigada R osario de la liga pa
triótica ; teniendo en cuenta la cali
ficación  de “ sediciosa”  que de ella 
hace, en e jercic io  de su m inisterio 
público, el señor agente fiscal de los 
tribunales de la capital de la Repú
blica doctor M oreno y la convenien

cia de llam ar la atención del pueblo 
y de las autoridades encargadas de su 
organ ización ;

La Federación U niversitaria de R o
sario, resuelve:

D eclarar que está dispuesta a de
fender en toda form a la independen
cia de la universidad ante las pre
tensiones de cualquier entidad o per
sona extraña, que pretenda menos
cabarla ;

D ar cuenta al organizador, doctor 
Salinas, de los propósitos a que se 
ha hecho referen cia ;

Solicitar de los señores profesores 
se adhieran a las declaraciones del 
núm ero 1 ;

D ar a conocer esta resolución en 
form a de m anifiesto y  com unicarlo a 
sus similares.

MEMORIAL DEL CENTRO ESTUDIANTES DE ME
DICINA DE BUENOS AIRES CONTRA LA  

LIMITACION DE INGRESO
Buenos A ires, 5 de octubre de 1926. 

— Señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Médicas, doctor don Daniel 
J. Cranwel. — De mi m ayor conside
ración :

Tengo el agrado de dirigirm e al 
señor Decano y por su digno inter
m edio al honorable Consejo D irectivo 
para exponer, m ediante el presente 
estudio, las opiniones de los estudian
tes en lo referente al proyecto de li
m itación num érica de los alumnos que 
ingresan a las distintas escuelas de 
la Facultad de Ciencias M édicas de 
Buenos Aires.

Con plena conciencia de la respon

sabilidad que im plica el propósito de 
colaborar en la solución de los serios 
problem as a que os véis avocados, 
presentamos la siguiente argum enta
ción que hemos dividido en cuatro 
grandes partes, a saber: 1" Examen 
de los fundam entos del despacho; 2? 
Los principios pedagógicos y  consti
tucionales com prom etidos por el pro
yecto en cu estión : 3- El proyecto
frente a las necesidades del país y 49 
La apreciación del problema en con
junto, y  las proposiciones concretas 
para su m ejor y más pronta solu
ción.

I Juede verse en "Renovación" de enero-febrero de 1027. Buenos A ires, la discusión del te- 
mri 4*n un Congreso un iv i rs ita r io  reunido en. Santa F e : y en la "R e v ista  de la Universidad de 
Buenos A ire s " , las cetas correspondientes a la discusión en el Consejo Superior, donde t r iu n 
fó la te sis estudiantil, resolviéndose así. ep el buen sentido, uno de los teínas más importantes 
que baya tratado y resuelto la Universidad de Buenos A ire s.

La Federación U n ive rs ita ria  de Buenos A íre s, apoyó el petitorio de los estudiantes de 
«Medicina. V«*r Tomo V de la Prim era edición.

Ver. A L F R E D O  L . P A LA C IO S. U n iversidad i/ Drmocraeia% páginas "> a 7$. Buenos A ires. 
102$. R IC A R D O  RO JAS. Memoria del Rector (1026-30). páginas 100 a 270. Buenos A ire s. Im 
prenta de la Universidad, 1020.
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P R IM E R A  P A R T E

Examen de los fundamentos del despacho.

El despacho de la com isión del 
plan de estudios, después de convenir 
en que “ la capacidad escolar de ca
da escuela está representada por la 
de las m aterias básicas” , afirm a que 
en A natom ía descriptiva “ es prácti
camente im posible im partir una bue
na enseñanza a más de 400 alum nos” . 
Con anterioridad al año 1920, fecha 
de la reducción de la enseñanza ana
tóm ica de dos años a uno, se efectua
ban cinco trabajos prácticos por co 
misión y por año, es decir, diez tra 
bajos prácticos en total. Durante el 
año 1923, fecha en que el p rofesor 
Avelíno Gutiérrez tom ó a su cargo 
la organización de su nuevo siste
ma de enseñanza práctica de las ana
tomías, se cum plieron 20 trabajos por 
com isión de alum nos; én el año 1926, 
ya  perfeccionado el nuevo sistema, se 
realizaron en los anfiteatros actua
les 56 trabajos prácticos de anato
m ía descriptiva, p or com isión de 
alumnos, contando el curso durante 
ese año alrededor de 900 estudiantes. 
En 1925, con un total de 750 a 800 
alumnos, a pesar de esta disminución, 
se efectuaron menos trabajos prác
ticos que en 1924. En anatomía to 
pográfica  antes de 1923, se efectua
ban de 20 a 30 trabajos prácticos 
por com isión de alum nos; en los 
años 1924 y 1925 se efectuaron 
42 trabajos prácticos. A hora b ien : 
teniendo en cuenta que desde 1910, 
1910, año con 400 alumnos ingresan
tes, las rentas destinadas al institu
to de las anatom ías aumentadas en 
ma por demás elocuente, con el ló
g ico  aumento en el personal y útiles 
de enseñanza (con  la m ayor cantidad 
de cadáveres disponibles, según datos 
m unicipales). ¿ A  qué se debe, pues, 
la desproporcionada cantidad de tra

ba jos prácticos realizados p or  com i
sión de alum nos?

Los datos dem uestran de m anera 
indudable, que en el año 1924 con 900 
estudiantes en A natom ía descriptiva, 
se efectuaron  más traba jos prácticos 
que en ningún otro  año anterior, ca
si 6 veces m ás que en los años pre
cedentes a 1923, cualquiera haya sido 
el núm ero de alum nos. P o r  lo  tan
to, no es im putable al m aterial, úti
les o personal, todas las deficiencias 
anotadas en el re ferido  despacho, si
no a la organización  y  vigilancia por 
parte de los d irectores responsables 
de la enseñanza. Si p or otra parte, se 
observa en el presente una m erm a en 
el núm ero de cadáveres, no es hecho 
determ inante de la m enor capacidad 
escolar, sino consecuencia de la inca
pacidad para la recolección que co 
rresponde y  p or  este m otivo transito
rio, accidental, es fácilm ente subsa
nable. Queda, pues, por encim a de 
toda afirm ación  apresurada, el he
cho inconm ovible de que en 1924, con 
900 alum nos en T opogra fía , se han 
realizado más traba jos prácticos que 
en cualquier otro  año anterior o pos
terior.

En lo referente a H istología, con 
viene aclarar que los alum nos concu
rren a los laboratorios cincuenta ve
ces al año a fin  de efectuar trabajos. 
La enseñanza está recargada con 200 
alumnos de odontología , a quienes se 
les ex ige una práctica  com pletam en
te desorientada, obligándoles al co 
nocim iento h istológico  de órganos cu 
yo estudio anatóm ico ignoran y  que 
no guardan relación alguna con el gé 
ñero de su carx’era. Si el con sejo  di
rectivo viera la conveniencia de redu
c ir  la enseñanza de H istología a d i
chos doscientos alumnos al m arco de 
la profesión  odontológica, el núm ero
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de traba jos prácticos que efectúan 
los de m edicina podría  ser elevado de 
inm ediato, si fuera  necesario, de 50 
a 64 por año.

En lo que concierne a los trabajos 
prácticos de F isiología, dice el despa
cho, que los alumnos concurren a los 
laboratorios de veinte a veinticinco 
veces por año, en tanto que el direc
tor del instituto considera que debie
ran con cu rrir “ el doble núm ero de 
veces” . En la cátedra de F isiología, se 
efectúan traba jos prácticos los lunes, 
m iércoles y  viernes por la mañana 
y los m artes y sábados p or  la tarde. 
Si, com o en el caso de H istología, se 
traba jara  todas las mañanas y  las 
tardes, y  teniendo en cuenta, además, 
que las clases teóricas com ienzan a 
las 11 horas, el núm ero de trabajos 
prácticos podría  ser el doble.

Cabe, sin em bargo, otra considera
ción : E xiste opinión defin itiva so
bre la conveniencia o no de desdoblar 
en dos años la enseñanza de la F isio
logía, dentro de un plan de estudios 
de siete años?

En lo que respecta, a los argum en
tos del despacho referentes a las 
m aterias básicas, creem os haber co 
laborado con nuevos elementos de ju i
cio, que, a no dudarlo, m erecerán la 
elevada consideración del honorable 
consejo  directivo.

P or  el m om ento y  dejándolo para 
otra  parte de este estudio, no toca
m os la probabilidad de acrecentar con 
nuevos m edios de otra índole los ya 
existentes en los institutos de refe 
rencia.

A l propio tiem po que dejam os las 
pruebas de la fa lta  de base del des
pacho respecto de sus conclusiones 
sobre lim itación, deseamos llam ar la 
atención del honorable consejo, so
bre el silencio que en los fundam en
tos se hace acerca del presupuesto 
de la facultad de ciencia médicas. Si 
subrayam os este factor, es porque 
constituye para toda la institución el

sustento práctico de toda obra, aún 
en las de índole cultural y particu
larm ente en las técnicas-científicas. 
N o podría negarse que los locales, 
instrumental, gastos de personal, etc. 
etc., están en relación estrecha con 
los recursos del presupuesto y esto 
podría haberlo contem plado el des
pacho al expedirse en form a cate
górica  sobre la limitación. Durante el 
año 1910 la facultad tuvo 400 alum
nos ingresantes (cantidad que, aho
ra, a 16 años después, propone re
trotraernos la com isión ), pero en el 
año 1910 el presupuesto de la facu l
tad ascendía a $ 591.480 y el del 
hospital de Clínicas a $ 350.000,
m ientras en 1916 suma la cantidad 
de $ 2 .1 1 0 .4 5 8  para la facultad y  de 
$ 882 .754  para el hospital de Clíni
cas, aparte de pesos 186.528 para el 
instituto de clínica m édica y de pe
sos 192.332 para el instituto de clíni
ca quirúrgica. El crecim iento de los 
recursos es m ayor que el de los alum
nos ingresantes, si tom am os las ci
fras de 1910 y  1926, fa ctor  que unido 
a los antes citados, nos perm iten 
afirm ar que los m edios de la enseñan
za práctica  se han beneficiado nota
blemente con el correr de los años, 
aunque no en la m edida de que todos 
anhelamos. El desnivel apreciable en
tre nuestra concepción ideal y  la rea
lidad, com o es también entre lo ac
tual y  lo pasado no nos impide re
conocer que la facultad de ciencias 
m édicas de Buenos A ires ha dado a 
sus alumnos, honestamente (perm í
tasenos la palabra subrayada del des
pacho) la debida enseñanza no tan 
com pleta com o la de estos últimos 
años, pero suficiente para producir 
descollantes hom bres de ciencia y ga
rantizar a la sociedad, “ la salud y la 
v ida” , com o dice la frase entemvecedo- 
ra del despacho. (Textado por el ho
norable Consejo D irectivo, por pedi
do del consejero doctor Bernardo A. 
H oussay).
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Además, señor Decano, podría to
marse en cuenta el cálculo de dism i
nución en concepto de aranceles apa
rejado por la lim itación, la que trae
ría  en el presupuesto de la facultad 
un descenso de medio millón de pesos 
por año.

Los fundam entos del despacho ex 
presan más abajo, con m otivo de que 
el 70 por ciento más o menos, de los 
alumnos no terminan sus estudios, 
la conveniencia de desviarlos “prema
turamente” hacia otras actividades, 
pues abandonan “ nuestra casa”  para 
ir a engrosar las filas de los “desor
bitados". Resulta sobremanera d ifí
cil extraer de esta rotunda asevera
ción generalizadora las causas que 
la legitimen, en cuanto pretende ex
teriorizar un fenóm eno social. Puede 
adm itirse, sin duda, com o tropiezo en 
la vida de un joven estudiante, la c ir 
cunstancia de errar el camino de su 
vocación o de haber calculado mal el 
alcance de su capacidad, pero puede 
concebirse com o fenóm eno general y 
lógico de que en cualquier profesión, 
o fic io  o actividad, no todos los que 
inician su aprendizaje llegan a la m e
ta, sino que por el contrario, pertene
ce a una m inoría el intuir o descu
brir con certeza el cam ino de su voca
ción. Naturalmente existe el derecho 
a equivocarse m ientras no se perju 
dique a terceros com o la ley lo es
tablece, el mismo derecho puede am
parar los precitados argum entos del 
despacho.

N o deseamos pasar por alto las úl
tim as argum entaciones del despa
cho. Una se refiere al paralelo entre 
la lim itación propuesta y la que rige 
en los institutos m ilitares y navales. 
Existe una diferencia esencial entre 
colegios que deben dar un número de 
egresados en proporción  a los esca
lafones m ilitar y  naval que legisla el 
congreso de la nación y  los m édicos 
pertenecientes a una de las carreras 
llam adas liberales, cuya producció..

está en consonancia con el ambiente 
y las necesidades del país y  cuyos 
cam bios relativos al progreso no es
tán constreñidos p or legislación al
guna.

P or fin , la últim a consideración 
del despacho estriba en la existencia 
de otras tres Facultades de m edicina 
en R osario, Córdoba y La Plata. Con 
esto quiere decir la com isión que el 
excedente de alum nos elim inados por 
su proyecto de lim itación podrían in
gresar a las otras escuelas m encio
nadas.

Sería de todo punto de vista ilus
trativo, señor decano, la lectura de 
las m em orias de los rectores corres
pondientes al año 1925. P or  ellos se 
vería  el precario  astado fin an ciero  
de las universidades del L itoral, Cór
doba y  La Plata, las angustias por las 
que pasan, particu larm ente las es
cuelas de m edicina y  las ventajas 
dentro de la relativo, que asisten a 
la Facultad de Ciencias M édicas de 
Buenos A ires. P or  dichas m em orias, 
se com prenderla con claridad m eri
diana, que la lim itación propuesta 
por la com isión  obligatoria , esta es la 
palabra, a las otras escuelas de m e
dicina del país a tom ar una m edida 
de análoga lim itación, cuyo e fecto  se
ría  sancionar un estado de evidente 
in justicia  y  desam paro con la ju ven 
tud que tiene el legítim o derecho de 
poner a prueba su capacidad, su vo
cación  y  su con fianza a sí m ism o.

La lectura de la m em oria de los 
rectores, nos dem uestran que existe 
un problem a nacional m ás am plio, 
más hondo, más com plejo, que el que 
viene a presentar el despacho y  que 
se refiere  a la vida m ism a de las uni- 
versidádes argentinas, es decir, el 
problem a de su subsistencia y  su des
arrollo  com prom etido p or  fa lta  de 
rentas propias, por descuido del par
lamento, p or indiferencia  de la gran 
burguesía. Y  este problem a de fo n 
do com ún a las universidades del
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país es el que atacarem os en la úl
tim a parte de nuestro estudio.

Para term inar con el examen del 
despacho de la com isión de plan de 
estudios, deseamos em itir algunas pa
labras en lo que atañe al Colegio na
cional central, com o dice el despa
cho, que en verdad debería decir Co
legio nacional de la U niversidad de

Buenos Aires. Precisamente, por tra
tarse de un colegio universitario de 
segunda enseñanza, no pueden esta
blecerse privilegios para los diplo
mas de los distinguidos respecto de 
los aprobados. Y  esta consideración 
es extensiva al instituto libre de se- 
eunda enseñanza, incorporado a la 

U niversidad de Buenos Aires.

SE G U N D A  P A R T E

El proyecto compromete principios pedagógicos y constitucionales

Hem os observado, señor Decano, 
en la historia de la universidad, 
transiciones concordantes con los re
gím enes y  tipos de estado, tanto co 
m o con los conceptos sociales im pe
rantes en tal o cual época. Así, pues, 
la U niversidad fu é  durante siglos 
privilegio de nobles o de ricos, pero 
no tardó en transform arse, aunque 
paulatinam ente por el aluvión de las 
clases, de estudiantes provenientes de 
castas m enos consideradas en cen
tros cada vez m ás dem ocráticos. Lo 
que puede traducirse en el tipo de la 
universidad de puertas abiertas a to 
do hom bre de cualquier clase o con
dición social o económ ica, habilitado 
por su preparación para cursar es
tudios superiores.

De dos lustros a esta parte nos he
m os apercibido de un peligro tan 
grande com o.el de la U niversidad de 
nobles y  es la form ación  de la casta 
universitaria de los nuevos ricos. Si 
para m uchos doctorarse es una ma
nera de aristocratizarse, es necesario 
repetir sin fa tiga  que en un pueblo 
libre, su universidad no pondrá va
llas a sus h ijos a no ser la indispen
sable capacidad para iniciarse, con 
ninguna otra lim itación.

El proyecto de la com isión vulnera 
este princip io dem ocrático, al conce
b ir que un alum no que ha satisfecdo 
las pruebas de selección (actual exa

men de in greso ), puede, a pesar de su 
capacidad ya  acreditada, ser elim i
nado de la oportunidad de cursar en 
algunas de las tres escuelas, por un 
criterio  de lim itación numérico.

Conviene aclarar, sin más tardan
za, que existen dos criterios contra
puestos en el despacho, a saber: el 
de la selección, que exige un mínimun 
de conocim ientos, y  el de la lim ita
ción, que por oposición al anterior eli
mina con criterio matem ático, nunca 
adaptable a un problem a netamente 
pedagógico.

P or otra parte, es un fenóm eno bien 
conocido en las sociedades, el de las 
probables diferencias de conjunto en
tre unas y otras generaciones, así, 
pues, m ientras en algunos años se 
produce una afluencia de jóvenes de 
característica mental superiores, en 
otros, por el contrario, se puede com 
probar un déficit correlativo con ló
gica  varia.

Adem ás, señor Decano, pensemos 
que es digno de exam inarse el proyec
to en relación a cuanto tengam os co
nocido sobre los modos o condiciones 
en que se revela la vocación de los 
jóvenes. Al egresar de los colegios 
nacionales, no es por la influencia 
ejercida  por el medio y la fam ilia, 
tanto com o las orientaciones hacia 
las que encam ina la enseñanza se
cundaria. Un gran porcentaje se di
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rige hacia las profesiones universi
tarias, y  de ellas elije la que intuye 
que está de acuerdo a sus aptitudes 
o a sus predilecciones espirituales, 
pero muchas veces la disciplina de los 
estudios en la facultad, la revelación 
del mundo m icroscópico, la fam iliari
dad o la repulsión por los trabajos de 
anfiteatros, la experim entación en 
animales, la autopsia o la técnica ope
ratoria, las prim eras em ociones reci
bidas a la cabecera del enferm o o en 
las salas de operaciones deciden d e fi
nitivam ente confirm ando o  rectifi
cando el cam ino elegido y de esta 
suerte, la experiencia ayuda a com 
prender las propias inclinaciones.

¿Q ué tribunal de sabios podría es
crutar, frente al bachiller novel, en 
un exam en de materias teóricas a fi
nes a la carrera, los mil pensamientos 
los com plejos procesos sensitivos que 
más tarde habrán de defin ir su per
sonalidad intelectual? Dentro de las 
im perfecciones, a veces transitorias, 
siem pre corregibles, las pruebas de in
greso pueden aceptarse com o necesi
dad del momento, pero agregar a este 
m edio poco deseable de selección una 
lim itación numérica, es establecer un 
desmentido a los principios pedagógi
cos científicos.

Conocidos son los casos de bachille
res descuidados que más tarde des
piertan prom isoriam ente en la U ni
versidad. Sabido es también que mu
chos m alos exam inandos del ingreso,

revelan más tarde condiciones sobre
salientes. Los casos contrarios tam 
bién son del dom inio de todos nos
otros.

Todo, pues, induce a resolver los 
problem as planteados p or otros m e
dios m enos in justos, porque a todos 
aquellos que satisfacen las pruebas de 
suficiencia , a todos es m enester brin 
darles en igualdad de condiciones, el 
derecho a la oportunidad, esa opor
tunidad que no se puede negar a nin
gún hom bre, m enos a un joven  que se 
prom ete triun far a sí m ism o.

En otro  orden de ideas, podría  de
cirse que en un país de agricultores 
y  ganaderos, todo es poco  cuanto se 
haga p or la un iversidad : por la cul
tura.

U n profesional universitario, siem 
pre es un hom bre que se eleva sobre 
el nivel com ún de la cultura popular, 
sin contar, por cierto, vituperables 
excepciones.

Nuestra carta orgán ica  garantiza 
el derecho de aprender y enseñar, y  
aunque la ley Avellaneda acuerda a 
las facultades las prerrogativas de f i 
ja r  las condiciones de adm isibilidad 
para los alum nos que ingresan a sus 
aulas, su espíritu  no puede con trariar 
el precepto constitucional ni la uni
versidad ni el estado puede negarse a 
p roporcion ar todos los m edios nece
sarios al libre ju eg o  de las vocaciones 
individuales dentro de la universidad 
argentina.

T E R C E R A  P A R T E

El proyecto frente a las necesidades del país

Otro aspecto del problem a sería el 
que se desprende de la totalidad de 
m édicos con que cuenta la república, 
en relación con sus necesidades y las 
estadísticas tienen, naturalmente, un 
valor muy grande para la apreciación 
del problem a y  para f i ja r  sus alcan

ces. P ero las estadísticas, cuando no 
proveen o no contem plan todos los 
factores involucrados en el tema, p ie r 
den por esa causa su prim ordial e f i 
cacia.

Las estadísticas con que contam os 
no establecen, por ejem plo, el núm ero
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de m édicos que no ejercen la p ro fe 
sión dentro del país, el porcentaje de 
los ausentes que viajan  o viven en el 
extranjero, tam poco elevan el cóm pu
to de las defunciones de m édicos, ni 
fija n  el número de los dedicados a 
especialidades. Todos estos factores 
deben ser tenidos en cuenta, para do
cum entarlo del total de m édicos de la 
república y  tener la cantidad exacta 
de los m édicos prácticos que ejercen  
la profesión  en la capital y  provin 
cias.

Estos 700.000 habitantes que su
mados a esta última dan un total de
3.000.000 de habitantes en los alrede
dores de la Capital, incluso ésta, de
ben tenerse en cuenta para los cálcu
los serios sobre necesidades y para 
establecer más apropiadas com para
ciones.

Desde ya dejam os sentado el si
guiente h ech o : m ientras el total de in
gresantes a esa Facultad de Ciencias 
Médicas, ha dism inuido a partir del 
año 1923 y esa dism inución se man
tiene, la población del país sigue cre
ciendo en las proporciones habituales 
y en cuanto al cálculo especial de cre
cim iento en la capital federal y sus 
alrededores, tom am os del estudio pu
blicado por el centro nacional de in
genieros las cifras siguientes. (R e
vista “ La Ingeniería” , número 6 22 ).

Cálculo de crecim iento de la pobla
ción de la capital federal para 1C30, 
2.700.000; para 1945, 4.000.000; para 
1960, 6.000.000. Estas cifras no con
templan el crecim iento de las pobla
ciones que rodean los límites de la 
capital.

A nte estos hechos, ¿cóm o pensar 
apresuradam ente en la lim itación?

Lo que puede adm itirse es un pro
blema de centralización. Conviene es
tudiar los medios de distribuir los 
profesionales proporcionalm ente a las 
necesidades regionales de la nación.

Para resum ir: desde 19JO hasta 
1925 el núm ero de alumnos ingre
santes se ha duplicado, la población 
de la capital y  sus alrededores casi 
se ha duplicado, el presupuesto de la 
facultad se ha cuadruplicado.

Señor decano: ¿cóm o hablar de plé
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En realidad no existe plétora de 
médicos. Apenas si puede afirm arse 
que exista en la Capital federal, te
niendo en cuenta que la población su
burbana que circunda los límites de 
la capital form a un todo indivisible, 
si se quiere plantear la proporción de 
m édicos sobre círculos exactos.

O tro factor, digno de consideración, 
es el cálculo de crecim iento de la po
blación de la capital y de pueblos c ir 
cundantes por una parte, y  de las 
provincias y territorios por otra par
te :

Población de la Capital Federal, en 1909 ................................  1 .231 .6 98
Alum nos que ingresan en la Facultad, en 1 9 1 0 ........................... 396
Población de la Capital Federal, en 1925 ................................  2 .3 0 0 .0 0 0
Alum nos que ingresan a la Facultad, en 1925 ..............................  700

Adem ás deberá tom arse en cuenta la población que circunda a la Capi
tal Federal en la siguiente fo rm a :

Avellaneda ................................................................................................... 150.000
C ircuito Bánfield, Lom as de Zam ora, Tem perley .....................  150.000
Circuito M orón-San M artín ......................................................  200 .000
Circuito O livos-T igre ..............................................................................  200.000

Total de h a b ita n te s .....................................  700.000



tora de m édicos en un país donde el 
curanderism o constituye u n a  plaga 
alarmante, que está continuam ente 
gravitando contra la salud de la po
blación de la república?

Sólo cuando el núm ero de m édicos y 
profesionales sea suficiente com o pa
ra desplazar el curanderism o, ruando 
dichos universitarios realicen en cada 
lugar la obra inteligente de la expan
sión cultural en los ambientes menos 
educados, cuando se estudie y  resuel
va, siquiera en parte una form a de 
descentralización, se conseguirá librar 
al país de ese mal antiguo del cui’an- 
derismo.

Por encima de todas estas conside
raciones está las fluctuaciones natu
rales del país que ejercen  decisiva in

fluencia sobre la o ferta  y la dem anda 
de m édicos y  profesionales afines. N o 
se trata, pues, de oponer lim itacio
nes al desarrollo continuo y  libre de 
tales in fluencias y m ovim ientos ló
g icos en toda sociedad, sino de fa c ili
tarlos, encauzándolos con alto crite
rio de gobierno.

Son estas in fluencias sentidas en la 
fam ilia, en los colegios, en el pueblo 
en- general y en los gobiernos, las que 
determ inan la afluencia  de bachille
res a la facultad de ciencias m édicas. 
Serán análogas in fluencias las que 
decidan en el am biente, cuando las 
necesidades del país las justifiquen , 
una dism inución natural de ingresan
tes que orienten sus actividades por 
otros cam inos.

C U A R T A  P A R T E  '

La apreciación del problema en conjunto y las proposiciones concretas 
para su mejor y  más pronta solución

Si bien es cierto que la enseñanza 
de las ciencias m édicas ha m ejorado 
notablemente en los últimos años y 
que no está justificada la lim itación 
por ningún concepto, adm itim os que 
estam os aún lejos de haber resuelto 
el problem a de las necesidades econó
micas de la universidad, para poder
nos aproxim ar a nuestras asp iracio
nes teóricas de la Reform a U niversi
taria de 1918, en cuanto concierne 
la enseñanza práctica y experim ental 
y otros im portantes capítulos de !a 
obra universitaria.

El proyecto de convenio entre las 
autoridades universitarias y  m unici
pales, perm itirá una m ejor selección 
técnica del personal de m édicos y 
practicantes de los hospitales m uni
cipales y, al prop io  tiem po, la con
tribución de los m ism os a la escuela 
práctica de medicina.

La solución de este problem a per
m itirá de inm ediato im pulsar la do

cencia  libre  en la m edida necesaria 
por la plétora de alum nos en las cá 
tedras oficiales.

Sobre todo, de una vez por todas, 
la universidad con todos sus com po
nentes, profesores y  estudiantes, de
bieran de inm ediato abocarse a las 
m ás activas gestiones para resolver 
satisfactoriam ente y con largas vistas 
al porvenir, el problem a económ ico, 
base de todo desarrollo y  condición 
previa  al cum plim iento de los más a l
tos ideales universitarios.

El proyecto  de fon d o  universitario 
presentado por el doctor José A rce  en 
1923 y  el proyecto  de im puesto al au
sentism o con  destino especial, p rop i
ciado por los estudiantes desde la rea
lización del congreso de C órdoba de 
1918, puede resolver am pliam ente las 
necesidades de todas las universida
des argentinas.

P or  el proyecto  de fon do  universi
tario, se calcula que a los 50 años
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de su aprobación se elevaría a pesos
350.000. 000 produciendo una renta de
20.000. 000 de pesos anuales.

En cuanto al im puesto al ausentis
m o concebido en form a de sobretasa 
al im puesto territorial de los prop ie
tarios ausentes del país, puede men
cionarse com o antecedente, el de la 
República del U ruguay, donde siendo 
la enseñanza universitaria com pleta
mente gratuita, queda todavía un ex
cedente de lo recaudado p or dicho im 
puesto, que se destina a gastos gene
rales.

Im agínese, pues, la im portancia de 
la iniciativa en un país de la poten
cialidad económ ica de la Argentina.

En resum en:
Hem os creído dem ostrar:
1 ' —  Que la capacidad actual de 

las m aterias básicas, no exige de ma
nera alguna, la lim itación que propo
ne el proyecto, pero si involucra un 
problem a de organización y desarro
llo progresivo.

2’> —  Que desde 1910, año en que 
ingresaron 400 estudiantes hasta la

fecha, se ha cuadruplicado el presu
puesto, m ientras los ingresantes se 
han duplicado.

3V —  Que la limitación es contraria 
a los más justos principios pedagógi
cos y  constitucionales, pero puede ad
m itirse, en cam bio, una razonable se
lección.

4° —  Que las necesidades del país 
son contrarias a la limitación.

5V —  Que es urgente abocarse al es
tudio de la solución del problem a eco
nóm ico de todas las universidades del 
país, m ediante la creación de fondos 
universitarios permanentes y del im
puesto al ausentismo.

Con este m otivo, saludamos al se
ñor Decano y por su interm edio al ho
norable Consejo D irectivo con toda 
consideración. —  Horacio C. Trejo, 
presidente del Centro Estudiantes de 
M edicina; Julio Luis Peluffo, secre
ta r io ; (firm aron  además, el presente 
m em orial, los presidentes de los cen
tros de O dontología y Farm acia de 
la misma Facu ltad).
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PROTESTA POR LA INVASION DE NICARAGUA
(E n ero  de 1927)

RE SO LU C IO N E S D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  
D E  B U E N O S A IR E S

La Federación U niversitaria de 
Buenos A ires resuelve hacer un lla
m amiento a la opinión pública argen
tina para iniciar una intensa cam pa
ña ante los poderes públicos, cuya f i 
nalidad inmediata será reclam ar una 
pronta sanción, de la legislación del 
petróleo que ponga a cubierto la ri
queza futura m ás vital del pais, de 
toda absorción por parte de las em 
presas y gobiernos norteam ericanos.

Resuelve tam bién organizar m íti
nes públicos en los teatros de la capi
tal y  designar en su oportunidad a 
los oradores universitarios que harán 
uso de la palabra.

A l tom ar esta resolución, la Fede
ración U niversitaria de Buenos A ires 
lo hace por considerar que ella es una 
institución que refle ja  la opinión es

tudiantil sin distinción de partidos 
políticos o de defin iciones ideológicas 
sociales.

La intervención  de Estados U nidos 
en N icaragua es un acontecim iento 
que debe conm over a todos los secto
res de la opinión pública argentina y  
la política  expansionista  del gobierno 
de E stados U nidos im plica  un peligro, 
aun cuando rem oto, digno de prever
se, para la soberanía nacional y  la li
bertad de nuestro pueblo.

P o r  ello, la  Federación  U niversita
ria  de Buenos A ires prop iciará  todo 
m ovim iento encam inado a  estrechar 
los vínculos de la com unidad latino
am ericana, sin descuidar por e llo  los 
problem as inm ediatos que plantea el 
capitalism o yanqui en nuestro país.

D E C L A R A C IO N  D E L  C E N T R O  E S T U D IA N T E S  D E  M E D IC IN A
D E  B U E N O S A IR E S

El Círculo M édico A rgentino y 
Centro Estudiantes de M edicina, de
clara, que, frente al atentado perpe
trado por el gobierno de los Estados 
Unidos de N orte Am érica contra la 
soberanía de la república de N icara
gua, cabe evocar el sentido continen
tal de los fundadores de la indepen
dencia de las naciones de A m érica  y 
retom ar aquellos visionarios princi
pios de unidad entre los pueblos, acen
tuando así la personalidad de la nueva 
generación en su lucha contra la polí

tica d isgregadora  e im perialista  del 
gob ierno estadounidense.

La com unidad de orígenes y  de 
destinos h istóricos y  el riesgo de va
sallaje, nos im ponen el m antenim iem  
to de una solidaridad continental 
que, afianzada en la gravitación  de 
las fuerzas m orales, arb itre  los m e
dios para  poner dique a la v iolen 
cia del im perialism o económ ico que 
avanza.

La ocupación de N icaragua por 
fu erzas navales y  m ilitares de I09
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Estados Unidos, ordenada por su go 
bierno, constituye la más flagrante 
violación de los princip ios juríd icos 
sobre los que reposa la independen
cia de los pueblos y  su derecho a 
darse gobierno propio, com o asim is
m o contraría  y  ofende los conceptos 
dem ocráticos substanciales de las so
beranías que han proclam ado W às
hington, Lincoln, La Follette y  Debbs 
en los Estados Unidos ; M oreno, Eche
verría, Sarm iento, A lberdi e Ingenie
ros en nuestro país.

El atentado contra la soberanía 
del pueblo herm ano nicaragüense es 
el desm entido más categórico  a la li
bre determ inación de los pueblos que 
sustentara W ilson ante el mundo, y 
que las naciones de A m érica latina 
creyeron de buena fe  com o exteriori- 
zación del pensam iento general del 
gobierno de los Estados Unidos. Pero 
la tendencia im perialista de su capi
talism o todopoderoso y  la política in- 
vasora del gobierno, que es su agente 
político, al hollar la  soberanía de 
pueblos más débiles im pone a nues
tra conciencia el abandono de toda 
confianza en esa política internacio
nal.

El episodio de N icaragua, prom o
vido en realidad no por la Casa Blan
ca sino por la banca de W all Street 
es una de las tantas m anifestaciones 
de la política  im perialista del norte 
impuesta a Cuba para lim itar su in
dependencia, la posesión de Puerto 
R ico y  el desm em bram iento de Co
lom bia, la anexión de gran parte de 
territorio  m exicano com o indem niza
ción de guerra, la posesión m ilitar 
de H aití y  Santo D om ingo y tantos 
otros atentados, son signos de una 
m isma política. El peligro se cierne 
tam bién sobre todos los pueblos de 
A m érica del Sud. Estados Unidos 
opera en ella con la conocida política 
del em préstito con que se hipoteca la 
independencia de las naciones, p r i
mera fase del dom inio “ colonial”  que 
le perm itirá  (luego “ intervenir”  so 
pretexto de defender “ sus”  intereses

com prom etidos o de resguardar “ sus”  
aduanas o  “ sus”  receptorías fiscales. 
N qestro país no está exento de los pe
ligros de esta situación y  en las últi
mas noticias públicas nos hablan de la 
gravedad que im porta para nuestra 
soberanía el avance de una poderosa 
com pañía en la conquista del petróleo. 
A  quince mil millones de pesos ascien
de ya  la inversión de capitales esta
dounidense en concepto de em présti
tos y  explotaciones en los países del 
continente.

Los jóvenes sentimos una grave 
responsabilidad ante estos hechos v 
el Centro Estudiantes de Medicina 
siente la im periosa necesidad de p ro 
testar con indignación por estas nue
vas form as de la dom inación impe
rialista, contribuyendo a f i ja r  así la 
posición espiritual de la juventud ar
gentina en este mom ento histórico, 
ante los sucesos de N icaragua.

Resuelve tam bién solicitar del go
bierno argentino influya en el sen
tido de resguardar la soberanía de 
una nación herm ana de A m érica la
tin a ; prop iciar desde la Federación 
U niversitaria de Buenos A ires un lla
m am iento solidario a las federacio
nes estudiantiles de todo el mundo y 
la realización de un acto público de 
desagravio, por la libertad de los 
pueblos contra el avasallamiento im
perialista del gobierno y  la plutocra-, 
cia norteam ericanos coaligados, y  so 
licitar, además, y expresamente, el 
pronunciam iento de la Federación de 
Estudiantes de Estados Unidos (N a 
tional Studen Federation) que acaba 
de solicitar vinculación con los estu
diantes argentinos y  que no habrá de 
desengañarnos en nuestra fundada 
esperanza de que la juventud del pue 
blo de la declaración de V irginia, y 
de W ashington y de Lincoln, ha de 
responder debidamente a este llama
miento por la justicia  y por la digni
dad humanas. —  Horacio C. Trejo 
presidente; José R. Monasterio, se
cretario.
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D E C LA R A C IO N  D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA
D E  R O SA R IO

Que no estaría a la altura de su 
misión si no pronunciara en estos 
momentos de crudo im perialism o al
gunas palabras serenas y desapasio
nadas ante la hegem onía que los E s
tados Unidos de A m érica pretenden 
ejercer sobre los pueblos herm anos 
en detrim ento de la soberanía y li
bertad de los mismos.

Que deben rechazarse con altivez 
la tutela y protección deprim entes 
que el im perialism o yanqui pretende 
prodigar en Centro A m érica, por 
cuanto atenta contra la in tegridad  
nacional de débiles repúblicas, y s ig 
n ifica  un paso más hacia la dom ina
ción total del continente.

Que es más repudiable la suprem a
cía que los yanquis anhelan e jercer 
en toda’ la Am érica, porque contradi
cen la doctrina de M onroe y el m en
saje que el presidente W ilson envió 
al senado norteam ericano a principios 
de 1917, cuando proponía que “ nin
guna nación trate de im poner su po
lítica a ningún otro país, sino que 
cada pueblo tenga la libertad de f i 
ja r  por sí mism o su política propia 
de elegir el cam ino de su progreso, y 
esto sin que nada le estorbe, ni le 
moleste, ni le asuste, de tal m odo que

se vea a los pequeños m archar pa
re jo  con los grandes y  poderosos” .

P or lo que, R esuelve:
- Protestar públicam ente por la 

actitud del actual gobierno estado
unidense, que pretende arrasar una 
tras otra las soberanías de los pue
blos latinoam ericanos.

Invitar a la juventud universita
ria  del litoral a  in iciar un m ovim ien
to en pro del afianzam iento de la li
bertad de los pueblos latinoam erica
nos com o fuerza  e ficaz para com ba
tir los propósitos im perialistas yan
quis.

D irig irse  telegráficam ente al pre
sidente de la República de M éxico, 
general P lutarco Calles, s ign ificán 
dole que es digna de elogio  la enér
g ica  y decidida actitud que ha asu
m ido en esta em ergencia.
' H acer con ocer la presente resolu

ción a  los centros universitarios de 
A m érica.

Pasar cop ia  del presente acuerdo 
al presidente de la com isión de nego
cios ex tran jeros del senado estado
unidense, senador Borah, y  a los pre
sidentes de las repúblicas de Centro 
A m érica  y  de la “ U nión L atino-A m e
ricana” .

M A N IF IE S T O  DE L A  F IL IA L  D E  C O R D O B A  D E  L A  U N IO N  
L A T IN O -A M E R IC A N A

La Unión Latino-Am ericana se di
rige a los trabajadores manuales e 
intelectuales de Am érica para fo r 
m ar el frente único de la justicia. 
Sus lemas pueden concretarse en los 
que H aya de la T orre form ulara al 
entregar a la juventud de M éjico el 
7 de m ayo de 1924 la bandera de la 
nueva generación latinoam ericana: 
A cción  conjunta de los pueblos de 
A m érica : 1’  Contra el im perialism o; 
2" Por su unidad política, para la su
presión de la explotación del hombre

por el hom bre, p or la nacionalización 
de las industrias y  el reparto de la 
t ie r ra ; 3V P o r  la) internacionaliza

ción del canal de P anam á; 4" En fa 
vor de todos los pueblos oprim idos 
del m undo.

La intervención m ilitar de E sta
dos U nidos en N icaragua agita  otra 
vez la conciencia  de A m érica  y  actua
liza los postulados de nuestra aso
ciación. La existencia  de un peligro 
com ún solidariza a los amenazados. 
Es m enester señalar ahora en qué
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consiste ese peligro, en qué medida 
lo es de A m érica y nuestro, y  aperci
b im os a la defensa.

La proyección de la doctrina Mon- 
roe sobre la A m érica ibérica se acen
túa y  am plifica , a través de sus m o
dernas transform aciones plutocráti
cas. Lo que en sus orígenes fuera 
prenda de libertad y  garantía  de in
dependencia, deviene instrum ento de 
tiranía. La doctrina de M onroe es 
hoy la más fin a  ganzúa internacio
nal que se conoce. En manos de los 
Estados Unidos la seguridad de los 
estados latinoam ericanos es un m ito. 
Serán abiertos a la codicia y  a la v io 
lencia del im perialism o yanqui en la 
m edida de sus necesidades circuns
tanciales. H oy es la necesidad de ase
gurar su predom inio com ercial, y, 
sobre todo, el m onopolio en la explo
tación de la inmensa riqueza petrolí
fera  continental, lo que da aspecto 
dram ático a la variada ingerencia de 
Estados Unidos en los países de Cen
tro y Sud A m érica, i

N o es lo más alarm ante aquello 
que se v e : la m arinería yanqui ca
zando revolucionarios en los trópicos 
u ocupando aduanas de rentas pre
carias, ba jo  el socorrido pretexto de 
que puede peligrar el capital o la vida 
del tem ido estadounidense. Muchas ve
ces es el m ism o explotado de los tró 
picos quien se coloca, voluntaria y 
alegremente, la soga al cuello. F re
cuentemente vale tanto Díaz com o 
Sacasa y poco suele interesar al do
m inador el juego de ilusorias liber
tades políticas. Lo más alarmante es, 
precisam ente, aquello qu e„n o se ve, 
el ju ego  sutil de influencias en donde 
se e jercita  la fuerza del coloso del 
norte. El “ quid”  de las actuales ac
ciones y reacciones internacionales a 
lo largo del continente am ericano, lo 
que va por deba jo atando y desatan- 
de, es el afán desesperado por la con
quista del petróleo en un continente 
en donde el enem igo mundial está 
prácticam ente ausente merced a las 
aristas de una doctrina que ahora

sirve adm irablem ente para apartar a 
los testigos molestos, del propio modo 
que sirvió en la liquidación de la gran 
guerra para reconquistar el “ esplén* 
dido aislam iento”  de N orte Am érica 
y descargar sobre E uropa las conse
cuencias de la victoria mundial.

A m érica no tiene que cuidarse co
mo E uropa de la restauración de sis
temas im periales de superposición. 
La ascensión de unos pueblos y el des
cender de otros, im prim e a la acción 
equilibradora de ese continente fati
gado, una actividad sin reposo. En 
el nuestro, el sistema del equilibrio, 
consum ido por alianzas inestables, 
carece de sentido. De ahí que todas 
las alianzas hegem ónicas, o lim itada
mente defensivas, hayan fracasado. 
La del “ A . B. C.”  es la más reciente. 
Las repúblicas sólo se anticipan en 
crecim iento. A m érica es un mundo 
auroral del que sólo hay que apartar 
los viscosos refle jos de Europa, los 

vicios que en ella muerden con m or
dedura mortal.
» La m agnitud y  la potencia de irra

diación del pueblo am ericano, sosla
yan un peligro que no podem os igno
rar. Las actividades de la plutocra
cia yanqui de tipo parejo a la más te
mibles de occidente, han de dam os 
por largo tiem po la clave de cuanto 
pueda acaecer desde el canal de Pa
namá hasta el extrem o sur de Chile. 
Su política es de tipo mundial. De 
consiguiente, contem plar la política 
exterior yanqui equivale a considerar 
nuestros propios problemas, nuestras 
más grandes y próxim as inquietudes.,

Estados Unidos se atribuye la tu
tela del continente americano. Todo 
apartam iento institucional, toda des
viación o toda creación o toda expe
riencia que se aparte del tipo de las 
instituciones políticas o económ ico- 
sociales que constituyen la estructu
ra de su sistema tendrán en esa tuto
ría un obstáculo inmediato y cierto. 
Las supuestas actividades bolchevi
ques en M éjico son un pretexto para 
disim ular ingerencias contrarias jal
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derecho internacional, y  la cólera o f i 
cial refle ja  el derecho que se abrogan 
los Estados Unidos para dar el “exe
quátur”  a las instituciones libres que 
den para sí los demás países del con
tinente som etidos tácitam ente a su 
m agisterio imperial. Esa tutela arrai
ga en el contenido vago, m ístico, im
preciso, de esa condulante doctrina, de 
ese “ andador”  del que ya no precisa 
la A m érica latina.

La búsqueda febril del petróleo ha 
dado un nuevo im pulso a la doctrina 
proyectándola de una manera cada 
vez más acentuada a la región sur del 
continente en donde se acostum braba 
a considerarla apenas com o tem a de 
doctas disertaciones/M uerde ya en la 
entraña vital de Chile, Perú, Bolivia, 
Argentina, constituyendo un foco  cier
to y nuevo de perturbación internacio
nal. El “ panam ericanism o”  hipócrita  
y dulzón, dialoga en los congresos, 
mientras la “ Standard Oil”  se adentra 
en las realidades y tiende sutiles re
des. La conferencia de Santiago de 
Chile hizo m adurar el arb itra je  del 
viejo y casi derim ido pleito del P ací
fico. El incauto A lessandri entregó 
la solución al menos indicado para re
solverla. El llamado fracaso del ár
bitro está fresco en la conciencia de 
todos. No hay tal fracaso. Toda la 
gestión ha sido conducida al punto en 
donde actualmente se encuentra; ha
cer terciar a Bolivia en un arb itra je  
al cual es ajena, reclam ando la rev i
sión de un tratado y la entrega de 
un puerto. ¿P ara  qué? A  Estados 
Unidos sólo interesa que tengan sa
lida propia y protegida por su fu er
za, los petróleos yanquis del altiplano.

Había otro vago y candoroso pleito 
de límites entre Bolivia y Argentina 
que dorm ía sepulto en viejos anaque
les. La “ Standard Oil Com pany”  lo 
actualiza en m om ento en que rige la 
econom ía de Bolivia y de la noche a 
la mañana la República A rgentina 
reconoce la soberanía de B olivia so
bre territorios que han sido siem pre 
argentinos, pero por los cuales cru

zan las venas profundas y  más ricas 
de los yacim entos petrolíferos del 
norte argentino. El senado de la na
ción no debe aprobar ese tratado “ ad
referendum ”  sin una am plia y públi
ca discusión, a la cual sea previa  una 
pro lija  y  previsora  legislación del pe
tróleo, que salve tam bién el porvenir 
de las demás cuencas petrolífei-as del 
país.
•> N orte A m érica  necesita del precio 
so m ineral porque sus reservas p ro 
pias— auguran sus técnicos— se ago
tarán a plazo f i jo . L a tom ará al pre
cio que acostum bra a  pagar. He ahí 
por qué los países que aspiran a rea
lizaciones m undiales, com o los E sta
dos Unidos, encam inan sus esfuerzos 
a la conquista del petróleo. Las fo r 
mas que ese esfuerzo central asum a 
darán fison om ía  en un fu tu ro  m uy 
cercano a los problem as internacio
nales de Centro y  Sud A m érica. De 
ahí el peligro que señalam os, el cual 
en foca  en las preocupaciones dom i
nantes de la U nión L atino-A m erica
na. D efenderse pacífica , pero teso
nera y previsoram ente, es lo m ism o 
que defender la libertad de las insti
tuciones económ ico-sociales que se 
im ponen al claro destino de la A m é
rica  latina / D e otra suerte no reali
zarem os una vida plenam ente sobe
rana y  d ía  llegará en que no tendre
m os casi derecho a m od ificar  nues
tras leyes constitucionales que ase
guren una m ejor ju stic ia  a los opri
m idos de la tierra.

P or  eso protestam os contra las 
fran cas ingerencias bélicas en N ica
ragua y contra  los solapados ataques 
a la soberanía m ejicana, llam ando la 
atención de los traba jadores m anua
les e intelectuales de A m érica  sobre 
los problem as que esos hechos plan
tean, incitándolos a la acción con 
ju n ta  que form a  el program a de 
nuestra asociación.

P or la filia l de Córdoba de la 
Unión L atin o-A m erican a : Deodoro 
Roca, presidente. —  R icardo V izca-
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E s ta tu a  de García , d e r r ibada  en la m a d ru g a d a  del 15 de agosto. Los es tud ian te s  colocaron un 
c a r te l :  “E n  el pa ís  f a l tan  e s ta tuas ,  sobran  pedestales*. Uno de los presidentes de la F e d e ra 
ción u n ivers i ta r ia  declaró que a  la e s ta tu a  “ la había volteado el v iento” . Una m anifestación  de 
desagrav io  y condenación del acto, puso de pie la e s ta tu a  volteada, tal  como aparece en la fo
tografía .  E l  d ia r io  L o s  P r in c ip io s ,  en editoria l  t i tu lado  “La profanación” , dice que la e s ta tua  
d er r ibada  “ to rpem en te” , e ra  la “de un g r a n  h om bre” (G a rc ía ) ,  y  “ represen taba  toda una  era 
de ciencia y  de virtud'*.

H ace r  las  g ran d es  cosas,  a legrem ente .  C ua tro  d ir igen
tes estudianti les ,  l levados presos.



ya , secretario.— Guillermo A húma,  mersindo Sayago, E nrique F. Ba
da, tesorero. —  Saúl Taborda, Gre- rros, Carlos A steada Ponce y Ju- 
gorio Bermann, Jorge Orgaz, Gu- lio H. Roca, vocales.

M A N IF IE S T O  D E L  C E N TR O  E S T U D IA N T E S  D E D ERECH O
D E  CO RD O BA

El Centro Estudiantes de D ere
cho de Córdoba protesta contra el im 
perialism o norteam ericano, cuyas úl
tim as expresiones— las vías de hecho 
en N icaragua y  el em préstito M organ 
en la A rgentina— anuncian la inm i
nencia del riesgo que a todos amenaza. 
Com prados por el dólar, sagazm ente 
envueltos por las redes insidiosas de 
la política  exterior de la casa blanca 
o  m aterialm ente reducidos por su 
fuerza, el m ism o destino nos espera. 
Pero “ sólo se com pra lo que ha sido 
puesto en venta” , sólo se engaña a 
los tontos y  sólo se derrota a quienes 
se sienten vencidos.

La incuria propia  crea la ganancia 
a jena y la debilidad es incentivo de 
im perialism o. Para N orte A m érica 
som os únicamente un m ercado pró
d igo y  fecu n do; pero som os un m er

cado para la industria ajena por ca
recer de una propia. Lanzamos em
préstitos para restaurar los dineros 
invertidos en las campañas electorales 
y  para apresurar el provecho del ne
gocio  público. Entregam os el tesoro 
diabólico de los yacim ientos petrolí
feros por las vías tortuosas del cohe
cho. Y  cuando la obra propia, term i
nada con la colaboración ajena llega 
a su remate, levantam os la protesta, 
iracunda contra el im perialism o es
tadounidense. Aún para la hora de 
la protesta no faltan voces persuasi
vas que atenúen las responsabilida
des de Mr. K ellog con la telaraña de 
las distancias y la oficiosa  interven
ción de los bolcheviquis. El dinero 
del norte, para todo alcanza. —  Ri
cardo V izcaya, presidente; L u is F. 
Sánchez Quinteros, secretario.

D E C L A R A C IO N  D E L  C E N TR O  E S T U D IA N T E S  DE D ERECH O  DE
B U E N O S A IR E S

El Centro Estudiantes de Derecho 
de la U niversidad de Buenos A ires, 
en presencia de una sistem ática cam 
paña llevada a cabo por el im perialis
m o yanqui con objeto de arrasar las 
soberanías iberoam ericanas, poniendo 
trabas a su desarrollo político-econó
m ico, que culm ina con el atentado a la 
autonom ía de N icaragua, y  Conside
rando :

Que la intervención de los Estados 
Unidos en asuntos internos de países 
iberoam ericanos, representa una fla 
grante prueba del espíritu absorbente 
que anima a la plutocracia del N o rte ;

Que el actual presidente de N icara
gua, señor Solórzano, al solicitar la 
bochornosa intervención, in flige una

afrenta a su patria, afrenta que es un 
baldón para las dem ocracias ibero
americanas, cuyos destinos, íntim a
mente ligados, los llaman a una com 
pleta solidaridad espii’itual, política 
y  econ óm ica ;

Que la libertad de las dem ocracias 
am ericanas se halla! en peligro de 
muerte por los audaces m anejos del 
im perialism o yanqui, y  por la inepti
tud de los gobiernos que tiranizan y 
oprim en los pueblos de Bolivia, Perú, 
Venezuela, Brasil y Nicaragua, ven
diéndolos por un puñado de oro inver
tidos en leoninas empresas financie
ras;

Que a las nuevas generaciones de 
A m érica corresponde el deber de abo
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carse al arduo problem a de la defensa 
de la integridad iberoam ericana en 
su triple aspecto: espiritual, político  
y económ ico, oponiendo de inm ediato, 
con viril denuedo, abrupta valla a to 
da dom inación, Resuelve:

1» En el día de la conm em oración 
del 104 aniversario de la independen
cia de N icaragua, repudiar con ener
gía el bochornoso acto del presidente

Solórzano, enviando una calurosa ad
hesión a la juventud de N icaragua, en 
esta hora triste  de su historia.

2» A dherirse a todo acto de protes
ta altiva, haciendo un llam ado a las 
juvenudes liberales, para luchar por 
los sagrados derechos de la D em ocra
cia en A m érica.
Bs. A ires, setiem bre 15 de 1925. O ) .

D E C L A R A C IO N  D E L  A T E N E O  U N IV E R S IT A R IO  
D E  B U E N O S A IR E S

La iniquidad está ya consum ada. 
W all Street así lo ha resuelto; gla
ciales ejecutores, Calvin, Coolidge y  
K ellogg, la han cum plido. N icaragua 
no existe ya, y ahí donde iberoam é- 
rica señala una patria menos, la plu
tocracia yanqui anota una fa ctoría  
más.

La hora no es, pues, de protestas 
verbales, sino de inm ediata y firm e 
acción. Renovam os a nuestros herm a
nos de toda iberoam érica el juram en
to em peñado por los creadores de 
nuestra vida p o lít ica : el ideal de B o
lívar, el anhelo de Ayos, el plan de 
Valle, la prédica de M onteagudo, el 
empeño de Pradt y  Santángelo, el 
voto de la asamblea constituyente de 
Centro A m érica : v iv ir unidos en el 
decoro de la libertad, conservar in 
tacto el patrim onio de nuestra cultu
ra común, inculcar a nuestros h ijos 
las tradiciones hum anitarias de nues
tros padres en la lengua secular de 
nuestros abuelos, y  asegurarles, 
cueste lo que cueste, un libre cam po 
de acción, un territorio am urallado, 
ayer contra la Santa Alianza, hoy 
contra di im perialism o p lutocrático 
yanqui, mañana contra quien sea ne
cesario.

Las líneas están tendidas. “ Invitar 
a los cuerpos deliberantes de nuestra 
A m érica a una conferencia  general 
que represente unida a toda ía estir
pe, que garantice la independencia 
de los estados, los auxilie, m antenga

en paz, resista las invasiones del ex 
tran jero , revise los tratados de las 
d iferentes repúblicas entre sí y  con 
el antiguo m undo, cree y  sostenga 
una com petente m arina, haga com ún 
el com ercio, arregle  el g iro  y  los de
rechos y  adopte todas las m edidas 
apropiadas para im pulsar la prospe
ridad de los estados”  son, según ex
presó M onroe, hace un sig lo ideas ne
cesarias y  urgentes, cuya adopción 
reclam a con  energía  la opin ión  públi
ca de estos países.

La prudencia  m ás elemental— se 
expresa más adelante— obliga, pues, 
a nuestros gobiernos a m anifestar en 
form a  solem ne que consideran defi
nitivam ente caducado el m onroísm o, 
verdadero caballo troyano en cuyo in
terior se ocultan los únicos enem igos 
e invasores inm ediatos de nuestro 
suelo.

U rge restablecer el princip io  fu n 
dam ental de la igualdad ju ríd ica  en
tre  los estados am ericanos, tal cual 
lo expuso la delegación argentina en 
la con ferencia  de Ginebra. M edio in
dicado para  con segu irlo  sería que 
cada uno de nuestros gobiernos de
clare, sin tardanza, “ que considera 
atentatoria a su propia paz y  seguri
dad toda ingerencia  de poderes ex
traños en naciones de iberoam érica 
que, con cualquier pretexto, pretenda 
sustituir el p rin cip io  de libre deter
m inación  de los pueblos por una 
tutela extraña, incom patible con la

(1 )  Esta declaración es anterior, como puede verse por la fecha, a las dem ás de este  oa- 
pílulo.
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soberanía que se ha ju rado recono
cerles” .

Prim era aplicación de este criterio 
debe ser la m ediación en el presente 
con flicto ; la iniciativa inmediata, de
cidida y  unánime de los gobiernos 
afines, el o frecim iento público de los 
buenos o fic ios que en la form a co
rrecta, prop ia  de estos casos, exprese 
nuestra voluntad inquebrantable de 
salvar a todo trance el decoro y  la 
vida de un pueblo al cual nos unen 
cuatro siglos de glorias y  sacrificios 
comunes.

Después, si esto no bastase, habría 
llegado el m om ento de proponer la 
adopción de medidas más enérgicas; 
este ateneo no eludirá la responsabi

lidad que im porte plantearlas y, en 
prueba de ello, adelanta que ni el 
“ boycott”  económ ico ni la ruptura de 
relaciones, deben escatimarse, fraca
sada la mediación.

H erm anos de la Am érica latina: 
Estam os viviendo una hora decisiva 
para los destinos de la raza ; en plena 
obra de paz y  de traba jo  hemos sido 
brutalm ente atropellados en la digni
dad del pueblo más débil de nuestra 
estirpe ; escasas esperanzas de repa
ración  subsisten ; favorescám oslas, 
pero si tam bién éstas resultaran de
fraudadas, la hora terrible habría so
nado y todo sería santo contra la v io
lencia im perialista.

D E C L A R A C IO N E S  D E L  A T E N E O  U N IV E R S IT A R IO  R A D IC A L
D E  B U E N O S A IR E S

Que es un deber vital para los pue
blos latinoam ericanos oponerse con 
toda energía a la política tem eraria 
de los Estados Unidos de N orte A m é
rica y rechazar con serena conciencia 
la tutela, la protección y la solidari
dad deprim ente que ésta, por sí y 
ante sí, pretende e jercer sobre las na
ciones que integran Am érica, y cu
yos pueblos, en form a expresa, la re
chazan y repudian.

Que corresponde a las juventudes 
am ericanas mantener latente ese sen. 
tim iento de independencia y  de soli
daridad espiritual entre los pueblos 
de la A m érica  latina, manteniendo 
vivo el anhelo libertario que han re
cibido com o herencia sagrada.

Que corresponde a los pueblos de 
A m érica unirse política y espiritual
mente, form ando un bloque capaz de 
oponerse y resistir a los avances del 
im perialism o norteam ericano.

Que corresponde a los poderes pú
blicos y  a la diplom acia latinoam eri

cana abandonar decididam ente esa 
política m edrosa y  especiante, que ha 
sido su característica, frente a la ac
ción enérgica de la diplom acia yan
qui.

Que todo acto de cortesía y de pru
dencia es conceptuado por los norte
am ericanos com o fru to  del tem or 
ante su poderío material, debiéndose 
a la indiferencia de los pueblos la
tinoam ericanos y a la timidez de sus 
representantes y gobiernos, la form a 
resuelta en que sabe obrar Norte 
A m érica en su política continental.

Que corresponde a los pueblos y a 
los gobiernos latinoam ericanos hacer 
efectiva una política defensiva, pres
cindiendo en todo lo posible de los 
capitales norteam ericanos y  fom en
tando en toda form a la unión, el acer
cam iento y el intercam bio con todos 
los países de la Am érica ibera y li
bertándose principalm ente de la su
gestión fetichista de lo “ yanqui” , co
menzando por sus productos y term i
nando por sus excentricidades.
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PLATAFORMAS Y DECLARACIONES DE PRINCI
PIOS DE ENTIDADES REFORMISTAS

i
C A R T A  O R G A N IC A  D E L  P A R T ID O  R E F O R M IS T A  C E N TR O

IZ Q U IE R D A

( F A C U L T A D  D E  D E R E C H O  D E  B U E N O S  A I R E S )

(1928)

El Partido R eform ista Centro Iz
quierda es una agrupación de estu
diantes sin ninguna vinculación po
lítica exterior que, dentro de los prin
cipios fundam entales de A cción  G re
mial, Renovación Pedagógica y  So
cialización de la Cultura, reconoce 
plena independencia ideológica a  sus 
afiliados.

El Partido R eform ista, Centro Iz
quierda, frente al Problem a E ducacio
nal, declara:

1? Que el problema U niversitario, 
faz del Social, tiene por fin  la fo r 
mación de una U niversidad que lle
nando su verdadera función cultural 
propenda a  la solución del mismo.

2* Que la enseñanza en general lle
va una orientación exclusivista y por 
ello reñida con los nuevos m étodos 
pedagógicos.

3° Que en consecuencia, la R e for 
ma que ha com enzado en la U niversi
dad debe ser intensificada en ello y 
extendida a las otras ramas de la Edu
cación Pública, contem plando sus es
peciales condiciones — de acuerdo con 
lo que se expresa en el párrafo  pri
m ero del Program a de A cción ,—  y 
a fin  de hacer efectiva la L ibertad de 
Pensamiento.

4- Que, así interpretada, la R efor
ma U niversitaria responde a necesi

dades inm ediatas de los estudiantes y  
perm anentes del cuerpo social, a fir 
m ando un concepto integralista de la 
personalidad humana.

5? Que estas necesidades y  este con 
cepto hallan su expresión  sintética 
en los cuatro postulados fundam en
tales siguientes:

a ) A utonom ía de la U niversidad, 
y  m ediante ella, de la enseñan
za en general.

b )  P articipación  de todos los fa c 
tores concurrentes a la ense
ñanza en la d irección  y  orien 
tación  de la m ism a.

c )  R enovación  de los m étodos pe
dagógicos.

d ) Socialización de la cultura.
6? Que la consecución de los idea

les enunciados ex ige la intervención 
de las fu erzas culturales del país, y  
por ende, de las fuerzas reform istas 
en todo m ovim iento de Renovación 
Social.

7V Que la crisis porque atraviesa el 
m ovim iento de R eform a, es debida, 
en gran parte, a una defectuosa o r 
ganización de las fuerzas re form is
tas.

8» Que p or  tal m otivo se ha esta
cionado el m ovim iento reform ista  des
cuidándose su trascendencia pedagó
gica y  social, olvidando así que la m í
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nima reform a conquistada no debe 
ser sino un m edio de llegar a la Re
form a  Integral.

9’  Que, para superar esa crisis, es 
im prescindible fom entar la gestación 
de una conciencia colectiva perm a
nente en la m asa estudiantil.

10. Que la A grem iación  O bligato
ria  es el m edio más eficaz para lle
gar a esa conciencia, así com o tam 
bién la garantía más firm e de las ac
tuales y  u lteriores conquistas.

Consecuente con los expresados 
princip ios, el Partido R eform ista 
Centro Izquierda, form ula  los siguien
tes postulados, dentro de los cuales 
habrá de desarrollar su program a de 
a cc ió n :

P R O G R A M A  D E A CCIO N

Del problema social.—
El Partido R eform ista  Centro Iz

quierda se com prom ete a desarrollar 
su acción social, sobre las siguientes 
ba ses:

1* Com batir la introm isión políti
ca regresiva de la Iglesia en los pro
blemas sociales.

2* Interesarse .por todo m ovim ien
to  que tienda al m ejoram iento social 
del proletariado, adoptando en cada 
caso, una actitud fran ca  y  decidida.

Luchar por la efectividad de los de
rechos de reunión, asociación, pren
sa, etcétera, de la clase obrera, con
sagrados p or la Constitución N acio
nal, y  contra la Reglam entación res
trictiva  de los m ism os, condenando la 
frecuente introiríisión abusiva del 
E jérc ito  y  de la Policía.

39 D eclarar la incom patibilidad de 
los m iem bros del Partido con una ac
ción social conservadora. (L . P. A.,
A. del T ., U. P. C., e tc .) .

49 Oponerse al im perialism o, y  es
pecialm ente al Y anqui en los países 
de Latino-Am érica.

De la enseñanza en general:
A bogar ante la Federación U niver

sitaria local, para que ella com bata 
la actitud de indiferencia de la Uni
versidad ante el Problem a Educacio
nal, haciendo que el Consejo Superior 
U niversitario prestigie una m oviliza
ción de las fuerzas culturales del país, 
que obligue al Parlam ento a avocar
se de inm ediato a la consideración de 
una Ley que organice sobre bases ra
cionales, la Instrucción Pública.

De la Universidad:
A ) Parte general:
1? —  Desvinculación absoluta con 

el Poder E jecutivo, amplia autono
mía docente adm inistrativa y finan
ciera.

2’  —  Gratuidad de la enseñanza y 
creación de becas para el país y  el 
extranjero.

3° —  Relación de un plan metódico 
de cultura social por medio de la ex
tensión universitaria, urbana y  agrí
cola, organizada y d irigida por una 
com isión m ixta de profesores y estu
diantes.

4?— Creación de institutos de Le
gislación Social, de D erecho Político y 
Econom ía Social, integrados por p ro 
fesores y  estudiantes.

De los métodos docentes:
B ) Parte especia l:
1» —  Orientación de la enseñanza 

en un sentido social.
2* —  Asistencia libre, com o medio 

de asegurar la selección profesoral.
3? —  Substitución del sistema de 

exámenes por otro más científico y  
que consulte las nuevas experiencias 
pedagógicas.

4’  —  Im plantación efectiva de los 
seminarios.

59 —  Intensificación de la ense
ñanza práctica. (P ráctica  ju d ic ia l).

II

Problemas del profesorado:
1» —  M ejor remuneración del pro

fesorado.
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2» —  Libertad de cátedra. (E stu 
dio de las posibilidades de adaptación 
a nuestro medio de la “ docencia pro 
vada” ) .

3? —  N om bram iento de los p ro fe 
sores por los Consejos D irectivos de 
las Facultades, previas las pruebas de 
competencia necesarias.

4? —  Renovación periódica del pro
fesorado.

III

Problemas del alumnado:

1? —  Agrem iación obligatoria.
2» —  V oto público en todo com icio 

universitario.
3» —  Responsabilidad de los m an

datarios estudiantiles ante la asam 
blea de estudiantes. (P o r  “ referen 
dum”  e in ic ia tiva ).

4P —  Revocabilidad del m andato 
de los mismos. ( “ Recoll” ) .

59 —  Representación directa de los 
estudiantes en los cuerpos directivos 
universitarios.

6’  —  Participación  de los estudian
tes en la elección de D ecano y  Con
se jos D irectivos de las Facultades, 
R ector y  C onsejo Superior U niversi
tario.

7? —  E lección  por los estudiantes 
de uno de I09 actuales D elegados al 
C onsejo Superior U niversitario.

8’  —  Creación de la  Casa del E stu 
diante.

9P —  R eform a inm ediata de los E s
tatutos de los Centros de Estudian
tes, tendiente a obtener la descentra
lización del poder y  d istribución r i
gurosa de las atribuciones de sus au
toridades, b a jo  el prin cip io  de una 
m ayor responsabilidad en  las m is
mas, dando, en consecuencia, repre
sentación a las m inorías y  sancionan
do, por la adoptación  de asam bleas pe
riódicas (sem anales, p or e jem plo) el 
contralor perm anente de las masas 
sobre sus organism os directivos.

10. —  E lección  directa p or los es
tudiantes, de los delegados ante la 
Federación  U niversitaria.

II
D E C L A R A C IO N  D E P R IN C IP IO S  D E L  P A R T ID O  U N IO N

R E F O R M IS T A

; ( F A C U L T A D  D F. D E R E C H O  D E  B U E N O S  A I R E S )

(1923)

El Partido Unión R eform ista es 
una agrupación de estudiantes sin 
ninguna vinculación política exterior 
que, dentro de los princip ios funda
mentales de A cción  Gremial, R eno
vación Pedagógica y Socialización de 
la Cultura, reconoce plena indepen
dencia ideológica a sus afiliados.

El Partido Unión R eform ista, fren 
te al Problem a Educacional, declara: 

1° Que el Problem a U niversitario, 
parte integrante del Educacional, se 
halla en una íntim a relación de in
terdependencia con el Problem a So
cial, en cuya solución debe colaborar 
activam ente la Universidad.

2* Que la enseñanza en general lle

va una orientación  exclusivista y  por 
ello reñida con los nuevos m étodos 
pedagógicos.

3P Que en consecuencia, la R e fo r 
ma que ha com enzado en la U niver
sidad debe ser intensificada en ella y 
extendida a las otras ram as de la 
Educación  Pública, contem plando sus 
especiales condiciones — de acuerdo 
con lo que se expresa en el parágra
fo  prim ero  del P rogram a de A cción , 
—  y  a fin  de hacer e fectiva  la L iber
tad de Pensam iento.

4P Que, así intepretada, la R e fo r 
ma U niversitaria  responde a necesi
dades inm ediatas de los estudiantes 
y perm anentes del cuerpo social, a fir 
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m ando un concepto integralista de la 
personalidad humana.

5? Que estas necesidades y  este 
concepto hallan su expresión sintéti
ca en los cuatro postulados funda
mentales siguientes.

a ) A utonom ía de la U niversidad, 
y  m ediante ella, de la enseñan
za en general.

b )  Participación  de todos los fa c 
tores concurrentes a la ense
ñanza en la 'd irecc ión  y orien 
tación de la misma.

c )  Renovación de los m étodos pe
dagógicos.

d ) Socialización de la cultura.
6* Que la consecución de los idea

les enunciados ex ige la real identifi
cación de las fuerzas culturales del 
país, y  p or ende, de las fuerzas re fo r 
mistas, con todo m ovim iento de ca
rácter solidarista y  reconstructivo.

7Q Que la crisis porque atraviesa 
el m ovim iento de R eform a, es debi
da, en gran parte, a una defectuosa 
organización de las fuerzas reform is
tas.

8* Que por tal m otivo, se ha esta
cionado el m ovim iento reform ista  en 
la R eform a Política del Estatuto, des
cuidándose su trascendencia pedagó
g ica  y social, olvidándose así que la 
R eform a Estatutaria conseguida, no 
debe ser sino un instrum ento para la 
consecución de la R eform a Integral.

99 Que, para superar esa crisis, es 
im prescindible fom entar la gestación 
de una conciencia  colectiva perm a
nente en la m asa estudiantil.

10. Que la A grem iación  O bligato
ria es el m edio más e ficaz para llegar 
a esa conciencia, así com o tam bién la 
garantía más firm e de las actuales y 
ulteriores conquistas.

Consecuente con los expresados 
princip ios, el P artido Unión R efor
m ista form ula los siguientes postula
dos, dentro de los cuales habrá de 
desarrollar su program a de acción :

De la Enseñanza en general:

A bogar ante la Federación U niver
sitaria local, para que ella com bata la 
actitud de indiferencia de la U niver
sidad ante el Problem a Educacional, 
haciendo que el Consejo Superior 
U niversitario prestigie una m oviliza
ción de las fuerzas culturales del país, 
que obligue al Parlam ento a avocarse 
de inm ediato a la consideración de 
una Ley que organice sobre bases ra
cionales, la Instrucción Pública.

De la Universidad:

A ) Parte general:
1» —  D esvinculación absoluta con 

el Poder E jecutivo, amplia autono
mía docente, adm inistrativa y finan
ciera.

2? —  Gratuidad de la enseñanza y 
creación de becas para el país y el 
extranjero.

3* —  Relación de un plan m etódi
co de cultura social por m edio de la 
extensión universitaria, urbana y 
agrícola, organizada y  dirigida por 
una com isión m ixta de profesores y  
estudiantes.

4̂  —  Creación de institutos de Le
gislación Social, de Derecho Político 
y  Econom ía Social, integrados por 
profesores y estudiantes.

B ) Parte especial:

I

De los métodos docentes:

1» —  O rientación de la enseñanza 
en un sentido social.

2* —  Asistencia libre, com o medio 
de asegurar la selección profesoral.

3* —  Substitución del sistema de 
exámenes por otro  más científico y  
que consulte las nuevas experiencias 
pedagógicas.

4» —  Im plantación efectiva de los 
seminarios.

5* —  Intensificación de la enseñan
za práctica. (Práctica  ju d ic ia l).
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Problemas del profesorado:

1» —  M ejor rem uneración del p ro 
fesorado.

2» —  Libertad de cátedra. (E stu 
dio de las posibilidades de adaptación 
a nuestro m edio de la “ docencia pro- 
vada” ) .

3? —  N om bram iento de los p ro fe 
sores por los Consejos D irectivos de 
las Facultades, previas las pruebas de 
com petencia necesarias.

49 —  Renovación periódica del p ro 
fesorado.

III

Problemas del alumnado:
l 9 —  A grem iación obligatoria.
29 —  V oto público en todo com icio 

universitario.
39 —  Responsabilidad de los m an

datarios estudiantiles ante la asam 
blea de estudiantes. (P o r  “ referen 
dum ”  e in iciativa ).

49 —  Revocabilidad del m andato de

II los m ism os. ( “ Recoll” ) .
5» —  Representación directa de los 

estudiantes en los cuerpos directivos 
universitarios.

6» —  P articipación  de los estudian- 
tes en la elección de D ecano y Conse
jo s  D irectivos de las Facultades, Rec
tor  y  C onsejo Superior U niversita
rio.

7» —  E lección  por los estudiantes 
de uno de los actuales D elegados al 
C onsejo S uperior U niversitario.

8» —  Creación de la Casa del E stu
diante.

9» —  R eform a  inm ediata de los E s
tatutos de los Centros de Estudian
tes, tendiente a obtener la descentra
lización del poder y  d istribución rigu 
rosa de las atribuciones de sus auto
ridades, b a jo  el p rin cip io  de una m a
yor  responsabilidad en las m ism as, 
dando, en consecuencia, representa
ción a las m inorías y  sancionando, 
por la adopción  de asam bleas perió 
dicas (sem anales, p or  e je m p lo ), el 
contralor perm anente de las m asas 
sobre sus organism os directivos.

III

D E C L A R A C IO N  D E P R IN C IP IO S  D E L  C E N T R O  D E  E S T U D IA N T E S
( F A C U L T A D  L I B R E  D E  D E R E C H O  D E  R O S A R I O )

(1930)

C reem os

Q u e  en  el a c tu a n te  en  p o lítica  U n iv e r s i 
taria , so n  c o n d ic io n e s  p r im o r d ia le s  la n o 
b le za  d e  a lm a  y  la  a m p litu d  d e  h o r iz o n te s .

Q u e  el g e n e r o s o  esp iritu  a n im a d o r  d e  la 
R e fo r m a  de 1918, n o  d e b e  a m ila n a r s e  a n te  
los d iq u e s  q u e  le in te r p o n g a  la ig n o r a n c ia  
al in te rp re ta r  su s  id ea les.

Q u e  el e stu d ia n te  qu e  te n g a  c o m o  ú n ic a  
a m b ic ió n , p o s e e r  un  titu lo  par g a n a r  d in e r o , 
a lc a n z á n d o lo  c o n  un m in im u n  d e  e s fu e r z o  y  
p o r en d e  de cu ltu ra , e se  n o  s ie n te  ni in te r 
preta  la R e fo r m a  y  e s  in d ig n o  d e  e sta r  en  
n u e stra s  fila s . E s t á  m o r a l y  c u ltu r a lm e n te  
a tra sa d o .

Q u e  la R e fo r m a  U n iv e r s ita r ia  es un  a sp e c 
to d e  la r e n o v a c ió n  so c ia l, y  p o r  lo  ta n to ,

Q u e  lo s  s e c ta r is m o s , lo s  r e n c o r e s  y  lo s  
c o n flic to s  m e z q u in o s  n o  s o n  h e c h o s  p a ra  el

e sp ír itu  ju v e n il  y  c u lto  de lo s  U n iv e r s it a 
rio s .

A fir m a m o s

Q u e  es n e c e s a r io , p a ra  e l  m e jo r  d e s e n v o l
v im ien to  del o rg a n ism o  U n iv e rsita r io , la ap li
c a c ió n  d e  lo s  s ig u ie n te s  l in c a m ie n to s  g e n e 
ra le s , fie l e x p r e s ió n  d e  la  d o c tr in a  p u r a , s u s 
te n ta d a  p o r  la R e fo r m a .

a )  D e m o c r a t iz a c ió n  de l G o b ie r n o  U n iv e r 
s ita r io , e s  d e c ir , p a r tic ip a c ió n  d e  lo s  e s tu 
d ia n te s  e n  la  d ir e c c ió n  d e  s u  c a s a  d e  e s tu 
d io s .

b )  U n a  o r g a n iz a c ió n  p e d a g ó g ic a  q u e  s u 
p e re  la  e n s e ñ a n z a  m e r a m e n te  té c n ic a , a l fo 
m e n ta r  m e d ia n te  u n a  c u ltu r a  in te g r a l, e l  
d e s e n v o lv im ie n to  a r m ó n ic o  d e  la  p e r s o n a li
d a d .

c )  U n a  n u e v a  id e o lo g ía , q u e  p o d r ia  c o n -
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cretarse en la  siguiente fr a s e : “ A f ir m a r  las  
p o te n c ia s  v ita le s  d e  n u e stra  g e n e r a c ió n , pa ra  
q u e  c u m p la  c o n  el fin  d e  ju stic ia  q u e  le  im 
p o n e  su  c o n c ie n c ia ” .

Q uerem os que la U n iversid a d

a )  P r o p o r c io n e  u n a  c u ltu r a  té c n ic a  e s p e 
c ia liz a d a , c o n ju n ta m e n te  c o n

b )  U n a  c u ltu r a  in te g ra l, q u e  c o n  u n a b a 
se  fi lo s ó fic a , ca p a c ite  a l u n iv e r s ita r io , p a ra  
a c tu a r  a n te  lo s  fu n d a m e n ta le s  p r o b le m a s  d e  
la v id a  so cia l.

E s  p r e c is o  te n e r  en c u e n ta  q u e  el e s tu 
d ia n te , a n te s  q u e  p r o fe s io n a l, es un  “ h o m 
b r e ” , a l q u e  e s  n e c e s a r io  p o n e r  en c o n d ic io 
n e s  in te le c tu a le s , p a ra  qu e  p u e d a  d e s e n v o l
v er u n a  a c c ió n  e fic ie n te  e n  la  s o c ie d a d  en  
qu e v iv e .

L o s  estu d ia n tes deben

A d q u ir ir  la  c u ltu r a  c ie n tífic a  in te n sa m e n te  
e sp e c ia liz a d a  d e  su  p r o fe s ió n .

E .ste te c n ic is m o  u n ila te ra l, im p r e s c in d ib le , 
d e b e r á  ser c o m p le ta d o  p o r  el e stu d ia n te , c o n  
una cu ltura con ju n to , con  una cultura integral 
qu e n o  s o la m e n te  la  p r o p o r c io n a r á n  la s  e n 
s e ñ a n z a s  im p a rtid a s  en  la s  a u la s  d e  la  F a 
c u lta d , s in o  ta m b ié n  la s  le c tu r a s  d e  fu n 
d a m e n to  f i lo s ó fic o , y  la s  c o n fe r e n c ia s  d o n d e  
se h aga oir la palabra de au torizados inte
le c tu a le s .

L a  F acultad  debe

Im p la n ta r  en su o r g a n iz a c ió n  lo s  p rin cip ios  
b á s ic o s  m a n ife s ta d o s  p o r  el m o v im ie n to  re 
fo r m is ta  de 1918.

In c lu ir  en su s  p r o g r a m a s  c u r so s  de F i lo 
so fía . im p r e sc in d ib le s  en la fo r m a c ió n  m e n 
tal d e  lo s  e stu d ia n te s  de D e r e c h o .

P r o c u r a r , p o r  m e d io  d e  su  C o n s e jo  D i 
r e c tiv o , el e s tr ic to  c u m p lim ie n to  de lo s  d e 
b e r e s  d e  lo s  P r o fe s o r e s  en  la C á te d ra .

E l  C entro  de E s tu d ia n te s  debe

E n  s u  o r g a n iz a c ió n  m a n te n e r  un ré g im e n  
d e m o c r á t ic o  c o n  re p re se n ta c ió n  d e  la s  m i
n o ría s .

D e s d e  el p u n to  d e  v is ta  é tic o , d e cla ra r  a r 
m a s  v e d a d a s  la s  a stu c ia s  p o lít ic a s  y  d e m á s  
m o d o s  d e  o b r a r  q u e  v io le n  la  lealtad  qu e  
d e b e  se r  p a tr im o n io  in d iscu tib le  de lo s  e stu 
d ia n te s  U n iv e r s ita r io s .

F u n d a r  y  s o s te n e r  un  p e r ió d ic o , qu e sea  
p o r ta v o z  a u to r iz a d o  d e  lo s  id ea les e x p u e s to s ,  
y  q u e  h a g a n  u n a  c r ític a  c o n  a ltu ra  de lo s  
P r o b le m a s  U n iv e r s ita r io s , h a c ie n d o  p rim a r  
la se re n id a d  y  la  in te lig e n c ia , s o b r e  el :.p a -  
s io n a m ie n to  y  la  sá tira .

C u m p lie n d o  c o n  e sta  d e c la ra c ió n  de p r in ci
p io s , o b te n d r e m o s  u n a  g e n e r a c ió n  de h o m 
b r e s  ca p a c e s  cu ltu ra l y  m o r a lm e n te , y  en c u 
y o s  v a lo r e s  la N a c ió n  p o d r á  c o n fia r , c u a n d o  
se a n  lla m a d o s  a  re g ir  su s  d e stin o s .

IV

D E C L A R A C IO N  D E  PR IN C IP IO S D E  LOS P R O F E SO R E S Y  A U X I
L IA R E S  D O C E N TE S D E  L A  F A C U L T A D  DE 

, M E D IC IN A

'(R osario, 1932)

L o s  firm a n tes d e  este m a n ifiesto . P r o fe s o r e s  T itu la re s, Suplentes y  colaboradores docen
tes de la F a cu lta d  de M ed icin a  del R o sa rio , con una clara, conciencia de sus deberes, de la 
m isió n  que desem peñan en la  sociedad y  de lo  que es una U n iversid ad , sostienen y  a firm a n  los 
siguientes principios fun dam en ta les para o rga n izaría  y  d irig irla .

I
L o s  pueblos jó v e n e s  co m o  el nuestro, no pueden tener instituciones cristalizadas y  d o g 

m áticas, g u ard ad es celosam ente por espíritus con servad ores. E lla s  deben ritm ar con su m o v i
m iento vita l, r ico  y  variad o , qu e en saya  y  crea constantem ente en un a fá n  de m ejoram ien to  
y  superación , fo r m a s  adecuadas a sus im pulsos y  aspiraciones.

P o r  esto, la  actual U n iv ersid a d  A r g e n tin a , es esa plena tra n form a ción  hacia un tipo su 
perior, es auténtica exp resión  de las san as inquietudes y  los ideales generosos que agitan a  
nuestro pueblo.

E n  este proceso d in á m ico  de r e fo r m a  y  de creación , reconocem os un a lto  v alor vital y  
un noble v a lo r  espiritual.

Con m otivo de sostener la candidatura a  Decano del doctor R oqu e F. C o u l In .
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II

N o es posible mantener el concepto lim itado de que la U niversidad tiene por exclu sivo  
ob jeto  enseñar y aprender. A ltos  valores intelectuales, entre quienes A lfr e d o  C olm o la d e fi
nió sintéticamente com o “ m atriz de hom bres” , coinciden en que su m isión no debe limitarse 
a la “ tarca _de dictar cursos, tom ar exám enes y  expedir d iplom as", sino extenderse a la  form a

ción del hom bre integral, ya que cualquiera sea la disciplina científica  cursada, el egresado, 
apenas salido de sus aulas, ha de ser desem peñar destacadas funciones sociales y  directivas.

L a  Universidad, no debe ser fr ío  laboratorio para form ar técnicos unilaterales, alejados 
egoísticamente del m undo, sino “una  com un idad  cu ltu ra l para la fo rm a c ió n  del H o m b re  y  la  
elaboración y  tran sm is ió n  del sa b er’’.

Sabios de verdad, desde todos los sectores del saber cien tífico, están sosteniendo estos 
principios. Basta citar al eminente Bertrand Russell, form ado en las disciplinas de las cien 
cias naturales quien, ju zgan do que el aumento de ciencia en sí m ism o no es bastante para 
garantizar un progreso, sostiene, que para que una sociedad cien tífica  sea buena, el aum ento 
de conocim iento debe ir acom pañado por un aum ento de sabiduría. Y  aclara, que esta sabidu
ría, "que no la puede proporcionar la cieneia, es u n a  concepción ju s ta  de  lo s f in e s  de  la v id a ”.

III
La Universidad es un bien social, engarzado en plena vida y  al servicio  de los valores 

y necesidades de su época. Es decir, que su m isión, sus fines, su organización , la selección  de 
las personas que la integran, están determ inados por una prim aria actitud ante la vida y  la 
sociedad.

D e aqui que aspirem os a estructurarla según nuestro ideal de existencia, nuestra con cep
ción  del hom bre, nuestro sistema de valores y  el principio de justicia  social a que aspira la 
humanidad actual.

N o  obstante reconocer la necesidad e im portancia de la organización  político-adm inistrati
va de la Universidad instituyendo sistemas de estatutos y regím enes electorales tendientes 
a dem ocratizar su gobierno declaram os que el p ro b lem a  U n iversita r io  es. en su esencia , u n  
problem a de re fo rm a  del esp ír itu  y  de  las tendencias d e  la U n iversid a d , para reorganizarla 
com o expresión de alta voluntad de convivencia de acuerdo a los ideales m encionados.

IV

V aloram os a la juventud, com o un tipo vital con  s ign ificación  propia, com o una etapa 
de la existencia que es un fin  en sí, con p erfecto  derecho para com partir la vida  universita
ria, según se ha defin ido  “ com o una alta voluntad de con viven cia", mediante su participación 
c  ingerencia en el gobierno y  contralor de la Universidad.

V

El socorrido argum ento de “ la norm alización  de la vida universitaria”  — concepto con  el 
que se pretende elim inar las aspiraciones de m ejoram iento y la sana acción  de la crítica en la 
Universidad—  sign ifica  el quietismo, el mantenimiento de defectos y  v icios que la despres
tigian, cuando no el intento de retrotraerla a los v ie jos  m oldes anteriores al año 1918.

V I

Sostenem os la autarquía de la U niversidad. Su m isión debe desenvolverse libre de la 
introm isión de todo interés que no sea genuinamente universitario y  de toda tutela o  in fluen
cia que pretenda convertirla en instrumento politico-electoral.

Este princip io rige también, para aquellos que, por su falta  de d efin ición  y en provecho 
personal, sirven las situaciones más contradictorias, así com o para aquellos otros que, co locad os 

en una supuesta y  beatifica castidad apolítica, apuntalan o  defienden desde los cargos  uni
versitarios un orden espiritual y  socia l en crisis.

V II
N o  ver en el problem a universitario más que desorden o  crisis de disciplina, y pretender 

que só lo  quieren estudiar y  hacer ciencia los aventados por las corrientes renovadoras, sign ifica  
un m étodo desleal de lucha, con el que se quiere rebajar y  denigrar el sentido de las voces de 
las nuevas generaciones, para presentarlo desm erecido y desvirtuado ante la opinión pública.
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V ili

Esta concepción básica de la Universidad, determina una serie de modalidades importantes 
que deben implantarse y desarrollarse. Entre otras, corresponde mencionar las siguientes:

a )  Selección ética, científica  y  vocacional del profesor al incorporarse a la Facultad y 
durante su actuación en ella.

b )  E lim inación de las trabas y  dificultades que só lo  dejan llegar a las aulas a los eco 
nómicam ente privilegiados, y  establecim iento de una organización que permita una 
justa  selección de los alumnos, durante todo el curso de sus estudios universitarios, 
por una auténtica capacidad y  vocación .

c )  O rganización  de la enseñanza de m odo que responda al concepto de que "la  U niver
sidad es una com unidad cultural para la form ación  del hom bre y  la elaboración y 
trasm isión del saber” .

d )  Radiación de los beneficios que reporta la enseñanza universitaria por organizaciones 
especiales, que los hagan llegar a la masa popular y  cumplan asi una acción  social.

IX
L a  Universidad, así orientada, con  lq$ modalidades propias a cada uno de los Institutos 

que la com ponen, form an do armoniosamente al hombre, conjuntam ente con el cien tífico  o  
el técnico, adquirirá la jerarquía  y  el poder social que le corresponden.

V.

D E C L A R A C IO N  D E PR IN C IP IO S D E L  PA R T ID O  R E F O R M IS T A  
IZ Q U IE R D A  D E  L A  F A C U L T A D  DE M A T E M A T IC A S

(R osario, 1932)

E l Partido R eform ista  Izquierda de Cien
cias Matemáticas, considera que las agrupa
ciones estudiantiles só lo  adquieren potenciali
dad cuando se disciplinan y que esta discipli
na, piedra de toque de la unificación  ideológ i
ca estudiantil, es factible só lo  cuando el pro
pósito  que les guía resulta claro, meditado y 
com pleto. Cree llenar una necesidad sentida al 
plasmar una fuerza que viva latente en nues
tro m edio, dándole rum bos precisos y  puertos 
seguros y  concretar su ideología en las siguien
tes declaraciones:

Que la renovación de la v ie ja  Universidad, 
constituye un problem a de hondas raíces so 
ciales y de acción  continua, que no puede c ir 
cunscribirse a una determinada generación ; por 
cuanto las instituciones se tornan inútiles y  no 
llenan su función  cuando no sufren  las m od ifi
caciones que son capaces de im prim irles el 
m edio social y las necesidades espirituales de 
cada pueva generación.

Q ue la educación superior no puede, en nin
gún caso, ser -negación del derecho de apren
der, tal com o resultaría de suponerla un pri
vilegio que acentuara las diferencias de clases 
creando castas de e leg id os; y que debe consi
derarse com o un instrumento colectivo destina
do a aumentar la capacidad humana frente a 
la naturaleza, contribuyendo al bienestar de 
todos, los hombres.

Que el am plio sentido social involucrado en 
el concepto de reform a, no puede desatender

se, y que la acción estudiantil, en cuanto signi
fique afán  dem oledor de las viejas y carco
midas organizaciones sociales, considerando el 

1 roblem a universitario com o parte del social, 
debe tender a la solución del más general, que 
no llegará a tenerla de carácter integral, mien
tras subsista el actual régim en económ ico ba
sado en la propiedad privada de los medios de 
producción y  de cambio.

P or  lo  tanto, sin descuidar toda acción que 
persiga la transform ación  del actual régimen 
social, tendrá com o ob jeto  inm ediato la solu
ción  del problem a universitario planteando en 
sus fines la renovación total de la Universi
dad.

Entendemos que esta defin ición  ideológica, 
clara y  valientemente expuesta, nos coloca a 
la izquierda en ei cam po de las ideas re for 
mistas, y entendemos también que nuestra ac
tividad estudiantil puesta con entusiasmo al 
servicio  de los principios enunciados, entraña 
una revolución  en la Universidad, en cuanto 
revolución signifique adelantarse al ritmo de 
la evolución social en la hora presente. T om a
m os posición definida con respecto a los pro
blemas fundamentales de esta hora y ratifica
m os nuestra posición al luchar por una U ni
versidad sin dogmas, en que impere la verdad, 
que sea accesible a todos los que sientan la 
noble inquietud de aprender, y  cuya función 
ha de ser poner la cultura y  la técnica al ser
v icio  del hom bre, ob jeto  y  fin del progreso 
hum ano” .
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V I

P L A T A F O R M A  D E  L A  A G R U P A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  D E  IZ 
Q U IE R D A  D E  L A  F A C U L T A D  D E  Q U IM IC A  IN D U S T R IA L

(Santa Fe, 1932)

1 )  B regar por la supresión de los derechos 
arancelarios, porque éstos implican la elim i
nación de la enseñanza de los estudiantes po
bres y  de una clase social, el proletariado, los 
que no pueden responder a las exigencias re
queridas para ingresar a los institutos Supe
riores y  Secundarios de cultura.

2 )  A spirar a la m ayor ingerencia del estu
diantado en el gobierno de la Universidad.

3 )  fom en ta r  la docencia libre y  extensión 
universitaria.

4 )  O rgan ización  y levantamiento de los es

tudiantes secundarios en pro  de m ejoras de su 
situación y reform as de los estudios.

5 )  Casa del Estudiante.
6 )  Revista de cultura general.
7 )  Impulsar el desarrollo de la biblioteca 

cien tífica  y  cultural.
8 )  C onversaciones, lecturas y  com entarios 

sobre temas científicos, filo só fico s  y  de inte
rés general que aporten hondas y  permanen
tes enseñanzas.

9 )  La dedicación en defensa de los intereses 
del personal no docente de la Facultad.

V II

B A S E S , P R IN C IP IO S  Y  P L A N  D E  A C C IO N  D E L  P A R T ID O  R E F O R 
M IS T A  IZ Q U IE R D A  D E  L A  F A C U L T A D  D E  C IE N C IA S  

E X A C T A S , F IS IC A S  Y  N A T U R A L E S

(Buenos A ires, 1931)

L A  R eform a  U niversitaria tiende a la im 
plantación de una m ejor justicia  social.

2. En este orden de ideas se propone la 
extirpación  de los privilegios de clase, e igual
dad en el punto de partida para todos los in
dividuos.

3. L os  universitarios deben constituir la 
vanguardia de éste m ovim iento idealista.

4. L a  R eform a  U niversitaria  interpreta que 
la Universidad, libre de las rém oras de or i
gen reaccionario que actualmente la afligen , 
debe llenar las siguientes funciones prim or
diales.:

a )  Investigación de las verdades científicas 
y  ordenación de las mismas mediante m éto
dos pedagógicos racionales.

b )  F orm ación  de profesionales e investiga
dores aptos.

c )  Socia lización  del conocim iento mediante 
la E xtensión  universitaria.

d )  P reocuparse por los problem as sociales 
y económ icos que se plantean en la sociedad.

e )  P ropender a  la paz universal auspician
do el acercam iento de las distintas naciones

por la creación  de vínculos de com prensión y 
m utuo respeto.

5. L a  U niversidad es una parte de la educa
ción  pública y por tanto el m ovim iento re 
form ista  in iciado en ella debe hacerse e x 
tensivo a los demás sectores de la enseñanza.

P L A N  D E  A C C IO N  

O rd en  socia l.—

1. A p oy a r  y  defender las aspiraciones justas 
del proletariado.

2. O rgan ización  de cursos y  con ferencias en 
locales obreros.

3. C reación de una revista cientifico-cu ltural 
destinada a los n o universitarios.

4. D efensa  del laicism o en todas sus mani
festaciones.

O rd en  u n ivers ita rio  genera!. —

5. B regar por la em ancipación política de la 
U niversidad, para evitar que esta se encuentre 
al arbitrio de los gobiernos.

6. Supresión de aranceles y  sostenim iento del
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alumno por la Universidad. Creación de la Ca
sa del Estudiante.

7. Institución de becas para el extranjero.
8. N o  estancamiento del profesorado median

te concursos periódicos.
9. Implantación de cursos optativos de cul

tura general.
10. A grem iación  automática.

O rd en  un iversita rio  local.—
11. M ejoram iento de la enseñanza teórica y  

práctica.
a )  Creación de nuevos seminarios.
b )  O rganización  racional de los laborato

rios existentes y  creación de otros nuevos.
c )  Reglam entación de prácticas rentadas.
d )  Reglam entación de la profesión.

Firm an el acta  de constitución los siguientes estudiantes: M AURICIO REM OTTI, OVI
DIO DESCOLE. A LE JA N D R O  I. M ALVICINO. B E LISA R IO  CA R R ILLO . LEÓN TIE FF E M - 
BERG, RAÚL PIO LA, A L B E R T O  R. PIGNI, E STH E R  KROM , F É L IX  CERNUSCHI, JU AN A 
GOJMAN, FRAN CISCO G IU LIA N I, HÉCTOR V A LV E R D E , PE D R O  SCH W ARTZ, CÉSAR 
BONOLI. M ANUEL LIE N  DO, JOSÉ M A RIA  ZA L A ZA R , SANTOS NUCIFORA, M ANUEL 
B A LA R IN O . HÉCTOR M ORINO, AN TON IO A. RIANCO, HORTENSIO QUIJANO, ENRIQUE 
J. P E R E T R A . J. SO LT SOKOL, A B E LA R D O  F R AG A. ITA LO  MILEO. LU IS E. COLL, C A R 
LOS F U R LA N I, M AN UEL J. IvOBILSKY, ROBERTO M ARGUETTI, EDUARDO GALLI, 
OM AR STA F F O R IN I, D A N T E  BOGGIATTO, CARLOS RIPAM ON TI, E F R A IN  RABINOVICH , 
CARLOS JA JAN, RODOLFO M ARTIN , M IGUEL H U ARTE. M ARIO ARANGUREN. LUIS R. 
PIO LA, RAÚL A. E ZP E L E T A , PEDRO M OTANO. OSVALDO GUIDICI, M IGUEL ROSEM - 
B L IT , AG U STIN  BLANCO, A L F R E D O  ZÚGARO.

V III

IN CLU SIO N  D E  L A  R E F O R M A  U N IV E R S IT A R IA  EN  L A S 
P L A T A F O R M A S  D E  LOS P A R T ID O S  PO LITICO S

(1931)

R E C L A M O  D E  L A  F E D E R A C IO N  U N I V E R S I T A R I A  A R G E N T IN A

LA  R eform a  Universitaria, el indestruc
tible m ovim iento de emancipación espi
ritual de las nuevas generaciones, que 

ha abierto los más amplios horizontes a la U ni
versidad A rgentina y  aspira a organizar su 

gobierno y funcionam iento con la cooperación 
solidaria de todos los m iembros que la inte
gran, ha de tener su consagración definitiva 
y  total en una ley. del C ongreso de la Nación, 
cuya necesidad y  urgencia nuevamente han ve
nido a poner de m anifiesto, la política inter
vencionista del gobierno de “ fa cto", en las ca
sas superiores de estudio.

P o r  este anhelo de una ley universitaria, 
que asegure la autonom ía docente y  adminis
trativa de la Universidad, su gobierno dem o
crático con una amplia participación estudian
til, y  sancione los principios culturales y so
ciales que la inform an, vienen bregando los 
estudiantes desde 1918, en cuya fecha el pri
mer congreso nacional de Estudiantes U n iver
sitarios celebrado en C órdoba le d ió  form a en 
un proyecto de ley que por interm edio de la

Federación Universitaria Argentina, constitui
da en ese entonces se elevó al C ongreso de 
la Nación.

La Federación Universitaria Argentina, 
entidad central representativa del estudianta
do argentino, en la oportunidad en que los 
partidos políticos form ulan sus programas de 
gobierno ante la proxim idad de las elecciones 
generales, convocadas para el 8 de noviembre, 
renueva su v ie jo  anhelo, reclama su incorpora
ción  en el capítulo de Instrucción Pública, 
com o una grande cuestión que resueltamente 
hay que abordar en nombre de impostergables 
intereses culturales y  públicos.

Entendiendo además que la normalidad ins
titucional com o interesando la vida toda de la 
N ación, com prende la Universidad, son exi
gencias indispensables para que la U niversi
dad Argentina recobre su autonomía avasalla
da y  su ritm o regular, la derogación del esta
tuto ilegal en Buenos A ires, y la anulación de 
todas las medidas que afectan la integridad 
universitaria en el pais.
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D E C L A R A C IO N  D E  P R IN C IP IO S  Y  P R O G R A M A  D E  A C C IO N  

D E  “ A C C IO N  R E F O R M IS T A ”

F A C U L T A D  D E  C IE N C IA S  E C O N O M IC A S

(Buenos A ires, 1928-1938)

I

C on la denom inación de “ A cc ión  R eform ista” , se constituye, en la Facultad de Ciencias 
Económ icas, una agrupación de estudiantes, inspirada en los principios y aspiraciones de la R e
form a Universitaria, con el fin  de desarrollar la acción  educacional y  social que ella señala a la 
juventud estudiantil.

E l m ovim iento reform ista de 1918, en concordancia con la 'renovación  social e ideológica  con 
temporánea, inició una nueva era en la vida universitaria argentina y  americana, proclam ando 
el ideal de la N ueva U niversidad, nueva en su estructura, espíritu y fines, mediante el recon o
cimiento de la personalidad estudiantil, emancipada de toda servidum bre y dogm atism o, princi
pio fundamental del que se derivan, el cam bio de sus form as de gobierno, con la participación 
de todos los valores concurrentes a la enseñanza y la renovación pedagógica, asignando al estu

diante una función activa en el proceso educacional, la exclaustración  de la cultura y la am 
pliación de sus funciones, superando la característica profesionalista de la actual U niversidad.

La Nueva U niversidad mantendrá un intim o contacto con  la vida social que asegure in flu en 
cias reciprocas, y a la que ha de servir com o la razón de su existencia. Sensible a su vibración , 
han de llegarle la inquietud y  el anhelo de todas las horas, que ella recogerá, manteniéndose en 
arm onía con el progreso social, cien tífico  y técnico, incesantemente renovados.

Este am plio y progresista proceso de transform ación  universitaria no se ha logra d o  plena
mente. Su expresión política con la ingerencia estudiantil, incom pleta y expuesta perm anente
mente al ataque de la reacción, ha de v igorizarse y  prestigiarse com o  el instrumento de la rea
lización integral del ideario reform ista —  aspectos cultural y  social.

H an perturbado y perturban su realización, un general desconocim iento de las finalidades 
sustanciales de! m ovim iento, la desorganización de las fuerzas auténticamente reform istas y la 
desviación de la acción  estudiantil, reducida a tales detalles o  conquistas form ales o  utilitarias.

Es necesario, pues, am pliar el horizonte de la actividad estudiantil, que ha de m anifestarse 
principalmente en las más im portantes cuestiones, con tina m ayor doctrina y más m étodo y 
disciplina.

En nombre de estas necesidades —  visibles en la U niversidad y especialmente en nuestra 
Facultad —  surge nuestra agrupación, que interpreta com o la más im portante y  urgente labor 
de este m om ento, base de toda acción futura, la de favorecer la gestación y desarrollo, en la 
masa estudiantil, de una conciencia colectiva reform ista, clara y firm e.

La A grupación  Estudiantil “ A cción  R eform ista ”  com pletará su categórica  defin ición  ideo
lógica con su conducta principista y de plena independencia en la consecución  de las aspiracio
nes enunciadas v en el planteam iento y solución de los problem as que plantea la vida universi
taria y señala el despertar de la conciencia estudiantil, orientada hacia un permanente esfu erzo  
de superación, acreditará el m ovim iento a que nos incorporam os, al par que com o una disciplina 

de! pensamiento, com o una disciplina de la acción .

—  2 3 8  —



II

I — A C C IO N  U N I V E R S I T A R I A  G E N E R A L
(R E G IM E N  Y  P O L IT IC A  U N I V E R 

S I T A R I A )

1. —  L ey  O rgánica de Instrucción P ú b lica ; 
L ey Universitaria que consagre los principios 
reform istas.

2. —  Gratuidad de la enseñanza; lucha con 
tra toda clase de lim itaciones.

3. —  Autonom ía institucional, docente y  f i 
nanciera. C ontrol de la Universidad.

4. —  D em ocracia U n iversitaria ; representa
ción  funcional.

5 . — Cum plimiento de la m isión pedagógica, 
de investigación y  social que tiene la U niver
sidad.

6 . —  Creación del Departam ento de E xtensión 
U niversitaria; exclaustración  de las cultura y  
docencia social.

7 . —  Form ación de una conciencia y  senti
miento universitario; relaciones inter-universi- 
tarias.

I I —  A C C IO N  U N I V E R S I T A R I A  E S P E 
C IA L  (P R O B L E M A S  D E  L A  

F A C U L T A D )

1. — E n se ñ a n za :

a ) Enseñanza ob jetiva  y substancial; com ba
tir la form a unilateral y tendenciosa en que se 
enseña la ciencia económ ica .

b )  Carácter orgán ico y sistem ático del ciclo 
e con óm ico ; v igorizar la base orgánica de los 
otros c ic lo s : técnico, ju ríd ico , etc.

c )  C onferencias inaugurales. D esarrollo  com 
pleto de los prográmas.

d )  R evisión total del contenido y  orientación 
de la m ayoría de las m aterias. Idiom as.

e )  Intervención de les alumnos en la con 
fección . m odificación , e tc ., de program as.

f )  M ayor rigorism o y  seriedad en las m e
sas exam inadoras; contra el favoritism o.

2 .  — C uerpo de P ro fe so re s:

a )  Aptitud d idáctica, com petencia cien tífi
ca y autoridad moral en todo pro fesor.

b )  Renovación periódica, rotación . Control 
estudiantil riguroso de los concursos.

c )  O posición  a la provisión  de suplencias 
en masa. Caducidad de las designaciones "de 
fa c to " .

d )  Elim inación de los malos profesores. B oi
cots. Inasistencias colectivas.

e ) Práctica de la docencia libre. Cursos pa
ralelos. Libertad de cátedra.

f )  P rofesión  docente. Incompatibilidad y m e
jo r  rem uneración.

g )  Form ación del pro fesorado . Becas para 
el extranjero por concursos. P rofesores con 
tratados.

h )  Intercam bio con Facultades afines, en es
pecial con la de R osario.

3 -— R eorgan ización  del S e m in a rio :

a ) O rgano de capacitación profesional (C on 
tadores, e t c . )  y  centro de investigación cientí
fica  (D o c to r a d o ).  Paralelism o en la enseñanza 
teórica .

b )  Selección del personal directivo y técni
c o . Concursos e fectiv os. Desburocratización. 
Gestionar la venida de especialistas.

c )  Creación de un instituto de Estadísticas.
d )  Publicación regular de un Boletín B iblio

g rá fico . Ficheros al dia .
e )  O rganización de prácticas rentadas en o f i 

cinas públicas. (B an co  de la N ación, D irección 
de Estadística, Contaduría de la Nación, e t c .) .

4 .  — R e fo rm a  del p lan  de  estud ios:

a ) Separación orgánica de las carreras de 
Contador (técn ica ) y  D octorado (c ie n t i f ic a ) . 
Autonom ía de asignaturas y  diferenciación de 
las com unes.

b )  A tención  preferente por las materias téc
n ico-profesion a les: Contabilidad, Organización 
Contable, etc.

c )  A m pliación  e intensificación de los estu
dios económ ico-financieros. Establecer 6  años 
para el D octora d o .

5 .  — B ib lio te c a :

a )  Ficheros por materias a) dia . C lasifica
ciones bib liográficas sistemáticas.

b )  D esignación anual del personal no técni
c o . Estim ulo a los estudiantes distinguidos.

c )  H orario  continuo. Facilidades en el prés
tam o de libros. Cuidado de los m ism os.

6 .  — E d ific io  de la F acu ltad :

Reactivar gestiones a fin de que la Facultad 
disponga de un local cóm odo y  am plio.

I I I . — A C C IO N  G R E M IA L  (O R G A N IZ A 
C IO N  E S T U D I A N T I L )

I .— C entro  de E s tu d ia n te s :

a )  R eform a  general de los Estatutos (d e 
rechos electorales amplios, agrem iación auto
mática, condición  del estudiante activo, e t c . ) .

b )  Cumplimiento de su misión gremial, uni
versitaria y social.

c )  A ctuación  independiente de las autorida
des de la casa.

d )  Fiscalización permanente de su gestión: 
Asam bleas periódicas, etc.
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2 .  — F ederaciones U n iv ers ita r ia s :

a ) C entralización del m ovim iento estudiantil. 
C ontrol político de la F . U . B . A .  (F edera 
ción  Universitaria de Buenos A i r e s ) .

b )  E lección  directa de los m iem bros. R epre
sentación de las m inorías.

c )  Funcionam iento regular de la  F .  U .  B . 
A .  D esignación de su Junta E jecutiva  por el 
veto  directo de los estudiantes de las distintas 
U niversidades.

d )  O rganizar fuentes de recursos propios.

3 .  — P erio d ism o  E s tu d ia n t i l :

a )  Publicación  regular del órgano del Centro 
"C om entarios” , com o  tribuna de propaganda, 
orientación e in form ación . A m plia  libertad de 
opin ión .

b )  D otar a la F .  U .  B . A .  de un periódi
co  propio .

c )  B regar por la publicación de un periódico 
o  D iario Estudiantil, de carácter general.

4 .  — Intercam bio  E s tu d ia n t i l :

a )  V inculación  permanente con los estudian
tes de las repúblicas hermanas de A m érica . 
C onfederación  Ibero-A m erican a .

b )  V inculación  con  los estudiantes secunda
r io s . "C on federación  de Estudiantes U niversita
rios y  Secundarios’ ’ . P ropiciar su constitución 
en Buenos A ires .

c )  Relaciones del Centro Estudiantes de Cien
cias E conóm icas con  los Centros de Estudian
tes de las Escuelas de C om ercio del pais y con 
los de R osario  especialm ente.

5 .  — C ongreso  N a c io n a l de E stu d ia n te s  U n iv er
s ita rio s :

a ) Cumplimiento de los votos  y  resoluciones 
del Segundo C ongreso de 19321..

b )  O rgan ización  periódica de los sucesivos.

6 .  — Casa de  E s tu d ia n te s . C oopera tiva  E s tu 
d ia n til :

a )  Reactivar gestiones a fin  de conseguir su 
establecim iento inm ediato.

b )  Su dom inio y  adm inistración se entregará 
a los Centros y Federaciones.

c )  Propender a la hospitalidad de los estu
diantes del in terior. (

d )  Fundación de una "C ooperativa  Estudian
til”  para el sum inistro de libros y  demás mate
riales de estudio.

7 .  — N ú c le o  d e  G raduados- R e fo r m is ta s :

Propiciar su creación y  regular funcionam ien
to en contacto con los organism os estudiantiles.

I V . — L A B O R  C U L T U R A L  (C U L 
T U R A  I N T E G R A L )

1. — A te n e o  d e l C en tro  ( C reación  in m e d ia ta ) :

a )  Cultivar las disciplinas filosó fica -h u m a- 
nistas.

b )  In tensificación  cien tifica . D isciplinas eco 
nóm ico-financieras .

c )  Realizar una e fica z  extensión  U niversita
ria . C iclo  de con feren cias.

d )  Estudio y  d ifusión  de la R e form a  y  de 
las doctrinas sociales contem poráneas.

2 .  — R e v is ta  de  C iencias E c o n ó m ic a s :

a )  Rehabilitar su antiguo prestigio com o pu
blicación cien tifica .

b )  D irectores y  redactores perm anentes. D e
signación sin criterio  partidista.

3 .  — B ib lio teca  J o sé  In g e n ie r o s :

a )  A tención  preferente por la b ib liogra fía  so 
cio lóg ica  de actualidad.

b )  C anje regular de revistas, publicaciones, 
etc.

c )  Incorporación  al A teneo. P réstam o de li
bros .

4 .  — P ublicaciones y  A p u n te s :

a ) R evisión  total de los apuntes im presos; su
presión ; substitución por trabajos m on ográ fi
cos . A puntes sintéticos.

b )  E dición  de obras de autores ex tra n jeros ; 
traducciones, etc.

c )  Funcionam iento de una B olsa  de L ibros 
(com p ra -v en ta -ca n je ).

5 .  — C u ltu ra  F ís ica :

a )  Cam po de deportes. Cursos de cultura f í 
sica . T orneos, etc.

b )  V inculación  con  las entidades universita
rias del ram o.

V . — D E F E N S A  P R O F E S IO N A L  Y  R E 
G L A M E N T A C IO N  D E  L A  

P R O F E S IO N

1 . — R eglam entación amplia y  e ficaz del e je r 
c ic io  de las carreras que se cursan en la Facul
tad.

2. — R eform a  del régim en de los cursos de 
Contadores existentes en las Escuelas de C o 
m ercio . In corporación  inmediata a las U n iver
sidades más próxim as.

3 .  — V inculación  efectiva  con el C oleg io  de 
G raduados. Intercam bio.

4 .  — E jerc ic io  honesto de la p ro fes ión . P resti
g io  y ética profesionales.
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Tom a de la Universidad. Córdoba, 1918.

T om a de la  U niversidad. L a  P la ta , 1919.



V I . — A C C I O N  P U B L I C A  Y  S O C I A L  

C U E S T I O N E S  P O L I T I C A S  Y  
S O C I A L E S :

“A c c ió n  R e fo r m is ta ”  no tiene fil ia c ió n  po 
lítico  socia l en  fo r m a  alguna d e te rm in a d a  n i 
está  v incu lada  con la  política  m ilita n te  nacio
n a l.

i . — C u ltiv a r la  preocupación político-social 
de la ju v en tu d  auspiciando toda ren ovación  
id eológ ica  y  social, inspirada en conceptos de

m ocráticos y  en ideas de ju sticia  social y  hu
m a n a .

2 .  — C am pañ a con tra la guerra im peria lista . 
L u ch a  an ti-im p erialista  y  contra las oligarquías  
nacionales.

3 .  — Solida rid ad  a m erican a. A n ti-m llita r ism o .
4 .  — D e fe n sa  de las libertades públicas con

tra las d ictad uras.
5 .  — D e fe n sa  de la  enseñanza laica .
6 .  — A c c ió n  perm anente en pro de la cultura  

e instrucción del pu eblo . C ursos y  con ferencias  
en locales o b re ro s , contra el an a lfa b etism o .

III

E N  E L  A N IV E R S A R IO  D E “ ACCIO N  R E F O R M IS T A ”

por

M A R IO  V . PO N ISIO

A d iez añ os de distancia del m ovim ien to  ini
cial de la re fo rm a  un iversitaria , que na
c ió  en C ó rd o b a  en el añ o 1918, se funda  

entre los estudiantes de la F a cultad  de C ien 
cias E co n ó m ica s de B uenos A ir e s  una a gru p a
ción estudiantil que se denom iná “ A c c ió n  R e 
fo r m is t a " .

C ontinuadora en su e s fe r a  de los principios  
del 18, vibrante de en tu siasm o y  a  m enu do d o g 
m áticam ente principista. la agru pación  sostie
ne en su declaración de principios que la rea
lización  integral de los postu lados refo rm ista s  
ha sido perturbada por “ un general desconoci- 
vim ien to , la desorgan iza ció n  de las fu erza s au - 
m iento de las finalidades substanciales del m o -  
ténticam ente refo rm ista s y  la desviación de la 
acción estudiantil reducida a detalles o  con quis
tas fo rm a les  o  u tilita r ia s ".

C on  un claro  sentido de su responsabilidad  
la  agru pación  prepara su pro gram a, publica m a 
n ifiesto s, edita un periódico y  se lanza  a la lu 
cha abierta y  g en e ro sa . G enerosa con el a d ver
sario  com ú n a quien se com bate lealm ente en 
nom bre de los principios, om itiendo las perso
nalizaciones tan fá ciles  y  corrientes en la lu 
cha ard orosa , gen erosa  con el com p añero que, 
levantando la bandera de las m ism as ideas, tran 
sige  con ciertos privilegios, tolera determ inadas  
actitudes y  coopera con la fuerza de su m ayoría  
en una obra no del todo buena, no del todo  
e fic a z .

A g ru p a c ió n  de m inoría  no de sfa llece  en su 
esfu e r zo  y  crea en sus partidarios tpia so lid a 
ridad que exced e los lím ites de la actuación  
en la F a c u lta d . S u s  adherentes, y a  egresados, 
continúan preocupados por las ideas que d e 
fendieron en las aulas de la calle  C harca s y  
asisten con sus con sejos y  con su opinión a la 
siem pre renovada fa la n g e  de sostenedores d e  la 
idea in icial.

D e  esta m anera, los postu lados de la r e fo r 
m a, tan innoblem ente e x p lo ta d o s por algunos  
oportunistas, cobran ho y, a veinte años de d is
tancia un nuevo vig o r  y  requieren tam bién un 
continuado e sfu erzo  para su d e fe n sa .

L e jo s  estam os de aquel m an ifiesto  de la F e 
deración U n iversitaria  de C órd ob a, publicado  
el 21 de ju lio  de 1918 . E s  cierto que no puede 
h ablarse en el tono grandilocuente de aquella  
época porque a lg o , bastante, se ha progresado, 
en v erd a d . P e ro  no es m enos cierto que, ho y  
co m o  entonces, las U niversidad es son, en gran  
parte, “ el re fu g io  secular de los m ediocres, la 
renta de los ignorantes, las hospitalización se
gu ra  de los inválidos y  —  lo que es peor aún—  
el lugar en donde todas las form as de tirani
zar y  de insensibilizar hallaron la cátedra que  
las d icta ra ” .

H o y , com o entonces, la U n iversidad  carece  
de una m ayoría  de m a estro s. Y ,  en el cam po  
circunscripto de la Facultad de Ciencias E c o 
nóm icas, la enseñanza adolece, con raras y  
honrosas excepciones, de serias deficien cia s. E l  
p ro fe sio n a lism o  señorea y  la investigación cien
tífic a  se ad ocen a . L a  propia cultura elem ental 
se descarta produciendo el lam entable espec
táculo de egresados que pasan por las aulas sin 
inquietud espiritual alguna por ausencia de 
orientación, d e  co n sejo s, de estím ulo y  de e je m 
p lo .

L a  labor seria y continuada de "A c c ió n  R e
fo rm ista ” , desgraciadam ente poco ha podido  
fren te  a la m ontañ a de preju icios y  de intereses  
crea dos.

C abe señalar, sin em bargo, en este aniver
sario , la innegable in fluencia  que en la fo rm a 
ción de los estudiantes de Id casa ha tenido esa  
prédica con stan te . D espertar la curiosidad, en 
am bientes tan apáticos oom o los nuestros, es ya  
un tr iu n fo ; llevar un poco de inquietud a las
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alm as volun tariam ente chatas es, tam bién , pun
to  capital.

S e  puede no  estar de acu erdo con  todos los  
principios sosten id os por “ A c c ió n  R e fo r m is ta ” , 
se puede disentir con a lgun as exp resiones e x 
trem as, especialm ente en el cam p o social, pero  
no cabe duda que la agru pación  interpreta en 
nuestra F acultad , honesta y  fie lm en te , los prin 
cipios del 18 que, pu nto m ás punto menos., son  
hoy la aspiración de todo un iv ersita rio  conscien
te desde que así c o m o  no  puede sostenerse que  
la  C onstitu ción  A r g e n tin a  qu e aseg u ra  la sobe

ranía del pueblo es m a la  porque en su ap lica
ción , gob ernan tes determ in ados, usan del fr a u 
de político  para adueñarse por su propia v o lu n 
tad del poder pú blico R eem plazando a  la opinión  
po pular, así tam pooo pueden desecharse los prin
cipios de la R e fo r m a  U n iv e rsita ria  porque a l
g u n os aventurero s h ayan  tra fica d o  b a jo  su ban
dera pretendiendo en vilece rla .

C ontinúe "A c c ió n  R e fo r m is ta ’ ’ su prédica  
constante, principista y  desinteresada y  prestará  
un servicio  d esta cado a  la cau sa u n iversitaria  
argentina .

IV

O JE A D A  R E T R O S P E C T IV A
E V O C A C I O N  D E L  N A C I M I E N T O  D E  U N A  A G R U P A C I O N  E S T U D I A N T I L

por

P U N IO  N. P A L A D IN O

AL  parodiar a  E c h e v e rría  en el titu lo , no  
sig n ific a  en este m o m en to  ha blar de su  
obra , ni se tiene la pretensión de su en 

ju n d ia . N o s  h e m o s valido  del ep íg r a fe , porque  
nos parece op o rtu n o  para evo car un poco nues
tras cosas.

N o s o tr o s — c o m o  é l— , so m o s h om bres jó v e 
nes, y  c o m o  E ch e v e rría  tam bién ,— aunque con  
m inúscula— , representam os úna generación re 
volucio naria  dentro de nu estro m edio.

U n  puñado  de jó v e n e s  a n im o s o s . . .
un día d ijeron  que lla m arían  a las cosas por  

su n o m b re, y  se lan za ron  con estruendosa a l
g a za ra  a  bo rra r lo  que aun denigraba a nues
tra  tradición re v o lu cio n a ria : la  entronización  
m o n á rq u ica  y  m on á stica  dentro del m edio uni
v ersita rio . A  ese m o v im ien to  se le lla m ó  la 
R e fo r m a  U n iv e r s ita r ia : C u n d ió  por toda A m é 
rica , y  tu v o  sus proyeccion es sociales.

H a b ía  en to d o  esto , algo  m á s que una  revu e lta  
de A u l a s . .
su rg ía  a la v id a  nacional y  am erican a com o  

un a consecuencia ló g ica  de una revolu ción p o 
lítica  en el país. T o c a d a  por los ú ltim os aco n 
tecim ientos m un diales,— la c o n fla g ra c ió n  e u ro 
pea y  la  revo lu ción  rusa— , se había m unido de  
un alto  espíritu  de idealidad , que le daba per
file s  pro pios. U n  jo v e n  un iv ersita rio  del 18, 
era  un rev o lu cio n a rio  en ciern es. S u  m irad a  
estaba m ás allá  d e  la  U n iv e rsid a d  m ism a  que 
le  v ió  n a cer . E sta , no era m ás qu e una con se
cuencia del proceso social que se v iv ía . E r a  
m enester r e fo r m a r  el orden social para tener 
la U n iv e rsid a d  p re fe r id a .

M e n to re s  de  la R e fo r m a . . .  D e tra c to res  de la  
R e f o r m a . . .

A s í  las cosa s, se iban en gen d ran d o, al par 
del m o vim ien to , m entores de la R e fo r m a  U n i 

v e rsita r ia . S e  iban en gen d ran d o tam bién , los  
d etra ctores d e  la R e fo r m a , los m erca deres de 
la R e f o r m a . . .

E n  cad a F a cu lta d , se d ivid iero n  las fu erz a s  
estudiantiles, en pequeños y  gran des p a rtid o s . 
A lg u n o s  bien in sp ira d o s. O tr o s , In sp ira d os L a 
c r a d o r e s . S in  e m b a rg o , es bueno h a cer resa l
ta r que, a pesar de todos e sto s p o rm enores, 
tuvo  la R e fo r m a ,— y  aún lo  tiene— ,un fin  be
n é fic o  depurador dentro de la  U n iv e r s id a d .

L a  F a cu lta d  de  C iencias E co n ó m ic a s , la  m á s
revo luc ionarias de  t o d a s . . .
no podía escapar a las im pudicias políticas. 

P e r o  la m e jo r  m u ch ach ada, la m á s sana, m a n 
tenía v iv a m en te  los con ceptos m á s puros del 
m ov im ien to  ju v e n il. N o  qu ería  que este m o v i
m iento se crista liza ra  en pequeños partidos. 
E r a  d em a sia do g ra n d e  para f i ja r lo  en el red u
cid o  m a rco  de una agru pación  p o lítica . S e  que
r ía  que e l m o lim ie n to  re fo rm is ta , fu e s e  e l m o 
v im ie n to  ju v e n il  p o r e x c e le n c ia : libre  de  toda  
traba  po lítica  a  pesar de  su  con ten ido  po lí
tico.

E r a  m enester ba rrer con  los fan tasm as del 
P a s a d o , fo r ja n d o  una n u eva g en eración , con  
n u evos con ceptos de la  v id a  social y  po lítica .

L a  U n ivers id a d  era  cam po prop ic io  para e l lo .. .
¿ Q u é  m e jo r  tribuna y  m a y o r aliento para e s 

tas ideas, que la U n iv e r s id a d ?  A l l í ,  en  las  
au las un iv ersita ria s, donde el inquieto cerebro  
ju v e n il v a  a  nu trirse  de intelectualidad, era  
indudablem ente el cam p o m á s propicio  para  
fo m e n ta r  un m o v im ie n to  nacional de esta ín 
d o le .

F u erza s a fin e s  a  las nu estras, traba ja ban  en  
las d iferen tes F a cu lta d e s ,— no so tro s en C ie n 
cias E c o n ó m ic a s— , pa ra con cretar en un solo  
y g ra n d e  m o v im ie n to  las aspiraciones de la  
ju ven tu d  estu d io sa .
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P ara  ro m p er con e l  pequeño concepto de P a r 
tid o . . .
L a  gen eración de entonces fo rm á b a m o s una 

lista todos ios a ñ os llam ada “ independiente” , 
en la que intervenían los m uch ach os m e jo r  
in sp ira d o s. A s i  se  l le g ó  al C en tro  Estu diantes  
d e C ien cias E c o n ó m ica s y  a l C o n se jo  D ire c 
tivo  en varias oportunidades, de sarrollándose  
obra netam ente r e fo r m is ta : la U n iv e rsid a d  y a  
estaba en el P u e b lo .

P ero  los enem igos de  la R e f o r m a . . .
P e ro  los "e n e m ig o s " ,— los que crearon  la  

en em is ta d  en las fila s  refo rm ista s— , se agru 
p a r o n , se  o r g a n iz a r o n , y  a si d o m in a r o n  las p o _ 
s ic io n c s  e stu d ia n tile s . D e  v e z  en c u a n d o , s a 
lían  h o m b r e s  b u e n o s  d e  e s ta s  fila s  q u e  v o lv ía n  
a d a rle  c a r á c te r  al m o v im ie n to , p e ro  la  m a 
y o r  de la s  v e c e s , posponían al b ie n e sta r  g e 
n e ra l. lo s  a p e tito s  p e r s o n a le s .

N u e s tra  F a cu lta d , agencia de  c o lo c a c io n e s ...
L a  venalidad de p ro fe so res y  decanos fa 

b ricó  la ven alid ad de “ dirigentes estudianti
le s” . A h o r a  lle gar a  las posiciones directivas  
sig n ific a b a  un puesto seg u ro  en la A d m in is 
tración  N a cio n a l, o  en a lgun a em presa Im p e
rialista e x tr a n je r a . ¿ N o  com prendieron estos j ó 
venes que el m ov im ien to  refo rm ista  no tendía  
a coartar sus aspiraciones p rc fc s io n a le s?  H o m 
bres de nuestras fila s , con el m érito  de la  pro
pia capacidad, eran lla m ados a  ocupar pues
tos de responsabilidad , sin em plear para ello  
m ed io s deshonestos, ni m enos aún, claudicar  
de arraigadas id ea s. D e  en tregar el m o v i
m iento a los apetitos insaciables de la  cáte
d r a . . .

A s í  su rg ió  u n a  agrupación  a le n ta d o ra .. .
A n te  tal situación , y  previendo la d e scom 

posición de la  entidad estudiantil en nuestra  
casa de estudios, se re so lv ió  fun dar una a g ru 
pación estudiantil, que no tendría carácter po
lítico  en el sen tido restringid o de la palabra, 
pero sí un fin  de d ivu lg ación  de los po stu la
dos r e fo r m ista s . P o r  eso no se le lla m ó  par
tido  co m o  lo  hacían otros con glom erad os es
tud ian tiles. P o r  eso se le d e n o m in ó : A g r u p a 
ción E stu diantil “ A c c ió n  R e fo r m is ta ” .

F u é  esta  entidad, y  aun lo  sigue siendo, una  
agru pación  alentad ora del ideario r e fo rm ista . 
S e  tra b a jó  c o a . lealtad y  en tu siasm o por e s 
tructu rar en un pro gram a los an helos de una  
nueva gen era ció n . D e sd e  entonces —  diez a ñ os  
de esto— , se tra b a ja  con  fe  y  con a m o r , por 
cu m plim en tar el p ro gram a tra za d o .

D ifim o s  en el m a n ifie s to  in ic ia l . . .
“ L a  R e fo r m a  U n iv e rsita ria  no es so lo  un 

sím bolo  o  un hecho h istórico  m ás o  m enos re 
cord ado , sino un con ju n to  de ideas y  princi
pios cuya realización e x ig e  esfu e r zo , tra b a jo , 
a m o r y  ha sta  s a c r i f ic io ".  Y  lo que d ijim o s  
ayer, los sostenem os h o y  y  lo  pregonam os a 
to d o  v ien to . P a san  los días, pasan los años,

y  p o dem os decir con o rg u llo , que seguim os  
siendo lo  que desearon nuestros m a y o r e s : R e 
fo rm ista s  integrales .

O rien tar, fu é  n uestro  l e m a . . .

Jam á s sedujeron a  la A g ru p a ció n  los triun
fo s  e lectora les. Q u isim o s ser una fuerza orien
tado ra dentro del m edio universitario y  lo  con
se g u im o s. D e n tro  del C en tro  nuestras m in o
rías, o  sin ellas,— fuera del C entro— , hem os  
con seguid o los triu n fos m ás rotu n d os. U n  pu
ñ a d o  de m uchachos, ayer y  hoy, hem os orien
ta d o  la lucha en nuestra escu eia . "Sa b em o s  
que m archam os con la rosón y  ello será  el 
mejor, a rg u m en to  para nuestras exigenc ias”, 
d ijim o s . Y  la razón triu n fó  casi siem pre en las 
asam bleas que presidiam os sin tener el m an d o.

A  pesar de nuestra pequenez num érica, sen
tíam os la sensación de ser una fu erza  podero
sa . E n  verdad que lo éram os, porque teníam os 
conciencia de nuestro rol. U n  puñado de m u 
ch achos, — nunca fu é m ás que un puñado— , los 
m e jo re s— , que pensaban en fo rm a  unisona la 
m anera de encarar las cosas, resolvía  en las 
grandes asam bleas estudiantiles, la orientación  
de los problem as principales— , ya fueren uni
versitarios o  sociales— , porque éram os los úni
co s que íbam os con un b a g a je  doctrinario, per
fectam en te estudiado y  com prendido

H o y  después de  d iez  a ñ o s . . .

H o y  después de diez años de lucha, la a g ru 
pación  está  d e  pie con  la  m ism a fu erza  que 
alentó  su prim era h o ra . P a reciera  que el des
tino nos hu biera deparado la suerte de llenar, 
en su prim er decenio, la aspiración m á x im a  de 
la a g ru p a c ió n : U n ir  al E studiantado, para cum 
plim entar los elem entales principios re fo rm is 
tas : D em o cra tiza r  la universidad dem ocratizán
d o se uno m ism o. S e r  an tes que estud ian te , un  
ciudadano estud ian te , que am a la libertad  de 
s u  pa tria  con la m ism a  in tensidad  que anhela  
la libertad  en la  enseñanza. D esea para su país 
un gobernante del pueblo y  dem o crático , com o  
desea gobernar en la universidad dem ocrática  
del pueblo.

L o s  que e stuvieron  en su s  f i l a s . . .

Y  y a  han pasado diez añ os, y  la agrupación  
sigue existiend o. A  los v ie jo s  que se fueron, 
le siguen nuevos elem entos, m e jo r  dicho se su
m an nuevos elem entos, porque los viejos que 
se fu ero n , siguen estando, no se van. Q uedan  
sus pensam ientos, y  aún m á s : sus alientos. L a  
A g ru p a ció n  siem pre retuvo en su seno, a los au
ténticos valores refo rm ista s, porque es norm a  
del egresado m un ido de estas ideas, no alejarse  
ja m á s  de la casa que le dió cultura para d e 
fenderla siem pre y  desde cualquier punto. L o s  
de “ A c c ió n  R e fo rm ista ” , siem pre lo  siguen  
siendo y  por eso tienen m ás franca las puertas 
de la F a cultad , porque decir quienes son, es 
suficiente credencial de garantía para el porte
ro, de que entra un hom bre de bien.
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CIN CO C O M E N TA R IO S A  L A  A C T IV ID A D  E S T U D IA N T IL

LA  AGITACION UNIVERSITARIA
por

LUIS DI FILIPPO
(a r g e n t in o )

(1927)
I

E L con flicto  iniciado en la Facul
tad de M edicina tiene a com pli
carse y  expandirse. El año co

mienza mal. N o habrá en las aulas na 
necesaria serenidad propicia  al estu
dio. En hom enaje de la verdad, en es
te caso, los estudiantes no son los res
ponsables de la lucha que se les ha 
planteado. En realidad, la juventud 
defiende ahora el espíritu dem ocráti
co  de la universidad y de la cultura 
argentina. En las postrim erías del año 
pasado el consejo  superior de la uni
versidad rechazó una presunta inter
pretación reglam entaria de la facul
tad de m edicina que tendía a lim itar 
la inscripción de alumnos aptos para 
los estudios superiores. La lucha fué 
tenaz y  sostenida; los estudiantes y 
los profesores de espíritu amplio tu
vieron que im ponerse para no some
ter la universidad a la afrenta de ab
surdas lim itaciones y  exclusiones re
ñidas con el sentido popular de las ins
tituciones nacionales.

La U niversidad ha sido durante m u
cho tiem po h ija  del privilegio. Ha ser
vido a las clases privilegiadas engen
drando una aristocracia del título, ya 
que no de la inteligencia. M antuvo du
rante m ucho tiem po su herm ético es

píritu feudal y  de casta. La universi
dad no vivía las palpitaciones de la na
ción que se transform aba, ni el desti
no de la cultura que rebosa todas las 
lim itaciones y  se universaliza. Era 
una cosa v ie ja  y  encastillada, enfer
ma de decadencia. P or eso la reac
ción vino de la juventud y  fu é  aus
piciada por todos los hom bres de cul
tura y  de inteligencia desde las más 
altas esferas oficiales hasta las más 
humildes capas populares.

Se sim bolizó en la R eform a U niver
sitaria el advenim iento de una nueva 
generación argentina que levantaba 
com o bandera el sentido de la nueva 
cultura, h ija  del traba jo  y  de la ju sti
cia. Toda A m érica se conm ovió ante 
el gesto  inusitado. Las juventudes 
universitarias de habla hispana, des
de M éxico hasta Córdoba, proclam a
ron su fraternidad en el idealism o na
ciente. L a agitación universitaria 
produ jo el m ilagro de darle a todo es
te continente la sensación del destino 
com ún frente a la historia, a la civi
lización y  a la cultura.

Toda idea que nace, toda agitación 
que renueva, im plica la m uerte de un 
estado de cosas anteriores superadas 
por la nueva actitud del espíritu. De

A propósito del conflicto planteado por los estudiantes de la Facultad de M edicina de B ue
nos Aires, con m otivo de la tentativa de limitación de iñgreso. V er en la primera edición de 

esta obra, tomo V, los docum entos relativos a  esa campaña.
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aquí el con flicto que sólo se solucio
na y  resuelve en un vasto proceso de 
continuidad histórica. También las 
ideas se gestan, nacen y se desarro
llan hasta la madurez y  la muerte. 
Nadie puede m edir la m agnitud del 
ciclo, ni la fuerza potencial que tiene 
una idea para resolverse sin trage
dias.

Esta agitación universitaria llega 
ya a su decenio. De haber habido más 
com prensión y  más idealismo en las 
clases dirigentes no estaríam os aún 
presenciando tum ultos infecundos. 
Todo intento de regresión es absurdo. 
La universidad no puede volver 
atrás, no regresa. Jamás ha sido re
gresiva la cultura ni la inteligencia. 
A sí lo ha com prendido buena parte 
del profesorado y  el más apto y  cali
ficado, por cierto. La expresión más 
brillante de la cultura argentina ma
nifestó su solidaridad con la reform a 
universitaria desde la cátedra, la tri
buna parlamentaria, el libro y  el pe
riodism o.

La república no se anquilosa; no 
pueden anquilosarse, entonces, sus 
instrum entos de cultura. A  nuevos

hechos, nuevas ideas. El hecho nuevo 
es que el país avanza, progresa en su 
economía, en su tesoro material y hu
mano- Ha engendrado ya una fuerte 
clase media cada día más vasta, una 
clase media inteligente, que estudia y 
asciende, que le ha dado a la vida civil 
argentina una nueva tonalidad antes 
desconocida y le da a la política una 
nueva orientación popular. Es la clase 
media, la llamada pequeña burguesía, 
la que ha penetrado en las universi
dades antes sólo visitada por el h ijo  
del plutócrata, del terrateniente o del 
político afortunado.

Estos tum ultos estudiantiles no son 
agitaciones de gentes desocupadas o 
de malos estudiantes d ísco los; con
viene descartar estas superficiales y 
frívolas interpretaciones de los fe 
nómenos sociales. Ningún m ovi
m iento colectivo sin trascendencia 
mantiene después de diez años el to
no em otivo de su época inicial.

¿H abrá que recordar otra vez el 
m ensaje de Unamuno al eminente 
educacionista argentino Ernesto Nel- 
son cuando le decía: “ A m igo Nel- 
son, la universidad está en la calle?’ ’

II

L A  B A T A L L A  D E LOS E S T U D IA N T E S  (*)

LOS estudiantes han ganado una 
herm osa batalla en la U niversi
dad ; la han ganado los estudian

tes, los profesores de espíritu am plio 
y la prensa independiente. Es un tr i
unfo del liberalism o engendrado por 
la Reform a. Pero, sobre todo, es nece
sario destacar el sentido idealista y 
desinteresado de este m ovim iento pro
m ovido por estudiantes que miran el 
porvenir. Los estudiantes de hoy lu
charon para los de m añana; les de
jan  a sus com pañeros que vendrán, 
esta herm osa herencia conquistada en 
lucha tenaz y  decidida. Ha sido un

bello espectáculo reconfortante, mo
ralmente admirable.

La Universidad no creará en este 
país una nueva casta de mandari
nes ni una nueva categoría de pri
vilegiados. La cultura puede ser un 
instrum ento de la justicia, nunca una 
fuerza al servicio de los privilegios he
redados, salvo el caso que el profe
sionalismo considerado desde un pun
to de vista puramente económico anu
le los valores espirituales que necesi
ta la Universidad para dignificarse.

En verdad, esta lucha estudiantil 
ha sido un caso de conciencia. La ju -

(1 )  Comentarlo publicado com o editorial en “ Ultima H ora” , a raíz del triunfo estudiantil en 
el Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires.
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ventud asum ió una actitud de digni
dad humana que nos hace optim istas, 
que nos hace confiar en el porvenir. 
Estos m uchachos han ofrecido al país 
una lección m ora l; el triunfo conquis
tado vale para la dem ocracia argenti
na tanto com o una conquista polí
tica.

La reacción conservadora se de
fiende en todos los terrenos y será 
batida en todas partes. Estam os tra
bajando en la conciencia nacional una 
orientación que será definitiva. Las 
nuevas generaciones aparecen en es
tos m om entos con una fisonom ía pro
pia. Estam os moral e intelectualmen
te, divorciados con los hom bres de

ayer. Es una subversión de valores 
necesaria para la salud nacional; pa
san al m useo de antigüedades, a go 
zar de m erecido descanso, las viejas 
figuras que hicieron y  deshicieron en 
el país m anejando el falso prestigio 
de un apellido o la fuerza económ ica 
de un feudo. Gente m oza entra a lu
ch ar; el porvenir del país está en las 
manos de estos m uchachos valientes 
que denodadam ente le disputan al pa
sado el derecho de orientar el alma na
cional.

El episodio de la Facultad de M e
dicina es un signo, el signo de este 
momento.

III

U N IV E R S ID A D  Q U IE T A

E d i t o r i a l m e n t e  y ahuecando
la voz en tono de suficiencia doc
toral el m atutino del gallo comen

ta las últimas incidencias universita
rias. Com o en las elecciones saliera de
rrotado el candidato conservador re
sulta que la U niversidad no es orgá
nica, está desquiciada.

El estudiante fué en un tiempo ma
sa inerte, quieta y  pasiva. Elemento 
sumiso. H oy la fisonom ía moral de 
nuestra juventud se ha m odificado en 
gran parte. La Universidad quieta es 
ahora Universidad inquieta, el agua 
estancada se renueva y en el v ie jo  or
ganism o cansado han penetrado in
jertos saludables de juventud.

Los estudiantes hicieron lo que co
rrespondía hacer a las gentes “ serias, 
graves y reposadas” . Lim piaron la 
Universidad y  en esta tarea higiéni
ca no tuvieron colaboradores en sus 
m aestros salvo raras y  honrosas ex
cepciones.

De este m ovim iento ha surgido una

realidad indiscutible: la Universidad 
se ha a b ierto ; la vida universitaria ha 
ganado en claridad, el profesorado es 
m ejor. Los v ie jos figurones de la po
lítica y de la aristocracia ya  no pue
den sostener su autoridad sobre el 
apellido o el títu lo : la autoridad se 
asienta ahora sobre la com petencia y 
la aptitud. El m andarinism o tenía en 
la U niversidad su últim o re fu g io : el 
silencio y  la quietud favorecían  hasta 
el sueño de estas m arm otas de la cien
cia dorm ida y  de la cultura estancada.

Los estudiantes han destruido todo 
eso. ¿Se ignora acaso que en Córdoba 
la Facultad de D erecho era un cen
tro de enseñanza teológica, donde los 
profesores eran “ m edium s”  repetido
res de frases le jan as? Siente el gran 
diario m atutino nostalgias por ese es
tado de cosas desaparecido.

La U niversidad quieta espantaba 
las m om ias; en la U niversidad inquie
ta hablan y discurren los hom bres.
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IV

P O L IT IC A  IN M O R A L

UN diario de la mañana critica  de 
inm oral la política que se hace 
ahora en las universidades. A n 

tes tam bién se hacía política  en la 
Universidad, pero de esa política esta
ban excluidos los estudiantes y  hasta 
los profesores que no ostentasen cier
to sabor rancio en el apellido. Antes se 
hacía política de fam ilia en la U niver
sidad y  hasta se heredaban, con los 
apellidos, los puestos. Política de cas
ta se hacía antes. Pero de casta en el 
mal sentido de la palabra, porque es 
sabido que la casta y lo castizo tienen 
significaciones de pureza. Y  aquella 
política fam iliar, que por ser fam iliar 
ya lim itaba hasta lo m iserable el ex 
tenso y hondo sentido de la política, no 
era inm oral según el criterio del vene
rable m atutino. Aquella política sórdi
da y siem pre oscura, de puertas cerra
das, que había hecho de la U niversi
dad un patrim onio de la ganadería del 
latifundio, m anejada por políticos ya 
agotados: aquella U niversidad que po
co fa ltó para convertirse en un re fu 
g io de descanso, una especie de m o
nasterio para almas agotadas y  quie
tas^ aquella U niversidad que no le 
achicaba las ore jas a nadie y  que en
gendró al “ dotor” , aborto trágico, por 
lo grotesco y  ridículo, de la cultura,

aquella U niversidad recién se inm ora
liza cuando lq rom pen los vidrios, 
cuando la despiertan a gritos y  le 
abren las puertas a em pujones para 
que entren gentes mozas, gentes nue
vas, inquietas e inquietantes.

Recién cuando también la Univer
sidad se hace cosa pública; rlecién 
cuando la juventud universitaria se 
ríe de las momias doctorales y da lec
ciones de dinamismo político y de éti
ca socia l; recién cuando se ahuyentan 
a las fam ilias enquistadas, recién en
tonces la política universitaria es in
moral.

La vitalidad, el desborde de juven
tud, el am or impaciente que no espe
ra al fraile ni al oficial del Registro 
Civil para realizarse, siempre ha si
do inmoral para los frailes creyentes 
y  sus primos hermanos los aburgue
sados frailes ateos.

La democracia, para el colega ma
tutino, es inmoral en la política uni
versitaria. ¿ Y  por qué, entonces, no 
ha de serlo también en la política na
cional, provincial, municipal y parla
m entaria? Cuando la política la hace 
el pueblo, es inm oral; cuando la des
hace el Jockey Club, es patriótica 
y moral.

Puntos de v is t a . . .

V

O T R A  U N IV E R S ID A D  Q U IE TA

LA  U niversidad de Tucum án ha si
do siem pre una U niversidad quie
ta. Tanto que ya hasta em pezába

m os a dudar de su existencia- Pero la 
U niversidad se ag ita ; luego, existe. 
H ay huelgas también en Tucumán. 
Los estudiantes se han apoderado del 
edificio , han destituido las autorida
des y proclam ado algo asi com o un 
gobierno provisorio. He aquí com o 
una U niversidad quieta tórnase en

U niversidad inquieta; he aquí com o 
una cosa muerta, de dudosa existen
cia, adquiere inusitada vitalidad y 
afirm a su ansiedad de existencia. 
Tam bién en la Universidad de Tucu
mán hay juventud. Alegrém onos. Mi
remos con humana alegría todo des
pertar de la vitalidad nacional.

No opinan así algunos colegas. 
Los hay que sufren por el espec
táculo dado en Tucumán. Dicen que
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aquella casa de estudios había logra
do salvarse m ilagrosam ente del virus 
reform ista, de la llamada política di
solvente. ¿ Y  por qu é? ¿ A  qué se de
bía la inmunidad de Tucumán ? Un co
lega explica : “ Sabido es que la Uni
versidad de Tucumán es de carácter 
técnico, sobre la base principal del sa
ber científico  y  de las aplicaciones a 
que éste se presta en diversas clases 
de actividades humanas. Y  la reno
vación en las ciencias —  bien dem os
trado está —  no sólo instruye sóli
dam ente los cerebros, funda el orden 
mental, asegura equilibrio al ju icio  y 
le da dom inio sobre el m otor de la 
pasión, sino que vuelve m oderada y  
circunspecta la conducta” .

Por todas estas nobilísim as razo
nes en Tucum án se dormía. Se dirá: 
la quietud no es lo m ism o que el sue
ño. No, no es lo mismo. Pero le está 
m uy cerca.

Existe con respecto a lo científico 
un prejuicio generalizado. El hombre 
de ciencia, el físico, el quím ico, el ma
tem ático, el astrónom o, el m édico etc., 
deben ser gentes de orden. Tem pera
m entos casi apolíticos. El técnico m is
m o que es un derivado de lo cien tífi
co no debe seguir otra norma de con
ducta que no sea “ circunspecta y m o
derada” , según la frase del colega.

En cam bio a los poetas, literatos, 
juristas, filósofos, etc., se les concede 
la licencia para el desorden, para la 
inquietud, para la anarquía. Estas

gentes pueden ser políticas porque se 
las considera, en sus actividades, de 
naturaleza no científica.

N o queremos preguntarle al edito- 
rialista qué es la ciencia y qué entien
de él por científico. Le va a resultar 
al editorialista m uy difícil la respues
ta.

La ciencia no es conservadora. Real
mente si hay algo subversivo y  revul
sivo es la ciencia. L o  cual no le quita 
verdad a cierta paradoja  enunciada 
por el m anifiesto de los sabios ale
manes durante la guerra, cuando a fir 
maron que la ciencia era revoluciona
ria, pero los hom bres de ciencia eran 
reaccionarios. Ese fam oso, histórico 
m anifiesto, fu é  firm ado por hom bres 
com o F. N icolai, Einstein y  Goldsm ith 
los cuales no son abogados ni políti
cos profesionales. Son hom bres que 
pertenecen al mundo de la ciencia y 
que dentro de ese m undo expresan al
tos valores universales. El gran Ber- 
trand Russel, inglés, es tam bién hom 
bre de ciencia, filóso fo  y  m atem ático 
ilustre. Y  estos que no son técnicos, 
sino sabios, m aestros en sus especiali
dades, valores de la sabiduría, no han 
creído necesario adoptar frente a la 
tragedia de la vida social, una nor
m a de conducta “ m oderada y  cir
cunspecta” . Tam poco han creído ne
cesario, ni digno, dom inar “ el m otor 
de la pasión” . En una palabra, estos 
hom bres de ciencia no se han arran
cado el alma para arrojarla  al ca
nasto de las cosas inútiles.
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A  LOS DIEZ AÑOS

DOS D O CU M EN TO S 

I
M E N SA JE  A  L A  N U E V A  G E N E R A C IO N

( D E  L A  F E D E R A C I O N  U N I V E R S I T A R I A  A R G E N T I N A  R E U N I D A
E N  C O R D O B A )

( 1928)

E N la necesidad im periosa de 
mantener la confraternidad es
tudiantil, defender sus intere

ses, luchar por la efectividad de los 
postulados reform istas y demás f i 
nes expresados en su constitución, se 
reorganiza en Córdoba, la Federación 
U niversitaria Argentina. Desapareci
do este organism o central, cuando re
cién hubiera podido em pezar una la
bor fecunda, pues era la hora en que 
la Reacción alistaba su e jército  y  le
vantaba la m uralla que im pediría el 
paso de las nuevas ideas, el estudian
tado argentino tuvo que reconcentrar
se en sus federaciones locales, per
diendo fuerza, organización y  hasta 
entusiasmo. Quizás esto envalentonó 
a los hom bres que quedaban encara
mados del v ie jo  régim en, quienes, con
fabulados con clericales, conservado
res, poderes públicos y  algunos tráns
fugas que ascendiendo en posiciones 
descendieron en calidad m oral, com e
tieron atropellos, enviaron interven
ciones, dieron zarpazos, cercenando 
algunas veces y  term inando otras con 
las prim eras conquistas de la R efor
ma. Los núcleos estudiantiles se de

batían braviamente, aislados y débi
les. Hubo épocas en que, frente a la 
espantosa y  brutal fuerza de opre
sión, la tristeza minaba los ánimos y 
la angustia se reconcentraba fiera en 
los pechos juveniles. En La Plata su
bió la degradación a tal punto, y  la 
ignom inia cundió tanto, que la Uni
versidad llegó a convertirse en cosa 
feudal y  su gobierno en tiranía. En 
Córdoba la ignorancia, la sordidez y 
el sectarism o (apoderándose de rec
tores, consejeros y  profesores) hicie
ron tanto, que la Universidad volvió 
a am oldarse a las orientaciones del 
instituto m onástico de T rejo . La Uni
versidad del Litoral, creación de la 
Reform a, cayó bien pronto en manos 
de la contrareform a y  de los políticos.

Estaba pues, ansioso el estudianta
do argentino de reconstruir su orga
nism o central, y  por eso lo hace en 
Córdoba, a diez años de iniciarse la 
gesta renovadora.

***

La Federación U niversitaria A r
gentina frente al estado de descom
posición de dos Universidades, donde

El movimiento reform ista de 1028 en la Universidad de Córdoba, fui- muy importante. E l  
P a í s , diario de esa ciudad, registra los acontecim ientos de modo muy completo. La federación  
l'n iversitaria Argentina se reunió con tal m otivo en Córdoba y acordó dirigirse, U A  la nueva 

g e n e r a c i ó n " , con el mensaje que se transcribe.
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el espíritu reform ista  se debate ru 
damente contra todas las form as de 
la opresión y la reacción, quiere re
cordar al estudiantado argentino, que 
estam os todavía en los com ienzos de 
la lucha por la im plantación de los 
princip ios que dieron nacim iento a 
una generación. Que no obstante el es
truendo clam oroso con que se saluda
ra la iniciación revolucionaria del año 
18, el esfuerzo de la juventud idea
lista al defender sus posiciones, las 
ligeras conquistas obtenidas, el apo
yo  de sinceros luchadores y  otros que 
tom aron la idea para adaptarla en 
form a grotesca y subalterna a sus 
apetitos personales, la R eform a U ni
versitaria no im prim e aún el sello de 
su eficiencia  en la U niversidad ar
gentina. Los postulados fundam enta
les que se extendieran por A m érica 
com o un renacer de nuevas fuerzas 
puestas al servicio de una inquietud 
juvenil que clam aba más libertad, 
más cultura y más ciencia para los 
v ie jos institutos anquilosados, toda
vía  permanecen com o un contenido 
doctrinario sin aplicación, y  por lo 
tanto no han podido evidenciar la 
grandeza y fuerza que le asignam os. 
La ingerencia estudiantil, tiene en al
gunas partes form as pálidas de con- 
cresión, pero en la m ayoría de los ins
titutos es desconocida y hasta se con 
sidera por ciertas m entalidades que 
aún se asilan en las casas de estudio, 
com o un aspecto de la anarquía e in
disciplina que han dimanado de las 
aspiraciones reform istas. La exten
sión científica  y cultural que se ex
presara hace diez años com o el valor 
más generoso, am plio y desinteresa
do del m ovim iento, no ha llegado to
davía a ser la realidad científica. Los 
vicios de una política conducida por 
hom bres que fu era  de la U niversidad 
también necesitan la luz del conoci
m iento que d ign ifica  y  eleva la con
dición hum ana en todos los planos 
sociales de su existencia. El profesor 
argentino no llega aún al m aestro que

im pone sus enseñanzas por su auto
ridad m oral y  probidad científica . 
Los v icios de la politiquería, la in
dolencia en la investigación, el sen
sualism o de mando, la estrechez de 
concepto, y  otros m odos de rutina y 
de atraso, se siguen proyectando co
m o som bras siniestras y  obscurecien
do aulas y  gabinetes.

T odo dem uestra que la U niversi
dad no avanza. O que si lo hace, es a 
la zaga de la civilización  y  el progre 
so que jam ás se detienen. Que esta
mos com o hace una década, cuando el 
grito  de Córdoba anunciaba al mundo 
haber roto  todos los vínculos que nos 
unian a  la v ie ja  generación. Que es
tamos, pues, en la iniciación.

P or todo esto la Federación U niver
sitaria A rgentina se reorganiza para 
incitar al estudiantado argentino, a 
no perm anecer indiferente en esta lu
cha form idable  contra la Reacción 
entronizada, quizás por la propia 
claudicación y  esterilidad juven il. E s
tam os viviendo la m ism a hora am eri
cana de hace diez años aunque tem 
pestades que se divisan, rum ores que 
se presienten, ideas de justicia  y  de 
bondad que parecen efectuarse, presti
gien herm osos días que vendrán, tal 
vez com o felices y  eternas realizacio
nes. La verdad actual del país y  de 
A m érica ex ige que la juventud esté 
en lucha contra la U niversidad vieja , 
antisocial y  anticientífica , contra  el 
dogm a em brutecedor, contra el e.spíri, 
tu m edioeval que encierra todas luces 
y  detiene todas las brisas pu rifica - 
doras.

* * *

A l evocar y defin irnos continuado
res de los que iniciaron la cruzada del 
18, no hem os querido cobijarnos, en la 
proyección  de obra que otros realiza
ron, ni acatar ciegam ente al prin ci
p io  que se hubiese cristalizado en dog
ma. Creem os que el cam ino a seguir 
es el m ism o del cual ya se sacaron los 
prim eros obstáculos, pero sólo aban
donarem os nuestra libertad cuando a

- -  250 —



ella se oponga la solidaridad y  la ju s 
ticia humanas. Si un nuevo ritm o de 
vida indica tam bién la nueva ruta, ella 
nos recordará que la prim era actitud 
de juventud, es m irar al porvenir y 
explorar horizontes desconocidos.

Quiere también la Federación Uni
versitaria A rgentina declarar que si 
el cam po de nuestra acción  y nuestra 
inquietud fuera  de que se cierra con 
el lím ite de la casa de estudios, nues
tra  obra sería un mezquino y egoísta 
e jercic io  de beneficios personales, 
contrario a todas nuestras declama
ciones. P or eso declara que ha de to 
m ar y defin ir posición en toda lucha 
donde peligre la dignidad y  el bienes
tar del hom bre. Y  así m anifiesta que 
com batirá toda tiranía, im perialism o, 
explotación, clero y  partido, que tien

da en A m érica a som eter las m ayo
rías al provecho de una m inoría sen
sual y  voraz.

Compañeros universitarios: la cau
sa más honrosa y de m ayor aliento 
em prendida por la actual generación, 
necesita del aporte de cada uno de 
vosotros. Entendiéndolo así la Fede- 
ción U niversitaria Argentina en el 
instante de su reorganización os pide 
viváis todos con ella las futuras ho
ras de brega renovadora.

Córdoba, Septiem bre de 1928
Elías Soñez, Carlos Cuenya (Tu- 
cumán). —  Humberto B. Vera, 
Humberto Quiroga (La P lata ). —  
Julio D. Albanese, Ernesto Car
los (L ito ra l). —  Carlos Zabala, 
H. González Molina (Córdoba).

II

L A  R E A C C IO N  D E S V IR T U A N D O  L A  R E F O R M A

( D E C L A R A C I O N  D E  L A  F E D E R A C I O N  U N I V E R S I T A R I A  D E  R O S A R I O )

( 192S)

LA  U niversidad Nacional del L i
toral fué creada, organizada y 
orientada en base a las resolu

ciones del Congreso U niversitario de 
Córdoba del año 1918. Respondió 
pues su creación a un anhelo exte
riorizado por la juventud universita
ria del pais, tanto en sus fines com o 
en su modalidad.

El prim er estatuto de la U niversi
dad del Litoral estaba calcado, tanto 
en su letra com o en espíritu, en las 
resoluciones del precitado congreso, 
y  hoy. a diez años del m ovim iento 
originario, podríam os apreciar los 
resultados de la R eform a U niversi
taria si el m anotón federal no la hu
biera cercenado y  restringido en el 
año 1922.

La sustitución del estatuto prim i
tivo p or otro de cuño conservador y 
diversas medidas adoptadas por la 
intervención del Poder E jecutivo, en 
el año 1922, dieron por tierra con

las más caras aspiraciones juveniles 
y entregaron el gobierno de la Uni
versidad a las camarillas.

La Federación U niversitaria, co
mo institución representativa de las 
asociaciones estudiantiles de esta ciu
dad, se obliga a traducir su pensa
m iento frente a los conflictos actua
les, cotejándolos con los que prom o
vieron la exteriorización de una ideo
logía, y  dirigiendo la acción de sus 
representados a la sana consecución 
de los propósitos reform istas.

¿E n  qué consiste la Reform a Uni
versitaria? E xiste ya una abundante 
b ib liografía  a este respecto. Gabriel 
del Mazo ha recopilado, en seis inte
resantes tom os, los documentos rela
tivos a la Reform a Universitaria. El 
prim er m anifiesto del m ovim iento 
dado en Córdoba en jun io de 1918 y 
las bases de la Organización Univer
s ia d a , votada por el prim er Congre
so Nacional de Estudiantes Univer-
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sítanos, reunido en Córdoba, en ju lio  
de 1918, nos exim en de abundar en 
m ayores consideraciones.

P or otra parte, existen sobre esta 
cuestión tan amplia, puntos de vista 
diversos, que la Federación U niver
sitaria de R osario tiende a orientar 
en sentido convergente con la rea li
zación de conferencias periódicas y  
con el proyecto —  hoy realidad —  de 
aunar las opiniones de estudiantes y 
consejeros estudiantiles a fin  de que 
la acción reform ista  en las distintas 
Facultades de la U niversidad del L i 
toral. sea simultánea y concordante.

Para nosotros, los ideales que fun 
dam entaron la R eform a U niversita
ria  no han fracasado, com o afirm an 
los reaccionarios con sospechosa in
sistencia. Y  no han fracasado, p or la 
circunstancia de que no se llevaron 
a la práctica, sincera y  resueltamen
te.

N o obstante el estallido de 1918, 
las U niversidades quedaron en poder 
de hom bres que no se diferenciaban 
en ideas y procedim ientos, de los que 
las dirigieron  antes del m ovim iento 
reform ista. P or ello, los postulados 
básicos de la re form a fueron  desna
turalizados en su esencia y  en su fo r 
ma, gracias a la acción perseverante 
de las autoridades universitarias, 
guiadas por el único afán  de destruir 
paulatinam ente todas las conquistas 
alcanzadas por la juventud.

Esa experiencia  de los lustros ha 
enseñado a los estudiantes universi
tarios que no puede esperarse una 
reform a substancial en la vida de las 
U niversidades m ientras no se obten
ga la sanción de una ley orgánica 
donde se m aterialicen las ideas re
form istas y  m ientras el profesorado, 
en su totalidad, no posea el atributo 
indispensable para ser m aestros de 
la ju ven tu d : integridad m oral.

La ley a la cual deben subordinar
se las orientaciones de las U niversi
dades, sancionada po el Congreso Na
cional el 3 de ju lio  de 1885 y conoci
da com unm ente con el nom bre de ley 
Avellaneda, está lejos de responder 
a las necesidades de la hora actual.

N icolás Avellaneda encaró en su 
época, con am plio e ilustrado crite
rio, las norm as directrices a las cua
les debían sujetarse la m archa de las 
U niversidades, pero, desgraciada
mente, sus ideas no fueron  com par
tidas por la m ayoría  del Congreso, 
quedando así anulados sus más be
llos pensam ientos. La juventud uni
versitaria del R osario, m oralm ente 
sana, entusiasta y  decidida, leal y  ju s 
ticiera hasta en sus excesos, com pro
mete su decisión de luchar denodada
mente en pro  de la m odificación  de 
la ley actual, sustituyéndola p o r  otra 
donde se concreten las aspiraciones 
de Avellaneda com o se r : autonom ía 
universitaria, periodicidad de la cá
tedra, etc., rindiendo así su hom ena
je  a la m em oria de tan insigne esta
dista, al m ism o tiem po que ella con 
tenga los anhelos de la generación 
del 18, que pueden plasm arse en los 
siguientes puntos capita les: p rov i
sión por verdadero concurso del per
sonal docente, técn ico y  adm inistra
tivo, extensión universitaria  desde el 
doble punto de vista social y  cientí
fico , docencia libre, participación  di
recta del alum nado en la dirección  de 
la U niversidad, gratuidad de la ense
ñanza, asistencia libre, etc., in terpre
tando que otorga, en esa form a, la 
m ejor de las ofren das a aquella ju 
ventud que en trance de heroísm o 
destruyó con certero golpe, el molde 
tradicionalista de las U niversidades.

Deseosa .de concretar sintéticam en
te un ju ic io  acerca del desenvolv i
m iento de la U niversidad del L ito
ral, la Federación  U niversitaria  de 
R osario quiere d e ja r  expresado en 
este m anifiesto su pensam iento acer
ca de tópicos de im portancia capital, 
cuyo solo resum en trasunta una idea 
de la posición ocupada por las au to 
ridades universitarias, com o así tam 
bién, la finalidad de su gestión.

La provisión  de las cátedras titu 
lares p or m edio de un rigu roso  con 
curso de oposición , lo  m ism o que la 
designación provisional de los cate
dráticos, com o único m edio para que
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los buenos profesores, y  m ejores 
m aestros, lleguen a las cátedras, es 
en la U niversidad una ficción . Los 
profesores" suplentes han sido gene
ralm ente reclutados, entre los que an
teponen sus intereses m ateriales a 
cualquier idea, guiando a las autori
dades en la selección de candidatos, 
un solo in terés: el electoral, lo cual 
constituye la prueba más concluyente 
de la modalidad de los hom bres que 
form an las m ayorías de los Consejos 
D irectivos. Las je fatu ras de traba
jos  prácticos son tan mal provistas 
com o las cátedras, o aun peor, ya  que 
en muchas ocasiones los je fes  de tra
bajos prácticos son nom brados pre
via propuesta de los profesores, quie
nes eligen el candidato teniendo co
m o finalidad el que éste no pueda 
em pañar su obra docente.

Podríam os afirm ar, sin pecar de 
exagerados, que solo llegan y  son 
encum brados —  con raras excepcio
nes — los que han depuesto al entrar 
en los claustros todo atributo de li
bre pensar y  m ejor hacer.

Los planes de estudio sufren m o
dificaciones constantes, sin plan f i jo  
ni orgánico. Las cátedras se desdo
blan, refunden o suprimen, según el 
candidato a ubicar o hacer desapa
recer.

Com o ratificación  de estas desig
naciones oficiales del profesorado en 
todas sus gradaciones, se falsea y 
com bate la docencia libre, con el pro
pósito de mantener a cubierto de to
do peligro a los catedráticos oficiales.

La periodicidad de la cátedra que 
estableciera el prim er estatuto de 
nuestra Universidad, com o form a le
gal para ra tificar o rectificar aptitu
des docentes, no existe en ella gra 
cias al triun fo de la reacción, que en 
1922 aniquilara las m ejores conquis
tas del estudiantado. H oy tanto el 
mal profesor com o el bueno, tienen 
las mismas garantías y  los mismos 
estímulos.

La extensión universitaria, com o 
obligación inherente a la calidad de 
profesor y  estudiante, llevado a cabo

com o un medio de devolver al pue
blo, en form a efectiva, lo que éste 
entrega para el mantenimiento de es
tas casas de estudios, no se realiza en 
la m ayoría de las veces y cuando se 
pretende llevarla a la práctica, p or 
incom prensión o mala voluntad, se 
desnaturaliza en su esencia.

Los problemas sociales no merecen 
hoy en la Universidad ningún estu
dio ni inquietan los espíritus seniles 
de sus directores, inmunes a todo sen
tido de m ejoram iento colectivo. Cree
mos que la Universidad tiene una 
faz  social, de tanta im portancia com o 
la cultural y  científica. Para nosotros 
en sus aulas, deben debatirse las ne
cesidades e inquietudes de Ja época, 
a los efectos de que ella constituya 
el laboratorio de donde surjan las so
luciones de los distintos problem as 
que la vida diaria plantea.

Las sesiones a puertas cerradas de 
los Consejos D irectivos, inadmisibles 
en actos universitarios, donde por el 
prestigio mism o de la Universidad v 
de sus componentes, todas las discu
siones deberían alcanzar el m áxim o 
de publicidad, se prestan para que 
las m ayorías se abstengan de expo
ner ideas y  rebatir opiniones, adop
tando resoluciones que constituyen 
generalmente, una vergüenza más V 
una libertad menos.

La enseñanza práctica experim en
tal intensiva com o único medio de en
tregar en la faz profesional hombres 
capaces para un desempeño eficiente 
en la sociedad, es en muchas cátedras 
una m istificación.

La creación de institutos de inves
tigaciones para dilucidar, estudiar y 
proponer, las soluciones más conve
nientes a todas las actividades del 
litoral argentino, conform e estable
cían los planes de estudio y  orienta
ciones ba jo  los cuales fué creada la 
Universidad, no han sido llevados a 
la práctica.

Las denuncias graves hechas en 
varias oportunidades, el auspicio a 
una amplia investigación parlamen
taria sancionada por la Federación
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U niversitaria de R osario el 21 de 
m arzo de 1927, no han tenido el eco 
auspicioso de correg ir  los errores, co
mo esperábam os. Las deficiencias en 
lugar de elim inarse se acrecientan 
día a día, cual si se tendiese a enca
m inarla por un sendero de retroceso, 
hasta convertirlo en un simple orga
nism o burocrático.

Indicada a grandes rasgos la situa
ción de la U niversidad del Litoral, es 
fácil advertir que el estudiantado se 
encuentra en una posición espiritual 
tal que, cualquier acto, cualquier de
talle, puede constituir el m otivo cir
cunstancial por el cual su malestar 
se exteriorice en form a airada.

Esta Federación considera por lo 
antedicho, que una situación de fu er
za com o la actual, no radica en el 
pueril asunto de una época de exá
menes más o  menos, sino que sus raí
ces son más amplias, más profundas. 
Ella es simplemente, la expresión de

un sentim iento colectivo de repudio 
hacia la desorbitada acción de las au
toridades universitarias, y  una a fir 
m ación de su fe  en un porven ir  m e
jo r  para las U niversidades argenti
nas, donde la ciencia sea am ada en 
sus claustros, donde im pere un am 
plio criterio  ideológico para encarar 
todos los problem as donde exista  una 
acrisolada perfección  m oral tanto en 
los cuerpos directivos, com o docentes 
v estudiantiles. —  R osario, ju lio  de 
1928.

Por Ciencias E conóm icas: A D R IA N  G A R R I
DO. HORACIO C. A M É SA G A ; A N D R É S G A L - 
D IZ. V IC TO RIO  LÓPEZ. P or Ingen iería : R I 
CARDO BILBA O . JU LIO D. A L B A N E SE  ; A L 
FONSO C A LP. AN TON IO GONZALEZ. LUIS 
C. V E R G A . Por M edicina : M AURO F E D E R I
CO. G E R V A SIO  M ORIS. LU IS P E R A L T A : 
SAN TIAGO OPIZZO, A R M A N D O  G U A STA- 
VINO. P or O dontología : OSCAR R. JUANTO. 
P or Farm acia y B ioqu ím ica : R O B E R TO  C E- 
FE RIN O . Por A rquitectura : LO R E N ZO  GIO- 
VANNONI.
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CONFLICTO DE LOS MILITARES EN LA  
FACULTAD DE DERECHO

(1927)

I

M a n ifie s to  de la ju n ta  prov isoria  de la  U n ió n  R e fo rm is ta  C en tro -Izqu ierda

LO S  alumnos de la Facultad han sido desagradablem ente sorprendidos por el anuncio de 
■ una conferencia  que un representante del E jérc ito  pronunciará en su Salón de A ctos el 

19 del c te ., a las n  horas. E lla  versará sobre la Guerra en la H istoria y  la Guerra com o 
problem a actual, el plan de Guerra, el armam entismo y  otros temas análogos, dignos de una 
clase de academia m ilitar.

El P artido Unión R eform ista  Centro-Izquierda, que se considera el mantenedor genuino del 
espíritu revolucionario de la R eform a  Universitaria, declara, en nom bre de sus altos enunciados 
de paz universal y armonía humana, que es intolerable en la Casa del D erecho, la proclam ación 
de esos conceptos plasmados en la sensibilidad chauvinista y  agresiva que siempre repudió la 
juventud.

Entiende que la Nueva Generación no puede escuchar sino con  desconfianza la voz de la 
espada. M áxim e cuando ella resuena en el m ism o ám bito en que el D erecho, sím bolo de Paz, 
enseña sus verdades, difunde su espíritu y señala los caminos de la perfección  colectiva, lejos 
de antipáticas preocupaciones bélicas y de enconados recelos armamentistas.

U n a  cátedra especial del plan de estudios en la Facultad de D erecho, existe para enseñar 
la evolución siempre creciente de las form as jurídicas en las. relaciones internacionales, opues
tas a las tradicionales soluciones de la fu erza ; y  cuando esto se nos inculca diariamente desde 
el sitial docente, las autoridades de la  casa brindan su más alta tribuna para que un je fe  del 
E jérc ito  proclam e la urgencia de prepararse para lá guerra, dq alistar los cañones y las bayo
netas. ante el fracaso de ese m ism o D erecho cuyas excelencias aprendim os de labios de nues
tros propios maestros.

Bien está esa enseñanza entre las cuatro paredes de los C olegios militares, en que un sec
tor de la sociedad se prepara para la guerra. P erq  en el seno del pueblo y en la Universidad, 
que es su taller espiritual, só lo  deben esparcirse las semillas de la Paz y  escucharse el amable 
con sejo  de la Concordia. D e lo  contrario, se constribuye a crear en el alm a colectiva ese estado 
de tem or agresivo que constituye el fon d o  intuitivo y desconocido de las fiebres guerreras 
que suelen agitar la vida de los pueblos.

Y  los estudiantes de D erécho que contribuyen a elaborar una conciencia jurídica saturada 
de am or universal, y  opuesta a los mezquinos odios fronterizos, n o  pueden escuchar sin pro
testas a quien viene a hablarles en nom bre de la sempiterna inquietud de los Atilas y N apoleo
nes, cuyos ecos desearían no oir jam ás en el futuro h istórico que los hombres nuevos preparan 
con entusiasmo creador y profunda fe  idealista.

A nte la inacción de las autoridades del Centro Estudiantes de D erecho, el P artido Unión 
R eform ista  C entro-Izquierda, aconseja a  los com pañeros de la Facultad, exterioricen su pro 
testa, no concurriendo a la con ferencia  anunciada, para sign ificar así la indiferencia con que la 
juventud universitaria contem pla estos pseudo-problem as del momento, erizados de fusiles y de 
mástiles de guerra. Ju n ta  E je c u tiv a  P ro v is o r ia : H o m e ro  R .  G uglielm in i, M a n u e l J . C ruz, C ar
los S ánch ir ico , A ta n a s io  C elorrio , E m ilio  V ig lian i, Is id ro  / . .  O dena , Jo sé  R .  N a rv a ja .

II

M a n ifie s to  del P a rtid o  U n ión  R e fo rm is ta  C entro  Izq u ie rd a , sancionado en  
A sa m b le a  d e l 23 de A g o sto .

El partido U nión R eform ista  Centro Izquierda, reunido en asamblea general de a filia 
dos, resuelve publicar las siguientes declaraciones, a fin de precisar su actitud en los últi
m os sucesos de la Facultad, reafirm ando al m ism o tiempo su fe  reform ista.

V er: M e m o r i a  r i e l  R e c t o r . RIC A RD O  ROJAS. Imprenta de la Universidad. Buenos Aires. 
3 936. ■’PAgina 249 y siguientes; y S a g i t a r i o . Revista de Humanidades. La Plata, set-oct 1927. 
A ño II. Np 9.

—  255 —



Que ratifica  ampliamente los conceptos vertidos en el m anifiesto de fecha 16 del 
corrien te :

Que el sentido de esa protesta iba encam inado contra las autoridades universitarias por 
el equivocado criterio  con  que encaran el problem a de la tribuna en la Facultad de D erecho, 
negada a unos y  concedida a otros con evidente parcialidad proselitista ;

Q ue en vista de tal circunstancia, no puede considerarse agraviado por las m anifesta
ciones producidas el E jército  Nacional, respetado por la juventud reform ista  en la medida 
en que es depositario de las puras tradiciones argentinas de pacifism o, libertad y d em ocra cia ;

Que la R eform a U niversitaria entiende que puede consagrarse una com penetración espi
ritual entre el E jército  y  la U niversidad, mientras él esté inspirado en altos propósitos de paz, 
de civilización  y de civism o, sirviendo a la form ación  de una conciencia de am plio sentido con 
tinental y anti-imperialista, y  útil, en suma, para toda la com unidad hum ana; que esa com pe
netración se hará posible solamente con una política de intercam bio espontáneo, e inspirada en 
un más discreto y com prensivo criterio  que el que tuvieron los organizadores del acto aludido, 
cuyo tema bastaba por sí so lo  para suscitar la legitim a prevención de la juventud. S ó lo  en 
estos térm inos, y  en ningún otro, la juventud reform ista concibe el proyectado intercam bio, 
que en otro  caso só lo  serviría para prom over recelos dentro y fuera del pais.

Que. según el concepto am plísim o que profesa nuestra agrupación, la tribuna universita
ria es libérrim a, y debe acoger cualquiera opinión de cualquier sector social o  tendencia id eo ló 
g ic a ; concepto descon ocido por el régim en vigente en nuestra Facultad, que niega la tribuna a 
hom bres com o R odrigo  Soriano y  ha om itido hasta h oy  tod o intento de intercam bio con las 
otras facultades del país, aún las más afines.

Q ue ante la campaña interesada de los grupos reaccionarios de la Facultad, encaminada a 
sembrar el confusionism o en las filas estudiantiles, nuestra agrupación, interpretando el sen
tir de la enorm e m ayoría de los com pañeros, reafirm a una vez más su elevado principio nacio
nalista. en su acepción más cultural y  eficiente, y que no condice de ninguna manera con  el 
fácil alarde chauvinista, el cual no exterioriza los verdaderos valores del sentimiento patriótico.

Que asimism o dicha campaña —  desvirtuando al alcance de nuestras m anifestaciones, con 
fundiendo a la opinión pública, atribuyéndonos intenciones que no abrigam os, o  sugestiones e x 
trañas que sublevan nuestra doble calidad de argentinos y universitarios —  ha servido de pre
texto para enarbolar una vez más en la Facultad de D erech o la caduca bandera de los intere
ses y prejuicios reaccionarios, coaligados con la situación imperante, que la juventud repudia 
unánim em ente; actitud que se explica ante la inminencia de la próx im a  renovación  de autori
dades de la casa.

Que nuestro partido no consentirá que sea aprovechada en esa form a  la circunstancia p ro 
m ovida, y desde luego inicia gestiones para realizar en la Facultad, con  el acuerdo de las otras 
tendencias reform istas un gran acto público de a firm ación  categórica, enérgica e incontrasta
ble de los principios que todos com partim os.

III

A 'o ta  pasada el 26 de A g o s to  por el M in is tro  d e  la G uerra  a l d e  In s tru c c ió n  P ú b lica , p id iendo  
una  sanción  d iscip linaria  para los e stu d ia n te s a u to res de  la  p ro te s ta

Persiguiendo altos m óviles que tanto V .  E . com o la U niversidad de Buenos A ires alenta- 
ton  en toda su trascendencia, el subscripto propuso por nota N » 311 de fech a  30 de septiembre 
de 1926 un intercam bio intelectual con las altas casas de estudios de la N ación. Insisto aquí en 
hacer resaltar que el E jército , por mi representación, só lo  aspiraba, con  la iniciativa aludida, 
a perfeccionarse a si m ism o y  llevar a los círculos correspondientes el estudio de problem as de 
interés nacional que siendo de com petencia de los m ism os, no habían sido encarados aún por 
ellos, debido a múltiples causas, entre otras por no habérseles asignado la trascendencia que 
posee.

E l día 19 del corriente, al com enzar el re ferid o  intercam bio intelectual, se produjeron  en 
la Facultad de D erech o y  Ciencias Sociales de Buenos A ires  los hechos que son del dom inio 
público y que, según consta en el expediente correspondiente, pueden sintetizarse com o s ig u e :

Invitado por la referida  Facultad, concurrió el día m encionado ai local de la mism a un 
grupo no menor de ciento cincuenta je fe s  y  oficia les, vestidos de uniform e. Conviene recordar 
que la presencia de tan gran núm ero de militares no respondía, por cierto, al deseo exclu si
v o  de o ír la con ferencia  que daría el profesor de la Escuela Superior de Guerra, m ayor D . E n 
rique R óttjer , sino que ante todo obedecía al propósito de dem ostrar a las autoridades y  alum 
nos del alto instituto universitario la simpatía con que el E jé rc ito  considera el acto a que asis
tía y  a la alta estima que le m erecía el instituto al que iban.
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En la circunstancia antedicha los representantes del E jército  fueron recibidos por un gru
po num eroso de jóvenes congregados en el hall, con  silbidos y  gritos, entre otros, los de “ ¡V iv a  
la p az !, ¡a b a jo  la gu erra !, ¡a fu era  los uniform es, ¡a b a jo  el e jé r c ito !’ ’ , etcétera.

Estos gritos y otros análogos, así com o los silbidos, continuaron sin interrupción hasta 
que, después de haber pasado largo tiempo, el grupo de manifestantes entró en la biblioteca, en 
la que se habían con gregado los militares, en cuyos momentos el presidente del Centro Estu
diantes de D erecho d irig ió  la palabra a sus com pañeros haciéndoles presente que el señor de
cano acababa de m anifestar que la conferencia  había sido resuelta por el C onsejo Superior 
U niversitario, que le habia dado los m otivos para no suspenderla y  para no permitir tam poco 
que ella fuera precedida por otra de los estudiantes, com o era el propósito de los m ism os; di
cho señor term inó agregando que para reafirm ar sus sentimientos pacifistas los invitaba a re
tirarse con la cultura que correspondía, lo que realizó en dicha form a la gran m ayoría de los j ó 
venes, quedando en el salón biblioteca unos treinta o  cuarenta de los mismos.

Cuando el conferenciante, acom pañado del señor rector de la Universidad, el decano de la 
Facultad, varios profesores de la misma y  un buen núm ero de generales y je fes  superiores del 
E jército  se dirigían al salón biblioteca, fueron igualmente saludados por las mismas m anifesta
ciones, producidas ahora por un m ayor núm ero de personas. En estas circunstancias dichas 
personas im pidieron con sus gritos y  silbidos que se hiciera o ir la palabra que intentó d irigir
les un m iem bro de la Universidad para calm arles.

A l  iniciarse el acto, con  la presentación del conferenciante por el D r. M ariano de V cd ia  
y M itre, el grupo de manifestantes, congregado a las puertas del salón biblioteca, arreció en sus 
gritos haciendo imposible o ir  al profesor citado.

El prupo de jóvenes que habia penetrado en la biblioteca, situada en el primer piso, salió 
entonces de ella y ob ligó  a los alum nos a retirarse de las inmediaciones, pero el tumulto conti
n uó en el piso b a jo . Con tod o sentimiento debo dejar constancia que durante este gran desor
den, que duró largo tiempo, el señor rector permaneció en su asiento, absolutamente tranqui
lo, mientras el señor decano procuraba, aunque inútilmente, hacer cesar el tumulto por medio 
de súplicas y  exhortaciones.

Term inada la conferencia, que se desarrolló sih inconvenientes, aun cuando llegaban siem
pre al salón los ecos de los manifestantes estacionados en el piso ba jo, un estudiante de los 
que habian escuchado la conferencia d e jó  constancia de la protesta de sus com pañeros por los 
hechos acaecidos; pero, debo decir, también con  profu ndo sentimiento, que ni el señor rector, 
ni el señor decano adoptaron la actitud que su deber les imponía para con  las personas que ha
bia sido víctim as de los insultos que de jo  consignados.

A l salir de la Facultad los militares que habían concurrido a ella fueron despedidos en 
igual form a que a la entrada, sin más d iferencia que el núm ero de manifestantes el que era 
ahora m ucho m ayor.

A  estar a lo  publicado por la prensa, en los actos aludidos han participado algunos elemen
tos ajenos a la casa, entre otros, algunos extranjeros.

Con honda satisfacción, con orgu llo , señor m inistro, de jo  constancia de que los soldados 
que sufrieron  tan grosero e in justificado tratamiento, precisamente en el instituto que por su 
índole debiera ser centro de cultura, y que observaron sorprendidos la actitud impasible y  casi 
indiferente de las autoridades de la casa, no exteriorizaron  en form a alguna sus sentimientos 
y ni siquiera adoptaron actitudes que pusieran en evidencia públicamente la profunda pena que 
les causaban los hechos insólitos mencionados.

L o  acaecido, señor ministro, tiene tal trascendencia que es imposible desconocerla, y que, 
aun cuando sé no escapará al elevado criterio y a la serena reflex ión  de V . E ., tengo el inelu
dible deber de señalar. En lo  que interesa directamente a este M inisterio, dos son las fases prin
cipales que presenta el asu n to : el agravio hecho a las instituciones armadas del país y  la o fen 
sa inferida a los sentimientos patrióticos de nuestro pueblo. R especto a la primera, cábeme se
ñalar nuevamente la actitud pasiva de las autoridades correspondientes. N o  es, señor ministro, 
que el subscripto crea que debieron adoptarse medidas de fuerza contra los estudiantes para 
hacerles cesar en su actitud, que si no llegó  a ser agresiva en los hechos se debió, sin duda, 
a la mesura de los oficia les, sino que se o lv id ó  en esta emergencia, primero, lo que impone la 
cortesía para quienes desde que pasaron el dintel de la Facultad se pusieron bajo el amparo de 
sus autoridades y segundo que todos esos militares eran agraviados y ultrajados, no por su ac
titud ni por su conducta, sino simple y  puramente por ser soldados.

Considerados los hechos desde este punto de vista, ellos tienen una trascendencia grandísi
ma que me abstengo de analizar por cuanto sé que el señor ministro la apreciará debidamente, 
pero no puedo substraerme al deber de hacer presente que los oficiales del E jército, educados 
en una escuela de honor y de altivez y  de respeto a su uniform e, imprescindible para que ella 
les dé, con la grandeza de alma que hace posible toda la abnegación que exige su dura pro fe 
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sión, el derecho de educar a sus conciudadanos, no serán los soldados de la dem ocracia que la 
N ación  quiere, si les falta el apoyo m oral de su pueblo y  si quienes gobiernan y mandan en su 
nom bre toleran que se les denigre e insulte por el h echo de ser soldados.

La prensa seria, la opinión pública, las autoridades universitarias, entre ellas el señor de
cano de la Facultad qu e ,m e ha visitado para transmitirme su pesar y  un buen núm ero de los 
m ism os alumnos han aprobado los hechos relatados, esto basta para que desde el punto de v is 
ta considerado pueda estim arse com o term inado este asunto en lo  que atañe a l E jérc ito  m ism o; 
en su nom bre me lim ito a lamentar profundam ente lo  sucedido.

La otra faz del asunto es aún de m ayor im portancia que la primera. E l porvenir del pais 
y su seguridad dependen de su juventud. L os hechos relatados correlacionados con  otros que 
son notorios demuestran la existencia de males muy hondos y  un estado de perturbación que 
hace necesaria a mi entender, la adopción de medidas que permitan con fia r  en que toda la 
masa juvenil argentina y, sobre todo, aquella que habrá de tener en sus manos su dirección  
política, intelectual y moral, sigue alentando los v iejos ideales patrióticos y de que es capaz de 
continuar su propia obra, porque cabe recordar en su honor que el m ovim iento inicial y  el de 
cis ivo  de la R evolución  de M ayo fueron obra de la juventud argentina; su continuación y  per
feccionam iento es la tarea y la m isión para la cual ella debe prepararse b a jo  la d irección  de 
sus guias naturales, entre otros al m aestro que le ayudará a adquirir los conocim ientos para 
rea lizarlas; al e jército  só lo  le corresponde enseñar cóm o se defiende con las armas los derechos 
que los pueblos conquistan, la cultura que ellos fundamentan, la grandeza que ellos labran. Si 
no hay respeto para unos y  otros, si no hay cariño para todos ellos, graves, muy graves serán 
los males a que nos expondrem os. El ejército , por su parte, realiza y  realizará dentro del m ar
co  preciso que le corresponde, su obra de perfeccionam iento prop io  para hacerse cada día más 
d igno de su tradición y  de sus honrosas tareas. Se impone, pues, que la U niversidad realice la 
que le atañe.

Fundado en las consideraciones expuestas es que solicito de V . E. quiera recobrar de las 
autoridades que corresponda, el e jercic io  de los m edios reglam entarios de que disponen para 
que no queden sin sanción los hechos producidos, lo  que ju z g o  indispensable para que no se re
pitan y. también, para que adopten las medidas necesarias con  el fin de que pueda continuarse 
sin tropiezos, serenamente, el intercam bio intelectual iniciado en la Facultad de D erecho y 
Ciencias Sociales, posibilidad que depende, en prim er término, de la seguridad de que si hay 
inconscientes o  extraviados dispuestos al ultraje hay también autoridades dispuestas, a su vez. 
a hacer entrar en ju e g o  los resortes que las leyes y reglam entos han puesto en sus m anos para
que la juventud no solamente se eduque e instruya, sino para que lo  haga anteponiendo a toda
otra consideración las de la grandeza de la patria y  de solidaridad nacional.

IV

N o ta  del R e d o r  de la U n iversid a d . D octor R icardo  R o ja s , con testando  al pedido de  in fo r m e s  
fo rm u la d o  ¡>or e l M in is tro  de In s tru c c ió n  P ú b lic a  e l 29 d e  A g o s to

Contesto su nota núm ero 1503 sobre el suceso ocurrido en la Facultad de D erecho, con m o
tivo de la con ferencia  del m ayor Enrique; R óttjer , y me apresuro a aclarar cuanto personal
mente me concierne com o rector, sin perjuicio de am pliar este in fórm e con  el que he pedido al 
señor decano de aquella Facultad, y  que transmitiré a V . E : apenas llegue a mi poder.

Con la nota de V . E.. que contesto, viene un recorte de diario que V . E. me remite, a
m od o de com unicación o ficia l, y que yo habia leido ya en el periódico del cual se tom ó dicho 
im preso. Aunque este docum ento me llegue sin la autenticidad usual en tales casos, debo supo
ner que su texto  reproduce fielmente la com unicación pasada a V . E . por el señor M inistro de 
Guerra, quien consigna sobre aquel episodio de la Facultad de D erech o una relación ap rox i
madamente exacta de los sucesos, aunque un tanto equivocada en la interpretación de los m is
mos. U n o de sus ju icios  erróneos es el que se refiere a la actitud del rector en la conferencia, 
y cum plo con  el deber de rectificarlo .

Se queja el señor M inistro de Guerra de que durante aquel acto el rector que presidia 
haya perm anecido “ absolutamente tranquilo’ ’ en su asiento, y de que el decano se retiró de la 
sala para calm ar el desorden que se produjo fuera de ella.

A nte todo, estos conceptos del señor M inistro de Guerra muestran que al escribirlos ha 
o lv id ado la ley 1579, que som ete la disciplina de las Facultades a sus propios con sejos di
rectivos (articu lo  t'-. base 4a.) y las disposiciones concordantes que reducen las atribuciones 
policiales del rector al local de sus propias oficinas, con el plausible fin de evitar con flic tos  
de dos autoridades dentro de las escuelas (articu lo  21, inciso 13 del esta tu to ). O tras disposi
ciones correlativas a la ley se detallan en los artículos 14, 21 y 28 del estatuto universitario. 
E l rector, cuando asiste a los actos de las Facultades, invitado por ellas, n o  e jerce  función
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disciplinaria inmediata, aunque se le reserva puesto preferente en las ceremonias. La actitud 
del rector, que el señor M inistro de Guerra lamenta, ha sido, pues, en el caso de la Facultad 
de D erecho, la que le im pone la ley y el estatuto de la Universidad. Nuestra organización 
universitaria, análoga en ciertos aspecto a la del gobierno dem ocrático, puede no ser grata 
al señor M inistro de Guerra, pero tfs la que rige desde 1885, por ley que proyectó el ex  
Presidente Avellaneda, entonces rector y  senador, y  que prom ulgó com o Presidente el gene
ral R oca. T od os  los rectores y  decanos de la Universidad de Buenos A ires han entendido y 
practicado siem pre sus funciones de idéntica manera, manteniéndose cada uno en los límites 
que la ley determina.

El rector no es el superior policial de los decanos y éstos ejercen su autoridad discipli
naria subordinados a los con sejos directivos. E l im perio de la legalidad, de que suele hablar
se cuando otros lo  subvierten, debe mantenerse también por el ejem plo de los funcionarios, 
sin invadir atribuciones ajenas, evitando asi reacciones del am or propio individual, que pue
den conducir indistintamente al desorden dem agógico o  a la violencia oficial.

E l señor M inistro de Guerra dice en su nota a V . E . : “ N o  es, señor ministro, que el sus
crip to crea que debieron adoptarse medidas de fuerza contra los estudiantes’ ’ . Después de 
ieer esto, no he podido entender en la nota del señor M inistro de Guerra por qué se queja de 
que el señor decano saliese a calm ar por m edios persuasivos un desorden que se producia fue
ra del local en que la conferencia  se rea liz ó ; y  menos entiendo por qué el rector procedió mal 
quedándose a presidir el acto en que el m ayor R óttjer  leyó su conferencia. Aunque yo no era 
invitante sino invitado, no asistir a ella hubiera sido una descortesía de mi parte para con el 
e jé r c ito ; retirarme de la conferencia  una vez comenzada, hubiera sido una descortesía aun 
más grande, y, desde luego, una deserción inmotivada. Pues conviene repetir claramente que 
las protestas se produjeron  fuera del aula, y  que después de presentado el conferenciante por un 
pro fesor de la casa, con palabras de justa alabanza para la tradición dem ocrática de nuestro 
e jército , el m ayor R óttjer  leyó toda su disertación durante más de una hora, interrumpido 
varias veces por los aplausos que partían del rector y  de profesores y alumnos que permane
cieron en la sala.

M e mantuve, pues, “ absolutamente tranquilo’ ’ en mi asiento, com o muy bien lo dice el 
señor M inistro de Guerra, para cum plir con mi deber, logrando que la conferencia se reali
zara ; y en la misma actitud tranquila se mantuvieron también los dignísim os je fes  que nos 
acompañaban dando ejem plo de esa virtud que consiste en saber permanecer sereno cuando se 
agitan los demás.

Entre la con fusión  propia de una ruidosa multitud de jóvenes y por las circunstancias 
en que se p rodu jo  el episodio a que se refiere el pedido de inform es de V . E „ se creyó que 
se trataba de una m anifestación contra el e jército  y la patria, lo tual me alarm ó com o ar
gen tin o; pero luego tuvim os com probaciones que reducen las cosas a su verdadera magni
tud y carácter, distintos de los que en el primer m om ento se les atribuyó. Quinientos alum
nos de la Facultad de D erecho, reunidos en la calle Las H eras, al siguiente dia, cantaron el 
H im no Nacional, com o profesión  de fe  patriótica, realizada en el m ism o lugar donde se 
produjera la gritería de la víspera. El Centro de Estudiantes, órgano local de los alumnos, 
publicó una declaración de desagravio y una defin ición  de nacionalismo. Estos hechos fue
ron invocados por el decano en la nota explicativa que en nombre de la casa pasó al direc
tor de la Escuela Superior de Guerra, coronel V allota, y  éste contestó al decano en términos 
satisfactorios.

En cuanto a mi, señor M inistro, creo  que no necesita form ular ninguna profesión  de 
fe  en asuntos de este género, pues mi vida y mi obra han sido hasta hoy el cumplimiento de 
una m isión en favor de nuestra nacionalidad; pero esto m ism o me permite decir serenamen
te qUe e jerzo  mis funciones de rector com o yo  las entiendo, y que si la nota del señor M i
nistro de Guerra, que V . E. me transmite sin com entarios, im plica una censura a la U niver
sidad, no puedo aceptarla, ni com o rector ni com o maestro. La Universidad es autónoma en 
sus asuntos de enseñanza y disciplina, y  el rector no puede ser lcgalm cnle ju zgad o sino por 
la asamblea universitaria que lo  designa y lo  remueve, según causales que el estatuto enume
ra. H ay, pues, un error institucional en la actitud del señor M inistro de Guerra, al invadir 
funciones de V . E. y al envolver en su queja al rector, que ha procedido flentro de la ley, 
com o lo hay asim ism o en censurar a la Universidad por males que ella, sin duda, padece, 
pero que le vinieron de afuera y  que form an parte de una crisis más extensa que aqueja hoy 
a todas las instituciones sociales.
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V
T e x to  de  Ui reso lución  sancionada por el C onsejo  D ire c tivo  d e  la F a cu lta d  d e  D erecho , 

en  sesión  del 26 de A g o s to , im pon iendo  u n a  suspeitsión  por d o s años a  los  
estu d ia n te s que f irm a ro n  e l m a n ifie s to

O ído  el in form e del señor decano, y  considerando:
Q ue el conato para im pedir mediante la violencia el intercam bio de profesores  entre la 

Escuela de Guerra y la Universidad, a pesar de lo  resuelto por el C on sejo  Superior y  por 
este m ism o cuerpo, envuelve el más grande atentado de que haya m em oria en nuestra 
Facultad, no sólo  por e l acto de indisciplina que com porta, sino porque revela un p rop ó 
sito subversivo contra las instituciones del Estado y  los sentimientos nacionalistas, y  des
conoce, por fin , la libertad de la cátedra, invariablemente garantizada dentro de esta casa ;

Que de la anterior ca lificación  surge asimism o la penalidad correspondiente, que debe 
consistir en un severo correctivo , por cuanto se ha com prom etido la seriedad del instituto; 
de suerte que las autoridades a quienes incum be el poder disciplinario se encuentran inelu
diblemente obligadas a prevenir la repetición de hechos sem ejantes;

Q ue ante la form a imprevista y  tumultuosa en que se han desenvuelto los aconteci
mientos, no ha sido posible individualizar a todos los autores materiales del desorden, aun
que fueron señalados elementos extraños conocidam ente agitadores, así com o algunos estu
diantes, sobre todo de los prim eros cursos. El castigo de unos pocos im portaría fundar la 
im putabilidad en el azar y no en la participación que incum be a  cada cual dentro de los 
sucesos p rod u c id os ;

Que, por el contrrio, cabe determinar quiénes fueron los  prom otores del m ovim iento, 
responsabilidad que surge de la prédica revolucionaria del gru po U n ión  R eform ista  C entro 
Izquierda, en particular del m anifiesto lanzado poco  antes de pronunciarse la con ferencia  
donde se incita a la protesta, y  con no menos claridad del publicado en “ L a  N a ción ” , fe 
cha 23 del actual, en términos que significan plena solidaridad en los actos de violencia, si 
bien se pretende que fueron  dirigidos contra este C on sejo  y  no contra los m iem bros del 
E j é rcito ;

'Que con  respecto al Centro de Estudiantes de D erecho, las reiteradas declaraciones o f i 
ciales para repudiar la agresión en form a indubitable impiden atribuir a su presidente y  a  los 
m iem bros de la Com isión D irectiva participación en el atentado;

P o r  ello, y  en uso de las facultades con feridas por los artículos 1», inciso 4 ’ , ley 1579 y 
32, inciso 10 del Estatuto U niversitario, el C onsejo D irectivo  resuelve:

11 A probar la conducta del señor decano.
29 Supender por el térm ino de dos años, com o responsables de los hechos producidos, a 

los estudiantes H om ero  M . Guglielmini, M anuel J. Cruz, C arlos Sanchirico, A nastasio C elo- 
rrio , E m ilio  V iglian i, Is id oro  J. O ’ Dena y  José B. N arvaja, autores del m anifiesto lanzado 
por el partido U nión  R eform ista  Centro Izquierda.

V I

T e x to  de la declaración d e  los s ie te  a lum nos suspendidos ra tific a n d o  e l m a n ifie s to  f in n a d o  
p o r ellos y  que provocó  la  sanción . (29  d e  A g o s to ) .

L os  siete firm antes del m anifiesto de fecha 16 de agosto, alum nos de la Facultad de D e 
recho y Ciencias Sociales de Buenos A ires, a fin  de disipar cualquiera sugestión equívoca y  
m alévola, resuelven hacer pública la siguiente d eclaración :

Q ue a pesar de la injusta sanción recaída sobre los firm antes a raíz de la  publicación  de 
dicho m anifiesto, los mism os que lo suscribieron entonces ratifican  en form a am plia y  ca 
tegórica  sus conceptos, y  afirm an de nuevo los principios alli expuestos, en su fon d o  y  en 
su letra.

V I I

T e x to  del recurso  de  apelación presen tado  por la  F ed era c ió n  U n iv ers ita r ia  
el C onse jo  S u p e r io r  de la  U n iversidad  (2 9  d e  a g o s to ) .

D e acuerdo con lo  resuelto por la  Federación  U niversitaria de Buenos A ires en sesión del 
27 del corriente, tengo el agrado de dirigirm e al señor rector, y  por su interm edio al conse
jo  superior, invocando el carácter de tribunal de apelación que entra en sus funciones —  a r
ticulo 14, incisos 11 y  12 del estatuto universitaria —  a fin  de solicitarle que se avoque la 
consideración de las medidas disciplinarias adoptadas por el con se jo  directivo de la F acu l
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tad de D erecho y  Ciencias Sociales el 26 del corriente, y  revoque la sanción recaída sobre 
los com pañeros H om ero M . Guglielmini, Manuel J. Cruz, Carlos Sanchirico, Anastasio Ce- 
lorrio , E m ilio  V igliani, Isidoro J. O ’ Dena y José B. N arvaja.

D ebo ante toüo, expresar que tal resolución del con sejo  directivo de la Facultad de D e
recho, ha tenido la virtud de reunir a los estudiantes universitarios en un sentimiento noble y 
superior de com pañerism o y que, ante la injusticia palmaria de la sanción recaída, prescin
diendo de toda otra consideración que n o sea la inconsulta decisión del consejo, las diversas 
fracciones estudiantiles, sin perder por cierto su personalidad, se unen en una sola voz para 
proclam ar su repudio ante la medida en cuestión.

C om o podrá  advertirlo el con se jo  superior, con la evidencia incuestionable de los a x io 
mas. la resolución apelada castiga a siete com pañeros firm antes de dos m anifiestos que no 
significan , en si mismos, otra cosa  que no sea la expresión de sentimientos e ideas de paci
fism o y solidaridad humana, pretendiendo hacerlos responsables de los lamentables sucesos 
ocurridos en la Facultad de D erecho el 19 del corriente con m otivo de la conferencia del ma
y or  R óttjer .

D ifíc il seria, señor rector, redactar una resolución más arbitrariamente fundamentada 
que ésta cuya derogación  se solicita. En efecto , en el considerando tercero de la misma se 
d ice : “ Q ue ante la form a im prevista y  tumultuosa en que se han desenvuelto los aconteci
m ientos no ha sido posible individualizar a todos los autores materiales del desorden aunque 
fueron  señalados elementos extraños conocidam ente agitadores, asi com o algunos estudian
tes, sobre todo de los prim eros cursos” . El castigo de unos pocos importaría fundar la inmu
tabilidad en el azar y  no en la participación que incumbe a cada cual dentro de los sucesos 
producidos.

Inmediatamente, añade el considerando cu arto : “ Que, por el contrario, cabe determinar 
quiénes fueron los prom otores del m ovim iento, responsabilidad que surge de la prédica revo
lucionaria del grupo U nión R eform ista  Centro Izquierda en particular, del manifiesto lanzado 
poco  antes de pronunciarse la con ferencia  donde se incita a la protesta; y con no menos cla
ridad del publicado con fecha 23 del actual en térm inos que significan plena solidaridad con 
los actos de violencia, si bien se pretende que fueron  dirigidos contra este con sejo  y no con 
tra los m iem bros del e jército ’ ’ .

Inexplicable resulta que juristas y profesores puedan afirm ar tal resolución.
E l considerando 3’  establece lo  cierto al a firm ar que “ el castigo de unos pocos im por

taría fundar la imputabilidad en el azar” . Se refiere indudablemente a la form a que im pre
vistamente asum ió la protesta de un grupo de personas no individualizadas con la precisión 
necesaria, según lo  reconoce el consejo.

P ero en el considerando 4» se pretende dem ostrar que los responsables de los hechos m a
teriales y  de la tumultuosa m anifestación del 19 del corriente, son los firm antes de un ma
n ifiesto cu yo sentido intimo y cuyas expresiones se limitan a a firm ar rotundamente el espí
ritu pacifista de la juventud argentina, y  que invitan a exteriorizar la protesta de los alum
nos de la facultad, “ no concurriendo a la conferencia anunciada” .

N ada hay en ese m anifiesto que permita vincularlo a los hechos que m otivaron las san
ciones disciplinarias adoptadas; más aun, la Federación  Universitaria de Buenos A ires, ha 
resuelto solidarizarse con los principios que inform an su espiritu.

D e  manera que es capciosa la indicación de que, en ese docum ento “ se incita a la p ro 
testa” , pues se deja de lado el carácter de la protesta aconsejada. El carácter que ahí se se
ñala es, fuera de duda, perfectam ente legítim o, y  resulta de una arbitrariedad evidente impu
tar la responsabilidad de un desorden a quienes indicaron protestar mediante, una ausencia que 
dem ostrara la discon form idad de los firmantes con la conferencia impugnada. Desde luego, 
está fuera de lugar en este m om ento, abrir ju ic io  sobre el intercam bio que obtuvo el acuer
do del con sejo  superior; pero tam poco adm ite discusión el a firm ar que, si se hubiera adopta
do la actitud aconsejada por el m anifiesto en el cual, principalmente, se funda la medida dis
ciplinaria cuya revocación  se persigue, los desórdenes del dia 19 no hubieran podido pro
ducirse.

Después de dejar así aclarado el alcance de dicho m anifiesto, en cuanto se refiere a la 
aplicación del castigo resuelto por el con sejo  directivo, cabe apuntar que es igualmente arbi
traria la imputación de responsabilidad fundada en el que fuera  publicado con fecha 23 del 
actual, en términos que significan  plena solidaridad con  los actos de violencia si bien se 
pretende que fueron  dirigidos contra el con se jo  y  no contra los m iembros del e jército” . Bas
ta leer ese m anifiesto para advertir que en él, aparte de ratificar los principios expuestos en 
el prim ero, só lo  se da una explicación  ob jetiva  de lo  ocurrido. N o  interesa averiguar si la 
explicación  corresponde con absoluta fidelidad a los hechos; pero sí interesa, y fundamen
talmente, establecer que no se trata de ju stificar los sucesos del día 19, sino de explicarlos.

A un cuando se hubiera tratado de ju stifica r tales hechos, no seria admisible una respon-
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sabilidad nacida de hecho o  palabras posteriores a aquellos que se pretende castigar, sin dejar 
claramente establecida la identidad de la persona.

N unca medida alguna fu é  más fácilm ente atacable que la adoptada por el con se jo  d irec
tivo de la Facultad de D erech o y Ciencias Sociales en su sesión del 26 del corriente. L a  sim 
ple lectura de ella de ja  en el ánim o m enos dispuesto a la justicia  la im presión de la absoluta 
arbitrariedad juríd ica.

Cúmpleme ahora añadir que ninguna de las garantías establecidas por la ley en los pro
cesos seguidos contra los autores de los delitos más inhumanos ha sido mantenida en esta 
em ergencia por las autoridades de la casa donde se enseña el d erech o ; ni investigación previa, 
ni ju icio , ni libertad de defensa, ni conocim ientos, siquiera por parte de los alum nos expul
sados, de que se tom aría alguna medida contra ellos.

A un  cuando la Federación Universitaria de Buenos A ires  estima que toda argum enta
ción  en contra de la resolución apelada es redundante, por la evidente carencia de funda
mento de ella, estima oportuno señalar asimism o otra contradicción , que da la m edida d e fi
nitiva de la enorm idad ju ríd ica  consagrada el 2ó  del corriente en la Facultad de D erech o.

C om o verán el señor rector, y  el con sejo  superior, por el adjunto recorte de “ L a  P ren 
sa", de fecha 20 del actual, el decano de aquella Facultad, después de expresar que tenia 
con fianza en que la juventud "cum pliria  dignamente los deberes de la hospitalidad’ ’ , a ñ a d e : 
“ pude vacilar, es cierto, cuando apareció un m anifiesto de un grupo de estudiantes que se 
denomina partido Extrem ista (h a  de referirse al m anifiesto de la U nión  R eform ista  Centro 
Izquierda) ; pero com o en el se aconsejaba simplemente la abstención, nunca pensé que otros 
jóvenes que no participaran de las ideas de aquéllos, asumieran la  actitud que hoy dep lo
ram os’ ’ .

Si otros jóvenes asum ieron tal actitud, en contra del tem peram ento aconsejado por los 
firm antes de los m anifiestos aludidos, ¿ có m o  es posible atribuirles responsabilidad alguna en 
los sucesos “ que hoy dep loram os?’ ’

E sto es lo  que no se entiende, señor rector y honorable con se jo  sup erior; esto es lo  que 
permite ca lificar de enorm idad jurídica la sanción adoptada por el con se jo  d irectivo de la 
facultad de D erecho, por sus m ism os fundam entos; esto es lo  que exige, para el prestigio de 
la Universidad, que la resolución sea renovada.

L o  que resulta castigado, en definitiva, es la libertad de pensamiento, lesionada en el 
fundam ento de dichas medidas disciplinarias; por donde no só lo  se violarían los preceptos 
básicos de la Constitución N acional, sino que se condenaría la orientación  pacifista y  libérri
ma de la argentinidad.

La Federación Universitaria ratifica la solidaridad superior que reúne a todos los com 
pañeros universitarios en la protesta unánime, y se felicita  de que órgan os periodísticos in
sospechables de jW cia lidad  hacia nosotros, com o “ La P rensa ’ ’ , hayan advertido, inmedia
tamente, la justicia de la causa que defendem os y  continuarem os defendiendo con el tesón y  
energía que la juventud universitaria debe poner en la lucha por sus ideales.

A com pañam os copia rie los dos m anifiesto precitados, para m ayor ilustración, y  los res
pectivos recortes del periódico aludido.

V I I I

R eso lu c ió n  sancionada por lo s estud ian tes de  D erecho  en la  A sa m b le a  d e l  25 de agosto , en
la ¡-acuitad  de In g en ie r ía

H acer firm ar el m anifiesto que orig inó la expulsión de los estudiantes de derecho, por 
todos los estudiantes ireformistas, encabezando las firm as con  las de los m iem bros de las m e
sas directivas-}' juntas ejecutivas de los centros, con un agregado, en el sentido de solicitar 
del con se jo  d irectivo la adopción de medidas idénticas a las resueltas con  los alum nos sus
pendidos.

D eclarar que la asamblea de estudiantes de derecho, en presencia del con flic to  suscitado 
en la U niversidad de La Plata y de las m anifestaciones públicas del rector de esa U niversi
dad, doctor N azar A nchorcna, resuelve:

Proclam ar su adhesión más franca al m ovim iento que los com pañeros de La P lata han 
iniciado en defensa de los mism os principios reform istas que inspiran a la juventud uni
versitaria de Buenos A ires.

Repudiar las declaraciones y medidas adoptadas por el rector de la U niversidad, que sig
nifican el más crudo agravio a la dignidad universitaria y  una insolente provocación  a las en
tidades estudiantiles.

Tributar un caluroso aplauso de simpatía a los com pañeros víctim as de las arbitrarias 
sanciones del rector.
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IX

R eso lu c ió n  tom ada  por el C en tro  de  E stu d io n te s  de M edic ina , e l 29 de agosto  so lidarizándose
con e l m a n ifie s to

H acer llegar al Centro Estudiantes de D erecho la más form al y  enérgica protesta contra 
la insólita c  injusta medida de suspensión que el con sejo  directivo de la Facultad de D ere
cho ha hecho recaer sobre 7 de sus alumnos, penando así el derecho de opinión consagrado 
por nuestra Constitución.

D eclarar que aprueba y se hace solidario en un todo con los conceptos de antimilitaris
m o expuestos en el m anifiesto firm ado por los alumnos suspendidos.

Enviar una nota de desagravio al rector de la U niversidad, censurando enérgicamente 
la nota del M inistro de Guerra, por cuanto ella constituye un atropello y  una desconsidera
ción a la Universidad.

Llam ar a asamblea general de estudiantes que se realizará mañana en el anfiteatro de 
la escuela práctica de la Facultad, a fin  de in form ar sobre los recientes sucesos y proyec
tar la acción  futura.

X

M a n ifie s to  de la Ju n ta  E je c u tiv a  del P artido  R e fo rm is ta  de E s tu d ia n te s  de  M edicina.
(31 de a g o sto )

Em pieza diciendo ese docum ento que la reacción, fuerte en Derecho, atenta una vez más 
contra la R eform a.

Es necesario interpretar el con flic to  en todos sus alcances y consecuencias. Debe verse 
en esa m edida disciplinaria tomada por el C. D. de D erecho para con siete representativos 
y ca lificados com pañeros de aquella facultad, no sólo una tentativa de quebrar la resisten
cia estudiantil, sino que ha de buscarse el propósito que guía a esos señores al moverse contra 
todo el estudiantado de Buenos A ires, que, bien saben, está unánimemente detrás de las sie
te víctimas.

Se recordará que siguieron al m ovim iento reform ista de los años 18 y 19 varias tenta
tivas de contrarreform a, qjje si tuvieron algún éx ito  en otras universidades del pais, fraca
saron en Buenos A ires , al menos en su aspecto form al.

Sin em bargo, eso no ha im pedido el encum bramiento de conocidos reaccionarios; el C. D. 
de D erecho nos da el e jem plo más acabado al punto de que él ha sido siempre la esperanza 
de todos los que atisbaban la oportunidad de volver nuestra Universidad a lo antiguo. En 
sus años de existencia parece que sus m iem bros se hubieran propuesto convencernos a dia
rio  de que no tardaría la oportunidad en que encabezaran un m ovim iento de reacción ; a ello 
dedicaban todos sus desvelos, constantemente, en una labor subterránea.

Este aspecto local, este estado de reacción en Iatcncia, se com pleta en grado sumo si se 
contem pla la situación universitaria nacional. En todas las Universidades el proceso reaccio
nario está triunfante, y sus diversos aspectos locales no desvían la uniform idad de su ob jeto  
com ú n : reducir la Universidad a fábrica  de profesionales. La  de Buenos A ires es una presa 
aun no saboreada por los reaccionarios del país.

P or  otra parte, se sabe que la política nacional ha tenido siempre intereses en la U ni
versidad ; intereses que no son los de ésta y que la dañan. Este es un aspecto que no es po 
sible dejar de considerar o  por lo  menos recordar, ya que es extraordinariamente clara la 
defin ición  tom ada por ciertos elementos gubernativos. Sin ahondar en el análisis, no es exa 
gerado a firm ar que la situación política del país alienta y fortalece a los miembros de ese 
C on sejo  D irectivo.

M ás adelante d ic e :
T an to la crisis universitaria nacional llegada a un período crítico, com o la brega conti

nuada que incita a la reacción, o  la presión guberntiva que colm a el ministro Justo; así 
com o las repetidas tentativas antirreform istas en Buenos A ires, C órdoba, en La Plata siem
pre, nos muestran ese proceso de la reacción que se siente ya madura y  que apunta ahora, 
no al estatuto, com o lo  ha hecho siempre y que es la parte form al de la reform a, sino que 
tira a nosotros mism os que som os su sostenimiento v Que tratamos de perfeccionarla.

El C. D. de D erecho al sacrificar su prestigio, al atentar contra la libertad de las ideas, 
al sacrificar los más elementales form alism os de justicia que enseñan desde sus aulas, al re
trotraer el derecho al m edioevo “ ju zga n d o”  y responsabilizando a siete firm as de un mani
fiesto, no por lo  que dicen, sino por sus supuestas intenciones, no busca castigar a “ indis
ciplinados” , sino que su esperanza es doblegar al estudiantado, frenarlo y poder atentar lue
g o  impunemente contra la reform a.
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H e aquí el sign ificado real del con flic to  de D erecho. L a  reacción tiene sus lineas ten
didas. N os provoca  a sabiendas, para probarnos, para tener la m edida de nuestra resisten
cia y conocer nuestra capacidad y  conciencia.

Creem os que a los dos lustros del 18 se nos crea una situación grave y  de sum a res
ponsabilidad ; estam os en presencia de una tentativa seria de la reacción, que está en nos
otros quebrantar.

Term ina diciendo el m an ifiesto :
E l estudiantado de M edicina, e je  del m ovim iento de i9 23> debe alistarse de nuevo a 

la acción.
L os universitarios de Buenos A ires deben presentar un frente único que signifique a 

nuestros adversarios que no ha dism inuido en nosotros la com prensión de nuestra función  
y  que es hora de que se convenzan de lo  vano que es oponerse a la gestación  de la U n iver
sidad n u eva : Universidad de enseñanza, de investigación cientifica  e influencia social.

X I

T e x to  del p royecto  presen tado  por los consejeros P alacios, S a e n s , H u e rg o , M a ro tta  y  Zac+ 
cheo y  sancionado p o r unan im idad  por e l C onsejo  S u p e r io r  .de la  U n iversidad , 

en  se s ió n  d e l 2 d e  sep tiem bre

E l con sejo  superior declara que se solidariza con la actitud del rector y  con los con 
ceptos sobre autonom ía universitaria expresados en su nota de fecha  29 de agosto  últim o, 
d irigida  al M inistro de Justicia e Instrucción Pública, en respuesta a una com unicación  del 
M inistro de Guerra.

X I I

P alabras pronunciadas por A lfr e d o  L .  P a lacios en  la se sió n  del 2 de sep tiem b re , 
celebrada p o r e l C onsejo  S u p e rio r  de  la U n iversid a d

N o creería cum plir con mi deber de m iem bro de este con sejo , com enzó diciendo, si per
m aneciera en silencio frente a la actitud del M inistro de Guerra, par^ quien n o -e s  grato 
nuestro gob iern o dem ocrático y  que, con m otivo de los hechos producidos en una casa de 
estudios, que son del dom inio público, ha invadido atribuciones ajenas, ha expresado que las 
autoridades universitarias no cum plieron con su deber y  ha señalado, desde su despacho de 
je fe  del e jército , orientaciones a la Universidad, conm inándola a “ que realice lo  que le ata
ñe’ ’, so pretexto de pretendidos agravios a las instituciones arm adas y  a la patria.

Sin  duda, es una virtud que y o  adm iro “ la que consiste en perm anecer sereno cuando 
jos  demás se agitan’ ’ , pero  bueno es no con fundir la serenidad con  la indiferencia, que en 
este caso seria lamentable, pues se trata de un atropello de la fuerza  a nuestros fueros, 
contra el que debem os protestar. ^

N o  es de h oy  el error funesto que cuenta por m ejores a los más fuertes. E l porvenir de 
la patria, o  sea el im perio fu turo de la civ ilización  y  de la justicia, ha dicho un gran  es
critor argentino, que es h oy  el más decidido defensor del e jé rc ito , es asunto de espíritu, no 
de fuerza  bruta. P o r  eso queria que el sable fuera  el perro de la justicia, noble y  bravo 
com o dicho a n im a lp e r o  nunca ha sustituido a aquel, ya que únicam ente los ciegos van pre
ced idos de un perro. E stoy le jos de ser enem igo del e jército . H ace  m ás de veinte años, sien
do el único diputado socialista, en e l . Parlam ento argentino, abogué por la dem ocratización  
de las instituciones arm adas; he com batido, es cierto, las tradiciones seculares de los e jércitos, 
sus fórm ulas arcaicas y  sus cód igos bárbaros; pero, al m ism o tiem po, he aplaudido la poli- 
tica internacional idealista inspirada en sentimientos de concordancia y  de lealtad que perm i
tió  a nuestros e jércitos realizar una obra civilizadora, ya que sin esperar a que “ los a lfolies 
estuvieran llenos de hartura y los lagares rebosaran de m osto ’ ’ , según las palabras del “ libro 
h ebreo ’ ’ , salieron a hacer de la justicia  nuestra empresa. E n  colaboración  con  los  doctores 
M anuel B. Gonnet y V icente C . Gallo, he redactado un cód ig o  de ju stic ia  m ilitar, que fué 
sancionado por la Cámara de D iputados y que m ereció e logios de los más ilustrados gene
rales de la N ación.

En este m ism o con sejo, com o m iem bro de la com isión de enseñanza, he redactado el 
dictamen que autoriza el intercam bio con  todos los institutos superiores, incluso la Escuela 
de Guerra, porque soy partidario de la libertad intelectual sin restricciones, aparte de que 
sabia que generales com o Sarrail y  V errau x , en Francia, hablaban en los locales obreros 
sobre organización  dem ocrática de las reservas; que generales com o B aldrich, ahora entre nos
otros, defendían la soberanía nacional contra el im perialism o extranjero, y  que antes, gene
rales com o Capdevila, en nuestro C ongreso, eran defensores ilustres de m ilicia ciudadana.
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Sin em bargo, previendo posibles dificultades con m otivo de los temas a tratarse, dije 
aqui que convenía insinuar, por ejem plo, el com entario al libro de nuestro gran A lb e rd i: 
“ El crim en de la guerra” , lo  que hizo sonreír a algunos de mis colegas, no obstante hablar 
con  toda seriedad.

T en go, pues, autoridad para hablar en este asunto. H uelga mi declaración de que repu
d io  la actitud intolerante de los que pretendieran im pedir la expresión de un pensamiento, 
cualquiera que fu era ; pero no está demás que declare que acepto en todas sus partes el 
m anifiesto que ha m otivado absurdas medidas disciplinarías, pues en él no hay nada hostil 
al e jército  y está noblem ente inspirado en un sano nacionalism o y en un am or generoso por 
la patria basada en la justicia.

L a  actitud del M inistro de Guerra es un acto de m ilitarism o que no podemos aceptar; 
hem os de ser antimilitaristas en el sentido de repudiar el predom inio del e jército  en la vida 
civil y esto es lo  que se ha pretendido con la nota en que se invaden atribuciones y en que se 
pretende orientarnos.

L a  U niversidad es un vivero  de almas libres e inquietas; una casa de estudios y  de tra
bajos, v inculo entre los pueblos, donde hay almas anhelosas de concordia que bregan por 
un continente arm onioso y  suscitan sentimientos permanentes de americanismo.

Un ilustre m aestro argentino d ijo , refiriéndose a la Universidad, que no sólo  vendrán 
aqui alumnos de la República sino de las naciones vecinas, invitados a participar de los be
n eficios de la ciencia argentina tan altruista com o su política tradicional.

Vendrán a renovar antiguas fraternidades que fueron  tan fecundas para la libertad c o 
m o lo  serán las del futuro para la causa, aun no ganada del todo, de la verdadera cultura y 
educación, en la política de los Estados am ericanos.

A s í auspiciaba el ensanchamiento de la patria, de adentro afuera, con una juventud que 
estrechara los lazos fraternales que disipara todas las dudas, que m alograra todas las sus
picacias, que fuera capaz de crear una dem ocracia dinámica y  estuviera siempre dispuesta 
a defenderla contra los verdaderos enemigos de la patria, que en esta hora de reacción mun
dial pretenden reem plazarla con una menguada dictadura.

La Universidad aspira a fundar la paz sobre la conciencia que es religión de igualdad, 
y por lo tanto, de suprema armonía. La  nota del M inistro de Guerra im plica una censura a 
la Universidad. N uestro digno presidente ha dicho que no puede aceptarla ni com o rector ni 
com o m aestro. El con sejo  universitario no puede aceptarla tam poco. D e todas maneras, pido 
que quede constancia de mi protesta contra la actitud del M inistro de Guerra.

X II I

R eso lu c ió n  v o ta d a  por la  asam blea  de  e stud ian tes d e  In gen iería , reu n id a  el 27 de agosto

La asamblea resuelve recordar que es uno de los principios fundamentales de la R e
form a la tribuna libre y que, por lo  tanto, cualquier m anifestación que tienda a impedirla 
se considera antirreform ista.

Considerando el caso particular de los siete alumnos suspendidos, y  dado que el Centro 
Estudiantes de dicha Facultad es el gue se encuentra más interiorizado del asunto, se resuel
ve que los delegados de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales ante la Federación Universitaria de Buenos A ires, voten de acuerdo con la dele
gación  de los de D erecho en cuanto al propósito de agotar todos los recursos legales antes 
de asumir cualquier actitud de m ayor trascendencia.

X I V

R eso lu c ió n  del C entro  E s tu d ia n te s  de  F ilo so fía  y  L e tra s  adherido  a la 
F ederac ión  (31 de a g o s to ) .

La Com isión D irectiva del Centro Estudiantes de F ilosofía  y  Letras adherido a la F e
deración Universitaria de Buenos A ires  resolvió por unanimidad “ aprobar la actitud de sus 
delegados ante la Federación Universitaria, Sres. Ed\vin F . Rubens y Manuel Juan C ru z; 
adherirse a las resoluciones de la asamblea de estudiantes de derecho del lunes pasado; 
invitar a los alumnos de la Facultad de F ilosofía  y Letras a subscribir el m anifiesto que m o
tivó la suspensión de los siete estudiantes; enviar una nota de desagravio al rector de la 
Universidad por el atropello que en su persona hiciera el m inistro de Guerra a la autonomía 
universitaria” .
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XV

A d h e s ió n  del C entro  d e  E s tu d ia n te s  de  F arm acia  y  B io q u ím ica  
(S es ión  del iv de septiem bre)

E l Centro Estudiantes de Farm acia y B ioquím ica resuelve: “ adherirse al m anifiesto que 
m otivó  la expulsión de los estudiantes de d erech o ; enviar una nota de aplauso al rector 
de la U n iversidad ; enviar una nota de adhesión al C entro de Etsudiantes de D erech o y 
convocar a una asamblea de alum nos.

X V I

D eclaraciones de  la asam blea de  estud ian tes de  M edic ina  de  la U n ivers id a d  
d e  C órdoba  (4  de sep tiem b re)

A dh erirse  al m anifiesto del partido reform ista C entro Izquierda de Buenos A ires .
H acer llegar a las autoridades de la Facultad de D erecho de Buenos A ires y al rector 

de la U niversidad de La Plata, una enérgica protesta por pretender hum illar el pensamien
to de los estudiantes argentinos, expulsando a sus representantes para silenciarlo.-

Enviar al rector, doctor R ojas, una calurosa adhesión por su defensa de la autonom ía 
universitaria frente al avance del m inistro de Guerra sobre la U niversidad .

D eclarar que la juventud argentina es reconocida y honrada en los circu ios universitarios 
de A m érica latina y  de Europa por el ideal de la reform a universitaria que fué plasm ado en 
esta tierra, y que estamos dispuestos a defender en su esencia y en la argentinidad que pre
senta frente a la reacción coaligada.

A plaudir la actitud de los com pañeros estudiantes de la Facultad de D erech o de Bue
nos A ires .

A dherirse a las resoluciones de la Federación Universitaria de Buenos A ires, y  solicitar 
de la com isión  del con se jo  superior de la Universidad, entienda en la apelación interpuesta 
por la entidad estudiantil, pidiendo el pronto y  favorable despacho para evitar la consu
m ación de este singular atentado a la libertad del pensamiento.

Felicitar a los diputados D e T om aso y Reppeto, de los bloques Socialista Independiente y  
Socialista respectivamente, por los proyectos presentados a la Cám ara para evitar nuevos 
con flic tos  el último, y para resolver el ya producido el prim ero.

E nviar su adhesión a los presidentes de los centros suspendidos en L a  P lata por ese 
rector que. ayer no más, estando en auge y triunfante la re form a  universitaria, aplaudía a 
los estudiantes Izquierdistas de Santa Fe, cuando fuera organizador de la Facultad de D e
rech o.

C om unicar al doctor Gatti, decano de la Facultad de M edicina de R osario, la penosa 
im presión causada entre los estudiantes de C órdoba, al com probar que las autoridades de 
esa casa siguen la tradición de expulsar estudiantes representativos, por el enorm e dblito 
de no ser obsecuentes ni traidores.

A u torizar a los delegados a la Federación U niversitaria para que propicien las medidas 
que las circunstancias exigen, llegándose hasta las medidas extrem as si ello  fuera necesario.

P ed ir la publicación de estas resoluciones a la prensa de C órdoba y de la Capital Federal.

X V I I

R eso luc ión  de la  A so c ia c ió n  E stu d ia n te s  de P a ra n á

i»  H acer público su com pleto disentim iento con la actitud dictatorial del presidente de 
la Universidad de La Plata, en pugna abierta con el espíritu dem ocrático de nuestras 
instituciones.

2* Solidarizarse con  la fe  y  el ideal contenidos en el m anifiesto que p rov ocó  la suspen
sión de com pañeros eri la Facultad de D erecho de Buenos A ires .

X V I I I

R ep u d io  por la represen tación  a u tén tica  de  lo s e stu d ia n te s  de  D erech o  d e l llam ado  C írcu lo
A rg e n tin o  de  E stu d ia n te s  de  D erecho . ( R eso luc iones tom adas p o r la a sam blea

del 19 de s e p t ie m b r e ) .

“ A nte las in form aciones periodísticas que dan com o constituido un C írcu lo  A rgen tino de 
Estudiantes de D erecho, que dice tener por ob jeto  reunir en su seno a los estudiantes na
cionalistas, el Centro Estudiantes de D erech o y  Ciencias Sociales, resuelve:
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Condenar en la form a más enérgica tal actitud, que im porta una tentativa de anarquizar 
las filas estudiantiles y  de confundir a la o p in ión ; declarar que es absurda la pretensión de 
diferenciarse de otras entidades estudiantiles con el ca lificativo  de nacionalistas; desauto- 
tizar a dicha fracción  en su intento de constituir un organism o o fic ia l ; designar una com isión 
de tres m iem bros de la com isión  directiva del centro para que, previa com pulsa del libro 
de socios, in form e a la mesa directiva acerca de los inscriptos que se hayan adherido al 
C írcu lo  A rgentino, a e fectos  de expulsar a los que no aclaren debidamente su situación 
respecto del centro, en el térm ino de diez d ia s ; no aceptar ninguna renuncia de los adheren- 
tes al C ircu lo  A rgentino, y decretar, en cam bio, la expulsión ’ ’ .

R esolv ió  adem ás expulsar a los socios del Centro de Estudiantes de D erecho que no 
cumplan la resolución de la asamblea del 19 de agosto disponiendo que todos los estudiantes 
firm en el m anifiesto m otivo de la suspensión de “ los s ie te " ; no admitir com o socios del Cen
tro a los adherentes d e l C ircu lo Argentino-; solicitar de la Com isión D irectiva del centro 
la expulsión de 'los socios que sin causa justificada se nieguen a firm ar el m anifiesto anti
m ilitarista.

X I X

R eso luc ión  de la asam blea d e  C iencias E conóm icas, reunida  
en la noche  d e l 26 de sep tiem bre.

L os estudiantes de Ciencias E conóm icas, reunidos en asamblea general, resuelven hacer 
la siguiente dec laración :

Repudiar las m anifestaciones chauvinistas y antirreform istas que se están observando, y 
el m ovim iento de reacción que se ha desencadenado en la Universidad argentina:

Protestar enérgicamente contra la suspensión de siete estudiantes por el C onsejo D irectivo 
de la Facultad, y  solidarizándose con  los expulsados en su credo pacifista.

P reponer la huelga ante la Federación Universitaria de Buenos A ires, por intermedio 
de sus delegados en la reunión que se celebrará esta noche.

X X

M ontevideo, Septiem bre 20 de 1927. Señor Presidente del P artido Unión Reform ista 
“ Centro Izqu ierda". —  E stim ado com pañero: L a  Com isión D irectiva de la A sociación  U ru 
guaya de Estudiantes de N otariado, que tengo el honor de presidir, resolvió en su última se
sión, dirigirse al señor D ecano de la Facultad de D erecho de Buenos A ires, al Centro de Es
tudiantes de D erecho y Partido de su digna Presidencia, protestando por la in ju s ta  m edida  
adoptada por el C onsejo, contra los estudiantes firm antes del m anifiesto de ese Partido, 
com o así pidiendo de aquella corporación, el levantamiento de la pena impuesta, por consi
derarla atentatoria a los derechos de los estudiantes de Latino A m érica.

Tam bién nuestro órgano de publicidad “ El D erech o”  h izo oír su voz de protesta, ha
b iéndolo rem itido oportunamente al Señor Decano, al Centro de Estudiantes y  al Partido 
U nión R eform ista  ( C .  I . ) .

En el deseo de que una justa reconsideración dé satisfacción  a los estudiantes agraviados 
con esta absurda medida, me repito de U d. su invariable com pañero, reiterándole las segu
ridades de mi m ayor consideración. A lfr e d o  N c b e l P a lom equc, presidente; A lv a ro  A lcu g a ra y , 
secretario.

M ontevideo, Septiem bre 20 de 1927. Señor Presidente del Centro de Estudiantes de 
D erech o . Buenos A ires . Señor P residente: Han llegado hasta nuestra Facultad y  a  nues
tra A sociación  los ecos de la equivocada resolución del C onsejo de vuestra Facultad, suspen
diendo a estudiantes que por encima de todas las verdades, tuviera la suprema virtud de de
fender “ su v e rd a d "; y no de una manera im propia de universitarios de la elevada cultura 
que revelan tan honda orientación ideológica, sino expresando a todos sus nobles sentimien
tos, con altura y criterio  propio de caballeros.

N o  entramos en ju zgar la situación de violencia que tra jo  aparejada la realización de 
la C onferencia, aunque la ju stificam os com o una exaltación propia de estudiantes; pero sí 
nuestros sentimientos de hermanos se siente heridos a la injusticia del C onsejo, dejando 
caer su mano de h ierro para castigar con fa ls ía  de  argu m en ta c ió n , a  los que nob lem ente  y  
am parados por e l m ás leg itim o  d e  los derechos  —  el d'c palabra  —  de jaron  o ír  sus opin iones  
libres y  ta l v e z  las m á s nobles.

Una larga tradición, una similitud grande de nuestras idiosincrasias universitarias, ha 
sido siempre fuerte n exo de unión entre las juventudes de ambas orillas del Plata, y es 
por eso que hoy, com o ayer, repercuten en nosotros, vuestros triunfos y  vuestros dolores, y
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hacen que en este m om ento, sintamos com o en carne propia, la fusta inconsciente, esgrim ida 
por el C on sejo  central contra los siete com pañeros.

N o  podíam os pues silenciar este atentado y  ayer nuestro v ocero  “ E l D erech o” , h izo  
sentir su vibrante v o z  de protesta contra la medida del C o n se jo ; y  h oy  la A sociación  resuelve 
dirigirse al C on sejo de la Facultad, para de jar sentada su protesta por la m edida adoptada, 
así com o pedir el inm ediato levantam iento de la suspensión impuesta, p or  considerarla un 
agravio a las juventudes de A m érica .

H acem os tal, en la seguridad de que una campaña en que vosotros estáis empeñados cuya 
ideología  es concurrente con la muestra, deberá dar necesariam ente sus frutos, que no pue
den ser otros que la corroboración  de los ideales universitarios. Y  nosotros pretendem os un 
p oco  de ese triun fo, porque juntos debemos estar, cuando com batim os por nuestros derechos.

M e es grato expresar a usted los sentimientos de amistad. A l f r e d a  N e b e l  P a lo m eq u e , 
presidente; A lv a ro  A lzu g a ra y ,  secretario.
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CRONICA DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR LA FEDERACION 

UNIVERSITARIA ARGENTINA
(D esde su reconstitución en 1931)

L a  F ederac ión  U n ivers ita r ia  A r g e n tin a : creación, fu n c io n a m ien to , periodo in term edio .

El 11 de A bril de 1918 se fundó la Federación Universitaria A rgentina, después de rei
teradas tentativas hechas desde el año 1913. Su funcionam iento fue contem poráneo con el 
estallido de la “ huelga grande” . P restó decisivos servicios. T u v o  Junta Representativa duran
te algunos periodos, ocurriendo luego un largo intervalo sin que funcionase este organism o 
central de los estudiantes.

En 1928, en Córdoba, con m otivo del con flic to  porque atravesaba esa Universidad, se 
reunió la Federación Universitaria Argentina sin la aprobación de la Federación Universitaria 
de Buenos A ires. E11 extenso docum ento las Federaciones de C órdoba, Litoral, Tucum án 
y La Plata fundaron su legalidad y en ese carácter sesionó la Federación Universitaria 
A rgentina a partir del día 18 de Septiembre, desarrollando una labor amplia aunque d if i
cultada por la circunstancia anotada. En 1930, tam bién en Córdoba, se citó  a las distintas 
Federaciones locales para constituirla con vistas a la situación reinante en Buenos Aires. 
D ificultades distintas, determinaron la im posibilidad de efectuar la reunión.

2. R eco n stitu c ió n  en 1931. —

Frente a la dictadura, citada por las Federación U niversitaria de Buenos A ires, se reali
zó el 30 de M arzo de 1931 la reorganización de la Federación Universitaria Argentina. Con
currieron a la sesión de reconstitución : V íctor  Vinelli ( h ) .  y  Andrés Biggiani (B uenos A i 
res ), Carlos Garmendia L ob o  (T u cu m á n ). M auro Federico (L ito r a l) ,  Elias Soñez y José 
F. G a rd a  (C órd ob a ) y Bartolom é Schelotto (h )  (L a  P la ta ).

D e interés resulta hacer constar que la reconstitución se h izo con delegados directores, 
es decir, los estudiantes que integraban el organism o eran alumnos de las distintas U niver
sidades del pais. C om o es evidente, razones materiales impiden que estas delegaciones sean 
siempre mantenidas directamente, y de acuerdo al articulo 50 de los Estatutos de la Federa
ción  Universitaria Argentina se aceptó luego continuar trabajando con delegados por repre
sentación. A si llegóse a la siguiente Junta Representativa: Presidente. Juan M . Y illareal. 
(L a  P lata ) ; V ice . V íctor  V inelli (h ) . ,  (B uenos A ires ) ; Secretario general. Pablo L eja - 
rraga (C ó r d o b a ) :  Secretario de actas. Bartolom é Schelotto (L a  P la ta ) ; Secretario de R e
laciones Internacionales, Jorge M ay Zuviría  (L it o r a l ) ;  V oca les : Andrés Biaggini (Buenos 
A ire s ) , Ernesto Giudici (L ito ra l)  y  Carlos Garmendia L obo  (T u cu m á n ).

Las actas de sus reuniones fueron secuestradas por la policia en los sucesivos allanamien
tos practicados en su sede.

3. G estión  ante  el G obierno P rov isorio . —

A bocada  la Federación Universitaria A rgentina al grave estado de cosas imperante en 
la Universidad de Buenos A ires, com enzó sus gestiones oficia les con el envío de la siguiente 
com unicación al M inistro de Justicia e Instrucción P ú blica :

T ran scrib im o s la  crón ica  del m ovim iento e s tu d ia n til d u ran te  un periodo de la D ic tadura . 
Bstíl tom ada de la que re d ac tab an  los es tu d ia n te s  P ablo  L e jarr ag a  y  B a r tolo m é  S ch e lotto , y  
oue sucesivam ente iba publicándose p a ra  inform ación genera l en las h o ja s u n iv e rs ita r ia s  que 
debieron c ircu la r  c landestinam en te .

Mn p a r tic u la r  el lio h etin  tlcl C e n t r o  E s t u d ia n t e s  d e  D e r e c h o  de B uenos A ires (Colección en 
la B iblio teca de la  U niversidad N acional de I.a  P la ta ) :  en la G a c e ta  de los es tu d ian te s de Me
dicina de B uenos A ire s ; en los ■‘bo le tines’’ de los cen tros y federaciones del Interior, y  en los 
periódicos m im eografiados que se p asab an  de m ano en m ano.
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“ La Federación Universitaria Argentina al reconstituirse, y  coincidiendo ello  con  la in i
ciación del curso del corriente año, se ha planteado com o prim er asunto a considerar el es
tado actual de la U niversidad de Buenos A ires. Después de atento exam en y  de haber consul
tado debidamente a las Federaciones y  Centros que la form an y  a todos aquellos organism os 
estudiantiles que son núcleo de opinión dentro de la Universidad, expresa^ su pensamiento so 
bre la presente situación universitaria. C on  tal m otivo se dirige a la opinión pública, que con 
centra tan viva  atención alrededor de la U niversidad, y  al G obierno Provisional, ya que so 
bre él pesa la m ayor responsabilidad de tod o  aquello que se refiere  a la v ida  institucional 
del pais.

La Universidad de Buenos A ires, lesionada en su autonomía, se desenvuelve en un ré
gim en de violencia y  fuerza que hace im posible toda labor provechosa  y fecunda, la que el 
país espera y  tiene derecho a exigir de la institución más fundamental de la cultura nacional. 
N o  nos proponem os en este m om ento señalar los orígenes de esta situación y  rem arcar una 
vez más responsabilidades, las responsabilidades que se derivan de la exp osición  de agravios 
que la juventud argentina ya  ha form ulado. S ign ificadlos la situación y  la urgencia que hay 
en conjurarla, para que las tareas universitarias puedan desarrollarse en el ambiente de ar
monía y dignidad indispensable en toda labor espiritual. N o  nos engañam os- ni se engaña 
la opinión pública, ni puede engañarse el G obierno Provisional sobre la paz en la Universidad.

La paz que debe reinar en una casa de estudios, no es la que im pone el tem or a una au
toridad ejercida sin o íros  lim ites que su absoluta voluntad, sino, m uy al contrario, la natu
ral y  espontánea que dimana de la com prensión y el mutuo respeto de directores, profesores  y 
alum nos en la com ún tarea de la enseñanza.

“ El concepto de autoridad que corresponde y acompaña a un director o  a un m aestro en 
un hogar de estudiantes universitarios, no puede apoyarse en disciplinas extrañas a la subs
tancia misma de los estudios. La  autoridad en un hogar de estudiantes no se ejercita  man
dando, sino sugiriendo y am ando: enseñando’ ’ .

E l ambiente de la U niversidad está preñado de inquetudes y zozobras; ferm entan en el 
estudiando gérm enes de rebelión, preanuncio de decisiones enérgicas y  definitivas.

Es error grande y  suicida desentenderse de esta realidad, cerrando los o jo s  a  la eviden
c ia ; o  pensar que nuevas medias disciplinarias o  policiales, abatirán el espíritu que estam os 
reflejando.

A s í la U niversidad no puede seguir. Sería desconocer el más só lid o  fundam ento m o
ral de su ex isten cia : la solidaridad espiritual de los que trabajan herm anados en la búsqueda 
de la verdad científica , en la elaboración de la cultura.

E l G obierno Provisional tienen en sus manos la llave de las soluciones que el con flic to  
universitario reclama. D e  él, solamente de el, depende que la paz sea en las aulas.

Ultimamente ha reiterado propósitos de norm alización institucional; los hechos irán di
ciendo en qué grado se cumplen, respondiendo al inequivoco sentir nacional.

En la Universidad, y  en las actuales circunstancias, norm alidad s ign ifica  una sola c o 
sa : mantener su autonom ía, restituyéndole plenamente su soberanía legal, m oral y  espiritual.

En este sentido la Federación Universitaria A rgentina recogiendo la voz im perativa de 
la juventud, que es el hondo anhelo de la Universidad argentina, entiende que el retiro dé la 
intervención, el respecto al actual Estatuto, ta reintegración a la vida escolar de los p ro fe so 
res separados y  de nuestros com pañeros expulsados o  suspendidos, y  la inmediata constitución  
del G obierno regular y legal de la Universidad, nos colocan  en las vías de la norm alidad 
académica.

Pensam os que tenemos derecho a ser escuchados, en éstas nuestras dem andas y  en este 
sentido alimentamos una fundada esperanza. E l G obierno Provisional ha de vislum brar el 
alcance de esta petición, y  la posición serena, plena de dignidad y  altivez, en que nos co lo 
cam os. Es éste el cam ino del entendimiento y de la conciliación  para restablecer la paz. C e
rrado el mismo, a la U niversidad só lo  le quedarían en la defensa de sus fueros y  libertades, 
los del reclam o y la protesta.

L os universitarios, desde el principio de este con flic to  tenemos conciencia clara, y firm e 
de nuestros deberes y del valor de nuestras actitudes. Sabem os que estam os defendiendo la 
vida nacional en una de sus instituciones fundamentales, que integram os muy particularm en
te, en que nuestros deberes, por lo  mism o, com o universitarios son más im perativos e in ex
cusables. Fiel a este pensamiento, la Federación U niversitaria A rgentina dispuesta al sosteni
do  y necesario esfu erzo  en defensa de la U niversidad, de cu yo destino se siente solidaria y  
responsable, form ula al G obierno Provisional la petición contenida en las enunciaciones que 
condicionan la paz universitaria. —  Buenos A ires , A bril n  de 1931.

Esta com unicación n o tuvo ninguna respuesta por parte del G obierno P rov isorio , quien 
luego pretendió — com o se verá en el núm ero 13—  que los estudiantes volvieran  a presen
tarse al m ism o "p or  nota ’ ’ , después de 20 dias de haber cursado la arriba transcripta.
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R ecepción en Ln P la ta , a  H ay a  de la T orre  (1922)

R e d ac to res de R e n o v a c ió n ,  ó rgano  de la F ederación  U n iv e rs ita r ia  de La P la ta  
d u ra n te  la G ran  H uelga  (1920)



4. A d h es ió n  al C ongreso  Ib e ro -A m er ic a n o  de E stu d ia n te s .—

L os estudiantes argentinos participaron en D iciem bre por m edio de los delegados en el C on
greso Ibero  A m ericano de Estudiantes reunido en la Ciudad de M éxico . C om o para esa época 
no se habia constituido aún la Junta Representativa, el C ongreso de la C onfederación  Ibero 
A m ericana de Estudiantes, rem itió una serie de resoluciones que había que suscribir para ser 
considerada la Federación U niversitaria A rgentina fundadora. P asó la adhesión a estudio de 
una com isión integrada por el Presidente, el Secretario de Relaciones Internacionales y  el Se
cretario General.

5. M a n ifie s to  al pueblo  de  la R epúb lica . —

Reunida en sesión extraordinaria el 18 de A bril, la Federación Universitaria Argentina 
se exp id ió  en un m eduloso docum ento sobre su situación frente al problem a universitario y 
político que vivía.

A parecido el mism o, la P olicía  ordenó el allanamiento del local social. Corrientes 2038 
y  su clau su ra ; además com enzó a perseguir a m iem bros de la Federación Universitaria A rgen 
tina, logrando los mism os mediante atinadas precauciones salvar la vigilancia constante de que 
eran ob jeto. A si fué  detenido el dom ingo 10 de A bril, el delegado por Litoral, Ernesto Giúdi- 
ci. quien fu é  conducido y mantenido en rigurosa incom unicación durante varios dias.

6. S a lu d o  a la nu eva  E sp a ñ a .—
En esos días, importantes sucesos ocurrieron en E spaña: el advenimiento de la Repú

blica dem ocrática. Destacada colaboración  habian tenido los estudiantes en el movim iento, 
cruento por cierto. La  Federación U niversitaria A rgentina envió —  en tales circunstancias —  
el siguiente com unicado te leg rá fico :

Buenos A ires, A b ril 16 de 1931. —  A  la Federación Universitaria Escolar. 
M a d r id :

La Federación Universitaria. Argentina, organism o representativo de los 
veinte mil estudiantes del pais, hace llegar a los camaradas españoles su más cálida 
felicitación  por el tr iun fo  obtenido con  la caida del rey  y  el establecim iento de la R e
pública.

L a  larga lucha que con toda valentía y  sacrificio  habéis venido sosteniendo ani
mados por la fe  en un ideal de libertad, renovación y  justicia, nos servirá de ejem plo 
a los universitarios argentinos que también com batim os por idénticos fines.

j Q ue ninguna dictadura ensom brezca el porvenir de nuestros pu eb los !
¡ Que la República Española se consolide en form a dem ocrática y socialista 1 

son nuestros deseos.
O s enviam os un abrazo fraternal en nom bre de la juventud argentina” .

Tam bién se resolvió hacer un acto público que tendría por títu lo : “ P or  la libertad y  la 
dem ocracia. H om enaje a  la España republicana y  socialista” . Posteriorm ente la policía  im 
pidió la relización del mism o, pero a lo  cual se insistió en una fecha próxim a.

7. P ro tes ta  por la clausura  d e l local social y  p o r la persecución  de sus m iem b ro s .—

L u ego de aparecido el m anifiesto de la Federación  Universitaria A rgentina y  realizada 
una espontánea m anifestación en las calles por estudiantes que vivaban la libertad y  la R e fo r 
ma Universitaria, se ordenó la clausura del local y  la detención de los dirigentes de la Fe
deración. M otivaron  ambas medidas una enérgica protesta que se hizo llegar a manos del 
M inistro del Interior.

Buenos A ires, A b ril 24 de 1931. Dadas las persecuciones de que miembros de la 
Federación U niversitaria A rgentina han sido ob jeto  desde la publicación del 
m anifiesto aprobado en la sesión extraordinaria del Sábado 18 de A bril ppdo. y 
la detención del delegado de la Federación Universitaria del L itoral, Ernesto Giu- 
dici, la Junta Representativa de esta Federación, recién ha podido —  en el día 
de la fecha —  reunirse y fuera de su local habitual y  —  C on sid era n d o :

Q ue el “ C ircu lo M éd ico  A rgentino y  Centro Estudiantes de M edicina” , lu
gar donde públicamente y  con  la concurrencia absolutamente libre de quieti qui
siera asistir, se reunia la Federación U niversitaria Argentina y  que dicho Centro 
fu é  clausurado por órdenes inmediatas del Interventor de la Universidad de Bue
nos A ires, Benito N azar A n choren a ;

Q ue el estudiante Ernesto Giúdici fué  detenido durante la noche, en su pro
pio dom icilio, al mismo tiem po que se despachaban com isiones policiales a las 
casas de m iem bros de esta Federación para ser detenidos sin que hubiera razón 
alguna para tal medida, a no ser el delito de haber participado con  toda publici
dad en la sesión citada;
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Q ue los delegados de la Junta Representativa enviados por las Federaciones 
de otras tantas Universidades del país, que expresan la opinión de más de 20.000 
estudiantes argentinos, están amenazados en su libertad;

Q ue el Señor M inistro de instrucción  Pública  no ha dado aún respuesta a 
la nota que esta Federación U niversitaria con toda altura y  dignidad le elevara 
en el deseo de poner fin  a un con flic to  que si hasta ahora ha perturbado la vida 
universitaria argentina, debe terminar y  con más razón en este m om ento cuando el 
G obierno Provisional ha m anifestado desear que la vida del país vuelva a. la 
normalidad. D e continuar tal estado de cosas en la U niversidad se pondría en 
ju e g o  la sinceridad de las declaraciones gubernativas;

Que el G obierno Provisional tiene, según lo  d ijim os en nuestra com unicación, 
la llave que solucionaría el con flic to  con  la simple aceptación de las proposicio
nes que entonces hiciera y ahora le transcribe: retiro de la In terven ción ; respeto 
del Estatuto actual; levantamiento de las sanciones impuestas a profesores y  
alum nos; constitución del gobierno legal y  regular de la U niversidad ;

Que la política m anifiesta del Interventor de la U niversidad de Buenos A ires  
Benito N azar A nchorena, al no dejar al actual gabinete la libertad necesaria 
para afrontar con nuevo criterio el m encionado con flic to , d ificu lta  abordar di
rectamente la solución propuesta que es expresión unánime de la U n iv ers id a d ;

L a  Junta Representativa de la Federación U niversitaria A rgentina, R e s u e lv e .

i»  Protestar por la clausura del "C írcu lo  M éd ico  A rgen tino y  C entro de 
Estudiantes de M edicina” , local en que se ha reunido tradicionalm ente esta F e
deración.

2* Protestar por la detención del estudiante Ernesto G iúdici y  las persecu
ciones de que son ob jeto  m iembros de la Federación U niversitaria A rgentina.

3» D eclarar inm ediato —  aunque no único —  responsable de dichas medi
das, al Interventor de la Universidad de Buenos A ires, B enito N azar A nchorena.

4° Reclam ar del G obierno Provisional garantías para la libertad de sus 
m iem bros y  para poder continuar realizando pública y  norm alm ente sus reuniones 
grem iales que en representación, de más de 20.000 estudiantes tiene el derecho y  
el deber de efectuar por la reafirm ación  de los ideales de la juventud y los in-, 
tereses culturales que les están confiados, en estos m om entos en que hay co n flic 
tos que perturban la vida universitaria y pública del país, el cual desea vo lver 
a la legalidad y  al grden constitucional.

5’  E nviar copia de esta resolución al Señor M inistro del Interior, por inter
m edio de una delegación de estudiantes, ya que por falta de garantías no pueden 
hacerlo los m iem bros de esta Federación.

A  raiz de estas medidas el prefecto  de Policía , Coronel P ilotto , y  el m inistro del In terior 
ingeniero P ico , declararon que la detención aludida habia sido ordenada por el G obierno 
Provisional, atendiendo a un pedido especial del interventor Nazar.

8. P o r  e l p ro fe so r  belga M o u lin .—
A  rgiz de haber s ido  detenido por autoridades fascistas un p ro fesor  del A ten eo  de B ru - 

xelles, burdamente hecho figurar en ei com plot contra Italia, y  con m otivo  de una m anifestación  
anti-belga realizada por estudiantes fascistas, se d ió  el siguiente telegram a:

Atenta a la actitud de los estudiantes rom anos frente a la de sus com pañeros 
belgas, por la detención del p ro fesor León  M oulin, del A teneo de B ruxelles, y 
considerando que ella es producto de un régimen antidem ocrático, que con  la in
citación hecha a los universitarios ha dem ostrado — una vez más—  su tendencia a 
producir la separación de las fuerzas jóvenes de ambos países y  que puede ser 
génesis de un distanciam icnto entre naciones que deben fom entar la concord ia  para 
el afianzam iento de una m ejor com prensión popular y  base de una solidaridad 
social y firm e.

L a  Junta, Representativa de la Feedración Universitaria A rgentina, R e su e lv e :
1« Protestar por la detención de que ha sido ob jeto  el p ro fesor belga  L eón  

M oulin.
20 Repudiar la m anifestación de fuerza que han dado los estudiantes fas

cistas.

9. E n tr e v is ta  con  e l M in is tro  del In te r io r .—

El M inistro del Interior concedió a los estudiantes integrantes una entrevista para el 
día  30 de A b ril. Se le redam aron  garantías para la marcha del organism o y  para sus m iem 
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bros, perseguidos y con  sus casas allanadas. El Señor P ico  concedió lo  pedido, o  sea, libertad 
de sesión pública esa noche en el local Corrientes 2038 y  c ese de persecuciones a  dos com 
pañeros. En cam bio n o accedió al pedido de retorno al país interpuesto para un estudiante 
deportado pocos días antes. T am poco accedió sea abierto el local del Centro Estudiantes de 
D erecho clausurado hacia 5 meses. Se hicieron presentes al M inistro algunas consideraciones 
sobre la vida universitaria en Buenos A ires b a jo  la intervención y  Estatuto nuevo, de ,1o  
que se m ostró "m uy sorprendido no se hubiese hecho conocer antes al G obierno P rov isorio ” . 
L os  estudiantes rectificaron  en el sentido de que hacía más de 15 dias se dirigieron al 
M inistro de Instrucción Pública, por el m ism o asunto. (V éa se  3 ) .  El M inistro P ico  sugirió 
la conveniencia de entrevistar al Presidente del G obierno quien —  seguramente—  no con o
cería los aspectos que los estudiantes planteaban. La delegación aceptó la invitación y quedó 
convenida una entrevista para el dia  lunes 4  de M ayo con  el Señor U riburu. 'El Señor P ico  
se com prom etía form alm ente a gestionar la misma.

ro. R eso lu c ió n  postergando  toda m ed id a  v io le n ta .—

Interesada la Federación Universitaria A rgentina en una solución digna, y de ser posible, 
pacifica , se reunió el día 30 a la noche haciendo uso del perm iso ministerial para sesionar pú
blicamente. E l am plio salón del Centro Estudiantes de M edicina de la Calle Corrientes 2038, 
apenas contenia a una apiñada barra de más de 1.500 estudiantes. D ióse lectura de la siguiente 
resolución, que habian fundado con argum entos valiosos varios d elegados:

"D a rse  por in form adas de la entrevista realizada por m iem bros de la Fe
deración Universitaria A rgentina y  Federación U niversitaria de Buenos A ires 
con  el M inistro del Interior, en el reclam o de garantías para el funcionam iento 
público y  regular de la F. U . A ., y con form e a los términos de la misma con res
pecto al actual m om ento universitario, la Junta Representativa de la Federación 
Universitaria Argentina y  Federación U niversitaria de Buenos A ires, R e s u e lv e : 

i 9 Entrevistarse el lunes p róx im o 4 de M ayo con  el Presidente del G obierno 
Provisional para renovar la gestión que desde el lunes 13 de A bril tiene form u 
lada la Federación U niversitaria A rgentina sobre las bases para restablecer la 
paz universitaria y  hacerle entrega de la nota en que los estudiantes de la U ni
versidad de Buenos A ires ratifican el alcance de la misma.

2» Reunirse nuevamente el p róx im o lunes a las 21.30 horas en sesión con 
junta de la Federación Universitaria A rgentina y Federación Universitaria de 
Buenos A ires para considerar el resultado de la referida  entrevista- y decidir en 
consecuencia sobre la actitud que asumirán los estudiantes argentinos.

L a  num erosa concurrencia, con un sentido de amplia com prensión del d ifícil momento 
que se jugaba la juventud y  deseosa de agotar hasta el últim o m edio p a cífico  para entrar en 
las vias del trabajo universitario, aprobó unánimamente el criterio  sustentado. Quería de
m ostrar —  una vez más —  que la mentada “ anarquia universitaria”  vendría del G obierno 
y  no de los estudiantes” .

11. E n  ocasión d e l  I* de M<ayo.—

En esa misma reunión, con m otivo del dia de los trabajadores, se resolvió la siguiente 
com unicación que se h izo  pública:

Propuesto por las délegaciones de C órdoba, L itoral y  L a  Plata, se aprobó 
un pronunciam iento sobre el P rim ero de M ayo, sign ificando el carácter de la 
fecha  que se conm em ora y  los m otivos de la vinculación obrera-estudiantil. La 
parte resolutiva dice a s i: “ i 9 Saludar a los trabajadores en su dia,.adhiriendo al 
espíritu ju sticiero  y reivindicador del m ovim iento ob rero ; 2» Invitar a los es
tudiantes a los actos y  reuniones a realizarse en el dia de h oy  por los organism os 
ob reros ; 3« D irig irse a la Confederación N acional del T rab a jo  com unicando esta 
R esolución” .

12. P o r  los p ro fe so res d ig n o s .—
Tam bién se consideró la actitud de un grupo de profesores que había hecho pública su 

protesta por la sanción del nuevo Estatuto de la U niversidad de Buenos^ A ires y quedóse en 
recabar opinión a los restantes catedráticos. L a  resolución votada dice a s í:

“ Se resolvió con  respecto a este asunto, aplaudir la actitud de los profesores 
A lfre d o  L . Palacios, Carlos V ico , F lorentino V . Sanguinetti, A nton io Camm aro- 
ta, y  José M . M onner Sans, que recientemente habian suscripto una declaración 
contraria a toda reform a del Kstatuto por la Intervención y  dirigirse al profeso- 
rado invitándolo a pronunciarse, en cum plim iento de sus deberes para con la ju 
ventud y  la Universidad sobre el actual m om ento universitario” .
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P o r  tal m otivo, se h izo circular una com unicación a todos los catedráticos de la U n i
versidad de Buenos A ires, firm ada también por los presidentes y secretarios de los distintos 
centros estudiantiles.

13. L a  proyectada en trev is ta  con el P resid en te  del G obierno P ro v is io n a l .—

El día 4 de M ayo, a las 16.30, se dirigieron  los estudiantes que integraban la delega
ción  universitaria a la Casa Rosada..

A lgunos estudiantes eran portadores de un petitorio hecho por alum nos de la U n iver
sidad de Buenos A ires , en el sentido de que se dejase sin e fe cto  el nuevo Estatuto y  so 
concedieran las reclam aciones hechas por la Federación  U niversitaria Argentina. (Véase^ final 
del docum ento reproducido en 3 ) .  Ese petitorio llevaba cerca de cin co  mil firm as y  sería  en
tregado al Presidente U riburu.

Fueron recibidos los delegados por el Secrietario de la Presidencia, C oronel Juan B . 
M olina, quien les im puso del pensamiento del Jefe  del Gobierno, con trario a la entrevista, 
de acuerdo a los disturbios estudiantiles producidos en los últim os días. L os  estudiantes e x 
presaron que acudían a una entreyjsta que ellos no habían solicitado, que eran portadores de  
un petitorio suscripto por varios miles de estudiantes y que su deseo ¡era de ser escuchados 
por el Presidente, por cuanto representaban una opinión que hasta ahora el G obierno n o 
había consultado para nada. Q ue en cuanto a los “ disturbios”  ocurridos en la Facultad, de 
M edicina, no habían sido obra de la Federación Universitaria1 A rgentina y por tanto no podia 
responder de ellos. El Señor M olina m anifestó que el Señor U riburu recibiría a los estudiantes 
siem pre que cesara la hostilidad y que se hallaba dispuesto a estudiar el Estatuto sancionado, 
pues si tenía errores bueno sería corregirles. Invitó a los estudiantes a entrevistarse con  el 
M inistro del Interior. P o r  su parte, el Señor M olin a  d ijo  que intentaría de ver si el P re 
sidente deseaba recibir a los alum nos después de conocer su posición.

L a  delegación pasó al despacho del Seño P ico , quien m anifestó a los visitantes su e x -  
trañeza por ciertos hechos acaecidos. E11 prim er term ino por el acto de la Federación  A r 
gentina del 30 de A bril, a raíz del cual fué clausurado nuevamente el local social y  dado 
orden de detención contra el Presidente y el Secretario General de la F ederación  U niversitaria 
A rgentina que concluyó en otra manifestación callejera. En segundo lugar, por los escándalos 
del sábado en la Facultad de M edicina. L os estudiantes contestaron al prim er ca rg o  diciendo 
que la Federación U niversitaria Argentina liabia realizado el acto dentro del m ayor orden  y  
entusiasmo pero que no se recom endó a los universitarios realizar m anifestaciones en la calle, 
pero que no podía la entidad gram ial tranform arse en policía de una masa de  1.500 jóvenes. 
En cuanto a los “ disturbios’ ’ de la Facultad de M edicina, ellos habíanf s ido  realizados espontá
neamente por los estudiantes de esa casa y  nada tenía que hacer la Federación.

D ijo  luego el M inistro del Interior que el Señor U riburu no recibiría  a los estudiantes 
hasta tanto no cesase la beligerancia maní fiesta y  luego esperaría una “ nota”  don de se  
puntualicen los reclam os, y  el G obierno la estudiaría. M ientras tanto advertía  a los estu
diantes que no aceptaban im posiciones y  que los desórdenes serían severamente reprim idos.

M an ifestó  además el Señor P ico  que había agotado todos los m edios para que el P re 
sidente recibiera a los estudiantes,, pero sin éxito. Sugerido al Señ or M in istro  de que hi
ciese una nueva tentativa apoyando su posición en lo m anifestado por el Secretario M olina 
de que trataría de obtener la entrevista, aquél lo  hizo. V o lv ió  al p oco  rato visiblem ente con 
trariado expresando a los jóvenes de la Federación  U niversitaria A rgen tin a : “ D ice  el S eñ or 
Presidente que la palabra del G obierno es la que ustedes acaban de o ír del M inistro del In 
terior y  que a ello han de atenerse” .

V ista  la im posibilidad de lograr la últim a solución, los estudiantes agradecieron  al S eñ or 
P ic o  su nueva gestión  y le expresaron que estaban seguros de que los estudiantes no acep
tarían la dilatoria pero puesta por el G obierno. Con lo  que dieron por term inada la m isión.

A l salir de la Casa de G obierno, Juan Manuel V illarreal que presidía la delegación  
com o Presidente de la Federación  U niversitaria A rgentina fué prendido por policías secretas 
que al llegar al M inisterio lo  habían identificado.

14. D eclara tor ia  de  huelga*—

P ocos  minutos después de la entrevista, se reunieron en sesión conjunta la F ederación  
A rgentina y  la Federación  U niversitaria de Buenos A ires. T ras largo debate y  luego de e x 
puesto el resultado negativo y  rotundo de la gastión, se resolvió decretar la huelga por tiem po 
indeterm inado en la U niversidad de Buenos A ires. H e  aquí el decreto.

Buenos A ires, M ayo 4 de  t9 3 i. A n te  el fracaso defin itivo de las gestiones con ciliadoras 
realizadas por la Federación  U niversitaria A rgentina en su deseo de darle al con flic to  uni
versitario una solución  pacífica  que contem plara los derechos y  las justas aspiraciones es-
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ludiantiles lesionadas, y  el grande interés público que com o órgan o de la cultura la U n i
versidad representa, y  C o n sid era n d o :

Que desde c¡ m om ento de su constitución sus actos estuvieron inspirados en el más 
leal deseo de lograr una solución digna y serena para la situación por que atraviesa la  
U niversidad Argentina y  especialmente la Universidad de Buenos A ir e s : •

Q ue siguiendo tan re flex iva  y  clara línea de conducta se d irig ió  con fecha 13 de A bril 
p róx im o  pasado, al Señor M inistro de Instrucción Pública, dejando en manos del G obierno 
Provisional la solución del con flic to  en la enunciación de las bases para restablecer la paz 
en la U niversidad;

Q ue dicha nota no ha sido aún contestada, pese al largo tiempo transcurrido;
Q ue la única respuesta dada por el G obierno Provisional y  sus representantes han sido 

medidas de violencia (clausura de locales estudiantiles, nuevas exoneraciones y  suspensiones 
de profesores, etc .) y  la sanción sorpresiva del N uevo Estatuto, elaborado subrepticiamente, 
sin publicidad, consulta, ni participación de profesores y alumnos, los que directamente in
tegran la U n iversidad ; *

Que el nuevo Estatuto lesiona directam ente el interés de la gran m ayoría del estudian
tado, y  atenta fundamentalmente los principios docentes y de gobierno de la actual organi
zación  universitaria, retrotrayéndola a épocas pasadas que el progreso dem ocrático y cul
tural del pais y  el prop io desarrollo correlativo de la Univesidad han superado defin iti
vam ente ;

Q ue dicho Estatuto además ha sido redactado con un m ezquino espíritu de venganza 
contra  determinados profesores de la Universidad, para afectar a los cuales se han dictado 
artículos especia les;

Que con ello  el G obierno ha dejado de cum plir por segunda vez con su palabra, ya que 
si prim ero prom etió respetar la autonom ía universitaria, ahora viola con la sanción del nuevo 
“ reglam ento”  su propio decreto de intervención, en el que aseguraba el respeto a la ley A v e 
llaneda y al Estatuto leg it im o ;

Q ué el único responsable de la actual “ anarquía universitaria”  y  de sus consecuencias, es 
el G obierno Provisional, que desoyendo, aun más, enfrentando la palabra calma de los estu
diantes, la re flex iva  observación  de los órganos de la opinión pública, y  el anhelo inequí
voco  de las casas de estudio, ha persistido en su política reaccionaria y perturbadora para 
con la Universidad, llevándola hasta sus últim os extrem os;

Que pese a que en última instancia se pretendió llevar todas estas razones al Presidente 
del G obierno Provisional, por iniciativa del M inistro del Interior en la entrevista del jueves 
30. ello no fué posible por haberse negado el general U riburu  a recibir la delegación univer
sitaria designada al e fe c to ;

Q ue es deber de los estudiantes a frontar la situación planteada, en resguardo de la U n i
versidad Argentina v  de la R eform a, conquista definitiva del patrim onio cultural y moral 
del país, en solidaridad con  los profesores que haciendo honor a la cátedra sepan cum plir con  su 
d e b e r ; y

P o r  últim o que ante el fracaso de todas estas razones, só lo  queda la “ ultima ratio”  de la 
huelga ; L a  F ederac ión  U n izv rs ita r ia  A rg e n tin a ,  en defensa de la autonomía y dignidad de la 
U niversidad A rgentina, tres veces agraviada por el G obierno P rov isiona l: en la intervención 
ilegal y arbitraria, en la política violenta y  de terror del interventor y  en la sanción del nuevo 
Estatuto, R e s u e lv e :

1» R atificar la resolución de la F. U . B. A . decretando la huelga en esa Universidad, 
por tiempp indeterminado,, a partir del día m iércoles 6  de M a y o ;

2’  D ecretar 48 horas de huelga, a partir del jueves 7 de M ayo, en las Universidades dé 
La Plata, Litoral, C órdoba y  Tucum án, en adhesión al estudiantado de Buenos Aires.

3® R eafirm ar la posición de la F. U . A . con la ratificación  de las condiciones enunciadas 
para restablecer la paz en la Universidad, las cuales s o n : retiro de la intervención, respeto del 
Estatuto legítim o, levantamiento de las sanciones disciplinarias a profesores y  alumnos y cons
titución inmediata del G obierno regular y  legal de la U n iversidad ;

4* Com unicar esta resolución a las_ Federaciones y  Centros estudiantiles, solicitando su 
cooperación  para el m ejor éx ito  de la misma. L a J unta Representativa de la F. U. A .

15. P ro tes ta  por la de tención  d e l P resid en te  de  la F . U . A .—
Recién tres días después de la entrevista, el día 7 de M ayo, se pudo confirm ar la noticia 

de la detención de V illarreal. Estaba en la celda 674 de la Penitenciaría Nacional, rigurosa
mente incomunicado.

La Junta Representativa, cu rsó  la siguiente protesta que ningún diario publicó, a raíz de 
la censura:

Buenos A ires, 7 de M ayo de 1931. Señor M inistro del In terior: P or  resolución de la F. 
U. A . llevam os a su conocim iento un hecho extraordinario, por lo  grave e inaudito, reclam ando

— 277



del Señor M inistro disponga las sanciones correspondientes. N os referim os a la detención del 
Presidente del organism o en cuyo nom bre nos dirigim os, estudiante Juan M anuel V illarreal, 
detenido en la tarde del lunes 4  del corriente, después de la visita de la delegación  universi
taria a la Casa de Gobierno, que él presidia, con  el propósito de entrevistarse con  el P resi
dente del G obierno Provisional.

Nadie m ejor que el Señor M inistro sabe de los antecedentes de  esa proyectada entre
vista con el General U riburu convenida en su despacho, el jueves de la semana pasada, 30 
de A bril, después de nuestro reclam o sobre garantías para el funcionam iento público de la 
F . U . A . y  la libertad de m iem bros de la misma, que tuvo acogida satisfactoria  de parte del 
Señor M inistro, y  en cuya virtud, se realizó sin dificu ltades nuestra A sam blea en el local del 
Centro Estudiantes de M edicina, calle Corrientes 2038, posteriorm ente clausurado, el viernes 
a la n och e ; nuevamente abierto el sábado al atardecer por orden del Señor P re fe cto  P ilotto, 
y otra vez clausurado el sábado a la noche por orden superior, según los in form es que a nues
tros requerimientos se nos han dado. Fué en esa entrevista con el señor M inistro, el jueves 
30, y  después de una larga conversación sobre el m om ento universitario, en que expusim os 
todos nuestros agravios sobre la política universitaria del G obierno Provisional, y  la im posi
bilidad de paz en el régim en de terror im plantado por el Interventor, que el Señor M in istro  
se interesó por hacer llegar nuestras observaciones y reclam os al Señor Presidente del G o 
bierno Provisional, quedando concertada la entrevista para el lunes 4  de M ayo. N o  fué po
sible realizarla de inmediato o  antes de esta fecha, a pesar de nuestro pedido em peñoso, pues 
según se nos d ijo , el General U riburu, en esos dias indispuesto, no concurría  a su despacho 
y por tener por delante dos dias de fiesta, viernes 1* de M ayo, y dom ingo 3. Q uedam os invi
tados a volver com o hemos dicho, el 4 de M ayo. La F. U . A . resolv ió  hacer un com pás da 
espera hasta este dia, y  su resolución en este sentido, tuvq amplia publicidad.

Fué en esas circunstancias, Señor M inistro, que la F ederación  destacó una delegación  de 
estudiantes presidida por su presidente, Juan M . V illarreal, para entrevistarse con  el P r e 
sidente del G obierno Provisional. La  entrevista com o es público, no se realizó por negativa 
del General U riburu a recibir la delegación. Y a  en la Casa de G obierno, em pleados de la  P o 
licía  de Investigaciones de la Capital — pesquisas—  com o fué percibido desde el prim er m o
mento, y tuvo luego com probación  cierta, seguía los pasos de la delegación  universitaria. N o  
cabe duda que los diligentes em pleados de la policía, habían sido  destacados especialmente! a 
esos efectos. A  la salida, después de las entrevistas con V .. Señor M inistro, y  con  el Secretario 
de la Presidencia Tte. Cnel. M olina, los com pañeros fueron  seguidos por la P olicía . A lgu nos, 
tras variadas com binaciones y escapes, lograron  sustraerse a la v ig ilancia  policial, pudiendo 
com unicarse con los com pañeros de la F. U . A . y  F. de B. A . que esperaban el resultado de 
la entrevista para decidir una actitud. En esas circunstancias y al salir de la Casa de G o 
bierno, ha sido detenido Juan M . V illarreal, a quien, seguramente por su carácter de presi
dente, se le hizo el hom enaje de la más severa y  amplia vigilancia.

Nada de esto podíam os sospechar nosotros, Sr. M inistro, al tiem po de ir a la Casa de 
G obierno. Estaba de por m edio V d ., m inistro y caballero, que sabia de nuestra entrevista 
con el Presidente del G obierno Provisional, con  U d . concertada, y de la que fué activo  inter
mediario.

Pensam os fundadamente, que desconoce este espisodio lamentable e inesperado, el Señor 
M in istro ; que la vigilancia policial humillante en las propias puertas del m inisterio del Inte
rior, y la detención traidora al salir, han sido realizadas al m argen de tod a  ingerencia del Sr. 
M inistro, con su com pleto desconocim iento.

Fuim os a la entrevista, Señor M inistro, porque su palabra del jueves 30 de volver el lu 
nes para entrevistarnos con  el General U riburu, hubiera sido para nosotros, de haber tenido 
alguna duda la. garantía seria de que no tendríamos dificultades, ni se nos preparaba una em 
boscada, en que si habria de caer vencida la ingenuidad estudiantil, seria irrem ediablem ente 
desacreditado por abusivo y  desleal, el procedim iento policial y  la autoridad pública o  persona 
que en el m ism o tenga alguna participación.

N uestro reclam o de libertad para el com pañero Juan Manuel V illarreal, detenido en la 
form a que dejam os señalada. L o  form ulam os por la dignidad de la función  que inviste el 
Señor M inistro, y  el p rop io  respeto de la persona que la e jerce, que lógicam ente no debe sa
ber nada de esto, y  que tan pronto tenga conocim iento de lo ocurrido, no nos cabe la m enor 
duda sabrá desautorizar a los responsables del hecho inaudito com etido a sus espaldas. Salu
dam os al Señor M inistro con la m ayor consideración. —  V íctor V inelli ( h . ) ,  Prebidente. 
—  P ablo L ejarraca, Secretario General.

E l d iario "L a  Vanguardia”  registró días después la noticia sigu iente: “ El com pañero 
V illarreal, presidente de la Federación U niversitaria A rgentina, continúa detenido. E stá sin
dicado de agitador estudiantil, y  según el M in istro era probable que el Presidente P rov iso r io  
no le devolviera su libertad hasta después de norm alizada la situación universitaria. E l in -

—  278 —



gcn iero P ico  se m ostró especialmente interesado en aclarar que la detención de V illarreal no 
se habia producido en la Casa de G obierno ni habia sido ordenada por su m inisterio” .

Era sin .duda, la contestación de un G obierno mezquino, cuyos hombres están desprovistos 
de toda sensibilidad y  no conocen proceder de caballeros. Cuál seria el interés del M inistro en 
que apareciera V illarreal detenido en cualquier lado, menos, a las puertas d e  su propio des-, 
pacho, que lo  h izo notar “ especialm ente”  a  los m iem bros del P artido Socialista que fueron  
a solicitar su libertad.

16. S ig u en  las persecuciones .—

L os propósitos pacificadores del G obierno P rovisional son evidentes: los firmantes de la 
nota-protesta antes reproducida, fueron perseguidos al día siguiente de presentada. U no de 
ellos, el vicepresidente en e jercic io  escapó astutamente de un policiano que le tom ó cerca de 
su Casa.' E l Secretario General fué  buscado empeñosamente en su casa por la policía. El lo 
cal social continuó cerrado y  r ig ió  para la prensa la más rigurosa censura respecto de las no-< 
ticias de la F. U . A . L os estudiantes que diariamente manifiestan su viril protesta en las ca-, 
lies de la ciudad capital, eran capturados.

P o r  distintos m edios se p íop uso la F. U . A . acrecentar su contacto con las Federaciones 
locales. H abía  razones materiales que le habian im pedido una más amplia co laboración ; sin 
em bargo todas las resoluciones fueron ratificadas por las distintas Federaciones.

J /.C r ít ic a  de! n u e v a  E s ta tu to .—

L a  Intervención a la U niversidad de Buenos A ires  habría de traer la reform a de los 
Estatutos, a pesar de declaraciones y  promesas que no se cumplieron. La Federación U niversi
taria de Buenos A ires, desde el prim er m om ento se puso en guardia, y m anifestó desconocer 
toda m od ificación  al mism o, por emanar de autoridad ilegitima. Sancionado el nuevo estatuto 
por N azar, sin intervención ni consulta de nadie, dicha Federación, reiteró su actitud inicial, que 
la Federación Universitaria Argentina, abocada al con flicto , com partió.

E llo  no im pedia que se realizara su exam en y  crítica, para evidenciar la empresa reac
cionaria que se tramaba, anulando todos los progresos en el régim en docente y de gobierno 
dem ocrático de la Universidad. L a  Federación A rgentina designó una com isión encargada de 
su estudio, que aprobado por la Junta Representativa en la reunión del 30 de abril-i*  de ma
yo, se publicó en un fo lle to  de 18 páginas, con  el titulo de "E l G obierno P rov isorio  contra 
la U niversidad”  (v er p á g . . . )

18. P o r  la libertad  del P resid en te  de la F ederac ión  U n iversita r ia  A rg e n tin a  y  dem ás estu
d ian tes presos.

Con m otivo de prolongarse la detención de Juan Manuel V illarreal, sin ningún m otivo, 
a no ser su carácter de Presidente de la Federación U niversitaria Argentina., se hizo pú
blica una petición por su libertad, recordando la form a en que fué detenido. Se volvió  a se
ñalar la responsabilidad que en este h echo corresponde al M inistro del Interior, cuya ‘ ‘ fun
ción  y  lealtad caballeresca quedó com prom etida”  al tiem po de consentir la encarcelación de 
V illarreal. H abian pasado más de 70 dias, y  sigue preso en la Penitenciaria Nacional.

La declaración era, además, una respuesta a quienes con fian  acobardar a la muchachada 
con prisiones y  amenazas policiales, que no hacen más que retemplar el espíritu juvenil.

(F u é  publicado en el núm ero 4 de “R enovaciá tt"  (3  de ju l io ) ,  y  en el núm ero 5« de 
"G aceta  de H u elga” , Buenos A ires (15 de ju n io ). o

A dem ás de num erosos estudiantes, cuya lista se registra en las publicaciones estudian
tiles- han sufrido prisión los m iem bros de la Junta Representativa, Andrés Biaggini, A lfred o  
H errera, N éstor Jáuregui y  A gustin  H . M archioni.

19. C o n flic to  en la  U n iversidad  de L a  P la ta .—

Son con ocidos los orígenes del con flic to  universitario de La Plata. (C on  m otivo de la 
exoneración  prim ero del p ro fesor  del M azo y  luego del pro fesor P e c o ) .  V in o  a agravarse con 
el decreto del G obierno Provisional, suspendiendo facultades de los C onsejos A cadém icos y 
C on sejo  Superior, establecidas en la ley convenio y  el estatuto, en el preciso m om ento en 
que se buscaba una solución entre las autoridades universitarias y  la Federación.

L a  Federación U niversitaria Argentina en todo- el curso del con flic to  ha estado en con 
tacto con la Federación U niversitaria L a  Plato, y  presente, con su adhesión, en el m om ento 
critico  señalado que decidió la prosecución de la huelga general, por tiempo indeterminado. 
En el acto de ratificación  de la huelga, realizado en el patio de la Universidad el 12 de junio 
a la m añana, h izo  u so de la palabra, llevan do la solidaridad de los  estudiantes del pais, un 
m iem bro de la Federación Universitaria Argentina.
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Esta Federación  de inm ediato se abocó  al exam en del con flic to  universitario de L a  P la 
ta, que entraba en una nueva y  más definida faz para vincularlo al de Buenos A ires , y  ubi
ca r lo  d en tro  del pan oram a gen era l del pais. (V e r  el pu n to 2 9 ).

.20. D e cla ra c ió n  d e  " H u e lg a  g en era l en  todo  e l país” .—

Con los ob jetivos señalados en el p árrafo  anterior, se reunió la Federación  U niversitaria 
Argentina, los días 12 y  13 de junio, sancionando los acuerdos correspondientes; en prim er 
térm ino la huelga general solidaria, en tod o  el pais, desde el m iércoles 17 al lunes 22. L a  
declaración, precisa y  vibrante, no fué posible registrarla en los diarios de esta ca p ita l; n o  
pudo escapar a la censura, rigurosa sobre tod o  para las in form aciones y  com entarios uni
versitarios, en especial los de la Federación  Argentina. E n  el interior y  en la prensa estudian
til fué  ampliamente difundida.

L a  huelga fué acogida con honda simpatía en el Litoral, C órd oba  y  Tucum án y tuvo un 
cum plim iento estricto.

X a  declaración  de huelga está publicada en el núm ero 2 de ' 'R e n o v a c ió n ’’, 22 de 
junio, y en el núm ero 4 de “ Caceta de H u elga ’ ’ , Buenos A ires, 15 de junio.

21. L a  F ederac ión  U n iversita r ia  A rg e n tin a  destaca  delegados al in terio r.

El con flic to  de La Plata acentuó la necesidad de abordar con  criterio  un iform e el p ro 
blema universitario del pais. El origen de la perturbación universitaria era el mism o, y  la 
amenaza reaccionaria e intervencionista se generalizaba. Buenos A ires  y L a  P lata con  gra 
ves con flictos, L itoral intervenida desde fines del año pasado, clausuradas por decreto las 
Facultades de Paraná y  Corrientes (fig u ran  en la ley de creación  de la U niversidad N a cio 
nal del L ito ra l) , C órdoba insegura. D e ahi el punto 2« de la parte resolutiva de la decla
ración de h u e lg a : “ solicitar de las federaciones que las constituyen un pronunciam iento e x 
plícito y categórico para desarrollar una actividad uniform e y  coherente en este grave con 
f lic to " .

L a  consulta concreta sobre este punto a las federaciones del interior, determ inó el en
v ío  de delegados a C órdoba y Tucum án por una parte, y  L itoral por otra. E l resultado de 
estas gestiones lo  dicen los pronunciam iento de las federaciones locales que se han publica
d o :  refle jan  el anhelo firm e de una acción com ún de los universitarios del pais, por inter
m edio de la Federaciones Universitarias del Litoral y  C órdoba, han planteado la situación 
particular de sus respectivas Universidades, afectadas en su autonom ía, por la intervención, 
la primera, por la separación ilegal de profesores, la segunda, form ulando sus propios rei
vindicaciones.

Adem ás, el envió de delegados de la Federación A rgentina al interior se p rop on ía : in
form ar sobre los con flic tos  de Buenos A ires y  La P la ta ; relacionar orgánicam ente la (F .U .A .)  
con  las federaciones locales (constitución  de estas delegaciones; intercam bio, e tc .) ,  y  con 
sultarlas sobre la situación institucional del pais y  deberes de la juventud, que la F ederación  
Universitaria A rgentina habia de señalar en un docum ento que preparaba, etc., propósitos que 
tuvieron el cum plim iento que dam os cuenta más adelante.

22. L a  F ed era c ió n  U n ivers ita r ia  A rg e n tin a  y  el 15 de jun io .

L a F ederación  U niversitaria A rgentina decidió conm em orar en tod o  el país el 15 de ju 
nio. fecha indicada por el Prim er C ongreso Nacional de Estudiantes U niversitarios (C órd oba , 
1918), com o dia del "advenim iento de la Nueva U niversidad’ ’ . En las circunstancias del pais 
y  de la Universidad, la conm em oración adquiría grande y  ju stificada  im portancia. F ué asi que 
la Federación U niversitaria A rgentina se propuso que los actos que se organizaran, co loca 
dos b a jo  sus auspicios, tuvieran una misma inspiración y  tradujeran anhelos com u n es: “ P o r  
la libertad y  la R e form a  U niversitaria” . En tal sentido se d irig ió  a las federaciones locales, 
preparando un “ orden del d ía”  que seria leída al final de los mism os, en que se destacarían los 
alientos universitarios v  públicos de la acción juvenil en todo el país. E l “ O rden  del d ia ’ ’  pre
parado, no pudo ser distribuido, pues el im preso “ n au fragó”  en una arrem etida policial.

E11 Buenos A ires, por circunstancias notorias, no fué posible realizar el plan, pero  se ar
b itraron  los  re cu rsos  n ecesarios, para que el día n o  pasara d esa p erc ib id o . E n C ó rd o b a , e l a c 
to fu é  organizado por la Federación  U niversitaria en un teatro. L a  policia  negó el corres
pondiente perm iso. L os  estudiantes se concentraron.en  el H ospital de Clínicas y  levantaron tri
buna. Son  conocidas las incidencias que luego se sucedieron hasta provocar, a raíz de la pre
sencia de fuerzas de policía  en la Universidad, la renuncia del R ector. En Tucum án, negado el 
perm iso para una m anifestación pública, se realizó un acto con  gran éx ito , en el Salón de 
G rados de la Universidad. Se realizaron actos también en L a  Plata, R osario, Santa Fe y  C o
rrientes.

— 280 —



23. S a lu d o  a PJicolai.

E l 13 de junio, se ausentó del país Jorge F. N icolai, llegado en las horas propicias de los 
alientos reform istas, en que la U niversidad parecía abrir sus aulas a todas las inteligencias. 
L a  U niversidad o fic ia l y reaccionaria se arrepintió al poco  tiempo de su "generosidad”  fugaz.

L a  Federación Universitaria Argentina destacó una delegación, que por las circuns
tancias conocidas, no pudo llegar hasta él, y saludarlo. Le cursó, entonces, el siguiente radio
gram a: “ Joro'e N icolai, M onte O livia. —  Federación Universitaria A rgentina saluda al hom 
bre m aestro de las m agnificas lecciones científicas y  morales, com o anticipo de la nueva U ni
versidad por la que lucham os’ ’ .

24. Independencia  del m o v im ien to  estud ian til.

E l gobierno de facto , la policía, la prensa grande y  las propias autoridades universita
rias, en todo m om ento, pretendieron desacreditar el m ovim iento estudiantil, presentándolo co 
m o inspirado en agentes políticos, o  resondiendo a maniobras electorales. D e ahí los "elem en
tos extraños”  y los "agitadores profesionales”  de que siempre han hablado, expresiones que 
han caído en el vacío y  en el ridículo. T a l lenguaje ya no impresiona ni desorienta a nadie. 
Se necesita ser muy tontos, para pretender engañar o  confundir a los propios estudiantes so
bre las causas del con flic to  universitario, y los m otivos que mantienen la lucha estudiantil. Y  
el pueblo sabe también que la introm isión descarada del gobierno en la Universidad y  la po
lítica de brutalidades y  coerción  de sus agentes, es la causante de la actual anarquía.

L a  P olicía  (sección  O rden P o lít ico ) , b a jo  la dirección de L eopoldo Lugones ( h . ) , con 
un e jército  de empleados y  pesquisas encargado del “ orden y  disciplina”  en las Facultades, y 
de la vigilancia de estudiantes, es sobre todo la campeona de esta propaganda tendenciosa, a 
fuerza de in form aciones inexactas e invenciones. R ecordam os que el año pasado, la Federa
ción  Argentina docum entó in form aciones erróneas y  m aliciosas de diarios grandes, que éstos no 
pudieron o  quisieron rectificar, por tratarse de com unicados oficia les de la Policía.

La última "n ota  in form ativa”  del je fe  de Orden P olítico, después de activas diligencias 
a fin  de "esclarecer quiénes form aban el núcleo perturbador del orden de algunas Faculta
des ’ e “ individualizar a elementos extraños que se han in filtrado entre las filas estudianti
les con fines netamente electorales” , se publicó el 2 de ju lio .

L a  F. U . A . solicitada por las Federaciones de Buenos A ires  y  L a  Plata, hizo pública 
una respuesta, que ningún diario publicó. La  declaración a firm ó la independencia del m o
vimiento estudiantil, libre de toda influencia extraña, d irigido y  controlado por la Federa
ción  Universitaria A rgentina y federaciones locales, y señaló nuevamente los fundados m o
tivos que lo  originaron y  lo  m antuvieron con el v igor de las horas iniciales.

24. L a  F ederación  U n iversita r ia  A rg e n tin a  y  la s itu a ció n  in stituc iona l de l país.

L a  actual situación del país, ha sido contem plada desde el primer m om ento por la Fe
deración U niversitaria A rgentina. En su primer docum ento sobre el con flic to  de Buenos 
A ires al tiempo de su reconstitución substanció el concepto con que enfocábam os el panora
ma que posteriorm ente ha tenido am plio desarrollo político en la República. Lógicam ente em
pezamos por condicionar el problem a universitario al político que se “ debate”  en el país. 
Este v inculo se ha ido acentuando en todo el curso de los sucesos, y los estudiantes lo han 
percibido acabadamente. La  lucha, dia tras día y  m ejor que cualquier discurso o  teoría, lo 
fué anunciando y  esclareciendo.

D esplazados a la calle, y sin libertad para m overnos, perseguidos y  encarcelados, se hi
cieron para nosotros, para nuestra propia acción universitaria, fundamentales las reivindica
ciones populares. . ,  .

H o y  estamos mezclados com o nunca y  a fon d o  en la empresa de la liberación nacional.
Desde aquel entonces, ha sido la situación institucional argentina, el punto de su per

manente e intensa preocupación. V am os logrando la com prensión y  unidad necesarias para 
la tarea cív ica  que el pais solicita.

P ero  la Federación Universitaria A rgentina entendió que previo a sus pronunciamien
tos categóricos, se imponían los de los centros y federaciones locales, que luego ella habia 
de recoger y  enlazar en uno general,, refle jan do el pensamiento com ún de los estudiantados 
de Buenos A ires, La Plata y  el interior ¡qu e la palabra de la entidad central fuera intérprete 
fie l de los sentimientos concordantes en toda la juventud y encontrara en ella los auspicios de 
los anhelos com partidos! Este fué el plan concertado y  ejecutado.

Respondió al m ism o diversas gestiones ante el interior, y  la consulta que en otro  pá
rra fo  hem os anotado. La respuesta es conocida. Buenos A ires, La  Plata, Córdoba, Litoral 
y  Tucum án, por el órgan o de las federaciones respectivas, se han pronunciado por la vuel
ta al im perio de la legalidad, por la ciudadanía, plena de libertad y  dignidad. La prensa y  los 
periódicos estudiantiles han registrado sus votos y  declaraciones.
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A sí autorizada y solicitada por las federaciones que la integran, con  segura confianza, 
la Federación Universitaria Argentina ha fija d o  posición contra la actual situación de fuer
za. P reside una acción conjunta y  uniform e en tod o  el pais, por las libertades públicas. A
su directiva responden los esfu erzos juveniles, y  a su llam ado se dan cita los estudiantes de
todo el pais.

El 25 de junio la Federación U niversitaria A rgentina sancionó una breve declaración, 
adhiriendo a la gran dem ostración civica que se proyectaba en^ la que habia de participar la 
clase obrera, los estudiantes, los partidos políticos sin distinción, la masa ciudadana en ge 
neral. A l suscribir los cuatro puntos con ocidos en que se a firm a la petición  popular,^ uná
nime en todo el pais (E leccjones generales, levantamiento del estado de sitio, disolución  de 
las legiones civicas, libertad de los presos políticos, sociales y  estudiantiles), anunciaba el
exam en que haria dé la política del gobierno provisional, orientando la a cción  política de la
juventud.

N ingún diario la publicó. Se registra en el núm ero 4 de “ R enovación” , 3 de ju lio , y  en 
el núm ero 6 de “ Gaceta de H uelga ’ ’ , mes de ju lio.

El m anifiesto a que nos referim os en párrafos anteriores, d irig ido al “ P ueblo de la R e 
pública", fué aprobado el 4 de ju lio . U na com isión lo  preparó, de acuerdo al contenido pre
cisado en reuniones anteriores, y  sobre el cual fueron especialm ente consultadas las federa 
ciones locales. Está publicado en este m ism o núm ero de “ R enovación” .

26. R en o va c ió n  d e  la  Ju n ta  R epresen ta tiva .

En cum plim iento de disposiciones estatutarias, en los prim eros días de ju n io , la secreta
ria se d irig ió  a las "federaciones locales, solicitándoles la renovación  de la delegación  (titu 
lares y  suplentes), ante la Junta Representativa.

Se estableció que, a fin  de n o dificu ltar las tareas de la F ederación , y  asegurar su con 
tinuidad, las delegaciones se incorporarian, a medida que las respectivas designaciones fue
ran com unicadas.

En la fecha, las 5 federaciones locales tienen organizada su representación con dele
gados titulares y suplentes, designados por la nuevas C om isiones U niversitarias, ante la Jun
ta Representativa.

En la reunión del 12 de ju lio , se eligieron las nuevas autoridades. R eelecto V illarreal 
presidente, se llenaron a continuación los cargos de vicepresidente, secretario general, secreta
rio  de relaciones internacionales, de actas y tesorero.

La Junta Representativa se reúne ordinariam ente una vez por semana, y  extraordinaria
mente, cuando cualquier asunto de urgencia lo  hace necesario. Funciona con  regularidad y la 
asistencia de delegaciones es unánime.

27. C o n flic to  d e  B u en o s  A ires . G estión  encom endada a la  F ederac ión  U n iv ers ita r ia  A rg e n tin a .

En Buentos A ires, la F. U . B. A . mantiene la huelga. La intervención entregó a  las au
toridades surgidas del nuevo Estatuto, la U niversidad “ pacificada” , pero sin alum nos, y  sin 
esperanzas de tenerlos mientras subsista el régim en de policia  que im plantó N azar y  man
tienen las autoridades “ legales’ ’ . U ltim am ente el C. S. y  el R ector anunciaron medidas con 
ciliatorias, pretendiendo desarmar la enérgica resistencia estudiantil a la actual situación de 
fuerza  en la Universidad. Eran la debilidad —  a pesar del re fu erzo  gubernam ental y  p o 
licial y  un fuerte instinto de conservación, que dia tras dia se acentúa, a m edida que la 
permanencia en los cargos se hace más insostenible, lo  que dictaban medidas y  auspiciaban 
iniciativas, cuyo aparente espíritu conciliador y real espiritu oportunista, han quedado ev i
denciados. P ero  los rum ores de que las autoridades universitarias deseaban allanar las d if i
cultades de un leal entendimiento, en el pleno desagravio de las pfensas a la U niversidad por 
la Intervención bárbara, decidió a la Federación de Buenos A ires  la consideración  del 
asunto. N o  seria extraña a una solución digna del con flic to , en la amplia contem plación  de las 
causas que lo  mantienen. D eterm inó los puntos, que en el m om ento actual, y  sin maniatar 
la acción  futura de la juventud, respondiendo a las alternativas de la vida universitaria a fe c 
tada por la situación de excepción  del pais, podrían basar un acuerdo, restableciéndose so 
bre garantías, la vida escolar.

L a  resolución era la siguiente:
L a  Federación U niversitaria Buenos A ires., R e s u e k e :

I 9 — M antener la situación actual de huelga.
20 —  Encom endar a la F. U . A . para que previa consulta con  la F ederación  U niversitaria  

de L a  Plata gestione, ante quien corresponda, la  solución  del con flic to  sobre las siguientes 
b a ses :

a )  R evisión  total del Estatuto con  participación de profesores y  alum nos (p o r  m edio de
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las entidades estudiantiles: Federación  U niversitaria A rgentina y  Federación Universitaria de 
Buenos A ires  y  centros estudiantiles;

b )  N o  in t¡om isión  de la policía en los asuntos universitarios.
c )  R econsideración  de las medidas disciplinarias impuestas a los profesores, docentes li

bres y  alumnos que han sido ob jeto  de ellas con  m otivo del actual con flicto.
d )  Libertad de los detenidos universitarios que no están som etidos a proceso judicial y 

repatriación de universitarios deportados.
e )  P rórrog a  de exám enes y  trabajos prácticos correspondientes a la época de ju lio  por 

el térm ino de 30 días.
3» —  D eclarar que la consecución de estas condiciones es previa a toda consideración 

de levantamiento de huelga.
L a  Federación Universitaria de Buenos A ires, com o consta en la resolución, encargó de 

esta gestión a la Federación Argentina, para que exam inara en qué grado, cualquier contin
gencia o  solución en Buenos A ires, podia in flu ir en el resto del pais, especialmente La Plata, 
en que los estudiantes mantienen, con gran éxito, un m ovim iento autonomista, cuyo origen 
está íntimamente vinculado al de esta Capital.

Satisfecha la obligada consulta a  la Federación de L a  Plata, que tuvo clara respuesta, 
y  exam inado el con flic to  de B ueoos A ires, com o  la resolución de la Federación local, en sus 
aspectos más generales, los que especialmente interesan a la entidad central que preside m o
vim ientos parciales que aspira a integrar en uno com ún de proyección  nacional, la F. U . A . 
se encargó de las gestiones correspondientes, dentro de  los términos precisados, que com 
partió  por m edidos y  dignos para la solución del momento. A  tal e fecto, destacó una com i
sión de 4 m iem bros de su Junta Representativa, que cum plió su com etido, expidiéndose ante 
la Federación de Buenos A ires en la form a que es pública.

Su in form e basa la declaración que con  tal m otivo ha dado a la publicidad la Fede
ración  de Buenos A ires, en que da por terminadas las gestiones, y retorna a su posición ini
cial de com bate abierto hasta lograr la reparación amplia de las mutilaciones que la inter
vención tiene inferidas a la Universidad, a su integridad material, a su personalidad moral.

28. T arcas fu tu ra s .

T od a  la labor que hasta el presente ha desarrollado la Federación Universitaria A rgen 
tina, con ser tan ponderada y activa, se ha visto dificu ltada por circunstancias diversas. N o  
hay que olvidar la propia situación de la Federación Universitaria A rgentina que ha resurgido 
después de largo paréntesis, en que careciendo la vida  estudiantil argentina de la entidad cen
tral, quedó suspendido el vínculo de la efectiva  solidaridad de los estudiantes argentinos y  sus 
órganos representativos.

P ero  ha quedado restablecido, de lo  que es prueba cierta, actitudes comunes inspira
das por la Federación Argentina. Y  lo  que es más importante, logra, al escaso tiempo de ini
ciadas sus tareas de organización y  dirección  —  paralelas, por im posición de estas horas 
de aprem io y  lucha —  su funcionam iento regular y  orgánico. Su vida y acción está ase
gurada, por encima de cualquier contingencia p o lic ia l: vinculación íntima y activa con el 
interior, delegaciones com pletas de las federaciones locales, reuniones periódicas y labo
riosas. L a  F. U . A . tiene afirm ada su organización. Su unidad espiritual es también una 
realidad, que abre para su acción , grandes perspectivas. M aterial de trabajo, lo hay y abun
dante: fuera de las tareas permanentes, en organism os de m áxim a representación, están 
las del m om ento que viven  la Universidad y el pais, en cuyo porvenir también hemos de 
laborar. Será este el tema de su más intensa preocupación, de sus más decididos afanes. 
Solidarizar a los estudiantes argentinos, a sus organism os, en una empresa com ún por la 
Universidad, su autonomía, y  la libertad de la República. Y a  tiene fijadas posiciones claras 
y definidas. O tras tareas menores, vinculadas a éstas, son las sigu ientes: publicación del 
Boletín trimestral, que ordena su estatuto, donde será recogida la más com pleta y  siste
mática in form ación  sobre el m ovim iento estudiantil, nacional e internacional; auspiciar la 
organización estudiantil secundaria y  vincularla ampliamente a la universitaria; organi
zar las relaciones internacionales y  organizar una solidaridad eficaz con los estudiantes 
presos.

29. A p én d ice  re la tivo  a  L a  P la ta .

D am os a continuación una sintesis de lo  actuado por el C onsejo D irectivo de la Federa
ción  Universitaria de L a  Plata, a partir de la convocatoria  a elecciones por la dictadura.

D iez días antes de las asambleas electorales de E nero (1932) la Federación Universita
ria d ió  a publicidad la siguiente dec laración : D esconociendo la legitimidad de las elecciones 
del 14 y  15 de en ero: “ La Federación Universitaria, Considerando: i* —  Que el decreto del
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G obierno provisional por el que dispone se proceda a elegir las autoridades de la U niversi
dad que cesaron con m otivo de la intervención decretada el 25 de Julio ppdo. viola  el estatuto 
al prescindir de la representación estudiantil; 2® —  Que esta violación  se agrega a las co 
metidas anteriormente al suspender la vigencia de varias disposiciones y  al intervenir la U n i
versidad, com o respuesta a un reclam o m ínim o form ulado por el cuerpo de p ro fe so re s ; 3* —  
Que solo al am paro de un gran cinism o se puede invocar ja ley para violarla, y  m encionar 
"e l desorden crón ico  que aqueja a las Universidades A rgentinas desde 1918* en m om entos en 
que sólo  ha podido lograrse una paz aparente con  el auxilio  de la policía , la cárcel, el c o n fi
namiento, la persecución y  la presión e con óm ica ; 4V —  Q ue la convocatoria  en época de va 
caciones y la precipitación con  que se hace, obedecen sin lugar a duda al propósito de im poner 
autoridades tan serviles com o la intervención actual para hacer e fectiv o  el plan reaccionario 
de la d ictadura; 5« —  Que aunque nada de lo  apuntado puede sorprender a esta F ederación , es 
de su deber defin ir su posición y  docum entar arbitrariedades con  vistas a una defensa futura de 
sus derechos, que no le ha sido posible sostener en el terreno de la violencia  en que el G o 
bierno de facto la colocara, R esuelve: 1») D esconocer por anticipado toda autoridad que pu
diera emanar de una eventual elección que responda la con vocatoria  de re ferencia .; 2’ ) D iri
girse a los profesores pidiéndoles reafirm en la posición  adoptada en la asamblea del 23 de 
Julio, exigiendo la reintegración del estatuto y el levantamiento de las medidas tom adas con 
tra sus colegas, com o cuestiones previas a la elección  de autoridades. L a  Plata, E nero 4  de 
1932.

E l 28 de Febrero vo lv ió  la Federación U niversitaria a la actividad pública, realizando un 
acto de bienvenida y desagravio a los profesores y  alum nos suspendidos o  expulsados por la 
dictadura. Usaron de la palabra varios profesores representantes de la U niversidad de Buenos 
A ires  y de la Federación y Centros estudiantiles de La Plata, entre ellos el presidente Luna- 
zzi, vuelto poco  antes del exilio. Durante el acto y  en la m anifestación  subsiguiente se e x ig ió  
la renuncia de todas las autoridades electas en el mes de E n ero sin la vigencia del estatuto, 
particularizándose las dem ostraciones en lo  relativo á la presidencia.

E l 5 de M arzo la Federación Universitaria de L a  Plata d ió  a publicidad un m anifiesto, 
“ P o r  una era de paz y  trabajo fecundo con  la universidad“ , en que puntualizaba sus funda
m entos de orden legal y  moral para ex ig ir la renuucia del pro fesor Loyarte, el que no repro
ducim os por haber sido distribuido profusam ente.

El 11 del m ism o mes, con m otivo de la reunión del “ C on se jo  Su perior", que trataría el 
proyecto V ignau se d ió  una declaración desconociendo lo  que “ los p rofesores  que se reunirán 
en la sala del C onsejo Superior puedan resolver, dado que ni aún en el caso de que constituye
ran un C onsejo Superior, podrian abocarse al estudio de la validez de las resoluciones de una 
asamblea general de profesores” .

Con fecha i»  de abril, la Federación U niversitaria —  que era "un  gru po de alum nos sin 
representación”  en el decir de la presidencia de la U niversidad, —  pid ió a los Centros la rea
lización de asambleas para tratar la siguiente ordente del d ia : a )  P osición  de los estudiantes 
frente a la R eform a Universitaria, b ) A ctitud frente a las actuales autoridades de la Facu l
tad y  U niversidad, c )  M edidas que la Asam blea cree conveniente para defin ir esa actitud, d )  
C onvocatoria  a elecciones de autoridades de la Facultad.

Con m otivo de lo  ocurrido el lunes 4 de abril en el patio de la U niversidad , ese m ism o 
día se despacharon los siguientes telegram as:

“ A . S. E. el Presidente de la República (S eñ or  M in istro  de Instrucción  P ú blica  y  Se
ñor Presidente de la Cámara de D ipu tados).

“ Federación Universitaria de La Plata denuncia que el viernes a la tarde policía pro
vincial ocu pó C olegio N acion a l; sábado a la noche penetró en U niversidad N acional m ien
tras estudiantes rendían examen y esta mañana Presidente U niversidad prohibió acto en bien
venida nuevos estudiantes y por la R eform a U niversitaria, a realizarse en el patio de nues
tra Casa de Estudios ocupada por policía civil y uniform ada a las órdenes del Segundo J e fe  
de Investigaciones golpeando estudiantes y  disparando seis tiros sin dar en el blanco. A c to  rea
lizóse igual autorizado por decano de D erecho. Una vez más presidente ilegal e incom patible 
provoca  violentamente a los estudiantes que reclamaban pacificam ente sus derechos y  que die
ron alto ejem plo de cultura” .

A I dia siguiente, atendiendo a la resolución del “ presidente” , en la que por segunda vez y 
con  igual irresponsabilidad denuncia alumnos a la justicia, se d ió  a publicidad una declaración  
poniendo a disposición de la Justicia Federal las firm as de los trescientos asistentes al acto y  
poniendo al m ism o tiem po en ridiculo al autor de la denuncia.

R ecib ido el m andato de las siete asambleas de alum nos, el C on sejo  D irectivo  de la F ed e
ración  Universitaria envió al profesor Loyarte, que en ese m om ento presidia una reunión del 
“ C on sejo Superior” , la siguiente nota :

La Plata, abril 14 de 1932. Señor P r o f . Ram ón G. Loyarte. En e jerc ic io  de la Presiden
cia de la Universidad de La Plata.
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V enim os a cum plir con  el mandato que las siete asambleas de alumnos de las diversas 
Facultades de la Universidad, nos han con ferido. En sesión plenaria del C onsejo D irectivo de 
la Federación U niversitaria de La Plata, se acaba de recibir el pronunciam iento de los estu
diantes de Hum anidades, D erecho, Ingeniería, M edicina, A gronom ía, V eterinaria y Quím ica. 
Todas estas estas asambleas generales han expresado su reconocim iento a esta Federación 
Universitaria a la cual ampliamente ratifican  su confianza, todas han m anifestado que el D o c 
tor Ram ón G. Loyarte debe renunciar a la presidencia que ocupa y  todos han m anifestado que 
por razones legales y m orales no pueden participar de las elecciones de decanos y consejeros 
académ icos si ellas se realizan ocupando V d . la presidencia de la Universidad.

N o  es un grupo, n o es un C on sejo D irectivo, sin atribuciones; son todos los estudiantes 
que por órgan o legitim o sus asambleas así lo  pronuncian.

N os evitamos abundar en argum entos que V d . bien conoce. Cum plim os con un mandato. 
V d . sabrá si la paz en esta casa de estudios depende exclusivam ente de V d . o  no.. V d. sabrá 
si debe seguir gobernando esta casa con el auxilio  de la fuerza policial a falta de otra, V d . 
sabrá si debe desoir la opinión unánime de los estudiantes y casi general de los profesores a 
cuya asamblea general n o se anima a convocar, V d . sabrá si su posición personal debe o  no 
poner en peligro la autonom ía de la Universidad.

En nom bre de todos los estudiantes de la Universidad de L a  Plata y por el pronuncia
miento de la asamblea de alum nos de Quím ica, Veterinaria. A gronom ía, Medicina. Ingeniería, 
D erecho y H um anidades, indicam os a V d . entregue la presidencia de nuestra Universidad al 
p ro fesor que los estatutos indican” .

P o r  últim o, ante las gestiones de convocatoria  a asamblea general extraordinaria, rea fir
m ando su posición principista, especialmente en lo  que se refiere a la defensa de la autonomía 
de la Universidad, publicó la siguiente d ec laración :

“ A nte las gestiones que un gran núm ero de profesores de la U niversidad realiza para 
que se convoque a una asamblea general extraordinaria que se aboque al estudio del actual 
m om ento universitario, la Federación U niversitaria de La Plata declara;

a ) Q ue satisface hondam ente a su condición de alumnos el que los profesores se tom en 
com o cosa suya los problem as de la casa y  frente al con flic to  que el Presidente de la U niver
sidad pretende prom over ante el Poder E jecutivo  traten de hallar solución a los graves pro
blem as del m om ento, dentro de los recursos del estatuto.

b ) Q ue las asambleas de profesores cualesquiera fuesen sus resoluciones será un gran 
ejem plo en el ambiente universitario argentino y  un saludable precedente.

c )  Q ue espera que su pronta-realización sea el punto final a la actual situación de incerti
dum bre y dé térm ino a la causa del grave y general descontento estudiantil.
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INTERVENCION DE LA UNIVERSIDAD 
DE BUENOS AIRES

P R IM E R A S  D E C L A R A C IO N E S D E  P R O T E S T A  

(D ie. 1930 - Enero 1931)

I

L A  U niversidad ha sido interve
nida por decreto del gobierno 
provisional. Ella contaba sin 

em bargo, con m edios propios para re
solver el localizado con flicto  que la 
aquejaba. Las vacantes del C onsejo 
Superior iban llenándose mediante el 
m ecanism o regular de los estatutos. 
P or otra parte, la renuncia de un 
R ector, es contingencia del gobierno 
ordinario de la institución y  la asam
blea que es la expresión superior de 
su autonom ía iba a funcionar para 
proveer la vacante. Todos los reparo? 
que un gobierno regular debe guar

dar para e je je e r  ju risd icción  en los 
casos en que la U niversidad carezca 
de recursos institucionales para  sol
ventar sus problem as, debieron haber 
sido extrem ados por un gobierno de 
hechos frente a la U niversidad, que 
representa un fu ero  de libertad y  un 
poder espiritual.

El funcionarlo  escogido en calidad 
de interventor agrava la m edida, por
que constituye por sus antecedentes, 
un desafío  a la paz estudiantil. E s 
posible que no haya e jem plo  igual de 
una personalidad que hubiera sido pa
sible de pronunciam ientos m ás desfa-

1. —  La Federación de Centros de la Facultad de Ciencias E xactas. Físicas y  Naturales, 
considerando la resolución del C on sejo D irectivo  por la cual se clausuran los locales que los 
centros ocupaban dentro de la Facultad para sus bibliotecas, redacción de sus revistas, e t c . ; 
resu elve :

a ) D ejar constancia de su protesta ante una resolución que lesiona profundam ente los 
más sanos intereses estudiantiles.

b )  E xpresar su indignación ante la menguada envergadura m oral de ciertos consejeros, 
que privadamente no titubean en reconocer la enorm idad que im plica tal resolución, 
pero que no vacilan en consumarla con su voto  en el seno del C onsejo, obedeciendo 
dóciles a la presión extraña.

c )  Denunciar ante la opinión pública las persecuciones de que son ob je to  los centros estu
diantiles de nuestra Facultad y  algunos de sus m iem bros, especialm ente después del in
cidente ocu frid o  entre algunos alumnos de la casa y  m iem bros de la llam ada “ L eg ión  
C ivica” .

2. —  Ante la resolución del C onsejo D irectivo, por la cual se prohibe a los centros dictar 
en la Facultad —  com o siempre se autorizaba —  los C ursos de Ingreso y los Cursos para 
o b r e r o s ; resuelve :

a )  D ejar constancia de la obra cultural negativa que realiza el C onsejo, obstaculizando 
tales cursos.

b )  D eclarar que éstos sign ifican  la más efica z  contribución  de los centros a la obra de 
enseñanza propia de la Facultad, ya que en ellos recibe la juventud su prim er con 
tacto con la Universidad y les permite llegar a las aulas con  una preparación previa, 
que hace integralmente aprovechable la subsiguiente labor de las cátedras.

c )  Que los “ Cursos para obreros”  constituyen en la actualidad la única retribución de la 
U niversidad al esfu erzo  del m edio social que la mantiene.
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vorables y  condenatorios por parte 
de todas las federaciones universita
rias del pais desde hace siete años. 
Sus prim eras medidas son además ile
gales. N o ha podido jam ás, invocan
do respeto a la ley y  al estatuto, con
vocar com o profesores a  quienes la 
Facultad de Derecho había cancelado 
sus poderes en pronunciam ientos y 
actos totalm ente concluidos.

Está culm inando aquí un v ie jo  p ro 
ceso de com bate a la nueva U niversi
dad, al nuevo sistema que rige nues
tras universidades desde hace doce 
años. Es este un paso más de la re
sistencia obstinada y  sistem ática con 
que un grupo de profesores en una 
Facultad, por m edio de actos de in
disciplina reiterados, viene perturban
do a través de tres lustros la vida 
universitaria argentina; hom bres que 
han m erecido la repulsa term inante 
de la juventud pero que ahora resul

tan favorecidos por su participación 
en las más altas posiciones del go
bierno.

La U niversidad de Buenos A ires ha 
sido intervenida, y  lo ha sido para 
servir a  los intereses del pasado. Es 
un nuevo episodio de la sostenida 
reacción contra la Reform a U niversi
ta ria ; y  esto es com o decir que lo es 
contra todo lo que en el orden de es
píritu y  de las ideas trae la nueva ge
neración argentina.

Frente a tales acontecimientos, los 
consejeros que suscriben de la Facul
tad de C iencias Exactas Físicas y Na- 
turales dejan constancia pública de su 
más form al protesta por la interven- 
ción universitaria, protesta que reite
rarán toda vez que sea necesaria. Bs. 
As. diciem bre 23 de 1930. Gabriel del 
Mazo, Francisco Malvicino, A ngel 
Croce Mujica.

Los Consejeros que suscriben per
tenecientes a las Facultades de Cien
cias M édicas, de A gronom ía y  V ete
rinaria  y de Ciencias Económ icas de 
la U niversidad de Buenos A ires en 
el pleno y legítim o uso de su m an
dato:

Invocando los preceptos claros y ex-> 
presos de la Ley N acional del 3 de 
ju lio  de 1885, conocida por Ley A ve
llaneda, los contenidos de los Estatu
tos de la U niversidad de Buenos A i
res de 1918 con las reform as de 1923 ; 
así com o la acordada de la Suprema

Corte de Justicia con respecto a la 
legalidad de los actos producidos por 
el G obierno P rovisorio, siem pre que 
ellos encuadren dentro de las leyes;

Haciendo presente que el Gobierno 
Provisional ha declarado en el de
creto de Intervención a la U niversi
dad que respetará la Ley y  el Estatu
to U niversitario;

Invocando asim ism o las declaracio
nes del Gobierno Provisional que au
torizan y  estimulan la crítica  de las 
resoluciones adm inistrativas;

Sin entrar a considerar el aspecto

Señor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, F ísicas y Naturales, Ingeniero Ma
nuel G u ltarte:

De mi consideración : L a Federación de centros de la Facultad de Ciencias Exactas, F í
sicas y Naturales, considerando la resolución adoptada por el señor decano con Respecto a la 
nota del Centro de Estudiantes de Ingeniería, de fecha 3 de enero, resolución por la que se 
clausura el local de dicho centro y se suspende por un año a los firm antes de esa nota. Ger
mán F. C. Dates y Solano Peña Guzmán. se presenta al señor decano y  respetuosamente expone: 

Que esta Federación entiende que fuere cual fuere la responsabilidad emanada de la nota 
susodicha, ella no puede, en m odo alguno, recaer exclusivam ente sobre sus firmantes, cuando 
éstos lo hacen, com o en el caso de referencia, en cumplimiento de una resolución de la co
misión directiva del Centro, tom ada por mandato im perativo de una asamblea de estudiantes 
do la escuela respectiva. , , * „

Si hubiera alguna responsabilidad, es evidente que ella alcanza por igual que a los tir- 
mantes de la nota, a todos los miembros de la com isión directiva que dispuso su envío y a to
dos los socios del Centro que reunidos en asam blea resolvieron por unanimidad que se expre
sara de tal m odo su opinión.
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político  de la cuestión lo que tácita y 
expresam ente ha quedado prohibido 
en virtud de la declaración del esta
do de s it io ;

Y  afirm ando, sin am bajes, su po
sición netamente reform ista y apolí
tica, consideran absolutam ente nece
sario m anifestar ante la opinión pú
b lica :

l 9. Que el señor interventor de la 
U niversidad, doctor N azar A nchore- 
na, ha violado, al exonerar de motu 
propio, a los profesores Sáenz y Peco, 
el artícu lo tercero de la Ley Avella
neda, que establece: “ La destitución 
de los profesores se hará por el Poder 
E jecutivo, a propuesta de las Facul
tades respectivas” .

2 '. Que ha violado también lo dis
puesto por el artículo 43 de los esta
tutos, especialmente en el caso del 
p rofesor doctor Sáenz, en lo que res
pecta a su cátedra en la Facultad de 
Ciencias Económ icas.

39. Que ha sido también violado, en 
el caso de la expulsión del estudiante 
L ejarraga, la base cuarta del artícu
lo l 9., de la Ley Avellaneda, que de
term in a : “ Cada Facultad ejercerá la 
función  policial y  disciplinaria dentro 
de sus escuelas e institutos.

49. Que tam bién ha sido violado por 
el señor interventor, en el caso de la 
renuncia del pro fesor Gondra, el inci
so T.  del artículo 32, de los estatu
tos, que dispone que corresponde a 
los consejos directivos “ decidir en las 
renuncias de los profesores titulares 
y suplentes” .

59. Que, finalm ente, el señor inter
ventor, al decretar la separación do

sus cargos de los consejeros, ingenie
ros del M azo y  M alvicino y  arquitec
to Croce M ujica, ha violado el artícu
lo 30 de los estatutos, que establece 
que solamente los con sejos directivos 
podrán separar a sus m iem bros p or  
acusación de crim en o delito, por con
denación de crim en o  delito o p or ne
gligencia o  inconducta en el desem pe
ño de sus cargos o  incapacidad legal
mente declarada y que “ la separación 
sólo podrá acordarse en sesión espe
cial” , con quórum  de dos tercios y  por 
el voto de dos tercios de consejeros 
presentes.

69. Que en cuanto a las órdenes del 
interventor (y  cam arista federa l) a 
la Policía  de la Capital para la de
tención e incom unicación por tiem po 
indeterm inado de estudiantes, son ac
tos im propios de un universitario y 
hom bre de Ley tanto más cuando ocu
pa la m ás alta posición  de la U niver
sidad de Buenos A ires, “ el puesto de 
honor”  com o dice la Ley Avellaneda.

79 Que todo ello da a los actos m en
cionados del señor interventor un ca
rácter m arcadam ente ilegal y  arb itra 
rio, con el agravante de que toda críti
ca ob jetiva  y serena hecha en cum pli
m iento de su deber, p or funcionarios 
legítim os, es perseguida y  penada con  
la exoneración, no sólo de sus cargos 
universitarios, sino tam bién, previa 
denuncia, de cualquier otra  posición  
rentada que tuvieren com o en el caso 
del con sejero C roce M ujica.

8V. Que no es adm isible en un país 
de hom bres libres, ex ig ir  el acata
m iento ciego  y  m ercenario de resolu
ciones ilegales, pues adem ás de las

Por lo que respecta al contenido de la nota de referencia, la Federación de Centros lleva
a conocim iento del señor decano que se solidariza en un todo con  las ideas y  propósitos enella expresados.

Por otra parte, cúm plenos hacer llegar al señor decano la expresión de nuestro profundo 
desagrado ante la pasividad con que el consejo directivo de nuestra F acultad  ha visto la re 
solución por la que el señor interventor de la Universidad, doctor Benito N azar Anchorena ha 
exonerado a los consejeros estudiantiles, ing. Gabriel de! Mazo. F rancisco M alviclno y  arqui
tecto Angel C roce M u jica ; pese a la prom esa hecha pública de respetar a  aquellos consejos 
norm alm ente constituidos.

H echos de la naturaleza de esa resolución demuestran que la existencia y autoridad de
los consejos es sólo aparente, y ello obliga a sus miembros, ante su conciencia, a renunciar a
cargos que en la práctica han dejado de desempeñar.

Cúmplenos hacer llegar al señor decano la seguridad de nuestra consideración m ás distin
guida —  E. A L FR E D O  ZUGARO, presidente. C E LIN A  1ACON1S. secretaria.
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obligaciones de dignidad, de altivez y 
de libertad, existen las que imponen 
las leyes y  el decoro de los funciona
rios públicos, las cuales no deben ser 
jam ás declinadas.

P or todo ello, en cum plim iento de 
nuestro deber de ciudadanos, de uni
versitarios y  de consejeros en la U ni
versidad, protestam os públicam ente 
por los actos violatorios de las leyes 
realizados por el señor interventor, 
de los cuales será indispensable res 
ponsabilizarlo en su oportunidad al

ob jeto  de que le sean aplicadas las 
sanciones legales correspondientes a 
los graves perju icios de orden moral 
y material que de tales actos se deri
ven.

Buenos Aires, enero 1’  de 1931. —  
F e r n a n d o  M. B u s t o s , consejero de la 
Facultad de Ciencias M édicas; R o 
b e r t o  M. A b b o n d a n z a , consejero de 
la Facultad de A gronom ía y V eteri
naria ; M a r i o  V. P o n i s i o , consejero 
de la Facultad de Ciencias E conóm i
cas.
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MANIFIESTOS Y  DECLARACIONES DE LOS
ESTUDIANTES

I

M A N IF IE S T O  D E L A  U N IO N  L IB R E  U N IV E R S IT A R IA  

(M arzo 12, 1931)

E l 20 de febrero concluyó la huelga decretada en diciem bre por la F ederación  U niversitaria 
de Buenos A ires. L os estudiantes callan. L os organism os grem iales nada dicen. T o d o  está en 
silencio, com o si no hubiera ocu rrido nada.

P ero  las actividades del interventor continúan el tren inicial. Sigue exonerando maestros 
—  los pocos que son — ; sigue expulsando estudiantes. Cuanta conciencia se levanta en el gesto 
altivo de la idea, es víctim a inm olada a la saña frenética del usurpador.

Es que la universal crisis de carácter, cristaliza en lenidad accional o  en. lamentable cobar
día m ora l; cosas ambas las dos, que descalifican para siempre a sus responsables.

Bien sabemos nosotros que la acción está trabada por el terror que reina en la U n iver
sidad. Reconocim iento hum illante y vejatorio, que podria constituir un acto de con tricción  de 
quienes olvidaron  que en las horas de lucha, los que carecen del tem ple que las circunstancias 
reclaman, no tienen otra alternativa: decidirse o  ren un ciar!

D ecim os asimismo, que nada de todo esto que ocurre nos tom a de sorp resa : lo  previm os y 
anunciam os. N o  es que pretendamos poseer dotes de excepción  o  luces por encim a del com ú n ; 
sino que nuestra conducta, ton ificada por una savia idealista consubstancial con  la noción  del 
progreso indefinido de las instituciones y nutrida de experiencia realista, dábam os el cartabón 
para ju zgar m ejor que aquellos que im provisaban en la adversidad, despertando de su sueño 
“ reform ista” .

En la hora mism a de la R evolución , dijim os, enfrentando la sorpresa y la sonrisa de tantos, 
que esperaba a la Universidad una hora d ificil. de prueba. E l vendaval reaccionario habría de 
azotarla. La  amenaza la traducían el prim er docum ento de la R evolu ción  triunfante (recordem os 
“ la anarquía universitaria” ) y las primeras m anifestaciones de reacción  que se m ovían al am pa
ro, y com o re fle jo , del nuevo régim en instaurado.

T enem os, pues, autoridad m oral para decir hoy nuestra palabra, y  ser escuchados. D ecim os 
en el tono claro y  fuerte que es el estilo que m ejor se aviene a la verdad desnuda. H ablam os 
con el gesto cordial del cam arada, exhortándoles a la m editación activa y  a la actividad 
meditada.

11. C O M E N Z A M O S  D E  N U E V O

D oce años van corridos desde la oficia lización  de la R e fo rm a ; en que se pretendió realizar 
la aspiración propugnada por ,1a ciencia y  la razón, con el articulado del poder adm inistrativo 
que la estructuró. La  experiencia recogida  nos permite h oy  valorar el cam ino andado, precisar 
las conclusiones teóricas.

En un esfu erzo  valiente de autocrítica, fija rem os la cuestión en su área natural, ya que es 
más digno y  honesto, a la vez que eficaz, —  también e s o : e ficaz —  el reconocim iento oportu no de 
los propios errores, que la persistencia suicida en la táctica frustrada.

Necesitam os determinar los elementos útiles, para com enzar de nuevo.
El espíritu de la R e form a  fu é  olvidado, h izose som bra a la verdad, la esencia misma del 

m ovim iento fué falseada.
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La R eform a  nació estando el país b a jo  la férula de un político —  centro de un sistema —  
que con su acción  o  con su e jem plo, desnaturalizaba cuanta cosa tocó. E ntre los muchos cargos 
que contra él tenemos, uno destacamos, form idable, lapidario: la triste herencia que d e jó  tras él.

E l o fic ia lism o que vivía en la obsesión electoralista, carecía  de freno moral que lo con tu 
viese. N i aún la prístina pureza de un m ovim iento que en su esencia constituía toda una prom e
sa para nuestra cultura y  nuestra incipiente dem ocracia.

L os po liticos  del o ficia lism o, midieren en votos la cruzada generosa. V ieron  alli un nuevo 
cam po para su m edro;, y sin trepidar, com etieron el crim en de castrar en la cuna aquello que 
com enzaba a vivir, sancionando su fracaso moral.

Con tales auspicios no fué por cierto tarea d ifíc il im poner a la "R e fo rm a " a  través de la 
versión oficialista. M uchos “ líderes”  que enronquecieron en la acción, aplacaron su sed en las 
ubres com placientes del presupuesto y se perdieron en los partidos de la política tradicional. 
T od o , en suma se dom esticó, estructurando el con junto para hacerlo más eficaz a los fines 
propuestos. M ás aú n : com o satisfacción  necesaria para el explicable pudor de muchos, se im 
provisó también una suerte de curiosa f ilo so fía  neorreform ista, convirtiendo al ideario del 18 
en una ca ja  de resonancia, que cada audaz hacía sonar a su manera.

D escubrióse asi, por ejem plo, que no era incom patible el reform ism o en la universidad y el 
reaccionarism o en politica. Punto éste que se agrava en nuestro pais, dado que nadie acepta aquí 
ser reaccionario; sem brando el confusionism o para medrar a su sombra.

Ensayóse desde las tribunas reform istas presentar al m ovim iento renovador, ideológica
mente desvinculado o  en rem ota relación con  las fuerzas renovadoras que integran la dinámica 
social, las que luchan sin desm ayos por un mundo m ejor, en que el derecho no sea un m ito y 
justicia, la injusticia organizada.

Pretendióse ignorar o  negar lo  que nadie puede sin negar o  ignorar la R eform a  m ism a: la 
substancia indiscutible, incuestionablemente socia lista  de la R eform a, que no es sino la penetra
ción  de la sensibilidad y  del pensam iento renovadores en la Universidad, en su deseo de estruc
turarla a  su im pulso y  a  su idea.

La Universidad es sólo  un engranaje del organism o social. Se refiere a la cuitaría; y  aun 
no la com prende toda, pues representa un aspecto de e lla : la cultura cien tífica  y  la técnica es
pecializada. ¿C óm o, pues, consagrarse a renovar en la Universidad y desentenderse de renovar 
en lo dem ás? ¿E s  justificable y defendible a la luz de la lógica y la sana razón contradicción 
tan estupenda?

Cuando la R eform a  cayó en manos de quienes m ercaron con  ella, se produjo la disociación 
absurda; los falsos pastores que surgieron, abjuraron del contenido sim bólico de aquella jornada 
de C órdoba, en que im pulsados por ideales com unes, salieron a la calle estudiantes y  obreros, 
a proclam ar la ufanía de sus esperanzas y la fe  de sus anhelos.

Esa deserción —  com o no pudo ser de otra manera —  esterilizó el m ovim iento. Las filas se 
ensancharon sí. m erced al elem ento adventicio que ante los hechos consumados, descubrió posibi
lidades de m edro, anulando con su acción la agilidad del movimiento, transform ándolo en una 
fuerza híbrida que, de tumbo de tumbo, cayó en el m arasm o, actual.

Pudo obtenerse sí, decanatos y  rectorías, algunos de cuyos agentes nos tracionaron hace 
poco, a .pesar de ser ungidos por el v o to  reform ista  (R evolu ción  del 6, actuación del C. S. U ., 
en el con flic to  de D erecho, después del 6, In terven ción ). "L íderes”  reform istas combatían en 
esas circunstancias al único D ecano que fué consecuente con sus ideales, y  que salvó con su a c
titud, si tal es posible, el prestigio m oral de la U niversidad y la defin ición  politica de la R e
form a.

A un en el orden pedagógico. N os quedamos en el Estatuto, sin la realización de las insti
tuciones reform istas estatuidas. Se desterró a unos cuantos fosilizados, quedando los más. Los 
seminarios fueron muchas veces farsas en que la investigación estuvo ausente.

Da E xtensión U niversitaria no ha tenido práctica seria, ni real planteamiento. En suma, 
la selección del profesorado fué tan lamentable, que en los tiem pos de fronda que corren, ya 
vem os dónde anda el espíritu m agistral, la dignidad catedrática...

T o d o  esto, amén del a fán  plausible de com batir el excesivo profesionalism o, cubierto, en
vuelto, y expresado en una literatura y  una oratoria  insubstancial, una suerte de confusa piro
tecnia, inspirada quizás en el estilo m isterioso del anciano político oficia lizad or de la R eform a.

La acción estudiantil, en general, no ha tenido el contenido y  v igor de una acción verdade
ramente reform ista, dirigida a lo  fundamental de  las cosas y  de los problemas universitarios y 
sociales, que aborda la R eform a. Se e jercitó  sin m ayor consciencia y  sin la alta inspiración que 
debia s ign ificar para la elaboración de la Nueva Universidad. Se ha diluido, casi completamente, 
en vagas form ulaciones y  en exigencias sin trascendencia, generalmente de orden administra
tivo, fáciles de conceder y con form ar.

I I I .  L A  P R I M E R A  E T A P A  D E  L A  R E F O R M A
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T am poco olvidam os la responsabilidad que la izquierda social tiene en este desvío, desen
tendiéndose casi, en gran parte de su desarrollo, de un m ovim iento de tan prom isoras esperan
zas para la transform ación  universitaria y  la form ación  política y revolucionaria de la juven 
tud, que en su verdad esencial era una colaboración  —  expuesta a muchas observaciones, pero 
colaboración  indudable —  al esfu erzo  de la renovación ideológica  y  social que propulsa.

Esta es la visión de con junto de los doce anos transcurridos de la prim era etapa fracasada 
del m ovim iento, cuando cayó sobre la Universidad, el vendaval nazarista.

I V .  E X P O S I C I O N  D E  A G R A V I O S

La com posición  de los cuadros reform istas debilitó la defensa ante los desbordes del inter
ventor. La historia de sus atropellos es por todos conocida, expuesta por la crón ica  diaria, sa
zonada por el com ento bom bástico de los escribas reaccionarios.

E xpulsó a un pro fesor porque a firm ó  que conceptuaba su acción  en la cátedra com o de 
vinculación espiritual con el alum no y le repugnaba tom ar exám enes con  un vigilante en la puer
ta. E xpulsó a otro  p rofesor por adherirse a un a cto  estudiantil —  por nosotros organ izado —  
en el que se reclamaba la autonom ía universitaria. E xpulsó a otro  p ro fesor  que, com o aquéllos, 
protestaba del régimen de violencia. D eterm inó la renuncia de otros dos profesores  que no se 
avenían a tomar exám enes en circunstancias asi impuestas. E xp u lsó  a un estudiante que, des
cubierto y con cultura, quiso explicar el alcance de la huelga a un “ p ro fe sor”  que lo  insultó al 
interpelarlo. E xpulsó a tres estudiantes que repartían m anifiestos redactados con  altura, ex h or
tando a sus camaradas a la solidaridad. Suspendió, o  m andó suspender, por un año, a 65 estu
diantes que en diciem bre de 1929 se apoderaron del ed ific io  de la Facultad de D erech o, sanción 
que no adoptaron las autoridades legítimas, proponiéndose únicamente en el C on se jo  D irectivo  
—  sin que prosperara —  un apercibimiento. (Q u izás por estar en el espíritu de todos que n o  
1 sabia otra manera —  agotados todos los recursos al alcance del estudiantado —  de dar plas
ticidad a la protesta por los abusos reiterados de la cam arilla reaccion aria ). Suspendió, o  m an
dó suspender, por un año, al presidente y secretario del C entro de Estudiantes de Ingeniería, 
que se dirigieron al D ecano de la Facultad, pidiéndole la renuncia de su cargo, por no haber 
sabido defender su investidura. Suspendió, o  m andó suspender, por dos años, al presidente y se
cretario de la Federación de centros locales de la Facultad de Ciencias E xactas, Físicas y  N a
turales, porque en nota fundada reclam aron de estas m edidas. Suspendió, o  m andó suspender, 
por tres meses, luego por un año y finalm ente expulsó al e x  presidente del Centro de E stu
diantes de D erecho. Separó de sus cargos a los consejeros estudiantiles, a los pocos que se p ro 
nunciaron contra la intervención, docum entando con  las citas legales del estatuto en vigencia y 
la ley Avellaneda, sus desmanes. P r iv ó  de su beca, conquistada por m éritos reales y contracción  
al estudio, a un graduado que supo militante de una fuerza  de vanguardia y lo  separ'ó lu ego de 
un puesto técnico que ocupaba, por la misma razón. E xp u lsó  y  suspendió a los redactores de una 
publicación estudiantil —  “ La Gaceta”  —  que reproducía los docum entos de sus actuaciones 
universitarias —  la crónica de sus torpezas y de su sem piterno o fic ia lism o — . A l presidente de 
la U niversidad de L a 'P la ta , que le contesta por tres veces notas suyas insolentes hasta el agra
vio, concluye por exonerarlo de todas las cátedras que dicta en Buenos A ires, por no ser de su 
agrado las sucesivas respuestas. D ign o castigo, por otra parte, a la obsecuencia de aquél, y  al 
abandono vergonzante que h izo de sus fueros. A u torizó , por sí y ante sí, la prisión de estudian
tes, abrogándose facultades policiales. O rdenó la clausura de los locales grem iales (F ederación  
U niversitaria de Buenos A ires, Centro Estudiantes de M edicina, Ingeniería. D e re ch o ), e im pi
dió sus reuniones y los actos de organism os estudiantiles. In vadió  de policía  las Facultades, que 
aun hoy mantiene, (agentes y pesquisas) en las aulas, biblioteca y pasillos (F acu ltad  de D e 
re ch o ), controlando los m ovim ientos de los estudiantes y  espiando sus conversaciones, com o si 
la casa del estudio del D erecho, fuera un refugio  de delincuentes o  sospechosos. En fin , activ í
sima y enérgica cooperación  policial. E xpulsó de la U niversidad a cin co  estudiantes que estaban 
en una imprenta, entregados a la tarea de con feccionar un per iód ico  —  “ T ribuna”  — . Se 
tian sform ó en perseguidor de bienes, pues no otra cosa sign ifica  denunciar al gob iern o a los 
altivos para que éste sancione la separación de sus cargos y  puestos de tod o  orden.

T o d o  esto ilegal y  arbitrariamente, prescindiendo de norm as estatutarias y m orales, y de 
las autoridades legítimas, inaugurando el régim en del terror, de la persecución, venganza, sospe
cha, delación, etc.

Y  com o nota no superada —  digno broche a tanto desvario —  designó interventor en la 
Facultad de D erech o a un sujeto a quien nosotros haremos la gracia  de no nom brar. Sin ante
cedentes universitarios de ninguna especie, sin otro  prestigio que el m uy discutible en ciertos 
c ircu ios ; ese hom bre es h oy  el patrón de la casa de D erecho. E sa  designación  es una bufonada 
de un vesánico, que tom ó la Facultad rebélde —  centro de sus odios cavernarios —  com o picar 
dero para los triun fos de un com padre.
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En la im posibilidad de más prolija  enunciación, que fuera fatigosa, por otra parte, damos 
en sintesis una cuenta sumarisima de los agravios in feridos por el furioso  que hoy am ordaza 
y denigra por su sola acción de presencia, a la Universidad de Buenos A ires.

T o d o  revela en él una contextura m oral p r im itiva : sus odios, su desenfreno, su infantil 
autocracia que se revela hasta en la redacción  de sus pintorescas resoluciones, con citas de su
je tos  insignificantes y en su español atravesado, que aprendió seguramente en sus mocedades 
de pugilista.

Cree' intimidar con la violencia, porque a él —  com o a todos los simples —  la violencia in
timida. Su actual om nipotencia le da una sensación tal de irresponsabilidad, que juzga, sancio
na y condena, cortio si el mundo terminara con su im perio.

La Universidad de Buenos A ires, vive horas de oprobio  y de vergüenza. Una brutal d ic
tadura manda en ella com o lo haria en una republiqueta de cafres, y no en una com unidad 
de conciencias libres.

T a l situación, aunque lamentable, es necesario rem arcarlo, consentida y acatada por los de
canos y consejos directivos de las facultades, sin una sola ex cep c ión ; por el profesorado que se 
presta a ejercer el m agisterio intelectual y  m oral de la enseñanza en condiciones realmente hu
millantes ; por los consejeros estudiantiles ausentes, insensibles hasta a la solidaridad con sus 
camaradas separados, y  que por el. origen y  sign ificado de  la representación (aqui nuestro car
g o ) ,  debieran estar en la vanguardia de la lucha y sin que los propios organism os estudiantiles 
hayan m ovido la enérgica y  organizada reacción que situación tan grave reclamaba. Estamos 
ya en plena labor de exám enes; dentro de pocos dias se iniciarán las clases y la Universidad 
parece adm itir com o limpia y  diáfana la atm ósfera en que tendrá que desenvolverse.

U niversidad que asi acepta tal estado de cosas, no es Universidad reform ista, ni U niversi
dad. en la medida que su prestigio m oral reclama.

Y  cuando ella debiera ' ‘arder por los cuatro costados”  (expresión  que quiere significar la 
beligerancia en que nos debiéram os encontrar) hay todavía quienes ante la menor rebeldía o  
reacción  estudiantil nos claman la paz (pasividad, renunciam iento) y nos quieren asom brar con  
innovaciones de presuntas ‘ ‘tá ct ica s", que, en este caso, no es más que el recurso para encubrir 
la incapacidad o  la falta de energía m oral piara batallar y a frontar las responsabilidades.

V .  —  N U E V O S  R U M B O S

T al es el cuadro de nuestra Universidad, a los 12 años de la R eform a, en que el nuevo es
píritu que ella aspira a infundir, parecía definitivam ente incorporado a la Universidad. A u to
ridades de origen estudiantil, un profesorado que reform ista se titulaba y  estudiantes que riva
lizaban en esta clase de definiciones. D e haber existido plenamente, dom inando y caracterizán
dola, otra muy distinta hubiera sido su actitud, otra su reacción  frente a la intervención.

Es que la R eform a, volvem os a repetirlo, a punto de indicar nuevos rum bos de acción, a 
fuerza de restarle contenido, term inó por sign ificar muy poco, y  todos, por interés, com odidad 

o  fácil com placencia "(tan poco  nos hemos y  hemos ex ig id o ) se situaron dentro de ella, ampara
dos en un lenguaje e indefinido, en la falta de una doctrina o  linea ideológica general bien mar
cada. de la que se derivaran form ulaciones concretas.

Com probam os que el estudiantado careció de la vitalidad y unidad que sólo pueden dar 
un ideal claro y  defin ido.

Fracasó en la prim era etapa de la lucha, pero aun está a tiem po pora las grandeis de
cisiones. meditadas y enérgicas. N uevos m otivos, igualmente graves, referidos a la nueva or
ganización de la Universidad que ha conquistado la R eform a, algunos tocando directamente 
a sus inm ediatos intereses, harán más im perativos los deberes de la juventud, tendrán que 
sacudir la inercia estudiantil

La Intervención, lógicam ente, respondiendo a su .procedencia coactiva y al reaccionarism o 
de su pensamiento directriz, seguirá su proceso. A batido, com o entienden, el espíritu libre, 
liquidada la ‘ ‘anarquía universitaria” , vendrá la parte ‘ ‘constructiva” : r e fo r m a  del E sta tu to ,  
limitando y desnaturalizando la participación estudiantil y sancionando las diversas medidas 
que aseguren la Restauración, la vuelta a la v ieja  Universidad, definitivam ente caduca, a  
pesar del em peño intervencionista que no dejará nada perdnrahle. desde lâ . m odificación  del 
régim en de exám enes hasta la del de los aranceles. Y  si es necesario serán designados los 
delegados ( ¡q u é  d e leg a d os !), en las diversas facultades, y  los consejos directivos facilitarán 
con sus “ oportunas’ renuncias y declaraciones, ía “ reorganización”  que se proyecta.

P o r  otra parte, el fascism o universitario se extiende a todo el país. A caba  de ser inter
venida la Universidad del Litoral, preparando el ataque a su existencia. Segura m odifica
ción  del estatuto, en sentidó reaccionario. L a  U niversidad de La Plata ya está prácticamente 
intervenida. El reem plazo del actual Presidente por un em isario del gobierno es cuestión de 
torm a y tiempo.
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Su Presidente ensaya equilibrios y  ausculta los deseos del gobierno, silenciando, más, 
adm itiendo la destitución ilegal y abusiva de profesores, y separando por su propia cuenta 
a otros, por sus “ ideas avanzadas’ ’ . Q uiere salvar la autonom ía a  costa de cualquier precio. 
E l precio, insuficiente al final, viene siendo la indignidad y  la claudicación . C onfunde o  si
mula con fund ir su cargo con  la autonom ía. En form a semejante procedió nuestro ex  R ector 
y  C on sejo Superior U niversitario. E l final ya se con oce : sin honor y  sin autonom ía. En C ó r 
doba se mueven ya las influencias reaccionarias de siempre. E l C on sejo Superior U niversi
tario adhirióse oficialm ente a las fiestas de hom enaje a U riburu, a su paso por C órd oba , 
hecho que no tiene precedentes en la vida universitaria argentina, a. n o ser el m ás cortesano 
de la de Buenos A ires, en 1924, otorgando el titulo de D octor H onoris Causa al principe 
H um berto de Saboya. E n C órdoba, falta, además, al igual que en el L itoral, el estatuto de su 
gobierno y funcionam iento.

E l que el C on sejo Superior U niversitario de aquella U niversidad preparó en 1929, y  
que Irigoyen  a pesar del reclam o insistente no sancionó, será considerado por el gob iern o 
P rovisorio .

T od o  dice que hay que prepararse para una gran batalla, cuyas líneas se van tendiendo. 
N o  hemos de pensar, por los m om entos d ifíciles que todo esto nos deparara, en renunciar a la 
a cc ión ; nuestro deber, el deber inexcusable, es organizaría, dando precisa orientación  y  pre
cisos ob jetivos a nuestro esfuerzo, y capacitarnos para ella. C onocer, penetrar bien nuestro 
ideal reform ista y  adiestrarnos para im ponerlo.

H oy  sabemos ya quiénes están con nosotros, quiénes pueden estarlo y  quiénes nos han 
traicionado. L os que permanecieron fieles al ideal auténtico de la R eform a , y  los que hoy 
com o ayer, se fueron  con el mercader que pasa.

N o  se trata, pues, de radiar las filas reform istas, sino separar definitivam ente los que 
s o n . . .  y los otros. N o  división, sino simplemente delim itación ideológica  y  de conducta. Q ue
darem os menos, pero seremos todos.

Nuestra v oz  recoge un sentir co lectivo : com encem os de nuevo. L a  tiranía nos h izo este 
señalado fa v o r : precipitó la crisis.

N o  es que desconozcam os lo que la R eform a  ha s ign ificad o y  seguirá sign ificando, com o 
aspiración, para el progreso universitario y  la cultura del país, con  la participación estudian
til que consciente e inspirada, es garantía permanente de vida nueva, la renovación  ped agó
gica que postula y  demás enunciados que integran el cuadro de las exigencias educacionales 
que m odificarían  esencialmente el concepto y la función  de nuestra actual U niversidad .

N o  desconocem os tam poco en qué grad o la R e form a  ha fav orecid o  el despertar estu
diantil, en ciertos núcleos, orientándolos a la izquierda, sin que, siem pre, estado de espíritu 
tan auspicioso, llegara a concretarse en conciencia clara y  firm e.

M uy le jos  de form ular el lamento del arrepentido, o  del que llega a l final de una j o r 
nada con fesando su engaño c  ilusión.

N o  abjuram os de los principios reform istas: los seguim os profesando con  la con vicción  
y  pasión de siempre.

V aloram os lod o  lo andado y  realizado, sin perju icio  del exam en, por severo que sea, que 
form ulam os a cara descubierta.

N o  necesitam os decir, además, que la intervención no term inará con la R eform a , com o 
por ahí con inconsciencia y lenguaje im propio se com enta. D eben saberlo : viene ella im pul
sada por fuerzas sociales maduras, anhelo profu ndo de la v ida  nacional, con d ición  de v ida  
renovada de la Universidad, exigencia de la cultura, que en la A rgentina y  países de A m é 
rica, especialmente, necesita tener en la U niversidad su gran fo co , su gran  centro de elabo
ración  y  expansión. P uso a la Universidad en el cam ino de su desenvolvim iento progresivo 
y trascendente.

Sea dicho. T o d o  lo  que la Intervención haga o  destruya será transitorio. P od rá  la fuerza sin 
control y  sin inspiración que posee y el sometimiento de tantos, m od ificar hasta los textos le
gales del nuevo sistema universitario que la R eform a conquistó.

N o  se contraría porque sí, con  simple y  torpe im posición, la tendencia dem ocrática, h u 
manista y social que la R eform a  alienta. N os resulta ello, em peño tan vano, sin ambiente y  sin 
base de realidad, com o el de la reacción  conservadora, de contrariar, en el orden  político  na
cional, la orientación dem ocrática y  liberal del país. Tales em peños, son gem elos, por lo  re
gresivos e ilusos ( lo s  ilusos están esta vez en la extrem a derecha, com o decía el m aestro 
K o r n ) .

E s que deseam os servir cada vez m ejor a nuestro ideal, y necesitam os entonces, determ i
nar los errores de la acción pasada, para las rectificaciones saludables y  fecundas, que la e x 
periencia indique.
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N os encontram os en un punto de partida y  al exam inar la etapa recorrida, caracteriza
m os la nueva que debem os re co rre r : la de la defin ición  categórica, del pensamiento y acción  
reform istas com pletas, en que suprim ido el térm ino con fu so y  equívoco de la corriente p o 
lítica que ha desnaturalizado el m ovim iento, en que esclarecido, casi de golpe para tantos 
estudiantes, el problem a de las relaciones entre la sociedad con sus luchas y la Universidad, 
en que valorados por la juventud los factores generales y  substanciales de esta crisis univer
sitaria y de la crisis política del pais, el m ovim iento juvenil cobrará  alas, en limpia trayecto
ria por el cam ino de su destino inicial, auténticamente renovador.

Para ello dem os a la a cción  universitaria y  social de la juventud un contenido concreto, 
que se traduzcan en direcciones espirituales renovadoras y  en afirm aciones sociales de van
guardia.

Situem os nuestro m ovim iento dentro del más general, del que es parte y lo  integra —  
y  cuya fuerte expresión  socialista es innegable— , que aspira a transform ar las bases y fun
damentos de la actual organización  social— capitalista— de la que la U niversidad deriva.

Tengam os presente la relación entre la U niversidad y  la realidad social, para una más 
certera com prensión de los problem as que abordam os, y  una noción  más real  de nuestros es
fuerzos.

Y  que nuestra posición  de vanguardia— aceptada teóricam ente en cada ocasión del exa 
men reform ista— sea transform ada en m ilicia activa, en la Universidad y en el cam po de la 
politica y  de la lucha social.

L a  U . L. U . que precisam ente ha nacido respondiendo a la necesidad de establecer la 
leal y lógica  concordancia, por una parte, entre la acción  universitaria y  la social, y  por otra, 
entre el pensamiento enunciado y la acción  consiguiente, cree de su deber señalar, en la 
form a  que lo  hace, lo que entiende debe ser la inconfundible defin ición  reform ista de esta 
hora, en esta nueva etapa que se inicia. L o  haoe en nom bre de las directivas que en la U n i
versidad argentina y en A m érica  mueven el im pulso más hondo y  generoso de la R eform a.

Com encem os, pues, de nuevo; pero aleccionados por la expqrincia que no será vana. 
V u eltos a la fe  inicial, nuestros cuadros ton ificados por la savia ideal auténtica.

C om o en la jornada sim bólica de C órdoba, volvam os a ia calle a buscar a las fuerzas 
cuyos ideales nos son comunes.

Es inútil que ooncretem os nuestro esfu erzo  en la acción universitaria sola, porque v o l
verem os a fracasar. El in flu jo  deletéreo viene de a fu era : ayer un oficia lism o que corrom pe, 
h oy  la tiranía que avasalla.

i C am aradas: com encem os de n u ev o !

L a  J u n ta  Directiva.

II

LA  FEDERACION UNIVERSITARIA ARGENTINA 
SE REORGANIZA Y  COMIENZA SU ACTUACION 

CONTRA LA  DICTADURA
D E C L A R A C IO N  D E L  11 D E A B R IL  D E 1931

L a  Federación Universitaria A rgentina, al reconstituirse y  coincidiendo ello con la inicia
ción  del curso del corriente año, se ha planteado com o prim er asunto a considerar el estado 
actual de la Universidad de Buenos A ires. Después de atento exam en y  de haber consultado 
debidamente a las Federaciones y  Centros que la form an y  a todos aquellos organism os estu
diantiles que son núcleo de opinión dentro de la Universidad, expresa su pensamiento sobre 
la presente situación universitaria. Con tal m otivo se dirije  a la opinión pública, que con 
centra tan viva atención alrededor de la  Universidad, y  al G obierno Provisional, ya que sobre 
él pesa la m ayor responsabilidad en tod o  aquello que se refiere a la vida  institucional del 
país.

La U niversidad de Buenos A ires lesionada en su autonom ía se desenvuelve en un régi
men de violencia y  fuerza  que hace im posible toda labor provechosa y  fecundav la que el 
país espera y tiene derecho a ex ig ir  de la institución más fundamental de la cultura n acio
nal. N o  nos proponem os en este m om ento señalar los orígenes de esta situación y  remarcar 
una vez más responsabilidades, las responsabilidades que se derivan de la exposición  de agra
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vios que la juventud argentina ya ha form ulado. S ignificam os la situación y  la urgencia que 
hay en con jurarla  para que las tareas universitarias puedan desarrollarse en el ambiente de 
arm onía y dignidad indispensable en toda labor espiritual. N o  nos engañam os m se engaña la 
opinión pública ni puede engañarse el gobierno provisional sobre la paz en la Universidad, que 
proclam an los más directos responsables de su perturbación.

L a  paz que debe reinar en una casa de estudios no es la que im pone el tem or a una a u to 
ridad ejercida sin otros límites que su absoluta voluntad, sino muy al con trario  la natural y  

espontánea que dimana de la com prensión y el mutuo respeto de directores, profesores y  
alum nos en la com ún tarea de la enseñanza.

“ E l concepto de autoridad que corresponde y  acom paña a un d irector o  a un m aestro en 
un hogar de estudiantes universitarios no puede apoyarse en disciplinas extrañas a la sus
tancia misma de Tos estudios. L a  autoridad en un h ogar de estudiantes no se ejercita  im an
dando, sino sugiriendo y  am an do: enseñando.”

E l ambiente de la universidad está preñado de inquietudes y  zozob ra s; ferm entan en el 
estudiantado gérm enes de rebelión, preanuncios de decisiones enérgicas y  definitivas.

• Es error grande y  suicida desentenderse de esta realidad, cerran do los o jo s  a la eviden
c ia ; o  pensar que nuevas medidas disciplinarias o  policiales abatirán el espíritu que están re
fle jan d o .

A sí la U niversidad no puede seguir. Sería desconocer el más sólido  fundam ento m oral 
de su ex isten cia : la solidaridad espiritual de los que trabajan herm anados en  la búsqueda de 
la verdad científica , en la elaboración de la cultura.

El gobierno provisional tiene en sus m anos la llave en las soluciones que el co n flic to  
universitario reclama. D e  él, solamente de él, depende que la paz sea en las aulas.

U ltim am ente ha reiterado propósitos de norm alización institucional, y  los hechos irán 
diciendo en qué grado se cumplen, respondiendo al inequ ívoco sentir nacional.

En la Universidad, y  en las actuales circunstancias, fo rm a lid a d  sign ifica  una sola co s a ; 
mantener su autonom ía, restituyéndole plenamente su soberanía legal, m oral y  espiritual.

En este sentido la Federación U niversitaria A rgentina recogiendo la v oz  im perativa de 
la Juventud, que es el hondo anhelo de la U niversidad Argentina', entiende que el retiro de 
la intervención, el respeto al actual estatuto, la reintegración a la  vida escolar de los p ro fe 
sores separados y  de nuestros com pañeros expulsados o  suspendidos, la vuelta al país del es
tudiante hace días deportado, y  la inmediata constitución del gob iern o regular y  legal de la 

Universidad nos colocan  en las vías de la norm alidad académ ica.
Pensam os que tenemos derecho a ser escuchados, en estas nuestras demandas y en este 

sentido alim entam os una fundada esperanza. El gobierno P rovisional debe vislum brar el al
cance de esta petición, y  la posición  serena, plena de dignidad y  altivez en que nos c o lo 
camos.

Es este el cam ino del entendimiento y  de la conciliación  para restablecer la paz. C errado 
el mism o, a la Universidad só lo  le quedaría en la defensa de sus fueros y  libertades, los del 
reclam o y la protesta.

L os  U niversitarios, desde el principio de este con flic to , tenem os conciencia clara y firm e 
de nuestros deberes y  del valor de nuestras actitudes. Sabem os que estam os defen dien do la 
vida  nacional en una de sus instituciones fundamentales, que integram os muy particularmente, 
en que nuestros deberes, por lo  mism o, com o universitarios, son m ás im perativos e inexcusa
bles. Fiel a este pensamiento la Federación U niversitaria A rgentina dispuesta al sostenido y  
necesario esfu erzo  en defensa de la Universidad, de cuyo destino se siente solidaria y  res
ponsable, form ula al gobierno provisional la petiaión contenida en las enunciaciones que con 
dicionan la paz universitaria.

III

M A N IF IE S T O  D E A B R IL  18. 1931

L A  Federación U niversitaria Argentina., constitu ida p or los estudiantes 
de todas las universidades del p a ís : Córdoba, Tucum án, L itoral, La 
Plata y  Buenos A ires, considera su prim er deber al com enzar las ges

tiones com o institución representativa de la  juventud, expresar serena y  
valientem ente al pueblo de la república cual es su pensam iento ante la rea
lidad que nos toca  vivir. N o olvida la responsabilidad que en este  m om en
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to pesa sobre ella, y  en hom enaje a esa m ism a responsabilidad está dis
puesta a sacrificarlo todo.

La vida institucional argentina, en el am plio y  com prensivo sentido de 
la palabra se halla en una difícil encrucijada. A  la dem agogia ha seguido 
la oligarquía, y entre dos extrem os funestos — resabios de épocas que creía
m os aventadas para siem pre —  la vuelta a la legalidad y el orden cons
titucional colocarían al país en situación de afrontar sus problem as socia
les, y lo salvarían de los graves peligros que la amenazan. Si la juventud 
universitaria repudió en su hora a un sistema político, no puede perm i
tir  a esta altura de nuestra evolución dem ocrática que nadie se erija  en 
tutor de los derroteros del pueblo argentino. Si no supiera hacerlo habría 
perdido el único blasón que la hace digna de tal nom bre: jugarse heroica
mente su auténtico destino.

El problema universitario.—

Dentro de tan vasto e inquietante panorama, el problem a universita
rio es sólo un capítulo más. Si no fuera  por la gravedad que él reviste y 
porque, en cierto m odo, es el resumen acabado de un sistema, el estudian
tado argentino tendría otras cuestiones más urgentes que afrontar. Al 
hacerlo dentro del recinto académ ico no olvida que si allí no terminan sus 
deberes para con el país, está el principal de ellos: hacer respetar por to
dos y  contra todos la libertad sagrada de enseñar y de aprender.

Esa conquista la obtuvo en una larga lucha contra el dogm atism o pre
potente y  las. viejas patotas que medraban a la som bra del aula con una 
ciencia de arcaico corte positivista. “ La Universidad había sido hasta en
tonces— según las valientes palabras aurórales— i*efugio secular de los m e
diocres, renta de los ignorantes, la hospitalización segura de los inválidos 
y—  lo que es peor aún— el lugar donde todas las form as de tiranizar y de 
insensibilizar, hallaron la cátedra que las dictara” .

La Reform a Universitaria proclam ó en su hora inicial el derecho del 
estudiantado para elegir sus m aestros y para expulsar a ios mercaderes 
del tem plo. Am bas aspiraciones no podían m enos que lastim ar intereses. Los 
m ercaderes y  los fa lsos m aestros estaban en la Universidad y si muchos 
se fueron, m uchos son los que aún quedan.

C onfesar los errores en este alto del cam ino, después de doce años de 
ardua lucha, es el m ejor m odo de destacar las virtudes de la Reform a que 
hoy pretenden desconocerse por quienes no tienen otro modo de compren
der que el de negar todo lo que no conviene a sus intereses. Los intereses 
de la Nación, señores de horca y cuchillo, están por encima de las peque
ñas pasiones de casta.

Si el m ovim iento juvenil que rem ozó la Universidad argentina pade
ció de electoralism o, si los dem agogos de la R eform a engañaron muchas 
veces con su floripondio a la muchachada, no se olvide que ese achaque no 
fué sólo patrim onio del aula. Todo el país hubo de sufrir los males de un 
sistem a cuya característica esencial fué la de corrom perlo todo.

Y  la juventud, que tiene buena m em oria cuando se la traiciona, re
cuerda en este instante de sonoras declaraciones con escarapelas, que a 
ese sistem a de vergüenza sirvió com o el más flexible de los genuflexos el 
actual “ salvador”  de la Universidad de Buenos Aires, Benito Nazar An- 
chorena, prim er genuflexo también de la nueva era de las reparaciones re
volucionarias. Sepa así la opinión pública cuál es la autoridad moral del
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que hoy pretende descalificar al estudiante reform ista con epítetos de su 
dudosa gram ática personal.

A l auspicio de tan brum osas definiciones y de la vaguedad con  que 
algunos se ocupan de la Reform a, se pudo ser R eform ista en la U niversi
dad y  reaccionario en la acción política nacional; idealista en la fácil pero
ración discursiva y ejecutor del más ortodoxo positivism o en las exposi
ciones catedráticas; am igo de los estudiantes en vísperas electorales y  
traidor de su confianza en la hora en que sea necesario salvar la Reform a 
luchando junto a  ellos.

A  pesar de ello la Federación Universitaria A rgentina no ha perdido 
su fe  en la Reform a. Muy al contrario, mantiene su más absoluta confian
za en los principios de la prim era hora. Si las críticas pueden alcanzar a 
veces a los procedim ientos, los fines permanecen libres de todo achaque.

En la vida nacional y  americana ha conquistado ya  el lugar que le 
estaba destinado. Cuando se escriba la historia de las ideas y m ovim ien
tos fundam entales que más han influido en la evolución ideológica, no po
drá olvidársela. Ella representa todo un m om ento de la cultura universita
ria y  ya  se ha hecho de tal m odo carne del alma argentina que para extir
parla habrá que desgarrar la entraña viva de una parte del espíritu nacio
nal. Su realidad es tal que los peores enem igos de ella no pueden negarla. 
Tan grande ha sido y es su influencia que no dudan en com batirla con to
das sus armas. En una palabra, la R eform a vive y es nuestro deber no ol
vidarla. Muy por el contrario consideram os que el instante es excelente 
para empezar una vez más y por ello volvem os a la lucha afinando la pun
tería y rem ozados por la experiencia de un pasado que, si en parte es do
loroso, tiene grandezas capaces de salvar del olvido a toda una generación.

El porvenir de la Reforma. —

El m om ento no puede ser más propicio para que la juventud levante 
sus m iras hacia altos y valientes ideales. La R eform a U niversitaria ne
cesita ser depurada y  esta es la hora de realzar su contenido para evitar 
nuevas equivocaciones. Y a  no será posible pretender desvincular el pro
blema universitario de la vida política nacional. Si la U niversidad se ol
vida del pueblo se convertirá en un recinto incapaz de desem peñar la alta 
función social que le corresponde realizar. Es necesario que el estudiante 
que se proclam a reform ista dentro del aula, lo sea tam bién com o ciuda
dano de la República. Sino será un farsante o un inconsciente y  en tal 
caso nada tendrá que hacer con la verdadera ideología reform ista.

El prim er deber de la nueva Universidad es hacer hom bres en el 
más viril y  acendrado sentido del vocablo. H om bres capaces de sentir la 
vida social argentina con todas sus m iserias y  gran dezas; hom bres dis
puestos a libertar al pueblo de sus errores y fa lsos ídolos. H om bres, en 
fin , para quienes la ciencia que aprendan en la U niversidad no sea un ins
trum ento más para explotar los dolores ajenos, sino el bálsam o que cura 
y  redim e dignificando. Sólo así la Reform a U niversitaria en este nuevo 
avatar se librará de los que la envilecieron; sólo así adquirirá la defin i
ción categórica para ser una fuerza en la renovación política  e ideoló
g ica  del país.

A  nuestra generación le toca contribuir a dar a la vida política  ar
gentina la dignidad y el contenido social que debe tener. En este sentido 
la Federación U niversitaria A rgentina continúa su lucha en la U niver
sidad, no com o si ella fuese su único cam po de acción, sino porque allí
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está el principal de sus deberes: d ignificar a la Universidad para hacerla 
digna del pueblo de la Nación.

El conflicto de Buenos Aires. —

El prim er problem a concreto que debe afrontar la Federación Uni
versitaria Argentina, llevando com o aspiraciones de lucha las que aca
bam os de exponer, es el con flicto  de la Universidad de Buenos Aires. En 
su origen todo él se resum e en la v ie ja  cuestión de la Facultad de De
recho.

Durante diez años reinó allí una camarilla cuyos procedimientos e 
ideales son la síntesis de una v ieja  plaga argentina: la oligarquía reac
cionaria iy m ediocre. Todos los m anejos y  triquiñuelas de la demagogia 
fueron  puestos en ju eg o  p or ese grupo de malos profesores, que veían pe
ligrar ante el avance reform ista y  juvenil el pacífico goce de las cátedras 
que usurpaban. Cuando la lucha se había definido con la derrota de esa 
casta, que fu é  desalojada para siempre, los hechos que todos conocen en
tregaron la suerte de la nación a la m ayoría de los expulsados de la Fa
cultad de D erecho. A sí fueron jueces y  parte de un conflicto del cual, en 
buena ley, les tocaba la peor ración.

En ese instante com enzó en la Universidad de Buenos A ires el ca
pítulo de las indignidades. El Consejo Superior constituido por pseudos 
defensores de la R eform a se entregó a las iras de los extirpadores de la 
“ anarquía universitaria”  sin salvar siquiera la dignidad de las form as. Y 
ju n to  con esa huida incalificable la figu ra  de Nazar Anchorena entró en 
la Universidad con el gesto bravucón con que los matones criollos entran 
en las pulperías de la campaña. El gobierno se entregaba para salvar la 
cultura argentina al más ignorante y  ridículo de los “ dotores”  que ha 
producido la ignorancia argentina. A  quien alguna vez olisqueó a los es
tudiantes porque el m endrugo estaba de su lado, a quien nunca ha sen
tido la em oción de dictar una cátedra; a quien, en fin  ha recogido suls 
m ejores laureles persiguiendo a los estudiantes y profesores que supieron 
mantener su dignidad de hom bres libres corriendo todos los riesgos que 
una colum na vertebral enhiesta puede correr cuando se enfrenta con un 
ágil vertebrado acostum brado a todas las reverencias y genuflexiones. 
En una palabra el gobierno provisional creyó que la "anarquía universi
taria”  se term inaba con la dictadura de Benito Nazar Anchorena en la 
Universidad de Buenos A ires. Sus resultados los hemos palpado, el terror 
fu é  implantado en la Universidad, el m achete policial fué la palabra de 
am or que debe reinar entre m aestros y  discípulos, el silencio de la recua 
el m ejor síntoma de la dignidad universitaria, el com padraje la escuela 
de hom bría. Para gloria de la juventud la virilidad no ha faltado en tan 
difícil trance. Las expulsiones, suspensiones y prisiones de estudiantes 
dan la medida de la valentía juvenil. Las exoneraciones de profesores nos 
recuerdan que las libreas no pudieron imponerse a todos. Sólo por estos 
profesores y  por la actitud decisiva de los estudiantes reform istas, la 
Universidad de Buenos A ires tiene razón de ser. Ellos han reivindicado 
para sí el espíritu de la Universidad. Lo demás que ha quedado en las 
aulas es la cobardía moral y  la argam asa y ladrillo que constituyen el 
material del edificio. Ellos tienen a no dudarlo un m agnífico represen
tante en el actual Interventor.
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Si ese es el estado de la Universidad de Buenos A ires, la situación de 
la del Litoral y La Plata no resulta más tranquilizadora.

En la prim era, ni siquiera ha habido el pretexto del desorden^ estu
diantil. En la segunda, se trabaja  en paz, pero con la amenaza cuotidiana 
de la intervención. Es decir, que esta vez la m entada “ anarquía universi
taria”  no será llevada a ella por el alumnado, sino por quienes deberían 
tratar de que allí se trabajara libremente, com o cuadra a una U niversi
dad, sin con flictos internos. Ya sabrá el país sobre quién ha de caer la 
responsabilidad de lo que en ella ocurra.

Nuestra intervención. —

A nte tan triste realidad com o la que actualm ente vive la U niversi
dad de Buenos A ires y  el país, la Federación U niversitaria A rgentina se 
considera obligada a decir su palabra, qué será el program a de su acción.

Allí sólo ha habido una tregua cargada de torm enta. La intervención 
descansa sobre un volcán. El estudiantado, no sólo  está dispuesto a no 
aguantar más la prepotencia del interventor, sino que no perm itirá que 
se reform e el actual Estatuto U niversitario. Considera que esa tarea sólo 
puede realizarse en épocas de paz y con la colaboración auténtica del es
tudiantado. Resulta paradógico que pretenda cam biarse la estructura de 
la vida universitaria sin consultar la voluntad de quienes form an en su 
casi totalidad la Universidad. La Universidad es y  debe ser de los estu
diantes. No com prenderlo, es caer en el peor de los errores. Confundir la 
Universidad con el cuartel, es retrogradar a las más absurdas de las con
cepciones. Las disciplinas de las au las 'n o  pueden ser el terror que im 
pone el m achete y la prepotencia de los m andones; la disciplina de la 
Universidad no la hacen las autoridades, sino que la imponen, con su 
com prensión, los estudiantes. Lo demás podrá serlo todo m enos U niver
sidad, y  en ese caso no tiene razón de existir. Ese es nuestro pensam ien
to, y  por él nos jugarem os en todo m om ento y pese a quien pese.

A  los estudiantes y  a los hombres libres. —

La lucha va a ser difícil. Sólo la solidaridad y la decisión estudiantil 
podrá vencer todos los obstáculos. A  ellas llam amos y  con ella contam os.

Porque vam os a luchar por la libertad en el aula y  por la dem ocra
cia fuera de ella, nos dirigim os también a todos los hom bres libres de la 
República que quieran acompañarnos sin rencores y sin los m ezquinos in
tereses de partidos. Quien no esté libre de ello ninguna fa lta  nos hace.

A  la Federación U niversitaria A rgentina no le asustan las amena
zas ni tem e los castigos. Sale a la lucha con la firm e convicción de servir 
una causa que está por encima de todos los partidism os e intereses perso
nales o de casta. Por eso al levantar su bandera de com bate sale en de
fensa de la dignidad estudiantil, y  con ella de la de todos los hom bres de 
esta República que siem pre ha sabido vencer a quienes pretendieron enca
denarla.

Federación Universitaria Argentina.
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IV

E L  G O B IE R N O  PR O V ISO R IO  C O N T R A  LA  U N IV E R SID A D

I. —  La triple lesión inferida al honor 
de la Universidad

LOS fueros de la cultura que se 
am paran en la autonom ía uni
versitaria, han sido ob jeto  de 

una triple lesión por parte del Go
bierno Provisorio. A  pesar de haber
se obligado a respetarlos ante una 
delegación de la Federación U niver
sitaria de Buenos A ires, cedió fá c il
mente a los intereses personales de 
los oligarcas que días antes de la re
volución habían sido desalojados de la 
Facultad de Derecho, después de una 
tesonera lucha reform ista  de siete 
años. Haciendo escarnio de su honor 
com prom etido, el G obierno Proviso
rio, con el decreto de intervención del 
15 de diciem bre, consum ó un atrope
llo que ni el tirano Rosas llegó a rea
lizar con el suyo de 27 de abril de 
1838, p or  el que se lim itaba a retirar 
los fondos, sin intervenir ni dispo
ner la clausura.

No obstante que la medida de fu er
za im portaba som eter a la U niversi
dad a un acto de vasallaje, se tuvo 
aún el pudor de las form as advirtién
dose que se procedía  “ manteniendo y 
reiterando el respecto a la ley y  al* 
estatuto que la rige” . Ni la ley ni el 
estatuto fueron  respetados, com o hoy 
se com prueba.

Entregada la U niversidad con po
deres discrecionales al interventor 
N azar Anchorena, se encargó éste de 
perpetrar el segundo atentado. A rb i
trario y  despótico hasta lo  grotesco, 
adoptó la violencia irresponsable co 
m o norm a de sus gestiones, erigién
dose en señor de horca y  cuchillo que 
dispone a su an to jo  de vidas y  hacien
das. Comenzó por form a r listas de 
proscripción  con todo universitario

que en algún m odo se hubiese defini
do reform ista, para llevarlos a la cár
cel o deportarlos. Por tales trances 
debieron pasar estudiantes, profeso
res y  consejeros. Nunca, ni en los 
tiem pos de m ayor anarquía, ha regis
trado la historia argentina el hecho 
inaudito que im porta el castigo de pri
sión para los ciudadanos entregados a 
resolver un problem a de cultura.

Es larga la serie de los atropellos 
del interventor N azar Anchorena. Sin 
fundarse en ley, estatuto o prescrip
ción reglam entaria alguna, expulsó a 
todo profesor que m anifestaba su opi
nión, adversa al régim en de la inter
vención, consum ando un verdadero 
despojo de los derechos a la cátedra, 
adquiridos y  am parados por la ley. 
Expulsó a los estudiantes que hicie
ron lo m ism o que los profesores, ya 
sea porque repartieran volantes de 
propaganda, ya por m anifestaciones 
verbales y  respetuosas a un profe
sor. Suspendió a un centenar de es
tudiantes, en el total de todas las fa 
cultades, por hechos atribuidos con 
un año de anterioridad y  pendientes 
de pronunciam iento judicial, com o en 
el caso de los que tom aron el ed ificio  
de la Facultad de D erecho; por subs
crib ir declaraciones com o miembros 
de centros y federaciones; por diri
girse a la autoridad com unicando re
soluciones adoptadas por dichos ór
ganos grem iales; por figu rar al fren 
te de periódicos estudiantiles. Separó 
de sus cargos a todo consejero que 
m anifestara opinión contraria. Con
tando por imprudente delegación del 
Gobierno Provisorio, con el uso de la 
fuerza pública, hizo practicar allana
mientos, secuestros y  clausuras de los 
locales pertenecientes a los centros y  
las federaciones y  a cualquier órga-
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no de publicidad que ellos tuvieran. 
Rodeó las facultades con policía uni
form ad a ; la puso de guardia en las 
m esas exam inadoras; .'introdujo en 
aulas y  bibliotecas una legión perm a
nente de pesquisas del servicio pú
blico, envenenando la atm ósfera  con 
la intriga y  la delación.

Poniendo en ju ego  este sistema bru
tal y  humillante, com o jam ás se vie
ra en la U niversidad argentina, llevó, 
no la paz, que es la suprem a arm onía 
emanada de la coincidencia de volun
tades libres, sino el silencio de m uer
te que im pone el uso desenfrenado de 
la violencia.

Y  entonces, el Gobierno Provisorio, 
que se había entregado al mandón y 
que docum entaba públicamente su so
lidaridad con  la “ obra patriótica”  del 
procónsul, se dispuso a in ferir el ter
cer agravio a la U niversidad sojuz
gada.

Entre uno y otro desmán, el inter
ventor N azar Anchorena preparaba el 
nuevo “ estatuto” , com o quien arm a 
una guillotina para decapitar un ca
dáver. Fruto de aquel espíritu avieso 
que regía las gestiones en la U niversi
dad sometida, fueron  las nuevas cláu
sulas, acumuladas en el modo y desig
nio con que se prepara un instrum en
to de destrucción. Nadie pudo saber 
lo que se maquinaba. Con el secreto 
de los actos que se saben delictuosos, 
con el sigilo con que se tienden las em
boscadas, eludiendo la publicidad y el 
debate abierto que hubieran puesto en 
evidencia las m onstruosidades que se 
procuraba plasm ar en sistema legal, 
se dió fin  a la obra de donde saldría el 
nuevo régim en de cultura superior. 
De nadie se requirió públicam ente una 
opinión al respecto. La Universidad no 
contaba para nada. D esconocida en la 
atribución que la ley le acuerda y en 
el derecho incuestionable de ser con
sultada sobre su propia constitución, 
com o lo fué en todo tiem po y circuns
tancia, se la hizo ob jeto  de la ofen 

sa y hum illación que im porta el des
precio.

El “ estatuto”  contra-reform ista  es, 
no sólo una m áquina m ontada para 
restaurar la oligarquía que la R e for 
ma había con segu id o 'd iso lver , sino 
también un arm a de persecución y de 
venganza personal, com o se revela en 
el caso notorio de R icardo R o jas  y en 
otros que claram ente se traslucen en 
la intención del articulado.

Valiéndose de este procedim iento 
solapado y  sorpresivo, el G obierno 
P rovisorio  quiere im poner a la U ni
versidad de Buenos A ires el “ orden 
nuevo”  con que habrá de ser desterra
da “ la anarquía universitaria” .

II. —  La paradoja legalista

El interventor Nazar, que durante 
su gestión vivió en perm anente ilega
lidad, se ha perm itido en su in form e 
al Gobierno P rov isorio , tachar de “ ile
gales”  los estatutos ahora derogados, 
los m ism os estatutos que el G obierno 
Provisorio , en el prop io  decreto de de
signación del interventor, se com pro
mete a “ respetar” . La superchería lo 
lleva hasta llam ar con intención “ de
creto”  a lo que fu é  cabalm ente un es
tatuto, así com o ahora el G obierno 
pretende que sea “ estatuto”  lo que es 
sim plem ente un decreto. El alegato de 
“ ilegalidad”  se basa en que los estatu
tos derogados perm iten form ar parte 
de los consejos d irectivos de las F a
cultades a “ individuos que no son p ro 
fesores que dirigen  aulas” .

Mas sabido es, sin em bargo, que ya  
está perfectam ente dilucidado el error 
m aterial de redacción que tuvo la ley 
Avellaneda en esa parte, tal com o sur
ge nítidam ente de las palabras p ro 
nunciadas por el autor en el Senado, 
com o de la de los senadores y  diputa
dos que intervinieron en las respecti
vas cám aras. E l interventor cree en 
su ignorancia haber descubierto la co
nocida cláusula contradictoria  de la
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ley y  pretende que su inclusión “ ile
gal”  en los estatutos del 23 se debe a 
la fa lta  de luces que acarreó la ausen
cia de los delegados de la Facultad de 
Derecho en la discusión del Consejo 
Superior. Y a se sabe a qué delegacio
nes de la Facultad de Derecho preten
de referirse el interventor. Olvida, sin 
em bargo, que ese no fué su criterio en 
1923, cuando proyectó “ sus”  estatu
tos para el L itoral, U niversidad tam 
bién organizada de acuerdo con las 
disposiciones de la ley 1597, esos sí 
ilegales, aunque por otros m otivos. Es 
que el interventor N azar ignora, entre 
tantas cosas; que la interpretación de 
la ley en el sentido de que no solamen
te los profesores que dirigen aulas 
pueden form ar parte de los consejos 
directivos, ha recibido la sanción del 
Consejo Superior en 1906 y en 1918, 
con asistencia de las respectivas dele
gaciones de la Facultad de Derecho. 
En el prim er caso los estatutos fu e 
ron prom ulgados por el actual presi
dente de la Suprem a Corte que e jer
cía la presidencia de la República, y, 
en el segundo, proyectados con la opi
nión favorable del doctor Antonio 
B erm ejo, delegado de la Facultad de 
D erecho y presidente en aquel tiem po 
de la Corte Suprem a de Justicia. En 
toda la discusión de la ley Avellane
da dom ina precisam ente la preocupa
ción por que en la com posición de los 
Consejos intervengan graduados “ que 
no d irijan  aulas” , com o una garantía 
indispensable para que los profesores 
titulares no resulten jueces exclusi
vos de sus propias causas y  para que 
los graduados “ que no d irijan  aulas”  
puedan —  com o d ijo  el propio Avella
neda —  “ representar otros móviles, 
abrigar nuevas ideas y reform ar ,al- 
gunas de ellas la institución universi
taria” .

III. —  La Universidad y  los graduados

Sólo el afán de elim inar a los gra
duados de la vida universitaria y el

ansia de rehabilitarse de una situa
ción de insanable falencia legal, pue
de haber conducido al interventor a 
esa situación paradojal por la que, 
siendo un funcionario “ de hecho”  y 
además de abusiva conducta, pretende 
sin razón tachar de ilegitim idad la 
Carta universitaria que por ocho años 
ha regido en la Universidad de Bue
nos A ires, para term inar él mismo 
contradiciéndose en el propio texto del 
decreto que proyecta y  que ahora el 
Gobierno Provisorio aprueba “ a libro 
cerrado” . Así, por ejem plo, se estable
ce que pueden no ser profesores los 
decanos, que son m iembros integran
tes de los consejos directivos, y se con
cede voto en el seno de los mismos, en 
determ inadas ocasiones, a los tres “ re
presentantes”  estudiantes que, por ser 
tales, estarían en situación perfecta
mente “ ilegal” , com o diría el inter
ventor con propiedad contradictoria.

Se tráta de encubrir con palabras un 
ataque a fon do al sistema reform is
ta del gobierno y  función de la Uni
versidad. P or  de pronto la no partici
pación de los graduados en el gobier
no de la Universidad, así sean p ro fe 
sores suplentes, sign ifica  abolir una 
de las m ayores garantías que pueda 
tener la Universidad para su funcio
nam iento y su más firm e arraigo so
cial. Sólo con su debida ingerencia, así 
com o la fundam ental de los estudian
tes, se habi'á logrado satisfacer el con
cepto dem ocrático en la organización 
superior, obteniéndose un equilibrio 
de fuerzas en su dirección y un con
curso de voluntades para su labor, 
que garanticen la vitalidad académ i
ca y  la m ejor aplicación social de los 
estudios. Sobre ello se d ijo  en el Con
greso Nacional de Estudiantes reunido 
en Córdoba en 1918, que una de las 
más serias críticas que podían dirigir
se contra la v ieja  Universidad radica
ba en que los estudiantes, sometidos a 
la condición de “ asilados” , luego de un 
m ínim o de instrucción, eran “ despa
chados”  sin que la Universidad, la de
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cantada “ m adre”  Universidad, tuvie
ra en adelante deseo alguno de ocu
parse de ellos. Dábase así la circuns
tancia paradojal de que los grados 
con feridos por la U niversidad eran 
desconocidos por ella misma, la que 
mal podría  pretender entonces que 
otras instituciones o la opinión los 
respetasen. De esta suerte, si se atri
buía a la falta  de hom bres el estanca
m iento de la cultura superior y  de la 
producción científica , y  com o no po
día suponerse la descalificación de to 
dos los del país, era necesario que la 
Universidad vinculase a los gradua
dos, “ sin olvidar a todas aquellas per
sonas que, calificadas p or su vocación 
al estudio o por los m éritos de su pro
ducción científica, quisieran cooperar 
en sus afanes de ilustración” . Se ha 
dicho con razón que si los graduados 
son los h ijos de la Universidad, la 
U niversidad, ha de ser grande y pres
tigiosa apoyándose en ellos.

IV . —  El sistema de la oligarquía

Pero, el concepto de círculo lim ita
do con que el interventor y  el G obier
no P rovisorio  pretende encadenar a 
la U niversidad en beneficio de una 
clase, se revela no sólo en las cláusu
las llamadas de “ caducidad de estu
dios” , d irigidas especialm ente a los es
tudiantes pobres, sino en otras dispo
siciones com o la antidem ocrática que 
suprim e el sueldo al rector y  a los de
canos, y  las que proscriben de los al
tos cargos universitarios a quienes no 
sean argentinos o no posean la “ paten
te profesional”  que la U niversidad 
otorga  en form a  de diplomas, así se 
trate de los hom bres m ás cultos que 
el país posea “ en”  la U niversidad o “ a 
pesar”  de ella. Mas tal concepto, reac
cionario en las ideas y  de clase en el 
goce del poder universitario, aparece 
neto en las disposiciones relativas al 
gobierno de la Universidad.

El decreto erige a los consejos en 
órganos de una oligarquía de profeso

res titu lares; órganos a la vez de la 
oligarquía en las facultades y  de la 
oligarquía en la U niversidad. Para 
lograr tal propósito se elim ina en la 
com posición de tales cuerpos, a los 
profesores suplentes, a los gradua
dos y  a los estudiantes, así com o se 
excluye a los estudiantes en la elec
ción de sus m iem bros.

¿R eaparecerá la v ie ja  U niversidad 
“ mare clausum ”  de la cultura, que su
poníam os abolida desde 1918, cuando, 
sorda al rum or de la nación y de la 
época, pasaba sus cátedras de padres 
a hijos, entre las com placencias de 
amables sobrem esas? Lo cierto es que 
vuelve a adoptarse la cam arilla com o 
sistema y com o m áquina de perpetua
ción. Nuevam ente los consejos d irec
tivos serán a la vez cuerpos electora
les : eligen los decan os; eligen a los 
m iem bros del C onsejo Superior. Un 
adosam iento de consejeros “ suplen
tes”  cerrará por cuatro años toda po
sibilidad de quebrantam iento del gru 
po.

Una de las características de las ba 
ses orgánicas propiciadas por los es
tudiantes desde 1918, consiste precisa
mente en que el sistem a político  de la 
U niversidad separe en los con sejos la 
función directiva y  docente de la fu n 
ción electoral. E sta  últim a es la que 
ahora se le añade, haciendo que las 
más altas autoridades universitarias, 
com o Jos decanos, el R ector y  los 
m iem bros del C onsejo Superior, sur
jan del círcu lo estrecho de los conse
jos  directivos erig idos en electorado 
hom ogéneo y  perm anente, q u e  es 
cuanto puede pedirse com o sistema 
atrasado en una institución represen
tativa.

Para que nada fa lte  en el a juste 
del sistema, se convierte al Consejo 
Superior en policía  de las cam arillas 
de las F acu ltades,-de cuyo seno han 
salido sus m iem bros. Cuando los con
se jos d irectivos la llamen en su auxi
lio —  y sólo en ese caso —  ella inter
vendrá para sostener el poder circuns
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tancialm ente vacilante del “ caucus”  o 
para sofocar la “ sedición”  de los 
“ anarquistas”  que propugnaran su 
caída.

A  esto le llam amos el sistema de la 
oligarquía. Todo el proceso que com 
prende la honda y  lenta transform a
ción de nuestra U niversidad, en lo 
que va del siglo, es el proceso de inte
gración orgánica que conduce a ex
tirpar la o ligarqu ía ; la “ descarada 
oligarquía” , según la conocida expre
sión del interventor N azar en los 
tiem pos en que era “ reform ista” . La 
R eform a U niversitaria com pletó, a ' 
partir de 1918, el m ovim iento de de
m ocratización insinuado en 1906. El 
interventor pretende ahora volver a 
la situación anterior al año 18, res
taurando el princip io de la oligarquía. 
Volverán las cam arillas de los p ro fe 
sores. Una m inoría de jóvenes “ ame
dallados”  y “ v irtuosos”  apañará con 
vacilante voz en sesiones secretas, la 
resolución lapidaria que la oligarquía 
acuerde en los consejos, y  las cam ari
llas de las Facultades reinarán sin re
dención posible, afirm ándose a cada 
paso y prolongándose con los nuevos 
profesores que habrán de nom brar 
por rigurosa leva entre los m iem bros 
del cenáculo, con o sin concurso.

En cuanto a los centros estudianti
les, les estará prohibido dar manda
to a sus “ representantes”  en los con
sejos, representantes “ de verano” , 
pues deberán ser electos durante las 
vacaciones y  con todas las restriccio
nes que luego exam inarem os. Nada 
tendrán que hacer los centros con la 
funesta “ política universitaria” . Se
rán entidades “ recreativas”  y  “ mu- 
tualistas”  pues —  según lo ha senten
ciado el señor N azar —  “ harto cono
cidas son las ideologías trasnochadas 
de muchos de los centros estudianti
les y  el daño que han ocasionado a los 
buenos estudiantes” .

Con respecto al régim en electivo y  
representativo, el decreto del Gobier

no retrotrae la Universidad al estado 
que acusaba con anterioridad al año 
1918; y en cuanto a la com posición 
de los consejos —  com o se ha visto —  
revela un atraso m ayor que el de 
1885, en que se sancionó la ley.

¿E s  este el prim er ensayo en el or
den nacional del gobierno de las “ mi
norías selectas”  que el Gobierno P ro
v isorio ha anunciado y tercamente 
pretende? ¿H abrá  de restablecerse en 
la U niversidad argentina “ el predo
m inio de una casta de profesores” , 
com o se d ijo  en 1918? ¿V olverá la 
U niversidad argentina a ser “ refugio 
de m ediocres, renta de ignorantes y 
hospitalización segura de inválidos” ?

En los m om entos en que las Uni
versidades de M éxico y de Lima —  las 
dos más antiguos de A m érica— adop
tan o proponen lo que llaman el “ sis
tema argentino” , y cuando los lecto 
res de todas las universidades del 
Brasil se dirigen Gobierno reclam an
do las nuevas form as del derecho es
tudiantil en la dirección y en la vida 
universitaria, las universidades de 
nuestro país tolerarán la inaudita re
gresión ?

V . —  La farsa de la “representación” 
estudiantil

El decreto del Gobierno Proviso
rio arrem ete con ahincada saña y vio
lencia contra los estudiantes y sus or
ganizaciones. Se aplica con preferen
cia  a llevar un ataque a fondo contra 
la ingerencia estudiantil en el gobier
no universitario, desnaturalizándola, 
lim itándola y  añadiendo algunas dis
posiciones que prácticam ente la anu
lan, com o las que declaran vacante la 
representación estudiantil cuando ella 
no se provea antes del 15 de marzo de 
cada año, es decir en plenas vacacio
nes.

Veám oslo, para m ayor claridad, en 
una distribución esquemática de las 
cláusulas:
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1. —  D isposiciones que tienden a 
anular la representación estudiantil:

a ) vacancia autom ática de toda re
presentación estudiantil cuan
do no haya en el últim o curso 
ningún alumno “ regulai'”  con 
prom edio general de siete pun
to s ;

b ) vacancia autom ática de toda 
representación estudiantil ante 
el C onsejo D irectivo de la Fa
cultad, si antes del 15 de m ar
zo, es decir, en vacaciones, no 
se hubiese hecho la respectiva 
e lección ;

c )  vacancia autom ática de toda re
presentación estudiantil ante el 
Consejo Superior de la  U ni
versidad, si antes del l 9 de abril 
no se hubiese hecho la respecti
va elección.

2. —  D isposiciones que desnatura
lizan la representación estudiantil:

a ) Se rebaja  la categoría del con
sejero estudiantil a la de “ re
presentante” .

b )  A l consejero estudiantil rebaja
do a “ representante” , solamen
te  se le reconoce voz, supri
m iéndosele el voto com o atribu
ción ordinaria.

c ) A l consejero estudiantil reba ja 
do a “ representante con voz pe
ro sin voto, se le prohíbe invo
car o recibir mandato de sus re
presentados.

d) Se reconoce personería a cen
tros y  federaciones, únicamen
te com o entidades “ culturales” , 
de mutualidad o deportivas” .

3. —  D isposiciones que limitan la 
representación estudiantil:

a ) Solamente pueden ser “ repre
sentantes”  los alumnos.

b ) Solamente pueden ser “ repre
sentantes”  los alumnos argen
tinos.

c )  Solam ente pueden ser “ repre
sentantes”  los alumnos argenti
nos del último curso.

d ) Solam ente pueden ser “ repre
sentantes”  los alum nos argenti
nos del últim o curso, que ten
gan promedio general de siete 
puntos.

e) Solam ente pueden ser “ repre
sentantes”  los alum nos argenti
nos del últim o curso, que tengan 
prom edio general de siete pun
tos y  no repitan curso.

f ) Se dism inuye a tres la represen
tación  que antes era  de cuatro.

4. —  D isposiciones que restringen 
el e jerc ic io , del derecho representa
tivo :

a )  U nicam ente votan para elegir 
“ representantes”  los alum nos de

los últimos cursos.
b) U nicam ente votan los alum nos 

de los últim os cursos que sean 
“ regulares” . (S e  c o n s i d e r a  
alum no “ regu lar”  al que haya 
pagado los derechos arancela
rios y  aprobado en la prim era 
época de exam en m ás de la m i
tad de las m aterias de cada uno 
de los años, sin haber repetido 
cu rso ).

c )  N o vota ningún alum no que cur
se carrera  con menos de tres 
años.

d ) N o vota ningún alum no en la 
elección de autoridades, ni di
recta ni indirectam ente y cual
quiera que sea su condición o es
tado de los estudios.

Para com pletar esta verdadera fa r 
sa de la “ representación”  estudiantil, 
se establece la lista incom pleta en la 
elección de los tres “ representantes” .

E ra  lo que fa ltaba para que la ca
m arilla  pudiera reinar sin preocupa
ciones ni zozobras. Quebrando la uni
dad de la ya  precaria  “ representa
ción”  con el sistem a de las m inorías, 
propúgnase todavía, com o si no bas
tara la situación excluyente de los 
consejeros, la posible alianza de al
gún “ representante”  activam ente su
miso.

A  los centros de estudiantes no se
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les perm ite tener sus locales en el de 
las Facultades, así com o se les prohí
be recib ir de éstas subvención alguna.

Es el desplazam iento del estudian
te del hogar universitario y  del cen
tro de la vitalidad escolar. “ La situa
ción actual de la enseñanza en todo 
el mundo —  dice O rtega y  Gasset en 
su ensayo reciente sobre “ R eform a 
U niversitaria” —  obliga a que de nue
vo se centre la U niversidad en el es
tudiante; que la U niversidad vuelva 
a ser ante todo el estudiante y  no el 
profesor, com o lo fu é  en su hora más 
auténtica” . Y  a g rega : “ Hasta en un 
sentido casi m aterial tiene que ser la 
Universidad prim ariam ente el estu
diante” . . .  “ Los inm ediatos dueños 
de casa son los estudiantes, com pleta
dos en cuerpo institucional por el 
claustro de profesores. Es preciso 
acabar con el bochorno de que sean 
los profesores, con la guardia suiza 
de los bedeles, quienes mantienen la 
disciplina corporal dentro de la Uni
versidad, dando lugar a esas batallas 
vergonzosas, en que aparecen, de un 
lado, los catedráticos y  sus subalter
nos; de otro, la horda escolar. Sólo 
la estupidez puede tranquilizarse con 
echar la culpa de escenas tales a los 
estudiantes” .

V. —  Siempre el feudalismo

Uno de los más antiguos proble
mas de fon do de la U niversidad de 
Buenos A ires, tanto más vivo cuan
to m ayor fuera  el núm ero de sus F a
cultades e Institutos, ha sido el de 
darles coordinación superior y unidad 
de gobierno, para que respondan al 
concepto de U niversidad y aseguren 
su existencia efectiva  com o entidad 
orgánica. •

Esta saludable tendencia la puso de 
m anifiesto el Consejo Superior con 
m otivo de las tentativas separatis
tas, emanadas de las academ ias de 
M edicina y de Derecho en 1898 y 
1904, respectivam ente, y que aquel al

to cuerpo contuvo enérgicam ente y 
con clara visión del peligro de disgre
gación que corría  la Universidad, si 
ellas alcanzaban a 'p r o s p e r a r ; tuvo 
oportunidad de acentuar aquella ten
dencia la R eform a, a punto de tenér
sela por definitivam ente impuesta en 
los últimos años y conjurado con ello 
la m ás grave amenaza que pudiera 
cernirse sobre la institución univer
sitaria.

Más de una vez se ha insistido en 
docum entos públicos en la necesidad 
de no ce jar en la tarea de hacer una 
U niversidad donde estrictam ente aún 
no existe ninguna. Y  ese proceso vi
tal no podrá correr su ciclo si no se 
consolida la autoridad del Consejo 
Superior, ejercitándola en todo aque
llo que la ley no reserve expresam en
te a las Facultades.

En este punto, el interventor Na- 
zar, y  luego el Gobierno Provisorio, 
han optado por el régim en del feuda
lism o anárquico, estableciendo que el 
Consejo Superior no puede interve
nir por propia decisión en las Facul
tades, pretendiéndose, sin base ni ra
zón valedera, que tal intervención —  
que es una de las form as naturales 
de la “ jurisdicción  superior”  del al
to cuerpo —  “ no es perm itida”  por 
la ley Avellaneda. La ley, sin em bar
go, no prohíbe en ninguna de sus 
cláusulas tales intervenciones. Lo que 
la ley sí prohíbe es que se toquen los 
derechos privativos de las Faculta
des, que nacen justam ente de la de
legación “ facultativa”  que la Univer
sidad en el carácter de tal debe acor
darles. Uno de esos derechos “ facul
tativos”  es el de la Base III de la ley, 
por ejem plo, según el cual sólo las 
Facultades pueden separar a los pro
fesores, derechos violados sin repa
ros por el interventor, en doble senti
do : en el caso del profesor Sáenz pa
ra decretar su exoneración sin pro
nunciam iento de Facultad, y en el ca
so de los profesores miembros actua
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les del G obierno P rovisorio, para re
ponerlos después que la Facultad, 
única autoridad legal y  legítim a con 
derecho para hacerlo, los había se
parado.

La com petencia del Consejo Supe
rior debe estar lim itada por todo lo 
que la ley expresam ente disponga, pe
ro debe ser tan amplia com o sea ne
cesario, no sólo para resguardar el 
com plejo didáctico de la Universidad, 
sino también para garantizar su ré
gim en autonóm ico. P or eso debe acor
dársele un m áxim o de recursos líci
tos, con los que pueda solventar las 
crisis internas de su gobierno, sin in
gerencia extraña. De esta suerte, la 
cláusula negatoria del derecho de in
tervención a las Facultades, es una 
cláusula no sólo anárquica y  antiauto
nóm ica, sino er. consecuencia, anti
universitaria.

VII. —  El privilegio de la riqueza

El decreto prom ulgado, por el que 
se reform a el estatuto universitario, 
establece, so color de reivindicar la 
“ libertad de aprender” , algunas dis
posiciones com o las que siguen:

“ El estudiante que no aprueba en 
dos años todas las m aterias corres
pondientes a un año del plan, no po
drá inscribirse nuevamente hasta dos 
años después” .

“ El estudiante que no apruebe to
das las m aterias del plan de estudios 
en el doble del número de años esta
blecido para el mismo, no podrá ins
crib irse en ninguna Facultad de la 
U niversidad de Buenos A ires” .

“ Los estudiantes actualmente ins
criptos que no hayan aprobado en dos 
años todas las m aterias de un año 
del plan de estudios, perderán su ins
cripción  y  para inscribirse nueva
m ente deberán pagar el doble de los 
derechos arancelarios vigentes” .

“ Los estudiantes que no hayan 
aprobado todas las m aterias del plan 
de estudios en el doble del núm éro de

años establecido en el m ism o, ten
drán un año para regularizar su si
tuación. Pasado ese térm ino no po
drán continuar sus estudios” .

Cláusulas odiosas com o las que se 
transcriben, jam ás hubieran sido p ro 
puestas ni por la v ie ja  U niversidad. 
Coartan la libertad de aprender a los 
jóvenes de posición m odesta, m erced 
a un sistema de trabas, im puestos, 
multas y  expulsiones con las que só
lo los signados por la fortu n a  podrán 
a frontar los estudios, en la form a  que 
se pretende, a paso redoblado de exá
menes. El interventor, cuya personal 
holgura económ ica le perm ite el des
interés patriótico de donar sus suel
dos de tal, no puede ign orar después 
de su larga y agitada actuación uni
versitaria, las circunstancias econó
micas a flictivas con  que la m ayoría 
de los estudiantes debe a fron tar sus 
estudios, a veces en m edio de las ne
cesarias obligaciones de otro  orden. 
Las estadísticas revelan que en las 
Facultades m ás pobladas de Buepos 
A ires apenas treinta  estudiantes de 
cien que se inscriben pueden term i
nar sus estudios y  todos sabem os has
ta qué punto intervienen los fa cto 
res económ icos en esta resultancia. 
Las estadísticas revelan asim ism o 
que en la Facultad más num erosa de 
nuestra U niversidad no alcanzan a 
ser cinco de entre cien, los estudian
tes que alcanzan a cum plir su plan 
de estudios en los seis años que las or
denanzas fija n , p or  lo visto arbitra
riamente, para su carrera  principal. 
En consecuencia, fren te a tales datos 
de la realidad, ¿ a  qué vienen esas res
tricciones al derecho a  la cu ltura y 
esas exenciones sobre la base del di
nero? Ese es el criterio  de la rique
za com o privilegio. E so no es “ liber
tad de aprender” . E so es reagravar 
la situación actual que opone ya una 
barrera  casi proh ib itiva  a las clases 
pobres y  m edias para el prosegui
m iento de la cu ltura su p erior ; y  co
m o m edida de “ libertad”  es un sar
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casm o que no sabem os si el interven
tor  o el G obierno P rov isorio  son ca
paces de com prender.

Todo ello para fu stigar la “ política 
inm oral”  de las universidades. Antes 
también se hacía “ política”  en la Uni
versidad, pero de esa “ política”  esta
ban excluidos los estudiantes y has
ta los profesores que no pertenecie
ran a  la oligarquía política, social e 
intelectual del país. Antes se hacía 
“ política” , pero era  de fam ilia, y  en 
la U niversidad se heredaban con los 
apellidos los puestos; política sórdi
da de puertas cerradas, com o la que 
vendrá ahora para term inar con la 
“ anarquía universitaria” ; “ política”  
que había hecho de la U niversidad un 
patrim onio de la ganadería y del lati
fundio, d irigida  por los políticos ago
tados y en refugio.

Recién cuando tam bién la U niver
sidad se hace cosa pública ; recién 
cuando la juventud ahuyenta de ella 
a las fam ilias enquistadas y se ríe de 
las m om ias doctorales y de los filis 
teos de la “ renovación” , y  da leccio
nes de dinam ism o político y  de ética 
social — a pesar de los “ m aestros”  
que pugnan en toda form a  p or co 
rrom perla— , recién entonces la polí
tica universitaria se vuelve insopor
table "in m oral” .

VIII. —  ¡No prevalecerán!

La R eform a U niversitaria, que se 
ha defin ido com o un v igoroso  m ovi
m iento de juventud, em ancipador de 
la inteligencia argentina, estaba des
tinada por ello m ism o a su frir  la re
acción de las fuerzas económ ico-so
ciales, coaligadas para recuperar su 
predom inio desm edrado y  vacilante. 
Una conjunción  de intereses de clase, 
fundada en ideas caducas, en in jus
tos privilegios, en m ixtificaciones pa
trioteras, en falsos derechos sobre la 
com unidad de los argentinos, tenían 
enajenada a la conciencia pública. 
Prim aban al am paro de una defectuo
sa organización social, de un sistema

dem ocrático falseado por un régimen 
electoral que perm itía defraudar im
punemente la m anifestación libre y 
genuina de la voluntad popular. Así 
com o regían sin control la circulación 
de la riqueza y  usufructuaban las fun
ciones públicas, así ejercían presun
tuosos y soberbios, su im perio sobe
rano en la Universidad.

La Facultad de Derecho era donde 
más agudam ente se manifestaba el 
fenóm eno, La R eform a tuvo por eso 
que librar allí su más encarnizada ba
talla. Todas las reservas de influen
cia  social, de intereses económ icos, de 
preju icios de clase, estaban reconcen
trados en aquella casa donde desde un 
cuarto de sig lo atrás, se venía apun
talando el sistema plutocrático impe
rante en el país hasta el advenim ien
to  popular que provocó la ley Sáenz 
Peña.

A celerado com o consecuencia de 
ella el proceso dem ocrático de la N a
ción, que los desplazó; arrebatado en 
gran parte el control del desarrollo 
de la riqueza, por el capital extran
je ro  y  por la actividad com ercial de 
la clase media que progresivam ente 
se a firm a b a ; m anifestada una angus
tiosa liquidación sin reemplazo de los 
valores intelectuales que habían gra
vitado poderosam ente hasta entonces, 
la Universidad, y especialmente la Fa
cultad de D erecho, se convirtió en el 
re fu gio  de la “ clase dirigente”  en re 
tirada. P or natural determinación de 
los hechos, el re fu gio  se convirtió en 
reducto de reacción, frente al avance 
de los nuevos tiem pos que una época 
de acontecim ientos trascendentales en 
el mundo y en el país, traía hasta 
nuestra Universidad ba jo  la enseña 
de la R eform a Universitaria, desple
gada en alto por el brazo vigoroso de 
una nueva generación nacida en Am é
rica  Latina.

La enarbolaron en la Universidad 
sobre el asta del estatuto reform is
ta. Está izada desde 1918 y  han sido 
vanos todos los intentos de la reac
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ción para arriarla. Hoy, cuando a fa 
vor de la crisis de pubertad que pasa 
en su desarrollo nuestra joven  de
m ocracia, se ha dado un régim en 
transitorio de gobierno, los hom bres 
de la v ie ja  “ clase dirigente” , se han 
visto exhum ados y, ante su propio 
asom bro, de nuevo en los cargos d i
rectivos a los que habían renunciado 
definitivam ente. No puede extrañar, 
pues, la revancha que quieren tom ar
se contra las fuerzas nuevas, vitali- 
zadoras y reconstructivas, que con un 
nuevo sentido de la vida, de la socie
dad y de sus inalienables derechos, 
han hecho defin itiva  conquista de la 
N ación y, con ella, de la Universidad.

La “ clase dirigente” , descolorido 
re fle jo  de lo que fué en su época de 
apogeo y predom inio, cargada con el 
pesado lastre de su estirpe vacuna, de 
su riqueza latifundista mal habida e 
injustam ente conservada, de su con
cupiscencia política, de su decrepitud 
mental, cree que puede tom arse la re
vancha y quiere prevalecer.

Pero la nueva generación, levan
tando su enseña de la R eform a U ni
versitaria, suprem a y  auténtica con
quista suya, d ice :

¡N o  prevalecerán!
La Federación U niversitaria  A r 

gentina. —  Buenos A ires, 30 de abril, 
l»  de m ayo de 1931.

V .

M A N IF IE S T O  DE L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA
D E L  L IT O R A L

(M ayo 3, 1931)

La Junta Directiva de la Federación U niversitaria del Litoral, orga 
nismo representativo de todo el estudiantado de las facultades de Rosario, 
Santa Fe, Paraná y Corrientes, ha resuelto lanzar un m anifiesto para con 
cretar a los estudiantes y al pueblo en general la actual situación univer
sitaria y social del país.

Hace algunos meses, en pleno y normal funcionam iento de la U niversi
dad del Litoral, com enzó la hostilidad del gobierno provisional para estos 
institutos, m anifestada en reducciones inconsultas de presupuestos y  con
tinuada con intervenciones parciales a las facultades de Paraná y  Corrien
tes y  al final la intervención amplia a la U niversidad, cuando esto se produ
jo , intentam os alzar y propagar nuestra protesta, pero la ciega represión 
policial hizo fracasar la exteriorización de nuestro pensam iento de repudio 
de aquella intervención arbitraria e inútil que desvirtuaba el concepto su
perior de la independencia científica y adm inistrativa, consolidada en los 
principios reform istas.

N o se perturbó el funcionam iento regular de la U niversidad del L ito 
ral por causas derivadas de im perfecciones internas, sino calculadam ente, 
desde las esferas o fic ia les ; se elaboró para ella una situación caótica, para 
luego poder dar v isos de legalidad a una intervención directa, que los es
tudiantes —  considerando en dicha actitud la exteriorización de propósitos 
reaccionarios —  rechazan por su origen.

A hora ya  nadje ahogará nuestro grito y direm os aquello que entonces 
nos vedaron. Y  lo direm os con el apoyo de hechos. A sí com o entonces qui
sim os em peñar nuestra palabra de honor al decirles a los estudiantes y  al 
pueblo que la intervención a la Universidad era arbitraria e in justificada, 
hoy ya  no es necesario ; ahí está la total ausencia de hechos y  de actuacio
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nes, la presencia muda y  estéril de esa intervención que nadie quiso. Más 
aún, en aquella facultad en que se pretendió subsanar algunos errores de la 
anterior intervención, se ha visto con asom bro la anulación de medidas de 
superación universitaria. Eso sí, infecunda en propósitos y  actos buenos, la 
intervención, con su actitud negativa, ha tenido el triste m érito de hacer 
que las facultades carezcan de presupuesto y  fondos después de largos 
meses.

Pero todo esto es poco, el verdadero peligro de esta intervención está 
en el único propósito que ella incuba, esto es, la im posición del trasnochado 
y retrógrado Estatuto fraguado por el funesto personaje cuyo sólo nombre 
inspira a los universitarios libres un sentim iento de repulsión inconteni
ble: Benito Nazar. Y  bien, este m ism o estatuto, ya repudiado por toda la 
opinión sana del país, está sancionado para la Universidad de Buenos A i
res, y  su vigencia es inminente. Por suerte, el estudiantado porteño se al
za ya  tam bién, y  con razón indiscutible, en actitud de lucha, con entusias
mo enorm e y  con esperanzas mayores. N o podía ser de otra manera. Por 
una parte, aquél estatuto quiere destruir de un trazo todas las conquistas y 
todo el ideario de la reform a universitaria, por la cual se ha derramado san
gre joven  en más de una gesta de Latino-Am érica. Por otra parte, ¿creen 
los insensatos y  los prepotentes que pueden dejarse sin rehabilitación los 
estudiantes suspendidos y  expulsados de la Universidad y  deportados del 
pa ís? ¿creen  acaso que ilustres y  dignos profesores, a quienes con tanta 
prepotencia e ignom iniosam ente se separó, podrán quedar definitivam en
te alejados de cátedras a que habían consagrado largos años?

Ya es tarde; la intervención Nazar y  el gobierno provisional han que
rido ser intransigentes; la juventud universitaria de Buenos A ires no ha 
sido oída. E l peligro contra el que se lucha en Buenos A ires, tam bién ame
naza a la Universidad y a los universitarios del L itora l; el gobierno pro
visional así lo ha afirm ado en el decreto de intervención a nuestra Uni
versidad, asegurando que oportunam ente prom ulgará Estatutos para ella. 
Lógicam ente no poárán ser otros que los que acaban de provocar la resis
tencia fogosa  de los estudiantes porteños.

Por eso no podem os perm anecer'indiferentes, el mism o m otivo nos une 
y el enem igo es común. Por eso debemos unirnos para m ultiplicar nuestras 
fuerzas para el grande triunfo que forzosam ente, tarde o temprano, hemos 
de alcanzar. N o obstante, no debem os confiarnos en peligrosa ilusión. La 
lucha que se entabla será dura y difícil. Tenem os que afrontar a un gobier
no que se dice provisional, pero a quién todos sus hechos y m anifestacio
nes contradicen y presentan com o un am ago de perpetuación m ilitar y  oli
gárquica. N o es una lucha encerrada entre las cuatro paredes de la Univer
sidad, es contra todo un conjunto de fuerzas sociales, que pretenden revi
vir un estado de cosas y  un espíritu de reacción que el pueblo argentino ya 
había condenado a muerte. N o inventamos, ahí están las urnas que a duras 
penas han podido hacerse oir y  decir en números las palabra condenatoria 
para un m ovim iento que pudo ser justificado en su fin  inmediato, pero que 
luego se desvió en sentido oligárquico y  antidem ocrático. No venceremos 
dentro de la U niversidad m ientras no hayam os vencido en el orden insti
tucional. Esta es la verdadera realidad. No debe ser m otivo de prudencia, 
sino de m ayor abnegación y  pujanza en la lucha que nuestra dignidad uni
versitaria y  ciudadana nos impone.

Los hechos m ism os, aún atenuados y  desfigurados por cierta prensa, 
perm iten hasta a las mentalidades más simples form arse una visión con
creta del triste panorama politico y  económ ico que ofrece el país. No haré-
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m os procesos ni dictarem os sentencia sobre intenciones, hechos y persona
jes ya definitivam ente repudiados por el ju icio del pueblo apenas las urnas 
pudieron hablar. Y  puesto que aquellos que vinieron a “ salvar”  al pueblo 
hoy lo desconocen y  quienes llegaron a la Universidad para term inar con 
la “ anarquía universitaria”  hoy son los únicos prom otores y responsables 
de ella, no queda al pueblo y  a los universitarios otra esperanza que con
fia r  en sí m ism o y  apelar a su fuerza.

N o es hora ya de polém ica y desarrollos doctrinarios. E l G obierno pro
visional ha iniciado insensatamenté el ataque a las conquistas reform istas, 
y  los universitarios porteños están en plena lucha. L a  Junta D irectiva  de 
esta Federación, considera que los estudiantes universitarios del L itoral no 
pueden m antenerse ajenos a ella, porque la causa es com ún. N o debem os 
quedarnos a la espera del zarpazo con que se am aga tam bién a nuestra 
Universidad, y  abandonar a sus fuerzas a los com pañeros de Buenos A ires, 
porque su derrota sería el preludio de la nuestra. P or eso dam os a los uni
versitarios del Litoral el grito de alerta ante el peligro real e inevitable 
que nos amenaza, y los concitam os a la inmediata solidaridad con los es
tudiantes porteños.

A  los universitarios y  a los hom bres libres decim os: ¡D e frente a los 
U niversitarios del Litoral el grito  de alerta ante el peligro real todos y  uni
dos contra los enemigos de la reforma universitaria y  de las instituciones 
democráticas!

La Junta Directiva

O R D E N  D E L  D IA  D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  E N  
E L  D ECIM O  TE R C E R O  A N IV E R S A R IO  D E  L A  R E F O R M A  O )

A  L A  J U V E N T U D  A R G E N T I N A  Y  A M E R I C A N A  

(Junio 15 de 1931)

L O S estu d ia n tes  de las u n iv ers id a d es  de la  R ep ú b lica , c o n g r e 
g a d o s  en las resp ectiv a s  c iu d ad es, en  el d é c im o  t e r c e r  a n i
v e r s a r io  de la  R e fo r m a  U n iv e rs ita r ia , r e a f irm a n  so lem n e

m en te , so lid a rid a d  con  sus p r in c ip io s , co n  su  a cc ió n  m ilita n te , 
y  su f e  en la  s ig n if ica c ió n  h is tó r ica  que im p lica  p a r a  la  v id a  n a 
c io n a l y  a m e r ica n a ; y  en estas h ora s  tr is te s  y  a n g u s tio sa s  p a ra  
las in s titu cion es  a rg en tin a s , p ro c la m a n  de  n u ev o , y  c o n  m á s c a 
lo r  que n un ca , su a m o r  in q u eb ra n ta b le  a  la  d e m o cra c ia , r e n o 
v a n d o  el c om p rom iso , se llad o  h ace  t r e ce  añ os , de  e r ig ir  la  U n i
v e rs id a d  y  la  C u ltu ra  n u evas y  p rop ia s , y  p r o s e g u ir  la  lu ch a  
p o r  la  lib erta d  del h om b re  y  la ju s t ic ia  en  su  v id a  socia l.

•

U n a  re g re s ió n  in a u d ita  y  d e sa fia n te  m a n tien e  a l p a ís  b a jo  
un  g o b ie rn o  de fu e r z a  y  de clase , d isp u esto  a  p erp e tu a rse , cu a 
lesq u iera  sean  sus titu la res . L a  C on stitu c ión  v io la d a  s in  re p a ro s

(1 )  V e r : p ág in a  274, pun to  22.
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en sus fu n d a m e n to s  y  en  sus leyes, y  el esta d o  de s itio  y  el ban do  
m a rc ia l c o m o  rég im en  p erm a n en te  de la v id a  pública . P a ra  que 
n a d a  fa lte , el g o b ie rn o  de fa c t o  a ca b a  de o f ic ia liz a r  una su erte  
de g u a rd ia  p re to r ia n a , que con  el t ítu lo  de leg ión  c ív ica , con sti
tu y e  un e s ca rn io  p a ra  la  v id a  c iv il a rg e n tin a  y  la  p reten sión  de 
su stitu ir  al e jé r c it o  de  la  N a ción . L a  U n iv ers id a d  ha s ido  av asa 
llada , y  p erseg u id os  y  p re so s  los  p r o fe s o r e s  y  estu d ian tes  que con  
d ig n id a d  rep u b lica n a , q u is ie ron  d e fen d er la . Y  m ien tras  la p ren 
sa g ra n d e  in c ien sa  o  ca lla , d em ostra n d o  de n u ev o  que es rém ora  
s o c ia l ; en  las cá rce les , p re so s  p o lít ico s , socia les  y  m ilitares, su 
f r e n  co n  la  a fre n ta , el m a r t ir io  co rp o ra l.

•

F re n te  a los  a con tec im ien tos  que así en som b recen  el h o r izo n 
te  v is ib le  y  que así p e r tu rb a n  el d esa rro llo  h is tó r ico  de la  v id a  p o 
p u la r , a h e r r o ja d a  a h ora , los  estu d ia n tes  u n iv e rs ita r io s  sien ten  v i
va m en te  su re sp on sa b ilid a d  de c iu d a d a n os  y  de m ilitan tes  de in 
d ep en d en cia  ; y  con  la  h on d a  em oción  de la fe ch a , que con  ex a lta 
c ión  con m em ora n , rep u d ia n  de n u ev o , in té rp re te s  del pa ís  en te 
ro , el a fr e n to s o  rég im en  de fu e r z a  que lo  a p ris ion a , rec la m a n d o  —  
co m o  u n a  e x ig e n c ia  p a ra  la  sa lu d  y  c ré d ito  m ora le s  de la N a 
c ión  — , el in m ed ia to  es ta b lec im ien to  de un g o b ie rn o  N a cion a l.

•

U n  g o b ie rn o  N a cion a l, con  lim p ieza  rep resen ta tiv a  y  de
f in ic ió n  de h on d u ra , ca p a z  en ton ces  de  a fr o n ta r  el d ra m a  tr e 
m en d o del d esa m p a ro  m ora l y  m a ter ia l de las g en tes  del pueblo, 
es, n o  só lo  el p ro g ra m a  p e re n to r io , s in o  p erm a n en te , de los estu 
d ia n tes  a r g e n t in o s ; qu ien es en  su d ía , d ir ig ién d ose  a sus h erm a 
n os  los  jó v e n e s  to d o s  de  A m é r ica , a seg u ra n , que, n i las esp era n 
za s  sob re  la  d e m o cra c ia  a rg e n tin a  se rá n  d e fra u d a d a s , n i aba tida  
la  in s ig n ia  c iv il, em a n c ip a d o ra  y  a m erica n is ta , que a lza ron  sus 
a n te cesores  los  es tu d ia n tes  de C órd ob a , en  1918.

B uenos A ires, C órdoba, L a P lata , L itoral, T u c u m á x . jimio 
1 5  de 1 9 3 5 .

V I

M A N IF IE S T O  D E L  4 D E  JU LIO

La Federación U niversitaria Argentina (F . U. A .), interpretando el 
pensamiento de la juventud universitaria que representa, que es el de las 
cinco Federaciones locales (Buenos A ires, Córdoba, La Plata, Litoral, Tu- 
cum án) y  virtualm ente la de todo el país, siente la necesidad y el dleber 
de dirigirse al pueblo de la República, para decir una palabra serfena y

— 313 —



clara de la form a en que aprecia este m om ento de la vida nacional, seña
lando— por consiguiente— los rum bos de su acción pública.

N o excede con esta actitud la Federación U niversitaria A rgentina la 
misión y  propósitos de la organización estudiantil. Muy al contrario. P ro
sigue así la m ejor tradición de la entidad representativa del estudiantado 
argentino que, repetidas veces, frente a im portantes acontecim ientos de la 
vida colectiva ha salido a la calle orientando el ju icio  juvenil y  popular; 
y  reafirm a así la conciencia que tiene de sus deberes sociales, acentuados 
en esta hora difícil y  angustiosa.

Precisam ente en el m anifiesto del 18 de abril que dirigió al pueblo de 
la República exponiéndole los alcances más generales del con flicto  univer
sitario, e interesándolo en el m ismo, apuntaba y a  al problem a político e 
institucional del país.

El ataque a la Universidad. —

La Universidad, al igual que el país ha sufrido y  sufre la aventura 
revolucionaria.

El gobierno de “ fa cto ”  interesado en som eter a su control todos los 
sectores de la nación para luego im poner sus designios “ restauradores”  
tuvo que avasallar la universidad. Desencadenó la m ás brutal de las reac
ciones, llegando a m odificar los textos legales que la organizan, para des
truir en su base la alta concepción que la R eform a alienta de la U niversi
dad : órgano sensible de la colectividad, v ig ía  a le ila  de la conciencia so
cial, de com posición y espíritu dem ocrático sin lim itaciones, especialm ente 
de orden económ ico, que vienen a gravar las trabas que ya  im pone el des
equilibrio social en la existencia de clases, in justo y  excluyente.

Las afectadas no son sólo las Universidades de Buenos A ires y  La 
Plata, hondam ente anarquizadas por la política reaccionaria del G obierno 
de “ fa cto” ; pues la intervención abierta y descarada unas veces, disim u
lada otras, siem pre humillante, se ha sentido y  se siente en toda la Uni
versidad argentina y cada día la amenaza regresiva es más cierta e in
quietante.

En nuestra lucha, que hemos tenido que d irigir principalm ente contra 
el directo responsable de la perturbación universitaria, el Gobierno de 
“ fa cto ” , se nos ha esclarecido el problem a de las relaciones entre la Uni
versidad y los regím enes políticos, y  el m edio social en que actúa. Este 
condiciona la función y  posibilidades de Ja U niversidad, y  en todo re fo r 
m ista que aspira a su transform ación total, correlativo al esfuerzo de la 
renovación universitaria, es el de la renovación político-social.

D entro de la Universidad nos sentim os avanzada alerta y  pujante de 
la sociedad, defendiendo una institución básica de la cultura, que quere
m os plena de m odernidad, en perm anente renovación, abierta a todas las 
perspectivas del pensam iento, a todas las esperanzas de la hora.

Y  el pueblo ha llegado a com prender el sign ificado verdaderam ente 
trascendente de la lucha y nos ha dado su sim patía valiosa y  estim uladora, 
interpretándonos com o sus representantes en las aulas, pues la batalla que 
el país tiene planteada hay que librarla en todos los escenarios.

El régimen de fuerza que oprime al país. —

Y a nadie tiene d u d a ; un sistem a económ ico y  político de fu erte  ra i
gam bre conservadora, es el que quiere aprisionar y  encadenar al país. Es 
la conjunción de los intereses más privilegiados y  retardatarios, defen 
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diéndose por un régim en de fuerza, en la persecución de todo pensamiento 
libre, en la abolición de las libertades públicas, y  en la anulación de la 
ciudadanía.

La “ revolución”  respondiendo a las realidades económicas que la con
dicionaron y  a la filiación de las fuerzas sociales que la movieron por de
bajo de la acción popular, que entendió sencillamente volver al imperio de 
la Constitución, sigue su trayectoria a través de medidas económicas, po
líticas y  de todo orden, que fundan la caracterización que anotamos. Tien
den a afectar las conquistas dem ocráticas del pueblo y sus intereses más 
inmediatos, especialmente los de las clases trabajadoras, colocándolas en 
total deventaja en la lucha social.

A sí anunció el Gobierno de “ fa cto ”  desde el prim er momento sus pla
nes de reform a constitucional (corporativism o fascista ) y  electoral (ata
que a la Ley Sáenz Peña, voto calificado, m inorías selectas) cuyo sentido 
retrógrado y  tra idor advirtió de inm ediato el certero instinto popular, 
arm ando la form idable resistencia que si bien logró postergarlas, no ha 
alcanzado a desplazarlas definitivam ente.

Luego vinieron las medidas de carácter económ ico y aduanero, cho
cando con el interés general del país, y  más directam ente el de las clases 
laboriosas (gravám enes a los artículos de prim era necesidad, el peso pa
pel envilecido en una cuarta parte de su valor, etc .).

Se ha visto, además, com o detrás de esta situación de fuerza se mueve 
la avidez capitalista para atacar las conquistas obreras (rebaja  de sala
rios, ruptura de convenios, incum plim iento de la ley de 8 horas, etc.) y  
cargar sobre la clase productora, el nervio más vigoroso de la vida nacio
nal, el déficit de este m alestar que el país sufre, por im previsión de la re
gulación económ ica y juríd ica  de la producción y del trabajo, y  por los 
factores de carácter mundial que repercuten sobre nuestro sistem a de de
pendencia internacional.

En otro terreno, se extienden las legiones fascistas de los nuevos cru
zados que el Gobierno de “ fa cto”  arma con propósitos inconfesables, que 
no tienen cabida dentro de las leyes del país, pues para funciones milita
res y  policiales aquéllas determinan estrictam ente los organism os necesa
rios. Su oficialización lleva una amenaza disociadora más a la intranqui
lidad pública. Se iniciaron atropellando a los estudiantes, que clausurados 
sus locales estudiantiles y  las casas de estudio, se volcaron en las calles 
para vigorizar de alientos populares sus agravios universitarios contra el 
Gobierno de “ fa cto ” . Desde que hacen su aparición estas legiones m onopo
lizando el patriotism o y en nom bre de un orden que son los prim eros en 
perturbar, nos tem em os horas dolorosas en la repetición de escenas per
secutorias que han sido vergüenza en el país, contra hom bres y masas 
inermes.

Creadas al m argen de la Constitución, con privilegios insólitos en una 
comunidad republicana, la Federación Universitaria A rgentina las denun
cia com o intolerable em presa de traición a la dem ocracia y civilidad ar
gentina, coreando a la dictadura. De la dictadura que se está organizando, 
iniciada engañando al pueblo con el ejercicio ilegítim o y sin control del 
poder a breve plazo, y  que hoy se afirm a intimidándolo con la fuerza.

El ejército en sustitución del 'pueblo. —
El Gobierno de “ fa cto ” , sin base ni apoyo popular de ninguna clase, 

ni en la m asa ciudadana ni en los partidos políticos, espera asentarse so
bre las legiones m ilitarizadas y sobre el ejército, el brazo armado que el
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país tiene para defender su soberanía política y territorial y  su régim en 
institucional dem ocrático.

El Gobierno de “ fa cto ”  a él se dirige, y  le da cuenta de su política re
volucionaria, solicitando su adhesión. Paralelamente le crea una condición 
de privilegio, asignándole un misión salvadora de la suerte del país, a la 
que es extraño, y  corrom piéndolo con favores materiales.

Si repudiable es lo segundo, francam ente inaudito e inquietante es lo 
prim ero. Ello nos llevaría a reemplazar el pueblo por el e jército , sustitu
yendo la voluntad ciudadana por la de quien en nuestro régim en dem o
crático está obligado a responder a esa voluntad, suplantando los partidos 
políticos, órganos im portantes por donde se canaliza y  m anifiesta la opi
nión pública, por quienes han recibido con juram ento de honor, de no 
volcar en la lucha política y  social las armas de la nación.

N o ha de form ar y  costear el pueblo al e jército , para que éste se 
ponga al servicio de un grupo determinado.

Es conocida la profesión antim ilitarista de la juventud argentina, y  
su afán fervoroso por la vinculación de los pueblos, preparando su arm o
nía fraterna y  cooperación pacífica, profesión  que la ha llevado a luchar 
contra el arm am entism o y contra toda suerte de influencia m ilitar en el 
desenvolvim iento y gobierno de los pueblos.

Pero m ientras el ejército exista, cuida al igual que el país, que no 
invada un campo que le está vedado, violentando la vida socia l: la polí
tica. La dem ocracia, limitando y controlándole le asigna funciones estric
tas, fuera de las cuales deja de cumplir su m isión.

La juventud de Buenos A ires, con la adhesión unánim e y  ferv iente 
de la de todo el país, afirm ó precisam ente estos sentim ientos en 1927; en 
el episodio de todos conocido, frente a la tentativa de hacer su aparición 
en la vida civil desde el escenario de la universidad.

Hacem os estas consideraciones, recordam os estos conceptos, ya d e fi
nitivos en el acervo de ideas organizadoras de la República, porque el pue
blo y  la juventud argentina van teniendo la im presión de que las fuerzas 
arm adas de la nación, se disponen a apuntalar un régim en de fuerza. La 
hora de la espada no ha llegado, ni llegará, ni tiene porqué llegar.

Toda la tradición nacional y  sus grandes intereses m ateriales y  m ora
les de hoy y  de siem pre, se concitan contra esta audacia afrentosa  que 
perm anentem ente ha caído en el vacío y colocado en el ridículo a sus pro- 
pugnadores.

Debe com prenderlo así el propio ejército, no quebrando la norm a pres- 
cindente que le había ganado el respeto de la colectividad.

Vuelta al imperio de la Constitución y de la L e y .__

Es esta la tarea y  el m andato del m om ento asaz grave que v ive el 
país. El pueblo argentino está esperando, hubiera ya  deseado o ir una pa
labra defin itiva al respecto. Pero las pronunciadas hasta el presente están 
llenas de reservas y  los hechos las contradicen. Las de sentido claro e ine
quívoco que el pueblo tiene para apreciar los propósitos norm alizadores 
del Gobierno de ‘fa cto ” , le dicen que hay grande e intolerable torpeza en 
el m ism o o que se le está preparando una traición. Se dificulta, se pos
terga, parece que se pretendiera im pedir la solución legal y  dem ocrática 
del pleito político nacional.

Ello exige, que todos los organism os y  entidades que en la v ida ar
gentina, afectada en su totalidad con la actual situación, signifiquen un
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sentir o un pensar de la vibración colectiva, se pronuncien contra la ame
naza de usurpación de que hay tantas constancias, reclamando la vuelta 
a la normalidad. Es el deber perentorio, aún de quienes no van a debatir 
suprem acías en el com id o , pero que saben que en este momento, en él está 
el principio de la solución de los problem as urgentes y el camino para en
trar derecham ente en el im perio de la legalidad.

La Federación Universitaria Argentina, com o el órgano m áxim o de 
la opinión estudiantil argentina, refuerza este reclamo, que como la voz 
del gran anhelo nacional ha salido ya  de todos los sectores, de todos los 
am bientes del país. P eligroso será no respetarle.

Vuelta a la normalidad es restituir al pueblo lo que le pertenece en 
esencia: su plena y  efectiva soberanía, hoy desconocida, es entregar al 
pueblo en el debate am plio de la dem ocracia la solución de sus problemas, 
la orientación de sus destinos. Vuelta a la normalidad es reintegrar a los 
m ilitares a los cuarteles: son los com icios generales e inm ediatos; es el le
vantam iento total del estado de s itio ; es la supresión de la censura de 
prensa; es la libertad de los presos por causas políticas, sociales y  estu
diantiles, que no están a la orden de los jueces com petentes; es el retorno 
de los deportados.

N o responder a estos reclamos, es delinquir contra la Constitución y 
el interés nacional; es agravar la situación actu a l; preparar advertida
m ente horas aún más difíciles para el país, en que tendrá plena justifica
ción todo recurso emancipador.

La juventud se declara incompatible con la actual situación.—

La juventud argentina, que siem pre se ha sentido vinculada y soli
daria al destino de su pueblo, que integra y  ama, se declara incompatible 
con el régim en de fuerza que lo oprime. Contra él m overá su acción ins
pirada y vibrante.

Aspiram os ser y  serem os, una fuerza de repercusión —  no de domi
nio —  sobre el pueblo en la campaña orgánica que hay que librar por la 
ciudadanía. M artillarem os firm e y persistentem ente sobre la conciencia 
popular, siempre despierta.

La juventud quiere laborar por la libertad de hoy y por nuevas bases 
de progreso dem ocrático y  social. Tiene el com prom iso y la responsabi
lidad que le señalan las enunciaciones de la Reform a que se ha hecho car
ne en.ella, que trasciende la Universidad, donde ha tenido su más definida 
ideación, para entrar decididam ente en el com plejo social.

Por ello no olvida la Federación Universitaria Argentina, al dirigirse 
al pueblo de la República, orientando la acción estudiantil, la heterogenei
dad social de la m asa que representa, y  que le impide trazarse un plan po
lítico, propio de partido, lo que tam poco puede estar en sus propósitos. 
Solo aspira a volcarse en el pueblo, en circunstancias excepcionales como 
esta, llevando sus convicciones e impulsos a la empresa de la liberación 
nacional.

Sabe, además, la Federación Universitaria Argentina, que las ideas 
reaccionarias no han prendido, ni prenden en las nuevas generaciones que 
se han form ado en las filas reform istas. En sus años de labor por la reno
vación universitaria y  en el debate de las ideas sociales en que viene par
ticipando con sus m editaciones y  pronunciam ientos, ha elaborado la juven
tud, directivas sustanciales de su pensam iento y  acción, que es lo que nos 
proponem os recordar y  afirm ar para guía e inspiración de su acción polí
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tica, frente a este m om ento crítico, y  a sus alternativas. Su observación la 
salvarán de im provisaciones —  fatales sobre todo en político y  le daran 
un criterio agudo y certero para orientarse en la sucesivo.

La política argentina ha de adquirir la dignidad que le corresponde y  
perfilará sus nuevas orientaciones sustanciándose en ideas precisas, refle
jando los variados intereses y  aspiraciones de la colectividad.

La juventud, en nom bre de la Reform a, tiene ya declarada su guerra a 
la política  tradicional y oligárquica de los pueblos de A m érica, incluso la 
Argentina, y  establecida solidaridad con el pensamiento justiciero y  renova
dor de las reivindicaciones proletarias, que aspiran en el orden político a. 
una más efectiva soberanía popular, y  en el económ ico a una m ejor  distri
bución de la riqueza. . . . . . .

Esta es nuestra palabra y va dicho nuestro empeño juvenil, consciente 
y apasionado, por la norm alización constitucional, para  tra b a ja r  en la de
m ocracia' argentina, libre y  ampliamente, por su progreso, por la verdad y  
la justicia  en todos los órdenes.

La Junta Representativa de la Federación Universitaria Argentina 
(Buenos A ires, Córdoba, La Plata, Litoral, Tucum án).

V II

L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A  SE 
PR O N U N C IA  SOBRE L A  SIT U A C IO N  P O L IT IC A

(Buenos A ires, octubre de 1931)

L A  Federación Universitaria Argentina, a través de su actuación, y  es
pecialm ente con los m anifiestos de fechas ju lio  4 y  septiem bre 19, ha 
expresado y delim itado las orientaciones de su acción  pública, fren te  

a la realidad nacional, reclam ando perm anentem ente la vuelta al im perio 
de la Constitución y  de la ley, mediante un veredicto popular, insospecha
ble, exento de coacciones y tutorías anacrónicas. Consideró en aquellas 
oportunidades, la Federación U niversitaria A rgentina que su condición  de 
entidad grem ial representativa de los estudiantes argentinos, si bien la co 
loca al m argen de la política  militante, no la inhibían de asum ir actitudes 
en el orden público. L ejos de ello, sus com prom isos para con la sociedad, a 
los que nunca ha sido extraña y los postulados de la R eform a, que ha incor
porado com o consubstanciales con su existencia, le im ponían el im perativo 
de adoptar com o lo ha hecho, una posición de lucha abierta contra la re
acción dominante.

En el largo con flicto  universitario y concretam ente, cada vez que se 
han afectado las bases de nuestro sistema republicano, la juventud ha in
surgido en nom bre de la cultura y de la ciudadanía.

Fiel a esta conducta invariable, la Federación U niversitaria  A rgen ti
na juzga im prescindible expresar su ju icio  ante nuevas alternativas que 
o frece la vida argentina.

El G obierno “ de fa cto ” , ha producido recientem ente actos de una gra 
vedad extraordinaria , que sobrepasan las previsiones m ás pesim istas que 
se hicieron respecto a sus propósitos. El derecho que se atribuye de antepo
ner su voluntad a la del pueblo, controlando y vetando candidaturas ante sí,
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im plica una subversión m anifiesta al espíritu  dem ocrático que aparenta 
respetar convocando a elecciones, y  esa subversión adquiere proporciones 
precisas de aberración institucional cuando desconoce anhelos terminantes 
del pueblo en com icios considerados inobjetables hasta que se com probó 
que eran contrarios a su política  y  a los núcleos electorales que le son adic
tos. H ay en este desconocim iento un ataque defin itivo a la esencia misma 
de la soberanía nacional, y  la Federación U niversitaria Argentina no po
dría en manera alguna que, en estos m omentos, están denunciando la exis
tencia de designios tem erarios que quieren traicionar la propia y auténtica 
voluntad del pueblo de la N ación. Son episodios de una trayectoria regresi
va de m ando y fuerza, a  lo largo de la cual se vienen obstaculizando, día a 
día, cam inos para la solución am pliam ente dem ocrática de la grave crisis 
política.

N o asistim os ni hemos asistido, com o fué prom esa jurada, a la prepa
ración leal y  dem ocrática de la vuelta a la norm alidad que no puede seí
sm o el im perio de las constituciones libres, sin intervenciones extrañas que 
las perturben o sofoquen. Cuando la voz de la opinión pública en la pleni
tud de su intensidad, debiera llenar los ám bitos del país, es la voz de la es
pada la que sigue dictando su edicto, cuyo eco intenta prolongarse en el por
venir inm ediato de la República. Es la amenaza de la sucesión de los sables.

Vem os en todo esto el defin itivo quebrantam iento de un concepto bá
sico de nuestra organización constituciona l: la prescindencia de la fuerza 
arm ada en la política.

Los hom bres jóvenes, al igual que en 1927, en el conocido episodio de 
la Facultad de Derecho, nos alarm am os, ante esta nueva gravísim a tenta
tiva, que resistim os invocando la inspiración civil de nuestra nacionalidad 
la defin ición  antim ilitarista que alienta el ideario de la R eform a.

Pero la civilidad argentina, encontrará su defensa en este m agnífico 
resurgir de la ciudadanía a que asistim os, vigilante y esclarecida que ha 
puesto en m ovim iento a grandes energías m orales y  espirituales.

Como que tiene conciencia la juventud de lo d ifícil de esta hora, la Fe
deración U niversitaria A rgentina, su entidad representativa, no es indife
rente a cualquier desenlace contrar io al pueblo. E s que con los destinos del 
país también se ju ega  nuestro particular pleito, el universitario, que ya te
nemos entregado al debate público. “ En la liberación del país —  hemos di
cho —  está la liberación de la U niversidad” .

Form ula además estas declaraciones la Federación U niversitaria A r
gentina, en nom bre de los intej-eses y  afanes estudiantiles dirigidos a una 
total em ancipación en la U niversidad y, cuya proyección en el cam po políti
co se m anifiesta en una vigorosa  aspiración de dem ocracia y de honda re
novación social.

La Junta Representativa (Buenos A ires, La Plata, Litoral, Córdoba 
y  Tucum án).
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DEFENDIENDO LA  PARTICIPACION 
ESTUDIANTIL EN EL GOBIERNO DE LAS  

UNIVERSIDADES
M A N IF IE S T O  D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A

(E nero, 1932)

E l gobierno de facto  acaba de dictar un decreto convocando a eleccio
nes en las Universidades intervenidas de La Píata y  del L itoral, e li

minando en ellas la participación estudiantil que acuerdan sus respec
tivos estatutos y anunciando un nuevo decreto general reglam entario de 
las leyes universitarias N° 1597, 4699 y  10861, donde en defin itiva  se su
prim e el derecho de los estudiantes a desem peñar su parte en la elección de 
autoridades.

Suscribe el documento el titular de Instrucción Pública —  personaje 
de muy malos antecedentes universitarios —  quien lo fundam enta dicien
do que no existe autorización legal alguna que con fiera  a los alum nos aquel 
derecho; que sem ejante autorización a pesar de la Ley fu é  introducida en 
nuestro régim en universitario por decreto de 14 de agosto de 1918 y  que 
“ im plica una extraña peculiaridad, verdadera anom alía sin precedente al
guno en el país y  en el extran jero y sin fundam ento ju ríd ico  ni racional, 
notoriam ente en pugna con el precepto de la constitución que im pide alte
rar el espíritu de las leyes con prescripciones reglam entarias” . Se agrega 
que el e jercic io  de tal ingerencia estudiantil “ ha constituido, sin lugar a 
duda, uno de los factores determinantes del desorden crón ico  que aqueja  a 
las universidades nacionales desde 1918” .

Pretende el gobierno de facto que la participación estudiantil violenta 
ías leyes universitarias argentinas. Es inexacto. La Ley 1597, llam ada A ve
llaneda, que rige las Universidades de Buenos A ires y  C órdoba y por exten
sión la del Litoral y Tucum án no legisla sobre participación  de alum nos ni 
siquiera de profesores en los com icios electivos. En su A rt. 5? dice que “ co 
rresponde a la Facultad respectiva el nom bram iento de todos los m iem bros 
titulares”  (con sejeros) de la misma y en cuya com posición  (del C onsejo) 
“ entrará a lo menos una tercera parte de los profesores que d irijan  aulas” . 
Nada dice sobre la form a  con que se elige esa “ tercera parte”  ni nada es
tablece sobre si el resto del Consejo han de ser sim ples graduados y  estu
diantes. Lo que claram ente especifica  es precisam ente que no han de ser 
profesores los que más allá del tercio completen los consejos directivos.

En cuanto a la Ley 4699 que rige directam ente la U niversidad de La 
Plata no excluye en ninguna disposición de su articu lado la ingerencia de 
los estudiantes. En ningún lugar de su texto se legisla sobre la elección de 
decanos, por ejem plo, de m odo que, sin alterar la ley, ellos podrían  ser 
electos por el claustro de gi-aduados o por la com unidad de los estudiantes. 
En cuanto a la LeylÓ861, la más reciente Ley universitaria (añ o 1919 ), no 
sólo no im pide la participación de los estudiantes en las funciones de g o 
bierno sino que la consagra. En su A rt. 7» establece que han de reg ir  para 
la U niversidad del Litoral los estatutos de la U niversidad de Buenos A i
res, es decir los estatutos 1918, por antonom asia, los estatutos de la R e fo r 
m a ; los que consagraron “ el tercio estudiantil” .

VIII
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2. Los doctores A lfredo J. R odríguez y José  Peco, hablando.



Es inexacto, adem ás, que exista un decreto originario del sistema re
form ista  con fecha  14 de agosto  de 1918, com o alega el gobierno de facto. 
Esa cita es falsa. El decreto inicial del nuevo régimen dem ocrático de nues
tras universidades lleva la fecha de 11 de septiem bre de 1918 y fué exten
dido en favor de la U niversidad de Buenos A ires. D icho decreto fué dictado 
después de oída la opinión favorable  y  extensam ente fundam entada del 
Procurador General de la Nación, quien no sólo no observó en sus m inucio
sos análisis la ingerencia, estudiantil, sino que hasta aconsejó la form a a su 
ju ic io  más adecuada para m ejor establecerla. Debe consignarse, además, 
que sirv ió  de base para la decisión del Poder E jecutivo el proyecto aproba
do por el C onsejo Superior de lá U niversidad, y  en particular, el dictamen 
de com isión firm ado por su R ector doctor E ufem io Uballes, y  por el enton
ces Presidente de la Corte Suprem a de Justicia, doctor Antonio Berm ejo, 
quien representaba a la Facultad de Derecho en el alto cuerpo universita
rio. En el in form e al Poder E jecutivo, el R ector de la U niversidad al ele
var el proyecto de estatutos, se com placía en que tanto el Gobierno com o 
la Universidad, por las opiniones vertidas, supieran m ostrarse dóciles a 
los dictados de la opin ión  ilustrada” .

Posteriorm ente todos los decretos del Poder E jecutivo reglam entarios 
de las leyes universitarias con destino a las cinco universidades argentinas 
establecen, con variantes de form a, la participación estudiantil y sin ex
cepción llevaron opinión favorable del P rocurador General de la Nación. 
El último dictamen, relativo a los estatutos del Litoral es de fecha enero 2 
de 1930 y dice que no hay inconvenientes de orden legal que se opongan a 
que el Poder E jecutivo apruebe los proyectados estatutos (toda vez que és
tos se ajustan a las condiciones exigidas por la ley 1597).

Tales antecedentes serían decisivos sino bastara con decir que el go 
bierno está en falencia m oral para alegar en fa v or  de ley alguna o de la 
Constitución, después de haberlas violado y escarnecido con descaro. La 
contradicción es tanto más flagrante cuando es el prop io gobierno que por 
decreto aprobó el fam oso estatuto de Benito N azar que, aún en la form a in
digna y menguada que se sabe, establece la participación estudiantil; cuan
do el propio gobierno que viola la base III de la ley 1597 mediante una inter
vención para hacer recuperar las cátedras perdidas por sus m iem bros o 
am igos en la Facultad de Derecho de Buenos A ires ; cuando es el propio 
gobierno que viola la ley 4699 de La Plata mediante un decreto, mutilán
dola en los artículos 10 y  12 para perm itirse el atentado de exonerar di
rectam ente profesores y  subrogar así al Consejo Superior y  a los Conse
jo s  D irectivos en su potestad discip linaria ; cuando es el prop io  gobierno 
que, para colm o, m ediante el decreto que comentamos, de m odo de reivin
dicar la ley, viola la 10861 en su art. 29, al apropiarse la dirección perm a
nente de dos Facultades, la de Paraná y  la de Corrientes, que pertenecen 
de pleno derecho al dom inio universitario.

No. Nadie puede llamarse a engaño respecto de las intenciones, a la 
preocupación legalista que pueda tener el gobierno de facto. Es este el úl
tim o paso que ha dado en el proceso desarrollado con todo cinism o por la 
oligarquía de la Facultad de D erecho de Buenos A ires y  núcleos conniven
tes, favorecida por un m otín propicio. A l com ienzo se trató para los hom
bres de gobierno de la reconquista personal de cátedras y  posiciones en la 
Universidad. A hora ya se está en el problem a de la reform a de las cartas 
universitarias con vistas al futuro. Mañana vendrá el decreto general que
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se anuncia y  que fortalecerá la oligarqu ía ; luego vendrá la ley tam bién 
anunciada a cargo de un Congreso faccioso.

Pero no habrá paz en el país, com o no habrá paz en 'las U niversidades 
argentinas, m ientras la fuerza pretenda sofocar a las instituciones dem o
cráticas. La R eform a Universitaria, con el postulado esencial de la partici
pación estudiantil en la elección del gobierno de las altas casas de estudios, 
es la ley Sáenz Peña de la Universidad. Está izada desde 1918, y  no sé verá 
abatida cualesquiera sean las contingencias pasajeras.

El voto estudiantil con fiere al estudiante el derecho a  ser y  a ex istir 
dentro de su com unidad com o el voto ciudadano reivindica la personalidad 
del hom bre aislado en la com unidad social. Son dos herm osos y e ficaces ins
trum entos con los que, por la cultura y por la m ilicia civil, habrá de esta
blecerse aquí un gran pueblo sin  oligarquías y con capacidad para servir a 
la humanidad con autonomía espiritual.

El nuevo orden juríd ico  de la U niversidad A rgentina respondió a las 
exigencias del espíritu nacional en todos los órdenes de su renacim iento de
m ocrático, a la luz de acontecim ientos históricos en el país y  en el m undo. 
N o hay tal “ anom alía”  sino por el contrario, proceso de-integración  org á 
nica de la N a ción ; de integración orgánica de la U niversidad en honda y  len
ta transform ación a través de varias etapas. L ejos de fa lta r  “ precedente al
guno” , la transform ación reform ista com pleta, a partir de 1918, el m ovi
m iento de dem ocratización, de progresiva autonom ía, p or la perfección  del 
gobierno propio, iniciado con medio siglo de anticipación y  desarrollado en 
varios ciclos.

Ese es el “ espíritu de la ley”  que no se ha violado ni en su texto  ni en 
la previsora intención del legislador, porque es el prop io Avellaneda que dice 
al fundarla, en el debate del Senado en 1885, que era necesario dar una ley 
com o la que proyectaba, de am plias bases, para no envolver la vida universi
taria en una red de norm as reglam entarias inviolables, con las que quedaran 
embarazadas en sus m ovim ientos las U niversidades e im pedidas de aprove
char de la experiencia para las correccion es; que era necesaria la am plitud 
en sus m edios de vida, creando el “ organism o universitario”  y  “ dejando lo 
demás a la acción de su propio desarrollo” .

El sabio legislador —  es claro —  no pudo prever un m otín exitoso que 
echara momentáneamente al traste un orden ju ríd ico  en desarrollo  paula
tino, ni al e jército  nacional ni a las policías sirviendo de sostén a un go 
bierno de clase, con profesores de “ Derecho Constitucional”  de am anuenses 
m inisteriales. ¿S on  esos los “ preceptos constitucionales”  que se reivindican 
en el decreto ?

La D ictadura habla del “ desorden crón ico”  que aqueja a nuestras U ni
versidades desde 1918. ¿E n  qué consiste el orden para la D ictadura?

¿Cuál es la fuente de autoridad para el orden de las instituciones? ¿E l 
“ orden”  es de nuevo la universidad encanallada y a rem olque del pa ís? ¿ E s  
de nuevo, com o dijim os en 1918, “ refugio de m ediocres, renta de ignoran
tes y  hospitalización segura de inválidos” ; universidad ciega  y  sorda al 
avance de la nación y de la época ; repartija  de posiciones y fuente de es
candalosos negociados? ¿E l gem ido de los restauradores com porta la pre
tensión inconfesada de volver a las granjerias, organizando de nuevo la 
“ casta de profesores”  ba jo  el am paro de la im punidad oligárquica?

En cuanto a la falta de “ precedentes en el ex tran jero”  respecto del 
sistem a político de la R eform a U niversitaria con que se pretende en rostrar
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la obra más preclara de la nueva generación argentina, es precisamente un 
título que podem os alegar con legítim o orgullo. Sí. La R eform a Universi
taria  es una creación auténtica y original del espíritu argentino, es una 
reform a nuestra, con la que afirm am os una vigorosa personalidad naciente. 
Para los hom bres que han vivido propugnando una civilización de copia 
y  de rem edo y que en el orden económ ico son también agentes de la entrega 
y  el vasallaje, puede chocar este alarde creador del joven  espíritu nacional. 
Pero term inarem os alguna vez con los gestos sim iescos y conform arem os 
nuestras obras de acuerdo a nuestro espíritu  con aliento universal, pero di
ferenciado. En los m om entos en que las universidades de M éxico y de Lima 
—  con cinco siglos cada una —  adoptan o proponen lo que llaman el “ sis
tem a argentino” ; cuando los rectores de todas las universidades del B ra
sil se dirigen al gobierno reclam ando las nuevas form as del derecho estu
diantil en la dirección y  en la vida universitaria, y cuando la reciente Re
pública Española, la últim a colonia de España emancipada, se consagran 
tales princip ios por su razón ju ríd ica  y  pedagógica y por su validez univer
sal ; serán precisam ente las universidades de nuestro país las que tolerarán 
la regresión afrentosa?

La Federación U niversitaria argentina señala al país el nuevo atentado 
de la dictadura, pero está firm em ente convencida que llegará el día del 
ju icio . La juventud sabrá considerar para ese entonces toda esta vergüenza 
nacional que no lo es tanto la dictadura misma, com o la cobardía y la en
trega progresiva, aunque pasajera, de nuestra civilidad a cargo de los tri
bunales de justicia  en prim er térm ino y de la Universidad luego.

Para ese día citam os a nuestros “ rectores”  y  “ decanos”  y  “ profesores”  
que no supieron respetarse ni respetarnos, aun frente a las demandas más 
sagradas; y habrá que ser im placable en las sanciones, no sólo para e jem 
plarizar, sino para defensa del fu turo de nuestras instituciones. No crea
rem os más cuervos en nuestra entraña.

P or lo demás, decim os de nuevo nuestra palabra del 1* de M ayo de 
1931:

La “ clase dirigente” , descolorido re fle jo  de la que fué en su época 
de apogeo y  predom inio, cargada con el pesado lastre de su estirpe vacuna, 
de su riqueza latifundista mal habida e injustam ente conservada, de su 
concupiscencia política, de su decrepitud mental, cree que puede tom arse la 
revancha y quiere prevalecer.

P ero la nueva generación, levantando la enseña de la reform a uni
versitaria, suprem a y  auténtipa conquista suya, d ice : ¡N o  prevalecerán! —  
La Junta representativa de la Federación Universitaria Argentina.

IX

CON M O TIVO  D E L  CAM BIO  DE G O BIERN O  

(Buenos A ires, 20 de Febrero de 1932)

L a  Federació n  U n iv ersita ria  A rg e n tin a , ante la nueva situación política en que se 
encuentra el país, rea firm a  su posición reiteradam ente enunciada en los con flictos universi
tarios planteados en todos lo s  institutos de la república por los atropellos com etidos por el 
gobierno de facto .
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H o y  com o ayer declara que es condición indispensable para restab lecer la  n o rm alid ad  en  
las universidades argentinas, la derogación  a bso lu ta  de todo s los actos con  que la  dictadura  
vulneró los fu ero s universitarios, m utilando sus estatu tos, desconociendo la s  conquistas de la  
R e fo rm a  y  perm itiendo el en tronizam iento de las o ligarqu ía s d e sa lo ja d a s por la revo lu ción  
universitaria del tS.

E n  esc sentido está dispuesta a ago ta r to d o s  los m edios legales y  p a c ífic o s  a  su alcance, 
sin perju icio  de las actitudes que posteriorm ente las circunstancias a co n sejen  adoptar.

X I

PO R  U N A  E R A  DE P A Z  Y  E STU D IO  F E C U N D O  E N  L A  
U N IV E R S ID A D  D E  L A  P L A T A

(M arzo, 1932)

Viene, la Federación U niversitaria de La Plata, en trance de resta
blecerse la normalidad constitucional en el país y  cuando todos los esfuer
zos  se encauzan en el sentido de una época de libertad y de progreso, a 
punto de reconstruirse la vida de la U niversidad, rigiendo en todo su im 
perio, por el hecho mism o del retom o a la legalidad, la ley-convenio de 
1905 y el estatuto de 1928, que fundam entan toda la labor constructiva 
desarrollada en nuestra casa de estudios, a colaborar en la realización de 
ese anhelo colectivo, en nombre de los Centros Estudiantiles que la inte
gran y de la gran m ayoría del estudiantado platense que la acom pañara 
en sus luchas en horas aciagas para el país y  que en num erosas asam 
bleas generales le ratificara su amplia confianza. Y  viene con la m isma 
firm eza y  decisión que caracterizan los m ovim ientos juveniles, por ello 
mism o libres de rancios prejuicios, de turbios m anejos políticos o logre- 
ristas; serena con la serenidad de quien se sabe desinteresado, siente en 
sí la verdad y la defiende, respetuosa de quien se m erece respeto y  enér
gica  cuando hay que ser enérgico.

¿Cóm o es posible la paz, el estudio, el progreso, la libertad? H aciendo 
todo lo que honesta y legalmente corresponda hacer y  deshaciendo todo 
lo que deshonesta e ilegalmente se haya hecho o se haga. Con tan sólida 
base es que la Federación U niversitaria expone sus puntos de vista para la 
reconstrucción U niversitaria:

a) Disminuidas en su autoridad por el im perio de un gobierno que 
usaba discrecionalm ente de la ley m arcial y  del estado de sitio, que por 
la sola razón de su fuerza aparente desconocía leyes, derechos, autonom ías, 
las autoridades de la Universidad de La Plata, su Presidente y  C onsejo Su
perior, sus Decanos y Consejos Académ icos, sus D irectores de Institutos y  
Colegios, las autoridades de la intervención tom aron o aceptaron resolucio
nes al margen de sus deberes y atribuciones, desde el período que va del 6 
de Septiem bre de 1930 al 20 de Febrero de 1932. P rofesores titulares y su
plentes fueron exonerados sin causa ni sum ario previo, acusados del delito 
de atenerse a las preceptivas del derecho y fueros u n iversitarios; Institu
tos suprimidos por simple decreto; presupuestos con feccionados a tam bor 
batiente y con criterio  de ama de llaves; estudiantes suspendidos y  exone
rados por simple represalia personal; designaciones hechas al m argen de 
los concursos de com petencia que la reglam entación indica  para dar a los 
estudiantes universitarios y  secundarios los profesores m ás cap aces; el 
capricho, la am istad personal y  política  subvirtiendo los valores de la  
cultura, etc.

Por ello entendemos que todas esas medidas deben ser revisadas, estu
diadas prolijam ente y aprobadas o anuladas según los casos por autoridades
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elegidas de acuerdo a las leyes y  estatutos que rigen la vida universitaria, 
com o también, y  com o condición prim era de normalidad reintegrar al aula á 
los profesores y  alumnos exonerados, desagraviándolos si al aplicarles pena 
hubo in justicia o agravio, reparando el daño a ellos causado en el ejercicio de 
su cátedra o en el desarollo de sus estudios.

b) Los Decanos, Consejeros Académ icos titulares y suplentes y los de
legados al Consejo Superior, designados en las asambleas de profesores del 
14 de Enero ppdo., han sido electos por asambleas sin autoridad para ello, 
violando abiertam ente los artículos Sé9 y  37? del estatuto, con gran cantidad 
de profesores ausentes por ser período de vacaciones, con un número ínfim o 
de votos, sin la participación estudiantil, con el único propósito de que al
guien ocupara los cargos hasta que el país volviera a la norm alidad; tanto 
es así, que los m ism os designados que aceptaron, dado el carácter de irre- 
nunciable del cargo, m anifestaron que se consideraban provisorios y que 
renunciarían no bien rigiera  el estatuto universitario.

Es urgente, pues, la convocatoria a elecciones de nuevas autoridades 
en las facultades. N o es necesario para ello, que en actitudes espectacula
res, el «Consejo Superior, con igual vicio de constitución, resuelva, quién 
sabe cuándo, anular las elecciones de las Facultades, porque el Consejo Su
perior no tiene autoridad para tom ar tal medida «y porque lo más rápido y  
estatutario es que las autoridades renuncien y entreguen el cuidado de las 
Facultades respectivas a los Consejeros de m ayor edad (A rt. 22 del Esta
tu to) para que éstos convoquen de inmediato a la asamblea electora.

Entendemos que no corresponde aplicar las penalidades del inciso 2P 
del art. 31 del Estatuto a los profesores que no asistieron a aquellas asam
bleas electoras en virtud de la nulidad de las mismas.

c ) La Asam blea General Extraordinaria de Profesores convocada por 
el Gobierno Provisional para el 15 de Enero ppdo., está viciada de nulidad:

1) Por haberse desarrollado ba jo  la coacción m oral y  material del es
tado de sitio.

2 ) Por haberla presidido un inspector de sociedades jurídicas y no un 
profesor, com o corespondía, lo que determ inó la abstención o voto 
en blanco de num erosos profesores.

3) Por no haber sido convocada dentro de los treinta días de la va
cancia de la presidencia y sin los treinta días de anterioridad de la 
iniciación del nuevo período (A rt. 33, inciso l 9).

4 ) Por haberse realizado precipitadamente, en período de vacaciones.
5 ) P or estar forzosam ente ausentes profesores exonerados y  suspen

didos, que debían tener derecho a elegir y  ser elegidos.
6) Por haber resuelto la asamblea extraordinaria anterior— convo

cada para elegir presidente— no efectuar esa elección mientras no 
rigiera totalm ente el estatuto universitario, y  no haber sido revo
cada esa resolución ni reintegrado hasta ese entonces el estatuto.

7) Por no haberse perm itido el uso de la palabra a profesores que lo 
solicitaran.

8) Por haber elegido, a fa lta  de otro que quisiera aceptar el cargo en 
en esas condiciones, y  com o única manera de enfrentarse a la can
didatura del Gobierno “ de fa cto ” , a un catedrático que no podía 
ser electo por m ayoría simple dado que se trataba de una reelección 
la que fué intentada sin éxito el 31 de Octubre de 1930, por lo que 
esa candidatura quedó descartada para todo el período. El mismo 
criterio legalista con que se vetó la candidatura presidencial del
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Señor A lvear, regía para quien, habiendo sido presidente en el pe
ríodo 1927-1930, no habiendo transcurrido un período com pleto 
desde su cesación en el cargo, necesitaba dos tercios de votos para 
ser reelegido.

9) Y  finalm ente, por haber recaído la elección en la persona de R a
m ón Loyarte, para quien, si no m ediaran las abundantes e irrebati
bles razones legales expuestas, rige la invalidez m oral para ocupar 
sitial tan elevado, y  el cual representa, frente a nuestro ideal de 
paz y  estudio fecundo en la universidad, un constante m otivo de 
desorden y un agravio a los profesores y estudiantes d ig n o s ; por
que es necesario decirlo c laro : profesores y  estudiantes, gobierno 
y prensa, la ciudad que ha seguido paso a paso el desarrollo del con 
flicto  universitario, saben perfectam ente que el Señor L oyarte no 
puede ocuyar el cargo que honrara Joaquín V . González, por razo
nes conocidas y  que dam os aparte, iniciando el proceso moi'al a esa 
persona.

Hemos dicho nuestra pa labra ; estam os dispuestos a los m ayores sacri
ficios en hom enaje a nuestra Universidad. Esperam os de autoridades y  pro
fesores se percaten de la gravedad y urgencia de la hora y  se dispongan a 
cum plir con su deber para que los exám enes y  cursos de 1932 com pensen la 
laguna enorme que en la cultura argentina representa la vida de las U niver
sidades en el año 1931. N o esperem os la agravación del mal para querer 
luego rem ediarlo con cataplasm as ineficaces.

La Federación Universitaria de La Plata.

X

C A R A C T E R  N A C IO N A L  D E  L A  P R O T E S T A  D E  LOS 
E S T U D IA N T E S

(M arzo  3-4, 1932)

La Federación U niversitaria A rgentina, reunida especialm ente para 
considerar el problem a universitario en base a los pronunciam ientos de las 
Federaciones locales que la constituyen, e integrada al e fecto  con delega
dos directos, C onsiderando:

Que el con flicto  universitario es de carácter nacional en cuanto com 
prende a las U niversidades de Buenos A ires, La Plata, Córdoba y  el L ito 
ral, hondam ente afectadas por la obra perturbadora y regresiva del g o 
bierno de facto.

Que la íntima vinculación entre los con flictos com unes por su origen y  
características, exige una solución unitaria que cotem ple por igual la situa
ción de las universidades referidas restituyéndoles su integridad orgánica 
y  gobierno propio.

Que por otra  parte la paz universitaria no podrá llegar por el catnino 
de las concesiones parciales, o de las m odificaciones oportunistas de textos 
y  actos viciados de insanable nulidad.

Que el problem a de la U niversidad argentina que reclam a una solución 
rápida y  total en el desconocim iento de la funesta gestión universitaria del 
Gobierno “ de fa cto ” , no debe vincularse a la sanción de una ley, criterio gue 
en esta oportunidad tiende a desnaturalizar el problem a planteado y a pos
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tergar soluciones que son exigencias perentorias de la juventud y de la 
Universidad.

Que la solución reclam ada es incom patible con la subsistencia de las ac
tuales autoridades universitarias que en abierta complicidad con la dicta
dura han servido sus planes reaccionarios, y  que faltos de toda autoridad 
moral han perdido definitivam ente el respeto a la juventud.

Que la acción de la Federación U niversitaria Argentina, com o ya lo 
tiene m anifestado, se m antendrá en las vías de la reclamación pacífica y 
fundada, en la esperanza de que la voz de la juventud será escuchada evi
tando el desplazamiento de la m ism a al terreno de la protesta y de la rebe
lión a que la llevaron los atropellos de la dictadura.

La Federación Universitaria Argentina, resuelve: I* Plantear la solu
ción nacional del con flicto universitario, acogiendo en una misma demanda 
los pronunciam ientos de las Federaciones locales reiteradam ente enuncia
dos, sin perju icio de las gestiones que correspondan a cada una de estas.

2? Elevar un m em orial al Poder E jecutivo que reseñe el conflicto uni
versitario que se mantiene en Buenos A ires, La Plata, L itoral y  Córdoba, 
y  concrete las reivindicaciones form uladas por las Federaciones locales a 
que se refiere el párrafo anterior.

3? Organizar un acto público de solidaridad con los perseguidos por la 
dictadura, de desagravio a los profesores y estudiantes separados de las 
Universidades y de afirm ación  y propaganda de las demandas estudiantiles.

X I

C O N T R A  L A  A N U N C IA D A  D E PO R TA C IO N  DE 

T R A B A JA D O R E S

(1932)

A nte la amenaza que se cierne de nuevo sobre los presos sociales que 
se encuentran recluidos en Villa Devoto, por el anuncio que en form a ve
lada ha hecho el gobierno de fa cto  de entregar a ¡as represalias de las dic
taduras de sus países de origen a obreros honestos, la Federación Univer
sitaria Argentina, resuelve:

1* Reiterar su protesta por este atentado que desconoce normas uni
versalm ente aceptadas del derecho de gentes y  principios de humanidad 
consagrados por todos los pueblos civilizados.

2» Solicitar a los estudiantes su solidaridad efectiva con los obreros 
que serán deportados, adhiriéndose a todos los actos que en tal sentido rea
licen los grem ios.

3» Realizar un acto público en tal sentido.
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X II

PROCESO PUBLICO A  LA DICTADURA
por

E D U A R D O  H O W A R D  

(Buenos A ires, M arzo 1932)

LOS aplausos que se me tributan, 
los reco jo  para la Institución 

que presido, que luchó en con
tra de la dictadura. Sin em bargo, no 
somos héroes ni fu im os los únicos, 
fuim os una form a de la lucha, nada 
más, pero nada menos.

Hace hoy justam ente año y m e
dio que perdim os nuestra independen
cia com o Nación, para pasar des
pués de un desfile m ilitar, a ser una 
factoría  norteam ericana: hace año y 
medio que cosas que debieron ser di
chas en voz alta eran sólo susurros 
pronunciados en el tálamo, por te
m or al espionaje organizado, o a la 
delación del am igo infiel.

Hace año y  medio que cada hom 
bre era una angustia en m archa, ca
da m ujer un sollozo contenido, no fu e
ra que el ruido del llanto perturbara 
la paz del neurótico incurable que pe
día olv ido: hace año y m edio que pe
dir pan era un delito y  los humildes 
ni gem ir podían, siquiera; para ellos 
era la celda que achicharra.

Hace año y m edio que de la casa 
rosada una voz enronquecida, por no 
sé que vicios, repetía “ yo soy el ca
m ino”  y  por el atajo se deslizaron los 
miembros del alto tribunal que cuál 
nuevo sanhedrín dejaron colgada en 
el perchero de la antesala su varonía.

“ Y o  soy la luz” , y  la luz se despa
rram ó a chorros sobre la madera, el 
petróleo, la yerba, “ yo soy la verdad” , 
y  para pregonarla tengo arcángeles

barbilindos, que form an  legión y  que 
incesantes nos repetían : N o protes
ten, no les conviene.

“ Soy la v ida” , (un  poco u lcerada), 
y  tengo juglares extran jeros y  nacio
nales que me canten, no com o el ju 
g lar del Berceo, cobrando un vino, si
no cobrando en dinero sonante.

P ero  se alza, hoy sobre nosotros un 
interrogante angustioso, ¿hem os en 
trado ya a  la pretendida norm alidad? 
E stoy seguro que desde su casa, por 
radio me está escuchando S. E . el pre
sidente. P ara  él van dirigidas estas 
pregu n tas: ¿Q ué espera el gobierno 
para disolver la Legión  C ív ica? Qui
nientos jóven es acaudillados por dos 
o tres elem entos del hampa e instrui
dos por m ilitares de en jundia cuar
telera, no deben perturbar la vida de 
un pueblo laborioso. T em or al hitle
r ism o ; com o si no se supiera que es
ta idea en el je fe , no es sino un ape
tito  senil de últim a hora, y  en la m a
sa “ vanos cantos de coplas de gue
rra ” .

¿Q ué espera para hacer volver al 
país a los obreros del “ Chaco”  segu
ram ente prontuariados com o ru fia 
nes?

¿Q ué se espera  para  darle a  la 
U niversidad lo que ella necesita y  
p ide? Cuando nos endilgaron esa in
tervención de un boxeador semi a lfa 
beto, tuvo la v irtud de desquiciarlo 
todo, allí donde todo no m archaba en

El 7 de m arzo el pueblo expresó su repudio a la dictadura. Sesenta mil personas colm a
ron las amplias instalaciones del Luna Parle. Cuanto lugar cóm od o  pudo encontrarse en el 
estadio, fue  ocupado por la multitud. Las gradas, los pasillos, en las mismas paredes, contra 
los cartelones, en todo sitio tom ó ubicación la concurrencia. E l aspecto im ponente del estadio 
no dejaba^ a la vista un solo claro. L os gritos de repudio al gobierno de “ fa c to ” , a los “ to r 
turadores , a la dictadura, se unian a las dem ostraciones de aprecio y sim patía hacia los 
ora d ores  y  hacia los estudiantes. (V é a se  la lám ina c o rre sp o n d ie n te ). H a b la ron  tam bién  
los  d o c to re s  P a la cios  y  P e c o  y  el estudiante Jaram illo .
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perfecto  orden, pero donde había un 
desorden fru ctífero .

A yudados por el gobierno de “ fac- 
to”  se nos encarceló y  expulsó con de
cretos donde se nos hacía aparecer 
com o facinerosos. H izo callar la pren
sa, para que no pudiéram os defen
dernos, los que teníam os sobre N a- 
zar, la superioridad de nuestra uni
dad de conducta.

Y  la prensa grande no sólo obede
ció la consigna, sino que se dedicó a 
m entir e  intrigar, olvidándose que 
era más responsable cuanto más 
grande.

¿Qué espera el gobierno para dar 
su palabra condenatoria sobre el cri
men de la “ Fronda” ? Se ha dete
nido, a, algunos pobres infelices 
m ientras los verdaderos culpables lo
graron esconderse a tiem po y eludir 
responsabilidades. Y  debe decirse por 
últim o la palabra oficia l sobre las 
torturas. Siem pre se torturó en nues
tras cárceles, especialm ente a/ 'los 
hom bres de ideas, ¡o ja lá  el m ovi
m iento actual de protesta sirva para 
abolir esa práctica !

¿Q ué se espera para decir qué es 
nuestra “ ju sticia ” . Y a  sabem os to 
dos copio se han com portado los jue
ces durante el gobierno de “ fa cto ” ? 
Nada fa ltó desde la indignidad de la 
Corte hasta esq Cám ara del Crimen, 
que dictó, sin que se lo pidieran, una 
acordada declarando bien separados 
a tres Jueces de Instrucción, e in

terpretando com o quiso el tirano, el 
art. 23 de la Constitución Nacional.

¿Q ué espera el Gobierno para se
parar a  ese fiscal que acaba de ento
nar una loa al crim en oficializado?

Querem os reconstruir y para ello 
exigim os que vuelva el estatuto uni
versitario de 1923 y  que caduquen las 
autoridades “ de fa cto”  de la univer
sidad.

Queremos lim piar la Justicia. P ro 
m overem os desde la Institución que 
presido, un am plio pedido de ju icio 
po lítico ; y  hemos de poner en la pi
cota pública a cada uno de sus com 
ponentes, y  ya sabe que somos com o 
las h u ries : que llegam os a donde na
die llega y que vemos donde nadie 
sabe ver.

Queremos que se nos diga, ante 
este parlamento, que se quiere traba
ja r , aunque no lo creemos.

Si el gobierno nos lo dice, nos en
cargarem os de lim piar el cam po de 
las malezas que crecieron durante un 
año y  medio. N os sentim os con fu er
za para ello, pues desde que nos 
acom paña la opinión pública nos sen
tim os tres veces más fuertes.

Y  le decim os al gobierno que hay 
fuego en el rastrojo, que no se le in
cendie el pajonal.

Para finalizar un saludo cordial a 
los m uchachitos del Colegio N acio
nal, que sufrieron de pantalón corto, 
las penurias de Villa Devoto y Or
den Político.

X III

D E SC A L IF IC A C IO N  M O R A L D E LOS U N IV E R SIT A R IO S 

C O LA B O R A D O R E S D E L A  D IC T A D U R A

Declaración de la Federación Universitaria Argentina 

(A bril, 1932)

La Federación U niversitaria Argentina, recogiendo el sentir de las 
Federaciones que la integran, docum entado en tantos pronunciam ientos a 
lo largo de la lucha juvenil contra la dictadura, descalifica moralmente a 
los universitarios que la sirvieron en la U niversidad y  demás órdenes de 
la vida nacional.
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Lo hace, com o ya lo tiene expresado, para e jem plarizar y  en defensa 
del futuro de nuestras instituciones, la U niversidad entre ellas, cuya ten
dencia dem ocrática y social querem os acentuar.

Los profesores en su gran  m ayoría, fu eron  indiferentes al desgarra
m iento de la U niversidad ; no supieron en las horas de prueba de la dicta
dura ser plenamente universitarios y  hom bres libres, com o su alto m agis
terio lo imponía. La juventud, p or  lo m ism o, no pudo concertar con  ell03 
vínculos firm es de solidaridad espiritual y  acción concordante para  forta 
lecer el espíritu universitario, de resistencia contra la ilegalidad y  el ul
traje.

Sin excluirlos de las responsabilidades que les corresponden, ni ate
nuarlas, la Federación U niversitaria  A rgen tin a  se refiere  directam ente a 
los que ejerciendo las funciones directivas de las U niversidades —  Conse
jos , rectores, decanos —  declinaron actitudes de dignidad y  defensa inelu
dibles, facilitaron  con  renunciam ientos y  silencios calculados, su avasalla
miento y regresión, estuvieron abiertam ente actuando en la persecución 
contra los(estudiantes, o surgieron de la violencia y  reacción  dictatorial, 
bajo el am paro de policías, “ disciplinando”  las casas de estudios. Tam bién 
a los que ascendiendo con el m ovim iento de septiem bre al gob ierno del 
país, fueron voceros y  agentes de la dictadura, aprovechándola, al tiem po 
que la teorizaban.

Por ello, reivindicación fundam ental y  legítim a de los estudiantes del 
país, en el m ovim iento nacional que la F ederación  U niversitaria  A rg en 
tina preside, por la rehabilitación de la U niversidad, fu é  desde el p rin cip io  
y  sigue siendo en cuanto subsisten, la caducidad de las actuales autorida
des universitarias.

Y  com o para hacer efectivo el repudio, deben concretarse nom bres, 
la Federación U niversitaria A rgentina  resuelve d irig irse a las Federacio
nes locales, solicitándoles los de los universitarios a quienes alcanza la san
ción moral de la juventud, para con feccion ar una lista  que los estudiantes, 
la Universidad y  el pueblo no han de olvidar, señalados com o sus decla
rados enemigos.

X IV

SOLIDARIDAD CONTINENTAL CON LOS 
ESTUDIANTES ARGENTINOS

Federación  de Estudiantes U niversitarios di7 U ruguay. —  M o n te v id e o , 5 d e  m a y o  de  

1931 ■ S eñ or P residente de la Federación  U n iv e rsita ria  A r g e n tin a . .B u en os A ir e s .

H a n  llegad o a con ocim iento de esta  F e d eració n  los distintos hech os qu e tradu cen  el 
ch oque entre la juventud u n iversitaria  argentina y  las orien ta cio nes del g o b ie rn o  d ictatoria l  
de ese país herm ano representadas en la U n iv ersid a d  por u n a In terv e n ció n  que co a rta  los  
m a s indiscutibles derechos del alum nado. T a n to  fren te  a  la  im posición  de un E sta tu to  re -  
tro g a d o , com o frente  a  las cláusulas y  a llanam ien to s de locales estud iantiles, c o m o , lu ego , 
fren te  a los m ovim ientos reivindicatoríos que esa ju v e n tu d  realice, no  pu ede perm anecer  
indiferen te esta Federació n . C onsidera que en m om en to s tan trascen den tes c o m o  estos,

C A B L E .  Presidente Uriburu. Buenos Aires. —  Estudiantes m exicanos condenan proce
dimientos dictadura contra Universidades y Estudiantes. O rganizarem os m anifestaciones p ro 
testa. Presidente C onfederación: M artInkz M bzquida.
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cuando los camaradas argentinos sufren persecuciones por defender los fueros universitarios 
y, más que eso, las libertades ciudadanas, su más claro  deber es estar junto a ellos, o fre 
ciéndoles su apoyo solidario y  fraternal. A sí lo  ha resuelto unánimemente el C on sejo  F e 
deral. A l com unicárselo a esa Federación  U niversitaria los estudiantes uruguayos salu
dan a los estudiantes argentinos con  un saludo augural, porque confian  en que la hora del 
tr iun fo , que será la h ora  de la justicia  y la libertad, no tardará en llegar. Y  en esa hora 
nos unirá el jú b ilo  com o nos une ahora una dolorosa  preocupación com ún. A lfredo A ra - 
CONa , Presidente de T u rn o ; José P . C ardosó, Secretario.

M éx ico , D . F. 30 de junio de 1931. Sr. Presidente de la Federación  Universitaria A r 
gentina, B uenos A ires, Rep. A rgentina.

La C onfederación  Nacional de Estudiantes de M éx ico  se ha enterado con dolor de 
la persecución y  de las vejaciones que sufren  actualmente los estudiantes argentinos, y  de 
los agravios causados a  sus Universidades por el gobierno tiránico del General Uriburub

U n  antiguo cariñ o de los jóvenes m exicanos hacia sus camaradas argentinos de la R e
form a y  la adm iración  que siempre han sentido por sus Universidades, garantizan la au
tenticidad de nuestra actitud solidaria para con ustedes y  de enérgica reprobación para con 
sus perseguidores.

C onfiam os en que con  valentía e inteligencia triunfe la noble causa de ustedes, que es 
también nuestra, con  lo cual abrillantarán una vez más el legitim o prestigio de la juven
tud argentina y  cooperarán en la labor com ún de detener el voraz avance de los tiranue
los de nuestro Continente.

L o s  estudiantes m exicanos nos solidarizam os con ustedes en estos m om entos de lu
cha, y estamos dispuestos a traducir en hechos nuestras promesas.

P or  la U nión Estudiantil. L u is  F. M artínez M ezquida, P re s id e n te ; L u is  F ernandez 
del C ampo . Secretario de R elaciones Internacionales.

La C onfederación  N acional de Estudiantes, M éx ico . D . F. a Federación Universitaria 
A rgentina. Buenos A ires, Argentina.

En mem oria de todos los estudiantes caidos y  encarcelados por las dictaduras de Ibe
roam érica ; en nom bre de una solidaridad ibérica que sentimos profundam ente arraigada 
en nuestros corazones, hem os celebrado h oy  un mitin en el anfiteatro “ B olivar”  d e  la E s 
cuela N acional Preparatoria y  continuando en m anifestación pública por las calles de la 
Ciudad.

L os  estudiantes m exicanos cumplen el más alto deber que prom etim os realizar, en diciem 
bre del año pasado, en nuestro prim er congreso.

H acem os nuestros los atropellos su fridos por vuestras universidades; sentimos com o 
propios los com pañeros desaparecidos o  encarcelados.

Contra los tiranos que os oprim en, estamos siempre en pie de protesta.
“ P o r  la U nión  Estudiantil’ ’ , M éx ico  D . F., noviem bre 17 de 1931 -
L u is  M artínez M ezquida, Presidente; P erfecto G utiérrez Z amora, Secretario gene

ral ; Ernesto Santiago L ópez, Secretario de Relaciones Internacionales.

Señor E m bajador de la Argentina, presente. Interpretando el sentir de la juventud de 
M éx ico  y  acatando en esta ocasión su voluntad soberana, nos piermitimos la satisfacción  de 
dirig ir a U d. el presente com unicado, en el que expresam os por su conducto, al gobierno ti
ránico que representa, el p rofu n d o desagrado con que los estudiantes de M éx ico  ven su per
manencia en el poder.

La juventud de M éx ico  ha sentido siempre una gran simpatía por el pueblo argentino 
y  es ello lo  que en esta vez nos obliga  a dar una dem ostración  de Isimpaltia y  solidaridad a 
la juventud estudiosa de esa hermana R epública que para nosotros es la verdadera repre
sentativa del pais.

En consecuencia, las relaciones de esa N ación  con la nuestra son tan gratas para 
nosotros, que deseamos sean cada vez más estrechas. P ero  al m ism o tiempo, no podemos 
permitir ni estamos dispuestos a tolerar que en vez de un pueblo, se venga a representar 
a dictaduras tan odiosas com o las que actualmente impera en el país cuya representación 
se arroga usted. P or  ello, a partir de esta fecha la actitud de la juventud mexicana será 
de constante hostilidad en contra  de su permanencia, hasta y  tanto 110 nos proporcione el 
placer de retirarse.

L o  que tenemos a gusto hacer de su conocim iento para los e fectos  consiguientes.
“ P o r  la U nión  E studiantil’ ’ , M é x ico  D . F., a 17 de noviem bre de 1931 L u is  M artí

nez M ezquida, Presidente; P erfecto G utiérrez Z amora, Secretario general.
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C onfederación  Ibero-am ericana de Estudiantes, M ontevideo, 28 de octubre de I9 3 1- A l 
Presidente de la Federación Universitaria Argentina.

A p ro v e c h a n d o  la ida hasta B uenos A ir e s  de los delegados de la F ederació n  de E s tu 
diantes U niv ersita rio s del U r u g u a y , teng o la sa tisfa cció n  d e  presentar a  los com p añ ero s  
argentinos, co m o  D eleg a d o  de la C o n fed e ración  Ib e r o -A m e r ic a n a  d e  E stu dian tes ( C .  I . A .  
D . E . ) ,  ju n to  con un saludo e fu siv o  y  fratern al, la ex p resió n  de una solidarida d  am p lia  y  
sin reticencias con los jóven es auténticos (¡ue, en estos m o m en to s inciertos para el pueblo  
argentino, se han en tregado a la dura tarea de luchar por los princip ios básico s dé la  l i 
bertad y la dignidad hum ana, hollados por la fu erza .

C um plo , adem ás, un especial en cargo  de la S e cretaria  G enera l de la  C . I .  A .  D . E ., al 
hacer nresente a las organizaciones estudiantiles argentinas y . en especial, a  esa F e d e ra 
ción que, 110 só lo  d e  acu erdo con la letra y  el esp íritu  de las resolu ciones del C o n g re so  de 
M é x ic o , sino tam bién con las m ás fundam entales directivas de a cc ió n  de la C o n fe d e ra c ió n  
(|ue represento, ésta les o fre c e  su apoyo am plio  y so lidario . P a r a  e llo  desea con tar, en tre  
otros m edios, con el necesario y oportuno m aterial de in fo rm a c ió n  que, por lo  m enos, le 
perm ita en terar a toda la ju ven tu d  de I b c r c -A m é r ic a  de la luch a por u sted es sostenida. E s 
ta obra, que ya realiza la C . I. A .  D . E . por m edio  de su B o le tín  y  d e  sus com u n icacion es, 
requiere ser am pliada.

N uestra  unión será entonces m ás firm e  y  nuestra fo rta le z a  lo  será tambicin.
Salu do fraternalm ente a los com pañeros. José P f.uro C ardoso.

X V

SOLIDARIDAD ARGENTINA CON LOS ESTU
DIANTES ESPAÑOLES 

1
SA LU D O  A  L A  N U E V A  R E P U B L IC A

L A  Federación U niversitaria A rgentina, organism o representativo de 
los veinte mil estudiantes del país, hace llegar a los cam aradas es
pañoles su m ás cálida felicitación  por el tr iu n fo  obtenido con la caí

da del rey y el establecim iento de la República.
La larga lucha que con toda valentía y  sacrificio  habéis venido soste

niendo animados por la fe  en un ideal de libertad, renovación y  justicia , 
nos servirá de ejem plo a los universitarios argentinos que tam bién com ba
tim os por idénticos fines.

¡Q ue ninguna dictadura ensom brezca el porven ir de nuestros pueblos! 
¡ Que la República Española se consolide en form a  dem ocrática y  socia

lista!, son nuestros deseos.
Os enviam os un abrazo fraternal en nom bre de la juventud argentina.

II

M E N SA JE  D E L  AÑO 33

A  los cam aradas de la U nión Federal de E studiantes H ispanos. A  los 
estudiantes españoles. C om pañeros:

V ia ja  a España el doctor A lfred o  L . Palacios, querido p ro fesor  de 
nuestras universidades y  estrecham ente vinculado com o sabéis, al m ovi-

Proclam ada la República en España, el 14 de abril, la Federación U niversitaria A rgen
tina se dirigió a la juventud española, por intermedio de la Unión Federal de Estudiantes H is
panos. con el telegrama transcripto, que saludaba a la juventud española en el cnracter de 
fa ctor  vigoroso de la calda de la m onarquía y reposición de la república. Se transcribe tam - 

qVeJí ué. llevado Posteriormente, el año 1933 por el doctor P alacios y  la con testación de los estudiantes españoles. '
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m iento renovador de la juventud universitaria argentina y americana. Por 
su alto interm edio quiere la Federación U niversitaria Argentina hacer 
llegar a los cam aradas de la U nión Federal de Estudiantes Hispanos y 
estudiantes españoles, el m ensaje de su saludo fraterno y de su solidari
dad espiritual.

N unca com o en estos últim os tiem pos, estudiantes españoles, nos he
m os sentido más cerca de vosotros, ni ha sido más viva nuestra solidari
dad. Es que a los siem pre invocados y tradicionales m otivos de la vincula
ción hispano-am ericana, tenem os la seguridad de agregar ahora el pro
pio de nuestra identidad espiritual e histórica, perfilado en el pelear de 
tantas jornadas, rubricando las m ism as rutas de la dignidad universita
ria  y  ciudadana, de la cultura y de la política.

Bien conocem os los estudiantes argentinos el apasionado proceso de 
la form ación  espiritual de la juventud española, que se proyecta sobre todo 
a lo largo de la dictadura, prendido de em ociones universitarias y ciudada
nas de la m ejor calidad. Seguim os en su hora alborozados y llenos de espe
ranzas, los m agníficos episodios del levantam iento escolar, germ inando ac
titudes de positiva repercusión en el porvenir de España. Sabemos cóm o 
habéis hecho de vuestra mocedad, en una hora de crisis que también la 
filé de alum bram iento, fuerza eficiente de la conciencia del pueblo, factor 
ponderado de la renovación política y cultural de España.

En A m érica, sus juventudes han venido cum pliendo desde 1918 se
m ejante destino. Batallan duram ente por la renovación universitaria y 
e! despertar social de nuestros pueblos, adscriptas a la nobilísim a em
presa de la reform a, com o la llamamos, que trasciende la educacional y 
penetra hondamente en la realidad político-social del continente, encla
vado al im perialism o extran jero y sus servidores, las dictaduras y  oli
garquías nacionales adueñadas del poder político. H oy mismo, frente ;t 
la guerra que ya empieza a envolver a Am érica, guerra m ovida p o r  la lu
cha de los predom inios im perialistas y  los gobiernos tiránicos, los nú
cleos reform istas proclam an más alto que nunca el ideal de la unión de 
sus pueblos y  juventudes para en frentar los problem as tremendos de su 
desarrollo m aterial y  m oral y  aniquilar los enem igos de la paz continental.

Es el m ovim iento estudiantil español ad-inspiración del m ovim iento 
reform ista am ericano. Insurgieron las nuevas generaciones de España con 
el tono y ademán de las juventudes de A m érica, expandiendo iguales a fir 
m aciones, espoleando a sus m aestros y  a la multitud, solidarios con las 
reivindicaciones del pueblo. N os hemos podido sentir por igual partícipes 
en la acción idealista, uniéndonos en el fuerte y  perdurable vínculo de la 
herm andad espiritual, a través del cual empiezan a solidarizarse los pue
blos. Por eso llega nuestra voz a ustedes sin reservas, ni los rescoldos a que 
nos querían acostum brar tanto diplom ático y  em presario del hispano-ame- 
ricanism o oficial y agotado. P or eso es que ustedes y  nosotros estudian
tes españoles y  am ericanos, integram os el block hom ogéneo y solidario de 
fuerzas nuevas y hemos dado im pulso a la Confederación Ibero Am erica
na de Estudiantes, el potente organism o internacional creado en M éjico en 
el Congreso de 1930.

Com o estím ulo y  una incitación para nuestras propias luchas de es
tos momentos en la A rgentina y en la Am érica, es que hemos recordado la 
ejem plaridad de vuestra conducta, desde la hora inicial de vuestra defini
ción, cuando España estaba encadenada al régim en de fuerza ( ' ) .

(1 ) En esta parte el mensaje trae apreciaciones sobre la situación política argentina, en 
términos severos que los diarios no publicaron.
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Con ser muy clara la sensibilidad escolar de nuestra juventud, en to 
do m om ento avizora, con el o jo  de visionario y  aliento contenido, el pano
rama político. Ha hecho de la política, en su más rigurosa  acepción, ner
vio de su acción com bativa y  de sus afanes reivindicadores. H oy con m ás 
razón, com o en otrora  en España, se m ezclan y confunden los gritos del 
decoró escolar con los más entonados de la dignidad civil. C orrida de sus 
escenarios propios, de las calles y  plazas, la ciudadanía no desaparece. Se 
refugia  en los fuertes y  altivos, organizaciones y  hom bres y prepara su 
revancha. Ha querido y quiere la juventud, com o la encarnación más viva 
de la U niversidad, hacerla servir altam ente a la N ación, anim ándola en 
toda hora de m utilación de los derechos populares, com o el fo co  viviente 
de la conciencia ciudadana, com o escuela de libertad. Un abrazo a los ca 
maradas de la U. F. de E. H.

Buenos A ires, A bril 16 de 1931.

A  la Unión Federal de Estudiantes Hispanos. Madrid.

III

C O N T E ST A C IO N

A  la juventud escolar A rgentina. C om pañeros:

Con m áxim a y auténtica com placencia hem os escuchado los escolares 
españoles el fratern o m ensaje de salutación que nos dirigen  los cam ara
das argentinos y hem os de congratularnos de que hayan  buscado com o 
portavoz de su causa un .em bajador que, com o el doctor Palacios, posee 
para nosotros tan subido prestigio.

No puede verse en nuestra ferv iente correspondencia  al saludo, el 
fr ío  protocolo que priva  en las esferas oficia les;, es bien sabido que a los 
estudiantes hispanos les interesan todas las m anifestaciones de A m érica  
y con especial relevancia los problem as que agitan y  mueven a la juventud 
argentina.

Son grandes las zonas de coincidencia  que existen entre los puntos 
fundam entales de vuestro m ovim iento de R eform a U niversitaria  y los 
ideales que a nosotros nos inquietan. A sí, la selección del p rofesorado y 
una nueva organización de las enseñanzas son m aterias que por e fecto  de 
nuestro em puje han cobrado prim er plano en la v ida nacional.

La Unión Federal de Estudiantes H ispanos qife p o r  fortuna ha su- 
pei*ado el m om ento h istórico de insurgencia violenta contra la opresión 
política, recuerda los instantes en que los universitarios argentinos pres
taron a los españoles su más encendido apoyo y  solem nem ente declara que 
siem pre se hallará presta para  ayudar, por todos los m edios a su alcan
ce, a la noble juventud argentina que desgraciadam ente ha de con ocer du
ros y  renovados m om entos de lucha.

Un abrazo para los com pañeros de la Federación U niversitaria  A r 
gentina. M adrid, abril de 1933. El C om isario G enera l: L u is Rufilanchas.
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EL CONFLICTO DE LA  FACULTAD DE DERECHO

DOS IN T E R P R E T A C IO N E S  R E F O R M IS T A S

I
L A  F A C U L T A D  D E D E R E C H O  P E R T U R B A D A  PO R LOS 

SU CESO S PO LITIC O S
por

E M IL IO  R. BIAG O SCH  

(1928)

H A B R IA  sido mi propósito ex
poner escuetam ente las razo
nes que me conducen a solici

tar de este C onsejo la aprobación 
del proyecto cuya lectura acaba de 
escucharm e, en la esperanza de que 
su evidencia bastaría para determ i
nar el voto favorable de la m ayoría, 
pero no podré lim itarm e a cum plir 
ese propósito, i Será necesario que 
analice tam bién algunos de los con
ceptos vertidos por los señores con
sejeros preopinantes al fundar sus 
respectivos dictámenes.

N o se m e oculta que la U niversi
dad de Buenos A ires o, si se quiere, 
la autonom ía de la U niversidad de 
Buenos A ires, está atravesando por 
uno de sus m om entos más difíciles, 
pero no se me oculta tam poco cuán
to hay de intencionado e interesado 
en la opinión que m agnifica  la d ifi

cultad, argum entando con un dile
ma, com o si la cuestión que debemos 
resolver no tuviese sino dos aspectos 
exclusivos.

Contemplemos, en prim er lugar, 
sin apasionam ientos el panoram a que 
o frece la U niversidad: de las seis Fa
cultades que la integran, cinco de 
ellas se desenvuelven dentro del 
m arco de la más absoluta y libre 
norm alidad. El año escolar está a 
punto de cum plirse, sin que el más 
leve trastorno haya alterado el ju e 
go arm ónico de sus tareas docentes 
y adm inistrativas. Los exámenes de 
fin  de curso coronarán dentro de 
breves días la labor realizada y pue
de afirm arse que todos esos Institu
tos, dados los m edios con que cuen
tan, han dado al país los fru tos es
perados.

En ese cuadro se advierte una des-

D iscurso en el Consejo Superior, al fundar su proyecto de declaración sobre carencia de 
atribuciones del Cuerpo para dejar sin efecto la resolución tomada por el Consejo Directivo de 
la Facultad de Derecho de Buenos Aires.

No hubo acta  form al de esta sesión del Consejo Superior, día del gran tumulto promovido 
por los estudiantes. El presente discurso debió ser reconstruido, y se publicó con su texto com 
pleto en la R e v i s t a  J u r í d i c a  y  d e  C i e n c i a s  S o c i a l e s ,  órgano del Centro Estudiantes de Derecho, 
Buenos Aires, m ayo de 1032.

En la Universidad de Buenos Aires, dos Facultades en particular, presentaron momentos 
críticos intensos en el proceso de R eform a y C ontra-R eform a: las de Derecho y Medicina. 
Dadas las lim itaciones de volumen, esta obra trae apenas algunos momentos de tales .suc - .
Así. en el Tom o III se incluyen trabajos de FLO RE N TIN O  SANG-UINETTI y de LRNE 
GIUDICE, y en este Tom o, van éstos, de EM ILIO BIAGOSCH y JOSE PECO. Para niAs com 
pleta inform ación en lo que respecta a la Facultad de Derecho, deben consultarse los lloros
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arm onía. La Facultad de D erecho 
sufre una nueva c r is is ; faltan en ella 
las autoridades previstas por el Es
tatuto y algunos profesores que fue
ron  ob jeto  de sanciones disciplina
rias acaban de acudir er. son de que
ja  a un poder extraño a la U niversi
dad. Esta es toda la cuestión a re
solver. Podrá ahondarse, si se quie
re, en el examen de las causas que 
han determ inado ambas situaciones 
— la caducidad de las autoridades y 
la queja elevada por los profesores— 
pero en manera alguna creo que de
bemos hacernos eco de los que adrede 
m agnifican esas situaciones y  p re 
sentan a la  Universidad en pleno 
caos.

Reduzco la cuestión a sus verda
deros térm inos, despojándola de toda 
estéril com plicación, para destacar 
nítidam ente la falacia de tan decan
tado “ con flicto  de la Facultad de De
recho” , que sirve de pié para supo
ner después un “ conflicto universi
tario”  que a todos los señores conse
jeros  les consta que no existe, pues 
ellos están representando ante este 
cuerpo a cinco Facultades donde se 
enseña y se aprende en paz.

P or razones para mí no del todo 
incom prensibles, esta situación que 
puede y debe resolverse desde este 
m ism o Consejo, mediante la aplica
ción m ecánica, diría, de las disposi
ciones reglam entarias que la han 
previsto, asume, sin em bargo, ante 
la opinión pública, todos los aspectos 
de una catástrofe nacional. Los dia
rios de m ayor difusión le dedican 
grandes espacios a la noticia y  al co
m entario, y  esto que para nosotros, 
los llam ados a resolverlo, es un pro
blema técnico, com o acabo de decir

lo, de observancia de disposiciones 
legales o reglam entarias, cuando no 
de otras em anadas de este m ism o 
cuerpo, constituye por aquella pré
dica el aspecto viviente de una ilu
soria “ anarquía universitaria” .

Es posible que tanta exageración 
haya in flu ido en el ánim o de algún 
señor consejero, circunstancia  que 
obliga a  en focar derecham ente la 
realidad y  m ostrarla  tal cual es. Pa
ra esto habría  que responder p r i
m ero a la pregunta de qué es lo que 
existe en el fon do  de este asunto que 
debatim os y cuál es la razón para que 
sea siem pre la Facultad de D erecho 
la que padezca crisis que luego am e
nazan la existencia de la U niversi
dad. Contesto sin vacilar, que estas 
crisis son m anifestaciones, exterio - 
rizaciones de dos corrientes esp iri
tuales antagónicas, reaccionarias las 
unas, renovadoras las o tra s ; repre
sentadas las prim eras p or la m ayo
ría  del cuerpo docente de aquella Fa
cultad y  las segundas por los estu
diantes que han hecho su ideario con 
la R eform a U niversitaria. P or aquí 
podrem os establecer la filiación  de 
este “ con flicto”  y  hallar la clave tan
to para discern ir hoy nuestros votos 
com o para  orientarnos en los fu tu 
ros debates que la Facultad de D e
recho nos provoque.

Las cinco Facultades que trabajan  
norm alm ente, ofreciéndonos el e jem 
plo inverso al que nos presenta la 
Facultad de D erecho, evidencian, por 
contraste, el razonam iento anterior. 
La explicación ha sido dada por nos
otros repetidas veces: es que en esos 
institutos se ha venido cum pliendo 
sin resistencias absurdas la obra  de 
renovación espiritual y  estructural

do JULIO ^  GO N ZALEZ y de CA'RLOS SAN CH EZ V IA M O N T E ; las M em orias de I09 R ec
tores y las actas de las Sesiones del Consejo Superior (en la R e v i s t a ,  o  A r c h iv o s  com o poste
riormente s«* llamó —  de la Universidad, y en la R e v is t a ,  órgano de la F a c u lt a d le  derecho). 
La revista A c c ió n  U n iv e r s it a r ia  : el periódico C e n t r o  I z q u ie r d a  (órgan o del P artido R eform ista  
Centro-Izquierda) ; el t ío íc t in  d e l  C e n tr o  E s t u d i a n t e s  d e  D e r e c h o  (que debió circular clandes
tinam ente: junio 31- febrero 32) : y, en general, las revistas y hojas estudiantiles. L os conse
jeros elegidos por los estudiantes presentaron, a fines de 1929. un M e m o r ia l  d e  C a r g o s  ante el 
R ector de la Universidad. Consta de tres parces, la prim era sobre el con flicto  de generaciones 
en la vida del mundo contem poráneo; la segunda, sobre la R eform a com o m anifestación de tal 
fen óm en o; la tercera, describe la lucha sostenida desde ocho años atrás entre los estudiantes y  
la m ayoría de los profesores de la Facultad. El libro de LUIS L. BOFF1, B a j o  ¡ a  T i r a n ía  d e l  
H a b le. Edit. Claridad. Buenos Aires, 1932, tra** referencias relativas a la época de la interven
ción de la Universidad por el Gobierno provisional.
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de la R eform a U niversitaria inicia
da en 1918. La Facultad de Derecho 
se ha m antenido incólume, cerrada, 
en su contra. Sus autoridades, la m a
yoría de sus profesores, fueron  los 
adversarios más decididos de los Es
tatutos, que llam aria reform istas o 
liberales de 1918 y  1923; fracasados 
en su intento de obtener sucesiva
mente la derogación de los princi
pios en los cuales esos Estatutos se 
inspiraron, han logrado desecharlos 
o deform arlos en su aplicación. M ien
tras en las cinco Facultades que los 
señores consejeros representan en el 
Consejo, organizaban profesores y  es
tudiantes de consuno la vida de sus 
escuelas, ajustándola al nuevo ritm o, 
en nuestra casa se hacía cada día 
más dura la hostilidad y  el des
acuerdo.

P or pronta providencia, aquellas 
Facultades instituyeron el concurso 
para proveer a la designación de pro
fesores ; adoptaron los m edios más 
adecuados, dentro de la actual orga
nización universitaria, para llenar 
las vacantes producidas en estos doce 
últimos años. En cam bio, en la Fa
cultad de D erecho fueron  estériles 
todos los esfuerzos realizados ante 
los sucesivos Consejos D irectivos para 
arrancarle la potestad de nom brar 
los profesores al antojo  de la m ayo
ría.

Los años han transcurrido y el vi
cie de las designaciones hechas du
rante el transcurso de los mismos, 
viene dando sus legítim os fru tos : la 
Facultad no se renueva; cam bian al
gunos de sus hombres, pero el espí
ritu se, mantiene id én tico ; son esas 
afinidades las que se tiene en cuenta, 
más que los méritos y  la com peten
cia. Claro está que los elegidos por 
esa m ayoría inmutable, no habrían 
de rem over ni renovar el v ie jo  espí
ritu. Cuando la cátedra no es un de
recho libremente conquistado, es ape
nas la carga de un fa v or  recibido.

En Facultades com o la de Ingenie
ría, por ejem plo, no solamente se ha 
renovado íntegram ente el cuerpo de 
profesores existente al año 1918 sino

que el espíritu predominante en la 
m ayoría está rim ado con la Univer
sidad nueva. Otro tanto podría de
cirse de las otras Facultades cuya 
evolución es bien visible. La Reform a 
U niversitaria, iniciada en el Estatu
to, va paulatinamente realizando su 
obra. La Facultad de Derecho le opu
so la valla de su m ayoría antirefor
m ista y  he ahí com o nace la incon
gruencia del Estatuto con aquellos lla
mados a regirse por él, dentro de 
aquella Facultad. Vem os también el 
porqué no se establece en ella la in
teligencia y  colaboración entre los 
profesores que constituyen la mayo
ría el consejo y  los consejeros desig
nados por los estudiantes: ninguno 
de los proyectos presentados por es
tos últimos y menos aún aquellos ten
dientes a incluir en el cuadro de orde
nanzas de la Facultad el nom bram ien
to de profesores por concurso, mere
ció siquiera la consideración del Con
se jo  D irectivo. La m ayoría entendió, 
quizás, que se debía mantenr incólu
me un patrim onio que le era propio. 
Esta fa lta  de paralelism o entre los 
tiem pos que corren y aquella m ayoría 
de que me vengo ocupando, ha hecho 
visible ahora la existencia de un con
flicto cuya m agnitud preténdese 
agrandar. Más grave y más hondo era 
el con flicto  cuando esa m isma m ayo
ría, sin form a alguna de ju icio, ex
pulsó de la Facultad a siete de sus 
m ejores alumnos, porque se habían 
atribuido el derecho de pensar y ex
poner por escrito sus ideas. Los gran
des diarios, ca lla ron ; nadie reparó 
la in justicia  y  aun cuando habría 
existido m otivo para la alarma pú
blica nadie de los que tanto alarde 
hacen actualmente trató de demos
trar que la Universidad estaba en 
crisis.

Los m iem bros de este Consejo es
tán plenamente inform ados, cono
cen hasta en sus más mínimos deta
lles este pleito de la Facultad de De
recho, que vengo exponiendo en sus 
líneas generales; los señores conseje
ros han debido penetrarlos para re
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solver algunas de sus últimas inciden, 
cias, de m odo que si me preocupo de 
puntualizar su aspecto esencial, más 
m e ¿guía el propósito de despejar una 
atm ósfera form ada a su alrededor y 
fuera  de los lím ites de la Universidad 
que ilustrar a m is colegas que me lle
van la ventaja  de haber intervenido 
en este litigo com o jueces. En un me
m orial publicado a com ienzos de este 
año y redactado por los consejeros de 
la Facultad elegidos por los estudian
tes, se halla plena y ampliamente do
cum entada la tesis que acabo de de
sarrollar.

E ntro a tratar el proyecto de la 
m ayoría de la Comisión y para ello 
reputo indispensable volver al punto 
de partida : en la Facultad de Dere
cho faltan las autoridades previstas 
por el Estatuto y algunos profesores 
que fueron  ob jeto  de sanciones dis
ciplinarias acaban de acudir en son 
de queja a un poder extraño a la 
Universidad.

Para resolver la prim era situación, 
no hay ni puede haber desacuerdo. 
Los Estatutos preveen el caso y  tanto 
en ese proyecto com o én los dos más 
que la Com isión ha presentado en 
m inoría, se establece que correspon
de llam ar a elecciones en el prim er 
mes escolar del año próxim o.

Es la situación de esos profesores 
apercibidos por las autoridades de la 
Facultad, profesores que, por otra 
parte, no han hecho llegar a este 
cuerpo las razones de su protesta, la 
que pretende resolverse anulando to
talm ente la deliberación y  sanción 
de un cuerpo autónom o y facultado 
para ello. Tengo la im presión cabal 
que por este cam ino no se haría otra 
cosa que crear un giran conflicto 
donde no hay sino un pequeño con
flicto  a resolver.

El proyecto im porta también para 
este Consejo la desaprobación de sus 
propios actos.

Este H onorable Consejo ha ¡sido 
parte en el gobierno de la Facultad 
de Derecho si no ha sido todo su go 
bierno desde el 16 de diciem bre del

año pasado, hasta la constitución del 
últim o C onsejo D irectivo. N o cabría, 
en consecuencia, pronunciarse ni re
fer irse  a acontecim ientos sobre los 
cuales los m iem bros de este cuerpo 
han dictado resoluciones am pliam en
te discutidas y  m editadas. Me refiero , 
en otros térm inos, a todo el período 
en el cual el ex rector de esta Uni
versidad, doctor R icardo R ojas, e je r 
ció el cargo de interventor. Su gestión 
fué aprobada, ratificada, p or el C on
sejo  Superior o es notorio que ella fu é  
ecuánime y  alta com o correspondía a 
su espíritu de escritor y  de m aestro 
auténtico. El dejó  integrado un Con
sejo  D irectivo que muy pronto hubo 
de m ostrar todo cuanto podían hacer 
en bien de la Facultad, sus m ism os 
profesores, siem pre que pudieron 
obrar librem ente y  fa ltos de todo com 
prom iso pre-eleccionario; El C onsejo 
se integró al azar, d iré así, pues en
traron  a form a r parte de él los p ro fe 
sores por orden de antigüedad, com 
pletando el cuadro en que ya estaban 
los consejeros elegidos por los estu
diantes. Y o  deseo destacar bien ese 
hecho: Las sanciones del C onsejo no 
resultaron la consecuencia de una 
com binación electoral, sino que sur
gieron de las reflexiones de un grupo 
de profesores desapasionados y  ca
paces.

Tres sesiones alcanzó a celebrar, 
en muy corto  espacio de tiem po. No 
fué obstáculo, sin em bargo, para que 
sus m iem bros abordaran y  resolvie
ran las cuestiones más arduas que 
puede presentarse a un instituto de 
altos estudios. Se trata ahora, por 
este proyecto de la m ayoría som eti
do a nuestra deliberación, de dejar 
sin efecto, de anular lo actuado por 
aquel cuerpo, com o expresaría  un 
curial, entendiéndose que la obra de 
gobierno universitario más com ple
ja  que le haya tocado resolver a nin
guna de nuestras autoridades o pudo 
ser precipitada o carente de la fuerza 
legal y  m oral necesaria. De am bas co 
sas me voy a ocupar.

Aquél Consejo D irectivo debió en
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carar la cuestión planteada por un 
grupo de profesores que había re
suelto holgar o  renunciar. Los pri
m eros habían desertado colectiva
mente de sus obligaciones, haciendo 
pública protesta por la intervención 
a la Facultad que este C onsejo ha
bía resuelto, y  los segundos se ale
jaban de la cátedra por m otivos que 
individualm ente expusieron en sus 
respectivas renuncias.

El alzam iento de aquéllos, im por
taba, asim ism o, negarle autoridad al 
Consejo Superior U nversitario.

Dos únicas soluciones podía arries
gar el C onsejo D irect iv o : aplicar una 
sanción— cualquiera fuese—y con ella 
continuar la línea de conducta im
puesta por las resoluciones de este 
cuerpo, o form ularlas a los profeso
res que habían desertado de la cáte
dra una amable y protocolar invita
ción para que se reintegrasen a las 
mismas, com o si nada hubiera ocu
r r id o . . .  El Consejo sabe cóm o fué 
resuelto el dilema. Los juristas ha
bían dicho a su tiem po sin em bargo 
que la única resolución posible era 
la de ir  derecham ente a la designa
ción de substitutos en todos los ca
sos en que se había producido aban
dono de las cátedras; esa resolución 
constituía una sanción, y ésta resul
taba, entonces, im plícitam ente, la más 
sev era : equivalía a una destitución. Y  
aquí aparece la innegable generosidad 
del doctor Palacios, decano de la F a
cultad, que llegó hasta com prom eter 
su prestigio ante los sostenedores de 
esa tesis lógica, pero extrem a, a fir 
m ando la necesidad de adoptar un 
tem peram ento conciliador y equidis
tante. Dem ostró cóm o podía esperarse 
más de la concordancia que de la irre
ductible posición antagonista y su 
digna actitud encontró eco. Los pro
fesores fueron  ob jeto  de un débil 
apercibim iento que, en el fondo, no 
podría m olestarlos si es que, ante sus 
o jos , lo había provocado la firm eza y 
consecuencia a sus ideas.

Frente a los renunciantes, aquel 
C onsejo se lim itó a respetarles su vo
luntad: aceptó las dimisiones.

Ni unos ni otros, por lo demás, al 
hacer abandono de las obligaciones 
de sus cargos, alcanzaron a parali
zar la vida de la Facultad. Sin ellos 
fué cum plida la tarea de recepción 
de exám enes y  sin ellos también se 
proveyó a las necesidades de la ense
ñanza. Su voluntaria exclusión no lo
gró  tam poco im pedir la designación 
de autoridades ni su ausencia fué 
advertida para acom eter la obra se
ria y  anhelada de dotar a la Facul
tad de un medio técnico, dentro de lo 
relativo, im parcial, científico, diría, 
para proveer al nom bram iento de los 
profesores o, sin duda, fué posible 
porque habían abandonado la Facul
tad. ¡Qué m agnífico contraste, señor 
R ector! El prim er Consejo D irectivo 
ha vinculado este gran m ovim iento 
de ideas, opuso la valla que sólo ha
brán de franquear los más capaces! 
Esa Ordenanza ( J) es el desmenti
do más rotundo a los que decían ver 
envueltos en la enseña de la cruzada 
del 18 a los industriales de la R e for
ma U niversitaria! Tam poco fué esa 
Ordenanza obra de la im provisacón 
en materia tan delicada. D iarios muy 
celosos en su crítica  a nuestros a fa 
nes por crear la nueva universidad, 
com o “ La N ación” , han llegado has
ta ocuparse en editoriales de la Or
denanza referida. Así lo comenta el 
13 de agosto pasado:

“ En su última sesión —  la primera 
celebrada ba jo  la presidencia del nue
vo Decano (D r. Palacios) —  el Con
se jo  D irectivo de la Facultad de De
recho aprobó una Ordenanza para 
la designación .de profesores. No se 
trata, com o podría creerse, dadas las 
circunstancias en que ha tenido que 
desarrollar su acción el Consejo de 
emergencia, de una medida provisio
nal destinada a completarse, perfec
cionarse, en m om entos más tranqui
los. Nada de eso ; la resolución apro-

(1 ) Ordenanza  re fo rm is ta  sobre provisión de cá ted ras ,  sancionada el 8 de agosto de 1930. 
• n la Ka cuitad  de Derecho de Buenos Aires, despuós de 12 años de lucha. Se publicó en la 
R e v i s t o  J u r í d i c a  y de Ciencias S o c i a l e s .  (Mayo de 1932).
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bada tiene un articulado abundante 
y  está llena de m inuciosas prescrip
ciones. N o ofrece, ciertam ente, el as
pecto de una Ordenanza aprobada en 
una sesión en que se han resuelto 
varios otros asuntos, sino el fru to  de 
prolijos  estudios y  de largos debates. 
La nueva Ordenanza es, en efecto, 
algo más que el establecim iento de 
algunas norm as sencillas para la de
signación de profesores en las distin
tas escuelas que constituyen la Fa
cultad de D erecho; es, nada menos y 
nada más, un verdadero estatuto del 
profesorado universitario, una regla
m entación de la carrera de la docen
cia  superior. Cada una de las etapas 
de esta carrera que es hasta ahora 
entre nosotros más una aspiración 
que una realidad (casi nadie vive en 
de la Facultad de Derecho de ten
dencia m oderna y reform ista, en lu
gar de entregarse a la tarea de dis
pensar cátedras a los hom bres que 
el país y para la cátedra, com o en los 
grandes centros de estudios euro
peos y en las Universidades norte
am ericanas), se halla prevista por la 
Ordenanza, que establece entre ellas 
un rígido encadenamiento.

El Consejo D irectivo de la Facul
tad, cuyas resoluciones, en consonan
cia plena con las dictadas por este 
Consejo Superior, preténdese des
autorizar, realizó en menos de quin
ce días la obra que la Facultad espe
ró durante doce años!

Es el espíritu de la Reform a Uni
versitaria que penetró, finalm ente, 
en el gobierno de la Facultad. Ese 
Consejo D irectivo se lim itó a aceptar 
renuncias, a sancionar levísimos 
apercibim ientos para profesores que 
habían dado el pésimo ejem plo del 
abandono colectivo de sus deberes, 
habiéndose preocupado antes de con 
solidar la dem ocracia de nuestro E s
tatuto, en aquella casa que le había 
cerrado sus puertas. ¿C óm o podría  
este Consejo, señor Rector, desauto
rizar aquella obra, sin desautorizar 
al núcleo distinguido de profesores 
que constituyeron las autoridades de

la F acu ltad; sin desautorizar a los 
m ism os profesores que acatando a 
esta alta corporación  universitaria, 
colaboraron con el doctor R o jas  en el 
empeño de dar vida a los clau stros; 
al m ism o doctor R ojas, delegado in
terventor designado por los actuales 
m iem bros de este Consejo S u perior; 
a este m ism o C onsejo Superior que 
fué ratificando todos los actos reali
zados por su delegado; sin desautori
zar, en fin , a los estudiantes dé la 
Facultad y  de la U niversidad toda, 
que ven deshecha con el proyecto de 
la m ayoría de la Com isión una con
quista rudam ente alcanzada?

Esta es la razón p or  la cual me 
opongo en el presente caso a la de
claración que contiene el artícu lo p ri
m ero del proyecto presentado p or el 
doctor Castello. E stoy doctrinaria
mente de acuerdo con su tesis, pero 
estim o peligrosa inclu irla ahora en 
un proyecto que, com o el que he te
nido el honor de presentar, va í.is ti- 
nado a resolver una situación concre
ta y  sobre la cual ya se ha pronun
ciado, repetidas veces, este cuerpo. 
Esta m ism a razón vale para oponer
m e tam bién al proyecto  de lá m ayo
ría, debiendo insistir, a su respecto, 
que nosotros carecem os de facu lta
des para rever actos com o los de 
aceptación de renuncias de pro feso 
res titulares y  suplentes, que es atri
bución privativa  de los C onsejos D i
rectivos y m enos aun revisar aperci
bim ientos que haya dictado en con 
sonancia con resoluciones em anadas 
de este C onsejo Superior.

Frente a esta desautorización co 
lectiva, que com ienza, com o he d i
cho, por la obra  de esta alta autori
dad universitaria, satisfaríam os, tn  
cambio, al núcleo de profesores que 
ni siquiera ha recu rrido a nuestra 
instancia para interponer su dem an
da, sino que ha acudido, tal com o lo 
vengo repitiendo, a la intervención 
de un poder extraño. Precisam ente 
el grupo de profesores que no hace 
mucha alzaba el pendón de la auto
nomía universitaria cada vez que se
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irsinuaba la posibilidad de que aquel 
in te rv in ie ra ... ¿O  es que, el 6 de 
septiem bre se inicia una nueva doc
trina universitaria para ese grupo de 
profesores de la Facultad de D ere
ch o? Y o  no quiero hacerm e eco del 
m urm urar de la calle, pero debo pre
guntarm e si es cierto que esos pro
fesores gozan ahora del fa v or  de pa
lacio, porque si fuese cierto yo me 
perm itiría conclu ir este in form e con 
una anécdota que hace honor en un 
universitario, a todos los universita
rios del mundo.

Cuenta E ugenio D ’Ors en su m ag
n ífico  ejem plario  de la vida de los 
grandes sabios, el F los Sophorum , 
que Claudio Bernard, p rofesor en la 
Facultad de Ciencias de París y  del 
Colegio de Francia, recib ió cierta vez

la invitación para concurrir a un 
baile de la corte. El maestro, perdido 
entre la multitud elegante, fué reco
nocido por el Em perador, quien ais
lándolo en un rincón, le preguntó, 
d igam e: “ ¿qué es la fisiolog ía” ? Y  
Claudio Bernard, con la divina inge
nuidad de los sabios, habló al pode
roso durante horas. Cuál seria el he
chizo de su palabra sapientísima que 
ya al día siguiente, Duruy, el Minis
tro  de Instrucción Pública, le escri
b ía : “ Ha em brujado usted al Em pe
rador. Puede usted pedirle lo que 
q u ie r a . . . ”  Claudio Bernard pidió 
un preparador para su laboratorio.

Si es cierto, señor Rector, que esos 
profesores gozan del fa v or  real, que 
le pidan M aestros para la Facultad 
de D erecho!

II

MI S E P A R A C IO N  D E  L A  F A C U L T A D  D E D ER E C H O

por

JO SE PECO  

(1934)

A caece mi separación de la cátedra en las 
circunstancias más asombrosas. N onca com o 
ahora me he consagrado al estudio con tanto 
fervor. U n descanso prolongado me habia li
brado de una faena agobiadora. C om o mi de
coro  ciudadano no ha m alogrado mi inclinación 
científica  me entregué con ahinco a la tarea 
de concluir dos libros fundamentales. Para m e
jo r  log ro  de tales propósitos, no reabrí mi es
tudio cerrado por acontecim ientos notorios. H e 
llegado hasta interrumpir todo com ercio  social 
con mis am igos, todo contacto político con mis 
correligionarios. A  pesar de requerimientos 
constantes para desempeñarme en actos univer

sitarios. en asambleas políticas, en defensa en 
los tribunales, rechazaba toda invitación. N o 
huelga advertir, que no im porta, ni con mucho 
abdicar de la contienda. Ni señala siquiera 
la más ligera declinación. Antes de reanudar 
mis menesteres habituales y mis actividades epi
sódicas me acucia el anhelo de dar al país 
algunas obras de mi especialidad. En estas 
condiciones me entero de la resolución con oci
da. Se me ha exonerado en la form a más ines- 
parada. L o  sólito en actos de trascendencia 
es requerir todos los antecedentes. Anteceden
tes de la actuación universitaria, profesional y 
política. Aniquilar sin escuchar no es propio

Ver e l-lib ro : José  P eco, , * D e f e n s a  o  A c n s s c i ó n T  Buenos Aires. Edit. Rosso. ISO páginas, 
donde figuran los pronunciamientos de universitarios, intelectuales y políticos sobre la exone
ración del doctor Peco.

Comunicación d e l  d e c a n o .  —  Buenos Aires, septiembre 28 de 1934. Señor doctor José Pe
c o :  Me d irijo  a usted para com unicarle que el Consejo D irectivo, en su sesión de fecha 27 
del corriente mes, en uso de la atribución que le acuerda el artículo 37, inciso G» del Estatuto, 
resolvió remover a usted del cargo docente que tenía en esta casa de estudios. Saludo a usted 
m uy atentamente. —  C l o d o m ir o  Z a v a l ía .

C o n t e s t a c i ó n .  —  La Plata, octubre 1G de 1934. Señor Decano de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, doctor Clodom iro Zavalía. Cúmpleme contestar su nota comunicando mi re
m oción de profesor de derecho penal, de la cual me habla enterado por los periódicos. La de
m ora en contestar se debe a  no atribuir im portancia alguna a la resolución del Consejo D i
rectivo de la cual es usted digno presidente. Solo quiero dejar constancia de la ilegalidad de los 
procedim ientos y de la falsedad de los fundamentos. Saludo a usted con toda consideración. 
JOSE PECO. __ ("L a  N ación ’ ’ , 28 de septiem bre).

—  341 —



de jiíez sino de verdugo. A  cualquier cuerpo, 
a cualquier institución se le hubiera ocurrido 
cum plir con  extrem o tan rudim entario. N o  
se condena sin defensa, hasta al crim inal más 
facineroso. A  m í se me separa con alevosia, 
ensañamiento, prem editación, en banda y con 
nocturnidad. A  los gritos de los legionarios y  en 
la sombra de la noche se anuncia a lboroza 
damente mi separación. La policía con gases la
crim ógenos asistía a mis funerales de p rofesor 
com o las alquilonas en los velorios antiguos* 
La escena cuadraba con la f ic c ió n .

S im io  d e  lo  época. —  Mi separación es un 
signó de la época. A b og a r por una m ejora, 
patrocinar la inocencia, defender la dignidad, 
trae en pos de si todo linaje de persecuciones. 
Un diario censura los actos del gobierno, in
curre en desacato. A bogados en salvaguardia 
de su decoro  replican un in form e ministerial, 
también caen en desacato. A sociaciones obre 
ras que actúan en la zona de la lucha social, 
son procesadas por asociaciones ilicitas. A g i 
tadores proletarios afanosos de em pujar la evo
lución social son encarcelados por portación de 
armas. Se fragua un conato revolucionario 
y no hay político que no se lo  procese o  no se 
ló  con fine. A y er la ley de “ am paro”  a la pren
sa. H o y  la separación de un profesor. ¿Q u é  
ocurrirá  m añana? A vanza el fascism o. Es pre
ciso  estar alerta. A  este paso no dem orarán en 
pulular las camisas negras y  las cachiporras.

U n  " tr iu n fo '’ fa sc is ta . —  N adie ignora que la 
Facultad de D erech o de Buenos A ires está co l
mada de fascistas. N otorio  es que los más de 
los consejeros pertenecen a organizaciones de 
ese tipo. D ocum entos públicos suscritos por pro 
fesores legionarios abominan del sistema parla
mentario esencia de nuestro régimen dem ocrá
tico. H a trascendido que mi separación se con 
sum ó entre la algarabía desenfrenada de legio
narios arm ados. El fascism o es un régimen tí
picamente liberticida. Encarna la omnipotencia 
de la fuerza, la apoteosis de la violencia. La 
servidum bre del individuo es su rasgo esencial. 
E l fascism o singularizado por su repudio a las 
libertades es tan inconciliable con nuestras ins
tituciones com o el régim en comunista. Con la di
ferencia de que la dictadura comunista se im 
planta con el propósito de tutelar el proletaria
do  en tanto que la dictadura fascista se ins
taura para proteger el privilegio. Caso cu rio
so. L os  que propugnan la dictadura fascista 
separan a un hom bre de ideas dem ocráticas al 
que le cuelgan el sambenito de prohijar ia 
dictadura com unista tan deplorable com o aqué
lla para las libertades, pero m ejor inspirada.

C oacción legionaria . —  U n delegado estudian
til e legido por el gru po universitario naciona
lista pide mi exoneración  de profesor. La agru 
pación mencionada es de perfil fascista. El 
C on sejo A cadém ico n o asume actitud alguna. 
La proposición  se fundaba m aliciosam ente en 
mi filiación  doctrinaria com unista. C om o cae 
en saco roto, el delegado presenta su renuncia 
indeclinable. Es ilustrativo el m anifiesto que

da a luz la agrupación legionaria. Im porta 
conocer este fragm ento, a raiz del pedido de 
exon eración : “ N o  encontró en el C on se jo  el 
apoyo de ningún p ro fe sor” . M ás elocuente es 
la conm inación al C onsejo. “ El gru po univer
sitario nacionalista se co loca  en la  oposic ión  
a  esc m ism o  C onse jo  y  queriendo  e je rc er  de 
hecho  el m andato que de derecho conquistó 
a firm a  y  a segura  a los q u e j ó n  él votaron  al 
delegado renunciante que m a n ten d rá  en  lo s  h e 
chos  la exclusión  de la cátedra, al D r. José 
P e c o ’ ’ . A  la amenaza sigue la separación.

L o  que no o lv id a  la  o ligarqu ía  u n iv e rs ita 
ria. —  N o  olvida  la oligarquía universitaria que 
acom pañara a P alacios en su actitud viril del 6 
de setiembre. Fui el único, p ro fesor  de la Facu l
tad que com partí toda la jorn ada  de ese día n e
fasto con aquel repúblico eminente. N o  olvida la 
oligarquía universitaria que una persona entre
gada hasta la sazón exclusivam ente al estudio, 
quebrantara amistades y  rehusara saludos. N o  
olvida la oligarquía universitaria que fui el 
único p ro fesor de la Facultad que no suscri
biera una tarjeta de invitación  a una com ida de 
solidaridad entre un p ro fesorad o  desunido y  de 
bienvenida a p rofesores  flam antes. N o  olv ida  
la oligarquía universitaria mis esfu erzos para 
mantener la rebeldía estudiantil. N o  o lv id a  mis 
afanes por velar por la dignidad de la F a cu l
tad. Singularm ente para que la cátedra n o sea 
un titulo suntuario sino una ejecutoria  de in
teligencia. N o  o lv id a  mi intervención en cuan
to acto se realizara contra el fascism o. N o  o l 
vida que alterné la actividad intelectual con  la 
militancia política. L os  que fuéron  instrumentos 
de la dictadura no olvidan mi defen sa  de las li
bertades. L os  que sum isos ocuparon  cargos en
cum brados en la época del d ictador n o olvidan 
mi espíritu indom able. L os  que subterráneam en
te lanzaron las especies que ahora docum entan 
paladinamente con  la com plicioad  policial son 
inaccesibles a la ecuanim idad. L os  esfu erzos 
para con fundir a  la opinión pública serán in
fructuosos. L a  juventud universitaria ajena al 
fascism o los con oce  bien. Y  la op in ión  pública 
también.

O rig en  d e  la  persecuc ión . —  L a  inquina por 
mi dignidad y  altivez es de data lejana. N o  
podían quebrantar mi autoridad científica . A p e 
nas egresado de la Facultad, Ferri, el prim er 
crim inalista de la época contem poránea, recaba
ba mi op in ión  sobre su proyecto, distinción no 
discernida a ningún o tro  crim inalista argen 
tino. A gregaba  que la com isión  de re form a  ten
dría en cuenta mis observaciones. Saa P erey - 
ra en la exp osición  de m otivos del p royecto  
brasileño me citaba de continuo. Jim énez de 
A súa virtió  en su b ib liogra fía  penal ju icios  
apologéticos. Saldaña n o tenia em pacho en c i
tarme com o un gran  crim inalista. M antenía ya 
contacto intelectual con  los m ás eminentes c r i
minalistas extranjeros. N o  podían am enguar mi 
autoridad m oral ni atacar mi autoridad p r o 
fesional. En diciem bre de 1930 se interviene 
la U niversidad por el gob iern o de fuerza. E l
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interventor recaba mi colaboración  “ para ser
vir los intereses de la Universidad y  del país” , 
expresaba la nota. A  lo  que contesté que no p o 
día ni debia colaborar porque “ la designación 
de interventor por el gobierno de facto  im por
ta a un tiempo avasallar la autonom ía universi
taria y  quebrantar los postulados esenciales de 
la re form a ’ ’ . P ero  agregaba : “ M i negativa a 
colaborar en su intervención no obstará a ser
vir los intereses de la U niversidad y  del p a ís . . .  
ya que mis predilecciones por las disciplinas ju 
rídicas, me llevaron a la cátedra y no fué la cá
tedra la que. despertó mis inclinaciones intelec
tuales". M ás aún. C om o todos los intervinien- 
tes en el m ovim iento reform ista universitario 
eran tachados de agitadores profesionales o  me- 
dradores políticos, terminaba mi nota con esta 
clara defin ición. “ C reo también servir a la U n i
versidad al prestigiar la autonom ía de la mism a 
en un m ovim iento a jen o a los intereses de la 
política y  a los ataques a la nacionalidad com o 
se pregona m aliciosam ente para extraviar a la 
opinión pú blica". E l 9 de febrero  de 1931 la 
Federación  U niversitaria o frece  un banquete a 
todos los profesores y  estudiantes exonerados, 
expulsados y  suspendidos. A  requerim iento 
de los circunstantes pronuncié un discurso sin 
ira y sin rencor. Sustento la necesidad de bregar 
por la autonom ía universitaria, por la digni
dad de las cátedras y  por la recuperación de 
las libertades. El 13 de febrero  el dictador en 
un decreto me fulm ina con  la exoneración  de 
pro fesor en la Facultad platense. Se apoyaba 
en “ públicas m anifestaciones contrarias a la dis
ciplina y  a los respetos que com o tal debe a las 
autoridades superiores, n o  siéndole posible qute 
quienes ejercen en la adm inistración pública 
actividades culturales pretendan m enoscabar su 
función directiva, en resguardo de la cual debe 
reprim ir de inm ediato tan grave falta  con  la 
severidad que las circunstancias im ponen” . El 
C onsejo A cadém ico de la Facultad de D erecho 
de La Plata en el considerando tercero de su 
resolución ex p resa : “ Q ue el C on sejo  A cadé- 
mino no encuentra que el p ro fesor y  consejero 
doctor P eco  haya com etido ninguna falta  dentro 
de esta Facultad” . Adem ás resuelve elevar los 
antecedentes al C on sejo  Superior. E l presiden
te de la Universidad, sin escucharm e, se limi
ta a cum plir el decreto del gobierno de fuerza.

E species m a lévo las. —  E ra menester discu
rrir un expediente para sem brar la confusión. 
A rb itrio  a propósito para designio tan men
guado pareció mudar mi nacionalidad. A v er
gonzado de mi origen habría trocado el apelli
do, hasta la nacionalidad. A nte la opinión pú
blica aparecía com o un renegado, un im postor. 
Estas especies se difundieron  con m otivo de 
mis exoneraciones. Fuerza era buscar pretex
tos para cohonestar una injusticia. M e equivo
co  para cohonestar dos. En la Facultad, en los 
Tribunales, en los circuios sociales, se com en
taba con regocijo , entre jóvenes barbilindos y 
turiferarios de la dictadura, tan fértil com o 
profículo hallazgo. Nunca quise aclarar esta

situación, por respeto a mi mismo y a mis ami
gos. En mí jam ás hubo vacilación, para alte
rar una conducta firm e. En mis amigos nunca 
hubo hueco para la duda. A  mi me interesan 
mis pares, los hombres de bien y  los hombres 
advertidos. N o me interesaba desenmascarar a 
los pérfidos ni confundir a los ingenuos. Im 
perta ahora arrojar el antifaz. N ací en Bue
nos A ires el 27 de agosto de 1895. El nacimien
to  consta en el acta Núm. 661, del tom o 2. sec
ción  octava, del R egistro Civil. Fui bautizado el 
S de abril de 1896 en la iglesia de San Telm o. 
Consta en el libro 44 de bautismos, fo lio  441. 
El m atrim onio de mi padre A ngel Peco, ar
gentino, con M aría Cabalciro, argentina, se 
celebró en Beleños A ires, el 18 de marzo de 
1887. Consta en el acta Núm. 25, tom o I, sec
ción  7, del R egistro Civil. M i padre nació el 
8 de agosto de 1856 en el Estado de Buenos 
A ires. Consta en el libro 13 de bautismo, fo ja  27 
de la iglesia parroquial de M onscrrat. Mi ma
dre nació el 5 de m ayo de 1867. Consta en 
el libro de bautismo de la iglesia de San T e l
mo. E ntro también, en estas menudencias, pa
ra evidenciar el largo desarrollo de h  enemi
ga  hacia mí dentro y  fuera de la Facultad. Cla
ro  que la enemiga de los que me hubieran en
cum brado a las más altas posiciones al solo 
precio de mi silencio.

C om unista  ahora, a n tes  radical. —  Pocas v e 
ces se ha dado el caso de tanta temeridad. 
E l C onsejo que ahora me separa por atribuir
me maliciosam ente ideas comunistas es el mis
m o que aprobara una medida del decano que 
me suspendiera a com ienzos del ano com o p o 
lítico radical. C om o convencional del Partido 
Radical patrociné la abstención com icial en
tregándom e a ju icios severos sobre la acción 
del gobierno actual. O curridos los acontecimien
tos del 29 de diciem bre hombres públicos que 
habían prestado servicios inolvidables, a lgu
nos de repercusión internacional, fueron ob je 
to de la venganza más odiosa que conozca el 
pais. M e cupo el honor de com partir con tan
tos auténticos patriotas un prolongado con fi
namiento. Coyuntura propicia se le presentaba 
al decano. A  pesar de gozar de licencia, a 
pesar de las vacaciones, ordena a la Secretaría 
se abstenga de citarme, para cualquier actividad 
docente hasta tanto “ el con sejo  directivo re 
suelva  s i ha  d e  conservar o no su investidura”. 
A  pesar de que el decano concurriera al cuar

te la z o  del 6  de setiembre estampa esta bizarra 
ju stifica ción : Estos “ movimientos subversivos 
dirigidos a  alterar el orden constituido”  sir
ven para minar “ en la juventud la conciencia 
del. más profu n d o respeto a las instituciones 
que nos rigen".

La nota del decano no tiene desperdicio: L le
ga hasta sustentar la peregrina tesis de la in
com patibilidad entre el prestigio de la cátedra 
y la situación que me deparaba los aconteci
mientos políticos. N o  reparaba en que el pres
tigio de la cátedra solo se mantiene con la 
sabiduría de las lecciones y  con la dignidad de

— 343 —



la conducta. A  la sagacidad del estudiantado a r 
gentino no pudo escapar los secretos designios 
que m ovían a la persona mentada. El Centro 
Estudiantes de D erecho d ió  a la publicidad un 
enérgico m anifiesto. L leva la fecha del i o  de 
enero terminando con estas profcticas palabras. 
■'El estudiantado reform ista interpreta la alu
dida actitud del decano com o el primer paso 
de una intriga que tiende a  a le ja r de la cátedra  
a uno de ios más indiscutibles valores intelec
tuales y m orales que ella tiene en nuestra F a 
cultad, in tr ig a  que no ha de llevarse  a término 
sin su pública denuncia” .

A  los eminentes intelectuales españoles que 
recababan la expiración  de mi confinam iento en 
Ushuaia tam poco escapaba los m óviles de los 
reaccionarios expresando ‘ ‘Sabem os y  sospecha
mos que por proced im ien tos, acaso de aparien
cia legal, se trata de despo jarle  de su cátedra  
y de la función eminente de decano que osten
ta en la Universidad de La Plata.

A c c ió n  tribunicia . —  A nalizaré uno por uno 
los considerandos peregrinos. Se afirm a que apa
rezco “ com partiendo públicamente la tribuna 
con representantes de organizaciones interna
cionales que persiguen el aniquilamiento del 
orden social y la destrucción de las institulcio- 
nes".. N i la afirm ación  es exacta. N i aún siéndo
lo es causal de separación. A  partir del motín 
setembrino com partí la tribuna con los más lu- 
m inososo espíritus en actos trascendentales. A  
poco  de producirse este acontecim iento crucial 
en la historia patria alterné la especulación 
intelectual con la acción  ciudadana. El instante 
era más a propósito para actuar que para en
señar. A  requerimiento de la juventud univer
sitaria intervine en cuanto acto de relieve se 
realizara. Com partí la tribuna con Palacios pa
ra protestar contra la ley marcial y el estado 
de sitio en una ocasión inolvidable. En otra 
no menos mem orable para denunciar al país los 
actos de barbarie com etidos en la Penitencia
ria Nacional. Com partí la Tribuna con B ra
vo, unidos por el com ún propósito de atajar 
el auge del fascism o. Com partí la tribuna con 
Sánchez Viam onte en un acto de con fraterni
dad uruguayo-argentino. Com partí la tribuna 
con el gran V asconcelos y  el ilustre Frugoni 
en un acto pro paz americana y en otro  con 
m em orando el aniversario de la muerte de in 
genieros. Com partí la tribuna con O rgaz, T a - 
borda y Bergm an para celebrar el décim o quin
to aniversario de la re form a  universitaria. C om 
partí la tribuna con R ojas  y  C am ilo para aus
piciar la abstención com icial del P artido Radical. 
C cm parti la tribuna con eminentes hom bres de 
A m érica  no para atacar las instituciones sino 
para defenderlas. M is discursos jam ás se endere
zaban a difundir ninguna doctrina disolvente 
sino a proteger el ideario dem ocrático de los ca
rijustos tutores que lo  escarnecían.

El C on sejo A cadém ico al referirse que com 
partí la tribuna con representantes de organ iza
ciones internacionales calla lo  que debió e x 
presar claram ente. A lu de al acto celebrado por

la Federación U niversitaria en el Parque R o 
mano. T a l acto, disuelto por los legionarios con  
la com plicidad policial, no se proponía d ifu n 
dir doctrinas com unistas. N o  asisti por causas 
que no tengo por qué expresar. L os oradores de
signados, cito los más ca lificados, eran N oble, 
diputado dem ócrata progresista, R am iconi, dipu
tado socialista, B unge diputado socialista in
dependiente P o r  lo  dem ás, la P o lic ía  de la C a 
pital ningún reparo opone al acto ni a los ora 
dores designados. P ero  conviene destacar lo 
singular del caso. En E uropa los com unistas 
se sientan en los parlamentos. E n  E uropa los 
comunistas podrán intervenir en los debates de 
la L iga  de las N aciones. A qu i un dem ócrata 
no puede defender las instituciones republicanas 
en una tribuna política, aún concediendo que 
discurriera algún com unista.

A ctu a c ió n  p ro fe s io n a l. —  Se re fiere  al C on
se jo  de la Facultad a mi actuación profesional. 
P ocos  casos registra el F oro  A rgen tin o aná
log o  al mió. N ingún m agistrado seria osado a 
sustentar que haya en nuestro fo r o  otro  a b o 
gado que ejerza la profesión  con más altura y  
más desinterés a la par. P od rá  parangonársem e 
en pulcritud y elevación, pero jam ás superar
m e: En mi actuación profesional defendí co rre 
ligionarios, católicos, socialistajs, anarquistas, 
comunistas, porque los consideraba inocentes. 
Cuando se me trae una causa no ca lcu lo  el 
prejuicio  social ni el interés econ óm ico . S o lo  me 
preocupo de que se trate de una causa digna. 
Jamás defendí a ningún bribón, a ningún de
fraudador, a ningún tratante de blancas, a na
die que pueda rozar el prestigio de la más aus
tera actuación profesional. H e  defendido, en los 
más de los casos gratuitamente, las causas más 
nobles. H e rechazado patrocinios envueltos en 
las proposiciones más tentadoras aceptadas por 
dignísim os profesionales. A  tal ex trem o he 
llevado el r igor en el e je rc ic io  de la defensa. 
Y cuando reabra mi bufete de abogado seguiré 
defendiendo, desde el ca tó lico  más ferviente 
hasta el com unista más encendido. N o  me curaré 
en el prim er caso que m e tachen los extrem is
tas de agente de la Curia, ni en el segundo que 
los ultram ontanos me m otejen  de agente del 
S ocorro  R o jo . S o lo  cuidaré convencerm e de que 
sean victim a de una arbitrariedad. S iem pre de
fenderé a cualquier organización  obrera. P e r 
seguir a las organizaciones proletarias actuan
tes dentro del D erech o Constitucional es un in
centivo a la violencia. S o lo  se logrará  que las 
que se desenvuelven pacificam ente en los re
gím enes dem ocráticos que saben conciliar la 
libertad con el progreso  espíen ocasión  propi
cia para corresponder a los excesos de la a r
bitrariedad con  la violencia de la acción . N i 
la saña de ios funcionarios policiales, ni el ce lo  
de los agentes fiscales, logrará  apaciguar el 
m ovim iento obrero. N o  se olvide que todas las 
conquistas actuales no han sido dádivas concedi
das por la largueza de los poderosos. En la 
expresión untuosa del requerim iento p a cifico  o
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en la expresión drástica de la huelga, las re
beldías traducen los desgarram ientos que el 
proletariado lanza en el lecho de sus dolores. 
Una sabia legislación protectora ¿s el m ejor su
cedáneo del D erecho Penal, fuera de que las 
asociaciones obreras no se entregan a la delin
cuencia. Seguiré, pues, defendiendo a los ino
centes, sin im petrar la venia del C on sejo  D irec
tivo ni de la P olic ía  de la Capital.

D e fe n sa  de C o m u n ista s. —  E l cargo del con
sejo d irectivo en cuanto a mi actuación p r o fe 
sional concierne a la defensa de 129 com unis
tas. V incula  el considerando respectivo a mi 
acción tribunicia con  mi acción profesional. 
“ D e ese m odo resulta com probada la afirm ación  
contenida en el in form e enviado con fecha  28 
de agosto por el M inisterio del Interior a la 
H onorab le  Cám ara de Diputados, según la cual 
el m encionado p ro fesor está sistemáticamente 
al servicio, com o letrado, de los a filiados al 
S ocorro  R o jo  Internacional que la autoridad de
tiene por sus actitudes contrarias al interés 
del país’ ’ . Se asevera en el in form e del M in is
terio del Interior que he defendido a 129 c o 
munistas. N o  tengo vinculación alguna ' con 
ninguna organización obrera, ni fon  el S ocorro  
R o jo  Internacional. S ó lo  intervine en tres pro
cesos : uno defendiendo a N ydia Lam arque y  
A ngélica  M endoza procesadas por desacato en 
base a in form es policiales. O tro  estableciendo 
un recursos de hábeas Corpus en fav or  de 105 
obreros, entres los cuales había algunos c o 
munistas, denunciando arbitrariedades policia
les y planteando un problem a ju r íd ico  de alto 
Interés. P ero  el caso más señalado es la defensa 
de los procesados pertenecientes a  un periódico 
com un ista  “B a n d era  R o ja " .  C on fieso  que todos 
mis defedides en este proceso eran de filia 
ción  comunista. C on fieso  también que consti
tuyó uno de los triun fos más brillante de mi 
actuación profesional.

E l  proceso de  “B a n d era  R o ja " .  —  A quí está 
la piedra del escándalo. L a  defensa de estos 
procesados es el antecedente más fundamental de 
mi separación. “ Bandera R o ja "  publicación co 
munista realiza una cam paña violenta. Son pro 
cesados com o 20 ó  30 comunistas. E l Juez de 
Instrucción dicta un auto de prisión preventiva 
por asociación ilicita e instigación a com eter 
delitos. E n  estas condiciones dos colegas me 
consultan com o técnico. D e aquí arranca mi de
signación de co -d efen sor.

Sostuve una tesis aceptada por la Cámara. 
E l proceso im portaba cohibir la libertad de la 
prensa y vulnerar el derecho de asociación. 
Sostuve la incom patibilidad entre la asociación 
ilícita y el delito social. Sostuve también que 
las incitaciones rem otas e indeterminadas sujetas 
a un acontecim iento adventicio escapaban al 
ám bito del D erecho Penal. Term iné recaban
do la revocación  del auto de prisión preventiva.

F olio  de la  C ám ara de A pclac.icncs en lo C ri
m inal. —  L a  Cámara de Apelaciones en lo 
Criminal, en fa llo  d ictado el 21 de octubre de

1932, revoca el auto del juez de Instrucción. 
Suscriben el fallos los camaristas Oribe, Ramos 
M exia  y  Peralta. Según el fa llo  "el delito de 
asociación ilícita requiere, com o resulta de los 
propios términos d.el articulo 210 del C ódigo 
Penal, la asociación de tres o más personas con 
el ob jeto  de com eter delitos indeterminados’ ’ .

E n el estado actual del ju icio  existen prue
bas de que los procesados obraban en conjunto 
para la propaganda sea verbalmente, sea por es
crito, mediante la publicación de volantes y 
periódicos com o “ Bandera R o ja " .

“ Fuera del acuerdo para tal prepaganda, que 
resulta claro  no aparecen indicios suficientes 
de que se hubieran propuesto la com isión de 
delitos indeterminados, condición esencial para 
la existencia del de asociación ilícita’ ’ .

"I-a  propaganda de  las ideas com unistas, no 
está  penada en n inguna  disposición  legal, « i  lo 
está  la propaganda para la lucha  con el f in  de 
o b tener un cam bio socia l o constituc iona l” .

N o ta  d e l M in is tro  del In ter io r . —  El 27 de 
octubre, aparece en "L a  Prensa” una nota del 
m inistro del Interior dirigida al je fe  de P o li
cía con m otivo del fa llo  sobre “ Bandera R o 
ja ” . R eza  la nota en la parte que nos a tañ e: 
“ En cuanto al pronunciamiento* de una sala 
de la  E xc e le n tís im a  C ám ara  en lo C rim inal 
reca ído  en el proceso a  “B a n d era  R o ja ” re 
vocando  u n  au to  de  p r is ió n  prci'cn lit.a , ese 
pronunciam iento no co n stitu ye  a ju ic io  de cstr  
M in is te r io  un veredicto que consagre con la 
fuerza  definitiva de la cosa juzgada que por la 
derogación  de la L ey  7029 al sancionarse el 
C ód igo  Penal ha pasado a ser acto lícito y no 
punible el proclam ar y propiciar atem ados con 
tra el orden público, las instituciones y jas  per
sonas, estim ularlos y  realizar su apología o  sea 
el libre e jercicio  de esas actividades individuales 
o  en asociaciones o  bandas.

“ T od os  los actos encaminados a suprimir el 
im perio de la Constitución o  m od ificar las ins
tituciones y  autoridades que ella organiza o  sea 
restringir y menoscabar libertades, derechos 
y  garantías en favor de todos los habitantes 
por la violencia o  m odos distintos de los esta
blecidos para la reform a de una Convención 
N acional, co n stitu ye  a ju ic io  de  este  M in is te 
rio , hechos  ilicitos com prendidos en el título 
V I I I  del C ódigo Penal donde se contempla los 
delitos contra el orden público, la instigación 
a com eter delitos, la intimación pública, la apo
logía del crim en y  fundamentan la intervención 
de la policia.

“E s te  M in is te r io  dando a l asun to  toda la 
trasccndencid  que rev is te , ha  estudiado con de
tención  el fa llo  re fer id o  y  com o en él no se pro
nuncia todavía el sobreseimiento definitivo, es 
decir no se cierra la causa en form a que haga 
viable un recurso, ha adoptado las determina
ciones necesarias para que los fiscales represen
tando  la acción  social se opongan al sobresei
miento, planteando la cuestión constitucional 
que perm ita  llevar el asun to  ante  la C orle S u -
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p ro n a  de  Ju stic ia  com o guard ián  de  la C ons
titu c ió n  y  de las instituc iones.

“ Es la C orte S u p re m a  F edera l no solo com o 
tribunal sino com o autoridad y departamento 
de gobierno creado por la Constitución quien 
debe decir la últim a palabra de orden, de 
paz y de garantía y solo  en  el inesperado caso 
de que ella am parara com o líc ita s  ta les a c ti
v idades  no quedaría otro  cam ino que el de acu
d ir  al C ongreso en demanda de Leyes".

A cu sa c ió n  con tra  la policio. —  D e los ante
cedentes se echa de ver el empeño del M inistro 
del Interior ■ para la revocación del fallo. N o  
se entabló recurso alguno por improcedente. 
Perq este proceso tuvo curiosa derivación per
sonal. E l in form e de la policia con respecto a 
mi intervención, de fecha 4 de octubre de 1932, 
expresa, refiriéndose a m i :

‘ ‘ . . . é l  leyó t i  números de “ Bandera R o ja ” , 
viendo con  ello que el régimen soviético era 
adm isible para implantarlo en la A rgentina” . 
La  torpeza de la imputación hace ocioso  todo 
com entario. E s absurdo que una persona ilus
trada pueda llegar a tal convicción  por la lec
tura de un periódico. A  la opinión pública de
nunció la gravedad del caso. En el mencionado 
in form e me atribuyeron despropósitos jurídicos 
inconcebibles y mudaron ideas expuestas de 
manera intergiversable. Nada valió que al in i
ciar mi exposición  sustentara mi postura ad
versa al com unismo. Nada valió que expresara 
que me apercibia a la defensa porque estaba en 
ju eg o  la libertad de pensamieno. Mi exp osi
ción  de corte rigurosamente doctrinario y  ju 
ríd ico se escuchó por más de 200 personas. S o
bre todo fué escuchado solícitamente por los 
tres camaristas O ribe, P orcel de Peralta y  R a 
m os M exia. N o  acudo al testimonio del prim ero 
que com o consejero votara mi separación de pro
fesor. A cu do  al testim onio de los otros dos ca 
maristas que no son consejeros universitarios. 
Son dos hom bres de bien, caballeros intachables. 
Cuanto al o tro  camarista solo  agregaré que 
en la Facultad de D erech o al dia siguiente de 
mi exposición  hizo público elogio de la defensa 
oriunda de mi separación de profesor. ¿C óm o 
con ozco  la urdida in form ación  policia l? De 
la manera más inopinada. Nidia Lam arque y 
A ngélica  M endoza procesadas por desacato me 
designaron defensor. Lam arque era co -defen - 
sora en el proceso de “ Bandera R o ja ” . A  
raig del proceso se le acumulan todos sus an
tecedentes. Entre estos aparece el in form e poli
cial versante sobre las exposiciones pronuncia
das en el fam oso proceso de “ Bandera R o ja " . 
A llí me enteré de la sorprendente a firm ación  
policial.

M i proceso  por desacato . —  N o  paran aquí 
las derivaciones del proceso de “ Bandera R o 
ja ” . En la Cámara de D iputados se denuncian 
torturas com etidas por la P olicía  de la Capi
tal a com ienzos del año. L a  Cám ara decide so 
licitar in form es al M inisterio del Interior sobre 
l a ' m encionada denuncia. N inguna intervención

tuve en los procesos a que las torturas dieron 
lugar. .Es notorio que el P eder E jecu tivo  me 
había trasladado a  Ushuaia. C on  todo, el in
form e ministerial que aprovecha el C on sejo 
D irectivo  de la Facultad para separarm e de p ro 
fesor trae una extem poránea referencia. “ Es 
asi m ism o sugerentc que los defensores sean 
siempre los m ism os” . A g reg a  que defendí a 
129 com unistas. Son  los tres procesos a que me 
he re ferid o  anteriorm ente. Y  añade re fir ién 
dose a todos los abogados "p rofesiona les que 
se g ú n  el in fo rm e  policia l constituyen la ayuda 
ju ríd ica  en esta Capital por el S ocorro  R o jo  
Internacional". C om o no tengo ninguna vin
culación con  la m encionada institución, com o se 
denunciaron torturas en la Cámara, com o se 
procura coh ib ir la libertad de la defensa sus
cribí una nota conjuntam ente con  los colegas 
aludidos en el in form e m inisterial. Consecuencia 
de la nota enderezada a reivindicar la libertad 
de defender es un proceso por desacato pendiente.

T riq u iñ u e la s  de  covachuelista s. —  E ste es el 
único proceso típicam ente com unista que so lic i
tó mi atención. M i intervención fué de técni
co. Mi tr iun fo  rotundo. E l fa llo  quedó irrev o
cable. Sin em bargo, uno de los considerandos de 
mi separación exp resa : "qu e la C orte Suprem a 
en un fa llo  reciente “ caso R osem blat”  ha de
jado sentado que la propaganda  d e  " ideas d i
so lven tes y  d em o led o ra s  del régim en p o lítico ” , 
es causal suficiente para privar a un extran jero  
de su Carta de Ciudadanía de lo  cual ha de 
seguirse que actividades com o las que realiza el 
p ro fesor P eco  deben su fr ir  las más enérgicas re 
presión de los po d eres p ú b lico s  y  adoptar las 
medidas para contrarrestarlas o  reprim irlas” . 
La Cám ara del Crim en en su fa llo  asevera que 
la propaganda com unista no es un delito. P or 
sostener la tesis que h ice triun far com o  p r o 
fesional, se me separa de pro fesor. Y  lo  más 
extraño es que suscribe la separación el cam a
rista que com partió mi tesis y  mi argum enta
ción. ¿ P e r o  para qué prosegu ir? H asta el más 
negado advierte fácilm ente que la m ejor  ré 
plica es la lectura del considerando.

L a  idea  es invio lab le . —  M ás aún, m e pongo 
ven el supuesto de que un p ro fesor abrigara el 

ideal com unista. ¿E s  causal de separación? A  
la idea se opone la idea. L a  copa de cicuta no 
pudo extinguir con la v ida  los ideales de S ó 
crates. M ás brillante que las llam aradas que 
calcinaron los huesos de Servet resplandecen sus 
doctrinas sobre la circu lación  de la sangre. El 
fu lg or  de la m irada de V ergniaud se apagó en 
un lago de sangre pero sus doctrinas cundieron. 
L a  cruz en la cual expirara  C risto es el sím bolo 
que todos los cristianos co locan  sobre la cuna 
y sobre la tumba.

N o  so y  d iso lven te . —  Se m e tacha de disol
vente. Sin em bargo soy  un hom bre de orden. L o  
he dem ostrado perentoriam ente no ya en mi a c
tuación cív ica  sino en el gob iern o de una F a- 

' cuitad. T od as las providencias adoptadas por 
mi se han d ir ig ido  a mantener la disciplina en
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el estudiantado y  en el profesorado. E11 la Fa
cultad de D erech o de L a  Plata existe un rég i
men austero. H e  term inado con las corruptelas 
que im peran en otras Facultades de otras U ni
versidades. N o  se prorrogan  las mesas exam i
nadoras. N o  se cancelan bolillas de los progra 
mas. N o  se otorgan  al capricho equivalencias 
de materias. H e  hecho cum plir el horario a  los 
profesores en medida que señalaba com o ejem 
plo para todas las facultades un diario singula
rizado por su oposición  a la denom inada R e 
form a Universitaria. H e  respe'tado todas las 
ideas discurriéndose lo  m ism o sobre Santo T o 
más que sobre Carlos M arx . H an  disertado en 
sus aulas maestros extranjeros de la talla de 
V asconcelos y  Frugoni. H e  invitado a dictar 
conferencias a jóvenes esclarecidos com o Ju
lio  V . González y  Carlos Sánchez V iam onte y a 
jurisconsultos eminentes com o M atienzo y  R iva- 
rola. P or  prim era vez este ú ltim o llegaba a la 
Facultad, que habia d irig ido con tanto celo, des
pués de su alejam iento de la U niversidad en 
1920. H e fom entado el respeto m utuo siendo 
una de las pocas Facultades del país en la cual 
reina un ambiente de con cord ia  entre el p ro feso 
rado y  el estudiantado. Jamás tuve necesidad

de acudir al auxilio policial para precaver o 
mantener el orden. A llí se mantiene por la sola 
autoridad de quien la dirige.

V a lir ítñ o . —  N o  guardo rencor alguno por los 
consejeros de la Facultad. N o son ellos mis im 
placables perseguidores. Los reales están fuera 
de allí. A ca so  m e com pliquen mañana en algún 
proceso revolucionario en Gene'ral A cha o en a¡- 
gún atentado terror ífico  en Calamuchita. P ero 
no olviden éstos que están ai término de su ca 
rrera. Y o  me encuentro en plena iozanía ai c o 
m ienzo de la mía. N o me desdora la separa
ción. M engua recibe la Facultad. A llí cursé mis 
estudios con  las más altas clasificaciones. De 
allí egresé con  dos medallas de oro . un diplo
ma de honor y  una colección  de libros. A llí en
señé con  el respeto unánime de profesores y 
alum nos hasta el 6  de setiembre de 1930. D e en
tonces acá se ha desencadenado la furia. Mas 
no im porta. N o  caeré en vano. A lgú n  día la F a 
cultad cobrará  el antiguo esplendor eclipsado, 
pero no extinguido. C obrará la prestancia de 
los tiempos en que regían sus destinos O barrio, 
Zeballos, Sáenz, Palacios, auténticos maestros.

Septiem bre 30 de 1934.
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CRISIS DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
DE BUENOS AIRES

A C U SA C IO N  D E L A  U N IO N  E S T U D IA N T IL  

(1935)

L A  U nión  Estudiantil de M edicina desea 
agrupar y resumir en este M em orial to 

das las acusaciones y cargos lanzados pública
mente contra el C onsejo D irectivo de la F a 
cultad y , en especial, contra algunos de sus 
m iem bros y otros profesores de la casa, a fin 
de documentar la seriedad de la campana por 
ese organism o emprendida, de concretar lo  m a
nifestado en la asamblea de alumnos del 31 de 
m ayo y, de acuerdo con lo  resuelto por ésta, c o 
laborar con el delegado estudiantil en su tarca 
en el seno de la com isión investigadora. Los 
form ula para que se investiguen, dada su gra 
vedad e interés público.

E n tien de U n ión  E studiantil que las g ra v í
sim as im p u tacion es que afectan  a lo s  a cu sa ' 
d os  con stitu yen  una parte del prob lem a , qu i
zás la m ás osten sib le  y  escandalosa , p ero  b a 
jo  n ingú n  co n ce p to  to d o  el prob lem a  en sí. 
E l p rob lem a  g ira  en ver en esos pro fesores  
in m ora les  s ó lo  un ex p on en te  de la in m ora li
dad reinante en la F acu ltad  e in clu so  en toda 
la U n ivers id a d ; en  ver las irregularidades 
com etidas com o la expresión  más irrefu ta
ble de la co rru p c ión  que se ha a p od era d o  
de los cuerpos directivos y  docentes univer
sitarios. L o s  que hasta ahora  han n ega d o  
autoridad  y  capacidad  al estu dian tado para 
participar en el g o b ie rn o  de  la U niversidad , 
ten drán  que a fron tar , a la luz pública , la de 
fensa . si es que aún preten den  defen derse , 
de to d o  a q u e llo  que llegaría  a inhabilitar hasta 
para el p r o p io  e je r c ic io  p ro fes ion a l a a lgu nos 
de los imputados.

N o s o tr o s  qu erem os  que lo s  p ro fe sores , a 
quienes respetam os cu a n d o  son  d ig n os, p ero  
ú n icam ente asi, que los  estudiantes y  la p o 
b la c ió n  en gen era l co n o z ca  a quienes se p r o ' 
clam an  a si m ism os  "c la ses  d irigen tes ’ ’ de 
la soc ied a d  y  a tribu yen  a la U n ivers id a d  la 
fu n c ión  esp ecifica  de fo rm a r esas m ism as cla 
ses d ir igen tes . C on ozca n  la farsa  académ ica  
de unos cuantos señores solemnes y  alm ido

n ad os  cu y a s  a cc ion es  e in v estig a cion es  se 
traducen  s iem p re  en p eso s  ávid am en te  p e r 
seg u id os  c o m o  el m a y o r  de lo s  h o n ores  a 
que pu eden  aspirar. C o n o zca n  a lo s  qu e  c o n 
sideran, n o al pro fesor com o  genuino maes
tro  or ien ta d or  d e l estu d ian te  en su  ju s to  aa-> 
h e lo  de apren der, s in o  al estu d ian te  c o m o  
el bulto num érico que ha de llenar las aulas 
del s e u d o p ro fe so r  que b u sca  la cá ted ra  c o m o  
el tram p olín  de  una b en e fic io sa  fig u ra c ió n  
socia l qu e  en cu en tra , a su v ez , un equ iva len te  
m ás en lo s  h on ora r io s  sed u cto res  y  su b id os  
de e sos  señ ores  qu e  a rroga n  el d e r e ch o  de 
en señ a rn os  un ca m in o  to r tu o so  y  rep u gn an te . 
C a m in o  in telectual qu e  e llos  con sig u en  ha
cer in fe cu n d o  a su p a so  c o m o  el ca b a llo  de  
A tila  c o n  la h ierba en la e x p re s ió n  ya  clásica .

A v id ez  de vacuo deslum bre, avidez de 
m a n d o  sin au toridad  qu e  lo  leg itim e, av id ez 
de cam arillas cerrad as y  a m b ic iosa s , av id ez 
de lu cro  y  av id ez d e lictu osa  de tod a  ín d ole . 
T od a  clase de avideces, pero jam ás la avidez 
del estu d io , la d ed ica c ión  y  el te son ero  afán  
de ser ú tiles a la U n iv ers id a d  y  al m e d io  s o 
cial. P a ra s itism o, b u rocra cia  y  ren cillas  de 
castas y  n ú c le o s  dan a la U n iv es id a d  a rg e n 
tina — con  e x ce p c io n e s  q u e  r e c o n o c e m o s —  
esa f is on om ía  pecu liar qu e  sup era  al v ie jo  
a rm a zón  sa cu d id o  p o r  el e s trép ito  del estu 
d ian tad o en las be llas  e h istór ica s  jo rn a d a s  
de 1918 .

L a  U n iv ers id a d  con tra  la  cu ltu ra

L o  p e o r  d e  la re a cc ió n  in telectua l — m o 
derna barbarie  ilu strada  y  pedante—  se e s 
con d e  actu a lm en te, y  en to d o  el m u n d o , en 
el sen o  de las U n iv ers id a d es  y  ce n tro s  llam a
d os de ed u ca ción . E l v en d a va l de  una re n o v a 
c ión  en la cu ltu ra  los  barre  hacia las in m u ta 
b les u n iversid ades encastilladas en el p r iv ile 
g io  y  aún lo s  h ace re tro ced er  s ig lo s  y  s ig lo s , 
pues el d e r e ch o  estu dian til, q u e  la segu n d a

T om ado del folleto que publicó por la Unión Estudiantil de los estudiantes de m edicina.
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Partida  de  A lfo n s o  el S a b io  ya  estipulaba y  
que regia  para antiguas u niversidades espa
ñolas, h o y  se v itupera  con  el m ism o  fren esí 
y  el m ism o  b á rb a ro  sentim ien to  que lleva 
a la rea cción  a atentar con tra  la cu ltura  p o 
pular y  sus in stru m en tos , con  el m ism o  fre 
nesí con  que se ataca  la cien cia  m éd ica  res
taurando el m isterio  b ib lico , la h ech icer ia  ca 
vernaria y  aquel b a rb ero  de an tañ o  bien re 
m o to  que con  sangrías  y  m ás sangrías arre
ciaba sin tem or en el ca m p o  de la en fe rm e 
dad d escon ocid a . U n  señ or  S tre ich er, en B er
lin, desconoce valor a la ciencia m éd ica ; y  
esto  lo  v e m o s ' e sb o za d o  tam bién  en tre n o s 
o tros , d on d e  se fom en ta  o fic ia lm en te  el c u 
ran d erism o y  el ch arlatan ism o, y  un m é d ico  
a rg en tin o  — c o n o c e d lo : es Z o rra q u in — , a la 
z a g a  de los  berlin eses, se ocu p a  en en con tra r  
an om alías sexuales con  fines de  “ c ien tífica ’ ’ 
p e rsecu ción  racia l, c o m o  allá se ded ican  los 
“ sab ios a lem anes a hacer c o le cc io n e s  de crá 
n eos  ten d ien do  a esa m ism a finalidad. N o  se 
ha lleg a d o  a ta n to  para  instituir esas a socia 
c ion es  de L on d res , te o s ó fica s  y  naluristas, 
llam adas de  “ m u erte  natural” , d on d e  el- m é 
d ic o  es ten id o  c o m o  a d v ersa rio  — ;c s o  n o 
co n v ie n e !—  pero  sí se m antiene al m éd ico , 
se le cc ion a d o  p or  su capacidad  e con óm ica , con  
el m e n o r  n ú m ero  de co n oc im ien tos  p os ib les  
y  tan rid icu lizado  c o m o  el t ip o  de M olière  
o  el p racticón  ign oran te  de R a m ón  y  C ajal. 
M é d ico s -p ro fe s o re s  ten em os que, im itan d o  a 
o tr o s  sab ios de la gran  guerra , tal v ez  se 
ded iquen  p ron to  a com p a ra r  la sangre de los  
estudiantes re form istas  y  an tire form istas  pa 
ra dem ostrar, c o m o  a qu éllos , las p ro fu n d as 
d iferen cias  en tre  un g ru p o  y  o tr o  g ru p o  de 
g ló b u lo s  r o j o s . . .

M é d ico s  m ás en re lación  con  G uillotin , in 
v en tor  del aparato m o r tífe ro  que lleva  su 
n om b re , que de S erv et, m u erto  en la h ogu era  
por sus ideas y su anuncio, antes que H ar- 
vey, a cerca  de la c ircu la ción  de la sangre, 
p o r  p roc la m a r una verdad  y  m antenerla , sin 
e sos  tem ores  h ip ócrita s  que In g en ieros  atri
bu ye a los  f i ló s o fo s  in capaces de rom p er  c ó 
m od as y  falsas creen cias de  su ép oca  y  esa 
tim idez del realm ente ilustre C a rlos  D arw in  
que le h ace aparecer n eg a n d o  el la ic ism o que 
en su con cien c ia  sustentaba. L a  decantada 
frase de  G u y au : “ lo  m ora l antes que lo  in
telectu a l” , se traduce para  n u estros  p r o fe s o 
res rea ccion a rios  en esta o tr a : “ la ganancia  
antes que la in v estig a ción ” . Se h ace a ñ icos  
en la práctica  esa  artificia l in v oca c ión  al a u s
tero  p ro fesion a l de o tros  tiem pos. ,

La  cultura, qu e  fué especia lm ente “ te o s ò 
fica ”  en la E dad M edia, “ humanista”  des
pués de  la R ev o lu c ió n  F ran cesa  y  “ técn ica " 
lu ego , n o  es h o y  nada de  eso . D esd e  fines 
de 1930 , tal la decad en cia  de nuestras u n i
versidades, vu elve  a re correr  el ca m in o  in
v erso  y  nos lleva al oscu ran tism o  m ás tene

b ro s o  y  so focan te . L a  reacción  universitaria 
form a parte de la reacción  p olítica  y  la in 
tensificada rea cción  cultural y  edu cacion a l, 
que am en aza  h o y  seriam ente a tod os  sus 
institu tos, desde las escuelas m ed ias y  esp e 
cia les hasta la escuela  prim aria, don de la 
rea cc ión  im prim e n uevos ru m bos a la ense
ñ anza y  prepara el asa lto  de la re lig ión  im 
puesta y  extorsiva .

C risis de va lores

En la A rgen tin a , retorn am os a la época  
de las academ ias, es decir, n o s ó lo  se vuelve 
al esta d o  del 18, d on de  lo s  estudiantes se 
alzan en rebeldía, s ino que se v ive  de n uevo 
en p len o  rég im en  aca d ém ico , sim ilar al que 
en 1905 y  1906 m otiva  el p r op io  a lzam iento 
de im portan tes se ctores  del p ro fe sora d o , aun
que en nuestros dias su p erior y  m ás n efasto  
a causa de la m e jo r  o rg a n iza ción  reaccion a 
ria. H o y  com o entonces la Universidad es 
h erm ético  red u cto  del p en sam ien to  y  la a c 
c ión  con serv a d ora  de castas priv ilegiadas. E l 
m ov im ien to  re form ista  del 18 s ig n ificó  n o s o 
lo  la ca ída  de las barreras feudales en la 
U n iversidad , co n  la libre d ocen cia  y  la parti
c ip ac ión  estudiantil, la pen etración  y  el d es 
arro llo  del pen sam ien to  progresista . S ig n ificó  
un bullir de  vida  universitaria  c o m o  re fle jo  
y  con secu en cia  del bullir socia l. P erd iéron se  
— particu larm ente después ce l a ñ o  1930—  las 
aristas m aestras que h a d a n  todavia  p os ib le  
que nuestras u niversidades progresaran . C er
cenada la libre d ocen cia . los "m a estros ”  ti
tulares en su en orm e  m ayoría  n o salieron 
de un b u rocra tism o  d o cen te ; perdida  la r e 
presen tación  estudiantil, h iciéron se  fron d osos  
y  ap retad os los  m a n e jos  secretos  de las ca 
m arillas. V in ieron  los exh orb itan tes  aranceles 
y  la faranda in teresada del in greso , y  p or  
toda "c o m p e n sa c ió n ” , el d erech o  de  ob ed ecer  
y la rid icu la , caricatura  de una falseada re
p resen tación  estudiantil.

N o  escapa a nadie el h o n d o  con ten id o  p o 
lít ico  socia l de tales m edidas. L a  U niversidad 
y la cu ltura deben  ser para las clases diri
gen tes  y  adineradas, sos tu v o  Zavalia, el reac
cion a rio  D e ca n o  fie  D erech o . T o d o s  los que 
abierta o  encubiertamente sostienen y practi
can tal criterio aspiran a que la Universidad 
sea el tib io  a lm á cig ó  de fu turos h om bres 
de g ob ie rn o . N o so tr o s  postu lam os de acu er
d o  a lo  m ás g en u in o  del pen sam ien to  re for
m ista que la U niversidad  debe ser el instru 
m en to  m ás im portan te  de cultura que el 
pueblo  debe poseer para su propia supera
c ión . L a  U n iversidad  para el que trabaja 
y  piensa, y  n o para quienes la quieren com o  
in stru m en to de p r iv ileg io  y  de  opresión .

E n  la h istoria  de nuestras universidades, 
la s itu ación  actual se registra  c o m o  un m o 
m en to de crisis  cien tífica , docente, m oral y  
adm inistrativa  propia  de su decadencia total.
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H em os retrocedido tanto que lo  m oral es 
h oy  p o r  d on d e  d eb em os  rein iciar n u estro  
cam ino.

U n ión  E stu dian til es co n sc ie n te  de su res 
pon sab ilidad  y  del r ie s g o  de  su actitu d . P o d e 
rosas fuerzas e in flu en cias  con sp ira n  con tra  
nuestra fu erte  d eterm in a ción , p o r  lo  cu a l p e 
d im os  desd e  ya  para  el m o v im ie n to  el a p o y o  
d ec id id o  de to d o s  los  estu dian tes, que ha d e  
m ateria lizarse a lred ed or del C en tro . S erá  éste  
un p r o ce so  sensacion a l.

L a  re a cc ió n  p re ten d e  d eten ern os  co n  el 
fantasm a del ex trem ism o , y  o tr o s  qu e  la 
secun dan  tal v e z  preten dan  h acern os  resba
lar en la tram pa que n os  tienden  para  que 
a cu sem os  sin fu n d a m en to  y  pu edan  desp u és 
v o lv e r se  con tra  n o so tro s . L a  F ed era c ión  U n i
versitaria  A rg en tin a  d ebe  h acer qu e  el p r o 
ce s o  lo ca l de  M ed icin a  sea un p r o c e so  uni
versitario  a b ierto  y  naciona l.

S a b em os  qu e  la re a cc ió n  b u sca rá  p ren d er
se de  e s tos  ca r g o s  b u sca n d o  térm in os para 
textar y  sutilezas ju r íd ica s  para desv iarse  del 
fo n d o  de la cu estión . P e r o , nada log ra rá . 
N o s o tr o s  en treg a m os  estos  ca rg o s , que h e 
m os  c o m p r o b a d o  o  r e c o g id o  de las fuen tes 
públicas de in form ación  — el periodism o, el 
fo lle to , etc.— , y  p ed im os  que se in vestigu e .

La fuerza  del estudiantado está en su con 
cien cia  y  o rg a n iza c ió n . C o n  a m bas se  hará  
in con ten ib le , pues la verd a d  está  de su parte.

( A  continuación los estudiantes publi
caron los cargos co n cre to s : “S itu a c ió n  
política  de la F a cu lta d  de  C iencias M é 
d icas y  M e m o ria l de  cargos con tra  las 
a u to rid a d es de  la m ism a " , ( fo l le t o ) ,  30 
páginas).

Nota que Ira*1 el fo lleto : “ Los cargos que form ulam os han sido docum entados en las si
guientes fuentes de Inform ación :

D o c u m e n t o s  o )  ¡ c í a l e s :  A rchivos de la Universidad de Buenos Aires. A ctas del C onsejo Su
perior: Sesión del 4 de Octubre de 1S32: Sesión del 4 de N oviem bre de 1932. A ctas del Consejo 
D irectivo de M edicina: Sesión del 2 de Noviembre de 1932: Sesión del 10 de N oviem bre de 
1932: Sesión extraordinaria. 1$ de Diciembre de 1931. Presupuesto de la Facultad. Hospital de 
C línicas e Instituto de Clínica Quirúrgica, de los aíios 1931, 1932, 1933, 1934. E statuto uni
versitario vigente (especialm ente articulo 59).

P u b l i c a c i o n e s : "Revista del Circulo Módico Argentino v Centro de M edicina". N* 402. 
"G aceta U niversitaria", órgano del Centro de Estudiantes de "Medicina, N* 5 de 1932: N» 3 de 
1932: Ne 27_de 1935. "Unión Estudiantil". Ne 2. "Señales". 22 de M ayo de 1935: 15 de M ayo 
de 1935. "L a  Prensa . 25 de Enero de 1935 y algunos números anteriores y posteriores. 
"E l M undo", sección M omento Político (varias publicaciones). “ L a  V anguardia” . “ Ultima 
H ora", Mes de Mayo. Nota de la cátedra de Anatom ía Topográfica.

D i s c u r s o s  o  d e c l a r a c i o n e s  verbales: D iscurso inaugural del D ecano Dr. Bullrlch. D eclara
ción en clase del D r .  Sarm iento I.aspiur.

A ctuaciones j u d i c i a l e s :  Resolución del Juez Malbrán. 25 de Enero de 1935.

T e s t i m o n i o s  p e r s o n a l e s :  Reservados, con las excepciones que van en el texto” .

C risis  o fic ia l que con trasta  con  e l em p u je  
crecien te  del estudiantado tod o , cu yas rep e 
tidas crisis políticas pudo salvar en base a 
severas dep u racion es intestinas. L a  crisis  de 
la U n iversidad  co rre  pareja  con  la crisis  p o 
lítica  qu e  estam os com p ro b a n d o ; su co rru p 
c ión  únicam ente se diferencia  de la co r r u p 
c ión  del co m ité  e lectoralista  y  d e m a g ó g ico  
en que es m ás refinada, c o m o  los  crím enes 
de lo s  B org ia  frente  a los  o tros  crím enes 
m ás v u lg a res  se distinguían  tam bién  por 
su m a y or  refinam iento.

E s la sociedad  que con  n osotros  se levanta 
para d escorrer el v e lo  de tanta d e sco m p o s i
c ión . E s  tam bién  la hora que en el m u n d o 
se descu bren  los  m ás gran des n eg ocia d os  y 
esta fa s; se m ultiplican  los S tav insk is; se 
d esm oronan , ru idosam en te de sus pedestales 
lo s  fa lsos  v a lo res ; se suicidan los  K re u g e r ; se 
especu la , c o m o  en la B olsa , con  la v ida  de 
lo s  p u eb los ; se ‘ ejecutan  im punem ente las 
m ás espeluznantes a trocidades y  se denuncian  
asim ism o en n uestro  P arlam ento so b o rn o s  
arm am entistas sin m ás con secu en cia  que el 
g r ito  de u n os días y  el s ilen cio  en los  res 
tantes. E s la hora de la indignidad . Las 
clases dirigentes, com o las llama Zavalia, 
nunca ■ cayeron tan b a jo  ccm o entes sociales. 
E s  la hora en que la M edicina  o fic ia l ya  n o 
sirve a la salud s in o  al v ic io  y la decrepitud .

R ep e tim os : lo  sano e in con tam in ado  de la 
sociedad  ex ig e , p o r  nuestro  in term edio, que 
se  deslinden  responsabilidades.

H asta  hace p o c o , era la Facu ltad de D e 
re ch o  la forta leza  de la reacción . D ispútale 
ahora  el ce tro  nuestra U n iversidad  de C ien 
cias M éd icas. U n d erech o  y una m edicina  al 
s e rv ic io  de  m inorías privilegiadas.
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EL SEGUNDO CONGRESO NACIONAL 
DE ESTUDIANTES

(Buenos Aires, Agosto, 1932) •

• C o n v e n c i o n e s  p r e l i m i n a r e s .

•  D e c l a r a c i o n e s  c o r r e l a c i o n a d a s .
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E L  S E G U N D O  C O N G R E S O  Y  L A S  C O N V E N C I O N E S

CONVENCION NACIONAL DE CORDOBA
V I S P E R A S  D E L  S E G U N D O  C O N G R E S O  N A C IO N A L

(M ayo, 1932)

C onvocada por la Federación Universitaria Argentina, se ce
lebró en la ciudad de C órdoba, los días 7 y  8  de m ayo de 1932. la 
Convención  N acional Universitaria, integrada por delegados de 
todas las federaciones universitarias del país.

Fué considerado el siguiente orden del d ía :
1) In form e de la Junta Representativa de la Federación U ni

versitaria Argentina.
2 ) C onsideración  del problem a universitario nacional. In fo r 

m es de las federaciones locales. Consideración de los con flictos de 
Buenos A ires, L a  P la ta  y  C órdoba.

3 )  Bases para la organización del segundo congreso nacional 
universitario.

A sistieron en representación de la Federación Universitaria de La 
Plata, A lfredo H errera;  de la Federación Universitaria de Bue
nos A ires, Solano P eña Gu zm an  y Ernesto G iudice;  de la Fe
deración Universitaria del Litoral, S antiago A lbanese y Luis 
R u v > o ;  de la Federación Universitaria de C órdoba, A lbino D al- 
mastro, Celestino P izzolito y  R eciño C asco ; de la Federación 
Universitaria Tucumana, C ustodio Seria Bravo y M auricio Cal- 
m a n a c h ;  de la Federación Universitaria Argentina, J uan M. V i- 
llareal y P ablo L ejarraga.

R E S O L U C IO N E S  Y  D E C L A R A C IO N E S

D irigirse al Presidente de la N ación , para solicitarle en nom bre de todos los universi
tarios argentinos la inmediata intervención a la 'U n iversid a d  de Buenos A ires, por el plazo 
m áxim o de 60 dias, a  los fines exclusivos de reintegrar transitoriamente el estatuto del año 
1923, por las razones que en su oportunidad dió a conocer la Federación Universitaria A rg en 
tina. H acerle llegar, asimism o, la profunda extrañeza que suscita la actitud pasiva de las 
autoridades nacionales frente a los desmanes com etidos por gentes de la L eg ión  Cívica, lle
vando a las aulas el régim en de violencia y  de fuerza que singulariza a esta asociación ilegal, 
y  cuyas consecuencias no es d ifíc il preveer, dada la decisión del estudiantado porteño de repe
ler. en todos los terrenos, sus futuras agresiones.

D irig irse al doctor  A ngel Gallardo, candidato al rectorado de la Universidad de Buenos 
A ires , señalándole la maniobra reaccionaria que se oculta tras de su candidatura y  expresán
dole que en las actuales circunstancias ningún universitario d igno puede aceptar cargos di
rectivos en esa casa de estudios.

(E n  cumplimiento de estas resoluciones se enviaron telegramas al Presidente de la 
República y al doctor A n gel G allardo).

La Universidad de C órdoba es, en la actualidad, la que se ha caracterizado por mantener 
la tradición medioeval, jesuítica y  reaccionaria, de nuestras coloniales instituciones de cultura. 
C om o una rara paradoja en el incesante desenvolvim iento de las ideas vivas, le jos de reci
birlas en su seno y encararlas con la guía única de la ciencia y  de la verdad, fué  en cambio, 
im perm eable a ellas y  reacia a todo intento de rejuvenecerse y v iv ir de acuerdo a la épdca.

L a  actitud de las actuales autoridades universitarias durante el periodo aciago de la 
dictadura, fué un índice de esa' inercia obsecuente ante los hechos, por más que esos sign ifi
quen una afrenta a la cultura y a la dignidad mism a de la Universidad. Durante ella fué de-
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tretada la expulsión de num erosos estudiantes y un núcleo de profesores  y con sejeros es
tudiantiles que supieron elevar su vibrante voz de protesta y  que culm inó con la elección  de 
rector b a jo  la más cruda presión oficial.

Estas autoridades han vivido desde entonces divorciadas de la opinión estudiantil, san
cionando las disposiciones más absurdas que se pueda im aginar, al desconocer a los centros 
estudiantiles e implantar la asistencia obligatoria.

Frente a esta situación, la Convención N acional de Estudiantes U niversitarios, hacién
dose eco  de un ferviente anhelo del estudiantado cordobés, cree necesario hacer pública  m a
nifestación de la urgencia de norm alizar esta casa de estudios, partiendo de la caducidad 
inmediata de las actuales autoridades de la U niversidad de C órdoba.

D irigirse a  la Asam blea de P rofesores  que se realizará el 14 de m ayo en la U niversidad 
de L a  Plata, reclam ando la rem oción inmediata del Presidente de ese alto instituto, por 
las razones morales y  jurídicas que, notoriam ente, invalidan su elección  y  hacen que su pre
sencia sea el único obstáculo para que la paz y  la arm onía se restablezcan en el recinto uni
versitario plateóse.

Se consideró y aprobó el despacho de la com isión, especialm ente designada para el 
estudio de este punto, dice a s í :

"E sta  com isión especial nombrada por la convención  nacional de estudiantes universitarios 
a los efectos de elaborar el plan de acción  a desarrollar en cada una de las universidades en 
con flicto, dec lara :

a ) Que el con flic to  universitario de la República, in iciado en B uenos A ires  durante 
la dictadura, irradiado luego a casi todas las otras universidades del país, respondió a un 
m ism o propósito : el resurgim iento del reaccionarism o dentro de los claustros, desa lo jado por 
la revolución universitaria liberal de la R eform a.

b ) Que es lógica consecuencia de estos enunciados, la a cc ión 'co le ctiv a  de las federacio
nes estudiantiles a través de su órgano representativo ce n tra l: la F ederación  U niversitaria  
Argentina, asegurando una amplia participación  del m ism o en la elaboración  de la linea 
directriz de cada federación.

c )  Entiende que esta unidad de acción  no sign ifica  una identidad de procedim ientos 
de lucha en los distintos desenvolvim ientos de los con flic tos  locales, cu yos ritm os y  vicisitu 
des siempre diferentes y  circunstanciales, exigen  a su vez medidas y  procedim ientos de lucha 
diferentes, aunque acordes y coincidentes con  la dirección  total del planteam iento general

d )  Entendemos por unidad de acción  una directiva ú n ic^  un planteam iento general del 
con flic to  que al tratar cada uno de ellos en particular con  sus caracteristicas propias, dé 
criterios de aplicación inmediata que respondan a este único sistema de ideas.'”

Se delimita luego el estado de cada con flic to  y  sus perspectivas inmediatas. L a  con ven 
ción  encargó a la Federación U niversitaria A rgentina la ‘ ‘organ ización  de las acciones de 
solidaridad que la lucha estudiantil en tod o  el país ex ija ".

La ley universitaria que será discutida en el C ongreso N acional próxim am ente, plantea 
una cuestión de capital im portancia para la vida y  evolución  de la U niversidad.

L a  Convención U niversitaria d ec la ra : ,
iv Que hará de dicho proyecto  punto fundam ental en las deliberaciones del próx im o  

C ongreso U niversitario N acional.
2 f  Que el C ongreso estudiantil elaborará un proyecto de ley contem plando integralm en

te el problema de la instrucción pública.
31 Q ue defenderá ardientemente todas las conquistas obtenidas hasta el presente y  bregará 

intensamente por la im plantación defin itiva  de la R e form a  Universitaria..
4" Que los proyectos presentados en el Parlam ento argentino por los legisladores d o c 

tores Ram ón G. L oyarte y R am ón Castillo, son avanzadas de la batalla que la reacción 
libra contra la R eform a U niversitaria, en todos los escenarios, a fin  de perpetuarse en la 
d irección  de la Universidad argentina.

L a  asamblea de delegados de las federaciones universitarias reunida en C órdoba para 
organizar la acqjón estudiantil en todo el país y  preparar el Segundo C ongreso N acional, de
nuncia ante los universitarios y  el pueblo el intento reaccionario que dia_ a día tom a cuer
po de gravar con  aumentos de aranceles los estudios universitarios.

Señala esta medida y la similar de la lim itación de estudios, com o respondiendo a un 
plan de cerrar la Universidad a las clases más m odestas de la sociedad, acentuando la lim i
tación que ya establece una realidad social estrecha y  excluyem e.

La asamblea encarga a la Federación U niversitaria Argentina, que en concordancia con 
las federaciones locales organice una cam paña en todo el pais contra estas medidas, h aciendo 

de la rebaja inmediata de los aranceles v de la d erogación  de toda m edida y lim itación, re i
vindicaciones fundamentales de la acción estudiantil.
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L a  experiencia enseña oue la R eform a  n o  ha desarrollado una acción efectiva y de 
resultados apreciables en la paz social porque la lucha de la juventud en este terreno se 
ha desarrollado desvinculada de los m ovim ientos del proletariado.

En tal sentido la C onvención N acional da Estudiantes Universitarios aconseja a todos 
los centros del pais que inicien una activa labor de acercam iento con los grem ios obreros, 
realizando una acción  conjunta de intercam bio cultural y  una colaboración mutua en la lu
cha por reivindicaciones com unes.

L a  asamblea de los delegados de las federaciones auspicia la constitución de entidades de 
titulados y profesores reform istas que se vincularían a los organism os estudiantiles para la 
perentoria acción  del m om ento y  la general reform ista.

L a  juventud argentina, por acuerdo de la asamblea de delegados de las federaciones univer
sitarias, reunida en C órdoba, para preparar el l ’> C ongreso Universitario, se dirige a las juven
tudes hermanas del Paraguay y  de B olivia, para que afirm en los ideales de paz y con frater
nidad americanas, contra las m aniobras del arm am entism o e imperialismo, que pretenden lan
zar a pueblos de A m érica  a la m asacre de la guerra, para servir a sus planes de especulación 
económ ica y  predom inio internacional.

L a  Convención N acional de Estudiantes U niversitarios, reunida en la ciudad de C ór
doba, resuelve dirigirse, por el v o to  unánime de sus delegados y  en nom bre de la juventud 
universitaria argentina, al Senado de la N ación, señalando la opresión que significa un 
presupuesto de guerra agrandado en cantidades extraordinarias, contrastando con  el de ins
trucción pública, dism inuido, y con  una situación económ ica de gravedad tal, que exige la 
m áxim a atención y  recursos para satisfacer necesidades im postergables de la econom ía nacional.

A l hacer llegar este anhelo al Senado de la N ación, la Convención N acional de Estudian
tes cree interpretar el sentir unánime del pueblo y  de la juventud argentina, que de ser aproba
do el actual presupuesto de guerra, se vería defraudada por los representantes parlamentarios, 
en uno de sus más sensibles y  legítim os intereses.

Solicitar al presidente de la República del Perú  la libertad de V íc to r  Raúl H aya de la 
T orre , destacado dirigente del m ovim iento renovador de A m érica  Latina-, expresando al pro
pio tiempo, sus votos por que se destierre el od io  y la violencia en las luchas políticas de 
A m érica .

Presidente H oover, W h ásh in gton : Convención N acional Estudiantil de C órdoba, asociase 
clam or universal evitar ejecución  jóvenes Scottsboro.

L a  asamblea de delegados de las Federaciones Universitarias, encarga a la Junta Repre
sentativa de la Federación U niversitaria A rgentina la publicación permanente y  regular del 
ooletín de la Federación  U niversitaria A rgentina con  la cooperación  activa de las federacio
nes locales. Dentro de este propósito las federaciones designarán un com pañero representante, 
especialmente encargado de atender la in form ación  de carácter local y la adm inistración 
v distribución del periódico “ F. U . A .” .

Solicita, además, de las federaciones locales la regularitación de sus hojas.
Se resolvió además realizar gestiones conjuntas de la Federación  Universitaria A rgen 

tina y  Federaciones locales, ante los poderes públicos, por el mantenimiento de la Facultad 
de Ciencias E ducacionales de Paraná com o parte integrante de la Universidad del L itoral, 
y  la nacionalización de la U niversidad de Tucum án, efectuada en 1921 por los poderes e je 
cutivos de la N ación  y la provincia, “ ad referendum ”  de la sanción legislativa,, que actualmen
te se solicita.

En solidaridad con  los maestros y  estudiantes secundarios, en la lucha por las reivin
dicaciones que tienen enunciadas y en fav or de la vinculación con sus entidades representati
vas. Contra el intento regresivo de implantar la enseñanza religiosa en las escuelas públicas 
(p royecto  presentado a la Legislatura cordobesa) y  contra la influencia confesional en las 

instituciones argentinas.
P o r  la supresión del presidio de Ushuaia y  derogación  de la ley de residencia.
Se ra tificó  e f plan de acción  estudiantil en el proceso contra la dictadura, sancionado 

por la Federación Universitaria Argentina.
Se acordaron las bases del Segundo C ongreso Nacional de Estudiantes Universitarios.

— 355 —



SOBRE LOS PROBLEMAS DE LA DESOCUPACION 
Y  LA ENSEÑANZA PUBLICA

P R E SE N T A C IO N  DE L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  
A R G E N T IN A  A N T E  E L  CO N G RESO

L A  junta representativa de la Federación U niversitaria  A rgentina  ha 
resuelto dirigirse al honorable congreso de la N ación, en oportunidad 
de considerarse el presupuesto de gastos y  recursos del corriente año, 

expresando su pensamiento y  su sentir ante los aprem iantes problem as de 
la desocupación y  de la enseñanza pública, cuya urgencia im pone encarar
los decidida y terminantemente. Sugiere, a tal efecto, destinar fon dos p ro 
venientes de la suspensión de los servicios de la deuda pública a subsidios 
para los desocupados, y de una enérgica dism inución de los anexos de gue
rra  y marina, a las necesidades de la enseñanza pública.

In form a esta presentación de la Federación U niversitaria  A rgentina  
un am plio espíritu de justicia social e interés público.

El problema de la desocupación: su gravedad y  urgencia

Grandes masas de trabajadores están som etidas a la inacción forzosa  
y  la consiguiente m iseria económ ica. N o habrá al respecto c ifra s  determ i
nadas, pero no consideram os aventurado hacer una apreciación ob jetiva  
de varios cientos de miles de desocupados en la extensión del país, y  su 
núm ero aumenta sin cesar, por la influencia de factores cuyo análisis ex 
cedería al ob jeto  de esta nota. Este problem a constituye el re fle jo  m ás cru 
do y  doloroso de la aguda crisis económ ica y  fin an ciera  nacional e inter
nacional.

Y a  no se trata de la inseguridad presente, ni de la incertidum bre p o r  
el porvenir de los trabajadores. En sus térm inos exactos, la desocupación 
sign ifica  la tragedia que llega a plazo fi jo , el ham bre precip itando la m i
seria m oral del pueblo, si la organización grem ial de los traba jadores o  
una legislación social oportuna no lo defiende al igual que en los dem ás 
riesgos del tra b a jo ; pero esa organización no tiene entre nosotros el des
arrollo  necesario, y está apenas en em brión el derecho nuevo de la p rev i
sión social. El problem a reclama, p or  ende, planteam iento de circunstan
cias y soluciones de em ergencia. Se suma a  él la situación angustiosa de los 
em pleados públicos, a quienes se adeuda varios meses de sueldo, y  se ven 
precisados, para subvenir a sus necesidades, a enajenar sus derechos ob 
teniendo créditos usurarios de particulares aprovechados e instituciones 
que, en algunos casos, hasta han tenido la expresa aquiescencia gubernativa.

Pero hemos de señalar también una característica  m uy especial que tie
ne la desocupación en la República A rgen tin a : país extenso, donde todo 
está aun en sus com ienzos, donde la carencia de obras públicas es obstácu
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lo im portante para el progreso norm al, y  donde buena parte de las tierras 
no han recibido aún el abono creador del trabajo humano, se plantea aquí 
un problem a que es tal, a pesar de que sus dos elementos constitutivos 
existen en abundancia y  se podrían fusionar en la realización del progre
so ya excesivam ente postergado. Deseamos ver la conjunción del hombre 
y  del trabajo, que hoy perm anecen frente a frente com o fuerzas extrañas, 
y  aun hostiles.

Sentam os una prem isa, que se identifica  con el axiom a enunciado por 
el Presidente A vellaneda: “ Nada puede haber dentro de la Nación que sea 
superior a la N ación m ism a” . Si es el hom bre el elemento dinámico que 
im pulsa a la Nación, nada puede ser previo al cuidado y salud de nuestro 
material humano. Partiendo de ahí, y  sin pretender allanar problemas, es 
que aportam os ideas sentidas por la juventud universitaria, a la discusión 
que realiza esa H onorable Cámara.

Los servicios de la deuda pública

Los servicios de la deuda externa im portan una verdadera sangría 
para el país en las actuales circunstancias, y  un fa lso  prurito que quiere 
m ezclar a eso el honor nacional, no ha de ser obstáculo para que esa sangría 
estéril sea transform ada en vigoroso estimulante del organism o nacional.

Con seguridad se puede a firm ar que el crédito de la República no ha
bría  de resentirse con tal medida, ya que él no se funda en las form as apa
rentes, sino en la real potencialidad de toda la N ación : potencialidad que 
no existe allí donde la población se va hundiendo paso a paso en la miseria.

El planteamiento es sencillo hasta la sim plicidad: la Nación tiene la 
necesaria responsabilidad para hacer frente a todos sus com prom isos, pero 
las circunstancias actuales aconsejan detener la fuga del dinero en tanto 
se atienden necesidades prim ordiales de la vida argentina, y su inversión 
interna pondría en acción nuestras fuerzas, hoy estáticas, favoreciendo el 
ulterior desenvolvim iento del país.

Sea nuestra voz una más que se sume a las innumerables que reclaman 
m edidas condicionadas a la actual gravedad del más dram ático de los pro
blem as del momento.

El problema de la enseñanza pública

Señalamos tam bién la exigencia nacional de que la enseñanza pública 
en todos sus aspectos, y  principalm ente en los más elementales, no sufra 
lim itación alguna, ni se le escatim en recursos. Estos no son nunca suficien
tes en nuestro país para atender las necesidades y urgencias de nuestra 
incipiente cultura popular.

Oponiéndose a una ley que consagra la obligatoriedad de la enseñanza 
prim aria, el presupuesto nacional cierra prácticam ente el cam ino de la 
escuela a m uchos miles de niños, hasta en el prop io recinto de la Capital 
Federal, tan privilegiada en m uchos conceptos. La enseñanza secundaria, 
con un desarrollo precario y  una desorientación evidente, sufre rudos gol
pes con supresiones arbitrarias. Los presupuestos universitarios son objeto 
preferido de las econom ías, com o si la elaboración de la alta cultura hubie
ra sido ya  colm ada por unas cuantas generaciones que pasaron por la 
Universidad, y  com o si se viera un peligro en la difusión de las disciplinas 
científicas entre la población. He aquí acusaciones form idables a la pre
ocupación de los poderes públicos por la escuela argentina, que no han de
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alentar, .por cierto, propósitos de econom ías sobre tan esencial servicio 
del .Estado.

Anexos de Guerra y  Marina

La escuela debe ser considerada elemento básico de la vida nacional, 
y  sus necesidades equiparadas, así, a las más urgentes del país. Con este 
criterio, la Federación U niversitaria A rgentina ha señalado ya  en una 
declaración pública el alarmante contraste que o frece  la dism inución del 
anexo de instrucción pública, ante las elevadas cifra s  que insumen las ins
tituciones armadas, cargas excesivam ente gravosas para  la econom ía ar
gentina, y  que nos hacen aparecer traicionando en los hechos la tradición  
pacifista  que ostentam os en el exterior.

D ijim os allí que "escuelas y  no arm as m arcan el cam ino de la c iv ili
zación” , y  hoy afirm am os que son las prim eras el índice legítim o de la per
sonalidad de un pueblo en lo m oral y  en lo cultural. L a escuela, extendida 
a todos los ám bitos del territorio argentino, popularizada, penetrando lu
minosamente en las regiones lejanas, no conquistadas aun para la concien , 
cia  nacional, y  no el armamentismo estéril, que resta tan grandes energías 
al traba jo  creador y propaga la desacreditada política  de la paz arm ada, 
m inando la solidaridad internacional con recelos suicidas.

Sobre la desocupación —  la m iseria de nuestro pueblo, y  la  enseñanza 
pública —  cim iento de nuestra dem ocracia organizándose, no puede hacer
se econom ías. Nada ha de ser preferido a estas dos grandes cuestiones del 
m ás vital interés público. Lo decim os m irando al país, sintiendo honda
mente sus angustias y  necesidades.

Saludo al señor Presidente con toda consideración. —  Juan M. V i - 
llarreal, presidente; Pablo Lejarraga, secretario.

Buenos A ires, abril 20 de 1932.
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E L  A U M E N T O  D E L  P R E SU P U E ST O  D E G U E R R A  Y  LA  

D ISM IN U C IO N  D E L  D E IN STR U C C IO N  PU B LIC A

Declaración de la Federación Universitaria Argentina

“ La Federación U niversitaria A rgentina señala ante la opinión pú
blica el despropósito que entraña un proyecto de presupuesto nacional de 
gastos com o el som etido a la consideración del Congreso, en el cual, pretex
tando econom ías im postergables, se sustraen dineros a las necesidades de 
nuestra precaria instrucción pública y  se aumenta en cam bio el renglón 
destinado al m antenim iento de las fuerzas armadas, en proporción  real
m ente alarm ante: fru ctifica  así la semilla regresiva del m ilitarism o.

Invocando el deber que tienen los poderes públicos de proveer al bien
estar colectivo y  entendiendo que en el cam ino de la civilización son las es
cuelas y  no las arm as los índices auténticos del progreso, la Federación 
U niversitaria A rgentina advierte la agravación de la política suicida del 
arm am entism o y la paz arm ada, y  reclam a la radical dism inución de los 
presupuestos bélicos para atender a la cultura popular y  al m ejoram iento 
económ ico de las clases productoras com o las más sentidas de las necesi
dades del país.

Cooperará en una m ovilización de las tendencias dem ocráticas y de 
las fuerzas m orales de la paz y  solidaridad internacionales para sacudir el 
gravam en que en la econom ía y  orientación del país sign ifican  tan ex
traordinarios destinos para la preparación guerrera com o los que se pro
yectan, que continúan la línea claram ente m arcada al respecto p or el go 
bierno de fa cto ” . —  Buenos A ires, abril de 1932.
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O RD EN  D E L  D IA  D E L  X IV  A N IV E R S A R IO  

(Junio 15 de 1932)

Los enemigos de siempre

A  los catorce años de historia reform ista, la Federación U niversitaria 
declara que el m ovim iento iniciado en 1918 sobrevive en toda su v ir
tualidad, condicionado por las m ismas causas que le dieron origen. 

Idéntico espíritu reaccionario gobierna las U niversidades, re fle jo  al fin  de 
un estado social regresivo, que es producto directo de la dictadura reciente 
y  de sus herederos inmediatos. Las exigencias estudiantiles de una U ni
versidad democrática, digna y libre se renuevan ante el espectáculo de un 
elenco m agistral tarado por la obsecuencia, la in ferioridad  y  el m isoneis- 
mo. Y a  no se enseña derecho canónico, com o en la v ie ja  C órdoba de 1918. 
Pero en cam bio se preconiza el fascism o y se ju s tifica  la dictadura desde 
las propias cátedras de derecho público.

La R eform a U niversitaria tiene a su frente los enem igos de siem pre. 
Contra ellos la Federación U niversitaria A rgentina recom ienda redoblar 
el esfuerzo, fo rtifica r  las organizaciones grem iales, in ten sificar la propa
ganda e interesar al pueblo entero en la solución de la indigencia ética  y 
cultural de la Universidad argentina.

El Segundo Congreso

Está en preparación el segundo congreso nacional de estudiantes uni
versitarios. La Federación U niversitaria A rgentina destaca la im portan
cia  trascendental de esta asamblea, que debe ser alto exponente de la se
gura orientación reform ista y  de la organización estudiantil. R ecom ienda 
especial atención a los com pañeros para los tem as a desarrollarse en el 
congreso, y  que s o n : Revisión de la teoría y  práctica  del m ovim iento re
form ista  de la juventud desde su iniciación, —  la R eform a U niversitaria  
en el m edio social y  com o parte de la reform a educacional — . La enseñanza 
prim aria, secundaria y universitaria: régim en, problem as y  orientaciones. 
A utonom ía económ ica y educacional de la U niversidad. Ley universitaria 
Estatutos. La U niversidad y el problem a de la cultura social. La juventud 
universitaria fren te  a los problem as económ icos y  políticos. V inculación 
orgánica entre estudiantes, m aestros y  obreros para  los fin es de la cultu
ra y  de la lucha p or  sus reivindicaciones. O rganización estudiantil, nacio
nal e internacional. Los centros estudiantiles y  la  agrem iación  obligatoria . 
Casas de estudiantes.

De este congreso debe salir una síntesis revisionista y  crítica  de los 
catorce años vividos p or  la R eform a y  un repertorio  de ideas, seriam ente 
sistem atizado, que sirva para dar el más hondo contenido a  las luchas fu 
turas. La R eform a U niversitaria continúa siendo una expresión  espiritual
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de las nuevas generaciones, y  en tal carácter debe tenderse a delim itar cla
ram ente sus alcances. D entro de los cuadros reform istas es menester orien
tar la conducta de la juventud universitaria en todos sus aspectos, sean o 
no específicam ente culturales. L a actividad político-social de los estudian
tes debe tener un sentido concordante con su beligerancia reform ista. El se
gundo congreso ha de establecer norm as genéricas en tal sentido, sobre las 
cuales exhortam os a reflexion ar desde ya a los estudiantes y  entidades en 
que se agrupen.

Conflictos actuales

En lo que respecta al estado actual de las demandas reform istas, la 
Federación U niversitaria A rgentina señala la gravedad de los conflictos 
existentes.

En Buenos A ires continúan en el gobierno de la U niversidad los ser
vidores de la dictadura, los instrum entos y  ejecutores de la más cruda po
lítica reaccionaria. El gobierno desechó nuestras denuncias sobre las ca
m arillas fascistas de la Universidad. Esta sigue siendo todavía “ tribuna 
de la revolución” , fo co  principal de la conspiración, desde donde se teo
riza sobre H itler transplantado a nuestro ambiente. En las agrupaciones 
“ nacionalistas” , de carácter subversivo, militan conocidos profesores com 
ponentes de las autoridades “ de fa cto ”  de la Universidad. En plena aula 
universitaria se proclam a la crisis de la dem ocracia y se recom ienda el 
aceite de ricino com o panacea social. En m om entos en que las fuerzas de
m ocráticas de la república se unen en defensa de nuestras instituciones, la 
Federación U niversitaria A rgentina denuncia al pueblo que en los sitiales 
universitarios se conspira contra aquéllas y que el fascism o criollo tiene 
sus m entores ilustrados en las cam arillas reaccionarias que la Reform a 
aspira a expulsar de la U niversidad argentina.

En Córdoba

En Córdoba, el cuadro es idéntico, con el agravante de un reciente y 
torpe atentado a la libertad de pensamiento. Tal la exoneración de los pro
fesores Berman y  Orgáz. Y  el Poder ejecutivo, a pesar de las grandes exte- 
riorizaciones estudiantiles y  populares, de protesta por el atropello, de re
pudio categórico por la situación de violencia y de reacción de aquella Uni
versidad, aun no se ha decidido a sancionar las medidas de reparación que 
le corresponden.

En Córdoba, con el fuerte contraste, es donde m ejor se resume el blo
que de las fuerzas reaccionarias, refugiadas en la Universidad, preten
diendo som eterla a sus intereses de clase, y  orientar al país, contra el es
píritu nuevo, que extendiéndose por todo  su ám bito, aspira a condicionar 
una U niversidad moderna, de estructura dem ocrática, que tenga su garan
tía  y  su m ejor  impulso, en las corrientes renovadoras de la cultura contem
poránea. N o olvidá la N ación cóm o aquella U niversidad sirvió con hombres 
de prim era fila  la em presa de la dictadura, y cóm o de allí salió también 
la voz traidora a  la civilidad argentina, pidiendo ¡p or  fa v o r ! que el dicta
dor prolongara su régim en de oprobio y  vergüenza.

La Federación U niversitaria A rgentina renueva su decisión de man
tener firm e su cooperación y adhesión a la lucha por las exigencias estu
diantiles en los con flictos de Buenos A ires y  Córdoba, y  en este sentido hace 
una calurosa incitación a las federaciones locales, centros y estudiantes
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de las referidas universidades. P or el reajuste del organism o universita
rio, corrom pido por la dictadura. Y  por la auténtica paz universitaria, fu n 
dada en el am or que despierten en sus discípulos m aestros de verdad, in
sospechables y  libres, y  no el mantenimiento del profesor-policía , am para
do en el sable y  en la com plicidad de los gobiernos.

Adhesión al proletariado

La Federación U niversitaria A rgentina reitera su posición  y  adhesión 
a las luchas del proletariado argentino, hoy perseguido com o en los días 
recientes de la dictadura. Si verdaderam ente se desea la paz social, ella  no 
pu.ede fundarse en la tolerancia del privilegio y  del abuso, y  en la perse
cución de la agitación obrera, con su gran fon do  de reivindicaciones im pos
tergables y  justicieras. A firm a que el fortalecim iento de la dem ocracia ha 
dejado de ser un problem a político, y  se torna un enunciado social. En va
no será que se pretenda apuntalar la dem ocracia en sus form as exterio 
res, sino se la v iv ifica  en su espíritu. Las instituciones liberales sign ifican  
poco sino responden a una auténtica libertad social. M ientras un edicto de 
policía  o la orden escueta de un com isario echen p o r  el suelo la libertad de 
reunión, de agrem iación y de huelga, será una fa rsa  el refu erzo  del rég i
men republicano en abstracto. M ientras el gobierno hace protestas de fe  
dem ocrática, las cárceles continúan con presos sociales y  el escuadrón de 
seguridad es el árbitro de los conflictos entre el capital y  el traba jo .

La Federación U niversitaria A rgentina luchará y recom ienda se lu
che en todo el país por la defensa de la dem ocracia contra  todo intento 
regresivo. Pero entiende la dem ocracia en su aspecto cabal y  no com o dis
fraz  de la opresión capitalista. Proclam a la solidaridad de los estudiantes 
y obreros en la brega por la justicia social.

Acción de la juventud

En la fecha en que se renueva el fe rv or  renovador de 1918, la Fede
ración U niversitaria A rgentina proclam a su confianza en la actividad be
ligerante de la juventud universitaria. D entro y  fu era  de la U niversidad, 
la acción juvenil es más necesaria que nunca.

El país despierta de la somnolencia de la dictadura. En m anos de los 
obreros, estudiantes e intelectuales libres está que este m ovim iento prepa
re el arribo de una A rgentina noble, próspera y  justa , donde el esfuerzo de 
los productores no sea aprovechado por los parásitos y  donde el espíritu  
rum ano razone, sueñe o se' exalte en un ám bito libre y  fecundo.
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L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A  Y  L A  F E D E R A 

CION U N IV E R S IT A R IA  D E B U E N O S A IR E S

A  LOS E S T U D IA N T E S  Y  A L  PU E B LO  DE L A  R E P U B L IC A  

(Buenos A ires, ju lio  1932)

Ob e d e c i e n d o  a un pian siste
m ático de difam ación, los sec
tores enem igos de la R eform a 

U niversitaria, difunden la especie de 
que los organism os estudiantiles, — 
federaciones, centros y  partidos —  se 
encuentran em peñados en el intento 
de m inar los vínculos de nacionali
dad y  de patriotism o.

Sectores m inúsculos de la opinión 
estudiantil, a fectos a cualquier o fic ia 
lismo universitario, pretenden encu
brir el renuncia de sus ideales ju ve
niles con la exhibición de un naciona
lism o detonante. Están alentados por 
los verdaderos “ deux ex  m achina”  de 
esos grupos reaccionarios: los p ro fe 
sores y  autoridades de la U niversi
dad, que necesitan disfrazar con una 
apariencia de adhesión el enorm e re
pudio de la casi totalidad de sus d is
cípulos, integrantes de las filas re for
mistas. El nacionalism o de estos 
“ m aestros”  y  de sus escasos y som e
tidos alumnos, se reduce a una con
ferencia  periódica en que la pobreza 
del pensam iento universitario busca 
auxilio en la prosa tam boril de cier
tos militares. De la solidaridad del 
uno y de la otra surge el concepto 
de patria que les es com ún : una pa
tria de m ediocres togados, in filtra
dos en la política, en la econom ía y en 
la educación, que necesitan resguar
dar su indigencia ética y  cultural en 
crisis con la fuerza prepotente de las 
bayonetas.

Todos ellos, profesores y  alumnos, 
viven, directa o  indirectam ente, so
metidos a las directivas internacio
nales del capitalism o mundial. De 
diez abogados “ nacionalistas”  y  altas 
autoridades universitarias, nueve dis
frutan de sueldos y  honorarios de las 
em presas yanquis, inglesas, alema
nas, etc., que están en permanente 
con flicto  con los intereses de la pro
ducción nacional y  aún con las nor
mas juríd icas del Estado. Los aboga
dos de com pañías extranjeras de fe 
rrocarriles, de tranvías, de luz y fuer
za, de navegación, de petróleo, etc. 
etc., revistan, sin excepción, en el 
elenco doctoral y  profesoral del na
cionalism o de fiestas julias. Y  sus 
h ijos, parientes o aspirantes a serlo, 
son los que form an el minúsculo co 
ro estudiantil reaccionario. Para 
ellos, editorialistas de la prensa gran
de, la defensa de la nacionalidad con
siste en poner la fuerza policial del 
gobierno, y  cuando ésta les falla, la 
del prop io  e jército  argentino, al ser
vicio del capitalism o extranjero, para 
ahogar el hambre y  el dolor de los 
trabajadores argentinos.

Frente a este nacionalism o de “ ca
m ouflage” , los estudiantes reform is
tas, que mal grado las calumnias de 
sus detractores, dan sentido históri
co  y  calor de fu turo a la vida univer
sitaria, oponen su concepto auténti
co, ágil y  honesto de patria.

N o nos aferram os a la herencia que
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hem os recibido de nuestros m ayores 
ni la proclam am os con el ditiram bo 
fácil y  vacío. V ivim os a ritm o de una 
realidad cam biante y  fluyente y  es 
tam os decididos a colaborar activa
mente en la revisión de todos los va
lores del pasado. E n  esta tarea no 
nos asusta el análisis y  el debate de 
cualquier pensam iento ni el estudij 
ahincado de cualquier sistema econó
m ico, filosó fico  o simplemente técni
co  que o frezca  m ejorar la perspecti
va de un mundo agotado por el fra 
caso de las viejas norm as. Buscamos 
soluciones y colectiva e individual
mente contribuim os al progreso de 
la sociedad en que vivim os, sin atri
buirnos tam poco, jactanciosam ente, 
una gravitación m ayor de la que ñor 
deparan los acontecim ientos. N o es
tam os al servicio de ningún interés 
bastardo v nos cuidam os mucho do 
hacer el ju ego  a nada y  a nadie. Para 
ello no necesitamos tutores, y noa 
causa pesadum bre y  lástima la ad
m onición diaria de quienes quieren 
salvarnos de supuestos peligros que 
no son tales sino para la visión me
drosa y tím ida de los eternos retar
datarios.

Contribuim os de este modo a la 
arm onía social y  al bienestar colec
tivo  —  que esto es hacer Patria y  no 
los discursos de feria  —  m ucho me

jo r  que los que, por querer conservar 
ruinas, someten al pueblo a la m ise
ria  y  la fealdad de las ruinas.

A spiram os a tra b a ja r  m odesta y 
silenciosam ente en la construcción 
de una sociedad justa, equilibrada, 
fecunda y a legre ; libre de la exp lo
tación del hom bre por el hom bre, del 
ham bre de unos y  el hartazgo de 
otros, de una ju stic ia  venal som etida 
al capricho de dictadores políticos y  
financieros, de una prensa m ercena
ria vendida a la banca internacional 
o al V aticano, de profesores y  maes
tros som etidos a la ganancias de sus 
bufetes o consultorios.

Si por querer todo esto som os di
solventes y  antipatriotas, declaram os 
que preferim os esta in ju ria  a la em
briaguez seudo-patriótica de los otros, 
alim entada p or W al Street o  la City.

H acem os esta declaración, fija n d o  
nuestro concepto despreju iciado y  li
bre de nacionalism o y  Patria , en re
presentación de más de treinta mil 
estudiantes universitarios de todo el 
país, de quienes proviene directam en
te nuestro mandato. P ara  term inar, 
nos será perdonada esta única ja c 
tancia : por interm edio nuestro, ha
blan los argentinos del presente y del 
futuro, em ancipados de preju icios, 
livianos de galones y  libreas.

P o r  la  F e d e r a c ió n  l 'n i r c r s i ta r i a  A r g e n t i n a : A L B E R T O  M AY ZU B IR IA , E RN ESTO G IU - 
DICI. TOM AS BORDONES. A LBE R TO  C H E R A ZA  G A L LA R D O . JU AN  M A N U E L V IL L A - 
R R E A L . A L FR E D O  H E R R E R A . HECTOR C A P P A R E L L I. SA N TIA G O  A L B A N E SE . CUSTO
DIO SORIA BRAVO. LEOVINO B E N A VID EZ. —  P o r  la  F e d e r a c i ó n  U t i iv e r s i ta r ia  d e  S u e ñ o s  
A i r e s :  FRAN CISCO NOVOA. CARLOS A. LANGLOIS. JU LIO A L B E R T O  N OTTA. ISIDRO 
J. ODENA. B A LT A SA R  JA R A M ILLO , EN RIQ U E A. G A R A T, C ARLO S F. D ’E LESSIO. G IL 
B E R TO  PE I.LE G R IN I. MOISES A V E R BA C H . HORACIO F. BE R R O . P A LM IR O  C. B A R U T- 
TA . NESTOR F. PAGNIEZ. M ACEDONIO F E R N A N D E Z OBJETA, D A N IE L  GOM EZ PE - 
R E Y R A , AI-CIDES V. U R IA R TE , JUAN PE D R O  D 'A N D R E A .
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SITUACION ANORMAL DE LAS UNIVERSIDADES
NACIONALES

i
M E M O R IA L D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A

(1932)

Buenos A ires, M arzo  22 de 1932. —  A l 
E xcm o. S eñ or Presidente de la N ación, Gene
ral A gustín  P . Justo:

1.a  Junta Representativa de la Federación 
Universitaria A rgentina, entidad central de los 
estudiantes de la República, integrada por dele
gados de las federaciones universitarias de 
Buenos A ires, L a  Plata, C órdoba, L itoral y 
Tucum án, ha resuelto dirigirse al P oder E je 
cutivo en demanda de las medidas que requiere 
la solución im postergable del con flic to  univer
sitario que las afecta.

En este sentido apoya la gestión ya iniciada 
por la Federación Universitaria de Bs. A ires 
y la solidariza con  las de L a  Plata, L itoral y 
Córdoba, entendiendo que estos con flictos no 
son diferenciados sino episodios de uno m ism o 
en que se v ió  envuelta la Universidad A rg en 
tina por la intervención abusiva del G obierno 
“ de facto” .

E l  m o v im ien to  d e l 6  de S ep tie m b re  y  la 
U niversidad

El m ovim iento triunfante el 6  de Septiem
bre de 1930 encontró a las universidades ar
gentinas en plena tarea.

Concluía en esos m om entos en Buenos A ires 
el la rgo  proceso originado por la conspiración 
permanente contra las instituciones de la R e
form a. que dirigían desde su im plantación los 
profesores de la Facultad de D erecho, y  co 
menzaba a regir en el Litoral el Estatuto de 
la agrem iación obligatoria  y de la extensión 
universitaria organizada. L a  Plata y Tucum án 
sin con flictos, desarrollaban en la normalidad 
sus actividades culturales, y  C órdoba esperaba 
pacientemente en la paz de sus casas de estudios 
la aprobación por el P od er E jecutivo  de las 
m odificaciones al Estatuto, dos años antes san
cionadas por su C on sejo  Superior.

Parecía pues, definidam ente llegado para el 
m ovim iento reform ista, si periodo de la obra 
orgánica, consciente y constructiva.

P ero sobrevino "la  revolución”  y  ya en su

m anifiesto inicial, p ród igo en declaraciones al
tisonantes y  promesas jactanciosas, se traspa
rentaba el atentado en germen.

Sem ejante propósitos, que las entidades es
tudiantiles advirtieron y denunciaron desde el 
primer momento, no era extraño por otra par
te. "A narquía  universitaria’ ’ quería decir en 
boca de las autores de la expresión tanto co 
m o R eform a  Universitaria, y fue ilusión espe
rar de quienes alimentaban el rencor plebeyo 
de los desalojados un leal acatamiento a situa
ciones y  principios inconciliables con sus in te 
reses y  fuera del picanee lim itado de su com 
prensión.

D el ostracism o universitario al gobierno de 
la República sin solución de continuidad, pasa
ron los profesares que el repudio de la ju 
ventud habia alejado de la Facultad de D ere
cho de Buenos A ires, llevando a las nuevas po
siciones su v ie jo  arsenal de mañas, su concu
piscencia política y  su decrepitud mental. Y  
desde ellas, con todos los recursos de un poder 
sin frenos a su alcance, intentaron la recon
quista de aquel v ie jo  reducto y la destrucción 
del nuevo orden ju ríd ico  de la Universidad A r 
gentina, origen de su defin itivo deshaucio.

S u m is ió n  del C onsejo  S u p e rio r  al G obierno  
“de fa c to ”

L a  situación política del pais no consolidada 
aun en esos instantes, les im pedía obrar a cara 
descu bieita ; pero, por desgracia, encontraron 
en las autoridades universitarias en ejercicio, 
dóciles instrumentos para sus planes, por esa 
causa inesperadamente viables.

Fué de tal manera com o en apariencia, co 
menzaron las hostilidades contra la U niver
sidad en la seno de la Universidad misma, y 
fué al C onsejo Superior de Buenos Aires a 
quién le cupo el triste honor de iniciarlas ce
diendo a exigencias im periosas y ocultas.

T od os recuerdan lo  ocurrido. El Consejo Su
perior que pocos días antes habia tratado con 
rigor a los profesores de la Facultad de Dere-
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cho, contumaces en el cumplimiento de sus de
beles docentes pero, a la sazón ministros, in
terventores y altos funcionarios, resolvió de o f i 
cio, tirando por la borda sus últimos escrúpu
los, dejar sin e fecto  las sanciones que en uso 
de su potestad disciplinaria les aplicara el Con
se jo  D irectivo de la Facultad y dar por no pre
sentadas sin que mediase siquiera petición de 
parte, renuncias .irrevocables que el mismo C on
se jo  había aceptado en su oportunidad.

L óg ica  aijte semejante conducta y violenta 
porque la m ovia la indignación, la protesta es
tudiantil inmediata, provocó  la retirada de los 
dirigentes universitarios que se fueron inten
tando ju stificar con invocaciones lastimeras d-- 
afanes no com prendidos, su postura inverte
brada.

La in tervención  a la U niz’ersidad

El G obierno “ de fa d o ” , inspirador evidente 
de todas las maquinaciones, encontró en sus 
renuncias el pretexto que buscaba. La acefalía  
consiguiente no constituía sin em bargo un tro 
piezo serio. Integrado el alto cuerpo directivo 
con los m iembros suplentes, y la Asam blea 
Universitaria a punto de reunirse, prueban que 
en el ju eg o  normal de las disposiciones estatuta
rias todo podia solucionarse. Pero, reconocerlo 
era perder e l.p retexto ; y por eso la víspera mis
ma de la elección de R ector el G obierno inter
vino la Universidad de Buenos A ires, arrasan
do  con su autonomía, al m ism o tiempo que la 
afrentaba con  la designación de interventor en 
la persona de Benito N azar Anchorena.

Y a  estaba consum ado el atentado y en los 
fundamentos que se dieron para justificarlo, 
todavía se juraba solemnemente respetar la ley 
y  la integridad del estatuto reform ista.

Casi simultáneamente com enzaron las perse
cuciones, los atropellos y  los vejámenes. De 
inmediato el camino de Orden P olítico  fue c o 
nocido por todos los estudiantes mientras la 
fuerza  pública integraba de pleno derecho las 
mesas exam inadoras; al poco tiempo sumaron 
cientos los universitarios expulsados o  suspen
didos, perseguidos y  presos, y pronto hubo pro 
fesores exonerados de sus cátedras porque su
pieron ser dignos.

E l  nu evo  e sta tu to  ilegal, c landestino  y 
reaccionario

A batida la autonomía universitaria, se pre
paró en la clandestinidad el ataque contra las 
conquistas dem ocráticas de la reform a incorpo
radas al Estatuto del año 23 en vigencia. Un 
nuevo estatuto preparado por la intervención 
N azar señalaba ¡a restauración de la oligarquía 
en â. .Universidad, com o lo docum entó la Fe
deración U niversitaria A rgentina en el análisis 
que h izo de ese estatuto en el manifiesto del 
30 de A bril de 1931, cuyo texto adjuntamos.

Su aplicación inmediata que generó las ac
tuales autoridades, se h izo entre el repudio es
tudiantil y  público unánime y  rotun do; está 
fresco todavía en la m em oria el recuerdo de 
aquella lucha tenaz en que los estudiantes con 
la solidaridad de contados profesores salvaron 
su propia dignidad y  el espíritu universitario. 
T an  grande fu é  la presión originada por ella 
que las autoridades de la universidad manteni
das en sus puestos por el apoyo discrecional de 
la fuerza pública, se pusieron a la tarea de re
visar el tex to  de cuya virtud fueron  elegidas 
y acaso por eso lo  h icieron tam bién en ¡a 
clandestinidad y en el silencio.

P ero  su obra debía lim itarse ne.;»‘ ariamente 
a una simple corrección  superficial perqué de 
lo  contrario se desagradaba al gobierno que 
lo impuso. Siem pre dóciles a las sugestiones 
de los poderosos se som etieron ni.a vez más. 
Y  ahora presum iendo el criterio  predominante 
en las esferas o ficia les se apresuran a ram b:ar 
el propio, con  el propósito  exclu sivo  de con 
servar posiciones ilegítim am ente adquiridas.

Según va hem os dicho, cronológicam ente, fué 
Buenos A ires  la U niversidad que recib ió el 
primer ataque en su autonom ía con la interven
ción  N a za r ; pero a  m edida que ía solidaridad 
estudiantil se expresaba en las otras dn • lo lu
gar a ese m ag n ifico  m ovim iento que perm iúó 
la exteriorización  más com pleta deí repudio po
pular contra la dictadura, los zarpazos de ésta, 
en potencia desde la proclam a inicial, las al
canzaban a todas.

E n  la U n iversid a d  de  L a  P la ta , la separa
ción  de profesores desde el prim er m om ento, e 
intervención virtual a ca rg o  de su propio pre
sidente, sum iso a la presión de arriba, antici
pando muchas veces su com placencia al gob ier
n o "d e fa c to ”  "para  evitar la ingerencia direc
ta” . Se produce, a pesar de todo, descarada
mente, con  la suspensión por decreto de c l á u 
sulas del estatuto, para perm itir al G obierno 
provisorio, a la dictadura, la afrenta de e x o 
nerar directam ente pro fesores  "sin  v io la rlo” , 
subrogando así al C on se jo  Superior y  a los C on
sejos A cadém icos en su potestad disciplina
ria. A l negarse la A sam blea de profesores, en 
defensa de los fueros de la Universidad, a ele
g ir un nuevo presidente en reem plazo del d o c 
tor Levene que había renunciado, hasta tanto 
se la reparara con  la anulación del decreto, fué  
intervenida. L uego, la larga  serie de hechos que 
van desde la exoneración  en masa de estudian
tes hasta la policía  en el aula, y  la prisión de 
tantos y  tantos com pañeros.

E n  la  U n iversid a d  d e  C órdoba , se p rovoca  
la r e n u n c i a  del rector ingeniero B arros , y  
desde el M inisterio de Instrucción  Pública , el 
doctor Rothe venga v ie jos  agravios, con  la e x o 
neración de profesores, en su m ayor parte v in 
culados a las luchas de la R eform a , y  la can- 
relación de m atrículas de num erosos estudian
tes. La elección  del sucesor, ingeniero Deheza, 
no h izo necesarias más intervenciones del G o
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bierno “ de fa cto ” , pues su obsecuencia y  sus 
procedim ientos suplieron la m ano fuerte de 
cualquier emisario.

L a  U n iversidad  del L ito ra l,  mutilada, con la 
separación por simple decreto de las Facultades 
de Ciencias Educacionales de Paraná, y  A g r i
cultura y  Ganadería de Corrientes, consignadas 
expresam ente en el art. 2» de la ley de su crea
ción  N ? 10861, estuvo b a jo  la intervención del 
D r. A braham  de la V ega  desde el mes de D i
ciem bre de 1930 hasta mediados de E nero de 
1932. Las raras y  fugacísim as apariciones del 
doctor D e la V eg a  en ia U niversidad, muchas 
veces altos en el largo v ia je  de Tucum án a 
Buenos A ires, dan cuenta de la inutilidad de 
esta intervención. P ero  a falta  de m éritos pro 
pios. ella s ig n ificó  la presente amenaza de re
form as y  medidas depuradoras, ya en auge en 
otras universidades, y que felizm ente no llega
ron para la Universidad del Litoral.

E n el final de sus días, el G obierno "d e  fa c 
to”  con voca  a elecciónn de autoridades en las 
universidades intervenidas en La Plata y  del 
Litoral elim inando de ellas la participación es
tudiantil que acuerdan sus respectivos Estatu
tos legales.

N o  nos proponem os reseñar los episodios de 
la cruda reacción que, al am paro de estas si
tuaciones de fuerza, se cum plió en todo el pais 
desde la im plantación de la asistencia ob liga 
toria, medidas de lim itación de ingreso y  es
tudio, desconocim iento de los organism os es
tudiantiles. hasta el nom bram iento de pro feso 
res por descarado favoritism o —  refuerzo de 
los cuadros docentes asegurando la permanen
cia  de la reacción —  y  la m odificación  arbi
traria de los planes de estudio, com o en la 
Escuela de M edicina de Buenos A ires. S ó lo  h e
m os fija d o  puntos de referencia que perm i
tan apreciar cóm o están afectadas en su inte
gridad orgánica y m oral las Universidades de 
Buenos A ires, La  Plata, L itoral y  Córdoba. 
A  todos, pues, hay que atender por igual, en 
el propósito de restablecer la paz y  la legali
dad en la Universidad Argentina.

D em andas estud ian tiles  para  la  norm alización

H a de lograrse con la revisión rigurosa y  
anulación de todos los actos y  sanciones in jus
tas o  ilegales, tomadas por las autoridades 
univeristarias, desde el 6 de Septiembre de 1930, 
fecha en que la Universidad, virtual o  e fecti
vamente intervenida perdió el ritm o de su vida 
autónoma y libre.

Las soluciones, en cuanto dependen del P o 
der E jecutivo, han de ser generales y  am
plias, restituyéndole a la Universidad, en su 
plenitud, los instrumentos de su vida regular, 
con form e a los cuales se deben dar sus legí
timas autoridades.

D esde ahora y  com o exigencia de norm ali
dad, la Federación Universitaria Argentina de
manda :

1® —  E l re in tegro  al aula de los p ro fesores  
y  a lum nos separados, desagraviándolos si al apu
rando  el daño a ellos, causado en el e jercicio de 
caries sanción  hubo in ju s tic ia  o agraz'io, repa
sa  cátedra  o en  el derecho de su s  estudios. En 
consecuencia, el decreto del Poder E jecutivo in
corporando por derecho a los profesores y 
alum nos separados por la dictadura, ha de ser 
com pletado con las necesarias medidas que lo 
hagan efectivo , y reparen los perjuicios ocasio
nados.

29 —  V igencia  to ta l de  los esta tu tos legales. 
R e s titu c ió n  a  la U niversidad  de B uenos A ires  
del E s ta tu to  de  1923, elección inm ediata  de nue
va s au toridades co n fo rm e  a l m ism o, y  anulación  
d e l decreto  del G obierno “de fa c to ”  del 7 de  
Jun io  de  1931, suspendiendo cláusulas del E s ta 
tu to  de L a  P la ta .

La aprobación  por el Poder E jecutivo de las 
reform as al estatuto Nazar, y la convocatoria 
a elección  de nuevas autoridades no nos coloca 
en el cam ino de la solución del con flicto  en 
la U niversidad de Buenos A ires.

L os estudiantes hem os reclam ado en primer 
térm ino com o punto capital, la vuelta al único 
Estatuto legal, el de 1923, cuya vigencia de
terminaría automáticamente la caducidad de las 
actuales autoridades universitarias.

La dictadura en la Universidad se prolonga 
precisamente en el Estatuto N azar-C astex, que 
resulta y  asegura el sistema de las camarillas, 
y  co loca  a la Universidad, sin defensa, a mer
ced de sus intereses de grupo. Es esta la obra 
substancial del ataque llevado contra la uni
versidad dem ocrática por la reacción d ictato
r ia l; indudable m otivo de rebelión y lucha. 
Grande error de consecuencias previsibles e ine
vitables, es no apreciarlo asi.

3» —  E n  las U n iversidades de  L a  P la ta , L i 
tora l y  C órdoba, dem andam os elección de nue
va s au toridades, caducando las actuales, por su  
ilega lidad  y  v ic io s de  constituc ión . En las dos 
prim eras fueron elegidas con form e al decreto 
del 31 de D iciem bre de 1931, que suprimió la 
concurrencia estudiantil categóricam ente esta
blecida en los respectivos estatutos. D icho de 
creto fué desconocido por las Federaciones U ni
versitarias de la Plata y  el Litoral, que eviden- 
cieron el franco espíritu regresivo que lo in
form aba, y  su flagrante ilegalidad, a pesar de las 
simuladas preocupaciones legalistas del gobier
no "d e  fa cto ’ ’ .

La  Fcedración Universitaria Argentina en su 
pronunciam iento del 8 de Enero del corriente 
año, d ió también al m ism o la más acabada 
Respuesta.

En la Universidad de La Plata, el Consejo 
Superior Universitario, surgido de aquella elec
ción, reconociendo “ que es necesario que las 
autoridades directivas de la Universidad sean 
elegidas de acuerdo con  las prescripciones es
tatuarias vigentes”  ha convocado a nuevas elec
ciones.

Cuidadosam ente se ha exclu ido de las mis
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mas, la presidencia de la Universidad, electa 
por la Asam blea de P rofesores, en las circuns
tancias y condiciones conocidas. La  presiden
cia del doctor L oyarte es producto de la v io 
lencia y  la coacción , dom inando en la U ni
versidad, incom patible con la pacificación  que 
se invoca. La Asam blea que lo  e lig ió  además 
está viciada de nulidad por los motivos^ de di
verso orden concretados por la Federación U ni
versitaria de L a  Plata que la Federación U ni
versitaria Argentina recoge y hace suyos.

Igual con fesión  de ilegalidad nos llega de la 
U niversidad del Litoral con la renuncia de su 
presidente y del C onsejo D irectivo  de la F a
cultad de M edicina, que debe ser seguida con 
la de los delegados al C on sejo  Superior de las 
distintas facultades.

En la Universidad de C órdoba com o ya lo 
hemos señalado, igualmantc está viciada la 
elección del rector. Se p rodu jo  a raíz de la d ig 
na renuncia del ingeniero Barros, motivada por 
la intervención de la fuerza pública en los lo 
ó l e s  universitarios, y después de la separación 
por el gobierno “ de fa cto ’ ’  de num erosos pro
fesores, algunos de los cuales en su carácter 
de consejeros integraban la asamblea, que en 
esta form a quedó m odificada en su com posi
ción. ' ■

Corresponde pues la derogación lisa y  llana 
de los D ecretos del 31 de D iciem bre y  29 de 
Julio de 1931, y nueva convocatoria  a eleccio
nes, de acuerdo a los estatutos que podrían es
tar presididas por las personas que determ i
nen los mismos en estos casos.

L a  ¡anunciada ley  un iversita ria

Las que anunciamos son las medidas que 
tiene el Poder E jecutivo a mano para colabo
rar en la solución del con flicto . Esta solución 
real y  posible en la form a que dejam os in
dicada, no tiene porque vincularse al anun
cio  de una L ey Universitaria.

En las actuales circunstancias, tal invocación 
parecería eludir la solución franca e inmedia
ta, que demandan los estudiantes y es exigen
cia general.

N o  olvidada la L ey  por el C on sejo Superior 
en trance de posturas cqpciliatorias y  salvado
ras —  de si m ism o —  se nos figura  ¡a cortina 
de engaño detrás de la cual se fragua una 
maquinación que mantenga en lo  fundamental 
el estado actual de las cosas. L a  subsistencia 
del Estatuto N azar, retocado y  la elección de 
autoridades de acuerdo al mism o, asi la lo dicen.

M ientras llega la ley, incierta o  insegura, la 
oligarquía en la Universidad y la mansedumbre 
de la juventud. N o  ha de ser.

N o  som os los estudiantes, nunca hemos sido 
extraños a las reform as de los estatutos, que 
la experiencia y  el progreso vayan dictando, ni 
a la sanción de una ley que com pletando la 
núm ero 1579, llamada A vellaneda,, organice so 

bre nuevas y  más amplias bases la vida uni
versitaria.

Es iniciativa que veníam os auspiciando des
de 1918, en que el prim er con greso nacional de 
estudiantes universitarios, con vocado  por nues
tra entidad en C órdoba, Ju lio  de 1918, preparó 
un royecto  de ley en tal sentido.

V endrá sin duda la ley que estabilice en la 
Universidad las conquistas de su gobierno de
m ocrático, con  la amplia participación estu
diantil y  de su renovación pedagógica y  social. 
En su elaboración  ha de contarse con  el va lio 
so concurso de la U niversidad trabajando en 
paz, y el libre debate sobre los problem as edu
cacionales, con  autoridades legitim as y  respe
tadas, que sean auténtica expresión  de su au
tonom ía; no las desconocidas de hoy, que se 
debaten en el vacío, ni las que pudieran surgir 
en Buenos A ires  del estatuto de la dictadura.

Bien reparan los estudiantes esa m ezcla de 
cuestiones tan distintas, colocadas en u.i plano 
tan diferente, como, la perturbación actual de 
la Universidad, por obra del G obierno “ de fa c 
to” , de previa consideración  y  de solución  rá
pida y  efica z  con  las m edidas indicadas, que 
están al alcance del P . E „  y  el problem a per
manente de la organización  universitaria, que 
es lo  que pretende contem plar la anunciada 
Ley.

Claram ente defin ido  está también el punto 
de vista estudiantil, con  respecto a las actuales 
autoridades en todo el pais. Las hem os des
con ocido y  las desconocem os en cuanto sub
sisten.

En Buenos A ires, últim amente se han produ
cido renuncias y resoluciones que no nos sor
prenden ni m odifican  los térm inos del co n flic 
to. En buena hora el retiro de esas autorida
des. b a jo  la irresistible presión m oral de la 
juventud y  de la opinión pública, que los tiene 
marcados com o colaboradores de la dictadura 
en el avasallamiento de la U niversidad.

M ientras no se vuelva al E statuto de 1923, 
este episodio de renuncias y  fugas, de efectos 
calculados, carece de real im portancia.

La U niversidad A rgentina necesita la paz, 
para que renazca en sus aulas el ambiente de 
concordia y  colaboración  indispensable a la la
bor escolar.

H a  de venir por e l cam ino de sus rehabili
tación, rem oviendo los m otivos de esta gran  
perturbación en que vive. N o  ha de creerse que 
ello pueda lograrse con  argucias y  concesiones 
oportunistas que encubren el mantenimiento de 
situaciones que fundamentalm ente hay que m o
d ificar, y  contra las que se levantan los es
tudiantes.

L a  U niversidad n o está tranquila, fermentan 
gérm enes de rebelión, que han de estallar si se 
defrauda en esta hora de espectativa, en que 
se insiste en una total y  justísim a solución  del 
con flicto , por encim a de los intereses circuns
tanciales c  in feriores que tratan de imponerse.
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Estam os en el terreno del fundado reclam o, 
m anteniendo íntegra nuestra confianza en la 
justicia de la acción  que sirve permanentemen
te la juventud y  en la propia fuerza de ésta.

E l gobierno tiene en sus manos la solución 
legitim a del con flic to  y  de la que no puede 
desentenderse, sin enfrentar a la Universidad 
en su expresión fundam ental: los estudiantes.

II

SITU A C IO N  A N O R M A L  D E L A  U N IV E R S ID A D  D E BU EN O S A IR E S
Bs. A ires, 29 de Febrero de 1933. A  su e x 

celencia el Señor M inistro de Justicia e Ins
trucción Pública: D on  Manuel de Iriondo. —  
S|D.

La Federación U niversitaria de Buenos A ires 
se presenta al señor M inistro, para exponerle 
cual es la opinión de los estudiantes con  res
pecto a la situación anorm al a que fue llevada 
la Universidad de Buenos A ires, com o todas 
las del país, por las medidas arbitrarias adop
tadas por el gobierno de facto.

L a  U niversidad de Buenos A ires se encon
traba el 6  de septiembre de 1930 con sus autori
dades constituidas y  todas sus cuestiones inter
nas perfectam ente resueltas. E l problem a de la 
Facultad de D erecho, que fué y  seguirá sien
do la piedra del escándalo hasta tanto no se le 
de un corte defin itivo, también habia recibido 
una solución por parte del C on sejo  D irectivo, 
único que por la ley podía darle. P ero  las c ir 
cunstancias de que llegaran a ocupar el g o 
bierno del pais los mism os profesores que ha
bían sido ob je to  de sanciones disciplinarias, 
produjo la intervención de la Universidad, in
oportuna e ilegal porque dentro del m ism o Es
tatuto U niversitario existían disposiciones pa
ra salvar .la  crisis producida por la renuncia 
de los m iem bros del C onsejo Superior.

La "anarquía universitaria”  no existía sino 
en la mente de los hombres de gobierno. A n a i-  
quía es la que produjo la intervención de la 
Universidad, dispuesta por primera vez en un 
sig lo de existencia, atropello incalificable que 
ni Rosas se había atrevido a realizar. La  paz 
de la Universidad no se puede lograr encarce
lando, deportando y vejando estudiantes y ca
tedráticos, ni separándolos ilegalmente de la ca
sa de estudios, ni tam poco llenando a ésta de 
policía y transform ando a em pleados y  p ro fe 
sores en delatores oficiales. Sin em bargo, esto 
es sólo  una parte de todo lo  m alo hecho por el 
últim o gobierno en la Universidad.

Culm inó su obra sancionando un Estatuto 
ilegal por su origen y por sus disposiciones; 
redactado, además, a escondidas de estudiantes 
y profesores. L lam ó luego a elecciones que se 
realizaron en form a también ilegal por dispo
ner exclusiones indebidas y por haberse e fe c 
tuado sin la participación estudiantil. P or  eso 
desconoció oportunamente estas designaciones, 
la Federación Universitaria de Buenos A ires 
porque no podia reconocer autoridades sur
gidas de un reglam ento ilegal com o lo  es el 
aprobado ba jo  la intervención del señor Nazar 
Anchorena.

T an  m alo es este Estatuto, señor M inistro, 
que hasta el propio C onsejo Superior, elegido 
por él, com enzó a reform arlo en la primera 
reunión efectuada. H a proyectado así otro Es
tatuto que ya ha sido declarado ilegal por el 
señor P rocurador General de la Nación.

P or  ¡os breves fundam entos que anteceden, 
e interpretando el anhelo estudiantil de '.'btener 
una rápida y verdadera pacificación  en la U ni
versidad, e invocando la declara-ión  que hi
ciera el señor M inistro, le señalamos cuales 
son, a nuestro ju icio , las medidas urgentes que 
deben adoptarse para que cese la actual si
tuación de verdadera violencia existente en la 
Universidad, incom patible con los fines que és
ta debe llenar. N os dirigim os al señor M inis
tro  porque el Gobierno, según sus propias 
declaraciones está en la obligación  de encauzar 
el país dentro de la constitución. Para ello será 
im prescindible anular todas las transgresiones 
legales com etidas por el gobierno de facto. En
tre las violaciones más flagrantes de 1a- ley se 
encuentran las adoptadas en materia universi
taria, por eso es indispensable dejarlas sin 
efecto.

L os  estudiantes sostienen que es im prescindi
ble volver a la situación en que se encontraba 
la Universidad antes de ser anarquizada por el 
gobierno provisional, siendo requisitos indispen
sables :

iv Restituir a la Universidad sus estatutos 
dem ocráticos de 1923.

2V D erogar todas las medidas lesivas de las 
leyes universitarias y de los derechos de pro fe 
sores y estudiantes.

3V Reponer los cuadros docentes de las diver
sas facultades al 17 de diciem bre de 1930. y de 
la Facultad de D erecho al ó  de septiembre del 
m ism o año.

4V D erogar las medidas disciplinarias aplica
das a estudiantes y a profesores.

5? C onvocar a elecciones de autoridades legí
timas a la brevedad.

6? D erogar el nuevo plan de estudios de la 
Facultad ue M edicina.

-v Restitución de la personería jurídica al 
Centro Estudiantes de D erecho de la cual fué 
despojado por el gobierno de facto.

L a  Federación Universitaria de Buenos A ires 
agradecería al señor M inistro se resolviera a 
contestar esta nota por escrito.

Saludamos al señor M inistro muy atte. —  A . 
J. D urflli, presidente; Carlos A . Moglia, se
cretario.
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SEGUNDO C O N G R E SO  N A C IO N A L  DE E S T U D IA N T E S  
U N IV E R SITA R IO S

(Buenos A ires, agosto 13-18 de 1932)

I

RESOLUCIONES DEL CONGRESO

T E M A  I. —  L A  R E F O R M A  E D U C A C IO N A L

TODO intento de legislación docente deberá ajustarse a la concepción  
de la form ación  humana com o un proceso de form ación  continuo y  
total. De tal suerte que la escuela prim aria  se considere condición  

de la enseñanza m edia y  ésta a su vez condición de la enseñanza superior.
Corresponde dictar un plan de estudios en el que el ja rd ín  de in fan 

tes, la escuela media, y los institutos superiores, facultades y  centros de 
investigación, guarden una unidad dúctil y  flexible, favorables a las con 
diciones peculiares de tiem po y  de lugar y  a la exaltación de las notas 
originales de la personalidad.

T odo individuo tiene derecho a una educación que atienda su s .tres 
etapas de crecim iento: niñez, adolescencia y  juventud. E ste proceso se 
inicia en los K inder-garten, prosigue en la escuela prim aria  y  m edia y  
term ina en la superior, donde las vocaciones espontáneam ente reveladas se 
concretan en una actividad creadora de valores sociales.

El ideal de este régim en educacional es incom patible con la actual 
realidad económ ica y su realización plena, solo puede llevarse a cabo en 
una sociedad fundada en un distinto régim en social.

El Segundo Congreso N acional de Est. U niv. insta enérgicam ente 
a las instituciones oficiales, al m agisterio nacional y  a todo el pueblo, a 
que se pongan a tono con las preocupaciones pedagógicas in fantiles que 
actualm ente apasionan a todo el mundo.

En el aspecto universitario.—

El Segundo Congreso Nacional de Estudiantes U niversitarios de
clara que no entiende la U niversidad com o el organism o del estado para 
la form ación  de las clases dirigentes y  para la cristalización  de las ver
dades norm ales de la época, sino com o un organism o de los estudiosos 
para trasm itir sus conocim ientos a todo el pueblo, y  el laboratorio donde 
se analicen las ideas científicas, filosóficas, artísticas y  sociológicas, con 
el propósito de dar una cultura en función  social para una actuación 
consciente en las diversas m anifestaciones del v iv ir individual y  colectivo.
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La misión de la U niversidad es pedagógica, de investigación y so
cial. Pedagógica, en cuanto labora e im parte enseñanza cultural, cientí
fica  y técnica. De investigación, en cuanto fom enta e impulsa la creación 
cientifica . Social, en cuanto aquella enseñanza se orienta a incid ir sobre 
la m archa y  perfeccionam iento íntim o y  form al de la sociedad en que 
la U niversidad actúa.

De estos conceptos se in fiere su definición legal: la U niversidad es 
el centro de los estudios superiores del país, consagrados a :

a ) La cultura superior y  la educación hum anística y filosófica .
b )  El estudio de la ciencia y  la investigación científica.
c )  La preparación técnica de las profesiones, inform adas de un es

tricto  sentido social y  viviente.
La U niversidad cumple su misión en las tres etapas:
a ) De recepción de las ideas vivas del m omento, en un proceso que 

va del pueblo a la Universidad.
b ) De análisis, donde se las estudia con criterio científico.
c )  De irradiación, donde la U niversidad cumple su principal ob je 

tivo de trasm isión de cultura.

T E M A  II. —  L A  U N IV E R S ID A D  Y  E L  PR O B LE M A  DE L A  C U LTU R A
SO CIAL

Consideram os que es im prescindible la exclaustración de la cultura 
universitaria dirigiéndola en sentidos que tiendan a un fin  común.

Directam ente al pueble, e interuniversitaria. Esta exclaustración debe 
ser sim ultánea y  con carácter público. La base debe ser la del análisis 
científico  de problem as doctrinarios: sociales, económ icos y  políticos (so
bre todos los de la época) ; sean nacionales o internacionales.

Podrá hacerse en form a de conferencias aisladas o p or ciclos.
Adem ás podrá actualizarse en el sentido de cursos de iniciación al

fabética  proletaria.
La extensión interuniversitaria estará a cargo de hom bres de c ien cia ; 

la d irigida directam ente al pueblo, a ca rgo : de estudiantes, m aestros y  
profesores (secundarios y universitarios).

En lo que respecta a los estudiantes universitarios, consideram os con
veniente la creación de Departamentos locales de extensión universitaria, 
sobre la base de Delegados de cada una de las Facultades a dicho De
partam ento.

La asistencia a los cursos teóricos ha de ser libre y libre el empleo 
del m aterial de enseñanza, que en todo momento ha de estar en disposi
ción de ser usado por profesor, estudiante, egresado, o estudioso que lo 
solicite.

T E M A  III. —  L A  U N IV E R S ID A D  Y  LOS PR O B LE M A S SO CIALES. —  
V IN C U LA C IO N  O R G A N IC A  E N TR E  E ST U D IA N T E S , M A E STR O S Y  
O BRERO S, P A R A  LOS FIN E S DE LA  C U LTU R A  Y  DE L A  LU CH A 

PO R SUS R E IV IN D IC A C IO N E S

Desde 1918, la R eform a Universitaria, ha postulado posiciones fren 
te a los problem as sociales considerándolos partes inseparables de su 
ideal.

Los pronunciam ientos nacidos de tal criterio, juzgados en conjunto,
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adolecen de im precisión y  fa lta  de sistema. Denotan sin em bargo, el p ro 
pósito de vincular las luchas reform istas al debate de las cuestiones rela
tivas a la sociedad y  al Estado.

E xpresión  de esta postura fué el prim er congreso de la R eform a  don
de se hicieron declaraciones de orden general, que traducían un vago an
helo idealista de m ejoram iento social y  político.

El Segundo Congreso mantiene la a firm ación  de que la R eform a U ni
versitaria es parte indivisible de la R eform a Social. Y  que los estudiantes 
universitarios, deben adoptar una posición defin ida en la lucha por cons
truir la sociedad sobre nuevas bases, convencidos de que la U niversidad 
que ellos postulan sólo será realizada íntegram ente en una sociedad que 
obedezca a una estructura económ ica, ju ríd ica  yi cultural, totalm ente 
nueva.

El grado de madurez del con flicto  social en todo el m undo, exige, el 
reconocim iento de una verdad inconcusa: La crisis económ ica, los anta
gonism os y  conflictos nacionales, las desigualdades jurid icas, el estable
cim iento de regím enes políticos dictatoriales, la represión  violenta de 
los m ovim ientos sociales, la reacción intelectual de las clases priv ileg ia 
das, el terror blanco, etc., etc., obedecen exclusivam ente al fracaso  de una 
sociedad fundada en la econom ía privada y en el derecho individual.

Todo esfuerzo por crear paliativos a estos fenóm enos se estrellará 
contra una realidad m ovida por factores profundos. Si la Juventud U ni
versitaria quiere in flu ir positivam ente en la extirpación  de esos males, 
tendrá que resolverse a encarar estos factores.

El Segundo Congreso Nacional de Estudiantes U niversitarios, resu
me de este m odo la consideración del problem a:

1° Reconoce la crisis de la sociedad capitalista fundada en la apro
piación privada de la riqueza y en el derecho individual.

2* A firm a  que el desorden de los actuales valores y  el v ic io  del des
potism o, la opresión, la guerra, el im perialism o, la desocupación, el pau
perism o, sólo desaparecerán con el advenim iento de una sociedad orde
nada por la econom ía colectiva y el derecho social.

39 Postula la ingerencia de la juventud universitaria en los m ovi
m ientos reivindicadores del proletariado, colaborando con  todo esfuerzo 
orgánico en el cam po social y en el cam po político, p or  fu n dar las nuevas 
bases solidaristas y  colectivistas de la sociedad.

4* In fiere que solamente en una sociedad construida de este m odo e 
infundida por este espíritu, será posible la U niversidad que la R eform a 
am biciona, puesta al servicio de la cultura del pueblo y  no patrim onio 
de una educación privilegiada y  aristocrática. P or consiguiente no en
tiende la U niversidad com o organism o del estado para la form ación  de 
las clases dirigentes y  para la cristalización de las verdades norm ales de 
la época, sino com o un órgano de los estudiosos para transm itir sus con o
cim ientos a todo el pueblo y el laboratorio donde se analicen todas las 
ideas científicas, filosóficas, artísticas y  sociológicas, con el propósito  de 
dar una cultura en función social para una actuación consciente en las 
diversas m anifestaciones del v iv ir individual y  colectivo.

Proposiciones sobre actuación estudiantil.—

1* El Segundo Congreso establece la necesidad y  reivindica  el dere
cho de agitar la cuestión social en la U niversidad por parte de la masa 
estudiantil.
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29 El Segundo Congreso propugna la creación de un organism o de 
relaciones entre las organizaciones estudiantiles, de los maestros y  obre
ros, de funcionam iento permanente, para la realización de campañas so
lidarias, y  al e fecto  de una in form ación  mutua sobre el estado de las or
ganizaciones y el desarrollo de los m ovim ientos, especialmente en Sud 
A m érica.

T E M A  IV . —  E C O N O M IA  U N IV E R S IT A R IA

1® El Estado debe establecer una asignación fija , que en ningún caso 
podrá ser dism inuida, que perm ita el eficaz desenvolvim iento de la U ni
versidad, lim itándose únicamente a controlar la inversión de la misma. 
E llo sin perju icio  de la form ación  del fondo universitario proveniente del 
gravam en al privilegio y  a la riqueza im productiva;

29 La gratuidad de la enseñanza, que es una consecuencia de la de
m ocracia  universitaria y de la asistencia e investigación libre ;

39 Aum ento de la rem uneración a los profesores con el fin  de ase
gurarles su independencia econ óm ica ;

49 Se creará un am plio sistema de becas con el fin  de :
a ) asegurar a los estudiantes pobres sus estudios;
b )  asegurar a los estudiantes capacitados sus cursos de perfecciona

m iento con vistas a sus vocaciones docentes o de investigación.

T E M A  V. —  GO BIERN O  U N IV E R S IT A R IO

l 9 El gobierno universitario será dem ocrático y  representativo; e jer
cido con derechos y  deberes equivalentes y  recíprocos, por todas las fuer
zas que actúan en la U niversidad: profesores, estudiantes, egresados y 
todos aquellos que colaboren en ella.

Se divide en gobierno de la Universidad y  de las escuelas técnicas. 
Las escuelas que integran la Universidad tendrán el m áxim o de autonomía.

2* El gobierno de la Universidad y  el de las escuelas estará a cargo :
a ) De un R ector y  Decano, respectivamente.
b ) Un C onsejo Superior y Consejos D irectivos.
c )  Asam bleas universitarias.

3V Los Decanos de las Escuelas y Rectores de Universidades tendrán 
funciones esencialmente e jecu tivas; los Consejos Superiores y  los Consejos 
D irectivos tendrán funciones adm inistrativas; y  las Asam bleas U niver
sitarias serán la autoridad m áxim a y ejecutarán el gobierno didáctico de 
las mismas.

4« El voto en la Universidad es público y  obligatorio.
59 Las sesiones de los cuerpos directivos, así com o todos sus actos,

serán públicos. ,
6'  Los cuerpos colegiados universitarios estarán integrados en la 

form a  que determ ina el artículo l 9.
T  E l Rector, Decanos y Consejeros Superiores y D irectivos ejerce

rán sus funciones honorariam ente.

T E M A  V I. —  O R G A N IZA C IO N  E ST U D IA N T IL , N A C IO N A L E IN 
T E R N A C IO N A L . A G R E M IA C IO N  O B LIG A TO R IA

E l Segundo Congreso Nacional de Estudiantes U niversitarios auspi
cia la agrem iación autom ática y obligatoria sobre la base del respeto a
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las actuales funciones de los centros estudiantiles y  de su m ás am plia 
autonom ía, y la rechaza en absoluto en cuanto se pretenda sancionarla 
desnaturalizando la m isión de los m ism os y  lim itando su libre y  prop io  
gobierno, considerando bases elementales de la nueva organización  es
tudiantil : ...............................

V. Am plia libertad de los centros en todo lo relacionado con su régi
men electoral, disciplinario y financiero.

2'1. Exclusión absoluta de toda intervención de las autoridades uni
versitarias.

3V. Repudio absoluto de toda distribución  obligada de los fon dos 
sum inistrados por la U niversidad.

4". S u fragio  obligatorio.

Casas del Estudiante.—

El Segundo Congreso N acional de E studiantes U niversitarios de
clara :

1? Que es necesaria la creación de Casas del Estudiante en todas 
las ciudades universitarias.

2V. Que dichas Casas, construidas p or las U niversidades, deben ser 
entregadas en propiedad a las Federaciones o  C entros estudiantiles.

3- Que las Casas de estudiantes deberán interesarse no sólo p or  los 
problem as universitarios, sino tam bién, y  preferentem ente, por los socia
les, procurando, por todos los m edios a su alcance, el acercam iento de la 
U niversidad al pueblo.

Conflictos estudiantiles. —  Arbitraje.

El Segundo Congreso N acional de Estudiantes U niversitarios, con 
siderando que todos los con flictos estudiantiles deben ser resueltos exclu
sivam ente por los organism os grem iales, resuelve:

1". Que los con flictos internos de los centros estudiantiles deben 
ser solucionados por a rb itra je  obligatorio  de la Federación  U niversita
ria local.

2\ Que los con flictos internos de las Federaciones locales deben ser 
resueltos por arb itra je  obligatorio de la Federación U niversitaria  A r 
gentina.

Comités de acción. Fondos de resistencia. Agrupaciones de graduados y
profesores reformistas.

El Segundo Congreso N acional de Estudiantes U niversitarios aten
diendo a la necesidad de disciplinar el m ovim iento reform ista  y  aportar 
a él todos los elementos de prestig io  y  de lucha posibles, para  la acción 
inm ediata y futura, en la consecución del program a concretado, form ula  
los siguientes votos, hacia -los cuales llam a la atención de todos los re
form istas.

— - Las circunstancias im ponen la inm ediata constitución de com ités 
de acción perm anente contra todos los factores de perturbación  que ame
nacen el libre desarrollo de la labor reform ista .

—  Las Federaciones deberán crear C ajas o Fondos perm anentes de 
resistencia, con destino al sostenim iento de sus luchas en pro  de los idea
les reform istas.
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—  El Congreso hace un llamado a los profesores y graduados re fo r 
m istas, para que se hagan presentes en la lucha por m edio de agrupa
ciones que establezcan con los organism os estudiantiles una coordinación 
perm anente y efectiva para apoyar y  prestigiar el espíritu de la Reform a.

—  La obtención de la cátedra debe ser consigna de los reform istas 
com o eficaz m edio de llevar a la U niversidad actual el espíritu reform is
ta, abonando el prestigio de su acción con una efectiva  labor científica  y 
cultural. El Congreso señala la cátedra com o real instrumento que los 
reform istas deben alcanzar para que su aporte a la R eform a sea concreto 
y  permanente.

Comisiones ínter-universitarias.

El Segundo Congreso N acional de Estudiantes U niversitarios, re
suelve :

1’ . Las Federaciones U niversitarias nom brarán com isiones inter-uni- 
versitarias perm anentes de agitación grem ial.

29 Com pondrán estas Com isiones tres m iem bros de cada Centro de 
Estudiantes, no m iem bros de la Com isión D irectiva, nom brados por las 
Federaciones U niversitarias a propuesta de las respectivas Comisiones 
D irectivas. Presidirá esta Com isión un m iem bro de la Federación Uni
versitaria, nom brado al efecto.

3?. Esta Com isión inter-universitaria tendrá com o finalidad gremial 
la más activa y  amplia propaganda grem ialista, y  com o finalidad particu
lar inm ediata crear Centros de Estudiantes en las Escuelas Normales, 
Colegios Nacionales, Com erciales e  Industriales de la Capital y del Inte
rior, las Federaciones Secundarias que correspondan a los núcleos secun
darios y  la Federación A rgentina de Estudiantes Secundarios.

4". La Federación U niversitaria A rgentina distribuirá la nómina de 
los establecim ientos secundarios, entre las Federaciones que la constitu
yen, estableciendo la jurisdicción  de cada una de ellas.

5’ . Parte de las entradas de las Federaciones Universitarias pasará 
a las respectivas com isiones inter-universitarias de carácter gremial.

6I?. La Federación U niversitaria A rgentina constituirá dentro del 
más breve plazo, con la Federación de Estudiantes Secundarios la Con
federación  Estudiantil Argentina.

Federación Universitaria Argentina. —  Reforma de los estatutos.

El Segundo Congreso Nacional de Estudiantes Universitarios, re
suelve :

E ncargar a la Federación U niversitaria A rgentina la preparación 
de un nuevo estatuto, sobre las siguientes bases:

1*. D efin ición  am plia de su propósito de acción grem ial, universita
ria  y  social, conform e a las orientaciones señaladas en las convenciones 
internacionales de estudiantes y  en las resoluciones del presente Con
greso.

2?. A signación y delim itación de las funciones y propósitos que de
term inen su carácter de entidad m áxim a del estudiantado, a cuyo cargo 
está la dirección y  correlación de los esfuerzos estudiantiles en el orden 
nacional. _

3?. Asegurarle una base financiera, con los aportes de las Federa
ciones locales conform e a sus entradas regulares.

— 375 —



Reuniones periódicas en los distintos ciudades universiturios.

El Segundo Congreso N acional de Estudiantes U niversitarios con el 
propósito de v igorizar la entidad central de la organización estudiantil 
argentina, afirm ando su carácter altam ente representativo del estqdian- 
tado nacional, y  considerando que base para ello es una m ás íntim a vin
culación con las Federaciones locales que la integran, perfeccionando el 
sistema de delegaciones actualm ente establecido en sus estatutos, resu elve :

Encargar a la Federación U niversitaria A rgentina la realización pe
riódica de reuniones con representantes directos de las Federaciones, en 
las distintas ciudades universitarias, que trazarían las directivas de la 
acción inm ediata a seguir.

Relaciones Internacionales

Reuniones periódicas de representantes de las Federaciones Universita
rias de la Argentina y  del Uruguay.

El Segundo Congreso N acional de Estudiantes U niversitarios, con la 
presencia de los delegados de la Federación de E studiantes U niversita
rios del Uruguay, ra tifica  la decisión de la Federación de E studiantes 
U niversitarios del U ruguay y  de la Federación U niversitaria  A rgentina, 
de celebrar reuniones periódicas con representantes de am bas entidades, 
en sus respectivas sedes alternativam ente, con el ob jeto  de crear y  estre
char vínculos efectivos entre los estudiantes del U ruguay y de la A rgen 
tina, para el intercam bio intelectual y  el exam en de los problem as estu
diantiles, sociales y  económ icos que atañen p or igual a los dos pueblos.

Adhesión argentina a la Confederación Ibero Americana de Estudiantes.

El Segundo Congreso N acional de Estudiantes U niversitarios, re
suelve :

R atificar la adhesión a la C onfederación Internacional A m ericana de 
Estudiantes sancionada por la Junta Representtiva de la Federación U ni
versitaria A rgentina prestándole su m ás caluroso apoyo.

E ncargar a la Federación  U niversitaria  A rgen tin a  la organización  
de regulares relaciones con esta entidad central, y  las organizaciones estu
diantiles del exterior, especialm ente con las de A m érica, cooperando acti
vamente en las cam pañas de carácter continental que la Confederación  
Internacional Am ericana de Estudiantes prom ueva en cum plim iento de 
sus propósitos y  orientaciones.

T E M A  V II. —  L E Y  U N IV E R S IT A R IA

El Segundo Congreso Nacional de Estudiantes Universitarios, sanciona 
las siguientes bases y  fundamentos para una organización univer
sitaria-.

r .  La R eform a de la U niversidad reclam a una organización de las 
funciones universitarias —  cultura general, form ación  profesional e in
vestigación científica  —  en una form a  acorde con  el proceso form ativo 
entendido com o proceso único.
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2?. Proponem os a este f i n:
a)  Instauración de un ciclo de cultura general desinteresada que 

siga inmediatamente a la escuela media.
b ) T ransform ación  de las actuales facultades en centros dedicados 

a la form ación  profesional.
c )  Instauración de institutos de investigación.
3*. El ciclo de cultura desinteresada estará atendido por centros que 

respondan a las 'form as típicas de vida y  a la dirección espiritual del ado
lescente.

4?. A  este fin  se m odificarán los actuales colegios nacionales, escue
las normales, escuelas industriales, etc.

M ISIO N  DE L A  U N IV E R S ID A D . —  N o debe entenderse a la Uni
versidad com o el organism o del estado para la form ación de las clases 
dirigentes, ni la cristalización de las verdades norm ales de la época, sino 
com o un organism o de los estudiosos para transm itir sus conocim ientos 
a todo el pueblo, y  el laboratorio donde se analicen todas las ideas cien
tíficas, filosóficas y sociológicas con el propósito de dar una cultura en 
función  social para una actuación consciente en las diversas m anifesta
ciones del v iv ir individual y  colectivo.

La m isión de la Universidad es pedagógica, de investigación y social.
Pedagógica en cuanto im parte enseñanza cultural, científica  y téc

nica.
De investigación en cuanto fom enta e impulsa la creación científica.
Social en cuanto aquella enseñanza se orienta a incidir sobre la m ar

cha y  el perfeccionam iento íntim o y  form al de la sociedad en que la Uni
versidad actúa.

De estos conceptos se infiere su definición legal: La Universidad es 
el centro de los estudios superiores, consagrada a :

a ) La cultura superior y  la educación hum anística y filo s ó fica ;
b ) El estudio de la ciencia y  la investigación cien tífica ;
c )  La preparación técnica de las profesiones liberales, inform adas 

todas de un estricto sentido social y  viviente.
Las dos prim eras constituyen las disciplinas universitarias propia

mente dichas. La última tiene un carácter unilateral y  pragm ática. De 
esta diferencia  substancial, que constituye la médula de la nueva organi
zación de la enseñanza superior y  que reacciona contra el tipo de Uni
versidad actual —  en que cultura, ciencia y  técnica se confunden lamen
tablemente — , surgen las consecuencias institucionales, docentes y peda
gógicas que van a continuación :

E S T R U C T U R A  DE L A  U N IV E R S ID A D .-----La Universidad estará
constituida p o r :

a ) un centro cultural y  científico superior;
b ) las escuelas técnicas.
A . __  Centro cultural. —  Como centro cultural la Universidad im

partirá  la enseñanza filosófica  y humanística, distribuida en grandes ci
clos que pueden ser:

1*. Im agen física  del mundo (que no debe confundirse con la cien- 
cid fís ica ) .

2’ . Problem as de la vida orgánica (que no debe confundirse con la 
b io lo g ía ).

3*. Proceso h istórico de la cultura humana.
4?. La sociedad humana.
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5 ’. Los problem as filosó ficos  fundam entales, especialm ente el p ro 
blem a étnico.

B. —  Centro científico. —  Com o centro científico  la U niversidad ten
drá a su ca rg o :

1?. El conocim iento y enseñanza de las ciencias.
2V. La investigación científica , orientándose hacia la verdadera cien

cia y  la form ación  del investigador.
C. —  Escuelas técnicas. —  En las escuelas técnicas (Facultades ac

tuales de M edicina, A bogacía , Ingeniería, e tc .) , se realizará la capacita
ción profesional de los alumnos. El Centro Cultural y  cien tífico  de estu
dios libres, otorgará  títulos hon oríficos recibiendo tanto a los estudiantes 
que han de continuar cursos de técnica profesional, com o a los que sólo 
persiguen la enseñanza cultural y  la ciencia. Las escuelas técnicas expedi
rán diplom as de habilitación profesional y  se vincularán con los organ is
m os o instituciones afines a cada uno (tribunales, asistencia pública, etc.)

Las escuelas técnicas (especialm ente las relacionadas con la produc
ción y la industria ), facilitarán  cursos para los obreros y  al final les 
otorgarán certificados que los acrediten.

En lo relativo a la labor científica , las distintas universidades in i
ciarán e intensificarán las investigaciones y  estudios de interés especial, 
nacional o local.

C O R R E LA C IO N  Y  U N ID A D  D E L A  E N S E Ñ A N Z A . —  La ense
ñanza cultural y  científica  de la U niversidad será obligatoria  y previa a 
los cursos técnicos, de m odo tal que aseguren al alum no la integración  
de su personalidad sin descuidar su especial vocación . La investigación 
científica  siendo una actividad de distinta índole, no está com prendida 
entre esos requisitos exigidos al estudiante de las profesiones liberales, 
quedando abierto el cam ino, sin em bargo, ’para dedicaciones naturales pos
teriores. La U niversidad, por otra parte in tensificará  los estudios hum a
nísticos y  filosó ficos  y  la investigación cien tífica  para los que sigan sus 
cursos con dedicación especial.

E X T E N S IO N  U N IV E R S IT A R IA . —  (V éase resolución anterior del 
C on g reso ).

A U T O N O M IA . —  La Universidad, así constituida, goza de autono
mía política, adm inistrativa, docente y financiera. E lla se traducirá en 
las facu ltades:

a ) De designar sus autoridades y reg ir  su vida interna p o r  los E s
tatutos que se d ictaren ;

b ) D ictar sus planes de estudios, nom brar y  rem over sus p ro fesores ;
c )  C onfeccionar sus presupuestos y  ordenar sus gastos.
R E G IM E N  F IN A N C IE R O . —  (V éase resolución anterior del Con

g re so ).
R E G IM E N  D O C E N TE . —  E s necesario asegu rar:
1". La autonom ía plena de la U niversidad en la designación de los 

profesores así com o su rem oción ;
2 '. D ign ificar la cátedra con tendencia a la creación  de la carrera  

d ocen te ;
&. La docencia lib re ;
4’  La periodicidad de la cá ted ra ;
59. Los concursos de traba jos y  op os ic ión : creación  de tribunales 

perm anentes, renovables por períodos, constituidos por los p rofesores de 
m aterias afines de las U niversidades del país, previa  consulta, en casos 
necesarios, de las personalidades extranjeras. E stos tribunales acreditarán
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la capacidad del aspirante en cuanto a sus títulos, trabajos y  publicaciones, 
antecedentes en la docencia universitaria, pruebas orales y  escritas y de
más elementos de ju ic io  que las autoridades universitarias reglamentarán 
o que los tribunales juzguen convenientes;

6''. Las incom patibilidades docentes (que deberán reglam entarse).
La nacionalidad argentina no será requisito indispensable para el 

desempeño de la docencia y funciones directivas.
T R IB U N A  U N IV E R S IT A R IA . —  La tribuna universitaria podrá ser 

ocupada por todas aquellas personas de capacidad reconocida que deseen 
exponer sus conocim ientos sobre política, sociología, econom ía, arte, etc.

G O B IE R N O  U N IV E R S IT A R IO . —  (V éase resolución anterior del 
C on greso).

L A  E N SE Ñ A N ZA . —  La enseñanza universitaria será laica.
D eberá ser garantido el derecho de pensam iento y de opinión dentro 

de la U niversidad para las autoridades, profesores y alumnos.
La libertad de aprender no será restringida so pretexto de trabas 

reglam entarias ni de sanciones disciplinarias. Ni unas ni otras pueden 
llegar a anular el derecho y  libertad de aprender que asiste al alum no de 
capacidad e idoneidad com probada.

Las penas disciplinarias serán siem pre transitorias y  no podrán en 
ningún caso decretar la exclusión defin itiva del alumno.

N o podrá establecerse la lim itación num érica de los ingresantes a la 
universidad o escuelas técnicas. La prom oción de los alumnos se hará con 
un régim en que sustituya al arcaico sistema de los exámenes actuales 
(exám enes permanentes, prácticos, sin bolilleros, supresión de clasifica
ciones y premios^ etc.)

LOS E S T U D IA N T E S . —  (V éase resoluciones anteriores del Con- 
-g r e s o ) .

LOS EG R E SA D O S. —  Los egresados podrán vincularse a la univer
sidad en sus funciones pedagógicas, de investigación y tareas de exten
sión universitaria.

PU B LIC A C IO N E S. —  Cada universidad poseerá una sección de li
brería  y publicaciones, y  anexa a ella, una sección de traducciones. Será 
d irigida  por un profesor.

T E M A  V III —  M ED IO S DE D IF U N D IR  Y  H A C E R  E F E C T IV A S  LAS 
R ESO LU CIO N ES D E L CONGRESO

l 9. Respecto a los conflictos universitarios.

El Segundo Congreso Nacional de Estudiantes U niversitarios hace 
suyas las aspiraciones de los estudiantes de Córdoba, Tucum án y Buenos 
A ires que se establecen com o sigu e :

Córdoba:

a ) Renovación de autoridades en com icios libres.
b ) Reintegración de los profesores y alumnos expulsados.
c )  Restablecer provisoriam ente hasta que se dicte la nueva ley uni

versitaria, que encierre los principios reform istas, el estatuto del 
año 29.
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Tucumán:

a ) Renuncia del R ector del Colegio N acional y  del D irector de la 
Escuela de Com ercio.

b )  R eapertura de las escuelas clausuradas.
c )  Com o aspiración  más m ediata ex ig ir  la re form a de la actual or

ganización de la enseñanza.

Buenos A ires :

a ) Caducidad de las actuales autoridades.
b )  Convocatoria a elecciones inm ediatas.
c )  Reposición transitoria  del estatuto del 23.
d ) Levantam iento de las penas aplicadas a los profesores y al alum 

no E rnesto Giúdici.
Con tal efecto  de ja  librada a la decisión de la Federación  U niversi

taria A rgentina la realización de actos que contribuyan al tr iu n fo  de ta 
les anhelos, considerando conveniente adoptar la posición  que determ ina 
la siguiente declaración :

“ Los universitarios argentinos, se consideran en con flicto  m ientras 
no tengan solución las cuestiones estudiantiles de Córdoba, Tucum án y 
Buenos A ires” .

2’ . Respecto a la difusión de las resoluciones.

a) Publicación de un m em orial. A sí com o una am plia publicidad en 
todo sentido.

b )  D ifusión por interm edio de un cuerpo d ifusor, p o r  cada región  
universitaria que tendrá p or ob jeto , realizar al m ism o tiem po 
que la extensión universitaria, aconsejada por la com isión núm e
ro 2, entre el pueblo, la d ifusión  en el cam po estudiantil, tanto 
secundario com o universitario, de los princip ios de la R eform a, 
problem as universitarios y  las resoluciones que en ese orden adop
te el Congreso.

c )  Solicitar a los centros estudiantiles una am plia publicidad a lo  
acordado por este Congreso, por órganos o ficia les y  otros m edios 
de que dispongan.

d ) Presentar a las autoridades públicas, universitarias e institucio
nes afines o interesadas en nuestros problem as, las resoluciones 
de este Congreso.

3’ . Medios de hacer efectivas las resoluciones.

D elegar en la Federación U niversitaria  A rgentina y  Federaciones 
locales la acción de f i ja r  los m edios para el cum plim iento de lo resuelto 
y  obtención de los objetivos perseguidos.

Cuerpo de propaganda y  difusión:

l 9. En cada una de las regiones universitarias del país se form ará  
un cuerpo d ifu sor cuyos fines serán :

a ) R ealizar en el pueblo la acción de extensión universitaria  que 
se determ ina en el despacho de la segunda com isión y  aprobado 
por este Congreso.
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b ) Llevar a los estudiantes secundarios y  universitarios la noción 
exacta de sus problem as estudiantiles, propendiendo a la :

1’ . D ifusión de los princip ios de la R eform a U niversitaria.
2?. V entajas de la agrem iación.

c )  D ifundir las resoluciones de este Congreso y  demás convencio
nes que se realicen, así com o cooperar a la consecución de su 
efectividad.

2 '. Este cuerpo conservará su autonom ía respecto a las federaciones 
locales, con las cuales m antendrá relaciones por interm edio de un repre
sentante a su junta directiva, que se com pondrá además de un delegado 
por cada una de las Facultades que reúna.

3V. La Junta D irectiva solicitará a los centros estudiantiles le pro
curen el concurso de estudiantes o egresados de las Facultades, con los 
cuales se form ará  el cuerpo difusor, a cuyo cargo estará el dictado de 
conferencias, clases, etc., que se realizará en form a orgánica, reuniendo 
en sí las distintas ramas científicas y  ofreciendo ciclos culturales com 
pletos.

4 '. Los centros estudiantiles y  federaciones universitarias partici
parán a la form ación  del fondo de financiación, con el procentaje que al 
respecto se determine.

T E M A  IX . —  R E V IS IO N  D E L A  T E O R IA  Y  P R A C T IC A  D E L M OVI
M IE N TO  R E F O R M IS T A  D E L A  JU V E N T U D , D ESD E SU

IN IC IA C IO N .

N o fu é  ob jeto  de ningún pronunciam iento particu lar:
El despacho de la Comisión, suscripto por los delegados de Córdoba, 

Buenos A ires y  Litoral, que resumía los puntos de vista contenidos en el 
despacho de la m inoría de la 3ra. Comisión, fué rechazado. En el debate 
quedó establecido, por otra parte, que la revisión se había producido, a 
través de las diversas cuestiones que com prendía el program a, tratadas 
con anterioridad.

II

OTRAS RESOLUCIONES
D E C LA R A C IO N E S Y  VOTOS

P or la paz de América. —  El conflic
to boliviano-paraguayo.

A nte el con flicto  arm ado de Boli
via  y  Paraguay, el Segundo Congre
so N acional de Estudiantes Universi
tarios, ha resuelto form ular la si
guiente declaración pública:

N o agregam os una más al cúmulo 
de vacías y  estériles declaraciones pa
cifistas, de r igor ante un conflicto 
arm ado. Muy por el contrario, fo r 
mulamos un reclam o —  que sabemos 
ha de herir a quienes va dirigido — ,

rubricam os un com prom iso y hace
mos un llamado al pueblo argentino:

Reclamamos de los pueblos para
guayo y boliviano —  de los obreros, 
de los maestros y  de los estudiantes 
del Paraguay y  de Bolivia — , no una 
cordura que ya no podrán recuperar, 
sino una actitud que sabemos ha sido 
adoptada por algunos de ellos, aun
que la prensa no lo con signe: Negar
se a empuñar las armas.

Les decimos que el verdadero sa
crific io  no consiste en “ repudiar la
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guerra pero participar en ella” ; qiie 
el sacrifico  e fectivo  se m anifiesta en 
la actitud con traria : haciendo frente 
a la ola chauvinista, a la ciega  exal
tación nacionalista, con la a firm a
ción categórica  de una negativa.

Contraem os con nosotros mism os 
el com prom iso de no acatar una even
tual orden de m ovilización en nues
tro país.

Y  hacem os un llam ado —  hoy que 
aún pueden oírlo —  a los estudiantes, 
a los m aestros y  a los obreros de la 
A rgentina, incitándolos a adherirse 
a nuestra decisión y  a sabotear por 
todos los m edios la guerra Boliviano- 
Paraguaya ; los obreros, negándose al 
transporte y  m aniobra de elementos 
bélicos que tengan ese destino, los 
m aestros y  los estudiantes, propalan
do a los cuatro vientos la verdad so
bre el negocio capitalista-im perialista 
en que consiste esta com o otras gue
rras de A m érica y  del mundo.

Solidaridad con la lucha obrera y  es
tudiantil. —  Por la libertad de Ha
ya de la Torre.

El Segundo Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios expresa 
su más am plia solidaridad con todos 
los núcleos juveniles y  obreros que 
en A m érica luchan al precio de sus 
vidas contra las dictaduras naciona
les y  las m aniobras imperialistas.

Reclam a el respeto por los presos 
políticos y  el derecho de gente para 
los revolucionarios.

E xige  la inm ediata liberación de 
H aya de la T orre, luchador de la Re
form a U niversitaria, com o único me
dio de salvar su vida amenazada por 
decisiva huelga de hambre.

Contra la reacción fascista.

E l Segundo Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios, en vista 
de la cam paña de carácter netamente 
fascista, xenófobo, y  de odio racial, 
que realizan asociaciones —  com o la 
Legión Cívica, A sociación  N aciona
lista, Com isión Popular Contra el Co

munismo— con la coperación  de la 
U niversidad y con el apoyo fra n co  
de la prensa reaccionaria, resuelve 
denunciar la pasividad del G obier
no que favorece estas exteriorizacio- 
ciones, y ra tifica  sus princip ios d e :

A m plio derecho de asociación para 
todos los organism os de obreros, 
m aestros y  estudiantes.

Libertad de prensa y  palabra para 
la expresión de todas las ideas en lo
cales cerrados y  en la vía  pública.

R evisión de los procesos fragu a 
dos durante la dictadura m ilitar, li
bertad de todos los presos por cues
tiones sociales y  cese de la am enaza 
de deportación de los obreros orga 
nizados.

Supresión del Presidio de Ushuaia

El Segundo C ongreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios denuncia 
la barbarie de la subsistencia del pre
sidio de Ushuaia, expresión  del re
trógrado régim en carcelario argen
tino e incita  a la Federación U niver
sitaria A rgen tin a  a in tensificar la 
cam paña pro derogación  del presidio.

La enseñanza primaria en parques
escolares.

El Segundo Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios considera 
que la enseñanza prim aria  debe orga 
nizarse en parques escolares, utili
zando los parques existentes, si es 
posible, y  creando otros en la zona 
de circunvalación.

En estas com unidades, con m u
seos, talleres, plazas de e jercic ios  f í 
sicos, laboratorios, com edores escola
res, jard ines de infantes, etc., sólo es 
posible la escuela activa  y  del traba
jo , en contacto con la naturaleza, y 
sin más erogaciones, aún incluyendo 
los servicios de transporte, de las que 
originaría  la construcción de locales 
en la planta urbana, necesariam ente 
estrechos, cerrados, insuficientem en- 
tes.

E stos parques escolares pueden 
costearse con los m illones que se pa
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gan por alquiler de casas inadecua
das y  con  el producto de la venta de 
locales del Consejo situados en el cen
tro  de la ciudad.

Los proyectos de ley universitaria.

El Segundo Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios declara 
que los proyectos de ley universitaria 
presentados a .la consideración del 
C ongreso de la N ación no responden 
al criterio  estudiantil sobre la ma
teria :

1? Porque no parten de la conside
ración del proceso form ativo e inte
gral de la personalidad del alumna
do a través de los cuatro ciclos edu
cativos : kindergartens, enseñanza
prim aria, m edia y  universitaria, ni 
organizan la  U niversidad en aten
ción a este proceso único.

29 Porque no distinguen claram en
te los fines culturales, científicos y 
técnicos de la Universidad, ni crean 
organism os 'diferenciados ¡que los 
contem plen.

31' Porque incurren en la repeti
ción de los moldes actuales de una 
U niversidad donde se enseña una cul
tura dispersa, una ciencia precaria 
y  una técnica confusa. Mantienen, 
todos ellos el espíritu y la estructura 
de las actuales Facultades donde se 
mezclan los ciclos educativos aludi
dos. Y  organizan el gobierno, el ré
gim en adm inistrativo y  docente de 
la U niversidad sobre las mismas co
rruptelas burocráticas que hoy la 
distinguen.

Contra la ingerencia clerical en los
asuntos píiblicos.
El Segundo Congreso Nacional de 

Estudiantes U niversitarios resuelve:
1* Señalar el recrudecim ento de 

la ingerencia clerical en los asuntos 
públicos, puesta de m anifiesto en una 
tenaz y jesu ítica  oposición a la san
ción de la ley de divorcio, en la pro
puesta del Poder E jecutivo de crear 
nuevas dignidades eclesiásticas y  en 
la propia Universidad de Buenos A i

res, con la elección de Rector del D oc
tor A ngel Gallardo, cuya franca su
m isión a la política del Vaticano y su 
traición a las leyes de la República 
fueron denunciadas por la prensa y 
el parlam ento argentino durante su 
actuación en el M inisterio de Rela
ciones E xteriores y  Culto.

2’> Recom endar a los estudiantes, 
centros y  federaciones grem iales la 
lucha contra el avance clerical y la 
invasión de la iglesia en la vida so
cial y  en las instituciones del Esta
do.

Contra el actual Consejo Nacional de 
Educación.

Exoneraciones ilegales.

El Segundo Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios señala an
te el país el actual Consejo Nacional 
de Educación, presidido por el Dr. 
Ram ón J. Cárcano, com o una pro
longación disimulada del nefasto Con
sejo de la dictadura,' al considerar 
válidas por ser hechos consumados, 
exoneraciones al margen de la ley, 
decretadas por el Consejo de “ fac- 
to”  contra dignos m aestros para sa
tisfacer pedidos directos del ex -je fe  
de orden público de la policía de la 
Capital.

Ingreso a la docencia primaiña.

El Segundo Congreso Nacional de 
Estudiantes U niversitarios deja cons
tancia expresa de la labor de baja  
política, contraria a los intereses de 
la escuela y del niño que desarrolla 
el actual Consejo Nacional de Educa
ción al reglam entar en form a discre
cional el ingreso a docencia prim a
ria.

Contra limitación o examen de ingre
so.
El Segundo Congreso Nacional de 

Estudiantes Universitarios declara: 
Que todo proyecto de limitación o 

examen de ingreso constituye una ac
titud de la más franca naturaleza
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reaccionaria por cuanto sus efectos 
no subsanan ninguna deficiencia  pe
dagógica y  si contribuyen en la prác
tica a plutocratizar la m asa estu
diantil.

“El Correo Universitario”

El Segundo Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios resuelve:

A rtícu lo  único.
La creación de una publicación pe

riódica y  económ ica — “ El Correo 
U niversitario”  —  de exclusiva in for
m ación para el m ovim iento estudian
til del país.

Inciso a) “ El Correo U niversita
r io ” , .estará im preso en m im iógrafo 
(o  en cualquier otro  m edio que resul
te más econ óm ico), lo que exigiría  
una cooperación económ ica m uy exi
gua a las entidades adheridas.

Inciso b ) Para econom ía de espa
cio las in form aciones insertas en el 
Correo, serán lo más escuetas posi
ble, evitándose los largos com enta
rios.

Inciso c )  Esta publicación estará 
dividida en secciones: la del m ovi
m iento estudiantil en la Argentina, 
(la  que se divid irá  en secciones co
rrespondientes a las Federaciones 
U niversitarias locales) y  la del in
ternacional (C . I. A . D. E .) ,  etc.

Inciso d ) El Correo servirá tam 
bién com o órgano de com unicaciones 
y de relaciones interlocales.

Inciso e ) Este Correo saldrá m er- 
sualmente, hasta que las necesidades 
aconsejen  m ayor frecuencia.

En favor del internado hospitalario.

El Segundo Congreso N acional de 
Estudiantes U niversitarios declara la 
necesidad de la reim plantación del 
internado en los hospitales m unicipa
les por considerarlo un sistema in
sustituible dentro de la organización

del practicantado y  un com plem ento 
de gran utilidad práctica  en la ca
pacitación  profesional de los estu
diantes de ciencias médicas.

Se form ularon además, votos : 
reivindicando el derecho de agremia
ción de los maestros, y  de apoyo a la 
Federación Provincial del M agisterio 
de Santa Fe, en su cam paña p or  ta
les propósitos; por la reglamenta
ción de las carreras profesionales; 
particularm ente las relativas a los 
servicios diplom áticos y  consulares.

Separación de los profesores Villa> 
fañe y  Alus chalón de la Universidad 

de Tucumán

Para el estudio de esta cuestión, 
el Congreso designó una com isión es
pecial de tres m iem bros, que inte
graron  A lberto  M ay Zubiria, Pedro 
Keselm an y  M auricio Calmanach, .la 
que por fa lta  de los suficiente ante
cedentes para poder form u lar un dic
tam en fundado, aconsejó  su traslado 
a la Federación U niversitaria  A rgen 
tina, para una sanción defin itiva, pre
vio in form e de la F. U. de Tucum án. 
A sí lo resolvió el Congreso.

Homenaje a Ingenieros, Mariategui 
y Mella

El Congreso term inó rindiendo ho
m enaje a la m em oria de tres altos 
espíritus de A m érica, desaparecidos 
en estos últim os años.

José Ingenieros, argentino, inspi
rador de las nuevas generaciones de 
A m érica .

José Carlos Mariategui, peruano, 
alto valor intelectual, fundador y  d i
rector de “ A m auta” .

Jidio A . Mella, cubano, in iciador y 
líder del m ovim iento reform ista  en 
su país, asesinado en M éxico por 
agentes de la tiran ía  de M achado.
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C R O N IC A  D E L  CONGRESO

III

EL  . IJ- C ongreso N acional de Estudiantes 
U niversitarios realizó 9  sesiones plenarias, 
donde fueron  ampliamente debatidos los 

proyectos y  despachos de las diez com isiones in
ternas que tuvieron a  su cargo el estudio del o r 
den del dia.

E n  la im posibilidad de publicar íntegram en
te las actas de dichas sesiones, harem os una rá
pida m ención del debate habido en los puntos 
más fundamentales.

I. —  L a  R e fo r m a  E ducacional

_ E l C ongreso entró a considerar en primer 
térm ino su tema fundam ental: ¿qué “ tipo”  de 
educación conviene, cuál ha de ser su espíritu, 
cuáles sus límites, orientación, normas y  estruc
tura ?

En el curso del debate —  nutrido, caldeado a 
ratos. —  intervinieron representantes universi
tarios, obreros y maestros. H ubo un tono co 
m ún : el de severa crítica a toda la pedagogía 
o fic ia l, despótica y  mecanizada y  una unánime 
reivindicación de la libertad del docendo, de los 
derechos a una libre y  espontánea form ación  de 
su personalidad.

El despacho de la com isión, que fué aproba
d o  por gran m ayoría, sienta un principio básico 
de coord inación  pedagógica : el de que la educa
ción  responde  a  u n  proceso único, continuo y  to 
ta l, que com prende el jardin  de infantes, la es
cuela prim aria y  secundaria y  los institutos su
periores. P o r  consiguiente, lodo in ten to  de  le 
g islación  docen te  deberá  con tem plar la unidad  
arm ónica  y  evo lu tiv a  de aquel proceso.

Se acord ó  asim ism o, p or  inmensa mayoría, de
clarar que el ideal de este régimen educacional 
es incom patib le  con la ac tua l realidad económ ica  
y  su realización plena sólo  puede llevarse a ca 
bo en una sociedad fundada en un d istin to  ré g i
m en  social, el que habia de caracterizar en el te
ma 3*.

Finalm ente se aprobó una declaración ex h or
tando a las instituciones oficiales, al m agisterio 
y  al pueblo a  abordar decididamente el estudio 
y  aplicación de las modernas preocupaciones pe
dagógicas que apasionan al mundo.

E l voto  del C ongreso com prende en esta par
te las bases y  espíritu de la R eform a de la U n i
versidad, que m encionarem os en el párrafo 4’ .

II. —  L a  U n iversidad  y  e l problem a de la  
cu ltu ra  social

E ste tema im plicaba la consideración y  críti
ca  de la E x te n s ió n  U n iversitaria , com o institu
ción  clásica de vinculación entre la U niversi

dad y  el pueblo o  m ejor, com o instrumento de 
cultura social.

H ubieron tre s  criterios distintos en el debate 
uno de los más interesantes porque dió lugar a 
la caracterización ideológica de los sectores del 
C ongreso.

E l prim ero , de la m ayoría de la com isión, que 
mantenía ías bases de la institución, sin desco
nocer las grandes fallas técnicas que acusaba su 
vigencia, y  tendiente a perfeccionar y  dinami- 
zar el principio de la E xtensión Universitaria, 
com o medio de exc la u s tra r la cultura .

El segundo , de la minoría de la com isión, 
obedecía a un planteo crítico general que se 
puso de m anifiesta en los sucesivos debates 
del Congreso, y que, en el tóp ico que nos ocu 
pa, puede sintetizarse a s í : "S ien d o la U niver
sidad un instrumento de la clase dominante, to 
da cultura que en ella se imparta o se irradie 
íuera de sus aulas tendrá los vicios genéticos 
del régim en capitalista; la extensión universi
taria n o servirá, en consecuencia, sino para dis
traer al proletariado de su lucha em ancipado
ra” . La  m inoría de la com isión terminaba acon 
sejando un voto en favor de cursos nocturnos de 
alfabetización proletaria, a cargo de estudian
tes universitarios, com o única función técnica  
de la Universidad fuera de su propio radio.

El tercero , sostenido por la delegación de La 
Plata era francam ente negatorio del principio 
de la E xtensión  Universitaria com o concesión  
graciosa  de la cultura oficia l en el seno del 
pueblo. Propuso dicha delegación una declara
ción, que fué aprobada, en el sentido de que el 
uso  de los instrumentos pedagógicos de la U n i
versidad debia ser totalmente libre y libre, por 
consiguiente, el acceso a las aulas, bibliotecas y 
laboratorios. D ich o agregado fué aceptado por 
la m ayoría de la com isión.

El C ongreso aprobó el despacho de la mayo
ría de la com isión, con el agregado propuesto 
por la delegación de la Federación Universita
ria de La Plata.

C om o se verá en la lectura del texto aproba
do, la inclusión de los cursos de a lfabe tización  
pro le taria  fué aceptada, con prescindencia del 
planteo teórico del despacho de minoría, que 
resultó rechazado.

III . —  L a  U n iversidad  y  lo s problem as sociales.
V incu lación  orgánica  en tre  estudiantes, m aes
tro s y  obreros, para  lo s fin e s  de la cultura  y
de  la  lucha p o r su s  reivindicaciones.

A lrededor de este tema se hizo el debate más 
encontrado del C ongreso y la critica medular 
del m ovim iento reform ista en su proyección 
social.

¿C uál ha de ser la función de la Universidad 
en el devenir de los problemas vitales del me-
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d io  en que actúa? H e  aquí la prim era cues
tión.

C om o se concreta, se enuncia y  se practica, 
por parte de la juventud universitaria argen 
tina, el exam en y revisión de aquellos proble
mas sociales. ¿C ual ha de ser la m isión, no ya 
de la U niversidad, sino de una nueva genera
ción  histórica, en el debate y  solución de las 
cuestiones económ icas, políticas e ideológicas 
que preocupan nuestra actualidad? H e aqui la 
segunda encuesta del tema.

E l C ongreso coincidió, sa lvo escasas op in io
nes aisladas, en que era necesario definir, pre
cisar en enunciados concretos, los difusos anhe
los de renovación  social que inform an, desde el 
18, el m ovim iento reform ista. E llo  im plicaba 
realizar una critica retrospectiva de los cator
ce años de R eform a, y  deducir de ella una sin
tesis ideológica, un program a para el futuro, 
orgánicam ente elaborado.

Y a  en el seno de la 3a. com isión —  a cuyo 
ca rgo  co rr ió  el estudio del tóp ico  —  se delinea
ron los dos sectores en que habria de polarizarse 
luego la discusión en las sesiones plenarias.

A m bos  partían de la necesidad de coordinar, 
sistem atizar y  dar contenido serio, a los p ro 
nunciamientos estudiantiles sobre problem as so
ciales que se habian sucedido desde 1918 hasta 
hoy. P ero la discrepancia se ob jetivó  en dos des
pachos distintos.

E l de la m ayoría, suscripto por los represen
tantes de Buenos A ires, L a  Plata y  Tucumán, 
luego de ratificar el enunciado de 1918 de que 
la R eform a  Universitaria está intimamente vin
culada al destino y  evolución de la sociedad 
actual, revistaba las conclusiones dispersas que 
registra la historia del m ovim iento reform is ’ a 
y terminaba a firm an do: “ La crisis económ ica, 
los antagonism os y  con flictos nacionales, las 
desigualdades juríd icas, el establecim iento de re 
gím enes políticos dictatoriales, la represión v io 
lenta de los m ovim ientos sociales, la reacción in
telectual de Jas clases privilegiadas, el terror 
blanco, etc., etc., obedecen exclusivam ente  al fr a 
caso de una sociedad fundada en la econom ía 
f ir iiv d a  y  en e l derecho individual.

D e esta a firm ación  sintética, que respondía 
al propósito antes expuesto de revisar y e x 
prim ir el sentido de las actitudes aisladas del 
pensamiento reform ista, se deducía el apotegm a 
p r á c tico : todos aquellos vicios desaparecerán tan 
so lo  “ con el advenim iento de una sociedad o r 
denada por la econom ía colectiva y  e l derecho  
ro ciar’ . Y  enseguida: "P o stu la  la ingerencia de 
la ju ven tu d  universitaria  en los movim ientos rei- 
vindicadores del proletariado, colaborando en 
todo esfu erzo  orgán ico, en el cam po social y en 
el cam po político, por fundar las nuevas bases 
so lidaristas  y  colectivistas de la  sociedad” .

L a  m inoría  de la com isión produ jo  otro  des
pacho, firm ad o por los representantes de C ór
doba y Litoral. D ich o  despacho form ulada un 
planteam iento ríg ido del tema y  luego de ubi
car al estudiantado universitario en el panora

ma de la lucha de clases terminaba por preco
nizar la ingerencia de los estudiantes en la lu 
cha social m archando b a jo  “ la hegem onía del 
proletariado”  hacia la “ revolución  nacional li
beradora, hacia la “ revolución  agraria anti-im - 
perialista”  única m anera de lograr al cabo la 
“ liquidación defin itiva de las clases sociales y 
la liberación social de toda la hum anidad’ .

La  m ayoría de la com isión  entendía que es
te despacho, al revés del suyo, transponía los 
lim ites de un enunciado teór ico  para indicar 
rutas de determinada preferencia  política. E l 
debate g iró  en torno de esta cuestión.

L a  m ayoría de la com isión  entendió, asim is
mo. que no se podía  ir más allá de una interpre
tación cien tífica  y  doctrinaria de los sucesivos 
pronunciam ientos estudiantiles en m ateria so 
cial, dejando sin dilucidar —  por esca p a r .a  la 
índole y  lím ites de la acción  estudiantil y de la 
función del C ongreso —  los m étodos de política 
militante que pueden servir aquella interpreta
ción. E s indudable, decía, que las actitudes es
tudiantiles frente al im perialism o, las dictadu
ras, la in justicia social, la guerra, etc., etc., ob e 
decen a un estado de beligerancia juvenil frente 
a la estructura y  espíritu de la actual sociedad 
capitalista, y  que existe en la gran masa de los 
estudiantes el anhelo de colaborar en toda em 
presa de superación de las actuales form as de la 
econom ía y  el derecho sociales. P o r  eso puede 
afirm arse, en térm inos precisos, el rol de la ju 
ventud en todo m ovim iento social o  p olitico  que 
tienda a la transform ación  de la sociedad. P ero  
im plicaba un rebasamiento de las atribucio
nes del -Congreso —  a ju ic io  de la m ayoría 
— entrar a señalar los m étodos, reform istas, pro 
gresivos o  revolucionarios, con  que han de traba
ja r  los estudiantes para colaborar en esta ta
rea de renovación  colectiva.

D ich o  criterio  p rim ó en el C ongreso por gran  
m ayoría. Se aprobó el despacho de la m ayoría 
de la 3a. C om isión, íntegramente.

IV . —  O rganización  u n iversitaria

B a jo  este acápite considerarem os los temas en 
que se fra cc ion ó  el orden del d ía  del C ongreso, 
relativos a los fines, estructura, gob iern o y  fu n 
cionam iento de la U niversidad, y  que son los te
mas I (segunda parte) IV , V  y V II , del a lu 
d ido orden  del día. H acem os esta m ención g lo 
bal porque ella está indicada por la misma vin
culación íntima de los asuntos en debate.

A cerca  de la m isión, de los fines de la U n i
versidad se expusieron distintos criterios.

En general, el C ongreso co in cid ió  en que el 
tifio actual de U niversidad debía ser radical
mente reem plazado. A lgunos, recordem os la te
sis del representante de la F. U . del L itoral, re 
cogieron  el pensam iento del proyecto  de los 
doctores K orn , Sánchez V iam onte, V illarreal y 
otros universitarios de L a  Plata tendiente a di
vorciar el concepto de U niversidad, com o o rg a 
nism o dispensador de cultura, de las escuelas 
técnicas, institutos extrauniversitarios de ca 
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pacitación profesional. O tros, coincidiendo con 
el proyecto del doctor  Julio V . González, de
seaban estatuir el exam en de Estado, com o prue
ba de com petencia profesional extraña al o r 
ganism o universitario.

L a  m ayoría de la Com isión V l la .  propuso el 
despacho que fue aprobado, así com o otras ba
ses también sancionadas en los puntos I, IV  y  V  
del orden del dia.

En lineas generales, el despacho aprobado reac
ciona contra la estructura actual de la U niversi
dad, dividida en Facultades donde se imparte, 
con fu sa  y  desordenadamente, una enseñanza 
m ixta com puesta de nociones dispersas 'de cul
tura y  ciencia relegadas a segundo térm ino por 
la instrucción profesional o  técnica. D e acuerdo 
a la sanción del Congreso, la Universidad debe 
ser un alto instituto pedagógico integral en que 
estén perfectam ente delimitadas sus fu n cion es: 
cultural, c ientífica y  técnica. Las dos primeras 
estarán a ca rgo  de un instituto central univer
sitario. Para el cum plimiento de la tercera se 
transform arán las actuales Facultades en es
cuelas técnicas. D e  este m odo, se' coordina la 
preparación humanística y  cicn tifica  del alum
no con su aprendizaje técnico. La Universidad, 
en su función  tipica de dispensar nociones cul
turales y las bases de la ciencia será una lógica  
continuación de los estudios medios. C om o fun 
ción  com plem entaria tendrá la de proveer a la 
capacitación técnica de los alumnos que bus
quen un titulo profesional. El C ongreso en
tendió que su concepción  de la nueva U n iver
sidad no tiene sim ilitu d  con las tentativas y  pro 
yéctos legislativos actualmente en auge, y así lo 
declaró expresam ente en una resolución que pue
de leerse en el capítulo de “ Declaraciones y v o 
tos” .

En materia de gobierno universitario se adop
tó  el principio de más amplia dem ocracia: “ La 
U niversidad debe ser  gobernada  por todos los 
que trabajen  en ella, profesores, alumnos, egre 
sados, empleados adm inistrativos y  simples es
tudiosos” . E llos harán sus planes, con fecciona
rán sus presupuestos, designarán sus maestros y 
otorgarán  sus títulos, sin intervención de las 
autoridades del Estado. Concepto de autonomía 
m áxim a también. D e esta manera, tal com o lo 
declaró el C ongreso, la Universidad no será “ el 
organism o del Estado para la form ación  de las 
clases d irigentes y  para la cristalización de las 
verdades norm ales de la época", sino "e l labo
ratorio donde se analicen las ideas científicas, 
filosó ficas , artísticas y  sociológicas con  el pro
pósito de dar una cultura en función socia l".

La lectura de los despachos aprobados, sobre 
los cuales hubo casi unánime acuerdo, in fo r 
m ará del resto de los principios proclamados, 
algunos de los cuales, com o el de la gratuidod de 
la  enseñanza, becas docencia libre, concursos, 
etc., son reedición y  ampliación de postulados 
reform istas del 18.

V  —  O rganización estudiantil

E l  debate g iró  especialm ente sobre e l tenia de la
agrem iación obligatoria de los estudiantes
L a  com isión V I  produjo un extenso despar 

cho adhiriendo al princiio aludido. Los oposito
res manifestaron que la organización o fic ia l de 
los grem ios estudiantiles conspiraba contra su 
independencia y com batividad y los colocaba ba
j o  la tutela o ficia l. Se le replicó que la agre
m iación obligatoria aseguraba el funcionam ien
to  dem ocrático  de los grem ios y  su solvencia eco
nóm ica. Que era la única form a de vincular a la 
totalidad del alumnado a la vida y problemas de 
los centros. .Y  que era cuestión reglamentaria la 
de impedir, con normas claras y precisas. Ja in
gerencia de las autoridades universitarias o  po
líticas en los asuntos del grem io. El despacho 
de la m ayoría form ula cláusulas explícitas en 
este sentido, com o puede verse.

E l resto del descacho aprobado versa sobre 
Casas de Estudiantes (administradas por ellos 
m ism os), Com ités de A cción , Com isiones Inter- 
universitarias de agitación y  propaganda. A rb i
traje en los con flictos estudiantiles. V incula
ción  con la Federación Universitaria de Estu
diantes U ruguayos y Adhesión a la C onfedera
ción  Ibero-A m ericana de Estudiantes (C . I. A . 
D . E .) .

C O N C L U S IO N E S

El C ongreso representó la voluntad de veinte 
mil estudiantes argentinos, poco más o  menos. 
Sesionó en form a continua, en largas reuniones 
donde el debate se hacia amplio y  pleno de res
ponsabilidad. D iez com isiones internas tuvieron 
a su cargo el estudio previo de los temas. N in
guna opinión d e jó  de escucharse. M ás de sesenta 
delegados de organism os universitarios, y  re
presentantes con  voz de entidades de estudian
tes secundarios, maestros, obreros y estudiosos 
libres, participaron a su turno en los debates. 
T odas las federaciones v centros estudiantiles 
dejaron  expuestos sus criterios en cada una de 
las cuestiones planteadas. H u bo  que limitar el 
tiempo de las exposiciones para conseguir escu
char al m ayor número, aún con desmedro del 
interés de algunos meditados discursos. Quince 
o  veinte oradores se inscribían en la discusión 
de los puntos fundamentales. Puede asegurarse, 
entonces, que los votos del Congreso traducen de 
manera fiel y  categórica, el pensamiento total 
de sus integrantes.

Trascendió de todas las deliberaciones un 
acento juvenil beligerante y disconform e. “ E l 
tipo de Universidad, de educación y de cultura 
que ambicionamos, no será posible dentro del 
m arco actual de la sociedad” . “ L os estudiantes 
deben trabajar por lá estructuración de una so 
ciedad fundada en la econom ía colectiva y  en el 
derecho social” .

Estas son resoluciones, casi unánimes, del 
Congreso.

Se acentuó el carácter liberal y  de vanguar
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dia de la juventud. Se v o tó  una declaración 
enérgica centra la guerra en A m érica , se- de
nunció la represión del m ovim iento obrero, se 
señaló el peligro de una regresión clerical, se 
protestó por la prisión de H aya de la T orre , se 
rindió un hom enaje a Ingenieros, M ella y  M a- 
riátegui, tres valientes caracteres desaparecidos.

Se estructuró, por primera vez en la historia 
del movimiento" reform ista, una teoria integral 
de la educación, desde la pedagogía infantil has
ta la universitaria. P o r  prim era v ez  tam bién  se 
dieron las bases de una total reform a de la U n i
versidad. desde sus cimientos.

Se dió un voto  exp lícito  y  orgán ico  sobre los 
universitarios y la cuestión social. D ich o voto

resume, ordena y  sistematiza la tradición  re
form ista desde el 18 hasta nuestros días y  pos
tula un m andato cla ro  para lo  porvenir.

E l II C ongreso N acional de Estudiantes U n i
versitarios ha elaborado, hasta en sus últim os de
talles, el repertorio id eo lóg ico  de la acción  es
tudiantil.

A  los estudiantes m ism os y  a sus organism os 
grem iales, corresponde la tarea de d ifu n d irlo  y  
ponerlo en m ovim iento. Y a  se ha visto que pro
funda y  ahincada con v icción  lo  ha sancionado 
com o para poner un ¡ cú m p lase ! cortante y  pre 
ciso a un anhelo renovador que cuenta catorce 
años de vida fecunda y ardiente.

IV
t

M IE M B R O S D E L  CO N G RESO

P r e s id e n c ia  : rotativa, a cargo de los representantes de cada un a 'de las Federaciones Univer
sitarias: F . V . A r g e n t in a  : A L B E R T O  M AY ZU B IR 1A  ; F . U. B u e n o s  A i r e s :  ISID R O  J ODEN A ■ 
F . V . L a  P l a t a :  A L F R E D O  H E R R E R A : F . V . L i t o r a l :  SAN TIAG O  A L B A N E SE - F . V . C ó r d o b a :  
HÉCTOR CAM PORA : F . U. T u p u m d n : B L A S  J. ZAM ORA. S e c r e t a r ia s  p e r m a n e n t e s '  P A B L O  
LE JA R R A G A  y JOSÉ A L B E R T O  H E R R E R O .

F E D E R A C I O N E S  Y C E N T R O S  

Delegados con voz y voto

F e d e r a c ió n  Universitaria A r g e n t in a .  ( I n c o r 
p o r a d a  p o r  a c u e r d o  d e l  C o n g r e s o :  A L B E R 
TO M AY Z U B I K L A , P A B L O  LEJARRAG A/, 
GREGORIO ARAOZ. H ÉCTOR L. C A P P A R E - 
LI.l, A LFR E D O  DOUDH AT.

F e d e r a c ió n  l 'n i v e r s i t a r i a  d e  B u e n o s  A i r e s :  
ERNESTO GIUDICI, ISID R O  J. ODENA. H O
RACIO B. FE RR O . A L C ID E S V. U R IA R TE , 
SOLANO P E SA  GUZM AN.

F e d e r a c ió n  U n iv e r s i ta r ia  d e  L a  P l a t a : A L 
FREDO H E R R E R A . JU A N  M AN UEL V IL L A 
R R E A L. JOSÉ M A R IA  L U N A ZZI, AQ U ILES 
M ARTIN EZ C IV E LL I. TOM AS S. IDE. Su
plentes: OSCAR J. SC A V IA , PE D R O  G. F L E I- 
T A S .

F e d e r a c ió n  U n iv e r s i ta r ia  d e l  L i t o r a l :  D O 
MINGO ROSSI.- EM ILIO SANCHEZ R.. A N 
TONIO B. ENJUTO. R IC A R D O  SIR I. LU IS 
RUANO BERN AO LA.

F e d e r a c ió n  U n iv e r s i ta r ia  ele C ó r d o b a :  JUAN 
J. CABODI. SERGIO M AYO R. F E D E R IC O  
PROLONGO, PE D R O  K E SE LM A N , JU A N  Z A - 
NETTI.

F e d e r a c ió n  U n iv e r s i ta r ia  d e  T ucum án: C A R 
LOS D. FE RN A N D E Z BRAVO, JO R G E  M. S. 
JAPU R. JUAN GR A Y, M AURICIO C A LM A - 
NACH, LU IS V. GIACOSA.

Centros Estudiantiles de B u e n o s  A i r e s

M e d i c i n a :  CARLOS A. M OGLIA.
O d o n to l o g í a :  JOSÉ M. GONZALEZ. Suplen

te : D. G A R IB A LD I.
F o rm a d a  y  B io q u í m i c a :  NESTOR F. M.

PA G N IEZ. Suplente: M ACEDONIO F E R N A N 
D E Z OBIETA.

D e r e c h o  y  Ciencias S o c i a l e s :  JU LIO T O 
RR E S. Suplente: G E R A R D O  PISA R E L L O .

C ie n c ia s  E c o n ó m i c a s :  ISID R O  M A RTIN E Z. 
Suplente: O VIDIO GIMÉNEZ.

I n g e n i e r í a : AUGUSTO J. D U R E L LI. 
D o c to r a d o  en o  “ i  m i c a : JOSÉ M. SA L A Z A R . 
D o c t o r a d o  en Ciencias N aturales: R O D O L

FO M ÉNDEZ A LZO LA . Suplente: E V A  F L O 
R A  IV ASCII A V E R .

A gronom ía : A N D R É S BIA G G IN I.
F i l o s o f í a  y  L e t r a s :  JU AN  JOSÉ IZ U R IE T A  

CRAIG.
N o t a r i a d o :  D A N IE L  J. F E R R O . Suplente: 

A L FR E D O  A R C E  CASTRO.

C e n t r o s  E s tu d i a n t e s  d e  L a  P l a ta

V eterinaria : H O RIS D E L  P R E T E .
M e d ic in a :  C ARLO S GÓMEZ D E L  V A L L E . 

Suplente: NICODEM O SCENA.
D e r e c h o :  SE R A FIN  M ARIN .
H u m a n id a d e s :  CARLO S F. G A R C ÍA . 
A g r o n o m í a :  JOSÉ M A R IA  C A STIG LIO N I. 
Q u í m i c a : OSCAR EU TZON ITCH .
I n g e n i e r í a :  R IC A R D O  PE TR O N I.

C e n t r o s  E s tu d i a n t i l e s  d e  C ó r d o b a

M e d i c i n a :  A L B E R T O  H E R R E R O . 
O d o n to l o g í a :  H ÉCTOR J. CAM PORA. 
F a r m a c i a :  V IC TO R  M. M IN U ZZI. Suplen

te M AU RICIO SIL B E R B E R G .
I n g e n ie r ía  : A D O LFO  M OCOVSKY. 
A r q u i t e c t u r a : G U ILLE R M O  SCH USTER. 
D e r e c h o :  A LD O  J. CIM A.
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CfM íroi d e  R o s a r i o

C i e n c i a s  M é d i c a s .  f a r m a c i a  y  R a m o s  M e n o 
r e s :  C A R LO S L. B O N A P A R T E . F R A N C IS- 
CISCO L. BELLOM O. M AN UEL E. FIAM EN I.

I n g e n i e r í a :  LU IS M ALAJOVICH.
A r q u i t e c t u r a :  SANTLAGO A L B A N E SE  GA- 

LASSI.
C i e n c i a s  E c o n ó m i c a s :  ILDEFONSO R E -

CALD E.

C e n t r o s  E s t u d i a n t i l e s  d e  S a n t a  F e

C i e n c i a s  J u r í d i c a s  y  S o c i a l e s :  LUIS A. CA- 
C E R E S, 'JUAN JOSÉ GONZALEZ ARIGÓS.

C e n t r o s  E s t u d i a n t i l e s  d e  C o r r i e n t e s

V e t e r i n a r i a - :  OSVALDO D IA Z COLODRERO.
A g r o n o m í a : JUAN ETCH ECOPAR.

C e n t r o s  E s t u d i a n t i l e s  d e  P a r a n á

C i e n c i a s  E d u c a c i o n a l e s .

C e n t r o s  E s t u d i a n t i l e s  d e  T u c u m á n

F a r m a c i a :  PE D R O  SVATETZ.
I n g e n i e r í a :  B L A S  JOSÉ ZAM ORA.

E N T I D A D E S  A D H E R I D A S  

.  D e l e g a d o s  c o n  v o z

C o n f e d e r a c i ó n  I b e r o - A m e r i c a n a  d e  E s t u d i a n 
t e s .

1 C .  I .  A .  D .  E . ) .  S e c r e t a r l a  G e n e r a l .  M é x i c o .  
AR M A N D O  M A L E T .

F e d e r a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  U n i v e r s i t a r i o s  d e l  
U r u g u a y ,  W ASH ING TON  T O R IE LLI, EDISON 
P E L U F F O  y  M A R I O  C A S I N O N I .

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  L a  P l a t a .  CONSE
JO SU PERIO R.

A s o c i a c i ó n  G e n e r a l  d e  E s t u d i a n t e s  L a t i n o -  
A m e r i c a n o s  d e  P a r í s .  FRANCISCO PR O PA - 
TTO.

C E N T R O S  D E  E S T U D I A N T E S  
S E C U N D A R I O S

C e n t r o  E s t u d i a n t e s  N a c i o n a l e s  d e  C o m e r c i o ,  
F R A N C ISC O . L A U R ÍA  (T itu lar), OBERDAN 
C A L E T T I y  OSCAR SASSANO (Suplentes).

C e n t r o  E s t t i d i a n t e s  d e l  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e  
P r o f e s o r a d o  S e c u n d a r i o , ENRIQUE OLIVES.

F e d e r a c i ó n  C o r d o b e s a  d e  E s t u d i a n t e s  d e  E n 
s e ñ a n z a  S e c u n d a r i a  y  E s p e c i a l .  C ó r d o b a -

C e n t r o  E s t u d i a n t e s  d e l  C o l e g i o  N a c i o n a l .  S a n 
t a  F e ,  OSCAR ESPINÓ.

C e n t r o  E s t u d i a n t e s  d e l  C o l e g i o  N a c i o n a l  N  2, 
R o s a r i o ,  NOÉ W EIN SCH ELBAU M .

F e d e r a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  S e c u n d a r i o s .  R o s a 
r i o . ERN ESTO  V IA L E  A SA LO S. ANTONIO 
PÉREZ, FRAN CISCO RUANO.

C e n t r o  E s t u d i a n t e s  Colegio Nocional. L a  P l a t a , ,  
JO RG E ROM ERO K R A U SE  T  JORGE TORRES.

C e n t r o  E s t u d i a n t e s  d e  l a  E s c u e l a  N a c i o n a l  d e

C o m e r c i o ,  B a h í a  B l a n c a , ROBERTO TUM INI 
(T itu lar) y  PLIN IO  N. PALAD IN O  (Suplente).

C o n f e d e r a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  S e c u n d a r i o s  y 
U n i v e r s i t a r i o s .  T u c u m á n .

C e n t r o  E s t u d i a n t e s  u J o s é  I n g e n i e r o s ” ,  J u n í n  
( P r o v i n c i a  d e  B u e n o s  A i r e s )

A S O C I A C I O N E S  D E  M A E S T R O S :

L i g a  d e l  M a g i s t e r i o . URBANO RODRIGU EZ 
y SANTIAGO I. NUDELMAN.

C o n f e d e r a c i ó n  G e n e r a l  d e  M a e s t r o s .  C o m i t é  
C e n t r a l . CARLOS R. RODRIGUEZ.

U n i ó n  d e l  M a g i s t e r i o . A TILIO  E. TO RRASSA 
y RODOLFO B A R D E LL I.

A sociación d e  M a e s t r o s  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
B u e n o s  A i r e s .  Comisión C e n t r a l .  L a  P l a t a .  PA S
CUAL LÉRTORA.

O R G A N I S M O S  O B R E R O S :

C o n f e d e r a c i ó n  G e n e r a l  d e l  T r a b a j o .  C E FE - 
RIN O LÓPEZ y LUIS GIR O LA  (carácter In
form ativo).

F e d e r a c i ó n  O b r e r o s  y  E m p l e a d o s  T e l e f ó n i c o s .  
MODESTO OROSCO.

F e d e r a c i ó n  O b r e r o  R e g i o n a l  A r g e n t i n a .  C o n s e 
j o  F e d e r a 1.
NORBERTO MORALES.

L a  F r a t e r n i d a d .  M ARIANO S. CIANCIARDO. 
F e d e r a c i ó n  O b r e r a  d e  l a  I n d u s t r i a  T e x t i l .  B A 

SILIO DIMOPUROS.
F e d e r a c i ó n  G r á f i c a  B o n a e r e n s e . LUIS R A M I- 

MONI.
Sindicato O b r e r o  d e  l a  I n d u s t r i a  M e t a l ú r g i c a .  

ROMEO G E N TILI (titu lar) y MATEO BAAN 
(suplente).

U n i ó n  O b r e r a  L o c a l .  S a n t o  F e .

E N T I D A D E S  U N I V E R S I T A R I A S  Y  E S T U 
D I A N T I L E S  :

C e n t r o  d e  E g r e s a d o s  R e f o r m i s t a s  d e  C ó r d o b a .  
SAÚL A LEJAN D RO  TABO RD A.

F e d e r a c i ó n  U n i v c t ' s i t a r i a  d e  S a n t a  F e .  JORGE 
F. ZA B A L A  y CÉSAR L. RAM ELLA.

C o l e g i o  d e  E g r e s a d o s  d e  l a  F a c u l t a d  d e  C i e n 
c i a s  E c o n ó m i c a s .  R o s a r i o . RICARDO J. SIRI.

Asociación d e  D i p l o m a c i a  y  C o n s u l a r . Rosario. 
RICARDO J. SIRI.

A g r u p a c i ó n  P a r t i d o s  R e f o r m i s t a s  I z q u i e r d a  
( A .  P .  R .  / . ) .

P a r t i d o  R e f o r m i s t a  d e  I z q u i e r d o  d e  M e d i c i n a .  
ENRIQUE PUCCIO y SERGIO M. A LV A R E Z, 
(suplente).

P a r t i d o  R e f o r m i s t a  I r q u i e r d a  d e  D e r e c h o . RO
BERTO CRESPO y B ERN ARD O  SOFOVICH, 
(suplente).

P a r t i d o  R e f o m n i s t a  I z q u i e r d a  d e  I n g e n i e r í a ,  
M IGUEL H UARTE.

P a r t i d o  R e f o r m i s t a  I z q u i e r d o  d e  F i l o s o f í a  y  
L e t r a s .  JACOBO PESINO C A PPA N A R I, (su 
plente).

P a r t i d o  “ A cción R e f o r m i s t a ”  d e  C i e n c i a s  E c o 
n ó m i c a s . M ARTIN N A V A RR O  MORENO y HO
MERO M AGALHAES.
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P a r t id o  R e f o r m i s t a  d e  A g ro n o m ía *  DARIO 
F I9C H E T T I (titu lar) y FE RM O  J. R U D E L LI 
(suplente).

P a r t i d o  U n ió n  U n iv e r s i ta r ia  R e f o r m i s t a  d e  
D e r e c h o .  ISIDORO SIL V E R ST E IN  (titu la r), 
PA BLO  F. CONTAZÓ ESCOBAR (suplente).

U n ió n  U n iv e r s i ta r ia  d e  C ie n c ia s  E c o n ó m ic a s .  
A N IB A L  NOGUERA.

P a r t id o  U n ió n  R e f o r m i s t a  d e  M e d ic in a . A. 
ZADOFF- (titu lar) y  A. M ORQNI (suplente).

P a r t id o  R e f o r m i s t a  d e  ia  E s c u e la  S u p e r io r  d e  
C o m e r c io  “ C a r lo s  P e l l e g r i n i ’ ’ . DARD O  CÚNEO 
(titu lar) y  R O B E R TO  F R A N C IC A  (suplente).

P a r t id o  R e f o r m i s t a  d e  la  F a c u l t a d  d e  H u m a 
n id a d e s  d e  L a  P la ta .  JU AN  T. de LAZARO.

P a r t id o  R e f o r m i s t a  I z q u ie r d a  d e  C ie n c ia s  M a 
t e m á t i c a s  d e  la  U n iv e r s id a d  N o c io n a l  d e l  L i 
to r a l . D A V ID  BERGM AN.

I n s u r r e x i t .  C o m i t é  N a c io n a l . H E C T O R  P . 
AGOSTI (titu lar) y E V E R A R D O  P O W E R  y 
NAUN G ELM AN  (suplentes).

A g r u p a c ió n  U n iv e r s i ta r ia  Socialista d e  C ó r d o 
b a . HÉCTOR LUCERO.

G r u p o  U n iv e r s i ta r io  S o c ia l is ta  d e  L a  P la ta .  
U n ió n  L i b r e  U n iv e r s i ta r ia . F É L IX  CERNUS- 

K Y  y E F R A IN  R ABIN O VICH .
E N T I D A D E S  C U L T U R A L E S  Y  S O C I A L E S :  
Asociar-itSn C r is t ia n a  d e  J ó v e n e s .  D iv is ió n  U n i

v e r s i ta r ia *  P E R C Y  E. R YV E R G  (titu lar) y  R A 
MÓN A. G A R A Y  (suplente).

U n ió n  d e  E s c r i t o r e s  P r o l e ta r io s .  HORACIO 
TREJO. CARLOS E. MOOG y R A F A E L  GRECO.

A sociación C u ltu r a l  “ A n a t o l e  F r a n c e " .  D A 
V ID  E A N D I y  D A N IE L  GÓMEZ.

Ateneo C la r id a d . SERGIO J. BAGÚ.
R e v i s t a  Nervio. PE D R O  F L E IT A S  (titu lar) 

y  S. K A P L A N  (suplente).
Ateneo L i b r e  A m e r i c a n o .  I. AM ÉRICO F O R A - 

DORI.
C o m it é  P r o  P r e s o s  Sociales d e  L a  P la ta .  JA - 

COBO PR IN ZM AN .
C o m it é  P r o  P a z .
C o n fe d e r a c ió n  J u v e n i l  S o c ia l is ta .

L i g a  A n t im p e r ia l i s ta .  J. C E LLARÉS y O SV A L
DO D IG H E R O  (titu lares) y  HORACIO TA - 
B O R D A  y A L B E R T O  ASTU D ILLO  (suplentes).

P . I .  C . H . A .  ( F e d . d e  I n s t ,  H e b r e a s  d e  
la  A rgen tin a ).

C o m it é  N a c io n a l  c o n t r a  la  g u e r r a  im p e r ia 
lis ta . OSCAR C R E Y D T  y  J. A L V A R .

A D H E S I O N E S  P E R S O N A L E S , C O L A B O R A D O 
R E S  Y  S A L U D O S

JO R G E  F. NICOLAI, A L E JA N D R O  KORN, 
A L F R E D O  L. PALACIOS, SAÚL A L E JA N D R O  
T A B O R D A , G A B R IE L  del M AZO. GREGORIO 
B E R M A N N , F LO R E N T IN O  SAN GU IN ETTI, 
JU LIO V. G O N ZALE Z, JOSE LU IS G U E R R E 
RO, E N R IQ U E  G A V IO LA , EM ILIO BIAGOSCH 
C A R LO S SAN CH EZ V I AM ONTE, H ORACIO 
TR E JO , JOSÉ K A T Z, JO R G E  TH EN ON , JOSÉ

PECO. AUGUSTO M ORISSOTT, FRAN CISCO 
M ALVICIN O . JU A N  L A Z A R T E . JOSÉ G A 
B R IE L . OSCAR C R E YD T. P IL A D E S  DE ZE O , 
M ANUEL SEOANE. FR AN C ISC O  C. B E N D I- 
CENTE, A N G E L NÚÑEZ A G U IL A R , JO RG E 
ORGAZ. M ARIO V. PONISIO. FR AN C ISC O  
AVIGNONE. E N R IQ U E  B A R R O S. DEODORO 
ROCA, R IC A RD O  B ILBA O . A L E JA N D R O  L A S 
T R A . AN TON IO BO H ER. M A R TIN  L. B E C E 
R R A . ESTU D IAN TES. P R O FE SO R E S Y  C IU 
DADANOS D E  PA RA N A , U N IV E R SID A D  N A 
CIO N AL DE TUCUM AN. UNIÓN F E R R O V IA 
RIA. ASOCIACIÓN T R A B A JA D O R E S D E L  E S 
TADO. SOCIEDAD "SA R M IE N T O '’ D E  TU CU 
MAN. SIN D ICATO  "L U Z  y F U E R Z A " D E  T U 
CUMAN. SOCIEDAD O B R E R A  P A N A D E R O S, 
de M A R  D E L  P L A T A .

C O M IS IO N E S  Y  M I E M B R O S  I N F O R M A N T E S

I t  C o m is ió n . —  SOLANO PEÑA GUZM AN 
(m iem bro in fo rm a n te ); LU IS A. C A C E R E S : 
VICTO R M. M IN U Z Z I; B L A S  Z A M O R A ; JOSÉ 
M. LU N AZZI.

2» C o m is ió n . —  JU LIO CÉSAR T O R R E S ; 
EM ILIO SA N C H E Z( m iem bro inform ante m ayo
ría ) ; JU AN  ZA N E T T I (m iem bro inform ante 
m inoría) ; JU AN  G R A Y ; JU A N  M. V IL L A 
R R E A L.

3t  C o m is ió n . —  ISID R O  J. O D E N A  (m iem bro 
Inform ante m a y oría ; LU IS R U A N O : L U IS  V. 
G IA C O S A ; JU A N  J. CABODI (m iem bro in for
mante m in o r ía ) ; A. M A R T IN E Z  C IV E L L I.

•1* Comisión. —  H O R A C IO  B . F E R R O ; HÉC
TO R  C A P P A R E L L I ; JO R G E  Y A P U R ; S E R 
GIO M AYOR (m iem bro inform ante) ; SE R A F IN  
M ARIN .

5* Comisión. —  A N D R É S B IA G G IN I; F R A N 
CISCO B E L L O M O ; PE D R O  S V A T E Z : A LD O  
C IM A ; C ARLO S F. G A R C ÍA  (m iem bro in for
m ante).

6? C o m is ió n . __  GR E G O R IO  A R A O Z ; A N T O 
NIO ENJUTO (m iem bro inform ante) ; F E D E 
RICO P R O LO N G O : C A R LO S F E R N A N D E Z
B R A V O ; R IC A R D O  P E TR O N E .

7* C o m is ió n . —  C A R L O S  B O N A P A R T fc 
(m iem bro inform ante m inoría) ; E R N E STO  
GIÚD1CI (m iem bro inform ante m in oría ); JO R 
GE Y A P U R ; A D O L F O  M O C O V SK Y ; A L F R E 
DO H E R R E R A .

8» C o m is ió n . —  ILD E FO N SO  R E C A L D E  
(m iem bro inform ante) E R N E STO  SC H U ST E R ; 
M AURICIO C A L M A N A C H ; JOSÉ M. C A ST I- 
G L IO N I; AUGUSTO J. D U R E L LI.

9* Comisión. —  C A R LO S A. M OGLIA (m iem 
bro inform ante) JU A N  J. C A B O D I; M AU 
RICIO C A L M A N A C H ; A L F R E D O  D A U D H A T ; 
LUIS RUANO.

lot Comisión. __  D eclaraciones —  SA N TIA G O
A L B A N E S E ; JU A N  G R A Y ; H ÉCTOR CAM- 
P O R A ; A L B E R T O  M A Y  Z U B IR 1 A ; JOSÉ M. 
LU N AZZI.
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ULTIMOS TIEMPOS

• Convenciones.

• Reuniones nacionales de delegados 
directos.



U L T I M O S  T I E M P O S

MANIFIESTO DE LA FEDERACION UNIVERSITA
RIA ARGENTINA EN EL 15 ANIVERSARIO 

DE LA REFORMA

(Junio, 1933)

A  los tres lustros de continua y renovada acción, cada vez más p erfi
lada y definida, repetim os palabras de uno de los prim eros m anifiestos de 
la reform a, publicado en Córdoba el 21 de junio de 1918, que continúa 
siendo de actualidad en m om entos en que vivim os una era de agudizamien- 
to  de la reacción intensificada en el país y  en la Universidad con el motín 
de septiem bre de 1930.

Decían en ese entonces los camaradas de la Córdoba del 18: “ Las Uni
versidades han sido hasta aquí el refu gio  secular de los mediocres, la renta 
de los ignorantes, la hospitalización segura de los inválidos y —  lo que es 
peor aún —  el lugar en donde todas las form as de la tiranía y de insensibi
lizar hallaron la cátedra que las dictara. Las Universidades han llegado a 
ser así, el fiel re fle jo  de estas sociedades decadentes, que se empeñan en 
o frecer  el triste espectáculo de una inm ovilidad senil. Por eso es que la cien
cia, frente a estas casas mudas y cerradas, pasa silenciosa o entra mutilada 
y  grotesca al servicio burocrático” . Esa situación continúa agravada hoy 
en que el fracaso de una sociedad fundada en la economia privada y  el 
derecho individual ha significado la intensificación de la reacción dentro 
y  fuera de la Universidad. La reform a universitaria continúa en franca 
beligerancia con los enem igos de toda hora. La Federación U niversitaria 
A rgentina incita a los organism os estudiantiles a intensificar sin desma
yos sus esfuerzos, luchando de acuerdo al ideario reform ista concretado 
en el segundo Congreso Nacional de Estudiantes Universitarios, reunido 
en agosto del año pasado, en uno de cuyos temas se llegó a- la conclusión 
que resum im os con las siguientes palabras: “ Los estudiantes deben traba
ja r  por la estructuración de una sociedad fundada en la economia colec
tiva y  en el derecho social” .

La situación Universitaria. —

La Federación Universitaria A rgentina señala la prolongada situación 
de las Universidades de Buenos A ires y  Córdoba, gobernadas por ilega
les estatutos y por los más crudos representantes de la extrem a derecha, 
neofascistas criollos que utilizan la cátedra y  la burocracia universitaria 
para desparram ar por el país su detonante “ revolucionarism o”  que añora el 
régim en dictatorial de Uriburu con sus canonjías.

Llam a la atención la Federación U niversitaria Argentina muy espe
cialmente, sobre el aumento de los aranceles universitarios, poniendo en
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evidencia la m aniobra reaccionaria, tendiendo a reservar la U niversidad a 
las clases que representan y sirven, estim ando necesaria una urgente y 
enérgica campaña contra el aumento de aranceles.

Tam bién señala la Federación U niversitaria A rgentina la actitud del 
Poder E jecutivo Nacional al suprim ir por decreto la Facultad de A grono
m ía y Ganadería, de la U niversidad Nacional del Litoral y  la actitud frente 
a la Universidad N acional de Tucumán.

La declaración del segundo congreso nacional de estudiantes univer
sitarios se m antiene en p ie : “ Los universitarios argentinos se consideran 
en con flicto  m ientras no tengan solución las cuestiones estudiantiles de 
Córdoba, Tucum án y Buenos Aires.

El problema de la guerra. —

Insiste la Federación U niversitaria A rgentina, en sus m anifestacio
nes frente al problem a mundial de la guerra, de cuyas bárbaras e inhuma
nas causas y  efectos tenem os ejem plos tan cercanos en la lucha fra tri
cida entre Paraguay y Bolivia. Es necesario que los organism os estudian
tiles denuncien a cada m om ento la verdad sobre el negocio im perialista de 
las guerras y  la esterilidad de esas luchas para llevar el firm e convenci
m iento a los ciudadanos de la necesidad de negarse a empuñar las armas 
com o m edio de im pedir el sacrificio , la m asacre y la m iseria de postguerra.

La reacción político-social de Sudamérica. —

La reacción político-social en el m undo, por lógica  incidencia, reper
cute en Am érica, donde una ola regresiva, representada p or “ revolucio
nes am ericanas”  con hondas raíces económ ico-im perialistas, ha im puesto 
sucesivas y oligárquicas dictaduras en distintos países. Rem arcam os la si
tuación de Cuba, Venezuela, Perú y  ahora el U ruguay, países en los que 
su juventud universitaria, especialmente, libra heroica lucha por la li
bertad.

Hace resaltar la Federación U niversitaria A rgentina, por cercana y 
por los vínculos firm es que la unen a la Federación de Estudiantes U ni
versitarios del U ruguay, la situación de ese país y  la energía con que pro
fesores y  estudiantes siguen luchando contra el estado de fuerza que im 
pera, con la Facultad de D erecho clausurada p or propia voluntad de las 
autoridades, hasta que su decano, deportado en la A rgentina, el doctor 
Em ilio Frugoni, alto exponente de los universitarios uruguayos, sea rein
tegrado a su patria. D ictadura, la del U ruguay, que viola  el sagrado dere
cho de asilo y  entrega ignom iniosam ente a los asilados políticos argen
tinos.

La preparación fascista. —

El m ovim iento grem ial obrero sigue cercenado. Se prohíbe o se d ifi
culta la prensa proletaria. Se persigue y  se deporta a  m ilitantes obreros. 
Se coarta la voz de la oposición. Se prescribe la clásica bandera ro ja  del 
proletariado. Cuando la Federación U niversitaria de Buenos A ires, auspi
ciada por la Federación U niversitaria A rgentina, quiere realizar un m itin 
en contra del fascism o y  de las legiones m ilitarizadas, que amenazan las 
instituciones existentes, se le oponen trabas de todo  orden, pese a  lo  cual 
se acaba de realizar un grandioso acto de intensa repercusión. Cuando la
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Federación U niversitaria A rgentina quiere sign ificar su solidaridad con 
los camaradas uruguayos se pretende som eter a censura policial la pala
bra de sus oradores.

A l lado de esa actitud oficial, los burócratas de la universidad, ju b i
lados del presupuesto nacional, m ilitares en retiro, abogados y  represen
tantes “ nacionalistas" de empresas extranjeras y otros resabios de la 
época septem brina, preconizan gobiernos de fuerza e imitaciones del fa s
cism o m ussoliniano e hitlerista, de un tono sui géneris, y  amenazan con 
m ovim ientos armados y dem ostraciones uniform adas de fuerza. El Go
bierno nada dice a esto.

La Federación U niversitaria Argentina continuará luchando contra 
los intentos regresivos y contra el fascism o y recom ienda se intensifique 
en todo el país una activa campaña de solidaridad con obreros y  m aestros 
colaborando en todo esfuerzo orgán ico en el cam po político y  social por 
fundar las nuevas bases solidaristas y colectivistas de la sociedad.
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MANIFIESTO DE LA JUNTA REPRESENTATIVA  
DE LA FEDERACION UNIVERSITARIA 

ARGENTINA, A L HACERSE CARGO

(Setiem bre, 1933)

L A  Junta Representativa de la 
Federación U niversitaria A r 
gentina, al renovar su com po

sición por el período 1933-34, y apre
ciando debidam ente la serie de c ir 
cunstancias que interesan a su com e
tido, declara:

Que siente com o un deber previo a 
toda otra consideración el de f i ja r  
la situación de espíritu latente entre 
el estudiantado, a m erced de sus ne
cesidades y de sus aspiraciones.

7. —  Obstáculos crecientes a la vida 
de los estudios

La nota m ás característica y gene- 
realizada en el estado de ánim o de las 
m asas estudiantiles está dada, sin 
duda alguna, p or esa sensación de 
inseguridad que va afectando con 
m ayor crudeza cada vez las tareas es
pecíficas de nuestro grem io. Ya nada 
se aparece más incierto y  problem á
tico, para el d iario afán de estudiar 
y  habilitarse en una profesión  útil 
a la sociedad y  a la cultura, que la po
sibilidad de realizar la carrera facu l
tativa hasta el fin . Todos los signos 
exteriores no parecen sino estar ha
blando de nuevos obstáculos, cada vez 
m ás insalvables al norm al desenvolvi
m iento de esas tareas y de esos a fa 
nes. Y  se aparece así com o más inal
canzable hoy lo que antes se o frecía  
m ás sencillam ente determ inado por 
el solo esfuerzo de estudiar.

Em pezando por la tendencia pro
hibitiva que van acusando los eleva
dos aranceles en vigencia  y  los au
m entos anunciados para dentro de 
poco, — sobre todo en la U niversidad 
de Buenos A ires,—  échase de ver fá 
cilm ente p o r  donde com ienza el desa
sosiego reinante entre las m asas es
tudiantiles. L a crisis económ ica  se 
agudiza p or m om entos y hace cada 
vez más escasos nuestros recursos, 
pero, sin em bargo, las erogaciones 
que nos im pone el aprendizaje de la 
profesión  facu ltativa  se hacen, a la 
inversa, cada vez más desproporcio
nadas y pesadas.

Correlativam ente, en lo didáctico 
se produce tam bién uh acrecenta
m iento veloz de las dificu ltades, a 
través de la sanción continua de O r
denanzas restrictivas, que atañen por 
lo general, a la validez de los traba
jo s  prácticos y  a la rem isión de los 
turnos de exám enes, — caso reciente 
de la Facultad de Ciencias M édicas 
de Buenos A ires. Tales Ordenanzas 
van consagrando así en m odo ríg ido  
y orgán ico las exclusiones que se ve
nían e jercitan do ya, canallescam ente 
a m erced de arbitrios tan socorridos 
com o el de los aplazam ientos en ma
sa. Y  si a este respecto es ya tam 
bién un e jem plo  clásico la nom bra
da Facultad, cum ple agregar asim is
m o que ese expediente va haciendo 
escuela visiblem ente en otras Facul
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tades de la República, que se carac
terizan, en especial, por estar su go 
bierno absolutam ente en manos de los 
profesores reaccionarios.

O tro tanto cabe decir de las re fo r 
mas a los planes de estudio cuando 
com o en el caso del curso de Conta
dores de la Facultad de Ciencias 
E conóm icas de Buenos A ires se les 
da artificialm ente unos alcances que 
son desm edidos al destino del título 
y  se obliga así a los alumnos a per
m anecer con  obligaciones escolares 
durante un tiem po exagerado.

E n esencia, pues, todo ello no está 
indicando s in o ' que se lleva a cabo 
una im placable ofensiva en contra de 
los intereses de la gran masa estu
diantil, con perfecta  unidad de pro
pósito en todos los frentes del ataque, 
tanto en el aspecto económ ico com o 
en el didáctico, aunque no con tanta 
desenvoltura, por cierto, en el enun
ciado. En efecto, el pretextado m ó
vil de que “ solo estudie el que pue
de”  no consigue ya disim ular en m a
nera alguna el verdadero propósito 
de volver a hacer de la Universidad 
un priv ileg io  de las clases adinera
das. A  nadie se conseguirá ya en
gañar por cierto, con el argum en
to de que tan sólo se busca de esa 
form a hacer rigurosa la exigencia de 
idoneidad o de vocación plena en los 
pocos alumnos que a este paso van a 
contar nuestras Universidades. De 
seguirse así, en ese tren de restric
ciones, está visto que solo los que po
seen una situación económicamente 
holgada van a poder satisfacer los 
progresivos aranceles y  dedicar todo 
el día a los requerim ientos de la Fa
cultad, cosa que no pueden hacer cier
tamente, por desgracia, los centena
res y  miles de com pañeros que para 
costearse sus estudios, —y mismo su 
subsistencia,—  deben sacrificar toda 
regularidad en la presentación a  las 
mesas exam inadoras y  distraer en 
cam bio, valiosas energías en la rea- 

. lización de quehaceres que les propor
cionan subsidiariam ente alguna en
trada mensual.

/ / .  —  La Universidad y el Gobierno 
de clase

En ese propósito inalterable de ce
rrar el paso por las aulas a toda la 
juventud que no pertenece a la gran 
burguesía y a sus huestes, era lógico 
asim ism o que la reacción se em peña
ra en anular la participación estu
diantil en el gobierno de las Facul
tades. Esa participación, marcada
mente dism inuida ya con el Estatu
to Nazar-Castex todavía en vigencia 
en la Universidad de Buenos Aires, 
ha sido comDletamente destruida en 
la de Córdoba, gracias sobre todo a 
la solidaridad natural que guarda el 
Poder E jecutivo de la Nación con las 
cam arillas de profesores reacciona
rios actuantes en las Universidades. 
Ellos se sienten así perfectam ente 
respaldados en sus m anejos por el 
tan decantado respeto oficial a la au
tonom ía universitaria. Pero la verdad 
es que ese respeto solo existe en 
cuanto sirve para afianzar el régi
men dictatorial de esos profesores o 
para excusar la ineptitud de las au
toridades universitarias cuando con
viene dar pábulo a la creencia de que 
ellas están alcanzadas perniciosam en
te por la concurrencia efectiva de los 
estudiantes en su funcionam iento. 
Tal el caso, por ejem plo, de lo que 
respecta a la Universidad de Tucu- 
mán, sobre la cual se cierne una insi
nuante amenaza de supresión a raíz 
del inform e que acaba de sum inistrar 
el veedor en ella destacado por el 
Gobierno nacional. Sus conclusiones, 
fragm entariam ente dadas a conocer 
por interm edio de los órganos de la 
prensa diaria, parecen estar antici
pando para en breve algunas medi
das de todo punto de vista graves pa
ra ese centro de estudios. Es innega
ble que esa Universidad está llamada 
a desempeñar una m eritoria finali
dad en el Norte Argentino si es que 
se quieren disciplinar en verdad los 
conocim ientos de aplicación requeri
dos por las variedades regionales de 
la industria y  de la producción. Pero 
no es ese, por lo visto, — de atención
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preferente a los intereses especiali
zados de la instrucción superior en 
cada zona del país,—  el m ira je  del 
Poder E jecu tivo en el trato de las 
cuestiones relacionadas con el fo 
m ento de la enseñanza universitaria. 
N o, m uy por el con trario ; y  solo así 
se explica  que se m antenga irreduc
ib lem en te  consagrado el zarpazo que 
diera la dictadura uriburesca a la 
Universidad del Litoral al suprim ir 
por sí y  ante sí la Facultad de A g ro 
nomía y  Veterinaria de Corrientes y 
al degradar la Facultad de H um ani
dades y  Ciencias de la Educación que 
funcionaba en Paraná.

Bien es cierto  que para ju stifica r  
tales supresiones no faltan los con
sabidos argum entos de orden adm i
nistrativo, carencia  de dinero, e tc .; 
pero lo m ás interesante es que ellos 
no rezan para los renglones de gastos 
m ilitares y  em bajadas diplom áticas 
que solo sirven para m ostrar en el 
exterior — con alguna suntuosidad, 
sin duda,—  la total servidum bre a 
que está obligada la econom ía argen
tina, de tipo sem icolonial, con res
pecto a todas las im posiciones que 
le quieran hacer las grandes poten
cias im perialistas.

Convendría, pues, que de una vez 
por todas se despejara la realidad de 
tanto pretexto uniteralm ente esgri
m ido para ju s tifica r  las dism inucio
nes de los presupuestos de Instruc
ción Pública. La verdad es que con 
la lim itación del núm ero de asien
tos así provocada, sobre todo en los 
colegios secundarios, se persigue muy 
especialm ente cerrar el cam ino de la 
U niversidad a los jóvenes provenien
tes de las clases menos favorecidas 
de la sociedad. Y  esto es a la vez una 
circunstancia  por demás elocuente 
para que en la esfera  de nuestros al
cances m ás inm ediatos, esto es, en el 
seno de la prop ia  U niversidad argen
tina, desenm ascarem os la corrdla- 
ción que con aquellos aparentes ju s 
tifica tivos  de estrechez m aterial 
guardan los verdaderos determ inan
tes del exam en de ingreso y  de las

medidas de análoga pretensión di
dáctica. T anto más es esto oportuno 
recordarlo ahora cuanto que a ese 
absurdo de las pruebas intencional
mente elim inatorias, caen tam bién 
algunos sectores del profesorado que 
se habían atraído la con fianza  estu
diantil. Es el caso, p or ejem plo, de 
lo que ocurre en la Facultad de Cien
cias F ísico-M atem áticas de La P la
ta, cuyas autoridades, bien le jos de 
interpretar el sentir estudiantil con 
cuyo auspicio fueron  electas, se dan 
ahora en proyectar la im plantación 
del examen de ingreso com o solución 
norm al para la fa lta  de com odidades 
que se palpan en las aulas de la F a 
cultad de la afluencia m arcadam en
te num erosa de nuevos alum nos.

C laro está que en el caso de la U ni
versidad de La Plata todo lleva a en
trever que sem ejante absurdo, —  im 
plicante, además, de un sentido irre
m isiblem ente reaccionario  y  de cla
se, sobre todo en las actuales circu n s
tancias de orden económ ico y  so 
cial, —  no ha de prosperar en lo más 
m ínim o. A sí lo asegura el hecho de 
que en esa U niversidad los com pañe
ros agrupados en la Federación y  en 
los Centros locales realizan habitual
m ente en form a  eficaz  la participa
ción activa que en la d irección  de las 
casas de estudio les acuerdan el E s
tatuto y  las conquistas de orden ge
neral m antenidas a despecho de la 
dictadura septem brina.

Pero, en los dem ás casos, y  sobre 
todo en  Córdoba y  Buenos A ires, 
¿ puede esperarse con igual seguridad 
el tr iu n fo  de las r e iv in d ica c io n e s  es
tudiantiles en los señalados aspec
tos didácticos, económ ico y  político  
del régim en porque atraviesan las 
U niversidades nacionales expuestas 
al ensom brecim iento de la reacción ?

III . —  Un peligro fundamentalt E l
fascismo.

He ahí el interrogante más esen
cial a la  índole de nuestras delibera
ciones, com o que im plica  la necesi
dad de darle en la práctica  una res
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puesta afirm ativa  con toda la deci
sión que anticipe una v ictoria  aplas
tante ¿obre  los enem igos de la causa 
estudiantil. Y  es que ahora ya es un 
proceso más agudo de exterm inio el 
que se va operando contra las con
quistas y las aspiraciones del alum 
nado. Se trata de ver justam ente có
m o esas tres m anifestaciones de 
la reacción dentro de la U niversi
dad, —  en lo económ ico, en lo didác
tico y  en lo político — , se buscan de 
alentar por sí mismas en esa síntesis 
de fuerza activa y de mentalidad es
c la v iz a d o s  que se dan en el fascis
mo.' Su presencia queda ya patenti
zada en la U niversidad argentina a 
través de todas las form as que le son 
p rop ias : desde la consum ación ale
vosa de atentados crim inales por par
tes de bandas armadas en contra de 
señalados m ilitantes de la organiza
ción estudiantil, com o ha ocurrido en 
Córdoba, y  a mansalva contra las 
reuniones de los Centros y Asam 
bleas del alum nado, com o ha ocurri
do tam bién en Buenos A ires ; nada le 
detiene hasta llegar a la utilización 
desem bozada de la tribuna académ ica 
m ediante los discursos pronunciados 
a cada paso por el Decano de la F a
cultad de D erecho de Buenos A i
res, —  vocero m áxim o y oficial al 
parecer de las facciones uriburis- 
tas, —  cuando no es que se contrata 
directam ente a un técnico mussolinia- 
no, com o el p ro fesor Gino Arias, pa
ra hacer en una serie de bien retri
buidas conferencias la apología de la 
dom esticación corporativa que pro
pugna el fascism o.

Abiertam ente, pues, la reacción des
atada en la Universidad, com o con
secuencia de la que se sufre en el te
rreno social y  político, trata de in
ducir, en la masa estudiantil, una 
predisposición de ánimo que la haga 
conform e de ser la propia víctim a de 
su susceptibilidad lírica, vale decir, 
la prop ia  víctim a de la exaltación a 
que se le quiere arrastrar en defen
sa del actual orden de cosas, so capa 
de patriotism o, jerarquía, disciplina,

argentinidad y  demás disim ulacio
nes éticas del interés de clase capita
lista que se busca salvar de la ban
carrota a  que lo llevan sus propias 
contradicciones, tales com o la super
producción y el hambre, la desocupa
ción y  la gu erra . . .

Pero el secreto psicológico de la pe
netración de que es capaz el fascis
mo consiste, sin em bargo, en la in fa
me dem agogia a que echa mano en el 
afán de atraerse engañadas a las ca
pas de la población, angustiadas y 
deshechas en general por la m ons
truosidad de la m iseria creciente. Tan 
fácil le es a un Mussolini o a un Hi
tler aparentarse resueltamente anti
capitalista de a ratos,' com o rem a
char, en seguida después, la opresión 
en que mantienen a las masas popu
lares. Para eso están los tonos m ar
ciales y  los desfiles, los relieves épi
cos y  los recursos em briagadores de 
todo pelaje que podrán desviar la 
atención de las gentes con fobias nue
vas y  más inconcebibles a cada paso, 
hasta llevarlas a pensar en algún ins
tante que son ellas las más fortale
cidas con el régimen del capitalism o 
de Estado.

Pero ese es un panoram a que aun
que parezca rem oto aquí por la cir
cunstancia de que lo vemos produ
cirse a la distancia en Alemania y en 
Italia, tiene ya muy avanzado su bos
quejo inicial entre nosotros a través 
de la intim idación que tratan de e je r 
cer las bandas armadas del fascism o. 
El caso reciente de la Facultad de D e
recho de Buenos A ires en que los dos 
Consejeros Estudiantiles fueron ob
je to  de las más viles amenazas por 
parte de los cientos de legionarios y 
matones que ahí desplegó la Legión 
Cívica para la sesión del 28 de A gos
to último,—en la que, además, se san
cionó un ignom inioso apercibim iento 
contra esos mismos Consejeros a raíz 
de su digna actitud frente a las men
tiras de un corifeo  de la camarilla 
reaccionaria que gobierna esa Fa
cultad, —  ha colm ado ya todo el mar
gen de lo concebible y  es un impera
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tivo categórico  de la urgencia que 
hay en responder a esas agresiones 
con una energía redoblada.

IV. —  Por la efectividad de las liber
tades democráticas.

A  esta altura de los acontecim ien
tos sería ya un escarnio para nues
tra  visión de la realidad, con fia r  por 
un solo m om ento en que las autori
dades gubernativas se dispondrían a 
garantizar el e jercic io  de los dere
chos ciudadanos de reunión y  de op i
nión im pidiendo Jos alardes asesi
nos del fascism o criollo. No, ya no 
es posible traicionarse con tam aña 
ingenuidad, ya que m ientras los le
gionarios no tienen ninguna preocu
pación por guardar las form as, de
bía ser la policía, claro está, la que, 
com o dependencia del poder público, 
estuviese m ás constreñida a salvar 
las apariencias legales. Las persecu
ciones policiales en contra del m ovi
m iento grem ial, ideológico y  antigue
rrero  de la clase obrera  y del estu
diantado se realizan hoy ya con todo 
refinam iento de im pudicia, m ante
niendo un verdadero estado de sitio 
contra las organizaciones que inter
vienen en esos m ovim ientos y  contra 
sus m ilitantes y  aun contra todas 
aquellas personas sospechadas de 
m ilitar en él.

Los fam osos recursos de la “ porta
ción de arm as”  y  de “ juegos proh i
bidos”  a que echa mano la policía 
para m antener presos com o contra
ventores, durante meses y meses se
guidos, —  burlando así fácilm ente 
toda interpelación jud icia l, —  a los 
obreros, estudiantes, periodistas, p ro 
fesionales, etc., que luchan en los cau
ces de ese m ovim iento, son hoy el sis
tema form al de la iniquidad, agrava
do con la aplicación de torturas y ve
jám enes espantosos en las Secciones 
Especiales de represión que fu n cio 
nan en la policía contra  los sectores 
políticos y sociales de la izquierda.

He ahí a lo que se ha adaptado la 
supuesta norm alidad constitucional 
prom etida desde el 20 de Febrero de

1932: encarcelam ientos ininterrum 
pidos, con la total invalidación del re
curso de “ habeas corpus” ; torturas 
físicas y m orales de toda esp ecie ; con
finam ientos y  deportaciones, aún 
m ism o de ciudadanos argentinos, na
tivos o n a tu ra liza d os .. .

V. —  La necesidad de una acción so
lidaria contra el fascismo, contra
las persecuciones policiales y  con
tra la guerra.

P ero si todo ello dice de la necesi
dad de em peñar las luchas más deci
didas en defensa de las libertades pú
blicas al m ism o tiem po que se pro
vee a la autodefensa de masa en con
tra del terror  fascista , ello m ism o 
va diciendo que esas luchas no podrán 
ser obra exclusiva del estudiantado, 
ya que en el éxito de las m ism as es
tán tam bién interesadas todas las de
más capas de la población afectadas 
por los golpes reaccionarios. E sa so
lidaridad a que los estudiantes esta
m os naturalm ente predispuestos con 
las clases sociales de las que en rea
lidad no som os sino provenientes en 
el m ayor núm ero, —  clases medias 
em pobrecidas p or la crisis defin itiva  
del sistem a capitalista —  nos debe 
inspirar tam bién una visión com ple
ta de todo el fren te  en que habrá de 
librarse esa lucha. A  cada nueva al
ternativa, y  con form e lo ha diclio el 
Segundo C ongreso N acional de E s
tudiantes, al tratar las cuestiones re
lativas a la v inculación orgán ica  de 
los estudiantes con los obreros y 
m aestros para los fin es de la cultu
ra y de la lucha p or sus com unes rei
vindicaciones, se hace hoy m ás p re 
ciso que nunca estrechar los lazos de 
unión con todas las capas oprim idas 
del pueblo, al paso m ism o de la ur
gencia  que plantea la agravación  de 
loa con flictos desatados en estos paí
ses de A m érica.

Es ya  una desoladora realidad la 
form a  en que el ahondam iento de los 
antagonism os irreductibles entre los 
bandos im perialistas que se disputan 
la hegem onía en el m ercado mundial,
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ha alim entado la guerra  fra tricid a  en 
A m érica, com o una fase de la guerra 
mundial que se prepara para solucio
nar a la m arera  capitalista las d ifi
cultades de la crisis económ ica im 
perante.

N egarse a em puñar las arm as y 
sabotear los transportes bélicos —  
ha dicho el Segundo Congreso N a
cional de Estudiantes acerca del con
flic to  boliviano-paraguayo que ocupa 
el prim er plano en la preocupación xle 
los pueblos que, com o el nuestro, es
tán ligados de cerca a sus proyeccio
nes.

Tem plándonos para cum plir esas 
consignas, es seguro que nada podrán 
hacer a la postre los gobiernos inte
resados en desviar la atención de las 
m asas obreras, cam pesinas y  estu
diantiles hacia cuestiones que les im 
pidan m ovilizarse en fa v or  de sus 
propias reivindicaciones.

VI. —  Movilicemos nuestras fuerzas 
para hacer victoriosas todas las as
piraciones del estudiantado.

E sto es lo prim ordial de nuestra ho
ra : ver com o son básicos de nuestros 
propios intereses de lucha en la Uni
versidad, los de orden social que re
gulan la posibilidad de agitar y  pro
m over triunfalm ente esas demandas 
en el seno de las casas de estudio. En 
efecto, ya no es posible entablar nin
guna cam paña de m ejoram iento en lo 
económ ico, didáctico o político den
tro  de las Universidades sin que en 
seguida se su fra  la agresión de las 
bandas arm adas del fascism o y la 
consiguiente hostilidad policial. De 
ahí, pues, que las energías del estu
diantado deben aplicarse a proveer 
de inm ediato las medidas de acción 
práctica  que aseguren nuestro desen
volvim iento en el orden siguiente:

1* Luchas en que debe aportarse la 
más decidida intervención en el fren 
te único de grandes masas popula
res, a sa b e r :

a ) Contra las bandas armadas de 
la legión cívica, lá acción nacio
nalista argentina y  demás avan

zadas del fascism o argentino, lo 
que im plica, en prim er térm i
no, por parte del estudiantado, 
la propia  organización y disci
plina de la auto-defensa.

b ) P or la efectividad de los dere
chos de reunión y de opinión sin 
censura previa, vale decir, por 
la libertad de los presos políti
cos y  sociales, y  por el castigo 
legal de los torturadores y  fu n 
cionarios policiales que esgri
men la “ portación de arm as”  y  
otros recursos de persecución 
contra obreros y estudiantes, 
burlando así consentidamente 
a la justicia  en cuanto ésta es 
reclamada para que se obser
ven las garantías constituciona
les.

c )  Contra toda preparación bélica 
y  por el cese de la guerra en 
Am érica.

2’  Luchar por las reivindicaciones 
estudiantiles dentro de la U niver
sidad, concretándose en cada Facul
tad o Instituto las demandas loca
les que correspondan además de las 
siguientes de orden general:

a ) En lo económico: rebaja de Jos 
aranceles y  gratuidad de la 
enseñanza.

b ) En lo didáctico: supresión de 
las ordenanzas restrictivas, de 
la validez de los trabajos prác
ticos y  de turnos de exám enes; 
contra la implantación de las 
pruebas de ingreso y por la in
tegridad de todas las dependen
cias educacionales y técnicas en 
las Universidades.

c ) En lo político: efectividad de la 
participación estudiantil am 
plia en el gobierno universita
rio y demás conquistas de la 
R eform a encaminadas a obte
ner el control necesario a fa 
vor de nuestras reivindicacio
nes.

He ahí, com pañeros estudiantes de 
la República, una serie de puntos im
postergables en nuestra acción, y so
bre los cuales es preciso el aporte de
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las orientaciones dadas en la base 
m ism a de la organización estudiantil.

Y a  en ese sentido se ha dirigido 
tam bién esta J. Representativa soli
citando in form es detallados a las Fe
deraciones U niversitarias locales pa
ra  basar en un estudio m inucioso la 
gestión  que es necesario desarrollar 
cuanto antes a fa v o r  de una Ley Or
gánica de Instrucción  Pública que 
contem ple todas nuestras aspiracio
nes.

Pero lo que más que todo es nece
sario es que los com pañeros m ism os 
de todas las Facultades e  Institutos 
científicos del país hagan acto de vo
luntad acerca de todo ello. E s a ese 
e fecto  que esta Junta representativa 
concita  a todos los alum nos de las 
U niversidades argentinas para que se 
m anifiesten am pliam ente el 26  de 
Septiem bre próxim o en asambleas 
plenarias a realizarse en cada F a
cultad e Institutos, b a jo  la dirección

de los respectivos Centros y  Federa
ciones locales, a  f in  de que todas las 
dem andas especificadas más arriba  
tengan el eco necesario a través de la 
voluntad de luchar que pongan de re
lieve los propios cam aradas de toda 
la República al em pezar en esa m is
m a oportunidad a hacer lo  que es más 
urgente y  fu n dam en tal: La organiza
ción de la auto-defensa contra él fas
cismo.

Com pañeros estud iantes: que la 
jorn ada  del 26 de Septiem bre m arque 
una etapa decisiva en la historia de 
los triu n fos que tiene acreditados el 
bregar de la juventud  universitaria. 
P or la solidaridad estudiantil, ¡V iv a  
la Federación U niversitaria  A rgen ti
na!

Buenos A ires, l 9 de Septiem bre de 
1933. P or  la Junta R epresentativa : 
S. San Martin, Presidente; LUIS 
Barbieri, Secretario General.
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CRITICA DEL PRESUPUESTO UNIVERSITARIO

C O N TR A  E L A U M E N TO  D E A R A N C E L E S

m em orial  del centro estudiantes de derecho 
(Buenos A ires, 1933)

E XCM O . señor M in istro: El Con
sejo  Superior de la U niversi
dad acaba de sancionar un nue

vo presupuesto. Aunque sus constan
cias de detalle no se han publicado 
—  ha habido siem pre cierta clandes
tinidad en el m anejo de la hacienda 
universitaria —  sus guarism os g lo 
bales demuestran que estamos en 
presencia de uno de los corrientes 
presupuestos de la Universidad, con 
el agravante de un desconsiderado 
aumento de la contribución de los 
alum nos: $ 450.000, más o menos, 
con  relación al presupuesto anterior. 
Para obtener esta suma se elevan los 
derechos de inscripción, de examen, 
de libreta universitaria, certificados, 
expedición de diplomas, bibliotecas, 
etc., En cam bio la reducción de suel
dos —  profesores y empleados —  al
canza apenas a $ 186.000, en núme
ros redondos.

La Universidad ha sido siem pre 
privilegio de las clases adineradas. 
H oy que la crisis económ ica castiga 
más que nunca los recursos de las 
fam ilias modestas, este carácter de 
excepción se acentúa. Desde 1930, 
ingresan p or año mil alumnos menos 
a la Universidad de Buenos A ires. 
En adelante, con la vigencia de los 
nuevos aranceles, la Universidad se
rá lo que sus autoridades quieren que 
sea : reducto de los h ijos de la aristo
cracia  agropecuaria. Destacamos que 
el considerable aumento de aranceles 
se resuelve paralelamente al envío,

por el Poder E jecutivo, del proyecto 
de Ley Universitaria, en el que se 
postula su progresiva reducción obe
deciendo a un criterio totalmente 
opuesto al del Consejo Superior. Lo 
que quiere decir que en m ateria de 
educación superior hay dos políticas: 
la del Poder E jecutivo, que se decide 
por intentar su gratuidad y  la de los 
usufructuarios de la burocracia uni
versitaria, que aumenta día a día su 
onerosidad. Lo cual se traduce asi
mismo en una oposición de directivas 
fundam entales: el Poder E jecutivo 
postula la Universidad para el pue
b lo ; los dirigentes universitarios la 
quieren para sus hijos y  para los hi
jos  de la clase social que representan.

El sacrificio  impuesto a los alum
nos no contem pla el interés de la en
señanza en sí misma. Tiende exclu
sivamente a mantener los sueldos, 
que insumen las dos terceras partes 
del presupuesto total. En el presente 
presupuesto se han reducido todas 
las partidas para materiales de tra
bajos prácticos, bibliotecas y revis
tas. Solamente se invertirá el 50 % 
de la suma proyectada para traba
jos prácticos y  bibliotecas. El resto 
“ contribuirá al sostenimiento del pre
sente presupuesto” , es decir, se in
vertirá en sueldos también. Los ins
titutos de trabajos prácticos — el se
ñor M inistro podría averiguar cuán
tos de ellos no funcionan — cuentan 
con 914 empleados, muchos de los 
cuales se concretan a recibir sus suel
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dos (en la Facultad de Ciencias E co 
nóm icas ello es sin tom ático) e in
sumen dos m illones y m edio de pe
sos al año.

Pero donde el dispendio del teso
ro  universitario alcanza a lím ites in
concebibles, es en m ateria de sueldos 
de profesores y  acum ulación de em
pleos de jubilados y  no jubilados. El 
45 '/c del presupuesto se destina al 
pago de sueldos de profesores titula
res, porque es bien sabido que —  con 
excepción de la Facultad de Derecho 
— los profesores suplentes y  docen
tes libres no perciben sueldo a pesar 
de desarrollar m uchas veces una la
bor más interesante que la de los 
titulares. Los profesores titulares en 
todas las escuelas, son hom bres en
riquecidos en sus bufetes y  consulto
rios, en buena parte debido a la re
clam e que s ign ifica  su cargo en la 
U niversidad. ¿A dv ierte  el señor Mi
n istro al in justicia  que im plica el 
m antenim iento de los sueldos de es
tos m édicos de cien pesos la consulta 
y abogados de honorarios fantásticos 
a cam bio del castigo a la precaria eco
nom ía de los alum nos? ¿D ónde está 
el patriotism o que se grita  a menudo 
en la cátedra universitaria? ¿Sabe 
el señor M inistro que alrededor de 
sesenta grandes capitanes de la in
dustria docente absorben el 33 7  de 
los sueldos universitarios?

E xiste en la U niversidad una lista, 
m uy nutrida, de jubilados del erario 
público que perciben sueldos en la 
m isma adem ás de sus cuantiosos em o
lum entos del retiro. En esas condi
ciones están num erosos profesores, 
ex m agistrados, ex empleados de la 
adm inistración que perciben sueldos 
com o catedráticos y  algunos de ellos 
con varias cátedras. Sin ánimo de 
personalizar, pero con el propósito 
de evidenciar concretos, citarem os 
algunos nom bres: El doctor Juan P. 
Ram os percibe en concepto de cáte
dras en las Facultades de Derecho 
y  F iloso fía  y Letras alrededor de pe
sos 1.300, es adem ás cam arista ju 
bilado, con $ 2.000, lo que hace un 
total de $ 3.300 m ensuales que cobra

del tesoro fiscal. El decano de la F a
cultad de Derecho, doctor C lodom iro 
Zavalía, cobra  en dicho cargo  $ 500 
para “ gastos de representación” , 
$ 675 com o pro fesor  y  $ 2.000 com o 
cam arista ju b ila d o ; total, $ 3.175. El 
doctor Ram ón Castillo, percibe pesos 
675 com o p ro fesor  en la Facultad de 
Derecho, $ 2.000 com o cam arista ju 
bilado y  $ 1.500 com o actual senador 
n acion al; total, $ 4.175. El doctor 
M ariano de V edia y  M itre, cobra  pe
sos 3.000 en el ca rgo  de Intendente 
M unicipal de la capital, más de pésos
1.000 en sus cátedras de la Facultad 
de D erecho y  Facultad de F iloso fía  
y  Letras y  $ 2.000 por su jub ilación  
de cam arista ; total, $ 6.000, m ás o 
menos. H em os dado c ifra s  redondas 
y aproxim adas. E n  parecida  situa
ción están el rector de la U niversi
dad, doctor A ngel G allardo, los p ro 
fesores Sarm iento Laspiur, Cabral 
Ruiz M oreno, B onorino U daondo y  
cien casos más. ¿Sabe el señor M i
nistro que en la U niversidad de Bue
nos A ires hay más de cincuenta per
sonas que cobran arriba de $ 2.000 
mensuales al erario  público?

La burocracia  universitaria  es un 
mal nacional que debiera preocupar 
la atención de los poderes públicos, 
en m om entos en que se disponen a 
debatir los fines y la estructura de 
la enseñanza superior en el país. H ay 
más de dos m illares de em pleados 
— adm inistrativos y  docentes —  en 
'a U niversidad de Buenos A ires, mu
chos de los cuales se lim itan a perci
bir sus em olum entos sin realizar ta 
rea alguna que ju stifiqu e su ubica
ción en el presupuesto. Entretanto, 
¡as bibliotecas carecen de fondos pa
ra la com pra de libros, las revistas 
se ven constreñidas a una raleada pe
riodicidad, los laboratorios no traba
jan  por fa lta  de elem entos y  el H os
pital de C línicas y  otros institutos 
m édicos tienen que recu rrir  a  los en
ferm os para solventar sus gastos.

Preguntam os al señor M inistro si 
vale la pena m antener una institu
ción que, le jos de serv ir sus fines 
culturales y  didácticos, se reduce a
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alim entar la peor bu rocracia : la de 
los privilegiados, la de los voraces e 
insastifechos de la fortuna. Y  pre
guntam os tam bién si hay derecho a 
aum entar la contribución arancelaria 
de los alumnos para que una cam ari
lla de ricos abogados, de m édicos fa 
m osos y de jubilados con altos suel
dos se reparta el 75 p or ciento de la 
renta universitaria. Para facilitar a 
vuestra excelencia y al Poder E jecu 
tivo la respuesta, y  con el ánimo de 
arta preocupación colectiva que los 
organism os estudiantiles —  los “ di
solventes y dem agógicos”  —  han evi
denciado siem pre, proponem os el es
tudio del presupuesto universitario! 
sobre estas bases:

1? Que renuncien a sus sueldos los 
jubilados con m ás de 1.500 pe
sos en otros cargos.

2^ N ingún profesor percibirá de la 
U niversidad más de 1.000 pe
sos com o sueldo global.
Los cargos directivos serán 
realm ente ad honorem , sin de
recho a percib ir suma alguna 
para “ gastos de representa
ción”  u otra artim aña parecida. 

Con estas m edidas sencillas, sin 
afectar la legítim a rem uneración que 
se debe a profesores y  empleados,

pero evitando los abusos de la acu
mulación, se puede equilibrar el pre
supuesto, econom izar más de dos m i
llones de pesos por año y evitar nue
vas exacciones al ya castigado apor
te de los alumnos.

El Poder E jecutivo puede poner 
rem edio a los males de la burocracia 
universitaria. Bastará con que se de
cida a rom per el halo de prestigio que 
rodea a los hom bres y las cosas de 
nuestra pobre Universidad, y hurgue, 
com o nosotros, su entraña íntim a. 
Para ello contará con las entidades 
estudiantiles, sinceram ente preocu
padas del progreso de la Universidad, 
aunque los em presarios actuales de 
ésta afirm en lo contrario, convenci
dos de que sólo la inveterada calum
nia puede invalidar la verdad de 
nuestras acusaciones. Decídase el P o
der E jecutivo sólo a desconfiar de 
los directores universitarios que in
vaden asiduamente las antesalas del 
m inistro. Investigue, estudie y com 
pruebe, a despecho del deslumbrón 
de ciertos prestigios. Por ese camino 
se explicará el Poder E jecutivo el 
desencanto con que los alumnos de la 
U niversidad contemplamos su ruin.! 
espiritual. — ISIDRO J. O d e n a , Pre
sidente; E. C a r r a n z a , Secretario.
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CONVENCION NACIONAL DE ROSARIO
(1934)

L a  C onvención  N acional de Estudiantes 
U niversitarios, con vocada  por la Federación  
U niversitaria A rgentina, inauguró sus sesio
nes con  un mitin en el Garden P ark  de R osa 
rio, el 28 de abril por la tarde, pasando por 
la noche a efectuar sesión preparatoria. E l 29, 
se realizaron tres sesiones y  el 30. dos, dando 
con ello  terminadas las deliberaciones.

E n el mitin del Garden P ark , donde con 
currieron  más de dos mil estudiantes de R osa
rio y  Santa Fe, h icieron  uso de la palabra 
los siguientes estudiantes: E. LAM O TH E, por
la F e d e r a c i ó n  U n i v e r s i t a r i a  d e l  L i t o r a l ;  RO 
B E R TO  A. LA RR O Q U E, por la F e d e r a c i ó n  
U n i v e r s i t a r i a  A r g e n t i n a ;  C A R LO S F E R N A N 
D E Z BRAVO, por la F e d e r a c i ó n  U n i v e r s i t a r i a  
d e  T u c u m á n ; SE R G IO  J. BAGÚ, por la F e d e 
r a c i ó n  U n i v e r s i t a r i a  d e  B u e n o s  A i r e s ;  E M I
LIO  SANCHEZ R.. por la Federacin U n i v e r s i 
t a r i a  d e l  L i t o r a l ;  E. BLAN CO  por la F e d e r a 
c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  S e c u n d a r i o s  d e  B u e n o s  A i
res y  A TA U L F O  P É R E Z A ZN A R , por la F e 
d e r a c i ó n  U n i v e r s i t a r i a  d e  L a  F lato.

A l  iniciarse la sesión del día 29 la delegación de Buenos A ires  record ó  el fallecim iento 
del inolvidable com pañero y  presidente del C entro Estudiantes de D erech o de Buenos A ires , 
José Eugenio Bachiller y  solicitó  que la Convención  le rindiera su hom enaje. L a  presidencia 
invitó a los delegados y  a la num erosa barra a  ponerse de pie.

•
E ntrando en el orden del dia, las delegaciones com enzaron a hacer con ocer los in form es 

sobre la situación en que se encuentran las respectivas U niversidades y  el alum nado. Se es
cu ch ó  también un in form e que sobre los  secundarios presentó el delegado B lanco. L u ego  de 
esto, se designó una com isión  integrada por L arrcqu e  y Reali para preparar un cuestionario 
sobre el tema, que las delegaciones debían responder brevem ente y  otra, form ada  por P érez 
A zn ar y  Sábato, para concretar en una proposición  breve la situación del estudiantado ar
gentino, según se desprendía de los in form es.

Después de conocerse las respuestas a  los cuestionarios, se pasó a  considerar la p rop o 
sición  de la com isión especial, la que se aprobó. Sintetiza ella la posición  del estudiantado 
frente a la reacción que ha invadido las aulas, presentándola com o un fenóm eno único, a pe
sar de sus diversas manifestaciones.

•
L os delegados del L itoral y  Tucum án dieron  noticia detallada de los con flic tos  plantea

dos en sus casas de estudio y  después de escuchar a los representantes de diversos centros 
y partidos estudiantiles, la Convención pasó a sesión secreta, donde se trató  la form a de o r 
ganizar la lucha contra la reacción con miras a un resultado inm ediato. F inalizada la reunión, 
la secretaria d ió lectura de una declaración, que había s ido  aprobada, y  cu yo tex to  es éste :
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L a  Convención, considerando:
1) Q ue la intervención a la U niversidad del Litoral, decretada sin m otivo que la ju sti

fique, constituye un atentado a la autonom ía universitaria;
2 )  Q ue prosiguiendo una linea política de clara orientación reaccionaria, el G obierno na

cional pretende abolir las conquistas estudiantiles mediante la intervención de las Universida
des de La Plata y  Tucum áñ, instituyendo en las mismas una organización concebida en arm o
nía con  los puntos de vista regresiyos y  de clase que caracterizan el Estatuto N a za r-C a stex ;

3 )  Que es necesario que las masas estudiantiles de todo el país adquieran conciencia de 
las amenazas que se ciernen sobre sus derechos más legítim os y  luchen disciplinadas y tenaz
mente en un frente solidario y hom ogéneo para evitar que la enseñanza universitaria sea con 
vertida en un privilegio de casta y en un instrumento de la rea cción ; R esu elve:

1) D eclarar su absoluto repudio de la política universitaria seguida por el gobierno ha
ciendo. un llam ado a los organism os estudiantiles de todo el país, a fin de que sea preparada 
la conciencia universitaria en un am plio m ovim iento de protesta' contra los avances de la reac
ción  y de clara explicación  de los desem bozados fines que la mism a persigue, para aplastar to
da tentativa fascista y salvaguardar los intereses del estudiantado.

L as medidas adoptadas en la sesión secreta se com unicaron confidencialm ente a las Fe
deraciones Universitarias locales.

•
E l tercer tema, referente al tercer C ongreso, se d iv idió en varios subtemas, sobre cada uno 

de los cuales recayeron las resoluciones pertinentes. Se adoptó com o fecha para realizar la 
reunión el trimeste agosto-octubre, dentro del cual la Federación Universitaria Argentina f ija 
rá l'a fecha definitiva y com o sede la ciudad de R osario. E l C ongreso reunirá a los estudian
tes universitarios, secundarios, normalistas, especiales, etc., en secciones particulares para sus 
respectivos temas, efectuando reunión conjunta en los temas afines. Sobre la propaganda 
previa se aprobó esta proposición, cuyo solo enunciado indica su im portancia:

L a  Convención resuelve:
1) E l I I I  C ongreso dgberá ser la expresión fiel de la situación y  de las ideas del estu

diantado. Para lograrlo, la Federación Universitaria Argentina y  las Federaciones locales 
realizarán un debate amplio, sobre todos los puntos del temario, en form a de conferencias, en
cuestas, publicaciones, e tc .;

2 )  Si esta condición  esencial no se cumple en la form a enunciada, la Federación U niver
sitaria Argentina, queda autorizada para suspender su realización.

E n  lo  que atañe a la redacción del orden, del día se aprobó lo  sigu iente:
1 ) El I I I  C ongreso tratará imprescindiblemente las form as de organización y  de lucha;
2 ) Las Federaciones locales dirán a la Federación Universitaria A rgentina qué otros 

puntos creen necesario que se incluyan en el temario, el cual será proyectado por la Federa
ción  Universitaria A rgentina y  som etido a la discusión amplia de las Federaciones, en las 
condiciones que la Federación Universitaria Argentina detallará.

•
L a  elección de delegados, en la que también se introduce una importante innovación, ten

diente a  hacer más directas las representaciones, se realizará de acuerdo con esta proposición, 
presentada por L a  Plata y  que se a cep tó :

La Convención resu elve :
1 ) L a  elección  de delegados al I I I  C ongreso se realizará siguiendo el sistema de propor

cionalidad en la representación sobre la base de un cuociente y  un mínim o de representación 
por_ cada Centro de Estudiantes, que fija rá  la Federación Universitaria Argentina.

2 ) L a  elección se realizará tom ando com o padrón la nómina de alumnos inscriptos en ca 
da Facultad o  Instituto, salvo el caso de im posibilidad de hecho. En este últim o caso, la 
elección  ge realizará jw r  asambleas de alum nos;

3 )  L a  Federación Universitaria A rgentina queda facultada para resolver las cuestio
nes que se planteen al respecto.

•
R especto de los estudios secundarios, la Convención d ió  bases para realizar una agita

ción  que lleve a establecer organism os estables en unión con  los universitarios en la lucha 
com ún contra el privilegio. Sobre ello, se resolvió lo que sigue:

1) Encarecer a las Federaciones locales la organización de todo el estudiantado secun
dario del país, sobre lo  cual hay "resolución clara y  terminante del II  C ongreso U niversitario;
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2 )  O rganizar anexo al C ongreso U niversitario p róx im o , el I C on greso de Estudiantes 
Secundarios, delegando en la Federación U niversitaria A rgentina su preparación y  su tem ario.

En la Convención, com o dijim os, actuó un delegado de la Federación  de Estudiantes 
Secundarios, de Buenos A ires, E . B lanco y, simultáneamente con  sus sesiones, se lo g ró  reu
nir a los delegados de los centros secundarios de R osario  y  dejar constituida la F ederación  
respectiva de R osario.

•
P a r a .e l  tem a cuarto — “ V a rio s ” —  se designó una com isión  que integraron los delega

dos Ide, M ayol y  Sábato, la que despachó favorablem ente todos los proyectos presentados, 
los que a su vez fueron  adoptados por la Convención. Presentada por la delegación  de B ue
nos A ires, se aprobó la siguiente declaración sobre la ley de enseñanza la ic a :

L a  C onvención  considerando:
Q ue en ju lio  p róx im o  se cum plirán cincuenta años de la prom ulgación  de la ley 1420;
Q ue en los m om entos actuales hay una ofensiva  desde las esferas dirigentes de la educa

ción  primaria, que deform an y  anulan de hecho las ventajas de tal ley, realizando una ver
dadera penetración clerical, base de toda propaganda reaccionaria y  fascista ;

R esu e lve :
1) A dh erirse  a la celebración  de tan importante conquista educacional, porque res

guarda al niño de influencias peligrosas y  corrosivas, perm itiéndole v iv ir en un ambiente espi
ritual m enos tendencioso, neutral en materia religiosa y  librándolo así de las deform idades 
psíquicas que el dogm atism o produ ce ;

2 ) R ecom endar a las Federaciones. Universitarias la organ ización  de núcleos regionales 
con  el fin  de destacar, ante el pueblo de todo el país, la im portancia de la ley de enseñanza 
laica.

•
A dem ás, se aprobaron resoluciones y declaraciones protestando por el mantenim iento del 

estado de s itio ; adhiriendo al P rim ero  de M ayo, aplaudiendo la actitud de los p rofesores  de 
derecho penal españoles que solicitaron la libertad del doctor P e c o ; señalando el carácter fas 
cista que tendrá el denom inado C ongreso E ucarístico.

•
A l dar por terminada la Convención, el presidente Reali instó con  palabras acertadas 

a hacer efectivas las im portantes resoluciones de la Convención.
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REUNION DE DELEGADOS DIRECTOS

M E N SA JE  A  LOS E S T U D IA N T E S  D E L A  R E P U B L IC A  

(Buenos A ires, 5-7 octubre, 1935)

La reunión de delegados directos de las cinco Federaciones U ni
versitarias del pais, realizada en la Capital Federal durante los dias 
5, 6 y 7 de octubre respondiendo a la convocatoria de la Junta R e
presentativa de la Federación Universitaria A rgentina, analizando 
la grave situación del m om ento que atraviesa el pueblo de la R epú
blica, el peligro que se cierne sobre la cultura y la Universidad, y 
considerando su gran responsabilidad entre el estudiantado y la 
opinión pública, resuelve dirigir un mensaje puntualizando los hechos 
más transcendentales de la vida política, social y educacional de la 
A rgen tina ; y precisando su posición frente a tan importantes 
acontecim ientos, los som ete a la discusión, meditación e interpreta
ción  de todos los Centros F.studiantiles, com o la expresión unánime 
del pensamiento de sus delegados.

Quizá ccm o pocas veces nuestras actitudes encierren hoy más responsabilidad y nuestras 
palabras adquieran más trascendencia. Quizás com o en pocas oportunidades la realidad uni
versitaria y social de estos tiempos nos im ponga el deber de ser veraces hasta el sacrificio  y 
también nos obligue a ser tan audaces com o serenos. Q uizá com o nunca, la juventud esté 
más profundam ente inquieta y también más angustiada ante la v id a ; es que la juventud con 
temporánea, tal vez com o no fué otra vive la esterilidad obligada de una vida sin objeto.
"N inguna otra generación ha sido tan sacrificada com o la nuestra", fué la amarga com pro
bación del C ongreso Estudiantil de Bruselas. Y  añadía en la proclam ación de los derechos de 
la juventud estudiosa, pintando con algebraica precisión la tragedia de los jóvenes de h o y : 
"D espués de largos años de estudio, un gran núm ero de estudiantes llegan a ser seres im 
productivos, en un mundo que no puede utilizar sus conocim ientos cicn tificos y sus capacida
des técnicas” .

M as al propio tiempo en que la vida social encarece el medio, amengua las posibilidades
de progreso y aherroja  cada día los más puros anhelos de libertad y  de superación cultural
que palpita en cada joven , se hace evidente —  cual réplica —  el levantarse imponente de una 
falange estudiantil que adquiere conciencia de sus derechos y  pulsa su envergadura a la luz de 
sus combates.

*  *  *

En muchísimas oportunidades los estudiantes se han planteado la cuestión de saber qué 
relación existe entre los problem as políticos y los universitarios, y  en consecuencia, cuál es 
el deber de los estudiantes ante la política.

A clarem os que por política no entendemos los bajos menesteres de com ité ni las argucias 
y habilidades de los logreros, sino el trascendente acto de ubicarse ante la vida social en 
procura de un objetivo.

Entendida de tal manera, la cuestión de las vinculaciones que existen entre lo social 
y lo  universitario no son difíciles de percib ir; y no lo son por tratarse de una cuestión em i
nentemente práctica y  objetiva. Si no hubiésemos atravesado el período dictatorial uriburiano 
con su corte jo  de violencia reaccionaria en la esfera estudiantil y política, nos bastaría con 
observar el proceder del actual gobierno. N o  recordem os la ingerencia policial, infaltable 
en la ventilación de pleitos estudiantiles, pero tengam os presente por una parte, la legaliza
ción del estatuto N azar-U riburu  mediante Castex e Iriondo, y  por otra, la creación del Con
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je jo  Consultivo U niversitario que pone prácticam ente en manos del P od er  E jecu tivo  la ra
ma del gobierno universitario de todo el pais. D ejan  por tanto de ser autónom as las U n iver
sidades com o dejan de ser autónom as las provincias cuando se centralizan, com o es el caso 
actual, las funciones de gobierno en escasas pero reaccionarias manos.

Se com prende m ejor lo que a firm am os recordando que la política  gubernam ental, en lo  
universitario com o en le  social y en lo  económ ico com o en lo  m ilitar, es substancialm ente una, 
una porque se ubica ente la sociedad esgrim iendo m étodos que dem agógica  o  confesadam ente 
siempre son reaccionarios, porque el ob je t iv o  buscado con ellos consiste escuetamente en ase
gurar beneficios para el grupo de oligarcas cuyos tentáculos estrujan al país en com plicidad 
con  el im perialism o extran jero  ante el cual se prosternan.

*  *  *

Aparece ya con suficiente claridad que no es posible aunque lo  quisiéram os, separar las 
cuestiones de política general con las de política universitaria.

P ero ahora es preciso com prender la reciproca interacción de am bos.
A si com o en los claustros se verifica  en traducción universitaria la reacción  retrógrada, 

asi también, las sacudidas rebeldes del estudiantado, aún cuando no excedan los contornos 
puramente universitarios, repercuten en lo  político. Precisam ente esa repercusión h izo factible 
que movim ientos estudiantiles, carentes de la necesaria conciencia de sí m ism os, fueran ap ro
vechados con m óviles reaccionarios en el orden social (dictadura septem brina).

De ahi se deduce esta gran enseñanza de incalculable va lor p ráctico : Q ue a llí donde e x is 
ta  u n  m o v im ien to  ren o va d o r e stu d ia n til debe buscar a liados e n  m o v im ie n to s  s im ila re s  d e  la  
m u ltitu d  po p u la r; y  a la re c ip ro c a : todo m ovim icn tct p o p u la r p ro g res is ta  debe c o n ta r con la  
sim p a tía  y  so lidaridad  estud ian til.

A m bos deben apuntalarse y  com plem entarse puesto que son corrientes confluyentes al 
m ism o objetivo  de m ayor libertad y desenvolvim iento cultural econ óm ico  y  político.

Mientras tanto, se mantienen los actuales presupuestos universitarios que no contem plan 
las necesidades de la enseñanza e imposibilitan su norm al desenvolvim iento, se destinan sumas 
fabulosas, (42 m illones) para aumentar fundamentalm ente la aviación naval y  m ilitar, con 
tinuando asi el desarrollo de la carrera armamentista del actual gobierno.

La crisis pedagógica y docente dé la enseñanza se ve hoy obligada con  la in filtración  de 
personajes que convierten la cátedra en tribuna de propaganda chauvinista persiguiendo y 
elim inando a los estudiantes que ejercitan el derecho de expresar librem ente sus ideas y  luchan 
tenazmente por defender la cultura y la libertad. En Tucum án 21 estudiantes del C oleg io  N a 
cional son declarados libres por el grave “ delito”  de denunciar al pueblo de la república los ele
mentos de la reacción fascista, que son sus “ m aestros”  y por e l no m enos grave “ delito”  de 
m anifestar sin ambages su repudio a la opresión , a las dictaduras y  a la amenaza de una con 
flagración  que abrase a toda la humanidad.

*  *  *

N o  existe en el dia de hoy yna U niversidad, ni siquiera una Facultad en la A rgentina que 
no padezca agudamente el proceso general de desm oronam iento en lo  c ien tífico  y  en Id docen 
te. N i hay tam poco un solo  lugar de enseñanza superior en que los oligarcas de la U niversidad 
no intenten colm ar sus vaciedades pasatistas mediante dogm atism os de arcaica raigam bre y, 
particularmente ju stifica r el vandalism o reaccionario elaborando teorías cu yo va lor se expresa 
en el sueldo de una cátedra o  en la sinecura adm inistrativa. L os  ultra m ontanos y em polvados 
pelucones de las viejas academias retoñan ante nuestros o jo s , pero esta vez con  la nueva savia 
reaccionaría que les infundiera la dictadura de U riburu.

*  *  *

En la U niversidad del L itoral viven los estudiantes —  y  el pueblo tod o  de Santa Fe __ ,
b a jo  disposiciones tales que entrañan un verdadero estado de dictadura.

En Tucum án, donde hasta ahora se disponía de ciertas garantías, los estudiantes que h a
cen usos de derechos consagrados en la Constitución, y  que con  sus acciones velan por la vida  
m ism a de su Universidad, amenazada por el plan H errero -D u clou t, allí, la gendarm ería traida 
de la campaña carga  contra ellos y asegura a sablazos el reinado del orden.

En la cuna del más grande m ovim iento estudiantil que registra la historia, en C órdoba, la 
insurrecta reform ista, se padece también la anemiante política  clérico-reaccionaria .

N o  escapa B uenos A ires  a la coerción  retrógrada, sino que al contrario soporta, com o  el 
L itora l, el más od ioso  de los estatutos que recuerda haber tenido U niversidad alguna en el 
país. Cuanta m edida antiestudiantil es posible im aginar, y  aún más, el estatuto N azar-C as- 
tex  recoge y  reglam enta.
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Y  así llegam os a La Plata, donde todavía la conquista reform ista que la lucha estudian
til ganara, no se ha perdido del todo, merced, en gTan parte a la vigilancia sostenida por el 
alum nado y de sus organism os grem iales. P ero ya existen ciertos proyectos sintomáticos de 
que también allí la reacción prepara su afrenta al alumnado y  a la cultura, (p o r  de pronto ya 
cuenta con  la hinchada prepotencia del flam ante C om ité U niversitario C on servador).

*  *  *

P o r  otra parte, profesores de capacidad reconocida, pero que cultivan ideas renovadoras 
con las que quieren hacer de la cultura un instrumento al servicio de las minorías que so ju z
gan política y  económ icam ente al país, son expulsados de sus cátedras (P e co , P illier, e tc .) .

La  tendencia retrógrada y  anacrónica de quienes tienen la obligación  específica  de velar 
por la superación creciente del pueblo en su aspecto cultural se exterioriza claramente en 
nuestras universidades. Se ha implantado en ellas tal régimen de limitaciones y de restriccio
nes, que hoy más que nunca se niegan los beneficios de la cultura y  se eliminan las posibilida
des de estudios particularmente a los jóvenes provenientes de los sectores menos privilegiados 
de la población. T a l significan los exám enes de ingreso, filtros odiosos de clase o  de castas, 
tal las trabas estatutarias que abaten las franquicias y  las posibilidades estudiantiles, tal la 
prolongación  de las carreras (am enaza palpitante en L a  Plata y  en C órdoba) y  peligro ya sis
tem atizado por el más inepto y retardatario de sus profesores, en la escuela de O dontología 
del L ito ra l) . Y  todo ello con el pretexto de la plétora, la m ás insólita, rebuscada y  falaz de 
las afirm aciones.

N adie que contem ple el actual panorama que o frece  la realidad económ ico-social de la 
A rgentina puede dudar acerca del carácter particularmente reaccionario que imprime el ac
tual gobierno nacional a sus designios ni puede dudar tam poco sobre los fines lesivos a los 
caros intereses populares y  nacionales que con tal política se persigue.

P rim ero el asesinato de un senador electo perpetrado en pleno recinto parlamentario, lue
g o  la postergación de las elecciones nacionales; el discurso del presidente Justo en C órdoba 
y  la aprobación en Diputados del m onopolio del Transporte. £1  proyecto de A lvarad o  sobre 
ferrocarriles y  la clausura de Facultades; el secuestro impune de estudiantes por la Sección 
Especial y  la invasión armada a Santa F e . M añana m ism o: ¿qu é nuevo acontecim iento obs
curecerá o  ensangrentará el horizonte?

P ocos  lo  saben con precisión ; son los pocos que conspiran contra los más. Pero lo  que 
nosotros si sabemos, y  lo  denunciamos al estudiantado y  al pueblo de la República, es que 
con todo sig ilo  y  rapidez se hurde un vasto plan dictatorial que ya ha tenido com ienzos de 
ejecución .

* #  *

L os que gobiernan contra el pueblo, só lo  pueden mantenerse y  perpetuarse por la fu erza : 
“L a  fu e r z a  del estado  de s itio  y  la ley  m arcia l. la fu e r za  del espionaje  v de las to rtu ra s; la  
fu e r z a  de los sables y  las bo tas; la fu e r za  de  las legiones de terrorista s y  e l aca tam ien to  y  la  
com plicidad del period ism o v en a l;  la fu e r za  de  los esta tu to s reaccionarios y  de la  discip lina  
cuartelera.

Esta perspectiva es alarmante en extrem o para el estudiantado com o para el pueblo.
P o r  ello, y ante tan graves y  fundados peligros, la  Federación Universitaria Argentina, 

el m áxim o organism o grem ial del estudiantado, en reunión de Delegados D irectos, repre
sentando a estudiantes de distintos credos políticos filosó ficos , totalmente al margen de cual
quier embanderamiento partidista, que nunca lo  tuvo, pero sí con el único y  superior propósi
to de defender tenazmente la cultura y  la libertad, y  aun cuando la aspiración de unidad estu
diantil —  expresada en la Convención N acional de Junio del corriente año —  es ya una reali
dad, mas aprovechando las enseñanzas de la historia y las experiencias propias considera com o 
la tarea más fundamental del m om ento la aglutinación, la con junción  de todas las fuerzas 
populares organizadas, de todas las voluntades individuales y  colectivas, en un frente com ún
de lucha. . _  , , . . . .

La  Reunión de Delegados D irectos considera este Frente com o la única garantía ae de
tener el avance de las fuerzas regresivas y  asegurar el triun fo de nuestras aspiraciones de 
justicia y libertad.

Buenos A ires, octubre 7 de 1935.
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MANIFIESTO ANTIIMPERIALISTA DE LA  
FEDERACION UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES

(25 de M ayo, 1936)

E l pueblo argentino celebra en es
tos instantes el 126’  aniversario de 
la Revolución de M ayo.

L a  Federación  U niversitaria de 
Buenos A ires, parte integrante de la 
m asa popular con  cuyos problem as 
se identifica  y  palpita al unísono con 
sus aspiraciones, quiere con este ma
n ifiesto , adherirse a la recordación 
de nuestra efem érides patria, enar
bolando la bandera revolucionaria 
del 25 de M ayo.

La tradición de Mayo

A l recordarla, recogem os la g lo 
riosa  tradición  revolucionaria de nues
tro  pueblo, que, el 25 de M ayo de 1810, 
in ició  la lucha contra la opresión y  la 
tiranía, respondiendo a sus anhelos 
de libertad y  justicia .

H oy, a los 126 años de aquella fecha 
h istórica , el pueblo argentino, después 
de haber derrochado sus energías y  su 
sangre en las m últiples luchas de or
ganización nacional, se encuentra con 
que sólo ha obten ido una aparente 
satisfacción  en sus anhelos de liber
tad.

H oy  estam os som etidos a la influen
cia  aplastante y  deform adora del ca
pital extran jero. N uestros cam pesi
nos han de traba jar de sol a sol para 
entregar de cada tres cosechas una a 
los ferrocarriles ingleses. Desde los 
quebrachales del Chaco hasta los lati
fundios de la Patagonia, los argenti
nos viven m iserablem ente para poder

asegurar dividendos a las com pañías 
extran jeras. A  través de la negocia
ción del pacto  R oca-R uncim an, vem os 
hoy cóm o toda la riqueza nacional, có
m o todo producto djel traba jo  argen
tino quiere ser usufructuado p or los 
grandes trusts extran jeros.

El enemigo: el imperialismo

Com o si fuera  una sim ple colonia 
han sido discutidos los problem as ar
gentinos en la Cám ara de los Comu
nes, de Londres. E stam os hoy, com o 
el pueblo de 1810, fren te  a la prepo
tencia de un poder que am enaza escla
v izar nuestra patria para colocarla  en 
la hum illante situación de una repú
blica antillana.

E se enem igo, que en 1810 era el ab
solutism o español, es en 1936 el im pe
rialism o ex tran jero . P o r  eso la Fede
ración  U niversitaria  de Buenos A ires 
llam a a la conciencia  de toda la N a
ción para que sus hom bres despierten, 
y  com prendiendo la responsabilidad 
h istórica  que por v iv ir  hoy tienen, 
ocupen el puesto de h on or que co 
rresponde a todo  argentino que ver
daderam ente am e a  su patria.

La democracia

Ese puesto lo tiene, en la lucha pa
ra librar a nuestro país de la opre
sión im perialista. P ero  debem os de
c ir lo ; hay hom bres que traicionan  
sus deberes de argentinos. Son los
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vendepatrias, los empleados a sueldo 
de las em presas, que por un plato de 
lentejas están entregando nuestra ri
queza m oral y  material al extranjero. 
Quienes así traicionan la patria son 
los m ism os que atenían de palabra y 
de hecho contra nuestras institucio
nes dem ocráticas, son los m ism os que 
abom inan de la ley Sáenz Peña, los 
que quieren transplantar a nuestro 
país instituciones políticas reacciona
rias existentes en países com o Italia 
y  Alem ania. Contra ellos, y  contra los

avances imperialistas, llamamos a lu
char a todos los argentinos, para re
petir hoy, unidos, hom bro con hom- 
bi'o, la gloriosa jornada de 1807 y  
ser dignos ante la historia de la ad
m iración y  el respeto que nos mere
cen los grandes héroes de Mayo.

Instam os a las autoridades de la 
Nación, para que, desde los puestos 
públicos a que han sido elevados por 
la soberanía popular, realicen una 
política de verdadera defensa nacio
nal que es el deseo de todo el pueblo.
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PRIMERA CONVENCION DE ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS PLATENSES

“ R E P U D IA M O S  TO D O  E X T R E M IS M O  QU E P R E T E N D A  
C O R R O M PE R  N U E S T R A  F IL IA C IO N  D E  A R G E N T IN ID A D ”

P A R T E  D I S P O S I T I V A  D E L  D E S P A C H O  S O B R E  S IT U A C IO N  D E  L A  
U N I V E R S I D A D  A P R O B A D O  P O R  L A  C O N V E N C IO N

(L a  Plata, 12-19 Sep., 1936)

LA  Prim era Convención de Estudiantes Platenses, declara:
Que siendo la U niversidad de La Plata un baluarte de la dem ocracia, 
un centro de lucha contra la reacción que trata de abatir una de 

las pocas voces dem ocráticas que se le pueden oponer buscando pretextos 
pueriles para provocar la intervención, está dispuesta a defenderla a todo 
trance. Para eso, proclam a la necesidad de reforzar los organism os gre
m iales del estudiantado, popularizar y encauzar el m ovim iento que ha ini
ciado esta Convención en. el sentido de la lucha y  establecer una sólida 
unión con todos aquellos sectores organizados de la población que estén 
dedicados, en el terreno de los hechos, a luchar por reivindicaciones co
munes. Ellas contemplarán en esencia las siguientes líneas de lucha:

I.— En el terreno universitario: M ayor dem ocratización interna de 
la Universidad, acercam iento de la Universidad al pueblo y  de éste a 
aquélla ;

II.— En el terreno social y  po lítico : Lucha por las libertades dem ocrá
ticas expresas e im plícitas en nuestro cód igo político (pues no hay Uni
versidad dem ocrática sin Estado dem ocrático). P or la ley Sáenz. Peña: 
el voto secreto y  universal, que es el basam ento más sólido de nuestro sis
tem a republicano-representativo. Para com plem entar su eficiencia se re
quiere el concurso de gobernantes austeros y  capaces, surgidos de la libre 
expresión de la voluntad popular. El problem a perentorio es la restaura
ción del decoro cívico y  no las reform as de leyes interpretadas torcida
m ente o violadas con im pudicia para ju s tifica r  luego los m ism os transgre- 
sores m odificaciones o suplantaciones, m ovidos por bajas pasiones de 
m ando y obscuridad de miras.

Contra la guerra —  crim en de lesa humanidad —  cuya extirpación 
radica en la conciencia clara de los pueblos que, en am biente de libertad ju 
rídica y no de la licencia, rechacen enérgicam ente toda política  de fuerza o 
violencia fratricida, las revanchas o la agitación de odios colectivos ha
cia otras naciones o contra los sectores adversarios pero no enem igos de 
un m ism o país. La inteligencia, la justicia  y  los sentim ientos de solida
ridad, son los únicos rem edios para luchar contra el terrible flagelo  de la 
especie.
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Por las reivindaciones de los trabajadores, constructores anónimos del 
progreso material, que ju n to  con la cultura son los sillares de la raza, 
factores com plem entarios de la nacionalidad.

Contra el im perialism o económ ico que amenaza agotar nuestra capa
cidad productiva y apropiarse de las m ejores fuentes de riqueza, coartan
do el libre desenvolvim iento de las instituciones políticas.

La penetración económ ica echa raíces profundas y  su liberación de
manda m ucho tiem po y  sacrificios para recuperar la integridad corporal 
y  salir de la humillación, aunque vivam os en la ficción  legal de estado 
autónom o y soberano.

Porque el ideal Ibero Am ericano sea una realidad continental. En la 
tarea de intensificación, los universitarios argentinos deben form ar su 
vanguardia dando contenido y  permanencia a la doctrina que comienza 
en la gesta Sanmartiniana independizando pueblos, cumpliendo su plan 
táctico, cuya grandeza sólo la concibe el genio m ilitar y  su devoción a la 
libertad y  la de la nación m onitora que representa.

Contra los sistemas de coerción y violencia que ahogan las libertades 
en nom bre de pretendidos dogm as providenciales y  que fincan la fe lici
dad de los pueblos en la opresión y  la barbarie. Negam os la eficacia de 
toda concepción que radica en la tiranía, por genial que sea un hombre y 
afirm am os la necesidad del orden que tom a imperio de la voluntad refle
xiva de las m ayorías, expresadas ba jo  el signo de la libertad y que se 
contrapone por definición a la anarquía.

Contra los falsos nacionalismos que ocultan intenciones antipatrióti
cas. Rechazamos la vocinglería de los defensores de los intereses extran
jeros o de los organism os en quiebra por sus propios fracasos y errores, 
prisioneros del privilegio y  divorciados del pueblo por pisotear sus dere
chos elementales y desoír sus justar reclamaciones, que buscan prolongar 
sus representaciones mal habidas con el transplante de ideologías exóti
cas que no fecundarán en nuestra tierra libre y  dem ocrática: bregaremos 
por un nacionalismo vivido, serio y  orgánico.

Contra todo extrem ism o que pretenda corrom per la filiación inequí
voca de argentinidad de que blasona la Universidad, no com o nueva decla
ración de la leyenda de su escudo: “ Pro Scientia et Patria” , sino que ella 
se m anifiesta en su enorme crecim iento, en la tarea cuotidiana de sus 
aulas, laboratorios y  bibliotecas, en su fuerza de propagación, en la ido
neidad y  am or a la docencia de su profesorado y su enorme población es
tudiantil que tiene responsabilidad social, idealidad y  rum bo cierto, ca
m ino definido en esta hora de confusión y desvíos interesados de la ver
dad ; en su afán de m ejoram iento colectivo y de prestigio bien ganado 
en la ciudad, en el país y  en el extranjero.

La Universidad de La Plata, constitucionalm ente y por los principios 
incorruptibles que lleva en sus entrañas, estará exclusivamente al servi
cio de los intereses nacionales y  defenderá la arquitectura legal que la 
sustenta. Como reducto de la inteligencia, anhela ser un foco  luminoso en 
la obra de civilización en marcha.
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I

SIT U A C IO N  D E L A  U N IV E R S ID A D

La U niversidad es en todas partes, 
un laboratorio donde se plasm a la 
ideología social, recogiendo todas las 
experiencias, auscultando todas las 
aspiraciones y elaborando todos los 
ideales. N o puede perm anecer indi
ferente ante cualquier problem a de 
im portancia  inm ediata o mediata pa
ra la sociedad en qüe funciona. De
be hacer extensiva su acción bené
fica  y  orientadora no con un cr i
terio  lim itativo sino com o un instru
m ento que en su trayectoria  alcance 
ha;sta lo más confuso del anónim o 
colectivo. N o debe ser un organis
m o circunscripto a hacer p rofesio 
nales aptos ética y científicam ente 
para la vida de relación, sino que en
sanchando el horizonte de su aposto
lado debe abrir sus puertas ponién
dose en contacto con las m uchedum 
bres, aum entando su capacidad, con
tribuyendo al bienestar de todos los 
hom bres y haciendo más viables los 
vínculos de la solidaridad humana.

La U niversidad de nuestro país se 
creó im itando m odelos exóticos y 
constituía en su origen una concla
ve, donde llegaban unos pocos que 
deseaban iniciarse en disciplinas sal
picadas de un irritante dogm atism o.

Perm aneció sum ida en un estatis
m o desesperante por varios decenios 
hasta que apareció un germ en de evo
lución, m erced al impulso que le brin
daron algunos hom bres quienes, con 
una visión certera com prendieron 
que la U niversidad por el atraso de 
su ideología y  por lo deficiente de su 
organización  era  com pletam ente

inadaptada para el m edio am biente 
dada la m isión específica  que le es
taba reservada. N o obstante esto y  a 
pesar del pensam iento renovador, el 
régim en universitario siguió siendo un 
anacronism o en pleno sig lo  X X . C ir
cunstancias tan lógicas com o ju sti
ficables fueron  elaborando un nuevo 
pensam iento y  una nueva conciencia 
que se m anifestó en el diez y  ocho en 
un sacudim iento enérgico que arrancó 
de cu a jo  el escolasticism o de la fa lsa  
cultura capitalista que se im partía  en 
sus claustros.

La R eform a U niversitaria  es el so
plo v iv ifican te  que transform a la U ni
versidad y cim enta su estructuración. 
R atificó  los princip ios de autonom ía 
económ ica y  docente agregando otros 
temas en su program a, todos ellos ten
dientes a suplantar el claustro docto
ral por un centro de elaboración de 
la ciencia  y  de organización  de la cul
tura argen tin a ; al aprovecham iento 
de todas las energías intelectuales y  
al servicio social de la U niversidad 
que siendo costeada por el pueblo 
no puede ser nunca un cenáculo de 
privilegiados. A sí, la participación  es
tudiantil, gratuidad de la enseñanza, 
docencia libre, extensión social de la 
ciencia, etc.

El m ovim iento estudiantil m arca 
una nueva y  brillantísim a etapa que 
convergió  hacia la crista lización ’de un 
apostolado re iv in d ica d or : la creación  
de la U niversidad R eform ista , con 
nueva ideología, con nuevos m étodos 
y  con nuevas ap licaciones; poniendo 
la experiencia  com o fundam ento de
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la investigación y  de la enseñanza, 
extendiendo la aplicación de los m éto
dos científicos y aum entando la uti
lidad social de los estudios universi
tarios, siguiendo en esta form a el 
ritm o de la gran palingenesia ideo
lógica que se ha operado en la socie
dad contem poránea.

Pero el sentido am pliam ente libe
rador y  social de la reform a ha sido 
tergiversado deliberadam ente y  el 
ataque insidioso hizo resaltar en una 
form a indiscutible la bondad de su 
contenido.

El estatuto N azar-Castex impuesto 
en circunstancias anorm ales en la 
Universidad de Buenos A ires, inten
tó dar asidero al m ovim iento que al
gunos fem entidos dieron en llam ar la 
contra reform a.

*  *  *

La U niversidad de La Plata se en
cuentra en situación de privilegio con 
respecto a los demás del país. M an
tiene firm em ente sus conquistas re
form istas, a través de años cruentos 
de lucha en los cuales el m ovim iento 
estudiantil ha ju gado un papel fu n 
damental.

Precisam ente por esta razón las 
fuerzas reaccionarias, “ el fresquis- 
m o” , y  toda la m araña de intereses 
inconfesables que tras de él se ocul
tan, se coaligan hoy para avasallar 
y  destruir este reducto de libertad, 
cultura y  dem ocracia, que es nuestra 
Universidad.

Pero errados están quienes pien
san que han de encontrar el cam i
no expedito. Y a  la clarinada de aten
ción ha sido dada. Aprestada para la 
defensa de sus conquistas está toda 
la población universitaria y con ella 
toda la opinión sana y consciente del 
país.

Sabemos bien que las jornadas que 
nos esperan han de ser duras, que 
horas d ifíciles nos aguardan. Pero 
tenem os confianza en la masa estu
diantil, que siempre se ha plantado 
frente a la in justicia y a la insolen
cia, único y  deleznable argumento 
de los prepotentes. Y  la tenemos, hoy 
más que nunca, porque el estudian
tado ha com prendido la necesidad de 
estrechar filas alrededor de sus or
ganism os representativos. Y  la tene
mos, tam bién porque es convicción 
hecha ya  fe , de que el ideal que sus
tentam os no será, com o no lo fué nun
ca, traicionado jam ás.

N o estam os solos, por otra parte, 
ya que el profesorado, reform ista o 
no, está y  estará junto a nosotros en 
la lucha que sostenemos para impe
dir el avasallamiento de la cultura.

Y  hay más todavía. El pueblo, 
con la seguridad de su instinto que 
nunca yerra, nos acompaña en esta 
lucha una vez más.

Com o los hom bres de Mayo, guar
dando las distancias que de ellos nos 
separan, sí en el tiempo, pero nó en 
el fe rvor  que nos alienta, con el re
cuerdo de su ejem plo, luchamos a su 
lado por la libertad.

II
E CO N O M IA U N IV E R S IT A R IA

Pensam os desarrollar este breve 
trabajo o inform e, tratando solo los 
aspectos principales de este tema. Pa
ra ello fraccionarem os al m ism o en 
varios sub-temas, que creem os, son 
otros tantos aspectos principales.

N o se nos escapa que en cada te

m a a desarrollar puede hacerse un 
estudio m uy extenso.

a) Situación actual de la Economía 
Universitaria en la Universidad de 
La Plata. Presupuestos, rentas, in
gresos, subsidio Nacional.

Entram os directamente, en este
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sub-tema, al "pu n to  neurálgico de la 
vida U niversitaria y  al considerarlo 
dam os este d a to : para la U niversi
dad N acional de La Plata figu ra  en 
el Presupuesto N acional del año 1935, 
un subsidio in ferior  en 600.000 pe
sos m oneda nacional al que figu ra  
en el Presupuesto de 1929” . O ) 

Adem ás, debe tenerse m uy en cuen
ta  el aumento de gastos, las nuevas 
necesidades y  el considerable aum en
to del alum nado en la U niversidad.

En consecuencia, existe una p ro 
fu n da  diferencia  entre el año 1929 y 
el presente; nuestro O rganism o ha 
ido creciendo, sus esferas son más 
am plias, pero el m edio económ ico de 
desenvolvim iento ha decrecido.

E ntre el Presupuesto con fecciona
do año a año por la U niversidad y  
el aporte del G obierno N acional pue
de apreciarse concretam ente lo dicho 
en el p árra fo  an terior : tom em os el 
presupuesto del presente a ñ o : Presu
puesto de la U niversidad $ 4.373.785; 
Subsidio N acional $ 3.476.893,80 ( 1 2) 

La diferencia  de $ 896.891.20 debe 
ser llenada con partidas especiales, 
aranceles, ventas de productos y ren
tas, contribución de Fondo Propio, 
contribución  del Legado Inchausti, 
etc.

E sta situación de hecho, en que se 
vé la U niversidad, hará decrecer su 
Fondo P ropio  hasta extenuarlo. ( 3) 

El Presidente de la U niversidad en 
el discurso citado, lo atribuye a la cr i
sis por que atraviesa el país y espe
ra  se restablezca “ por lo menos, el 
subsidio del año 1929” . ( 4 5 6)

E s decir, si el G obierno N acional 
cubriese m ás o m enos com pletam ente

el Presupuesto Anual U niversitario, 
se llegaría de hecho a  una especie de 
autonom ía econ óm ica ; en una pala
bra, se cum pliría lo dispuesto en !a 
Ley Convenio del 12 de A gosto  de 
1905.

El artícu lo 22 de la m ism a, esta
b lece : “ El C onsejo Superior proyec
tará los E statutos Generales de la 
U niversidad y  el Presupuesto Anual 
de todas sus Facultades y dependen
cias, lo elevará, para su aprobación  
y  conocim iento al P. E . (■'’ ) .

Vem os en consecuencia, por el ar
tículo 59 de la m ism a que la U niver
sidad “ podrá establecer y  cobrar de
rechos universitarios, pensiones y 
otros em olum entos, cuyo producto se 
destinará a constitu ir un fon do  p ro 
pio, el cual, agregado a la renta que 
le den sus bienes y  productos agríco 
las, gan aderos. . .  se destinará al sos
tenim iento de los institutos, facu lta
des y  escuelas o  colegios que consti
tuyan la U niversidad” . ( G) .

Com o puede juzgarse, no se cum 
plen, en sus partes m ás im portantes, 
fundam entales, estos dos artículos.

De una solución con respecto al 
asunto prim eram ente citado, seguiría 
la otra  con respecto a la esfera  lo 
cal, que es dependiente en todo de 
la anterior. ( 7) .

C recería considerablem ente el fo n 
do propio, y  las sum as recaudadas 
de acuerdo al artícu lo 59, servirían 
para am pliar laboratorios, bibliotecas 
y  m aterial de enseñanza. H oy, vem os 
que en su m ayor parte  se utiliza para 
sueldos de profesores, para cu brir las 
diferencias de subsidios anotadas en 
la página 1 de este traba jo . ( 8) .

(1 )  D iscurso del Presidente de la Universidad, 27 de junio 1935. Núm. 20 de “ Extensión 
U niversitaria” , pág. 32.

(2 )  Pág. 24 del Presupuesto aprobado el 30 de Diciembre 1935.
(3 )  La convención podrá disponer de una estadística sobre m ovim iento del mismo. Téngase 

en cuenta que el F ondo P ropio se utiliza adem ás para gastos especiales, sueldos, im previstos, 
arreglos ediliclos, etc.

(4 )  Disc. cit. pág. 33.
(5 )  D igesto N* 1, pág. 12.
(6 )  Dlgesto N* 1, pág. 7.
(7 )  Ensayarem os una solución en el sub-tem a: Gratuidad de la enseñanza.
(8 )  La Convención deberá estudiar el Presupuesto N aciona l; la proporción entre las res-

tantee, do la parte destinada a Instrucción Pública.
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A h ora  nuevamente transcribirem os 
otra  parte del discurso del señor Pre
sidente de la Universidad, pronun
ciado al tom ar posesión del cargo : 
“ con las entradas actuales, después 
de abonar los sueldos que todavía se 
m antienen dism inuidos — pues no se 
ha podido reducir la escala de des
cuentos para los profesores de anti
güedad superior de dos años—  la su
ma disponible para gastos generales 
y  de traba jo  en los laboratorios re
sulta tan pequeña que la Universidad 
se encuentra, discúlpese la com para
ción, en la situación de un gran jero 
que dispone de unos granos de maíz 
para alim entar un número muy gran
de de gallinas” . O ) .

El señor Presidente ha tratado en 
lo posible de m ejorar esta situación. 
Lo sabemos muy bien quienes tene
m os el cargo de delegados por la F. 
U. L. P. al C onsejo Superior, pero, 
vaya para el conocim iento general, 
una cita del acta, en sesión que de
bía fija rse  el Presupuesto para 1937: 
“ visitó al Sr. Presidente de la Repú
blica, ante quien gestionó un aumen
to del subsidio Nacional, en vista de 
las necesidades de la U niversidad ob
tuvo de él una prom esa fundada en 
sentido favorable”  ( 2) .
b ) .  Importancia de la Contribución 

estudiantil en la Economía 
Universitaria. Aranceles.

Es éste un asunto de gran actua
lidad. Es además, uno de los grandes 
problem as entre los tratados por los 
reform istas del año 1918. Surgió de 
estas discusiones el concepto de la 
gratuidad de la enseñanza en la Uni
versidad R eform ista ; tan lejos aún 
de verificarse aquí, y  que, sin em
bargo, es una realidad en la U niver
sidad Uruguaya.

A ntes de dem ostrarlo, tal vez co 

m o tésis, quizas para sentar el con
vencim iento de lo que después pro
barem os, decimos respondiendo al tí
tulo de éste sub-tem a: si se cum pliera 
con el artículo 22 de la Ley Convenio, 
la contribución estudiantil no sería 
esencial.

Entram os ya en la cuestión tan 
debatida y  que tantas ordenanzas ha 
suscitado. Evidentemente, siendo una 
parte obligada para cubrir el presu
puesto, tiene su im portancia y debe 
hacerse cumplir.

En este sentido podem os hacer un 
proceso histórico de medidas puniti
vas ( 3) ; recordem os a la pasada, 
aquellas que establecían una multa 
por materia, o bien se im pedía con
tinuar al año siguiente sin el pago del 
anterior, vencían así mismo los pa
gos en dos años y  m edio; etc.

Bástenos saber que había culmina
do todo ello este añ o: com o los f i 
nanzas tenían que regularizarse, se 
propuso en un proyecto de Ordenan
za en el Consejo Superior: que el es
tudiante que no pagara regularm en
te quedaría de hecho, privado de su 
condición de alumno. Se daba una es
pecie de válvula de escape en un 20 
por ciento de los solicitantes, pero 
con todo, era una injusticia tan evi
dente, que sus mismos autores reti
raron la “ obra” .

Se sustituyó con otra parecida: im
poníase una multa de cinco pesos por 
cuota, que felizm ente fué derogada 
tam bién por la gestión estudiantil. 
N o podemos menos de transcribir del 
acta de dicha sesión, unos conceptos 
de un m iem bro del Consejo Supe
r io r ; quien justificaba las multas en 
los aranceles porque “ lo concreto es 
que existe un desequilibrio en las f i 
nanzas de la Universidad y hay que 
arbitrar un recurso efectivo para sub
sanarlo” . ( 4) .

( 2 ) A cta  de sesión, d tá  30 Ju n io  193G. C onsúltese el pensam ien to  y d irec tiv a  de la Comisión
a l p re p a ra r  el P resupuesto . .T)iireato Dác. 134 y slgrulentes; Ordenanzas anteriores, etc. A __ -  . . .

(V ) A c ta  del Consejo S uperio r 30 de jun io  de 1936. P a la b ra s  del doctor E nrtqu c  V. Qalhi.
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Citam os tam bién, pues creem os que 
los conceptos de éste periódico estu
diantil son convincentes — otra op i
nión sobre finanzas de la U niversi
dad : “ en general puede decirse que la 
U niversidad se ve angustiada por el 
problem a económ ico; el subsidio na
cional y  la contribución de los alum
nos por aranceles— esa contribución 
que se llama eufém icam ente de “ fon 
do propio” — no alcanzan para las ne
cesidades del establecim iento.

“ Es explicable que así sea. Si re
dondeando c ifra s  fijam os en 4.100.000 
pesos el m onto del Presupuesto, te
nemos que 3 .850.000 se invierten en 
sueldos de personal docente, adm inis
trativo y de serv icio . . .  Es decir, so
lo el 6 por ciento del presupuesto 
se aplica a lo que es m ateria espe
cíficam en te  universitaria” . O ) .

El m ism o periódico estudiantil, en 
otro núm ero ( 2) se ocupa de la im 
portancia de la contribución estudian
til, si ésta puede juzgarse im prescin
dible y si el retraso en su percepción 
sign ifica  un perju icio  para la U ni
versidad. Según el in form e de Con
taduría, la percepción irregular de los 
aranceles causa serios trastornos “ ad
m inistrativos” , pues la U niversidad se 
sostiene tam bién con la contribución 
de los estudiantes que en Presupues
to  se calcula en $ 800.000 anuales.

Indudablem ente el problem a es 
g ra v e ; las multas obligaban al alum
nado a abonar con relativa puntua
lidad sus cuotas. En cam bio ahora, 
todos esperam os el turno de N oviem 
bre para efectuar el pago íntegro. 
Hasta esa fecha, la recaudación se 
r e d u c e .. .  para el pago puntual de 
sueldos, se ha apelado al crédito en 
descubierto en el Banco de la P ro 
vincia. Hasta la fecha, los intereses 
abonados por uso de ese crédito se 
elevan a 5.600 pesos.

Com prendem os en todo su alcance 
la gravedad de su situación, pero nos 1

pregu n tam os: es solam ente por la de
ficien cia  en el pago de aranceles que 
la U niversidad se halla aprem iada 
económ icam ente.

El in form e de C ontaduría se incli
na por la a f ir m a t iv a .. .

Aunque autorizada la opinión tra
tem os de verificarla  con los elem entos 
que el m ism o nos sum inistra. En los 
seis prim eros meses del año, anota, 
debieron ingresar $ 360.000 m ientras 
solo se recaudo $ 195.000, o sea una 
diferencia  de ?  165.000.

B ien : achacar la angustia de la 
U niversidad a la m ora estudiantil, 
s ign ifica  a firm ar que con esos pesos
165.000 la U niversidad estaría al día 
con sus profesores y em pleados y  
entregar las partidas de gastos a ca 
da Instituto.

El Presupuesto ex ige  para ser cu
bierto la sum a mensual de $ 345.000 
de los cuales $ 305 .000  aproxim ada
mente corresponden a sueldos y  $
40 .000  a gastos.

P or el crédito en descubierto se 
pagaron $ 5 .6 0 0  de intereses. La 
m erm a de ingresos por aranceles se 
prod u jo  gradualm ente, recien al ter
m inar ju n io  de 1935 llegaba a la 
cantidad señalada: hasta m arzo o 
abril la percepción  era igual a la 
prevista.

Y  los intereses abonados al B anco 
dicen que el crédito se  em pleó en can
tidad apreciable desde enero en ade
lante, pues capitalizando esos pesos 
5 .600 , representan alrededor de pe
sos 200 .00 0  recib idos al 6 por cien
to hace precisam ente 6 meses y  no 
reem bolsados aún.

c ) . Gratuidad de la enseñanza.

P ara llegar a éste ideal de la U ni
versidad R eform ista , a este anhelo 
de la m ayoría  del estudiantado, es 
necesario asegurar la estabilidad de 
los subsidios universitarios.

(1 )  Periódico Humanidades, del Centro de Estudiantes de esa Facultad. N» 1. Junio de 1535. 
(21 Idem. X« 2, A gosto 23 de 1935.

—  420 —



En este sentido se presentó por 
A lberto  M endioroz, un proyecto  en 
el que, para con feccionar el Presu
puesto N acional para I. Pública, par
ticiparán  en el seno de las com isio
nes legislativas, las autoridades Uni
versitarias. í 1) .

Otra solución la da en el mismo 
Congreso, Em ilio R. Biagosch, en un 
artícu lo ú n ico : “ destínase al sosteni
m iento de las universidades naciona
les e  institutos de alta cultura el 6 
por ciento de las rentas generales de 
la N ación” . ( 1 2) .

Gabriel del M azo y  Dante Ardigó, 
propusieron lo siguiente: el estableci
m iento de un im puesto al “ ausentis
m o”  con cuyo producido se costearía 
la enseñanza superior. ( 3) .

Am pliando el artículo 22 de la Ley 
Convenio, háciendo que la subven
ción Nacional cubriera la totalidad 
del Presupuesto Universitario, agre
gando a este la parte del 5’ , menos 
el cobro de derechos arancelarios po
drá llegarse a esta hermosa realidad 
Uruguaya, sintetizada en el art. 66 
del Estatuto de la Universidad de 
M ontevideo:

“ La enseñanza que imparte la Uni
versidad es gratuita en todos sus 
grados. Prohíbese a los organism os 
universitarios ex ig ir contribuciones o  
desembolsos pecuniarios a los alum
nos, ya sea para cursar estudios, ren
dir exámenes, realizar gestiones ad
m inistrativas, obtener certificados de 
estudios o títulos profesionales o en 
cualquier otro m otivo . . . ”

III

E L  G O B IE R N O  U N IV E R S IT A R IO  Y  L A  P A R T IC IP A C IO N

E S T U D IA N T IL

“ El gobierno de las facultades, se
ñor Rector, debe ser dem ocrático, de
be ser un exponente justo  y  equita
tivo  de los diversos elementos que 
constituyen la Universidad. Deben 
prevalecer en ese gobierno los p ro fe 
sores titulares, que son los elementos 
más valiosos y  respetables en la je 
rarquía docente; deben tener su re
presentación proporcional los p rofe 
sores suplentes, cuya acción en la en
señanza es tan im portante y  fecunda 
y  deben estar representados los estu
diantes que son la Universidad mis
ma, pues com o bien d ijo  el señor 
R ector, “ las instituciones de altos es
tudios no existen sino por ellos y  pa
ra ellos” . (N ota  al R ector de la Uni

versidad de Buenos A ires, doctor Eu
fem io Uballes enviada por la Federa
ción Unión A rgentina de fecha Ju
nio 6 de 1918. Del Mazo, “ La R efor
ma Universitaria, tomo II, pág. 128).

Representación estudiantil en los 
Consejos Directivos.

Los estudiantes universitarios tie
nen por los estatutos vigentes repre
sentación en los cuerpos directivos de 
la Universidad, más ella está lim i
tada explícitam ente a su actuación 
con voz, pero sin voto. (art. 1°, in
fine. Reglam ento Consejo S uperior).

En la conciencia estudiantil está 
definitivam ente arraigada la idea del

(1 )  A l b e r t o  J / e n d i o r o z  : "E l problema ríe la estabilidad de los subsidios Universitarios” . 
L a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a  (com pilación i l e l  M a z o ) .  Tom o III. Buenos Aires. 1927. pág. 107.

(2 )  Public, idem. E m i l i o  R. B i a g o s c h : "L a  Universidad y la D em ocracia", pág. 100.
(3 )  Public, idem. O a b r i e l  d e l  Mazo, D a n t e  A r d i g ó : “E l concepto de la g ra tu id a d  de la en

se ñ an za  su p e rio r" , pág. 132.
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derecho y  la necesidad del voto en los 
C onsejos D irectivos.

En apoyo de nuestra tesis nos per
m itirem os citar las opiniones de dis
tinguidas personalidades que actúan 
o  han actuado en el cam po univer
sitario.

“ El presidente Claudio W illim an, 
que del rectorado de la U niversidad 
pasó a la presidencia de la Repúbli
ca, en el m ensaje en que fundaba un 
proyecto  de representación de los es
tudiantes en los Consejos — sanciona
do en fecha 14 de Enero de 1908—  
d ecía : “ El P. E. ha querido avanzar 
dando más amplias bases a los cuer
pos electivos con la intervención di
recta y principal del profesorado en 
la m archa universitaria ; con el dere
cho del voto conferido a los estudian
tes, no solamente com o saludable ense
ñanza dem ocrática, sino tam bién co
m o acto de justicia, que no es otro 
que el que les dé representación ge- 
nuina, destinada m uchas veces a lle
var al seno de las autoridades la ex 
presión de atendibles exigencias y a 
consagrar entre los elem entos que es
tudian y  los que enseñan una perdu
rable solidaridad que contribu irá  en 
prim er térm ino al desenvolvim iento 
de la cultura y de la ciencia” . (N ota  
al R ector .de la U niversidad de Bue
nos A ires, doctor E u fem io  Uballes, 
enviada por la F. U . A ., con fecha 
Junio 6 de 1918. Del M azo, obra ci
ta d a ).

Los distinguidos p rofesores Zappi, 
Gavióla, Thenon y otros más al con
feccion ar un proyecto  de Program a 
U niversitario, d icen : “ Es necesario, 
además, que los estudiantes estén re
presentados en los organism os d irec
tivos de las facultades y  de las U ni
versidades, haciendo o ir  la voz de sus 
convicciones y  apoyando con su voto 
las iniciativas que crean ju stas y  con 
venientes” .

P or otra  parte “ el art. 17, del es
tatuto vigente, d ice : “ E xistiendo de
legados estudiantiles en el C onsejo

A cadém ico la form ación  de tem a  y 
la proposición  de je fe s  de departa
m ento se hará con su intervención y  
su voto” , lo que im plica el reconoci
m iento del derecho al voto  en actos 
de suma trascendencia para la vida 
de facultades e institutos. Si dichos 
representantes pueden em itir su vo
to  en la elección de sus profesores y 
je fe s  de traba jos, sus prop ios m aes
tros, no se ve la procedencia  de la 
unilateralidad del derecho, porque 
ello sign ifica  restar im portancia  a los 
problem as de orden didáctico y  disci
plinario, con los que tiene esh ’echa 
relación”  (P royecto  de los com pañe
ros E rasm o F. C arreño y  Exequiel 
O rtega presentado al Consejo Supe
rior  en fecha m ayo de 1936).

P or últim o querem os hacer notar 
que “ El actual Poder E jecu tivo, en el 
m ensaje al Congreso elevando el p ro 
yecto de ley universitaria  expresaba 
que convenía la  “ adopción  de una 
form a  de gob ierno un iversitario que 
asegure la acción  directiva  de sus 
profesores y  concurrente de sus alum 
nos, estableciendo en los C onsejos de 
las Facultades, la representación di
recta de profesores titulares, suplen
tes y  estudiantes, estos últim os tam 
bién con voz y  voto  en todos los asun
tos, en dichos C onsejos D irectivos y  
en el de la U niversidad” . M ás ade
lante dice el P oder E je cu t iv o : “ Este 
espíritu dem ocrático •es conciliable 
con el orden y  la disciplina”  (C itado 
p or el Ing. Cortés Plá, decano de la 
Facultad de C iencias E xactas de la 
U niversidad del L ito ra l).

Adem ás, creem os interpretar un 
ju sto  anhelo reform ista , cuando a fir 
m am os que en lugar de dos, deben 
ser tres los delegados a los Consejos 
D irectivos; pues ello está más de 
acuerdo con la im portancia  del papel 
que ju eg a  el estudiantado en la U ni
versidad y  porque “ el gob ierno de 
las facultades, debe ser dem ocrático, 
debe ser un expon erte ju sto  y  equi
tativo de los diversos elem entos que
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constituyen la U niversidad” . N os re
ferim os sobre el particular al estatu
to  de la U niversidad del Litoral, de
cretado p or  el Poder E jecutivo de la 
N ación, en A bril de 1922, cuyo are. 
31 d ice : “ El gobierno de las facu l
tades estará a cargo de un Consejo 
D irectivo y  un Decano. El Consejo Di
rectivo tendrá nueve m iem bros; tres 
com o representantes de los profeso
res, tres com o representantes de los 
graduados y  profesionales y  tres co
m o representantes de los estudian
tes” .

Participación estudiantil en la elec
ción de Presidente de la Universidad.

En cuanto a la elección de P resi
dente de la U niversidad, creem os in 
terpretar tam bién un antiguo anhelo 
reform ista  al a firm ar que los estu
diantes deben tener una activa parti
cipación en dicho acto.

P or otra parte, es hasta cierto pun
to  paradógico, que interviniendo d i 
rectam ente en la elección de las más 
altas autoridades de cada facultad, 
no se les dá a los estudiantes la m is
m a participación  cuando se trata de 
elegir el Presidente de la U niversi

dad, ya  que ello contribuiría  a una 
m ayor arm onía entre los distintas de
pendencias del organism o universita
rio.

En cuanto a la representación estu
diantil en este acto, creem os que debe 
seguir el m ism o criterio que en la 
elección de Decanos y  Consejos D i
rectivos, vale decir, la mitad del nú
m ero de profesores que componen la 
Asam blea de los profesores.

Función de las Asambleas Mixtas

En cuanto a la función de las Asam 
bleas M ixtas de profesores y  alum
nos, sabemos que actualmente, cum
plen una función puram ente electo
ral. Creemos que ellas tienen que ser 
notablemente ampliadas. Sostenemos 
que ellas deben estudiar y resolver 
los problem as más im portantes que se 
presentan en cada facultad, proble
mas, que p or su índole, están más de 
concorde con la com posición de las 
Asam bleas Mixtas. Así, por ejemplo, 
debe reservarse a dichas asambleas 
el estudio y  resolución de: reform a 
de planes de estudio, estatutos, es
tudio del presupuesto, extensión uni
versitaria, etc.

IV

E X T E N S IO N  U N IV E R S IT A R IA

Las instituciones de enseñanza su
perior, verdaderos faros cuyas luces 
difunden el saber humano, dependen 
en lo que respecta a sus resultados be
néficos, del m edio social en que actúan 
más que de la orientación artificia l
m ente creada dentro de sus paredes.

Esta sinergia funcional entre la 
U niversidad y el pueblo es solo posi
ble en una sociedad p or  hoy utópica 
dentro de las norm as que actualmen
te rigen a la m ayoría de las naciones 
civilizadas.

Los que pueden llegar a recoger

las enseñanzas que habilitan para 
e jercer una de las llamadas profesio
nes liberales no son precisamente to 
dos los que debieran adquirirla. Por 
ello significa  un privilegio de unos 
pocos difícilm ente justificable y sos- 
tenible, pero esto sale ya del proble
ma que nos ocupa, para invadir las 
jurisdicciones que marcan las altas 
directivas de gobierno.

H oy por hoy debemos encarar la 
transmisión de la cultura al ambien
te que nos rodea, entendiendo por cul
tura de acuerdo a la cabal expresión
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de O rtega y  Gasset “ com o el sistema 
de ideas vivas que cada tiem po po- 
see .

N uestro m ás aprem iante deber en 
despego al p riv ileg io  de poder estu
diar es precisam ente llevar a la masa 
obrera  conocim ientos útiles que ella 
ignora, ya por fa lta  material de tiem 
po, carencia  de recursos o peor aún, 
indiferencia  culpable del estado que 
la dejan  inerm e a las enferm edades 
vergonzantes que luego repercutirán 
en sus h ijos, los vicios com o el alco
holism o y el ju ego  que a lo m ejor el 
estado m ism o estimula, siendo fácil 
presa de la explotación capitalista, 
eternos sojuzgadores de los meneste
rosos. Es el dilem a que se nos plan
tea : cruzarnos de brazos, hacer so r 
dos los oídos al clam or de un pu eb lo ; 
o disponernos por lo menos, a tratar 
en lo posible de arm arlos de saber, 
en la m edida de nuestros m edios; 
divulgando los conocim ientos socioló
gicos, económ icos, higiénicos y  polí
ticos de nuestro tiem po, para así con
tribu ir  en algo, que ya es bastante a 
la dilucidación de las verdades y m en
tiras de nuestro siglo, tan lleno en 
progresos técn icos . . .  y  también en 
desheredados de la fortuna.

E s indiscutible que la U niversidad 
de La Plata no ha encarado el p ro 
blem a de la Extensión U niversitaria 
en su verdadero sentido.

A  pesar de la buena voluntad y de 
la alta com prensión de las autorida
des universitarias, el program a de 
d ifusión  cultural que se viene des
arrollando no alcanza ni mucho m e
nos a lograr los objetivos que se per
siguen.

Es de im prescindible necesidad que 
la U niversidad cum pliendo con su 
función  específica  llegue hasta la m a
sa popular a los e fectos de inculcar
le los conocim ientos indispensables 
sin ex ig ir otra condición que el de
seo de aprender.

Un v ie jo  ideal reform ista, contem 
plado m uchas veces p or  la opinión es

tudiantil es el de la exclaustración  de 
la enseñanza.

Sostenem os que la U niversidad de
be realizarlo, llevando su acción be
néfica  a los lugares donde la pobla
ción  está constitu ida en su m ayor 
parte por obreros. E jem plarizando, en 
la vecina localidad de Berisso, la U ni
versidad, podría  realizar los princi
pios propugnados por el m ovim iento 
reform ista , creando una U niversidad 
Popular sobre la base de cursos para 
analfabetos y  sem i-analfabetos; cla
ses de idiomas, taqu igrafía , telegra
fía , electricidad, etc. con ferencias se
m anales de divulgación cien tífica  y 
cultural (en ferm edades venéreas, so
bre m aternidad e in fancia, alcoholis
mo, e tc .) .

Es una em presa de d ifíc il realiza
ción, pero no obstante esto, los in
convenientes pueden ser obviados por 
la acción convergente de los pro feso 
res, estudiantes y del pueblo todo que 
no se m ostraría  rem iso a prestarle 
un apoyo caluroso a una gestión que 
va a redundar en su prop io  beneficio.

Sostenem os tam bién que paralela
m ente con la exclaustración  de la en- 
ñanza se debe hacer factib le  la po
lítica  de la U niversidad de “ puertas 
abiertas”  dando cursos nocturnos g ra 
tuitos, de alfabetización, técnicos, etc. 
en sus dependencias y  b a jo  la direc
ción  de la m ism a. Otro aspecto de 
transcendental im portancia  y al que 
la U niversidad no puede perm anecer 
a jena en razón de la fu n ción  social 
que se le asigna de contem plar los 
problem as que se les plantea al pue
blo, com o el m onopolio dal transpor
te, leyes de asistencia social, etc.

Sobre la form a  de llevar adelante 
los distintos aspectos de este proble
ma, de coordinarlo, nos rem itim os al 
artículo 22 de los estatutos de la U ni
versidad del L itoral, decretados por 
el P oder E jecu tivo  de la N ación  en 
A bril de 1922, cu yo texto es el si
gu iente: “ Los C onsejos D irectivos re-

— 424 —



glam entarán estos cursos y  con feren- graduados, estudiantes y represen
cias, organizándolos por medio de co- tantes de corporaciones culturales y 
m isiones especiales, integradas por obreras’ ’ .

V

D E F E N S A  DE L A S PR O FE SIO N E S L IB E R A L E S

La U niversidad no term ina con el 
diplom a. Su influencia va más allá ; 
hay com o un vínculo em ocional que 
nos une a todos los universitarios en 
una U niversidad más amplia, más 
grande, que va creciendo por olas 
cada vez m ás intensas, hasta tocar los 
con fines y aún pasar las fronteras 
de la República A rgentina. Y  los téc
nicos — una de sus principales fun 
ciones—  diplom ados en ella, no pue
den quedar abandonados a sus pro
pios medios. La Universidad, en un 
gran esfuerzo p or la defensa de la 
cultura en éstas horas difíciles, debe 
interesarse por ellos. D efendiendo a 
los diplom ados la U niversidad se de
fiende a sí misma.

Esta es la razón por la cual nos
otros nos planteam os en ésta prim era 
Convención U niversitaria de Estu
diantes Platenses, com o tema funda
mental el problem a de la defensa de 
las profesiones liberales.

D e un m odo esquemático vam os a 
ir  subrayando los puntos más im por
tantes de dicho tema.

Anotem os prim ero, para luego ir 
sacando las conclusiones justas, cin
co  hechos fundam entales que, a n ú es-, 
tro  criterio, condicionan la situación 
actual en la Argentina.

Primero la influencia decisiva que 
en nuestro desarrollo han ejercido y 
ejercen los capitales extran jeros; al 
princip io para im pulsarlo — el capital 
extran jero, principalm ente al tender 
los ferrocarriles por el desierto, fué 
una causa form idable para nuestro 
engrandecim iento económ ico — y lue
go para frenarlo—  porque sus inte

reses dism inuyeron al desvalorizarse 
la tierra y sus productos por la con
tracción de los mercados.

Segundo. La etapa de transición 
que de país productor de materias pri
mas a país industrial vamos reco
rriendo en estos momentos.

Tercero. La crisis económ ica — la 
más larga y cruenta de todas las ha
bidas—  en esta etapa de crisis gene
ral del capitalismo.

Cuarto. El enorm e desarrollo de la 
clase media, ya nó solo impor tante por 
el núm ero com o por su capacidad 
técnica.

Quinto. La disminución del Stan
dard de vida de la masa popular que 
tiende insensiblemente a la pauperi
zación.

Solo teniendo en cuenta estos pun
tos que están en la base de nuestra 
actual estructura podrem os darnos so
luciones, en torno a las cuales debe
mos com prom eternos a organizar un 
am plio m ovim iento de opinión para 
así poder realizarlas.

*  *  *

Los diplom ados por la Universidad 
van a e jercer sus profesiones en cin
co esferas distintas, en cada una de 
las cuales irem os anotando las solu
ciones im prescindibles —  reivindi
caciones inmediatas por las cuales de
bemos luchar los universitarios. 1« La 
esfera de la explotación agrícola-ga
nadera donde desarrollan su labor 
veterinarios e ingenieros agrónom os. 
2" La correspondiente a las indus
trias, minas, transportes, etc., para 
los ingenieros civiles, mecánicos elec
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tricistas, agrónom os, quím icos, etc. 
39 La higiene y la m edicina social, 
los hospitales, sanatorios y  dispensa
rios, para los m édicos, farm acéuti
cos, quím icos, etc. 49 La econom ía y 
el derecho (Bancos, burocracia  técni
ca, carrera  ju d i c ia l . . . )  para los d i
plom ados en ciencias económ icas y 
derecho. 59 Y  por últim o la esfera 
de la enseñanza para los diplom ados 
en las Facultades de F ilosofía  y  Le
tras, Hum anidades y Ciencias de la 
Educación, Instituto del P rofesorado.

Industrias, minas, transportes

Aquí debem os b reg a r : l 9 Para que 
todos los cargos técnicos, tanto en 
las em presas particulares com o en las 
del E stado sean llenadas por concur
so. 2<“ Que el personal técnico de las 
em presas extran jeras sea en un 80 por 
ciento diplom ados argentinos. 39 Que 
el Estado favorezca  la radicación de 
industrias. 49 Para el increm ento de 
la industria nacional con capitales de1. 
Estado o  de origen  m ixto. 59 que se 
intensifiquen las cam pañas en favor 
de las cooperativas eléctricas y otras 
sim ilares. 69 Que se nacionalicen los 
ferrocarriles y  que se impulse el des
arrollo  de los transportes cooperati
vos.

A notam os aquí seis puntos solo a 
m odo de orientación, que llevados a 
cabo sign ificarían  un desarrollo im
portante para la industria y en con
secuencia un am plio cam po de posi
bilidades para los técnicos ingenieros 
argentinos.

Explotación Agrícola - ganadera. 
Hay actualm ente en la A rgentina un 
núm ero regular de chacras experi
mentales. N osotros debem os b reg a r : 
1’  Para que el núm ero sea aum enta
do. 2° Pai-a que algunas de ellas se 
las oriente en el sentido de la Escue
la agricola-ganadera. 39 Que sean el 
núcleo orig inario  para que alrededor

de ellas y  por m edio de la expropia
ción del suelo se inicie la explotación 
racional de grandes “ estancias” , ac
tualmente incultas o  sem icultivadas. 
Pudiendo ser ello el com ienzo de la 
lucha contra los grandes latifundios 
im productivos. E llo  sign ificaría  un 
am plio cam po de acción  para los in
genieros agrónom os y veterinarios ac
tualmente brazos caídos.

Higiene, medicina social, etc. E l 
desarrollo industrial al m ism o tiem 
po que el de las grandes ciudades ha 
com plicado enorm em ente el problem a 
de la higiene pública y social. A quí 
nosotros debem os bregar p o r : l 9 La 
im plantación de la m edicina de E sta
do. 2» El establecim iento en todo nú
cleo poblado de un m édico m unicipal. 
39 El desarrollo cada vez m ayor, de 
hospitales, sanatorios y  dispensarios 
con todos los elem entos necesarios pa
ra su regular funcionam iento. 49 La 
creación  de la carrera  hospitalaria, 
llenando todos los puestos p or  r ig u ro 
so concurso. 5’  A d ju n tar a cada in
dustria su sección m édica correspon 
diente. 6» L a  vulgarización de los 
principales tópicos de la m edicina so
cial im plantando su enseñanza en las 
escuelas prim arias y  secundarias de 
todo el país.

Economía y  derecho. D ebem os b re 
gar para con segu ir : l 9 El reconoci
m iento p or el E stado del Colegio de 
Abogados. 29 Que la carrera  jud icia l 
se haga p or  concurso y respetando el 
escalafón. 39 Que en los puestos ban- 
carios y  en los especializados de la bu
rocracia  se llenen p or concurso con 
los diplom ados en Ciencias E conóm i
cas.

Enseñanza. D ebem os bregar en es
ta form a p o r : l 9 Conseguir que to 
das las cátedras sean llenadas por 
concurso. 29 Que el p rofesorado se
cundario sea diplom ado. 39 Conseguiv 
que los Colegios N acionales, N orm a
les, Industriales, de Com ercio, pasen
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a depender de la U niversidad —  com o 
único m edio de elevar el nivel de en
señanza que en ellos se im parte. (P o r  
lo  que respecta a la Universidad de La 
Plata que progresivam ente y en un 
plazo no m ayor de diez años todos los 
Colegios secundarios de la P rov in 
cia  de Buenos A ires pasen a depen
der de e lla ). 49 In tensificar la ense
ñanza en las Escuelas Norm ales— seis 
años de estudio equiparándolas a los 
Colegios Nacionales.

Para conseguir que estas posibili
dades de traba jo  para los profesiona
les liberales puedan desarrollarse es 
necesario previam ente encausar un 
am plio m ovim iento de liberación eco
nóm ica nacional, favorecer el des
arrollo industrial dando los prim eros 
pasos para llegar a la socialización de 
las industrias. Todo lo que se intente 
sin tener en cuenta estas premisas 
fundam entales será utópico y  estará 
llamado a fracasar.

V I

E X A M E N E S PE R M AN EN TES

El sexto punto del tem ario a tra
tarse en la Prim era Convención Uni
versitaria  Platense, abarca un tema 
cuyo fin , todos los estudiantes anhela
m os desde hace m ucho tiempo, tal es 
el Exam en Perm anente.

B a jo  dos puntos de vista estudiare
m os el tem a :

Prim ero. De la Enseñanza. —  Es
ta, indudablemente, se beneficiaría en 
form a  notable. Comenzaremos divi
diendo el año en dos períodos de cla
ses : Primer Período: desde el l 9 de 
F ebrero hasta el 30 de Junio; Segun
do Período : desde el l 9 de A gosto has
ta el 31 de Diciem bre. Quiere decir 
que se dictarían diez meses de clases. 
Con el plan de estudios actual, solo se 
dictan clases durante seis meses más 
o  menos. El espacio de tiem po com 
prendido entre los dos períodos cita
dos, correspondería a las vacaciones; 
vale decir los meses de Enero y  Julio.

Segundo. Del estudiante. —  E nor

mes beneficios proporcionaría al es
tudiante la im plantación del examen 
perm anente: al alumno que hubiera 
cursado sus m aterias en el año inme
diato inferior, se le presentarían va
rias oportunidades para rendir las 
mismas. En la actualidad la asisten
cia  de alumnos a las clases teóricas 
es ín fim a en relación al número de 
alumnos inscriptos en las distintas 
Facultades; pero sabiendo el mismo 
que mensualmente se reúnen las me
sas que han de exam inarlo, se vería 
en la obligación moral de concurrir 
norm alm ente a clase y el beneficio 
que ello le proporcionaría, sería de 
gran valor. Con ello se cumpliría, 
también un gran anhelo de todos los 
profesores, cual sería el de poder 
com probar constantemente, que sus 
clases son escuchadas por la m ayoría 
de los estudiantes. Este hermoso ali
ciente beneficiaría por partes igua
les al profesor y  al alumno.
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LA  SEPARACION DE LOS DOCTORES 
BERMANN Y JORGE ORGAZ

D E C L A R A C IO N  D E L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA
A R G E N T IN A

(D iciem bre, 1936)

La separación del pro fesor G regorio  Berm ann de su cátedra de M edicina L egal y  T o x i -  
co log ia  de la Facultad de M edicina de la U niversidad de C órdoba , resuelta por decreto  del 
M inisterio de Justicia e Instrucción Pública, con  considerandos redactados en form a  rápida 
y equívoca, ob liga  a la Federación  U niversitaria A rgentina a  hacer públicos los anteceden
tes que ha reunido sobre el caso, para ilustrar la opin ión  pública sobre el verdadero caráo- 
ter de esta resolución sorpresiva, de corte netamente partidista y  anticonstitucional.

Enum eram os los hechos objetivam ente. En 1921, el doctor  Berm ann gana el concurso 
para la provisión  de la cátedra de M edicina L egal y T o x ico lo g ía  en C órdoba,: y  desde en
tonces entra a ejercerla . Durante diez años perm anece en ella, basta que el 29 de ju lio  d e  
1931, un decreto del G obierno Provisional separa de la U niversidad de C órd oba  a un gru p o  

de profesores y alumnos. A rgu ye  el dictador que los a fectados están vinculados a “ ideologías 
peligrosas" y  que pregonan dentro de las casas de estudio principios "netam ente com unis
tas’ ’ . Entre ellos, se cuenta el p ro fesor B erm ann ; pero están también a llí el doctor  Sebastián 
Soler, penalista respetado, a quien la intervención enviada por el m ism o G obierno le ha o f r e 
cido la dirección  de la penitenciaria local ; el doctor V illa fa ñ e  Lastra, con ocid o  tis iò log o  que 
ha recibido, en la misma form a, el ca rgo  de d irector del Sanatorio Santa M aría  ; los d o c to 
res J orge O rgáz, Guillerm o A hum ada y otros. Las autoridades de la U niversidad n o se o p o 
nen al acto de v io len cia  y  ésta sigue viv iendo en m ed io  de in interrum pidas turbulencias 
hasta 1932.

E l 10 de m arzo de este ú ltim o año, el actual P od er E jecu tiv o  dicta un decreto de am 
nistía universitaria, por ' el que se reintegran a los claustros los m uchos catedráticos y  alum 
nos que han sido suspendidos por la dictadura.

Para inaugurar su curso anual, el doctor  Berm ann anuncia— de acuerdo a un m étodo que 
sigue desde siempre— que disertará sobre el tema “ El m éd ico  ante los problem as sociales” . 
El decano resuelve no permitir el acceso a la clase sino a los alum nos inscriptos en el curso. 
C riterio  medioeval, al que contesta el p rofesor aludido con  la suspensión de sus con feren 
cias.

R eincorporados com o catedráticos, los doctores Berm ann y  O rgaz, son tam bién rein
corporados com o consejeros y  en la sesión prim era a la que concurren  en ese período, fo rm u 
lan una declaración por la que recuerdan que las autoridades universitarias han acatado el 
atropello  com etido por la dictadura contra la autonom ía universitaria y  que, mediante la 
aprobación  de ciertas medidas y  ordenanzas han evidenciado coincidencias de  propósitos y 
solidaridad de acción  con la mism a.

El C on sejo  D irectivo, reunido el 12 de m ayo de 1932, considerando que las referidas de
claraciones contienen un grave e infundado reproche m oral a las autoridades universitarias 
y que las últimas actitudes de los dos consejeros tienden a m enoscabar y  desprestigiar a  las 
mismas, toma una resolución concebida en estos des in cisos:

"1 . —  D eclarar cesantes a los consejeros y  profesores doctores G regorio  B erm ann y 
J orge O rgáz.

“ 2. —  C om unicar esta resolución al H onorable C on se jo  Superior, a los fines del ine. 4*, 
del a r t  3.7’  de los Estatutos” .

Medid?, tan extrem a es adoptada en una sola sesión, sin form ación  de sum ario. D e  la 
precipitación  y  oscuridad del debate dice bien la actitud adoptada p oco  después por el con 
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se jero  doctor José Carlom agno, quien aclaró que él, al votar afirm ativam ente, lo  ha hecho 
creyendo que tal medida se re fería  tan sólo  al ca rgo  de ■consejero", con fusión  que le mueve 

a presentar su renuncia de m iem bro del C onsejo, con fecha 21 de m ayo de 1932.
El C on se jo  D irectivo, al declarar cesante de sus cargos a los dos profesores citados, 

procede violando disposiciones legales expresas y  claras.
L a  L ey Avellaneda, en su art. 3» establece que la rem oción de los profesores universitarios 

debe ser pedida al Poder E jecutivo  de la N ación por interm edio del C onsejo Superior de la 
Universidad. D isposiciones semejantes contienen los artículos 19 y 38 (inc. 4 )  de los Estatu
tos de la U niversidad de C órdoba.

. E l C on sejo  D irectivo  de la Facultad de M edicina no pide, entonces, al P od er E jecutivo 
nacional la separación del p rofesor Bermann, sino que le com unica el decreto a que nos he
m os referido. El M inistro de Instrucción Pública. D r. Manuel de Iriondo, contesta advirtien
do que esc procedim into constituye una violación  de los Estatutos. E l Decano, sin reunir al 
C on sejo  D irectivo, le envia una nota en la que aclara que lo  que se propone el C onsejo D i
rectivo no era declarar una cesantía sino pedirla al Poder E jecutivo. P ero  tan cierto es que 
al dia siguiente de adoptar la medida el mismo cuerpo autoriza al Decano a nombrar reem
plazante al doctor Bermann y desde entonces este deja de figurar en las planillas administra
tivas de la casa. A dv ertid o  el D ecano de la ilegalidad del procedim iento, rectifica  por si lo  a c
tuado y  el nom bre del doctor Bermann vuelve a las planillas, enviándosele una nota en la que 
se le invita a pasar por tesorería a cobrar sus sueldos.

A un  hay más. E l art. 168 del reglamento de la Facultad de M edicina de C órdoba esta
blece las únicas causas que pueden producir la cesantía de un pro fesor titular en los siguien
tes térm in os: ‘ ‘L os profesores titulares sólo  podrán ser rem ovidos por condenación crim inal, 
negligencia, mala conducta o  incapacidad para el desem peño de su cargo, por ausentarse sin 
licencia y  por inasistencia reiterada. La rem oción será pedida al Poder E jecutivo por inter
m edio del C on sejo  Superior de la Univesidad” . Ninguna de estas causales es alegada por el 
C on sejo  D irectivo.

La resolución  del C on sejo  D irectivo de la Facultad de M edicina de C órdoba de fecha 12 
de m ayo de 1932, es violatoria del reglam ento interno, del Estatuto Universitario y de la L ey 
Avellaneda.

El M inistro de Instrucción Pública del actual Poder E jecutivo, doctor Manuel de Irion 
do, deb ió  com prenderlo asi, al no dar curso a la absurda acusación. A l extrem o que. planteada 
una iqlerpelación en la Cámara de Diputados de la N ación sobre la situación de la U niversi
dad de C órdoba, el m ism o Secretario de estado, en la sesión del 13 de ju lio  de 1932, pronun

ció  estas palabras, condenatorias del proceder partidista y sectario que com entam os:
"E l gob iern o ha sido totalmente ajeno a las tendencias en lucha (dentro de las universi

dades) y  le han sido indiferentes los nombres llevados a los cuerpos directivos de esas U niver
sidades. Nadie puede decir en este recinto ni fuera de él que el P oder E jecutivo ha hecho la 
m enor sugestión respecto de esos asuntos: se h a  colocad o en el plano superior que le corres
ponde. porque cree que forzosam ente hay que llevar esta cuestión de la enseñanza superior al te
rreno de la tranquilidad por encima de tod o interés que no sea el de una segura y  benéfica nor
malidad. en que no haya beligerantes ni acusaciones reciprocas. Tan respetables son los que 
sostienen la tendencia reform ista, com o los otros que sostienen lo  con trario". Y  enseguida: “ su 
conducta (del P od er E jecu tivo ) demuestra que ha dejado libradas las soluciones a los orga 
nism os universitarios y a la propia fuerza m oral que representan ’ .

La resolución del C on sejo D irectivo de la Facultad de M edicina de Córdoba de 12 de 
m ayo de 1932 quedó, pues, sin perfeccionarse legalm ente, con lo ' que los doctores Bermann y 
Ó rgáz no llegaron a ser separados de sus cátedras ni de sus cargos de consejeros. V olvieron  a 
aquéllas y a éstos y  aquel cuerpo no insistió más en Ja sanción.

H an pasado cuatro años y medio. Aquel incidente habla quedado sepultado. Nadie, ni en el 
C on sejo D irectivo, ni en el C onsejo Superior, ni en la U niversidad, pudo pensar que se actua
lizara un hecho olvidado. P ero he aquí que en los últimos días de diciem bre de 1936. el nuevo 
M inistro de Instrucción Pública contesta a aquella nota del C onsejo D irectivo que el M inistro 
Iriondo habia enviado al archivo y accede —  ¡recién  ahora! —  al pedido de exoneración, pero 
no de los doctores Bermann y O rgáz, sino del doctor Bermann solamente, aunque no da razo
nes para ser tan caprichoso distingo.

Sem ejante monstruosidad se explica por razones de od io  político, en un ministro encamina
do en campaña sin fren o contra los hom bres de la dem ocracia argentina y por odios persona
les, sustentados, no por el ministro en persona, sino por su sub-secretario, e x - je fe  de la policia 
de  la Provincia  de Córdoba.

Gregorio Bermann, contra quien se apuntan hoy las furias de la reacción, es uno de_ esos 
hombres que consolidaron la formación de su personalidad en las luchas históricas del año 19 
y que con fervor y convencimiento han seguido al pie de la bandera reformista.
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Psiquiatra cuya autoridad reconocen A m érica  y  Europa, investigador y  pensador o r ig i
nal, ha producido en los quince años de su docencia más de un centenar de trabajos.

E scritor de estilo propio, orador rotundo, es un catedrático de versación  universal y  de  pe
dagogía sabia. Catedrático que —  rara avis en nuestros ambientes deprim idos por el m iedo y 
la com plicidad activa y pasiva —  une la verdad de su palabra de hom bre de ciencia a  la ver
dad de su palabra de ciudadano. “ L a  docencia n o termina en la clase m agistral, ni siquiera en 
la cátedra, —  ha d ich o  él mism o, en una frase que sería oportuno repetir h oy  en cada instan
te —  sino que debe estar forta lecid a  por una autoridad m oral y  puesta al serv icio  del b ien  
público, al m ism o tiem po que debe ser ejem plarizadora para los jóvenes que se form an  a su 
la d o ’ .

N i siquiera tiene la F ederación  U niversitaria A rgen tina que buscar por si el e log io  que 
puede hacérsele com o estudioso. Bastaría recurrir a las colecciones de las más autorizadas 
revistas científicas mundiales para hallar allí el ju ic io  con sa g ra tor io : “ M éd ico  ilustre, jurista 
avezado, profu ndo humanista y  apóstol lleno de abnegación” , le ha llam ado “ La Presse M edi- 
cca le”  en una oportunidad y  su reciente designación com o m iem bro in form ante y  presidente de 
honor del C ongreso de Psiguiatría Infantil, a realizarse en P aris , en 1937, sign ifica, a la vez 
que un altísim o honor para la ciencia médica argentina, una consagración  para un sabio cuyos 
vastos prestigios han trascendido hace m ucho los  lim ites continentales.

L o  que sí quiere decir la F ederación  U niversitaria A rgen tina es que G regorio  Berm ann es, 
también, un m aestro de juventudes, un orientador de la dem ocracia a quien siguen y  seguirán 
los hom bres que aman al pueblo y  bregan por su m ejoram iento m oral y  material.
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LLAMADO A  LA CONVENCION METROPOLITANA
(Junio, 1937)

Estim ado com pañero:
R ealizar una reunión de delegados directos de las cinco Universidades Argentinas signi

fica  siem pre un gran  trabajo y  una seria responsabilidad, porque de una Convención de ese 
género debe surgir el ju ic io  sobre la actuación pasada y la orientación para la actividad fu 
tura de los organism os estudiantiles.

Si ardua es la tarea cada vez que una Convención N acional ha de realizarse, la Federación 
U niversitaria A rgentina com prende las dificultades que entraña organizaría hoy, en junio de 
1937, cuando no só lo  en el ambiente universitario sino en el panorama nacional y aun mundial 
reina el desconcierto y  la desorientación.

Cuando en C órdoba, en c l'm es  de Febrero, se reunieron los delegados de las Federaciones 
locales de Buenos A ires , el L itoral, La Plata, C órdoba y Tucum án y después de serias deli
beraciones aprobaron un program a de acción para el año en curso, todo permitía esperar que 

la actividad estudiantil sería rápida y  eficaz una vez conseguida la claridad de miras. Desgra
ciadamente a cuatro meses de realizada esa Convención n o estamos en condiciones de hacer un 
balance positivo.

La Federación Universitaria Argentina ha considerado después de discutir ampliamente 
cuáles pueden ser los m otivos que prolongan la apatia de los sectores estudiantiles respecto a 
sus propios problem as, que sólo la incom prensión de la gravedad del m om ento que les toca 
vivir por parte de los dirigentes estudiantiles puede conducir a este estado de cosas.

En consecuencia ha resuelto organizar una nueva reunión de delegados directos que ten
drá lugar en Buenos A ires, los días 18, 19 y  20 de Junio, en la que se hará una revisión de la 
política universitaria seguida hasta hoy y se tratará de llevar a todos al convencim iento de 
la necesidad de actuar y  actuar decidida y rápidamente.

Son estas mismas consideraciones las que han inducido a la F .  U .  A .  a fija r  com o sede 
de la Convención N acional, la ciudad de Buenos A ires porque se ha considerado que por la 
repercusión nacional que tienen los actos realizados en la Capital Federal, por el eco  periodís
tico, que pueden tener las deliberaciones y por el núm ero de estudiantes, egresados y  p ro feso 
res reform istas que podrán asistir a las sesiones, las resoluciones de esta Convención podrán 
tener un alcance m áxim o.

La Federación Universitaria A rgentina considera la realización de esta Convención de 
una im portancia capital porque cree menester interesar, no sólo  a todos los estudiantes sino 
especialmente a los dirigentes estudiantiles, en los problemas universitarios, para conseguir así 
que las Federaciones locales y los centros de estudiantes sigan el ritmo de la actividad de la 
Federación Universitaria Argentina.

Composición: de  la Conz'O ición JVjcionaJ de E stud ian tes. —

D e acuerdo a lo establecido las Federaciones locales participarán en la Convención N a
cional per interm edio de dos delegados con voz y voto, pudiendo tener además tantos delegados 
com o juzgue preciso con voz y  sin voto. La Junta E jecutiva  de la Federación Universitaria 
A rgentina estará representada por dos delegados con voz y voto .

T od os los Centros de Estudiantes de la República tienen derecho a hacerse representar 
por un delegado directo con voz y sin vo to .

Se ha resuelto así mismo invitar a las organizaciones y  sociedades de egresados univer
sitarios a enviar a la Convención un delegado con voz y  sin voto .
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Se invitará, en form a personal a los profesores  reform istas, egresados, antiguos líderes 
reform istas y en general a aquellos que se considere tengan autoridad por su conocim iento del 
ambiente y  de les problem as universitarios para intervenir en las sesiones.

O R D E N  D E L  D I A :

Se ha fija d o  el siguiente tem ario a las deliberaciones: 
i ? )  In fo r m e  de  la F ederac ión  U n iv ers ita r ia  A rg en tin a ,: P o lític a  U n iversita r ia . F u n c ió n  de los 

o rgan ism os g re m ia le s . In fo r m e  de  los D elegados d irec to s de las F ederac iones de T u c u -  
m án, C órdoba, L a  P la ta , e l L ita ra I  y  B u en o s A ir e s .

2? ) U n iversid a d  y  D em ocracia .
E l  p rob lem a u n ivers ita rio  y  la' cu ltura  argen tina .

4V) C onsideración  de la inv itac ión  de la U n ió n  F ed era l de E s tu d ia n te s  H isp a n o s  a l C ongreso  
estud ian til h ispano-am cricano .

5V) R en o v a c ió n  de las delegaciones a la F ederación  U n iv ers ita r ia  A rg e n tin a .
P ara  orientar el debate, se ha decidido solicitar a algunos egresados y  profesores, entre 

otros al Ingeniero Julio R. Castiñciras, al doctor  D eod oro  R oca , al doctor E . D iaz A rana, al 
doctor Josué Gollan, al doctor Leónidas Anastasi, etc., a presentar in form es o  trabajos sobre 
temas de interés universitario que puedan estar com prendidos especialm ente dentro de los 
puntos segundo y tercero. A lgunos de estos profesores lian accedido ya  al pedido de la F edera 
ción  Universitaria Argentina, y la autoridad q u e 'e l conocim iento de las asuntos a tratar con fiere  
a sus opiniones, elevará el nivel de las sesiones y facilitará la orientación de las discusiones.

Con esta participación, los profesores y egresados refom istas llegan a ocupar un lugar 
que hasta ahora habian, en cierto m odo abandonado, en la d irección  de las nuevas gen eracio
nes estudiantiles que actúan en las filas de la R eform a

Las Federaciones locales deben conseguir en las respectivas Universidades el con curso 
de las figuras reform istas representativas, profesores o  egresados y hacerles la m ism a invi
tación que la Federación  Universitaria Argentina ha d irig ido a las ya citadas.

IN F O R M E S  D E  L A  F E D E R A C IO N  U N I V E R S I T A R I A  A R G E N T I N A  E 
IN F O R M E  D E  L O S  D E L E G A D O S , D IR E C T O S

La Federación U niversitaria presentará a la Convención N acional un in form e sobre su 
actividad en los últim os meses, pero tal com o lo  establece el tem ario desarrollará especialm en
te ante los convencionales, sus puntos de vista so b re : "L a  política universitaria y  la función  
de los organism os grem iales".

Interesa determinar cual es el papel que corresponde a los organism os d irectivos en la 
vida universitaria y particularmente debatir que se entiende por política  universitaria. F ren 
te a los que sostienen una posición de apoliticism o com pleto no se ha sentado quizás todavía 
con la suficiente claridad, cuál debe ser la posición “ re form ista " ante los "asuntos po líticos".

M uchos malentendidos han entorpecido la acción  de  los organism os reform istas porque 
no se ha tenido la suficiente claridad para distinguir las tres cosas esencialm ente diversas 
que s o n : política nacional, política universitaria y  función  grem ial.

En lo que respecta a los in form es de los delegados directos de las Federaciones locales 
queremos puntualizar algunos asuntos porque sobre la base de una in form ación  ligera no 
es en m odo alguno posible form ar ju icios claros y seguros.

L os delegados deberán in form ar a la C onvención con  toda la precisión y  detalle que 
juzguen de interés sobre los siguientes puntos: 
i 9) S itu a c ió n  de la respectiva  U niversidad .

a )  G rado en que subsisten las conquistas re fo rm ista s : participación  estudiantil, docen 
cia libre, extensión universitaria, etc., (S er ía  de interés que se analizara la in flu en 
cia a través de los años ejercida  por la representación estudiantil y  las ventajas ap or
tadas a la enseñanza por el control estudiantil).

b )  Análisis del nivel de la enseñanza y de su utilidad técnica y  cultural.
c )  Posiciones que aun ocupa la reacción analizando en especial cuáles han sido sus ú l

timos avances y el m otivo de éstos.
29)  M ovim iento estudiantil.

a )  E stado de los organism os grem iales.
b )  P rogresos obtenidos en la unificación  del estudiantado.
c )  A ctividades desarrolladas en la lucha por la defensa de la dem ocracia.
d )  A nálisis de las posiciones asumidas por los grupos estudiantiles frente a la lucha 

española.
Juzgam os que el desarrollo  de estos tóp icos hará posible situar con  justeza el problem a 

universitario con las características distintivas de cada ambiente particular.
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Unión de estudiantes y demás trabajadores. 
(Cartel de la Federación U n ive rs ita ria  

Argentina, 193G).

Fm blem a de la Federación  U n iversitaria  
de La P la ta , desde I!i27.



UNIVERSIDAD Y DEMOCRACIA

La fed era ción  Universitaria A rgentina ha ju zgad o com o im prescindible la inclusión de 
este punto en el tem ario por considerar que en el m om ento actual los universitarios, no sólo  
com o ciudadanos argentinos sino también com o estudiantes, sienten un interés m áxim o por 
este problema que es hoy determinante.

H acem os nuestras las palabras del rector de la Universidad del Litoral, doctor  Josué 
G ollan : “ La Universidad tiene hoy, además de su función especifica  de cultura superior, 
investigación cientifica  y de form ación  profesional, la m isión de defender la organización 
nacional y  de prestigiar un régim en y  un carácter: el dem ocrático. P ero creem os que estos 
conceptos deben ser ampliamente debatidos por la Convención para que todos los estudian
tes vean con  claridad la necesidad de no terminar un debate con  una declaración más o  m e
nos pujante, sino de organizar una acción efectiva en defensa de las instituciones dem ocráti
cas y de la Constitución. A cc ión  que no desfallezca ante la posibilidad o  la consum ación del 
fraude o la  apostasía de los gobernantes, sino que cuando sea menester se convierta en deci
dida lucha.

\

E L  P R O B L E M A  U N IV E R S IT A R IO  Y  L A  C U L T U R A  A R G E N T IN A

Se espera que los in form es solicitados a personas autorizadas a opinar en la materia 
s o b r e : “ La industria y la técnica en su relación con la U niversidad” . “ La Universidad com o 
productora de profesionales’ ’ . “ L a  Universidad y  su rol en la estructuración de una cultura 
nacional’1, darán material suficiente para que se debatan los ya agudos problem as de la "p lé 
tora profesion al’ ’ , la función docente, etc.

Es la prim era vez que en un congreso estudiantil se pretende abarcar en toda su exten
sión el problem a de la necesidad de crear una cultura nacional y se dará quizá sólo  un pe
queño paso en su com prensión pero con ello se pretende especialmente echar las bases que ha
gan posible un futuro estudio serio del asunto.

IN V I T A C I O N  D E  L A  U N IO N  F E D E R A L  D E  E S T U D IA N T E S  H IS P A N O S

La Federación U niversitaria Argentina ha recibido de la Unión Federal de Estudiantes 
H ispanos un?, invitación a los estudiantes argentinos a participar en un C ongreso Estudian
til H ispano A m ericano que se realizaría en España el próx im o mes de septiembre.

La U nión Federal de Estudiantes Hispanos es la m áxim a entidad estudiantil española de 
larga y honrosa tradición  en el mundo universitario que está agregando ahora, desde que se 
in ició  la guerra civil, un nuevo jalón , sin duda el más glorioso, a la historia de su desarrollo.

La Federación  Universitaria Argentina acoge con simpatía y  respeto toda sugestión que 
pueda llegarle de sus com pañeros españoles, pero considera interesante someter a la Conven
ción  la invitación de la U nión  Federal de Estudiantes Hispanos porque com prende que será 
tanto más valiosa para los estudiantes hispanos una adhesión venida de Am érica, si ésta les 
es acordada por m ayor núm ero de com pañeros y  en la form a más consciente y  militante.

R E N O V A C IO N  D E  L A S  D E L E G A C IO N E S  A  L A  F E D E R A C IO N  U N I V E R S I T A R I A
A R G E N T IN A

Cum plido el plazo reglam entario, las Federaciones locales deberán proceder a una nueva 
elección  de sus D elegados indirectos y  consideram os que después de debatidos ampliamente los 
problem as señalados será m om ento propicio para que una nueva Junta E jecutiva emprenda 
sus tareas orientada ya en form a definitiva para un nuevo ano de labor.

L L A M A D O  A  T O D O S  L O S  E S T U D IA N T E S  A R G E N T IN O S , A  L O S  P R O F E S O R E S  
Y  E G R E S A D O S  R E F O R M IS T A S

La Federación Universitaria Argentina se propone dar el m ayor alcance a las delibera
ciones de la Convención N acional de Junio.

Se trata de un trabajo arduo. H ay que sobreponerse no sólo  a la apatía de amplios sec
tores estudiantiles, sino también a la que reina en todos los sectores de la vida ciudadana.

En mom entos en que en vísperas de las elecciones presidenciales el pais se prepara a 
señalar sus propios rumbos, es menester que los grupos universitarios, no sólo los estudianti
les, sino los de las Universidades com o cuerpos, tomen conciencia de sus propias' fuerzas y 
de sus grandes medios.
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U na vez aclarado en la conciencia de todos que el rum bo que tom e el gobierno nacional 
será el que se im ponga a sus U niversidades, pronto o  tarde, porque asi ha sido siem pre y 
siem pre será, porque los gobiernos determinan los regím enes universitarios, conscientes de la 
reciproca in fluencia que las Universidades y sus hom bres e jercen  sobre e llo s ; aclarado esto, 
se verá la necesidad de no permanecer indiferentes.

P ero  para que una Convención N acional pueda realizarse en tal tono de ideas, se nece
sita el trabajo y la colaboración  de todos.

N ingún egresado puede rehuir el puesto que le corresponde en la orientación de los 
problemas.

L os dirigentes estudiantiles que actúan en las Federaciones y  en los Centros de E stu
diantes. deben recoger la v oz  de o rd e n : P o p u la riza r la C oirvención  v a tra er a la  discusiÓJi de  
lo s  p ro b lem a s que  en  ella  han de  debatirse , al m á x im o  n ú m ero  de  estud ian tes.

R e a liza r  la s  tareas inm edia tas de organización y  propaganda  en sus respectivos medios.
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ULTIMAS DECLARACIONES

i

D E C LA R A C IO N  D E L A  FE D E R A C IO N  U N IV E R SITA R IA  A R G E N TIN A  
SOBRE L A  N U E V A  G U E R R A  E U RO PEA

(1939)

L a Federación Universitaria A r
gentina, considerando la actual situa
ción internacional y  su incidencia so
bre los intereses y el destino de la 
Nación, consciente de la extraordina
ria gravedad de la hora presente y 
de los peligros que amenazan a los 
pueblos del continente americano, 
atenta la actitud adoptada por el go
bierno nacional con m otivo de los úl
tim os acontecim ientos europeos, re
suelve dirigirse a los poderes de la 
República y  a la opinión del país, a 
fin  de hacer conocer con precisión 
y  claridad, el pensamiento y la volun
tad de los estudiantes universitarios 
argentinos, cuya legítim a y superior 
representación inviste, cumpliendo así 
el im perativo cívico y  reform ista de 
contribuir al esclarecim iento de los 
más im portantes problemas naciona
les.

América debe ser neutral

El patriotism o que anima a la ju 
ventud universitaria nace y se robus
tece en el ideal de servir los supre
m os intereses de la Nación por enci
ma de toda otra exigencia, propia o 
extraña, y  rechaza su desviación en 
sentim ientos de simpatía o antipatía 
per cualquiera de las naciones actual
m ente en conflicto guerrero. Sin odios 
ni prejuicios de origen exótico, a je 
nos por lo demás al genio de estas

tierras, la juventud universitaria de
fin ió  en m edio del confusionism o y 
•de las agitaciones tendenciosas, la 
posición neutralista ante la guerra 
europea com o única política a seguir 
en la salvaguardia de la integridad, 
del bienestar y  del porvenir de los 
pueblos de Am érica. Tal conducta se 
inspiró en la auténtica trayectoria in
ternacional de la República y fué con
cebida com o condición primera y  prin
cipal de la empresa emancipadora que 
deben cumplir las nuevas generacio
nes.

Finlandia, pretexto para arrastrar
nos a la guerra

Ni egoísm os ni indiferencias media
ron en la comprensión del deber argen
tino. Antes bien, fundamentales prin
cipios de justicia universal y de res
peto del derecho de los pueblos, des
pertaron en la conciencia de las juven
tudes de Am érica la más espontánea 
condenación de toda agresión violenta 
y  de toda explotación ilícita, por pari
dad con los oprimidos, fundam entó su 
anatema ante le esclavización, en ho
ras históricas recientes, de pueblos co
mo el chino, el abisinio, el checoslo
vaco, el español, el albanés y el polaco. 
Ahora, el ataque a Finlandia, la mue
ve con igual espontaneidad y firm e
za de convicciones a ratificar la exe

— 435 —



cración del uso ilegítim o de la fuerza, 
puesta en la em ergencia al servicio de 
planes expansionistas. Pero por cierto 
e íntim o que sea el nuevo ultraje a 
sus hum anitarios sentim ientos, la ju 
ventud universitaria — una vez más 
presta a engaño y lama poderosamen- 
v igía  de la defensa del pueblo—  no se 
te la atención de la opinión libre del 
país sobre los grandísim os peligros 
que entraña el abandono, por parte del 
gobierno de la Nación, de la política 
neutralista de la República.

La Liga Ginebrina es una entidad 
puesta al servicio de determinadas 

potencias

La sujeción de sus destinos, a .vn- 
tidades internacionales que, com o la 
L iga  Ginebrina, son simples instru
m entos de la política im perialista de 
los países que dominan el mundo, y 
que no corresponden ni por su espí
ritu ni por su constitución ideal uni

versal que señalaran los genuinos con
ductores de la dem ocracia americana, 
atenta contra la integridad de nuestra 
soberanía, com prom ete la seguridad de 
nuestros pueblos en una lucha que no 
es la propia y  perfecciona el som eti
m iento nacional a las influencias ex
tranjeras.

En ejercicio  del irrenunciable dere
cho ciudadano de velar por los inte
reses del pueblo a que pertenece y  en 
ejecución del ineludible deber de som e
ter al análisis realista la conducta de 
los gobierno de la República, la Fede
ración U niversitaria A rgentina em 
prende la campaña por la desvincula
ción de nuestro país de la Sociedad de 
las N aciones y  de restauración de la 
política de neutralidad am ericana an
te  la guerra de Europa, a cuyos fines 
ha resuelto concitar las conciencias de 
las juventudes universitarias de las 
naciones herm anas para la conjunción 
de las fuerzas libertadoras de la gran 
patria americana.

II

LOS ESTU D IAN TES Y  LOS PR O B LE M A S F U N D A M E N T A L E S
D E L PAIS.

L A  F E D E R A C I O N  U N I V E R S I T A R I A  A R G E N T I N A  A  L O S  E S T U D I A N T E S  

V  A L  P U E B L O  D E  L A  N A C I O N  

(S ep tiem b re , 1940)

E N la hora crucial que atraviesa 
la República, am enazadas sus 
instituciones, la Federación 

U niversitaria  A rgentina, consciente 
del m om ento grave que vivim os, ha
ce llegar su palabra al pueblo y  en 
especial a los estudiantes del país.

Al ra tificar nuestra fe  en la de
m ocracia, libre de extrem ism os, hon
dam ente sentida y  honestam ente 
practicada, dignificada por la cultu
ra y ennoblecida por el traba jo , re
firm a  el propósito de defender el ré
gim en institucional argentino, que 
no es el patrim onio de un hom bre ni 
de círculos, sino que constituye el 
haber espiritual de la Nación.

Se utiliza el negociado de las tie
rras para crear un clim a de despres
tigio del régim en dem ocrático, fa v o 
reciendo las tentativas de un golpe 
de estado nazi-fascista ; que no se ha 
producido porque el pueblo y los es
tudiantes argentinos desbarataron la 
m aniobra denunciándola.

El régim en dem ocrático ha per
m itido que el negociado no quede im 
pune, llegándose al condigno castigo 
ele los culpables. E xigim os que las in
vestigaciones continúen para que 
aquellos que negocian con el patrim o
nio del pueblo, sean señalados com o 
traidores a la Patria.

La traición  al pueblo con la dicta
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dura nazi-fascista ha sido m om entá
neamente frustrada, pero queda a 
Gobierno y  Pueblo el deber de per
manecer vigilantes y atentos a las 
m aniobras de los que, desde las som 
bras, conspiran contra él destino his
tórico  de la Nación.

Se ha pretendido a le jar de la pri
mera m agistratura a un hom bre que 
ha prom etido cum plir y  hacer cum 
plir fielm ente los principios que in
form an nuestra Constitución N acio
nal ; porque ha dado algunos pasos 
que tienden a la norm alización polí
tica y  el respeto a la voluntad popu
lar. Si apoyam os al prim er m agis
trado es por que siéndolo, se nos ha 
colocado en la disyuntiva de estar o 
con el presidente argentino o con la 
dictadura preparada por la reacción.

La Federación U niversitaria A r 
gentina, consecuente con la trayecto
ria del m ovim iento4 reform ista, seña
la a la juventud que los problem as 
fundam entales del país, permanecen

aún sin solución y que le corresponde 
bregar porque deje de ser una rea
lidad pavorosa el panoram a que o fre 
ce ¡a República: la explotación in i
cua del obrero, la niñez desnutrida, 
el más alto porcentaje de inaptos pa
ra el servicio ilitar; y  para caracte
rizar aún más esta situación de pau
perism o y desamparo, el com ercio 
traficando con argentinos en la za
fra  y  obrajes, mientras el latifundio 
y el privilegio se enseñorean sobre 
ei país.

Fiel al prim er alerta de la juven
tud revolucionaria del 18, la Federa
ción U niversitaria Argentina, llama 
a los estudiantes a form ar en las filas 
de defensa de la Nación, de sus ins
tituciones y de su patrim onio cultural 
m oral y  económ ico, exenta de toda 
pasión que no sea la de servir a los 
intereses permanentes de la Patria, 
para lograr la total independencia 
del país, cum pliéndose el ciclo histó
rico que naciera en 1810.

III

IN TERVEN CIO N  A  L A  U N IV E R SID A D  D E  TUCUM AN

M A N I F I E S T O  D E  L A  F E D E R A C I O N  U N I V E R S I T A R I A  A R G E N T I N A

(1940)

D E nuevo una universidad argen
tina, la de Tucumán, ha sido in
tervenida con móviles reaccio

narios. Ni fundam entos legales la ju s
tifica n ; ni menos conceptos universi
tarios. La autonom ía de una U niver
sidad no es la autonom ía de grupos 
prevaricantes. Si el Estado pretende 
sign ificar una República, la tutonom ía 
de la Universidad está en que ella 
:um pla un orden dem ocrático interno 
con participación de todos los elemen
tos propios de una Universidad, y  por 
lo tanto, sin exclusión ni mengua de

ninguno. Esa es la única autonomía 
legítim a de una U niversidad; v a su 
afianzam iento y  no a su abolición 
debe concurrir el gobierno del Esta- 
do.

Bien hubiera estado el M inistro de 
Instrucción Pública, si hubiera dado 
una lección a los consejeros, simple
mente adscriptos que renunciaron, 
indicándoles que no es ante los es
trados del poder político donde los di
rectores de una Universidad dirimen 
sus tendencias. La Universidad de 
Tucumán por la propia razón de -los 
Estatutos dem ocráticos que la re-

Producida la Intervención a la Universidad de Tucumán, Federación U niv ersita ria  A r
g e n tin a  asumiendo la dirección del m ovimiento en defensa de aquel instituto dló a publicidad 
un m anifie sto  que defin ió  su posición fren te  a  la medida*
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gían, tenía m edios propios para sal
var los inconvenientes traídos por 
perturbadores contum aces.

Pero queda descubierto el juego y 
señalado en el prop io decreto y  ante
cedentes em itidos por el M inisterio, 
los fines del alzam iento de los conse
je ros  y  de la intervención del go
b iern o : derogar el Estatuto dem ocrá
tico de la U niversidad de Tucum án 
y  colocar en su lugar el llam ado Es
tatuto “ N azar-Castex” , de la U ni
versidad de Buenos A ires, originado 
en los días de la dictadura de U ribu- 
ru. El acto gubernativo im plica, en 
tonces, una vulneración esencial, por 
la que en nom bre de todas las Fede
raciones U niversitarias del país p ro 
testamos.

N o es el “ orden”  lo que, según se 
anuncia, va a constitu ir la interven
ción en la Universidad de Tucum án; 
es el desorden de fo n d o : la violación 
de un orden representativo, único 
fundam ento de una autonom ía uni
versitaria y única base segura de un 
funcionam iento arm ónico. Si com o 
establece el prop io in form e del “ vee
dor” , el Estatuto que regía a la U ni
versidad nunca pudo ser reform ado, 
porque se oponían a tal re form a las 
autoridades, los profesores y  los es
tudiantes, quiere decir que, evidente
mente es ese, y  no otro  el Estatuto 
que allí debe regir.

Y  no es verdad que tal Estatuto 
dem ocrático de 1922, contraríe la ley 
1597. Es ésta una v ie ja  argucia que 
conocem os. El estatuto de 1922 lejos 
de violar la ley Avellaneda, está d ic
tado de acuerdo a las “ Bases”  de di
cha ley, reglam entándolas, com o que 
por esta razón sirv ió  para la U niver
sidad del Litoral en sus com ienzos, 
—- después de los antecedentes de 
Córdoba, Buenos A ires y La Plata — , 
previo  dictamen del P rocu rador de 
la Nación, y  aprobación en dicho año 
por el Poder E jecu tivo  Nacional.

N o faltan, tam poco, en los funda
m entos del decreto de intervención 
argum entos sobre el costo de cada 
alumno. Con cálculos esta vez mal he

chos, vem os repetida tam bién otra 
v ie ja  argucia. N o sólo ese costo  es 
en Tucum án in ferior  al de otros ins
titutos U niversitarios del país, sino 
que no es con criterio  de m ercado que 
una U niversidad se nacionaliza para 
serv ir la cultura y  enseñanza supe
rior, com o fo co  y  avanzada en una re
gión  h istórica  de la N ación. L os m is
m os argum entos hicieron graves aca
dém icos y  no m uy graves parlam en
tarios cuando se nacionalizó la U ni
versidad de La Plata, y  cuando 15 
años después los estudiantes prom o- 
vieron la fundación  de o tra : la U ni
versidad N acional del L itoral. 8.000 
estudiantes inscriptos en la prim era 
y 9.000 efl la segunda han de dar aho
ra cuocientes tranquilizadores y  ju s 
tificación  para aquellas altas em pre
sas.

N o ha faltado tam poco, en los do
cum entos gubernativos, el v ie jo  y  ya 
fam iliar tem a del “ desborde”  de ios 
estudiantes. O lvida pron to  el señor 
M inistro que, gracias a la participa
ción estudiantil en el gobierno uni
versitario, él mis,mo pudo ser p ro fe 
sor en 1924 en la Facultad de D ere
cho de Buenos A ires, para lo que fué 
necesario vencer la con ju ración  de 
¡lustres y  prudentes p rofesores que 
excluyeron el lega jo  de concursante 
del actual M inistro, para que su de
signación fu era  im posible. Olvida 
pronto, p or su parte, el señor Inter
ventor, lo que él personalm ente su frió  
com o m agistrado, com o consecuencia 
de que se había conculcado el orden 
representativo y  dem ocrático en el 
país, orden representativo y  dem ocrá
tico que para la U niversidad reivin 
dicam os. Olvidan o ignoran, uno y  
otro, que la nacionalización de la U ni
versidad de Tucum án, punto de par
tida de su posterior engrandecim ien
to, fu é  justam ente el fru to  de un m o
vim iento d irigido, precisam ente, por 
la Federación U niversitaria A rgen ti
na. H ubo inclusive el “ desborde”  de 
que un estudiante fuera  el prim er en
cargado de la U niversidad de Tucu
m án nacionalizada, sin que una sola
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observación pudiera hacérsele. No es 
im posible que ciertos académ icos de 
hoy vivan m uchos años y  de que al 
cabo, escriban con gran erudición, y  
a lo m ejor, reclam ando gloria pára los 
autores, sobre estos antecedentes que 
ahora desprecian o no valoran. Pero 
esos títulos, son títulos estudiantiles 
llenos de significado, que la Federa
ción U niversitaria Argentina se ve 
precisada recordar a los gobernantes 
y  a los universitarios de hoy.

La Mesa D irectiva de la Federa
ción U niversitaria Argentina, de con
form idad a los fundam entos de la de
claración transcripta, resuelve:

l 9. —  Repudiar enérgicam ente la 
intervención decretada por el Poder 
E jecutivo a la Universidad de Tucu- 
m án.

2’>. —  Solidarizarse ampliamente 
con la Federación U niversitaria de 
Tucumán, en ¡a defensa de la autono
mía universitaria.

39. —  Convocar a todas las dele
gaciones a una reunión extraordina
ria  a realizarse en la próxim a sema
na.

4?. —  Recabar el pronunciam iento 
de las Federaciones locales y de los 
Centros estudiantiles. —  Mario M. 
Pascale, Secretario General.

IV

LA CONVENCION NACIONAL DE ESTUDIANTES
UNIVERSITARIOS

A L  PU E B LO  DE L A  R E P U B L IC A  

(Buenos A ires, mayo de 1940)

L A  Convención Nacional de Estudiantes Universitarios, considerando 
la actual situación internacional y  su incidencia sobre los intereses 
y  el destino de la Nación, conscientes de la extraordinaria gravedad 

de la hora presente y  de los peligros que amenazan a los pueblos del fcbn- 
tinente americano, atenta la actitud adoptada por el gobierno nacional con 
m otivo de los últimos acontecim ientos europeos, resuelve dirigirse a los 
poderes de la República y  a la opinión del país a fin  de hacer conocer con 
precisión y claridad el pensamiento y  la voluntad de los estudiantes uni- 
versitaxños argentinos, cuya legítim a y superior representación inviste, 
cumpliendo así el im perativo cívico y  reform ista de contribuir al esclare
cim iento de los más im portantes problemas nacionales.

El patriotism o que anima a la juventud universitaria nace y se ro
bustece en el ideal de servir los suprem os intereses de la Nación por enci
ma de toda otra exigencia, propia o extraña, y rechaza su desviación en 
sentim ientos de simpatía o antipatía por cualquiera de las naciones ac
tualmente en conflicto guerrero. Sin odios ni prejuicios de origen exótico, 
ajenos por lo demás al genio de estas tierras, la juventud universitaria 
define en medio del confusionism o y  de las agitaciones tendenciosas, la 
posición neutralista ante la guerra europea, com o única política a seguir 
en salvaguardia de la integridad el bienestar y el porvenir de los pueblos 
de Am érica. Tal conducta se inspira en la auténtica trayectoria interna
cional de la República y  es concebida com o condición prim era y principal 
de la empresa emancipadora que deben cum plir las nuevas generaciones. 

N i egoísm o ni indiferencia deben m ediar en la com prensión del proble-
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m a argentino. Antes bien, fundam entales princip ios de justicia  universal 
y  de respeto del derecho de los pueblos, despiertan en la conciencia de la 
juventud de A m érica la más espontánea condenación de toda agresión. Con 
igual espontaneidad y firm eza de convicciones la llevan a  ra tificar la exe
cración del uso ilegítim o de la fuerza, puesta en la em ergencia al servicio 
de planes expansionistas. Pero por cierto e íntim o que sea el nuevo u ltraje 
a sus hum anitarios sentim ientos, la juventud universitaria, una vez más 
v ig ía  de la defensa del pueblo, no se presta a engaño y  llam a poderosam en
te la atención a la opinión libre del país, sobre los grandísim os peligros que 
entrañaría el abandono por parte del gobierno de la N ación, de la política  
neutralista de la República.

La sujeción de sus destinos a la política  im perialista de los países que 
gobiernan al mundo, atenta contra la integridad de nuestra soberanía, 
com prom ete la seguridad de nuestro pueblo en una lucha que no es la pro
pia y  perfecciona el som etim iento nacional a las influencias extranjeras.

En ejercicio del irrenunciable derecho ciudadano de velar por los in
tereses del pueblo a que pertenece y  siendo necesario c la r ifica r  el concepto 
de neutralidad que no es de pura técnica juríd ica  sino de pleno convenci
miento y segura vocación espiritual, la Convención N acional de Estudian
tes Universitarios resuelve:

1 ’. Repudiar la presente guerra im perialista y  toda tentativa de ex
tender a costa de los neutrales el fren te  de batalla.

2". Que es deber de los poderes públicos m antener la línea de conduc
ta tradicional del país en su política exterior defendiendo la neu
tralidad argentina en la presente contienda.

3V. Que la responsabilidad de la guerra debe caer sobre quienes la 
provocaron : los diversos im perialism os en pugna.

49. Propiciar la realización de un Congreso A m ericano de Estudiantes
U niversitarios para que el genio dé lo autóctono refirm e la v o 
luntad unionista del continente de lograr la realización de su pro
pio  destino liberándose de todo tutela je político y  económ ico, v i
gente o futuro.

50. Que ratifica  su fe  en que la dem ocracia es el único régim en polí
tico  que asegura la paz, la dignidad humana y el progreso de los 
pu eb los:

EN  CO N SE C U E N C IA :

Repudia todos los im perialism os y no acepta la introm isión en nues
tras instituciones nacionales de los extrem istas de derecha o  de izquierda, 
que son incom patibles con la idiosincracia del pueblo argentino y  que pre
tenden servir intereses políticos extraños a la argentinidad.

Al hacer esta declaración la Convención N acional de Estudiantes Uni
versitarios, interpreta el ánim o y  el pensam iento de la juventud universi
taria argentina y  se siente com pletam ente independiente de las influen
cias de sectores políticos interiores o internacionales que repudia com o a je 
nas a todo auténtico sentir universitario.

Buenos A ires, M ayo de 1940.
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V

EL PROBLEMA DE LAS “BASES ESTRATEGICAS” 
NORTEAMERICANAS

D E C L A R A C IO N  D E  L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  
DE BUENOS A IR E S

(1940)

E N cum plim iento de los convenios firm ados en La Habana, referentes 
a la coordinación de la defensa continental —  cuyos verdaderos 
alcances recién se conocen — , el gobierno de los Estados Unidos 

gestiona ante distintos países am ericanos la instalación de bases aéreas 
y  navales.

Según inform aciones que son de público conocim iento, esas gestio
nes han alcanzado una culm inación exitosa ante el gobierno de la Repú
blica Oriental del Uruguay, a pesar de la enérgica oposición del pueblo 
de la nación hermana.

Este hecho entraña, sin duda un peligro para la soberanía argentina, 
no por obra del pueblo uruguayo, cuya solidaridad con el pueblo argen
tino es tradicional, sino por la acción de la artera diplom acia de W all 
Street, em peñada en acrecentar la penetración económ ica en Sud Am é
rica.

En el debate registrado en el Parlam ento U ruguayo, con ese motivo, 
ha trascendido que también en nuestro país se han realizado conversa
ciones encaminadas a la m ism a finalidad.

Ningún ciudadano argentino, por encim a de posiciones ideológicas 
o políticas, puede dejar de experim entar una profunda indignación ante 
sem ejantes revelaciones.

La concesión de bases navales y  aéreas a Estados Unidos llevará 
irrrem isiblem ente al país a la guerra. Nadie que no sea un traidor puede 
desear tam año destino para su patria.

La Federación U niversitaria de Buenos A ires quiere señalar públi
camente la existencia de este peligro que se cierne amenazante sobre el 
país y  cuya m agnitud se pretende ocultar a los o jos  del pueblo, contri
buyendo a este silencio la actitud del gobierno, que no ha inform ado como 
era su deber. Desde el estallido de la guerra se ha querido enrolar a nues
tro país al lado de uno u otro de los bandos beligerantes. Sólo la actitud 
del pueblo argentino que ha expresado su repudio a la guerra en cuanta 
oportunidad propicia se ha presentado, ha im pedido el logro de esos 
crim inales propósitos.

Si se considera el uso de bases aéreas y navales a Estados Unidos, 
que se encuentra ya  prácticam ente en la guerra, el pueblo se vería arras
trado inevitablemente —  y  es lo que se busca —  a participar en una con
tienda en donde se juegan intereses que no son los suyos.

La Federación U niversitaria de Buenos A ires hace o ir su palabra de in
dignada px-otesta contra esa pretendida abdicación de la soberanía. Al 
hacerlo no se desatiende, en manera alguna, de los problemas de la de
fensa nacional. A l contrario. La Federación Universitai-ia de Buenos A i
res cree interpretar la opinión del estudiantado argentino, si afirm a que 
la juventud universitaria está dispuesta, hoy más que nunca, a realizar
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ios m ayores sacrificios por la Patria. Pero no perm itirá  que con el pretex
to  de la defensa nacional, ni de ningún otro, se enajene la independencia 
del país ni se dejará  engañar, tam poco, por las fuerzas del nazifascism o 
que pretenden aparecer com o defensores de la soberanía para m ejor ocul
tar sus verdaderos designios de entregar el país al im perialism o alemán, 
al cual obedecen, y  que no vacilarían en arrastrar al pueblo a la guerra 
civil o a la lucha con otros pueblos para el logro  de sus propósitos. Tam -i 
poco puede llamarse a engaño ante los fa lsos llam ados de hispanidad que 
hace el falangism o español, serv idor del m ism o im perialism o.

P or otra parte se pretende con fundir a la opinión pública haciendo 
del problem a de la defensa nacional un problem a exclusivam ente m ilitar. 
Nada más falso. Si no se conociera la procedencia del argum ento, basta
ría el ejem plo de Francia, traicionada p or una oligarqu ía  que p re fir ió  
entenderse con el enem igo antes de entregar el gobierno al prop io  pue
blo — , para com prender que el poderío de un país no se mide solamente 
por el número de sus aviones o de sus tanques.

Para forta lecer al país y  colocarlo en condiciones de proveer a su 
defensa, es necesario proceder al rescate de m anos del capital ex tran jero  
de sus riquezas fundam entales y  echar las bases de una industria prop ia  
y nacional. Para ello es indispensable que el gob ierno sea e jerc id o  por 
representantes auténticos del pueblo, pues sólo en un clim a de dem ocra
cia el país podrá entrar en la vía de su verdadero progreso.

La defensa nacional será obra del pueblo argentino y  no de quienes 
han m antenido al país en un estado de oprobiosa independencia.

La Federación U niversitaria  de Buenos A ires llam a a los organ is
m os estudiantiles, a los estudiantes en general, al pueblo, a expresar su 
decidido repudio a los proyectos de construcción  de bases argentinas pa
la  uso de fuerzas extran jeras.

Se dirige a todos los ciudadanos libres y  honestos, preocupados por 
los problem as de la patria, invitándolos a estrechar filas para poder así 
dar solución a esos problem as.

El país se acerca rápidam ente a una nueva crisis política. Es la obx*a 
de los agentes del im perialism o ex tran jero  em peñados en con fundir y 
d iv id ir a la opinión pública.

Contra esas m aniobras el pueblo argentino debe estar preparado y 
dispuesto a derrotar a los enem igos de la dem ocracia. La Federación 
U niversitaria de Buenos A ires asum e la patriótica  obligación  de dar el 
alerta.

Estudiantes, ciudadanos: R eafirm am os nuestra voluntad de m an
tener la neutralidad frente a la guerra im perialista que ensangrienta a 
E uropa y  de traba jar en paz por el engrandecim iento de la patria.

P or su parte los estudiantes, educados en el m ovim iento de la R e
form a U niversitaria, tienen tras de sí, una tradición  pacifista  que de
ben continuar en estos m om entos d ifíciles en que se juega su prop io  p or
venir. La guerra  que arrasaría  con todas sus conquistas, que aparejaría  la 
desaparición de las univesidades y centros de estudios, y  que la condenaría 
a un fu tu ro  sin esperanzas, no puede ser el destino de la juventud argen
tina.

Unám onos en la construcción de la patria  que soñaron nuestros m ayo
res e im pidam os que nos dividan las m aniobras del im perialism o anglo- 
yanqui o del nazifascism o.

En el cum plim iento de estas tareas patrióticas la Federación  U niver
sitaria Buenos A ires em peña su palabra ante todo el pueblo de la N ación.
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H OM EN AJE
A  D O S G R A N D E S FIG U R A S R E FO RM ISTAS P LA TE N SE S

KORN Y LA REFORMA UNIVERSITARIA
por

G A B R IE L  D E L  M AZO 

(L a  Plata, 1940)

EL dram a de la R eform a U niversi
taria es el dram a de una ansiedad 
discipular sin respuesta ; o con la 

indignante fa lsificación  de una res
puesta. Traduce históricam ente un 
com plejo de orfandad, y  a la vez de 
engaño, de hom bres y  pueblos. En el 
seno de veinte países de una gran Na
ción continental, ni la U niversidad te
nía m aestros, ni m agisterio la civiliza
ción que lo pretendía, caida al revelar 
su inhumanidad esencial. P or eso, la 
autodocencia fu é  la única salida fe 
cunda en el con flicto, y  renació por 
consiguiente el tem a m oral y  de lucha 
de la Independencia am ericana, que es 
el de la liberación de todas las ama
rras m ateriales y  de todas las form as 
mentales de nuestra persistente sumi
sión.

La incidencia aguda sobre nosotros 
del mundo en crisis, excitando protes
tas, exacerbó el tema de las generacio
nes. Y  planteada en las universidades 
de estos países, ba jo el aprem io de la 
insurrección, la necesidád de resolver 
su dialéctica, nacieron y  crecieron, 
form uladas al comienzo en términos 
pedagógicos, las soluciones de fondo 
al problem a general. Porque, lo disci
pular en crisis de autoridad, puede 
abarcar, ilum inado por m otivos edu
cativos, todo el significado eminente 
de la L ibertad ; de la libertad del hom

bre y de la libertad del pueblo, como 
personas de la cultura. Instituyendo 
en el hom bre y en el pueblo, com o en
tidades históricas, la actividad educa
tiva, queda planteado en seno fecun
do y legítim o el con flicto esencial de 
autoridad y libertad.

La idea del Estudiante com o perso
na, com o personalidad asociada en co
munidad, en un proceso crítico y  de 
creación, que la Reform a define, es así 
un pensamiento de grado constituyen, 
te. No sólo instaura la única garan
tía de superar en la docencia pública 
la autoridad en quebranto, sino que 
im plica una fórm ula permanente de 
plantear el problem a de la personali
dad y de la comunidad nacionales. 
Tanto, que las condiciones externas de 
la libertad educativa, reclamadas para 
ese Estudiante de emancipación, son 
fundadamente, las mismas condicio
nes que deben establecerse para hacer 
posible la autonom ía cultural del Pue
blo, persona de la Nación en la Histo- 
ría.

A lejandro K orn, com pañero egre
gio, estaba dentro de nosotros, si
guiendo esa senda dram ática de cami. 
nantes que debieron descubrir sqlos su 
rumbo y construir solos su camino. Lo 
tuvim os militante, lleno de dignidad 
en la acción. F ilósofo de la personali
dad, poeta de la Libertad, ¿cóm o no

V er- ALIvTANDRO KORN, O b r a s  C o m p l e t a s  (Edición de la Universidad Nacional de L a 
Plata. FRANCISCO ROMERO. ANGEL VASSALLO. LUIS A Z N A R : A l e j a n d r o  K a r t t  (B ib lio
teca Filosófica. Edlt. Lozada. Buenos A ires). La Universidad Popular Alejandro Korn de La 
Plata (U nnk). publicó un opúsculo con cuatro trabajos de homenaje a cargo de SEGUNDO A. 
TR I, G A B R IE L  DEL MAZO. LUIS R E ISSIG  y JOSE LUIS ROMERO.
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había de ser un m aestro para darnos 
esclarecim iento de cultura y  para ri
mar su rica  sensibilidad con  la tónica 
ascendente y rom ántica que nos venía 
del deber y del dolor?  P or eso K om  
sobrevive en nosotros, com o una de 
esas divinidades indostánicas del sí
mil conocido, que se aposentara en el 
corazón de todos sus devotos, para 
desde allí, con fuerza  multánim e, re
form ar y  re d im ir : fu n d a r ; acendran
do lo  hum ano y  su justicia .

La R eform a planteó el problem a de 
la cultura nacional, que es el proble
ma de la personalidad de la N ación y 
de su función  en el mundo. Exam inó 
nuestra vida institucional claudicante 
y  nuestra vida intelectual ap ócrifa ; 
y reclam ó vida p ro p ia ; que fuese en
quiciada en e jes de autenticidad. Y  tal 
com o una solución de equilibrio y pe
rennidad había sido centrar en el E s
tudiante y  en su com unidad escolar, el 
núcleo de la cultura educativa, había 
que asentar la N ación sobre sus na
cionales y  sobre su com unidad nacio
nal, sobre sus verdaderas bases de cul
tivo y  creación.

F ilóso fo  de la evolución nacional, 
K o m  nos dió particular claridad, y 
ayuda de correlación  y  hondura, para 
el examen, a través de las ideas influ
yentes, de todo lo que había sido de
form ado en la vida am ericana. Cono
cedor com o pocos de los problem as y 
hom bres de la U niversidad argentina, 
expresó en nuestro apoyo, junto a la 
razón circunstancial de nuestra de
manda, la razón de fo n d o : crisis de 
cultura. P or una parte, protesta por 
la pretendida sobrevivencia del peor 
pasado, de la difundida corruptela, de 
la m ediocridad y  de la ru tina ; por el 
signo practicista  y utilitario de la en. 
señanza, por la ausencia de interés su
perior y de autoridad m oral. P or otra 
parte, lina reivindicación ca p ita l: el 
planteam iento de nuestros problem as 
com o p ro p io s : la decisión de resolver
los dentro de las características de 
nuestra evolución histórica. “ Vem os 
en la agitación m om entánea —  dijo 
K om , en los com ienzos del proceso re

novador — , sólo un punto de partida 
de un gran  m ovim iento esp iritual’ ’ 
Vem os “ el advenim iento de una cultu
ra ética y estética genuinam ente ar
gentina” : “ Un pueblo con personali
dad propia no ha de v iv ir  en perpetua 
tutela” . Una cultura nacional ha de 
venir “ ennoblecida por el anhelo de 
justicia  social y  destinada a superar
— sin  desm edro de la Ciencia — , la 
época intelectualista y utilitaria” .

A lgún tiem po después —  ya exten
dido el m ovim iento a todas las uni
versidades argentinas y  a varios de 
los demás países am ericanos — , K om  
exam ina filosóficam ente sus prin ci
pios pedagógicos y  los subraya e  in
terpreta con  un dictam en d efin itivo : 
“ La R eform a es L ibertad, es la em an
cipación de trabas y  tutelas que cons- 
trinen el estudio y  sofocan  toda espon
taneidad. Inspirados por concepciones 
m ecanicistas, los m étodos pedagógicos 
deprim ían la personalidad hum ana al 
nivel de una cosa susceptible de ser 
catalogada, m edida y clasificada” . Y
— junta  su voz a la nuestra— , procla
ma para la U niversidad, por de pron 
to, el m étodo p o lít ic o : “ Es im prescin 
dible la intervención de los estudian
tes en el gobierno de la U niversidad”  
“Solam ente ellos representan el ím pe
tu propulsor, la acción eficiente, capaz 
de conm over la in ercia  y  de evitar el 
estancam iento” . E llos son “ un fa ctor  
dinám ico, un élan de vie, destinado a 
m over la inercia  académ ica con un im 
pulso p rogresivo  y continuado”  
“ Una cátedra libre, redeada de estu
diantes libres, dueños y  responsables 
de sus actos, ha de con trib u ir  m e jor  
que la tutela, a form a r el carácter na
cional” . Pero, de continuo, K orn, al 
reclam ar de la personalidad sus fue
ros, señala su correlativo ineludible: 
la disciplina m oral. Su alegato en este 
aspecto es in sisten te : la R eform a será 
fecunda y  congruente con sus fines 

cuando quienes la conquistan día a 
día, la sepan m erecer, y  la a firm en — 
no com o licencia sin responsabilidad o 
com o procedim iento de com odidad —
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sino com o sentido de dignidad, como 
acción creadora.

A parte el valioso aporte crítico  de 
Korn al m ovim iento renovador, fru to 
de su m adurez filosófica , tra jo  para 
nosotros una aportación característi
ca y ú n ica : una conducción —  la pri 
mera — , hacia el filosofar.

El filoso fa r  de filosofía , estaba bal
dío en la U niversidad y  en el país. Y a 
alrededor de K orn se había insinuado 
una iniciación filosófica  que reclam a
ba para la U niversidad humanismo. 
Im posible reducir la Cultura a Cien
cia, así la Ciencia exprese las más am
plias síntesis en su particular dom i
nio. A l plantear la R eform a inusitada
mente el problem a de una cultura na
cional y  su correlativa temática, m o
vilizó un am biente paralizado y no só
lo por la h ipertrofia  del interés técni
co y profesional, sino porque les estu
dios filosó ficos  regulares no existían, 
ni los individuales, casi. Dom inaba di
recta o indirectam ente el pensamien
to de Las Bases, que, reforzado por las 
influencias europeas posteriores y 
exornado al final con algunas noveda
des de superficie, resultaba antifilosó
fico , más que por haberse así declara
do, en razón de ser casi absoluto su 
reinado en el cam po intelectual, pblí- 
tico y de la enseñanza. Sucedía que, 
m ientras la orientación positiva era, 
por hegemónica, excluyente de hecho, 
su propia im plicancia utilitaria deste
rraba todo filosofar abstracto, im pi
diendo que el pensamiento se cultivara 
con espíritu teórico, para elevarse ha
cia categorías más altas y completas. 
Adem ás, hay que decir que era ion aca
dem ism o seudo-científico el que predo
minaba en las alturas universitarias e 
intelectuales, salvo notorias excepcio
nes personales. Claro es que toda la 
orientación pragm atista no rimaba 
con la expresión popular, cuyas pri
meras m anifestaciones colectivas co
menzaban por vía política ; y  de nin
guna manera constituía una adecua
ción a los modos anímicos y  espiritua
les peculiares del pueblo nuestro. Era

una orientación que, paradojalm ente, 
dada su pretensión practicista. cons
tituía un orden de especulación “ abs
tracta”  —  quiero decir, con “ abstrac
ción”  de lo nacion al; de lo nacional de 
los nacionales, por cierto— , sin raí
ces que tomaran tierra. ¿Cóm o podía 
ser filoso fía  nacional, y  no mera filo 
sofía  de los influyentes, un pensa
miento que no traducía ni conjugaba 
valoraciones de un pueblo de estirpe 
ética y  lírica? La filiación popular 
am ericana es acentuadamente m ora l: 
se rige por valoración de conducta . 
Un pensam iento que proclam aba como 
fin  el desarrollo económ ico y  como 
m edio la civilización europea, no po
día avenirse ni con nuestra índole ni 
con las exigencias h istóricas; por lo 
que lo verdaderamente nacional esta
ba com o muerto, y  aún está. Una filo 
sofía  m aterial era y es nuestra más 
grande desvirtuación, con sus conse
cuencias institucionales y  culturales. 
Tanto, que los directores de la vida po
lítica, sin raíces afectivas, debieron 
organizarse con im perio y sostenerse 
fingiendo con la simulación y  el frau 
de. El pueblo argentino, vulnerado y 
desam parado por la inteligencia, es
taba sofisticado: grandes palabras 
pretendían cohonestar de nacional un 
Régim en apócrifo, de adulteración 
fundamental.

La aguda ubicación de la Ciencia en 
el com plejo gnoseológico, que enseñó 
Korn, reveló la confusión vigente en
tre Ciencia y  Cultura y condujo a de
fin ir  de nuevo e integralmente la fun
ción universitaria de fondo, con refor
ma de fines. El planteamiento de Korn 
íu é polém ico y  lo separó en su defini
ción universitaria, de otros hombres 
de su generación, o de jóvenes gradua
dos, y aun de algunos reform istas. La 
R eform a no podía ser para él sólo una 
reorganización más satisfactoria ha
cia un orden cientifista.

K o m  reverenció la Ciencia, pero se
ñaló sus lindes. A firm ó que contribu
ye a em anciparnos de las fuerzas cie
gas de la naturaleza, “ destinadas a
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serv im os y  no a m andarnos” , y  que 
con la Ciencia convertida en técnica, 
no avanzam os necesariam ente, sino 
que estam os en condiciones de avan
zar, hacia la consecusión de nuestra li
bertad económ ica. A firm ó  tam bién 
que la Ciencia pura, eleva la inteli
gencia hacia un plano más audaz, re
con fortando la personalidad y la dig
nidad del investigador. Y  señaló que 
la F ilosofía  carecía  de problem as co
munes con la Ciencia. La im portancia 
en nuestro am biente universitario de 
estas postulaciones, fué radical y  nue
va.

D istinguió, en su conocido plantea
m iento, la esfera  de los hechos natu
rales, de la esfera  de los valores. K orn 
estableció el v ie jo  enunciado im preci
so de Ciencia —  con junto de conoci
m ientos sistem atizados — , al defin ir
la com o interpretación matemática, de 
solo form a y número, de la realidad 
espacial. La especie humana opone la 
Cultura, obra histórica del hombre, 
creación de su voluntad, a la N atura
leza, creación de energías ajenas a su 
decisión. Interpretación sólo cuantio
sa de la realidad, la Ciencia abarca 
de lo real un aspecto. El saber de his
toricidad y el saber de naturaleza se 
refieren  a rechos distintos en su inti
midad. Si la Ciencia explora el mundo 
ob jetivo , tengam os en cuenta que, 
frente al proceso natural, el proceso 
psicológico tom a actitud. La Ciencia 
se integra en una A xiología . A l hom 
bre no lo agota la Ciencia, ni la lega
lidad de la Ciencia es inm utable: aún 
la verdad científica  tiene valores pa
sa jeros en el tiem po. La esencia espe
c ífica  de nuestra personalidad es ine
fable. Y  más allá del espacio-tiem po, 
donde ya no reina la experiencia, está, 
siem pre real, el mundo trasem pírico 
de la realidad superior y m etafísica. 
Ante ella, Kor n se detiene, por valen, 
tía de honradez y responsabilidad de 
m ilitante. A dm itió una m etafísica ag
nóstica, capaz de reconocer la angus
tia de in fin ito  propia  del hom bre, pe
ro sus fórm ulas no quiso dar, siguien

do el ejem plo kantiano. N o quiso K orn 
(hom bre sin em bargo de gran relig io
sidad subjetiva, im plícita en su o b ra ), 
consentir la perspectiva de que “ una 
nueva autoridad dogm ática”  pudiera 
reinar peligrosam ente sobre “ la in
mensidad del cielo estrellado o el sen. 
tim iento íntim o del corazón hum ano”

Si a K orn le debem os su m agisterio 
filosó fico , le debem os más su com pa
ñía adm onitiva e ilustre, com o m ili
tante de filas. Cargados los ideales con 
exigencias prácticas, fácil nos fu é  co
rroborar con el e jem plo de su vida ac
tiva a toda edad, el “ valor resolutivo”  
de la acción.

El nos decía que el advenim iento de 
una cultura nacional, ocu rrirá  más 
que en virtud de un teorem a, p or obra 
de la voluntad. M ovim iento, el nues
tro, de gran ensoñación y  dignidad 
propulsoras, realizaría en la acción, 
personal y colectiva, sus im perativos 
éticos, las construcciones para su vi
gencia. “ Si querem os un m undo m e
jor , lo crearem os” ; pero “ sólo lo que 
se conquista por el esfuerzo prop io  y 
continuado, es un valor defin itivo” . 
“ N o sería suficiente ahondar nuestro 
criterio  filo só fico  o h istórico, ni com 
plem entar las ciencias con la educa
ción de nuestra sensibilidad estética, 
si no nos dispusiéram os a encuadrar 
la v ida dentro de la in tegridad m oral 
de nuestro carácter” .

K orn  ha sido m aestro im par en la 
U niversidad A rgentina. Fué una fig u 
ra señera ; y  su nom bre, indisoluble
mente ligado a la R eform a, la presti
gió en recipi-ocidad de in flu jos . Com o 
m aestro enseñó y aprendió. Tuvo dis
cip lina— discipulina — ; cam ino de ser 
discípulo por el que consiguió m agis
terio, y  com o m aestro, rectorado. Y  
cuando la R eform a desplegó continen
talm ente su bandera total, por la iden
tificación  de Saber y Justicia, K orn  
enseñó la filo so fía  de la L ibertad por 
la cual luchábam os..

V eo  en este m odo de com unión de 
un hom bre con la grey m ás inm ediata, 
un sím bolo pedagógico, cuya aplica
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ción a la com unidad nacional, traería 
claridad de rum bo y m étodo en el 
planteam iento del problem a de una 
cultura efectivam ente nacional. He 
creído siem pre que este fundamental 
problem a de la cultura nacional, era 
pedagógico, pero no de una pedago
gía  de im perio, sino de sincera reve
rencia. “ Es siem pre adm irable— dice 
K orn, irónicam ente — , la ocurrencia 
de proclam ar la libertad com o prin
cip io  soberano, y  prescribirle luego 
cóm o ha de decirse” . U na vida polí
tica e institucional que perm ita el 
nacim iento de lo nacido, su incorpo
ración y  luego su an d a r; que perm ita 
que el alm a nacional vaya expresán
dose y construyendo coetáneamente 
las instituciones propias de su espí
ritu. Porque tal es el problem a peda
gógico  de la Independencia nacional.

En toda docencia, el m aestro es 
maestro, si respeta; si supera en el 
acto educativo las antinom ias de Au 
toridad y  Libertad. Cuando el Pue
blo-niño es el su jeto  educativo, el es
tudiante, el maestro, el militante, debe 
responderle y  seguirlo en coexisten
cia. Si se pretende e jercer sobre la 
N ación m agisterio, es la N ación-dis
cípulo quien tiene derecho a pregun
tar, y  derecho a que le den respues
tas, con sabor de justicia  y  recono
cim iento de autoridad. Pero cuando 
la N ación es el M aestro, es el maes-

tro-individuo, es el estudiante, en co
munidad de vida educativa y  social, 
quien tiene com o función y deber de 
inteligencia, el saberrla interrogar 
con las preguntas hondas y  altas que 
sólo el espíritu de la Nación, en fo r 
m ación creciente en el Pueblo, y  con
form e a su edad educativa tiene au
toridad para responder. De dentro 
afuera edueere, es educar. La educa
ción, la cultura, es fidelidad a lo en
trañable. Por eso, toda F ilosofía  na
cional es Pedagogía : es pedagogía
que busca Libertad (capacidad de ser 
dueño de s í) , en favor de quien tiene 
Autoridad. Pero si en el Pueblo está 
el m aestro y el discípulo; el creador 
y la criatura ; la persona de destino 
es en él entonces, que está la autori
dad. Sólo su condición de “ autor”  
sólo su “ autenticidad” , “ autoriza” . 
N o los poderes que de él no surjan, 
sino él mismo, es el “ principio de au
toridad” . P or todo lo que no es cul
tura “ nacional”  lo que no se cultiva 
en su propia sustancia. La Reform a, 
en cuanto es Pedagogía nacional, es 
autenticidad. Reclam a por lo tanto, 
para Am érica, autoridad en este nue
vo sentido que varias veces comentó 
la Reform a. Reclam a autoridad para 
la gran N ación en su Pueblo y  en 
cada ser de su P u eb lo : reverencia de 
su persona de cultura : disciplina en 
el servicio de servirla.
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RIPA ALBERDI Y  LA  REFORMA UNIVERSITARIA
por

P E D R O  H E N R IQ U E Z U REÑ A 

(M éxico, 1924)

Conocí a H éctor R ipa A lberdi en 
M éxico, en septiem bre de 1921, y  fue 
para  mí la revelación íntim a de la 
A rgentina. Conocía yo hasta entonces 
ju n to  a la A rgentina  de la fam a inter
nacional, la que revelan sus escrito
res ; siem pre observé cóm o el ímpetu y 
el brillo que dan carácter al país en 
nuestra época, y  que por lo común se 
atribuye a su reciente desarrollo, ex is
tían desde an tañ o ; los encontraba en 
Echeverría, en M árm ol, en Sarmiento, 
en Andrade. Pero la literatura argen
tina, con sus solos cien años, no reve 
la toda la vida n acion a l: si es posible, 
digam os, conocer a través de los escri 
tores el carácter del pueblo inglés o 
del francés, en todos sus aspectos, 
ningún pueblo de A m érica ha llegado 
en sus creaciones literarias a seme
jan te  corogra fía . Hay, pues, una gran 
parte de la v ida nuestra, sobre todo de 
la diaria y  fam iliar, que el sim ple lec
tor, aun el lector asiduo, no puede co
nocer con certidum bre; y  más si se 
piensa que, b a jo  muchas aparentes se
m ejanzas, y  entre m uchas sem ejan
zas profundas, existe curiosa varie
dad de m atices espirituales entre los 
pueblos de la A m érica  española. Riña 
A lberdi, con sus com pañeros de 1921 
— O rfila , Dreyzin, Vrillaud, Bom chil 
— , descubrió a m is o jo s  el espíritu de 
su tierra  con todos los rasgos de fu er
za cordial y  delicadeza que yo desea 
ba. Si así es la A rgentina, pensé ya

podem os con fia r  en que nuestra A m é
rica  llegue a m erecer que no se le 
apliquen las palabras de H ostos, repe. 
tidas hum orísticam ente en la conver
sación p or A n ton io  C aso : H om bres a 
medias, civilizaciones a m e d ia s .. .

Desde antes de conocerlo fam iliar
mente, H éctor m e descubrió aspectos 
de la A rgentina  nuevos entonces para 
mí. Se presentó en M éxico hablando 
al público en el A n fite a tro  de la E s
cuela P rep a ra toria ; allí donde, en 
1912, se realizó el extraño y  conm o
vedor funeral de Justo S ierra, al cual 
llama Vasconcelos con acierto raro  el 
acto culm inante en la vida espiritual 
del pa ís ; allí donde, en 1922, surgió  la 
pintura mural de D iego R ivera, 
abriendo la más reñida batalla de ar
te que aquí se haya v is to : todavía du
ra. La casualidad me había llevado 
allí, al P rim er Congreso Internacional 
de Estudiantes, en que cobraba reali
dad la peregrina idea del agudo autor 
de M iniaturas m exicanas, mi leal am i
go Daniel Cosío V illegas; los estu
diantes de mi patria, a fa lta  de uno de 
ellos que em prendiera el v ia je  hasta 
aquí, decidieron atribu irm e su repre
sentación para que no fa ltara  quien 
recordase la suerte in justa  de Santo 
D om ingo, y en particu lar la suerte de 
sus escuelas, cerradas m uchas de ellas 
por venganza m ezquina del invasor 
contra la protesta popular ante ex i
gencias de W all Street. A l inaugurar-

P rólogo a las Obras C o m p l e t a s  (2 tom os), publicadas por sus am igos del grupo "R en ova 
ción " de La Plata.
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se el Congreso, el 20 de septiem bre de 
1921, despertaba interés la num erosa 
delegación argentina: sabíam os que 
traía  la representación del m ovim ien
to que había renovado las Universida
des de su país. Comenzó a hablar Ripa 
A lberdi, y  a los pocos instantes ad
vertíam os cuántos velos iba desco
rriendo.

Si habíam os de ju zga r  por él, la ju 
ventud argentina había abandonado la 
je rg a  pedantesca que estuvo de m oda 
veinte años atrás y  se expresaba en 
español d iá fa n o ; había abandonado al 
positivism o e  invocaba a Platón. Los 
que diez años antes, en el Ateneo de 
M éxico, nos nutríam os con la palabra 
del m aestro de Atenas, sentim os aho
ra  que nos únía con la nueva A rgen
tina el culto de Grecia, raro en los paí- 
ses de lengua española.

Cosa m ejor aún : la juventud de 
aquel país grande y próspero, país de 
em presa y em puje, se orientaba con 
generosidad y desinterés hacia el es
tudio de los problem as sociales, y  le 
preocupaban, no el éxito ni la riqueza, 
aunque se pretendiera asignarles ca
rácter nacional, sino la justicia  y  el 
bien de todos. Cabia, pues, pensar que 
nuestra A m érica  es capaz de conser
var y  perfeccionar el culto de las co
sas del espíritu sin que la ofusquen 
sus propias conquistas en el orden de 
las cosas m ateriales. Rodó no habia 
predicado en desierto.

En singular fortuna, la labor de 
toda la delegación argentina no hizo 
sino con firm ar la im presión que dejó 
el discurso inicial de R ipa Alberdi. 
M exicanos y argentinos dominaron el 
congreso con sus entusiasmos por la 
regeneración social e impusieron las. 
generosas Resoluciones adoptadas al 
fin  y  publicadas com o fru to  de aque
llas asambleas. Durante la estrecha y 
activa colaboración que allí estableci
mos se crearon amistades definitivas. 
A l term inar las juntas, en m uchos de 
nosotros surgió el deseo de que aque
lla delegación argentina, toda com 

prensión y entusiasmo, no se llevara 
de M éxico com o único equipaje las dis
cusiones del congreso estudiantil y  las 
fiestas del Centenario; queríamos que 
conocieran el país, siquiera en parte : 
los restos de su form idable pasado y 
los esfuerzos de su inquieto presente. 
Lo logram os: por mi parte, o frecí mi 
casa, de soltero entonces, a R ipa y a 
Vrillaud. Comenzó una serie de excur
siones a  exhumadas poblaciones indí
genas, a ciudades coloniales, a lugares 
históricos, a sitios pintorescos. Coin
cidieron más de una vez los jóvenes 
argentinos con otro huésped carísim o 
de México, don Ram ón del Valle-In- 
clán ; ninguno olvidará aquel delicio
so via je desde la capital hasta el Océa
no P acífico, con estaciones en la vene
rable y  trágica Querétaro, la alegre y 
florida  Guadalajara, la rústica Coli
ma.

Aprendí a conocer entonces la inte
ligencia clara y fina  de Héctor, su 
capacidad de estudiar y perfeccionar
se, su carácter firm e y d iscreto ; y de 
nuestras pláticas surgió el plan de es
crib ir  en colaboración una breve his
toria  de la literatura en la Am érica 
española. Anudam os correspondencia. 
A l año siguiente volví a verlo en su 
patria, donde pudimos conocer toda 
la propaganda cordial que había he
cho, con sus amigos, de las cosas me
xicanas. Cuando esperaba que nos re
uniéramos definitivam ente en la A r 
gentina, me llegó la noticia de su 
m uerte. . .  Días después me tocó decir 
breves palabras en el acto que a su 
m em oria dedicó la Secretaría de Edu
cación Pública de México, precisa
mente en el histórico Antiteatro don
de lo habíamos conocido. (*)•

2

Cuando la muerte corta bruscamen
te una vida que comenzaba a florecer 
en abundancia, com o la de H éctor R i
pa Alberdi, los am igos inconform es 
con el golpe inesperado se reúnen a

(1 )  Ver la Primera edición de esta obra (T om o V I ) .
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pensar cóm o perpetuarán la m em oria 
del que se fu é  a destiem po. En el caso 
de H éctor, lo  natural es ju n tar y  reim 
prim ir su obra.

La duda nos asalta lu ego : ¿vam os a 
dar, con estos esbozos, idea justa  de) 
desaparecido? H éctor fué com o árbol 
en f l o r : los fru tos estaban sólo en pro
m esa; ¿pueden, quienes no lo conocie
ron, sorprender el arom a de la flo r  ya 
seca?

M ás que en la obra escrita, H éctor 
v iv ió  intensam ente en la lucha por la 
cultura y en los estím ulos de la amis
tad. De las excepcionales virtudes del 
am igo, —  viril, leal, discreto, anim a
dor — , da clarísim a idea A rturo Ma- 
rasso en su artículo Mis recuerdos de 
H éctor R ipa A lb e rd i; página en que se 
cuenta la noble h istoria de una am is
tad con todo el desorden y  la fuerza 
ardorosa de una plum a cargada de 
em oción. Del com batiente universita
rio, que tanto traba jó  para  im poner 
la orientación renovadora, muchos da
rán testim onio. El estudiante insu
rrecto de 1918 había llegado a la cá
tedra desde 1922; pero no para tran
sig ir con ninguna form a de reacción, 
cuyo germ en se esconde tantas veces 
en espíritus que tem poral o parcial
m ente adoptan direcciones avanzadas, 
sino para com batir contra ella. En los 
espíritus de tem ple puro, ni la edad, 
ni el poder, ni la riqueza, ni los ho
nores crean el tem or de las ideas li
bres : antes reafirm an la fe  en los con
ceptos radicales de la verdad y el bien. 
N i a Sócrates ni a Tolstoi los hizo la 
edad conservadores ni renegados, ¿N o 
sería digno hom enaje, si hubiere m e
dios para realizarlo, que los com pañe
ros de R ipa A lberdi en 1918 fundaran 
una cátedra que llevase su nom bre en 
la U niversidad de L a  P lata?

3

N o sabrán todo lo que fué H éctor 
R ipa  A lberdi quienes no lo conocieron

y  sólo lean su obra escrita ; pero no 
exagerem os el te m o r : conocerán, si
no la amplitud, la calidad de su espí
ritu. Ei*a su espíritu serenidad y  fu er 
za. En sus versos, deliberadam ente, 
sólo quiso poner seren idad ; en ellos se 
lee su alma lím pida, su pensam iento 
claro, su carácter firm e y  tranquilo. 
A sp iró  a ser, desde tem prano, poeta 
de la soledad y  del rep oso ; unirse a 
los m aestros cantores, com o A rrieta, 
com o González M artínez, que predican 
evangelio de serenidad en nuestra 
A m érica intranquila y  discordante, 
com o el g riego  que, en perpetua agita
ción y querella pública, erigía  la so- 
phrosyne en ideal de vida. La natura
leza se trocaba  a sus o jo s  en sím bolos 
de dulzura y. lu z ; las im ágenes de) 
cam po, de su cam po natal, fresco , hú
m edo, lum inoso, rum oroso, son las que 
llenan sus versos. Con ellas puebla la 
celosa soledad de su aposento; entre 
ellas coloca la f igu ra  de la m ujer am a
da o esperada. A  veces, su voz se alza, 
va en busca de almas distantes puras 
com o la suya. O las almas que busca 
viven en el pasado, en la G recia que 
lo deslum braba, en la E spaña de los 
m ísticos. Sólo p or instantes turban 
aquella paz presentim ientos ex tra ñ o s : 
los de la m uerte p re m a tu ra .. .

A sí lo  revelaba su prim er libro, So- 
ledad (1 9 2 0 ). A l leer el segundo, El 
reposo m usical (1 9 2 3 ), en que persis
tían aquellas notas, pensé que ya era 
tiem po de que soltara en sus versos 
la fuerza  que en él vivía, y  así se lo  
dije . N o hubo tiem po para su respues
t a . . .

Ocasión hubo, sin em bargo, en que 
salió de su retiro  para cantar, arras
trado p or sus com pañeros, la canción  
estrepitosa de la m ultitud juvenil. Y  
nunca com puso m ejor  canción. E n  el 
m editabundo poeta del reposo m usical 
se escondía el m aestro de los nobles 
coros populares. O ) .

(1 )  Tanto m ás me interesaron aquellos cantares para fiestas de estudiantes cuando que. 
dado com o soy a rastrear la poca m etafísica que hay en la poesía castellana (F ra y  L u is . . .  
E spron ceda. . .  Jim énez), descubro allí este verso :

La rca/icJad e x i s t e  p o r q u e  e l  a lm a  la  c r e a . . .

- -  452 —



Aquel espíritu tranquilo era espíri
tu fu e r te : por eso unía, a la honda paz 
de su vida interior, la franca  entere
za de su vida pública. Creo que lo me
jo r  de su obra queda en sus discursos, 
porque ellos representan una parte de 
aquella vida de acción. El hom bre de 
estudio iba revelándose en las breves 
páginas de crítica . En ellas expresaba 
siem pre su desdén de la moda, su de
voción a las norm as eternas. Sus asun. 
tos eran cosas de A m é r ic a .. .  En sus 
últim os meses había escrito su prim er 
ensayo de aliento, sobre Sor Juana 
Inés de la Cruz. Sus artículos en el 
prim er núm ero de la herm osa revista 
que acababa de fundar con sus amigos 
poco antes de m orir, O ) indican to
da la soltura y  la vivacidad intencio
nada que iba adquiriendo su plum a; 
hasta esgrim ía, — con buen humor, 
sin encono — , las armas de la sátira. 
Pero sus discursos y sus artículos so
bre cuestiones universitarias nos di
cen m ejor que ningún otro esfuerzo de 
su pluma cuál era el ideal que lo guia
ba y  lo preocupaba: comenzó pensan
do en la renovación de las universida
des argentinas; de ahí pasó al ansia 
de cultura nacional, m odeladora de 
una patria superior. Estos anhelos se 
enlazaron con o tro s ; por una parte, la 
cultura nacional no podía convertirse 
en realidad plena si no se pensaba en 
la suerte del pueblo sum ergido, del

4 hom bre explotado por el hombre, para 
quien la dem ocracia ha sido redención 
sobrado incom pleta ; por otra parte, el 
espíritu argentino no vive aislado en 
el Nuevo M undo: la fraternidad, la 
unión m oral de nuestra Am érica, la fe 
en la “ m agna patria” , son im perati
vos necesarios de cada desenvolvi
m iento nacional.

Poseída de esas verdades, inflam a
da por esos entusiasmos, la palabra de 
R ipa Alberdi cobraba alta elocuencia. 
“ En el seno de estas inquietudes — 
decía refiriéndose a la revolución uni
versitaria —  está germ inando la A r
gentina del porvenir” . Y  en otra oca
sión a firm a b a : “ En el alma de la nue
va generación argentina ha comenza
do a dilatarse la sim patía hacia las 
naciones hermanas” , llamando a este 
hecho “ especie dé expansión de la na
cionalidad” . Llega a o frecer a M éxico 
sangre argentina para la defensa del 
te r r ito r io .. .  Y  en Lima, con noble in
discreción, afrontando con serena va
lentía la hostilidad de gran parte de 
su auditorio, predica el sacrificio  de 
los rencores estériles en aras de la 
A m érica futura, que verá “ la emanci
pación del brazo y  de la inteligencia” .

En verdad, lo que de la obra de Héc
tor R ipa Alberdi nunca debemos echai' 
en olvido es este m anojo de páginas 
del luchador universitario que se exal
tó hasta convertirse en soldado de la 
magna patria.

(1 ) R e n o v a c i ó n , cjuo apareció en La Plata,
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II

p or

G E R M A N  A R C IN IE G A S

RIPA ALBERDI Y  LA REFORMA EN COLOMBIA

C ON cuánto gusto adhiero al ho
m enaje que ustedes tributarán 
mañana a la m em oria de H éc

tor  R ipa A lb e rd i! El soplo de la m uer
te corrió  hace más de tres lustros a 
apagar la lám para de aquella nobilí
sim a inteligencia, pero la llama de su 
espíritu  todavía alumbra. Todavía, de
b a jo  de su luz, los estudiantes se con
gregan y cam bian con el ausente pa
labras de am istad. Cuánto goce pro
duce el ver que la juventud de hoy se 
acerca a ese ruedo de claridad. Se ve 
que las palabras que fueron dignas y 
bien inspiradas no cayeron en malos 
vientos, y  que el sentim iento de gra 
titud y  de com pañerism o no está au
sente en la juvenud de La Plata.

Conocí a R ipa A lberdi epistolar
mente. A l fundarse la revista “ Valo
raciones”  me escribió para que fuese 
su representante en Colombia. Era en 
los días en que nosotros luchábamos 
com o todos los estudiantes de A m é
rica , por la universidad autónom a y 
libre, por el reconocim iento del estu
diante com o ciudadano activo en la 
república de las aulas, por el rem o- 
zam iento de los estudios y  el acerca
m iento de las escuelas a la vida cir
cundante. Lo m ism o en Lim a que en 
M éxico, en La H abana, en Santiago 
o  en Bogotá, los jóvenes de entonces 
levantábam os la m ism a bandera. H a
bía  una agitación tan grande que se 
h izo una crisis en la universidad.

La A rgentina ejercía , quizás sin 
saberlo, rectoría  continental en esas 
inquietudes. La revolución de Cór

doba fu é  un m odelo que todos quisi
m os seguir. E l libro  de Gabriel del 
Mazo es un testim onio v ivo  de lo que 
entonces pasó por la v ida  am ericana. 
N osotros buscábam os con ansiedad, 
en la lectura de revistas argentinas, 
estím ulos para  nuestra prop ia  acti
vidad estudiantil. La historia de Ju
lio V . González se la pasaban de m a
no en m ano los com pañeros m íos en 
Bogotá.

D entro de aquel am biente ya puede 
com prenderse lo  que representaba 
para nosotros una am istad argen
tina. P ara  mí, en trar en contacto  con 
R ipa A lberdi fu é  una alegría que fué 
creciendo con rapidez vertiginosa, así 
que en sus cartas iba ensanchándose 
esa cordialidad em ocionada que pa
recía palpitar en sus palabras. En 
esos m ohientos de lucha, cuando hay 
un ideal en donde arden todos los 
instantes de nuestra vida y  hasta la 
m isma carne tiem bla de em oción, el 
lenguaje escrito  se hace tan sonoro, 
tan cálido, tan rico  de co lo r  y  de m a
tices com o el lenguaje oral, y  las car
tas de R ipa A lberd i nos hablaban. 
Y o  le tenía por un com pañero de to 
dos los días, por un cam arada que iba 
a participar en nuestras luchas.

Y  así fué. A lguna vez le pedí es
crib iera unas páginas para  un perió 
dico que redactaba yo en B ogotá. E s
crib ió  esa adm irable síntesis de la re
form a  universitaria que aparece en 
el libro prim ero de sus obras com ple
tas, editado p or el gru po de estudian
tes de R enovación, el año de 1925
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en La Plata. P or  circunstancias in
cidentales, quizás por la perfección  
con  que se exponía allí el program a 
de entonces y  por algo sugestivo que 
habia en el estilo de R ipa A lberdi, el 
hecho es que aquel artículo dio ori
gen a una de las m ás agudas polé
m icas de entonces. Juzgó el arzobis
po de B ogotá que en ese artículo, y  
en general en las cam pañas que yo 
venía adelantando en el periódico, se 
planteaba una lucha contra la Igle
sia. Pero singularm ente respetuosa 
la autoridad eclesiástica, en vez de 
condenar el periódico, resolvió salir 
a  la palestra designando a tres sacer
dotes eminentes, que eran entonces lo 
más sobresaliente del clero colom bia
no, para que desde otro periódico re
batieran a R ipa  y a quienes con él 
estábam os escribiendo. La discusión 
se situó en un terreno de firm e y sen
cilla a firm ación . Con cuánto gusto 
entré a sostener las tesis de H éctor 
R ipa A lberdi, supliendo en su ausen
cia  lo  que él hubiera realizado con 
brillo  extraordinario.

D urante algunos días la polém ica 
a tra jo  la atención no sólo de univer
sitarios sino de gente de la calle. El 
final no nos fué favorable. Con ín
tim a aflegría y o  iba recortando de 
los periódicos todos los artículos, y 
poniéndolos en una cubierta para 
R ipa  A lberdi. ¡Q ué sorpresa, pensa
ba yo — , voy  a darle a mi com pañe
ro. El irá  a  ver cóm o fueron de fe 
cundantes sus palabras. Y  yo sabía 
que adem ás de la sorpresa iba a go
zar mucho. Iba a ver cóm o debajo 
del m undo oficia l americano, debajo 
de esas form as de vida y  de cultura 
ya  caducas, una corriente subterrá
nea, el am or de la juventud, iba de un 
extrem o a otro del continente. A  nos
otros nos alegraban los triunfos de 
los estudiantes argentinos, com o si

fueran nuestros. H abía un sentimien
to profundo de solidaridad en la ju 
ventud am ericana. Las fronteras no 
servían sino para entusiasm arnos 
pensando que nuestras ideas iban más 
lejos, volaban por sobre todas las ba
rreras. Qué bien que las palabras 
pronunciadas en un rincón de La Pla
ta, en esta A rgentina que es de uste
des y  es de nosotros, resonaran glo
riosam ente en la cresta opaca de los 
Andes, donde está Santa Fe de Bo
gotá. Humildes voces de juventud, 
ingenuos acentos de un porfiado op
timismo, que com o por m ilagro al
canzaban resonancias continentales. 
Cuando reciba estos recortes Ripa 
A lberdi—  perisaba yo>—, tendré la 
sensación perfecta de que toda la 
A m érica se está contagiando de nues
tras voces.

Debo con fesar que, a lo largo de 
una lucha que fué tenaz y varia, en 
donde hubo estudiantes que m urie
ron de ham bre y estudiantes que ca
yeron en las calles al chocar las mi
licias de la inteligencia contra las de 
la policía, en donde hubo jornadas 
que transform aron la vida colom bia
na, aquel incidente en torno al artícu
lo de Ripa Alberdi se grabó especial
mente en mi memoria. Era la que nos 
iba a unir en vínculo más fraternal 
a universitarios de Argentina y  de 
Colombia. Pero he aquí que cuando 
ya los recortes de los periódicos iban 
a salir para La Plata, vino el soplo 
de la muerte. Se rajaron los crista
les de la lámpara que se había en
cendido en La Plata. H éctor Ripa 
Alberdi se convertía en una sombra, 
la som bra de una juventud, que bam 
boleaba debajo de los faroles de la 
muerte. Y  yo me veía com o un infeliz 
estudiante, con unos pedazos de pa
pel entre las manos.
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por

JU A N  M A N U E L  V IL L A R R E A L

RIPA ALBERDI Y LA REFORMA UNIVERSITARIA

E L único cam ino que tiene el hom 
bre, para vencer la muerte, está 
en saber aprovechar los días del 

cuotidiano m orir, en trascender la v i
da corporal en las obras im perecede
ras del espíritu. Hay seres cuyo naci
m iento es ya un em pezar a m orirse. 
Su vida, para decirlo con las pala
bras de Lady Macbeth en la trage
dia shakespeareana, “ una som bra que 
pasa” , una muerte continuada y  sin 
fin .

Ese secreto de segura resurrección 
sólo lo adivinan aquellos cuya inteli
gencia  nació, p or Un indescifrable de
sign io del destino, ba jo  la constela
ción sim bólica de los elegidos. H éc
to r  R ipa A lberdi fué en su vida y  en 
su obra un elegido. P or eso nuestro 
corazón a firm a hoy en este acto, que 
tiene un tono que fluctúa entre el di
tiram bo y  la elegía, la grandeza de 
su recuerdo, la lim pia claridad de su 
vida.

H éctor R ipa A lberdi fué una gran 
esperanza. Su espíritu, de haber a l
canzado la hora  cenital en que m a
duran los m ejores frutos, hubiera 
ju stificad o  todo  lo que ya prom etía 
su tem prano verdecer. Pero, coipo 
dice alguna página de Am iel, “ le fa l
tó tiem po para todo menos para m o
r ir ” . Sin em bargo, el roble que no 
pudo fru tecer habia florecido  y su 
arom a se renueva en nuestro cora
zón en cada prim avera del recuerdo. 
P or eso su nom bre no es una vana 
palabra. A l cabo de diez años, sus 
versds encierran  una frescu ra  dé 
cielo am anecido; siis discursos, un

(1 )  •'Soledad1', (B uenos A ires, 1D20).

tono épico que pertenece a la h isto
ria  de toda una generación argen
tina. Y  ese doble p restig io  es espejo 
que la niebla del tiem po ya  no podrá 
em pañar.

H éctor R ipa A lberd i fu é  un hom 
bre de pensam iento y  un hom bre de 
acción. E sa dualidad de tem peram en
tos se dió en él en apretada síntesis. 
Su prim er libro  era  ya un sím bolo 
de ese doble avatar. El poeta había 
elegido a la Soledad p or inspiradora 
y  el nom bre del libro O ) era  toda 
una fu g a  al Otium cum dignitate c i
ceroniano. Sin em bargo, la dedicato
ria  era la con fesión  paladina del hom 
bre que había vaciado su carca j en 
la realidad pública de su m ovim iento 
h istórico. El libro estaba ded icado: 
“ A  los jóven es de mi generación, que 
tuvieron  la valentía de proclam ar su 
f e  idealista” .

De haber nacido en un país de cul
tura m ás sazonada R ipa  hubiera ele
g ido, a  no dudarlo, la  “ escondida 
senda”  de su adm irado fra y  Luis. E n  
la A rgentina, ese lu jo , que a veces es 
renunciam iento de espíritus pusiláni
m es y  m ancos, no podía dárselo R ipa 
sin tra icion ar la causa de sus contem 
poráneos. A caso, por eso, fu é  un 
hom bre de acción  en el más noble 
sentido del voca b lo : heroica y valien
tem ente. L a revolución universitaria 
le contó entre sus m ejores paladines.

H enriquez U reña, que le conoció 
en M éxico en las horas venturosas del 
prim er C ongreso internacional de es
tudiantes, ha escr ito : “ N o sabrán
todo lo que fu é  H éctor R ipa A lberdi
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quienes no lo conocieron y  sólo lean 
su obra escrita ; pero no exagerem os 
el tem or: conocerán no la amplitud, 
la  calidad de su espíritu. E ra su es
píritu serenidad y  fuerza” . Esa fuer
za, a que alude el am igo del poeta, 
R ipa la puso, con su seguro carácter 
y  su claro pensam iento, en sus jo r 
nadas de luchador. Para dem ostrar 
lo  que fué la labor de Ripa, com o hé
roe de la gesta universitaria, es nece
sario ubicarlo en el m arco de su ge
neración y  explicar lo que ella sig 
n ifica  en la historia de nuestra cul
tura.

Cada generación argentina que ha 
cruzado por nuestro cielo h istórico 
ha tenido su sagitario. El hom bre en 
quien la palabra se hizo flecha vi
brante para explicar al país cuáles 
eran los ideales, las inquietudes, las 
aspiraciones vitales de sus com pañe
ros de aventura. H éctor Ripa Alberdi 
fué, en La Plata, el pregonero de la 
verdad de la generación reform ista. 
Tan señalado m ovim iento no pudo ha
llar m ejor pluma para estam par la 
buena nueva. Los discursos de Ripa —  
en los que alguien ha adivinado un eco 
renaniano— ,encierran en la limpia y 
aristocrática calidad de su form a to
do el pensamiento auroral de una ge
neración que aspiraba a ser tenida en 
cuenta. En ellos está acaso la más 
alta nota que diera aquel fin o  espí
ritu de artista.

La U niversidad argentina vivía en 
pleno siglo X IX . Los ideales de la ge
neración del ochenta llenaban el ám
bito académ ico. El im perativo alber- 
diano de crear riqueza nos hacia un 
país de m agníficos trigos, de carnes 
excelentes. El año 10 nos había ha
llado pletóricos de vacas y lleno el 
cinturón de patacones. “ Aun carga 
sobre nuestras espaldas— escribía R i
pa —  el prosaísm o del pasado siglo, 
que, al decir de un escritor contem 
poráneo, se inclinó con exceso a ver 
la com edia sobre la tierra. Nada debe 
sorprendernos, pues, si la carcajada 
aun no se ha extinguido y  si, por lo

tanto, los hom bres están todavía ocu
pados en sostener el vientre con am
bas m anos” . Con esa imagen rabelai- 
siana pintaba Ripa al siglo frente al 
cual debía levantarse su generación, y, 
ante tanta riqueza material, pedía un 
lugar para la vida del espíritu con 
estas palabras: “ Es menester enton
ces que refrescados vientos oreen las 
frentes y lleven nuevas fragancias a 
los espíritus, para que, al roce inefa
ble de sus ondas, nazcan las nuevas 
rosas de la vida. Para ello, com o en 
la v ieja  Academ ia platónica, hemos 
de o frecer a las generaciones que sur
gen arm oniosos banquetes espiritua
les” .

“ Es necesario entonces —  a g rega 
ba— que al retoñar la nueva genera
ción sienta en sus fibras las fuerzas 
de la libertad creadora, que así se 
adelantará al porvenir como el fé 
rreo león de L eon ardo: resuelto el 
paso, amplia la mirada y con un ramo 
de lirios en el pecho” . Y  concluía: 
“ Esa es la juventud que aguarda 
esta argentina tierra : la que se sien
ta grande al evocar su estirpe, la que 
se sienta heroica al evocar su gesta” .

En filosofía , y  acaso porque ése 
había sido el program a de la genera
ción constituyente, vivíam os en ple
no positivism o. Nuestros académicos 
vegetaban cóm odos dentro del meca
nism o universal. Eran una rueda 
más, dóciles al acontecer físico. Para 
ellos la conciencia era un epifenóm e
no de la necesidad universal. Su vo
luntad se sometía sin rebeliones ni 
inquietudes. El gran dogma era el del 
progreso material. Su afán m áx im o: 
preparar hombres útiles para crear 
riqueza. En tal panorama los m ejo
res espíritus tenían que caer en un es
cepticism o corrosivo y  cínico. Y  la 
Universidad era el recinto donde tal 
concepción del universo hallaba sus 
m ejores corifeos.

Ni siquiera el cataclism o que signi
ficó  la guerra pudo despertar aque
llas conciencias petrificadas, enveje
cidas repitiendo una v ie ja  lección.
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A quellos espíritus dorm ían cerrados 
b a jo  siete llaves. El dolor de una hu
m anidad que se despedazaba en el 
cam po de batalla sólo hería sus f i 
bras sensitivas sin lograr que la luz 
surgiera en aquellos cerebros oblite
rados por una cóm oda y  pedestre f i 
losofía . Sólo una voz resonó quebran
do albores. Fué nuestro querido doc
tor  K orn, quien, desde la revista A te
nea— que d irigida  p or R afael A lberto 
A rrieta  publicaba la “ Asociación  de 
E x-alum nos”  y  a la cual tam bién per
tenecía R ipa,— en un artículo augu
ral hasta por el título —  Incipit vita 
nova —  decía ; “ El resultado de este 
p rogreso  cien tífico  y  técn ico  es al 
fin  de cuentas un desastre. ¿A caso 
con el aum ento de su saber y de su 
poder la hum anidad ha m ejorado? 
¿H a  dejado de explotar el hom bre a 
su sem ejante, hay en el mundo más 
ju stic ia  y  más claridad, ha dejado de 
em paparse el planeta en nuevos to 
rrentes de san gre? ¿V a lía  la pena 
em plear largos años de cálculos teó
ricos y  de ensayos heroicos para cons
tru ir  el aeroplano y  destinarlo luego 
al asesinato con la m ism a brutalidad 
an cestra l?”

Y  luego a firm aba : “ P or cierto no 
estam os dispuestos a renunciar a 
ninguna de las conquistas realizadas; 
por el contrario  esperam os acrecen
tarlas e intensificarlas m erced al ins
trum ento incom parable del m étodo 
cien tífico . Pero la ciencia no basta. 
E s m enester subordinarla a un prin
cip io  ético” .

Estas palabras tienen que haberse 
oído en la catedral del positivism o ar
gentino com o una blasfem ia en un 
tem plo. Sin em bargo la juventud com 
prendió todo lo que ellas encerraban y 
proclam ó su rebeldía.

En esa realidad, que he esquem ati
zado y  que, com o queda dicho, de fi
nían un afán  de riqueza m aterial y 
un positiv ism o troglod ítico, debía en
tra r  a librar su batalla la generación 
reform ista , y  en ella H éctor R ipa A l-

berdi. La aspiración com ún era, por 
un lado, traba jar en la elaboración  de 
una auténtica cultura vernácula ; por 
otro, reform ar la U niversidad liber
tándola del positivism o. La prim era 
labor ex igía  una firm e voluntad de 
estudio. La segunda in corporar al 
claustro académ ico el nuevo pensa
m iento filosó fico , y, con él, una nueva 
concepción de los valores m orales y  
de la personalidad humana. Esta 
nueva conceptuación de lo hum ano 
jerarquizaba el sign ificado del estu
diante que, desde entonces, volv ía  a 
ser, com o en la U niversidad m edio
eval, una de las partes fundam enta
les que integran la verdadera vida 
universitaria.

Una de las prim eras tentativas de 
la nueva generación, en su a fán  de 
estructurar una realidad que llevara 
su im pronta, fu é  el novecentism o. El 
acerado espíritu  de B en jam ín  T a 
borga, en El novísimo órgano, ( J) 
define así ese m ovim iento espiritual : 
“ He aquí no obstante— dice— una ge
neración que se ju zga  más avisada 
qué las an teriores ; una generación 
que se aprop ia  todas las adquisicio
nes de las precedentes para fu n d ir
las en un novísim o ju ic io  de v a lo r ; 
más am iga del m etro que del exám e
tro ; más prendada de lo estructural 
que de lo exuberante; m ás atenta a 
revisar, a pesar, a exam inar, que a 
cantar a todo y  p o r  to d o ; curiosa sin 
lím ites; conciliadora, en lo posible, 
del esfuerzo hacia la serenidad, que 
fué la esencia de los clásicos, p or la 
plenitud de sim patía que agitó el 
alma de los rom án ticos; generación 
que vive alerta para todo nuevo fe 
nóm eno que se produzca en el m undo 
de la cu ltu ra ; equilibrada y  m esu
rada, robusta y  j o v e n . . . ”

R ipa A lberdi fu é  novecentista. En 
la sesión inaugural de dicho Colegio, 
R ipa pronunció un discurso que, al 
exp licar la actitud de los iniciados, 
era una defin ición  del derrotero que 
seguiría su vida. “ La actitud nove-

(1 )  Obras completas. T om o I (B uenos Aires, 1024).
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ccntista— dijo— creen los equivocados 
es una m anifestación de odio hacia 
aquellos hom bres que, por no dar* 
unos pasos más, se quedaron en el 
siglo X IX . M uy lejos está de nos
otros ese sentim iento negativo que 
siem pre ha de a rro ja r  som bras so
bre la más potente claridad esp iri
tual. Sabem os perfectam ente que en 
nuestro país grandes hom bres de 
ciencias y  de letras nos contem plan 
desde un cam po diverso. No por eso 
hem os de ir  contra ellos en la actitud 
rebelde y  bullanguera que tan sólo 
denota inconciencia. No. Que, com o 
lo expresara el galano decir del m ar
qués de Santillana: “ Ciertamente 
bien m erece —  Preem inencia —  Quien 
de doctrina e prudencia —  Se guar
nece” . M ucho respeto guardarem os, 
pues, a  esos hom bres que no piensan 
com o nosotros” . Y  después de estas 
palabras com prensivas d ec ía : “ El fa 
nal de nuestra ruta será ese senti
m iento puro que puso un soplo cá
lido en la sabiduría del griego, al ha
cer florecer la form a en el bloque de 
m árm ol pentélico. Y  así com o llevó 
a la punta del cincel antiguo un ine
fable tem blor de em oción bella, tam 
bién ha de traer la misma inquietud 
m isteriosa, cuando nuestra frente se 
incline a labrar el pensamiento, sín
tesis excelsa de la m editación tran
quila. A m or a la belleza pura y  a la 
concepción filo s ó fica : todo b a jo  la 
d iáfana claridad de una orientación 
idealista. Y  entre esa matinal ondu
lación de la luz hemos de hacer vi
brar la cam pana que anuncie a los 
espíritus la hora del despertar g lo
rioso” . Y  term inaba: “ Labremos,
pues, la belleza, am igos míos, si que
rem os darle un alm a inmortal a nues
tra tierra. A sí algún día florecerá so
bre nuestra pam pa la flor  de la sa
biduría argentina sustentada con 
ubérrim a savia antigua". Tal era el 
program a; el cam ino a segu ir: “ Es
tudiar—decía— ha de ser pues nues
tra palabra de todas horas” . Am bos, 
program a y  método, bien merecen to

davía que los jóvenes universitarios 
los mediten. Sólo estudiando con ese 
afán que señalaba Ripa podrem os 
construir esa cultura nacional que 
aún el país reclama. Unicam ente así 
lograrem os hacer que desaparezcan, 
com o él lo quería, “ la mente superfi
cial que con un adjetivo pretende 
destruir una montaña y con otro ad
je tivo  crear un dios” .

Hallada la senda, Ripa se puso a 
estudiar ahincadamente. Grecia con 
su múltiple gracia  y sabiduría le 
dió a su alma, enam orada de la be
lleza antigua, el sentido de la serena 
perfección. Las literaturas universa
les tuvieron en él un lector com pren
sivo y  atento. Y , sobre todo, los clási
cos castellanos, com o un fuerte vino 
añejo eternamente renovado, em bria
garon su espíritu y determ inaron su 
vocación. En una cuarteta, dice :

H oy navego en la calma suprema.
tengo el alma inundada de luz...
Ha cantado la alondra celeste
con el dulce San Juan de la Cruz.

R ipa comenzó a trabajar, pues, en 
la literatura castellana seriamente. 
Uno de sus proyectos más queridos 
era escrib ir una H istoria de la lite
ratura en la Am érica española. Un 
serio anticipo de lo que pudo ser el 
libro es su estudio sobre Sor Juana 
Inés de la Cruz.

A ños después de aquella noche de 
la inauguración del Colegio Nove- 
centista Ripa escr ib ía : “ Hace seis
años, más o menos, un grupo selecto 
de jóvenes tuvo la valentía de hacer 
algo que hasta entonces sólo por ex
cepción se había hecho en nuestro 
país: fué la ocurrencia de ponerse a 
estudiar con el único propósito de 
saber. Y  en verdad eso era una cosa 
excepcional en un país com o el nues
tro esencialmente ganadero y  norm a
lista” . . .

. . .  Esto en lo que atañe a la lucha 
por jerarquizar la cultura nacional.
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V eam os rápidam ente su actuación en 
el m ovim iento reform ista.

Según queda dicho la U niversidad 
v ivía  en el más crudo positivism o. 
Paul Groussac, a quien no podrá til
darse de parcial, había e s c r ito : “ Hay 
que hacer entrar a torrentes el aire 
y  la luz en la capilla cerrada donde 
se ahila y  m archita el espíritu ar
gentino, entre frivolidades conven
cionales e im itaciones supersticiosas. 
U rge abrir el tem plo por los cuatro 
costados, a la ciencia, a la belleza, a 
la justicia , a la verdad— aunque sea 
rom piendo a pedradas los empañados 
cristales, si las ventanas son m uy al
tas” .

Si hubo ruido de vidrios que se 
rom pían tam bién sonaron voces que 
eran la clarinada de un nuevo espí
ritu que nacía para la Universidad 
argentina.

N inguna palabra fu é  entonces más 
sabia que la de Ripa. He aquí un 
e jem p lo : “ Quiere la ruda y cando
rosa parla del rom ancero—decía en 
un discurso— que “ Rey que non face 
ju sticia— Non debiera de reinare” . Y  
nosotros que tenem os florecida  en el 
alma una m elodía de vidalita y  can
cionero no vacilam os en traer a los 
labios aquella rim ada sabiduría de 
trovadores; y  más que traerla en la 
palabra, la hundim os en la ondula
ción de nuestra sangre para hacerla 
rev iv ir en la a cc ió n : Porque si es 
bello el sol cuando hace cantar las 
alondras, es más bello cuando revien
ta los granos y hace brotar las se
menteras. He aquí que nuestros re
yes universitarios, com o es usanza 
en todos los reyes de todos los tiem 
pos, tam poco hacían justicia , y  nos
otros. que a veces solem os tener ges
tos de paladines, les d ijim os acaso 
con un poco de ingenuidad y  otro  
poco de insolencia : “ que non debie
ran de reinare” . Y  eso fu é  nuestro 
delito, el “ delito de rebeldía que li
bertara nuestra personalidad para 
ex ig ir  que los hom bres escucharan a 
los hom bres” . Y  más adelante d ecía :

“ Venían gobernando nuestro país, 
tanto en política  com o en enseñanza, 
hom bres del pasado siglo, m odelados 
por la m ano áspera de la filoso fía  
positiva. V ie jas ideas y v ie jas teo
rías eran el pan desabrido que se 
brindaba a las nuevas generaciones. 
Salían los jóven es de los claustros 
universitarios, encajados en fórm u 
las rígidas que tan sólo les servían 
para cruzar p or la vida com o las vie
ja s  naves de T iro  y  Sidón, que sur
caban el M editerráneo celosas del 
oro  que guardaban en sus entrañas. 
La tiranía de los que no van más allá 
del catecism o com tiano había echado 
cadenas al alm a argen tin a ; ni una 
inquietud p or superarse ni un ale
teo de esperanzas nobles o una leve 
fu lguración  id e a lis ta .. .  En tanto 
pasaba la vida con  rutinaria  displi
cencia, el pensam iento había en veje
cido al cruzar las m ontañas del sig lo 
X IX , y  era m enester retornar a las 
ánforas helénicas, para beber el vino 
sagrado que había de redim ir a los 
hom bres, p or la gracia  de la tríade 
platónica que encendió en los esp íri
tus la llam a inextinguible del am or, 
la verdad y  la belleza. E l renacim ien
to del espíritu argentino se opera 
hoy, pues, p or v irtud de las jóvenes 
generaciones que al cruzar p or los 
cam pos de la filo so fía  contem porá
nea han sentido aletear en su frente 
el ala de la libertad” .

T riun fante la huelga, R ipa fué de
signado, juntam ente con Vrillaud, 
D reyzin, O rfila  y  Bom chil, delegado 
al P rim er congreso internacional de 
estudiantes que se realizó en M éxico. 
En la sesión inaugural, su palabra 
llevó a los jóvenes de todo  el m undo 
allí reunidos un aliento de rebeldía 
y la revelación de una nueva A rgen 
tina. Aquella arenga m erece figu ra r  
entre sus m ejores discursos. En L i
ma incitó a la juventud peí nana a 
olvidar agravios y  a fianzar la u n i
dad de A m érica. Su espíritu , que ya 
había com prendido cuál era la causa 
del nuevo continente, la pregonaba
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com o un deber de ciudadanía am erica
na.

Luego R ipa regresó a la Argentina 
con el alma llena de im ágenes v ia je 
ras, pleno el corazón de nuevas am is
tades y en el cerebro el bullir optim is
ta de mil proyectos e ilusiones nuevas.

Poco tiem po después llegó a la cá
tedra universitaria com o un joven 
m aestro. Lo que predicara com o estu
diante lo cum plía com o profesor. Y  
eso era una rara lealtad en quien ha
bía v isto tantas traiciones!

Señoras y  señ ores: Así ardía la lla
ma viva de aquel espíritu sereno que 
fué H éctor R ipa Alberdi. Clara y lim
pia com o esa llama fué su vida de pa
ladín y  de artista. Si la muerte pudo 
robarnos su cuerpo, su espíritu per
manece entre nosotros defendido por 
el escudo cordial de nuestro recuerdo. 
P or eso, esta tarde, los claros clarines 

. de nuestros corazones repiten en coro 
la inolvidable grandeza de su nombre, 
la lim pia claridad de su vida, que el 
tiem po no borrará jam ás.

—  461 —



A N T E C E D E N T E S M A S IN M E D IA TO S D E L  M O VIM IEN TO  D E L  l 8

I

PETITORIO A L  CONGRESO SOBRE REFORMA A  
LA  LEY DE UNIVERSIDADES

P R E S E N T A D O  A L  CO N G RESO  P O R  LOS E S T U D IA N T E S  D U R A N T E  
E L  M O V IM IE N T O  E N  L A  F A C U L T A D  D E  M E D IC IN A  

D E  B U E N O S A IR E S

(1905-1907)

Bueno9 Aires, junio 1S de 1906.— Al señor 
presidente de la honorable cám ara de diputados 
de la nación —  H onorable señor: L os estudian- 
tes universitarios de esta capital y  de la pro
vincia de Buenos A ires venim os a poner en 
vuestras m anos los nuevos antecedentes de nues
tro conflicto con las autoridades académ icas de 
la escuela de m edicina de ésta, protestando des
do luego la com pleta impersonalidad de nuestra 
propaganda, que no mira, com o no podía m irar 
en caso alguno, sino los altos intereses intelec
tuales de la república. Creemos haberlo dem os
trado suficientem ente ya con nuestra actitud c ir 
cunspecta, respetuosa de todas las aspiraciones, 
templando nuestro debate en la región serena del 
bien y de la justicia , de la inteligencia, de la 
m oral y del derecho. Querellándonos de agravios 
que han bastardeado y subvertido el régimen de 
la universidad argentina, mal podríam os com en
zar por agraviar. Tenem os fe profunda en el 
triunfo final de nuestra causa, librada por nos
otros desde su prim era hora, a los prestigios in
contrastables de la verdad y  de la sinceridad. 
Sabem os que nos acom paña el pensamiento na
cional, todos los anhelos reflexivos de progreso, 
el am or institucional más acendrado y, por eso, 
el sentim iento común del patriotismo.

N o venim os ofuscados por las agitaciones de 
una pasión rencorosa ni por los entusiasmos es
tériles de una quim era doctrinaria. Ni hay en 
nuestro espíritu el recuerdo de ningún nombre 
propio, en tanto ello pueda sugerir la ingrata 
sospecha de un sentim iento Indigno, ni abrigam os 
la pueril pretensión de idealizar el régimen uni
versitario dislocándolo del cam po y del ambiente 
en que se hacen posibles las instituciones huma
nas. H em os procurado. pue9, ponderar larga
mente nuestra actitud, acum ulando con toda pro

lijidad los m ateriales de nuestra conducta, de 
nuestros ju icios, de nuestra c&usa y  de nuestra 
obra. Si en ese cúm ulo de datos y  elem entos de 
varia especie, os traemos, honorable señor, a l
gunos de significación deplorable, séanos lícito 
hacer constar, que habríam os sido los prim eros 
en apartarlos resueltam ente si su elocuencia no 
les hubiera hecho im prescindibles para ju stifi
car plenamente nuestra patriótica aspiración.

L os procederes de la academ ia de m edicina 
hcji sido puestos en tela de ju icio , y densas som 
bras han obscurecido el horizonte de su presti
gio.

I2n el parlam ento argentino, en la  sesión de 
esa honorable cám ara, de fech a  20 de octubre 
de 1904, el doctor Coronado, refiriéndose a la 
academ ia de m edicina, decía : “ Tengo el derecho 
com o profesor, com o ciudadano y  com o repre
sentante de la soberanía nacional, de pensar con 
m uchísim a razón que hay m ucho que escarbar, 
mucho que remover, para saber si son dignos de 
continuar en sus puestos, o si hay  que suprim ir
los com o pide el poder ejecu tivo". Se opuso en 
aquel entonces el diputado y  ¿endém ico doctor 
Cantón.

El doctor W enceslao Tollo, p rofesor de la es
cuela, lanzó ante la faz  del país esta acusación 
gravísim a, que vió la luz en las páginas de 
“ l o  N a ción " : Si pudiera la investigación judi« 
cial exam inar el libro de actas y el archivo de 
esa facultad, se verían cosas que no pueden ser 
publicadas por respeto al decoro nacional".

El silencio, el m utism o usado, parece, delibe
radamente, dejando obrar al tiem po que todo lo 
borra, fué el eco que encontró aquella viril decla 
ración. Pero eso m ism o silencio, ese m ism o m u
tismo, esgrim ido así, com o arm a de defensa, fué 
la sanción que dió fe  ante nuestras conciencias

V éase : Julio I ribarnb, u E t  m ot/'imíotfo r e f o r m i s t a  m iíveraitario d e  1905-J907M, publicado 
por la revista el círculo m édico argentino y centro de estudiantes de m edicina (1921). Adem ás, la 
revista “ Ideas", órgano del Ateneo de estudiantes universitarios de Buenos A ires, en los núm e
ros de 1915 a 1918, y las revistas de los centros estudiantiles, consignan docum entos y  crón i
cas interesantes a  los fines del estudio del m ovim iento precursor m ás Inmediato al año 1918.
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de la verdad de tam aña a cu sación ; porque no 
es concebible ni adm isible el estoicism o, cuando 
peligra, no ya  el honor de las personas, sino 
hasta el honor de una institución nacional.

Venim os hoy a robustecer esta denuncia expo
niendo: que en el departam ento de salubridad de 
la provincia de Buenos A ires han sido visados 
certificados de estudio refrendados por la facu l
tad de m edicina de esta capital que no estaban 
en form a correcta, todo lo  cual consta en nota 
elevada por aquella repartición a  su excelencia 
al sefior m inistro de justicia  e instrucción pú
blica ; que obra en nuestro poder una declara
ción firm ada (d e  la cusí adjuntam os co p ia ) por 
el ex-auxiliar de secretaría don Esclpión Gonzá
lez, que ocupó dicho cargo consecutivamente, 
desde el año 1893 hasta 1904 y  de la cual se 
desprende: que en la facu ltad de m edicina se 
ha expedido algún diplom a fa ls o ; que existen 
actas de exam en adulteradas y fa ls ifica d a s ; que 
en el libro de clasificaciones de secretaría exis
ten asim ism o innumerables adulteraciones y  fa l
sificaciones ; que los docum entos de m ás vital 
im portancia, así com o el sello de la facultad, 
perm anecían constantem ente a  m erced de em
pleados subalternos sin responsabilidad alguna, 
y aun de personas extrañas a  la facultad, que 
han podido hacer uso de ellos satisfaciendo sus 
intereses o sus pasiones; que todas estas y otras 
m uchas irregularidades han sido cuidadosam ente 
ocultadas c  pesar de tener conocim iento de ellas, 
el actual rector de la universidad, el decano, los 
académ icos, m uchos profesores, el personal su
perior y subalterno de secretaría  y otras perso
nas de dentro y  fuera de la casa.

Que todos estos hechos son ratificados por de
claración de otro cx-auxiltar de secretaría, don 
Leónidas González.

¿Qué garantías puede ofrecer, honorable señor, 
una Institución a cuya som bra prosperan tales 
arbitrios?

Ahí van a quedar, pues, sobre la m esa de 
vuestras deliberaciones, los nuevos elementos de 
ju icio  que os traemos. Unidos ellos a  los que tu
vim os el honor de poner en m anos del poder e je 
cutivo nacional, completan el desgraciado cuadro 
de nuestra decadencia universitaria y  creem os 
que son suficientes para inducir e l indudable pa
triotism o de los poderes públicos a emprender 
prontamente la obra perentoria de la reconstruc
ción. V osotros diréis si ha habido en nuestro es
píritu o  en nuestra palabra la som bra de una 
exageración. Ya no es sólo el grave defecto or 
gánico del académ ico elegido por sí mismo y 
ad vitam; ya no es la pretensión lam entable
mente difundida de adjudicaciones honoríficas 
a fuerza de procedim ientos ob licu os ; ya  no son 
sólo los notorios excesos de la cam aradería que 
se cierra herméticamente para no dejar paso a 
los grandes m éritos; ya  no es el profesor disti- 
tuído, el servidor de fo ja  larga y  respetable por 
su Ilustración y su conciencia científica, tratado 
sin consideraciones, con una rigidez para la que 
no se encontrarla precedente alguno ni en las

universidades más autoritarias del m undo; ya no 
es la odiosa preferencia que hace desfallecer al 
laborioso, alentando la mediocridad y sembrando 
desilusiones en el campo tranquilo del trabajo, 
de la vocación y del talento, cegándose así la 
fuente de todos los estímulos y las vías de todo 
progreso moral, institucional y científico. Ahora 
es, com o veis en las ampliaciones que os trae
mos, la mácula indeleble de intolerables inmora
lidades, de transgresiones, acaso de índole más 
definida, m ás perjudicial y desdorosa. Leedlas 
y decid al país si eso es compatible con el con
cepto de universidad tal com o la soñaron sus fun
dadores, la presintieron sus mejores sabios, la 
desearon los que dictaron la ley de 1SS5 y la 
quisieron y  la quieren los que. como vosotros, sa
ben ver el porvenir nacional, no sólo a través de 
las corrientes económ icas de nuestra producción 
de granos y  animales, sino a  través de las puras 
grandezas del pensamiento colectivo.

N os parece ocioso deciros que no venimos aquí 
en demanda de represiones; ni es este el lugar 
propio para ello ní cuadra a nuestro propósito un 
expediente semejante. No acudimos, pues, a pe
dir al honorable congreso ni a  poder alguno u;.a 
efectividad de responsabilidades que no intere
san de*ese punto de vista a  la elevación imper
sonal de nuestra propaganda. Nuestros deseos 
son d iversos: queremos demostrar que un régi
men que da esos frutos no es un régimen sano 
ni bueno; que dentro de él no cabe esperar ga
rantía alguna- que hay evidente flojedad en sus 
grandes resortes, graves im perfecciones en sus 
m ás im portantes piezas, deterioros de fundam en
tal calidad en la generalidad de su conjunto y. 
de ahí el lastim oso estancamiento presente, a 
cuyo influ jo se va deshaciendo poco a poco la 
noble y  querida fábrica  y adquiriendo, día por 
día, en el abandono y en la decadencia, los per
files, ya  m uy visibles dé las grandes ruinas.

Salvamos, honorable señor, por insinuaciones 
indeclinables de conciencia, todos los respetos que 
Individualmente nos merecen los ilustres o  los 
buenos maestros a quienes ha tocado en lote, sin 
poderlo acaso remediar, los infortunios de la hora 
universitaria que corremos.

Quizá la fatiga natural de la labor y de los 
años, tal vez la m ortificante convicción de la 
esterilidad del esfuerzo cislado. les haya obli
gado a devorar Impasibles el desgraciado abuso 
o a  desertar, como algunos lo han hecho, en la 
nuestra y  en otras facultades, el puesto de tra
bajo que habían servido por varios años con ge 
nerosa consagración. Acatam os el prestigio de 
su9 nombres en cuanto son exponentes indivi
duales de cultura, pero séanos lícito decir con 
dolor y  con verdad, que la corporación les ha 
deslustrado un poco su brillo, expuesto con ex 
ceso de abnegación a la herrumbre de las corrup. 
telas ambientes.

Nos damos cuenta, honorable señor, de las d i
ficultades anexas al problema que os traemos, 
pero nos Inclinamos a creer, después del estudio 
y  la copiosa consulta que hemos hecho, que hay
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en las múltiples ecuaciones que lo constituyen, 
incógnitas de fácil eliminación.

Desde luego, y sea dicho para dejar bien de* 
fin idos nuestros anhelos de reform a dentro de 
un prudente espíritu conservador, cuya ausencia 
se nos ha imputado con injusta ligereza, pensa
m os que es irreprochable la mente general de la 
ley universitaria sancionada por el honorable con-  ̂
greso en el año 1885. Basta imponerse, sereno 
el ánimo, de las inspiraciones prim ordiales de 
su  ilustre iniciador para alcanzar sin grande es
fuerzo su bondad, direm os medular. E l deseó y 
vosotros lo sancionásteis, condensar y reflejar 
en la institución la universalidad de los intere
ses de cuya acción y desarrollo depende la más 
alta cultura del país. Así se instituyeron las cor
poraciones facultativas, el senado universitario 
y  el poder ejecutivo o rectoral. D iseñadas en se
guida a grandes rasgos las atribuciones de cada 
una de esas autoridades, no olvidó la época y 
las exigencias del medio ambiente de entonces, 
pero nos reflejó, porque no podía, los progresos 
institucionales posteriores, ni quiso prever, acaso, 
obra fatal de los círculos que, en la exagerada 
am plitud de acción en que se los dejaba, había 
de llegar paulatinamente a la subversión del es
píritu de la ley y a la com pleta adulteración de 
la índole y de la misión universitaria.

Es conveniente, en nuestro sentir, circunscri
bir, al menos, a  esas dos fases fundam entales las 
reform as m ás imprescindibles, incorporando en 
breves pero substanciales adiciones a  la ley, las 
conquistas que deben figurar en ella y oponiendo 
algunas m odificaciones de control y  de garantía 
a las funciones de las autoridades universitarias 
adecuadam ente constituidas. Corresponde en tal 
concepto concretar.

I. —  L a  i n s t i t u c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  l a  libre d o 
c e n c i a ,  s u  r é g i m e n  y  Jos d e r e c h o s  a  q u e  d a  o r i 
g e n .

Hem os llegado en nuestra petición al punto 
que reputamos de m ayor im portancia. Lo sabe
m os la piedra angular de toda institución uni
versitaria y  en él se han fijado nuestras más le
g ítim as aspiraciones de estudiantes.

Firm em ente convencidos que su Inclusión en la 
ley reportará los m ayores beneficios a la ense
ñanza superior y  a la producción científica  del 
país, consignam os com o base prim ordial para la 
nueva ley que dictará el honorable congreso y 
com o el único elemento capaz de com batir el 
predom inio de los círcu los y  cam arillas. E lla ha 
llenado de prestigios a las universidades de la 
Europa central, constituyendo la base inconm o
vible de una era de progreso, de seriedad y  de 
extensión de la enseñanza universitaria.

De los grandes congresos y  debates científicos 
pedagógicos llevados a  cabo en A ustria y A le
mania a  m ediados del sig lo  pasado, surgió esta 
verdad incuestionable: M ás que en la libertad y 
dem ocratización de las academ ias, m ás que en 
la buena organización de las universidades, el 
adelanto de éstas debe reposar en el noble afán 
de la com petencia científica, llevado por m edio

de la enseñanza de grupos, realizada en su m ás 
alta expresión por la docencia libre.

L a reputación m undial de las universidades 
alem anas ha llegado a  corroborar la  buena prác
tica do aquella idea.

Las universidades de Italia, surgidas de golpe 
a la adm iración del mundo, con  esa aureola de 
luz conquistada en el cam po de la ciencia, deben 
a la docencia libre esas ponderaciones que tanto 
las distinguen.

“ Los Estados Unidos, con ese espíritu de se
lección de las buenas prácticas, hace tiem po que 
la han adoptado y nacionalizado. Y  hasta F ra n 
cia. esa cuna del saber, que siem pre ha querido 
im primir su sello característico a los conoci
mientos humanos, im potente para for ja r  nada 
m ejor, ha tenido que implantarla.

N o solam ente en esta generalización, que g a 
rantiza la bondad del sistema, fundam os nuestros 
anhelos, sino porque entendem os que de éi sur
girán com o lógicas resultantes y  com o m ani
festaciones propias de su existencia, la exten
sión universitaria y  la im plantación de una ca 
rrera de profesorado.

A bierto el cam po a la especulación científi
ca por m edio de la libertad de la cátedra, la 
universidad sería el tem plo del estudio y  del 
trabajo, y cada facultad el escenario de las ju s 
tas del saber.

2. —  E x a m e n  d e  e s t a d o  c o m o  c o m p l e m e n t o  d e  
l a  d o c e n c i a  l i b r e , que garantice en la práctica 
su existencia, y com o una base im prescindible 
para las futuras universidades libres.

3- —  S e p a r a c i ó n  d e  ¡ a  g e s t i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  y  
c i e n t í f i c a .

4. —  R e n o v a c i ó n  p e r i ó d i c a  d e  l o s  c u e r p o s  d i 
r i g e n t e s .

5. __A m pliación prudencial del régim en elec
toral instituido en la ley, haciéndolo la base 
regular de las designaciones, de la m ayoría al 
menos, de las autoridades m ás im portantes de 
la universidad, y  concediendo su derecho a  aque
llos intereses de real entidad que por su situa
ción en ella pueden responder eficazm ente a  su 
m ejor representación, todo sin perju icio  de los 
derechos que la constitución nacional atribuye 
a  los poderes públicos.

Hem os form uladlo así. en síntesis, nuestras 
aspiraciones sin m ás pretensión, com o fá c il
mente se concibe, que la de ponerlas en con oci
miento del honorable coiígreso para que se d ig 
ne tom arlas en cuenta en cuanto las considere 
pertinente.

H onorable se ñ o r :
Contam os con la seguridad de que sabréis ex 

cusarnos esta exposición a m érito del clásico de
recho a  cuyo am paro lo hacem os y de las as
piraciones ca lificadas que nos mueven, nos guían 
y nos alientan. Y a  veis que nos apartam os con 
cautela -de toda exageración y  que anhelam os 
una obra de sana prudencia dentro de la  cual 
quedan, para honor del país y  beneficio de la 
inteligencia nacional, arm onizarse las m ás aten
dibles aspiraciones. Apuntalar y  consolidar la
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existencia vegetativa, parasitaria y  d em oled o-' 
ra  de las corpom ciones desacreditadas de ac- 
tualidad. im portaría cerrar a la verdad y  al es* 
plrltu de progreso todas la9 vías de su libre y 
regular acción. Librados confiadam ente a  la v i
gorosa  energía de nuestros derechos, abrigam os 
m ás que una esperanza, la plena seguridad de 
que nuestra palabra ha de ser noblemente aco 
gida y escuchada.

En tal concepto, y  al poner en vuestras ma
nos nuestro memorial, reiteramos en la presente 
oportunidad los votos que el más sereno patrio
tismo formula, porque el gobierno representati
vo, Instituido para beneficio de todos, provea 
am plia y  saludablemente a las superiores nece
sidades que acabam os de exponer en form a ge
nérica. —  J u l io  I r ib a r n e , presidente; J .  A g u s 
t í n  G a t t i ,  secretarlo.

II

LOS AÑOS 1916 Y  1917 EN  CORDOBA

( C R O N I C A  S U M A R I A )

A  m ediados de 1916, la biblioteca "C órdoba” , 
que dirigía J. Z. A güero Vera, previa una reu
nión celebrada por un núcleo de gente joven y 
de ideología renovadora, resolvió iniciar un c i
c lo  de conferencias populares, con propósitos 
francam ente agitadores. Debían ocupar la tri
buna, entre o tro s : A rturo Capdevila, Deodoro 
R oca, Julio H. Brandán, A rturo Orgaz, M ar
tín Gil, A güero Vera y  Saúl Taborda.

L a  prim era conferencia fué la de Capdevila 
que trató de derecho hindú y. con tal ocasión, h i
zo un estudio de contraste entre principios y 
dogm as católicos y  budistas. Estalló una tem
pestad de iras de los elementos anti-liberales 
que volcaban su furia en "L os  Principios’ ’ , d ia 
rio del centro "Juventud Católica” . Empezaron 
a  atacar al director de la biblioteca y a incitar 
al gobierno a que im pidiera la prosecución del 
program a cultural. Se agitó la opinión y  la 
gente liberal se aprestó a  la lucha, encendién
dose el entusiasmo estudiantil y popular. El 
núcleo de am igos organizador de la$ conferen
cias, dió, el 18 de agosto, el siguiente m ani
fiesto : "U n hecho au sp icioso : la conferencia de 
A rturo Capdevila, la primera de las que deben 
realizarse por iniciativa de la dirección de la 
biblioteca "C órdoba” , ha provocado la reacción 
agresiva de ciertos elementos, inspiradores de 
tendenciosas publicaciones, que impotentes pa
ra  hacer triunfar sus nofm as en el terreno de 
la libre y  serena exposición de las ideas, se 
afanan en fustigar todo alumbramiento de men
talidad, interpretándolo com o una peligrosa am e
naza contra su m edrar infecundo. Así, preten
den con su voz salida de la penum bra sin ru
m ores, voz que no es de apóstolés ni de patriotas, 
que se ahogue la libertad de pensamiento, y  que 
se cierren las bibliotecas en donde se aprende 
am ar la libertad. P or eso, los que suscriben, 
profesionales y  estudiantes, ante el desborde de 
esa propaganda que trata de acallar toda dis
cusión, de extinguir todo razonam iento en el

quietismo de las mentes estériles, manifiestan su 
adhesión inquebrantable a los principios direc
tores de nuestra democracia : tolerancia y res
peto para todas las ideas ; y  protestan contra 
los que pretenden hacer retroceder la vida so
cial a  un estado indigno de la época en que vi
vimos. —  Córdoba, agosto de 1916. —  Arturo 
Orgaz, Benjam ín Palacio, Deodoro Roca, Eduar
do N. D uffy , Pedro León. Rafael Bonet, José V. 
Auriol, Gastón Bernard, Julio Deheza (h ijo ), 
Luis León (h ijo ) , Manuel Ordóñez (h ijo ). Podro 
Vivas. Rómulp Argüello. Galín Galfndez. David 
Linares (h ijo ) , Moisés Tecera, José R. Lenci- 
nas, Eduardo F. Quinteros, M. Torres Cabrera 
(h ijo ) , E loy  J. Illsnes, Emilio Soaje. Nicanor 
M. Montenegro. Nemesio Muntaabsky, Saúl A le
jandro Taborda, José María Césard, E. Gómez 
Clara, Gustavo Deheza. V íctor Metzadour, Raúl 
Clsneros, Carlos W àshington Lencinas. Luis T o
ledo Hidalgo, R odolfo Flores Vera. Roberto A. 
Sanmartíno. Leonardo Benvenuto. T. L. R egi
dor, Raúl W . de Allende. Miguel Liébeschutz. 
Aníbal J. Vignardel, Benjamín González, Luis 
J. Rodríguez, Alejandrino Infante. Enrique Ote
ro Caballero, Octavio Pinto, Diógenes Ruiz (h i
jo ) ,  Mario Moreno, Armando Ruiz, Julio Ca
rri Pérez, Alejandro L. Sarmiento, Luis E. Ca
ppellini, José Pinto (h ijo ), Juan Otero Caballe
ro, Marín Ferreyra (h ijo ), Carlos Revol, Luis 
A. del Campillo. H oracio Ferreyra, Ramón F e
rreyra, Servando P. Rocha, Deolindo Machado, 
Carlos Suárez Pinto, Eduardo Mota, Carlos 
Astrada Ponce, Julio Brunner Núñcz, Ricardo 
J. Gallardo, Juan Dussaut, Ram iro A lfaro, En
rique Calvete, Francisco Vechloli. Justo P. N á- 
zar, J. R. González. Julio F. Villalba, Miguel 
A. Ceballos, SUvío Papi Hugo, Roberto Ahu
mada, Inolfo A. Olmos. Guido S. Castagnino, 
A. Rom ero del Prado, Carlos E. Alvarez, Gas
tón Fontaine Silva, Isaac Sosa Páez, René B er
nard, Ernesto Carranza, José M. Dendarys, J. 
García Delgado, M atías Guridi, César Palacio,

V er colección de L a  V o z  d e l  I n t e r i o r  de Córdoba. El año 18, 
que dirigían los estudiantes A N G E L GUIDO y  LUIS SOLER.

se publicó E l  L i b e r a l ,  revista
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R. Tecera M artínez. C. Fernández Otafio. Os
car Bracam onte. Justo U. Astrada, Baúl Oli
veros. E. Pérez Escobar, E. de la Puente, A n 
drés M. B ercovich, A. Jiménez, V íctor Peláez, 
Julio R. Millares, A. F lores Pinto. L. Ferreyra, 
Oscar Am ucliástegui, Joaquín L. Díaz, J. Vera, 
C». F. Martínez, V icente Dlsandro, Pablo He- 
redla, Julio C. Febre Méndez, A rturo V ivas. 
F rancisco D íaz (h i jo ) ,  F rancisco Yunyent, A. 
M. Staude, Angel Am uchástegui, Julio H. Roca, 
Ferm ín M oynno (h i jo ) ,  Germán M. Anchuzzo, 
F. B u lado. F. Calderón, Cruz L azcano (h ijo ) . 
M. A. Sayago, J. Giardullí (h i jo ) ,  E. Rusiñol 
Frías. Ernesto M . Ceballos, D iego Meana Co- 
lodrero. B. M orcillo (h i jo ) ,  F rancisco Scara- 
bino (h ijo » , Juan A. Ortíz, Jorge R. Tecera, 
M. J. Muñoz, Julio M olina, H oracio Carballo, 
D ionisio V era Peñaloza, D ardo A. Riettl, A be
lardo Bazzini Barros, Jerónim o Sappia, Ramón 
A. Córdoba, F rancisco Balestrere, Leónidas V i
dal Peña, A n id o  Ortíz, Pedro F. Pizarro, R a 
món R osa de la Vega, José López González, 
Aníbal Carballo, Manuel A. Rodríguez. Juan 
Loustau Bidaut, Juan F. González. A lfredo 
Gárgaro, Juan J. Siri, Braulio Gigena Doncel. 
F rancisco A. Zabala, José L o V elvo, Juan Z o 
rrilla. Paulino Funes, H. H enry Vargas, J. A. 
Urrestarazu. A. Deslo, Ernesto González, M a
nuel Morón, F rancisco Critto, Leónidas Meyer, 
F. A. D aifá, A ciar Guerrero, E. M ayer Ma- 
glione, Juan C. S. Posse, Enrique Achenbach, 
Renato Aubone, Antonio V lgo, Eduardo dé Co- 
minges. Artagnán A. Aguiar, Luis R. Vidart, 
Manuel Rodríguez, T. Sepích, J. A. Carnevalc. 
Jorge H. Iñarra. Abraham  Grimberg, I. En- 
telmart. J. Goldstraj. Ram ón Calderón. R. F a 
riña Alem, Hum berto B. Cam argo. H. Calderón, 
Emilio V ely. José A. Barraza, Luciano Gutié
rrez. A dolfo  Pérez, H. F. Oliva, Luis M. Pas- 
sareta, Pedro F erreyra. Eduardo Orfila, Nés
tor O. Julíá, O. Gallim berti, Saúl F . Gómez. 
José Casanova, Ernesto Sirianl, José M. Letticri, 
César F. Chavez. Oscar M. S. Meade, Julio A. 
Sosa, Escudero Gauna, F. Hermann, Antonio 
Vicinl, Angel Meleri, M. D íaz R efa joz, C. T. 
Dapcañ Forraz, Oscar E. Orgaz, Luis Cossio 
(h ijo ),N ico lá s  Agüero, R am ón A. Agüero. N. H. 
Vera. Guillerm o Ahum ada. Sebastián Soler. M a
nuel A. Oddone, F . Torres Altpm ira, Abelardo 
Recalde, Em ilio B. Sarmiento, P. Eazán Men
doza, R . Soteras Góm ez. Carlos E. B. Moz. H.
M . Palacios. R. Gute Runst. P. E. Celias, Sal
vador Josla. Bernardo Ordóñcz. F. Buenmez.
N. Obertú, F. Ibarguren, Juan M. Olivera” .

En el mismo m anifiesto se Insertaron las ad
hesiones recibidas por el m ovim iento en favor 
de la libre emisión de ideas y  de la libertad de 
la tribuna. Son las siguientes:

D e  B u e n o s  A i r e s . —  A lfredo A. Bianclil y  R o 
berto P. Giusti ( “ N osotros0 ), Leopoldo L ugo- 
nes. Angel F alco, A lberto Ghiraldo (de  “ Ideas 
y  Figuras*’ ), E. Del V alle Iberlucea, V icente 
M artínez Cuitiño, M ariano A ntonio Barrene- 
chea, Enrique J. Banchs, L uis Mathai?&n, E m i

lio RavIgnanJ, Gastón Federico Tobal, José G a
briel, Carlos Muzzlo, Sáenz Peña, N icolás C o
ronado, Antonio de Tom aso, Pedro D aract R e
quena, Ernesto* Loncan, A rm ando Clementi, E n
rique V illarreal, José R onco Oliva. Edm undo 
Guíbourg, R icardo Sáenz Hayes, F o lco  T este- 
na, B. Contreras, F rancisco Dagnino, C. V illa
lobos, A lberto Tena, R am ón Colum ba, César 
Carrizo, Julió Ortíz, A rtem io M oreno, E llauri 
Obligado, A. Cam poam or de la Puente.

D e  f i l o  C u a r t o .  —  Leopoldo Velasco, N icolás 
González Luján (rector  del colegio n a cion a l), 
Andrés Terzaga (h i jo ) ,  V íctor  R odríguez, B en
jam ín Castellanos. A lberto Casals (h i jo ) ,  E tea- 
zar Garzón (h i jo ) ,  Justo P. Clara, Fernando 
Ferrer. Carlos E .  R egaru ffo , C. J. Yodaz, M. A , 
Taborda. José M. Gaiyrando, A . Sosa M al- 
brán, R afael Bruno, P . Artundo, P . R. A cébal, 
Carlos Piattini, Enrique R oss, F rancisco 
Gardey, P. E. Ruiz, A. Etchecopar, E. R oss E s
cobar.

D e  B e l l  Filíe. —  Ism ael Ortíz Soria, Santos 
C. Moreno, Angel C. Puente, Faustino M olina, 
A. Juárez, Manuel Pérez, D. Semino, W . C a- 
rreflo, P edro González.

B e V i l l a  d i a r i a . — Antonio Bonadero, F ran 
cisco Seco, José Tosa, R afael Pcllegrini. E m i
lio M onteguier, M aría B eatriz R odríguez. P a
blo F lorio, Lucas Añdrada. V icente Fernández 
Ruiz. Zalda Carralho de M ontaguier, José Seco, 
Federico R actour, Serafín Rodríguez. Jorge V I- 
gorone, U rbano M esado. Em ilio Seco, L uis A n- 
garoni. Ram ón Pérez, Constante R odríguez, L u 
cio  F . Prado, Juan Seco, José L. Costa, L uis 
Porro, Silvino Seggiaro, R afael Pellegrini (h i
jo ) .  N icasio B ecerra : B ernardo Seco, Juan
Abburrá, Daniel Capitanelll, Juan Sessarego, 
Pedro B onadero, C. B. Sánchez. Antonio A bbu
rrá, F raire y Zunino. Carlos Bertella, Guiller
mo D all’Arra, F rancisco Boretto. José Carun- 
chio. J. Am ichiaredi, B. M agnagul, Santiago 
Aburrá, R od olfo  Bossola, Miguel Bonadero, J o 
sé Alvarez, C arlos M uzzinl, Juan Munch, Je
sús R. González. M orante Crespo. Luis Grende- 
rettl, Felipe Rassetto, Antonio Fraire, L . C o- 
ggiala, J. V ijande. A. F. Colom bo, Juan B erte- 
11a, José Garay, A lberto M ontamat, C. C aba
llero. Santos Torres, A rgentino R om eo, F ra n 
cisco eballos, José A. R onco. A . Angaroni, Ju*»n 
Andarrío, V. Constantino, T eodoro Ruedl, Juan 
Abrate, Jorge H iliar” .

Continuó la agitación, y  el 10 de septiembre, 
después de una serle de reuniones secretas ce 
lebradas en las habitaciones que ocupaba en 
el hotel del Plata, el Dr. A rturo Orgaz, a las 
que con cu rrían : D eodoro R oca, A rturo Capde- 
vila. Am ado J. Roldán, Julio H, B randán, R a 
fael Bonet. L uis León, O ctavio y  José P into 
(h i jo ) ,  F élix  A lberto E tchegaray, Saúl A . T a 
borda. José y  B enjam ín P alacio, etc., quedó 
constituido el com ité “ C órdoba L ibre“ , que re
solv ió de Inmediato em prender una cam paña 
liberal, iniciando el c iclo  de conferencias cón  
una a  cargo del doctor A lfredo L. Palacios, a  
quien se llam ó entusiastamente. En la  noche
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tlel 14 de septiembre, previa una cam paña pre
paratoria Intensa, se verificó en la sala del R i
vera Indsrte. la ununciada conferencia.

La recepción a Palacios dló ocasión a ex 
traordinarias explosiones populares de libera
lismo com bativo e incontenible. £1 teatro R i
vera Indarte resultó absolutamente inadecuado 
para acoger al enorme público. Más de cinco 
mil personas colm aban todo espacio en el tea
tro, pareciendo por momentos Imposible veri
ficar la asamblea. Fuera» en la calle, m ás de 
dos mil personas se agolpaban y  estrujaban por 
penetrar. Dianas y m arsellesas ejecutaba una 
banda popular. El am biente era frenético. La 
conferencia de Palacios coñstituyó una m agní
fica  pieza oratoria E l discurso de presentación, 
en realidad, era una definición de Ja campaña 
de "Córdoba L ibre". Estuvo a  cargo del d oc
tor Arturo Orgáz, quien después de fustigar los 
vicios, hipocresías y m istificaciones de C ór
doba, se refirió a la universidad en aguda y 
franca crítica  que el público celebraba con im
presionantes m anifestaciones de adhesión. Se 
refirió a la Universidad en estos térm inos: “ La 
intolerancia y la fa lta  de sinceridad am bien
tes, han hecho también nido en la universidad ; 
han tomado por asalto la cátedra y  han descu
bierto su insuficiencia y su ridiculez. Yo no 
tengo autoridad de pope para decir estas co 
sas, pero tam poco estoy interesado en callar
l a s . . . " .  "N uestra universidad representa un 
unquílosamJento cultural. Salvando las indis
pensables excepciones puede afirm arse que es 
un refugio de sabihondos ensoberbecidos y em- 
po)tronados, sin concepto de la responsabilidad 
que impone el e jercicio  del alto m agisterio. La 
cátedra es para ellos una función mecánica. 
So desconoce el valor de la labor propia orgá 
nica y com pleja. La ciencia ha cristalizado en 
Inconmovibles rudimentos que se repiten com o 
dogm as, anos tras añ os: sofism as, teorías, in
digestas. form idables m etafísicas, inútiles ca- 
sufsmos y arcaísm os, son la m ateria de los pro
gram as ajenos a todo plan didáctico, y a  toda 
idea de sistematización. L as aulas son teatro 
de desconcepto y  de simulación, porque lo im 
portante es reeditar la farsa, mantener el “ sta- 
tu qu o", y para ello, nada tan fácil com o pro
curar "cicerones" que ocupen la cátedra sin 
otra obligación que rumiar conceptos m om ifi
cados, hacer juegos m alabares de palabros di
fusas y exigir una retribución que compense 
tamaño sacrificio". "L a s  nuevas ideas llamadas 
utopías en la universidad, constituyen verda
deras herejías; se les tergiversa hábilmente 
entre siseos y gestos de desprecio y se la con
dena a m orir, víctim as de excomunión, "ex cá- 
thedra". He asistido a conferencias, concursos 
y diversos actos académ icos, reveladores de 
una lamentable indigencia intelectual. El crite
rio normal para constituir el cuerpo docente, 
no olvidem os las excepciones reconocidas, dcia 
de lado todo m érito positivo y va a  buscar

tendencias conservadoras: en tal virtud, puede 
optarse entre ser un sujeto contemporizador, 
fácil de arrastrar por el carril de las catalc-p- 
sras o ser un ultramontano sin sotana, pero 
con olor a incienso. El quietismo es el blasón 
de la casa, Recordaréis que hace algunos años, 
a nuestro distinguido huésped, el doctor Pala
cios, le fué negado el honor de ocupar la cáte
dra tantas veces ultrajada por los mediocre?. 
Figuráos, señores, una universidad trlsccuiar. 
archicatóllca y requetegloriosa, temblando ante 
el denuedo mental de un hombre que no venía 
vestido com o T r e j o l . . .  Pero en la universidad 
está todo el pasado, y aunque no está plas
mándose ni mucho menos el futuro, ante las 
tumbas hay que d e scu b r irse ..." .

Esto se d ijo en 1916, por primera vez, públi
camente. contra la universidad.

L as habitaciones en que vivía Orgáz, en el 
citado hotel, se llamaban por los del comité 
"Córdoba lib r e " : "la jabonería", por alusión 
a  la Jabonería de Vievles histórica.

"Córdoba libre’ * continuó dando cbnferen- 
cias. La propaganda fué intensa e inteligente
mente llevada a su objeto. La ciudad, coa oca 
sión de la conferencia de Palacios, fué m ate
rialmente "em papelada" con carteles y pros
pectos sumamente expresivos. He aquí algunos: 
"A  la juventud de Córdoba, en las escudas 
primarías, en el colegio nacional y en la uni
versidad, 6e le enseña dogm as". "Cien mil ni
ños pueden recibir educación con el dinero des
tinado para sostenimiento del clero". “ Quere
mos que se cum pla la ley de educación que es
tablece la escuela laica neutral". “ Las leyes 
contra la trata de blancas, las que protegen 
a las m ujeres y a  los niños que trabajan en los 
talleres y las que reprimen el alcoholismo, son 
la obra del liberalismo. Las leyes que distribu
yen los dineros públicos en subsidios para tem
plos y órdenes religiosas, son el producto de la 
acción clerical"". De este tenor eran los restan
tes carteles.

En 1» de agosto de 191?. Arturo Orgaz, como 
presidente de un comité popular constituido por 
don Oscar Kubino, L. Ruiz Gómez. Arturo Cap- 
devila y Bernardo Ordóñez, inauguró los cur
sos nocturnos de la que se llamó "Univer 
dad Popular". Comenzó a funclonur en el lo
cal de la escuela “ A lberdi". Orgáz habló sobre 
“ Misión de las universidades populares". Pos
teriormente. se dictaron cursos elementales de 
higiene pública y privada por Oscar Rubino, 
Alfredo Brandán Caraffa, sobre "M oral cívica" ; 
Arturo Orgáz, sobre "Derecho p en a l": Ber
nardo Ordóñez. sobro "Econom ía p o lít ica " : se 
dictaron, en locales obreros y bibliotecas, con 
ferencias aisladas sobre temas diversos, a cargo 
<le profesionales y de estudiantes universitario«. 
La Universidad Popular sólo actuó en 1917.

Al final de ese año comenzaba a agitarse lu 
cuestión universitaria.

— 467 —



F R A G M E N T O  DE U N A  P A G IN A  D E  L A  R E V IS T A  “ C U L T U R A ”  D E 
LOS E S T U D IA N T E S  DE D E R E C H O  EN  C O RD O BA

III

(1917)

Va empiezan a m anifestarse los primeros 
síntomas de un gran movim iento que tiene que 
•*enir fatalm ente. L a  juventud no está enfer
ma, no puede estarlo ; tengam os fe en e lla ;
'Oy. ha sido un alumno, tal vez un silencioso y 

un desconocido, que ha levantado su voz en 
medio del aula y ha increpado al profesor por
que se sentía sobrado alumno ante tan exiguo 
maestro, sin que su actitud —  y aquí esiA el 
sín tom a— .sorpren diera  ni escandalizara a nin

guno de sus com pañeros de clase* mañana, te
nemos derecho a esperarlo, será la juventud en 
masa que se rebelará heroicam ente contra la 
injusticia y la mentira.

Va em pieza a sentirse, pues, la voz tan s e 
seada, del aliento y de la esperanza, que to
dos cobijam os en lo m ás hondo de nuestros c o 
razones. Esperem os con am or en esa juven
tud que hasta ayer callaba y la vida misma ha 
do darnos razón de su silencio.

IV

A T E N E O  U N IV E R S IT A R IO  

DECLARACION DE ORIENTACIONES Y PROPOSITOS 

(Fundado en Buenos A ires, abril de 1914)

E L “ Ateneo U niversitario”  es una 
institución de estudios, absolu
tamente desvinculada de la po

lítica —  en cuanto ésta es solo función 
electoral —  y de todo sectarism o par
tidista.

Fundado en abril de 1914 por un 
grupo heterogéneo de jóvenes, m ovi
dos únicamente p or  inquietudes de or
den intelectual, ha ido adquiriendo en 
su desarrollo u lterior una tendencia 
que presenta hoy caracteres precisos 
y term inantes.

En la hora actual —  term inada la 
tragedia europea —  dedicarse exclusi
vamente a la dilucidación de proble
mas científicos, literarios y  artísticos, 
cerrando las puertas al rum or de las 
luchas que libran oprim idos y opre
sores, sería el más inicuo de los egoís
mos. En esta inteligencia, el núcleo 
que form a el “ A teneo”  ha trabajado 
intensamente por señalarle una orien
tación definida. L ibre ahora la insti
tución de elem entos reaccionarios, tie

ne un rum bo fi jo , sabe qué quiere y a 
dónde va, y  puede determ inar su ac
titud ante las cuestiones universita
rias, religiosas, políticas y  sociales 
que están planteadas.

Sostiene la absoluta autonom ía de 
la enseñanza su p erior ; procura un 
acercam iento entre el pueblo y  la U ni
versidad, com batiendo a los que la 
quieren con vertir en m atriz de una 
nueva casta no menos odiosa que las 
existentes, y  aspira a que los hom 
bres de pensam iento y de acción se 
in fluyan m utuam ente desarrollando 
una acción  fraterna  y  arm ónica que 
favorezca  el m ejoram iento com ún.

Es partidario de la enseñanza lai
ca, y  de la separación de la iglesia del 
estad o; respeta todo sentim iento reli
gioso, pero condena toda política  que 
se disfraza de religión, así com o to
da religión que se disfraza de política.

T rata de robustecer un sentim iento 
sano y am plio de argentinidad, para 
que de él surjan, por extensión, ge-

Ver Plática Cordobesa, por ,1. H ir tA M  POZZO (n ú m ero  7 y 1:> de Ideas, órgano del Ateneo 
L n lve rsitr-rio . Buenos? A ire s 1910-17. En  general, la colección de /decía y los Ci«ic/er»oa „Yore- jentistas.

V e r : JOSE M A R IA  M ONNER 9ANS, H i s t o r i a  d e l  “ A t e n e o  U n i v e r s i t a r i o R evista “ N oso
tros", N 9  252, M ayo 1930.
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nerosos im pulsos de solidaridad uni
versal. Repudia a aquellos que me
dran a la som bra de la bandera y no 
admite, de ningún modo, que, dentro 
del país, se establezcan odiosas d ife
rencias de nacionalidad.

Considera funestos para la socie
dad el clericalism o, el m ilitarism o y 
la burguesía.

Está, decididam ente, de parte de 
las clases productoras en la lucha en
tre el capital y el traba jo  que hoy di
vide el linaje humano.

Conceptúa que la dem ocracia no 
consiste — al decir de un escritor 
nuestro — "en  esas tómbolas del su
fragio , ni en esas algazaras del par
lam ento” . sino “ en la realización de la 
libertad de cada uno por la justicia 
de todos” . P or eso estim a necesaria 
y fecunda la libertad econ óm ica : por 
eso juzga conveniente la igualdad eco
nóm ica com o punto de partida para 
la labor de sem ejante de todos los 
m ortales. Sólo con aquella libertad y 
con esta igualdad nuede darse base 
segura y firm e a las forzosas des
igualdades —  perfectam ente morales 
— que la vida impone en las esferas

de la sensibilidad, de la inteligencia y 
de la actividad de cada hombre.

Así el “ Ateneo U niversitario” , sin 
abandonar su primera condición de 
centro de cultura, y prestando siem
pre preferente atención a las altas es
peculaciones del espíritu, no perma
nece indiferente ante las fuerzas nue
vas que quieren moldear una sociedad 
más justa y más perfecta.

Si usted está de acuerdo con nues
tro modo de pensar, no se resigne al 
simple papel de espectador: hágase 
socio del “ Ateneo” . Esta corporación 
necesita, para intensificar su obra, 
más prestigio moral y m ayor capaci
dad económica.
JO SE  M MONN’KH SANS. O.ARRTED P E I ,  M \ -  

ZO CARPOS MARTA SCOTTI TOMAS I> 
CASARKS. KRXFSTO .7. T ISSO N E F R A N 
CISCO O F  APARICIO HTPARION H E R 
NANDEZ I, A ROI 'I A. ARTERO P K  I.A MO
TA AI.BKRTO FR ITO S MOÑOZ JO SE A. 
ORIA JO R O E  MAN ROHDF. PO N ZA I.O 
MOÑO? MONTORO T I P I  A P E R  ADOTTO 
IIIRAM POZZO AC.OSTIN P E  VEDI A. POIS 
C E N E R O N I.  APO I.FO  CASARI,ANCA. HO
RACIO .1 POZZO APOI.FO KOIÌN V I 
DI,AEAÑO. I .EOPOl-PO PORTADO. A I ,B E R 
TO PAPOOS. REM ID IO  RIDAI,.  V A PEN TIN  
M ENDEZ CAPZAPA P IP I  KEPI.Y . EI.O- 
R EN TI NO A'. SANO.OINETT1. AI.RERTO .1 
■ROPRIO.OEZ. HOC.O OARRARINI.  JORO,E 
S TIR P IN O  H A E P O . A E R E I.IO  RIZZA. OS- 
VAI.PO I .OOPET, AM IPCAR RAZORI. CAK- 
MEPO SI. BONET. JO SE  C. P.EPREV,

V

COLEGIO N O V E C E N T IST A  

MANIFIESTO

(Buenos Aires, 23

Renacim iento se llamó hace cinco 
siglos la honda reacción de los espíri
tus contra especiales norm as de pen
sar establecidas. Cristianism o se ha
bía llamado anteriorm ente a igual re
beldía en un plano moral. Fué luego 
R om anticism o; Positivism o, después. 
H oy es Novecentism o. Como Positi
vismo, com o Rom anticism o, y  todavía 
m ejor, com o Renacimiento, Novecen
tism o quiere ser suerte de nombre o 
seña de la actitud mental de unos 
cuantos hombres de hoy —  nuevos y 
del Novecientos — a quienes no con

de ju n io ,de  1917)

form a ya el catón espiritual vigente.
No es el del Novecentismo simple 

gesto de negación. Del Positivism o na
cidos y en él criados, los hombres de 
este siglo advierten que no podrían 
borrar de su tradición cultural, sin 
descalabro, la huella impresa en ella 
por la ideología que fué característica 
de la época precedente. Cualquiera 
que sea su ju icio  sobre el Positivism o 
es ante todo reconocim iento de un fe 
nómeno dado, irremediable, en el des
arrollo de la cultura. A fectos, sin 
embargo, a nuevas maneras de pensa-
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m iento y con nuevos matices de sen
sibilidad, reputan insuficiente la ex
plicación positivista y aspiran a co
lum brar horizonte mental más am plio 
que sea a un tiem po m ism o crítica  y 
superación.

Orientados en esas nuevas corrien 
tes de ideas, varios jóvenes curiosos 
de los problem as de la cultura deciden 
constitu ir en Buenos A ires un Colegio 
Novecentista. Y a  de su orientación 
m ism a se colige que asumen en pri
m er lugar actitud de prevención ante 
las predicaciones de hom bres que vi
vieron en el siglo X IX  y  de otros que 
aún siéndoles coetáneos, se sitúan por 
sus ideas en la m ism a centuria. A sp i
ran, en lo posible, a adoptar en las 
cuestiones intelectuales que les pre
ocupan, un punto de vista personal. 
Que no sea desconocim iento ni olvido 
de lo que aprendieron, porque sería 
volver al Rom anticism o, pero sí deci
sión de sopesar, de contar, de medir, 
siem pre m ás am igos de la exposición 
que del ditiram bo.

Y  puesto que son de aquí, quieren 
observar a través de un prism a múlti
ples realidades de la cultura de su pa
tria, que se les viene dando por verda
deras, desde hace años. En la cátedra,

en el libro, en la h o ja  diaria, conocie
ron sanciones dadas, exaltaciones ro
tundas, negaciones absolu tas; pero en 
general rara vez ju icios de hom bres 
de quienes todo lo esperaban, conver
gieron con las conclusiones a que ellos 
en sus estudios habian llegado. V ie 
ron tam bién que la fa lta  de policía 
literaria había perm itido form ación  
de personalidades, cuando no igno
rantes, sin probidad. Y  que en el pen
sam iento am biente se palpaba algo 
así com o una conceptuosidad falsa, 
caprichosa. Y  que ese m ism o am bien
te bien poco sabía de las disciplinas- 
filosóficas.

Tales y otras parecidas circunstan
cias les llevan hoy a m anifestar fra n 
co desacuerdo con el m edio intelectual 
en que viven. El C olegio N ovecentista 
que ellos form an será, pues, com o ex . 
presión de las inquietudes de unos po
cos jóvenes de aquí dispuestos a em 
prender obra de revisión. N i valora
ciones hechas ni apelativos corrientes 
en los m ercados literarios pueden 
aceptar. Y , sobre todo, inclinados a 
dar al estudio y  al esfuerzo personal 
más alto valor que al ingenio rom ánti
co, harán obra de aporte y de verda
dera honestidad.

R O B E R TO  CACHI-:. SANTIAGO BAQUE. H. F E R N A N D E Z  MORENO. CARLOS C. 
.M A LAG ARRIO A. BENJAMIN TABORGA. ALFONSO DE L A F E R R E R E . JULIO NOE. A D O L 
FO KORN V IL LA F A SE . VICTOR JC A N  GC1LLOT. JC A N  ROSILLO FE R N A N D E Z . V IC E N 
T E  D. SIERRA, TOMAS D. CASARES. V E NTURA PESSOLANO, JO R G E  M. ROHDE, 
CARLOS BOGLIOLO. CARMELO M. BONET. JOSE C A N T A R E L L  DART. JOSE GA B R IE L.

El Colegio f u i  fundado  a iniciativa de JO S E  G A B R IE L ,  quien red ac tó  el m an if ie s to  y 
did una  conferencia  inicial, que se publica tambif-n en el C u a d e r n o  /. El m ovim iento  a r r a n 
có de la F a c u l ta d  de Filosofía y Letras . E ra  una  c a m p a ñ a  an t ipos i t iv is ta  f i losóficamente, 
pero  sobre todo una p ro tes ta  contra  la o l igarquía  g u b e rn a t iv a  y poca hones t idad  cu l tu ra l .  
A p ar te  las  publicaciones y poli-mica, se es tableció un sem ina rio  de psicología a  ca rgo  de Corio- 
Inno AIberini. El Colegio funcionó has ta  el año  1U.
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COMO SE GESTO  L A  R E F O R M A  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N TIN A

por
SERG IO  BAG U

(argentino)

(1938)

VI.

HEM OS dicho en otra oportunidad 
que, para nosotros, la R eform a 
U niversitaria tiene su origen en 

la inm igración, que a partir del sexto 
decenio del siglo X IX  trastorna toda 
la subestructura económ ica del país y 
engendra una categoría social media 
que pronto va a ju gar una preponde
rante misión.

La nueva época tiene sus nuevos 
personajes y  un batallar político que 
cobra un cariz inequívoco. El esta
llido del 90 es un anuncio. La clase d i
rigente— gran burguesía con fuertes 
resabios feudales— se entera que la lu
cha por el poder se ha iniciado. Sus 
fueros oligárquicos dejarán pronto de 
ser incólumes.

Desde el 90 en adelante, la nueva 
categoría social va ganando en exten
sión y en pujanza económ ica. El pro
letariado, form ado también por el alu
vión inm igratorio, se organiza e ini
cia su actividad grem ial y  política. El 
país casi desierto e inmensamente rico 
compensa muchos de sus esfuerzos. La 
pequeña explotación rural, el pequeño 
com ercio y  la pequeña industria fu e 
ron el lugar de tránsito entre la clase 
obrera y la burguesía menor. El h ijo  
del inm igrante, operada su em ancipa
ción económica, quiere trepar los p e l
daños del predom inio político y cultu
ral. Se hace fuerza pujante en la opo
sición e ingresa en la Universidad-

Las dos generaciones

N osotros usamos el térm ino genera
ciones y hablamos de sus luchas con 
expresa reserva. El proceso histórico, 
a nuestro entender se resuelve en el 
antagonism o de grupos sociales que

desempeñan iguales funciones en la 
producción. Pero reconocemos, tam
bién, que la presencia de las genera
ciones complementa la explicación de 
ese proceso. Y  en el caso de la A rgen
tina, debemos agregar que su novísi
ma estructuración social y su econo
mía dependiente del imperialismo, ha 
perm itido la existencia de un m ovi
m iento juvenil, que, a pesar de sus 
muchos tum bos y confusiones, fué, en 
lo esencial, dem ocrático, renovador, 
anti-im perialista y  pacifista, siem pre; 
anticlerical y de cierta tendencia re
volucionaria, en ocasiones; anti-im pe
rialista y anti-fascista, hoy.

En el período en que la segunda ge
neración engendrada por aquel fenó
meno que señalábamos, hace su ingre
so en la vida pública nacional —  1900- 
1915 —  se experim entan los prim eros 
síntomas de su acción renovadora. 
Después, a partir de 1915, aproxim a
damente, la tercera generación se 
siente omnipotente. Las circunstan
cias han de favorecer su rebeldía y su 
victoria.

La Universidad fué el sitio de ges
tación. En un país nuevo, con paupé
rrim a tradición cultural, alejado de 
Europa y Estados Unidos por sema
nas de navegación, el pueblo no dis
pone de los elementos que eleven con
siderablemente su nivel cultural. El 
autodidacta lo es por la fuerza de su 
vocación, pero no por el estímulo del 
medio. Sólo con el apoyo del Estado 
m ejora su estatura intelectual la masa 
popular. La Universidad viene a re
sultar, así, el lugar obligado de la in
form ación y el pozo de la ciencia.
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Desde antiguo, el título profesional 
liberaba económ icam ente a su posee
dor y le daba jerarquía  política y  so
cial. ¿ No llegó, acaso, Sarm iento a pe
dir a gritos algún doctorado “ honoris 
causa” , azuzado por la hiriente oposi
ción de sus contem poráneos a su ge
nialidad sin borla claustral?

La Universidad oligárquica

La U niversidad argentina que reci
bió a esas nuevas generaciones era 
una institución sem i-feudal, regida 
por cam arillas oligárquicas.

La clase gobernante preparaba en 
ella plácidam ente sus dirigentes y sus 
técnicos. Las corrientes renovadoras 
que llegaban de Europa encontraban 
serios obstáculos para prosperar.

Sin em bargo, el panoram a no era 
hom ogéneo y es m enester hacer las 
necesarias excepciones. En algunas 
cátedras de Buenos Aires, los profeso
res explicaban teorías que en Europa 
iban enlazadas a una posición ideoló
gica y política renovadora. La escuela 
positivista en derecho penal, halló aco
gida en la cátedra de N orberto Pinero, 
desde 1887, en la Facultad de Derecho. 
En la de Ciencias Médicas, Francisco 
de V eyga introdujo, desde 1899, en 
los program as de M edicina Legal, los 
capítulos fundam entales de la A n tro 
pología Crim inal, enseñando a solu
cionar el problem a de la responsabili
dad con criterio  determ inista. José In
genieros, que fué su alumno, llevó a su 
cátedra de Psicología, que ocupara 
desde 1904 en la Facultad de F iloso
fía  y Letras, su concepción biológica, 
y el talento crítico  con que juzgaba 
la historia del pensam iento científico 
y filosó fico . Pero ya antes que él, H o
racio P inero había dictado desde el 
m ism o sitial el prim er curso de psico
logía experim ental y  clínica que se e s 
cuchara en Sud Am érica y luego, R i- 
varola, Dellepiane y Matienzo, le ha
bían sucedido con una orientación se
m ejante. La U niversidad de La Plata, 
por otra parte, escuchó siem pre en su 
seno a un crecido número de profeso
res liberales.

Sin em bargo, el anquilosam iento di
dáctico y  el régim en oligárquico en lo 
político eran las sobresalientes carac
terísticas de la U niversidad argentina. 
La mano m aestra que redactó el m a
nifiesto inicial de la R eform a, escribió 
un párrafo  que sintetiza esta situa
ción, referida  a la U niversidad de 
Córdoba, que era donde se m anifes
taba más íntegra y cru dam en te: “ Las 
funciones públicas se ejercitaban  en 
beneficio de determ inadas cam arillas. 
No se reform aban ni planes ni regla
mentos por tem or de que alguien en 
los cam bios pudiera perder su empleo. 
La consigna de “ hoy por tí, mañana 
por m í”  corría  de boca en boca y asu
mía la preem inencia de estatuto uni
versitario. Los m étodos docentes, es
taban viciados de un estrecho dogm a
tism o, contribuyendo a m antener a la 
U niversidad apartada de la ciencia y 
de las disciplinas m odernas. Las lec
ciones, encerradas en la repetición in
term inable de v ie jos textos, am para
ban el espíritu de rutina y  de sum i
sión. Los cuerpos universitarios, ce
losos guardianes de los dogm as, tra 
taban de m antener en clausura a la 
juventud, creyendo que la conspira
ción del silencio puede ser e jercitada 
en contra de la ciencia” .

El movimiento del “ cinco"

D urante la agitación que tuvo por 
escenario la Facultad de M edicina de 
Buenos A ires, en los años 1905 a 1907, 
los estudiantes plantearon por vez p ri
m era su posición renovadora. Sábese 
qué intensidad cobró entonces el m ovi
miento. Los rebeldes hicieron graves 
acusaciones de orden adm inistrativo, 
político y  docente, que corroboraron  
con testim onios abundantes.

En un petitorio de reform as a la ley 
Avellaneda, presentado al Congreso 
(18 de jun io  de 1906) —  firm ado por 

Julio Iribarne y J. Agustín  Gatti ( “ La 
R eform a U niversitaria” , recop. Del 
Mazo, II, 191) — resum ían sus aspi
raciones en cinco puntos: docencia li
bre, exam en de estado, separación de 
la gestión adm inistrativa y  científica ,
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renovación periódica de los cuerpos 
dirigentes, elección de la m ayoría de 
las autoridades más im portantes de la 
U niversidad y concesión de derechos 
electorales a “ aquellos intereses de 
real entidad que por su situación en 
ella puedan responder eficazm ente a 
su m ejor representación” -

Las razones con que se sostenía el 
prim ero revelan que se apreciaba ya 
su valor político, aun cuando con un 
optim ism o sobre sus resultados que no 
com partiríam os los reform istas de 
hoy. La libre docencia, explicaban, 
“ es el único elem ento capaz de com ba
tir  el predom inio de los círculos y 
cam arillas” .

¿C óm o interpretar el m ovim iento 
del año cinco, en relación con el estalli- 
del 18 y con el nuevo período que se 
inaugura en el 30?

En un país en plena form ación, 
com o la A rgentina de entonces, la rea
lidad social muda de contenido en poco 
tiem po. Las masas juveniles que si
guieron a la distancia la guerra euro
pea no existían a princip ios de siglo. 
Pero, en cam bio, la estructura que la 
v ieja  oligarquía feudal había dado a 
sus altos intitutos com enzaba a que
brarse, poiqu e su contenido exigía 
nuevas form as. E ra un momento de 
transición, en todos los órdenes por
que las nuevas fuerzas estaban toda
vía gestándose. Pero la antinom ia que
daba ya exteriorizada con estos pre
cursores.

La gueiva elemento catalizador

El investigador puede señalar, has
ta 1915, no pocos síntom as del levan
tam iento de la juventud.

Los estudiantes se fueron agre
miando. Surgieron los centros y las 
federaciones universitarias. Si bien la 
misión que se im pusiéron fué reducida 
en un principio, después agregaron a 
sus program as puntos im portantes, ya 
en 1911 se leen en ellos algunos que 
nosotros todavía hoy tenemos que le
vantar.

Desde 1912, cobró valor en el L ito
ral, el m ovim iento estudiantil en fa 
vor de la nacionalización dé la Uni
versidad, que, yendo más allá de su 
propósito inicia!, llegó a propiciar una 
reform a universitaria, en la que de
bían incluirse el turno de exámenes, 
exámenes por ciclos de materias, las 
calificaciones únicas de aprobado y 
aplazado, m odificación del régimen 
de recepción de exámenes, provisión 
de las cátedras por concurso, relacio
nes interuniversitarias por intercam
bio de profesores y, en lo extraum - 
versitario, el “ frente unido de estu
diantes y  trabajadores”  (Del Mazo, 
2 3 0 ). En 1915, se inauguró en Pa
raná el prim er Congreso Estudiantil 
del Litoral.

Cuando estalló la guerra, estaban 
m adurando las condiciones que permi
tirían hacer a la Reform a. La lucha 
repercutió intensamente. Para los 
hom bres jóvenes que entrábamos a 
la vida entre el horror de la tragedia 
europea —  ha explicado Aníbal Pon- 
ce (P ról. a “ La RefoYma Universita
ria” , de J. V- González, B. A. 1927) 
— , la guerra fué, com o quería Gues- 
de, la gran “ liberatriz” , en su sentido 
más amplio. Todo lo que de nosotros 
quedaba atrás de ella, eran adquisi
ciones pasivas de la infancia, há09os 
dóciles de la educación; todo lo que 
habría de seguirle, serían conquistas 
dolorosas de la adolescencia, asom
bro y  entusiasmo de los tiempos nue
vos” . ( 1)

El 16 y  17 en Córdoba

Córdoba, por lo ultramontana, pa
recía señalada para ser la cuna do la 
Reform a.

Dos años antes de su estallido, lu
chaba braviamente su juventud con
tra las telarañas teológicas. Una em 
presa cultural —  la biblioteca Cór
doba”  —  escandalizó mucho en esos 
días con sus conferencias. Y en una 
de ellas, en 1916, se habló por prime
ra vez de la casa de Trejo.
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En 1917, se anunciaba la proxim i
dad de “ un gran m ovim iento que tiene 
que venir fatalm ente” . El 31 de m ar
zo de 1918 se declaraba la huelga ge
neral por tiem po indeterm inado.

El carácter anti-clerical del m ovi
m iento tiene, com o es lógico, su ju s 
tificación . A  la inquietud universal 
que tra jo  la guerra y la revolución 
rusa, respondió la reacción organizán
dose. A  fines de 1917, se realizó en 
Córdoba un congreso, auspiciado por 
la “ Corda Frates” , para dejar cons
tituida la Federación de Estudiantes 
Católicos. En el 18, en plena lucha, 
el clero cordobés d irig ió  un grupo de 
estudiantes que apoyó al rector Ñores 
y en noviem bre de ese año, el obispo 
Zenón Bustos dió una pastoral, que 
t itu ló : “ La Revolución Social que nos 
am enaza” , con m otivo de la agitación 
juvenil y  obrera. (Puede leerse en 
“ Los P rincip ios” , de Córdoba, 24 de 
noviem bre de 1918 y “ Revista de F i
losofía ” , Buenos A ires, enero de 
1919).

La Fundación de la Federación 
Universitaria Argentina

En 1918, el acontecim iento más 
im portante, previo a la toma de la 
U niversidad de Córdoba, fué la fu n 
dación de la Federación U niversita
ria A rgentina, que tuvo lugar en Bue
nos A ires, el 11 de abril.

Es necesario hacer notar que la or
ganización estudiantil argentina, con 
la m ism a estructura que hoy tiene, 
existió desde antes del 15 de jun io  de 
1918. Es el argum ento que habla con 
m ayor elocuencia de la im portancia 
de la Pre-Reform a- 1

A  la reunión de Buenos A ires, con 
currieron delegados de las cinco Fe
deraciones U niversitarias, que son las 
mismas que hoy integran nuestra en
tidad m áxim a. (V e r  del M azo, II, 71 
y s ig .) .

Los acontecim ientos cordobeses per
mitían concretar esta aspiración de 
unidad estudiantil, que había sido ex 
teriorizada m uchas veces. En 1912, 
fué expuesta en Santa Fe por A le jan 
dro Grüning Rosas, en un m itin en fa 
vor de la nacionalización de la U ni
versidad (D el M azo, III, 2 3 0 ). Ob
dulio F. S iri la sostuvo en la Federa
ción U niversitaria de Buenos A ires, 
en 1913, y  Osvaldo Loudet, siendo pre
sidente del Centro de Estudiantes de 
Medicina, la retom ó en 1915. (D el 
Mazo, I I ) .  Constituida la entidad cen
tral, Loudet fu é  su prim er presiden
te.

Desde que la Federación  U niversi
taria A rgentina estuvo en pie, tuvo el 
estudiantado un punto de unión. Ella 
íué la cabeza que dirige y  coord in a ; 
la evidencia de la capacidad organi
zadora de la juventud. La historia  de 
la R eform a se re fle ja  en su historia. 
Tribunal de apelación, en fin , hasta 
ella llegáronle los m uchachos de C ór
doba en aquella hora inicial, reclam an
do solidaridad con un cable lacónico 
y fuerte, que sintetizaba el program a 
de la R eform a, recién venida a la v i
d a : “ Hem os sido víctim as de la tra i
ción y la fe lon ía  —  com unicaban. A n 
te la afrenta, hemos decretado la re
volución universitaria. Hem os hecho 
m á s: hemos proclam ado una cosa es
tupenda en esta ciudad del m edioevo: 
el año 1918” .

(1 )  Punce  señala  en es te breve t r ab a jo  la influencia de Ingen ieros  sobre su  g en e ra c ió n :  
•‘H ab íam os  aprend ido  a  de le trea r ,  d e d o  m ándenos los unos a  los o tros, desde los bancos  del co
legio, los p r im eros  se rm ones  laicos de Ingenieros, y el fervor  idealis ta  en que nos in f la m a ra  e n 
con traba ,  por fin, la  rea l idad  propicia. ' ' Impedidos, por la n a tu ra le z a  de nues tro  a r t ícu lo  — que 
sólo es un esbozo Que a d m ite  u lter io res desarro l los ,- ” do e s tu d ia r  aquel los  f a c to re s  que no son 
caba lm en te  los económicos-sociales de te rm inan tes ,  ov idam os de in ten to  la f ig u ra  del a u to r  de 
“ 101 hom bre  mediocre", como a g i ta d o r  y gu ía  del m ovim ien to  que ana l izam os .  Si q u is ié ram os  
e x t r e m a r  nuestro  r igorismo docum enta l ,  deb ié ram os tam bién  h a b la r  de la visi ta  que O rtega  y 
(Jasset  hizo a  nu es t ro  pa ís  en 1‘J16.
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Se a ca b ó  de im prim ir este 
P rim er T o m o ,

tercero  en el orden  de inscripción  
el d ía  20 de junio 

de 1941




